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ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN DEL DÍA 12 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

 

1.- Lista de asistencia y declaratoria de quórum inicial. 

 

2.- Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

 

3.-  Lectura y, en su caso, aprobación de las actas de las sesiones de los días 01, 03, 08, 

10, 15, 17, 22 y 24 de febrero de 2022; 01, 03, 08, 10, 15, 17, 23, 24, 29 y 31 de marzo 

de 2022; 05, 06, 07, 19, 21 y 26 de abril de 2022. 

 

4.-  Correspondencia. 

 

5.-  Toma de protesta de la C. Karem Lucía Valles Sampedro, al cargo de Comisionada 

del Instituto Sonorense de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales (ISTAI). 

 

6.-  Iniciativa que presentan las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano, con proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley de Vivienda del Estado y a la Ley de Agua del Estado de 

Sonora. 

 

7.-  Iniciativa que presentan las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano, con proyecto de Decreto que reforma diversas disposiciones 

de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Sonora y la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

 

8.-  Dictamen que presenta la Comisión de Movilidad y Seguridad Vial, del escrito 

presentado por el Gobernador del Estado de Sonora, asociado del Secretario de 

Gobierno con proyecto de Ley de Movilidad y Seguridad Vial para el Estado de 

Sonora. 

 

9.-  Dictamen que presenta la Comisión de Movilidad y Seguridad Vial, con proyecto de 

Ley del Transporte del Estado de Sonora. 

 

10.-  Dictamen que presenta la Comisión de Hacienda del escrito del Gobernador 

Constitucional del Estado de Sonora, con el debido refrendo del Secretario de 

Gobierno, con proyecto de Decreto por el que se autoriza al Estado Libre y Soberano 

de Sonora, a través del Poder Ejecutivo, y por conducto de la Secretaría de Hacienda, 

para llevar a cabo todos los actos jurídicos necesarios, con la finalidad de modificar 

los contratos de crédito a través de los cuales se implementó un financiamiento hasta 

por la cantidad de $2'100,000,000.00 (DOS MIL CIEN MILLONES DE PESOS 

00/100 M.N.), a ser destinado a inversión pública productiva. 
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11.-  Propuesta de la Mesa Directiva para sesionar días distintos a los establecidos en el 

artículo 118 de la Ley orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora. 

 

12.-  Clausura de la sesión y citatorio para la próxima. 
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LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS CORRESPONDIENTE 

AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN DEL 01 DE FEBRERO DE 2022 

 

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las once horas con veintiséis minutos del primero 

de febrero de dos mil veintidós, se reunieron en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado 

de Sonora, los ciudadanos diputados y  las diputadas Barreras Samaniego Diana Karina, 

Bours Corral Claudia Zulema, Castelo Montaño Héctor Raúl, Castro Castro Óscar Eduardo, 

Castro Urquijo María Jesús, Castro Valenzuela Ernestina, Córdova Buzani Branda Lizeth, 

Cota Ponce Beatriz, De  Lucas Hopkins Ernesto, Gaytán Sánchez María Alicia, Guevara 

Espinoza Azalia, Gutiérrez Jiménez José Armando, Higuera Esquer Alma Manuela, López 

Noriega Alejandra, Lugo Moreno Ricardo, Mendoza Ruíz Jacobo, Montaño Palomares María 

Sagrario, Munro Jr. Ernesto Roger, Orduño Fragoza Sebastián Antonio,  Ramírez Morales 

José Rafael, Rivera Grijalva Natalia, Robles Higuera Luis Arturo, Russo Salido Jorge 

Eugenio, Sallard Hernández Elia Sahara, Silva Gallardo Rebeca Irene, Solís García Iram 

Leobardo, Taddei Arriola Ivana Celeste, Terán Villalobos Paloma María, Trujillo Fuentes 

Fermín, Trujillo Llanes Rosa Elena, Valenzuela Muñer Próspero, Vélez de la Rocha 

Margarita, Zárate Félix Karina Teresita, habiendo quórum legal, la presidencia declaró 

abierta la sesión. 

 

Seguidamente, la presidencia solicitó al diputado Trujillo Fuentes, secretario, diera lectura a 

la orden del día; y puesta a consideración de la Asamblea, fue aprobada por unanimidad, 

en votación económica. 

 

En cumplimiento al punto 3 de la orden del día, la presidencia de la Diputación Permanente, 

procedió a la elección y nombramiento de la mesa directiva que habrá de ejercer funciones 

tanto en el segundo periodo de sesiones ordinarias, como en el segundo periodo de sesiones 

extraordinarias; y solicitó a la Asamblea presentasen sus propuestas, siendo la única, en la 
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voz de la diputada Castro Valenzuela, quien propuso a los diputados Rivera Grijalva, Lugo 

Moreno, Montaño Palomares, Terán Villalobos y Córdova Buzani, como presidente, 

vicepresidente, secretarios y suplente, respectivamente.  Puesto a consideración de la 

Asamblea la propuesta, fue aprobada, por unanimidad, en votación económica, quedando 

integrada la mesa directiva, tanto para el segundo periodo de sesiones ordinarias, como para 

el segundo periodo de sesiones extraordinarias de la siguiente manera:  

 

PRESIDENTE  DIP. NATALIA RIVERA GRIJALVA 

VICEPRESIDENTE DIP. RICARDO LUGO MORENO 

SECRETARIO  DIP. MARÍA SAGRARIO MONTAÑO PALOMARES 

SECRETARIO  DIP. PALOMA MARÍA TERÁN VILLALOBOS 

SUPLENTE   DIP. BRENDA LIZETH CORDOVA BUZANI 

 

   Previo al desarrollo del orden del día, la presidencia informo a la 

Asamblea, que con fecha 17 de enero del año en curso, este Poder Legislativo, recibió escrito 

del presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional, mediante el cual 

informó que la diputada Alejandra López Noriega, ha sido designada como Coordinadora del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, por lo que la conformación de dicho 

Grupo Parlamentario queda de la siguiente manera: Como coordinadora, la diputada 

Alejandra López Noriega y, como integrantes, los diputados Ernesto Munro Jr., José 

Armando Gutiérrez Jiménez y María Sagrario Montaño Palomares. 

 

Continuando con el desahogo de la sesión, instalada la mesa directiva, la diputada Rivera 

Grijalva, presidenta; en cumplimiento al punto 4 de la orden del día, dio lectura a la iniciativa 

de: “DECRETO: QUE INAUGURA UN PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS. 

ARTICULO ÚNICO. - La Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado de 

Sonora, inaugura hoy, previas las formalidades de estilo, su segundo periodo de sesiones 

ordinarias, correspondiente al primer año de ejercicio constitucional”. Y puesto a 

consideración de la Asamblea, fue aprobado, por unanimidad, en votación económica, 

dictándose el trámite de: “Aprobado el Decreto, y comuníquese”. 

 

Acto seguido, la presidencia solicitó a la Asamblea y público asistente ponerse sobre sus pies, 

y dio lectura a la: “Declaratoria: La Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del 
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Estado de Sonora, inaugura hoy, previas las formalidades de estilo, su segundo periodo de 

sesiones ordinarias, correspondiente al primer año de ejercicio constitucional”. 

 

   En cumplimiento al punto 5 de la orden del día, el diputado Mendoza 

Ruiz, dio lectura al informe de la Diputación Permanente, el cual de manera textual dice: 

 

En virtud de que en esta LXIII Legislatura aprobamos la Ley número 2, mediante la cual se 

Reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones a la Constitución Política del Estado de 

Sonora; una de dichas reformas, es el tiempo de designación de la Mesa Directiva, que 

anteriormente era por un mes, en periodo ordinario y, otra Mesa Directiva durante la 

Diputación Permanente. Pero, actualmente se nombra a la Mesa Directiva por el periodo 

ordinario y la Diputación Permanente, siendo así, que según lo dispuesto en el artículo 81 de 

la Ley Orgánica de este Poder Legislativo, en la primera sesión, como presidente de la 

Diputación Permanente, debo rendir un informe de mi gestión; ero derivado de que fungí 

como presidente durante todo el primer periodo de sesiones, lo hare del 1 de septiembre del 

año 2021 al 31 de enero de 2022. 

 

Se presentaron un total de 128 iniciativas con proyectos de Ley de Decreto y acuerdos, 

exceptuando la sesión en la que se aprobó el paquete fiscal y presupuestal para este ejercicio 

fiscal 2022. Me permitiré hacer mención de algunas de ellas: 

 

En cuanto a leyes, se presentaron 18 proyectos, resultando aprobados 5 leyes, las cuales 

principalmente contienen reforma a nuestra Constitución Local, disminuyendo el aparato 

burocrático, al eliminar la Sala Anticorrupción del Tribunal de Justicia Administrativa; así 

como una reorganización de las facultades de este Poder Legislativo, estableciendo como 

obligatoriedad el Parlamento Abierto, para que seamos un Congreso más transparente y con 

cercanía a nuestros representados trabajando de la mano con ellos. 

 

De igual forma, aprobamos la creación de una nueva ley, que es la Ley de Fomento y 

Protección de las Actividades Artesanales para el Estado de Sonora. 

 

Respecto de los Decretos, se presentaron un total de 54, siendo 15 el número de decretos 

aprobados, los cuales son reformas a la Ley Orgánica de este Poder Legislativo. 

 

Así mismo, aprobamos reformas fundamentales a la Ley Orgánica del Poder Judicial, para 

una correcta aplicación del nuevo sistema de Justicia Laboral, en la entidad; ya que estamos 

a pocos meses de que entre en vigor, y aún no se había legislado, en su totalidad, al respecto. 

 

Reformamos y derogamos diversas disposiciones del Código de Familia del Estado, para 

erradicar la discriminación que existía para las parejas del mismo sexo, al negársele su 

derecho a contraer matrimonio. 
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También reformamos nuestro Código Penal, para establecer sanciones a quienes comenten 

ciertos delitos en contra de la ecología, medio ambiente y la protección de nuestro entorno 

natural. 

 

En cuanto a los acuerdos, presentamos un total de 56, donde solamente se turnaron a comisión 

3 y los otros 53 restantes resultaron aprobados. Destacando los acuerdos de integración de 

las comisiones de este Congreso sonorense, lo que permitirá que trabajemos en cumplimiento 

a nuestra Ley Orgánica. 

 

En la sesión presupuestaria, en el mes de diciembre de 2021, aprobamos las Leyes de Ingresos 

y Presupuesto de Ingresos de 71 municipios. Solamente en un municipio aplico la 

reconducción presupuestal; previamente, aprobando los factores de distribución de las 

participaciones. 

 

De igual forma, aprobamos las reformas fiscales, la Ley de Ingresos Estatal y el Decreto de 

Egresos aplicables para el presente ejercicio fiscal 2022. 

 

Ahora bien, en relación a los asuntos de carácter legal en los que el Congreso del Estado se 

encuentra señalado como autoridad responsable, durante este periodo, se rindieron más de 

1000 informes correspondientes al Isssteson, a la Ley de Hacienda del Estado, 

responsabilidad patrimonial, a cumplimiento de sentencias, a ingresos municipales, al 

Código de Familia, al Código de Procedimientos Civiles, a la Ley de Ganadería; así como, 

acciones de inconstitucionalidad y controversias constitucionales que se dirimen en la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Por otra parte, el Congreso del Estado a través de la presidencia de su Mesa Directiva realizo 

reuniones con distintos sectores de la sociedad; se atendió a diversos ciudadanos, a fin de 

escuchar sus propuestas, demandas sobre asuntos concernientes a esta Soberanía, y se acudió, 

en representación del Poder Legislativo a diversos eventos públicos; destacaría, 

particularmente, los siguientes: 

 

El 13 de septiembre de 2021, se le tomo protesta al doctor Alfonso Durazo Montaño, como 

gobernador constitucional del Estado de Sonora. 

 

El 15 de septiembre de 2021, acudí al tercer informe de gobierno del H. Ayuntamiento de 

Hermosillo, 2018-2021. 

 

Así mismo, atestigüe la toma de posesión del Ayuntamiento de Hermosillo, para el periodo 

2021-2024. 

 

Asistí a la conferencia sobre Seguridad Nacional impartida por el General de Brigada, 

Diplomado de Estado Mayor Jorge Ambia Minero, comandante de la Cuarta Zona Militar, 

en las instalaciones del Instituto Sonorense de Administración Pública. 

 

Llevamos a cabo el Taller de Derecho Parlamentario y Técnicas Legislativas, en el Congreso 

de Sonora. 
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Convocados por el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, nos unimos a la 

responsabilidad compartida de ser aliados en la lucha por los derechos humanos de las niñas 

y mujeres de Sonora. 

 

Conmemoramos los 200 años de la Armada de México, en Guaymas, junto al gobernador del 

Estado, el doctor Alfonso Durazo Montaño y al Jefe del Estado Mayor de la Cuarta Región 

Naval Militar, Roberto Alarcón, haciendo lo pertinente en este Poder Legislativo, al develar, 

con las letras doradas, en el Salón del Pleno, la conmemoración de los 200 años del 

bicentenario de la creación de la Armada de México. 

 

Por decreto presidencial del General Álvaro Obregón y bajo la dirección del Maestro José 

Vasconcelos, en este mes de octubre de 2021, se conmemoraron los 100 años de creación de 

la Secretaría de Educación Pública, reconociéndolo, en este Poder Legislativo, con la 

develación de las letras doradas en nuestro recinto oficial. 

 

Realizamos la toma de protesta al licenciado Rafael Acuña Griego, como magistrado del 

Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Sonora. 

 

Se participó en el Foro Regional de Consulta con los sectores público, privado y social, para 

la elaboración del Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027. 

 

Colaboré, como ponente, en el Seminario Ciudadanía, la nueva era de la Democracia, 

realizado por el Instituto Sonorense de Administración Pública. 

 

Firmamos la convocatoria para el concurso “Diputado Infantil 2022” que vendrá 

próximamente. 

 

Recibimos a la directora residente de la oficina en México, del Instituto Nacional Demócrata 

Keila González, como un primer acercamiento de la organización, del organismo no 

gubernamental, para la implementación del modelo de parlamento abierto en este Congreso 

local. 

 

Con motivo de la proclamación de la Declaración Universal de los Derechos Humanos en 

1948 por la ONU, participamos en la lectura masiva de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos; versión comentada, ilustrada y traducida a los idiomas inglés y español. 

 

Acompañe al titular del Poder Ejecutivo, en la entrega del Plan Estatal de Desarrollo para 

Sonora 

 

Acudí a la entrega del Distintivo de Integridad a representantes de cámaras empresariales y 

colegios de profesionistas del Estado, convocado por el Instituto Sonorense de Auditoría y 

Fiscalización. 

 

Asistí a la emotiva ceremonia por motivo del día del policía. 
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Forme parte de la instalación del Sistema Integral de Protección de Niñas y Niños y 

Adolescentes; y en representación de este Poder Legislativo celebramos los siguientes 

convenios: 

 

De colaboración entre el Congreso del Estado y la Universidad de Sonora, para brindar, a 

través de su bufete jurídico, asesoría legal gratuita en los asuntos de gestión ciudadana en 

nuestros distritos. Así como, contar con su respaldo y consultoría para participar en la agenda 

legislativa brindando su experiencia en nuestras respectivas comisiones. 

 

Convenio académico en administración pública, con el Instituto Sonorense de 

Administración Pública, presidido por el maestro Alerto Haaz Díaz, con el propósito del 

fortalecer conocimientos y habilidades de los colaboradores de este Congreso. 

 

Así mismo, se firmó un convenio histórico, con Telemax, para crear un canal para el 

Congreso del Estado, en donde se transmitirán las Sesiones del Pleno, las Comisiones y toda 

la información generada desde el Legislativo para mantener mayor transparencia, contacto u 

acercamiento con la ciudadanía sonorense. 

 

Se firmó convenio de colaboración con el Icatson, con el objeto de establecer la capacitación 

a trabajadores de este recinto y pobladores de nuestros distritos. 

 

Finalmente, mis compañeras y compañeros diputados integrantes de la mesa directiva, 

manifestamos al Pleno, el cumplimiento de la encomienda que nos fue asignada, por lo que 

agradecemos la confianza depositada en cada uno de los miembros de este órgano y el apoyo 

brindado a la realización de los trabajos legislativos. 

 

Compañeras, compañeros, en verdad un privilegio haber tenido su apoyo para presidir la 

mesa directiva del Congreso, del primer periodo ordinario de sesiones. Ha sido, en verdad un 

honor, para mí, poder colaborar con ustedes y servir al pueblo de Sonora desde esta humilde 

trinchera.   

 

   Acto seguido, la presidencia reconoció a través del diputado Mendoza 

Ruiz, la labor realizada y el impulso y apoyo a los distintos temas de Parlamento Abierto, 

particularmente. 

 

Continuando con el desarrollo de la sesión, en cumplimiento al punto 6 de la orden del día, 

la diputada Castro Valenzuela, dio lectura al posicionamiento presentado por las diputadas y 

diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Morena, en relación a su agenda 

legislativa a desarrollarse en el segundo periodo de sesiones ordinarias del primer año de 

ejercicio de esta Legislatura, el cual dice textualmente: 
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“Muy buenos días a todos y a todas, compañeros diputados y diputadas, público que nos 

acompaña y a todas las personas que nos sigue a través de los diversos medios de 

comunicación. 

 

A continuación, daré lectura del posicionamiento del Grupo Parlamentario de Morena, 

respecto a la agenda legislativa que hoy da inicio del segundo período ordinario del primer 

año legislativo de la Sexagésima Tercera Legislatura. 

 

El día de hoy, reiniciamos actividades legislativas con este nuevo período ordinario de trabajo 

camaral. 

 

A nombre del Grupo Parlamentario de Morena, les deseo lo mejor. 

 

Con objeto de seguir construyendo una nueva legislatura, útil para todos los sonorenses, 

nuestra bancada presenta una agenda de trabajo acorde a la transformación que Sonora exige 

y espera. 

 

Conscientes del tamaño de nuestra responsabilidad, a lo largo de este nuevo periodo de 

actividades, en el pleno y en comisiones, nos proponemos desarrollar un abanico de 

iniciativas y propuestas que valoramos trascendentes y pertinentes. 

 

Vamos e iremos siempre de la mano de la planeación del futuro de Sonora. 

 

Es por eso que un Sonora para todos y todas habrá de regir nuestro marco de acción. 

 

La igualdad y la inclusión es la premisa de este Sonora de todos. 

 

En esto no caben ni el privilegio ni excepción alguna. 

 

Si algo divide y margina este principio rector, es la corrupción que desemboca en el 

despilfarro y en la impunidad sin castigo. 

 

De ahí que los diputados y diputadas de Morena habremos de presentar una respetuosa acción 

legislativa buscando que la obra pública que se lleva a cabo en nuestro estado sea conocida 

en su avance, costo, transparencia y grado de entrega. 

 

Debe cerrársele el paso a la irresponsabilidad que deja la obra y la inversión en nuestros 

municipios inconclusa y bajo sospecha. 

 

En ese tenor, se inscribe efectivamente nuestra próxima propuesta de ley, en el proceso de 

entrega-recepción, que tan vital resulta para el deslinde de responsabilidades administrativas 

y penales por el mal uso de los recursos públicos. 

 

Igualmente, en la edificación de un estado sin diferencias que excluyan, pero desde la 

perspectiva generacional, el tema de la niñez y los estudiantes resulta vital. 

 



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

Es por eso que nuestro grupo legislativo habrá de presentar, en su momento, una serie de 

iniciativas en el ramo educativo, como serian una mejor ley de educación superior del Estado 

de Sonora, así como modificaciones en materia de niñez migrante y el uso libre de uniformes 

sin vínculo con ningún estereotipo que perjudique el libre desarrollo de su personalidad. 

 

Nos proponemos que este nuevo periodo de sesiones, sea un momento histórico en el legislar 

con ánimo y espíritu de inclusión y justicia social. 

 

Los diputados de Morena presentaremos la propuesta de Decreto para la creación del Instituto 

para la Inclusión al Desarrollo de las Personas con Discapacidad en nuestro estado. 

 

A la par, estaremos muy atentos para que la Ley Orgánica del Ejecutivo del estado pueda 

merecer los cambios que le permitan llevar a cabo nuevas y mejores políticas públicas en 

materia de atención a personas en abandono o situación de calle. 

 

Así como la educación redime y fomenta la movilidad social, así la protección a los niños y 

juventud seguirá siendo una de nuestras principales preocupaciones, como una asignatura de 

inmediata resolución. Velaremos por sus derechos y abriremos campo a sus oportunidades. 

 

Como grupo parlamentario nos proponemos abordar la relacionado con la actualización de 

la Ley de Adopción para el Estado de Sonora, con lo cual abonaremos al interés superior de 

la niñez desamparada y ávida de una familia para su desarrollo y felicidad. 

 

No solo la niñez merece nuestra atención como representantes populares. 

 

También legislaremos a favor de que en el Isssteson se faciliten los requisitos para que el 

cónyuge, varón, pueda verse beneficiado de sus servicios sin mayores trabas ni demoras, 

saldando de esa forma un agravio que hasta el momento no tiene razón de ser. 

 

Lo anterior, nos proponemos llevarlo a cabo desde la consulta y el escuchar el sentir de la 

ciudadanía. 

 

En nuestro grupo parlamentario estamos comprometidos con el parlamento abierto y siempre 

atendiendo las demandas y expresiones de la sociedad. 

 

Habremos de proponer los cambios necesarios para que nuestra Constitución local contemple 

los mecanismos de consulta y atención previa en el marco del proceso legislativo. 

 

Las mujeres siempre han estado y seguirán estando en nuestra visión y misión como una 

bancada de diputados progresistas. 

 

Lucharemos y legislaremos contra la violencia femenina y propondremos reformas a nuestro 

Código Penal y a la Ley de Acceso a la Mujer por una Vida Libre de Violencia. 

 

Vivimos en tiempos de cambio y resistencias al cambio. 
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Es necesario conjuntar esfuerzos para que la seguridad pública sea la más importante de todas 

las tareas. 

 

Desde el congreso del estado, los diputados de Morena legislaremos en lo que tiene que ver 

con reformas en materia de armas denominadas impropias, así como en lo relacionado a los 

términos de la prescripción de delitos que afectan la personalidad y autoestima de la víctima 

como lo son los delitos de índole sexual. 

 

Por último, nuestra agenda legislativa contempla un arcoíris de reformas e iniciativas que se 

relacionan con el apoyo al campo, el sector vitivinícola y todo lo relacionado con el 

importante sector de la generación de alimentos. 

 

Y bajo ese enfoque, nuestra agenda legislativa propondrá que todos los sonorenses tengan 

acceso de forma universal a la seguridad alimentaria y nutricional. 

 

El año pasado esta Soberanía dio muestras de su disposición y compromiso con los 

sonorenses al recortarse su propio presupuesto anual para convertirse en un congreso eficaz, 

accesible y sobre todo no oneroso a las finanzas estatales. 

 

Seguiremos por el camino de la austeridad y los resultados. 

 

El pasado 2021 aprobamos el presupuesto social más grande en la historia de nuestra entidad. 

 

Hoy veremos reflejado que lo anterior fue un acierto y que se puede transformar a Sonora 

racionalizando el presupuesto, legislando en lo prioritario y haciendo de la honestidad y la 

rendición de cuentas la bandera de estos nuevos tiempos”. 

 

  A continuación, siguió diciendo: 

 

“Compañeros, que este nuevo periodo ordinario, el segundo de nuestro primer año 

legislativo, sea para bien de los sonorenses. Muchas gracias”. 

 

En cumplimiento al punto 7 de la orden del día, la diputada Zárate Félix, solicito a la 

presidencia el uso de las pantallas y dio lectura al posicionamiento presentado por el Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en relación a su agenda legislativa a 

desarrollarse en el segundo periodo de sesiones ordinarias del primer año de ejercicio de esta 

Legislatura, el cual dice textualmente: 

 

“Compañeras y compañeros diputados, señoras y señores que nos ven en las redes. Como 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, nuestra prioridad es y será 

velar por los intereses de los ciudadanos. 
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Desde el inicio de esta Legislatura nos planteamos trabajar en iniciativas, que, con gran 

sentido social, sirvan y tengan un impacto cotidiano en la vida de los sonorenses. 

 

Los tiempos por los que estamos atravesando son difíciles. La pandemia y su consecuente 

crisis económica nos ha mostrado grandes retos que debemos de afrontar. Por ello, lo decimos 

fuerte y lo decimos claro, nuestra prioridad será poner al ciudadano en el centro de las 

decisiones. 

 

En este nuevo periodo ordinario, nuestro grupo parlamentario, escuchando la voz de nuestros 

representados ha trabajado en una agenda legislativa basada en los siguientes ejes temáticos: 

Educación, reactivación económica, mujeres, tecnologías de la información, minorías, 

gobierno, familia, vivienda y protección animal. 

 

En cuanto al eje de la educación, plantearemos las siguientes iniciativas: 

 

1 INICIATIVA DE APOYO A CASAS DE LOS ESTUDIANTES.  

Con el inminente regreso a clases y dadas las condiciones en que se encontrarán las casas de 

estudiantes que por bastante tiempo fueron abandonadas, es necesario otorgar subsidios a las 

casas de estudiantes para que puedan tener un espacio digno en donde residir. 

 

2 INICIATIVA DE APOYO ALOS ESTUDIANTES CON SUS TRÁMITES DE 

GRADUACIÓN.  

Consiste en otorgar un apoyo a los estudiantes recién graduados para que puedan titularse y 

obtener su cédula profesional, ya que muchas veces no pueden obtener trabajo sin dicho 

requisito y sin empleo, difícilmente pueden soportar dichos gastos.  

 

4 INICIATIVA DE ENTREGA DE ÚTILES ESCOLARES  

La presente iniciativa pretende entregar apoyos a las familias sonorenses que tienen hijos 

estudiando en escuelas públicas, con la compra de útiles escolares.  

 

5 INICIATIVA DE APOYO ALOS ESTUDIANTES PARA NO PAGO DE ACTAS DE 

NACIMIENTO. 

Con la presente iniciativa se pretende apoyar los gastos familiares en los trámites escolares 

que se hagan con la Secretaría de Educación y Cultura, ya que se propondrá, para estos 

efectos, no sea requisito la solicitud de actas, sino que, la propia SEC, en coordinación con 

el Registro Civil, pueda obtener directamente las mismas sin necesidad de que los padres de 

familia tengan que sufragar el pago. 

 

En relación a la reactivación económica: 

 

Todo el apoyo a los emprendedores: 

 

1 CRÉDITOS ÁNGEL PARAPEQUEÑOS EMPRESARIOS. 

Consiste en que el Gobierno del Estado se convierta en el aval de pequeños empresarios que 

quieran acceder a créditos para echar andar o expandir sus negocios. Ya que los altos costos 

de renta y la falta de apoyos para nuevos emprendedores han propiciado el incremento del 
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comercio informal, las ventas a través de redes sociales y la exposición de productos en 

bazares. 

 

Nuestra prioridad, son y serán siempre las mujeres, por eso, el rubro apoyo a mujeres 

impulsaremos lo siguiente: 

 

1 INICIATIVA DE CAMIONES EXCLUSIVOS PARA MUJERES 

Lamentablemente hemos visto que los delitos en contra de las mujeres han ido al alza, por lo 

que, con la finalidad de otorgar mayor seguridad y confianza para las mujeres que usan el 

transporte público, se propone que se establezcan rutas exclusivas para que puedan viajar 

seguras y tranquilas. 

 

2 INICIATIVA DE APOYO A MADRES PRIMERIZAS 

La presente iniciativa consiste en otorgar un apoyo mensual hasta por un año, a todas aquellas 

madres primerizas que no cuentan con pareja, para que puedan hacerse cargo y generar 

condiciones dignas a sus hijos e hijas, en lo que buscan empleo y el cuidado de los mismos. 

 

3 INICIATIVA PARA PROMOVER LA FIGURA DE REFUGIOS ITINERANTES PARA 

MUJERES VIOLENTADAS. 

Se pretende propiciar la creación y promoción de la figura de refugios itinerantes para 

mujeres en situación de violencia. 

 

4 MATRIMONIO INMEDIATO A MUJERES EMBARAZADAS DESPUÉS DEL 

DIVORCIO. 

Después del divorcio los cónyuges quedan en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la 

mujer debe esperar trescientos días para que pueda contraer matrimonio, lo que vulnera su 

derecho a la igualdad ante la ley, 

 

 

5 INICIATIVA DE LEY PARA LA ATENCIÓN PREFERENCIAL EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA LOS GRUPOS VULNERABLES 

•Personas con Discapacidad. 

•Adultos mayores de 60 años. 

•Madres con hijos menores de 5 años. 

•Mujeres embarazadas. 

•Mujeres jefas de familia. 

•Etnias locales. 

 

6 HOMOLOGACIÓN DE LAS REFORMAS DE LA LEY GENERAL DE SALUD A LA 

LEY ESTATAL DE SALUD. 

La educación para la salud, la prevención y el control de los efectos nocivos de los factores 

ambientales y la promoción del saneamiento básico y el mejoramiento de las condiciones 

sanitarias del medio ambiente; La atención materno-infantil y la nutrición materno-infantil, 

especialmente en las comunidades indígenas. 

 

7 INICIATIVA PARA ESTABLECER LA CARTA DE NO AGRESOR CONTRA LA 

MUJER. 
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La presente iniciativa establecerá como requisito para poder laborar en el sector público, la 

carta de no agresor contra la mujer. 

 

Apoyo a las tecnologías de la información: 

 

1 SE PROPONE UN CENTRO DE CAPACITACIÓN DIGITAL.  

La presente iniciativa consiste en crear un espacio de capacitación para los profesionistas, 

que puedan capacitarse y actualizarse en todo tipo de cuestiones relacionadas con la era 

digital. ICATSON DIGITAL.  

 

2 INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL 

PARA EL ESTADO DE SONORA.  

La presente iniciativa establecerá la obligatoriedad para que las empresas que vendan, 

produzcan, importen, distribuyan o comercialicen dispositivos eléctricos o electrónicos, de 

contar con contenedores para la recepción de este tipo de residuos, ya que dichos artículos 

contienen elementos tóxicos y altamente contaminantes, que merecen tratamiento especial.  

 

3 INICIATIVA PARA LA REGULARIZACIÓN DEL TESTAMENTO ELECTRÓNICO. 

Los avances tecnológicos son cada vez más rápidos, por tanto, es importante dejar establecido 

que el legado también puede consistir en la titularidad sobre bienes o derechos digitales 

almacenados en algún equipo de cómputo, servidor, plataforma de resguardo digital, 

dispositivo electrónico, redes sociales o dispositivos físicos utilizados para acceder a un 

recurso restringido electrónicamente.  

 

4 INICIATIVA DE LEY PARA EL DESARROLLO DIGITAL DE SONORA.  

La presente iniciativa establecerá las bases para que los municipios de nuestro estado se 

conviertan en ciudades digitales, donde se hagan uso de las TIC con la finalidad de mejorar 

las condiciones de vida de sus habitantes.  

 

5 INICIATIVA DE LEY DE IDENTIDAD DIGITAL DE LA CIUDADANÍA.  

Vinculada con la anterior, con la presente iniciativa se implementará una cédula de identidad 

digital para cada ciudadano, con la finalidad de que pueda ejercer su ciudadanía en trámites 

administrativos con el gobierno, a través de las TIC.  

 

6 INICIATIVA QUE REFORMA EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO 

“TELEFONÍA RURAL DE SONORA” PARA CONVERTIRLO EN EL “INSTITUTO DE 

LA CONECTIVIDAD DEL ESTADO DE SONORA”  

Con esto se propone adecuar y modernizar una institución que se adapte a las necesidades 

actuales. Los retos a los que nos enfrentamos hoy en día, van de la mano del uso de las 

tecnologías y como tal, debemos de adaptarnos a los nuevos tiempos para satisfacer las 

necesidades actuales de los sonorenses. 

 

Para apoyar y brincar oportunidades a los grupos vulnerables, respecto del rubro de apoyo a 

minorías: 

 

1 INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY ELECTORAL PARA ESTABLECER LA 

OBLIGATORIEDAD DE POSTULAR PERSONAS CON DISCAPACIDAD.  
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La presente iniciativa obligará a los partidos políticos a postular al menos una fórmula de 

diputados y diputadas, así como personas en algunas planillas de ayuntamientos, que tengan 

alguna discapacidad.  

 

2 INICIATIVA DE LEY DE ALBERGUES PÚBLICOS Y PRIVADOS PARA NIÑAS Y 

NIÑOS DEL ESTADO DE SONORA.  

Regulará, esta iniciativa, el funcionamiento de los albergues públicos y privados sin fines de 

lucro, que tengan bajo su cuidado a niñas y niños.  

 

3 INICIATIVA DE LEY PARA LA OPERACIÓN DE ALBERGUES PÚBLICOS Y 

PRIVADOS PARA ADULTOS MAYORES.  

La presente iniciativa sentará las bases y protegerá y dará certeza jurídica de los servicios 

asistenciales que presten los albergues públicos o privados dedicados al cuidado y a la 

atención de las personas adultas mayores.  

 

4 TIPIFICACIÓN DE VIOLENCIAS CONTRA ADULTOS MAYORES 

Se tipifica la violencia al adulto mayor en: violencia psicológica, violencia física, violencia 

patrimonial, violencia económica, violencia sexual; además, da seguridad jurídica a los 

denunciantes, sin temor de que la autoridad los dejará de lado, para no poner en riesgo la 

protección y el aseguramiento de los derechos de los adultos mayores. 

 

El gobierno requiere ajustes en su organización y por ello, vamos a impulsar, también, 

iniciativas que mejoren al gobierno 

 

INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY DEL ISSSTESON Y DE LA LEY ESTATAL DE 

RESPONSABILIDADES  

La presente iniciativa establecerá como una falta administrativa grave, la omisión de enterar 

al Isssteson, las cuotas, aportaciones, cuotas sociales o descuentos que se realicen al salario 

de los trabajadores.  

 

INICIATIVA DE IMPLEMENTACIÓN DE LOS BARRIOS MÁGICOS.  

Aquí se reformará la Ley de Turismo para efecto de fomentar la participación de las colonias 

en el turismo de las ciudades, donde se promueva la cultura regional y, obviamente, se apoye 

a la misma.  

 

LA REFORMA A LA LEY DEL ISSSTESON.  

Se pretende otorgar la facultad para que el trabajador que desee pensionarse en cualquiera de 

sus modalidades, pueda aplicar la portabilidad de sus derechos y el Isssteson, pueda trasladar 

las semanas de cotización a otros sistemas, o viceversa. 

 

REFORMA A LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.  

La presente iniciativa establecerá la obligatoriedad para que los ayuntamientos, al querer 

aprobar reglamentos municipales, sometan a consulta pública, a través de sus páginas 

electrónicas por al menos 15 días, las iniciativas al respecto, con la finalidad de integrar a la 

sociedad en dicho proceso. 
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INICIATIVA PARA DESTINAR RECURSOS DIRECTOS A PARQUES Y CANCHAS, 

ASÍ COMO PARA OTORGAR ESTÍMULOS FISCALES A EMPRESAS QUE 

REHABILITEN LOS MISMOS.  

Se pretende que los municipios inviertan directamente un porcentaje de su presupuesto para 

la rehabilitación y mantenimiento de parques, así como para otorgar estímulos fiscales a 

empresas que apoyen con recursos propios los trabajos de mantenimiento y rehabilitación de 

los mismos.  

 

INICIATIVA PARA ESTABLECER LA FIGURA DEL POLICÍA DE BARRIO.  

La presente iniciativa sentará las bases para el establecimiento de un nuevo modelo de policía 

que busca acercarse a los ciudadanos y recuperar su confianza, así como articularse con ellos 

para que la denuncia de crímenes, ahora sí, sea más efectiva.  

 

Apoyo a la familia  

 

1 REFORMA AL CÓDIGO DE FAMILIA.  

Con dicha reforma se pretende establecer claramente en la Ley, con independencia de quién 

tenga la patria potestad, que existe la obligatoriedad de ambos padres de participar 

activamente en la educación, desarrollo físico, emocional y en la crianza de los niños, niñas 

y adolescentes. 

 

2 INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY DE FOMENTO AL EMPLEO  

La presente iniciativa tiene la finalidad de otorgar estímulos fiscales a empresas que tengan 

instaladas guarderías. 

 

3 MATRIMONIO SIN IMPEDIMENTO POR PADECER ALGUNA ENFERMEDAD  

La decisión de unirse en matrimonio o concubinato con una persona que padece una 

enfermedad crónica o incurable que sea contagiosa o hereditaria, solo le corresponde a quien 

puede sufrir ese riesgo, por lo cual, cualquier impedimento absoluto es injustificado. 

 

4 SEGURIDAD JURÍDICA AMPLIA EN BENEFICIOS Y PENSIONES DEL 

ISSSTESON.  

Aquí proponemos armoniza la Ley del Isssteson con la condición de temporalidad para que 

se actualice el derecho al concubinato que establece la fracción I del artículo 192 del Código 

de Familia para el estado de Sonora, que a su letra dice: “I.- Durante 3 años ininterrumpidos”, 

reduciendo de 5 a 3 años para que sea reconocido el concubinato.  

 

Se reforma para que acceda al servicio médico no únicamente la esposa o concubina del 

derechohabiente, si no el Cónyuge del derechohabiente, sin distinción de género, 

indistintamente si es el esposo o esposa, concubina o concubino. 

 

Acciones en pro de la vivienda  

 

1 SE CREA EL SISTEMA ESTATAL DE VIVIENDA.  

Esto, con la finalidad de que, a través de dicho sistema, se implementen políticas 

encaminadas a apoyar a familias de escasos recursos en la obtención de vivienda, así como 

de otorgar más apoyos para la adquisición de la misma. 
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2 INICIATIVA PARA ORDENAR LOS BIENES INMUEBLES DESOCUPADOS.  

La presente iniciativa establecerá un marco normativo para efecto de poner orden en la figura 

de los lotes baldíos y casas abandonadas que dañan en materia de salud pública como de 

seguridad. 

 

3 ADECUAR A LA REALIDAD ACTUAL LA COMPRA VENTA DE BIENES 

INMUEBLES AUMENTANDO EL RANGO DEL MONTO DE VALOR REQUERIDO 

PARA QUE EL CONTRATO SEA SIN NECESIDAD DE NOTARIO  

Una reforma de este tipo impactaría en las clases populares ya que de esta manera podrían 

ahorrarse los gastos de los honorarios notariales y llevarían a cabo el proceso de escrituración 

de sus propiedades. 

 

4 VIVIENDA ADECUADA PARA TODAS Y TODOS  

Con este proyecto se pretende reformar la Constitución local y la Ley de Vivienda para el 

Estado de Sonora, incorporando el derecho a una Vivienda Adecuada y sus elementos. 

 

Por último y no menos importante, la Protección animal  

 

1 PROHIBICIÓN DE LA PIROTECNIA PARA LA PROTECCIÓN DE ANIMALES 

DOMÉSTICOS  

Se impondrá prisión de uno a dos años y multa de cincuenta a cien Unidades de Medida y 

Actualización a quienes lesionen animales por crueldad o maltrato sin poner en riesgo sus 

vidas. Si las lesiones ponen en peligro la vida del animal, las penas serán de dos a cuatro años 

de prisión y multa de setenta y cinco a ciento cincuenta Unidades de Medida y Actualización.  

 

La detonación de la pirotecnia y a causa de ruido producido, altere el comportamiento del 

animal doméstico provocando que se lastime él mismo o agreda a personas. 

 

Compañeras y compañeros diputados, estamos convencidos que los sonorenses quieren ser 

escuchados, para ello, debemos ser facilitadores para que exista una mayor participación 

ciudadana. Debemos generar las condiciones necesarias para que volvamos a ser ejemplo 

nacional de participación en todos los sentidos. 

 

Para nosotros, como grupo parlamentario, es un reto que se hagan valer y sentir las reformas 

en el Parlamento Abierto que esta misma Legislatura aprobó. Por lo cual, esta agenda 

legislativa, que hoy presentamos, proponemos que sea precursora de los nuevos mecanismos 

del Parlamento Abierto que deben de existir en toda iniciativa. El reto es mayúsculo, pero 

debemos de hacerlo.  

 

Las condiciones actuales nos obligan a dar la mayor de las capacidades sin regatear esfuerzo 

alguno. La pobreza y la desigualdad han ido en aumento; y debemos hacer frente para acotar 

esa brecha, los sonorenses lo merecen. Por eso, vamos a impulsar leyes que propicien mejores 

condiciones de vida para todas y todos; con igualdad, con mejores oportunidades y que se 

logre consolidar, en nuestro estado, un referente de éxito. 
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   Para finalizar, agradeció a la Mesa Directiva para el segundo periodo 

ordinario y reconoció el trabajo que se hizo la Mesa Directiva saliente, encabezada por el 

diputado Mendoza Ruiz, de la cual fue parte. 

 

   Continúo diciendo, que como grupo parlamentario están con la mejor 

disposición y la mejor actuación de escuchar las propuestas y posicionamientos que se 

presenten y para apoyar todas aquellas iniciativas y reformas que vallan en función y en 

beneficio de los sonorenses. 

 

En cumplimiento al punto 8 de la orden del día, la diputada López Noriega, previa solicitud 

a la presidencia, ante la inasistencia justificada de sus integrantes, dio lectura de manera 

virtual, haciendo uso de las pantallas, al posicionamiento presentado por el Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, en relación a su agenda legislativa a desarrollarse 

en el segundo periodo de sesiones ordinarias del primer año de ejercicio de esta Legislatura, 

el cual dice textualmente: 

 

Con el permiso de la Presidencia: 

 

Buenos días, compañeras diputadas y compañeros diputados, medios de comunicación, 

personal jurídico y administrativo de este Congreso y a los ciudadanos que nos escuchan a 

través de las diversas plataformas digitales. Lamentablemente no puedo estar en este 

momento acompañándolos de manera presencial, debido a que el día de ayer resulté positiva 

a Covid, por lo que procedí a aislarme y seguir las indicaciones médicas correspondientes. 

Siendo así que los saludo por esta vía, aprovechando las ventajas que nos dan las 

instalaciones tecnológicas de nuestro Congreso. 

 

El día de hoy, estamos dando inicio al segundo período ordinario de sesiones de nuestro 

primer año legislativo. El anterior período lo comenzamos teniendo un objetivo en mente, 

trabajar desde nuestras curules por y para nuestros representados, los ciudadanos de Sonora, 

presentando iniciativas que fueran acorde a sus necesidades. Hubo propuestas sumamente 

trascendentales por parte de los diversos grupos parlamentarios en ese primer período la 

LXIII Legislatura que se distinguió por venir marcado por el tinte social, y los invito, hoy, 

de nueva cuenta, a continuar por el mismo camino. 

 

Pero lamentablemente, el trabajo legislativo dentro de este recinto no es suficiente, 

compañeros, la realidad nos golpea y no podemos permitirnos ignorarla, porque Sonora cerró 

el año 2021 como la entidad más violenta del país, y esto es por el aumento no solo en 

homicidios, sino en narcomenudeo, violencia familiar y feminicidios. 
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De acuerdo con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Sonora 

presentó un incremento del 23.61% en el número de homicidios a comparación del 2020. 

 

En tema de feminicidios, Cajeme, Hermosillo y Guaymas son los municipios que encabezan 

la deshonrosa lista, y el Semáforo Delictivo Nacional mantiene a Sonora en color rojo en 

delitos como homicidios, secuestros, extorsión, narcomenudeo, robo a casa habitación, 

lesiones, violaciones y violencia familiar. 

 

Hoy por hoy, Sonora es uno de los estados más peligrosos para viajar, y esto no es solo 

responsabilidad del Gobierno Federal, Estatal o de las corporaciones policiacas, nosotros 

también podemos actuar, también podemos combatir el aumento desmedido de los delitos, 

acercándonos a los ciudadanos, demostrándoles que hay otro camino, con una niña, un niño, 

un adolescente que alejemos del camino delictivo contribuimos enormemente a mejorar 

nuestro Estado, y ese trabajo está en las calles, en el contacto directo con el ciudadano. 

 

Al mismo tiempo, debemos exigir y vigilar que el Gobierno del Estado, coordinado con la 

Federación, termine lo más pronto posible con la violencia en los municipios de Sonora. No 

nos debemos acostumbrar a que ocurran homicidios en cualquier parte y a cualquier hora del 

día, y mucho menos a que se pierdan vidas de inocentes. Desde esta tribuna les digo, debemos 

de alzar la voz y exigir que ya es hora de entregar resultados en seguridad o al menos un 

indicio de un cambio de rumbo en esta materia que ha causado y sigue causando tanto dolor 

a los sonorenses. 

 

La violencia, la discriminación y la desigualdad hacia la mujer es otro tema que no podemos 

pasar por alto. Nuestra labor cuenta, el trabajo legislativo hace una diferencia, y para muestra 

este Congreso, 19 diputadas, una Legislatura mayoritariamente mujeres, veamos los cabildos 

paritarios, nuestro trabajo sí impacta, pero aún hay mucho trabajo por hacer, muchos espacios 

que requieren la implementación de políticas públicas que garanticen un derecho a acceder a 

áreas de toma de decisión, con posibilidad de crecimiento profesional, y donde no quede 

duda de que ese espacio es destinado por ley para mujeres, ya nos dimos cuenta que dejarlo 

al libre albedrío no es una opción. 

 

Temas como la erradicación de la violencia política contra las mujeres, la desigualdad 

salarial, los despidos por razones de género, la falta de oportunidades para madres jefas de 

familia, son los que urgen nuestra atención y que el Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, y sé, que, en colaboración de los integrantes de esta legislatura, nos 

comprometemos a atender cabalmente. 

 

La salud en nuestro Estado es otro tema en el que debemos involucrarnos, las adicciones 

siguen dañando a nuestros jóvenes, y además generan adicción, que se refleja en aumento de 

la violencia y de la delincuencia, también afecta la salud mental, en algunos casos de manera 

irreversible. De acuerdo con el Informe sobre la Situación de la Salud Mental y el Consumo 

de Sustancias Psicoactivas en México, Sonora se ubica entre las principales entidades en las 

que prevalece un alto índice de precariedad en la atención a las personas que consumen 

sustancias como heroína y la notable necesidad de servicios de salud mental y bienestar 

social. Urgen reformas a la ley de salud mental, así como urge buscar la manera de que esas 

reformas se vean reflejadas en los pacientes y personal de salud. 
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De igual forma, debemos estar muy conscientes de que la pandemia no ha terminada y que 

tristemente sigue cobrando vidas. Resulta sorprendente que ninguna autoridad, ni local, ni 

estatal, ni federal, realice la tarea de informar con claridad, de orientar puntualmente a los 

ciudadanos para que no corran riesgos y para que se vacunen. Como poder legislativo, que 

también vigila, tenemos la obligación de levantar la voz para exigir que se lleve a cabo esta 

importante labor para evitar más dolor a los sonorenses. 

 

Hace un par de meses el Colegio de Sonora informaba cuales eran los problemas y los retos 

a los que se enfrentaría el gobierno entrante en el estado; entre esos problemas se encontraba 

el aumento en la deserción escolar, una situación que ya estaba presente de manera 

preocupante en 2019, y que se agravó notoriamente en los años 2020 y 2021, llegando a 

alcanzar cifras alarmantes, ya que el 22.7% de los jóvenes no cursan el nivel preparatoria, 

situación que vuelve a nuestros niños, niñas y jóvenes más vulnerables y los convierte en 

blancos fáciles de la delincuencia, además de que disminuye sus posibilidades de un futuro 

mejor. 

 

Y nosotros como diputados podemos hacer mucho, con la entrega de incentivos, la creación 

de becas especiales, la implementación de estrategias que motiven a los niños, niñas, jóvenes 

y padres de familia a luchar por que la educación sea indispensable. 

 

El Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional es consciente de que estos problemas 

no son nuevos, y de que algunos se han ido agravando con el paso de los años, pero también 

reconocemos firmemente que el trabajo en las calles, de la mano de los ciudadanos es una de 

las prácticas a la que debemos volver, mantener y seguir ejerciendo. 

 

Acción Nacional no es nada más un grupo de oposición, es un grupo de contrapeso, donde 

también se trabaja en equipo, no solo con el ciudadano sino con los diferentes niveles y 

poderes de gobierno, siempre con un punto fijo en la mira, el beneficio integral de las familias 

sonorenses. 

 

Como pueden ver, compañeras y compañeros diputados y diputadas, aún nos queda mucho 

trabajo por hacer, aún hay muchos espacios por mejorar, muchos derechos por garantizar, 

injusticias por erradicar, y para ellos debemos complementar nuestra labor legislativa, como 

la creación y actualización de leyes, con el trabajo en las calles. Algunos llevamos haciendo 

ese trabajo desde hace mucho tiempo, antes incluso de iniciar en el ámbito político, por eso, 

hoy es importante trabajar duro con los ciudadanos y las ciudadanas de Sonora desde las 

calles, empezando por escuchar las necesidades y convirtiéndolas en acciones para su 

beneficio. 

 

En el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional encontrarán en todo momento un 

fuerte apoyo para la creación e implementación de políticas públicas en favor de los 

ciudadanos de nuestros municipios, les pido que así nos vean, y de igual manera, los dos 

diputados y las dos diputadas que integramos este grupo parlamentario, esperamos, como 

hasta hoy, seguir encontrando en nuestros compañeros y compañeras legisladoras verdaderos 

aliados en las muchas batallas que aún nos quedan por librar. 
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A T E N T A M E N T E 

“POR UNA PATRIA ORDENADA Y GENEROSA, Y UNA VIDA MEJOR Y MÁS 

DIGNA PARA TODOS” 

 

En cumplimiento al punto 9 de la orden del día, el diputado Orduño Fragoza, dio lectura al 

posicionamiento presentado por el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, en relación 

a su agenda legislativa a desarrollarse en el segundo periodo de sesiones ordinarias del primer 

año de ejercicio de esta Legislatura, el cual dice textualmente: 

 

AGENDA LEGISLATIVA  

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO 

 

Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio Legislativo 

 

En alcance al proyecto de agenda legislativa presentado por nuestro grupo parlamentario para 

el primer año de ejercicio de esta LXIII (sexagésima tercera) legislatura, el cual como lo 

desarrollamos previamente, está sustentado en valores y principios que han determinado el 

modo de acción de todos y cada uno de los militantes y simpatizantes del Partido del Trabajo 

en Sonora; reconociendo además, los avances logrados en el primer periodo ordinario de 

sesiones, pero consientes también, que la tarea y objetivos encomendados son muchos y todos 

de gran relevancia, además, que los asuntos pendientes de desarrollo se suman a los distintos 

temas que se presentan en el devenir de los trabajos legislativos, algunos temas derivados de 

disposiciones y procedimientos legales perfectamente identificados y otros temas que son 

productos de coyunturas políticas, administrativas y hasta personales que impactan la esfera 

pública en nuestro Estado. 

 

En el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo estamos comprometidos con nuestra 

gente, con quienes depositaron su confianza en nosotros, como bien dice nuestro lema 

“UNIDAD NACIONAL, ¡TODO EL PODER AL PUEBLO!”. 

 

Nuestra agenda para este periodo de sesiones tiene un enfoque meramente social, donde todos 

nuestros esfuerzos serán tendientes a beneficiar a la economía familiar, la unidad social, 

consolidar la Cuarta Transformación en Sonora, legislando en rubros que gobiernos 

anteriores tenían en abandono o descuidados, como lo son la salud y la educación. 

 

Nuestro proyecto de agenda legislativa, se expone en los siguientes términos: 

 

1.- En materia de transparencia y rendición de cuentas: 

 

1.1.- Seguiremos insistiendo en la necesidad apremiante de transparentar el ejercicio de los 

recursos públicos en los distintos niveles de gobierno; no solamente tenemos interés en el 

municipio de Guaymas, el objetivo es a nivel general y sin distinción partidista. 
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1.2.- En el mismo sentido, participaremos de manera activa, pero sobre todo objetiva, en el 

proceso de selección de los nuevos comisionados del ISTAI (Instituto Sonorense de 

Transparencia y Acceso a la Información). 

 

1.3.- En materia de fiscalización y auditoria, participaremos de manera activa en la selección 

del o la Auditora Mayor del Instituto Sonorense de Auditoría y Fiscalización, vigilantes de 

que se designe a la persona idónea. 

 

2.- En materia de Asuntos del Trabajo: 

 

2.1.- El seguimiento al modelo de implementación del nuevo modelo de justicia laboral en 

nuestro Estado, es sin duda un tema de relevancia para el Partido del Trabajo; consientes 

además, que nuestro Estado en conjunto con los demás Estados que conforman la tercera y 

última etapa de implementación, han solicitado a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

y al ente encargado de su aplicación, una prórroga de 5 meses para iniciar con la aplicación 

del nuevo modelo, siendo la nueva fecha el 01 de octubre de 2022 en lugar de 01 de mayo 

del presente año; estaremos atentos de todo el proceso implementado por la Secretaría del 

Trabajo y el Poder Judicial del Estado, realizando las reformas necesarias y destinando los 

recursos suficientes. 

 

3.- En materia de Derechos Humanos: 

 

3.1.- Tenemos clara la importancia de fortalecer todas las instituciones ligadas con la 

promoción, preservación y defensa de los Derechos Humanos del cual gozamos todos los 

sonorenses; razón por la cual, al presidir nuestro Grupo Parlamentario la Comisión de Justicia 

y Derechos Humanos, seremos de los principales actores en los procesos que se desarrollen 

para la selección de titulares de la Comisión Estatal de Derechos Humanos y cualquier otra 

institución relacionada con estas actividades de carácter prioritario en nuestro Estado. 

 

4.- En materia de Justicia: 

 

4.1.- Presentaremos proyecto de iniciativa de ley que reforma nuestra constitución, la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado, lo anterior con el objetivo de garantizar equidad e 

igualdad en los distintos órganos colegiados que lo integran, así como también fortalecer en 

materia administrativa y presupuestal la figura del Consejo del Poder Judicial del Estado, así 

como la modernización del supremo Tribunal de Justicia de la entidad. 

 

4.2.- Seremos vigilantes para que, en los distintos procesos de selección de integrantes del 

Supremo Tribunal de Justicia del Poder Judicial del Estado, se apegue a los principios de 

equidad e igualdad en su conformación. 

 

5.- En materia de desarrollo regional: 

 

5.1.- Presentaremos una iniciativa a efecto de declarar al municipio de Cajeme como Zona 

Económica Especial, esto con la intención de generar condiciones más atractivas para que 

las empresas se instalen en Cajeme y se generen empleos, de esta forma, apoyamos los 
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esfuerzos del Gobierno Federal con el plan de justicia yaqui y la estrategia del gobierno del 

estado que fomenta Jornadas Permanentes por la Paz en Cajeme. 

 

6.- En materia de Educación: 

 

6.1.- Presentaremos una iniciativa de ley que reforma la Ley de Educación del Estado de 

Sonora, esto con el objetivo de implementar de manera obligatoria un programa de 

prevención de adicciones en las escuelas de educación básica en el Estado. 

 

6.2.- Reformas y adiciones a diversas leyes, con la finalidad de que en el sistema educativo 

se tenga la obligatoriedad de brindar asesoría, acompañamiento, así como canalizar a las 

niñas, niños y adolescentes que requieran atención psicológica, toda vez que derivado de la 

pandemia que aún seguimos padeciendo, se han incrementado considerablemente los casos 

de depresión. 

 

7.- En materia económica: 

 

7.1.- El marco normativo estatal requiere de reformas que faciliten a la ciudadanía acceder a 

los distintos programas, créditos y financiamientos con los que se cuenta en el Gobierno del 

Estado para impulsar a los pequeños comerciantes, ya sea que van iniciando o que quieren 

consolidar por lo que llevan años trabajando, mejorando así la economía de nuestra entidad 

y el bienestar de sus familias. 

 

8.- En materia de salud: 

 

8.1.- Insistiremos en el fortalecimiento del sistema de salud en el Estado y a nivel federal 

coadyuvaremos en lo que esté a nuestro alcance para lograr que los compromisos asumidos 

por el Mtro. Zoé Robledo de construir por lo menos un nuevo Hospital de Zona para Guaymas 

sea una realidad. 

 

8.2.- Presentaremos las iniciativas legales que correspondan para garantizar el abasto de 

medicamentos por parte del Sector Salud a los grupos más vulnerables y con padecimientos 

que generan mayores índices de gravedad. 

 

8.3.- Propondremos la obligatoriedad para que cuando en un divorcio existan hijas o hijos 

menores de edad, se tenga que realizar una evaluación psicológica, para que puedan 

sobrellevar de una mejor manera la separación de sus padres, porque la salud mental debe ser 

prioridad. 

 

9.- En materia de participación ciudadana: 

 

9.1.- Nuestro grupo parlamentario atenderá toda convocatoria que tenga como objetivo 

fomentar la participación ciudadana en todos los sectores de la población; especial atención 

a la convocatoria de Diputado Infantil para este año 2020, para lo cual solicitamos atenderla 

con el respeto y el compromiso que amerita. 
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9.2.- En asuntos tendientes al fortalecimiento de la participación de la mujer en asuntos 

públicos, cuenten con nuestra Fracción Parlamentaria y tienen todo nuestro apoyo a la 

convocatoria expedida por la diputada Rosa Elena Trujillo, a efecto de celebrar el Cuarto 

Parlamento de Mujeres del Estado de Sonora, así como las actividades tendientes a 

conmemorar y visibilizar el Día Internacional de la Mujer. 

 

9.3.- todas las iniciativas que presentemos y los diversos asuntos que sean turnados a nuestras 

comisiones, contarán con el puntual seguimiento al parlamento abierto, escuchando a la 

ciudadanía. 

 

En cumplimiento al punto 10 de la orden del día, el diputado Trujillo Fuentes, dio lectura al 

posicionamiento presentado por el Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza, en 

relación a su agenda legislativa a desarrollarse en el segundo periodo de sesiones ordinarias 

del primer año de ejercicio de esta Legislatura, el cual dice textualmente: 

 

POSICIONAMIENTO DEL GRUPO PARLAMENTARIO NUEVA ALIANZA 

SONORA SEGUNDO PERIODO ORDINARIO PRIMER AÑO LEGISLATIVO 

 

¡Sr Presidente! 

 

¡Diputadas y Diputados de la Mesa Directiva! 

 

¡Compañeras Diputadas, Compañeros Diputados del Pleno! 

 

¡Pueblo de Sonora que nos sigue a través de las plataformas digitales! 

 

A quienes nos enseñaron y formaron en la vida institucional, nos es muy difícil aceptar la 

polarización en la lucha por el acceso al poder público. 

 

Nosotros, las maestras y los maestros nos reconocemos como una generación institucional, 

que ha vivido las diferentes etapas de nuestro país, a partir de la organización que nos hemos 

dado y podemos señalar que valoramos, por encima de muchas cosas, el entendimiento y 

respetamos la diferencia de opinión y acción. Porque cada uno de los gobiernos que hemos 

acompañado, tienen diferentes formas de ver la solución a los conflictos, y por eso es tan 

importante la tolerancia al escuchar, de quienes fueron gobierno y ahora no lo son, cual es la 

visión, de cuando fueron gobierno, al momento en que no lo son, como la enseñanza de 

cuando fueron gobierno la traen a colación, después, para buscar el regreso, el acceso al poder 

público, y nosotros toleramos eso. Desde el entendimiento institucional, esta es una lección 

de vida formidable de formación de servidores públicos para hacer mejor gobierno, cuando 

toque la voluntad del pueblo darle la mayoría a quien sea, en cualquiera de los niveles en que 

estemos representados. 

 

Particularmente en nuestro País y Estado, el Gobierno Federal y Estatal, despliegan acciones 

de una nueva forma de hacer política o de recuperar el oficio de la profunda política: la 
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política sencilla, la simple, la que dice que servir desde el poder al pueblo, es la mejor forma 

de vivir en sociedad. 

 

En Sonora, la democracia pone condiciones de entendimiento político. 

 

El Plan Estatal de Desarrollo, contempla cuatro ejes de trabajo: 

 

UN GOBIERNO PARA TODAS Y TODOS. 

 

EL PRESUPUESTO SOCIAL MÁS GRANDE DE LA HISTORIA. 

 

LA IGUALDAD EFECTIVA DE LOS DERECHOS PARA TODAS Y TODOS. 

 

UNA COORDINACIÓN HISTÓRICA ENTRE DESARROLLO Y SEGURIDAD. 

 

Estos cuatro ejes del Plan Estatal de Desarrollo se sustentan, a su vez, en cuatro prioridades 

fundamentales que mucho nos dicen sobre la visión de esta nueva administración. 

 

1.- UN GOBIERNO A RAS DE SUELO. Con la que el gobierno pretende atender a todos 

por igual, priorizando a los más desfavorecidos, acercando servicios, trámites, programas y 

apoyos, preferentemente, en sus propias comunidades. 

 

2.- LA SALUD COMO DERECHO UNIVERSAL. Con esa prioridad se propone una 

transformación profunda y progresiva al sistema de salud del Estado, para que NADIE se 

quede sin atención o medicamentos, y esto necesariamente incluye a los sonorenses más 

alejados de las grandes ciudades. 

 

3.- EDUCACIÓN PARA LA TRANSFORMACIÓN. Reconociendo que la educación es una 

forma de alcanzar la transformación a largo plazo, pues el éxito educativo individual 

coadyuva al desarrollo socioeconómico y fortalece los lazos solidarios de las comunidades, 

el plan de desarrollo del nuevo gobierno propone que, en todos los niveles, regiones y 

comunidades, exista siempre una escuela cercana, equipada y disponible. 

 

4.- REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y SEGURIDAD. Con esta prioridad se reconoce que 

la falta de oportunidades de inversión y desarrollo económico, es un campo fértil para la 

inseguridad, por lo que se pretende coordinar el combate a la delincuencia, con la promoción 

a la inversión, reactivación económica y desarrollo de la economía social. 

 

A la luz de estas prioridades que sustentan los ejes del Plan Estatal de Desarrollo, tenemos 

un panorama más claro respecto a las acciones que ha venido realizando este gobierno. 

 

Lo que el Pan Estatal de Desarrollo es para el Ejecutivo, la Agenda Legislativa lo es para las 

Diputadas y Diputados. 

 

(A pesar de que también nosotros nos sujetamos al voto del ciudadano, no tenemos la 

posibilidad de elaborar un plan del distrito, en la ley, y quedamos sujetos, los diputados y 

las diputadas, a lo que conocemos como la representación popular, donde el Ejecutivo es el 
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responsable en el nivel federal, estatal y municipal de presentar un plan federal, estatal y 

municipal de desarrollo. Por eso Nueva Alianza ha insistido tanto en que este colectivo que 

está aquí, revise el Plan Estatal de Desarrollo y los Planes Municipales de Desarrollo, para 

que acerquemos, en lo posible, las iniciativas y la visión de nosotros que no podemos 

presentar un plan, pero si una agenda legislativa, la posibilidad de que el presupuesto que, 

si aprobamos aquí y que, rumbo a ese Plan Estatal y Municipal de Desarrollo, sirva para 

las visiones de cada grupo parlamentario. 

 

Por eso, compañeras y compañeros, cuando se leen las plataformas o las agendas 

legislativas, todos debemos ver que visión tiene cada partido; porque es un complemento, es 

la oportunidad de recoger, en una sesión como esta, lo que han recogido y levantado cada 

diputada y diputado, en los 72 municipios que si están representados en este Congreso. 

 

De allí que no haya más alta y profunda representación, ni la del Ejecutivo, como es la 

representación en el Poder Legislativo. 

 

Lamento, a veces, que esto no lo entendamos o que lo entendamos tarde, porque a lo mejor 

los años, pues son los que van profesionalizando y van haciendo posible el que acerquemos 

realmente una dinámica de presentación de iniciativas que, si se van a aprobar, y no que 

aprobemos, por negociación política lo que no tiene presupuesto y luego nos andemos 

rasgando las vestiduras, porque no se cumple una ley que yo aprobé. Es que no está la visión 

de lo que impulsamos en lo que impulsa otro poder. 

 

Por eso, decimos en Nueva Alianza que, ni más ni menos, esta potestad Constitucional de los 

legisladores, es la línea que une la autonomía entre estos dos Poderes. Cuanto más se coincida 

en el alcance de estas acciones mejor le irá al pueblo; dejando bajo buen resguardo la 

posibilidad de que algunas iniciativas sean distintas al contenido del Plan Estatal de 

Desarrollo, con la visión estadista de ser incluidas en el ejercicio de Gobierno del Ejecutivo. 

(Que no es otra cosa, más que el Ejecutivo que elaboro el Plan Estatal de Desarrollo acepte 

que su gente no vio, quienes redactaron ese plan, no vieron, lo que aquí nosotros vemos y 

sentimos. Y que no hemos encontrado la posibilidad de como ajustar esas políticas públicas 

en el ejercicio del gasto público). 

 

Por nuestra parte, podemos darnos cuenta que el Plan Estatal de Desarrollo es congruente 

con la visión y la lucha que el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza Sonora ha venido 

dando desde hace más de seis años y que sostiene al día de hoy. 

 

(Convivimos con otro gobierno, propusimos cosas en el otro gobierno, pudimos bases en el 

otro gobierno, pero no le dieron la profundidad que le da este nuevo gobierno; y las 

iniciativas que presentan hoy grupos que gobernaron, tienen que ver con esta profundidad 

¿Es malo eso? No es malo eso. Ojalá y que todos coincidamos en esas necesidades, pero, 

sobre todo, que coincidamos los que buscan regresar al poder público. 

 

Si los que quieren o están gobernando quieren seguir gobernando y los que lo perdieron 

quieren volver al poder público, que vengan mejores y verán que si se puede transformar el 

mundo, porque lo que vemos en el mundo, los que leemos a los grandes líderes mundiales; 
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no hay paz en el mundo ¡eh! No hay orden económico en el mundo, dejamos de ver lo esencial 

del mundo, la especie humana se debate como especie, como nunca se debate como especie). 

 

Por eso, cuando coincidimos con visones políticas nos da gusto, lo podemos ver en el 

impulso a la salud universal con médicos, enfermeras y medicamentos en todos los Centros 

de Salud Rural y Hospitales Comunitarios. (Si a la vuelta de tres años o de seis esto no se 

cumple, por lo que venimos luchando Nueva Alianza, desde hace mucho tiempo, en un 

distrito que es eminentemente rural, esto dice el Plan Estatal de Desarrollo. Nosotros lo 

dijimos hace siete años, lo dijo Javier Dagnino, por cierto, diputado; su eslogan de campaña 

era: “Servicio médico las 24 horas”, así gano en su distrito, no estaba mal su visión, no le 

alcanzo, porque también fueron gobierno y no pusieron ese servicio ¡eh! Vamos a ver si 

ahora esto se da). Los planes de justicia integral para el municipio de Cananea, (lo podían 

haber hecho, tenían más de un siglo, lo está haciendo el gobierno federal y el estatal. No 

registrar esto, el plan de justicia para las etnias, Yaqui, Seris, remedia el Río Sonora, se iba 

en la dinámica del ejercicio de gobierno, sin voltear, porque era caro invertir cerca de mil 

millones en Cananea; es mucho dinero para 40 mil habitantes. Esa visión de que es caro 

invertir en los que viven lejos y dispersos, en las plataformas que estoy viendo, leyendo y 

escuchando atentamente, de sus agendas legislativas, las están incluyendo ustedes, Me da y 

nos da en Nueva Alianza, un enorme gusto.  

 

El incremento de oportunidades para los jóvenes, la adopción de nuevas tecnologías como 

los Parques de energía solar en 40 municipios, como no registrarlo. La línea de energía 

eléctrica de Nácori Chico-Mesa Tres Ríos, porque no decirlo ¡porque es muy caro? Pero se 

están dando ¡eh! Se están trazando carreteras donde no se trazaban, entonces, no todo es 

malo en la crisis. La crisis permite redefinirnos, permite re enrumbarnos, permite ser 

mejores y nosotros seremos vigilantes de esto). El mejoramiento en las vías de comunicación 

terrestre, (lo que está sucediendo en Nogales, lo de Agua Prieta, las aduanas, Puerto 

Peñasco). La promoción al turismo, (los pueblos mágicos), el fortalecimiento de aduanas, 

carreteras, caminos vecinales, el cooperativismo, fortalecimiento a la denominación de 

origen del Bacanora, impulso a la producción de chiltepín, (que lo descubrió el pueblo, no lo 

vimos los gobernantes, hoy buscándose de que también sea y tenga su propia denominación 

de origen). La solución definitiva al problema de agua a Nacozari de García (que han pasado 

décadas explotando el suelo de Nacozari y nadie resuelve el problema de agua, y que hoy se 

oferta, en Nacozari, en San Pedro de la Cueva, en Divisaderos, en donde no hay; en Villa 

Pesqueira), entre muchas otras. 

 

La diputada Beatriz Cota Ponce y un Servidor, integrantes del Grupo Parlamentario de Nueva 

Alianza Sonora, tenemos claro que el gobierno debe priorizar la atención a los más 

desprotegidos, es por ello que seguiremos impulsando la modificación del marco 

Constitucional y legal de nuestro Estado, para garantizar la protección de los sectores más 

vulnerables: los adultos mayores, la niñez y juventud, las mujeres, las personas con 

discapacidad y quienes habitan en los pueblos y comunidades indígenas y en el extenso y 

disperso medio rural de la Entidad. 

 

En tal sentido, convencidos de que, para fortalecer las acciones del Plan Estatal de Desarrollo, 

es necesario el fortalecimiento institucional de nuestro Estado, durante el segundo periodo 
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de sesiones ordinarias del primer año de ejercicio Constitucional de nuestra Legislatura, 

impulsaremos, (cosas que todos impulsaremos): 

 

✓ La designación de las y los comisionados del Instituto Sonorense de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, (que preside 

nuestra diputada Beatriz Cota Ponce). 

✓ El nombramiento del nuevo Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

✓ La designación del titular de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas. 

✓ La integración del Consejo Estatal Ciudadano en Materia de Búsqueda de Personas. 

✓ La creación de iniciativas para fortalecer y ensanchar, según sea el caso, el marco 

jurídico estatal, desarrollándonos principalmente en los siguientes ejes: 

 

1.- Educación, cultura, juventud, deporte, ciencia, tecnología y sociedad digital. 

 

Son parte del plan de desarrollo, nosotros, con una mirada universal a la sociedad, nos deja 

ver con claridad la fragilidad de la vida, la fragilidad de la salud, la fragilidad de la educación, 

la fragilidad de la seguridad y la fragilidad de la democracia. (El mundo no tiene paz, por eso 

la jornada permanente por la paz que ha iniciado el gobernador. No hemos resuelto el 

problema de inseguridad ni federal, ni estatal, ni municipal; ni este, ni el anterior, ni el 

anterior gobierno, porque es un tema de formación de largo plazo donde nadie quiere 

invertir, en educación, en formación de capital humano, en formación de capital social, en 

que una nueva generación pueda tejer las células que le dan vida al entramado social.) 

  

La sociedad, impulsada por la ambición de las personas, (me cuento), desde las posiciones 

del poder público, económico, religioso, militar y delincuencial, ciega la visión sobre la vida, 

y alimentan el debilitamiento del tejido social. Sin trabajo, salud y educación a consciencia, 

todos los males se reproducen exponencialmente. El desempleo, la insalubridad y la 

inseguridad se fermentan en la ignorancia. 

 

100 por ciento de los niños y jóvenes en edad escolar obligatoria con un hogar, una escuela 

y un espacio abierto recreativo y de esparcimiento, tutelado por sus padres o tutores, y donde 

éstos no la ejerzan, la asuma el Estado y la ofrezca a cabalidad; nos permitirá hablar de 

libertad y justicia, paz y entendimiento, crecimiento y desarrollo, salud y bienestar. (Van dos 

grupos… tres grupos parlamentarios que hablamos de esto). 

 

A la niñez y juventud, hasta los 18 años les quitamos la capacidad de decidir, para que los 

adultos lo hagamos en su representación, (padres y tutores). Cuando los grandes males de la 

sociedad se potencializan es señal de que los adultos estamos tomando malas decisiones. 

 

La niñez y juventud menores de edad no tienen culpa. 

 

Impulsaremos una Reforma Constitucional para tutelar este derecho. (Que se fortalece, 

insisto con lo que vimos… ya veremos, las iniciativas de otros grupos, esperamos coincidir 

en este profundo tema de largo aliento) 

 

En este tema, Nueva Alianza Sonora, en todo momento, ha postulado que la educación es el 

pilar del progreso personal y colectivo, para lo cual propusimos y logramos la aprobación de 
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la Ley del Sistema Integral para Erradicar el Ausentismo y la Deserción en la Educación 

Básica y Media Superior Públicas en el Estado de Sonora, (lo hicimos en la LXI, cuando la 

deserción escolar, en primaria, no llegaba a dos dígitos, en primeria y secundaria; en 

primaria era de 3.7, secundaria casi el 9, prepa ya andaba arriba de los dos dígitos; pero 

ahora, tuvo que venir un virus que potencia la deserción y el ausentismo, para decir la 

importancia que tiene que un niño y un joven, estén dentro de la escuela; que un niño y un 

joven, tenga hogar; que un niño y un joven, tenga espacios recreativos y de esparcimiento. 

Si el niño y el joven no tienen un hogar, una escuela y espacios libres de adicciones, no 

vamos a tener paz duradera, olvidémonos de ello. Por eso hago la crítica positiva ¿Por qué 

si la presentamos hace años esta iniciativa, no funciono? Porque no era prioridad de ese 

gobierno, no estaba en el Plan Estatal de Desarrollo, hay una alerta que se debe emitir 

cuando hay un niño en condición de deserción escolar. Nunca hemos escuchado que la 

Secretaria de Educación diga, hay alerta en la localidad rural tal porque tiene 15 días que 

no aparece Juanito. No merecerá Juanito, María o como se llame nuestro niño joven que 

deja de ir a la escuela y seguramente no tiene hogar o si lo tiene hay maltrato familiar o no 

hay comida, no hay entendimiento, no hay comunicación. ¡Ah! Pero no era tema. Hoy es 

tema. Qué bueno compañeras y compañeros, porque es la madurez, Insisto, espero y se 

quede, porque la visión de Nueva Alianza es que los males de la sociedad pasan por lo que 

dejamos de hacer por los niños y jóvenes; lo demás, los adultos, ya llegando a adultos, como 

dices, te salvas, pero lo que no hagamos por la niñez y juventud va a repercutir en los costos 

del gobierno, no va haber dinero que alcance. 

 

De igual manera, presentaremos una iniciativa que establezca condiciones para asegurar la 

conectividad en todas las regiones del Estado, toda vez que el acceso a la información digital 

que ofrece el internet es un derecho humano que tenemos que garantizar, especialmente en 

esta época de pandemia que ha puesto al descubierto lo poco que hemos avanzado en este 

tema. 

 

Fortalecer a las instituciones municipales y garantizar el buen gobierno a todas y todos los 

sonorenses, ha sido siempre una constante lucha de nuestro grupo parlamentario. Así ha 

quedado claro, desde que logramos el reconocimiento constitucional de nuestros municipios 

rurales, fuente de nuestra cultura y patrimonio vivo de la historia de nuestra entidad. 

 

2.- La Política Social y Solidaria para el Bienestar y Salud Universal. 

 

Sobre estos ejes, en Nueva Alianza Sonora, hemos sido y somos permanentes promotores de 

que el acceso y la protección de la salud, es un derecho humano que debe respetarse en todo 

tiempo y lugar del Estado, dando prioridad a los grupos más vulnerables de la sociedad. 

 

No hay que olvidar que el Gobierno está obligado a garantizar el respeto a los derechos 

humanos en todo su territorio, especialmente, aquellos que protejan la vida y la salud de las 

personas en aquellos lugares donde se corre mayor riesgo de afectación a la salud sea por 

contaminación o por no existir servicios de salud. 

 

De igual forma, entendemos que muchas veces no es posible establecer el mismo nivel de 

protección en todas y cada una de las regiones del Estado, pero si podemos garantizar que 

cada municipio rural cuente, al menos, con los servicios de salud más básicos que protejan 
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la salud y la vida de sus habitantes, y permitan un traslado seguro y sin riesgos hacia los 

lugares donde existan los servicios especializados de salud que se necesiten. (Que es la tele 

salud, que dos grupos parlamentarios la traemos). 

 

Seguiremos impulsando la creación de un Centro Regional de Urgencias Médicas, ubicado 

en la localidad de Tecoripa, municipio de La Colorada, en beneficio de la gran comunidad 

rural de 6 municipios de este corredor geográfico minero. 

 

En este rubro continuaremos trabajando en propuestas que garanticen la existencia y 

suficiencia de los servicios de salud básica en todos los municipios del Estado, pero también 

los servicios de salud especializados a distancia para que, en la medida de lo posible, se pueda 

atender pacientes sin necesidad de traslados y, en casos extremos, se pueda estabilizar y 

trasladar a la persona afectada de manera segura sin poner en riesgo su vida. (Dice el 

gobierno, y le creemos, que, en Bavispe, Bacerac y Huachinera, que es el rincón de la sierra, 

con tres parques de energía solar que estarán en 40 municipios, dentro de esos tres, ese 

parque de energía solar, no solo va a abaratar o reducir el costo de la energía domestica un 

50 por ciento, que es un gran aplauso regional, esto. Va permitir potenciar la industria que 

no llega, porque no se genera ningún empleo, pero, además, vamos a tener la tele salud, dijo 

el gobernador. Gracias a ello va a entrar la banda ancha y el internet a los tres municipios 

y a los cuarenta; y, cuando tengamos internet y banda ancha, podrá un médico especialista 

en el hospital de alta especialidad de Hermosillo, estar atendiendo en Mesa Tres Ríos a un 

paciente que no puede ser trasladado con principios de infarto, desde Mesa Tres Ríos, hasta 

el hospital comunitario de Moctezuma. Cosa que no tiene la Colorada.                                                 

 

Es por lo anterior, que, en el marco del Plan de Justicia para Cananea, se resuelva 

definitivamente el problema medioambiental y de salud pública de la Zona Económica 

Especial para el Río Sonora; además de garantizar el acceso al agua potable en todos los 

municipios rurales, poniendo especial atención en municipios como Nacozari de García, 

Villa Pesqueira, Divisaderos, San Pedro de la Cueva, entre otros, que sufre por falta del vital 

líquido. 

 

En lo que se refiere al traslado rápido, oportuno y seguro de pacientes, no podemos dejar de 

mencionar las carreteras estatales que conectan nuestro Estado. Aquí seguiremos 

promoviendo que, al menos, se construya una carretera de cuatro carriles desde el Puente San 

Miguel de San Pedro el Saucito hasta la localidad del Molino de Camou, del municipio de 

Hermosillo, que privilegie la salud y la dinámica económica entre los ciudadanos de la 

Capital y la gran comunidad rural de 25 municipios de las sierras y los ríos que mantienen 

una profunda vecindad con la capital, y que en los fines de semana, días de asuetos, 

vacaciones y fiestas tradicionales se convierte en un tramo carretero que pone en riesgo la 

vida de los transeúntes y de los avecindados (mi querido diputado Rafa Ramírez, es un 

problema, gracias a Dios, tanto carro, tanto visitante hacia esa región. La ciudad de 

Hermosillo quedo en un embudo; nos pusieron el puente, con Vicente Fox, en la 

internacional, luego nos ponen el Boulevard Morelos, con otro buen gobernador, luego se 

extiende hasta las vías del ferrocarril, luego le dan el puente San Miguel, cuatro carriles; 

pero del puente San Miguel al Tronconal y al Molino, el gran desarrollo que tiene esta 

capital, está haciendo que los que vivimos en la sierra y en los ríos, cuando venimos, no 

podamos llegar a tiempo a la capital. Es una obra trascendental, de gran visión, no solo 



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

para la capital, y espero nos la acepten cuando la presentemos. Así como, hacer justicia a 

los pobladores de los municipios de Opodepe y Santa Cruz, (que son los únicos municipios 

que no tienen una carretera que conduzca a los habitantes desde cualquier punto de la 

geografía sonorense, carecen del futuro y del progreso de Sonora. 

 

3.- Igualdad de Derechos y de Género. 

 

La igualdad de derechos, conecta perfectamente con el eje anterior con el que se pretende 

garantizar el bienestar y la salud universal a todas y todos los sonorenses.  

 

En ese sentido, Nueva Alianza Sonora nos enfocamos en generar normas que reafirmen y 

aseguren el respeto de los derechos humanos de todas las personas, con énfasis en aquellos 

grupos de ciudadanos más vulnerables, como lo son los adultos mayores, los pueblos y 

comunidades indígenas, las personas que viven en las áreas rurales y las personas que 

padecen alguna discapacidad. 

 

Con una visión clara de futuro, buscamos un Sonora en el que se promuevan y apliquen 

políticas y presupuesto con perspectiva a grupos vulnerables, en el que se materialice el 

ejercicio diario de los derechos humanos, de todos los ciudadanos sin excepción, para que 

puedan desarrollarse plenamente. 

 

Legislar por la inclusión, legislar a favor de los ciudadanos que viven en nuestros municipios 

y localidades rurales, legislar por la educación, por sus maestros y trabajadores, legislar por 

la salud, legislar por derechos fundamentales, legislar por el desarrollo de nuestro Estado de 

Sonora, es un compromiso de quienes integramos este Grupo Parlamentario y en todo 

momento tendrán de nosotros la consideración, el respeto y el apoyo a lo que apoye esta 

visión que Nueva Alianza tiene. 

 

4.- Reactivación y crecimiento económico con finanzas sanas e Infraestructura para el 

desarrollo económico inclusivo (que está en el Plan Estatal de Desarrollo). 

 

En estos importantes ejes presentaremos una serie de iniciativas para fortalecer el 

emprendimiento en jóvenes y mujeres rurales y conceptualizaremos la definición de Pequeño 

Productor y los beneficios a los que debe ser sujeto en las leyes de Desarrollo Rural 

Sustentable, Ganadería y Fomento Cooperativo e introduciremos un capítulo para las 

denominaciones de origen en la de Competitividad y Desarrollo Económico del Estado de 

Sonora, que permita el fortalecimiento de la producción del Bacanora y demos la bienvenida 

al Chiltepín como una nueva oportunidad de desarrollo económico social regional. 

 

En el campo sonorense tenemos grandes oportunidades para convertir a nuestro Estado en 

una potencia económica a nivel nacional, no solo por la calidad de nuestro ganado, que con 

las obras estratégicas de la carretera Bavispe Agua Prieta, y el nuevo rastro en este último 

municipio de Agua Prieta, fortalecerán a este importante sector (y a 40 municipios a los que 

no les había tocado. 
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Algo no encaja al referirnos a la gran producción minera sonorense que representa más del 

36 % de la producción total nacional, en nueve zonas de producción minera, con influencia 

directa en 46 municipios, donde una inmensa mayoría son rurales. 

 

Trabajaremos en la formalidad de su corresponsabilidad social con el medio ambiente, la 

salud y el desarrollo en estos 46 municipios con especial énfasis, donde está el punto de 

extracción. (La riqueza fluye hacia el país). 

 

Y ciertamente, debemos de decirlo también aquí, debemos de decir y felicitar al Gobierno 

Federal y Estatal y a la empresa Grupo México por el Plan de Justicia para Cananea, y 

esperamos. Por los comentarios que ha hecho el gobernador, que esto se extienda a la zona 

del Río Sonora y a Nacozari de García, con recursos de la empresa y se resuelva de manera 

definitiva el problema del agua. 

 

Finalmente, compañeras y compañeros, la diputada Beatriz Cota Ponce y un servidor, 

confirmamos que hace falta más hogar, hace falta más escuela, hace falta más plaza, más 

cancha, hace falta más estadio, más llano, más biblioteca, hace falta más clubes. Hace falta 

más construcción de capital humano, de capital social. Es la educación y la formación de la 

persona la que garantiza la vida, la seguridad, el trabajo, la salud, la justicia, la libertad, el 

crecimiento, el desarrollo y el bienestar individual y colectivo. 

 

De verdad estamos, hasta este momento, escucharemos al resto, complacidos de la agenda 

legislativa que hemos escuchado de los demás grupos parlamentarios 

 

Muchas gracias. 

 

En cumplimiento al punto 11 de la orden del día, la diputada Bours Corral, dio lectura al 

posicionamiento presentado por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

México, en relación a su agenda legislativa a desarrollarse en el segundo periodo de sesiones 

ordinarias del primer año de ejercicio de esta Legislatura, el cual dice textualmente: 

 

Agenda legislativa grupo parlamentario del Partido Verde Sonora 

 

En el Partido Verde Ecologista de México, fiel a las representaciones parlamentarias que nos 

precedieron en este recinto, buscamos legislar para contribuir a un gobierno con base en los 

estándares del desarrollo sustentable a través de un diagnóstico certero, buscando siempre la 

eficiencia y eficacia del producto legislativo, así como un desarrollo global que se vea 

reflejado en el estilo de vida de las personas y del medio ambiente. Es por ello que retomamos 

los cinco ejes fundamentales de nuestro partido: 

 

1.- Políticas para la protección del medio ambiente. 

 

2.- Desarrollo social. 
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3.- Desarrollo urbano sustentable y movilidad. 

 

4.- Mujeres, Seguridad, justicia y derechos humanos; y 

 

5.- Energías verdes. 

 

En congruencia con la agenda planteada por el partido que represento, la labor de discutir y 

aprobar las leyes que reglamentan la conducta de una sociedad sonorense, va rindiendo frutos 

en materia de gobernanza ambiental. Nuestras iniciativas –ya dictaminadas y aprobadas– 

hablan de nuestro compromiso en materia de desarrollo social y medio ambiente y esto se 

refleja en una comunidad cuyo compromiso encuentra en las instituciones la oportunidad de 

resolver los problemas de contaminación que tanta relevancia tienen en la salud. 

 

La agenda legislativa que presentamos para este periodo ordinario de sesiones es el resultado 

de diversas mesas de trabajo en las que participaron integrantes de etnias locales, personas 

de ciencia, de la función pública en los diversos órdenes de gobierno, así como miembros de 

organizaciones de la sociedad civil y de empresas. Este ejercicio democrático nos demostró 

el interés de la sociedad por pasar de las palabras a los hechos y de los hechos a los resultados. 

 

Las recientes reformas en materia de parlamento abierto que tuvimos a bien aprobar en el 

periodo de sesiones anterior han sentado las bases de una nueva forma de legislar y, sobre 

todo, de fiscalizar. Lo cual constituye la materia prima para aumentar la calidad de la 

participación ciudadana y la gobernanza pues nuestras acciones u omisiones quedan 

expuestas. 

 

En este segundo periodo ordinario de sesiones de la LXIII (Sexagésima tercera legislatura), 

nuestro compromiso es promover el fortalecimiento de la institucionalidad ambiental estatal, 

apoyar y dar herramientas a nuestros municipios para que consideren esta materia como 

prioritaria. Empezando por reconocer que, aunque han sido grandes los esfuerzos por generar 

diversas legislaciones ambientales, éstas siempre serán perfectibles; y, por ello, es necesario 

retomar las observaciones de quienes las aplican desde diversos ámbitos diariamente para 

identificar sus debilidades y generar nuevos marcos normativos que se ajusten a la realidad. 

 

En ese sentido, la agenda de trabajo que hoy presentamos nace precisamente del 

conocimiento de los diversos actores de nuestra sociedad sonorense que se involucran 

actualmente con nuestra causa y aun que se han descrito como prioritarios para abordar de 

manera efectiva los retos medioambientales que nuestra dinámica social conlleva. 

 

Hasta ahora nuestro Estado se ha caracterizado por una excesiva explotación de los recursos 

naturales en la que unos pocos individuos, motivados por el interés personal han depredado 

los recursos comunes, es por eso que es tan importante tomar conciencia de que esta 

depredación compromete la sustentabilidad ambiental y el desarrollo social en el futuro. De 

estos hechos se hace necesaria una regulación eficiente por parte de esta legislatura. 

 

La agenda que habremos de impulsar, considera temáticas relacionadas principalmente con 

el manejo y disposición final de residuos, desde colillas de cigarro, hasta popotes, al haberse 

identificado áreas de oportunidad en estos rubros a las que debemos dar seguimiento. 
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Además, todo lo relacionado con el fortalecimiento institucional y la concurrencia 

competencial que debe quedar claramente definida en materias tan relevantes como lo es la 

de bienestar animal. 

 

En nuestro grupo parlamentario impulsaremos una gestión eficiente de los recursos hídricos, 

por lo que propondremos dar al agua un tratamiento adecuado y una reutilización eficiente 

entre lo público urbano, industrial, agrícola y en materia ambiental del agua. También 

propondremos un modelo de pesca sostenible para la protección y cuidado del mar de Cortez, 

en donde se encuentran una inmensa concentración de especies marinas y organismos 

microscópicos de una extraordinaria diversidad biológica y aguas cristalinas. Factores que 

impulsaron al oceanógrafo Jacques Cousteau a llamar a este lugar “el acuario del mundo”. 

 

En materia de seguridad, promoveremos la implementación del modelo de Justicia Cívica 

Municipal, el cual es un componente fundamental para la implementación del Modelo 

Nacional de Policía, pues permite atender de manera rápida y ágil los conflictos entre los 

ciudadanos, derivados de la convivencia cotidiana, evita que éstos escalen y facilita su 

resolución pacífica. Buscaremos implementar una política pública de prevención del delito, 

pues evita que los conflictos deriven en conductas violentas o delictivas y fomentando la 

cultura de la paz. Asimismo, procura que las faltas administrativas y conductas antisociales 

tengan sanciones a favor de la comunidad para que el infractor reconozca el daño social que 

causa y lo restituya. 

 

Asimismo, tenemos que considerar las nuevas tendencias que se están desarrollando en 

materia de soberanía alimentaria; así como aquellas relacionadas con la conservación de 

áreas naturales para garantizar zonas con menor grado de desertificación. 

 

Todo esto, sin dejar de lado otras materias igualmente relevantes, como la salud y la 

educación, especialmente la de niñas, niños y adolescentes que se han vuelto aún más 

vulnerables ante los estragos de la pandemia que todavía estamos sobrellevando y que 

merecen especial atención. 

 

Nuestra labor está encaminada a fortalecer los caminos hacia la justicia ambiental y social en 

los diversos rubros y para los múltiples actores involucrados, porque nuestro compromiso es 

y será siempre con la sociedad sonorense que aquí representamos y de quienes retomamos 

estas propuestas, en las que reconocemos un sincero interés social. 

 

Claramente nuestras propuestas son una breve presentación de las iniciativas que hemos 

estado trabajando, pero no son limitativas y se encuentran siempre en apertura, con la 

disposición de incorporar las aspiraciones de la sociedad sonorense, porque en él Verde 

Sonora estamos trabajando Por Un Sonora Mas Verde y porque se establezca un Sonora 

Tierra De Oportunidades. 

 

En cumplimiento al punto 12 de la orden del día, la diputada Trujillo Llanes, dio lectura al 

posicionamiento presentado por el Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano, 
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en relación a su agenda legislativa a desarrollarse en el segundo periodo de sesiones 

ordinarias del primer año de ejercicio de esta Legislatura, el cual dice textualmente: 

 

Posicionamiento de la Bancada Naranja 

 

Honorable Asamblea Legislativa: 

 

Mi compañero Jorge Russo y su servidora, Rosa Elena Trujillo, presentamos ante este 

honorable Pleno del Congreso del Estado de Sonora el trabajo que hemos llevado a cabo, y 

nuestra agenda legislativa como Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

 

Uno de los principales retos de la Bancada Naranja fue recuperar la gobernabilidad de este 

Poder Legislativo. En 2018, con el voto en contra de nuestro compañero Carlos León, fuimos 

la única fuerza de oposición que votó en contra de la reforma 288, que le quitaba autonomía 

al Congreso del Estado. Mientras otros diputados salían por la puerta trasera, Movimiento 

Ciudadano se mantuvo congruente con el decir y con el hacer. Hoy reconozco que los 

diferentes grupos parlamentarios que integramos este Poder Legislativo nos hayamos sumado 

y hayamos dado reversa a esa reforma que vulnero la autonomía y gobernabilidad de este 

Poder Legislativo.  

 

El pasado mes de septiembre, cumplimos con una deuda de hace mucho tiempo al avanzar 

en el reconocimiento, la protección y el respeto de los derechos humanos de todas, todos y 

todes. Dimos un paso histórico al convertirnos en el estado número 24 en aprobar la figura 

del matrimonio igualitario. 

 

A pesar de ello, según datos de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económico, México se encuentra por debajo de la media nacional y solo cumple con el 43% 

de cumplimiento sobre las reglas que considera necesarias para garantizar la igualdad y la 

integración de la población LGBTTTIQ+, por lo que me comprometo a seguir siendo aliada 

en este tema y seguir legislando para disminuir la brecha de desigualdad de esta población. 

 

Se lograron grandes acuerdos en el Congreso, en el tema del Parlamento Abierto. El 

Congreso se convertirá en un espacio transparente y abierto donde en realidad se involucre a 

la ciudadanía en el quehacer legislativo y se pongan a las y los sonorenses al centro de la 

toma de decisiones. 

 

Siendo sensibles con los agravios y complicaciones que tienen que vivir los familiares de las 

personas desaparecidas, Movimiento Ciudadano presentó una INICIATIVA DE LEY DE 

DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA PARA PERSONAS DESAPARECIDAS Y 

QUE CREA LA COMISIÓN DE BÚSQUEDA DE PERSONAS PARA EL ESTADO DE 

SONORA, lo anterior, a fin de agilizar los trámites judiciales para que las personas que tienen 

familiares desaparecidos puedan ejercer más rápido trámites que les darán acceso al 

patrimonio y/o pensiones de las personas que son declaradas como ausentes. 
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El año pasado, reprobamos contundentemente la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2020. Le 

hicimos saber a la ciudadanía que en el gobierno anterior hubo una total desatención y falta 

de compromiso con las y los sonorenses que exigen un gobierno más eficiente en el manejo 

de los recursos públicos. El gasto no llego de manera oportuna y transparente a las familias 

de Sonora, por lo que, es obligación de este congreso cuidar y vigilar la correcta distribución 

de nuestros recursos. 

 

La sociedad civil ha sido receptiva de nuestro trabajo legislativo y nos han acompañado en 

la presentación de temas legislativos que fueron claves en nuestra agenda del primer periodo 

ordinario. Es así que junto a la mesa de movilidad de: Hermosillo ¿cómo vamos?, se 

integraron los esfuerzos realizados por ellos y por anteriores propuestas realizadas ante esta 

legislatura, y 

 

En congruencia con ello y con la regulación de este tema a nivel nacional, presentamos en 

octubre pasado la Ley de Movilidad y Seguridad Vial para el estado de Sonora, misma que 

vendrá a ser referente a nivel nacional por poner las bases de una correcta planeación de la 

movilidad, simplificar las autoridades que trabajan en este tema y sus respectivas 

competencias, así como reforzar el tema de las sanciones y de regulación sobre la prestación 

de servicios de transporte. Nos urge invertir la pirámide de movilidad y priorizar la seguridad 

de las personas, porque todas y todos somos peatones. 

 

En el primer periodo ordinario, la CRICP presentó una iniciativa de decreto con la que se 

pretendía dar reversa a una reforma a la Ley de Agua del Estado de Sonora que tenía 

atrapados a los organismos operadores de agua para poder realizar los cobros respectivos a 

quienes incumplieran con el pago. Mi compañero Jorge Russo, en trabajo coordinado con 

distintos organismos operadores de agua acordó y propuso la correcta redacción de este 

decreto. 

 

Logramos de nueva cuenta, en coordinación con otras fuerzas políticas la creación de la 

comisión especial del Río Sonora, con lo que nuestros amigas y amigos pobladores de esa 

zona especial, podrán tener la posibilidad de participación en los programas especiales 

federales para esa zona y buscar de una vez por todas las soluciones de antaño que mueven 

a esta región. 

 

En diciembre pasado, este Congreso como parte de sus atribuciones y responsabilidades 

constitucionales aprobó el primer presupuesto a este gobierno de alternancia. Movimiento 

ciudadano avaló la propuesta económica de un presupuesto técnicamente viable, que 

consideró un gasto social significativo y que no prevé deuda a largo plazo, lo que impactará 

positivamente las finanzas estatales, que, de acuerdo a declaraciones del ejecutivo, el 

gobierno anterior “los dejo con las arcas vacías” y “sin un peso en los cajones. Hoy, la 

responsable de heredarnos esta crisis financiera es premiada por el Gobierno Federal con 

fuero diplomático. 

 

Señalamos, así mismo, una baja muy importante en los recursos destinados a inversión y obra 

pública y en particular en la asignada al ISIE, organismo responsable de la infraestructura 

educativa. No hay congruencia entre el decir y el hacer. 
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Un aspecto fundamental dentro de la integración del presupuesto 2022, son los recursos que 

se destinarán para atender un presupuesto con perspectiva de género. 

 

Contar con un presupuesto con perspectiva de género es importante, no sólo porque muestra 

el compromiso del Estado en promover el empoderamiento de las mujeres, sino porque es un 

medio para compensar y remediar las desigualdades de género, así como una herramienta 

invaluable para incorporar esta perspectiva en la actividad gubernamental, pero, sobre todo, 

en la vida pública. 

 

El pasado 30 de noviembre, en conjunto con las colectivas que integran la Observatoria 

Ciudadana, realizamos un primer ejercicio de parlamento abierto, inédito, para analizar el 

apéndice M (que es el apéndice en donde se concentran los presupuestos con perspectiva de 

género) y valorar los avances en el presupuesto que este gobierno “etiquetaría” para atender 

programas que garanticen una vida libre de violencia para niñas y mujeres en sonora, en 

condiciones de igualdad y equidad. 

 

En dicho ejercicio se cuestionó que algunas dependencias no presentaban recursos 

etiquetados. 

 

Así mismo se cuestionó que del recurso etiquetado seguían apareciendo programas que no 

deberían de estar en el anexo y que solo “inflan” el presupuesto con perspectiva de género. 

 

De igual forma se cuestionó que no se encontraban etiquetados recursos para el seguimiento 

a la Alerta de Violencia de Género. En un estado con 6 municipios alertados y con cifras 

escalofriantes de feminicidios y de violencia contra mujeres y niñas, esto debería de haber 

sido una prioridad. 

 

Hoy, de nueva cuenta, apelo a la reflexión y sororidad que debe caracterizar a un congreso 

con una mayoría de mujeres a buscar que este Poder Legislativo de seguimiento y atienda en 

lo conducente el presupuesto con perspectiva de género, un presupuesto real, objetivo. 

Congruente, sin simulaciones que garantice para las niñas y mujeres, en Sonora, condiciones 

para vivir libres, sin violencia y sin miedo.  

          

Para este segundo periodo ordinario de sesiones, el Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano realiza la siguiente propuesta de agenda: 

 

Destaco, sobre todo, mi agradecimiento a la sociedad civil, que ha visto en esta bancada una 

ruta para avanzar en la construcción de mejores políticas públicas que beneficien a las y los 

sonorenses. 

 

Es así como trabajaremos junto con el Sindicato Único de Bomberos de Hermosillo, una 

propuesta que reduzca los años de servicio para su jubilación, así como mejoras en los 

servicios médicos profesionales. El tiempo de retiro de un bombero es bastante extenso, con 

alta carga de trabajo tanto físico como psicológico y de riesgo. Nuestro compromiso será 

lograr dignificar el servicio que prestan para salvar vidas. 
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Presentaremos e impulsaremos la iniciativa “Mesabancos en espera” iniciativa que nos hacen 

llegar los académicos integrantes y colaboradores del Seminario Niñez Migrante del Colegio 

de Sonora, pues actualmente, los niños, niñas y adolescentes (NNA) migrantes de retorno, 

solicitantes de refugio, refugiados en espera de asilo en la frontera norte del estado, son 

excluidos de la participación regular y continua en escuelas de educación básica pública. 

 

Con la organización civil Hermosillo ¿Cómo Vamos? Trabajaremos de la mano para 

modificar la Ley de Participación Ciudadana y darles más herramientas a las y los ciudadanos 

para que de manera activa participen, se organicen y sean parte de los procesos de toma de 

decisiones, 

 

cooperar de manera responsable con las instituciones del Estado y demandar de ellas una 

actuación responsable. 

 

Promoveremos una vinculación interinstitucional real a favor de las Mujeres, que nos permita 

evaluar y actualizar el marco legal en materia de prevención y erradicación de la violencia, 

así como dar seguimiento al ejercicio presupuestal de los recursos etiquetados para la 

Igualdad. 

 

Impulsaremos acciones concretas para garantizar la salud integral de las Mujeres y las niñas, 

como medida indispensable para el disfrute de los Derechos Humanos; seguiremos 

construyendo la ruta hacia la igualdad, haciendo sinergias con los Colectivos de Mujeres, con 

las académicas, con las sonorenses. 

 

En el avance histórico del reconocimiento de los derechos de las Mujeres, hemos 

comprobado que no basta con tener los derechos en la Ley sino su materialización sustantiva, 

por eso observaremos el Principio de Paridad en el Gobierno Estatal y los gobiernos 

Municipales; la participación paritaria debe ser ya, una realidad en los hechos. 

 

En Sonora, por miedo a vivir discriminación o violencia, debido a su identidad sexual existen 

casos de personas que se someten o son sometidos a diferentes tipos de Esfuerzos para 

corregir la orientación sexual y la identidad de género, llamadas ECOSIG, o las mal llamadas 

“terapias de conversión” o “terapias reparativas” que tienen como finalidad de “corregir o 

curar” la homosexualidad o desarrollar la heterosexualidad para invisibilizar su 

autodeterminación física o psicológica, vulnerando así sus Derechos Humanos, no hay nada 

que curar, no lo podemos seguir permitiendo por lo que presentare una iniciativa para 

erradicar este tipo de actos en nuestro estado. 

 

Sonora con un litoral marino de más de 1,200 km, es una entidad que ofrece grandes 

cantidades de alimentos marinos, lo que hace posible contribuir en la alimentación de la 

población sonorense con productos que son altamente nutritivos y más económicos. 

 

Por otra parte, coadyuvar directamente con los productores en la apertura de nuevos canales 

de comercialización y mejorar su economía que está totalmente olvidada por el Gobierno 

Federal. Para ello legislaremos para mejorar nuestro marco regulatorio que permita a Sonora 

ser el mejor promotor del consumo local de pescados y mariscos. 
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Llevar a cabo un nuevo trato por el medio ambiente es una de las principales causas por las 

que luchamos en Movimiento Ciudadano y en nuestra agenda de este segundo período 

ordinario llevaremos a cabo una propuesta que impulse o permita, a las autoridades 

ambientales de Sonora, el aprovechamiento de la tecnología digital incluyendo la 

participación y denuncia ciudadana con el objetivo de detectar y dar seguimiento para su 

limpieza, retirando la basura en nuestros espacios públicos, incluyendo carreteras, ríos, 

playas, entre otros. 

 

En Movimiento Ciudadano, ponemos a las personas al centro y sus causas al frente, por lo 

que nos comprometemos a promover y socializar las iniciativas que hemos presentado, en el 

periodo anterior y las que presentaremos en este nuevo periodo, a través de la realización de 

una serie de Parlamento Abierto con la participación de todos los sectores de la sociedad en 

la entidad involucrados en los temas presentados, con el fin de allegarnos de sus comentarios 

y enriquecer estas iniciativas. 

 

Hay dos temas que… (refiero que me fue grato escucharlos en algunas de las agendas de los 

grupos parlamentarios. Hay dos temas que deberán de estar presentes en todas las agendas 

legislativas de los diferentes Grupos, temas sensibles como lo es la Salud y la Educación 

donde este órgano colegiado deberá de tener un trabajo de congruencia, me refiero, en primer 

lugar, a tener una agenda común en temas como la reforma estructural de la Ley del 

ISSSTESON y la Ley Orgánica de la Universidad de Sonora, temas pendientes en los cuales 

todos debemos de asumir un compromiso. De entrada, les digo, aquí están los votos de 

Movimiento Ciudadano. 

 

Parte de nuestro acompañamiento legislativo estará también del lado de los municipios 

gobernados por Movimiento Ciudadano, procuramos gestionar recursos para la mejora de 

sus comunidades como lo hicimos todos los y los diputadas. Algunos de los compromisos de 

quienes toman decisiones en la parte presupuestaria fue el de buscar un equilibrio en los 

recursos asignados y etiquetados, sobre todo aquellos que corresponden a infraestructura 

social. Sin embargo, vimos reducciones significativas en algunos de ellos. Si no hubo 

voluntad política de asignarles más, al menos que no reduzcan lo ya asignado. Algo que no 

se cumplió con los recursos del FAIS en algunos municipios de Movimiento Ciudadano. 

 

Gracias a quienes han confiado en nosotros para representar sus causas y por permitirnos 

trabajar en equipo, en especial en estos primeros meses de trabajo legislativo, como ya lo 

mencioné: a los bomberos de Hermosillo, a investigadores del Colegio de Sonora, 

organizaciones de la sociedad civil, como Hermosillo ¿Cómo Vamos?, Banco de Alimentos, 

entre otros. 

 

El trabajo legislativo va de la mano con la escucha ciudadana y la participación de la sociedad 

civil, por ello, la Bancada Naranja asume el compromiso para abordar las causas ciudadanas 

más urgentes y prepararnos para defenderlas desde las tribunas y las calles, si es necesario. 

 

Seguiremos insistiendo en poner siempre a las personas al centro y las causas al frente. 

 

¡El futuro es naranja! 
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En cumplimiento al punto 13 de la orden del día, la diputada Terán Villalobos, dio lectura a 

su posicionamiento, en relación a su agenda legislativa a desarrollarse en el segundo periodo 

de sesiones ordinarias del primer año de ejercicio de esta Legislatura, el cual dice 

textualmente: 

 

“Posicionamiento de Apertura del Segundo Periodo Ordinario 

 

Con la venia de la presidencia, saludo con mucho gusto a mis compañeras y compañeros 

diputados en este inicio de sesiones correspondientes al segundo periodo ordinario del primer 

año de ejercicio constitucional de esta legislatura.  

 

Es para mí un privilegio tener esta oportunidad de hacer uso de la voz en la máxima tribuna 

de nuestro Estado para poder dirigirme a las y los sonorenses.  

 

No hace mucho tiempo, desde esta tribuna, expuse la agenda legislativa de una servidora 

desde mi representación parlamentaria, exponiendo a las y los sonorenses mi compromiso 

como servidora pública, como mujer y como sonorense para sacar adelante a nuestra gente, 

siendo parte de la transformación de la vida pública de nuestro país y por supuesto de la mano 

de nuestro Gobernador el Doctor Alfonso Durazo Montaño, con el claro objetivo de sacar 

adelante por medio de iniciativas de ley y gestiones a los grupos más vulnerables de nuestra 

sociedad, a los más humildes, a los que nunca se les había volteado a ver y que el día de hoy 

son mi máxima prioridad, por justicia, por historia y por solidaridad, ya es tiempo.  

 

En la Representación Parlamentaria del PES tenemos muy clara esa prioridad y sabemos que 

no sólo se trata de discursos, se trata de acciones reales y una total vocación de servicio, es 

por eso que el día de hoy me da mucho gusto poder informar a todas y todos mis 

representados los compromisos cumplidos que presenté en el inicio de los trabajos de 

legislatura en septiembre del 2021.  

 

Hablé del apoyo a los grupos más vulnerables y humildes desde la perspectiva de desarrollo 

social, de la seguridad y la paz de nuestro Estado por medio de desarrollo económico, 

encaminado con políticas públicas de desarrollo social que corten la brecha y la desigualdad 

económica y de esa manera, lograr cortar de raíz el problema de inseguridad y desigualdad.  

 

El día de hoy, tengo el gusto de decirles que ya tenemos una iniciativa en materia de 

desarrollo social y la cual está dirigida para que este Pleno esté al servicio de la ciudadanía 

y, tengo el gusto de informales que dicha Iniciativa fue aprobada por unanimidad por este 

Pleno, con el apoyo de mis compañeras y compañeros legisladores; de igual manera, somos 

parte del cambio cultural por medio de la educación de calidad, con mi iniciativa de ley, que 

tiene como objetivo eliminar el machismo en nuestro Estado por medio de la educación y 

poner la ley al servicio y protección de las niñas, jóvenes y mujeres sonorenses, 

empoderándolas por medio de castigos más severos a cualquier persona que atente contra 

ellas en materia de acoso digital, por medio de la ley libertad, presentada en este pleno y con 
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la cual garantizaremos la igualdad sustantiva, tranquilidad y vida plena de las niñas, jóvenes 

y mujeres sonorenses.  

 

En esta Representación Parlamentaria sabemos que las acciones valen más que mil palabras, 

es por eso que complementando la labor legislativa, acompañamos y complementamos con 

recursos etiquetados con el presupuesto más socialmente responsable de la historia en nuestro 

Estado y cumplimos con las gestiones en los diferentes municipios más necesitados, los 

cuales históricamente habían estado rezagados; en materia de salud, por medio de medicinas 

e indumentaria médica en apoyo al combate y prevención de la pandemia; equipamos 

hospitales, llevamos andaderas y sillas de ruedas, realizamos la entrega de apoyos a madres 

solteras y adultos mayores, en materia alimentaria y, por supuesto, nos enfocamos de manera 

directa en cortar la brecha digital.  

 

“Ahorita me llamo mucho la atención lo que dijo nuestro compañero Fermín Trujillo. 

Tenemos, diputado, que apostarle a la educación; y, me siento muy contenta, de decirles, 

que, acabo de iniciar el programa Cerrando la Brecha Digital, en mi distrito, donde ahora 

sí que hice el recorrido y a los niños, niñas, jóvenes, estudiantes, ahora muchos de ellos ya 

cuentan con una tableta. Y le quiero comentar algo que, pues a mí me causo, ahora sí que 

mucho ruido, desde años atrás. Hace unos años, el exdiputado Vicente “El Mijito” Terán, 

comenzó con un programa, que, pues era de las tabletas, para que los niños contaran con 

sus herramientas y pudieran seguir estudiando. Le aposto con todo a la educación en aquel 

momento, a las becas, la infraestructura de las escuelas y también al deporte; porque, él 

siempre decía: “Si le apostamos a las nuevas generaciones podemos erradicar muchas de 

las problemáticas; y, fíjense que paso un tiempo y la exalcaldesa de Agua Prieta Irma 

Villalobos Rascón, pues siguieron trabajando en mancuerna, con este programa, y se logró 

que el Home Lan Security, allá en Estados Unidos les entregara a la alcaldesa el premio a 

la frontera más segura del país. Por eso creo firmemente que la educación es la forma más 

fuerte que tenemos. Y por eso estoy muy contenta de decirles que comenzamos con este 

programa y, los invito a que comiencen ustedes también con este programa, porque sabemos 

que las herramientas son necesarias, las becas, sobre todo. Pero también estamos 

trabajando para que podamos llevar ya las antenas de internet satelital a los lugares a donde 

no hay… ahora sí que, no les llega el internet, como son el Rusbayoo, la Colonia Morelos, 

Turicachi, Cuquiarachic, entre otras comunidades, también en el distrito”. 

 

En este sentido, quiero compartirles de manera particular mi enfoque en materia del apoyo a 

la niñez y a los jóvenes, ya que ellos son nuestro futuro y por medio de la educación creo 

firmemente que podemos resolver muchas de las problemáticas que vive nuestro Estado, es 

por esa razón que otra de mis prioridades en este Segundo Periodo será el total apoyo a las 

niñas y niños por medio de una educación de calidad y la entrega directa de tabletas para 

niñas y niños por medio del programa Cerrando la Brecha Digital que comenzamos en el mes 

de enero del presente año y continuaremos durante todo este segundo periodo, logrando así 

la igualdad de oportunidades por medio de estas herramientas que son de fundamental 

importancia para realizar sus tareas y poder mejorar sus estudios y preparación; con trabajo 

en conjunto acompañaremos nuestras leyes con acciones afirmativas como esta que 

complementen los objetivos y pongan la ley al servicio de la gente.  
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En este segundo periodo ordinario que da inicio hoy, mi compromiso es claro, dar 

seguimiento a los cimientos que dejamos fundamentados en el presupuesto y continuar 

sacando adelante a los sectores más humildes.  

 

Sumado a los trabajos antes mencionados, mi prioridad para este periodo serán los adultos 

mayores, las madres solteras, garantizar oportunidades de trabajo, continuar con las gestiones 

sociales y lo más importante, eliminar la brecha digital que afecta a miles de niñas y niños 

sonorenses; ser solidarios es trabajar para todas y todos ellos, ser solidarios es continuar con 

la transformación de nuestro Estado, ser solidarios es eliminar la corrupción de raíz, ser 

solidarios es darnos la mano y unirnos como Estado, ser solidarios es dejar atrás las 

diferencias políticas y poner la ley a la orden y al servicio de la ciudadanía, eso es ser 

solidario. Desde esta tribuna quiero darle un mensaje a la gente, como legisladora, como 

mujer y como sonorense, quiero decirles que estoy para servirles, que este Congreso está a 

sus órdenes y juntos seguiremos fundamentando el cambio de nuestro Estado para regresarle 

a Sonora el lugar que por derecho le corresponde como uno de los Estados más unidos y 

prósperos, con mayor identidad, cultura, bienestar, empleo, progreso y, sobre todo, la 

solidaridad y calidez Sonorense.  

 

Agradezco mucho la oportunidad de dirigirme a todas y todos ustedes, así como a mis 

compañeras y compañeros legisladores en esta nueva etapa, una etapa de compromiso, una 

etapa de trabajo duro en beneficio de nuestra gente.  

 

Estoy cierta que por medio del trabajo y con la máxima prioridad de poner la ley al servicio 

de la gente y enaltecer la labor legislativa, seremos servidores públicos diferentes, a la orden 

de la gente y lo más importante, con soluciones reales y prácticas que estoy segura cambiarán 

la forma de hacer política, dando paso a las nuevas generaciones de jóvenes sonorenses que 

quieren ser escuchados, todas y todos ellos son el futuro y la esperanza de Sonora, en el PES 

cuidaremos cada aspecto para garantizarles las mayores oportunidades a ellos, así como a 

todos los grupos vulnerables de nuestra sociedad.  

 

Compañeras y compañeros diputados, cuentan con una servidora y con la Representación 

Parlamentaria del PES para sacar adelante todas las iniciativas de Ley que sean en beneficio 

de nuestra gente, más allá de nuestras respetuosas diferencias políticas, estoy segura que 

unidos llevaremos bienestar y progreso a nuestros representados. Este Congreso es un 

ejemplo de unidad, cuando se trata de Iniciativas que favorecen a la gente más humilde hemos 

demostrado que unidos somos fuertes y que los únicos colores que nos representan a todos 

son los de nuestro escudo estatal, los colores de las y los sonorenses.  

 

Finalmente quiero aprovechar la oportunidad para agradecer y dar un reconocimiento público 

a todo el personal de apoyo que labora en este congreso ya que sin ellas y ellos el trabajo 

legislativo no sería posible, mi reconocimiento y agradecimiento sincero para todas y todos 

ustedes. Sigamos trabajando por el bienestar y progreso de nuestro querido Sonora”. 

 

En cumplimiento al punto 14 de la orden del día, la diputada Higuera Esquer, dio lectura a 

su posicionamiento, en relación a su agenda legislativa a desarrollarse en el segundo periodo 
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de sesiones ordinarias del primer año de ejercicio de esta Legislatura, el cual dice 

textualmente: 

 

“Estimados compañeros y compañeras integrantes del Poder Legislativo Sonorense, es un 

gran placer saludarlos, de verlos, de saber que están bien de salud, porque tenemos mucho 

que hacer por nuestro querido estado. 

 

El bienestar de los sonorenses y el desarrollo de Sonora, inicia en este recinto; porque somos 

nosotros y nosotras los responsables de establecer las bases para que el Ejecutivo pueda 

promover el progreso que tanto se requiere en nuestra Entidad. 

 

No hay tiempo que perder, soy respetuosa de lo que cada grupo parlamentario venimos a 

plantear para este nuevo periodo ordinario que hoy inicia y espero por el bien de Sonora, que 

todos los asuntos aquí presentados, puedan salir adelante. 

 

Porque debemos de recordar, que allá afuera, la sociedad, está más pendiente de lo que 

hacemos, pero está más atenta de lo que dejamos de hacer. 

 

Desde la Representación Parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática, refrendo 

mi compromiso para proponer temas de interés para la generalidad de los y las ciudadanas; 

y con el mismo compromiso, me sumaré a las iniciativas que retomen las necesidades más 

apremiantes de los sonorenses. 

 

Ya se ha dicho mucho de que en Sonora se ejercerá el mayor presupuesto social de la historia, 

lo que será así por voluntad de todos nosotros. 

 

De hoy en adelante, nos debemos de convertir en los principales vigilantes de que el ejercicio 

del dinero público, se oriente a quienes realmente lo necesiten. 

 

En este sentido, desde la Representación Parlamentaria del PRD en este Poder Legislativo, 

presentaremos una iniciativa de Ley para que las personas con Discapacidad y en Situación 

de Vulnerabilidad, sean un sector PRIORITARIO para el gobierno estatal. 

 

Porque son las personas que, en estas condiciones, las que requieren CON URGENCIA, la 

atención de la Administración Pública estatal y de las entidades que de ella dependen. 

 

La misma urgencia requiere, que no perdamos más el tiempo y que actuemos en favor de 

nuestro entorno natural. 

 

Debemos fortalecer el marco legal para la conservación del medio ambiente y sobre todo de 

la flora y la fauna de nuestra entidad, es por ello que desde el PRD asumimos nuestro 

compromiso con el medioambiente y propondremos ampliar la legislación para proteger a la 

vida silvestre y su hábitat. 
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Otro tema que debemos de abordar, es rescatar aquellas iniciativas que plantean beneficiar al 

sector pesquero, por ello nos daremos a la tarea de vernos cara a cara con quienes ejercen 

esta importante actividad económica. 

 

De igual manera, buscaremos a todos los que de manera directa e indirecta intervienen en 

ella, para que podamos impulsar acciones legislativas que fortalezcan este sector que tanto 

aporta a la economía de Sonora. 

 

Por último, quiero compartirles, que estaremos proponiendo acciones que potencialicen la 

economía en diversas regiones de la Entidad. 

 

Definitivamente, no podemos hablar de un crecimiento económico sustentable, si no se 

considera a todos los municipios que integran estas regiones. 

 

Es del dominio público que la región de la frontera y del desierto de nuestro estado tendrá 

una importante inversión, tanto del gobierno federal, como del gobierno estatal, 

 

Pero debemos recordar que esta región, en los últimos años, ha sido golpeada por la 

inseguridad, por lo tanto, de la falta de inversión, la carencia de servicios de salud, entre 

otras; lo que ha ocasionado un nulo crecimiento en algunos municipios que integran esta 

región. 

 

Porque desde nuestra Representación Parlamentaria, haremos lo necesario para socializar la 

necesidad de crear una nueva Zona Económica Especial, que genere mejores condiciones a 

quienes viven y sobre todo a los que invierten en esta parte de Sonora”. 

 

   Después de su lectura, manifestó: 

 

“En términos generales, es por lo que desde esta representación estaremos generando 

iniciativa, sin dejar de hacer y sacar los pendientes que quedaron desde el anterior. 

 

Se los digo; y, cada uno de los diputados lo estuvo planteando. Lo que hoy vivimos en Sonora, 

es difícil de transitar. Tenemos en juego el valor supremo que tenemos los seres humanos, 

la vida. 

 

La inseguridad con que cerró el año este Estado, poro con la que inicio, lastima a muchas 

familias, y la mía no fue exenta; estoy aquí con el alma y el corazón destrozado y más 

dispuesta a seguir sacando adelante, todo lo que tenga que ver con la seguridad de las y los 

sonorenses. No podemos perder la batalla, no podemos seguir pensando que los problemas 

se van a solucionar de manera natural y por inercia. 

 

Este Estado y nosotros, como legisladores, tenemos la obligación moral, política y de vida 

de hacer los programas necesarios, de hacer los diagnósticos necesarios, de trabajar de 

frente a la sociedad, de ir allí. Gracias Natalia, por el parlamento abierto, pero no debemos 

simular un parlamento abierto, tenemos que conocer la realidad de lo que están viviendo las 

familias sonorenses, tenemos que ver que hay en cada hogar. 
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Creció indiscriminadamente la violencia familiar, y sin duda, donde nace el ciudadano, 

donde se forma, donde podemos encontrar la paz de nuestro Estado, es en la atención de las 

familias. Ahí, debemos de pensar cómo vamos a redireccionar el presupuesto, tenemos que 

trabajar en ello.  

 

Tenemos que tener protocolos de atención, diputada, en los distintos hospitales de nuestro 

Estado; Tenemos que aprender y capacitar gente que aprenda y sepa, con firmeza, detectar 

cuando un paciente llega, pero llega por violencia, que llegue al hospital, pero que trae una 

depresión y un problema mental muy serio, y que cuando sale de su casa lo menos que espera 

es una atención digna. Ahí tendremos que canalizar nuestros esfuerzos. 

 

No podemos hablar de un Sonora pleno y en desarrollo si las y los sonorenses vivimos con 

una incertidumbre que duele; con una inseguridad salir a la calle, porque ni tan siquiera 

nuestro hogar es seguro, ni siquiera llegar a las puertas de tu casa es segura, en la puerta 

de su hogar, en la puerta de su casa acribillaron a Melchor Antonio Higuera Gracia, de 37 

años de edad, al servicio de la seguridad pública en Guaymas, al llegar a su casa, eso duele, 

eso mueve. 

 

La diputada Alma Higuera, que estuvo aquí, el 19 de diciembre, no sé cuándo fue la última 

sesión, nada tiene que ver con la que hoy está aquí. Hoy estoy lastimada, estoy dolida, pero 

estoy fuerte y dispuesta, compañeras y compañeros, a aprobar, a apoyar cada iniciativa que 

tenga que ver con mejorar la seguridad de nuestro Estado, que tenga que ver con mejorar el 

estilo de vida de las familias de Sonora. 

 

No simulemos en los presupuestos, vallamos a revisar los programas educativos, maestro; 

vallamos a revisar los programas de salud; vallamos a revisar los programas de empleo. 

Con buena salud, con un buen empleo y con una buena educación, es la única manera que 

saldremos adelante, como sonorenses. 

 

No tenemos tiempo, ya no podemos seguir dando tregua, tenemos que enfrentar la 

problemática social con mucha dignidad, con mucha fuerza, con mucho valor, con mucha 

entrega, con mucha empatía. Cuando estas parada y te toco vivir la violencia y la 

inseguridad de cerca, te cambia la perspectiva, te cambia la vida y, a la familia Higuera 

Esquer, nos cambiaron la vida, nos cambiaron la forma de ver las cosas. Yo, desde esta 

tribuna les pido a cada uno de los integrantes de esta Legislatura, le pido al gobierno del 

Estado esa sensibilidad, esa parte de empezar a trabajar, pero con resultados. Que cada 

programa que va a tener la Secretaría de Desarrollo Social, sirva y de resultados para la 

prevención de la violencia. Que cada paso que demos, que cada carretera que se haga sea 

para mejorar los estilos de vida, que cada inversión que se haga en Sonora se vea reflejada 

en vivir en paz. El mundo está convulsionado, Sonora, no es la excepción. 

 

Yo les pido con el corazón en la mano, a cada una y a cada uno, que cada cosa que vallamos 

a sacar adelante, en esta Congreso, tenga que ver con la paz y con la vida humana. Que 

enfoquemos nuestras baterías en los jóvenes, adolescentes y niñas. 

 

El tema de las mujeres no podemos desestimarlo, no podemos ni debemos hacerlo. 

 



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

Desde la Fracción Parlamentario del PRD, su compañera y amiga Alma Manuela Higuera 

Esquer, le agradece la atención, pero todo les agradeceré más, que saquemos adelante a 

Sonora, todos y cada uno de los partidos presentes presentan una agenda que tiene que ver 

con el bienestar, en eso coincidimos, lo que nos falta es el ejercicio pleno de lo que aquí 

decimos, porque, a mí me dicen que de lengua me como un taco, y aquí lo digo yo. Si no 

actuamos en consecuencia de lo que estamos viviendo, pues vamos a seguir comiendo tacos. 

 

Yo, les reitero mi respeto y, todas las iniciativas que tengan que ver con esto, aunque sea 

solo un voto, aunque represente un voto, créanme que lo que represento es la dignidad y la 

voz de mucha y muchos”. 

 

   A continuación, en uso de la voz el diputado Solís García, felicitó y 

dio la bienvenida, primeramente, a la nueva Mesa Directiva, seguro de que harán un buen y 

responsable trabajo, para todos. De igual forma, felicitó a cada grupo parlamentario que 

presento su agenda legislativa, las cuales dijo ver muy interesantes y enriquecedoras, 

señalando que para que se vean cristalizadas cada una de estas, se deben de dejar fuera colores 

y sabores; y que lo que los debe de unir, aquí, es la gente, el pueblo, la raza, por quien están 

aquí; poniendo en claro prioridades, que son, las y los sonorenses. 

 

De igual forma, dijo que le gustaría que esta LXIII Legislatura se distinguiera por ser un 

congreso sensible a las necesidades de su gente. 

 

Compañeras y compañeros, iniciamos este año lleno de retos y objetivos por delante. Sin 

bien es cierto, las condiciones en materia de salud pública siguen siendo complicadas, lo 

anterior no será obstáculo para seguir trabajando en favor de todos los sonorenses, sobre todo 

de los más desprotegidos. 

 

Además del ambiente de salud, le sumamos un escenario económico complejo que requiere 

del trabajo y de la unidad de todos para seguir adelante; y, por si fuera poco, los retos en 

materia de Seguridad Pública están a la vista de todos. 

 

Son los tiempos que nos han tocado y debemos de estar comprometidos para dar nuestro 

mejor esfuerzo, y realmente contribuir como un factor de cambio en pro del mejoramiento 

de las condiciones de vida de los sonorenses. 
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Hago un llamado respetuoso para que con nuestras acciones dignifiquemos el quehacer 

político, respetando en todo momento la diversidad de las ideas; respetando los criterios 

opuestos y las ideologías, y que responden a una cultura personal o partidistas, que esas 

diferencias sirvan para enriquecer los debates y las propuestas, que no sean motivo de 

actitudes intolerantes que nada abonan a la vida democrática de nuestro Estado. 

 

Las y los sonorenses, estamos pasando tiempos complejos, vamos haciendo un esfuerzo 

conjunto, para que dentro de nuestras diferencias encontremos las coincidencias, por el bien 

de todos. 

 

Nuestra sociedad, no necesita una clase política polarizada, nuestra sociedad necesita una 

clase política responsable que realmente responda a los compromisos asumidos. 

 

Por lo anterior compañeros y compañeras, deseo que tengamos un periodo ordinario de 

sesiones productivo y de resultados, que este pleno sea el espacio idóneo para el intercambio 

de ideas y la consecución de acuerdos. Convencido, además, de que las diferencias son 

comunes, pero el respeto es y será mutuo. 

 

Por último, la presidencia pidió a la Asamblea y público asistente, ponerse de pie, para 

entonar el Himno Nacional Mexicano, ceremonial cumplido a cabalidad. 

 

Y sin que hubiere más asuntos por desahogar, la presidencia clausuró la sesión a las catorce 

horas con once minutos, y citó a una próxima a desarrollarse el próximo jueves tres de febrero 

de dos mil veintidós, a las diez horas. 

  

 

Se hace constar en la presente Acta, la no asistencia de los diputados Ivana Celeste Taddei 

Arriola, Ernesto Roger Munro Jr., María Sagrario Montaño Palomares, José Armando 

Gutiérrez Jiménez, Alejandra López Noriega y Ernesto De Lucas Hopkins, con justificación 

de la mesa directiva. 

 



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

 

 

 

 

DIP. NATALIA RIVERA GRIJALVA 

PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

 

 

  

DIP. MARÍA SAGRARIO MONTAÑO PALOMARES DIP. PALOMA MARÍA TERÁN VILLALOBOS 

SECRETARIA SECRETARIA 
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LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS CORRESPONDIENTE 

AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN DEL 03 DE FEBRERO DE 2022 

 

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las diez horas con treinta 

y cuatro minutos del tres de febrero de dos mil veintidós, se reunieron en el Salón de Sesiones 

del Congreso del Estado de Sonora, los ciudadanos diputados y  las diputadas Barreras 

Samaniego Diana Karina, Bours Corral Claudia Zulema, Castelo Montaño Héctor Raúl, 

Castro Castro Óscar Eduardo, Castro Urquijo María Jesús, Castro Valenzuela Ernestina, 

Córdova Buzani Branda Lizeth, Cota Ponce Beatriz, De  Lucas Hopkins Ernesto, Gaytán 

Sánchez María Alicia, Guevara Espinoza Azalia, Gutiérrez Jiménez José Armando, Higuera 

Esquer Alma Manuela, López Noriega Alejandra, Lugo Moreno Ricardo, Mendoza Ruíz 

Jacobo, Montaño Palomares María Sagrario, Munro Jr. Ernesto Roger, Orduño Fragoza 

Sebastián Antonio,  Ramírez Morales José Rafael, Rivera Grijalva Natalia, Robles Higuera 

Luis Arturo, Russo Salido Jorge Eugenio, Sallard Hernández Elia Sahara, Silva Gallardo 

Rebeca Irene, Solís García Iram Leobardo, Taddei Arriola Ivana Celeste, Terán Villalobos 

Paloma María, Trujillo Fuentes Fermín, Trujillo Llanes Rosa Elena, Valenzuela Muñer 

Próspero, Vélez de la Rocha Margarita, Zárate Félix Karina Teresita  , habiendo quórum 

legal, la presidencia declaró abierta la sesión. 

 

Seguidamente, la presidencia solicitó a la diputada Córdova Buzani, 

secretaria suplente, diera lectura a la orden del día; y puesta a consideración de la Asamblea, 

fue aprobada por unanimidad, en votación económica. 

 

En cumplimiento al punto 3 de la orden del día, la diputada Córdova 

Buzani, secretaria suplente, informó de la correspondencia: 
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   Escrito del Coordinador Estatal de Protección Civil del Estado de 

Sonora, mediante el cual remite a este Poder Legislativo, respuesta al oficio SDP-0633/2021 

de la Subsecretaría de Desarrollo Político, en donde se solicita llevar a cabo las acciones 

necesarias para la instalación de albergues temporales por inicio de temporada invernal. La 

diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y enterados”.  

 

   Escrito del Vocal Ejecutivo del Centro Estatal de Desarrollo Municipal 

del Gobierno de Sonora, mediante el cual remite a este Poder Legislativo, documentos 

recibidos correspondiente a 31 planes de desarrollo 2022-2024 de los municipios de: 

Aconchi, Agua Prieta, Álamos, Baviácora, Bácum, Bavispe, Benjamín Hill, Benito Juárez, 

Cajeme, Cucurpe, La Colorada, Etchojoa, Empalme, Fronteras, Granados, Huatabampo, 

Navojoa, Naco, Nogales, Opodepe, Pitiquito, Quiriego, Rosario, San Ignacio Río Muerto, 

San Miguel de Horcasitas, Tepache, Trincheras, Tubutama, Ures y Yécora. La diputada 

presidenta dio trámite de: “Recibo y se envían a la biblioteca de este Poder Legislativo”.  

 

   Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Álamos, Sonora, mediante el cual remiten a este Poder Legislativo, Calendarización anual de 

los ingresos aprobados para el ejercicio fiscal 2022. La diputada presidenta dio trámite de: 

“Recibo y se remite a la Comisión de Fiscalización”.  

 

   Escritos de la Directora General de Fiscalización al Gobierno del 

Estado, Encargada de Despacho de Auditoría Adjunta de Fiscalización al Gobierno del 

Estado y Encargada de Despacho de la Auditoría Mayor y del Director General de Asuntos 

Jurídicos del Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización, mediante el cual dan respuesta 

al exhorto emitido por este Poder Legislativo, para que, en el ámbito de sus atribuciones, 

realicen auditoría respecto de la obra conocida como “Playa Incluyente de San Carlos”, en el 

municipio de Guaymas, Sonora, así como se inicien los procedimientos respectivos en contra 

de quien actuó de forma ilegal e irresponsable en la planeación, autorización y ejecución de 

dicha obra. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumulan al expediente del 

acuerdo número 54, aprobado por este Poder Legislativo el 19 de enero de 2022”.  
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   Escrito de las Autoridades Tradicionales del Pueblo de Pótam, Sonora, 

mediante el cual hace del conocimiento a este Poder Legislativo, que el día 06 de enero del 

2022, se efectuó el proceso de elección para el nombramiento de las autoridades de la Nación 

Yaqui del Pueblo de Pótam, quienes retoman la responsabilidad de conllevar y coordinar 

acciones con las diferentes instancias de Gobierno e Instituciones, en materia de gestiones, 

negociaciones para promover y fortalecer el desarrollo con equidad y perspectivas de 

crecimiento, de manera integral en dicho pueblo y sus comunidades. La diputada presidenta 

dio trámite de: “Recibo y enterados”.  

 

   Escrito de las Autoridades Tradicionales del Pueblo de Pótam, Sonora, 

mediante el cual solicitan a este Poder Legislativo, un vehículo pick up en comodato, de los 

que se encuentran adjudicados en Secretaría de Hacienda. Para uso en los movimientos al 

servicio de dicha autoridad, en sus necesidades de traslado dentro y fuera de su jurisdicción. 

La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se contestará lo conducente”.  

 

   Escrito del Auditor Mayor del Instituto Superior de Auditoría y 

Fiscalización, mediante el cual remite a este Poder Legislativo, cuarto informe de Evaluación 

Trimestral de Contabilidad Armonizada (ETCA) 2021. La diputada presidenta dio trámite 

de: “Recibo y se remite a la Comisión de Fiscalización”.  

 

   Escrito de la Directora General de Auditoría al Desempeño del 

Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización, mediante el cual notifica a este Poder 

Legislativo, que personal del ISAF realizará auditoría de desempeño, llevando a cabo los 

trabajos de revisar el cumplimiento eficaz y eficiente de los objetivos y metas institucionales 

del CIPES en relación con el proceso legislativo del Congreso del Estado, verificando así 

mismo su participación en la actualización legislativa en materia de los ODS y en la 

evaluación de la calidad legislativa durante el ejercicio 2021. La diputada presidenta dio 

trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Fiscalización”.  

 

   Escritos de la Directora General de Fiscalización al Gobierno del 

Estado, Encargada de Despacho de Auditoría Adjunta de Fiscalización al Gobierno del 
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Estado y Encargada de Despacho de la Auditoría Mayor, mediante el cual remite a este Poder 

Legislativo informes individuales que muestran los resultados de la Auditoría Financiera y 

Presupuestal, correspondiente al ejercicio fiscal 2021 practicada al Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado de Sonora. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remiten 

a la Comisión de Fiscalización.  

 

   Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Rayón, Sonora, mediante el cual remiten a este Poder Legislativo, el documento que 

comprende la glosa de la revisión efectuada a la administración 2018-2021. La diputada 

presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Fiscalización”.  

 

   Escrito del Gobernador del Estado, asociado del Secretario de 

Gobierno, mediante el cual remiten a este Poder Legislativo, los documentos que integran el 

Cuarto Informe Trimestral correspondiente al año 2021, mismo que da cuenta del avance de 

las finanzas públicas durante el periodo enero-diciembre de 2021, así como el avance en sus 

programas sustantivos. LA diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la 

Comisión de Fiscalización”.  

 

   Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, 

mediante el cual da respuesta a este Poder Legislativo, a los oficios número 711-II/21 de 

fecha 28 de octubre de 2021 y 1105-II/21 de fecha 26 de noviembre de 2021, con la finalidad 

de que se analicen y elaboren los correspondientes dictámenes de impacto presupuestario, en 

relación a la iniciativa con proyecto de Ley de Fomento y Protección de la Actividad 

Artesanal para el Estado de Sonora y a la iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y 

adiciona diversas disposiciones a la Ley de las y los Jóvenes del Estado de Sonora y a la Ley 

de Fomento al Emprendimiento Juvenil del Estado de Sonora; e iniciativa con proyecto de 

Decreto que declara la segunda semana de agosto de cada año como la “Semana Estatal del 

Empleo y Emprendimiento Juvenil”. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se 

acumula a los expedientes correspondientes, aprobados por este Poder Legislativo”.  
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   Escritos de los Presidentes Municipales y Secretarios del 

Ayuntamiento de Suaqui Grande y Huásabas, Sonora, mediante el cual remiten a este Poder 

Legislativo, el documento que comprende la glosa de la revisión efectuada a la 

administración 2018-2021. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la 

Comisión de Fiscalización”.  

 

   Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, 

con el que remite a este Poder Legislativo, información financiera diversa, atendiendo lo 

dispuesto en el artículo segundo transitorio del Decreto del Presupuesto de Egresos del 

Gobierno del Estado para el ejercicio fiscal de 2021. La diputada presidenta dio trámite de: 

“Recibo y se remite a la Comisión de Hacienda”.  

 

   Escrito del Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, informe 

anual de actividades del año 2021, en cuanto a la situación que guarda la impartición de 

Justicia Administrativa en el Estado de Sonora. La diputada presidenta dio trámite de: 

“Recibo y enterados”.  

 

   Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, 

con el cual da respuesta a este Poder Legislativo, al oficio número 1481-II/21 de fecha 20 de 

enero de 2022, con la finalidad de que se analice y elabore los correspondientes dictámenes 

de impacto presupuestario, en relación a diversas iniciativas aprobadas. La diputada 

presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula a los expedientes correspondientes, 

aprobados por este Poder Legislativo”.  

 

   Escrito del Comisionado Presidente del Instituto Sonorense de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, con el 

cual remite a este Poder Legislativo, tomo original del informe anual de labores 

correspondiente al ejercicio 2021. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y 

enterados”.  
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   Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Hermosillo, Sonora, mediante el cual remiten a este Poder Legislativo, la información 

financiera, presupuestal y programática, derivada de las operaciones realizadas por la 

administración municipal y paramunicipal durante el cuarto trimestre del ejercicio fiscal 

2021. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de 

Fiscalización”.  

 

   Escritos del Secretario del Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, con 

el que informa a este Poder Legislativo, que en sesión extraordinaria celebrada el día 28 de 

enero del año en curso, asentada en acta No. 13, se aprobó la modificación del presupuesto 

de ingresos para el ejercicio fiscal 2021, en los rubros establecidos en la Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Ingresos, la remisión de la glosa de las cuentas públicas 2018-2020 y el 

dictamen que formula la Comisión Especial Plural conformada con motivo de la entrega 

recepción de la administración municipal 2018-2021. La diputada presidenta dio trámite de: 

“Recibo y se remiten a la Comisión de Fiscalización”.  

 

   Escrito del Secretario Municipal del Ayuntamiento de Hermosillo, 

Sonora, mediante el cual informa que en sesión extraordinaria celebrada el 28 de enero del 

año en curso, asentada en acta No. 13, se aprobó el dictamen de la comisión de hacienda, 

patrimonio y cuenta pública por el que se autoriza gestione y contrate con cualquier 

institución financiera o de crédito del sistema financiero mexicano, de nacionalidad mexicana 

que operen en el territorio nacional o cualquier institución integrante del sistema financiero 

mexicano, siempre que en cualquier caso ofrezca las mejores condiciones de mercado, un 

financiamiento a tasa fija, hasta por la cantidad de $54,021,181,69 (cincuenta y cuatro 

millones veintiún mil ciento ochenta y un pesos 69/100 m.n.) con la afectación de un 

porcentaje del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. La diputada presidenta 

dio trámite de: “Recibo y se turna a la Comisión de Hacienda”.  

 

   Escrito del Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Hermosillo, 

Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, la calendarización del presupuesto de 
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ingresos para el ejercicio fiscal 2022. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se 

remite a la Comisión de Fiscalización”.  

 

   Escrito de la Directora General de Fiscalización a Gobierno del Estado, 

Encargada de Despacho de Auditoria Adjunta al Estado y Encargada de Despacho de 

Auditoria Mayor, con el que remite a este Poder Legislativo, el informe individual que 

muestra los resultados de la auditoría financiera- recurso federal efectuada, en relación con 

la auditoría correspondiente al ejercicio fiscal 2021 practicada al programa nacional de inglés 

en servicios educativos del Estado de Sonora. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo 

y se remite a la Comisión de Fiscalización”.  

 

   Escrito de la Directora General de Fiscalización al Gobierno del 

Estado, Encargada de Despacho de Auditoria Adjunta al Estado y Encargada de Despacho 

de Auditoria Mayor, con el que remite a este Poder Legislativo, el informe individual que 

muestra los resultados de la auditoría financiera practicada a Financiera para el Desarrollo 

Económico de Sonora. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la 

Comisión de Fiscalización”.  

 

   Escrito de la Síndica Procuradora del Ayuntamiento de Agua Prieta, 

Sonora, mediante el cual remite copia certificada de cabildo celebrada el día 23 de diciembre 

del 2021, que consiste en aplicar descuentos en cobros por diversos conceptos, con la 

finalidad de estimular a los contribuyentes por el pronto pago, así como para apoyar a grupos 

vulnerables, como son las madres solteras y personas de escasos recursos económicos, 

quienes al cubrir su anualidad tendrán un descuento del 30% en el mes de enero, un 20% en 

el mes de febrero y 10% en el mes de marzo, siempre y cuando cumplan con los otros 

requisitos que ahí se indican. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a 

la Comisión de Fiscalización”. 

 

   En cumplimiento al punto 4 de la orden del día, la diputada Guevara 

Espinoza, dio lectura a su iniciativa, con proyecto de Decreto que reforma y deroga diversas 

disposiciones a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
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Estado de Sonora, resolviendo la presidencia turnarla a la Comisión de Salud, para su análisis 

y dictaminación. 

 

   En cumplimiento al punto 5 de la orden del día, la diputada Sallard 

Hernández, dio lectura a su iniciativa, con proyecto de Decreto que reforma y adiciona 

diversas disposiciones a la Ley de Protección a los Animales para el Estado de Sonora y 

Decreto que adiciona la fracción XI al artículo 342 al Código Penal para el Estado de Sonora, 

con el objeto de que la detonación de pirotecnia se considere como crueldad animal.  

 

   Terminada su lectura, continúo diciendo: 

Compañeros, lo que les acabo de leer ahorita, creo que todos en nuestras casas tenemos 

animales domésticos y, considero que nosotros como personas, nuestro deber es guardarlos, 

salvaguardarlos. Y, creo que a todos nos ha tocado que los animalitos, cuando hay la 

pirotecnia, pues realmente se pierden. Cuantos animalitos ahora en diciembre, es cuando 

más se extravían perros, gatos, porque con las detonaciones, pues ellos salen y se pierden.  

 

También en nuestras casas, los que no salen, pues no haya uno donde encontrarlos porque 

están debajo de las camas escondidos del miedo, tiemblan. Yo, en mi caso particular tengo 

dos mascotas, una ya no oye, ya está sorda, no escucha, tiene 18 años, pero, tengo un 

tremendo de tres años y la verdad es impactante lo que te das cuenta que sufren los animales. 

 

Yo, platicando con, aquí las invitadas especiales, ellos también me comentaban que ahora 

eh Obregón, en Cajeme, Margarita, en un centro de rehabilitación de equino terapia hubo 

pirotecnia, el caballo se subió las gradas, se fracturo y allí mismo falleció. 

 

Entonces, la pirotecnia afecta a todos los animales, animales domésticos, y en el impacto 

que tienen para con el medio ambiente, pues también ahorita lo vimos, que, tanto en el agua 

como en todo el ecosistema también afecta, las macropartículas, no nada más al escuchar, 

nuestros animales. 

 

Y, algo muy importante que ahorita lo comentaba con Betty, que hay un impacto para 

personas de trastorno de espectro autista y también trastorno del proceso sensorial, se 

perciben estímulos auditivos de una manera habitual. Yo tengo un sobrino que tiene este 

caso con trastorno de espectro autista y simplemente, cuando ustedes lo están viendo, ellos 

hacen esto (se cubre los oídos) se tapan los ruidos de la televisión, cuando habla fuerte una 

persona. Entonces, la pirotecnia también, compañeros, afecta a estas personas. A estas 

personas, al medio ambiente y, sobre todo, a lo que viene siendo los animales domésticos. 
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   Acto seguido, resolvió la presidencia turnarla a las Comisiones de 

Justicia y Derechos Humanos y de Energía, Medio Ambiente y Cambio Climático, en forma 

unida, para su análisis y dictaminación. 

 

 

   En cumplimiento al punto 6 de la orden del día, la diputada Bours 

Corral, dio lectura a su iniciativa, con punto de: 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO. - El Congreso del Estado de Sonora, resuelve exhortar, respetuosamente, a los 72 

Ayuntamientos del Estado de Sonora, para que en este ejercicio fiscal 2022, den 

cumplimiento a lo previsto en la Ley de Fomento y Apoyo a la Proveeduría para el Estado 

de Sonora, pero sobre todo se privilegie la contratación de empresas proveedoras locales, ya 

sea para la contratación de servicios o la adquisición de bienes. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 

al trámite de Comisión; y fue aprobado, por unanimidad, en votación económica. 

Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto en un solo acto, en lo 

general y en lo particular y sin que hubiere participación alguna; fue aprobado, por 

unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Acuerdo y 

comuníquese”. 

 

   En cumplimiento al punto 7 de la orden del día, la diputada Trujillo 

Llanes, solicitó a la presidencia el uso de las pantallas y dio lectura a la iniciativa que 

presentan las diputadas integrantes de la Comisión para la Igualdad de Género, con punto de: 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO. - El Congreso del Estado de Sonora aprueba la convocatoria presentada por la 

Comisión para la Igualdad de Género, con el fin de que este Poder Legislativo realice las 

gestiones necesarias y convoque a las mujeres residentes en la entidad, con el objetivo de 

llevar a cabo el Cuarto Parlamento de Mujeres, al tenor de lo siguiente:  
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El H. Congreso del Estado de Sonora, a través de la Comisión para la Igualdad de Género, 

con los fundamentos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, 

señalados arriba, realiza la siguiente:  

 

CONVOCATORIA PÚBLICA 

 

El Congreso del Estado de Sonora, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 201 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, convoca a las mujeres residentes 

en la entidad, para que participen en el Cuarto Parlamento de Mujeres del Estado de Sonora, 

bajo las siguientes:  

 

B A S E S 

 

PRIMERA. - Objeto:  

 

El objeto de la presente convocatoria es el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 201 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, para lo cual señala que el 

Poder Legislativo Estatal deberá de celebrar el Parlamento de las Mujeres del Estado de 

Sonora, cuyo objeto será debatir, revisar, promover e integrar una agenda legislativa relativa 

a la equidad e igualdad de género, así como para prevenir y erradicar toda forma de 

discriminación y violencia hacia las mujeres.  

 

SEGUNDA. - Requisitos para participar:  

 

I. Ser mujer mayor de 18 años;  

II. Residencia efectiva en el estado de Sonora acreditada a través de un documento 

oficial;  

III.  Tener conocimiento o generar un aporte a las actividades legislativas en materia 

de género.  

IV. Carta de exposición de motivos sobre su participación.  

 

TERCERA. - Documentación:  

 

I. Llenar Formulario de inscripción.  

II. Copia de identificación oficial vigente.  

III. Presentar ponencia por escrito en formato WORD con una extensión entre 5 y 20 

páginas, con letra Arial 12, interlineado 1.5 y margen de páginas “Normal”.  

 

La ponencia deberá de representar un aporte a las actividades legislativas; ya sea a través 

de la presentación de propuestas legislativas o el abordaje de temas de relevancia en 

materia de género.  

 

CUARTA. - Temas:  

 

I. Gestión y atención de la Salud de las Mujeres.  
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(Por ejemplo: Gestión Menstrual; Salud reproductiva de las Mujeres; Violencia 

Obstétrica, Salud Mental, Enfermedades de alta prevalencia en la Entidad como 

el Cáncer de Mama, el Cáncer Cervicouterino y el de Colón). 

 

II. Ciudades Seguras para las Mujeres:  

(Por ejemplo: Hostigamiento y acoso sexual en los espacios públicos, Desarrollo 

Urbano con perspectiva de género, medidas legislativas para implementar 

acciones focalizadas en los municipios con Declaratoria de Alerta de Género).  

 

III. Participación de las Mujeres en el Sistema Democrático.  

(Por ejemplo: Participación paritaria de las Mujeres, Violencia Política contra las 

mujeres en razón de Género, participación de las mujeres en comunidades rurales, 

igualdad salarial en la administración pública)  

 

Se hace mención en cada tema, de problemáticas de relevancia social, las cuáles son 

enunciativas y no limitativas.  

 

QUINTA. - Socialización de la Convocatoria:  

 

La Comisión para la Igualdad de Género del Congreso del Estado socializará la presente 

Convocatoria por lo que deberá de publicarla en el Portal oficial del Congreso del Estado de 

Sonora, remitir la presente Convocatoria al Instituto Sonorense de las Mujeres, al Instituto 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Sonora, Poder Judicial del Estado de 

Sonora, Organizaciones de la Sociedad Civil y a Instituciones de Educación Superior, con el 

propósito de dar la debida difusión al Parlamento de Mujeres del Estado de Sonora.  

 

SEXTA. - Registro y entrega de documentación.  

 

A partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 25 de febrero 

de 2022, se abre un plazo para que se presenten las ponencias, mismas que se recibirán, a 

través del correo electrónico: COMISIONIGUALDADSONORA@GMAIL.COM Una vez 

recibida, las participantes recibirán un correo de confirmación.  

 

SEPTIMA. - Verificación y validación de las ponencias:  

 

Finalizada la etapa de registro, la Dirección General Jurídica del Congreso del Estado de 

Sonora con apoyo de la secretaria técnica de la Comisión Para la Igualdad de Género, 

verificarán los documentos referidos en la base TERCERA. La falta de alguno de los 

documentos requeridos o su presentación fuera del tiempo y forma establecidos será motivo 

suficiente para no validarse el registro por parte de la Comisión para la Igualdad de Género 

del Congreso del Estado de Sonora.  

 

Todas las Ponencias validadas formarán parte del Parlamento de Mujeres; serán analizadas 

en los trabajos de la Comisión para la Igualdad de Género y serán incluidas en la Memoria 

impresa del mismo, además de ser publicadas para su consulta en el portal oficial del 

Congreso del Estado de Sonora.  
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Los resultados del proceso de validación de las ponencias, serán informados a las 

participantes a través de correo electrónico.  

 

OCTAVA. - Del Evento del Parlamento de Mujeres del Estado de Sonora:  

 

Tomando en cuenta las limitaciones de aforo como medida indispensable para la prevención 

de contagios de COVID-19, se presentarán únicamente 4 ponencias por tema, las cuales serán 

seleccionadas por la Comisión para la Igualdad de Género del Congreso del Estado de 

Sonora.  

 

Para su selección, se elaborará un concentrado en el que se incluya de cada ponencia validada 

lo siguiente: título, tema al que pertenece, el pseudónimo con el que ha sido presentada, así 

como un resumen de la misma; dicho concentrado será expuesto por la Presidenta de la 

Comisión ante las integrantes de la misma, quienes determinaran con base en su relevancia 

social, por representar una aportación novedosa de trascendencia, así como por tratarse de un 

tema que se encuentre en debate dentro del Congreso.  

 

PROPUESTA DE PROGRAMA PARA EL EVENTO DEL CUARTO 

PARLAMENTO DE MUJERES DEL ESTADO DE SONORA 

 

Modalidad: Hibrida. En las instalaciones del H. Congreso del Estado de Sonora y vía 

plataforma virtual.  

 

PRESENCIAL:  

 

• Lugar: Congreso del Estado de Sonora; por definir, la realización de foros regionales.  

• Dirección: Calles Allende y Tehuantepec, planta baja. CP: 83260  

• Col: Colonia Las Palmas, Hermosillo, Sonora.  

 

HORA 

 

ACTIVIDAD 

8:30- 9:00 Registro de asistentes y participantes 

 

9:00- 9:15 Acto Inaugural 

 

9:15-10:00 Conferencia Magistral 

 

10:00-10:05 Descanso/Coffee Break 

 

10:05- 10:45 Presentación del bloque de ponencias sobre el tema: 

  

Gestión y atención de la Salud de las Mujeres 

 

10:45-10:50 Descanso/Coffee Break 

 

10:50-11:30 Presentación del bloque de ponencias sobre el tema: 
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Ciudades Seguras para las Mujeres 

 

11:30- 11:35 Descanso/Coffee Break 

 

11:35-12:15 Presentación del bloque de ponencias sobre el Tema: Participación 

de las Mujeres en el Sistema Democrático 

 

12:15-12:30 Preguntas y Comentarios de las Presentaciones 

 

12:30-12:45 Preguntas y Comentarios de las Presentaciones 

 

12:45- 13:00 Entrega de reconocimiento a ponentes y participantes 

 

 

 

NOVENA. - De la Memoria del Parlamento de Mujeres:  

 

La Comisión para la Igualdad de Género del Congreso del Estado de Sonora, deberá de 

integrar un documento que contendrá todas las ponencias que fueron evaluadas como 

procedentes por haber cumplido con los requisitos de la presente convocatoria, que se le 

denominara “Memoria del Parlamento de Mujeres del Estado de Sonora 2022” Se incluirá 

la Convocatoria del Parlamento, la recopilación de las ponencias recibidas, así como la 

narrativa del evento en el que se presenten las ponencias seleccionadas.  

 

Este documento será publicado en Formato Abierto en el Portal oficial del Congreso del 

Estado de Sonora y de forma física en la Biblioteca de este recinto legislativo.  

 

DÉCIMA. - Prevenciones  

 

Todo lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión para la 

Igualdad de Género del Congreso del Estado de Sonora.  

 

ANEXOS 

 

FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN PARLAMENTO DE MUJERES DEL ESTADO 

DE SONORA 

 

NOMBRE 

 

 

APELLIDOS 

 

 

FECHA DE NACIMIENTO 

 

 

LUGAR DE NACIMIENTO 
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SEUDONIMO 

 

 

 

 

 

SOBRE LA PONENCIA 

 

TEMA AL QUE PERTENECE 

 

 

TITULO 

 

 

 

 

BREVE EXPLICACIÓN SOBRE TUS MOTIVACIONES PARA PRESENTAR TU 

PONENCIA AL PARLAMENTO DE MUJERES: 

 

Por la presente, manifiesto mi interés y disponibilidad de presentar, en caso de ser 

seleccionada, resumen de mi ponencia en el evento de Parlamento de Mujeres del Estado de 

Sonora.  

 

Además, doy consentimiento para que mi ponencia sea incluida en la Memoria del 

Parlamento Abierto, misma que será publicada en el Portal oficial del Congreso del Estado 

de Sonora y de forma física en la Biblioteca del recinto Legislativo.  

 

Hago constar que la ponencia que presento es auténtica y de mi autoría.  

 

_______________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA 

 

** Favor de adjuntar copia por ambos lados de su Credencial de Elector. 

 

   Al término de su lectura, también dijo: 

 

“Se anexan así mismo, a la convocatoria algunos anexos que contienen el formulario de 

inscripción y algunos otros detalles para el procedimiento de registro de las ponencias 

presentadas. 

 

Agradecemos de antemano que esta iniciativa pudiera votarse el día de hoy, de urgente y 

obvia resolución, creemos que es un paso muy importante, sobre todo por la gran cantidad 

de temas de la agenda pública en relación con los temas de género; y creemos que es un 

espacio invaluable para escuchar a las mujeres sonorenses”. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 
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al trámite de Comisión; y fue aprobado, por unanimidad, en votación económica. 

Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto en un solo acto, en lo 

general y en lo particular y sin que hubiere participación alguna; fue aprobado, por 

unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Acuerdo y 

comuníquese”. 

 

   En cumplimiento al punto 8 de la orden del día, la diputada Cota 

Ponce, dio lectura al posicionamiento presentado por el Grupo Parlamentario del Partido 

Nueva alianza, en relación con la cuarta ola del COVID-19 en el Estado de Sonora, el cual 

dice textualmente: 

 

¡Sra. Presidenta! 

¡Diputadas y Diputados integrantes de la 63 legislatura! 

¡Pueblo de Sonora que nos sigue a través de las plataformas digitales!  

 

A nombre del Diputado Fermín Trujillo Fuentes y de una servidora, integrantes del Grupo 

Parlamentario Nueva Alianza Sonora, comparezco ante esta Soberanía para presentar el 

siguiente Posicionamiento Que recoge las necesidades de los trabajadores del estado, en 

especial en los centros escolares, como legisladores tenemos la obligación de escuchar y 

llevar la voz al centro de la vida pública, donde se toman las decisiones, para aportar y 

proponer soluciones de eso que aquejan a la sociedad. Es así como traemos a esta tribuna la 

experiencia vivida y compartida de muchos trabajadores del Estado. 

 

“La salud en el trabajo y el ambiente de trabajo saludable son los más grandes valores que 

puedan tener los individuos, las comunidades y los países. La salud ocupacional es una 

importante estrategia no únicamente para garantizar la salud del trabajador sino también para 

contribuir positivamente a la productividad, calidad de productos, motivación de trabajo, la 

satisfacción del empleo y de esta manera implementar la calidad de vida de los individuos y 

la sociedad”. (OMS, Salud ocupacional para todos. Estrategia mundial, Ginebra, 1995). 

 

La salud laboral, es según la definición de la OMS “una actividad multidisciplinaria, que 

promueve y protege la salud de los trabajadores. Esta disciplina busca controlar los 

accidentes y las enfermedades mediante la reducción de las condiciones de riesgo”. 

 

En ese sentido, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 

señala, en su Artículo 12, inciso C, que la prevención y el tratamiento de las enfermedades 

epidémicas, endémicas, profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas; así como el 

inciso d) donde se habla de la creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica 

y servicios en caso de enfermedad. 
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Nuestra Carta Magna, establece en su Artículo 4, como Derecho Fundamental, el Derecho 

de toda persona a servicios de salud, proporcionado por las diversas instituciones públicas. 

Derecho a recibir atención médica sin ninguna forma de discriminación, iniciando con la 

relación médico-paciente, con medicamentos, con un diagnóstico temprano y oportuno, con 

hospitalización y con alta especialización. 

 

La pandemia provocada por el virus SARS-COV2, causante de la enfermedad del Covid-19, 

nos empuja nuevamente a poner en esta tribuna el tema urgente de la atención médica 

inmediata y oportuna en el diagnóstico de la enfermedad, y el acceso a medicamentos y 

servicios de hospitalización; y hoy, nos exige una actualización en el tema administrativo 

para poder atender con eficacia y eficiencia a los derechohabientes que requieren de una 

incapacidad por COVID en los diferentes sistemas de salud. 

 

Mauricio Hernández, Director de Prestaciones Económicas y Sociales del IMSS, estimó que 

durante el primer semestre de 2022 el Instituto emitirá 1.5 millones de incapacidades 

temporales de trabajo, por lo que el Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro 

Social, haciendo un esfuerzo extraordinario, respaldó el relanzamiento del “Permiso COVID 

19”, donde los trabajadores pueden obtener su permiso de incapacidad hasta por siete días 

laborables, sin necesidad de acudir a una unidad médica. 

 

Como es del conocimiento de todos ustedes, en las últimas semanas han aumentado los casos 

acumulados de COVID-19 en Sonora, confirmándose solamente en el mes de enero del 

presente año, la cantidad de 23,193 personas contagiadas, considerándose hasta ahora la 

mayor cantidad reportada desde marzo de 2020, fecha en que comenzó la contingencia 

sanitaria. 

 

Respecto al gremio magisterial, y el tema del regreso a clases en modalidad presencial, 

requiere cubrir estrictos protocolos para evitar posibles contagios masivos en la comunidad 

escolar, siendo éste un tema importante para nuestro servicio de salud y una prioridad en la 

prestación de servicios médicos del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado de Sonora (ISSSTESON), que sin lugar a dudas requiere de acciones 

concretas, precisas y a corto plazo que demanda la participación de todos, considerando que 

se está poniendo en riesgo la prestación de los servicios educativos, la formación de nuestros 

estudiantes y la alteración en la salud de nuestras niñas, niños, jóvenes en edad escolar y del 

personal que labora en los planteles educativos. 

 

Los trabajadores de la educación, haciendo un esfuerzo extraordinario, han acudido a los 

servicios médicos de la iniciativa privada a realizarse pruebas de laboratorio de antígeno o 

PCR, debido a la alta demanda que se presenta a nivel estatal en los institutos de salud 

gubernamentales, ya que por la saturación en la primera atención médica no han alcanzado 

un espacio para ser revisados por el médico general, viéndose obligados a presentarse a 

laborar con síntomas de Covid19, aun contando con una prueba de laboratorio con resultado 

positivo al virus SARS COV2. 

 

Es de suma importancia mencionar que a aquellos afiliados que sí logran una cita médica, 

después de horas de espera, se les está entregando una incapacidad por solamente dos días, 
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los cuales resultan insuficientes para dejar de transmitir el virus SARS-COV2 y mejorar sus 

condiciones de salud. 

 

La situación que estamos viviendo es visible para todos, es por ello que solicitamos al 

ISSSTESON, con carácter urgente, diseñar e implementar acciones concretas, viables donde 

se debe flexibilizar, eficientar y adecuar la atención médica que presta, siendo necesario 

poner en práctica las medidas ordinarias y extraordinarias, tomando como ejemplo el 

Programa “PERMISO COVID-19”, mencionado en párrafos anteriores e implementado por 

el IMSS, resolviendo así la problemática de trámites burocráticos de los derechohabientes, 

sobre todo el de otorgamiento de incapacidades de los trabajadores con Covid-19, en virtud 

de que la presencia y larga espera inciden en la propagación de contagios, debido al 

desplazamiento, tiempo de espera, pruebas de laboratorio y aglomeramientos, entre otros. 

 

Es interés del Diputado Fermín Trujillo Fuentes, el de una servidora y del Gobierno del 

Estado, continuar con las escuelas abiertas, que no volvamos a abandonar eso tan nuestro 

como lo son los planteles escolares, que no vuelvan nuestras escuelas a ser banalizadas y 

destruidas, pero evaluando en todo momento los riesgos y aplicando medidas preventivas y 

correctivas para disminuir los contagios por Covid-19, con el propósito firme de maximizar 

los beneficios educativos de nuestras alumnas y alumnos. 

 

Reconocemos y valoramos el gran esfuerzo del Gobierno de la República y del Gobierno del 

Estado de Sonora, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Educación y Cultura del Estado 

de Sonora, en la realización de la pasado jornada de vacunación de refuerzo contra el Covid-

19, donde se aplicaron un total de 19,338 dosis de la vacuna del laboratorio Moderna a los 

trabajadores de la educación, de todos los niveles educativos, tanto del sector público como 

privado, aplicando la segunda dosis del biológico como refuerzo , esto con el propósito de 

aminorar los riesgos de salud en su área laboral. 

 

Como legisladores, sigamos abrazando esta valiosa y única oportunidad para hacer de la 

salud y la educación verdaderos motores de desarrollo. 

 

Con el gusto, compañeros, de compartir con ustedes este nuevo periodo ordinario y sabedores 

de que juntos lograremos más y mejores objetivos por el progreso y por la transformación de 

Sonora y sus ciudadanos. 

 

¡Compañeras Diputadas y Diputados tengamos siempre en mente, 

 

¡NO HAY EDUCACIÓN SIN SALUD! 

 

Para concluir, quiero, desde esta tribuna, hacer un reconocimiento, como maestras y maestros 

conocemos la trascendencia de la escuela para la formación de las mujeres y los hombres del 

Sonora de mañana. Revalorizar la función docente quedó mandatada en la última reforma en 

materia de educación; en días pasados, en la trasmisión en vivo de la tercera sesión ordinaria 

del consejo técnico escolar, escuchamos unas afirmaciones que ponen en tela de juicio la 

noble labor docente, lo más triste, en voz de un directivo, nuestro reconocimiento a todo el 

magisterio sonorense que han sido soldados activos en esta contingencia, sacando la casta 

para continuar su labor docente, desde sus hogares, con sus recursos, con sus limitaciones y 



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

enfrentándose a grandes desafíos, pero recalcamos enérgicamente, honrando esta 

extraordinaria profesión, no hagamos de los comentarios ofensivos, chistes, no normalicemos 

los comentarios ofensivos, no hagamos que las ofensas se normalicen… y cierro con esto…. 

Y, segura estoy … 

 

¡Que los maestros de Sonora si nos bañamos!!!!…. 

 

Es cuanto Presidenta. 

¡GRACIAS! 

 

Y sin que hubiere más asuntos por desahogar, la presidencia clausuró 

la sesión a las once horas, con cincuenta y nueve minutos, y citó a una próxima a desarrollarse 

el próximo martes, ocho de febrero de dos mil veintidós, a las once horas. 

  

Se hace constar en la presente Acta, la no asistencia de los diputados 

Karina Teresita Zárate Félix, Ivana Celeste Taddei Arriola, Alejandra López Noriega, María 

Sagrario Montaño Palomares, Ernesto Roger Munro Jr., José Armando Gutiérrez Jiménez y 

Oscar Eduardo Castro Castro, con justificación de la mesa directiva. 

 

 

 

DIP. NATALIA RIVERA GRIJALVA 

PRESIDENTE 

 

 

 

 

  DIP. BRENDA LIZETH CÓRDOVA BUZANI          DIP. PALOMA MARÍA TERÁN VILLALOBOS 

                                SECRETARIA                                                               SECRETARIA 
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LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS CORRESPONDIENTE 

AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN DEL 08 DE FEBRERO DE 2022 

 

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las once horas con veintiún minutos del ocho de 

febrero de dos mil veintidós, se reunieron en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado 

de Sonora, los ciudadanos diputados y  las diputadas Barreras Samaniego Diana Karina, 

Bours Corral Claudia Zulema, Castelo Montaño Héctor Raúl, Castro Castro Óscar Eduardo, 

Castro Urquijo María Jesús, Castro Valenzuela Ernestina, Córdova Buzani Branda Lizeth, 

Cota Ponce Beatriz, De  Lucas Hopkins Ernesto, Gaytán Sánchez María Alicia, Guevara 

Espinoza Azalia, Gutiérrez Jiménez José Armando, Higuera Esquer Alma Manuela, López 

Noriega Alejandra, Lugo Moreno Ricardo, Mendoza Ruíz Jacobo, Montaño Palomares María 

Sagrario, Munro Jr. Ernesto Roger, Orduño Fragoza Sebastián Antonio,  Ramírez Morales 

José Rafael, Rivera Grijalva Natalia, Robles Higuera Luis Arturo, Russo Salido Jorge 

Eugenio, Sallard Hernández Elia Sahara, Silva Gallardo Rebeca Irene, Solís García Iram 

Leobardo, Taddei Arriola Ivana Celeste, Terán Villalobos Paloma María, Trujillo Fuentes 

Fermín, Trujillo Llanes Rosa Elena, Valenzuela Muñer Próspero, Vélez de la Rocha 

Margarita, Zárate Félix Karina Teresita  , habiendo quórum legal, la presidencia declaró 

abierta la sesión. 

 

Seguidamente, la presidencia solicitó a la diputada Montaño Palomares, secretaria, diera 

lectura a la orden del día; y puesta a consideración de la Asamblea, fue aprobada, por 

unanimidad, en votación económica. 

 

En cumplimiento al punto 3 de la orden del día, la diputada Montaño Palomares, secretaria, 

informó de la correspondencia: 
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   Escrito de la Tesorera Municipal de Tubutama, Sonora, con el que 

remite a este Poder Legislativo, la calendarización anual de los ingresos aprobados en la ley 

y presupuesto de ingresos, para el ejercicio comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre 

del 2022. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de 

Fiscalización”.  

 

   Escrito del C. Alejandro Federico Arredondo Unger, mediante el cual 

remite a este Poder Legislativo, la renuncia al cargo que ocupa actualmente como especialista 

en investigación criminal dentro del Consejo Estatal Ciudadano de Búsqueda, por motivos 

laborales. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y enterados”.  

 

   Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Puerto Peñasco, Sonora, con el que remiten a este Poder Legislativo, copia certificada del 

Acuerdo que aprueba la glosa municipal del periodo 2018-2021. La diputada presidenta dio 

trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Fiscalización”.  

 

   Escrito de la Directora General de Fiscalización al Gobierno del 

Estado, Encargada de Despacho de Auditoría Adjunta de Fiscalización al Gobierno del 

Estado y Encargada de Despacho de la Auditoría Mayor, mediante el cual remite a este Poder 

Legislativo, el informe individual que muestra los resultados de la Auditoria Financiera-

Recurso Federal, correspondiente al ejercicio fiscal 2021, practicada al programa 

fortalecimiento de los servicios de educación especial en Servicios Educativos del Estado de 

Sonora. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de 

Fiscalización”.  

 

   Escrito de la Directora General de Fiscalización al Gobierno del 

Estado, Encargada de Despacho de Auditoría Adjunta de Fiscalización al Gobierno del 

Estado y Encargada de Despacho de la Auditoría Mayor, mediante el cual remite a este Poder 

Legislativo, el informe individual que muestra los resultados de la Auditoria Financiera-

Recurso Federal, correspondiente al ejercicio fiscal 2021, practicada al programa de 
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expansión de la educación inicial en Servicios Educativos del Estado de Sonora. La diputada 

presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Fiscalización”.  

 

   Escrito de la Directora General de Fiscalización al Gobierno del 

Estado, Encargada de Despacho de Auditoría Adjunta de Fiscalización al Gobierno del 

Estado y Encargada de Despacho de la Auditoría Mayor, mediante el cual remite a este Poder 

Legislativo, el informe individual que muestra los resultados de la Auditoria Financiera-

Recurso Federal, correspondiente al ejercicio fiscal 2021, practicada al programa para el 

desarrollo profesional docente (PRODEP) en Servicios Educativos del Estado de Sonora. La 

diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Fiscalización”.  

 

   Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Baviácora, Sonora, mediante el cual remiten a este Poder Legislativo, el documento que 

integra la glosa de la revisión efectuada a la administración 2018-2021. La diputada 

presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Fiscalización”.  

 

   Escritos de los Presidentes Municipales y de los Secretarios de los 

Ayuntamientos de Baviácora y Villa Hidalgo, Sonora, mediante el cual remiten a este Poder 

Legislativo, los documentos que integran el expediente de entrega-recepción de la 

administración 2018-2021. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remiten a la 

comisión de fiscalización”.  

 

   Escritos de los Presidentes Municipales y de los Secretarios de los 

Ayuntamientos de Villa Hidalgo y Bacanora, Sonora, mediante el cual informan a este Poder 

Legislativo, que no encontraron ni se detectaron observaciones diferentes efectuadas a las 

cuentas públicas de los años 2018, 2019 y 2020, presentadas por la administración 2018-

2021, sin embargo, a la fecha, persisten observaciones pendientes de solventar ante el ISAF. 

La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Fiscalización”. 

 

   En cumplimiento al punto 4 de la orden del día, la diputada Cota Ponce 

y el diputado Trujillo Fuentes, diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Nueva 
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Alianza en Sonora, dieron lectura a la iniciativa, que presentan en conjunto, con proyectos 

de Ley que reforma el párrafo décimo segundo del artículo 1º de la Constitución Política del 

Estado de Sonora; de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de 

Educación del Estado de Sonora y de la Ley de Becas y Crédito Educativo del Estado de 

Sonora, y un punto de: 

 

A C U E R D O 

 

ÚNICO. - El Congreso del Estado de Sonora, en ejercicio de la atribución establecida en los 

artículos 71, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 64, 

fracción I de la Constitución Política del Estado de Sonora, resuelve presentar ante el 

Honorable Congreso de la Unión, iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma 

el párrafo tercero del artículo 6o de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en los siguientes términos: 

 

“INICIATIVA CON PROYECTO DE: 

 

DECRETO 

 

POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 6o DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforma el párrafo tercero del artículo 6o de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 6º. … 

 

… 

 

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y 

comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de 

banda ancha e internet, como una política pública que otorga igualdad de oportunidades 

a sus habitantes en el acceso a nuevas tecnologías, con el fin de fortalecer los servicios 

de salud y educación; así como promover el desarrollo económico, social y político en el 

país. Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones de competencia efectiva en la 

prestación de dichos servicios. 

 

… 

 

A. … 

 

I a la VIII. … 

 

… 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

B. … 

 

I a la VI. … 

 

 

TRANSITORIO 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - El presente decreto entrará en vigor a partir de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación." 

 

   Después de su lectura, el diputado Trujillo Fuentes, también dijo: 

 

“Diputada presidenta, nada más permítame, pleno; cuando una iniciativa toca las 

constituciones y la reforma que pretendemos alcanzar en una constitución modifica leyes 

secundarias, como es el caso, debe de leerse todo, en lo personal no soy muy afecto a leer 

todo, pero esto es muy importante, lo que estoy diciendo. Se debe leer todo porque debe 

quedar registrado una reforma a la constitución cuando se alcanza, no se puede obviar ni 

puntos ni comas porque es una aspiración muy grande de u diputado, de un grupo 
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parlamentario, de una Legislatura, alcanzar un acuerdo que modifica un contenido 

constitucional. En las leyes secundarias, nos damos el lujo de pedirle a la presidencia en 

turno no leer todo y economías de tiempo nos hacen reducir; por eso hemos sido tolerantes 

cuando vemos que hay iniciativas que tienen muchas horas tiempo, mucha gente trabajando, 

aunque no se alcance. Queda en la biblioteca el precedente, el antecedente de un equipo de 

trabajo que intento, busco, levanto, recogió, estudio, pregunto y, esta es una de ellas; es 

parecido al alfabetismo en época de la revolución. Yo vengo de padres analfabetas, en aquel 

entonces no leer no escribir era algo parecido a no saber nada de tecnología hoy, en aquel 

entonces se hizo una gran cruzada para alfabetizar al pueblo de México, y los pobres 

alcanzamos a tener un mejor futuro, si somos hijos de padres analfabetas, pero nosotros no 

somos analfabetas. México cambio a partir del México posrevolucionario, gracias a la visión 

de Álvaro obregón y de José Vasconcelos, entre otros, que también lucharon y, ya como 

varios hubo intentos. De verdad, este tema del internet y la conectividad tiene cabos sueltos, 

va caminando el gobierno y va resolviendo en la coyuntura, se le va presentando en un 

pueblo, voy a colonia Morelos, que supe que ahí estuvo y ofreció internet, ofreció 

conectividad;  y, a cada lugar de zona migrante, agrícola, pueblo indígena, o medio rural o 

ciudad con localidades rurales, siempre el gobernante en turno va tener este reclamo; 

porque el derecho a la educación y el derecho a la salud no están contemplados en la 

conectividad, en la importancia que juega la conectividad para tener educación y para tener 

salud. Es entonces una gran cruzada, es algo bonito para esta Legislatura; yo sé que hay 

otras fracciones, lo sabe Betty y un servidor, que incluso en sus plataformas yo lo dije, 

cuando presentaron las agendas; nos da gusto coincidir en temas, porque hay quienes tienen 

mas expertis del tema, tienen más elementos de investigación; y si hay una visión que 

profundice esto, que pula esto, bien venido, porque esto es profundo. Alcanzar una reforma 

a la constitución es alcanzar con la visión del colectivo, no con la visión de un diputado o 

con la visión de una fracción parlamentaria. La invitación es que nos ayude a intentar 

alcanzar estos contenidos constitucionales y estas reformas a las leyes secundarias. Ppor la 

tolerancia tuve que dar explicación, porque se que le comimos mucho tiempo al día. pero es 

así de bonito el hecho y la practica parlamentaria” 

 

   Acto seguido, resolvió la presidencia turnar los proyectos de Ley y de 

Decreto, a las Comisiones de Educación y Cultura y a la de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, en forma unida, para su análisis y dictaminación. 

 

   Respecto del Punto de Acuerdo, la presidencia puso a consideración 

de la Asamblea la solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia 

resolución, y la dispensa al trámite de Comisión; y fue aprobado por unanimidad, en 

votación económica. Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto en 

un solo acto, en lo general y en lo particular y sin que hubiere participación alguna; fue 

aprobado por unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el 

Acuerdo y comuníquese”. 
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   En cumplimiento al punto 5 de la orden del día, la diputada Higuera 

Esquer, Representante Parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática, previa 

autorización de la presidencia, y en virtud de que se encuentra publicada en tiempo y forma 

en la Gaceta Parlamentaria; dio lectura únicamente al proemio, a la parte expositiva y a los 

puntos resolutivos de su iniciativa, con proyecto de Ley de Atención Prioritaria para las 

Personas con Discapacidad y en Situación de Vulnerabilidad en el Estado de Sonora; 

resolviendo la presidencia turnarla a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la 

Sociedad, para su análisis y dictaminación. 

 

   En cumplimiento al punto 6 de la orden del día, la diputada Córdova 

Buzani, dio lectura a la iniciativa, que presenta en conjunto con la diputada Bours Corral, 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con proyecto 

de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Protección Ciudadana 

contra los Efectos Nocivos del Tabaco, resolviendo la presidencia turnarla a la Comisión de 

Salud, para su análisis y dictaminación. 

 

   Previo al desahogo del punto 7 de la orden del día, el diputado 

Valenzuela Muñer, comento: 

 

“Sin duda, hoy, este día, estuvimos viendo temas interesantes, centrados en dos áreas básicas 

de las cuatro que el gobierno del estado está impulsando; el primero, relacionado y muy 

profundo, con la educación y, el de la salud, básicamente, en el cual hoy mi participación se 

va a centrar”. 

 

   En el desarrollo del punto, el diputado, solicito a la presidencia el uso 

de las pantallas y dio lectura a su iniciativa, que presenta, con punto de: 

 

ACUERDO 

 

UNICO. – El Congreso del Estado de Sonora, resuelve exhortar, respetuosamente a La 

Secretaría de Salud del Estado; a efecto de que, en el ejercicio de sus atribuciones, realicen 

todas las acciones necesarias para habilitar los centros de salud de las comunidades de los 72 

Municipios del Estado.  
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   Terminada su lectura, de manera textual, también dijo: 

 

“Aquí, agregaría que hace ocho días participe en una invitación que me hizo el medico 

Alberto Güereña, en la jurisdicción sanitaria cinco, donde detecte, precisamente, en un 

dialogo con el director de salud municipal el Dr. Miguel Ramírez, donde él hizo un trabajo 

de investigación al respecto, y me pareció interesante que ese proyecto, ese trabajo de 

investigación cualitativa no ha encontrado respuesta. Entendemos que la economía del 

Estado tiene dificultades, pero creo que los municipios también deben de contribuir en un 

acto de solidaridad con el Estado, que también las familias de las comunidades pueden ser 

un factor determinante para resolver esto, cuando se hay voluntad. Este trabajo o lo que 

ustedes vieron en pantalla, es parte del trabajo de investigación del director de salud 

municipal, me preocupó y le dije vamos a llevarlo al dialogo al Congreso para que nuestros 

amigos diputados y diputadas puedan ayudarnos a buscar un acercamiento para que esto se 

dé. Ciertamente, a cinco meses de nuestro gobierno del estado, el gobierno de las 

oportunidades, pues nos enmarcamos en ello y solidariamente entendemos la dificultad 

económica, pero también tenemos que empujar para que los riesgos existentes no puedan 

complicarse”. 

  

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 

al trámite de Comisión; y fue aprobado por unanimidad, en votación económica. Siguiendo 

con el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto en lo general, e hizo uso de la voz 

el diputado Solís García, quien felicitó al diputado, por el exhorto, y de manera textual 

expuso: 

 

“Me sumo a ese exhorto, la verdad que en el tema del distrito XVI, en Cajeme, también es 

una de las situaciones que nos aqueja y nos golpea, sobre todo la parte de Cumuripa, El 

Porvenir, que son poblados alejados de la ciudad, y son temas que lo vivimos y los hemos 

tocado este tema. Precisamente hemos trabajado muy de la mano de la jurisdicción Sanitaria, 

ahí, del Dr. Aarón Barrón, de la jurisdicción Sanitaria número cuatro y el doctor Piñuelas. 

También debo de reconocer la voluntad que hay para trabajar en conjunto; sin duda, uno de 

los temas ahí, que ahí golpean mucho, es el tema, me comentaron; el tema de la seguridad 

para esos poblados ¿No? El tema de muchos residentes médicos, que muchos de ellos, pues 

se les complica. Yo creo que hay que trabajar en conjunto, porque, pues la salud no se 

negocia, la salud debe de ser prioridad y por eso me sumo a este exhorto para la Secretaria 

de Salud”. 

 

   Acto seguido, el diputado Robles Higuera, de manera textual, dijo: 

 

Buenas tardes, me sumo también con el diputado Próspero Valenzuela, ya que nuestro distrito 

también, el distrito veinte,  la verdad que es lamentable como están muchos centros de salud, 
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también ahí... le llaman ahí casas de salud; ,y la verdad, se encontró en muy mal estado, 

hemos estado teniendo algunas reuniones ahí, con el encargado de la quinta jurisdicción, lo 

que es el doctor Güereñita,  como todos le dicen ahí  en Navojoa, y la verdad yo veo a este 

hombre, a este doctor, muy preocupado, muy activo por cierto y trabajando siempre, hace 

poco tuvimos un par de reuniones ahí Buaysiacobe, para ser especifico, donde está un centro 

de salud muy muy completo pero que lamentablemente le falta mucho. Entonces, diputado, 

pues nos sumamos a esta iniciativa y con mucho gusto la tomamos y lo que haya que hacer, 

pues estamos a la orden muchas gracias. 

 

   Seguidamente, hizo uso de la voz la diputada Silva Gallardo, señalo, 

de manera textual: 

 

“Se escucha ¿verdad? Para lograr la transformación de una sociedad, se necesitan cambios 

integrales, creo que hoy se ha dado un gran paso, tanto en propuestas anteriores, en el aspecto 

educativo, como en el sector salud; creo que coincidimos los diputados que hemos tomado 

ahorita la palabra, en el sentido de que venimos de distritos que comprenden arias rurales y 

arias urbanas; lamentablemente, en el caso de Empalme, seguimos con ese mismo problema. 

Seguimos con un problema que ya tiene más de seis años, donde un hospital, un centro de 

salud urbano todavía no ha podido ser inaugurado, hemos tenido pláticas y.… porque es muy 

importante, política es dialogo, hemos tenido un gran acercamiento con el director de salud 

el doctor. Alomía, buscando, en lugar de quejarnos ocuparnos, como lo han hecho los 

compañeros con ese acercamiento con los médicos de las jurisdicciones sanitarias, nos 

desesperamos. Coincidimos con el diputado Iram, en el sentido de los problemas de 

inseguridad que afectan para la permanencia de los médicos en las áreas rurales, pero también 

estamos conscientes que en base a ese dialogo se tiene que resolver la problemática, no 

podemos estar batallando, los ciudadanos no merecen ese trato se merece una mejor calidad 

de vida. Entonces, en esto compañeros no hay más que seguir trabajando, seguir trabajando 

por lograr esa transformación que convencidos estamos que se va lograr, estamos así, apunto 

de brincar de saltar de alegría al ver que ya se cristalice la inauguración de ese hospital en 

Empalme. En Empalme batallamos y mucho con la salud; por lo tanto, por tal motivo, de 

igual forma diputado Próspero, nos unimos a ese exhorto bajo un ambiente de dialogo 

buscando siempre el bienestar de los ciudadanos. Gracias presidenta”. 

 

   Por su parte, la diputada Gaytán Sánchez, manifestó, textualmente: 

 

“Buenas tardes compañeras diputadas compañeros diputados. Creo que este rezago que 

tenemos de muchos años va ser más que imposible resolverlo en unos cuantos meses, 

recordemos que la administración del Gobierno del Estado tiene aproximadamente cuatro, 

cinco meses; yo quiero comentarles que, en mi distrito, me llevé grata sorpresa, porque 

anduve en un recorrido y me di cuenta de que se están rehabilitando las casas de salud, y 

quiero agradecerle al Secretario de Salud esa atención que ha tenido para nuestro distrito. Yo 

estuve con él, le llevé todas las solicitudes y en un recorrido que hice, me dio mucho gusto 

cuando vi que están rehabilitando esos centros de atención. Entonces, creo compañero 
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Próspero, que todo va por pasos, no podemos exigir una atención inmediata cuando tenemos 

un rezago de muchísimos años, donde esos centros de salud han estado abandonados al 100 

porciento, como los hemos venido viendo en sus presentaciones. Yo creo que hay que tener 

paciencia, porque nuestro secretario está respondiendo y está atendiendo las solicitudes que 

le estamos llevando”.  

 

   En el mismo tenor, la diputada Montaño Palomares, manifestó 

textualmente: 

 

“Gracias presidenta. Quiero, primeramente, felicitarlo diputado Próspero, ha tocado usted un 

punto muy importante dentro de la gran problemática que tiene Sonora, que es el tema de la 

salud y, como bien lo dice la diputada Alicia, es verdad, es un área que ha estado en el rezago 

por muchísimos años,  hay que reconocerlo; pero, también hay que decirlo, que cuando 

venimos de municipios donde las áreas rurales son las más afectadas, como es el caso del sur 

del Estado, no hay tiempo que perder, eso se tiene que decir desde un principio. Nosotros, en 

el caso, por ejemplo, del sur de Sonora, que corresponde al distrito XXI o al distrito VII, 

tenemos municipios que colindan con Sinaloa, que son los ejidos del sur, que, durante años, 

décadas, han estado pidiendo, exigiendo, de todas las formas, que les rehabiliten el único 

centro de salud que hay en toda esa región. Y, aquí no me dejaran mentir los que conocen 

todas esas áreas, la gente se enferma y la gente se muere ¿por qué? Porque de aquí a que los 

traiga una patrulla a más de una hora de camino, pues ya se imaginara. Entonces, sí es 

urgente, ojalá, ojalá; porque no hay, en estas.... perdón, en estas cuestiones de la política, uno 

todavía sigue teniendo fe en buenos gobernantes y precisamente si nuestro secretario de salud 

ya está dando la muestra yo creo que en seis años Sonora estará rehabilitado en todos esos 

centros de Salud. Es cuanto presidenta”.    

 

   Toco al diputado Ramírez Morales, y de igual manera, se unió al 

exhorto, además de felicitar al diputado Valenzuela Muñer. Y reconoció también que de parte 

de la secretaria de salud ya se están tomando cartas en el asunto, que las cosas ya están 

acomodando; y aprovecho, también, para invitar a todos los diputados que tienen centros de 

salud en las áreas rurales, a trabajar y concientizar a su gente, de los poblados donde existan 

centros de salud, para hacer lo propio, y no nomas dejar a la Secretaria de Salud y al gobierno 

solos. Así mismo; siguió diciendo, que, como dueños de las casas de salud en cada poblado 

donde exista un centro de salud, ellos, como diputados, deben hacer reuniones con su gente 

y poner su granito de arena para cuidar y conservar sus casas de salud; que van a generar un 

gran costo al estado, paso a paso, conforme se vayan logrando el avance. Para terminar, invitó 

a que quienes tengan áreas rurales y centro de salud en los poblados que les toca representar, 

trabajar duro con su gente para que esto pueda prosperar 
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   Por su parte, la diputada Bours Corral, de manera textual, expuso 

 

Muchas gracias presidenta. Esta muy bien la iniciativa de nuestro compañero Próspero 

Valenzuela, pero, sí quisiera reiterar yo el apoyo total al Secretario de Salud del Estado de 

Sonora; el Dr. Alomía, está muy preocupado por el sur de Sonora, está muy preocupado por 

las necesidades que tienen, en cuestiones de salud, en los centros de salud. El día de ayer, 

platicaba con él, y comentaba acerca de que va poner toda la prioridad en los centros de salud 

del sur de Sonora; y, eso, a mí me llena de satisfacción, y sé que lo va hacer, sé que lo va 

hacer porque es una gran persona, es un gran ser humano, que él quiere trabajar por el bien 

de Sonora y por el bien de todos los sonorenses, en cuestiones de salud. Eentonces, yo creo 

que está muy bien la iniciativa del diputado Próspero, pero también hay que darle un poquito 

de tiempo para que él pueda llegar a todos los centros de salud de todo el Estado. A sea, 

también es muy pronto. Es verdad que tenemos viviendo mucha necesidad y lo hemos vivido 

por muchos años atrás, en cuestiones de salud, pero nosotros como diputados, como dice el 

diputado Rafa, yo creo que, nosotros, como diputados sabemos cómo está la situación, 

nosotros también poner un poquito....  un granito de arena en cada uno de los centros 

comunitarios que más prioridades tienen; yo creo que eso ya es el sistema.... de corazón 

hacerlo, para los ciudadanos ¿no? Entonces, sí, estoy contigo compañero Próspero, pero si 

hay que darle un poquito de chance a nuestro Secretario de Salud que sé que lo va hacer con 

todo su corazón y que va haber buena respuesta de su parte. 

 

   A continuación, el diputado Trujillo Fuentes, dijo, de manera textual: 

 

“Gracias diputada presidenta, compañeras, compañeros, efectivamente, hay que sumarse a 

toda la energía positiva que traen estas iniciativas; nosotros, presentamos una de 

conectividad, ahorita, y la verdad, que, sin espacio físico en los centros de salud, como 

alcanzamos la tele salud; requerimos nosotros, esos centros de salud rural y esas casas de 

salud rural, el internet, la conectividad, para luego en esas casas de salud y en esos centros 

de salud, que se atiende la población más vulnerable del estado, pueda dársele servicio 

especializado. Aahorita, nosotros con esto estamos demandando, simplemente, el servicio de 

primer nivel o de primera atención. Las casas de salud, los centros de salud rural son lugares 

donde se atiende la primera.... el primer nivel de atención. El plan estatal de desarrollo 

contempla, pero así, claramente, el ofertar el primer nivel de atención y universalizar los 

servicios de salud; pero, deseo, la participación va para sumarnos como grupo parlamentario, 

que este congreso registre dos cosas; al nivel del tema de salud, Nayarit, acaba de firmar, con 

el gobierno federal, la prestación de los servicios del IMSS al IMSS-Bienestar ¿Qué significa 

eso? Que el gobierno de Nayarit,  ya no va ofertar a través de la Secretaría de Salud, del 

estado de Nayarit, los servicios de salud, que, como estado, oferta ahorita por artículo cuarto, 

la federación, el estado y los municipios, sino que se acuerda que va ser la federación, con el 

IMSS-Bienestar, la responsable de absorber al IMSS, que es una población contributiva que 

paga por los servicios de salud, que paga por la pensión, que paga por las prestaciones para 

poder tener, a través del Infonavit , una vivienda, que paga por la cultura, por la recreación; 

están sumando a la población abierta no contributiva de  Bienestar, Insab y Bienestar; esto, 
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registrémoslo compañeras y compañeros, porque también ya Baja California Sur, lo hizo. 

Los estados con un complejo territorio geográfico, como el de Sonora, batallan para ofertar 

los servicios de salud desde el Estado, por las mismas condiciones de exigencia que se tienen, 

tienen que ir universalizando los servicios de salud en ya entidades completas; quiero que lo 

registremos puntualmente, porque va ser un debate que nos va llegar y nos va alcanzar. 

Ahorita, aquí tengo el teléfono abierto, donde, en proceso están, ha sido una lucha de Nueva 

Alianza, de años, cien centros de salud rural; en la ley, se reconocen como centros de salud 

rural, no como centros de salud; entonces, yo creo que vale la pena, que en lo particular 

pudiéramos decir; que, en los 72 municipios, en las localidades, no en las comunidades, 

porque la autoridad competente para poder.... o que nosotros registramos como autoridad 

oficial. es el INEGI y, el INEGI dice: hay esta entidad federativa, hay estas localidades y hay 

localidades como el poblado Miguel Alemán, de 50 mil o más habitantes; pero, hay en 

Sonora, siete mil localidades donde hay vida, que nosotros decimos, es una ranchería, es un 

caserío, es un campo, etc., ¿Qué necesitamos compañeras y compañeros? Por supuesto que 

requerimos que todos los centros de salud rurales y las casas de salud rural estén habilitadas, 

y aquí están los millones que se están aplicando en la rehabilitación  de por lo menos en la 

lucha de nosotros, de ir acopiando información, cien centros de salud rural, que no son todos; 

por eso me encanta la iniciativa de universalizar y decir, de los 72 municipios, la totalidad de 

los centros de salud rural deben de ser rehabilitados o acondicionados para prestar lo que el 

gobierno está ofertando, que es la salud universal de primera atención. Este Congreso, ya 

está mirando, en el segundo nivel y en el tercer nivel a ese pueblo dolido o lejano, al que no 

se le oferta ni siquiera el primer nivel, porque no hay un medico, porque no hay enfermeras, 

porque no hay medicamento; un gran reto es, que exista médico, enfermera y medicamento, 

en todos esos centros que se están rehabilitando; ¿con esto que queremos decir, cómo Nueva 

Alianza? Nosotros gustosamente damos la bienvenida a esta etapa, es una etapa en la que se 

duró tiempo para alcanzar a que madura lo que se ha hecho en anteriores gobiernos, es una 

nueva etapa que fortalece. Cierro yo mi participación a nombre de la diputada Betty y un 

servidor, ¿por qué aplaudimos el hospital de alta especialización en Hermosillo? Porque el 

hospital de alta especialización de Hermosillo, le da cabida a toda la especialización que no 

se da en esos centros de salud y casas de salud rural, todos llegamos para acá, todos gracias 

salvan vidas aquí; pero, recordemos compañeras y compañeros, el 123 constitucional 

apartado A y B, hasta ahorita, oferta la seguridad social y la prestación de la salud a través 

del IMSS, como una institución federal; a través del ISSSTE, como una institución de 

burócratas federales y, a través de ISSSTE locales con burocracias estatales y, cada estado 

tiene una Secretaría de Salud que tiene centros de salud que dependen del Estado ¿cuál es la 

inquietud que quiero dejar? ¿Nos conviene o no? Que los servicios de salud que se ofertan 

en el estado se abracen a una institución federal que nos garantice la salud y que también 

luego pueda garantizar pensiones, que por ahí viene un tremendo tema; esa es la provocación, 

de una iniciativa, como esta generosa que presenta el diputado Próspero, que ya corre, ya 

camina,  pero que el Congreso, y con esto cierro, no busca que se comunique; si se fijan, una 

iniciativa como está ya está corriendo, miren cantos centros de salud, pero si la impulsamos 

desde aquí; no, no, que la proponga el Ejecutivo ¿que dijimos Nueva Alianza en el plan de 

estatal de desarrollo? También nosotros queremos redactar el plan de estatal de desarrollo, 

los diputados tenemos derecho a poner letras en el plan estatal de desarrollo, no es nomas el 

ejecutivo, y con eso, diputado Próspero, el Congreso se hace presente en algo que pocos se 

comunican ¿quien conoce esta información? Ya esta en ejercicio, pero, ¿quien la conoce? 

Llega a cuenta gota.... a cuenta gota llega aquí, y nosotros, a veces nos vemos, así como que 
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llegamos tarde, cundo ya está ejerciéndose una política pública como esta. Bueno, nosotros 

decimos, mientras la hagan ahí vamos, vamos a profesionalizar, vamos a investigar, nos 

vamos adelantar y vamos a acompañar en la comunicación. No afecta en nada que se sepa 

cuantos centros de salud y como se llaman, ahorita que los leí, vienen todos.... la inmensa 

mayoría de sus municipios, pero; Navojoa, por ejemplo, que tiene zonas pobres, no viene un 

centro de salud, vienen ocho centros de salud en rehabilitación; Etchojoa, Benito Juárez, y a 

mí me viene el único centro de salud, en Cumpas, pues es que tengo uno, las demás son casas 

de salud. Depende de la ciudad, pero los 72 municipios están siendo atendidos en esta 

infraestructura, a mi.... yo hago una crítica positiva ¡eh! Siento que no está bien comunicada, 

creo que cada uno de nosotros tenemos una caja de resonancia enorme para aplaudirle al 

secretario de salud, lo que está haciendo, somos diputados de esos municipios donde se está 

transformando, pero no tenemos capacidad desdoble, no podemos tener toda la información, 

y en eso batallamos. A favor, pues, sí lo permitiría el diputado Próspero, nosotros 

proponemos, que, en lo particular lo hare, pero proponemos, si no lo permite diputado, que 

pueda decir Centros de Salud Rural y que pueda decir Localidad en vez de Comunidad, eso 

nos va llevar con el INEGI y nos va llevar con la ley Estatal de salud a que el lenguaje sea el 

que contempla la Constitución y las Leyes”.  

 

   Toco el turno a la diputada Terán Villalobos, y de manera textual, dijo: 

 

“Gracias presidenta. Primeramente, lo felicito diputado, por esta iniciativa. Igual que mi 

compañera la diputada María Alicia Gaytán, me lleve una sorpresa en la gira de este mes 

pasado en el distrito VII, porque una de las prioridades mías, tanto en campaña, como ahora, 

como diputada, es equipar bien esos centros de salud y, ahora que fui, inclusive, el primer 

municipio donde pare, fue en Fronteras, y me llevo la sorpresa, cuando llego, que el secretario 

de salud y el gobernador ya lo estaban rehabilitando, y me puse, obviamente, muy contenta 

y sobre todo que el equipamiento médico que, pues una servidora pudo llevar, como una 

cama exploración,  concentrador de oxígeno,  sillas de ruedas, muletas,  andaderas,  y 

medicamento, sobre todo, es donde entendí que solo trabajando de la mano cada quien desde 

nuestras trincheras, es como realmente podemos ver ese cambio que queremos ver a la 

rapidez que lo queremos ver. Yo siento que ahorita y, los felicito, tanto al secretario de salud 

como este nuevo gobierno, se está notando la transformación, ya la empezamos a vivir y 

notar, pero si es importante que cada uno de los 72 municipios ya lleve una mejora rápida en 

este tema ¿no? También decirles que, obviamente, como lo dice también nuestro compañero 

el diputado Fermín, es importantísimo; porque, por ejemplo, en las comunidades como 

Fronteras, hay otro centro de salud, también, allá en Esqueda, pero, pues la gente de Fronteras 

esta retirada, porque son comunidades distintas. Entonces, porque mi prioridad en Fronteras, 

porque ahí se atiende a los del 47, la gente de Cuquiarichic, y cuando se trate de una 

emergencia medica, esta muy larga la tirada hasta Agua prieta, donde esta, pues el hospital 

general. Pero por eso es la importancia compañeras y compañeros, que nosotros también 

seamos parte de apoyarlos a los centros de salud, sí se puede y sobre todo los medicamentos, 

porque ahorita en la pandemia que estamos viviendo esta difícil y es triste a veces ver que en 

algunos centros de salud no hay ni siquiera un paracetamol. Entonces, bueno, eso seria y 

muchas felicidades diputado lo felicito por esta tan noble iniciativa”. 
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   En la última de las participaciones, el diputado Lugo Moreno, 

manifestó, de manera textual: 

 

“Gracias presidenta, primeramente, felicitar compañero diputado Próspero, por este exhorto 

presentado el día de hoy. Yo creo que cada uno de nosotros, legisladores, estamos plenamente 

consientes, independientemente del distrito que estamos representando, de la problemática 

que hay, mas, en el sector rural o en los sectores rurales que algunos tenemos, en el sector 

salud. También estamos, yo creo, que todos muy conscientes del excelente trabajo que está 

haciendo nuestro señor gobernador Dr. Alfonso Durazo y nuestro secretario el Dr. Alomía, 

en ser incansables y poner mucho hincapié en el sector salud. Mencionaba algo que me llamo 

mucho la atención, diputado Próspero, sobre el vínculo que podemos crear entre el gobierno 

estatal con cada uno de los municipios y, nosotros, como diputados locales, creo que podemos 

hacer un buen trabajo en esa cuestión. A mí me tocó trabajar como funcionario en el anterior 

gobierno municipal de san Luis Rio Colorado, y se creó ese vinculo, entre el gobierno estatal 

y el gobierno municipal, independientemente de los colores que pudiéramos tener cada uno 

¿por qué? Porque el presidente municipal estaba totalmente preocupado en la salud de la 

gente de la cual estaba representando, se creo, se trabajó de la mano y ahorita esos sectores, 

pesqueros, principalmente, en San Luis, que están alejados de la salud, ahorita están 

totalmente cubiertos. Felicidades diputado por su exhorto y nos unimos a él”. 

 

   Sin que hubiera más participaciones en lo general, fue aprobado por 

unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el protocolo la presidencia puso a 

discusión el asunto en lo particular, haciendo uso de la voz el diputado Trujillo Fuentes, y 

dijo de manera textual: 

 

“Gracias diputada presidenta. Muy rápidos, en el punto de acuerdo único agregar la palabra 

RURAL, donde dice, centro de salud RURAL, que así está en la constitución. Y, de las 

comunidades, cambiar el termino comunidades por localidades, que es lo que maneja INEGI; 

no cambia en lo absoluto el objetivo, simplemente es cuidar la terminología, el concepto que 

reconocen las leyes”. 

    

   A continuación, la presidencia pregunto al diputado Valenzuela 

Muñer, si acepta el planteamiento presentado por el diputado Trujillo Fuentes, para que la 

modificación propuesta forme parte de la propuesta original  

 

   En atención, el diputado Valenzuela Muñer,  respondió, que antes que 

nada, con mucha humildad les manifiesta que las aportaciones vertidas enriquecen a través 

del análisis y la discusión, el exhorto, que no tiene complicaciones en ningún sentido, de la 

molestia al empleado o servidor público, como lo llama el gobernador, en atención a sus 
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funciones; que por el contrario, tiene el alto contenido de la demanda popular y social, de los 

pueblos y, por supuesto, que,  la propuesta del diputado Trujillo Fuentes,  en tal sentido, en 

lo particular, no tiene ningún inconveniente, porque efectivamente se tiene que vincular en 

la terminología, los procedimientos;  es decir, que la forma y el fondo vayan juntos adelante. 

 

   Sin que hubiere más participaciones en lo particular; fue aprobado 

por unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Acuerdo y 

comuníquese”. 

 

   En cumplimiento al punto 8 de la orden del día, la diputada Zárate 

Félix, dio lectura a la iniciativa que presentan los diputados Integrantes del Partido 

Revolucionario Institucional, con punto de:  

 

ACUERDO 

 

ÚNICO. - El Congreso del Estado de Sonora, resuelve exhortar de manera respetuosa al 

Secretario de Salud Pública del Estado de Sonora, para que inicie con las gestiones necesarias 

ante la federación, para garantizar el abasto, cobertura y aplicación de la vacuna contra el 

virus SARS-CoV-2 para reducir el riesgo de infección, propagación y muerte a causa del 

COVID-19, al grupo de menores de 5 a 14 años de edad. 

 

   Después de la lectura, también dijo: 

 

“Simplemente, agregar a lo ya expuesto, la importancia compañeros y compañeras, de hacer 

esta gestión propia del secretario de salud ante la federación, para que los niños sean 

realmente considerados. Creo que es importante y lo manifestaba en la exposición de 

motivos, no solo se trata de la protección de los niños y niñas adolescentes, se trata de la 

protección de todos, de todos los grupos, de todas las personas, y creo, que, a falta de 

argumentos válidos, es importante que nuestro estado también se sume al llamado que están 

haciendo otros estados en nuestro país por la protección de los niños y las niñas y 

adolescentes. Les pediría su apoyo para poder elevar este exhorto, esta gestión por medio 

de nuestro secretario de salud para que nuestros niños y niñas en Sonora también sean 

protegidos”. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 

al trámite de Comisión; y fue aprobado por unanimidad, en votación económica. Siguiendo 

con el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto en un solo acto, en lo general y en 
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lo particular y sin que hubiere participación alguna; fue aprobado por unanimidad, en 

votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Acuerdo y comuníquese”. 

 

   En cumplimiento al punto 9 de la orden del día, la diputada Montaño 

Palomares, dio lectura a la iniciativa que presentan los diputados Integrantes del Partido 

Acción Nacional, con punto de:  

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. - El Congreso del Estado de Sonora resuelve exhortar respetuosamente a la 

Mtra. Claudia Indira Contreras Córdova, Fiscal General de Justicia del Estado de Sonora, a 

la Lic. María Dolores del Río Sánchez, Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Sonora 

y al Lic. Rafael Acuña Griego, Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 

Sonora, a fin de que se informe a este Poder Legislativo:  

 

a) Todos los protocolos con los que el Estado de Sonora cuenta para brindar atención a 

las mujeres víctimas de violencia.  

b) La actualización de los protocolos con los que el Estado de Sonora cuenta para brindar 

atención a las mujeres víctimas de violencia. Febrero 06, 2022. Año 15, No. 1420  

c) La forma en que se da difusión a los protocolos con los que el Estado de Sonora 

cuenta para brindar atención a las mujeres víctimas de violencia. 

 

SEGUNDO. - El Congreso del Estado de Sonora resuelve exhortar respetuosamente a la Dra. 

Mireya Scarone Adarga, Coordinadora Ejecutiva del Instituto Sonorense de la Mujer, para 

que, en la medida de sus facultades, invite a la realización de una mesa técnica de trabajo con 

las autoridades referidas anteriormente para trabajar en la homogenización, actualización y 

difusión de los protocolos con los que cuenta el Estado de Sonora para brindar atención a las 

mujeres víctimas de violencia. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 

al trámite de Comisión; y fue aprobado por unanimidad, en votación económica. Siguiendo 

con el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto en lo general, e hizo uso de la voz 

la diputada Silva Gallardo, y dijo: Que la presente Legislatura se caracteriza por su nivel de 

madurez y compromiso con la ciudadanía, y que esta iniciativa es muestra de una realidad 

inobjetable de origen multifactorial y presente en nuestro Estado desde hace muchos años; 

dijo estar segura de la gran disposición de las autoridades convocadas para compartir estos 

protocolos y que indudablemente permitirán contar con la información actualizada.  
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   Y sin que hubiere más participaciones, en lo general, fue aprobada 

por unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a 

discusión el asunto, en lo particular, y sin que hubiere participación alguna; fue aprobado 

por unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Acuerdo y 

comuníquese”. 

 

Y sin que hubiere más asuntos por desahogar, la presidencia clausuró la sesión a las catorce 

horas con doce minutos, y citó a una próxima a desarrollarse el próximo jueves diez de 

febrero de dos mil veintidós, a las diez horas. 

  

 

Se hace constar en la presente Acta, la no asistencia de las diputadas Ernestina Castro 

Valenzuela y Alejandra López Noriega, con justificación de la mesa directiva. 

 

 

 

DIP. NATALIA RIVERA GRIJALVA 

PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. MARÍA SAGRARIO MONTAÑO PALOMARES DIP. PALOMA MARÍA TERÁN VILLALOBOS 

SECRETARIO SECRETARIA 
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LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS CORRESPONDIENTE 

AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN DEL 10 DE FEBRERO DE 2022 

 

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las diez horas con treinta 

y un minutos del diez de febrero de dos mil veintidós, se reunieron en el Salón de Sesiones 

del Congreso del Estado de Sonora, los ciudadanos diputados y  las diputadas Barreras 

Samaniego Diana Karina, Bours Corral Claudia Zulema, Castelo Montaño Héctor Raúl, 

Castro Castro Óscar Eduardo, Castro Urquijo María Jesús, Castro Valenzuela Ernestina, 

Córdova Buzani Branda Lizeth, Cota Ponce Beatriz, De  Lucas Hopkins Ernesto, Gaytán 

Sánchez María Alicia, Guevara Espinoza Azalia, Gutiérrez Jiménez José Armando, Higuera 

Esquer Alma Manuela, López Noriega Alejandra, Lugo Moreno Ricardo, Mendoza Ruíz 

Jacobo, Montaño Palomares María Sagrario, Munro Jr. Ernesto Roger, Orduño Fragoza 

Sebastián Antonio,  Ramírez Morales José Rafael, Rivera Grijalva Natalia, Robles Higuera 

Luis Arturo, Russo Salido Jorge Eugenio, Sallard Hernández Elia Sahara, Silva Gallardo 

Rebeca Irene, Solís García Iram Leobardo, Taddei Arriola Ivana Celeste, Terán Villalobos 

Paloma María, Trujillo Fuentes Fermín, Trujillo Llanes Rosa Elena, Valenzuela Muñer 

Próspero, Vélez de la Rocha Margarita, Zárate Félix Karina Teresita  , habiendo quórum 

legal, la presidencia declaró abierta la sesión. 

 

Seguidamente, la presidencia solicitó a la diputada Montaño 

Palomares, diera lectura a la orden del día; y puesta a consideración de la Asamblea, fue 

aprobada por unanimidad, en votación económica. 

 

En cumplimiento al punto 3 de la orden del día, la diputada Montaño 

Palomares, secretaria, informó de la correspondencia: 
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   Escritos de los Presidentes Municipales y de los Secretarios de los 

Ayuntamientos de Granados y Huachinera, Sonora, mediante los cuales remiten a este Poder 

Legislativo, la información financiera, presupuestal y programática, derivada de las 

operaciones realizadas por la administración municipal y paramunicipal durante el cuarto 

trimestre del ejercicio fiscal 2021. La presidencia dio trámite de: “Recibo y se remiten a la 

Comisión de Fiscalización”.  

 

   Escrito del Presidente Municipal y de la Secretaria del Ayuntamiento 

de Arivechi, Sonora, con el que hace entregar a este Poder Legislativo, del dictamen del 

expediente de la entrega recepción presentado por la administración saliente 2018-2021. La 

presidencia dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Fiscalización”.  

 

   Escritos de los Presidentes Municipales y de los Secretarios de los 

Ayuntamientos de Arivechi, Pitiquito, San Javier, Sáric, Opodepe, Átil, Bacerac y Ures, 

Sonora, con el que remiten a este Poder Legislativo, la glosa de la administración municipal 

2018-2021. La presidencia dio trámite de: “Recibo y se remiten a la Comisión de 

Fiscalización.  

 

   Escritos de los Tesoreros Municipales de los Ayuntamientos de 

Arivechi, Benjamín Hill, Santa Cruz, Sonora, con el que informan a este Poder Legislativo, 

que no encontraron ni se detectaron observaciones diferentes efectuadas a las cuentas 

públicas de los años 2018, 2019 y 2020, sin embargo, a la fecha, persisten observaciones 

pendientes de solventar ante el ISAF. La presidencia dio trámite de: “Recibo y se remite a 

la Comisión de Fiscalización.  

 

   Escrito de la Presidenta Municipal del Ayuntamiento de Pitiquito, 

Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, copia del formato de entrega recepción 

de la administración 2018- 2021 y el dictamen que formula la Comisión Especial Plural con 

motivo de la entrega recepción de la administración municipal 2018-2021. La presidencia 

dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Fiscalización.  
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   Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

San Pedro de la Cueva, Sonora, con el que remiten a este Poder Legislativo, el expediente de 

la glosa del ayuntamiento saliente de la administración 2018-2021, el dictamen emitido por 

la comisión especial plural para la entrega recepción de la administración saliente y además 

se anexa la certificación del acuerdo numero 15 donde el cabildo en pleno aprobó dichos 

documentos. La presidencia dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de 

Fiscalización”.  

 

   Escritos de los Presidentes Municipales y de los Secretarios de los 

Ayuntamientos de Sáric, Átil y Santa Cruz, Sonora, con el que remiten a este Poder 

Legislativo, copia del expediente de entrega recepción de la administración 2018-2021. La 

presidencia dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Fiscalización”.  

 

   Escrito del Secretario Municipal del Ayuntamiento de Opodepe, 

Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, Acta de sesión de cabildo No. 8 celebrada 

el día 04 de febrero del año en curso, en donde se aprobó la remisión del expediente de 

entrega recepción de la administración 2018-2021 y de la glosa correspondiente a la 

administración 2018-2021. La presidencia dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión 

de Fiscalización”.  

 

   Escrito de la Tesorera Municipal del Ayuntamiento de Nogales, 

Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, la calendarización anual de los ingresos 

aprobados para el ejercicio fiscal 2022. La presidencia dio trámite de: “Recibo y enterados”.  

 

   Escrito del Titular del Órgano de Control y Evaluación Gubernamental 

del H. Ayuntamiento de Soyopa, Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, lo 

correspondiente a la conclusión de la revisión de la glosa de entrega recepción por la 

administración 2018-2021. La presidencia dio trámite de: “Recibo y se remiten a la 

Comisión de Fiscalización”.  
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   Escrito del Gobernador del Estado, asociado del Secretario de 

Gobierno, mediante el cual presentan ante este Poder Legislativo, iniciativa con proyecto de 

Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora. La presidencia dio trámite 

de: “Recibo y se turna a la Comisión Anticorrupción”.  

 

   Escrito del Gobernador del Estado, asociado del Secretario de 

Gobierno, mediante el cual presentan ante este Poder Legislativo, iniciativa con proyecto de 

Ley para el Desarrollo Sostenible del Estado de Sonora. La presidencia dio trámite de: 

“Recibo y se turna a la Comisión de Desarrollo Regional Productivo”.  

 

   Escrito del Gobernador del Estado, asociado del Secretario de 

Gobierno, mediante el cual presentan ante este Poder Legislativo, iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Sistema Estatal 

Anticorrupción, del Código Penal del Estado de Sonora, de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Sonora, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Sonora, y de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado 

de Sonora. La presidencia dio trámite de: “Recibo y se turna a las Comisiones de 

Gobernación y Puntos constitucionales y anticorrupción, en forma unida”.  

 

   Escrito del Gobernador del Estado, asociado del Secretario de 

Gobierno, mediante el cual presentan ante este Poder Legislativo, iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Hacienda del Estado. La 

presidencia dio trámite de: “Recibo y se turna a la Comisión de Hacienda”.  

 

   Escrito del Gobernador del Estado, asociado del Secretario de 

Gobierno, mediante el cual presentan ante este Poder Legislativo, iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Seguridad Pública para 

el Estado de Sonora. La presidencia dio trámite de: “Recibo y se turna a la Comisión de 

Seguridad Ciudadana”.  
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   Escrito del Gobernador del Estado, asociado del Secretario de 

Gobierno, mediante el cual presentan ante este Poder Legislativo, iniciativa con proyecto de 

Ley que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de 

Sonora. La presidencia dio trámite de: “Recibo y se turna a la Comisión de Gobernación 

y Puntos Constitucionales”.  

 

   Escrito del Gobernador del Estado, asociado del Secretario de 

Gobierno, mediante el cual presentan ante este Poder Legislativo, iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Sonora. La presidencia dio trámite de: “Recibo y se turna a la 

Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales”.  

 

   Escrito de la Presidenta Municipal del Ayuntamiento de Tubutama, 

Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, el acta de cabildo número 11, que aprueba 

la glosa correspondiente al periodo 2018-2021, celebrada en sesión extraordinaria el día 25 

de enero del 2021. La presidencia dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de 

Fiscalización”.  

 

   Escrito de las Secretarias de la Comisión Permanente de la LXIX 

Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango, con el cual hacen del conocimiento a 

este Poder Legislativo, que el día 25 de enero de 2022, fue aprobado el punto de acuerdo 

denominado: “Regulación de precios de prueba de Covid-19”. La presidencia dio trámite de: 

“Recibo y enterados”.  

  

   Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

General Plutarco Elías Calles, con el que solicita a este Poder Legislativo, tenga a bien 

publicar en el boletín oficial del Gobierno del Estado de Sonora, la Fe de Erratas a los 

artículos 14,40 y 51 capítulo V de la Ley de Ingresos, para que sea turnado a la comisión de 

asuntos municipales, los cuales fueron publicados en el boletín oficial No. 53 Secc. XV, de 

fecha 30 de diciembre del 2021. La presidencia dio trámite de: “Recibo y se turna a la 

Comisión de Presupuestos y Asuntos Municipales”. 
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   Previo a la lectura del punto 4 de la orden del día, la diputada Vélez de 

la Rocha, de Manera Textual dijo: 

 

“Antes de iniciar la lectura de la iniciativa que hoy presentamos les quiero compartir un 

comentario. Hace ya 15 en 2007 bajo los auspicios del Colegio de Sonora se formó el 

seminario de estudios de la niñez migrante en el que académicos del mismo Colegio de 

Sonora, de la Universidad de Sonora y de otras instituciones de educación superior han 

venido estudiando la migración y en particular la situación de la niñez migrante, este 

esfuerzo académico ha contado con la colaboración y el acompañamiento de diversas 

organizaciones y miembros de la sociedad civil y en diversos momentos y por distintas rutas, 

tanto la diputada Rosa Elena Trujillo como una servidora hemos entrado en contacto con 

este grupo y nos hemos comprometido a apoyarles y acompañarles; esta iniciativa es 

producto de esa colaboración y es la razón de que sea una iniciativa compartida por 

nosotras. Quiero entonces, destacar la presencia en este acto como invitados especiales, de 

quienes han trabajado en esta temática en el seminario Niñez Migrante, en especial quiero 

destacar la presencia de la doctora Gloria Siria Valdéz Gardea, investigadora del Colegio 

de Sonora, quien ha encabezado este esfuerzo durante 15 años, así mismo, la presencia del 

doctor José Guadalupe Rodríguez Gutiérrez investigador de la Universidad de Sonora, la de 

la doctora Fabiola Ruíz Peralta del Colegio de Sonora, la maestra Rosa Irma Espinoza de 

la Universidad de Sonora, de Yahir Alejandro Rodríguez Moreno quien recién ganó el 

premio Sonorense de la Juventud 2021 y fue el primer migrante de retorno entrevistado por 

la doctora Valdez Gardea en el proyecto del seminario, agradecemos también la presencia 

de los demás invitados especiales, colaboradores y seguidores del proyecto Niñez Migrante. 

Los saludamos a todos con respeto y reconocimiento y les agradecemos la confianza puesta 

en nosotras, segura estoy de que al conocer la iniciativa ésta será también abrazada por los 

demás integrantes de esta Soberanía y por supuesto que contarán con el apoyo y 

colaboración de todas y de todos nosotros. Por último, les comento que siendo una iniciativa 

compartida hemos acordado la diputada Trujillo y una servidora, que la lectura también sea 

compartida, por lo que inicio con ella y oportunamente cederé la palabra a la diputada Rosa 

Elena. 

 

   En el desarrollo del punto, de manera compartida las diputadas Vélez 

de la Rocha y Trujillo Llanes, dieron lectura a la iniciativa que presenta de manera conjunta, 

con proyecto de Decreto que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de 

Educación del Estado de Sonora, Resolviendo la presidencia turnarla a la Comisión de 

Educación y Cultura, para su análisis y consideración. 

 

   Dictado el trámite, hizo uso de la voz la diputada Silva Gallardo, y dijo 

de manera textual: 
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“Gracias presidenta. Lamentable y cruda realidad, información valiosa muy bien 

documentada que arroja resultados fríos y no muy gratos pero que muestran áreas de 

oportunidad en dependencias involucradas y que deben de actualizarse a la brevedad posible; 

antes como antes y ahora como ahora, un reconocimiento a las compañeras diputadas por la 

presente iniciativa, en verdad que ofrecieron un trabajo exhaustivo y de igual forma un 

reconocimiento a las personalidades que nos acompañan y que fortalecieron este trabajo, aquí 

nos queda muy claro que el propósito fundamental es el respeto de los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes, en esta ocasión reitero mi opinión que la educación es la llave que 

permite el progreso de una sociedad, felicidades diputadas, gracias presidenta”. 

 

   En cumplimiento al punto 5 de la orden del día, el diputado Solís 

García, solicito a la presidencia el uso de las pantallas y dio lectura a su iniciativa, con 

proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código de Familia 

para el Estado de Sonora.  

 

   Después de su lectura continúo diciendo: 

 

“Compañeros, quienes hemos atravesado por esta triste separación de nuestros padres 

sabemos lo que conlleva esto, yo creo que todos por aquí incluso nosotros mismos hemos 

vivido a lo mejor la separación de nuestros padres y están de por medio niños y niñas 

adolescentes, en lo personal hoy entiendo que papá y mamá me aman, hoy entiendo que 

quizás fue por su bien, quizás fue lo necesario, pero en su momento fue un momento de total 

tristeza, de total falta de comprensión, algo que totalmente te mueve de tus casillas como 

hijo, yo creo que debemos estar atentos a lo que viven nuestros niños y niñas y a veces 

desgraciadamente el papá y la mamá se enfocan pues traen sus situaciones, sus 

problemáticas, pero el más afectado ¿quién es? Los hijos. Yo creo que debemos aportar toda 

nuestra atención en esto porque acordémonos que muchas cosas y lo vuelvo a sostener yacen 

a través de la familia, de los valores, de lo que ahí se produce, de lo que ahí se gesta, yo creo 

que debemos poner toda nuestra atención en ellos. En ese momento pues no lleve la atención 

a lo mejor mis padres creyeron que era algo natural, gracias a Dios pues hoy entiendo hoy 

comprendo muchas situaciones, pero tristemente muchos de esos niños, adolescentes, 

jóvenes, no canalizan o no alcanzan a comprender eso y es ahí donde muchos niños y niñas 

se nos desvían porque no comprenden esa situación que hoy en día, tristemente cada uno de 

ustedes vemos que hoy los divorcios van a la alza, eso pues no lo podemos evitar pero si 

podemos hacer algo por nuestros niños y niñas; hace unos días, veo muy de cerca el cual 

voy a omitir su nombre y quien es, a un niño de 8 años que sus padres hace un año más o 

menos, veo como le ha afectado porque convivo con él, veo como le ha afectado esa 

situación, veo como el niño sus cuellos ya no los tiene de los que se los come porque vio todo 

lo que conlleva un divorcio en muchas ocasiones, yo creo que son la generación que viene, 
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son la generación del presente, queremos un futuro de menos violencia, queremos un futuro 

de mejor educación, vamos poniéndole atención a nuestros niños que tanto nos necesitan, 

muchas gracias compañeros” 

 

   A continuación, resolvió la presidencia turnar la iniciativa a la 

Comisión de Justicia y Derechos Humanos, para su análisis y dictaminación. 

 

   En cumplimiento al punto 6 de la orden del día, el diputado Gutiérrez 

Jiménez, solicito a la presidencia el uso de las pantallas y dio lectura a la iniciativa que 

presentan los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 

con proyecto de Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del 

Estado de Sonora. 

 

   Después de su lectura también dijo: 

 

“Compañeras y compañeros diputados, vemos como día tras día la tierra se calienta más y 

más, le hemos pegado al ecosistema, el cambio climático lo vemos, lo sentimos, los que son 

de aquí de Hermosillo vemos ahorita estos fríos; hay lugares en el mundo que todo ha 

cambiado, ha girado, precisamente porque el cambio climático lo tenemos ya dentro de 

nuestros hogares, de nuestras ciudades, de nuestros distritos. Así que después de presentar 

esto” 

 

   Acto seguido, resolvió la presidencia turnar la iniciativa a la Comisión 

de Hacienda, para su análisis y dictaminación. 

 

   En cumplimiento al punto 7 de la orden del día, la diputada Barreras 

Samaniego, dio lectura a la iniciativa, que presentan las y los diputados integrantes de la 

Comisión de Justicia y Derechos Humanos con punto de: 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO. - El Congreso del Estado de Sonora, de conformidad con dispuesto en los artículos 

127 Bis de la Constitución Política del Estado de Sonora y 11 y 12 de la Ley que Crea la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos, resuelve emitir la siguiente: 

 

C O N V O C A T O R I A   P Ú B L I C A 
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El Congreso del Estado de Sonora convoca a las y los ciudadanos y a la sociedad sonorense 

en general, a participar en el proceso de designación del Presidente de la Comisión Estatal 

de Derechos Humanos para el periodo 2022-2026, bajo las siguientes: 

 

B A S E S 

 

PRIMERA. - De conformidad con lo que establece el artículo 102, apartado B de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se abre una consulta pública dirigida 

a las instituciones y organizaciones públicas, privadas, sociales, académicas, empresariales, 

gremiales, profesionales y demás organizaciones civiles, así como a las y los sonorenses en 

general, para recibir las opiniones y postulaciones respecto al procedimiento de designación 

del Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos para el periodo 2022-2026, el 

plazo de la misma será del 11 al 21 de febrero de 2022 y se recibirán por escrito en un horario 

de las 09 a las 17 horas en la Oficialía de Partes de la Oficialía Mayor del Poder Legislativo, 

sito en calles Allende y Tehuantepec, planta baja edificio del Poder Legislativo, Colonia Las 

Palmas de Hermosillo, Sonora.  

 

SEGUNDA.- Quienes deseen participar en el proceso deberán presentar su solicitud y 

acompañar los documentos a que hace alusión la base tercera de la presente convocatoria 

ante la Oficialía de Partes de la Oficialía Mayor del Poder Legislativo, sito en calles Allende 

y Tehuantepec, planta baja edificio del Poder Legislativo, Colonia Las Palmas de Hermosillo, 

Sonora, del día 22 al 25 de febrero de 2022, de las 9:00 a las 17:00 horas, previa publicación 

de la presente convocatoria en la página electrónica del Congreso del Estado de Sonora y en 

un periódico de amplia circulación en el Estado. 

 

TERCERA. - Los requisitos para registrarse como aspirante para ser Presidente de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos son: 

 

A) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y 

políticos; 

 

B) No haber sido sentenciado por la comisión de delitos dolosos; 

 

C) Poseer en la fecha de su nombramiento con antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional legalmente expedido que lo acredite como licenciado en derecho o demostrada 

capacidad y experiencia en la defensa y promoción de los derechos humanos; 

 

D) No haber sido Titular del Poder Ejecutivo, Secretario, Diputado Local, Presidente 

Municipal, Fiscal General de Justicia del Estado, Magistrado del Supremo Tribunal de 

Justicia, un año previo a su designación; 

 

E) Gozar de reconocido prestigio profesional, personal en la entidad; y 

 

F) No haber participado como candidato a puesto de elección popular, ser o haber sido 

presidente de algún partido político. 
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CUARTA. - En los escritos en los cuales se realice solicitud de registro como aspirante a 

Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, deberá anexarse la siguiente 

documentación de manera física y en digital en dispositivo USB. En caso de no poder 

presentarlos de manera digital, ningún documento deberá estar engrapado, engargolado ni 

encuadernado, para facilitar su correcta digitalización: 

 

a). - Currículum vitae, en el que se precise la fecha de nacimiento, los datos generales y 

número telefónico; con documentos comprobatorios, y currículum versión para publicar (sin 

datos personales) (original ambos). 

 

b). - Copias simples de acta de nacimiento y credencial con fotografía para votar, por ambos 

lados, expedida por el Instituto Nacional Electoral o Instituto Federal Electoral. 

 

c). - Carta firmada en donde manifieste su voluntad expresa de participar en el proceso de 

selección, así como una exposición breve de su proyecto de trabajo y una descripción de las 

razones que justifican su idoneidad para el cargo. (original) 

 

d) Carta bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no haber sido condenado por la 

comisión de delito doloso. (original) 

 

e). - Carta bajo protesta de decir verdad, en la que manifieste no haber sido Titular del Poder 

Ejecutivo, Secretario, Diputado Local, Presidente Municipal, Fiscal General de Justicia del 

Estado, Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia, un año previo a su designación 

(original) 

 

f). - Carta bajo protesta de decir verdad, en la que manifieste no haber sido candidato a puesto 

de elección popular, ser o haber sido presidente de algún partido político. (original) 

 

Dichos documentos deberán firmados en su margen de derecho; y en los casos de las cartas 

bajo protesta de decir verdad, además deberán contar con firma autógrafa del aspirante. 

 

Los originales, podrán ser requeridos en cualquier momento del proceso por las Comisión de 

Justicia y Derechos Humanos de este Congreso del Estado, para realizar el cotejo de los 

mismos con las copias exhibidas. 

 

QUINTA. - Agotada la etapa de recepción, la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, 

verificará que los documentos recibidos acrediten los requisitos a que se refiere la base 

tercera de la presente convocatoria. Si de la revisión realizada a algún aspirante le faltare 

algún documento de los señalados en la base anterior, la Comisión, a través de la Dirección 

General Jurídica, le notificará que tiene un plazo de 48 horas para entregarlo, en caso de que 

no sea subsanada la falta del o los documentos, será motivo suficiente para no validarse su 

registro como aspirante. 

 

SEXTA. - El listado de aspirantes a ser Presidente de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos durante el periodo 2022-2024, será publicado en la página electrónica del Congreso 

del Estado el día 28 de febrero de 2022. 

 



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

SÉPTIMA. - La Comisión de Justicia y Derechos Humanos, acordará con posterioridad al 

cierre del registro que señala la base primera de esta Convocatoria, la metodología para 

evaluar a las personas propuestas, la cual deberá regirse por los principios de máxima 

publicidad y transparencia, además de atender lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley que 

Crea la Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

 

OCTAVA.- La Comisión de Justicia y Derechos Humanos, abrirá un periodo del día 01 al 

03 de marzo de 2022, para llevar a cabo las entrevistas con los aspirantes inscritos y, a la par, 

transcurrirá el mismo plazo para que la ciudadanía realice las manifestaciones que considere 

pertinentes respecto a los aspirantes y se presenten por escrito ante la Oficialía de Partes de 

la Oficialía Mayor de este Poder Legislativo, en un horario de 9:00 a 17:00 horas o por vía 

electrónica en la página electrónica del Congreso del Estado de Sonora. 

 

NOVENA. - La Comisión de Justicia y Derechos Humanos, atendiendo la metodología 

señalada en la base séptima, hará el análisis de las propuestas y presentará el listado de las y 

los candidatos idóneos, ante el Pleno del Poder Legislativo, el día 10 de marzo de 2022. 

Dicho listado no será vinculatorio en la decisión que tome el Pleno. 

 

DÉCIMA. - Todo lo no previsto en la presente convocatoria será resuelto por la Comisión 

de Justicia y Derechos Humanos de este Poder Legislativo, con sujeción a lo establecido en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado 

de Sonora y en la Ley que Crea la Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 

al trámite de Comisión; y fue aprobado por unanimidad, en votación económica. Siguiendo 

con el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto en lo general, e hizo uso de la voz 

la diputada Castro Valenzuela, y dijo que, en la base tercera, en el inciso f), dice: “no haber 

participado como candidato a puesto de elección popular, ser o haber sido presidente de algún 

partido político”; pero, que no dice en que tiempo, por lo que solicito le pudieran definir en 

qué tiempo. 

 

   Acto seguido, la diputada Barreras Samaniego, ante el señalamiento 

de la diputada Castro Valenzuela, manifestó que así lo marca la Constitución y la 

Constitución dice que un año previo. 
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   Seguidamente, la presidencia determino plantear el planteamiento 

realizado por la diputada Castro Valenzuela, en lo particular, por lo que, sin que hubiere más 

participaciones, en lo general, fue aprobado por unanimidad, en votación económica. 

Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto en lo particular, y puso 

a consideración la propuesta que hizo la diputada Castro Valenzuela. A continuación, la 

diputada Barreras Samaniego, dijo textualmente: “Lo que pasa es que la Constitución así lo 

establece, no establece plazo, lo deja así; tal cual como lo leí así lo establece la Constitución”. 

 

   A continuación, en el uso de la voz la diputada Trujillo Llanes, señalo 

que, en la base tercera, en el inciso d), si se señala una temporalidad; que dice: no haber sido 

Titular del Poder Ejecutivo, Secretario, diputado local, Presidente municipal, Fiscal General 

de Justicia del Estado, Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia, un año previo a su 

designación. Pero; continúo diciendo, que en el inciso f), al menos cita, no haber sido 

candidato a un puesto de elección popular, que de alguna manera se refiere a un diputado 

local o presidente municipal, etc.; y, señala ser o haber sido Presidente de algún partido 

político; pero, señaló, no menciona la temporalidad. Entonces, si hay una confusión. 

Entiendo; dijo, para finalizar, como señalan, que así viene textualmente, pero si pudiera 

prestarse a una confusión, como señala la diputada Ernestina. 

 

   Por su parte, el diputado Mendoza Ruiz, hizo una observación, 

diciendo que están de acuerdo en todo el conjunto de la convocatoria, que no se contrapone 

a ningún principio Constitucional. Así mismo, señalo, que, en términos de la misma 

convocatoria, para evitar una confusión, si lo dejan así, como está en el inciso f), “no haber 

participado como candidato a puesto de elección popular”, estarían desbaratando el espíritu 

de la convocatoria; o sea, dijo, cuántas personas no podrían haber quedado fuera por el simple 

hecho de haber sido candidatos. Y continúo diciendo; o sea, el inciso d) es muy claro con la 

temporalidad, para, específicamente los que ocuparon el puesto ¿sí? Y, también manifestó, 

en el inciso f) consideramos que es pertinente aclarar la temporalidad; que incluso, podríamos 

abrir otro debate, si es viable o no, negarle la oportunidad por el simple hecho de haber sido 

candidato. Ya para finalizar enfatizo, que, si es el criterio de dejar pasar al menos un año, 
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pues que está bien, que se agregue en el inciso f) ese…. específicamente esa temporalidad, 

para fortalecer la convocatoria. nada más.    

   Continuando con las participaciones, toco el turno al diputado Trujillo 

Fuentes y dijo de manera textual: 

“Precisamente, el espíritu de convocatorias como éstas, siempre, el Congreso y la comisión 

responsable prevé, al final, una cláusula que protege cualquier duda sobre el contenido 

Constitucional; y, dice muy claramente la décima: todo lo no previsto en la presente 

convocatoria, será resuelto por la comisión que está emitiendo esta convocatoria, del Poder 

Legislativo, con sujeción a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Sonora y en la Ley que Crea la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos. Eso prevería cualquier escenario que se haya escapado en la 

presentación de la convocatoria; o sea, no cierra la posibilidad que podamos nosotros, en este 

debate que se ha generado, porque no se pierda el espíritu, puntualizar en base a la 

Constitución, a las Constituciones y poderla votar tal y como se presentó”. 

 

   A continuación, de nueva cuenta la diputada Barreras Samaniego, dijo, 

de manera textual: 

“Voy a leer lo que dice el inciso f), del artículo 127 Bis, lo dice claramente: “No haber 

participado como candidato a puesto de elección popular, ser o haber sido presidente de algún 

partido político”. No dice temporalidad; entonces, si nosotros le ponemos alguna 

temporalidad estaríamos infringiendo el artículo de la Constitución, y aquí lo está diciendo 

claramente, no hay temporalidad, estaríamos faltando a lo que dice la Constitución. Y para 

finalizar comento: Si en este caso se votara, o se pusiera algún término, en algún momento 

dado se pudiera tumbar esa convocatoria, porque no es lo que establece la Constitución”. 

 

   Previo a someter el asunto a votación, el diputado Trujillo Fuentes, de 

manera textual dijo:  

“… que sin necesidad de someter a votación dos posiciones, se sujete el Pleno a lo que 

establece…. Propongo, en lo particular, que vayamos al espíritu de la convocatoria en la base 

décima. Se lo pido también que lo ponga a votación”. 

 

    En la última de las participaciones, la diputada Castro Valenzuela, 

solicito, dadas las circunstancias, que se someta a votación nada más la propuesta original; 

pero, dijo, que quede constancia de que ese parte de la Constitución es discriminatoria y que 

habría que reformarla, porque no es posible que haya privilegios para unas áreas y para otras 
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profesiones. Y señalo, así mismo, en un ejemplo, que ni el diputado Jacobo Ruiz, ni el 

diputado Ernesto De Lucas, quienes ya fueron presidentes de partido, aunque ya hayan 

pasado años, ya no van a tener ningún derecho a participar en este en este tipo de 

convocatorias. Y, cerro diciendo, que a su ver, tienen que reformar esa parte de la 

Constitución. 

 

   Sin que hubiere más participaciones; la presidencia dio constancia de 

la puntualización hecha por la diputada Castro Valenzuela, y en función de ello, sin que 

hubiere más participaciones sometió el asunto a votación, en lo particular, aclarando a la 

Asamblea que se somete a votación la propuesta como se presenta en la iniciativa original; y 

fue aprobada por mayoría, en votación económica, con el voto en contra del diputado 

De Lucas Hopkins. Siguiendo con el trámite legislativo, sometió a votación el resto del 

articulado que no fue motivo de discusión; y fue aprobado por unanimidad, en votación 

económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Acuerdo y comuníquese”. 

 

   Previo al desahogo del punto 8 de la orden del día, el diputado De 

Lucas Hopkins, señalo de manera textual:  

“Buenas tardes, con su permiso presidenta. Nada más para poder señalar y aclarar, que 

este posicionamiento, lo discutimos y lo comparto para poderlo suscribir, con el compañero 

diputado por el V distrito de Nogales, José Armando Gutiérrez Jiménez. Es un 

posicionamiento general para todo el estado de Sonora, pero que tiene su origen, 

concretamente, con una problemática de concesionarios y permisionarios de transporte 

público; que si bien, como se darán cuenta, el problema atañe a toda la entidad, se origina 

en el municipio de la fronteriza Nogales, de donde el diputado es electo”. 

 

   En el desarrollo del punto, el diputado, dio lectura al posicionamiento 

que presenta y suscribe con el diputado Gutiérrez Jiménez, mediante el cual se solicita se 

agilice el trámite de regularización del servicio de transporte público de alquiler en el estado 

de Sonora. El cual de manera textual dice: 

Señoras y señores: 

“Como es de conocimiento público, la economía creció un 5% respecto al año 2020, lo cierto 

también, es que, en el año 2020 la economía se contrajo en un (-) 8.4% real anual; en gran 
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medida, hay que decirlo también, esto es una consecuencia directa de la pandemia por el 

COVID-19. 

 

Asimismo, en el año 2021, la inflación no es propia de la República, en todo el mundo se ha 

incrementado, pero en el caso concreto que nos atañe, según el INEGI, en México representó 

un incremento del 7.36%, superior al promedio de otras naciones. 

 

Cabe señalar también, que según datos del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social (Coneval), del 2018 al 2020 ha aumentado la pobreza en México y también 

en Sonora, hay que decirlo, también en otras, en otras latitudes del mundo. 

 

Nuestra entidad tuvo un incremento considerable en la población con ingreso inferior a la 

línea de pobreza extrema por ingresos, al pasar de 5.8% en el 2018 a 10% en el año 2020. 

 

Lo anterior, lo menciono porque evidentemente pone de manifiesto que hoy más que nunca 

existe una gran responsabilidad de los tres niveles de gobierno, de proponer soluciones para 

aligerar la situación económica tan grave como la que nos encontramos padeciendo. 

 

Lejos de entorpecer, las autoridades debemos de generar políticas públicas que trasciendan 

en la vida diaria del ciudadano. 

 

Tal es el caso que se está viviendo con la situación del transporte público en nuestro Estado 

de Sonora. 

 

Existe, al día de hoy, una queja generalizada por las determinaciones que se han tomado 

desde el gobierno, para la emisión de los permisos eventuales y de los concesionarios del 

servicio público de transporte. 

 

El derecho constitucional a la movilidad, va más allá de las condiciones en que debe de 

generarse, implican una situación de derecho cotidiano del día a día. 

 

El transporte público, consiste también en un generador de empleos, muchas familias 

dependen de la prestación de este servicio. 

 

Existen ciudades, como es el caso de Nogales, Hermosillo, Navojoa, San Luis Rio Colorado, 

Guaymas, Cajeme, como algunos otros; donde por sus características, ocupan, sus 

ciudadanos, en gran medida, diversas modalidades para la prestación de este servicio. 

Reitero, el servicio de transporte público. 
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Las complejidades de su geografía, complica la existencia de rutas que satisfaga las 

necesidades de su población y, para ello, se utiliza la figura de permisos eventuales para su 

funcionamiento. 

 

Con el otorgamiento de dichos permisos, se complementa la prestación de un servicio que 

tiene impacto directo en el día a día del ciudadano común. 

 

Recientemente, se publicó en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, el decreto “QUE 

DETERMINA LOS LINEAMIENTOS PARA LA EMISIÓN DE PERMISOS 

EVENTUALES DEL SERVICIO DEL TRANSPORTE PÚBLICO EN EL ESTADO DE 

SONORA”, el cual trasgrede lo establecido en la Ley del Transporte del Estado de Sonora. 

Se contrapone. 

 

Y hago mención a lo anterior, porque de la lectura de dichos lineamientos, se puede apreciar 

que los mismos van más allá de los requisitos que señala la propia Ley para el otorgamiento 

de los mencionados permisos eventuales y de las concesiones respectivas. 

 

Entendemos perfectamente la naturaleza de la elaboración de dichos lineamientos; es decir, 

el fondo que con esto se busca, de poner orden en el otorgamiento de los mismos; sin 

embargo, no compartimos la idea de que por cuestiones burocráticas y fuera de toda norma, 

se obstaculice la noble labor que realizan quienes han venido operando dentro de la legalidad, 

a través de dichos permisos. 

 

No podemos ni debemos permitir que, en una situación económica, como la que atravesamos, 

les pongamos trabas a los ciudadanos de bien que pretenden prestar el servicio, insisto, 

subrayo, resaltó, dentro de la legalidad. 

 

Incluso dichos lineamientos rebasan los límites constitucionales, al pretender tipificar nuevos 

delitos y tratar como delincuentes a quienes si prestan dentro de la legalidad el servicio 

correspondiente. 

 

Son miles de familias quienes dependen de esta actividad. 

 

Mujeres jefas de familia que encuentran su sustento en ella, que con sacrificios invierten para 

prestar este servicio y del que dependen sus hijos, y hoy en día, se están viendo afectadas 

también por este tipo de determinaciones. 
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Son personas que viven día a día de sus ingresos y les han sido frenadas sus fuentes de 

ingreso. 

 

Existen familias que han invertido su patrimonio en adquirir un vehículo para prestar un 

servicio con calidad, ahorros de años y de sacrificios que se están viendo limitados. 

 

Existen otros que hicieron el sacrificio por invertir en un vehículo y que todavía ahorita están 

pagando esa deuda, pero que no tienen la manera de cubrir ese gasto, porque no se les 

permiten trabajar, porque no se han otorgado ni permisos eventuales ni nuevas concesiones, 

pero quien más padece esto es el ciudadano común y ese es el llamado que respetuosamente 

les hacemos. 

 

Es inaudito, que, en una época de tan difícil situación económica, limitemos la creación de 

autoempleos como el que se genera con esta actividad. Estamos conscientes también que se 

ha prestado para muchas viejas prácticas que se deben erradicar, pero no podemos perder de 

vista que este es dinero que, además, está dejando de percibir el gobierno del estado de 

Sonora. 

 

¿Cómo puede ser posible que como gobierno nos pongamos más trabas a los propios 

ciudadanos? cuando lo que requerimos es darles facilidades para conseguir el trabajo limpio 

y puro para el sustento de su familia. 

 

Por eso es correcto que las autoridades ya no dejen de recaudar recursos por estos conceptos, 

al no permitir que personas de bien quieran y deban seguir trabajando dentro de legalidad. 

Esta gente no quiere nada regalado, estas personas no quieren estar fuera de la Ley, lo que 

quieren es contribuir, es llevar sustento a su familia, prestar el servicio al ciudadano y 

contribuir con lo que cuesta tener este tipo de prerrogativas. 

 

Por ello compañeras y compañeros, diputadas y diputados: 

 

Hacemos, su servidor y el diputado José Armando Gutiérrez Jiménez, un llamado a la 

Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano, un respetuoso llamado para que recapacite 

en la elaboración de los lineamientos. Y, exhortamos a que puedan entablar una mesa pública 

abierta, transparente, con los permisionarios afectados con estas determinaciones para valorar 

su respectiva regularización. 

 

Que dichos lineamientos, además, no representen una carga adicional para los permisionarios 

como actualmente lo son y que se realicen las modificaciones necesarias, con la finalidad de 

apoyar la situación económica de las familias sonorenses. Y quienes no cumplen, pues no 

cumplieron y punto, que se haga de forma transparente siempre pensando en el ciudadano. 
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Nuestra obligación compañeras y compañeros, es velar por el bien de nuestros representados 

y generar condiciones que, más allá de entorpecer la labor cotidiana de los sonorenses, pueda 

ser facilitadora del bien común.              

 

MUCHISIMAS GRACIAS”. 

 

   A continuación, hizo uso de a voz la diputada Trujillo Llanes, y dijo, 

de manera textual: 

“Muchas gracias diputada presidenta, suscribo el posicionamiento que hace el diputado 

Ernesto De Lucas, pero, sobre todo, estoy convencida que en tanto no se genere una voluntad 

política para sentarse con todos los implicados; pero, sobre todo, para tratar de resolver, no 

con medidas temporales, que a veces terminan generando mayor incertidumbre. Creo que 

esto abre la posibilidad para que en el corto plazo pudiera discutirse, en realidad, el 

documento base que hemos presentando ante este Poder Legislativo y, que estemos, en el 

corto plazo, discutiendo y socializando la Ley de Movilidad y Seguridad Vial, que, como 

documento base, recoge los lineamientos ya aprobados en el Senado y que próximamente 

también en el Congreso de la Unión. Creo que eso nos dará mayor certidumbre; pero, sobre 

todo, tanto a los concesionarios, pero sobre todo a los usuarios, que, en esta cadena de 

movilidad terminan siendo los más afectados. Y, también se refleja en las actividades 

productivas. Creo que el transporte público es un elemento fundamental de la movilidad, pero 

mientras se siga viendo como un elemento aislado, los problemas van a seguir. Suscribo, 

diputado, el posicionamiento que acaban de hacer. Muchas gracias”.  

 

Y sin que hubiere más asuntos por desahogar, la presidencia clausuró 

la sesión a las doce horas con cincuenta y dos minutos, y citó a una próxima a desarrollarse 

el próximo martes quince de febrero de dos mil veintidós, a las once horas. 

  

 

Se hace constar en la presente Acta, la no asistencia de los diputados 

Alma Manuela Higuera Esquer, Ricardo Lugo Moreno, Paloma María Terán Villalobos y 

Karina Teresita Zárate Félix, con justificación de la mesa directiva. 

 

 

 

DIP. NATALIA RIVERA GRIJALVA 

PRESIDENTE 

 



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

 

 

  

 DIP. MARÍA SAGRARIO MONTAÑO PALOMAREZ   DIP. BRENDA LIZETH CÓRDOVA BUZANI 

                              SECRETARIA                                                                SECRETARIA 
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LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS CORRESPONDIENTE 

AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN DEL 15 DE FEBRERO DE 2022 

 

   Previo a iniciar el desarrollo de la Sesión, la presidencia informó a la 

Asamblea que las diputadas Montaño Palomares y Terán Villalobos, primera y segunda 

secretaria, respectivamente, justificaron su inasistencia; por lo que, la diputada Córdova 

Buzani, integrante suplente de la mesa directiva, deberá suplir a la primera secretaria y ante 

la falta de suplente para cubrir la segunda secretaria, en ejercicio de la facultad prevista en el 

artículo 63 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, resolvió designar 

a la diputada Guevara Espinoza, para que desempeñe el cargo de segunda secretaria, 

solamente, durante el desarrollo de esta única sesión, solicitándole, a la diputada tomar su 

lugar en la  mesa directiva.  

 

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las once horas con 

veintitrés minutos, del quince de febrero de dos mil veintidós, se reunieron en el Salón de 

Sesiones del Congreso del Estado de Sonora, los ciudadanos diputados y  las diputadas 

Barreras Samaniego Diana Karina, Bours Corral Claudia Zulema, Castelo Montaño Héctor 

Raúl, Castro Castro Óscar Eduardo, Castro Urquijo María Jesús, Castro Valenzuela 

Ernestina, Córdova Buzani Branda Lizeth, Cota Ponce Beatriz, De  Lucas Hopkins Ernesto, 

Gaytán Sánchez María Alicia, Guevara Espinoza Azalia, Gutiérrez Jiménez José Armando, 

Higuera Esquer Alma Manuela, López Noriega Alejandra, Lugo Moreno Ricardo, Mendoza 

Ruíz Jacobo, Montaño Palomares María Sagrario, Munro Jr. Ernesto Roger, Orduño Fragoza 

Sebastián Antonio,  Ramírez Morales José Rafael, Rivera Grijalva Natalia, Robles Higuera 

Luis Arturo, Russo Salido Jorge Eugenio, Sallard Hernández Elia Sahara, Silva Gallardo 

Rebeca Irene, Solís García Iram Leobardo, Taddei Arriola Ivana Celeste, Terán Villalobos 

Paloma María, Trujillo Fuentes Fermín, Trujillo Llanes Rosa Elena, Valenzuela Muñer 
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Próspero, Vélez de la Rocha Margarita, Zárate Félix Karina Teresita  , habiendo quórum 

legal, la presidencia declaró abierta la sesión. 

 

Seguidamente, la presidencia solicitó a la diputada Córdova Buzani, 

secretaria, diera lectura a la orden del día; y puesta a consideración de la Asamblea, fue 

aprobada, por unanimidad, en votación económica. 

 

En cumplimiento al punto 3 de la orden del día, la diputada Córdova 

Buzani, secretaria, informó de la correspondencia: 

 

   Escritos de los Presidentes Municipales y de los Secretarios de los 

Ayuntamientos de Bacadéhuachi, Moctezuma, Arivechi, Villa Pesqueira, Banámichi, San 

Felipe de Jesús, General Plutarco Elías Calles, Bácum y Cucurpe, Sonora, mediante los 

cuales remiten a este Poder Legislativo, la información financiera, presupuestal y 

programática, derivada de las operaciones realizadas por la administración municipal y 

paramunicipal durante el cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2021. La diputada presidenta 

dio trámite de: “Recibo y se remiten a la Comisión de Fiscalización”. 

 

   Escrito de la Directora General de Fiscalización al Gobierno del 

Estado, Encargada de Despacho de Auditoría Adjunta de Fiscalización al Gobierno del 

Estado y Encargada de Despacho de la Auditoría Mayor, mediante el cual remite a este Poder 

Legislativo, el informe individual que muestra los resultados de la auditoría presupuestal 

efectuada, correspondiente al ejercicio fiscal 2021, practicada a la Coordinación Estatal de 

Protección Civil. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión 

de Fiscalización”. 

 

   Escrito del Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Altar, Sonora, 

con el que remite a este Poder Legislativo, el dictamen que emite la comisión plural de la 

glosa municipal, correspondiente a la entrega recepción de la administración 2018-2021. LA 

diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Fiscalización”. 
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   Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, 

con el cual da respuesta a este Poder Legislativo, al oficio número 1460-II/21 de fecha 16 de 

diciembre de 2021, con la finalidad de que se analice y elabore los correspondientes 

dictámenes de impacto presupuestario, en relación a diversas iniciativas aprobadas. La 

diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente respectivo”. 

 

   Escritos de los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido del Trabajo de la LXII Legislatura, con el que presentan la información financiera 

correspondiente al periodo del 16 de marzo del 2021 al 31 de agosto del 2021. La diputada 

presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a las Comisiones de Administración y de 

Fiscalización, en forma unida. 

 

   Escrito de la Directora General de Fiscalización al Gobierno del 

Estado, Encargada de Despacho de Auditoría Adjunta de Fiscalización al Gobierno del 

Estado y Encargada de Despacho de la Auditoría Mayor, mediante el cual remite a este Poder 

Legislativo, el informe individual que muestra los resultados de las observaciones derivadas 

de la auditoría de la información financiera trimestral efectuada, correspondiente al ejercicio 

fiscal 2021, practicada a la Fiscalía General de Justicia del Estado. La diputada presidenta 

dio trámite de: “Recibo y se remite a la comisión de fiscalización”. 

 

   Escrito de la Presidenta Municipal y del Titular del Órgano de Control 

y Evaluación Gubernamental del Municipio de Arizpe, Sonora, con el que remite a estén a 

este Poder Legislativo, la glosa de la administración saliente 2018-2021. La diputada 

presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Fiscalización”. 

 

   Acto seguido, la presidencia dio cuenta a la Asamblea que, en relación 

con los folios que han sido reservados hasta en tanto se conformen las diversas Comisiones 

Legislativas; y, considerando que ya han sido recibidos y leídos vía correspondencia de 

sesiones anteriores, decidió asignarles el trámite que a cada escrito corresponde, quedando 

de la siguiente manera: 
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Se turnan a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales: los folios 112, 125 y 

155. 

 

Se turnan a la Comisión de Hacienda: los folios 074, 113 y 226. 

 

Se turnan a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la Sociedad: los folios 091, 

214 y 235. 

 

Se turna a la Comisión Anticorrupción: El folio 114. 

 

Se turna a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos: El folio 156. 

 

Se turna a la Comisión de Desarrollo Productivo Regional: El folio 217. 

 

Se turna a la Comisión de Educación y Cultura: El folio 244. 

 

Se turna a las Comisiones de Gobernación y Puntos Constitucionales y Anticorrupción en 

forma unida: El folio 057. 

 

Se turna a las Comisiones de Hacienda y de Atención a Grupos Vulnerables de la Sociedad 

en forma unida: El folio 090. 

 

   En cumplimiento al punto 4 de la orden del día, la diputada Rivera 

Grijalva, dio lectura a la iniciativa que presentan el diputado y las diputadas integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con proyecto de Ley de 

Atención y Gestión Ciudadana en la Administración Pública Estatal y Municipal; resolviendo 

la presidencia turnarla a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su 

análisis y dictaminación. 

 

   Previo al desahogo del punto número 5 de la orden del día, la diputada 

Trujillo Llanes dijo: 
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“Muchísimas gracias presidenta, muy buenos días compañeros, medios de comunicación 

que nos acompañan, público en general. Antes de dar inicio a la presente iniciativa quisiera 

agradecer el acompañamiento, hoy, en este día, de Claudia Téllez, activista de 

movimiento…. fundadora de Movimiento RAS; Ana, mamá de un adolescente con cáncer que 

falleció luchando contra el mismo; Mariel, gracias por acompañarme, una adolescente que 

se encuentra enfrentando su lucha; Manuel, Victoria, que forman parte de esta fundación. 

Así mismo, también agradecer a Verónica Sánchez Ortega, directora y fundadora de Niños 

con Cáncer; Luis Aarón, tu hijo, perdió la batalla, pero hoy estamos aquí para alzar la voz 

por ellos. Muchísimas gracias por acompañarnos”. 

 

   En el desarrollo del punto, la diputada, dio lectura a la Iniciativa que 

presenta en conjunto con el diputado Jorge Eugenio Russo Salido, integrantes del Grupo 

Parlamentario de Movimiento Ciudadano con proyecto de Ley que adiciona un segundo 

párrafo al inciso C) del párrafo quinto del artículo 1º de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Sonora; resolviendo la presidencia turnarla a la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, para su análisis y dictaminación. 

 

   En cumplimiento al punto 6 de la orden del día, el diputado De Lucas 

Hopkins, dio lectura a la Iniciativa que presenta, de manera conjunta, con las diputadas 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO. - Se exhorta al titular del Instituto Mexicano del Seguro Social, con el objeto de 

que se tomen las medidas necesarias para garantizar la atención médica de especialidad, 

mediante el ofrecimiento de condiciones laborales suficientes y atractivas para la 

contratación exitosa de médicos especialistas y la ocupación de las 500 plazas vacantes en el 

IMSS del Estado de Sonora.  

 

SEGUNDO. - Se realicen las gestiones necesarias y, en su caso, el equipamiento respectivo, 

para continuar con el proyecto de construcción de los seis nuevos Hospitales anunciados en 

Sonora, en las localidades de Navojoa, Guaymas, Cajeme, Hermosillo, Puerto Peñasco y 

Agua Prieta. 
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   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 

al trámite de Comisión; e hizo uso de la voz la diputada Silva Gallardo, quien de manera 

textual dijo: 

 

“Grandes verdades se han expuesto en esta iniciativa, donde queda muy claro que son el 

resultado de la falta de atención a esta problemática por administraciones anteriores. Hoy, la 

sociedad está en plena transformación, donde los ciudadanos, autoridades y funcionarios 

debemos trabajar de la mano teniendo como prioridad una mejor calidad de vida para los 

ciudadanos. Estamos conscientes que los cambios están iniciando, que no son suficientes, los 

primeros pasos ya se están dando y con la participación activa de todos y todas, las condicione 

deben mejorar a la brevedad posible, porque es una exigencia real, siempre bajo un marco de 

respecto, con profesionalismo y el seguimiento correspondiente”. 

 

   Sin que hubiera más participaciones, fue aprobado por unanimidad, 

el trámite, en votación económica. Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a 

discusión el asunto en lo general, e hizo uso de la voz el diputado Valenzuela Muñer, y de 

manera textual, dijo: 

 

“Definitivamente, es de alabar el que podamos estar viendo en esta iniciativa, pues un paso 

importante en cuanto la atención de la salud de los mexicanos y en lo particular de los 

sonorenses. Nada más quiero destacar que, el día cuatro de febrero, en una video conferencia 

del gobernador Alfonso Durazo, con el director del Instituto Mexicano del Seguro Social, se 

tocaron temas precisamente relacionados con esta iniciativa; dentro de ello, la propuesta del 

programa de infraestructura hospitalaria del IMSS, en Sonora; donde, en esa propuesta, se 

acuerda una inversión de Mil quinientos millones de pesos, que arrancará el mes de abril en 

san Luis Rio Colorado,  donde va iniciar la construcción de este hospital del IMSS en ese 

municipio. En Guaymas y Navojoa, también se anunció la construcción de los hospitales que 

de hace rato se venían citando; aquí no hubo un indicador de fecha para iniciar; y, el acuerdo 

del director Zoé Robledo, para construir y adaptar, como bien lo cita nuestro amigo diputado, 

el viejo hospital general como hospital universitario y el cual atenderá a derechohabientes 

del IMSS. Ahí, el acuerdo contempla el ofrecer especialidades a 70 estudiantes egresados de 

la licenciatura de medicina de la Universidad de Sonora, lo cual es muy importante al tocarse 

el déficit que tenemos, precisamente en especialistas en atención al IMSS. Por otro lado, 

también, cuando se toca el punto de las afores IMSS, pues decir que las afores fueron una 

traición a los trabajadores del pueblo mexicano, nacieron precisamente en el gobierno del 

2000 al 2006 y fueron prácticamente un robo al derecho, a la economía del trabajador, al 

quedar sus ahorros en manos de particulares, incluso con la supervisión de las siefores; por 

lo tanto, es muy importante señalar que esa reforma de adopción del recurso del ahorro del 

trabajador, pues yo creo que ahorita, a estas alturas, está obsoleta. Y eso también contribuyo 

a la destrucción de lo que es la atención en el renglón de la salud a los trabajadores 

derechohabientes. Me llama la atención una frase anunciada: “estamos dejando a los 
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derechohabientes en el abandonó”; pues los derechohabientes, en el abandonó, tienen desde 

hace mucho tiempo, que hoy retomemos, en este gobierno de la transformación, los capítulos 

desamparados en todos los renglones, es muy importante y felicito al diputado que retome 

esto, que ya está en avance y por el bien de los trabajadores derechohabientes, en la salud…. 

en la atención a la salud en Instituto Mexicano del Seguro Social; porque, hay que hacer 

mención también, que, en las otras instituciones de salud, como el Issste el Isssteson, pues 

andamos también por la calle de la amargura, desde hace tiempo y que hoy se libra una batalla 

contra esa corrupción e impunidad en la cual nos unió, y es una lucha constante de todos y 

este congreso tiene la responsabilidad, precisamente, de avanzar como hoy se está 

avanzando”.  

 

   Acto seguido, el diputado Trujillo Fuentes, manifestó, de manera 

textual: 

 

“Cada que toquemos la seguridad social, es muy importante que este Congreso se pronuncie, 

porque va ser la década o las décadas en que vamos a tomar decisiones trascendentales en la 

materia y, siempre es muy convocante para un legislador el que cuando se tocan estos temas 

lo que sientas, conozcas, lo puedas estar refrescando, porque la memoria selectiva hay que 

atraerla, hay que refrescarla. Yo digo y nosotros los hijos de los trabajadores y los 

trabajadores, los que tuvimos que hacer jornadas comunitarias en nuestro pueblo, para que 

nuestro padre, a través de horas de trabajo comunitario fuésemos sujetos de poder obtener un 

pase para que nos dieran el servicio de salud en la clínica del municipio, que se veía muy 

lejos, Ures, desde mi pueblo, desde el ejido de Guadalupe, porque la salud era así, para el 

México posrevolucionario.  México analfabeta, 92% de analfabetismo, era lo más profundo 

del México de aquel entonces, y todo lo que se hiciera en educación, salud, trabajo, para los 

que lucharon en la revolución, era magnifico, extraordinario. La secretaria de educación 

pública, en 1921; el Instituto Mexicano del Seguro Social, en 1943; el Issste, en 1950; el 

Isssteson, en 1963; el Infonavit, el Fovissste, el Fovisssteson, fueron los anhelos de la clase 

más pobre de México, que no estaba en la letra constitucional, menos en las leyes 

secundarias. Por eso es importante darle a cada época su palomita, a esos presidentes de la 

república que fueron capases, con sus cuerpos colegiados de especialistas, crear el Instituto 

Mexicano del Seguro Social y, que, en el 2022 con orgullo digamos que es una institución 

que permanece de pie, que permanece de pie, la más saludable ¡eh! De la gran enfermedad 

que tenemos en términos de salud, pues es la que permanece más de pie que todas las demás 

desde 19443. Es importante que recordemos diputadas y diputados, 126 millones de 

mexicanos, la seguridad social se rige formalmente en el 123, apartado A, para aquellos que 

tienen una  relación obrero patronal contributiva para obtener servicios de salud, pensiones 

y prestaciones, en el IMSS; pero también, ese apartado de la constitución tiene un apartado 

B, para aquellos trabajadores que en una relación obrero patronal, no son de la iniciativa 

privada, si no de las burocracias del país y que esa la oferta el ISSSTE; y, también nos da, a 

los contribuyentes, salud, pensiones, prestaciones, ¿qué significa? Vivienda, recreación, 

cultura; algunas veces tuvo tienda el Issste, el IMSS, el Isssteson, tuvo tiendas de servicio, 

viajes en cultura. Pero hay que decirlo, así como yo me siento orgulloso de esos presidentes 

que crearon estas instituciones, en el 2019, se pensó en los que no están en el IMSS, en los 

que no están en el Issste, en los que no están en el Isssteson en el Issstecali, en el Isssteleon, 
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en el Issste de las fuerzas armadas, se pensó en la población que no contribuye 

económicamente, la que no contribuye porque no tiene una relación obrero patronal, ¿el 

patrón sigue siendo quién? El gobierno…. el gobierno, en la constitución, al final de cuentas 

está obligado a garantizar los derechos humanos del Artículo 1ro. Constitucional; y, es ahí 

donde yo valoro y aplaudo…. aplaudo y aplaudiré cada acción, invariablemente de quien 

haya sido el constructor; pero en el diecinueve, metimos a darle salud y pensiones a una 

población que no contribuye a la hacienda pública a través del 123 A o B, simplemente el 

Estado recauda y se le da servicios de salud, servicios de pensión y, metimos la discapacidad, 

también los jóvenes estudiantes. Con todo esto quiero decir, que cualquier iniciativa que 

reclame atención, como esta que hace el grupo parlamentario del PRI, no nos debe de,  a 

nosotros, ruborizar  ni mucho menos; es importante, yo podría defender con cifras cuantas 

plazas se han abierto en estos tres años y cacho, en esa institución, pero eso no es el tema, el 

tema es que es cierto que no se están prestando las especialidades, y si es que tenemos una 

extraordinaria coordinación sincronizada entre nuestro presidente de la república y el 

gobernador, tenemos condiciones entonces para pedir que se nos entregue una mejor…. o 

que se nos otorgue una mejor prestación del servicio de salud, en una institución emblemática 

como es el Instituto Mexicano del Seguro Social. Se está pidiendo en el IMSS, no se está 

diciendo nada del Issste, esto es importante también de la iniciativa, de ese elevador que no 

tiene el máximo hospital del Issste en sonora, es el Ocaranza. En el otro apartado 

contributivo, no tenemos un elevador para subir a nuestros enfermos, y en el Issste local, que 

es el nuestro, para la burocracia, es de todos ustedes, todos contribuimos en el Isssteson, pues 

ese también esta…. todos nosotros en las farmacias similares o en las Benavides o con 

médicos que no sabemos, pasantes. Poco a poco se ha ido perdiendo eso, pero no es, y lo voy 

a decir también, porque me gusta que Nueva Alianza ponga su posición; entendamos que en 

los últimos años nos equivocamos, en las últimas décadas nos torcimos, efectivamente, las 

cuentas individuales las introdujeron en 1997 al IMSS y efectivamente en 1992 los grandes 

empresarios, los inteligentes, los que nunca pierden, nos regalaron un 2% para crear el 

sistema de ahorro para el retiro, tan solo para luego decirnos: ya te regale ya vez, tienes un 

SAR IMSS un SAR Issste, ahora, por favor, vas a contribuir para cuentas individuales, y un 

trabajador se va entre el 20, 25 no más del 30 por ciento de su último sueldo; y luego, a los 

diez años se lo metieron al Issste, por fortuna, nunca ha llegado aquí a Sonora al Issste local, 

todos nosotros nos vamos con un sueldo regulador distinto a otro trabajador que tiene 

condiciones distintas en su régimen pensionario y de salud. Todo esto es en razón de grandes 

debates que vamos a tener que dar en esta tribuna y que yo diría y rescataría, defendamos al 

derechohabiente, el asegurado es hijo de trabajadores, yo soy hijo de un analfabeta, de padre 

campesino y soy maestro y ahorita soy diputado, transitoriamente, mi gran título es ser 

maestro, no ser diputado. Y, mi obligación es decirles que, dentro de la derechohabiencia del 

IMSS, veinte millones de mexicanos ganan un salario mínimo, veinte millones, con ese 

salario mínimo hay que decidir el resto que no esté en la ley. Solidarizarse con la 

derechohabiencia, asegurados y derechohabientes del IMSS, es hablar del México profundo 

que trabaja en una relación obrero patronal para mal vivir, para mal comer, unos cuantos 

ganan los diez o veinte o treinta salarios mínimos, no todos ¡eh! Es una pequeña nata. Muchas 

gracias. Y, por supuesto, de acuerdo en el reclamo, educado, a todas las instituciones, en este 

caso al IMSS”. 
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   En la última de las participaciones, el diputado Russo Salido, dijo, 

textualmente: 

 

“Mire presidenta, y porque viene al caso compañeros…. y porque viene al caso y porque el 

punto anterior, a este que estamos tratando, también tiene que ver con un tema muy sensible 

de lo que es la atención en salud a nuestro público y en el caso del público infantil. Que 

bien…. que bien que estemos abordando estos temas, que bien que se hable de noticias muy 

positivas por venir, hospitales, reformas, adecuaciones; pero, yo sugiero a todos, 

compañeros, que, para la siguiente vez que abordemos estos temas, hagamos un ejercicio 

muy básico, yo no vengo a defender el pasado de nadie ni me interesa defender y promover 

y ser muy optimista, más allá de lo que la realidad nos demuestre en el día a día el presente 

de nadie, pero nos va ayudar mucho. antes de grandes hospitales y grandes reformas. Todos 

conocemos algún doctor, el primer soldado que está en la línea de batalla hoy por hoy, es el 

que trabaja en las instituciones públicas de salud, todos conocemos algún doctor, todos 

conocemos algún funcionario de esas dependencias; insisto, no me interesa defender la 

historia, ni el quehacer, ni el pasado de nadie, pero hablemos con ellos, y antes de abordar 

grandes temas, vamos a preguntarles ¿cómo están las bodegas y los anaqueles de 

medicamentos? Hoy por hoy; vamos a preguntarles ¿cómo sienten ellos que pueden recetar 

una cajita básica de medicamento para que no se vayan sin nada a su casa a las gentes que 

atendieron? Hoy por hoy; no es culpa de los que estaban, ya es tiempo suficiente; o ¿cuánto 

tiempo más va pasar para decir que no se puede surtir una medicina por los que estaban? Los 

que estaban se fueron porque no sirvieron y los que están no tienen ningún pretexto para que 

les falte un medicamento básico (aplausos), esa es una realidad; entonces, muy buenos temas, 

pero a la siguiente que platiquemos de esto, todos démonos a la tarea de platicar con tres, 

cuatro o cinco doctores que conozcamos o trabajadores de cualquier institución de salud 

pública, en cualquier nivel, y vamos preguntándoles ¿cómo se sienten? Porque ellos son los 

que tienen más que decir, que nosotros, en este momento de cómo están las cosas. Yo celebro 

la iniciativa, porque viene al caso, ya no es el punto, pero viene al caso, del ejemplo que está 

dando el estado de Nuevo León y de Jalisco, que hacen suyo el problema de los niños con 

cáncer, lo hacen suyo; si puede la federación entrarle que bueno, si podrán los municipios de 

alguna manera, pero por lo pronto hay gobernador y le están entrando a ese tema. Qué bueno, 

ahí si soy optimista, ahí si veo sensibilidad y ojalá este gobierno, con la ayuda de todos 

nosotros, compañeros, le entren: no es de marca, no es de colores, es de los jóvenes, es de los 

niños y si no podemos empezar cuidando a los niños, pues que fregados estamos haciendo 

aquí”.   

 

   Sin que hubiera más participaciones en lo general, fue aprobado por 

unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el protocolo la presidencia puso a 

discusión el asunto en lo particular, y sin que hubiere participación alguna; fue aprobado 

por unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Acuerdo y 

comuníquese”. 
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   En cumplimiento al punto 7 de la orden del día, el diputado Orduño 

Fragoza, dio lectura a la iniciativa que presenta la Comisión de Régimen Interno y 

Concertación Política, con punto de: 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO. - El Congreso del Estado de Sonora resuelve modificar el punto primero del 

Acuerdo número 29, aprobado por esta Legislatura el día 09 de noviembre de 2021, a efecto 

de que se modifique la integración de la Comisión de Administración, para quedar de la 

siguiente forma:  

 

PRIMERO. - …  

 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN  

 

PRESIDENTE  DIP. HÉCTOR RAÚL CASTELO MONTAÑO  

SECRETARIA  DIP. KARINA TERESITA ZÁRATE FÉLIX  

SECRETARIO  DIP. ERNESTO ROGER MUNRO JR  

SECRETARIA  DIP. BRENDA LIZETH CORDOVA BUZANI  

SECRETARIA  DIP. BEATRIZ COTA PONCE  

SECRETARIA  DIP. DIANA KARINA BARRERAS SAMANIEGO  

SECRETARIO  DIP. JORGE EUGENIO RUSSO SALIDO  

 

…  

 

…  

 

…  

 

SEGUNDO. - …  

 

…  

 

…  

 

TERCERO. - … 

 

  Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la solicitud 

para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa al trámite 

de Comisión; y fue aprobado por unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el 

protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto en un solo acto, en lo general y en lo 
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particular, y sin que hubiere participación alguna; fue aprobado por unanimidad, en 

votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Acuerdo y comuníquese”. 

 

   Y sin que hubiere más asuntos por desahogar, la presidencia clausuró 

la sesión a las doce horas, con cuarenta y tres minutos, y citó a una próxima a desarrollarse 

el próximo jueves, diecisiete de febrero de dos mil veintidós, a las diez horas. 

  

Se hace constar en la presente Acta, la no asistencia de las diputadas y 

el diputado Paloma María Terán Villalobos, Iram Leobardo Solís García y María Sagrario 

Montaño Palomares, con justificación de la mesa directiva. 

 

 

 

DIP. NATALIA RIVERA GRIJALVA 

PRESIDENTE 

 

 

 

  

 DIP. MARÍA SAGRARIO MONTAÑO PALOMAREZ   DIP. BRENDA LIZETH CÓRDOVA BUZANI 

                              SECRETARIA                                                                SECRETARIA 
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LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS CORRESPONDIENTE 

AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN DEL 17 DE FEBRERO DE 2022 

 

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las diez horas con 

veintiocho minutos, del diecisiete de febrero de dos mil veintidós, se reunieron en el Salón 

de Sesiones del Congreso del Estado de Sonora, los ciudadanos diputados y  las diputadas 

Barreras Samaniego Diana Karina, Bours Corral Claudia Zulema, Castelo Montaño Héctor 

Raúl, Castro Castro Óscar Eduardo, Castro Urquijo María Jesús, Castro Valenzuela 

Ernestina, Córdova Buzani Branda Lizeth, Cota Ponce Beatriz, De  Lucas Hopkins Ernesto, 

Gaytán Sánchez María Alicia, Guevara Espinoza Azalia, Gutiérrez Jiménez José Armando, 

Higuera Esquer Alma Manuela, López Noriega Alejandra, Lugo Moreno Ricardo, Mendoza 

Ruíz Jacobo, Montaño Palomares María Sagrario, Munro Jr. Ernesto Roger, Orduño Fragoza 

Sebastián Antonio,  Ramírez Morales José Rafael, Rivera Grijalva Natalia, Robles Higuera 

Luis Arturo, Russo Salido Jorge Eugenio, Sallard Hernández Elia Sahara, Silva Gallardo 

Rebeca Irene, Solís García Iram Leobardo, Taddei Arriola Ivana Celeste, Terán Villalobos 

Paloma María, Trujillo Fuentes Fermín, Trujillo Llanes Rosa Elena, Valenzuela Muñer 

Próspero, Vélez de la Rocha Margarita, Zárate Félix Karina Teresita  , habiendo quórum 

legal, la presidencia declaró abierta la sesión. 

 

Seguidamente, la presidencia solicitó a la diputada Montaño 

Palomares, secretaria, diera lectura a la orden del día; y puesta a consideración de la 

Asamblea, fue aprobada, por unanimidad, en votación económica. 

 

En cumplimiento al punto 3 de la orden del día, la diputada Montaño 

Palomares, secretaria, informó de la correspondencia: 
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   Escrito de diversos docentes, colaboradores/as e integrantes de cuerpos 

colegiados educativos y actores de la sociedad civil, con el que remiten a este Poder 

Legislativo, iniciativa “Mesabancos en espera”, con proyecto de decreto que reforma y 

adiciona diversas disposiciones de la Ley de Educación del Estado de Sonora. La diputada 

presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Educación y Cultura”.  

 

   Escritos de los Presidentes Municipales y de los Secretarios de los 

Ayuntamientos de Caborca, Bavispe, Huásabas, Tubutama, Puerto Peñasco, Suaqui Grande, 

Tepache, San Luis Río Colorado, Etchojoa, Ures, Cajeme, Nacozari de García, Soyopa, 

Altar, Bacoachi, Rayón, Yécora, Huépac, Empalme, Benito Juárez, Cumpas, Bacanora, San 

Javier, Átil, Aconchi, Huatabampo, Álamos, La Colorada, Navojoa, Ónavas, Nogales, 

Opodepe, Nácori Chico, Quiriego, Fronteras, Agua Prieta, Cananea, Mazatán, Rosario y 

Guaymas, Sonora, mediante los cuales remiten a este Poder Legislativo, la información 

financiera, presupuestal y programática, derivada de las operaciones realizadas por la 

administración municipal y paramunicipal durante el cuarto trimestre del ejercicio fiscal 

2021. . La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remiten a la Comisión de 

Fiscalización”.  

 

   Escrito de la Directora General de Fiscalización al Gobierno del 

Estado, Encargada de Despacho de Auditoría Adjunta de Fiscalización al Gobierno del 

Estado y Encargada de Despacho de la Auditoría Mayor, mediante el cual remite a este Poder 

Legislativo, el informe individual que muestra los resultados de las observaciones derivadas 

de la Auditoría de la Información Financiera Trimestral efectuada, correspondiente al 

ejercicio fiscal 2021, practicada al Instituto Sonorense de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Febrero 15, 2022. Año 15, No. 1425 Protección de Datos Personales. 

La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Fiscalización”.  

 

   Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, 

con el cual da respuesta a este Poder Legislativo, al oficio número 1105-II/21 de fecha 26 de 

noviembre de 2021, con la finalidad de que se analice y elabore los correspondientes 
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dictámenes de impacto presupuestario, en relación a diversas iniciativas aprobadas. La 

diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente respectivo”.  

 

   Escrito de la Diputada Presidente y Diputada Vicepresidente del 

Honorable Congreso del Estado de Puebla, con el que remiten a este Poder Legislativo, copia 

simple del acuerdo aprobado por el pleno en sesión ordinaria, en el que se exhorta 

respetuosamente al Titular de la Secretaria de Salud del Gobierno Federal, para que se 

realicen las acciones necesarias con el fin de que en el país se inicien jornadas de vacunación 

contra el virus SARS-CoV-2, para las niñas y los niños, sin la necesidad de acreditar 

condición médica existente. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y enterados”.  

 

   Escrito del Representante de Jubilados y Pensionados del 

Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, mediante el cual solicita a este Poder Legislativo, 

ayuda e intervención del Gobierno Estatal, para que les devuelvan lo que arbitrariamente les 

ha arrebatado el Presidente Municipal actual de dicho ayuntamiento, siendo derechos que 

adquirieron durante la trayectoria laboral de 30 años. La diputada presidenta dio trámite de: 

“Recibo y se remite a la Comisión de Asuntos del Trabajo”.  

 

   Escrito del Gobernador del Estado, asociado del Secretario de 

Gobierno, mediante el cual presenta ante este Poder Legislativo, iniciativa con proyecto de 

Decreto que autoriza a los municipios del Estado de Sonora por conducto de sus 

ayuntamientos, a contratar créditos o empréstitos hasta por los montos que se determinen 

para cada caso, y para afectar un porcentaje del derecho y los ingresos que les correspondan 

del fondo de aportaciones para la infraestructura social, municipal, como fuente de pago de 

los mismos, mediante el mecanismo de pago que se precisa. La diputada presidenta dio 

trámite de: “Recibo y se turna a la Comisión de Hacienda”.  

 

   Escrito del Presidente Municipal y de la Secretaria del Ayuntamiento 

de Santa Ana, Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, solicitud de prórroga de 10 

días hábiles a partir de la entrega de este documento, para entrega de la información 

financiera correspondiente al 4to. Trimestre del 2021 de la paramunicipal Oomapassa, por 
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motivo de que el encargado de la elaboración de dicho documento se encuentra en 

convalecencia por enfermedad de covid-19. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo 

y se contestará lo conducente”.  

 

   Escrito del Secretario del Ayuntamiento de Empalme, Sonora, con el 

que remite a este Poder Legislativo, libro de actas de sesiones del 16 de septiembre del 2021 

al 20 de diciembre del 2021. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se envía a la 

Biblioteca de este Poder Legislativo”.  

 

   Escritos de diversas dependencias del Ayuntamiento del Municipio de 

Nogales, Sonora, mediante los cuales remiten a este Poder Legislativo, la información 

financiera, presupuestal y programática, derivada de las operaciones realizadas por la 

administración municipal y paramunicipal durante el cuarto trimestre del ejercicio fiscal 

2021. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remiten a la Comisión de 

Fiscalización”.  

 

   Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Nogales, Sonora, con el que remiten a este Poder Legislativo, el informe de recaudación de 

los ingresos adicionales o excedentes correspondientes al periodo comprendido del 1 de 

enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2021. La diputada presidenta dio trámite de: 

“Recibo y se remite a la Comisión de Fiscalización”.  

 

   Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Quiriego, Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, el documento que comprende 

la glosa de la revisión efectuada a la administración 2018-2021. La diputada presidenta dio 

trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Fiscalización”.  

 

   Escrito del Director del Organismo Operador Municipal de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Etchojoa, Sonora, mediante el cual remite a este 

Poder Legislativo, la información financiera, presupuestal y programática, derivada de las 

operaciones realizadas por la administración municipal y paramunicipal durante el cuarto 
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trimestre del ejercicio fiscal 2021. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite 

a la Comisión de Fiscalización”.  

 

   Escrito del ciudadano Héctor Francisco Román Calles, con el que 

remite a este Poder Legislativo, solicitud para participar en el proceso de designación del 

próximo Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos para el periodo 2022-2026. 

La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se turna a la Comisión de Justicia y 

Derechos Humanos”.    

    

   En cumplimiento al punto 4 de la orden del día, la diputada Sallard 

Hernández, solicito a la presidencia el uso de las pantallas y dio lectura a la iniciativa que 

presentan el diputado y las diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, con proyectos de: 

 

LEY 

 

QUE ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO PRIMERO DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA. 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se adicionan un último párrafo al artículo 1 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 1.- 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Toda persona tiene derecho a una vivienda adecuada para sí y su familia, adaptada a 

sus necesidades. Las autoridades tomarán medidas para que las viviendas reúnan las 

condiciones de accesibilidad, asequibilidad, habitabilidad, adecuación cultural, tamaño 

suficiente, diseño, ubicación adecuada, con disponibilidad de servicios básicos de agua 

potable, saneamiento, energía, servicios de protección civil, materiales, instalaciones e 

infraestructura y seguridad en la tenencia. 

 

TRANSITORIO 
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ARTÍCULO ÚNICO. - La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, previo cómputo que se realice de la aprobación 

o rechazo que emitan los Ayuntamientos del Estado, a quienes se les deberá notificar los 

términos de la presente Ley, a fin de dar cumplimiento a lo establecido por la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Sonora. 

 

Se instruye a la Mesa Directiva o a la Diputación Permanente del Congreso del Estado, en su 

caso, a efecto de que realicen el cómputo respectivo y la remitan al Titular del Poder 

Ejecutivo para su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, en caso de 

resultar aprobada. 

 

 

DECRETO 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO SEGUNDO DE LEY DE VIVIENDA PARA EL 

ESTADO DE SONORA  

 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforma el artículo 2 de la Ley de Vivienda para el Estado de 

Sonora, para quedar como sigue:  

 

Artículo 2.- El derecho a la vivienda es un derecho humano fundamental, el cual se 

deberá reconocer con base en los principios establecidos en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y en particular la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Sonora, así como en los tratados internacionales de los que el Estado 

mexicano sea parte, por lo que las políticas y los programas, así como los instrumentos 

y apoyos a la vivienda a que se refiere este ordenamiento, se regirán por los principios 

de respeto a la legalidad. La presente Ley reconoce que el derecho a una vivienda 

adecuada deberá cumplir con los siguientes elementos: 

 

I. Seguridad y certeza jurídica de la propiedad o legítima posesión; 

 

II. Disponibilidad de infraestructura, equipamientos y servicios básicos y espacios 

públicos; 

 

III. Habitabilidad, la vivienda debe contar con espacios suficientes con relación al 

número de ocupantes, que permita el disfrute de la intimidad, la integración y el 

desarrollo personal, familiar y comunitario; también que cuente con seguridad 

estructural, condiciones higiénicas para evitar riesgos a la salud; 

 

IV. Asequibilidad, de acuerdo con el nivel de ingresos de sus adquirentes o usuarios; en 

donde su costo no ponga en peligro o dificulte el disfrute de otros derechos humanos 

por sus ocupantes; 

 

V. Accesibilidad a todos aquellos que, por sus condiciones de edad, capacidad física o 

salud, requieren de condiciones especiales para resolver sus necesidades habitacionales 

y garantizar su movilidad urbana; 
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VI. Ubicación tomando en cuenta el acceso a oportunidades de empleo, servicios de 

salud, escuelas, guarderías y otros servicios e instalaciones sociales, no debe de estar 

ubicada en zonas contaminadas o peligrosas; y 

 

VII. Adecuación a las soluciones arquitectónicas y urbanísticas, de los procesos 

productivos de la vivienda y el uso de materiales, con base en el respeto a la diversidad 

cultural, medioambiental y geográfica. 

 

TRANSITORIO 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 

al trámite de Comisión; y fue aprobado por unanimidad, en votación económica. Siguiendo 

con el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto en un solo acto, en lo general y en 

lo particular, y sin que hubiere participación alguna; fue aprobado por unanimidad, en 

votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobada la Ley y el Decreto y 

comuníquese”. 

 

   Previo al desahogo del punto 5 de la orden del día, la diputada Gaytán 

Sánchez, textualmente expuso: 

 

“Quiero platicar un poco sobre esta iniciativa esta iniciativa la presentamos en la legislatura 

pasada es una iniciativa donde está pudiendo en cada municipio tenga un cronista porque 

queremos que cada municipio tenga un cronista porque consideramos que la historia de los 

pueblos debe de estar para nuestras futuras generaciones y presentamos esta iniciativa pero 

acabo de tener una reunión con la presidenta y algunos miembros de la asociación ACROS 

donde manifiestan que nada más dieciséis presidentes municipales han nombrado su 

cronista por eso es que nos vemos en la necesidad de exhortarlos creo que las iniciativas y 

las leyes que presentamos son para cumplirse no para guardarlas en un cajón y si 

consideramos que nuestros pueblos deben de tener su historia hay que cumplir con la ley 

que haya un cronista que tenga una oficina que tenga una secretaria que haya un archivo 

donde se esté guardando esa información porque me comentaban en mesas de trabajo que 

tuvimos cuando estuvimos trabajando esta iniciativa que había cajas mojadas, había cajas 

todas destruidas por los ratones, entonces no es posible que nuestra historia este ahí 

arrumbad, donde se puede trabajar en orden y que esos archivos cuando nuestro hijos y 

nuestros nietos quieran saber de la historia de los pueblos ahí se encuentra  con permiso voy 

a leer este documento”. 
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   En el desarrollo del punto, la diputada, dio lectura a su Iniciativa, con 

punto de:   

 

ACUERDO 

 

ÚNICO.- El Congreso del Estado de Sonora, resuelve exhortar, respetuosamente, a los 72 

Ayuntamientos del Estado, a efecto de que informen a esta soberanía cuál es el monto 

presupuestal asignado para el ejercicio fiscal 2022 para sus Cronistas, así como también, si 

los Ayuntamientos que a la entrada en vigor del Decreto 154 que no tenían un Cronista, 

iniciaron el procedimiento previsto por el artículo 19 Bis 3 de la Ley de Fomento de la Cultura 

y Protección del Patrimonio Cultural del Estado de Sonora para la elección del Cronista 

Municipal. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 

al trámite de Comisión; e hizo uso de la voz el diputado de Lucas Hopkins, quien de manera 

textual dijo: 

 

“Porque, miren, esto puede sonar irrelevante, pero esto que está haciendo la diputada Alicia 

Gaytán, hoy, es un referente lo que tenemos que hacer como legisladores, porque esta es una 

Ley, que ella misma promovió, y que le está dando seguimiento a algo que no se está 

cumpliendo a cabalidad. Por lo tanto, a nombre de la fracción parlamentaria del PRI, simple 

y sencillamente queremos reconocer, el que, puntualmente bajo la tarea legislativa que aquí 

nos antaña, así como en este tema, en muchos otros podamos seguir el ejemplo de la diputada 

Gaytán”. 

 

   Sin que hubiera más participaciones, fue aprobado por unanimidad, 

el trámite, en votación económica.  

 

   Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto 

en lo general, e hizo uso de la voz, la diputada Terán Villalobos, y de manera textual, dijo: 

 

“Solamente comentar y felicitar a nuestra diputada por esta iniciativa, que yo sé que la metió 

en la legislatura pasada; pero, sobre todo, resaltar la importancia del cronista, que va más allá 

de mantener y cuidar la historia, también es el encargado de informar en qué situación se 

encuentra, para posible defensa que se requiera, porque la carta magna lo mandata, la cero 

discriminación a los indígenas y grupos vulnerables. Entonces, es muy importante que los 72 

municipios pongan atención en este tema”.  
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   Por su parte, el diputado Mendoza Ruiz, dijo textualmente: 

 

“Quiero felicitar a la diputada Alicia Gaytán, por este seguimiento que ha dado al trabajo 

que, desde la pasada legislatura, ella, ha venido reuniéndose con los cronistas; yo platique 

con ellos, tengo el honor, el privilegio de ser miembro de la sociedad sonorense de historia, 

recientemente fui electo vocal de la nueva mesa directiva, es un cargo honorifico, y sé que 

es un gremio al que debemos todos, como congreso, apoyar, y este exhorto a los 

ayuntamientos es muy pertinente, porque el congreso debe de pronunciarse y dirigirse 

respetuosamente a los ayuntamientos para consultar si llevaron a cabo la reforma que ya la 

diputada Alicia Gaytán, en su momento promovió, si han nombrado a los cronistas 

municipales y si le han destinado recursos, por la importancia, pues, que para nosotros 

representa el respeto y cuidado de los valores y el patrimonio histórico. Entonces, hay que 

trabajar en paralelo; por un lado, la Ley de Fomento de la Cultura y Protección del Patrimonio 

Cultural, que prevé la figura del cronista; y, por otro lado, la Ley de Archivos, que también 

ya se trabajó y que debemos de vigilar su cumplimiento, para proteger ese patrimonio que 

nos interesa mucho, el rescate de la historia. Entonces, me sumo, por supuesto, a este exhorto, 

valoro el respaldo que dan todas las fracciones parlamentarias y, creo que es un tema que 

como Congreso debemos de darle seguimiento y también apoyo presupuestal, porque los 

necesitan también los municipios y es un hecho, que, por las generaciones venideras, habrán 

de reconocer este congreso que tuvimos el cuidado de proteger nuestro patrimonio histórico 

y cultural en todos los municipios”. 

 

   Para terminar, la diputada Silva Gallardo, externo, de manera textual: 

 

“Formación se logra con la aplicación de la ley, lamentable que no se esté respetando esta 

iniciativa, esperamos que este exhorto sea atendido a la brevedad posible y un 

reconocimiento al seguimiento, al trabajo de seguimiento que hizo la diputada Gaytán. 

Efectivamente, las funciones de un legislador son variadas, pero, una muy importante es la 

que se realizó el día de hoy. Que triste es no reconocer, que el conocimiento de mayor 

importancia para un pueblo es el de conocer sus orígenes. Y si queremos que se dé realmente 

esta transformación, todos, todos, tenemos que contribuir. Y, el trabajo realizado hoy por la 

diputada, es un claro ejemplo de lo que debemos de hacer. Muchas felicidades, diputada, y 

nos sumamos también a ese exhorto”. 

 

   Sin que hubiera más participaciones en lo general, fue aprobado por 

unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el protocolo la presidencia puso a 

discusión el asunto en lo particular, y sin que hubiere participación alguna; fue aprobado 

por unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Acuerdo y 

comuníquese”. 
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   Previo al desahogo del punto 6 de la orden del día, el diputado Lugo 

Moreno, dijo: 

 

“Quiero hacer un agradecimiento, antes de iniciar, a la Lic. Susana Cabral, una protectora 

de animales, aquí en la capital del Estado. Y, antes de iniciar, solamente quiero comentarles 

que esta iniciativa es una petición muy reiterada en mi municipio, y estoy plenamente seguro 

que es una petición de una prioridad en todo el estado, las mascotas, hoy por hoy, son parte 

fundamental de la convivencia en las familias sonorenses, necesitamos a la de ya fortalecer 

la cultura del cuidado de nuestras mascotas”. 

 

   En el desarrollo del punto, el diputado, dio lectura a su Iniciativa, con 

punto de:  

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. - El Congreso del Estado de Sonora resuelve exhortar, respetuosamente, a los 

72 Ayuntamientos de la Entidad, para que emprendan campañas semestrales de 

esterilización canina y felina.  

 

SEGUNDO. - El Congreso del Estado de Sonora resuelve exhortar, respetuosamente, a los 

72 Ayuntamientos de la Entidad para implementar a través de sus direcciones de salud 

municipales o área correspondiente, consultas gratuitas para perros y gatos. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 

al trámite de Comisión; y sin que hubiese participación alguna, fue aprobado por 

unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a 

discusión el asunto en lo general, e hizo uso de la voz la diputada Castro Urquijo, y de manera 

textual le manifestó al diputado: 

 

“Diputado, excelente iniciativa, la abrazo y la apoyo al 100%, dado que me considero o soy 

una protectora de animales. Cuando nos referimos a castración de perros y gatos, siempre 

nos enfocamos en las hembras, más nunca en los machos; y, los machos, como lo dijo 

anteriormente, son los que preñan a las hembras ¿verdad? Pues hasta tres o cuatro veces a la 

semana y la hembra pues va a parir una vez cada seis meses. Entonces, hay que hacer 

conciencia con la ciudadanía de que también son los perros los que debemos de castrar, 

primeramente”.  

 

   Sin que hubiera más participaciones, en lo general, fue aprobado por 

unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el protocolo la presidencia puso a 
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discusión el asunto en lo particular, y sin que hubiere participación alguna; fue aprobado 

por unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Acuerdo y 

comuníquese”. 

    

   En cumplimiento al punto 7 de la orden del día, la diputada Córdova 

Buzani, dio lectura al posicionamiento que presenta en unión con la diputada Bours Corral, 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, sobre el día 

mundial de la justicia social; el cual de manera textual dice: 

 

“Me dirijo a ustedes este día para hacer un reconocimiento especial a una fecha de suma 

importancia, el Día Mundial de la Justicia Social, que desde el 2007 se conmemora el 20 de 

febrero.  

El origen de esta celebración fue la promoción del trabajo como un elemento que dignifica 

al ser humano, con la firme intención de erradicar la pobreza, atendiendo al bienestar social, 

la igualdad y la justicia para todos.  

En su momento, la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), 

reconoció que el desarrollo y la justicia sociales son indispensables para el ejercicio de los 

derechos humanos; esta premisa es vigente actualmente, pero a ella se han sumado otros 

supuestos que también son ineludibles, si lo que deseamos es un mundo justo para todas y 

todos, porque no hay justicia social, sin justicia ambiental y esa es la idea que les trasmitiré 

el día de hoy.  

En el escenario actual, el desarrollo sostenible es un elemento indispensable para garantizar 

la justicia social, debemos reivindicar esa visión, en la que es necesario reconocer los límites 

de nuestro planeta y fomentar mecanismos que vinculen las actividades económicas y 

productivas con acciones de protección y preservación de nuestro entorno.  

El acceso al agua de calidad, a respirar aire limpio, a vivir en condiciones de salubridad, debe 

ser una realidad para todas y todos los sonorenses, sin importar el lugar de residencia, su 

nivel de ingresos, su género o su grupo étnico.  

En el marco del 20 de febrero “Día Mundial de la Justicia Social”, es importante recordar 

que precisamente los primeros movimientos por justicia ambiental se desarrollaron exigiendo 

un trato digno e igualitario, en el que no existiera una distribución inequitativa y 

discriminatoria de los pasivos ambientales que las acciones humanas provocan.  

 En este sentido, la intención de establecer un posicionamiento sobre este día, es, 

precisamente, realizar una invitación para que promovamos en nuestras iniciativas y que 

adoptemos en nuestra cotidianeidad, medidas prácticas que coadyuven con la eliminación de 

los obstáculos al desarrollo sostenible y, en consecuencia, a la dignidad humana.  

Vivimos en un tiempo en el que la sociedad civil ha incorporado nuevos conceptos a sus 

exigencias: “justicia climática”, “justicia hídrica”, “justicia ambiental”. En diversos grupos 

poblacionales de nuestro Estado se están ya resintiendo las afectaciones, ya sea por falta de 

sitios adecuados para disposición final de residuos en nuestros municipios, por la escasez o 

contaminación del agua, por la mala calidad del aire, por el uso de agrotóxicos, por los 

recientes incendios que hemos estado presenciando; en fin, estamos conviviendo, cada vez 
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con mayor frecuencia, con problemáticas socioambientales en nuestra entidad, problemáticas 

que de ninguna manera debemos normalizar.  

“Justicia ambiental y justicia social es una relación de dos vías” (Belmonte, 2013) y una 

muestra clara de ello, es la adopción que se establece en los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (los 17 ODS) de las temáticas ambientales; hambre cero, implica autosuficiencia 

y seguridad alimentaria, suelos fértiles y libres de contaminación, agua disponible para 

autoconsumo y cultivo; salud y bienestar, implica calidad del aire, un entorno libre de tóxicos, 

un manejo adecuado de los residuos; educación de calidad, implica educación ambiental para 

nuestros niños y niñas; igualdad de género, implica reconocer las luchas de las mujeres por 

el medio ambiente, el ecofeminismo, la doble o triple jornada que se agudiza cuando las 

labores del hogar o de cuidado se vuelven más arduas ante el deterioro ambiental que las 

rodea; agua limpia y saneamiento; energía asequible y no contaminante; ciudades 

sostenibles; consumo responsable; paz, en lugar de conflictos socioambientales.   

En ese tenor, nuestra legislatura ha tenido a bien incorporar como eje rector estos principios, 

con el establecimiento de la Comisión especializada en el seguimiento de la implementación 

de la Agenda 2030. Pero ese es solo el primer paso, nosotros como legisladoras y legisladores 

tenemos el deber de identificar problemáticas y generar iniciativas que abonen al 

cumplimiento de estos objetivos, debemos promover un marco normativo que brinde 

respuestas y mecanismos para hacer frente a estas problemáticas y que fomenten proyectos 

que se alineen en estos rubros, en aras del beneficio colectivo.    

Necesitamos apoyar y promover la justicia socioambiental, pues para nuestro Estado 

representa una oportunidad para lograr mejoras en la calidad de vida. Hoy quise aprovechar 

la conmemoración de esta noble fecha para recordar el gran reto que tenemos todos los días 

de hacer sociedad más inclusivas y justas, pues las posibles soluciones deben construirse con 

la población, para evitar, en la medida de lo posible, las externalidades, debemos generar 

mecanismos que los vuelvan partícipes de esta transformación, para que no incrementar las 

brechas de desigualdad.  

Cuando hablamos de justicia, especialmente ambiental o climática, debemos partir por 

asumir nuestra responsabilidad en la configuración de este escenario, pues también el 

consumo entre unos y otras es diferencial. No todas las personas tienen el mismo acceso a la 

energía o a la movilidad; pero nosotras y nosotros como representantes sociales, sí debemos 

encontrar figuras innovadoras que permitan generar estos vínculos y legislar para todas y 

todos, con un enfoque de justicia socioambiental.   

 

   A continuación, solicito el uso de la voz el diputado Valenzuela Muñe, 

y dijo de manera textual: 

 

“Como sesenta y tres legislatura, como presidente de la comisión de minería y, ante el 

accidente que tuvimos el día martes 15 de febrero de este mes que va corriendo, en la mina 

San Francisco, en Santa Ana, propiedad de la empresa Magna Gold, donde en un accidente 

fallecen tres trabajadores, creo que por responsabilidad como congreso, quiero pedirles a 

ustedes se sumen a esta condolencia, a este saludo póstumo, a los trabajadores de esta mina, 

a las familias de los que murieron en este accidente; y que, estaríamos haciendo un 
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posicionamiento, en otro momento, al respecto, pero que ahorita esto sea un saludo póstumo 

de todos nosotros para los trabajadores de esta mina y a sus familias. Por tal motivo, los invito 

a que guardemos un minuto de silencio por estos tres trabajadores, y que no exista un Pasta 

de Conchos más en ninguna de las minas del país y en Sonora, por supuesto, también. Para 

que me ayuden a correr el tiempo (silencio). Muchas gracias, nuestro saludo fraterno y 

condolencia a los trabajadores y a las familias de los tres que fallecieron en esta mina de San 

Francisco, de la empresa Magna Gold. 

    

Y sin que hubiere más asuntos por desahogar, la presidencia clausuró 

la sesión a las once horas con cuarenta y nueve minutos, y citó a una próxima a desarrollarse 

el próximo martes, veintidós de febrero de dos mil veintidós, a las once horas. 

  

 

Se hace constar en la presente Acta, la no asistencia del diputado 

Ernesto Roger Munro Jr. y Karina Teresita Zárate Félix, con justificación de la mesa 

directiva. 

 

 

 

DIP. NATALIA RIVERA GRIJALVA 

PRESIDENTE 

 

 

 

  

 DIP. MARÍA SAGRARIO MONTAÑO PALOMAREZ   DIP. BRENDA LIZETH CÓRDOVA BUZANI 

                              SECRETARIA                                                                SECRETARIA 
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LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS CORRESPONDIENTE 

AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN DEL 22 DE FEBRERO DE 2022 

 

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las once horas con 

veinticinco minutos, del veintidós de febrero de dos mil veintidós, se reunieron en el Salón 

de Sesiones del Congreso del Estado de Sonora, los ciudadanos diputados y  las diputadas 

Barreras Samaniego Diana Karina, Bours Corral Claudia Zulema, Castelo Montaño Héctor 

Raúl, Castro Castro Óscar Eduardo, Castro Urquijo María Jesús, Castro Valenzuela 

Ernestina, Córdova Buzani Branda Lizeth, Cota Ponce Beatriz, De  Lucas Hopkins Ernesto, 

Gaytán Sánchez María Alicia, Guevara Espinoza Azalia, Gutiérrez Jiménez José Armando, 

Higuera Esquer Alma Manuela, López Noriega Alejandra, Lugo Moreno Ricardo, Mendoza 

Ruíz Jacobo, Montaño Palomares María Sagrario, Munro Jr. Ernesto Roger, Orduño Fragoza 

Sebastián Antonio,  Ramírez Morales José Rafael, Rivera Grijalva Natalia, Robles Higuera 

Luis Arturo, Russo Salido Jorge Eugenio, Sallard Hernández Elia Sahara, Silva Gallardo 

Rebeca Irene, Solís García Iram Leobardo, Taddei Arriola Ivana Celeste, Terán Villalobos 

Paloma María, Trujillo Fuentes Fermín, Trujillo Llanes Rosa Elena, Valenzuela Muñer 

Próspero, Vélez de la Rocha Margarita, Zárate Félix Karina Teresita  , habiendo quórum 

legal, la presidencia declaró abierta la sesión. 

 

Seguidamente, la presidencia solicitó a la diputada Montaño 

Palomares, secretaria, diera lectura a la orden del día; y puesta a consideración de la 

Asamblea, fue aprobada, por unanimidad, en votación económica. 

 

En cumplimiento al punto 3 de la orden del día, la presidencia informó 

a la Asamblea de la publicación en la gaceta parlamentaria de los proyectos de Acta 

correspondientes a las sesiones del 12, 19, 21, 23, 26 y 28 de octubre y del 04 de noviembre 
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de 2021. Puesto a consideración de la Asamblea su contenido; fueron aprobadas por 

unanimidad, en votación económica. 

 

En cumplimiento al punto 4 de la orden del día, la diputada Montaño 

Palomares, secretaria, informó de la correspondencia: 

 

   Escrito del Secretario de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 

del Municipio de Nogales, Sonora, con el que da respuesta a diversos oficios remitidos por 

este Poder Legislativo, con número 668/II/21 que resuelve exhortar a los ayuntamientos para 

que en el ejercicio de sus funciones aprueben reservas territoriales para la creación de 

bosques urbanos como una medida de adaptación importante ante los efectos adversos del 

cambio climático; 405/II/21, que resuelve exhortar a los ayuntamientos para que el 

nombramiento de los comisarios y delegados municipales observen un procedimiento 

democrático y abierto a la población interesada; y 572/II/21, que hace del conocimiento a los 

ayuntamientos el resultado de las cuentas públicas de ejercicio fiscal del 2020. LA diputada 

presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula a los expedientes respectivos aprobados 

por este Poder Legislativo”. 

 

   Escritos de los Presidentes Municipales y de los Secretarios de los 

Ayuntamientos de San Pedro de la Cueva, Divisaderos, Oquitoa, Benjamín Hill, Arizpe y 

Carbó, Sonora, mediante los cuales remiten a este Poder Legislativo, la información 

financiera, presupuestal y programática, derivada de las operaciones realizadas por la 

administración municipal y paramunicipal durante el cuarto trimestre del ejercicio fiscal 

2021. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remiten a la Comisión de 

Fiscalización”. 

 

   Escritos de los ciudadanos Gilberto Ayón Reyes, Ervey Castelo 

Montaño y Héctor Hernández García, con el que remiten a este Poder Legislativo, solicitud 

para participar en el proceso de designación del próximo Presidente de la Comisión Estatal 

de Derechos Humanos para el periodo 2022-2026. La diputada presidente dio trámite de: 

“Recibo y se turnan a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos”. 
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   Escrito del Gobernador del Estado, asociado del Secretario de 

Gobierno, mediante el cual remite a este Poder Legislativo, oficio 03.01/22 de fecha 17 de 

febrero del presente año, con el cual designa de manera provisional al cargo de Auditor 

Mayor, hasta en tanto se realice la designación definitiva conforme a lo establecido en la 

Constitución a: Karla Beatriz Ornelas Monroy. La diputada presidenta dio trámite de: 

“Recibo, enterados y se remite al Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización”. 

       

   En cumplimiento al punto 5 de la orden del día, la diputada Castro 

Urquijo, previa autorización de la presidencia, en virtud de que ya se encuentra publicada en 

la Gaceta Parlamentaria, con la anticipación correspondiente, de conformidad con la Ley 

Orgánica de este Poder Legislativo, dio lectura, solamente, al proemio, así como a un 

resumen de la exposición de motivos de su iniciativa, que presenta con proyectos de Ley de 

Entrega Recepción para el Estado de Sonora y de Decreto que deroga diversas disposiciones 

de la Ley de Gobierno y Administración Municipal; resolviendo la presidencia turnarlas a las 

Comisiones de Anticorrupción y de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su análisis 

y dictaminación. 

 

   En el cumplimiento al punto 6 de la orden del día, el diputado De Lucas 

Hopkins, previa autorización de la presidencia, en virtud de que ya se encuentra publicada 

en la Gaceta Parlamentaria, con la anticipación correspondiente, de conformidad con la Ley 

Orgánica de este Poder Legislativo, dio lectura, solamente, a la exposición de motivos de la 

Iniciativa que presenta conjuntamente con las diputadas integrantes del Grupo Parlamentario 

del Partido Revolucionario Institucional, con proyecto de Ley que Crea el Instituto de 

Capacitación y Desarrollo de Habilidades Tecnológicas para el Trabajo del Estado de Sonora. 

 

Al término de su lectura, también dijo: 

 

“Esperando que esta iniciativa pueda ser enriquecida, modificada; pero, sobre todo, que 

pueda ver reflejada la representatividad que en este Pleno existe, desde las diversas regiones 

y sus respectivas vocaciones económicas, es que someteríamos a consideración de esta 

presidencia, que se pueda analizar de manera conjunta con varias comisiones”. 
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   Acto seguido, la presidencia resolvió turnar la iniciativa a las 

comisiones de Innovación y Ciencia y Tecnología y de Asuntos del Trabajo, en forma unida, 

para su análisis y dictaminación. 

 

   En cumplimiento al punto 7 de la orden del día, la diputada López 

Noriega, solicito a la presidencia el uso de las pantallas; así mismo, en virtud de que ya se 

encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria, con la anticipación correspondiente, de 

conformidad con la Ley Orgánica de este Poder Legislativo, por economía parlamentaria dio 

lectura solamente a la exposición de motivos de la  Iniciativa que presentan las diputadas y 

diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con proyecto de 

Decreto que crea la Ley de Apoyo y Protección a Madres y Padres Jefes de Familia del Estado 

de Sonora (Se reprodujo video); resolviendo la presidencia turnarla a la Comisión para la 

Igualdad de Género, para su análisis y dictaminación. 

 

   En cumplimiento al punto 8 de la orden del día, el diputado Russo 

Salido, solicito a la presidencia el uso de las pantallas; así mismo, en virtud de que ya se 

encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria, con la anticipación correspondiente, de 

conformidad con la Ley Orgánica de este Poder Legislativo, dio lectura solamente a la 

exposición de motivos a la iniciativa que presenta conjuntamente con la diputada Rosa Elena 

Trujillo Llanes, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 

Ley de Pesca y Acuicultura para el Estado de Sonora. 

 

   Al término de su lectura, también dijo: 

 

“No quisiera terminar sin darles una pequeña cápsula informativa, que nos ponga en 

contexto de que estamos hablando…. De qué sector estamos hablando. Comentarles, que al 

igual que nuestros hermanos mineros, el diputado Prospero Valenzuela nos actualizaba de 

la tragedia que acababan de sufrir; también el sector pesquero, nuestros hermanos 

pescadores, se ganan la vida en un ambiente de constante riesgo, es una actividad 

complicada. Comentarles que hace apenas 10 días, el sábado 12 de febrero, por la mañana, 

un compañero productor del mar estaba trabajando en la pesquería de callo de hacha, a la 

altura del campo pesquero del Tojahui, Bajerobeta, en las playas del Bachoco; estaba 

buceando y de repente, sus compañeros, arriba, en la lancha, sintieron los jalones del cabo, 

sintieron que algo estaba mal y cuando al fin logran sacarlo a la superficie, pues se dan 

cuenta que le faltaba una pierna, que había sido atacado por lo que ellos creen fue un tiburón 
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blanco. Y, lo que pasa, es que las alteraciones del clima y los deshielos del polo, bajan 

corrientes frías y con las corrientes vienen seguidas por especies que no necesariamente son 

comunes aquí, cada vez se empiezan a ver con más frecuencia, hasta orcas se han llegado a 

ver poa acá. Ahora, su familia y sus amigos tienen que pasar la charola, hacer una 

coperacha para juntar, ¿por qué? Porque los pescadores no tienen seguridad social y no 

tienen prestaciones laborales, no tienen ese apoyo del gobierno. Por esta razón, es de 

primera necesidad que se retome el seguro de vida de los pescadores que impulso el 

diputado, en la Legislatura anterior, Lázaro Espinoza, y así, los familiares, los más 

allegados de nuestros amigos pescadores no sufran penurias. El día que un ser querido no 

este, pues ya sabemos a lo que se exponen, y que pueda, de perdida, tener segura la solvencia 

para despedir con dignidad al ser que pierden. Ojalá exista la voluntad política para hacer 

las reformas pertinentes, pronto se las propondremos desde esta misma tribuna. Pero, como 

les digo, está muy reciente y es una pequeña capsula para que veamos que, así como los 

hermanos mineros, ahora los hermanos pescadores y tantas actividades que, en este Estado 

de contrastes, semidesértico y agreste y también con los litorales. Sacarle riqueza al Estado, 

todo es complicado, nomás que los sonorenses somos más fregones y tenemos la capacidad 

de hacerlo. Vamos apoyándolos en todos sus rincones”. 

 

   Acto seguido, la presidencia resolvió turnar la iniciativa a la comisión 

de Pesca y Acuacultura, para su análisis y dictaminación. 

 

   En cumplimiento al punto 9 de la orden del día, la diputada Cota 

Ponce, dio lectura Iniciativa que presenta de manera conjunta con el diputado Trujillo 

Fuentes, con proyectos de Ley del Voluntariado y de Fomento a la Corresponsabilidad Social 

del Estado de Sonora y de Decreto que reforma el artículo 135 de la Ley de Educación del 

Estado de Sonora; resolviendo la presidencia turnarla a la Comisión de Educación y Cultura, 

para su análisis y dictaminación. 

 

   Dictado el trámite, hizo uso de la voz el diputado Trujillo Fuentes, y 

dijo, de manera textual: 

 

“Pedí el uso de la voz, sabiendo que es una práctica parlamentaria, no la más correcta, porque 

esta turnada; aun, sin embargo, cada quien les da el toque a sus iniciativas, en términos de 

decir qué valor tiene, para tu Grupo Parlamentario, una iniciativa. Esta, particularmente tiene 

un toque muy especial para la Fracción Parlamentaria de Nueva Alianza. Hemos reconocido, 

nosotros, desde 2006 para acá, en que se creó Nueva Alianza, a diputadas y diputados que 

queremos ver, que ve, el que está con más condiciones de acceder al poder público. Eso lo 

sabemos desde que nacen las candidaturas y los partidos políticos con sus candidaturas, 

coaliciones o lo que se presente; sabemos quiénes pueden dirigir el país, quienes pueden 

dirigir el Estado, quienes pueden dirigir un municipio; y hemos sido reiterativos también en 
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decir, que ellos mismos son los que construyen a través de las plataformas electorales, y luego 

un cuerpo de colaboradores los planes estatales y municipales de desarrollo municipal, 

estatal… municipal, y a veces las minorías no estamos ahí; a veces la mirada no es esa; y esta 

iniciativa la presente, particularmente yo, cuando nació la LXII (Sesenta y dos) Legislatura, 

el tres de octubre de 2018; yo ya había sido diputado entre 2015 y 2018, habíamos ganado; 

y, entonces, para que ya la hubiera presentado en octubre, es que la había madurado desde 

2015; sentía y siento, que los pensamientos de los tres actores universales que leímos ahorita, 

al principio de la iniciativa, y que la presento excelentemente bien nuestra diputada Betty 

Cota, son pensamientos que no se han traducido a Ley. La corresponsabilidad social no está 

en ninguna ley, el voluntariado, se dice, que no puede estar porque es voluntario, y le hemos 

buscado de muchas maneras como si puede y debe de estar en la ley, en una ley del 

voluntariado que fomente la corresponsabilidad social para bien del poder, no para mal del 

poder. Pero, sobre todo, no para bien del poder sino para el enfriamiento de la comunidad 

mundial. La sociedad se enfría, y cuando la sociedad se enfría, pues se adelgaza todo lo que 

tenemos como base sólida, lo hemos repetido una y otra vez, pero no nos quieren escuchar y 

por eso somos enfáticos en decir; si se adelgaza la familia, si se adelgaza la escuela, si se 

adelgaza la iglesia, si se adelgaza el ejército, si se adelgaza la vecindad, si se adelgaza el club, 

pues no nos quedan más que individualidades en el mundo. Y, el poder, hace que crezcan las 

individualidades, en vez de que se fortalezcan las colectividades; y, eso, estamos obligados 

a vivirlo porque tenemos una vida, solo tenemos una oportunidad; la oportunidad que te da, 

de que en tu trayecto detectes iniciativas como las que he escuchado aquí, que, en la 

competencia, brotan, esas iniciativas. Cuando el poder es unimodo, es cuando menos se 

representa la diversidad de la sociedad misma. Y, estamos convencidos, nosotros, de que, si 

un gobierno no le entra a la corresponsabilidad social, súper convencidos estamos, que no 

vamos a fortalecer la vida social, no la vamos a hacer. Se fortalece el egoísmo, el 

individualismo, y, luego peleamos por esos valores, que lo son, pero también lo es la 

vecindad, también lo es la cooperación, lo requiere el medio ambiente hoy. Cuando nació el 

Verde, nació porque los grandes partidos no veían eso; cuando nació Nueva Alianza, es 

porque le dieron un giro a la visión de la educación. Y seguramente el PT, nació porque 

adelgazaron las relaciones laborales. Y cada partido, de los tradicionales y grandes, porque 

no me gusta regatearles, fueron porque tuvieron un pensamiento universal y trasversal que 

han ido adelgazando en su ejercicio de gobierno. Y, entonces, compañeras y compañeros, 

estamos pidiendo un atrevimiento a esta Legislatura, es un atrevimiento, darle calor a la vida 

social del Estado, solamente a través de la corresponsabilidad social; Yo vivo, y colaboro 

contigo, contigo y contigo, y sé que hay diputadas y diputados que lo hacen, yo lo hago, pero 

lo hace la inmensa mayoría…. La inmensa mayoría lo hacen o lo hacemos, se vive eso, pero 

no queremos, no queremos, no queremos que para, la idea, y que se organice la idea. Y allí 

es donde hemos batallado. Saben que no la cabildee, cuando la presente la sentí, y no la 

cabildee, no que no la podía haber cabildeado, no había las condiciones que hoy hay… como 

se presenta, porque se le quito, se le puso, maduro lentamente y ha madurado, a lo mejor no 

brote, pero alguien recordara que aquí, apasionadamente, dos diputados de esta Legislatura, 

volvemos a reiterar en la enorme necesidad de darle contenido a la sociedad, más allá de 

situaciones presupuestales, esta no es de situaciones presupuestales; al contrario, yo 

privilegiado, por tener un trabajo, digo: tengo un salario, tengo prestaciones; deseo colaborar 

con mi comunidad, en campañas de limpieza, en campañas de deporte,  cultura, etcétera, mil 

cosas que se pueden hacer y que se hacen. Pero también, aquellos que, no teniendo la fuerza, 

el Estado los asiste…. los asiste y no les pide nada. Por eso el artículo 22 de esa ley que 



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

proponemos y la reforma la 135, darle valor como trabajo social, para que un joven que recibe 

una beca como la que va a nacer hoy, por 400 millones que nosotros pusimos; estos jóvenes 

deben de ser la semilla de la voluntariedad y de la corresponsabilidad social, para que 

regresen, dice la iniciativa; y, esta para ustedes, cada cuatro meses una jornada, que a lo mejor 

esos jóvenes no la devuelvan, a la comunidad, 40 horas de trabajo comunitario. Que belleza, 

que hermosura de formación, que no está en el hogar, que no está en la escuela, sino que está 

en la sociedad, y que lo que hacemos en la familia, en la escuela, y, hemos insistido mucho, 

hoy lo haríamos en la sociedad, y es un enorme ejercito con una tremenda energía positiva, 

pero que políticamente, que es donde tenemos a veces las reservas negativas, no la hemos 

hecho parir. Por eso viola la práctica parlamentaria, porque deseaba dejar este sentimiento en 

esta iniciativa que tiene cuatro años ahí en una comisión, insisto, no la cabildeamos porque 

abecés dices: no sea que meta algo que incomode, lo que ya reconocí, como el poder, lo he 

dicho mil veces. Yo quiero que el poder abra los ojos, ese poder en el que no puedo decidir 

yo, ni dos, ni…. Oye, hay te va una iniciativa saludable, limpia. Se las encargamos, sin 

camisas de fuerza, simplemente, como una propuesta muy emotiva que hacemos sobre este 

tema”. 

 

   Seguidamente, la diputada Higuera Esquer, señalo: 

 

“Rompiendo la práctica parlamentaria, suscribo la propuesta, y felicito a Nueva Alianza. Sin 

decir mucho, creo que si generamos la corresponsabilidad y trabajamos para el colectivo y 

podamos romper los esquemas de individualismo, nos va a llevar a mejorar la calidad de vida 

de las y los sonorenses. Me emociona la manera en que el maestro y Beatriz, ponen sobre la 

mesa. Tenemos la gran oportunidad, en esta legislatura, de trabajar en ese sentido. No 

tenemos muchas opciones para rescatar el tejido social y vivir en una mejor vecindad, 

maestro. Y, definitivamente, cuando hacemos corresponsables a la sociedad, es la única 

manera. Tenemos programas sociales que se van a entregar, no podemos dar sin que 

recibamos, de ellos, la corresponsabilidad que tienen con el Estado, con su comunidad, con 

su familia y de manera personal. Felicitaciones a Nueva Alianza, a ambos, por el atrevimiento 

que tuvieron”. 

 

 

   Previo al desahogo del punto 10 de la orden del día, el diputado Castro 

Castro, de manera textual comento: 

 

   “En esta ocasión, venimos a tocar un tema ya de más tocado, pero que 

no estorba estimular de una y de otra forma el sector educativo, dándole seguimiento a las 

necesidades que nos ha ido marcando la situación de la pandemia”. 

 

   En el desarrollo del punto el diputado Castro Castro, dio lectura a su 

iniciativa con proyecto de Decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo 44 de la Ley 
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de Educación del Estado de Sonora; resolviendo la presidencia turnarla a la Comisión de 

Educación y Cultura, para su análisis y dictaminación. 

    

Y sin que hubiere más asuntos por desahogar, la presidencia clausuró 

la sesión a las catorce horas con dos minutos, y citó a una próxima a desarrollarse el próximo 

jueves, veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, a las once horas.  

 

Se hace constar en la presente Acta, la no asistencia de la diputada 

Karina Teresita Zárate Félix, con justificación de la mesa directiva. 

 

 

 

DIP. NATALIA RIVERA GRIJALVA 

PRESIDENTE 

 

 

 

  

 DIP. MARÍA SAGRARIO MONTAÑO PALOMAREZ   DIP. BRENDA LIZETH CÓRDOVA BUZANI 

                              SECRETARIA                                                                SECRETARIA 
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LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS CORRESPONDIENTE 

AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN DEL 24 DE FEBRERO DE 2022 

 

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las once horas con doce 

minutos, del veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, se reunieron en el Salón de Sesiones 

del Congreso del Estado de Sonora, los ciudadanos diputados y  las diputadas Barreras 

Samaniego Diana Karina, Bours Corral Claudia Zulema, Castelo Montaño Héctor Raúl, 

Castro Castro Óscar Eduardo, Castro Urquijo María Jesús, Castro Valenzuela Ernestina, 

Córdova Buzani Branda Lizeth, Cota Ponce Beatriz, De  Lucas Hopkins Ernesto, Gaytán 

Sánchez María Alicia, Guevara Espinoza Azalia, Gutiérrez Jiménez José Armando, Higuera 

Esquer Alma Manuela, López Noriega Alejandra, Lugo Moreno Ricardo, Mendoza Ruíz 

Jacobo, Montaño Palomares María Sagrario, Munro Jr. Ernesto Roger, Orduño Fragoza 

Sebastián Antonio,  Ramírez Morales José Rafael, Rivera Grijalva Natalia, Robles Higuera 

Luis Arturo, Russo Salido Jorge Eugenio, Sallard Hernández Elia Sahara, Silva Gallardo 

Rebeca Irene, Solís García Iram Leobardo, Taddei Arriola Ivana Celeste, Terán Villalobos 

Paloma María, Trujillo Fuentes Fermín, Trujillo Llanes Rosa Elena, Valenzuela Muñer 

Próspero, Vélez de la Rocha Margarita, Zárate Félix Karina Teresita  , habiendo quórum 

legal, la presidencia declaró abierta la sesión. 

 

Seguidamente, la presidencia solicitó a la diputada Montaño 

Palomares, secretaria, diera lectura a la orden del día. Acto seguido, en uso de la voz, el 

diputado García Solís, retiro la iniciativa contenida en el punto número 10; y en tal sentido, 

habiendo aclarado la presidencia a la Asamblea la modificación propuesta; fue aprobada, 

por unanimidad, la orden del día con la modificación, en votación económica. 
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En cumplimiento al punto número 3 de la orden del día, se realizó acto 

conmemorativo con motivo del día de la Bandera, ceremonial al que se dio cabal 

cumplimiento. 

 

En cumplimiento al punto 4 de la orden del día, la diputada Montaño 

Palomares, secretaria, informó de la correspondencia: 

 

   Escritos de los ciudadanos José Francisco Munguía Córdova, Alba del 

Rosario Ibarra Rincón y Joel López Villagómez, con el que remiten a este Poder Legislativo, 

solicitud para participar en el proceso de designación del próximo Presidente de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos para el periodo 2022-2026. La diputada presidenta dio trámite 

de: “Recibo y se turnan a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos”.  

 

   Escritos de los Presidentes Municipales y de los Secretarios de los 

Ayuntamientos de Ímuris y Pitiquito, Sonora, mediante los cuales remiten a este Poder 

Legislativo, la información financiera, presupuestal y programática, derivada de las 

operaciones realizadas por la administración municipal y paramunicipal durante el cuarto 

trimestre del ejercicio fiscal 2021. La diputada presidenta dio trámite de; “Recibo y se 

remiten a la Comisión de Fiscalización”.  

 

   Escrito de la Directora General de Fiscalización al Gobierno del 

Estado, Encargada de Despacho de Auditoría Adjunta de Fiscalización al Gobierno del 

Estado y Encargada de Despacho de la Auditoría Mayor, mediante el cual remite a este Poder 

Legislativo, el informe individual que muestra los resultados de las observaciones derivadas 

de la Auditoría de la Información Financiera Trimestral efectuada, correspondiente al 

ejercicio fiscal 2021, practicada al Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora. La 

diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Fiscalización”.  

 

   Escrito del Vicepresidente de la Mesa Directiva de la LXV Legislatura 

de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con el que informa a este 

Poder Legislativo, que aprobaron el acuerdo mediante el cual se exhorta respetuosamente a 
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las y los integrantes de los 32 Congresos Locales para que legislen a favor del uso de las 

lenguas indígenas, considerando, en todo momento, el fomentar la preservación de las 

mismas en la producción artística y especialmente la literaria. La diputada presidenta dio 

trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Asuntos Indígenas”.  

 

   Escrito del Vicepresidente de la mesa directiva de la LXV Legislatura 

de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con el que informa a este 

Poder Legislativo, que aprobaron el acuerdo mediante el cual se exhorta respetuosamente a 

las y los integrantes de los 32 Congresos Locales para que en el ámbito de sus obligaciones 

de transparencia, implementen estrategias legislativas para publicar y mantener actualizada 

información en su portal de internet y vinculada a la Plataforma Nacional de Transparencia. 

La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de 

Transparencia”. 

 

 

   Escrito del Vocal Secretario de la junta local Ejecutiva del Instituto 

Nacional Electoral en el Estado de Sonora, con el que remite un ejemplar de la versión final 

del convenio específico de apoyo y colaboración que celebraron por una parte este Poder 

Legislativo y por otra parte la Secretaría de Educación y Cultura del Gobierno del Estado de 

Sonora, el Instituto Nacional Electoral; y el Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana, para el desarrollo y organización de las distintas etapas del procedimiento para 

elegir “Diputado Infantil por un Día”. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se 

remite a la Comisión de Educación y Cultura”.    

 

   A continuación, la presidencia dio cuenta del escrito suscrito por la 

diputada Córdova Buzani, mediante el cual solicitó modificar el turno al folio 768, 

correspondiente a la iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas 

disposiciones a la Ley de Protección Ciudadana, con los efectos nocivos del tabaco; 

resolviendo turnarla a las Comisiones de Energía, Medio Ambiente y Cambio Climático y, 

de Salud, en forma unida.  Así mismo, da cuenta del escrito de la diputada Sallard Hernández, 

mediante el cual solicitó modificar el turno al folio 226, correspondiente a la iniciativa con 
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proyecto de Decreto que deroga diversas disposiciones del Artículo 321, de la Ley de 

Hacienda del Estado; resolviendo turnarla a las Comisiones de Hacienda y de Vivienda, en 

forma unida. 

 

   Previo al desahogo del punto 5 de la orden del día, la diputada Sallard 

Hernández, de manera textual, comento: 

 

“Compañeros, les quiero comentar que el tema de la presente iniciativa fue presentad en el 

mismo sentido la Legislatura pasada, por la diputada Alicia Gaytán, cabe señalar que se 

encuentra retenida en la comisión, para su dictamen. Y, esa iniciativa, pretende fortalecer 

los derechos de las mujeres, eliminando esta disposición totalmente retrograda y misógina, 

de la legislación actual”. 

 

   En el desarrollo del punto, la diputada, solicito a la presidencia el uso 

de las pantallas y dio lectura a la iniciativa que presentan el diputado y las diputadas 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con proyecto 

de Decreto que reforma y deroga diversas disposiciones al Código de Familia para el Estado 

de Sonora; resolviendo la presidencia turnarla a la Comisión de Justicia y Derechos 

Humanos, para su análisis y dictaminación. 

 

   Dictado el trámite, hizo uso de la voz el diputado De Lucas Hopkins, 

quien dijo de manera textual: 

 

“Un comentario muy breve, y muchas gracias por la participación. El sentido de esta 

participación tiene que ver con lo que acaba de presentar la diputada Sallard; y, que 

anteriormente, se tiene que reconocer, también la había presentado la diputada Alicia Gaytán, 

con este tema. La iniciativa que presento la diputada Gaytán, en la Legislatura pasada, sigue 

durmiendo el sueño de los justos en comisión, y esta, va también a comisión. ¿Por qué hago 

este llamado? Yo desconocía esta situación, y yo les aseguro que muchos de ustedes también, 

¡y eso que soy hijo de padres divorciados! Viene el 8 de marzo, y aquí empezaremos a ver 

una serie de posicionamientos, de propuestas, de discursos para conmemorar las luchas, los 

logros de la mujer. Y, hemos aprobado cuestiones como el matrimonio igualitario con 

carácter de urgente y obvio; y, una cosa tan básica, como esta, que como bien se explicaba, 

el espíritu es retrograda, misógino, no va a ser aquí analizado como lo que debe de ser. Es 

urgente que esto se apruebe, porque hay mujeres, hoy por hoy, que, a pesar de haber roto el 

vínculo matrimonial en lo informal, no pueden seguir con el mismo en lo jurídico; y es obvio, 

porque no hay igualdad en este tema tan básico. Aquí, esta participación tiene que ver con 

poderle solicitar a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, que ojalá pueda ser con la 
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mayor brevedad de tiempo posible que se lleve a cabo la discusión respectiva; y, que, en ese 

sentido, pudieren poner un plazo perentorio, porque creo que es una gran oportunidad para 

demostrarle a la mujer, a sus logros, a sus luchas que dan en el día a día, una verdadera 

igualdad de cara al 8 de marzo”. 

 

   Seguidamente, la diputada Higuera Esquer, Agradeció a la diputada 

Sallar, tomar un punto tan importante para las mujeres, y continúo diciendo que le comentaba, 

que es divorciada, que cuando firmó su acta le dijeron que dentro de 365 días podía volver a 

contraer nupcias, y su compañero podía contraerlas al día siguiente. Vamos en una semana a 

iniciar el marco del Día Internacional de las Mujeres; donde siempre, en ese mes, hacemos 

todo lo posible porque todo lo que tenga que ver con el bienestar de nosotras sea considerado, 

sea tomado en cuenta. Así mismo, señalo, que es una desigualdad muy seria por la que pasan 

las mujeres al momento de tomar una decisión de esa naturaleza. Y externo, que, si están en 

el ánimo, en esta Legislatura, de dar a las mujeres lo que merecen; es, que cuando llegue a la 

comisión; si, aquí (en el Pleno) no se pudo de urgente y obvio, en la comisión sí, que la 

comisión lo retome, y que para el día 8 de marzo pueda subir con esta nueva iniciativa, 

aprobada; y, que tengamos las mujeres el mismo derecho, en ese sentido, que con nuestros 

compañeros varones. Para terminar, manifestó que es lamentable que ellas no puedan no solo 

tomar una decisión de volverse a casar, sino lo que implica la desigualdad. Y de nueva cuenta 

reitero a la diputada Sallard una felicitación, otorgándole su apoyo, esperando que la 

comisión la saque lo más pronto posible y que puedan el 8 de marzo festejarlo. 

 

   A continuación, la diputada Gaytán Sánchez, comento a la diputada 

Sallar que, qué bueno que presento la iniciativa, haciendo memoria de lo que ella ya había 

presentado, porque para ella, esos puntos de discriminación son muy marcados hacia las 

mujeres. Continuado, señalo que cuando reviso el Código Civil y se dio cuenta de que las 

mujeres no se podían casar hasta después de un año, se preguntó ¿Por qué? Señalando que al 

investigar vio las cusas del porqué, referentes al embarazo y que puede haber puntos que 

pueden confundir y el hijo de uno puede ser de otro, lo que le pareció una aberración, toda 

vez de que las mujeres saben perfectamente de quien es hijo el ser que traen. Continuo, 

diciéndole a la diputada Sallar, que tienen que trabajar en unidad, porque las mujeres 

requieren igualdad de derechos, no esa discriminación con la que se les ha estado marcando 

por décadas, con esos roles tradicionales que se han venido, a estas alturas, en pleno siglo 
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veintiuno, que todavía estén arrastrando con esa cultura. Señalo que las mujeres no deben 

permitirlo y que ahora en que en esta Legislatura son mayoría, deben de retomar esos temas 

que están ahí, guardados, enfatizando que están guardados con toda la intensión, segura de 

que la iniciativa que ella presento en la Legislatura pasada, la metieron en el cajón para no 

sacarla, porque nadie, jamás, la saco. Para finalizar, dijo que se haga un frente con esas 

iniciativas que van a beneficiar a las mujeres. 

 

   Por su parte, la diputada Silva Gallardo, de manera textual, dijo: 

 

“Lamentable que la presente iniciativa, presentada por la diputada Alicia, en la pasada 

Legislatura no se haya dictaminado. Muchos mensajes ahí, Un reconocimiento diputada 

Sallard, por la sensibilidad mostrada hacia esta problemática. Tenemos la convicción que la 

anterior omisión no se debe repetir, y que demostremos con hechos, que la presente 

Legislatura está a la altura de las circunstancias actuales. Esperamos estos resultados, sobre 

todo, para el próximo día 8 de marzo, Día de la Mujer”. 

 

   Posteriormente, toco el turno a la diputada Zárate Félix, y en principio, 

felicito y reconoció el esfuerzo de las diputadas Alicia Gaytán, en su momento; y, de Ely 

Sallard el día de hoy. Continúo diciendo que se suma al llamado, porque en tanto más voces 

sean las que se levanten, los proyectos y sobre todo las propuestas que van en pro y en 

beneficio de las mujeres van a ser más escuchadas. Lamento con tristeza reconocer y escuchar 

a la diputada Gaytán, aun reconociendo su lucha, el saber el tiempo y los días que han pasado, 

así como los días que siguen esperando muchas mujeres en diferentes luchas; que siempre 

tengan que esperar en la fila a que se dé el lugar, a que se dé la igualdad; manifestando, de 

igual forma, que a su parecer, que si bien en la presente Sesión no se pudo dar algo inmediato, 

una urgente y obvia, que sí sea tarea de esta Legislatura, de la comisión correspondiente, 

dictaminar de forma inmediata para poder tener esto, porque ellos (los diputados) están aquí 

adentro, pero que allá afuera el tiempo sigue contando y los días siguen pasando, y que la 

igualdad sigue esperando. Para finalizar, enfatizo que es una gran oportunidad para esta 

Legislatura, que tanto lo han dicho, se caracteriza por tener más mujeres, pues que los 

resultados se noten más todos los días. 

 

   Continuando con las participaciones, el diputado Trujillo Fuentes, dijo 

de manera textual: 
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“Compañeras y compañeros, la composición de una Legislatura a otra casi no cambia en 

términos políticos, he tenido el privilegio de estar en ellas, y apenas ayer yo reconocía una 

iniciativa que yo mismo había presentado pero que no había cabildeado, para que no vallamos 

a meterle ruido al proceso, es práctica parlamentaria; tendríamos que ir a ver si el presidente 

que estaba en la comisión no quiso, porque le llego a su comisión, verlo como un tema 

importante; ver si las fracciones parlamentarias que existíamos en ese momento no vimos el 

tema, porque si vimos un gran impulso a la mujer, y lo han reconocido todas y todos ustedes, 

de lo que hicimos; aún sin embargo, esta no se dio, y el llamado que hacen para que la 

revisemos, de aquí a entonces,, no pierde ni la emoción ni la importancias; al contrario, le 

decía yo a la diputada promovente, si no lo metiste en la CRICP para de urgente y obvia, 

pues hace una semana te aprobamos una urgente y obvia; no es que sea la mejor práctica la 

urgente y obvia, hay que decirlo también; no lo agarremos, porque la Constitución y el 

Código de Familia, son de las normatividades más cuidadas, para que no lleguen a las 

urgentes y obvias directas, no es que este mal, yo creo que es…. Cuando retoman el tema y 

el diputado De Lucas dice, no lo pusimos en la urgente y obvia, pero podemos sacarla en 

sesión de la Comisión de derechos humanos, me imagino que los 33 estamos de acuerdo que 

se procese, y eso también le va a dar profundidad al tema; o sea, no lo adelgaza, lo profundiza, 

lo aplaudiremos, y veremos que la práctica parlamentaría no está mal; es una ruta, va a ser 

un poquito más adelante, pero vamos a colaborar para sacarla, ese también es proceso 

legislativo”. 

 

   De nueva cuenta, la diputada Zárate Félix, hace uso de la voz para 

aclarar algo y entenderlo mejor; y dijo que nada más le gustaría dejar asentado, que entonces 

va a ser para lo conveniente, los procesos como deben de ser, los tiempos como deben de ser, 

y para lo que no, no. Insistió, que este tema, a su ver, cabe, sin revisar quienes estaban antes 

y quienes estaban después; pues, dijo, que lo que a ella le gusta y le gustaría dejar claro, es 

lo que puedan hacer hoy, en la oportunidad que tienen hoy, y en el tiempo que no es el tiempo 

de ellos, y en los derechos que no son solo de las mujeres presentes (en el salón) sino las que 

están afuera. Para terminar, enfatizo que solo quería dejar asentado lo señalado. 

 

   A continuación, el diputado Robles Higuera, felicito a la diputada 

Sallar por la iniciativa y dijo que celebra y aplaude y que siempre que se presente una 

iniciativa que vaya en favor o en defensa de la mujer, lo va a apoyar con muchísimo gusto. 

Continúo diciendo reiteradamente que estará siempre en defensa de todos los derechos de la 

mujer. 

 

   Acto seguid, la diputada Sallard Hernández, de manera textual dijo: 
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“La verdad, yo quisiera que los temas, como dijo ahorita el diputado Fermín Trujillo, yo 

siento que más que estarle midiendo, contando a los diputados cuantas lleva de urgente y 

obvia resolución, cuantas puso, cuantas no puso, yo creo que lo más importante, más que no 

numerología, son la importancia de los temas; así pienso yo. Quizá el diputado, obviamente 

tiene más experiencia que yo, aquí en el Pleno, pero yo siento que lo trascendental es el tema; 

el tema, más no cuantas llevas de urgente y obvia, lo considero. Se va a comisiones, diputada 

Alicia; aquí, ponernos de acuerdo con Diana Karina, que es la presidenta de esta comisión, 

María Jesús Castro, Beatriz Cota Ponce, Alicia Gaytán, Ernesto Roger Munro. Celeste y la 

diputada Trujillo. Hacerlo de manera inmediata, para que, ojalá el 8 de marzo, Alicia, 

empujamos y que pudiéramos estar ya dando una dictaminación”. 

 

   Seguidamente, el diputado Castelo Montaño, hizo algunas precisiones 

en relación a lo que dijo el diputad Fermín Trujillo: Y, dijo que él solamente comento una 

realidad parlamentaria que sucede y sucedió en las Legislaturas pasadas, señalando, que le 

consta lo que él (diputado Trujillo) dijo; señalando que dijo justamente lo que sucedió, que 

se detuvieron muchas iniciativas que eran parte de la agenda común e iniciativas propias que 

eran en beneficio de la sociedad, porque el presidente o presidenta de una comisión tiene esa 

facultad, que desafortunadamente a veces así sucede. Continúo diciendo, que incluso puede 

aprobarse por unanimidad una iniciativa, y puede ser detenida y no ser publicada en el Boletín 

Oficial, como sucedió con una iniciativa suya. Seguidamente señalo que se va iniciando, que 

todavía no se llega a ese tema, que apenas se inició el segundo periodo y que espera que así 

sigan, como están ahorita, ya que se respira una tranquilidad en favor del Congreso y de los 

tres poderes y obviamente de los ciudadanos. Seguidamente, señalo que en lo que si pudieran 

avanzar es en que los coordinadores definan cuales son temas de la agenda común, para poder 

darle para adelante en urgente y obvia o en lo que sea necesario, pero sacarlas lo más rápido 

que se pueda. Enfatizo en que obviamente este tema es un tema de agenda común, y comento, 

para finalizar, que todos los que han participado tienen razón en sus comentarios y que se 

suma al igual que todos. 

 

   En la última de las participaciones, el diputado Trujillo Fuentes, por 

alusión, dijo de manera textual: 

 

“Yo no entro a las alusiones personales, los que me conocen los saben, y pareciera que 

quisieran llevarnos a este terreno de debatir. Hay que sostener nada más los argumentos, hay 

un proceso legislativo que yo estoy respetando, que cuando me cabildearon les dije cuál era 
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el proceso legislativo correcto. Pero no es para pelear o subir, lo he dicho aquí con una 

amplitud enorme, de si esas iniciativas, quienes están aquí y los que estuvieron, si somos de 

verdad un partido que da consecución a los objetivos, a los planes, a las plataformas, a la 

agenda común, pues debió haber sido impulsada, ahora no; ahora, voy por ella, la traigo ¿eso 

es valioso? Claro que es valioso. De aquello que no se le dio el valor, de los que estuvimos 

representados aquí, hoy se le da un valor y hasta se le reconoce que la presento alguien más. 

¿Por qué no se cabildeó de otra manera? para decir. Aquella iniciativa la voy a retomar o 

retómala. En alguna ocasión, dos iniciativas, muy profundas, de nosotros, las retoma alguien 

y yo participe, y le dije: eso es lo más valioso, porque mi punto de partida es de un punto más 

débil como una fracción parlamentaria chica, o de dos integrantes, a que la retome un grupo 

parlamentario fuerte, tu tema, y que cada quien le saque la visión política en sus nichos, en 

sus lugares, etcétera. Porque en este caso, el tema nos puede llevar a decir: vamos a ver que 

le sacamos, porque está en contra; no estamos en contra, es muy delicado generar una 

oposición, aquí, tendenciosa, de ver que dijo, de haber que dice, simplemente estoy 

remitiéndome al proceso legislativo y nomas ¡eh! Es toso. Al ratito yo voy a presentar una 

de urgente y obvia, y si no me la aprueban, ustedes no me la aprobaran, y punto, esa es la 

práctica parlamentaría, dirán ustedes si lo es o no lo es, y podemos debatir las razones de 

porque una y otra tienen un matiz distinto, más, cuando estas a 24 de febrero, y lo que falta 

son unas dos semanas para que estemos aplaudiendo esta iniciativa, le va a air mejor a los 

promoventes, esa es mi convicción ¿no?” 

 

   En el cumplimiento al punto 6 de la orden del día, el diputado Munro 

Jr., dio lectura a la Iniciativa que presentan las diputadas y diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. - El Congreso del Estado de Sonora resuelve exhortar respetuosamente al Dr. 

Aarón Aurelio Grageda Bustamante, Secretario de Educación y Cultura del Estado de 

Sonora, y al Mtro. Omar Francisco Del Valle Colosio, Secretario de Hacienda del Estado de 

Sonora, a fin de que a la brevedad posible se trabaje de manera conjunta en la implementación 

de un programa a nivel estatal para hacer entrega de tabletas electrónicas a todos los 

estudiantes de educación básica de nivel primaria y secundaria en escuelas públicas del 

Estado de Sonora. 

 

   Después de su lectura, también comento:  

 

“Si analizamos la agenda de los dos periodos ordinarios de esta LXIII Legislatura en al 

menos este tema; es decir, en el tema educativo, ha sido concurrente entre las fracciones; 

por ejemplo, ahí están las iniciativas que se han presentado por el Grupo Parlamentario del 

PRI, con respecto al internet de banda ancha que garantiza a todos…, y aquella, también, 

iniciativa que refuerza las capacitaciones tecnológicas y de actualización en el Icatson; está 

el recorte presupuestal que todos impulsamos en el seno de este pleno; es decir, todas las 
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fracciones, para que se redujera en 500 millones de pesos el presupuesto para este Congreso 

en el ejercicio 2022, mismo que, a la postre ha sido destinado para el impulso de becas 

educativas; está también la iniciativa de corresponsabilidad que presenta el partido Nueva 

Alianza; la iniciativa de Morena, que reforma o pretende reformar el Artículo 44 de la Ley 

de Educación del Estado, para garantizar la ampliación de los cupos y; con ello, obviamente, 

garantizar la permanencia de las clases virtuales, por mencionar algunas. Esto se desprende 

de una realidad inobjetable, que, los datos que arrojan precisamente las diferentes 

evaluaciones independientes, nos manifiestan de manera clara, que en estos últimos dos años 

los niños simplemente no aprendieron. Durante estos últimos tres años se eliminaron, 

además, programas de apoyo a la enseñanza; con mención especial, en comunidades rurales 

e indígenas; aunque ciertamente tanto en el orden federal como en el estatal se están 

implementando programas de becas, y sin embargo y a pesar de las bondades que esto pueda 

llegar a representar, en la movilidad del alumno, en su alimento, por mencionar algunos 

ejemplos; como se demuestra en estadísticas, ello no ha inhibido ni la deserción ni tampoco 

ha resuelto el problema del rezago educativo; y, más aún, las becas no necesariamente están 

vinculadas o condicionadas a un resultado académico. Por ello, compañeras y compañeros, 

no hay mejor momento para el humanismo y para la solidaridad. Diputadas y diputados de 

esta LXIII Legislatura los invito, pues, a apoyar esta iniciativa que lo único que propone es 

darles acceso a nuestros niños, a nuestras niñas a una herramienta que hoy por hoy se vuelve 

fundamental para su desarrollo y crecimiento educativo”. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 

al trámite de Comisión; y fue aprobado por mayoría, en votación económica, con el voto 

en contra de las diputadas Ivana Celeste Taddei Arriola, María Alicia Gaytán Sánchez y 

Brenda Lizeth Córdova Buzani. Siguiendo el protocolo, la presidencia puso a discusión el 

Acuerdo en lo general, e hizo uso de la voz la diputada Terán Villalobos, quien dijo de manera 

textual: 

 

“En referencia al presente punto de acuerdo, quiero destacar, que la actual administración 

desde el inicio de sus trabajos ha dedicado recursos y programas para la reapertura de los 

planteles escolares que lamentablemente quedaron abandonados después de la pandemia. Y 

es importante destacar su gran labor y dejar claro, que, esta labor es de todos los tres niveles 

de gobierno. Hace una semana, compañeras y compañeros, yo les comenté que comencé con 

el programa “Cerrando la Brecha Digital”. De verdad que si es un tema que es de suma 

importancia, que los niños y niñas cuenten con esas herramientas; y, por eso, como diputada, 

lo quise empezar. Yo pienso que, fuera bueno, y los invito ahora yo a ustedes, a que tomen 

este programa como suyo, porque imagínense, si los 33 diputados que estamos aquí 

abarcamos los 72 municipios, podemos lograr cerrar esa brecha digital, porque la educación 

no solo es ni del gobernador y el secretario, es de todos. Y si algo me consta, es el trabajo 

que están haciendo, el gobernador, también el secretario de educación y, creo que es ahí 

donde podemos también nosotros poner nuestro granito de arena”. 
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   A continuación, en uso de la voz, el diputado Valenzuela Muñer, 

felicito al diputado Munro Jr., por la iniciativa, y de manera textual, además dijo: 

“Esta iniciativa tan interesante dentro de la formación actual de niños, jóvenes; más, aún, sin 

embargo, considero que, al citar, parafraseo una parte de lo citado, en el sentido de reconocer 

que la Secretaría de Educación y Cultura está haciendo su trabajo, sobre todo en el área de 

infraestructura, de la recuperación de la infraestructura escolar. Y, por otra parte, también 

parafrasear a la propia…. al responsable de la Secretaría de Hacienda, a Omar del Valle, en 

el sentido de estar dándole orden a las finanzas del Estado. Y, por otro lado, también hacer 

la correcta observación de que dentro de él Plan de Desarrollo Estatal, existe en ese primer 

eje un gobierno para todas y todos; el que se tome en cuenta en que la educación, la cultura, 

el deporte. La digitalización en las escuelas este contemplado, y eso es muy importante 

reconocerlo. A cinco meses de iniciado este gobierno, a dos meses de aprobado el 

presupuesto, tentativamente, en tiempos, considero que no es el momento oportuno para 

exigirle a estas dependencias, y en el caso específico de la Secretaría de Educación y Cultura, 

el que se le cite para que dé una explicación al respecto. Yo creo que tendríamos tiempo 

suficiente en la consideración, y aceptar que, si es necesario y es importante que nuestros 

alumnos, de la educación básica, sobre todo, puedan tener acceso a ello. Pero siento que 

podemos esperar, que por el momento es indebido el tiempo para justificar”. 

 

   Seguidamente, el diputado de Lucas Hopkins, en uso de la voz, aclaro 

que está a favor del punto de acuerdo, y dijo, que, como Legislatura deben medir las 

implicaciones que tiene la iniciativa. Señalo que es un punto de acuerdo que lo único que 

implica es que se reciba una respuesta, en sentido o en contrasentido, de regreso, de la SEC, 

que no es otra cosa más que eso. Continuando, manifestó que no le ve mayor relevancia, más 

que el hecho de estar enterados cuales son los planes que tienen y como les pueden apoyar, 

como Legislatura. Para terminar, felicito al diputado Munro Jr., reiterándole estar a favor de 

la iniciativa. 

 

   En la última de las participaciones, la diputada Silva Gallardo, dijo 

textualmente: 

 

“Coincido con el diputado Munro, respecto a la importancia y lo bien fundamentado que esta 

esté exhorto. Soy maestra y conozco profundamente la situación, en mi recorrido que hemos 

estado haciendo de manera periódica por el distrito, nos hemos dado cuenta de la situación 

real que se vive. Le estoy hablando de una escuela de Bahía de Lobos que tiene que ser 

demolida porque no reúne las condiciones requeridas por protección civil. Hay un gran 

rezago en cuanto a la infraestructura; entonces, es correcto pedir que avancemos. Considero 

yo, a título personal, que las condiciones no son las mejores. Hemos estado en contacto 
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permanente con el coordinador de Reactiva tu Escuela, con el licenciado Jorge Valdez, 

buscando como apoyar de manera conjunta, como lo sugiere la diputada Paloma, para ver 

como apoyamos al sector educativo; y le estoy planteando una situación real, en Vícam, en 

Bahía de Lobos, en Bácum, en Empalme, donde están a punto de ser demolidas dos escuelas 

porque ya terminaron su siclo de vida. Entonces, consideramos que todo esto es gradual, la 

apertura, el establecimiento de un dialogo es importante, es conocer, pero tiempos traen 

tiempos, así que considero que esto debe de ser gradual. Lo felicito por su iniciativa, pero 

considero que no son los tiempos ahorita. Es muy poco el espacio y estamos viendo que se 

está haciendo un trabajo.” 

 

   Sin que hubiera más participaciones en lo general, fue aprobado por 

mayoría, el acuerdo, en votación económica, con el voto en contra de las diputadas Ivana 

Celeste Taddei Arriola y Brenda Lizeth Córdova Buzani. Continuando con el protocolo, 

la presidencia puso a discusión el Acuerdo, en lo particular; y sin que hubiere participación 

alguna, fue aprobado por mayoría, en votación económica, con el voto en contra de las 

diputadas Ivana Celeste Taddei Arriola y Brenda Lizeth Córdova Buzani, dictando el 

trámite de: “Aprobado el Acuerdo y comuníquese”. 

 

   En cumplimiento al punto 7 de la orden del día, el diputado Orduño 

Fragoza, dio lectura a su Iniciativa, que presenta, con proyecto de Decreto que adiciona 

diversas disposiciones a la Ley de Salud para el Estado de Sonora y a la Ley de Becas y 

Crédito Educativo del Estado de Sonora; resolviendo la presidencia turnarla a las Comisiones 

de Salud y de Educación y Cultura, en forma unida, para su análisis y dictaminación. 

 

   En cumplimiento al punto 8 de la orden del día, el diputado Trujillo 

Fuentes, solicito a la presidencia el uso de las pantallas (Se reprodujo video) y en virtud de 

que fue publicada con anterioridad, en tiempo y forma, en la Gaceta Parlamentaria el 

contenido de la iniciativa que presenta conjuntamente con la diputada Beatriz Cota Ponce, 

integrantes del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza en Sonora, dio lectura al proyecto de: 

 

DECRETO 

 

QUE APRUEBA LA INSCRIPCIÓN, CON LETRAS DORADAS, EN LA PARED DE 

HONOR DEL SALÓN DE SESIONES DEL RECINTO OFICIAL DEL CONGRESO 
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DEL ESTADO DE SONORA, EL NOMBRE DEL DISTINGUIDO SONORENSE 

“LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”. 

 

 ARTÍCULO ÚNICO. - El Congreso del Estado de Sonora aprueba la inscripción, con letras 

doradas, en la pared de honor del Salón de Pleno de su recinto oficial, el nombre del 

distinguido sonorense “LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”.  

 

TRANSITORIO 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el 

Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

 

   Después de su lectura, también dijo: 

 

“Solo quiero mencionar a su familia; a su esposa Diana Laura Riojas, no mencionaré su 

historia; a sus hijos Luis Donaldo Colosio Riojas, a Mariana Colosio Riojas; a sus padres 

Luis Colosio Fernández, Ofelia Murrieta de Colosio; hermanas y hermanos, Marta Colosio 

Murrieta, Laura Elena Colosio Murrieta, Víctor Manuel Colosio Murrieta, Marcela Colosio 

Murrieta, Claudia Colosio Murrieta; y, a quien hizo el prólogo de este libro, además de 

bonitas frases, del licenciado Víctor Manuel Palma Cesar, que fue el jefe de asesores de Luis 

Donaldo Colosio, y con quien tuve el privilegio de convivir en mi trayectoria de servidor 

público, y con quien aprendí mucho de lo que aquí está, sobre su vida y obra y que hoy 

ponemos a consideración para honrar a este extraordinario sonorense, y perpetuar su 

nombre hasta la eternidad, aquí, en estas paredes de honor”. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 

al trámite de Comisión; y fue aprobado por unanimidad, en votación económica. Siguiendo 

el protocolo, la presidencia puso a discusión el Acuerdo en lo general, e hizo el uso de la voz 

la diputada Zárate Félix, quien dijo de manera textual: 

 

“Primero que nada, quiero felicitar al diputado Fermín Trujillo; hace unos momentos, usted 

mismo preguntaba, diputado, sí se iba a aprobar o no se iba a aprobar esta propuesta que 

usted hacía; y desde que leí la Gaceta…. (la propuesta, pues no me toca estar en la Cricp), 

me hubiera…. Reflexione de lo mucho que me hubiera encantado estar, como muchos de los 

que están aquí presentes, les tocar estar muy cerca de un líder de este tamaño como lo fue 

Luis Donaldo. Y, de verdad, creo que toda esa generación que marco un sonorense que es 

ejemplo…. que sigue siendo ejemplo para muchos, para los jóvenes, para los más grandes, 

más adultos; creo que el haberlo propuesto como urgente y obvia tiene todo que ver con 

nuestro ejercicio legislativo, porque definitivamente es urgente que rescatemos liderazgos 

como lo era Luis Donaldo, con esencia, con creencia, con fundamento, con origen, con esa 

visión que logro mover al pueblo, a todo nuestro país como lo hizo; que cimbró y que sigue 

cimbrando. Eso es urgente, pero también es obvio que necesitamos quien nos lo recuerde 
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todos los días; que hay liderazgos que pueden y que tienen la capacidad, como él decía, de 

hacer justicia en la igualdad de oportunidad para todos; de recordarnos que en este pedazo de 

tierra en el que vivimos, pues es prestado y no es heredado, es prestado por las generaciones 

que vienen. Y, de verdad diputado, gracias por hacerlo con congruencia; por supuesto que 

me sumo a que las letras doradas de un hombre que tiene peso y que tiene nombre y que es 

sonorense y que es un gran orgullo para todos nosotros estén en las paredes de este recinto, 

que todavía hay espacio. Entonces, muchas gracias por hacerlo así, y cuente con mi apoyo”. 

 

   A continuación, el diputado De Lucas Hopkins, Manifestó 

textualmente: 

 

“Básicamente es un mensaje muy rápido y una reflexión, las que quisiera dejarles, a propósito 

de esta iniciativa que reconocemos, y felicitamos a la Fracción de Nueva Alianza. No se 

requirió cabildeo para esto; no se requirió analizar lo urente ni lo obvio, simple y 

sencillamente por la figura de quien se trata; no se requirió partidizar ni tampoco imponer 

cuestiones ideológicas de ninguna fuerza política para poder valorar esto que hoy 

atinadamente…. Muy atinadamente está presentando Fermín Trujillo, representando también 

a su fracción. El llamado y la reflexión es el siguiente, y con esto concluyo. Yo les pregunto, 

compañeras y compañeros ¿Qué hubiese pasado si el PRI lo hubiese propuesto? ¿Realmente 

lo hubiésemos aprobado como urgente y obvia? Muchas gracias”. 

 

   Seguidamente, la diputada Gaytán Sánchez, de manera textual dijo: 

 

“Bueno, creo que Luis Donaldo Colosio, fue un hombre histórico, en nuestro país; y, diputado 

del PRI, yo creo que, si lo hubiéramos aprobado, porque yo creo que todos los sonorenses 

queríamos un cambio, y aunque no fuéramos del PRI queríamos a Luis Donaldo Colosio, 

porque era un hombre que en su discurso y en su trabajo, que realizó, era un hombre 

coherente. Entonces, yo considero que esto que propuso el maestro, fue atinado; porque los 

hombres como Luis Donaldo, no deben de desaparecer, sino que deben de estar en la historia; 

entonces, Luis Donaldo, fue un hombre que debe de estar en la historia. Entonces, por eso es 

que, aunque lo hubiera propuesto quien lo hubiera propuesto creo que todos hubiéramos 

aprobado esta iniciativa”. 

 

   Continuando con las participaciones, el diputado Valenzuela Muñer, 

señalo: 

 

“Ser sonorense, Luis Donaldo Colosio Murrieta, por supuesto, que, en su momento, aunque 

éramos oposición valorábamos en mucho su pronunciamiento. Estamos a punto de cumplir 

28 años, el próximo mes, del magnicidio más terrible que hemos tenido, después de aquel de 

Madero, en 1910-11. Y, no solamente los sonorenses, los mexicanos, también nos seguimos 

preguntando quien lo mato; quien mato las esperanzas de muchos mexicanos en aquel mes 

de marzo de 1994. Resaltamos, por su puesto, y apoyamos la iniciativa que presenta el 

distinguido maestro Fermín Trujillo, pero también es muy importante recordar que no 
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solamente mataron a Luis Donaldo Colosio, mataron a México, y quienes lo hicieron no 

tienen perdón ni tienen olvido; no solo por ser Luis Donaldo, el sonorense, por ser el 

mexicano que planteaba una transformación que este 2018 inicio una nueva construcción 

estructural de nuestro país, y tan necesario para los más pobres, y eso distinguía a Luis 

Donaldo. Quienes estuvieron atrás de ese magnicidio, siguen plenos, incluso, en la vida 

política, son los que en estos poquitos más de 30 años han desgraciado a la nación, y siguen 

todavía, después de este 2018 buscando como derrocar una verdadera transformación 

democrática de nuestro país. Bienvenida la insignia de Luis Donaldo Colosio, a este recinto, 

pero nunca se nos va a olvidar quienes lo mataron, y sigue pendiente esa deuda”. 

 

   Por su parte, la diputada Silva Gallardo, dijo, de manera textual: 

 

“Caramba, que jornada tan intensa, es un placer, es un gusto estar en esta sesión. Los valores 

universales trascienden, y consideramos nosotros que Luis Donaldo Colosio, era dueño de 

muchos de esos valores. Al escuchar, ahorita, a la diputada Karina Zárate, en cuanto a la 

alusión de las características de Luis Donaldo, diputada, a mí me toco conocerlo en su 

peregrinar, en ese recorrido que hizo por distintas partes del estado, en ese caso, en Empalme, 

y al estar viendo ahorita el video que expuso el diputado Fermín Trujillo, como que se regresa 

uno, en el tiempo. Quiero decirle al diputado De Lucas, que considero, a título personal, que 

esta Legislatura ha demostrado con hechos la congruencia, y ha demostrado madurez; 

créame, que…. de una manera personal también, somos capaces de reconocer, y créame que, 

si la hubieran propuesto ustedes, el PRI, de igual forma lo hubiéramos aprobado. Es un 

reconocimiento, y madurez significa aceptar las diferencias, pero también aceptamos la 

grandeza. Me da mucho gusto ver, en breve tiempo, en este recinto con letras doradas el 

nombre de Luis Donaldo Colosio”. 

 

   Acto seguido, el diputado Mendoza Ruiz, manifestó: 

 

“Sin duda, es conmovedor ver las imágenes de aquel hombre que luchó por un país diferente, 

que busco por la vía democrática un cambio en el país, y que llamo a la conciencia de todo 

un pueblo, y que es ya, sin duda, un personaje universal, cuyo pensamiento, cuya obra, cuyas 

ideas han trascendido ya la visión de los partidos, de las fracciones o…. no se puede ser 

sectario ante el pensamiento de Luis Donaldo Colosio. Reconozco la propuesta que hace el 

diputado Fermín Trujillo, como una propuesta de avanzada, de justicia, que bien amerita que 

este Congreso honre, el nombre de Luis Donaldo Colosio, poniendo su nombre con letras de 

oro en los muros de honor. Yo quiero señalar ante ustedes que creo y puede decir que tenemos 

también un gobernador comprometido con ese legado histórico y esa memoria, nuestro 

gobernador fue su cercano colaborador desde tiempos importantes en aquellos años, del 93 

hasta el día de su muerte el 94, y años anteriores fue su secretario particular, y el mismo ha 

señalado la importancia que fue para él formarse con ese legado. Todos tenemos de alguna 

manera en la memoria, los que vivimos aquellos años, como podíamos identificarnos con ese 

pensamiento, con ese proyecto. En 1993, un servidor se fue a la Ciudad de México, a estudiar 

ciencias políticas a la UNAM, por supuesto que me identificaba con Luis Donaldo Colosio, 

lo busqué, tuve oportunidad, allá, de conocer también al doctor Alfonso Durazo, que andaba 
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allí; en algún evento en febrero, ya del 94 en un evento por ahí en el Monumento a la 

Revolución, en un lugar que se denominaba parlamento de la juventud, había, saliendo de 

ese evento un carro y un espacio ahí, que le denominaban “Buzón del Candidato”, y yo me 

senté y le escribí una carta; después de los fatales acontecimientos del 23 de marzo del 94, 

llega la carta a mi domicilio, conservo esa carta; y lo digo esto, porque creo que en mi vida 

ha habido dos referentes que permiten establecer un parámetro ideológico y una aspiración 

para participar en las luchas de un cambio en este país. Sin duda, el primero fue Luis Donaldo 

Colosio, y años después, hasta que llego la figura de Andrés Manuel López Obrador, volví a 

creer en que había posibilidades de un proyecto para luchar por este país. Entonces, con estas 

palabras quiero reconocer su trabajo, maestro, su iniciativa, y por su puesto destacar que, 

para nosotros, Luis Donaldo Colosio, es ya una personalidad universal que trasciende todo 

criterio partidista y nos une, en un esfuerzo, como Congreso y nos debe de unir, como 

sonorenses, hacia las posibilidades de ese futuro que él vislumbro y que en algunos momentos 

de su vida, en su ideario, lo compartió, y que se puede volver revalorar en cualquier momento, 

porque su pensamiento es atemporal, trascendió ya la historia”. 

 

   En la última de las participaciones, por alusión, el diputado De Lucas 

Hopkins, manifestó de manera textual: 

 

“Miren, cuando hice la pregunta savia que íbamos a llegar a esto, por una simple y sencilla 

razón, el personaje al que nos estamos refiriendo hoy trasciende todo tipo de partidos y 

representa los valores universales del mexicano autentico y del sonorense distinguido. Y creo 

que esa es la conclusión para despartidizar cualquier tema, cuando a partir del próximo 23 de 

marzo o el día que esto se valla a llevar a cabo, volteemos a cualquiera de las paredes donde 

este ese nombre y entonces sí, en la práctica, aquí en el recinto, esto mismo que estamos 

diciendo todos, lo hagamos verdaderamente al recordar esos valores del que hoy estamos 

hablando. Lo que quiero decir, es que, ojalá, después de esto todo lo que aquí hagamos lo 

hagamos despartidizando todos los temas torales; porque eso es realmente lo que, en todo 

caso, esta gran propuesta que hace Fermín Trujillo y su grupo, hoy nos tiene que tener; y, 

que no pensemos de quien viene o quien la propuso o que representa ¿Por qué? Porque en el 

fondo cualquiera de las frases de la inspiración que esto nos motiva, ya tendrá algo que 

siempre nos lo termine recordando; y, eso es justo el valor universal de hacer política 

pensando en los que menos tienen y pensando en quienes nosotros representamos. Los 

partidos fueron un instrumento para hacernos llegar aquí, pero la gente fu la que nos puso 

para que con nuestras acciones les brindemos resultados, y justo eso es lo que Luis Donaldo, 

representa, entre otras muchas cosas. Muchas gracias por haber hecho la reflexión, espero 

que en lo consecuente cada vez que volteemos a ver ese nombre recordemos que por encima 

de todo están los valores universales, y después, en quinta, sexta, decima, vigésima posición, 

los partidos políticos”. 

 

   Sin que hubiera más participaciones en lo general, fue aprobado por 

unanimidad, el decreto, en votación económica. Siguiendo con el protocolo, la presidencia 

puso a discusión el Decreto en lo particular; y sin que hubiere participación alguna, fue 
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aprobado por unanimidad, en votación económica, dictando el trámite de: “Aprobado el 

Decreto y comuníquese”. 

 

   En cumplimiento al punto 9 de la orden del día, la diputada Terán 

Villalobos, en virtud de que el documento se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria, 

solito a la presidencia dar lectura a un resumen con los puntos más importantes de su 

iniciativa, que presenta, con proyecto de Decreto que reforma diferentes disposiciones de la 

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores del Estado de Sonora, con el objetivo 

de incluir al Congreso del Estado en el Consejo de los Adultos Mayores; resolviendo la 

presidencia turnarla a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la Sociedad, para 

su análisis y dictaminación. 

 

   En cumplimiento al punto 10 de la orden del día, las diputadas Cota 

Ponce y Terán Villalobos, dieron lectura al Dictamen que presenta la Comisión de 

Transparencia, con punto de: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- El Congreso del Estado de Sonora, en ejercicio de la atribución conferida por 

los artículos 2º, Apartado A, fracción V, párrafos quinto y sexto, de la Constitución Política 

del Estado de Sonora y 42, numeral 3, incisos d) y e) de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Sonora y en cumplimiento de lo establecido en el 

Acuerdo número 33, aprobado por este Poder Legislativo el 18 de noviembre de 2021, 

resuelve nombrar como Comisionadas y Comisionados Propietarios del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (ISTAI) a 

las y los ciudadanos siguientes:  

 

I.- GUADALUPE TADDEI ZAVALA, como Comisionada Propietaria Presidenta, por un 

periodo de siete años a partir de la toma de protesta respectiva.  

 

II.- ANA PATRICIA BRISEÑO TORRES, como Comisionada Propietaria por un periodo 

de cinco años a partir de la toma de protesta respectiva.  

 

III.- WILFREDO ROMÁN MORALES SILVA, como Comisionado Propietario por un 

periodo de tres años a partir de la toma de protesta respectiva.  

 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado de Sonora, en ejercicio de la atribución conferida por 

los artículos 2º, Apartado A, fracción V, párrafos quinto y sexto, de la Constitución Política 

del Estado de Sonora y 42, numeral 3, incisos d) y e) de la Ley de Transparencia y Acceso a 
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la Información Pública del Estado de Sonora y en cumplimiento de lo establecido en el 

Acuerdo número 33, aprobado por este Poder Legislativo el 18 de noviembre de 2021, 

resuelve nombrar como Comisionadas y Comisionados Suplentes del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (ISTAI) a 

las y los ciudadanos siguientes:  

 

I.- REBECA FERNANDA LÓPEZ AGUIRRE, como Comisionada Suplente por un periodo 

de siete años a partir de la toma de protesta respectiva.  

 

II.- CELIA MARINA ÁGUILA ESQUER, como Comisionada Suplente por un periodo de 

cinco años a partir de la toma de protesta respectiva.  

 

III.- JESÚS MANUEL ENRÍQUEZ ROMO, como Comisionado Suplente por un periodo de 

tres años a partir de la toma de protesta respectiva.  

 

Para efectos del artículo 42, párrafo cuarto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Sonora, se fija como orden de prelación, que cada suplente 

tendrá prioridad para cubrir en sus ausencias definitivas o temporales, a la Comisionada o 

Comisionado propietario que haya sido nombrado por el mismo periodo. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente resolución, y la dispensa al trámite 

de Segunda Lectura, para ser discutido y decidido en esta Sesión; y fue aprobado por 

unanimidad, en votación económica. Siguiendo el protocolo, la presidencia puso a discusión 

el Acuerdo en lo general, e hizo uso de la voz el diputado De Lucas Hopkins, y dijo de manera 

textual: 

 

“Una disculpa a todo el Pleno por lo reiterativo de las mis participaciones, concretamente en 

esta sesión, usualmente no uso mucho el micrófono. Miren, lo que les quiero transmitir es 

esto, este es uno de los primeros organismos autónomos que nos toca definir, no quiero en lo 

absoluto descalificar de ninguna manera, lo que la Comisión de Transparencia hizo, y muy 

bien, pero eso tiene que ser un llamado para tener, como diputados y diputadas que somos, 

un mayor ojo y sobre todo una mayor actualización de nuestra propia Constitución, por todas 

las disposiciones que allí se contemplan y que a su vez, en la convocatoria se puede prestar 

para que alguno o algunos de los aspirantes cumplan o no cumplan, y que esto siga recayendo 

en un proceso jurídico de litigio; insisto, no dudo de absolutamente la trayectoria, ni los 

cargos, ni mucho menos el profesionalismo de ninguna de las personas que aquí estamos hoy 

aprobando para que integren esta nueva etapa de este organismo autónomo, pero sigue, por 

ejemplo, después de esto la Comisión Estatal de Derechos Humanos, y mucho se ha hablado 

también de las propias exigencias, requerimientos que las convocatorias respectivas exigen. 

Entonces, el llamado respetuoso es a actualizar nuestra Carta Magna, para entonces poder 

cumplir en todos los ámbitos, con lo que estos organismos autónomos realmente están 
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exigiendo de nosotros, y que, por ende, también los sonorenses están esperando de lo que 

aquí resolvamos”. 

 

   Y sin que hubiere más participaciones en lo general, fue aprobado 

por unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a 

discusión el acuerdo en lo particular; y sin que hubiere participación alguna, fue aprobado 

por unanimidad, en votación económica, dictando el trámite de: “Aprobado el Acuerdo y 

comuníquese”. 

 

En cumplimiento al punto 11 de la orden del día, el diputado Mendoza 

Ruiz, dio lectura a su Posicionamiento que presenta, en relación con el Día de la Bandera, y 

textualmente dijo: 

 

24 DE FEBRERO: DÍA DE LA BANDERA 

 

“México celebra cada 24 de febrero el Día de la Bandera, para honrar nuestro lábaro patrio, 

que nos une e identifica como mexicanos. Esta conmemoración nacional fue establecida el 

24 de febrero de 1934. Sin embargo, fue oficialmente reconocida hasta 1940, por decreto del 

Presidente Lázaro Cárdenas del Río, en honor a la Independencia culminada el 24 de febrero 

de 1821. Esta fecha es dedicada en todo el país a la realización de ceremonias oficiales y 

actividades escolares y deportivas en su honor, pues estamos celebrando el símbolo de 

nuestra mexicanidad. 

 

En la Ley sobre las características y uso del Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, 

expedida en 1934 y reformada en 1984, se establece solemnemente “El 24 de febrero (…) 

como Día de la Bandera. En este día se deberán transmitir programas especiales de radio y 

televisión destinados a difundir la historia y significado de la Bandera Nacional. En esta 

fecha, los poderes de los tres órdenes de gobierno realizarán jornadas cívicas en 

conmemoración, veneración y exaltación de la Bandera Nacional.” En esta ley también 

podemos encontrar la regulación de su uso. 

 

Nuestra bandera forma parte indisoluble de la historia de nuestro país. Un 24 de febrero, pero 

de 1821, durante la Guerra de Independencia, los ejércitos en combate decidieron acordar la 

paz, unir fuerzas y proclamar conjuntamente la independencia de México, enarbolando la 

Bandera Trigarante, que ya ostentaba los tres colores patrios. El nombre “Trigarante” se 

adoptó por las tres garantías que defendían: Independencia de México respecto a España, 

representada por el color verde; Religión Católica, como única tolerada en la nueva nación, 

representada por el color blanco, y el rojo simbolizado la Unión entre todos los mexicanos. 

 

Agustín de Iturbide y Vicente Guerrero, antiguos enemigos, fueron los primeros en jurar 

lealtad a esta bandera, confeccionada por el sastre José Magdaleno Ocampo. A la llegada del 

Ejército Trigarante a la Ciudad de México, Iturbide portaba la bandera, y con ella proclamó 
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la Independencia de México. Por todo ello es considerada la primera bandera nacional del 

México independiente. 

 

A lo largo de nuestra historia como Nación, diferentes banderas nos han representado. 

Durante el Imperio de Iturbide, la Bandera Trigarante sufrió modificaciones: las franjas 

diagonales en verde, blanco y rojo se volvieron verticales, y por primera vez se colocó un 

águila coronada en el centro. 

 

Durante la Guerra de Independencia, el símbolo del águila y la serpiente no fue muy utilizado. 

Hidalgo prefirió la imagen de la Virgen de Guadalupe; Allende utilizó una bandera con esta 

misma imagen, por un lado, y al reverso una especie de escudo con el águila y la serpiente, 

flanqueada por banderas españolas. El símbolo del águila y la serpiente prevaleció, y fue 

utilizado en distintos estandartes y sellos oficiales de los insurgentes. Con el tiempo, el águila 

y la serpiente se volvieron el emblema oficial del pueblo mexicano. 

 

Posteriormente, en el proceso de separación del Estado y la Iglesia, liderado por Benito 

Juárez, cambió el significado de los colores patrios a Verde: Esperanza; Blanco: Unidad, y 

Rojo: Sangre de los héroes nacionales. 

 

Nuestra actual bandera, la Cuarta Bandera Nacional, fue adoptada el 16 de septiembre de 

1968. Consta de tres partes iguales, cada una de un color distinto (verde, blanco y rojo a partir 

de la asta) y con el Escudo Nacional de México en el centro de la franja blanca. Por ley, 

existen dos banderas modelo, autenticadas por los tres Poderes de la Unión: una, depositada 

en el Archivo General de la Nación y la otra, en el Museo Nacional de Historia. 

 

Tenemos una hermosa Bandera. Algunos datos interesantes a compartir de nuestra Bandera 

son que en julio de 2008 se dio a conocer una encuesta por parte de un portal español, en el 

que la Bandera de México fue elegida como la bandera más bonita del mundo. En 2011 la 

Bandera mexicana rompió el récord Guinness por el asta más alta de América con una altura 

de 120 metros, ubicada en Piedras Negras, Coahuila. 

 

La Bandera mexicana, además de ser un símbolo patrio y representar el espíritu de unidad, 

valor y patriotismo, es un elemento unificador; es una expresión auténtica de nuestros 

orígenes, así como del deseo de fortalecer el sentido de identidad nacional, como país 

independiente y soberano. 

 

Invito a toda la ciudadanía a no olvidarnos de nuestros orígenes, a no dejar que la pandemia 

nos robe nuestra identidad nacional y nuestra unión como mexicanos; cuidemos mucho 

nuestro patriotismo, fortalezcamos los valores cívicos, mantengamos y fomentemos el honor, 

respeto y amor hacia nuestro lábaro patrio tanto en las generaciones actuales como en las 

venideras. (Llamo su atención en tal sentido, para felicitar y reconocer la iniciativa que se 

tuvo, para que hoy, en el Pleno, se rindieran honores a la Bandera; y eso, tenemos que 

también llevarlo a nuestros distritos. Sabemos que la pandemia dificulto las cosas, y prohibió 

la celebración de ceremonias multitudinarias, pero ahora que estamos en el regreso a las 

escuelas, invito a ver como se está avanzando en recuperación de las escuelas y también en 

las ceremonias en donde se honra a nuestra bandera). 
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La cancelación de todos los actos cívicos, claramente trajo consigo un impacto sociocultural, 

sobre todo en nuestros jóvenes y niños; por lo que debemos ocuparnos en fomentar y alentar 

de nuevo los valores en ellos. 

 

La civilidad tiene que ver con el comportamiento de toda la población. Tanto la 

descomposición del tejido social, como las conductas antisociales tienen entre sus  

orígenes el que no somos capaces de hacer uso de estas reservas de valores no solo cívicos, 

si no también morales e históricos; los cuales cada mexicano debería tener. 

 

Retomemos, pues las actividades cívicas respetando las recomendaciones de los organismos 

de salud pública, tomando las precauciones adecuadas no tenemos por qué dejar de lado los 

honores a la bandera y demás actos cívicos donde rendimos honores a los símbolos patrios, 

como la bandera o el himno nacional; y a nuestro propio país. Veamos la manera de adecuar 

estas ceremonias oficiales a la nueva normalidad; para poder seguir conmemorando, 

celebrando y recordando los acontecimientos o hechos históricos, así como fechas nacionales 

importantes. 

 

Al irse retomando la agenda cívica poco a poco en nuestro país, estado y municipios, la cual 

nunca debemos dejar perderse, (nunca debe de perderse); fomentaremos los valores cívicos 

y recordaremos las fechas que marcan la historia de México. 

 

Finalmente, en el marco del Día de la Bandera, aprovechemos este día tan importante para 

todos los mexicanos, a fin de sensibilizar y promover la difusión, el conocimiento y el respeto 

a nuestros símbolos patrios, específicamente a nuestra Bandera Nacional, ya que en ella se 

resume nuestra historia de independencia, libertad, soberanía, democracia, paz y unidad. 

Sumémonos a este llamado a celebrar lo que nos enorgullece como mexicanos. Honremos a 

nuestra Bandera y todo lo que ella significa, testigo y baluarte de nuestra historia y nuestra 

cultura”. 

    

Y sin que hubiere más asuntos por desahogar, la presidencia clausuró 

la sesión a las quince horas, con seis minutos, y citó a una próxima a desarrollarse el próximo 

martes, primero de marzo de dos mil veintidós, a las once horas. 

  

 

Se hace constar en la presente Acta, la no asistencia de las diputadas 

Diana Karina Barreras Samaniego y Claudia Zulema Bours Corral, con justificación de la 

mesa directiva. 

 

 

 

DIP. NATALIA RIVERA GRIJALVA 

PRESIDENTE 
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 DIP. MARÍA SAGRARIO MONTAÑO PALOMAREZ   DIP. BRENDA LIZETH CÓRDOVA BUZANI 

                              SECRETARIA                                                                SECRETARIA 
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LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS CORRESPONDIENTE 

AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN DEL 01 DE MARZO DE 2022 

 

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las once horas con 

dieciocho minutos, del primero de marzo de dos mil veintidós, se reunieron en el Salón de 

Sesiones del Congreso del Estado de Sonora, los ciudadanos diputados y  las diputadas 

Barreras Samaniego Diana Karina, Bours Corral Claudia Zulema, Castelo Montaño Héctor 

Raúl, Castro Castro Óscar Eduardo, Castro Urquijo María Jesús, Castro Valenzuela 

Ernestina, Córdova Buzani Branda Lizeth, Cota Ponce Beatriz, De  Lucas Hopkins Ernesto, 

Gaytán Sánchez María Alicia, Guevara Espinoza Azalia, Gutiérrez Jiménez José Armando, 

Higuera Esquer Alma Manuela, López Noriega Alejandra, Lugo Moreno Ricardo, Mendoza 

Ruíz Jacobo, Montaño Palomares María Sagrario, Munro Jr. Ernesto Roger, Orduño Fragoza 

Sebastián Antonio,  Ramírez Morales José Rafael, Rivera Grijalva Natalia, Robles Higuera 

Luis Arturo, Russo Salido Jorge Eugenio, Sallard Hernández Elia Sahara, Silva Gallardo 

Rebeca Irene, Solís García Iram Leobardo, Taddei Arriola Ivana Celeste, Terán Villalobos 

Paloma María, Trujillo Fuentes Fermín, Trujillo Llanes Rosa Elena, Valenzuela Muñer 

Próspero, Vélez de la Rocha Margarita, Zárate Félix Karina Teresita, habiendo quórum legal, 

la presidencia declaró abierta la sesión. 

 

Previo a la lectura de la orden del día, la presidencia instruyo a la 

diputada secretaria a remitir el listado de asistencia a la Oficialía Mayor, así como los oficios 

de diputados y diputadas, que justifican su inasistencia, para que se realicen los 

procedimientos que corresponda. 

 

Seguidamente, la presidencia solicitó a la diputada Montaño 

Palomares, secretaria, diera lectura a la orden del día. 
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   A continuación, en uso de voz la diputada Cota Ponce, solicito se 

retirara el punto número 4 de la orden del día, por no haber sido publicado en la Gaceta 

Parlamentaria. 

 

   Puesta a consideración de la Asamblea, fue aprobada por 

unanimidad, la orden del día, en votación económica, con la modificación planteada por la 

diputada Cota Ponce. 

 

En cumplimiento al punto 3 de la orden del día, la diputada Montaño 

Palomares, secretaria, informó de la correspondencia: 

 

   Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Bácum, Sonora, con el que remiten a este Poder Legislativo, la aprobación de la modificación 

al artículo 15 por servicio de alumbrado público de la iniciativa de la Ley de Ingresos 2022, 

en espera del análisis y en su caso aprobación del citado documento, a fin de contar con el 

sustento legal para aplicarlo en el próximo ejercicio fiscal, se adjunta acta de la sesión 

extraordinaria no. 8, llevada a cabo el día 09 de diciembre 2021. La diputada presidenta dio 

trámite de: “Recibo y se turna a la Comisión de Presupuestos y Asuntos Municipales”.  

 

   Escritos de los ciudadanos Jesús Agundez Moreno, José Rodrigo Abril 

López, Eduardo Martínez Ramírez, Saúl Eugenio Torres Millán, Alberto Robles Mendoza, 

Luz María Núñez Noriega, Haydee Meza Caudillo, Pedro Gerardo Millán Valenzuela, 

Leonor Santos Navarro, Rodrigo González Enríquez, Luis Fernando Rentería Barragán, Juan 

Francisco Alcaraz García, Octavio Grijalva Vásquez, Andrés Montoya García, Sanae 

Mercedes Hinojosa Taomari, Sara Blanco Moreno, Mónica Soto Elízaga, María Auxiliadora 

Moreno Valenzuela, Pavel Ignacio Hernández Burgos y Sergio Adrián Ruiz Rocha, con el 

que remiten a este Poder Legislativo, solicitud para participar en el proceso de designación 

del próximo Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos para el periodo 2022-

2026. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se turnan a la Comisión de Justicia 

y Derechos Humanos”.  
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   Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, 

con el cual da respuesta a este Poder Legislativo, al oficio número 167-I/22 de fecha 11 de 

febrero de 2022, con la finalidad de que se analice y elabore los correspondientes dictámenes 

de impacto presupuestario, en relación a diversas iniciativas aprobadas. La diputad presidenta 

dio trámite de: “Recibo y se acumula a los folios 757 y 758 de este Poder Legislativo”.  

 

   Escrito del Presidente Municipal de Cananea, Sonora, con el que 

remite a este Poder Legislativo acuerdo OR8-PA6/22, por el que se determina privilegiar y 

respetar la voluntad de los habitantes de las comunidades de dicho ayuntamiento, para que 

entre sus residentes ejerzan su voluntad y facultad de solicitar al ayuntamiento la creación de 

comisarias o delegaciones en los términos del artículo 13 de la Ley de Gobierno y 

Administración Municipal. Así mismo, que el área administrativa de desarrollo rural les 

informe de forma clara y transparente a todas las comunidades de la figura administrativa de 

comisarías y delegaciones previo cumplimiento a los requisitos legales y en los términos del 

dictamen CGR-001/22. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y enterados”.  

 

   Escritos de los Presidentes Municipales y de los Secretarios de los 

Ayuntamientos de Sáric, Sahuaripa y Santa Cruz, Sonora, mediante los cuales remiten a este 

Poder Legislativo, la información financiera, presupuestal y programática, derivada de las 

operaciones realizadas por la administración municipal y paramunicipal durante el cuarto 

trimestre del ejercicio fiscal 2021. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se 

remiten a la Comisión de Fiscalización”.  

 

   Escrito de la Auditora Mayor Provisional del Instituto Superior de 

Auditoría y Fiscalización, con el que remite a este Poder Legislativo, información de los 

estados financieros de la conclusión del cuarto trimestre 2021 de los municipios y organismos 

paramunicipales que cumplieron con la entrega de dicha información, cuyo vencimiento fue 

el día 14 de febrero de 2022. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a 

la Comisión de Fiscalización”.  
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   Escrito de la Directora General de Fiscalización al Gobierno del 

Estado, Encargada de Despacho de Auditoria Adjunta al Gobierno del Estado y Encargada 

de Despacho de la Auditoría Mayor, mediante el cual remite a este Poder Legislativo, el 

informe individual que muestra los resultados de las observaciones derivadas de la Auditoría 

de la Información Financiera Trimestral efectuada, correspondiente al ejercicio fiscal 2021, 

practicada al Tribunal Estatal Electoral. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se 

remite a la Comisión de Fiscalización”.  

 

   Escrito de la Auditora Mayor Provisional del Instituto Superior de 

Auditoría y Fiscalización, mediante el cual remite a este Poder Legislativo, el informe 

individual que muestra los resultados de las observaciones derivadas de la Auditoría de la 

Información Financiera Trimestral efectuada, correspondiente al ejercicio fiscal 2021, 

practicada a la Secretaría de Hacienda. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se 

remite a la Comisión de Fiscalización”.  

 

   Escrito del Encargado del Despacho de la Unidad de Enlace de la 

Secretaría de Gobernación, con el que remite a este Poder Legislativo, copia del oficio 

número CESP.164/2021 suscrito por la Lic. María del Pilar Tavera Gómez, Coordinadora de 

Enlace y Seguimiento Parlamentario de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, así como de sus anexos, mediante los cuales responden al punto de Acuerdo 

aprobado por este Poder Legislativo el 18 de mayo de 2021, relativo a atender y resolver a la 

brevedad, los dos embargos que el Gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica, a través 

de la Administración Nacional Oceánica y Atmosférica(NOAA), mantiene por un lado, sobre 

los productos pesqueros facturados en el norte del Golfo de California y por el otro, sobre el 

camarón producido por embarcaciones de arrastre en todos los litorales de País. La diputada 

presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del acuerdo número 452, 

aprobado el día 18 de mayo de 2021 por este Poder Legislativo”. 

 

   Previo al desahogo del punto número 4 de la orden del día, el diputado 

Robles Higuera, de manera textual dijo: 
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“Quiero, antes de empezar esta iniciativa; quiero agradecer a los compañeros Triquis y 

Pápagos, que se encuentran ahí, en la tribuna, y demás compañeros que se encuentran, de 

otras etnias, que en esta ocasión nos están acompañando. Quiero agradecer también, a 

nuestra compañera Griselda, la titular de Cedis, muchas gracias compañera por 

acompañarnos, en este día”. 

 

   En el desarrollo del punto, el diputado, dio lectura a su iniciativa con 

proyecto de: 

 

DECRETO 

 

MEDIANTE EL CUAL SE RECONOCE A LAS COMUNIDADES INDÍGENAS 

TOHONO O´OTHAM, TRIQUIS, MIXTECOS Y ZAPOTECOS, CON 

ASENTAMIENTO Y RESIDENCIA HABITUAL PERMANENTE EN LOS 

MUNICIPIOS DE HERMOSILLO Y MAGDALENA DE KINO SONORA  

 

Artículo 1.-: Se reconoce a los indígenas Triquis, Mixtecos y Zapotecos, asentados en la 

Comisaria Miguel Alemán, el Barrio del Café Combate y en donde quiera que vivan dentro 

del municipio de Hermosillo, con asentamiento y residencia habitual permanente en el 

municipio de Hermosillo, Sonora.  

 

Artículo 2.- Se reconoce a la comunidad Tohono O´otham, con residencia habitual y 

permanente en el municipio de Hermosillo, Sonora, la cual existe desde antes de la 

Revolución Mexicana, como comunidad indígena oriunda de este municipio.161 Febrero 27, 

2022. Año 15, No. 1437  

 

Artículo 3.- Se reconoce a la comunidad Tohono O´otham, con residencia habitual y 

permanente por tiempos inmemoriales en el municipio de Magdalena de Kino Sonora como 

comunidad indígena oriunda de este municipio.  

 

TRANSITORIO 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

   Terminada su lectura, también dijo: 

 

… “Compañeros integrantes de esta gran Comisión de Asuntos Indígenas, que se está 

haciendo, en conjunto, en equipo, para ayudar a todas las etnias de aquí, del Estado de 

Sonora. Que, en esta Legislatura, que quede bien claro que no vamos a simular en ayudarlos, 

a todas las etnias y a las etnias que es esta ocasión…. si ustedes así lo deciden. Que siempre 

estaremos al pendiente, esta Comisión de Asuntos Indígenas, que su servidor está 
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presidiendo, y que contamos con un gran equipo, el equipo de la Comisión de Asuntos 

Indígenas, y con la ayuda de todos ustedes, compañeros diputados y diputadas, sacaremos 

adelante el gran rezago que existe en todas las etnias de aquí, del Estado de Sonora. 

Requieren de nuestro apoyo, requieren de nuestra ayuda, y ya es tiempo que se les reconozca 

a cada etnia, como tal, pero que no simulemos, como anteriormente se ha hecho, que son 

usados, ya no queremos eso; queremos que sean iguales que todos y que sean reconocidos 

como todos. Aquí no hay sonorenses de primera ni de segunda, todos somos iguales. 

Compañeros diputados, muchas gracias, les agradezco mucho su atención”.  

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente resolución, y la dispensa al trámite 

de comisión; y fue aprobado por unanimidad, en votación económica. Siguiendo el 

protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto en lo general, e hizo uso de la voz la 

diputada Silva Gallardo, para decir, de manera textual: 

 

“Antes que nada, dar una cordial bienvenida a tan distinguidas personalidades que nos 

acompañan el día de hoy, los representantes de las diferentes comunidades indígenas, ¿no? 

Bienvenidos. La congruencia entre el decir y el hacer es una característica de la cuarta 

transformación, los datos actuales mostrados nos arrojan una realidad impactante, donde es 

responsabilidad del Estado, coadyuvar para ofrecer mejor calidad de vida de los ciudadanos. 

Un reconocimiento diputado Arturo Robles, por la presente iniciativa, la que indudablemente 

beneficiara a nuestros hermanos indígenas”. 

 

   A continuación, la diputada Taddei Arriola, en el mismo tenor dijo: 

 

“Secundando lo que comenta la diputada Rebeca, felicito al diputado Arturo y a la Comisión 

de Asuntos Indígenas, porque a mí me toco, desde campaña, escuchas esa demanda, que lleva 

muchísimo tiempo, sobre todo de compañeros de la Comunidad Triqui, que residen el 

Poblado Miguel Alemán, y creo que este reconocimiento de un derecho, es un gran avance; 

sabemos que nos queda mucho camino por recorrer, sabemos que estas comunidades han 

sido históricamente discriminadas; y, como sociedad sonorense, tenemos una deuda 

pendiente. Pero este tipo de reconocimientos son un gran avance, característico, como bien 

mencionaron, de la cuarta transformación. Creo que, en este contexto, es en el cual se dan, y 

eso hay que tomarlo también en cuenta y celebrarlo; así que, reitero la felicitación y la 

bienvenida a los compañeros que nos acompañan”. 

 

   Seguidamente, la diputada Higuera Esquer, de manera textual dijo: 

 

“Con el permiso de las autoridades de los Pueblos Indígenas que aquí nos acompañan. 

Felicitar al diputado Luis Arturo Robles higuera, como presidente de la Comisión de Asuntos 

Indígenas, por la iniciativa que en este día presenta, y que cuenta con el apoyo de todas y de 

todos los secretarios que conformamos esta tan importante Comisión de Asuntos Indígenas. 
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Debo de iniciar diciendo que, quienes vivimos en esta tierra, que es nuestro país, México, 

donde estemos, partimos de ahí; somos mexicanos con derechos y obligaciones. Nuestro 

México es pluricultural, por lo tanto, en cada espacio de nuestro territorio están los Pueblos 

Originarios. No podemos, como lo dice el diputado Arturo, llamar indígenas migrantes, suena 

discriminatorio, y esa es una lucha diaria. El reconocimiento a los grupos étnicos, en Sonora, 

a los Pápagos, los Triquis, Mixtecos, Zapotecos que viven en el territorio sonorense, debe de 

contar con el reconocimiento de sus tradiciones, de sus derechos, de sus costumbres. El no 

hacerlos, no les damos la posibilidad de acceder, en este Estado, a los programas dirigidos a 

los Pueblos Originarios. Esta ley les va a permitir que puedan tener un acceso directo a lo 

que este gobierno viene planteando del rescate de los Pueblos Originarios. Y partiendo de 

nuestra realidad, son sonorenses, y representan una cultura distinta a las ocho etnias 

reconocidas; tienen el pleno apoyo de esta Legislatura, compañeras y compañeros indígenas. 

Como indígena Mayo me siento congratulada que sea otro Mayo el que proponga el 

reconocimiento de nuestros hermanos de diferentes etnias, pero con los mismos derechos y 

con las mismas obligaciones. Felicitaciones de nuevo, a esta Legislatura, a la Comisión, a su 

presidente, pero, sobre todo, a nuestros compañeros que están acá atrás y que tuvieron la 

decisión, el coraje, la fortaleza y la fuerza de exigir su derecho, que no decaiga ese ánimo. 

Los indígenas primero”. 

 

   Siguiendo con las participaciones, la diputada Bours Corral, 

manifestó: 

 

“Primero que nada, quiero resaltar la importancia de reconocer a nuestros Pueblos Indígenas, 

la cual genera puentes de comunicación y colaboración, para que tengan el acceso a 

herramientas que apoyen al progreso y desarrollo de nuestras comunidades, y darles a estas 

ese sentido de identidad con nuestros hermanos, quienes formamos las bases de nuestra 

sociedad. Reconozco el trabajo de Arturo, el trabajo de la Comisión de Asuntos Indígenas, 

ha sido un hombre que siempre ha venido luchando a favor de las etnias, más que nada de la 

etnia Mayo, la cual el viene representando. Pero, indiscutiblemente, nos tenemos que sumar 

a las causas de la población indígena y verla como parte de nosotros, como parte de nuestro 

corazón, porque somos seres de la tierra y a ellos nos debemos. Muchas gracias, y muchas 

felicidades Arturo, mi reconocimiento siempre, y a la Comisión de Asuntos Indígenas”. 

 

   A continuación, el diputado Trujillo Fuentes, de manera textual dijo: 

 

“Compañeras, compañeros, en el cabildeo que hace el presidente de la Comisión de Asuntos 

Indígenas con nuestro Grupo Parlamentario, muy enfáticamente nos hizo ver la visión que él 

tiene y la comisión, para presentar esta iniciativa de Ley con proyecto de Decreto, y discutido 

en lo general, voy a leer un párrafo de la Constitución Política Mexicana, porque toda la 

explicación que hace perfectamente bien él, en la Constitución de Sonora, se refuerza en un 

del Artículo Segundo de la Constitución, a nivel federal, del Artículo 2, que dice: “El derecho 

de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco constitucional de 

autonomía que asegure la unidad nacional. El reconocimiento de los pueblos y comunidades 

indígenas se hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas, las que deberán 
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tomar en cuenta, además de los principios generales establecidos en los párrafos anteriores 

de este artículo, criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico”. Los criterios a los que 

se refiere este artículo 2, son los criterios que fundo muy bien la motivación en la 

Constitución Política de Sonora en el Artículo Primero, y, en ese artículo primero y en el 

artículo 2, nosotros, los colonizados, debemos reconocer que cuando inicio la colonización 

ya estaban ellos en territorio nacional, y el constituyente, los constituyentes de cada uno de 

las emisiones que hemos tenido de cada una de esta Carta Magna, la del 17, en el Artículo 2 

procuro decirnos a los mexicanos, primero y antes que nada, para alcanzar una cultura 

milenaria después de la colonización, tenemos que respetar totalmente a quienes ya estaban 

en territorio nacional, y ellas son las etnias, los pueblos y las comunidades indígenas, con 

todos sus usos y tradiciones que implica, incluso, sus formas de gobierno. Fíjense la 

trascendencia del diputado Arturo y su equipo de trabajo en la comisión; dos palabras, 

asentamiento físico, para que nosotros como sonorenses, aquí, reconozcamos a etnias que no 

estaban aquí después de constituir Sonora, sino que llegaron después de constituir Sonora, 

pero ya teníamos nosotros a etnias sonorenses antes que se constituyera Sonora. Estamos 

dándole la bienvenida, con justicia, a quienes llegaron después de ello, y esto hace 

trascendente el hecho del decreto. Esta Legislatura, en un momento donde el mundo se debate 

en una guerra, aquí solidariamente le das la bienvenida, para que ellos, en esas colonias a las 

que bien se remitieron ahorita, tengan derecho a los servicios públicos y tengan derecho a los 

derechos humanos que tienen que ver con toda la vida en la Secretaría de Bienestar que tiene 

que ver con muchos derechos fundamentales, de libertad, de justicia, de alimentación, de 

vivienda, y en lo local, en la administración… en la Ley de Administración Municipal, tiene 

que ver con los servicios públicos, recibirlos y entrelazarnos y convivir con ellas y con ellos. 

Es una extraordinaria pieza de la Legislatura; y que, por supuesto Arturo, en el cabildeo, la 

diputada Beatriz Cota Ponce y un servidos, estudiamos para poder saber exactamente la 

profundidad de tu inquietud, que nos hacías…. la solicitud, que viéramos y dijéramos, que 

opina el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, pues opina que estamos alcanzando una 

extraordinaria decisión con este Decreto de justicia, de inclusión, de solidaridad con quienes 

hoy nos ocupan de incluirlos en la norma. Muchas felicidades a ti y a la Comisión de Asuntos 

Indígenas”. 

 

   En la última de las participaciones, el diputado Valenzuela Muñer, de 

manera textual manifestó: 

 

Pues sin duda alguna, creo que, desde el surgimiento del Instituto Nacional para los Pueblos 

Indígenas, desde el 2018-19 empieza un resurgimiento de atención a los pueblos indígenas 

en el país. Hoy, los planes de justicia para ellos se están concretizando en Sonora, de manera 

muy concreta, el Plan de Justicia Yaqui. Hoy, también próximamente en el mes de mayo, el 

Plan de Justicia Mayo; y, no es curiosidad, es una necesidad social la atención para el 

desarrollo de sus pueblos, de sus comunidades. Yo creo que esto es lo significativo de esta 

iniciativa que presenta nuestro presidente de la Comisión de Asuntos Indígenas de esta LXIII 

Legislatura, y que hoy podemos decir que están ganando nuestros hermanos indígenas. A 

alcanzar esa línea horizontal hacia arriba, para ser con equidad, ser tomados en cuenta, en 

cualesquier escenario, municipal, estatal o federal. Felicidades, no solamente a la Comisión 

y a nuestro presidente de la Comisión, felicidades a los 33 diputados y diputadas que estamos 
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en esta misma línea de consideración, para que nuestros pueblos indígenas avancen. 

Felicidades a los presentes, que hoy se dignaron a acudir a la presentación de esta iniciativa”. 

 

   Y sin que hubiere más participaciones, en lo general; fue aprobado 

por unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a 

discusión el asunto en lo particular, y sin que hubiere participación alguna; fue aprobado 

por unanimidad, en votación económica, dictando el trámite de: “Aprobado el Decreto y 

comuníquese”. 

 

   En el cumplimiento al punto 5 de la orden del día, el diputado Gutiérrez 

Jiménez, dio lectura a la Iniciativa que presentan las diputadas y diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional con proyecto de Decreto por el que se Crea 

el Fondo de Contingencia Financiera Municipal; resolviendo la presidencia turnarlo a la 

comisión de Hacienda, para su análisis y dictaminación. 

 

   En cumplimiento al punto 6 de la orden del día, la diputada Zárate 

Félix, dio lectura a la Iniciativa que presentan el diputado y las diputadas integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con proyecto de Decreto que 

adiciona el artículo 24 Bis a la Ley de Hacienda Municipal, con la finalidad de poder otorgar 

estímulos fiscales a personas físicas y morales que rehabiliten calles, parques, plazas, jardines 

y/o centros de recreación municipales; resolviendo la presidencia turnarlo a la comisión de 

Hacienda, para su análisis y dictaminación. 

 

   En cumplimiento al punto 7 de la orden del día, el diputado Ramírez 

Morales, solicito a la presidencia el uso de las pantallas y dio lectura a su iniciativa, con 

proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; resolviendo la presidencia turnarlo a la comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, para su análisis y dictaminación. 

 

   Previo al desahogo del punto número 8 de la orden del día, la diputada 

Silva Gallardo, comento: 
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“Las funciones de un diputado son variadas, una muy importante es pugnar por la aplicación 

de leyes que, por diversas situaciones, aún todavía no se cumplen en los municipios. 

Recordemos que la administración del gobierno municipal encontramos, valga la 

redundancia, dependencias que dependen directamente de esta y también paramunicipales, 

organismos con personalidad propia y personalidad jurídica que pueden contribuir, en gran 

medida, a resolver necesidades de los municipios a través de los distintos programas 

federales, siempre y cuando cumplan requisitos propios de la conformación de estas”. 

 

 

   En el desarrollo del punto, la diputada, dio lectura a su iniciativa con 

punto de: 

 

ACUERDO 

 

UNICO. - El Congreso del Estado de Sonora, resuelve exhortar, respetuosamente a los 

Ayuntamientos del Estado de Sonora que aún no hayan armonizado sus Reglamentos 

Internos en materia de gobierno y administración municipal, a que comiencen los trabajos 

para cumplir con lo establecido en el Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Gobierno y 

Administración Municipal del Estado de Sonora, toda vez que ha fenecido el plazo 

establecido en dicho ordenamiento. 

 

   Al término de su lectura, también dijo: 

 

“Anteriormente, algunos de los compañeros diputados mencionaron y, totalmente 

fundamentado, la situación económica de los municipios. El exhorto es a los municipios, 

para que armonicen esta y se aplique bien esta ley con los reglamentos correspondientes, 

para que tengan acceso a distintos recursos federales que se pueden otorgar, siempre y 

cuando cumplan con lo establecido”. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 

al trámite de Comisión; y fue aprobado por unanimidad, en votación económica. Siguiendo 

el protocolo, la presidencia puso a discusión el Acuerdo, en lo general, e hizo uso de la voz 

la diputada Trujillo Llanes, y comento: 

 

“Comentar, de manera muy amplia, que no es la primera vez que un diputado, diputada sube 

a este Pleno y realiza exhortos relacionados con el seguimiento de acuerdos legislativos que 

no bajan, o que no se cumplen, a nivel de los municipios, ya en su momento lo hizo el 

diputado Ernesto, ya en su momento lo hizo la diputada Alicia Gaytán y hoy, de nueva cuenta, 

lo hace la diputada Rebeca. Creo que es parte es, ha sido y seguirá siendo muy importante, 

el seguimiento que este Poder Legislativo haga, precisamente, de los acuerdos que aquí se 
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tomen, relacionados con todos los ordenamientos secundarios que tienen que reformarse o 

que tienen que modificarse a nivel de los ayuntamientos. Creo que en muchos sentidos 

estamos en omisiones legislativas a ese respecto, y hablo en lo particular de un tema que, en 

lo personal fui muy proactiva en ese sentido. Del 2015 al 2018 siendo regidora en el 

Ayuntamiento de Hermosillo, me toco impulsar el reglamento de participación ciudadana, 

que es uno de los principales reglamentos que está en omisión; independientemente de que 

la ley estatal necesite reformarse con una visión de participación ciudadana diferente, y con 

un concepto de gobernanza diferente, estamos en omisión desde hace muchísimos años ¿no? 

En ese momento logramos actualizar algunos reglamentos de participación ciudadana en 

algunos municipios, pero la gran mayoría, y creo que alrededor de 60 ayuntamientos, no lo 

han hecho ni siquiera una sola vez. Entonces, si es muy importante la propuesta la propuesta 

y el exhorto que nos presenta la diputada Rebeca, porque las omisiones legislativas respecto 

a Ley de Gobierno y Administración Municipal, están relacionadas no únicamente con esta 

parte dl federalismo, si no, con el principal instrumento de cercanía con los ciudadanos, que 

es el municipio. Entonces, celebro esto, y creo que como Poder Legislativo tendremos que 

dar puntual seguimiento en la parte que nos corresponde; pero, también solicitar que el 

cumplimiento de toda esta normativa sea una responsabilidad o un seguimiento muy puntual 

de los órganos de control y del propio ISAF, para señalarlo en sus observaciones”. 

 

   Sin que hubiere más participaciones en lo general, fue aprobado por 

unanimidad, en votación económica. A continuación, la presidencia puso a discusión el 

asunto en lo particular, y sin que hubiere participación alguna; fue aprobado por 

unanimidad, en votación económica, dictando el trámite de: “Aprobado el Acuerdo y 

comuníquese”. 

 

   En cumplimiento al punto 9 de la orden del día, el diputado Castro 

Castro, dio lectura a su iniciativa, con punto de: 

 

ACUERDO 

 

UNICO. - El Congreso del Estado de Sonora, resuelve exhortar, al Instituto Nacional de 

Pesca, así como a la Comisión Nacional de Pesca y Acuacultura, a efecto de que informen a 

este Soberanía, si la Totoaba aún sigue en peligro de extinción, a pesar de los trabajos de 

repoblación que se han realizado en el Mar de Cortez por parte del gobierno federal. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 

al trámite de Comisión; y fue aprobado por unanimidad, en votación económica. Siguiendo 

el protocolo, la presidencia puso a discusión el Acuerdo, en su solo acto, en lo general y en 
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lo particular, y sin que hubiere participación alguna, fue aprobado por unanimidad, en 

votación económica., dictando el trámite de: “Aprobado el Acuerdo y comuníquese”. 

     

Y sin que hubiere más asuntos por desahogar, la presidencia clausuró 

la sesión a las trece horas, con treinta y tres minutos, y citó a una próxima a desarrollarse el 

próximo jueves 3 de marzo de dos mil veintidós, a las once horas. 

  

Se hace constar en la presente Acta, la no asistencia del diputado Iram 

Leobardo Solís García, con justificación de la mesa directiva. 

 

 

 

DIP. NATALIA RIVERA GRIJALVA 

PRESIDENTE 

 

 

 

  

 DIP. MARÍA SAGRARIO MONTAÑO PALOMAREZ   DIP. BRENDA LIZETH CÓRDOVA BUZANI 

                              SECRETARIA                                                                SECRETARIA 
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LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS CORRESPONDIENTE 

AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN DEL 03 DE MARZO DE 2022 

 

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las once horas con veintiséis minutos, del tres de 

marzo de dos mil veintidós, se reunieron en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado de 

Sonora, los ciudadanos diputados y  las diputadas Barreras Samaniego Diana Karina, Bours 

Corral Claudia Zulema, Castelo Montaño Héctor Raúl, Castro Castro Óscar Eduardo, Castro 

Urquijo María Jesús, Castro Valenzuela Ernestina, Córdova Buzani Branda Lizeth, Cota 

Ponce Beatriz, De  Lucas Hopkins Ernesto, Gaytán Sánchez María Alicia, Guevara Espinoza 

Azalia, Gutiérrez Jiménez José Armando, Higuera Esquer Alma Manuela, López Noriega 

Alejandra, Lugo Moreno Ricardo, Mendoza Ruíz Jacobo, Montaño Palomares María 

Sagrario, Munro Jr. Ernesto Roger, Orduño Fragoza Sebastián Antonio,  Ramírez Morales 

José Rafael, Rivera Grijalva Natalia, Robles Higuera Luis Arturo, Russo Salido Jorge 

Eugenio, Sallard Hernández Elia Sahara, Silva Gallardo Rebeca Irene, Solís García Iram 

Leobardo, Taddei Arriola Ivana Celeste, Terán Villalobos Paloma María, Trujillo Fuentes 

Fermín, Trujillo Llanes Rosa Elena, Valenzuela Muñer Próspero, Vélez de la Rocha 

Margarita, Zárate Félix Karina Teresita, habiendo quórum legal, la presidencia declaró 

abierta la sesión. 

 

Previo a la lectura de la orden del día, la presidencia instruyo a la diputada secretaria a remitir 

el listado de asistencia a la Oficialía Mayor, así como los oficios de diputados y diputadas, 

que justifican su inasistencia, para que se realicen los procedimientos que corresponda. 

 

 

Seguidamente, la presidencia solicitó a la diputada Montaño Palomares, secretaria, diera 

lectura a la orden del día, puesta a consideración de la Asamblea, fue aprobada, por 

unanimidad, en votación económica. 



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

 

En cumplimiento al punto 3 de la orden del día, la diputada Montaño Palomares, secretaria, 

informó de la correspondencia: 

 

   Escritos de los Presidentes Municipales y de los Secretarios de los 

Ayuntamientos de Villa Hidalgo y Bacerac, Sonora, mediante los cuales remiten a este Poder 

Legislativo, la información financiera, presupuestal y programática, derivada de las 

operaciones realizadas por la administración municipal y paramunicipal durante el cuarto 

trimestre del ejercicio fiscal 2021. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite 

a la Comisión de Fiscalización”.   

 

   Escrito del Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, con el que informa a este Poder Legislativo, que el día 24 de febrero 

del presente año, se aprobó el acuerdo CG20/2022 por el que se aprueba la propuesta de la 

Comisión Permanente de Paridad e Igualdad de Género, relativa a la incorporación del 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Sonora al programa “Red 

Nacional y Estatal de Mujeres Electas”. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se 

remite a la Comisión para la Igualdad de Género”.  

 

   Escrito de la Auditora Mayor Provisional del Instituto Superior de 

Auditoría y Fiscalización, con el que remite a este Poder Legislativo, copia del informe 

individual que muestra los resultados de las observaciones derivadas de la Auditoría de la 

información financiera trimestral efectuada a la Comisión Estatal de Derechos Humanos del 

Estado de Sonora. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión 

de Fiscalización”.  

 

   Escrito de la Auditora Mayor Provisional del Instituto Superior de 

Auditoría y Fiscalización, con el que remite a este Poder Legislativo, copia del informe 

individual que muestra los resultados de las observaciones derivadas de la Auditoria de la 

información financiera trimestral efectuada a la Universidad de Sonora. La diputada 

presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Fiscalización”.  
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   Escrito de la Actuaria del Tribunal Estatal Electoral de Sonora, en 

auxilio a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con el 

que notifica a este Poder Legislativo, la jurisprudencia 2/2022, aprobada por dicha sala, en 

sesión pública de fecha veintitrés de febrero del año en curso. Se anexa copia simple de la 

cedula de notificación electrónica y la jurisprudencia 2/2022. La diputada presidenta dio 

trámite de: “Recibo y enterados”.  

 

   Escrito de la Auditora Mayor Provisional del Instituto Superior de 

Auditoría y Fiscalización, con el que informa que recibieron el cuarto informe trimestral 

correspondiente al año 2021 sobre la situación económica, las finanzas públicas, las deudas 

públicas y los activos del patrimonio estatal, remitido por este Poder Legislativo, cumpliendo 

en tiempo con la entrega de dicha información. La diputada presidenta dio trámite de: 

“Recibo y enterados”.  

 

   Escrito de los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Nueva Alianza, con el que hacen entrega de la información sobre el uso y destino de 

los recursos utilizados por dicho Grupo Parlamentario, durante el semestre comprendido 

entre el 01 de septiembre de 2021 al 28 de febrero de 2022. La diputada presidenta dio trámite 

de: “Recibo y se remite a las Comisiones de Fiscalización y de Administración, en forma 

unida”.  

 

   Escrito de diversos integrantes de la Fundación Madrazo Sonora A.C., 

Mediante el cual comunican a este Poder Legislativo sobre la Propuesta de para la Prestación 

de Servicio de Taxis Colectivos en Cajeme. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo 

y enterados”.  

 

   Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, 

con el cual da respuesta al oficio número 167-I/22 de fecha 11 de febrero de 2022, mediante 

el cual este Poder Legislativo, remite diversas iniciativas presentadas durante esta LXIII 

Legislatura, con la finalidad de que se analicen y elaboren los correspondientes dictámenes 
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de impacto presupuestario. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula a 

los folios 754, 756, 759 y 760 de este Poder Legislativo”.  

 

   Escrito del Director General de Asuntos Jurídicos del Ayuntamiento 

de Nogales, Sonora, con el que da respuesta a este Poder Legislativo, al oficio 1076-II/21, en 

el cual exhorta a los 72 ayuntamientos de la entidad, efecto de que en el ejercicio de sus 

atribuciones emprendan una campaña municipal, con el objetivo de realizar jornadas de 

capacitación, sobre los modelos y acciones de prevención de incendios a ser realizados e 

implementados por los miembros de los hogares en el estado. La diputada presidenta dio 

trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del acuerdo número 43, aprobado por 

este Poder Legislativo el día 25 de noviembre de 2022”.  

 

   Escrito del Secretario General de la LXIII Legislatura del H. Congreso 

de Jalisco, con el que hace del conocimiento a este Poder Legislativo, que en sesión verificada 

el día 17 de febrero de 2022, aprobaron el acuerdo legislativo número 165-LXIII-22, para 

que en los términos que a su representación compete, se atienda lo expuesto en el punto 

resolutivo del acuerdo legislativo de referencia, para los efectos procedentes, del cual se 

adjunta copia. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de 

Energía, Medio Ambiente y Cambio Climático”.  

 

   Escrito del Comisionado Presidente del Instituto Sonorense de 

Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (ISTAI), 

mediante el cual da respuesta al oficio número 330-I/22, enviado por este Poder Legislativo, 

a través del cual comunica las designaciones de los nuevos Comisionados del Consejo 

General del Instituto Sonorense de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales (ISTAI). La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y 

se acumula al expediente del acuerdo número 67, aprobado por este Poder Legislativo 

el día 24 de febrero de 2022”. 

 

   En cumplimiento al punto 4 de la orden del día, la diputada Rivera 

Grijalva, dio lectura a la iniciativa que presentan el diputado y las diputadas integrantes del 
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Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con proyecto de Decreto que 

adiciona un Capítulo a la Ley de Profesiones del Estado de Sonora, para establecer el servicio 

social remunerado para jóvenes universitarios; resolviendo la presidencia turnarla a la 

Comisión de Educación y Cultura, para su análisis y dictaminación. 

 

   En el cumplimiento al punto 5 de la orden del día, la diputada Córdova 

Buzani, dio lectura a la Iniciativa que presenta de manera conjunta con la diputada Bours 

Corral, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México con 

proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Protección 

a los Animales para el Estado de Sonora; resolviendo la presidencia turnarla a la Comisión 

de Energía, Medio Ambiente y Cambio Climático, para su análisis y dictaminación. 

 

   En cumplimiento al punto 6 de la orden del día, la diputada Taddei 

Arriola, dio lectura al Dictamen que presenta la Comisión de Hacienda, con proyecto de: 

 

DECRETO 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 12, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 

HACIENDA DEL ESTADO DE SONORA.  

 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforma el artículo 12, segundo párrafo, de la Ley de Hacienda 

del Estado de Sonora, para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 12.-...  

 

El Fideicomiso contará con un Comité Técnico que estará integrado por un Representante de 

la Secretaria de Hacienda, uno de la secretaria de Economía, uno de la Secretaria de Turismo, 

uno de la Secretaria de la Contraloría, uno del Consejo para el Desarrollo Sostenible y cuatro 

vocales del sector turístico privado del Estado.  

 

…  

 

…  

 

…  

 

TRANSITORIOS 
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ARTÍCULO PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

 

 ARTÍCULO SEGUNDO. - En la conformación del Comité Técnico al que se refiere el 

segundo párrafo del artículo 12 de esta Ley, el representante del Consejo para el Desarrollo 

Sostenible deberá contar con un perfil ligado a la promoción turística y uno de los cuatro 

integrantes del sector turístico privado deberá pertenecer al sector turístico rural. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de obvia resolución, y la dispensa al trámite 

de segunda lectura, para que sea discutido y decidido, en su caso, en la misma sesión; y fue 

aprobado por unanimidad, en votación económica. Siguiendo el protocolo, la presidencia 

puso a discusión el asunto, en lo general, e hizo uso de la voz el diputado Orduño Fragoza, y 

dijo: 

 

“Como bien se menciona en el dictamen, el pasado miércoles 23 de febrero los integrantes 

de la Comisión de Hacienda, tuvimos a bien dictaminar, en sentido positivo, la presente 

iniciativa que hoy analizamos en esta Sesión. Considero oportuno compartir con ustedes la 

postura asumida por el Partido del Trabajo ante la inminente aprobación de la misma. Como 

lo afirma el gobernador del Estado en la exposición de motivos que sustenta la iniciativa 

presentada, el Artículo 25-A de nuestra Constitución establece: “El Gobierno del Estado está 

obligado a promover, orientar y conducir el desarrollo económico, social, sustentable, 

político y cultural de la población de la Entidad, mediante el fomento y el crecimiento 

económico, del empleo y una más justa distribución del ingreso y sus riquezas…” ¿Por qué 

menciona lo anterior? Porque en esta iniciativa, si bien es cierto solo se modifica un artículo 

de la Ley de Hacienda, dicha reforma es sumamente relevante, ya que refleja el estilo y 

modelo de gobierno que impulsa el doctor Alfonso Durazo.  

 

Con la reforma al Artículo 12 de la Ley de Hacienda y al modificar la integración del Comité 

Técnico y del fideicomiso que administra los recursos públicos que ingresan por el cobro del 

2% del impuesto al servicio de hospedaje, además de fortalecer la rectoría del Estado en las 

decisiones económicas sobre los recursos públicos, es congruente también con lo que 

establece el Artículo 25-A de la Constitución, antes citado.  

 

En la propuesta original se disminuía considerablemente la participación del sector 

empresarial y social, en el ramo turístico, pero el dictamen que hoy se presenta es el reflejo 

del equilibrio que debe existir entre gobierno y sociedad; para que, en conjunto, de la mano, 

tomen las decisiones del destino de los recursos recaudados por el impuesto al hospedaje. 

Son casi 56 millones de pesos que deben ejercerse por parte del Comité Técnico del 

fideicomiso, en apego a lo establecido al Artículo 25-B de nuestra constitución, que 

establece: “Los sectores público, privado y social concurrirán con solidaridad en el 

desarrollo integral y sustentable del Estado. El sector público bajo el esquema de economía 
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mixta, impulsará por sí o conjuntamente con los demás sectores, las áreas que se consideren 

prioritarias para el desarrollo”.  

 

Confiamos que las decisiones futuras del Comité Técnico en las estrategias y acciones para 

promover turísticamente nuestro Estado se tomaran de manera equitativa y proporcional al 

esfuerzo realizado en cada municipio de nuestro Estado, teniendo claro que la solidaridad y 

el desarrollo integral deben ser los elementos que guíen estos esfuerzos acompañados de la 

transparencia y rendición de cuentas que los ciudadanos demandan; transparencia total, 

honestidad toral.  

 

En el partido del trabajo, estaremos atentos a las decisiones que se tomen al interior del 

Comité Técnico, solicitando a los futuros integrantes, acciones que permitan promover el 

turismo social, y así, materializar el derecho de los trabajadores, a poder verdaderamente 

vacacionara y conocer su propio Estado”. 

 

   Sin que hubiera más participaciones, en lo general; fue aprobado por 

unanimidad, el Decreto, en votación económica. A continuación, la presidencia puso a 

discusión el asunto en lo particular, y sin que hubiere participación alguna; fue aprobado 

por unanimidad, en votación económica, dictando el trámite de: “Aprobado el Decreto y 

comuníquese”. 

 

   En cumplimiento al punto 7 de la orden del día, el diputado Castelo 

Montaño y la diputada Taddei Arriola, dieron lectura al dictamen que presenta la Comisión 

de Hacienda, con proyecto de: 

 

DECRETO 

 

QUE AUTORIZA A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE SONORA POR 

CONDUCTO DE SUS AYUNTAMIENTOS, A CONTRATAR CRÉDITOS O 

EMPRÉSTITOS HASTA POR LOS MONTOS QUE SE DETERMINEN PARA 

CADA CASO, Y PARA AFECTAR UN PORCENTAJE DEL DERECHO Y LOS 

INGRESOS QUE LES CORRESPONDAN DEL FONDO DE APORTACIONES 

PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, COMO FUENTE DE 

PAGO DE LOS MISMOS, MEDIANTE EL MECANISMO DE PAGO QUE SE 

PRECISA. 

 

ARTÍCULO 1º.- El presente Decreto es de orden público e interés social, y tiene por objeto 

autorizar a los municipios del Estado de Sonora (los “Municipios”), para que por conducto 

de sus representantes y en términos de ley, gestionen y contraten con cualquier Institución 

Financiera o de Crédito del Sistema Financiero Mexicano, siempre que en cualquier caso 

ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o varios financiamientos, a tasa fija, hasta 
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por los montos que resulten de lo que más adelante se indica, según corresponda a cada 

Municipio, para el destino, plazos, términos, condiciones y con las características que en éste 

se autorizan; para que afecten como fuente pago de las obligaciones que deriven de la 

contratación y disposición de los mismos, un porcentaje del derecho y los ingresos que anual 

e individualmente les correspondan del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal, también identificado en la Ley de Coordinación Fiscal como Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 

del Distrito Federal (el “FAIS Municipal”), y para que celebren Contratos de Mandato 

Especial Irrevocable para Actos de Dominio, con objeto de constituir el mecanismo de pago 

del o los financiamientos que individualmente contraten con sustento y en términos de lo que 

se autoriza en el presente Decreto. 

 

ARTÍCULO 2º.- Para los efectos a que se refiere el artículo 1º del presente Decreto, se 

autoriza a cada uno de los Municipios de Sonora a contratar créditos, a tasa fija, hasta por el 

monto que en cada caso se establece en la siguiente tabla, teniendo en cuenta lo dispuesto en 

el artículo 50 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 

N° MUNICIPIO 

IMPORTE MÁXIMO QUE 

CADA MUNICIPIO PODRÁ 

CONTRATAR (PESOS) 

1. ACONCHI                 2,306,000.00  

2 AGUA PRIETA               10,683,000.00  

3. ALAMOS               19,829,000.00  

4. ALTAR                 2,527,000.00  

5. ARIVECHI                 2,013,000.00  

6. ARIZPE                  1,259,000.00  

7. ATIL                    170,000.00  

8. BACADEHUACHI                  1,552,000.00  

9. BACANORA                   560,000.00  

10. BACERAC                  1,931,000.00  

11. BACOACHI                 2,283,000.00  

12. BACUM                6,987,000.00  

13. BANAMICHI                    822,000.00  

14. BAVIACORA                 2,107,000.00  

15. BAVISPE                  1,145,000.00  

16. BENITO JUAREZ                7,462,000.00  

17. BENJAMIN HILL                  1,519,000.00  

18. CABORCA                 11,125,000.00  

19. CAJEME              39,066,000.00  

20. CANANEA                  3,011,000.00  

21. CARBÓ                 1,797,000.00  

22. CUCURPE                  1,142,000.00  

23. CUMPAS                 2,260,000.00  

24. DIVISADEROS                 1,242,000.00  

25. EMPALME                11,496,000.00  

26. ETCHOJOA                38,312,000.00  
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27. FRONTERAS                  2,125,000.00  

28. GENERAL PLUTARCO ELIAS CALLES                 2,525,000.00  

29. GRANADOS                    299,000.00  

30. GUAYMAS              35,790,000.00  

31. HERMOSILLO              80,289,000.00  

32.- HUACHINERA                  1,107,000.00  

33. HUASABAS                    267,000.00  

34. HUATABAMPO               35,502,000.00  

35. HUEPAC                    158,000.00  

36. IMURIS                2,496,000.00  

37. LA COLORADA                 2,610,000.00  

38. MAGDALENA DE KINO                 3,392,000.00  

39. MAZATAN                    567,000.00  

40. MOCTEZUMA                 2,265,000.00  

41. NACO                 1,442,000.00  

42. NACORI CHICO                  2,112,000.00  

43. NACOZARI DE GARCIA                  1,514,000.00  

44. NAVOJOA              47,024,000.00  

45. NOGALES               19,585,000.00  

46. ONAVAS                    416,000.00  

47. OPODEPE                 1,700,000.00  

48. OQUITOA                     152,000.00  

49. PITIQUITO                2,044,000.00  

50. PUERTO PEÑASCO                8,776,000.00  

51. QUIRIEGO                3,860,000.00  

52. RAYON                    959,000.00  

53. ROSARIO                4,554,000.00  

54. SAHUARIPA                 3,676,000.00  

55. SAN FELIPE DE JESUS                     133,000.00  

56. SAN IGNACIO RIO MUERTO                8,824,000.00  

57. SAN JAVIER                   248,000.00  

58. SAN LUIS RIO COLORADO               30,102,000.00  

59. SAN MIGUEL DE HORCASITAS                 6,607,000.00  

60. SAN PEDRO DE LA CUEVA                 1,008,000.00  

61. SANTA ANA                2,304,000.00  

62. SANTA CRUZ                 1,680,000.00  

63. SARIC                  1,128,000.00  

64. SOYOPA                 1,420,000.00  

65. SUAQUI GRANDE                   642,000.00  

66. TEPACHE                   707,000.00  

67. TRINCHERAS                  1,322,000.00  

68. TUBUTAMA                   687,000.00  

69. URES                 1,486,000.00  

70. VILLA HIDALGO                    856,000.00  

71. VILLA PESQUEIRA                   940,000.00  
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72. YECORA                7,090,000.00  

 TOTAL            508,996,000.00  

* Estos montos máximos se ajustarán atendiendo al momento de la contratación de los 

financiamientos y conforme a lo establecido en el Artículo 50 de la Ley de Coordinación 

Fiscal. 

 

Los importes que se precisan en la tabla anterior, no comprenden los intereses, comisiones y 

demás accesorios que se establecerán en el(los) instrumento(s) mediante el(los) cual(es) se 

formalice(n) el(los) financiamiento(s) que cada Municipio decida contratar con sustento en 

el presente Decreto.  

 

Los Municipios deberán destinar los recursos que obtengan con el o los financiamientos que 

individualmente contraten con sustento en el presente Decreto, precisa y exclusivamente para 

financiar, de conformidad con lo que dispone el artículo 33, Inciso A, Numeral I, de la Ley 

de Coordinación Fiscal, obras, acciones sociales básicas y/o inversiones que beneficien 

directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago 

social, conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, así como en las zonas 

de atención prioritaria, en los rubros de agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, 

urbanización, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica del sector salud 

y educativo, así como mantenimiento de infraestructura, conforme a lo señalado en el 

catálogo de acciones establecido en los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo 

de Aportaciones para la Infraestructura Social, emitidos por la Secretaría de Bienestar y 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2022 y las modificaciones 

que, en su caso, se realicen de tiempo en tiempo, y que se consideren inversiones públicas 

productivas en términos de lo previsto en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios. En el caso de obras y acciones que requieran verificación y 

seguimiento de las mismas, así como para la realización de estudios y la evaluación de 

proyectos podrán destinarse recursos para ello en los términos del último párrafo del Inciso 

A. del mismo artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal.  

 

Asimismo, las obras y acciones que se realicen en términos del presente Decreto, se deberán 

orientar preferentemente conforme al último Informe anual de la situación de pobreza y 

rezago social de las entidades y sus respectivos municipios o demarcaciones territoriales 

publicado por la Secretaría de Bienestar.  

 

Los Municipios deberán contratar el o los financiamientos objeto de la presente autorización, 

en el transcurso del ejercicio fiscal 2022 ó 2023, pero en cualquier caso deberán pagarlos en 

su totalidad en un plazo que no exceda el periodo constitucional de la presente administración 

municipal; esto es, a más tardar el día 13 de agosto de 2024, en el entendido que cada contrato 

que al efecto se celebre deberá precisar una fecha específica para el plazo máximo del crédito. 

 

Los Municipios podrán negociar con la institución acreditante los términos y condiciones del 

o los financiamientos que cada uno de ellos decida contratar, con excepción de la tasa fija, 

en el entendido que para determinar el monto de cada financiamiento deberá considerarse 

que los recursos que anualmente podrá destinar cada Municipio del FAIS Municipal para el 

pago del servicio de su deuda, incluidos el pago de capital, comisiones, intereses y accesorios 

financieros, no podrán exceder del 25% (veinticinco por ciento) anual del derecho a recibir 
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y los ingresos que anual e individualmente les correspondan por este concepto en el ejercicio 

fiscal que se encuentre transcurriendo, en términos de lo previsto en el artículo 50 de la Ley 

de Coordinación Fiscal y en el primer párrafo del artículo 3° de este Decreto.  

 

Los Municipios que decidan contratar financiamientos con sustento en el presente Decreto, 

deberán obtener la previa y expresa autorización de su respectivo Ayuntamiento para tal 

efecto, así como para afectar un porcentaje del derecho a recibir y los flujos de recursos que 

anual e individualmente les correspondan del FAIS Municipal, y para celebrar contratos de 

mandato especial irrevocable para actos de dominio como mecanismo de pago del o los 

créditos que contraten en lo particular. 

 

ARTÍCULO 3º.- Se autoriza a los Municipios del Estado de Sonora para que por conducto 

de funcionarios legalmente facultados y en términos de ley, individualmente afecten como 

fuente de pago de los créditos que contraten con sustento en el presente Decreto, incluidos el 

pago de capital, intereses, comisiones, accesorios y cualquier otro concepto, hasta el 25% 

(veinticinco por ciento) del derecho y los ingresos que anual e individualmente les 

correspondan del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, también 

identificado en la Ley de Coordinación Fiscal como Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (el 

“FAIS Municipal”), en la inteligencia que en tanto se encuentren vigentes los financiamientos 

contratados, cada Municipio podrá destinar para el pago del servicio de la deuda a su cargo, 

la cantidad que resulte mayor entre aplicar el 25% (veinticinco por ciento) a los ingresos del 

FAIS Municipal que le corresponda recibir en el ejercicio fiscal que se encuentre 

transcurriendo o a los recursos correspondientes al año en que los financiamientos hayan sido 

contratados, en términos de lo que dispone el artículo 50 de la Ley de Coordinación Fiscal, 

mediante cualquiera de los mecanismo a que se refiere el artículo 4° de este Decreto.  

 

Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal que se 

destinen al pago de los financiamientos, incluyendo el pago de capital, intereses, comisiones 

y cualquier otro concepto, no podrán exceder de los montos que se determinen de 

conformidad a lo establecido en el artículo 2° del presente Decreto, según corresponda a cada 

municipio.  

 

Los municipios del Estado de Sonora que decidan contratar créditos al amparo de la 

autorización contenida en el presente Decreto, deberán contar con la autorización expresa de 

sus respectivos Ayuntamientos para la contratación de los financiamientos y la afectación del 

derecho y los ingresos que les correspondan del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal, a través del mecanismo que se señala en el artículo 4° de 

este Decreto. 

 

ARTÍCULO 4°.- Se autoriza al Gobierno del Estado de Sonora, a través de la Secretaría de 

Hacienda, y a los Municipios, para que por conducto de funcionarios legalmente facultados 

celebren Contratos de Mandato Especial Irrevocable para Actos de Dominio que cumplan 

con las formalidades que la legislación aplicable establece, en cuyo objeto se faculte a la 

Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, para que con el carácter de 

mandatario, en nombre y por cuenta del Municipio de que se trate y con cargo a los recursos 

que procedan del FAIS Municipal que cada uno de ellos afecte como fuente de pago, cubra 
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directamente a la institución acreditante las obligaciones a cargo del Municipio que 

corresponda que deriven del o los financiamientos que contrate con base en lo que se autoriza 

en el presente Decreto. 

 

ARTÍCULO 5º.- Se autoriza a los Municipios para que por conducto de funcionarios 

legalmente facultados, sin perjuicio de las atribuciones que les son propias a sus respectivos 

Ayuntamientos, realicen todas las gestiones, negociaciones y trámites necesarios ante las 

entidades públicas y privadas que correspondan, para la celebración de los financiamientos, 

los mecanismos de pago a que se refiere este Decreto, así como para celebrar todos los actos 

jurídicos necesarios o convenientes para dar cumplimiento a las disposiciones del presente 

Decreto y/o a los contratos que con base en el mismo se celebren, como son realizar 

notificaciones, dar avisos, presentar información, solicitar inscripciones en registros de 

deuda, entre otras. En todo caso deberá respetarse lo establecido en la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y demás normatividad aplicable, 

respecto a los procesos competitivos para la contratación de financiamientos y obligaciones.  

 

ARTÍCULO 6º.- El importe relativo al o a los financiamientos que individualmente contrate 

cada Municipio en el ejercicio fiscal 2022, con sustento en lo que se autoriza en el presente 

Decreto, será considerado ingreso por financiamiento o deuda pública en el ejercicio fiscal 

2022, con independencia de lo que se encuentre previsto o no en la Ley de Ingresos de cada 

Municipio para el Ejercicio Fiscal 2022; en este sentido, se entenderá incorporado y formará 

parte de Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal 2022.  

 

ARTÍCULO 7º.- Cada Municipio deberá prever anualmente en su presupuesto de egresos, 

en tanto existan obligaciones pendientes de pago a sus respectivos cargos que deriven del o 

los financiamientos que individualmente contraten con sustento en lo autorizado en el 

presente Decreto, el importe o partida que permita realizar las erogaciones para el pago del 

servicio de la deuda, en cada ejercicio fiscal, hasta la total liquidación del o los 

financiamientos contratados.  

 

ARTÍCULO 8º.- Con independencia de las obligaciones que por Ley debe cumplir cada 

Municipio para contratar y administrar su deuda pública, observará en todo tiempo la 

normativa relativa a la planeación, programación, presupuestación, seguimiento, vigilancia 

y destino de los recursos provenientes del FAIS Municipal.  

 

ARTÍCULO 9º.- Se autoriza a los Municipios para que en el supuesto de que resulte 

necesario o conveniente, celebren el o los instrumentos jurídicos que se requieran con objeto 

de reestructurar o modificar el o los financiamientos que hubieren contratado con sustento en 

el presente Decreto, a fin de ajustar los montos, términos, condiciones, plazos, comisiones, 

tasas de interés, fuente de pago, convenios, mandatos, instrucciones irrevocables, o cualquier 

otra característica autorizada en este Decreto.  

 

ARTÍCULO 10º.- Las obligaciones que deriven del o los financiamientos que 

individualmente contratará cada Municipio con sustento en el presente Decreto, serán 

constitutivas de deuda pública, en consecuencia, deberán inscribirse en: (i) el Registro de 

Deuda Pública Municipal, (ii) el Registro Estatal de Deuda Pública, a cargo de la Secretaría 

de Hacienda del Estado de Sonora, y (iii) el Registro Público Único de Financiamientos y 
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Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, en términos de lo que establecen las disposiciones legales y administrativas 

aplicables, en el orden local y Federal.  

 

ARTÍCULO 11º.- El presente Decreto fue otorgado previo análisis de: 

 

a).- La capacidad de pago de cada uno de los Municipios del Estado de Sonora; 

 

b).- Del destino que cada Municipio dará a los recursos que obtenga con motivo de la 

disposición del o de los financiamientos que contraten con sustento en la presente 

autorización, y  

 

c).- La fuente de pago de cada Crédito, que se constituirá con la afectación irrevocable de 

hasta el 25% (veinticinco por ciento) anual del derecho a recibir y los ingresos que deriven 

de las aportaciones presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan a cada 

Municipio del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, en términos de lo que dispone la Ley de 

Coordinación Fiscal; y aprobado por al menos las dos terceras partes de los Diputados 

presentes, de conformidad con lo previsto en el artículo 117, fracción VIII, párrafo tercero, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Municipios del Estado de Sonora que individualmente 

pretendan contratar financiamientos en el ejercicio fiscal 2023 con base en lo autorizado en 

este Decreto (previamente a la formalización del contrato de crédito de que se trate) deberán, 

para el tema del ingreso: (i) lograr que se prevea en la Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 

2023, el importe que corresponda al o a los financiamientos que cada uno de ellos haya de 

contratar, o bien, (ii) obtener la reforma a su Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2023 para 

incluir el monto que corresponda o, en su defecto, (iii) conseguir un decreto específico en el 

que se autorice el endeudamiento adicional, o inclusive, (iv) recibir autorización de este 

Congreso, a través de decreto específico, en el que se establezca la posibilidad de ejercer lo 

autorizado en el presente Decreto, y que el importe del o de los financiamientos que serán 

contratados se considere como ingreso por financiamiento o deuda en el ejercicio fiscal 2023, 

y para el tema del egreso: (i) prever en su proyecto de presupuesto de egresos del ejercicio 

fiscal 2023, el monto que permita realizar las erogaciones para el pago del servicio de la 

deuda a cargo del Municipio que corresponda, en virtud del o de los financiamientos que 

individualmente decidan contratar, o bien, (ii) realizar los ajustes necesarios a su presupuesto 

para tal propósito. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El importe del o los financiamientos que individualmente decida 

contratar cada Municipio, no podrán exceder la cantidad autorizada para cada uno de ellos 

en el Artículo 2º del presente Decreto; en tal virtud, el monto de cada financiamiento se 
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establecerá al considerar el periodo disponible entre el momento de su contratación y el plazo 

máximo para su amortización.  

 

ARTÍCULO CUARTO.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, quedarán 

derogadas todas las disposiciones legales y reglamentarias en el orden local, en lo que se 

opongan o contravengan lo autorizado en sus preceptos. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de obvia resolución, y la dispensa al trámite 

de segunda lectura, para que sea discutido y decidido, en su caso, en la misma sesión; y fue 

aprobado, por unanimidad, en votación económica. Siguiendo el protocolo, la presidencia 

puso a discusión el Acuerdo, en lo genera; e hizo uso de la voz el diputado De Lucas Hopkins, 

quien dijo de manera textual: 

 

“Creo importante, nomás aclarar, aquí, en lo general; y, ojalá pudiésemos dejar constancia, 

del caso concreto, del Municipio de Oquitoa. En el caso concreto del Municipio de Oquitoa, 

con respecto al FAIS, aquí tengo un oficio con fecha 27 de enero del año 2022, donde se le 

notifica a la presidenta municipal de ese municipio, la Ciudadana Luz Imelda Ortiz García, 

de parte del arquitecto Diego Mezquita Salgado, coordinador estatal de recursos FAIS, que 

para el ejercicio fiscal 2022; cito, lo leo tal cual: “El recurso FAIS que el Municipio de 

Oquitoa, Sonora, recibirá en el ejercicio fiscal 2022 es por el monto de 2 millones 792 mil 

358 pesos”. Algo que no va acorde a los 156 mil pesos que aquí se están aprobando… que 

aquí se están discutiendo. Solamente ese caso concreto, para que se pueda verificar, al margen 

de lo que aquí se determine, se pueda corregir, si es que es el caso, y se le pueda dar la 

explicación correcta y debida por parte de los funcionarios estatales encargados de este 

fondo, para que pueda disponer del crédito respectivo; y, sobre todo, del monto total al que 

este municipio sería acreedor con respecto a este fondo que en mucho beneficia a los 

municipios”. 

 

   Acto seguido, la diputada Terán Villalobos de manera textual dijo: 

 

“Todos los cambios, desde el Ejecutivo y abalados por el Legislativo, con el objetivo de 

mejorar la transparencia de recursos públicos y reafirmar la rectoría del Estado, así como el 

trabajo interinstitucional de la mano con los ayuntamientos, es algo que debemos reconocer; 

en este caso, apoyando el progreso desde el ramo 33, con el FAIS, para poder tener solvencia 

en los diferentes créditos para la mejora y la inversión pública constructiva con una justa 

medida, para no adquirir deuda. 

 

Sin duda alguna, es parte del trabajo constante de nuestro gobernador el doctor Alfonso 

Durazo, en materia de mejora y máximo aprovechamiento de los recursos por medio del 

desarrollo municipal responsable y sostenible en Sonora. Tema que era una deuda histórica 

que se tenía ya desde unos años atrás, que los recursos y apoyos llegaran a cada uno de los 
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municipios, desde la recaudación de las aportaciones federales para entidades federativas y 

municipios. 

 

Reitero el apoyo desde el PES a esta importante propuesta”. 

 

   A continuación, la diputada López Noriega, comento: 

 

“Bueno, yo ya no iba a participar, creo que lo discutimos muy bien, este tema, en la Comisión 

de Hacienda y, muchos temas que ahí planteamos, pues fueron escuchados y fueron 

generosamente recibidos por todos los integrantes de la Comisión. Nomás, haciendo la 

referencia; sí es una deuda que están adquiriendo los municipios, o sea, es una deuda. Lo 

positivo de esta deuda es que lo van a pagar antes de que salgan de su administración.  

 

Y, algo que hicimos referencia en la Comisión, que nomás quiero dejar aquí, es… en el 

análisis que se hace de este dictamen, no incluyeron el semáforo que nos pide la Ley de 

Disciplina Financiera, hay municipios que están en rojo, hay municipios que están en 

amarillo, que… unos, los de rojo no alcanzan y los de amarillo tienen un límite para otorgarse 

los créditos, que los rebasa el monto que está aquí. 

 

Pero, sabemos, en Acción Nacional, de la importancia de que ahorita los municipios tengan 

ese apoyo, para poder sacar adelante, pues tantos temas que tienen los presidentes 

municipales y que nosotros no vamos a ser un obstáculo dentro de aquí, del Congreso del 

Estado, para que esto camine, al contrario, lo apoyamos desde la Comisión; aquí, en el Pleno, 

también lo vamos a apoyar. Pero, si hacer hincapié, en la importancia de que los análisis en 

este tipo de proyectos vengan completos. 

 

Tenemos que saber la realidad, todos los integrantes de la Comisión y todos los integrantes 

del Congreso, de cómo están realmente los municipios. Van a quedar ahogados unos con el 

crédito, difícilmente creo que puedan poderlos pagar en tres años; pero, creo que la intensión 

al final de cuentas es buena, y el fondo de la iniciativa de apoyo para los presidentes 

municipales va hacia adelante con el Partido Acción Nacional”. 

 

   En la última de las participaciones, la diputada Vélez de La Rocha, 

señalo: 

 

“Yo quisiera hacer un llamado a los presidentes municipales y decirles que, pues en este 

punto la pelota ya está en la cancha de ellos, porque el Congreso autorizaría un instrumento 

para que ellos lo consideren, ellos, los ayuntamientos, los municipios estaría evaluando si lo 

utilizan o no. El llamado es a que usen esta herramienta, a que ya se les puso en su cancha y 

que, los que cumplan con el semáforo estén en posibilidades…. pues apalanquen su inversión 

social con este instrumento que el Congreso ya les autorizo. Entonces, ese es el llamado a los 

presidentes municipales, a las presidentas municipales y a los ayuntamientos”. 
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   Sin que hubiere más participaciones, en lo general, fue aprobado, por 

unanimidad, en votación económica. A continuación, la presidencia puso a discusión el 

asunto en lo particular, y sin que hubiere participación alguna; fue aprobado por 

unanimidad, en votación económica, dictando el trámite de: “Aprobado el Decreto y 

comuníquese”. 

 

   En cumplimiento al punto 8 de la orden del día, el diputado Mendoza 

Ruiz y la diputada Guevara Espinoza, dieron lectura al Dictamen que presenta la Comisión 

de Gobernación y Puntos Constitucionales, con proyecto de: 

 

DECRETO 

 

QUE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA.  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 3o, párrafo tercero; 4o, fracción III y 

IV; 4 Bis, fracciones XI y XII; 4 Bis 2, fracciones XVIII y XIX; 4 Bis 6;  4 Bis 7; 4 Bis 8; 

22, fracción XII; 23 Bis, fracciones VI y XVIII; 23 Bis 1, párrafo primero; 23 Bis 2; 26, 

apartado B, fracciones V y VIII; 27; 29, apartado D, fracción I; 32, apartado A, fracción XIII; 

36; 45 BIS A, fracción II; 57; 58; 59, párrafo primero; se DEROGAN los artículos  23, 

fracciones IV y V; 23 Bis 3; 24, apartado F, fracciones I y IV; artículo 26, apartado B, 

fracción VII; 32, apartado C y sus fracciones de la I a la VIII; y se ADICIONAN una fracción 

V al artículo 4º, una fracción XX al artículo 4 Bis 2, los artículos 4 Bis 9, los párrafos tercero 

y cuarto a la fracción II y una fracción XVIII Bis al artículo 23 Bis; un apartado H con las 

fracciones de la I a la VI al artículo 24; todos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Sonora, para quedar como sigue:   

 

ARTÍCULO 3o.- … 

 

… 

 

Componen la administración pública paraestatal las siguientes entidades: organismos 

descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones 

civiles asimiladas a dichas empresas en los términos de la presente Ley y fideicomisos 

públicos, mismos que se ajustarán a los indicadores relevantes de temas de carácter 

económico, social y político para el análisis estudio e investigación de proyectos estratégicos 

cuyo objetivo sea el desarrollo sostenible establecidos en la legislación aplicable. 

 

… 

 

ARTÍCULO 4o.- … 
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I y II. …  

 

III.  Secretaría Técnica de la Mesa de Seguridad. 

 

IV. Coordinación General del Sistema Estatal de Comunicación Social, y 

 

V. Coordinación General de Asesores. 

 

… 

 

ARTÍCULO 4 BIS.- … 

 

I a la X. … 

 

XI. Planear, programar, organizar y coordinar las giras y eventos de trabajo que realice el 

Titular del Ejecutivo del Estado; 

 

XII. Administrar y coordinar los recursos humanos y materiales para que se lleven a cabo de 

manera puntual las giras, eventos, ceremonias y demás actos que efectúe el Titular del Poder 

Ejecutivo Estatal; 

 

XIII a la XVII. … 

 

ARTÍCULO 4 BIS 2.- … 

 

I a la XVII. … 

 

XVIII. Planear, organizar y controlar el aprovechamiento de los recursos humanos, 

materiales, financieros y técnicos, necesarios para el funcionamiento de las unidades 

adscritas al Titular del Ejecutivo del Estado, así como programar, tramitar y ejecutar las 

acciones y procedimientos para realizar la adquisición o arrendamiento de bienes muebles e 

inmuebles y en general la contratación de servicios de cualquier naturaleza que requiera la 

gubernatura y sus unidades administrativas;  

  

XIX. Gestionar las peticiones ciudadanas recibidas en distintas modalidades, con las 

dependencias y entidades de la administración pública estatal competentes, a fin de asegurar 

su atención, y 

 

XX. Las demás que le señalen las disposiciones legales aplicables y las que le confiera el 

Titular del Ejecutivo del Estado, dentro de la esfera de sus atribuciones. 

 

ARTÍCULO 4 BIS 6.- La Coordinación General de Asesores tendrá las atribuciones 

siguientes: 

 

I. Asesorar y apoyar al Titular del Poder Ejecutivo en los asuntos que le encomiende, así 

como formular los estudios, análisis, opiniones y recomendaciones que resulten procedentes; 
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II. Solicitar a las dependencias y entidades de la administración pública estatal la información 

y datos que resulten necesarios para el cumplimiento de sus funciones; 

 

III. Establecer mecanismos de coordinación con las demás unidades de apoyo técnico, para 

el cumplimiento de sus funciones; 

 

IV. Asistir a las reuniones de Gabinete a las que sea convocado por el Titular del Poder 

Ejecutivo, y 

 

V. Las demás que le confieran otros ordenamientos aplicables y aquellas funciones que 

le encomiende el Titular del Poder Ejecutivo. 

 

ARTÍCULO 4 BIS 7.- Son atribuciones de la Secretaría Técnica de la Mesa de Seguridad 

del Estado: 

 

I. Coordinar bajo la conducción del Gobernador los trabajos del Gabinete de Seguridad del 

Estado de Sonora, que es el espacio de toma de decisiones y seguimiento de acuerdos de las 

distintas dependencias del Poder Ejecutivo Estatal en materia de seguridad; 

 

II. Llevar el seguimiento y cumplimiento de los acuerdos que se alcancen en las sesiones de 

la Mesa de Seguridad, que es el espacio de articulación, análisis, construcción de acuerdos y 

seguimiento en el que confluyen las distintas instituciones de justicia y seguridad, de los 

distintos órdenes de gobierno; 

 

III. Facilitar la comunicación y operación entre las instituciones participantes en la Mesa de 

Seguridad; 

 

IV. Preparar con el auxilio de las áreas correspondientes el orden del día y la agenda de 

riesgos a desahogar en las sesiones de la Mesa de Seguridad; 

 

V. Coordinar las acciones de los grupos de trabajo que deriven de la Mesa de Seguridad en 

los que participen las diferentes autoridades responsables de generar productos de 

inteligencia, y/o realicen tareas de investigación del delito; 

 

VI. Encabezar los trabajos encaminados al fortalecimiento de los mecanismos de 

coordinación interinstitucionales, a través de los grupos de trabajo, que al efecto sea necesario 

integrar; 

 

VII. Impulsar criterios de actuación entre las policías y los agentes del ministerio público, 

dirigidos a evitar la impunidad y la violación de los derechos humanos, así como impulsar y 

dar seguimiento a la implementación de la política criminal que dicte el Titular del Ejecutivo; 

 

VIII. Dar seguimiento a las investigaciones y procesos judiciales de los objetivos estratégicos 

que conozca la Mesa de Seguridad; 

 

IX. Promover la creación de mecanismos de trabajo y/o procedimientos sistemáticos de 

operación, encaminados a realizar con eficiencia la ejecución de operaciones coordinadas; la 
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investigación especializada de asuntos de alto impacto con la participación de las diferentes 

instituciones que participan en la Mesa de Seguridad; el desarrollo de estrategias de 

inteligencia y el intercambio de información oportuno y confiable que eleven las capacidades 

institucionales de todos los participantes en la Mesa de Seguridad; 

 

X. Revisar e informar al Gobernador de los resultados que presenten las diferentes 

instituciones que participen en la Mesa de Seguridad; 

 

XI. Transmitir en su caso, a las diferentes instituciones que participen en la Mesa de 

Seguridad, los asuntos que dicte el Gobernador; 

 

XII. Dar seguimiento al cumplimiento del Plan Estatal de Desarrollo, así como a los 

diferentes programas sectoriales, regionales, institucionales y especiales en materia de su 

competencia; 

 

XIII. Interactuar de manera transversal con todas las áreas involucradas en la seguridad para 

el desarrollo económico del Estado;  

 

XIV. Revisar e informar al Gobernador sobre las estrategias que presenten las diferentes 

áreas en materia de seguridad y prevención del delito;  

 

XV. Requerir la información que sea necesaria para el debido desahogo de las funciones 

asignadas, y 

 

XVI. Las demás que le sean encomendadas por el Gobernador. 

 

ARTÍCULO 4 BIS 8.- La Coordinación General del Sistema Estatal de Comunicación 

Social tendrá como función coordinar la comunicación gubernamental, para lo anterior tendrá 

las facultades siguientes:  

 

I. Desarrollar las políticas públicas y estrategias de comunicación social del Gobierno del 

Estado que permitan transmitir los programas y acciones que desarrolle el Gobierno del 

Estado; 

 

II. Diseñar y proponer las políticas de comunicación e imagen para establecer una identidad 

institucional del Gobierno del Estado; 

 

III. Establecer lineamientos y programas para promover la realización de campañas de 

comunicación gubernamental dirigidas al Desarrollo Sostenible; 

 

IV. Promover la coordinación y colaboración de los medios de comunicación con el Gobierno 

del Estado; 

 

V. Coordinar con el apoyo de las dependencias y entidades paraestatales de la Administración 

Pública Estatal, la realización de programas o campañas específicas de comunicación 

gubernamental, para el bienestar de la población; 
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VI. Coordinar el Sistema Estatal de Comunicación Social, mismo que estará integrado por la 

Coordinación General del Sistema Estatal de Comunicación Social, Televisora de 

Hermosillo, S.A. de C.V. (Telemax), Radio Sonora y demás medios de comunicación 

impresos, digitales o de cualquier índole, propiedad del Gobierno del Estado; 

 

VII. Verificar, gestionar y programar la contratación de los medios de comunicación para el 

desarrollo de campañas de difusión del Gobierno del Estado, de las dependencias, entidades 

paraestatales y los fideicomisos de la administración pública del Estado; así como solicitar 

cada uno de los servicios para la difusión de los programas y acciones del Gobierno del 

Estado; 

 

VIII. Realizar las tareas inherentes al análisis y monitoreo a medios de comunicación en 

general; 

 

IX. Preparar el diseño gráfico de la imagen institucional; 

 

X. Elaborar, diseñar y ejecutar nuevos instrumentos de comunicación electrónicos y 

digitales;  

 

XI. Definir los lineamientos de actuación, así como coordinar a los titulares de las distintas 

áreas de comunicación en las dependencias y entidades paraestatales de la administración 

pública estatal, y 

 

XII. Las demás que señalen las disposiciones legales aplicables y las que confiera el Titular 

del Ejecutivo, dentro de la esfera de sus atribuciones. 

 

ARTÍCULO 4 BIS 9.- Las atribuciones y funciones de las áreas que integren a las unidades 

adscritas directamente al ejecutivo se establecerán en las leyes, reglamentos, manuales y 

demás ordenamientos legales correspondientes que para tal efecto se emitan. 

 

ARTÍCULO 22.- … 

 

I a la XI … 

 

XII. Oficialía Mayor; 

 

XIII y XIV.- … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

ARTÍCULO 23. - … 

 

I a la III. … 
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IV. Se Deroga. 

 

V. Se Deroga 

 

VI a la XXXV. … 

 

ARTÍCULO 23 BIS. - … 

 

… 

 

… 

 

I. … 

 

II. … 

 

… 

 

En caso de requerir la contratación de asesoría o representación jurídica especializada externa 

a la administración pública estatal, las secretarías y demás dependencias del Ejecutivo del 

Estado deberán solicitar la opinión a la Secretaría. 

 

Los asesores externos que sean contratados, así como los titulares de las distintas áreas 

jurídicas de las dependencias están obligados en todo momento, a informar a la Secretaría de 

la Consejería Jurídica sobre la situación procesal o el trámite que se les haya dado a los 

asuntos a su cargo, así como a cumplir los requerimientos respecto a dichos asuntos. El 

incumplimiento de esta disposición será objeto de responsabilidades de conformidad con la 

legislación aplicable. 

 

III a la V. … 

 

VI. Requerir a las áreas jurídicas de las dependencias, organismos administrativos 

desconcentrados, fideicomisos, organismos auxiliares y demás oficinas de la Administración 

Pública Estatal, todo tipo de colaboración, informes o documentos sobre los asuntos que 

conozcan, mismos que tendrán un plazo no mayor a cinco días hábiles para responder. 

 

El incumplimiento de esta disposición será objeto de responsabilidades ante la autoridad 

competente.  

 

VII a la XVII. … 

 

XVIII. Emitir opinión jurídica del contenido de los contratos sobre cualquier materia que 

celebren las distintas dependencias, organismos administrativos desconcentrados, 

fideicomisos, organismos auxiliares y demás oficinas de la Administración Pública Estatal 

respecto a servicios, arrendamientos, obra pública, adquisiciones, adjudicaciones, 
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donaciones, comodatos y en general cualquier otra actividad regulada por los instrumentos 

legales que resulten aplicables. 

 

Así como emitir opinión jurídica para la procedencia, en su caso, de los acuerdos y/o 

convenios que tengan por objeto concluir, dirimir o resolver un conflicto jurídico y/o 

administrativo, donde se involucren, afecten o comprometan recursos del Estado. 

 

XVIII BIS. Dar seguimiento y en su caso tramitar hasta su terminación, los asuntos laborales, 

civiles, administrativos o de cualquier naturaleza, en los que el Gobernador, las Secretarías, 

dependencias, organismos administrativos desconcentrados, fideicomisos, organismos 

auxiliares y demás oficinas de la administración pública estatal sean parte; 

 

XIX a la XXIII. … 

 

ARTÍCULO 23 BIS 1.- La Secretaría de la Consejería Jurídica estará integrada por cuando 

menos tres subsecretarías, por la Defensoría Pública y por las demás unidades y el personal 

necesarios para el debido cumplimiento de sus facultades. 

 

… 

 

… 

 

ARTÍCULO 23 BIS 2.- A la Oficialía Mayor le corresponde la planeación y administración 

de los recursos humanos y del servicio civil de carrera, de los procedimientos de contratación 

de bienes, servicios generales y materiales, tecnológicos y de comunicaciones de la 

administración pública del Estado.  

 

Los organismos públicos descentralizados y entidades paraestatales podrán celebrar los 

instrumentos de coordinación o adhesión a los procesos administrativos que emita la Oficialía 

Mayor.  

   

Para el cumplimiento de su objeto contará con las siguientes atribuciones:  

 

I. Proponer al Titular del Ejecutivo, las políticas y medidas para modernizar la organización 

y funcionamiento de la administración pública del gobierno de Sonora; 

 

II. Diseñar, normar y conducir la implementación de las políticas y criterios para el 

desarrollo, simplificación e innovación que en materia de administración debe observar la 

administración pública; 

 

III. Dirigir la administración del personal, considerando:  

  

a) Diseñar e implementar el Servicio Civil de Carrera;  

 

b) La expedición de lineamientos generales para la selección, evaluación, ingreso, remoción, 

certificación y promoción de los servidores públicos, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas aplicables; y   
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c) La emisión de nombramientos. 

 

IV. Definir, en el marco del servicio público de carrera, las políticas de evaluación del 

desempeño, así como establecer y supervisar los mecanismos relativos a las promociones, 

estímulos y gratificaciones para los servidores públicos de carrera; 

 

V. Proponer al Titular del Poder Ejecutivo la política de sueldos y salarios, así como los 

tabuladores para el pago de los servidores públicos y remitir a la Secretaría de Hacienda dicha 

política para su programación y presupuestación correspondiente;  

 

VI. Determinar las políticas, normas y lineamientos administrativos respecto a la 

contratación de la prestación de servicios profesionales;  

 

VII. Establecer la normatividad y las políticas de capacitación del personal, en el marco del 

servicio civil de carrera y de las disposiciones jurídicas aplicables;  

 

VIII. Conducir el proceso de planeación de recursos materiales, servicios generales, de 

tecnologías de la información y comunicaciones y realizar su programación en coordinación 

con la Secretaría de Hacienda; 

 

IX. Establecer lineamientos en materia de arrendamientos y adquisiciones de los servicios 

que le sean prestados, a la administración pública; 

 

X. Conducir a las distintas dependencias y órganos desconcentrados, en materia de 

adquisiciones y arrendamientos, prestación de servicios, compras consolidadas, contratos 

marco y cualquier otro esquema que permita obtener las mejores condiciones para el Estado; 

 

XI. Instrumentar los procedimientos de contratación de compras consolidadas y contratos 

marco de los bienes y servicios que requiera la administración pública; 

 

XII. Supervisar a las distintas áreas responsables sobre la administración de los bienes 

muebles e inmuebles de la administración pública directa cuidando su mantenimiento, 

conservación y acondicionamiento; 

 

XIII. Determinar la política en materia de uso y aprovechamiento de datos, tecnologías de la 

información y comunicaciones para optimizar el uso y la administración de los recursos; 

 

XIV. Conducir a las distintas dependencias, entidades y órganos desconcentrados, en la 

implementación de estrategias para la mejora de los procesos y sistemas de información, el 

uso de recursos tecnológicos en la mejora de procesos, así como proporcionarles apoyo y 

soporte técnico necesario;  

 

XV. Establecer las normas y procedimientos para la organización, coordinación y 

funcionamiento de los sistemas de información, la gobernanza de los datos públicos, su 

interoperabilidad y las comunicaciones; 
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XVI. Definir los lineamientos de actuación de los titulares de las distintas áreas de 

administración, tanto de recursos humanos, materiales y tecnológicos del Poder Ejecutivo; 

 

XVII. Someter al Titular del Ejecutivo las propuestas de nombramientos y remociones de los 

titulares de las unidades de administración y finanzas, previo acuerdo con los titulares de las 

dependencias y órganos administrativos desconcentrados; 

 

XVIII. Ejercer la atracción de los procedimientos de contratación cuando así lo considere; 

 

XIX. Adjudicar los contratos de aquellos procedimientos que ejecute; 

 

XX. Definir, para el resto de la administración pública estatal, los parámetros mínimos y 

máximos de precios de referencia; 

 

XXI. Convocar y conducir las reuniones de planeación con las Direcciones Generales de 

Administración, de Informática o sus equivalentes; y 

 

XXII. Las demás que le confieran otras leyes y reglamentos.  

 

ARTÍCULO 23 BIS 3.- Se deroga. 

 

ARTÍCULO 24.- … 

 

A al E. … 

 

F. … 

 

I. Se deroga. 

 

II y III. ... 

 

IV. Se deroga. 

 

V. ...  

 

G. … 

 

H. En materia de prevención del delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita, 

combate a los delitos fiscales y la delincuencia: 

 

I. Obtener, generar, explotar y analizar información patrimonial, económica y fiscal, así como 

cualquier otra que se pudiera proporcionar a las autoridades competentes, de utilidad para la 

prevención y detección de delitos fiscales, y del delito de Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita y sus delitos relacionados, conforme a los lineamientos que al efecto 

emita, así como generar productos de inteligencia para el combate y la afectación a la 

economía de la delincuencia.  
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II. Presentar denuncias y querellas ante el Ministerio Público competente, por hechos de los 

que tenga conocimiento y que puedan constituir delitos, así como fungir como coadyuvante 

de aquél. 

 

III. Coordinarse, colaborar con otras autoridades y concertar con particulares, a fin de generar 

acciones conjuntas para el combate al delito de Operaciones con Recursos de Procedencia 

Ilícita, los delitos fiscales y la delincuencia, así como suscribir y celebrar actos jurídicos 

necesarios para el ejercicio de sus atribuciones. 

 

IV. Requerir informes, documentación y presentación de avisos a los particulares, que 

permitan prevenir y combatir el delito de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 

y sancionar, en términos de las disposiciones aplicables, la omisión por parte de los 

particulares a la atención de dichos requerimientos. 

 

V. Requerir la información y documentación necesaria para el ejercicio de las atribuciones, 

a las unidades administrativas, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades de la 

administración pública estatal, así como de la federal y municipal en términos de los 

convenios y acuerdos que al efecto se celebren.  

 

VI. Tramitar y resolver, en el ámbito de su competencia, y en términos de las disposiciones 

aplicables, los requerimientos de autoridades judiciales, administrativas o ministeriales que 

se realicen en materia de combate a los delitos fiscales, de operaciones con recursos de 

procedencia ilícita, y combate a la delincuencia. 

 

ARTÍCULO 26.- … 

 

A … 

 

B. … 

 

I a la IV.- … 

 

V.- Suspender los procesos de adquisición o contratación de servicios en cualquiera de sus 

etapas, cuando se detecte alguna irregularidad.  

 

Al igual, suspender las obras contratadas por la administración pública estatal, cuando se 

detecte alguna irregularidad. 

 

VI. … 

 

VII. Se deroga. 

 

VIII.- Vigilar la implementación de las estrategias y del uso de recursos tecnológicos para la 

mejora de los procesos de prestación de servicios públicos y operación interna de la 

administración pública estatal; 

 

IX a la XIII. … 
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C al E. … 

 

ARTÍCULO 27.- A la Secretaría de Educación y Cultura le corresponden las facultades y 

obligaciones siguientes:  

 

A. En materia de operación educativa:  

 

I. Prestar el servicio público de educación, sin perjuicio de la concurrencia de los municipios 

y de la federación, conforme a las leyes y reglamentos aplicables; 

 

II. Vigilar que en los planteles educativos del Estado y de los particulares, se cumpla 

estrictamente el artículo tercero de la Constitución General de la República, la Constitución 

Política Local, la Ley de Educación para el Estado y las demás disposiciones legales y 

reglamentarias relacionadas con la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media 

superior y superior, así como las modalidades de telebachillerato y las escuelas de 

formadores; 

 

III. La formación de niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adultos se basará en el respeto 

irrestricto de la dignidad de las personas con un enfoque de derechos humanos y de igualdad 

sustantiva.  La participación democrática será la base para promover el respeto, la libertad y 

la honestidad desde la escuela y a través del proceso de enseñanza aprendizaje; de 

conformidad de lo previsto de la Ley de Educación del Estado de Sonora.  

 

 

IV. Se promoverá la formación de los estudiantes en todos los niveles educativos, para el 

impulso del bienestar colectivo y la inclusión social, con enfoque de género y para la atención 

de personas que se encuentren en condiciones de vulnerabilidad de cualquier tipo, sea ésta 

por discapacidad biológica o psicológica o alguna otra condición que las coloque en situación 

de desigualdad social; de conformidad de lo previsto de la Ley de Educación del Estado de 

Sonora.  

 

V. Se buscará un equilibrio entre la formación de una vida saludable basada en el desarrollo 

biológico, cognitivo y emocional de las personas, bajo el impulso de actividades científicas, 

deportivas, culturales y recreativas. La formación ambiental para la sustentabilidad, los 

principios de una convivencia y participación democrática, la promoción del diálogo y el 

acceso a las tecnologías de la información, comunicación, conocimiento y aprendizaje 

digital, serán la base que sustenten los programas educativos, y 

 

VI. Se diseñarán, impulsarán y promoverán programas orientados al desarrollo y 

reconocimiento de las culturas de los pueblos originarios, así como la convergencia de 

culturas que prevalecen en nuestro Estado, todo ello en la construcción de una sociedad 

comprometida y responsable que promueva la paz social. 

 

B. En materia de coordinación y política educativa: 
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I. Determinar de conformidad con las disposiciones aplicables, los requisitos a que deberá 

sujetarse la incorporación de escuelas particulares al sistema educativo estatal y ejercer la 

supervisión que corresponda; 

 

II. Promover y establecer políticas que fomenten la inclusión, permanencia y continuidad, así 

como medios para el acceso a la educación superior, en términos de los requisitos dispuestos 

por las instituciones de educación superior;  

 

III. Mantener por si o en coordinación con los gobiernos federal y municipales, programas 

permanentes de educación para adultos;  

 

IV. Coordinar con las instituciones de educación media superior y superior la orientación 

vocacional y/o a las profesiones, el servicio social de pasantes, prácticas profesionales y otros 

aspectos educativos y culturales, y  

 

V. Vigilar el cumplimiento de las leyes y reglamentos en materia de ejercicio de las 

profesiones en el Estado. 

 

C. En materia de fomento a la ciencia, deporte, cultura, investigación y recreación: 

 

I. Proponer las políticas y ejecutar los programas relativos al fomento de la educación y la 

formación en ciencia, deporte, cultura, investigación y recreación;  

 

II. Coordinar, diseñar y promover prácticas formativas tendientes al conocimiento de los 

diversos ecosistemas de la Entidad, así como a la preservación, conservación y el uso social 

del entorno físico y de los recursos naturales con las dependencias y entidades de la 

administración pública estatal, los gobiernos federales y municipales y con los miembros de 

los sectores social y privado;  

 

III. Promover y fomentar el desarrollo de la investigación científica y tecnológica en el 

Estado con la participación del organismo descentralizado en materia de ciencia y tecnología, 

para la creación de institutos de investigación científica y técnica, así como el establecimiento 

de laboratorios, observatorios, planetarios y demás centros tecnológicos que requiera el 

desarrollo de la educación primaria, secundaria, media superior y superior y las escuelas de 

formadores; 

 

IV. Promover, organizar y supervisar programas de capacitación y adiestramiento, en 

coordinación con las dependencias y entidades de la administración pública estatal, los 

gobiernos federales y municipales y con los miembros de los sectores social y privado;  

 

V. Conservar y desarrollar el acervo cultural del Estado, en coordinación con las demás 

dependencias y entidades de la administración pública estatal y en concertación con los 

sectores social y privado; 

 

VI. Fomentar las actividades que tiendan al fortalecimiento de los valores regionales y a la 

afirmación de nuestra identidad nacional;  
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VII. Promover la creación de bibliotecas y hemerotecas, organizando y administrando las 

que correspondan al gobierno estatal;  

 

VIII. Fomentar el establecimiento de museos en la Entidad; 

 

IX. Fomentar las relaciones de orden científico, deportivo y cultural con el gobierno federal, 

con los gobiernos de otras entidades federativas y con los ayuntamientos;  

 

X. Impulsar la edición y distribución de obras científicas, históricas y literarias, sobre temas 

de interés para el Estado; 

 

XI. Organizar y desarrollar en coordinación con el Instituto Sonorense de Cultura, la 

educación cultural y artística, para que sea impartida en las escuelas e institutos oficiales 

incorporados o reconocidos para la enseñanza y difusión de las bellas artes, las artes 

populares, las obras históricas, los museos y la difusión de la lectura a través de las 

bibliotecas; 

 

XII. Organizar y desarrollar la educación deportiva y competencias Inter escolares, en 

coordinación con la Comisión del Deporte del Estado de Sonora; 

 

XIII. Promover y organizar actividades de recreación y aprovechamiento de tiempo libre, 

tendientes a estimular la formación integral de la niñez y la juventud sonorenses, impulsados 

desde las escuelas, y  

 

XIV. Coordinar, fomentar y dirigir la enseñanza y práctica del deporte en el medio escolar y 

organizar la participación de los alumnos en eventos estatales, regionales y nacionales en 

coordinación con la Comisión del Deporte del Estado de Sonora. 

 

D. En materia de ejecución de normatividad educativa y cultural:  

 

I. Proponer y ejecutar los acuerdos de coordinación que en materia de educación y cultura 

celebre el Ejecutivo del Estado con los gobiernos federal y municipales, así como los 

convenios de concertación de acciones que en la misma materia se celebren con los sectores 

privado y social. 

 

E. En materia de evaluación: 

 

I. Establecer, en colaboración con la Comisión Nacional para la Mejora Educativa, un sistema 

destinado a obtener, sistematizar, procesar, analizar, estudiar, difundir y poner al alcance de 

la sociedad, información sobre la operación, cobertura, equidad, calidad y demás atributos y 

condiciones estructurales del sistema educativo sonorense; 

 

II. Garantizar la capacitación y formación continua del magisterio del Estado, así como del 

personal directivo y de supervisión escolar, con el fin de contribuir a su profesionalización, 

incluidas las referidas al aprovechamiento tecnológico de la información y comunicación, y 
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III. Establecer mecanismos para conocer e impulsar las mejores prácticas educativas a nivel 

nacional e internacional. 

 

ARTÍCULO 29.- … 

 

A al C. … 

 

D. … 

 

I. Proponer y ejecutar por conducto del Instituto de Movilidad y Transporte para el Estado 

de Sonora, las políticas y programas relativos a movilidad y transporte, así como la 

planeación, administración, regulación, modernización, control y supervisión del servicio 

público y privado de transporte en el Estado y la prestación directa del servicio público de 

transporte por parte del Ejecutivo Estatal. 

 

E y F. … 

 

ARTÍCULO 32.- … 

 

A. … 

 

I a la XII. … 

 

XIII. Coordinar las acciones del Instituto Sonorense de la Juventud, de la Comisión de 

Vivienda del Estado y el Instituto Sonorense para la Atención de los Adultos Mayores. 

 

B. … 

 

I. a la VIII. … 

 

C. Se deroga. 

 

I. Se deroga. 

 

II. Se deroga. 

 

III. Se deroga. 

 

IV. Se deroga. 

 

V. Se deroga. 

 

VI. Se deroga. 

 

VII. Se deroga. 

 

VIII. Se deroga. 
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ARTÍCULO 36.- Las entidades paraestatales, como auxiliares de la administración pública 

estatal, gozarán de autonomía de gestión para el cabal cumplimiento de su objeto, facultades 

y obligaciones establecidas en sus instrumentos de creación, y de los objetos y metas 

señaladas en sus programas.  

 

Al efecto, la Oficialía Mayor emitirá los lineamientos necesarios y procurará que su 

administración sea ágil y eficiente, y la Secretaría de Hacienda supervisará sus ingresos, su 

situación financiera y presupuestal, sujetándose a los sistemas de control establecidos en esta 

Ley y demás disposiciones legales aplicables. Cuando alguna entidad paraestatal haya 

cumplido o deje de cumplir con su objeto o fines para los que fueron creadas o su 

funcionamiento no responda a las estrategias y orientaciones del Plan Estatal de Desarrollo 

y de los programas derivados de éste, o en caso de que su operación no resulte conveniente 

para la economía estatal o el interés público, la Secretaría de Hacienda, previa opinión de la 

dependencia coordinadora del sector respectivo, propondrá al Gobernador del Estado, para 

su determinación, la fusión, disolución, liquidación o extinción, según sea el caso. 

 

ARTÍCULO 45 BIS A.- … 

… 

 

I.- … 

 

II.- Los representantes de la Secretaría de la Contraloría General, quienes asistirán a sus 

sesiones correspondientes en ejercicio de las atribuciones competenciales a su cargo; 

 

III a la V.- … 

 

ARTÍCULO 57.- Las funciones de prevención, control y evaluación de las dependencias y 

entidades paraestatales, estarán a cargo de los órganos internos de control, los cuales 

dependerán jerárquica, administrativa y funcionalmente de la Secretaría de la Contraloría 

General.  

 

La Secretaría de la Contraloría General ejercerá las funciones de vigilancia de las entidades 

paraestatales.  

 

Los representantes de la Secretaría de la Contraloría General participarán con voz en las 

reuniones de los órganos de gobierno de las entidades, mismas que serán públicas y 

transmitidas por medios electrónicos. 

 

ARTICULO 58.- Los representantes de la Secretaría de la Contraloría General, evaluarán el 

desempeño general y las funciones de los organismos descentralizados; realizarán estudios 

sobre la eficiencia con la que se ejerzan los desembolsos en los rubros de gasto corriente y 

de inversión, así como en lo referente a los ingresos y en general, solicitarán la información 

y efectuarán los actos que requiera el adecuado cumplimiento de sus funciones. 
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ARTÍCULO 59.- Los representantes de la Secretaría de la Contraloría General realizarán las 

funciones de prevención, control y evaluación de la gestión pública de las dependencias y 

entidades paraestatales, de conformidad con lo dispuesto en el reglamento correspondiente. 

 

… 

 

… 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

ARTICULO SEGUNDO.- Todos los recursos humanos, materiales, incluidos todo tipo de 

bienes muebles o inmuebles y financieros de la Secretaría Técnica pasan a formar parte de la 

Oficina del Ejecutivo del Estado, la Coordinación General del Sistema Estatal de 

Comunicación Social y la Oficialía Mayor, conforme a la estructura administrativa que el 

Titular del Ejecutivo determine. 

 

ARTICULO TERCERO.- El titular del Ejecutivo Estatal cuenta con un plazo de noventa 

días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para hacer las adecuaciones 

reglamentarias y administrativas conforme a lo establecido en el mismo.  

 

ARTÍCULO CUARTO.- Se abroga el Decreto que Crea el Fondo Estatal para la 

Modernización del Transporte publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de 

Sonora el nueve de agosto de dos mil uno.  

 

Todas las atribuciones que se confieran a la Dirección General de Transporte y al Fondo 

Estatal para la Modernización del Transporte en cualquier ordenamiento jurídico se 

entenderán transferidas al Instituto de Movilidad y Transporte para el Estado de Sonora; así 

como todos los recursos humanos, materiales y financieros que actualmente tengan 

asignados.   

 

ARTÍCULO QUINTO.- Se concede un plazo de hasta ciento ochenta días para que, en el 

marco de esta iniciativa, el Titular del Poder Ejecutivo publique el Decreto de creación del 

Instituto de Movilidad y Transporte para el Estado de Sonora.  

 

ARTÍCULO SEXTO.- Se concede al Ejecutivo del Estado un plazo de hasta ciento ochenta 

días para que, en el marco de esta iniciativa, realice las modificaciones necesarias al 

reglamento interior de la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano para reformar o 

derogar en su caso las disposiciones relacionadas con las atribuciones de la Dirección General 

de Transporte.  

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Gobierno, la 

Secretaría de la Contraloría General y la Secretaría de Desarrollo Social deberán realizar los 

actos administrativos necesarios para transferir los recursos humanos, financieros y 

materiales que en el ejercicio de sus atribuciones venían utilizando dichas Secretarías y que 
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en virtud del presente Decreto pasarán a conformar la Oficialía Mayor, la Oficina del 

Ejecutivo y a la Secretaría Particular. 

 

ARTÍCULO OCTAVO.- El Titular del Ejecutivo Estatal, deberá emitir el Reglamento 

Interior de la Oficialía Mayor en un plazo no mayor a sesenta días a partir de la entrada en 

vigor del presente decreto. 

 

 

ARTICULO NOVENO.-  El apartado H del artículo 24 del presente decreto entrara en vigor 

una vez que el Congreso del Estado de Sonora, en un plazo de ciento ochenta días naturales 

expida la legislación necearía para adecuar el marco normativo para la aplicación de lo 

dispuesto en dicho apartado.  

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar la dispensa al trámite de segunda lectura, para que sea discutido y 

decidido, en su caso, en esta misma sesión; y fue aprobado por unanimidad, en votación 

económica. Siguiendo el protocolo, la presidencia puso a discusión el Acuerdo, en lo general, 

e hizo uso de la voz la diputada López Noriega, y de manera textual dijo: 

 

“Mi participación es en lo general, pero, si quisiera hacer algunos comentarios que considero 

importantes, de la ley que hoy estamos prácticamente aprobando aquí en el Congreso, que es 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo que nos envió el gobernador del Estado. 

 

En el estudio que hizo el Grupo Parlamentario del PAN, encontramos aspectos muy positivos, 

acertados, yo creo que importantes; sobre todo, necesarios para el buen funcionamiento de 

las atribuciones del Poder Ejecutivo. Sin embargo, encontramos vacíos legales y espacios a 

interpretación que son vacíos que no podemos dejar en las leyes.  

 

La verdad, tengo que agradecer, primero que nada, la apertura por parte de la coordinadora 

del Grupo Parlamentario de Morena, porque traíamos muchas reservas, hoy ya nos quena una 

sola, en lo particular, que va a participar el diputado Ernesto Munro, ahorita que entremos al 

tema en lo particular. 

 

Pero, si era necesario comentarlo, porque es muy importante siempre tener orden legislativo 

¿y a que me refiero con esto? Pues, está la Constitución Federal, luego las leyes secundarias, 

luego la Constitución estatal, luego las leyes del Estado, luego los Decretos y así; entre más 

arriba este la propuesta que hagamos, pues más fuerza tiene; pero, lo que no debe de suceder, 

es que se contraponga unas con otras. 

 

Entonces, es importante decirlo, porque algunas de las cosas que vienen aquí plasmadas o 

que venían, porque ya hubo ahí, pues una apertura, y agradezco la generosidad por parte, 

también, del asesor de Morena y del enlace que tenemos en el gobierno del Estado, de darle 
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para adelante a esos aspectos que considero importantes y de fondo, que, yo creo y considero 

que el gobernador del Estado tiene una buena intensión con todo lo que está haciendo; pero, 

desconozco quien hizo las leyes, pero lo quiero dejar aquí asentado, que hubo muchos errores 

en esa homologación que tiene que haber, en varios aspectos que ahorita vamos a mencionar. 

 

Entonces, también mencionarles algo que considero sumamente importante; el nosotros, 

como diputados, predicar con el ejemplo. Y me refiero, específicamente, a una ley que 

aprobamos en diciembre, que modificamos la Constitución y que modificamos nuestra Ley 

Orgánica, que es el Parlamento Abierto. Siempre ha existido la socialización de los temas, 

no solamente es poder pasar por comisiones un tema. Es también poder socializarlas con las 

organizaciones de la sociedad civil, con el sector empresarial… con muchos sectores que 

tengan que ver con el tema que vamos a discutir en este recinto. 

 

Y lo comento así, porque, tan importante es que lo aprobamos por unanimidad, todos. Hoy 

no podemos; en temas tan importantes, como la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo donde 

menciona temas de educación, de seguridad, de hacienda, que son trascendentales para el 

Estado de Sonora, hacerlo así, porque dejamos de vislumbrar con claridad la magnitud y el 

alcance de las reformas que estamos aprobando.  

 

Yo nomas quiero invitar, la verdad, con todo el afán de construir, el Partido Acción Nacional, 

dejar esto aquí para las que vienen, faltan más reformas, esta es una de varias que vamos a 

aprobar y que es necesario hacerlo.  

 

¿Porque se saca del orden del día el tema de seguridad pública, hoy? Precisamente por este 

tema. Se saca por el tema de no socialización y que el Consejo de Seguridad Pública pidió 

que así sucediera; y, yo creo que la fuerza que tiene ese consejo, pues hace que esto suceda 

en nuestro Poder, aquí en el Poder Legislativo. 

 

Vamos a hacer solamente una reserva, es el tema de seguridad pública, como lo comenté. 

Aquí es de lo que menciono, aquí pasa lo que menciono ahorita en mis palabras anteriores; 

es, se crea la Secretaría Técnica de la Mesa de Seguridad Pública, que no está contemplada 

en la Ley de Seguridad Pública y, que vuelve difusa la línea de acción tanto de la Secretaría 

Técnica como de la Secretaria de Seguridad Pública; se contraponen las atribuciones de la 

Secretaría Técnica con la Fiscalía; y, la Fiscalía, todos debemos de recordar que es un órgano 

autónomo constitucional; entonces, es una reforma anticonstitucional, ese párrafo, no estoy 

diciendo toda la ley ¡eh! Ese párrafo precisamente. 

 

Entonces, creo que es importante decirlo, siempre con el afán, nosotros, de construir algo 

positivo, que nosotros hagamos las leyes correctas, como las debemos de hacer, creo que nos 

debemos de apegar al marco para hacerlas de manera correcta y que esto, pues no quede en 

letra muerta. 

 

Si yo les contara cuantas iniciativas hay en el Estado de Sonora que no se aplican. Son 

muchísimas. Entonces, que nuestro trabajo valga al momento de hacer una ley, que no quede 

como una ley muerta, y eso va a depender de eso, que no haya amparos para poder contradecir 

una ley que estamos haciendo aquí, y que no sirva para nada, que no tenga operatividad en 

el Ejecutivo y que no pueda llevarla a cabo. 
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Aquí, por último, nomás decirles que el Grupo Parlamentario de Acción Nacional va a 

aprobar a favor, en lo general, y en lo particular solamente haremos una sola reserva, que 

espero la generosidad de todos los grupos parlamentarios para poder transitar con ella”.  

 

   A continuación, el diputado de Lucas Hopkins, textualmente dijo: 

 

“También nuestra aportación es en lo general. Básicamente, al momento de discutir esta 

iniciativa en la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, habíamos reservado el 

artículo 23 Bis 2, Fracción III, en el Inciso A, concerniente a la implementación del servicio 

civil de carrera que ahora estará a cargo de la Oficialía Mayor; en este sentido, nos siguen 

quedando muchísimas dudas de cómo se habrá, una figura como esta y las repercusiones que 

representará para la burocracia en general; pero, sobre todo, para el estatus que guardan los 

empleados del gobierno del Estado, ya sean sindicalizados, ya sean de confianza, etcétera. 

 

Afortunadamente, tuvimos la misma coordinación que ahorita describían, para podernos 

explicar cómo es apremiante que algo que habrá de cimbrar, tal vez, el futuro de la 

administración pública, tenga a bien ya empezarse a discutir en la ley que habrá de regir este 

servicio civil de carrera; y, sobre todo, que esta ley se pueda ya empezar a socializar con la 

propia burocracia en general, con los respectivos sindicatos, en general. 

 

Y, también, reconocer la apertura que hubo tanto de los promovente, en la oficina del 

Ejecutivo, como en la Secretaría de Gobierno, como de la Coordinación de la Fracción 

Parlamentaria que representa al gobierno, aquí, en el Pleno, porque, pues eso nos hizo dar 

color de que hay buena apertura; sin embargo, creemos que mucho se tiene que seguir 

avanzando en un tema tan toral y tan trascendente que marcará un antes y un después en el 

servicio público de la entidad. 

 

Solamente, dejar claro esa situación, y solamente hacer el mismo reconocimiento. Ojalá, por 

ejemplo, una iniciativa que ya está, con respecto a la creación de la Ley del Servicio Civil de 

Carrera, en la propia comisión, que se envió, entiendo, en la Legislatura pasada y muchas 

otras que se habrán de presentar, puedan ser el primer punto de saque para la socialización 

respectiva de la misma”.  

 

   Continuando con las participaciones, la diputada Terán Villalobos, que 

de manera textual dijo: 

 

“Una vez más, celebro el presente dictamen que cumple a cabalidad los compromisos que 

adquirió nuestro gobernador, en fortalecer las instituciones y terminar con los negocios al 

amparo del poder, los cuales en el pasado si adquirieron deuda fuera de la ley, dejando a 

Sonora en un estado de indefensión.  
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En este sentido y con este tipo de iniciativas y acciones afirmativas, se han visto más 

resultados en estos meses de la actual administración que en muchos años en los que 

desgraciadamente no se notaba el avance; y, sobre todo, en el trabajo desde los tres poderes 

y en unidad con todas las fuerzas políticas, que desafortunadamente afecto directamente el 

día a día de la ciudadanía. 

 

Hoy, por mandato de las y los sonorenses en las urnas, en las pasadas elecciones, por una 

amplia mayoría, la gente nos ordenó eficientar las estructuras de gobierno por medio de la 

austeridad y beneficiar a los que menos tienen, con esos ahorros, sin perder la sustentabilidad.  

 

Esta iniciativa es precisamente una muestra de ello y, estoy segura que todas las fuerzas 

políticas apoyarán estas nuevas facultades que, como ya se mencionó en la parte expositiva, 

son para mejoras y eficiencia en la atención a la gente, y que mejor ejemplo que en el 

transporte colectivo de las personas. 

 

Apoyemos este dictamen que sin duda alguna es en el apoyo de la mayoría de las y los 

sonorenses. Esta función garantizara responsablemente, por medio de la reglamentación 

normativa, a la mejora inmediata en lo que la ciudadanía más nos ha pedido y que por años 

ha sido negado, la calidad en el transporte público. 

 

Para finalizar, el tema de la Comisión de Seguridad, no se bajó por otra cosa, más que, 

precisamente, como no pasaba antes, estamos tomando en cuenta a las y los casi 2 millones 

de sonorenses. Son contravenir las leyes actuales, que mejor que la representación de este 

Congreso, como ya lo comenté, que por mayoría decidió en las urnas. 

 

También aclarar, que desde el Ejecutivo se socializo el tema y sigue perfeccionando la ley. 

Sabemos que la forma es fondo; y, en ese sentido, sé que contaremos con el apoyo de todas 

las fuerzas políticas por el bien de la seguridad de las y los sonorenses y en apoyo a esta 

importante iniciativa que acabamos de comentar”. 

 

   Seguidamente, el diputado Trujillo Fuentes, dijo de manera textual: 

 

 “Compañeras, compañeros, estamos en la discusión, en lo general, de la reforma a la Ley 

Orgánica del Ejecutivo. Efectivamente, como diputadas y diputados de la LXIII Legislatura 

debemos de estar muy atentos de lo que hoy vamos a aprobar, porque, para bien o para mal, 

se hablara durante un buen tiempo de esta etapa, de las iniciativas que aprobamos ya; dos de 

hacienda, está de reforma a la Ley Orgánica, una tercera; quedan todavía tres reformas más; 

dos nuevas leyes y luego vendrá un segundo paquete de reformas que pretenden poner una 

arquitectura a la administración pública estatal, con una visión de quien tiene la mano.  

 

En la Constitución y la ley, dice, que tenemos derecho de iniciativa: el Ejecutivo, las 

diputadas y los diputados, los presidentes municipales, y de alguna forma los ciudadanos 

organizados. El ejecutivo está haciendo uso correcto de sus tiempos y de lo que recogió en 

su campaña, esto es importante, que quede registrado, en estos debates, porque es temprano 

el ejercicio en esta administración, y temprano llega un paquete de reformas que pretende 

una nueva arquitectura de la administración pública estatal, y nos lo dicen con claridad, 
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quiere recuperar orden, quiere recuperar austeridad y quiere combatir la corrupción. Es la 

visión del ejecutivo, que pone a la pluralidad de un Congreso de diferentes fuerzas políticas, 

que decimos nosotros en este paquete de reformas y creación de nuevas leyes; porque de lo 

que digamos, de lo que él dice, como ejecutivo, de lo que digamos nosotros y pongamos en 

la redacción de esta nueva normatividad, arquitectura jurídica, para administrar públicamente 

los dineros y el poder, pues es muy importante para los sonorenses.  

 

De ahí que nosotros estamos obligados a estar muy atentos de lo que están diciendo nuestras 

diputadas y diputados, desde la posición de los propios grupos parlamentarios, porque es el 

equilibrio de la visión; ya nos la enviaron, y sé que en lo particular se han reservado lo que 

no se pudo cabildear; nosotros también haremos una reserva en lo particular; propondremos 

una adición, en lo particular, que tiene por objeto, que lo que no miro, el que redacto, pueda 

ser mirado por nosotros y que sea parte de ese andamiaje.  

 

Y, eso nos debe de provocar a todas y a todos para estar muy atentos de las seis reformas, de 

las dos leyes; y, como bien se ha dicho aquí, va crear nuevas leyes a raíz de lo que vamos 

aprobar, todavía. Estas que estamos aprobando todavía no tocan la Constitución, viene otra… 

otro paquete que toca la Constitución; y, cuando ya reformemos la Constitución, las leyes 

que estamos ahorita reformando y adecuando, pues vamos a tener una nueva administración 

pública que, efectivamente, el tiempo dirá si esa visión que se está poniendo en la norma, esa 

visión que se está poniendo en la norma, es la correcta para los sonorenses. Es un modelo de 

administración pública distinto, que tiene que ver cómo se ejercen los pesos públicos, como 

se fiscalizan, que recorrido lleva, que sanciones va tenerse, que candados va tener. Entonces, 

nosotros, en lo general, aplaudimos el atrevimiento, porque indica un gobierno vivo, malo 

que llegue un gobierno y que no proponga la visión de ellos.  

 

Hemos criticado anteriores gobiernos, con el tiempo, cuando pase el tiempo decimos: 

equivocamos, herramos, pero no solo erra el que propone, también erra el que aprueba, y este 

Congreso tiene la obligación de que todo el talento de grupos parlamentarios con gran 

tradición, pongan su esfuerzo y reclamen la inclusión de la visión que no alcanza a ver el 

ejecutivo y sus asesores, dependencias, entidades, órganos autónomos.  

 

La libertad que dio la Comisión de Gobernación y el grupo mayoritario, para poder redactar 

nuevos contenidos, es muy saludable… es muy saludable; eso habla de un ejercicio 

legislativo muy bueno para el pueblo, porque al final se están incluyendo las visiones de 

todas y de todos los partidos y las fuerzas políticas.  

 

Yo me quiero quedar, porque lo dijimos en la Comisión de Gobernación, nuestro grupo 

parlamentario, hay leyes que van a venir, ya estamos convocados a comisión, que ponen el 

toque de cada quien. Si se fijan, si nos revisamos, todas y todos, cada uno de los 33 y en la 

suma de cada Grupo Parlamentario, hay agendas; de ahí la importancia, decíamos, lo que 

dijimos en la agenda debe de quedar aquí, porque esta es la norma, es el plan estatal de 

desarrollo, el que va reforzar esta norma que estamos aprobando; y, si no estamos ahí 

metidos, en esa defensa y en esa visión, pues los representados de cada quien estarán fuera 

de la normatividad y eso es lo que hace ríspida la convivencia social. 
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Aplaudimos estos pronunciamientos de los grupos parlamentarios y nos sumamos a la 

apertura que se está aquí revisando.  

 

Cierro diciendo… vamos a poner un ejemplo: hay algo que no alcanzamos a ver aquí, 

nosotros, como grupo parlamentario Lo vamos aprobar, cuando ya esté aprobado vamos a 

presentar una iniciativa futura, para tratar, de lo que no tuvimos la capacidad de ver, de 

procesar, de redactar, se ponga después; y esa apertura también se deberá de ver en el 

ejecutivo, el apremio o el apuro es coordinar el plan estatal de desarrollo a una arquitectura 

jurídica, al presupuesto y al bienestar del pueblo. 

 

Si todo eso lo hacemos, todos ganamos, absolutamente. Y parece ser un buen día en las leyes 

ya aprobamos, son dos, esta es la tercera, y que las que vengan también tengan apertura del 

grupo mayoritario y del gobierno, porque ellos redactaron el documento que nos llegó, tienen 

mano, llevan mano, así como cuando nosotros enviamos una iniciativa de aquí para allá, el 

Congreso debe llevar mano  y debe de tener cuerpo de aquí para allá, para alcanzar la visión 

del Legislativo sobre el Ejecutivo, es un interesante juego de fuerzas el que se da entre los 

poderes; y esta, es un momento histórico que a la LXIII Legislatura y en los diarios de los 

debates, aunque aquí no hay, en la federación sí; en esa biblioteca que está a un lado se 

guardan todo lo que aquí se dice y ahí estaremos nosotros siendo recordados por esos 

momentos históricos de Sonora, de darle un giro a la administración pública y nos 

evaluaremos en el primer presupuesto ejercido con una nueva norma, en las sanciones que 

nos vamos a imponer, en todos esos derechos que nos estamos imponiendo, nos vamos a 

evaluar cada año”.  

 

   Siguiendo con el orden de las participaciones, la diputada Trujillo 

Llanes, manifestó: 

 

“Quisiera mencionar un poco, en relación con lo que señalaron en su momento, compañera 

Alejandra y el compañero Fermín, la capacidad que ha tenido este cuerpo Legislativo para 

escucharnos al interior, y eso habla de la voluntad política de las diferentes fracciones 

parlamentarias para ir adecuando aquellas modificaciones que hemos considerado pertinente. 

 

Precisamente, en esa idea que expuso muy claramente Fermín, de acompañar al ejecutivo en 

el fortalecimiento de las instituciones. Y, creo que todas las fuerzas políticas representadas 

aquí tenemos que tener muy claro que ese es un logro y que este es un avance.  

 

Específicamente, yo comento, que parte de las observaciones que planteamos en la revisión 

de esta iniciativa, en la sesión de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, 

pudieron transitar, para hacer una modificación en relación con la propuesta del ejecutivo, 

del Instituto de Movilidad y Transporte, y creo que hay un acuerdo, creo que hay una voluntad 

política. Sin embargo, también está expresado un tiempo, una temporalidad en la que el 

ejecutivo tendrá la posibilidad de generar el decreto para el Instituto de Movilidad y 

Transporte.  
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Precisamente, por la complejidad del tema, precisamente, porque hay una normativa que en 

el senado se está discutiendo, es que creo, que así como tuvimos la voluntad política para 

generar ese proceso de escucharnos al interior y de llegar a acuerdos políticos para el 

fortalecimiento de las instituciones, también esperamos que el ejecutivo tenga esa misma 

voluntad política para generar este proceso de escucha hacia el exterior, y generar un proceso 

muy limpio, muy claro, muy  transparente, de escuchar a las organizaciones de la sociedad 

civil y a todos los actores involucrados en el tema de la movilidad.  

 

Creemos que todavía tenemos un tiempo muy importante y muy rico para entender una forma 

diferente, de conceptualizar la movilidad y ponernos en una posibilidad legislativa de generar 

una ley de movilidad, seguridad vial, que de cobijo a todos los actores y a todos los intereses 

que están involucrados en este tema tan complejo.  

 

Eso es lo que yo quería comentar, creo que hay una ruta importante, cerebro los acuerdos, 

pero celebro más que podamos seguir transitando en esta ruta de acuerdos al interior y de 

acuerdos hacia el exterior, también”. 

 

   En la última de las participaciones, la diputada Silva Gallardo, señalo: 

“Este ejercicio de autocrítica realizado por la diputada Alejandra Noriega, me parece muy 

oportuno. Lamentamos profundamente que las condiciones en legislaturas anteriores hallan 

propiciado que muchas leyes hayan quedado sin aplicarse. Seguro estamos que los escenarios 

actuales son diferentes, que estas reformas están orientadas pensando en el bienestar de los 

sonorenses; fortalecidas, eso sí, compañeros, por el trabajo, por la honestidad, el 

profesionalismo y, sobre todo, la voluntad política de los diferentes actores de la sociedad.  

 

No cabe duda que día con día estamos trabajando, estamos avanzando, y justo es reconocer 

que es a la gran disposición de los diferentes grupos parlamentarios, dentro de los cuales 

tienen la experiencias, tienen el conocimiento, tienen muchas situaciones que aportan, como 

lo es la compañera diputada Alejandra, el compañero Fermín, la compañera Rosa Elena, no 

recuerdo los nombres de todos, pero siento yo, que el día de hoy, es un sano ejercicio y una 

muestra de que esta legislatura está avanzando”.   

 

   Sin que hubiera más participaciones, en lo general, fue aprobado, por 

unanimidad, en votación económica. A continuación, siguiendo con el protocolo, la 

presidencia puso a discusión el asunto en lo particular, e hizo uso de la voz el diputado Munro 

Jr., y de manera textual dijo: 

 

“Como ya lo expuso, hace unos breves momentos, la diputada Alejandra López, es menester 

de la Fracción Parlamentaria de Acción Nacional, proponer y presentar reserva, para retirar 

del dictamen el Art. 4 Bis 7 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, ya que, primeramente, 

consideramos que debe de pasar por un mayor análisis; segundo, también creemos que 

debería de estar establecido en la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sonora; y, tercero, 

se establecen atribuciones de la Secretaria Técnica de la Mesa de Seguridad, que deben ser 
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materia de un debate más profundo; pues, se faculta, específicamente, a la Secretaria Técnica, 

en temas relacionados con competencia de otras autoridades; particularmente, en lo que atañe 

a la Fiscalía, la cual debemos de recordar que cuenta con autonomía constitucional. Se 

requiere, pues, de una discusión, a nuestro juicio, más profunda; y es, precisamente, en lo 

que es la política en materia de Seguridad Publica”. 

 

   Terminada su participación, la presidencia solicito al diputado Munro 

Jr., realizara de manera específica la propuesta de redacción de su modificación; al respecto, 

el diputado señalo que lo que se pretende es retirar la fracción no alterar el texto. 

 

    Y sin que hubiere más participaciones, la presidencia puso a 

consideración de la Asamblea el planteamiento expuesto por el diputado Munro Jr.; y fue 

rechazado por mayoría, con el voto a favor de los diputados y diputadas Ernesto De Lucas 

Hopkins, Elia Sahara Sallard Hernández, Karina Teresita Zárate Félix, Natalia Rivera 

Grijalva, Ernesto Roger Munro Jr., María Sagrario Montaño Palomares, José 

Armando Gutiérrez Jiménez, Alejandra López Noriega y Jorge Eugenio Russo salido), 

en votación económica. Siguiendo con el trámite legislativo, al no haber sido aprobada la 

propuesta, se sometió el proyecto como se presentó originalmente en el Dictamen, y fue 

aprobado por mayoría, con el voto en contra de los diputados y las diputadas Ernesto De 

Lucas Hopkins, Elia Sahara Sallard Hernández, Karina Teresita Zárate Félix, Natalia 

Rivera Grijalva, Ernesto Roger Munro Jr., María Sagrario Montaño Palomares, José 

Armando Gutiérrez Jiménez, Alejandra López Noriega y Jorge Eugenio Russo salido, 

en votación económica. 

 

   A continuación, la diputada Cota Ponce, dijo de manera textual: 

 

“En lo particular, se reserva, para realizar una modificación al Decreto que reforma deroga y 

adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo  del Estado, para 

quedar como sigue: Articulo 27: “A la Secretaria de Educación y Cultura le corresponden 

las facultades y obligaciones siguientes: B) En materia de coordinación y política educativa, 

Fracción III: Promover políticas que favorezcan la permanencia de plazas directivas, 

docentes, de personal de apoyo y asistencia a la educación, en los municipios rurales; 

recorriéndose la siguientes fracciones”. 
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   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea el 

planteamiento realizado por la diputada Cota Ponce, y fue aprobada por mayoría, con el 

voto en contra de los diputados y diputadas Ernesto De Lucas Hopkins, Elia Sahara 

Sallard Hernández, Karina Teresita Zárate Félix, Natalia Rivera Grijalva, Alejandra 

López Noriega, María Sagrario Montaño Palomares, Ernesto Roger Munro Jr. Y José 

Armando Gutiérrez Jiménez, en votación económica. Seguidamente, para finalizar, la 

presidencia puso a consideración de la Asamblea el resto del articulado que no fue motivo de 

discusión; y fue aprobado por unanimidad, en votación económica. Habiendo sido 

sometidas a votación, todas las partes del proyecto, se dictó el trámite de “Aprobado el 

Decreto y comuniques a quien corresponda”. 

     

Y al no existir más asuntos por desahogar, la presidencia clausuró la sesión a las quince horas 

con trece minutos, y citó a una próxima a desarrollarse el próximo martes, 8 de marzo de dos 

mil veintidós, a las nueve horas. 

  

Se hace constar en la presente Acta, la no asistencia del diputado Castro Castro, con 

justificación de la mesa directiva. 

 

 

 

DIP. NATALIA RIVERA GRIJALVA 

PRESIDENTE 

 

 

 

  

 DIP. MARÍA SAGRARIO MONTAÑO PALOMAREZ   DIP. BRENDA LIZETH CÓRDOVA BUZANI 

                              SECRETARIA                                                                SECRETARIA 
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LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS CORRESPONDIENTE 

AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN DEL 08 DE MARZO DE 2022 

 

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las nueve horas con dieciocho minutos, del ocho 

de marzo de dos mil veintidós, se reunieron en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado 

de Sonora, los ciudadanos diputados y  las diputadas Barreras Samaniego Diana Karina, 

Bours Corral Claudia Zulema, Castelo Montaño Héctor Raúl, Castro Castro Óscar Eduardo, 

Castro Urquijo María Jesús, Castro Valenzuela Ernestina, Córdova Buzani Branda Lizeth, 

Cota Ponce Beatriz, De  Lucas Hopkins Ernesto, Gaytán Sánchez María Alicia, Guevara 

Espinoza Azalia, Gutiérrez Jiménez José Armando, Higuera Esquer Alma Manuela, López 

Noriega Alejandra, Lugo Moreno Ricardo, Mendoza Ruíz Jacobo, Montaño Palomares María 

Sagrario, Munro Jr. Ernesto Roger, Orduño Fragoza Sebastián Antonio,  Ramírez Morales 

José Rafael, Rivera Grijalva Natalia, Robles Higuera Luis Arturo, Russo Salido Jorge 

Eugenio, Sallard Hernández Elia Sahara, Silva Gallardo Rebeca Irene, Solís García Iram 

Leobardo, Taddei Arriola Ivana Celeste, Terán Villalobos Paloma María, Trujillo Fuentes 

Fermín, Trujillo Llanes Rosa Elena, Valenzuela Muñer Próspero, Vélez de la Rocha 

Margarita, Zárate Félix Karina Teresita, habiendo quórum legal, la presidencia declaró 

abierta la sesión. 

 

A continuación, la presidencia instruyo a la diputada secretaria a remitir el listado de 

asistencia a la Oficialía Mayor, así como los oficios de diputados y diputadas, que justifican 

su inasistencia, para que se realicen los procedimientos que corresponda. 

 

Seguidamente, la presidencia solicitó a la diputada Montaño Palomares, secretaria, diera 

lectura a la orden del día, puesta a consideración de la Asamblea, fue aprobada por 

unanimidad, en votación económica. 
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En cumplimiento al punto 3 de la orden del día, la diputada Montaño Palomares, secretaria, 

informó de la correspondencia: 

 

   Escrito del Encargado de Despacho de la Unidad de Enlace de la 

Secretaría de Gobernación, con el que remite a este Poder Legislativo, copia del oficio 

número CESP.160/2021 suscrito por la Lic. María del Pilar Tavera Gómez, Coordinadora de 

Enlace y Seguimiento Parlamentario de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, así como de sus anexos, mediante los cuales responden al punto de acuerdo 

relativo a analizar, de manera urgente, los mantos acuíferos de los municipios del Río Sonora, 

para detectar si existen afectaciones en los mismos que pudieran provocar daños a la 

ciudadanía en caso de que consuman el agua de esa población; así como aplicara la 

normatividad respecto de las empresas mineras que provocan daños medioambientales, 

sancionándolos y obligándolos a resarcir los daños correspondientes, específicamente a la 

empresa minera Grupo México por el derrame de residuos tóxicos. La diputada presidenta 

dio trámite de: “Recibo y se acumula al acuerdo número 465, aprobado por este Poder 

Legislativo, el día 03 de agosto de 2021”. 

 

   Escrito del Presidente de la mesa directiva de la XXIV Legislatura del 

Congreso de Baja California, con el que da respuesta al exhorto emitido por este Poder 

Legislativo, a estar atentos a las consecuencias que puede ocasionar el volver a retomar 

actividades presenciales y, en su caso, considerar el análisis de un proyecto integral de 

reforma que regule las mejores prácticas de prevención de contagios, certificados de 

vacunación, control en las aglomeraciones en fiestas y eventos en locales y domicilios 

particulares, total vacunación en el personal del servicio público que pretenda retornar a sus 

actividades en las órdenes de gobierno y, sin duda, avanzar en el proceso de vacunación en 

la niñez y juventud de México, para enfrentar en definitiva y con medidas legislativas firmes, 

la situación del covid-19 en el país. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se 

acumula al acuerdo número 468, aprobado por este Poder Legislativo el día 18 de agosto 

de 2021”. 
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   Escrito del Secretario del Ayuntamiento del municipio de Hermosillo, 

Sonora, con el que informa a este Poder Legislativo, que en sesión ordinaria del 

ayuntamiento, celebrada el 18 de febrero del presente año, el honorable cuerpo colegiado en 

pleno otorgó licencia para separarse del ejercicio del cargo de Regidor Propietario al C. David 

Figueroa Ortega, por un periodo de noventa días naturales, asimismo, se aprobó llamar al 

Regidor Suplente el C. Juan Carlos Jáuregui Ríos para que entre en funciones por el periodo 

de la licencia. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y enterados”. 

 

   Escrito del ciudadano Ervey Castelo Montaño, con el que hace del 

conocimiento de este Poder Legislativo, su inconformidad al negarle el derecho a participar 

en el proceso de designación del cargo del Presidente de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se turna a la Comisión de 

Justicia y Derechos Humanos”. 

 

   Escrito de los diputados integrantes del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano, con el que hacen entrega de la información sobre el uso y destino 

de los recursos utilizados por dicho Grupo Parlamentario, durante el semestre comprendido 

del 01 de septiembre de 2021 al 28 de febrero de 2022. La diputada presidenta dio trámite 

de: “Recibo y se remite a las Comisiones de Fiscalización y de Administración, en forma 

unida”. 

 

   Escrito de la Encargada del Despacho de la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral, con el que da respuesta a 

este Poder Legislativo, en relación a la difusión de propaganda con motivo del proceso de la 

Revocación de Mandato. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la 

Comisión de Régimen Interno y Concertación Política”. 

 

   Escrito del Director General de la Junta de Caminos del Estado de 

Sonora, con el que da respuesta a este Poder Legislativo al oficio No. 963-II/21 de fecha 18 

de noviembre de 2021, a efecto de que se reinstalen en la Carretera Internacional México 15, 

los señalamientos correspondientes a las Comunidades de “Rancho San Judas”, “Bella 



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

Vista”, “Agua Caliente”, “Curvas de Quijano”, “Real 14”, “Rancho Bellota”, “Valle del 

Jiménez”, “La Parrilla”, “La Guazarca”, “Fraccionamiento La Mesa”, “La Viguita”, 

“Cumeral”, “Rancho 15”, “Mesa de Romero”, “Ganfer Viveros”, “Cibuta”, “Bambuto”, 

“Cerro Blanco”, “Janos”, “Santa Rosalía”. “La Atazcosa” y “Casitas”, ubicados entre los 

Municipios de Nogales e Imuris, Sonora, a fin de otorgar a dichas comunidades un 

reconocimiento a su identidad, y brindar una guía para los usuarios de dicha carretera 

internacional sobre las ubicaciones de las localidades. La diputada presidenta dio trámite de: 

“Recibo y se acumula al acuerdo número 35, aprobado por este Poder Legislativo el día 

18 de noviembre de 2021”. 

 

   Escrito del Director General de la Junta de Caminos del Estado de 

Sonora, con el que da respuesta a este Poder Legislativo al oficio No. 1140-II/21 de fecha 02 

de diciembre de 2021, a efecto de que en el ejercicio de sus atribuciones, realicen todas las 

acciones necesarias para construir el circuito rural carretero en las comisarías pertenecientes 

al municipio de Navojoa, Sonora, para conectarlas entre ellas y con la carretera federal 

México 15 y la construcción del puente sobre el Rio Mayo en el área de Santa Bárbara y el 

Tablón, o en la parte más angosta que se considere de este lugar. La diputada presidenta dio 

trámite de: “Recibo y se acumula al acuerdo número 47, aprobado por este Poder 

Legislativo el día 02 de diciembre de 2021”. 

 

   Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

San Ignacio Río Muerto, Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, la información 

financiera, presupuestal y programática, derivada de las operaciones realizadas por la 

administración municipal y paramunicipal durante el cuarto trimestre del ejercicio fiscal 

2021. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de 

Fiscalización”. 

 

   Escrito del Secretario del Ayuntamiento de Empalme, Sonora, con el 

que solicita a este Poder Legislativo, que se den las atenciones necesarias para que se realice 

la publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, del reglamento de austeridad de 

dicho ayuntamiento, en el que establece las reglas para regular las medias de austeridad que 
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deberá observar el ejercicio del gasto público estatal y municipal y coadyuvar a que los 

recursos económicos de que se dispongan se administren con eficacia, eficiencia, economía, 

transparencia y honradez. Se anexa USB. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y 

se contestará lo conducente”. 

 

   Escrito del Secretario del Ayuntamiento de Empalme, Sonora, con el 

que solicita a este Poder Legislativo, que se den las atenciones necesarias para que se realice 

la publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, del Código de Ética de las 

personas servidoras públicas de dicho municipio, que busca generar una transformación 

efectiva en las actitudes y actividades que los servidores públicos realizan diariamente, 

teniendo como resultado a mujeres y hombres íntegros con principios, responsables para el 

trabajo, y con respeto hacia todo lo que integra su comunidad, de lo contrario, el simple 

discurso sobre ética y moral no producirá los resultados esperados. La diputada presidenta 

dio trámite de: “Recibo y se contestará lo conducente”. 

 

   Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, 

con el cual da respuesta al oficio número 1460-II/21 de fecha 16 de diciembre de 2021, 

mediante el cual este Poder Legislativo, remite diversas iniciativas presentadas durante esta 

LXII Legislatura, con la finalidad de que se analicen y elaboren los correspondientes 

dictámenes de impacto presupuestario. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se 

acumula a los folios 3229 y 3492, presentados en la LXII Legislatura de este Poder 

Legislativo”. 

  

   Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, 

con el cual da respuesta al oficio número 1105-II/21 de fecha 26 de noviembre de 2021, 

mediante el cual este Poder Legislativo, remite diversas iniciativas presentadas durante esta 

LXIII Legislatura, con la finalidad de que se analicen y elaboren los correspondientes 

dictámenes de impacto presupuestario. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se 

acumula a los folios 382, 384 y 385, presentados en la LXIII Legislatura de este Poder 

Legislativo”. 
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   Escrito del Encargado de Despacho de la Auditoría Adjunta de 

Fiscalización al Gobierno del Estado del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, con 

el que remite a este Poder Legislativo, copia del informe de solventación en relación al 

informe individual de la Auditoría en tiempo real No. 2021AE0207020391 de la información 

financiera trimestral correspondiente al primero y segundo informes trimestrales sobre la 

situación económica, las finanzas públicas, la deuda pública y los activos del patrimonio 

Estatal correspondiente al ejercicio fiscal 2021. La diputada presidenta dio trámite de: 

“Recibo y se remite a la Comisión de Fiscalización”. 

 

   Escrito del Encargado de Despacho de la Auditoría Adjunta de 

Fiscalización al Gobierno del Estado del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, con 

el que remite a este Poder Legislativo, copia del informe de solventación en relación al 

informe individual de la Auditoria en tiempo real No. 2021AE0207020326 de la información 

financiera trimestral correspondiente al primero y segundo informes trimestrales sobre la 

situación económica, las finanzas públicas, la deuda pública y los activos del patrimonio 

Estatal correspondiente al ejercicio fiscal 2021. La diputada presidenta dio trámite de: 

“Recibo y se remite a la Comisión de Fiscalización”. 

 

   Escrito del Encargado de Despacho de la Auditoría Adjunta de 

Fiscalización al Gobierno del Estado del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, con 

el que remite a este Poder Legislativo, copia del informe de solventación en relación al 

informe individual de la Auditoria en tiempo real No. 2021AE0207020395 de la información 

financiera trimestral correspondiente al primero y segundo informes trimestrales sobre la 

situación económica, las finanzas públicas, la deuda pública y los activos del patrimonio 

Estatal correspondiente al ejercicio fiscal 2021. La diputada presidenta dio trámite de: 

“Recibo y se remite a la Comisión de Fiscalización”. 

 

   Escrito del Encargado de Despacho de la Auditoría Adjunta de 

Fiscalización al Gobierno del Estado del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, con 

el que remite a este Poder Legislativo, copia del informe de solventación en relación al 

informe individual de la Auditoria en tiempo real No. 2021AE0207020340 de la información 
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financiera trimestral correspondiente al primero y segundo informes trimestrales sobre la 

situación económica, las finanzas públicas, la deuda pública y los activos del patrimonio 

Estatal correspondiente al ejercicio fiscal 2021. La diputada presidenta dio trámite de: 

“Recibo y se remite a la Comisión de Fiscalización”. 

 

   Escrito del diputado Presidente de la LXIV Legislatura del Estado de 

Zacatecas, con el que hace del conocimiento de este Poder Legislativo, que se llevó a cabo 

la elección de la Mesa Directiva que presidirá los trabajos del segundo periodo ordinario de 

sesiones, correspondiente a su primer año de ejercicio constitucional, por el plazo que 

comprende del 01 de marzo al 30 de junio de 2022. La diputada presidenta dio trámite de: 

“Recibo y enterados”. 

 

   A continuación, la presidencia hizo extensivo un saludo con gratitud y 

reconocimiento al personal femenino que colabora en el H. Congreso del Estado, y que se 

encuentra presente en el Salón del Pleno, así como a las 19 diputadas que conforman la LXIII 

Legislatura, en el marco de la conmemoración del Día Internacional de la Mujer. 

 

   En cumplimiento al punto al punto 4 de la orden del día, la diputada 

Silva Gallardo, solicito a la presidencia el uso de las pantallas y dio lectura a su 

posicionamiento, en relación con el 08 de marzo, “Día Internacional de la Mujer”, el cual de 

manera textual dice: 

 

“POSICIONAMIENTO EN RELACIÓN AL DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER 

 

Estimados Compañeros Diputadas y Diputados, me presento desde esta Máxima Tribuna del 

Estado de Sonora y en base a las facultades que me confiere la Ley, para fijar postura con 

motivo del DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. 

 

El 28 de febrero de 1909 fue celebrado por primera vez el día de la mujer. Hecho que se llevó 

a cabo de conformidad a una declaración efectuada por el Partido Socialista de Estados 

Unidos. A partir de aquí, varios países y organizaciones empezaron a establecer el Día de la 

Mujer con diferentes propósitos y en diferentes fechas. 

 

Este 8 de marzo se celebra el Día Internacional de la Mujer. Por alguna extraña razón, hay 

quienes las felicitan y les regalan flores. Más que un festejo, esta fecha es una 
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conmemoración y un recordatorio de la lucha que por siglos han debido sortear las mujeres 

para obtener el reconocimiento de su papel en la sociedad. 

 

Hace 113 años se realizó el primer Día Nacional de las Mujeres, pero es a partir de 1975 que 

Naciones Unidas reconoce el 8 de marzo como el Día Internacional de las Mujeres. Dos años 

más tarde se convirtió en el Día Internacional de la Mujer y la Paz. Dicho reconocimiento se 

ha dado a lo largo del tiempo, bajo una serie de luchas constantes, de mujeres de diversos 

países, por tener los mismos derechos que los hombres como el acceso al voto, al trabajo, a 

ocupar cargos públicos, a la educación, a la no discriminación, a una vida libre de violencia 

y al desarrollo de cada una de ellas. Este día visibiliza al sistema patriarcal que genera y 

refuerza la explotación y sumisión de las mujeres, por lo que la lucha sobre estos temas sigue 

vigente. 

 

Unos de los acontecimientos más comentados que, se dice, habrían dado origen al Día 

Internacional de la Mujer es el incendio en la fábrica de camisas que ocurrió en Nueva York, 

Estados Unidos, el 25 de marzo de 1911. Ahí, 146 mujeres perdieron la vida y otras resultaron 

heridas al no poder escapar del fuego que se provocó en su espacio de trabajo. 

 

Éste se consideró el desastre industrial más mortífero de la Gran Manzana, en donde, tiempo 

después, se supo que la mayoría de quienes fallecieron eran mujeres migrantes e, incluso, 

menores de edad trabajando en ese lugar. 

 

Es por ello que dicha conmemoración encuentra sus raíces más profundas en la lucha de ellas 

por participar en la sociedad en igualdad de circunstancias, en su derecho al voto y la 

búsqueda por mejores condiciones de trabajo. 

 

Es por lo anteriormente expuesto, que tenemos, como legislatura, la responsabilidad de 

apoyar a las mujeres a facilitarles la vida y su trabajo para que sigan contribuyendo a la 

sociedad. En este caso, es importante mencionar los avances que en materia legislativa se 

han logrado a partir de finales de 2018, fecha en que inició la cuarta transformación en 

nuestro país. 

 

El Congreso de la Unión aprobó cuatro reformas favorecedoras para las mexicanas: 

educación con perspectiva de género; paridad en los tres órdenes de gobierno y organismos 

autónomos; prisión preventiva oficiosa para feminicidas y derechos laborales para las 

trabajadoras del hogar. 

 

En medio de las reformas constitucionales promovidas por el presidente Andrés Manuel 

López Obrador, el Senado, integrado por 49 por ciento de mujeres, y la Cámara de Diputados, 

compuesta por 48 por ciento de diputadas, aprobaron cuatro reformas que se publicaron en 

beneficio de los derechos de las mujeres. 

 

Finalmente, el Congreso reformó el artículo 19 constitucional, para que delitos como 

feminicidio y violación ameriten que el acusado siga su proceso en reclusión para que no 

escape o atente contra la víctima. Además, entraron en vigor las reformas a cinco leyes 

laborales, con el objeto de garantizar la justicia laboral, la libertad sindical y la negociación 

colectiva. 
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En ambas Cámaras se precisó que con estas normas se impulsaría la presencia de las mujeres 

en la vida sindical y aumentaría su actividad como lideresas de trabajadores, esto debido a 

que en la Ley Federal del Trabajo se estableció la obligación de que toda directiva se 

conforme bajo el principio de paridad de género. En este tema, también se lograron cambios 

en favor de las trabajadoras del hogar. En la misma ley se estableció que las empleadas deben 

tener contrato por escrito donde se estipule su remuneración, horas de labor, suministro de 

alimentos y herramientas de trabajo. 

 

Otro de los avances legislativos más ambiciosos se concretó al entrar en vigor la reforma a 

nueve artículos constitucionales, para garantizar que la mitad de los cargos de decisión 

política en los tres niveles de gobierno (federal, estatal y municipal) y los tres poderes de la 

Unión (Ejecutivo, Legislativo y Judicial), y organismos autónomos sean para mujeres, lo que 

se conoce como “paridad en todo” o paridad transversal. 

 

La reforma, que buscó llevar la paridad más allá del terreno electoral, también hizo que la 

Carta Magna adoptara un lenguaje incluyente y con perspectiva de género, al cambiar los 

términos como “varones” por “hombres”, “ciudadanos” por “ciudadanía”, “diputados” por 

“diputaciones”, “senadores” por “senadurías” e incluir ministras y ministros. 

 

Meses después, con la nueva reforma educativa, se publicaron tres leyes en la materia, entre 

ellas la Ley General de Educación que ordena el diseño de políticas incluyentes, transversales 

y con perspectiva de género y que los contenidos de los planes y programas de estudio 

comprenden aprendizaje sobre igualdad de género y educación sexual integral y 

reproductiva, entre otros rubros. 

 

También se aprobó la “Ley de Amnistía” propuesta por nuestro presidente, Andrés Manuel 

López Obrador, para otorgar la libertad a mujeres, personal médico y parteras acusadas del 

delito de aborto o de homicidio en razón de parentesco; y por delitos contra la salud, entre 

otros. Así como la modificación a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia, para hacer más eficiente el proceso para decretar la “Alerta de Violencia de 

Género”. 

 

Recientemente, en el mes pasado, se aprobó en la Cámara de Diputados el dictamen para que 

los partidos políticos destinen, anualmente, entre el 3 y el 10 por ciento de su financiamiento 

público ordinario, para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de 

las mujeres. 

 

Cabe destacar que, desde la llegada de la cuarta transformación al país, se ha notado una 

mayor participación ciudadana, misma que se ha reflejado en los parlamentos abiertos, donde 

se han socializado diversas iniciativas de ley. De igual, forma se presenció un fenómeno con 

la alta participación de la ciudadanía al promover, estado por estado, la famosa “Ley 

Olimpia”, y más tarde con la participación activa de ciudadanos promoviendo la iniciativa 

de “Menstruación Digna”. 
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Finalmente es importante reconocer la sensibilidad, apertura y disposición, de nuestro 

gobernador, el Doctor Alfonso Durazo Montaño, al promover que la designación de la 

Directora del Instituto Sonorense de las Mujeres se hiciera por convocatoria abierta. 

 

Este Día Internacional de la Mujer, debe ser considerado como una ocasión y una oportunidad 

para revalorar el trabajo, las capacidades y las virtudes de las mujeres mexicanas. 

 

Es por este motivo que en el Distrito XIV, el cual me honro en representar, quisimos hacer 

visible la lucha y superación de todas las heroínas y guerreras que viven en Empalme, Bácum, 

San Ignacio Rio Muerto y las Comunidades Yaquis, y que a pesar del corto tiempo que se 

tuvo para organizarlo y a las restricciones en comunicación por la veda electoral, tuvimos 

una copiosa respuesta por parte de ciudadanos de cada uno de estos municipios que 

propusieron a mujeres valiosas, por la que tuvimos que hacer la selección de las de mayor 

trayectoria y trabajo, siendo reconocidas como “Mujer del Año 2022”, 5 mujeres con enfoque 

social y 4 en el enfoque profesional, además de 2 reconocimientos especiales, a una mujer 

deportista, que desde niña ganó campeonatos estatales y nacionales en softball y aún después 

de casada y haber formado su familia, se dedica a entrenar niñas en este deporte, las cuales, 

han tenido una destacada actuación a nivel nacional, ganándose ella, el reconocimiento al 

“Mérito Deportivo”. Por otro lado, se tiene a una mujer que ha destacado en el área conurbada 

de Guaymas y Empalme, por su participación activa al fomentar el respeto, auxilio y cobijo 

de los animales en situación de calle, albergando actualmente a 180 animalitos, siendo ella 

reconocida como una “Ciudadana Ejemplar”. 

 

En todos los Distritos encontramos mujeres que a pesar de su situación económica y su 

condición de madres se han superado profesionalmente, alcanzando el máximo grado de 

estudios académicos; y que, además, han utilizado su conocimiento para contribuir al 

progreso de la comunidad. 

 

Este 8 de marzo no felicites a una mujer por su género. Lejos de ser un motivo de festejo, es 

un recordatorio de la batalla por la equidad, que ha llevado siglos; mismos que no ha 

terminado, y a la que le restan kilómetros por recorrer. 

 

Por eso, hoy, en el marco del Día Internacional de la Mujer, es importante no olvidar que 

antes que mujer (antes que hombre), cada uno de nosotros es miembro de la especie humana. 

Desde esa condición básica, común, podemos caminar, durante los pocos o muchos años de 

vida, con la certeza de valer mucho, aunque a veces otros no lo reconozcan o no quieran 

aceptarlo. 

 

Respetar a la mujer, no es ni debe ser, un acto altruista del hombre que quiere mostrarse 

caballeroso, amable y atento. La dignidad de la mujer es, compañeras, por ella misma. 

 

Muchas felicidades a todas nosotras en este Día Internacional de las Mujeres. 

 

Tenemos grandes retos, grandes tareas por delante. 

 

Avancemos con valentía, con convicción y compromiso. 
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Heredemos una mejor nación, más incluyente, más igualitaria y más justa. Por la 

transformación de un Sonora profundo, a un Sonora de oportunidades”. 

 

   En cumplimiento al punto al punto 5 de la orden del día, la diputada 

Zárate Félix, dio lectura al Posicionamiento que presentan el diputado y las diputadas 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con respecto 

al “Día Internacional de la Mujer”, el cual de manera textual dice: 

 

“El posicionamiento del grupo parlamentario del PRI Sonora debe ser claro, hoy tenemos 

más por hacer que decir. La inclusión y apoyo a lo que en esta tribuna se aporte 

independientemente de quien lo proponga, en pro de la lucha por la mujer debe y será 

compromiso explícito del PRI, por y para las mujeres”.  

 

Este 8 de marzo es un homenaje a las mujeres valientes que lo dieron todo, para quienes día 

a día dan lo mejor de sí, pero muy en especial, para aquellas que, sin importar que dieron lo 

mejor de sí, no han tenido el valor y les han arrebatado todo. Por esas voces calladas por 

convicción o por situación, nuestro reconocimiento y empeño, para hacer de hoy un homenaje 

y recordatorio de lo mucho que falta por avanzar.  

 

El día internacional de la mujer, no es una bandera única, es un estandarte hecho por miles 

de retazos que cada mujer desde su trinchera, muy particular, ha zurcido en un entramaje 

completamente variado. Hoy, a lo largo y ancho del país, mujeres en cada punto esperan ser 

reconocidas, otras tantas saldrán a manifestarse, otras quizá permanezcan en silencio, por 

miedo.  

 

La violencia de género no puede empezar entre nosotras mismas, es un día de tolerancia entre 

quienes podemos pensar diferente, pero aun así nos respetamos; es un día de apoyo, para 

lograr sacar cualquiera que sea el reto, que cada, una con su retazo en mano, nos levanta en 

este enorme estandarte que es las Mujeres.  

 

En Sonora, 7 de cada 10 mujeres económicamente activas, laboran en el sector comercio y 

de servicios, 2 grandes sectores ampliamente afectados por la Pandemia Covid-19. Nuestra 

admiración y respeto para cada una de ellas al haber padecido tanto durante el confinamiento.  

 

Todas nosotras, bien sabemos que, si hoy podemos conmemorar un Día Internacional de la 

Mujer, es porque otras vinieron antes, porque antes que nosotras, otras se unieron para 

defender y exigir su derecho a una jornada laboral digna, a un salario digno, a trabajar no 

hacinadas, a no ser tratadas como objeto, sino como personas, para una vida con igualdad y 

dignidad.  

 

Para conquistar esos derechos, millones de mujeres han sufrido represión, abusos, 

persecución e incluso ejecuciones.  
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Las mujeres que defendieron el derecho al divorcio, al matrimonio igualitario, las mujeres de 

las colonias, de los barrios, que con esfuerzo han logrado tener la luz, el gas, los servicios 

para su comunidad, hoy son recordadas por todas y todos nosotros.  

 

A las Mujeres jefas de familia, quienes desde muy temprano preparan el desayuno para sus 

hijos, y que cuando regresan a su casa, después de la jornada laboral larga, lo hacen con una 

sonrisa y sin queja alguna, para continuar con las tareas domésticas, y al otro día volver hacer 

lo mismo.  

 

Hoy conmemoramos victorias, pero también reflexionamos sobre las historias de abusos, de 

dolor, de sufrimiento, de indignación y de mucho coraje, mismas que dieron origen a la 

celebración de este Día Internacional.  

 

La fecha siempre implica un llamado a tomar conciencia, pero también acciones, pues la 

situación que vive la mujer en su entorno sigue siendo preocupante.  

 

Las mujeres, lamentablemente, todos los días, siguen siendo objeto de violencia física, 

laboral, psicológica, verbal y sexual.  

 

En pleno Siglo XXI, hay muchas mujeres que en silencio soportan el acoso en el trabajo, que 

se ven relegadas de su profesión, por ser mujeres; que caminan por las calles con miedo 

durante la noche, o que tiemblan de miedo cuando su pareja le levantan la voz.  

 

¡Esa es la realidad! y quien pretenda negarlo o minimizarlo, estaría cometiendo un gravísimo 

error.  

 

Por ello, lo primero que tenemos que preguntarnos como sociedad, es: ¿Cuánto hemos 

avanzado en la lucha permanente en el fortalecimiento de la igualdad entre el hombre y la 

mujer?  

 

En el Grupo Parlamentario del PRI, creemos que los últimos 20 años se han registrado en el 

mundo y en nuestro país, importantes avances en el sentido de garantizar que las mujeres 

gocen de los mismos derechos humanos que los hombres y que las mujeres sean tratadas con 

igualdad.  

 

Sin embargo, también somos muy realistas, estos esfuerzos y avances no han sido suficientes.  

 

Como ejemplo: los avances positivos, bien podemos mencionar lo que se legisló aquí, en este 

mismo recinto, en 2016, la  

paridad de género para las candidaturas del Estado de Sonora.  

 

Ahora, por primera vez en la historia de Sonora, que cuenta con el 58% de la actual 

Legislatura Estatal, está integrada por valiosas mujeres, compañeras, cada una de nosotras 

con cada una de nuestras luchas, un reconocimiento a todas ustedes.  

 

El tema de las alcaldías también ha tenido un incremento notable en cuanto a la presencia y 

participación de la mujer.  
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En 2018, se tiene el registro más alto al haberse elegido 27 alcaldesas, concretándose en los 

hechos, la Participación directa de la mujer en la vida política de nuestro Estado.  

 

Con estos avances, es evidente que, la mujer… a las mujeres, nadie nos ha regalado nada 

Este logro ha sido producto de lucha constante, decidida y muy valiente, en todo el país, de 

mujeres y ¿por qué no? también de hombres. Por supuesto, Sonora ha sido ejemplo a nivel 

nacional.  

 

En cuanto a avances en favor de la mujer, también podemos hacer mención de las reformas 

que se presentaron en 2020, la protección de las mujeres en temas tan indignantes como lo 

son el acoso y el hostigamiento sexual.  

 

Sin duda, también este día debemos actuar con autocrítica, tanto el Poder Ejecutivo como el 

Poder Legislativo, en el tema presupuestal, que atiende el avance a la igualdad de género y a 

la no discriminación, no ha sido en la medida de las necesidades reales del tema, por lo cual, 

representa un reto; y, por supuesto, una asignatura pendiente por atender por parte de los 33 

hombres y mujeres que nos encontramos en esta legislatura.  

 

Y otros temas importantes y prioritarios, hacen justo que 114 años, donde 129 mujeres 

murieron en el incendio de una fábrica en Nueva York, mientras luchaban y se reivindicaban 

por la igualdad; aquellas 129 mujeres, lo que pedían, era la reducción de los horarios laborales 

a 10 horas diarias.  

 

Y, al margen de la historia, dirán ustedes ¿Qué tiene que ver esto con el caso concreto de 

nuestro Estado en este momento? Tiene que ver todo. Porque hoy por hoy, en el Estado, en 

pleno Siglo XXI, según datos del INEGI, el 14.8 de las mujeres, trabaja más de 48 horas a la 

semana, y solo el 50.9% tiene acceso a institución de salud.  

 

Pareciera que esa fábrica de Nueva York, en 1908, sigue vigente para muchísimas mujeres 

que salen a trabajar día a día en nuestra entidad.  Sin duda, este es otro tema que atender. Y 

atender de manera urgente, porque hoy es el día de la mujer trabajadora, hoy es el día de la 

mujer libre.  

 

Aquí en nuestra entidad, 51% de las mujeres mayores de 15 años son económicamente 

activas. 35% de las viviendas de Sonora son encabezadas por mujeres jefas de familia.  

 

Si de algo podemos tener plenamente certeza, es que estos 2 datos nos dicen que tan impórtate 

somos las mujeres en Sonora, y nos confirma, a la vez, que este siglo es el siglo de nosotras 

las mujeres.  

 

Pero esta distinción, esta distinción justamente nos exige seguir adelante, sobre todo, cuando 

vemos que hay muchísimo por hacer, cuando existen datos alarmantes en violencia política 

hacia las mujeres, en el 2018, en el 2021 y tiempo atrás. Justamente 2018-2021 se triplico la 

violencia política de Sonora.  
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También es denigrante ver con tristeza y coraje que Sonora ocupe el nada honroso primer 

lugar en violencia familiar y abuso sexual.  

 

Para ello, será indispensable hacer lo que a nosotros nos toca, desde este Poder Legislativo, 

aprobando leyes e iniciativas que solucionen los problemas de fondo, los problemas 

estructurales y también los problemas urgentes y los reales de las mujeres. 

  

Compañeras y compañeros: 

 

Hoy hemos estado y vamos a seguir hablando de Derechos Humanos, y en esta lucha no 

sobra nadie, todas son bienvenidas y todos son bienvenidos.  

 

La bandera feminista es ante todo una bandera de unidad, que no porta cada una, sino que en 

el momento que nos corresponde a alguna una sostenerla, la elevamos con mucha fuerza.  

 

Sonora debe ser y seguir siendo un referente nacional de políticas públicas feministas. 

 

Debemos estar a la altura de las mujeres de nuestro querido Sonora.  

 

En el Grupo Parlamentario del PRI, no vamos a dar ningún paso atrás, por el contrario, vamos 

a dar muchos pasos adelante a lo largo de esta legislatura, cumpliendo con nuestra agenda 

concreta, medible y de resultados, la igualdad se debe de cristalizar en los hechos.  

 

Por las mujeres y para las mujeres, ampliemos la mirada, continuemos con la voz levantada 

exigiendo más feminismo que nunca, porque no hay otro futuro que el de la igualdad entre 

el hombre y la mujer. En esa agenda, en esa lucha, siempre estaremos, el Grupo Parlamentario 

del PRI Sonora.  

 

Como versa Vivir Quintana: “Que tiemble quien tenga que temblar, hasta que se entienda 

que nada va a detenernos y que nada pueda impedir sentir la poderosa fuerza que las mujeres 

tenemos cuando nos unimos, codo a codo, para defender nuestros derechos, para defender 

nuestra dignidad”. Y en política, como en integridad física, si tocan a una respondemos todas. 

Sonora, exige más resultados que nunca. 

 

   En cumplimiento al punto al punto 6 de la orden del día, la diputada 

López Noriega, dio lectura a su posicionamiento, sobre el “Día Internacional de la Mujer”, 

el cual de manera textual dice: 

 

“Este día, 8 de marzo no solo se constituye la fecha internacional para honrar y conmemorar 

a las múltiples luchas de mujeres que han dejado su vida a través en la historia, mujeres que 

soñaron por un mundo libre de prejuicios, soñaron con la libertad de ejercer sus derechos 

plenamente; derechos como la justicia, la libertad, la igualdad de oportunidades, la paz y el 

desarrollo en todas sus expresiones. 
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Hoy, podemos decir que se conmemora alrededor de todo el mundo esta lucha que todas las 

mujeres debemos continuar, emprender y trasmitir a nuestras niñas, para lograr evolucionar 

y hacer conciencia sobre la importancia de proteger los derechos de las mujeres y garantizar 

que éstas puedan alcanzar todo su potencial; que los sueños de las niñas y adolescentes no se 

vean truncados por prejuicios, que no tengan que decidir, que si continuar o interrumpir su 

carrera profesional, que no tengan que abandonar sus sueños para concentrarse únicamente a 

las labores domésticas a causa de estereotipos o roles de género; o, como no mencionarlo, 

tener que reprimir injusticias laborales o cualquier tipo de acoso, por el miedo de perder el 

sustento para la manutención de la familia, porque también es preciso recordar y resaltar, que 

las mujeres, sobre todo las sonorenses, pertenecemos a un Estado con mayor número de 

mujeres jefas de familia. 

 

También, hoy es un día para levantar la voz, para recordarle al mundo entero que, aún en el 

siglo XXI, la violencia, la desigualdad y discriminación que vivimos las mujeres, persiste. 

 

Cuando hablamos de igualdad entre mujeres y hombres, en nuestro país, es sumamente 

complejo. Estamos conscientes que lograr este objetivo no puede alcanzarse al mismo tiempo 

ni con las mismas herramientas. No son los mismos mecanismos, en las grandes ciudades 

que, en las zonas rurales, ni que decir, en nuestras comunidades indígenas. 

 

Uno de nuestros principales objetivos, como legisladores, es sin lugar a duda mejorar la 

seguridad pública de nuestras mujeres sonorenses, la ciudadanía nos dio su confianza para 

garantizar esa seguridad en sus casas, en sus colonias, en sus escuelas, en sus empresas y en 

sus calles. 

 

Cualquier tipo de violencia contra las mujeres nos afecta en nuestra salud física, emocional 

y mental a lo largo de nuestra vida, lastimando no solo a las víctimas involucradas, sino 

también a sus hijos, familiares y comunidades, por medio de los costos sociales y 

económicos, creando un efecto negativo en toda la sociedad, obstaculizando los esfuerzos de 

los gobiernos por reducir la pobreza, reducen la productividad de las mujeres y aumentan el 

gasto público en salud. 

 

Este problema, en contra de las mujeres, por razón de género, ha convocado el interés y la 

preocupación de la comunidad internacional, nacional y principalmente en nuestro Estado, 

por ello se creó la convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación 

contra las Mujeres, en 1976, en donde distintos instrumentos internacionales luchan para el 

reconocido de la violencia contra las mujeres, ya que representa una violación a los derechos 

fundamentales. 

 

A casi dos años de la pandemia por COVID 19, se visibilizó los grandes problemas en el 

tejido social que viven muchas mujeres. Se observó como nunca antes los feminicidios, la 

violencia familiar, digital, laboral y económica. 

 

INEGI informo en el año 2020, que, en Sonora, 61 de cada 100 mujeres mayores de 15 años 

de edad, han sufrido, al menos, un incidente de violencia de cualquier tipo a lo largo de su 

vida, de las cuales, el 36.4% fue de parte de su actual pareja. 
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La Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares, más reciente, 

señala que, en la entidad, las mujeres más propensas a sufrir algún tipo de violencia, residen; 

el 63.6%, en zonas urbanas; el 69.2% de ellas, se encuentran en edades de entre 25 y 34 años; 

quienes tienen de 35 a 44 años, son el 65%; mientras que, quienes no hablan un dialecto o 

pertenecen a un hogar indígena, son quienes más reportan casos de violencia, con un 61.8%. 

 

Además, en el informe del Secretariado Ejecutivo Del Sistema Nacional De Seguridad 

Pública, en el 2021, fueron 966 feminicidios en México. El punto más alto a nivel nacional, 

fue en agosto del 2021, con 108 muertes, el más alto desde el 2015. Lamentablemente, Sonora 

es el segundo estado con mayores feminicidios por cada 100 mil mujeres. Este Estado y este 

delito se concentra en los municipios de Cajeme, Guaymas, Hermosillo, Nogales y Caborca. 

 

Respecto a la violencia económica, se debe aclarar que, independencia económica de la 

mujer, es obligatoriamente una cuestión de interés a los derechos humanos fundamentales e 

incluso a las economías mundiales, ya que lamentablemente, en casi todo el mundo, las 

mujeres suelen concentrarse en los puestos de trabajo mal valorados y mal remunerados. 

 

El reporte de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) hace referencia a que: “En el 

mundo, una mujer gana alrededor del 77 por ciento de lo que gana un hombre, y la disparidad 

se agudiza entre las mujeres de mayores ingresos. También hace referencia a que, sin medidas 

específicas y al ritmo actual, la igualdad de remuneración entre mujeres y hombres no se 

logrará hasta el 2086”. (Imagínense ustedes cuantos años se habría que esperar para que 

hubiere igualdad de remuneración, entre hombres y mujeres. Estamos llamados a hacer algo 

rápido con ese tema). 

 

A pesar de todas nuestras luchas, la necesidad de eliminar la brecha salarial, a fin de que las 

mujeres reciban la misma remuneración por realizar el mismo trabajo que los hombres, 

continúa y precisamente por ello es urgente incrementar la presencia de las mujeres en 

puestos de liderazgo. 

 

Durante estos tiempos de crisis económica, caos social y transformación política, ya no 

debemos permitir que no se dignifique el trabajo y lo que representamos como mujeres. 

 

Los avances conseguidos en las últimas décadas, en relación con la igualdad de género, han 

sido importantes. Hoy en día, mujeres y hombres hemos acortado considerablemente la 

brecha de desigualdad, y contamos con los mismos derechos sobre la toma de decisiones para 

el mejoramiento de nuestro Estado. Si bien se ha avanzado al respecto, a través de la 

expedición de leyes y políticas públicas, es necesario promover mayores acciones afirmativas 

y garantizar que éstas sean efectivas, y romper esos techos de cristal. 

 

Por eso, el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, estamos comprometidos con 

la lucha por la igualdad sustantiva. Por ello, hemos promovido iniciativas que impactan 

directamente a mejorar las condiciones de las mujeres, empoderarlas y darle las herramientas 

que alienten su valentía y brinde certeza, como lo son las leyes de Paridad Total en el Poder 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial. También se promovió la Paridad en los Organismos 

Autónomos, la vigilancia y trasparencia en las contrataciones, igual salario por igual trabajo 

y garantizar que en todo momento se aplique el principio de paridad de género, en cada acción 
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que se ejecute. En ambas, se ha plasmado las causas que muchas generaciones han trabajado. 

(Y que, con las cuales, queremos, sin distinción de colores, sean logros de todas; y, porque 

no, de todos). 

 

Ahora contamos con un Sonora lleno de oportunidades y grandes posibilidades para las 

próximas generaciones, ya que estaremos formando ciudadanía más empática, equitativa, 

mujeres más fuertes y decididas al servicio público. 

 

Adicionalmente, hemos propuesto iniciativas, para que las mujeres madres de familia 

cuenten con un apoyo económico; así como, incentivos fiscales para los empleadores. 

También se propuso las modificaciones al Código Penal, para que las mujeres no vuelvan a 

ser violentadas económicamente por su ex pareja al negarse al pago de sus obligaciones 

familiares. 

 

Hemos exhortado a los funcionarios estatales, para asegurar que se cuente con protocolos 

homogenizados de atención a mujeres víctimas, para las autoridades que lo van a aplicar, 

sean actualizados constantemente, pero, sobre todo, sean estos protocolos, difundidos entre 

los ciudadanos. 

 

La pandemia ha sido un reto para nuestras actividades legislativas, académicas, económicas 

y sociales. Pero de igual forma nos abre un abanico de oportunidades para visibilizar nuestras 

debilidades como sociedad y gobierno. Lo que esto nos permite impulsar acciones positivas 

e innovadoras que verdaderamente importan e interesan a la sociedad y así trasmitirles la 

capacidad que tenemos como mujeres sonorenses para adaptarnos. 

 

Sonora va por buen camino en paridad, en alternancia y en igualdad de género, pero falta 

mucho por hacer, los retos crecen por cada avance, aún quedan brechas que vencer y somos 

una legislatura histórica, tenemos la firme convicción de que se genere un cambio real y 

profundo. 

 

Cuando las mujeres están empoderadas y pueden exigir abiertamente sus derechos, ejercer 

liderazgo, aprovechar oportunidades de educación y empleo, sin duda alguna, la economía 

crece. Obtenemos un Sonora más justo, sensible, y equitativo, si queremos aprovechar ese 

potencial, y lograr la igualdad entre mujeres y hombres, debemos ser cómplices del 

desarrollo, debemos, por todos los medios, eliminar las violencias contra las mujeres y las 

niñas. 

 

Desde esta tribuna, invito a todas las mujeres tener más empatía entre nosotras, no debemos 

permitirnos bloquearnos entre mujeres, al contrario, debemos construir una fortaleza única, 

donde ya no volveremos a permitir que se nos violente ni en la familia, ni en el trabajo, ni en 

nuestras comunidades. No nos dejaremos, al contrario, lucharemos más fuerte y con mayor 

intensidad que nunca, contra aquellos que busquen truncar nuestro crecimiento personal, 

intenten menoscabar nuestro trabajo o busquen hacer dudar que podemos lograr lo que 

queramos. 

 

Estoy segura, que todas, a lo largo de nuestra vida personal y/o profesional, hemos vivido 

algún tipo de violencia que hoy nos hace mujeres más fuertes, valientes y decididas. 
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Utilicemos esas herramientas como motor para que las siguientes generaciones no tengan 

que vivirla y tengan todas las herramientas para que nadie les diga que no se puede.  

 

(19 diputadas. Yo les aseguro que, para estar aquí, sentadas donde están, todas tuvieron algún 

tropiezo, alguna dificultad; y, como no decirlo, algún tipo de violencia). 

 

Somos una legislatura histórica, la mayoría somos mujeres, generaciones lucharon para este 

momento y ahora tenemos una gran deuda con ellas. Está en nuestras manos fortalecer 

nuestro marco legislativo, reducir brechas que detienen a muchas mujeres a seguir creciendo. 

 

Es necesario, entonces, reconocer que, para promover un verdadero empoderamiento de las 

mujeres, que les permita ejercer la plenitud de sus posibilidades como motoras de crecimiento 

y desarrollo, se requiere un cambio estructural, que reduzca las desigualdades, con especial 

atención en las mujeres que tienen mayores niveles de vulnerabilidad, debido a su condición 

social, raza, etnia o tipo de empleo, debemos seguir con la creación de leyes que tengan como 

propósito promover y garantizar los derechos de las mujeres y vayan de la mano con este 

objetivo, y tener, todos, el Sonora que merecemos y que estamos dispuestos a alcanzar, 

brindando un apoyo efectivo y apropiado que responda a las necesidades específicas de las 

mujeres y las niñas. 

 

Debemos mantener la necesidad de tener confianza en nosotras mismas, para poder exigir sin 

duda alguna, justicia y equidad. Las invito a luchar, a luchar de verdad, donde el único 

objetivo sea alcanzar lo que otras no pudieron, estando en puesto de poder, y que juntas 

dejemos ese legado histórico que Sonora necesita. 

 

Terminada su lectura, también dijo:  

 

Y no es cierto, compañeras, que calladitas nos vemos más bonitas. Alcemos la voz, 

defendamos las injusticias para quitar de una vez y para siempre esas brechas de 

desigualdad que existen y que hoy estamos llamadas a, con determinación, con fuerza, con 

ahínco, proponer lo que nosotros consideramos aquí, de un avance significativo para que 

esta legislatura deje un marco legal importante, para que no vuelva a suceder lo que ha 

sucedido con el paso del tiempo. Es cuánto. Y, por último, decirles que estoy convencida que 

mujeres unidas jamás serán vencidas. 

 

   En cumplimiento al punto al punto 7 de la orden del día, la diputada 

Trujillo Llanes, dio lectura a su posicionamiento, respecto a la construcción e integración de 

una agenda para la igualdad de género en esta LXIII Legislatura del Congreso del Estado de 

Sonora, el cual de manera textual dice: 

 

“Quienes se resisten a reconocer la desigualdad de género como un problema estructural que 

transgrede los derechos humanos de las mujeres, han intentado juzgar y estigmatizar a 

quienes protestan; mucho se ha intentado, reducir el activismo de las mujeres a una crítica 

social sobre la “Iconoclasia”, es decir, las pintas, llamándole vandalismo, como si carecieran 
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de fundamento; no podemos negar que el reclamo social de las mujeres está plenamente 

fundado y motivado. 

 

¿En qué momento en lugar de derribar los muros de la violencia hacia la mujer se edificaron 

alrededor de Palacio Nacional? 

 

Intentar reducir la lucha de las Mujeres a las movilizaciones de un solo día del año, apostar 

a la polarización en contra de las mujeres, es negar las aportaciones que todos los días 

construimos desde el activismo y es una forma irresponsable de evadir la responsabilidad que 

tenemos de garantizar su acceso a una vida libre de violencia. 

 

Hoy se conmemora el día internacional de las mujeres, así, en plural, reconociendo nuestra 

diversidad y la interseccionalidad de desigualdades que coloca a muchas en mayor situación 

de vulnerabilidad: las que son golpeadas en sus hogares, las que son violentadas en su 

economía, en su trabajo, en su noviazgo, por su sexualidad, por su discapacidad, por su raza, 

por decidir. Y tanto más. 

 

Este día en el mundo, se reconoce lo logrado y también se analizan los desafíos para que 

todos, todas y todes, asumamos el rol histórico que nos corresponde en la construcción de 

una sociedad igualitaria. 

 

La lucha feminista ha logrado grandes avances en el reconocimiento de los Derechos 

Humanos de las Mujeres; es el movimiento social pacífico que más cambios sociales ha 

construido alrededor del mundo. 

 

Las mujeres trabajamos todos los días, por defender nuestros derechos, para tener derechos. 

 

Es impostergable el reconocimiento de las aportaciones de las mujeres desde su activismo y, 

también, desde la cotidianidad de sus aportes a la Sociedad; somos las mujeres la fuerza 

laboral que soporta la economía; somos las mujeres quienes absorbemos por mucho, la carga 

de cuidados, indispensable para conservar la vida Humana; somos mayoría en las 

universidades; somos investigadoras sociales y científicas; somos humanas, con todos los 

derechos inherentes a esa condición. 

 

A medida que se han creado en los congresos locales las comisiones de igualdad de género, 

se ha venido legislando y promoviendo la igualdad entre hombres y mujeres, de tal forma 

que hoy, en el ámbito de nuestro estado, contamos con un importante marco normativo local 

en materia de violencia contra las mujeres: 

 

· En el 98 se creó el Instituto Sonorense de las Mujeres y su ley. 

 

· En el 99 la Ley de Prevención y Atención de la Violencia Familiar para el Estado de Sonora. 

 

· En el 2007 la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia para el Estado. 

 

· En el 2008 la Ley para la Igualdad entre mujeres y hombres. 
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· En el 2018 la Ley para la Prevención, Atención y Erradicación de la Violencia Escolar. 

 

· Diversas reformas al Código Penal para el Estado de Sonora. (Han transitado también, en 

las últimas legislaturas). 

 

· Diversas Reformas al Código de Familia. (Han traído consigo el ejercicio de derechos para 

muchas mujeres en Sonora). 

 

A nivel nacional, la reforma constitucional en materia de paridad de género publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2019 representó un gran salto en la lucha por 

la igualdad sustantiva en nuestro país. Impuso nuevas reglas de acceso al poder político, en 

este caso, a la paridad de género, como principio de observación obligada para la 

conformación de los poderes, los órganos autónomos, los ayuntamientos, incluidos también 

los de población indígena. 

 

Producto de los avances en materia de paridad, por primera vez en la historia de nuestro 

Estado, la integración de este Congreso Local es mayoritariamente de mujeres; eso no sería 

posible sin la lucha feminista, por eso, y porque es lo correcto, nuestro compromiso debe ser 

mayúsculo. La igualdad en la representación política aspira a la construcción de la igualdad 

sustantiva de las mujeres a quienes representamos. 

 

A pesar de los grandes logros y avances, esta reforma debe de ser valorada y asimilada de 

forma realista. Afirmar que la paridad pondrá fin a los problemas de género sería faltar a la 

verdad. 

 

Las mujeres –aquellas que se encuentran muy lejos de los escritorios de los políticos- 

enfrentan infinidad de obstáculos en la vida cotidiana, que van desde la discriminación verbal 

y los techos de cristal, hasta las formas de violencia más atroces. No nos vayamos este día 

sin recordar que solo en el 2021, en Sonora, hubo 45 feminicidios. Un 40% más que en 2020. 

 

El Estado Mexicano tiene una deuda histórica con las mujeres; las muertes violentas en razón 

de género, la desigualdad social, la precarización laboral y la indiferencia con la que el Estado 

se ha desentendido de los entornos violentos en los que sobreviven las mujeres y las niñas; 

son solo algunos de los muchos indicadores de desigualdad que las mujeres seguimos 

reclamado en las calles. 

 

Este Congreso, como representante de la ciudadanía, tenemos la responsabilidad de 

materializar los derechos plasmados en nuestra Constitución Política en la vida cotidiana de 

las mujeres. (Sin duda, hay una agenda pendiente de rezagos) 

 

Destaco al menos algunos puntos: 

 

· Tendremos que dar cumplimiento a la armonización de las leyes en materia de participación 

política de las Mujeres; el Congreso de Sonora está en omisión legislativa en este tema. 
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· Tendremos que dar seguimiento a la agenda interinstitucional para atender la Declaratoria 

del Mecanismo de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado. (No 

olvidemos que Sonora tiene seis municipios alertados). 

 

· Tendremos que revisar, también, el fortalecimiento del marco jurídico para la protección y 

restitución de los Derechos de las Mujeres. 

 

· Tenemos también que hacer Visible la agenda de derechos sexuales y reproductivos 

 

· Tenemos que integrar un marco jurídico para sustentar y fortalecer la económica de las 

mujeres en Sonora. 

 

· Tenemos también pendiente que, el presupuesto con perspectiva de género sea una realidad, 

en esta Legislatura. Tenemos que ser congruente con las necesidades que las mujeres, allá 

afuera, nos están señalando. 

 

· Todo lo legislado en este Congreso, debe incluir perspectiva de género; tenemos el deber 

de garantizar un marco legislativo que no discrimine, normas jurídicas que incluyan las 

necesidades diferenciadas de las mujeres. 

 

La agenda legislativa de las mujeres debemos construirla en colectivo, porque si algo he 

aprendido, es que cuando las mujeres nos unimos somos capaces de abrir puertas y derribar 

muros. 

 

La agenda legislativa debe emanar de la escucha activa y permanente con las mujeres, esta 

Legislatura, ha convocado al Cuarto Parlamento de Mujeres del Estado de Sonora, el cual 

estaremos realizando este próximo sábado 12 de marzo. En este parlamento se han presentado 

35 ponencias, sobre temas relevantes para la materialización de la igualdad sustantiva de 

derechos. 

 

Uno de los principales retos que enfrentamos en la participación de las mujeres, es la falta de 

visibilidad a nuestras aportaciones; la historia que siempre ha sido contada por los hombres 

ha excluido sistemáticamente a las mujeres. Por ello, las memorias de los parlamentos de 

mujeres, representan una oportunidad de hacer las cosas distintas, de darle valor a la 

participación y emprender medidas que reduzcan de manera paralela todas las brechas de 

desigualdad. 

 

Ahora, el trabajo es nuestro, debemos garantizar que las propuestas recibidas sean analizadas 

e incluidas en el proceso legislativo; además de continuar abriendo espacios para la 

retroalimentación y el debate de las ideas. 

 

Solo así seguiremos delineando la ruta del mapa que reconoce lo que las mujeres sonorenses 

decimos y necesitamos en nuestra vida diaria. 

 

No hay democracia sin la participación en condiciones de igualdad de las mujeres, no habrá 

paz si no paramos la violencia contra las mujeres, no habrá desarrollo sostenible si ellas no 

están incluidas. 
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NOS QUEREMOS VIVAS, LIBRES Y SIN MIEDO 

NOS QUEREMOS SEGURAS, 

NOS QUEREMOS SIN DISCRIMINACIÓN 

NOS QUEREMOS VISIBLES 

NOS QUEREMOS SIN VIOLENCIA 

NOS QUEREMOS. 

 

Sonora no será sin sus mujeres. 

 

   En cumplimiento al punto al punto 8 de la orden del día, la diputada 

Cota Ponce, dio lectura al posicionamiento, que presentan de manera conjunta con el 

diputado Fermín Trujillo Fuentes, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Nueva 

Alianza en Sonora, en concordancia con el “Día Internacional de la Mujer, el cual de manera 

textual dice: 

 

POSICIONAMIENTO “DIA DE LA MUJER 2022” 

GRUPO PARLAMENTARIO NUEVA ALIANZA SONORA 

 

“A nombre del Diputado Fermín Trujillo Fuentes y de una servidora, integrantes del Grupo 

Parlamentario Nueva Alianza Sonora, comparezco ante todos ustedes para dar lectura al 

Posicionamiento con motivo del “Día Internacional de la Mujer”. 

 

La celebración del Día Internacional de la Mujer por parte de las Naciones Unidas incluye el 

tema en este año que es “Igualdad de género hoy para un mañana sostenible”. 

 

El año 2022 es fundamental para lograr la igualdad de género en el contexto del cambio 

climático y la reducción del riesgo ambiental y de desastres, que son algunos de los mayores 

desafíos globales del siglo XXI. Sin igualdad de género hoy, un futuro sostenible y un futuro 

igualitario permanece fuera de nuestro alcance. 

 

El Día Internacional de la Mujer de este año es en reconocimiento y celebración de las 

mujeres y las niñas que están liderando la adaptación y respuesta al cambio climático, y para 

honrar su liderazgo y contribución hacia un futuro “Las mujeres son las más sensibles a los 

efectos cotidianos de los fenómenos climáticos extremos, en especial, en las zonas rurales de 

los países menos adelantados. 

 

Me permito compartir una frase de la activista y escritora estadounidense Susan Brownell 

Anthony, defensora de los derechos de la mujer y su derecho al voto, durante el siglo 

diecinueve y principios del veinte: 

 

“Los hombres, sus derechos y nada más; las mujeres sus derechos y nada menos” 
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Con esta breve pero poderosa frase de una precursora del movimiento feminista, nos queda 

claro que el “Día de la Mujer” que internacionalmente celebramos hoy, 8 de marzo, es un día 

para reflexionar sobre los avances en materia de igualdad, y la necesidad de impulsar más 

cambios reconociendo la determinación de quienes han jugado un papel clave en la historia, 

para lograr la igualdad de ambos géneros. 

 

Hablemos de mujeres, de la historia de esas mujeres que en México fueron promoventes del 

feminismo desde mediados del siglo pasado, mexicanas artífices que cambiaron el destino de 

la historia en nuestro país. 

 

La participación femenina ha dado rumbo a la humanidad, mostrando y demostrando las 

evidentes dificultades y desventajas que enfrentaron y que aún continúan. 

 

Hoy, subo a tribuna con respeto y admiración, hablo y recuerdo a esas mujeres pioneras que 

lograron hacer visibles al resto de las mexicanas que no estaban en la escena política, laboral, 

social y educativa en México, hablo de ese feminismo que originó la perspectiva de género 

y que ha dado comprensión a las relaciones entre las mujeres y los hombres en un contexto 

cultural cimentado en la desigualdad y que se niega a cambiar. 

 

Durante el período insurgente recordemos a Josefa Ortiz, a Leona Vicario, a María Ignacia 

Rodríguez y Gertrudis Bocanegra, heroínas que participaron enérgicamente en la lucha 

libertaria. 

 

Posteriormente durante la época revolucionaria recordemos a: Carmen Vélez, conocida como 

"la Generala", comandó cerca de 300 hombres que lucharon en los estados de Hidalgo y 

Tlaxcala. 

 

Petra Herrera, formó su propio ejército integrado por mujeres, autonombrándose “Generala”. 

 

Ellas fundaron las bases para una vida mejor de todas las mujeres en México, cimentaron una 

sociedad igualitaria y equitativa, de muchas formas dieron origen a los derechos 

fundamentales de los que hoy gozamos las mujeres en México; del México presente y de las 

mejores condiciones para las mujeres que en el futuro vivirán en nuestro país. 

 

En el ámbito educativo, grandes mujeres han luchado por el reconocimiento y el derecho a 

la educación, recordemos que, en el siglo XIX, el acceso a la escuela no era parejo para 

hombres y mujeres. En esa época había pocas instituciones educativas y, generalmente, 

favorecían muy poco, o casi nada, a las mujeres. 

 

Si bien había consenso para impulsar la educación pública, las mujeres no tenían más 

alternativa que la primaria; en cambio, los hombres podían estudiar hasta la secundaria, con 

la opción de capacitarse para una actividad remunerada, como el magisterio. 

 

En la historia de Sonora reconocemos la ardua labor de la Profesora Catalina Acosta de 

Bernal, quien buscaba el reconocimiento de la mujer y la de la Profesara Dolores Duarte 

Navarro por su trayectoria a favor de la mujer y el reconocimiento al voto femenino. 
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De igual forma, recordamos a la Profesora María Ignacia Echeverría, quien fue una de las 

pocas mujeres en el siglo diecinueve que tuvo la oportunidad de dejar su casa para 

desempeñar una actividad profesional en espacios públicos. Supo vencer los prejuicios de 

antaño y fue pionera en la defensa de los derechos de las mujeres en Sonora. 

 

No podemos dejar de reconocer en esta tribuna a la mujer que vive una doble discriminación, 

a las mujeres vulnerables, la doble discriminación social e institucional, ellas son invisibles 

en muchos casos, son una población excluida y la violación a sus derechos es una constante. 

 

En el grupo Parlamentario de Nueva Alianza Sonora nos pronunciamos para que la situación 

que viven las niñas y mujeres con discapacidad, incluya de manera transversal la equidad de 

género y seguir impulsando leyes que eliminen las brechas de desigualdad que aún persisten 

de manera marcada, en este grupo. 

 

Hoy 8 de marzo se conmemora el Día Internacional de la Mujer como símbolo de la lucha y 

las reivindicaciones de los derechos de la mujer, se exige el irrestricto respeto en 

absolutamente todos los espacios íntimos, individuales, familiares, sociales, laborales, 

culturales, económicos, deportivos, políticos, etcétera. Que a pesar de tanta lucha de las 

valiosas mujeres que nos antecedieron, aún persisten, y debemos decirlo, lo vivimos, vivimos 

diferentes tipos de violencia; a parte de la violencia laboral, la violencia que se vive en la 

guerra, la violencia que se vive con la inseguridad.  

 

Esta sexagésima tercera legislatura del Congreso del Estado de Sonora, testigo, ejemplo y 

prueba viviente de la capacidad de las mujeres para hacerse presente en todos los ámbitos de 

la sociedad. 

 

Las voces de 116 mujeres que estuvieron aquí, temprano en la mañana, y que aún nos 

acompañan, algunas, más las 19 mujeres que conformamos esta Legislatura, es apenas un 

esbozo de fortaleza, empuje, convicción y coraje, que nos impulsa a hacer, junto con casi un 

millón y medio de mujeres sonorenses, todo lo necesario para lograr un Sonora y un México 

más justo e igualitario. 

 

(El que estuvieran aquí, nuestras compañeras, es muestra que unidas nos fortalece. Gracias 

por acompañarnos compañeras). 

 

Por eso, compañeras y compañeros, no debemos dejar pasar esta gran oportunidad para unir 

voluntades y poder trasformar todas las áreas de manera trasversal, haciendo equipo mujeres 

y hombres, para poder transformar la realidad de este País. Hay que decirlo, que, sin las 

mujeres, difícilmente podremos lograr una real transformación. 

 

Sigamos atentos como sociedad y rescatar para hacer propias todo el potencial que podemos 

brindar las mujeres, porque somos garantía de trabajo bien organizado, del interés colectivo 

y de empatía social, que se traduce en buenos resultados en el campo político, jurídico, 

económico, social y cultural y que nos hacen seguir apreciando y reconociendo a cada una 

de las mujeres sonorenses. 
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Para el Grupo Parlamentario Nueva Alianza Sonora, la paridad en la participación no es un 

mandato, es una convicción y por ello un compromiso. Ver, identificar, escuchar y reconocer 

a destacadas mujeres, con seguridad, inspirará a otras a competir para ocupar cargos de 

trascendencia. 

 

Aprovecho esta tribuna para elevar un llamado a todas y todos los sonorenses, para que 

conmemoremos esta fecha todos los días del año, pongamos el ejemplo legislando en favor 

de la igualdad entre mujeres y hombres, escuchando atentamente lo que nos dicen y 

descifrando lo que nos intentan decir. Es nuestro derecho vivir en plenitud y sin miedo; no 

es en contra de ustedes, de los hombres, inclusive, de las mujeres; no nos bloqueemos, esto 

es a favor de nosotras, es de la mano con nosotras. Recordaré unas sabias palabras de la 

periodista alemana Rosa de Luxemburgo: 

 

“Por un mundo donde seamos socialmente iguales, humanamente diferentes y totalmente 

libres”. 

 

Y, aprovecho, el estar en esta tribuna. En nueva alianza, en sus 16 años de vida institucional 

ha contribuido a fortalecer los valores en la familia, en la escuela, en el arte, en el deporte, 

en la cultura, donde se educa y se forma la sociedad del presente y del futuro; como partido, 

no quitamos el dedo del renglón en estos años, que sea parte fundamental de los planes 

estatales y nacionales de desarrollo, planes fundamentales la cultura de la paz. Por ello, 

reprobamos lo sucedido en la ciudad de Querétaro, en el estadio de la corregidora, y por 

supuesto, que lamentamos la guerra en Ucrania.  

 

 

   En cumplimiento al punto al punto 9 de la orden del día, la diputada 

Terán Villalobos, dio lectura a su posicionamiento, respecto al “Día Internacional de la 

Mujer, el cual de manera textual dice: 

 

“Con la venia de la presidencia, agradezco la oportunidad de dirigirme desde la máxima 

tribuna de nuestro Estado a toda la ciudadanía, con el objetivo claro de compartir mi 

pensamiento, como mujer y como sonorense, en esta importante fecha la cual no debe 

únicamente quedarse en discursos, debemos demostrar con hechos día a día que nuestro 

trabajo es por las niñas, jóvenes y mujeres sonorenses.  

 

Quiero decirles que, el día de hoy no se debe politizar, es una fecha que se respeta, es el día 

que representa nuestra lucha, una lucha que es continua y diaria, es el día que nos recuerda 

que cumplimos un año más trabajando por hacer la diferencia, y desgraciadamente en muchos 

casos, el día para recordar a todas esas guerreras que ya no están con nosotros y por las cuales, 

no nos detendremos, hasta lograr la igualdad sustantiva, la igualdad real y no solo 

simulaciones.  

 

Hoy, quiero dirigirme de manera especial a las sonorenses y, SI, ¡queremos justicia en las 

calles!, pero es importante que tampoco aguantemos la injusticia en nuestros hogares; la 

violencia intrafamiliar no solamente nos afecta a nosotras, sino también a terceros, que, en 
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este caso, son las hijas y los hijos. Por favor, denuncien, no están solas, desde los tres niveles 

de gobierno estamos para servirles y preparados para terminar con esta violencia que cada 

día que pasa denuesta a nuestra sociedad.  

 

Las mujeres somos parte importante en la economía mundial y por supuesto nacional, 

vergüenza le debería de dar a las empresas o personas que le pagan menos a las mujeres por 

hacer el mismo trabajo que los hombres; y, a las mujeres sonorenses les digo, estamos 

luchando para que sus hijas y nietas nunca sean discriminadas por el simple hecho de ser 

mujer, es un acto injusto e ilógico, ya que logrando eliminar la brecha salarial, el Producto 

Interno Bruto cambiaría de manera positiva, es vergonzoso e increíble que en el 2022 sigan 

este tipo de prácticas, que, desde esta tribuna debemos cambiar, reformando las leyes y 

unirnos todas y todos para mandar una modificación a la ley desde el ámbito federal y sumar 

a la lucha contra la desigualdad en materia salarial entre mujeres y hombres.  

 

Ser mujer no es sinónimo de debilidad ni mucho menos de inferioridad. La mujer es un ser 

humano que debido a la ignorante muleta mental y psicológica llamada machismo, esta 

primitiva idea que los hombres son superiores a la mujer y denostar y violentar a la mujer 

por el simple hecho de serlo, ha provocado miles de abusos y feminicidios; a todos los 

pedófilos, violadores, maltratadores, y feminicidas, a cualquier persona que se atreva a 

meterse con una, se mete con todas, YA BASTA, hoy quiero decirles que ya no habrá más 

impunidad, estamos unidas y estamos fuertes.  

 

Que quede claro, el significado de un hombre machista, es el de un cobarde que no tiene el 

más mínimo respeto para su madre, menos para su esposa y mucho menos le importa el futuro 

de sus hijas, ¡Olvídense de esa idea de que son superiores, porque las mujeres aquí estamos 

demostrando con hechos lo contrario!  

 

Debido a estas ignorantes actitudes machistas, las sonorenses nos hemos convertido en 

guerreras que luchamos por igualdad, que exigimos respeto y exigimos que entiendan que 

cuando una mujer dice ¡no! Es no, así de sencillo. Que nos queremos vivas, libres y sin miedo.  

 

A todos los agresores, decirles, agradezcan que queremos justicia e igualdad de 

oportunidades y no venganza, debido a los años de abuso y machismo en nuestro Estado, 

estamos más unidas que nunca, ni una menos y ¡que quede muy claro! Que nos queremos 

vivas, libres y sin miedo.  

 

Este día no vengo a declamarles el día de la mujer, vengo a rendirles cuentas como Diputada, 

quiero decirles a todas las mujeres, que desde mi inicio de mi gestión vine a trabajar por 

ustedes, presenté la iniciativa de igualdad sustantiva en los temas de desarrollo social, 

aprobada por mis compañeras y compañeros diputados por unanimidad, gracias compañeras 

y compañeros.  

 

Presenté la iniciativa para erradicar de raíz el machismo a través de la educación, para que 

logremos que las próximas generaciones vivan realmente lo que es la igualdad sustantiva y 

de oportunidades. Presenté la iniciativa de ley a la cual llamo ley libertad, que tiene como 

objetivo meter a la cárcel a cualquier persona que participe en la violencia digital, para que 

de una vez por todas le pongamos el verdadero nombre a lo que es el acoso, y ese nombre es 
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DELITO; la ley libertad es para que las mujeres y niñas podamos denunciar y prevenir que 

siga ocurriendo, porque en muchos casos ese acoso termina en hostigamiento, trata de 

blancas, violaciones y feminicidios. Con sinceridad les digo, no más violencia contra la 

mujer, YA BASTA, no nos detendremos, ¿Se cansan de escucharnos? Pues imagínense 

nosotras de vivirlo.  

 

Que vivan todas las mujeres obreras y jornaleras que luchan cada día por el sustento familiar.  

 

Que vivan todas las mujeres profesionistas que día a día luchan por salir adelante.  

 

Que vivan todas las maestras, que todos los días enseñan a las nuevas generaciones lo que es 

la igualdad sustantiva y el respeto.  

 

Que vivan todas las madres solteras, que no saben lo que es descansar y dedican una vida 

entera a sacar adelante a sus hijas e hijos.  

 

Que vivan todas nuestras guerreras feministas que lamentablemente ya no están con nosotros.  

 

Que vivan todas las abuelitas que les arrebataron a sus hijas y que se hacen cargo de sus 

nietas y nietos, todos los días. 

 

Que vivan todos los hombres que se sumaron a nuestra lucha, mi admiración y respeto para 

ustedes. El hombre que se suma a esta lucha, para mí es un hombre respetable, ya que es un 

hombre que respeta a su madre, a su esposa y a sus hijas.  

 

¡Que vivan las mujeres sonorenses!  

 

¡Vivan las mujeres mexicanas!  

 

¡Y que vivan las mujeres de todo el mundo!  

 

Finalmente, les digo, cuando una mujer lucha por sus sueños siente sus cadenas, una frase 

tan verdadera que viví en carne propia, así como todas las mujeres valientes que luchan por 

sus sueños, venimos al mundo no solo a dar a luz y cocinar en la casa, como el Machismo 

nos lo ha querido hacer ver, si no a vivir la vida como queramos y ser quienes queramos.  

 

Es por eso que en este día le digo a todas las niñas, vida solo hay una, no dejen de soñar y 

ejercer, porque las mujeres podemos llegar a ser lo que nosotras nos propongamos y no 

dejaremos que nos frenen.  

 

Por justicia y por historia, llamémosle de una vez por todas a los derechos de las mujeres por 

el nombre que corresponde, derechos humanos. Honor a quien honor merece, gracias 

compañeros diputados de esta sexagésima tercera legislatura por tomar esta lucha como suya 

y por vernos como lo que somos, legisladoras iguales a ustedes. 
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   En cumplimiento al punto al punto 10 de la orden del día, la diputada 

Barreras Samaniego, dio lectura a su posicionamiento, respecto al “Día Internacional de la 

Mujer, el cual de manera textual dice: 

 

“Muy buenos días compañeras y compañeros, no seamos cómplices de las injusticias sociales 

históricas que hemos sufrido las mujeres de todos los países del mundo, cómplices del orden 

establecido que subyuga a la mujer en el hogar y en las labores domésticas contra su voluntad, 

maniatando sus capacidades y habilidades e inhibiéndola de usar su potencial de la misma 

manera y con los mismos beneficios sociales y reconocimientos públicos que los hombres, 

cómplices de una cultura de la dominación creada en la conciencia ciudadana, reproducida 

una y otra vez en las escuelas y demás instituciones públicas y privadas. 

 

El día internacional de la mujer, más bien es un día de inminente honra, es un día para  

repensar de manera critica el lugar de la mujer en la sociedad actual, repensar nuestros 

derechos y libertades, y como debemos pujar para que el Estado y la sociedad nos reconozcan 

como iguales ante tales planos; alzar más fuerte la voz, para clamar por nuestros derechos 

laborales; luchar contra la discriminación sexual y de género; los desplazamientos forzosos 

de puestos laborales durante la etapa de maternidad y, el maltrato y humillaciones a nuestra 

integridad física y moral; pugnar por eliminar  la brecha salarial y permitir que las mujeres 

tengamos los mismos derechos que los hombre a encabezar puestos claves en empresas e 

instituciones. 

 

En nuestro país y particularmente en Sonora, incluso en este recinto legislativo, 19 mujeres 

y 14 hombres tenemos una obligación política y a la vez moral, diseñar leyes, impulsar 

reformas laborales favorables para las mujeres y promover, atreves de acciones concretas, 

que la equidad de género sea una realidad, de manera cabal, y procuración de justicia. 

 

Se han revitalizado conceptos, espacios públicos de debate y, propuestas legales nacionales 

e internacionales e, incluso, de reconfiguración de lenguaje, para desechar los arcaicos 

estereotipos asignados exclusivamente a nuestro género; estereotipos que nos relegan y nos 

tratan como el segundo sexo, el sexo débil y sumiso, incapaz de aportar más valor al mundo 

que aquel de la maternidad y complemento del hombre. 

 

Yo, Diana Karina Barreras Samaniego, me siento completamente orgullosa de ser parte de 

un Congreso, donde por primera vez en nuestro Estado las mujeres somos mayoría, detrás de 

ese logro que queremos construir, hay un camino de mujeres y de hombres que han trabajado 

unidos durante mucho tiempo y con bastos esfuerzos para obtener resultados concretos. 

 

En el PT el esfuerzo de todas y todos es reconocido y valorado, hombres y mujeres tenemos 

las mismas oportunidades para participar y hacer labor política, esa es la razón por la cual 
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estoy aquí, en este momento, de pie ante todas y todos ustedes. Defender, promover y trabajar 

para que cada 8 de marzo se demuestre con hechos lo que aquí evidenciamos. 

 

En la LXIII Legislatura tenemos esta valiosa oportunidad de actuar ahora, como mujeres y 

hombres de ley, para dejar nuestra huella permanente en esta nueva ruta que estamos dando 

a la historia de las relaciones sociales entre mujeres y hombres”. 

 

   En cumplimiento al punto al punto 11 de la orden del día, la diputada 

Bours Corral, dio lectura a su posicionamiento, respecto al “Día Internacional de la Mujer, 

el cual de manera textual dice: 

 

“Con su venia presidenta. Nuestro mensaje el día de hoy, es que no podemos dar marcha 

atrás, tenemos que seguir avanzando como diputadas, lo que debemos de hacer a muchas 

mujeres que luchan por sus derechos en el Estado de sonora, estamos siendo testigos de un 

movimiento histórico que nunca antes habíamos presenciado, esta movilización mundial, que 

involucra a todas las personas hombres y niñas y también niños, que claman por la 

erradicación de la violencia en contra de las mujeres y de las niñas; nunca antes, tampoco, 

habíamos visto está clara indignación generalizada del público y de sus demandas de cambio 

y de medidas correctas; nunca antes habíamos tenido el contacto inmediato que nos brindan 

ahora las nuevas tecnologías, permitiéndonos comunicar en segundos y en tiempo real las 

consecuencias y los horrores de violencia cometida en contra de las mujeres y niñas. 

 

Estoy segura que no puede haber paz, progreso ni igualdad sin la plena participación de las 

mujeres; y, no puede haber igual de género sin el goce de las mujeres de sus derechos 

reproductivos, derecho a la salud sexual y reproductiva, esenciales para el empoderamiento 

de las mujeres y de la igualdad de género. 

 

A medida que se dan los cambios sociales en actitudes, en las creencias y en los valores, 

debemos seguir trabajando hasta que la igualdad de género se convierta en una realidad en 

este siglo XXI, una realidad para todas aquellas que luchan, que trabajan, que aman, las que 

tiene el coraje de atreverse a la fuerza del cambio para lograr la paz, la justicia y la igualdad; 

las que forjan sueños e ilusiones y cultivan vidas. 

 

Hoy, en el día internacional de la mujer y, todos los días, reiteramos el compromiso 

individual y el colectivo para seguir impulsando, desde este Congreso del Estado, promover 

y proteger en beneficio de cada una de las mujeres, de cada niña y de cada individuo, en lo 

general, nuestro objetivo es y seguirá siendo que cada mujer pueda vivir libre de violencia y 

de discriminación, celebramos el día internacional de las mujeres. 

 

Yo les quiero decir que me siento muy honrada de estar aquí, en donde estoy ahorita, fui 

víctima de violencia de género, soy una mujer que ha luchado por cada uno de los derechos,  

y estoy aquí, me siento muy orgullosa de cada una de las diputadas que están aquí, que han 

logrado, con sus luchas feministas, que en lo personal se me diera la oportunidad de poder 
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estar en esta tribuna y poder decirle a todas las mujeres, en este día, que lo celebramos con 

todo  nuestro corazón, decirles que al igual que yo, hay muchas mujeres que lo pueden lograr 

y muchas mujeres que les vamos apoyar y les vamos ayudar desde esta tribuna, para que ellas 

se sientan protegidas y que puedan ser escuchadas en todo el Estado de Sonora, el Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista, atentamente les da las gracias“.   

 

   A continuación, en uso de la voz, la diputada Higuera Esquer, de 

manera textual, manifestó:   

 

“Celebrar el 8 de marzo, conmemorar ¿Qué significa para las mujeres? El día internacional 

de las mujeres ¿Qué quiere decir? ¿Qué hay de tras de este día? La lucha de muchos y de 

muchas, por más de 3 siglos las mujeres vienen luchando, día a día, por mejorar su calidad 

de vida, los más marcados son los últimos 100 años. Cada una de mis compañeras, de las 

cuales me siento profundamente orgullosa, subieron a esta tribuna a dar datos, a poner 

estadística y a decir por qué estamos aquí, que nosotras somos el resultado de la lucha de 

muchas mujeres. 

 

Nos quedamos cortas compañeras, en la estadística; son más grandes los números negros, 

son más grandes los números no reconocidos de aquellas mujeres, en el mundo, en México 

y en Sonora. Siguen, como hace siglos, sufriendo la exclusión, la discriminación y la 

violencia. Que en estos momentos la violencia generalizada, pero, principalmente hacia las 

mujeres, se ha recrudecido, nos está dejando sin alma, nos está dejando sin vida. ¿Qué 

conmemoramos? Hacer conciencia, hoy, es un día de reflexión, es un día que debemos de 

considerar que es lo que está pasando en el País, en Sonora y en mi hogar; no solo somos 

números, no solo somos norma jurídica; somos seres humanos que seguimos siendo 

atropelladas de manera muy cruel, en la vida laboral, en la vida institucional, en la vida diaria. 

 

Estoy aquí sin nada escrito, porque tuve la fortuna de los últimos 4 meses, además de que 

tengo 25 años en esto; tratar con mujeres de manera directa, con mujeres rurales e indígenas, 

donde las escuché con mucha atención y les dije, como siempre, -les presto mi voz-. Lo que 

aquí expreso es lo que ellas sienten, es lo que ellas viven; y, me dicen, son muchos los 

derechos conquistados a lo larga de los 100 años; derechos políticos, muchos, pero mi vida 

cotidiana sigue siendo la misma, mi vida en casa sigue siendo la misma, no veo en mi vida 

diaria, como mujer, reconocidos mis derechos. 

 

Hay una frase de una de las compañeras que me dejo marcada, que me dice, -Alma, hay que 

ir del derecho al hecho-; eso significa mucho, compañeras, es el hecho lo que nos tiene 

paradas aquí; es ejecutar la ley, es ponerla en práctica; ya estamos muy normadas, muchos 

derechos proclamados, muchos instrumentos internacionales que dicen defender a las 

mujeres, que dicen defender los derechos humanos. Con tristeza les digo, que las 

comunidades de mi municipio; y que es, a donde pongas la mano. Hace una semana, una niña 

de 13 años, llorando pide auxilio, porque no sabe qué hacer y a donde ir. 

 

Son muchos años de lucha que se deben de traducir en el bien estar de los días de la 

cotidianidad de las mujeres en el mundo, de las mujeres en Sonora, de las mujeres mexicanas. 
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El dolor de las mujeres no tiene frontera, no tiene color, no tiene ideología, solo se vive, solo 

se siente y solo se lucha. 

 

Hoy, somos 19 mujeres que por algo estamos aquí, acompañadas de 14 hombres que por algo 

están aquí, lo digo como lo dije al inicio de esta legislatura, somos 33 corazones latiendo, 

latiendo por mejorar la calidad de vida de las y los sonorenses; pero hoy, 8 de marzo es punto 

de reflexión, es una parada en seco y revisar lo que hacemos y lo que no hacemos, es una 

parada en seco que nos debe obligar a ejecutar los derechos de las mujeres, que llegué ese 

conocimiento hacia ellas.  

 

Hay, desafortunadamente en el siglo XXI, mujeres que desconocen que tienen derechos, es 

nuestra obligación moral y de vida poder buscar los mecanismos que permitan, que todas las 

mujeres, tengan pleno conocimiento de sus derechos y hagan un uso pleno de ellos y puedan 

vivir con mayor tranquilidad. 

 

Un 8 de marzo más, es de lucha, es de levantar la voz, es de visibilizar lo que nos está 

pasando. No en el discurso, créanme que hay muchas mujeres que están cansadas de escuchar 

el discurso, hay que irnos del derecho al hecho, Alma Manuela Esquer, representante 

parlamentaria del partido de la Revolucionario Democrática, un partido que desde su origen 

ha enarbolado la lucha de las mujeres, antes del que 50, 50, fuera constitucional, en mi 

partido, del cual yo me siento orgullosa, ya lo hacíamos efectivo, ya trabajamos en ello y 

seguiremos trabajando en ello, abrazo la causa, los derechos y el hecho de las mujeres”.     

 

Y sin que hubiere más asuntos por desahogar, la presidencia clausuró la sesión a las once 

horas con seis minutos, y citó a una próxima a desarrollarse el próximo jueves 10 de marzo 

de dos mil veintidós, a las diez horas.  

 

Se hace constar en la presente Acta, la no asistencia de la diputada Gaytán Sánchez, con 

justificación de la mesa directiva. 

 

 

 

DIP. NATALIA RIVERA GRIJALVA 

PRESIDENTE 

 

 

 

  

 DIP. MARÍA SAGRARIO MONTAÑO PALOMAREZ   DIP. BRENDA LIZETH CÓRDOVA BUZANI 

                              SECRETARIA                                                                SECRETARIA 
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LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS CORRESPONDIENTE 

AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN DEL 10 DE MARZO DE 2022 

 

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las diez horas con 

veintiséis minutos, del diez de marzo de dos mil veintidós, se reunieron en el Salón de 

Sesiones del Congreso del Estado de Sonora, los ciudadanos diputados y  las diputadas 

Barreras Samaniego Diana Karina, Bours Corral Claudia Zulema, Castelo Montaño Héctor 

Raúl, Castro Castro Óscar Eduardo, Castro Urquijo María Jesús, Castro Valenzuela 

Ernestina, Córdova Buzani Branda Lizeth, Cota Ponce Beatriz, De  Lucas Hopkins Ernesto, 

Gaytán Sánchez María Alicia, Guevara Espinoza Azalia, Gutiérrez Jiménez José Armando, 

Higuera Esquer Alma Manuela, López Noriega Alejandra, Lugo Moreno Ricardo, Mendoza 

Ruíz Jacobo, Montaño Palomares María Sagrario, Munro Jr. Ernesto Roger, Orduño Fragoza 

Sebastián Antonio,  Ramírez Morales José Rafael, Rivera Grijalva Natalia, Robles Higuera 

Luis Arturo, Russo Salido Jorge Eugenio, Sallard Hernández Elia Sahara, Silva Gallardo 

Rebeca Irene, Solís García Iram Leobardo, Taddei Arriola Ivana Celeste, Terán Villalobos 

Paloma María, Trujillo Fuentes Fermín, Trujillo Llanes Rosa Elena, Valenzuela Muñer 

Próspero, Vélez de la Rocha Margarita, Zárate Félix Karina Teresita, habiendo quórum legal, 

la presidencia declaró abierta la sesión. 

 

Previo a la lectura de la orden del día, la presidencia instruyo a la 

diputada secretaria a remitir el listado de asistencia a la Oficialía Mayor, así como los oficios 

de diputados y diputadas, que justifican su inasistencia, para que se realicen los 

procedimientos que corresponda. 

 

Seguidamente, la presidencia solicitó a la diputada Montaño 

Palomares, secretaria, diera lectura a la orden del día, puesta a consideración de la Asamblea, 

fue aprobada, por unanimidad, en votación económica. 
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En cumplimiento al punto 3 de la orden del día, la diputada Montaño 

Palomares, secretaria, informó de la correspondencia: 

 

   Escrito del Encargado de Despacho de la Auditoria Adjunta de 

Fiscalización al Gobierno del Estado del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización 

(ISAF), con el que remite a este Poder Legislativo, copia del informe de solventación en 

relación al informe individual de la Auditoria de la Información Financiera Trimestral No. 

2021AE0207020331 correspondiente a la revisión del Primero y Segundo Informes 

Trimestrales sobre la situación económica, las finanzas públicas, la deuda pública y los 

activos del Patrimonio Estatal, correspondiente al ejercicio fiscal 2021. La diputada 

presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Fiscalización”. 

 

   Escrito de la Auditora Mayor Provisional del Instituto Superior de 

Auditoría y Fiscalización (ISAF), con el que remite a este Poder Legislativo, copia del oficio 

ISAF/AAE/14850/2021 de fecha 20 de octubre de 2021, en relación al informe individual 

que muestra los resultados de las observaciones derivadas de la Auditoria de la información 

financiera trimestral efectuada al Instituto Tecnológico de Sonora. La diputada presidenta 

dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Fiscalización”. 

 

   Escrito de diversas Autoridades Tradicionales del Pueblo de Pótam, 

segunda cabecera de los ocho Pueblos Yaquis, con el que remiten a este Poder Legislativo, 

copia del oficio dirigido al Gobernador Constitucional del Estado de Sonora, para solicitar 

su valiosa intervención para solventar gastos económicos para lo siguiente: raspado y regado 

de camino de la procesión, postes, lámparas, cableado dentro de la iglesia, y para cubrir 

deudas atrasadas en los abarrotes. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite 

a la Comisión de Fiscalización”. 

 

   Escrito del Encargado de Despacho de la Auditoria Adjunta de 

Fiscalización al Gobierno del Estado del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización 

(ISAF), con el que remite a este Poder Legislativo, copia del informe de solventación en 
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relación al informe individual de la Auditoria en tiempo real de la Información Financiera 

Trimestral No. 2021AE0207020386 correspondiente a la revisión del Primero y Segundo, 

“Informes Trimestrales sobre la situación económica, las finanzas públicas, la deuda pública 

y los activos del Patrimonio Estatal”, correspondiente al ejercicio fiscal 2021. La diputada 

presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Fiscalización”. 

 

   En cumplimiento al punto al punto 4 de la orden del día, la diputada 

Castro Valenzuela, solicito a la presidencia el uso de las pantallas, y previa autorización de 

la presidencia, toda vez se encuentra publicada completa en la Gaceta Parlamentaria, dio 

lectura únicamente al proemio y a la parte expositiva de su iniciativa con proyecto de Ley de 

Seguridad Alimentaria y Nutricional para el Estado de Sonora,; resolviendo la presidencia 

turnarla a la Comisión de Bienestar Social, para su análisis y dictaminación. 

 

   En cumplimiento al punto al punto 5 de la orden del día, la diputada 

Montaño Palomares, solicito a la presidencia el uso de las pantallas y dio lectura a la iniciativa 

que presentan las diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, con proyecto de Decreto que reforma el artículo 81 de la Ley del Registro 

Civil para el Estado de Sonora, el artículo 19 de la Ley para la Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y el artículo 7 de la Ley del Instituto Sonorense de las Mujeres; 

resolviendo la presidencia turnarla a la Comisión para la Igualdad de Género, para su análisis 

y dictaminación. 

 

   En cumplimiento al punto al punto 6 de la orden del día, el diputado 

De Lucas Hopkins, dio lectura a la iniciativa que presenta de manera conjunta con las 

diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 

proyecto de:  

 

DECRETO 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 45 DE LA LEY DEL REGISTRO CIVIL PARA EL 

ESTADO DE SONORA 
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ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforma el artículo 45 de la Ley del Registro Civil para el Estado 

de Sonora, para quedar como sigue: 

 

Artículo 45.- El registro de nacimiento es el acto jurídico mediante el cual, el Estado 

garantiza la identidad de las personas. Toda persona tiene derecho al nombre o nombres y 

apellidos que legalmente le pertenecen. 

 

Los apellidos corresponderán según el orden de prelación que los progenitores convengan, 

el oficial del Registro Civil deberá especificar, de forma expresa, el orden que acuerden. El 

orden de los apellidos acordado se considerará para los demás hijos e hijas del mismo 

vínculo. Atendiendo al interés superior del menor, el oficial del Registro Civil decidirá el 

orden de los apellidos cuando no haya acuerdo entre los progenitores. 

 

En el caso de hijos monoparentales se usará el primer apellido de la madre y en caso de 

solicitar el asentamiento del segundo apellido de la madre, será a petición de ésta. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

 

   Después de su lectura también dijo: 

 

“Concluyo muy rápido presidenta, que, con esto, compañeras y compañeros, es armonizar 

la Ley del Registro Civil del Estado de Sonora, al Código de Familia, que ya existe en el 

estado y que la Legislatura pasada aprobó. En virtud de que hoy por hoy cualquier persona 

que llegue con esta problemática, ante cualquier Oficial del Registro Civil, para poder hacer 

uso de este derecho, requiere de llevar un amparo. Esto es, ni más ni menos, lo que en el día 

a día se enfrentan quienes tienen este derecho, que, además, ya consagra el propio Código 

de Familia pero que no se encuentra armonizado con la Ley del Registro Civil del Estado de 

Sonora. Por su atención, muchas gracias”. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 

al trámite de Comisión; y fue aprobado, por unanimidad, en votación económica. 

Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto en un solo acto, en lo 

general y en lo particular, y sin que hubiere participación alguna, fue aprobado, por 

unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Acuerdo y 

comuníquese”. 
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   En cumplimiento al punto al punto 7 de la orden del día, el diputado 

Orduño Fragoza, dio lectura a la iniciativa que presentan los diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido del Trabajo, con proyecto de Decreto que Adiciona Diversas 

Disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado y la Ley de Hacienda del 

Estado de Sonora, para establecer acciones que promuevan la obtención de distintivos 

otorgados por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, así como estímulos para su 

aplicación; resolviendo la presidencia turnarla a las Comisiones de Gobernación y Puntos 

Constitucionales y a la de Hacienda, en forma unida, para su análisis y dictaminación. 

 

   En cumplimiento al punto al punto 8 de la orden del día, el diputado 

Castro Castro, dio lectura a su iniciativa con proyecto de: 

LEY 

QUE DECLARA EL 29 DE ABRIL COMO “DÍA ESTATAL KAVA´I DEL 

DESIERTO” (DÍA ESTATAL DEL CABALLO DEL DESIERTO) 

Artículo Único. - El Congreso del Estado de Sonora, declara el 29 de abril de cada año como 

DÍA ESTATAL KAVA´I D ELDESIERTO” (DÍA ESTATAL DEL CABALLO DEL 

DESIERTO). 

Transitorio 

Único. - La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 

Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 

al trámite de Comisión; y fue aprobado, por unanimidad, en votación económica. 

Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto en lo general, e hizo 

uso de la voz el diputado Ramírez Morales, quien, de manera textual, dijo:  

 

“Estimado compañero de Bancada y amigo, diputado Oscar Castro, es un gusto para mí 

escuchar su propuesta y le pido me permita unirme a la iniciativa con proyecto de Decreto 

que establece el 29 de abril como Día Estatal del Caballo. Tomando en cuenta que el caballo 

nos ha acompañado a lo largo de nuestra historia, ya sea en actividades cotidianas, 

económicas y sociales, prácticamente en toda nuestra historia. De manera particular, en 

nuestro estado ha representado un aliado en las actividades productivas, desde nuestro 
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iniciaos hasta la actualidad. Por ello, considero importante que nos unamos todos para apoyar 

dicha iniciativa”. 

 

   Sin que hubiere más participaciones, en lo general, fue aprobado, por 

unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso el 

asunto a discusión en lo particular, y sin que hubiere participación alguna; fue aprobado, 

por unanimidad, en votación económica, dictando el trámite de “Aprobado el Acuerdo y 

Comuníquese”. 

 

   En cumplimiento al punto al punto 9 de la orden del día, la diputada 

Higuera Esquer, dio lectura a su iniciativa con punto de: 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO. - El Congreso del Estado de Sonora, resuelve exhortar, respetuosamente, a las y los 

titulares de las secretarías y dependencias de la administración pública estatal de sonora, para 

que en ejercicio de sus facultades implementen un esquema de comunicación proactiva, con 

el objeto de difundir los programas a los que pueden acceder y derechos que pueden ejercer 

las mujeres sonorenses. 

 

   Después de su lectura, también dijo: 

 

“Compañeras y compañeros, los que quedamos, creo que el sentido de responsabilidad de 

estar aquí, es lo que nos debe de mantener. En estos momentos todos y todas debiéramos 

estar ocupando nuestros espacios y escuchando cada una de las iniciativas que aquí se 

presentan, todas de importancia y relevancia para el Estado de Sonora. 

 

Me atrevo a ser reiterativa, en esta posición, en esta iniciativa, en este exhorto, en el marco 

del Día Internacional de las Mujeres. Ayer, tuve la oportunidad de estar en un evento con 

mis compañeras, que convoco nuestra secretaria de Desarrollo Social, la doctora Wendy 

Briseño, donde esto que estoy exhortando, ya lo están considerando esas secretarías que 

tienen mucho que ver con la atención de las mujeres y de las prioridades que nosotras 

tenemos. Ya tienen, y lo celebro; y, desde aquí, un reconocimiento, que lo tienen previsto y 

que están dispuestas a tener una comunicación proactiva, pero también debe de ser una 

comunicación fluida en cada uno; y que, además, las y los secretarios de estas dependencias 

deben de tener mucha sensibilidad.  

 

Las mujeres somos más que un buen vestido, las mujeres somos más que un buen peinado, 

las mujeres somos más que eso, somos la cara de este gobierno estatal, somos la cara de lo 

que queremos lograr en este Sonora profundo. Y en ese Sonora profundo estamos nosotras, 

y demandamos una atención franca, directa y que tenga que ver con la verdadera atención 

a nosotras. 
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No vamos a permitir más simulación en la entrega y atención de los recursos, de los 

programas y de las atenciones. 

 

Las mujeres de Sonora nos merecemos mucho respeto, y necesitamos estar enteradas de lo 

que sucede; para muchos y para muchas es reiterativo quienes nos subimos a esta tribuna a 

hablar el tema de mujeres. Es necesario hacerlo, no tenemos más opción más que cada día 

visibilizar lo que nosotros vivimos. 

 

Me atrevo a pedirles lo urgente y obvio, precisamente por eso, lo dejo a su consideración. 

 

No busque de manera particular con cada coordinador que lo hiciera, lo pido desde este 

lugar, de manera franca y directa, por las mujeres sonorenses.  

 

Es cuánto”. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 

al trámite de Comisión; y fue aprobado, por unanimidad, en votación económica. 

Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto en lo general, y en uso 

de la voz la diputada Silva Gallardo, de manera textual, dijo: 

 

 “Los grandes cambios, se logran, no con acciones espectaculares, si no con acciones 

constantes y bien organizadas. La armonización de la ley de registro civil, a lo que dispone 

el código familiar, presentados por los compañeros del PRI; la propuesta para el 

establecimiento los distintivos otorgados por la secretaria del trabajo, presentado por el 

diputado Sebastián; y, el exhorto realizado por la diputada Alma Higuera, son una muestra 

del trabajo que se está realizando en la presente legislatura, son cuestiones, son temas, son 

propuestas que atañen asuntos prácticos de la vida cotidiana de los ciudadanos Ayer 

coincidimos en el evento citado por la diputada Alma, y, donde advertimos la gran diferencia 

de la realidad de las mujeres de las zonas urbanas con las zonas rurales, ambas venimos de 

un espacio donde se maneja mucho el área rural; quiero decirle que después de ver y escuchar 

la realidad, el día de hoy, concluimos en esa necesidad, que se dé una mayor vinculación 

entre los diferentes niveles de gobierno, para que se dé la información relativa al exhorto que 

hace la compañera diputada, lo cual consideramos que será una gran estrategia, pero de una 

manera práctica, lo que dice es verdad, nos podemos llevar toda la mañana hablando y 

proponiendo, pero es tiempo, aparte de preocuparnos el de ocuparnos, no se me pasa, no se 

me pasa el detalle del establecimiento de los valores, porque justo es reconocer…. aquí estoy 

tomando nota minuciosamente de las aportaciones hechas por los compañeros el día de hoy, 

me quede gratamente sorprendida, el nivel de una sociedad, depende del respeto  a los 

animales y el hablar sobre el  establecimiento de ese, del día para el caballo sonorense, habla 

que estamos avanzando como sociedad; escuche lo que dijo la diputada Sagrario, respecto a 
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la violencia familiar, quiero decirles que es un gusto estar en esta jornada de trabajo 

productiva, sin tanta espectacularidad, ¡no!, con hechos concretos”. 

 

    Sin que hubiere más participaciones, en lo general, fue aprobado, por 

unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso el 

asunto a discusión en lo particular, y sin que hubiere participación alguna, fue aprobado, 

por unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Acuerdo y 

comuníquese”. 

 

   En cumplimiento al punto al punto 10 de la orden del día, el diputado 

Trujillo Fuentes, dio lectura a la iniciativa que presentan los integrantes de la Comisión de 

Régimen Interno y Concertación Política, con punto de: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. - El Congreso del Estado de Sonora designa para que funjan como 

representantes de este Poder Legislativo ante la Conferencia Legislativa Fronteriza, durante 

el ejercicio de funciones de la LXIII Legislatura, las y los diputados siguientes: 

 

1.- DIP. ERNESTO ROGER MUNRO JR. 

2.-  DIP. JOSÉ ARMANDO GUTIÉRREZ JIMÉNEZ 

3.- DIP  AZALIA GUEVARA ESPINOZA   

4.-  DIP. RICARDO LUGO MORENO 

5.-  DIP.  MARÍA JESUS CASTRO URQUIJO 

6.-  DIP.  ROSA ELENA TRUJILLO LLANES 

7.-  DIP.  PRÓSPERO VALENZUELA MUÑER 

8.-  DIP.  OSCAR EDUARDO CASTRO CASTRO 

9.-  DIP.  JACOBO MENDOZA RUIZ 

10.-  DIP. ERNESTINA CASTRO VALENZUELA 

11.-  DIP.  LUIS ARTURO ROBLES HIGUERA 

12.-  DIP. JOSÉ RAFAEL RAMÍREZ MORALES 

13.-  DIP. PALOMA MARÍA TERÁN VILLALOBOS 

14.-  DIP. CLAUDIA ZULEMA BOURS CORRAL 

15.-  DIP. BRENDA LIZETH CÓRDOVA BUZANI 

16.-  DIP. IRAM LEOBARDO GARCÍA SOLIS 

17.-  DIP.  ELIA SAHARA SALLARD HERNÁNDEZ 

18.-  DIP. SEBASTIÁN ANTONIO ORDUMO FRAGOZA 

19.-  DIP.  HÉCTOR RAÚL CASTELO MONTAÑO 
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SEGUNDO. - Comuníquese el contenido del presente acuerdo al Presidente de la 

Conferencia Legislativa Fronteriza, para los efectos conducentes. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 

al trámite de Comisión; y fue aprobado, por unanimidad, en votación económica. 

Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto en un solo acto, en lo 

general y en lo particular, y sin que hubiere participación alguna, fue aprobado, por 

unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Acuerdo y 

comuníquese”. 

 

   En cumplimiento al punto al punto 11 de la orden del día, la diputada 

Terán Villalobos, dio lectura al dictamen que presenta la Comisión de Seguridad Ciudadana 

con proyecto de: 

 

DECRETO 

 

QUE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE SONORA 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se REFORMA la fracción IV del artículo 5, se DEROGA la 

fracción V del artículo 32, y se ADICIONAN los artículos 32 BIS y 32 BIS 1, todos de la 

Ley de Seguridad Pública para el Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 5.- … 

 

I a la III.-… 

 

IV.- Nombrar y remover al titular de la Secretaría de Seguridad Pública de conformidad con 

las disposiciones previstas en esta Ley; 

 

V y VI.- … 

 

ARTÍCULO 32.- … 

 

I a la IV.- … 

 

V.- Se deroga. 

 

VI a la XVI.- … 
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ARTÍCULO 32 BIS. - El Gobernador del Estado nombrará al Secretario de Seguridad 

Pública. El nombramiento respectivo será remitido al Congreso del Estado para su 

aprobación en un término improrrogable de diez días hábiles, por la mayoría de los diputados 

presentes en la sesión respectiva. En caso de que el Congreso del Estado no se pronuncie en 

el término señalado, se entenderá que el nombramiento fue aprobado. 

 

Si el Congreso rechaza el nombramiento de Secretario de Seguridad Pública, el Gobernador 

deberá nombrar uno de manera provisional que continuará en el cargo hasta que el Congreso 

apruebe el nombramiento definitivo. 

 

En caso de ausencia definitiva del Secretario de Seguridad Pública, el Titular del Poder 

Ejecutivo contará con diez días naturales para enviar un nuevo nombramiento al Congreso 

en apego a lo dispuesto en este artículo. 

 

ARTÍCULO 32 BIS 1.- El Secretario de Seguridad Pública, deberá rendir la protesta de ley 

ante el Titular del Poder Ejecutivo. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - El procedimiento establecido para el nombramiento del Titular 

de la Secretaría de Seguridad aplicará para las siguientes designaciones. 

 

ARTICULO TERCERO. - Se derogan todas las normas que se opongan al proceso de 

designación y disposiciones contenidas en el presente decreto. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de obvia resolución, y la dispensa al trámite 

de segunda lectura para que sea discutido y decidido, en su caso, en la misma sesión; y fue 

aprobado, por unanimidad, en votación económica. Siguiendo el protocolo, la presidencia 

puso a discusión el asunto, en lo general, y sin que hubiere participación alguna, fue 

aprobado, por mayoría, en votación económica, con el voto en contra de los diputados 

Ernesto De Lucas Hopkins, Natalia Rivera Grijalva, Elia Sahara Sallard Hernández, 

Karina Teresita Zárate Félix. Siguiendo con el trámite legislativo, la presidencia puso a 

discusión el asunto en lo particular, e hizo uso de la voz el diputado Gutiérrez Jiménez, y dijo 

de manera textual: 
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 “Sí, en lo particular, se presenta reserva para modificar el segundo párrafo del Artículo 32 

Bis, en virtud de que no es claro el procedimiento que se deberá de seguir en caso de que el 

Congreso rechace el nombramiento del Secretario de Seguridad Pública, por lo que se 

propone quede de la siguiente manera: Si el Congreso rechaza el nombramiento de Secretario 

de Seguridad Pública, el Gobernador deberá, en un término improrrogable de cinco días 

hábiles, enviar una nueva propuesta, en caso de que se rechace la nueva propuesta, el 

Gobernador del Estado deberá realizar el nombramiento de manera directa, para lo cual, no 

podrá considerar ninguno de los dos rechazados por el Congreso. Es cuánto”. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea el 

planteamiento realizado por el diputado Gutiérrez Jiménez; y fue rechazado por mayoría, 

con el voto a favor de los diputados y diputadas: Ernesto De Lucas Hopkins, Elia Sahara 

Sallard Hernández, Karina Teresita Zárate Félix, Natalia Rivera Grijalva, Ernesto 

Roger Munro Jr., María Sagrario Montaño Palomares, José Armando Gutiérrez 

Jiménez, Alejandra López Noriega, Rosa Elena Trujillo Llanes, y Jorge Eugenio Russo 

Salido). Siguiendo con el trámite legislativo, al no aprobarse la propuesta, sometió el 

proyecto de dictamen como se presentó originalmente; y fue aprobado por mayoría, con el 

voto en contra de los diputados y las diputadas: Ernesto De Lucas Hopkins, Elia Sahara 

Sallard Hernández, Karina Teresita Zárate Félix, Natalia Rivera Grijalva, Ernesto 

Roger Munro Jr., María Sagrario Montaño Palomares, José Armando Gutiérrez 

Jiménez, Alejandra López Noriega, Rosa Elena Trujillo Llanes, y Jorge Eugenio Russo 

Salido).  

 

   A continuación, el diputado De Lucas Hopkins, en uso de la voz dijo: 

 

“Con relación al Artículo 32, Fracción Quinta, que a su vez tiene una repercusión directa con 

el artículo 32 Bis, me explico. Miren compañeras y compañeros si bien es cierto, el Consejo 

de Seguridad ha sido motivo de diversas críticas, la realidad, es que hoy por hoy, es un 

instrumento que al margen de las personas, representaba un espacio para que el tema más 

importante que hoy atañe a los sonorenses y los mexicanos, el de  seguridad pública, pudiera 

tener una especie de tamizaje de entes externos a nosotros, los servidores públicos, y eso, hoy 

por hoy, con esta propuesta simple y sencillamente quedara atrás esos espacios que ya había 

ganado la sociedad civil, hoy, los volvemos a politizar y les volvemos a quitar a ellos, ese…. 

vuelvo a reiterar, lugar donde pudiera coadyuvar y ser corresponsables de lo que aquí 

exigimos, que no nomás seamos las autoridades o los funcionarios públicos los que 

participemos en tu tema tan básico y toral como este, sino que además eso lo podríamos ver 

reflejado y, sobre todo, lo pudriésemos compartir con los que son la gran mayoría, los 

ciudadanos que ni tienen partido político y que en muchos se están viendo afectados por esta 

ola de inseguridad.  
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Por eso creemos que, al margen de que hoy se pretenda compartir esta atribución del 

ejecutivo con quienes integran el Pleno del poder legislativo, se le quita a la sociedad civil 

este espacio que tenían tan bien ganado.  

 

Nuestra propuesta es la siguiente, presidenta; en el Artículo 32, Fracción Quinta, cito como 

pensamos que esa fracción que se deroga debiese de quedar. Ese artículo habla de las 

facultades del comité de Seguridad Pública, (lo pongo en contexto), he inicio. Opinar sobre 

el listado de hasta 3 propuestas que remite el titular del Poder Ejecutivo, a partir de la cual 

designara al Secretario de Seguridad Pública del Estado para su respectiva ratificación en el 

Congreso del Estado por la mayoría de diputados, cuya opinión, del Consejo, sobre cada una 

de las propuestas deba ser conocida por los diputados integrantes del Poder Legislativo. 

 

Con esta atribución, esta fracción que se está derogando en la propuesta del Ejecutivo, que 

es la Quinta, se tuviese que agregar otro párrafo en el artículo 32 Bis, justo cuando acaba el 

renglón que dice al inicio del Artículo 32 Bis, el Gobernador del Estado nombrara al 

secretario de Seguridad Pública; y aquí va la propuesta: “Derivado de lo dispuesto en lo 

estipulado por la Fracción Quinta del Articulo 32, (misma que acabo de leer). Eso sería 

cuánto, presidenta.  

 

Ha, perdón. No quiero dejar de reconocer en este asunto, el trabajo y la participación que se 

dio desde la presidenta de la Comisión de Seguridad Ciudadana, ya no de Seguridad Pública 

y de todos los integrantes de la misma para que esto pudiese ser discutido, porque fue algo 

que tomo bastante tiempo y es también menester reconocer a todos los que integran esta 

comisión y a quien la preside”. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea el 

planteamiento realizado por el diputado De Lucas Hopkins; y fue rechazado por mayoría, 

con el voto a favor de los diputados y diputadas: Ernesto De Lucas Hopkins, Elia Sahara 

Sallard Hernández, Karina Teresita Zárate Félix, Natalia Rivera Grijalva, Ernesto 

Roger Munro Jr., María Sagrario Montaño Palomares, José Armando Gutiérrez 

Jiménez, Alejandra López Noriega, Rosa Elena Trujillo Llanes, Jorge Eugenio Russo 

Salido y Alma Manuela Higuera Esquer).  

 

   Siguiendo con el trámite legislativo, al no aprobarse la propuesta, 

sometió el proyecto de dictamen como se presentó originalmente; y previo a la votación, en 

uso de la voz la diputada Terán Villalobos, manifestó: 

 

“Una disculpa, es que estaba viendo aquí las cosas y me confundí sin querer. En lo referente 

en la presente reserva, reitero mi respeto y agradecimiento a las diferentes fuerzas políticas 
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ya que cuando trabajamos unidos, en materia de seguridad, no solo sumamos todas y todos, 

de echo multiplicamos en pro del bien estar de nuestra gente. 

 

En ese sentido, pido su apoyo para que el presente proyecto sea aceptado en sus términos, ya 

que sea trabajado con todas las partes involucradas y es de fundamental importancia darle 

tramite por técnica legislativa, en sus términos. 

 

Me permito a darle lectura al siguiente articulado: “Artículo 32 Bis. - El Gobernador del 

Estado nombrará al Secretario de Seguridad Pública. El nombramiento respectivo será 

remitido al Congreso del Estado para su aprobación en un término improrrogable de diez días 

hábiles, por la mayoría de los diputados presentes en la sesión respectiva. En caso de que el 

Congreso del Estado no se pronuncie en el término señalado, se entenderá que el 

nombramiento fue aprobado. 

 

Si el Congreso rechaza el nombramiento de Secretario de Seguridad Pública, el Gobernador 

deberá nombrar uno de manera provisional que continuará en el cargo hasta que el Congreso 

apruebe el nombramiento definitivo. 

 

En caso de ausencia definitiva del Secretario de Seguridad Pública, el Titular del Poder 

Ejecutivo contará con diez días naturales para enviar un nuevo nombramiento al Congreso 

en apego a lo dispuesto en este artículo. 

 

Como podemos observar, el articulado ya toma en cuenta que la decisión sea por la mayoría 

de los legisladores, señala la posible omisión del procedimiento, así como, si la propuesta es 

rechazada por el Poder Legislativo, se reiniciara el procedimiento con la temporalidad antes 

mencionada 

 

Por esta razón les pido de manera respetuosa y tomando en cuenta todas las fuerzas políticas 

y grupos parlamentarios, podamos aprobar el dictamen en sus términos y de esa manera poner 

en manos de la ciudadanía la decisión del titular en materia de seguridad en nuestro estado, 

dando el ejemplo de participación ciudadana y parlamento abierto. 

 

También me gustaría aclarar algo presidenta. Aquí no se está haciendo a lado a la ciudadanía, 

al contrario, se está incluyendo, ahora así que, a los 21 distritos de nuestro Estado, por ende, 

los 72 municipios de nuestro estado. Aquí, pues el comité, pues son 9 personas, pero aquí 

estamos incluyendo a todas, aquí estamos los representantes de cada uno de los ciudadanos 

de sonora. Es cuánto. 

 

   Continuando con el trámite legislativo, la presidencia de nueva cuenta 

sometió el proyecto como se presentó originalmente en el dictamen; y fue aprobado por 

mayoría, con el voto en contra de los diputados y las diputadas: Ernesto De Lucas 

Hopkins, Elia Sahara Sallard Hernández, Karina Teresita Zárate Félix, Natalia Rivera 

Grijalva, Ernesto Roger Munro Jr., María Sagrario Montaño Palomares, José 

Armando Gutiérrez Jiménez, Alejandra López Noriega, Rosa Elena Trujillo Llanes, 
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Jorge Eugenio Russo Salido y Alma Manuela Higuera Esquer. Agotada la discusión en 

lo particular, puso a consideración el resto del articulado que no fue motivo de discusión; y 

fue aprobado por mayoría, en votación económica, con el voto en contra de los diputados 

y diputadas Ernesto De Lucas Hopkins, Elia Sahara Sallard Hernández, Karina 

Teresita Zárate Félix, Natalia Rivera Grijalva y José Armando Gutiérrez Jiménez. 

Dictándose el trámite de Aprobado el Decreto y comuníquese. 

 

   En cumplimiento al punto al punto 12 de la orden del día, la diputada 

Barreras Samaniego, dio lectura al Dictamen que presenta la Comisión de Justicia y Derechos 

Humanos, con punto de:  

 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102, apartado B, párrafo 

primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo que 

establecen los artículos 127 Bis de la Constitución Política del Estado de Sonora y 10, 11 y 

12 de la Ley que crea la Comisión Estatal de Derechos Humanos, se presenta a consideración 

del Pleno de este Poder Legislativo, por ser considerados idóneos para el nombramiento de 

Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos para el periodo 2022-2026, a los 

aspirantes siguientes: 

 

1.- Luis Fernando Rentería Barragán 

2.- Sanae Mercedes Hinojosa Taomori 

3.- Haydee Meza Caudillo 

4.- Octavio Grijalva Vásquez 

 

SEGUNDO. - En caso de que alguno de los aspirantes obtenga una votación de las dos 

terceras partes de los diputados integrantes de la Legislatura, no se procederá a la votación 

del resto de los aspirantes, y deberá acudir a tomar protesta ante el pleno del Congreso del 

Estado, el día 15 de marzo de 2022. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de obvia resolución, y la dispensa al trámite 

de segunda lectura, para que sea discutido y decidido, en su caso, en la misma sesión; y fue 

aprobado, por unanimidad, en votación económica. Siguiendo el protocolo, la presidencia 

puso a discusión el asunto, en lo general, e hizo uso de la voz la diputada Trujillo Llanes, y 

dijo: 

 



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

“Compañeros, definitivamente la ley de paridad ha representado retos importantes en todo el 

país, las legislaturas en los diferentes estados han tenido en su momento que asumir la 

redefinición de las reglas, no únicamente jurídicas, si no lo que la paridad representa. Y, la 

paridad, si bien plantea una exigencia numérica entre hombres y mujeres, también plantea 

nuevos retos en la definición de las reglas del poder. 

 

La legislatura pasada fue muy asertiva en trabajar, consensuar y generar acuerdos respecto a 

la ley de paridad, sin embargo, quedo pendiente esta parte del Poder Judicial y de los 

organismos autónomos.  

 

Si bien está pendiente legislar en este sentido, y hay una propuesta de la diputada Alejandra 

López Noriega, que tendrá que ser, en su momento, votada, trabajada, en términos de 

parlamento abierto.  

 

Creo que hoy tenemos una gran oportunidad de poner sobre la mesa una acción afirmativa, 

tenemos la posibilidad de poder asumir esta responsabilidad. Hay dos perfiles en el listado 

que se presenta, dos perfiles de mujeres muy valiosas, dos perfiles de mujeres que armonizan 

todo un trabajo académico, todo un trabajo profesional, pero también un trabajo de campo.  

 

Yo quisiera comentar que, en ese sentido, mi compañero Jorge Ruso y su servidora Rosa 

Elena Trujillo, integrantes de la bancada naranja, hoy estaremos votando porque la paridad y 

la alternancia puedan ser un camino en los organismos autónomos en sonora Muchísimas 

gracias”. 

 

   Sin que hubiera más participaciones, en lo general, fue aprobado, por 

unanimidad, en votación económica. A continuación, la presidencia puso a discusión el 

asunto en lo particular. Para tal efecto, señaló que, tomando en cuenta que la Comisión de 

Justicia y Derechos Humanos puso a consideración de la Asamblea el listado de las personas 

idóneas para el nombramiento de presidente o presidenta de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos para el periodo 2022–2026; le informo a la Asamblea, que someterá a votación las 

propuestas en el orden en que fueron presentadas por la comisión, y que, como lo establece 

el acuerdo aprobado, en caso de que alguna se vea favorecida con el voto de las dos terceras 

partes de los presentes, ya no se procederá a la votación del resto de los aspirantes. En ese 

sentido, en primer término, puso a consideración el nombramiento del ciudadano Luis 

Fernando Rentería Barragán, y fue aprobado, por las dos terceras partes de los diputados 

y diputadas presentes, con el voto en contra de las Diputadas: Rosa Elena Trujillo Llanes, 

Natalia Rivera Grijalva, Karina Teresita Zárate Félix, Alma Manuela Higuera Esquer 

y el diputado Jorge Eugenio Russo Salido).  

 



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

   Al haber alcanzado la votación de las dos terceras partes de las y los 

diputados presentes en la Sesión, la presidencia dijo: “Se aprueba el nombramiento del 

ciudadano Luis Fernando Rentería Barragán, como presidente de la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos, para el periodo 2022-2026 y comuníquese a quien corresponda”. 

 

Y sin que hubiere más asuntos por desahogar, la presidencia clausuró 

la sesión a las trece horas, con cincuenta y un minutos, y citó a una próxima a desarrollarse 

el próximo martes 15 de marzo de dos mil veintidós, a las once horas. 

  

 

 

DIP. NATALIA RIVERA GRIJALVA 

PRESIDENTE 

 

 

 

  

 DIP. MARÍA SAGRARIO MONTAÑO PALOMAREZ   DIP. BRENDA LIZETH CÓRDOVA BUZANI 

                              SECRETARIA                                                                SECRETARIA 
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LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS CORRESPONDIENTE 

AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN DEL 15 DE MARZO DE 2022 

 

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las once horas con veinticinco minutos, del 

quince de marzo de dos mil veintidós, se reunieron en el Salón de Sesiones del Congreso del 

Estado de Sonora, los ciudadanos diputados y  las diputadas Barreras Samaniego Diana 

Karina, Bours Corral Claudia Zulema, Castelo Montaño Héctor Raúl, Castro Castro Óscar 

Eduardo, Castro Urquijo María Jesús, Castro Valenzuela Ernestina, Córdova Buzani Branda 

Lizeth, Cota Ponce Beatriz, De  Lucas Hopkins Ernesto, Gaytán Sánchez María Alicia, 

Guevara Espinoza Azalia, Gutiérrez Jiménez José Armando, Higuera Esquer Alma Manuela, 

López Noriega Alejandra, Lugo Moreno Ricardo, Mendoza Ruíz Jacobo, Montaño 

Palomares María Sagrario, Munro Jr. Ernesto Roger, Orduño Fragoza Sebastián Antonio,  

Ramírez Morales José Rafael, Rivera Grijalva Natalia, Robles Higuera Luis Arturo, Russo 

Salido Jorge Eugenio, Sallard Hernández Elia Sahara, Silva Gallardo Rebeca Irene, Solís 

García Iram Leobardo, Taddei Arriola Ivana Celeste, Terán Villalobos Paloma María, 

Trujillo Fuentes Fermín, Trujillo Llanes Rosa Elena, Valenzuela Muñer Próspero, Vélez de 

la Rocha Margarita, Zárate Félix Karina Teresita, habiendo quórum legal, la presidencia 

declaró abierta la sesión. 

 

Previo a la lectura de la orden del día, la presidencia instruyo a la diputada secretaria a remitir 

el listado de asistencia a la Oficialía Mayor, así como los oficios de diputados y diputadas, 

que justifican su inasistencia, para que se realicen los procedimientos que corresponda. 

 

Seguidamente, dada a conocer la orden del día, en uso de la voz, la diputada Terán Villalobos, 

de manera textual, dijo: 

 

“Con la venia de la presidencia, para referirme al punto 10 del orden del día, la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto que reforma diversas disposiciones del Decreto que declara que el 
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Código Nacional de Procedimientos Penales, se incorpora al Régimen Jurídico del Estado de 

Sonora, con el objetivo de prevenir, castigar y erradicar la violencia intrafamiliar; así como, 

los feminicidios en el Estado de Sonora, presentada por una servidora. Le solicito pueda ser 

retirada del orden del día, ya que por técnica legislativa y para mayor conocimiento e 

ilustración del Pleno, será presentada en la próxima Sesión Ordinaria. Agradezco la atención 

a esta solicitud”. 

 

Seguidamente, puesto a consideración de la Asamblea, fue aprobada por unanimidad, la 

orden del día, en votación económica, con la modificación propuesta por la diputada Terán 

Villalobos. 

 

En cumplimiento al punto 3 de la orden del día, la diputada Montaño Palomares, secretaria, 

informó de la correspondencia: 

 

   Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Agua Prieta, Sonora, con el que informa a este Poder Legislativo, en relación al oficio No. 

1147-II/21 de fecha 07 de diciembre de 2021, en el cual se exhorta al Consejo Estatal de 

Concertación para la Obra Pública (CECOP) y a los ayuntamientos del Estado de Sonora, a 

efecto de que, en el ámbito de sus atribuciones, determinen como mínimo un 30% de los 

destinados a las obras concertadas durante el año 2022, para implementar infraestructura 

verde en los municipios. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al 

expediente del acuerdo número 48, aprobado por este Poder Legislativo el día 07 de 

diciembre de 2021”. 

 

   Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Agua Prieta, Sonora, con el que informa a este Poder Legislativo, en relación al oficio No. 

362-II/21 de fecha 05 de octubre de 2021, en donde exhorta de manera respetuosa, a los 

ayuntamientos de los municipios de nuestra entidad, a efecto de que, en uso de las facultades, 

que señalan los artículos 135 párrafo tercero de la Constitución Política del Estado de Sonora, 

98 segundo párrafo, 103 segundo párrafo de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 

para el nombramiento de comisarios y delegados municipales, se observe un procedimiento 

democrático y abierto a la población interesada. La diputada presidenta dio trámite de: 
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“Recibo y se acumula al expediente del acuerdo número 08, aprobado por este poder 

legislativo el día 05 de octubre de 2021”. 

 

   Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Agua Prieta, Sonora, con el que informa a este Poder Legislativo, en relación al oficio No. 

1383-II/21 de fecha 14 de diciembre de 2021, en donde exhorta respetuosamente, a los 72 

municipios del Estado, al sistema de Desarrollo integral de la Familia del Estado de Sonora 

(DIF) y a la Unidad Estatal de Protección Civil Sonora, a que lleven a cabo las acciones 

necesarias para la instalación de albergues temporales para las personas más vulnerables y 

en situación de calle, ante el inicio de la temporada invernal 2021-2022. La diputada 

presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del acuerdo número 51, 

aprobado por este Poder Legislativo el día 14 de diciembre de 2021”. 

 

   Escrito del entonces Auditor Mayor del Instituto Superior de Auditoría 

y Fiscalización (ISAF), con el que remite a este Poder Legislativo, oficio de fecha 14 de 

enero de 2022, conteniendo copia de la notificación del informe individual de Auditoría 

Presupuestal No. 2021AE0103010562, realizada al Instituto Tecnológico de Sonora. La 

diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Fiscalización”. 

 

   Escrito de la Directora General de la Defensoría Pública de la 

Secretaría de la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado de Sonora, con el que da 

respuesta a este Poder Legislativo, en relación a la iniciativa con proyecto de Decreto que 

reforma y adiciona diversas disposiciones legales, entre ellas la Ley de Defensoría Pública 

del Estado de Sonora. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la 

Comisión de Atención a Grupos Vulnerables”. 

 

   Escrito del Coordinador General Jurídico de la Secretaría de Seguridad 

Pública del Gobierno del Estado de Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, 

opinión y propuesta para mejorar el nivel y condiciones laborales de los elementos de 

seguridad pública, en relación a la iniciativa con proyecto de Ley de Jubilación por 25 años 

de Servicio y por Antigüedad para los Policías Municipales, de la Agencia Ministerial de 



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

Investigación Criminal (AMIC), Estatales y Penitenciarios de Seguridad Pública y Bomberos 

del Estado de Sonora. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la 

Comisión de Asuntos del Trabajo”. 

 

   Escrito del Presidente Municipal de Cananea, Sonora, con el que 

remite a este Poder Legislativo, Acuerdo EX5-PA5/22, aprobado el día 03 de marzo del año 

en curso, en el cual se aprobó la ampliación y modificación del Presupuesto de Egresos del 

Ejercicio Fiscal para el año 2021, de acuerdo al programa operativo anual 2021. La diputada 

presidenta dio trámite de: “Recibo y enterados”. 

 

   Escrito de la Directora General del Organismo Operador Municipal de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Magdalena de Kino, Sonora, con el que 

remiten a este Poder Legislativo, copia del oficio dirigido al Secretario de Gobierno del 

Estado de Sonora, en el cual envía el tabulador de sueldos, salarios y tabulador de viáticos 

del ejercicio 2021 y 2022, para su correspondiente publicación en el Boletín Oficial del 

Gobierno del Estado de Sonora. Se anexa CD y USB. La diputada presidenta dio trámite de: 

“Recibo y enterados”. 

 

   Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Caborca, Sonora, con el que informa a este Poder Legislativo, que en Acuerdo 87, en sesión 

ordinaria celebrada el día 31 de enero del presente año, tuvieron a bien aprobar las 

adecuaciones Presupuestales del Segundo Semestre del Ejercicio 2021, del Organismo 

Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento. La diputada presidenta 

dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Presupuestos y Asuntos 

Municipales”. 

 

   Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

San Miguel de Horcasitas, Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, la información 

financiera, presupuestal y programática, derivada de las operaciones realizadas por la 

administración municipal y paramunicipal durante el cuarto trimestre del ejercicio fiscal 
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2021. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de 

Fiscalización”. 

 

   Escrito del Secretario de Gobierno del Estado de Sonora, con el que 

solicita a este Poder Legislativo, sea detenida y devuelta la iniciativa de Ley para el 

Desarrollo Sostenible del Estado de Sonora, presentada el día 07 de febrero de 2022, la cual 

está suscrita por el Dr. Francisco Alfonso Durazo Montaño, Gobernador Constitucional del 

Estado de Sonora. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se contestará lo 

conducente”. 

 

   En cumplimiento al punto al punto 4 de la orden del día, la diputada 

Rivera Grijalva, presidenta de la mesa directiva, solicitó a la asamblea ponerse de pie y 

procedió al pase de lista de los diputados integrantes del Congreso Constituyente de 1831, en 

conmemoración del 191 aniversario del Congreso del Estado de Sonora, ceremonial que se 

llevó a cabo con cabalidad. 

 

   En cumplimiento al punto al punto 5 de la orden del día, la presidencia 

tomó protesta al ciudadano Luis Fernando Rentería Barragán, al cargo de Presidente de la 

Comisión Estatal de los Derechos Humanos para el periodo 2022-2026, ceremonial cumplido 

a cabalidad. 

 

   Acto seguido, siendo las once horas con cuarenta y cuatro minutos, la 

presidencia decreto un receso de cinco minutos para despedir al ciudadano Luis Fernando 

Rentería Barragán, a la salida del recinto Legislativo. 

 

   Siendo las once horas con cuarenta y ocho minutos, la presidencia 

reanudo la sesión. 

 

   En cumplimiento al punto al punto 6 de la orden del día, la presidencia 

solicitó la presencia de los ciudadanos Guadalupe Taddei Zavala, Ana Patricia Briseño Torres 

y Wilfredo Román Morales Silva, y les tomó protesta, a los cargos de Comisionados 
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Propietarios por los periodos de siete, cinco y tres años, respectivamente, del Instituto 

Sonorense de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales (ISTAI), ceremonial cumplido a cabalidad. 

 

   Acto seguido, siendo las once horas con cincuenta y un minutos, la 

presidencia decreto un receso de cinco minutos para despedir a los ciudadanos Guadalupe 

Taddei Zavala, Ana Patricia Briseño Torres y Wilfredo Román Morales Silva, a la salida del 

recinto Legislativo 

 

   Siendo las once horas con cuarenta y siete minutos, la presidencia 

reanudo la sesión. 

 

   Previo al desahogo del punto 7 de la orden del día, el diputado Castelo 

Montaño, solicito a la presidencia el uso de las pantallas y de manera textual, dijo: 

 

“Inicio mi participación diciéndoles que no somos ajenos a lo que desafortunada y 

bélicamente sucede en otras partes del mundo en este momento, principalmente, lo que está 

sucediendo entre Rusia y Ucrania; de lo cual, de momento no nos queda más que hacer 

oración y estar al pendiente de esos sucesos y pedirle a Dios que pronto termine ese 

problema. Pero, también en nuestros lugares, en nuestros países, de alguna o de otra forma 

la carreta tiene que seguir caminado, como coloquialmente se dice, y seguir construyendo 

un México libre, justo y generoso. 

 

El pasado 8 de marzo conmemoramos el día internacional de la mujer de muchas formas, 

y…. pero todos, todas con el mismo objetivo de lograr seguir avanzando en el 

reconocimiento y el respeto a sus principios, a los derechos humanos, civiles y político; y 

también, a que se respete su integridad física, sobre todo en ese aspecto de la violencia 

contra la mujer.  

 

Hace una semana, nuestro diputado local, nuestro compañero Oscar Castro, presento una 

iniciativa en la cual, después de describir las cualidades del caballo, que nos ha acompañado 

desde hace  miles de años, en guerras, en las labores del campo, las labores industriales, 

labores domésticas entre otras cosas, y que se convirtió en parte de la familia, 

principalmente, en la parte doméstica en un caballo de estima; un animal, un caballo que, 

genera derrama económica y genera muchos empleos, aquí, en nuestro estado. Para que se 

den una idea, sostener un caballo, prácticamente, es como sostener una familia, porque se 

le invierte alrededor, por lo menos del salario mínimo. Todos los que conocemos un poco de 

caballos, coincidirán conmigo en ese aspecto, de tal manera que forman parte de la familia. 
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Cuando pensamos en jinetes pensamos precisamente en un hombre a caballo, no pesamos 

en una mujer arriba de un caballo, siempre en el hombre ¿no? De tal manera que jinete tiene 

que ser un hombre a caballo, no pensamos en una amazona. Y, en ese sentido, pues, yo 

participe en muchas cabalgatas, principalmente en los sexenios pasados, donde se reunían 

alrededor de 5 mil jinetes; a mí me tocaba…. me toco representar y coordinar la logística 

de traer alrededor de 300 jinetes del Valle del Yaqui, acá a las cabalgatas que se hacían en 

la región de la sierra, donde cabalgábamos por dos días; de esos 300 jinetes, ni uno solo era 

mujer, los 300 puros hombres, puros caballeros. Y, en la cabalgata, difícilmente te en 

contabas con una mujer a caballo, si había, pero, difícilmente la encontrabas. 

 

Decirles que…. que la mujer a caballo, pues es toda una belleza, ¿no? Verlas, si ver 10 

jinetes mujeres, 10 amazonas que vienen cabalgando, te impactan; ahora, ver cientos de 

ellas, pues es todo un espectáculo. Por eso pido, por favor, a nuestra presidenta diputada 

nos dé la oportunidad del uso de las pantallas. (video)  

 

Bueno, como ustedes vieron, son cientos, miles de mujeres a caballo, la más grande ha sido 

de 2 mil mujeres, 2 mil jinetes, 2 mil amazonas a caballo, y han dado entre 500 y esas 2 mil; 

allí pudieron ver a nuestra compañera Alicia Gaytán, en un caballo percherón, que cabalgo 

27 kilómetros; 27 kilómetros son arriba de 4 horas montada en un caballo, nuestra 

compañera Ernestina, en una carreta; también, nuestra compañera, que estuvo allí y que 

cabalgo también los 27 kilómetros ese día. Comentarle que no es fácil…. no es fácil para 

una mujer, pero pue ya lo vieron. Muchos se preguntan cómo inicio esto. Inició en una 

ocasión que cabalgamos en una posada 50 jinetes, puros hombres, cuando llegamos me toco 

irme a sentar a la mesa de las mujeres, y allí una compañera le dijo a su hija, -que chiste, 

(dijo), puras cabalgatas, puros hombres, deberíamos hace una cabalgata de mujeres, (y 

dijo), si mamá, (le dice) del rancho de mi papá al rancho de mi tío (que eran como 500 

metros, que son como 500 metros, y se rieron)-; pero allí, dije yo ¿por qué no? Y empecé a 

preguntarle a un compañero que fue diputado, Doctor Manuel Piñuelas, le comenté -Doctor 

¿Cómo la ve una cabalgata de mujeres?, ¿de mujeres? me dijo, y empezamos a preguntar 

cuántas pudieran cabalgar y no a completamos 10 en esa reunión. Y dijimos –bueno, vamos 

a intentarlo, y la meta fueron 100; 100 mujer a caballo y así iniciamos a promoverla y, pues 

no, no completábamos, y la bajamos a 50. Entonces, me recuerdo que el presidente municipal 

de ese entonces dijo, -oyes pollo, con que vayan 30 ya es suficiente-. Así fue como en el 2011; 

en enero del 2011 se hizo la cabalgata, y no, no fueron 30, ni 50, fueron 500 mujeres en la 

primera cabalgata; y la verdad, no tuvimos nada que ver en el aspecto, que digamos, 

presumir que gracias a que fuimos a buscarla…. no es verdad, porque no a completamos ni 

30; si no fue, que se abrió un espacio que se creía propio de los hombres, y en realidad no 

es propio de los hombres; hay mujeres que dominan mejor un caballo que nosotros mismos, 

y ahí lo demuestran ellas, pues aquí esta nuestra compañera Alicia, 27 kilómetros en un 

percherón pues; la compañera Margarita Vélez, 27 kilómetros; compañera Ernestina, igual, 

y otras compañeras que estuvieron ahí. 
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Decirles que…. que lo más bonito que más me gusta a mi ese día, es llegar temprano, porque 

puedo ver a los abuelos; el lema es “A consentirlas y atenderlas”, porque ustedes las mujeres 

siempre nos atienden a nosotros en las cabalgatas, a consentirlas y atenderlas y, allí lo 

bonito es ver a los abuelos alistando el caballo, a sus nietas; a los esposos, a sus esposas; a 

los novios, a las novias; los amigos, a las amigas; los hermanos, a las hermanas, y así, esa 

parte, pues a mí me gusta mucho ¿no? De tal manera que inicio con…. leyendo la iniciativa.  

 

   En el desarrollo del punto, el diputado dio lectura a su iniciativa, con 

proyecto de: 

 

DECRETO 

 

QUE DECLARA A LAS “CABALGATAS COMO PATRIMONIO CULTURAL E 

INMATERIAL DE SONORA. 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - El Congreso del Estado de Sonora aprueba que declara a Las 

“Cabalgatas como Patrimonio Cultural e Inmaterial de Sonora. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el 

Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

   Al término de su lectura, también dijo: 

 

Y finalmente, en reconocimiento, en este mes de la mujer; en reconocimiento a esa lucha que 

todavía tienen impulsando y que hay mucho que hacer todavía, y a nombre de las 5 mujeres 

que alegran mi vida, me quito el sombrero ante ustedes las mujeres, muchas gracias.  

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 

al trámite de Comisión; y fue aprobado, por unanimidad, en votación económica. 

Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto en lo general, e hizo 

uso de la voz el diputado Ramírez Morales, quien, de manea textual, dijo: 

 

“Sin duda, es el reconocimiento a una costumbre que está arraigada en nosotros los 

sonorenses. Celebro esta iniciativa, con mucho gusto. Daré mi voto a favor para declarar 

como Patrimonio Cultural e Inmaterial del Estado de Sonora, pues los caballos forman parte 
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de nuestra familia y también generan una derrama económica en nuestra entidad, así como 

generación de empleo. Felicidades diputado, y nos sumamos”. 

 

   Seguidamente, el diputado Robles Higuera, dijo: 

 

“Quiero felicitar, amigo, muchas felicidades por esta gran iniciativa, en hora buena, que gusto 

ver, deberás, gusto ver a las mujeres que anden arriba de los caballos, es un gustísimo. Hace 

poco, compañera Zulema, hubo una cabalgata también, de Huatabampo a Navojoa; allí me 

tocó ver a la compañera Zulema, también, arriba de un caballo; y la verdad es un gusto, se 

alegra mucho cuando la mujer participa. En hora buena compañero y muchas, pero muchas 

felicidades”.  

 

   A continuación, la diputada Bours Corral, en uso de la voz, reconoció 

al diputado Raúl Castelo, por darle la oportunidad a las mujeres y por ver que son visibles en 

las cabalgatas, también. Seguidamente, señalo que es muy importante que las mujeres 

cabalguen y se sientan seguras de andar arriba de un caballo. Para finalizar, reitero su 

reconocimiento al diputado Castelo, por su propuesta y crear la iniciativa, manifestando que 

estará a favor de la misma. 

 

   Por alusión, el diputado Castelo Montaño, de manera textual, dijo:  

 

“Nada más decirles que están cordialmente invitados e invitadas a esta “Doceava Cabalgata 

con Aroma de Mujer”, que es el día domingo 20 de marzo, saldrá del Campo 12, de Ciudad 

Obregón, hacia el Municipio de Bácum, terminara en una arboleda, allí con nuestro 

presidente Municipal Sergio Enríquez, que es el anfitrión y también, saliendo de Ciudad 

Obregón con Javier Lamarque. Y, decirles que van 100 jinetes de seguridad, caballeros, 

acompañando a nuestras compañeras mujeres y a consentirlas y a atenderlas” 

 

   En la última de las participaciones, el diputado Solís García, dijo:  

 

“Felicitar al compañero diputado, amigo, de verdad que, gran evento, sinceramente yo creo 

que noticias como estas le hacen bien a nuestro municipio, noticias que realmente alegran y 

mueven la economía, también, como usted lo mencionaba ahorita, el caballo, el día de la 

cabalgata, también. Realmente es un tema incluyente y de verdad, nos comprometemos con 

usted a sumarnos y felicitarlo por esta gran iniciativa y gran evento que año con año, en 

Cajeme, pues tenemos la oportunidad, a lo mejor no de participar, pero sí de deleitarnos y 

ver la cabalgata, realmente es muy bonito y, de verdad, nos sumamos a su iniciativa y a la 

cabalgata también”. 
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   Y sin que hubiere más participaciones en lo general, fue aprobado 

por unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a 

consideración el asunto en lo particular, y sin que hubiere participación alguna; y fue 

aprobado, por unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado 

el Decreto y comuníquese”. 

 

   En cumplimiento al punto al punto 8 de la orden del día, la diputada 

Zárate Félix, dio lectura a la iniciativa que presentan el diputado y las diputadas integrantes 

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con proyecto de Decreto 

que adiciona diversas disposiciones a la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Sonora, con el objeto de garantizar el acceso a cargos de elección popular 

a personas que representan a grupos vulnerables; resolviendo la presidencia ternarla a las 

Comisiones de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Atención a Grupos Vulnerables 

de la Sociedad, en forma unida, para su análisis y dictaminación. 

  

   En cumplimiento al punto al punto 9 de la orden del día, el diputado 

Munro Jr., dio lectura a la iniciativa que presentan los diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, con proyecto de Ley que adiciona una 

disposición a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; resolviendo la 

presidencia turnarla a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su análisis 

y dictaminación. 

 

   En cumplimiento al punto al punto 10 de la orden del día, la diputada 

Castro Valenzuela, solicito a la presidencia someter a consideración del Pleno autorice obviar 

la lectura del proemio, la parte expositiva y las consideraciones del dictamen, para proceder 

a dar lectura únicamente al resolutivo del mismo. Puesta consideración de la Asamblea la 

petición para realizar la lectura en los términos solicitados, fue aprobada por unanimidad en 

votación económica, y en tal sentido, la diputada Castro Valenzuela dio lectura al resolutivo 

del dictamen que presenta la Comisión de Seguridad Ciudadana, con proyecto de: 

 

LEY 
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PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, 

CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL ESTADO DE SONORA 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1.- La presente Ley es de orden e interés público y tiene por objeto establecer 

las bases para el diseño, la planeación, organización, dirección, ejecución y evaluación de 

políticas públicas entre el Estado y sus municipios en materia de Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia, en el marco de los Sistemas Nacional y Estatal de Seguridad 

Pública, previstos en los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley General para 

la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia y la Ley de Seguridad Pública para el 

Estado de Sonora, respectivamente. 

 

ARTÍCULO 2.- La prevención social de la violencia y la delincuencia es el conjunto de 

políticas públicas, programas y acciones orientadas a reducir factores de riesgo que 

favorezcan la generación de violencia y delincuencia, así como a combatir las distintas causas 

y factores que la generan. 

 

ARTÍCULO 3.- El Poder Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos, dentro de sus 

respectivas esferas de competencias, realizaran las disposiciones reglamentarias 

correspondientes de conformidad con la presente Ley y demás normatividad aplicable. 

 

ARTÍCULO 4.- La planeación, programación, implementación y evaluación de las políticas 

públicas, programas y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, por 

conducto de las Instituciones de Seguridad Pública y demás autoridades que en razón de sus 

atribuciones deban contribuir directa o indirectamente al cumplimiento de esta Ley, debiendo 

observar como mínimo los siguientes principios establecidos en la Ley General: 

 

I.- Respeto irrestricto a los derechos humanos; 

 

II.- Integralidad. El Estado, en sus distintos órdenes de gobierno desarrollará políticas 

públicas integrales eficaces para la prevención de la violencia y la delincuencia, con la 

participación ciudadana y comunitaria; 

 

III.- Intersectorialidad y transversalidad. Consiste en la articulación, homologación y 

complementariedad de las políticas públicas, programas y acciones de los distintos órdenes 

de Gobierno, incluidas las de justicia, seguridad pública, desarrollo social, economía, cultura 

y derechos humanos, con atención particular a las comunidades, las familias, las niñas y 

niños, las mujeres, así como las y los jóvenes en situación de riesgo; 

 

IV.- Trabajo conjunto. Comprende el desarrollo de acciones conjuntas entre las autoridades 

de los distintos órdenes de gobierno, así como de los diferentes sectores y grupos de la 
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sociedad civil, organizada y no organizada, así como de la comunidad académica de manera 

solidaria, para que contribuyan a la prevención social de la violencia y la delincuencia y al 

mejoramiento de la calidad de vida de la sociedad; 

 

V.- Continuidad de las políticas públicas. Con el fin de garantizar los cambios socioculturales 

en el mediano y largo plazos, a través del fortalecimiento de los mecanismos de participación 

ciudadana y comunitaria, asignación de presupuesto, el monitoreo y la evaluación; 

 

VI.- Interdisciplinariedad. Consiste en el diseño de políticas públicas tomando en cuenta 

conocimientos y herramientas de distintas disciplinas y experiencias nacionales e 

internacionales; 

 

VII.- Diversidad. Consiste en considerar las necesidades y circunstancias específicas 

determinadas por el contexto local territorial, el género, la procedencia étnica, sociocultural, 

religiosa, así como las necesidades de grupos vulnerables o en riesgo, mediante la atención 

integral diferenciada y acciones afirmativas; 

 

VIII.- Proximidad. Comprende la resolución pacífica de conflictos, con estrategias claras, 

coherentes y estables, de respeto a los derechos humanos, la promoción de la cultura de la 

paz y sobre la base del trabajo social comunitario, así como del contacto permanente con los 

actores sociales y comunitarios, y 

 

IX.- Transparencia y rendición de cuentas. En los términos de las leyes aplicables. 

 

ARTÍCULO 5.- Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

I.- AUTOPROTECCIÓN. - Conjunto sistemático de acciones de prevención y de 

actuaciones aplicables, encaminadas a evitar riesgos y garantizar su propia seguridad; 

 

II.- CENTRO ESTATAL. - El Centro Estatal de Prevención del Delito y Participación 

Ciudadana; 

 

III.- CONSEJO DIRECTIVO. - El Consejo Directivo de Transversalidad; 

 

IV.- CULTURA DE LA LEGALIDAD. - Creencia compartida de que cada persona tiene 

la responsabilidad individual de apoyar y fortalecer el estado de derecho, porque este ofrece 

los mejores medios para alcanzar los derechos y objetivos de una vida en sociedad; 

 

V.- DELINCUENCIA. - Fenómeno social que a través de una conducta o acumulación de 

éstas hacen que un individuo o una colectividad, por medio de ciertos actos, trasgreda el 

orden jurídico; 

 

VI.- EVALUACIÓN. - Proceso que procura determinar periódicamente y de manera 

sistemática y objetiva la pertinencia, eficacia, eficiencia e impacto de un programa, a la luz 

de sus objetivos; 
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VII.- FACTORES DE RIESGO. - Asociados a la delincuencia, violencia e inseguridad, se 

identifican un conjunto de situaciones o características que aumentan el riesgo tanto de que 

una persona infrinja la ley como que resulte ser víctima de un delito. Entre los factores de 

riesgo identificados -que tienen relación con aspectos individuales, familiares, sociales, 

económicos, culturales y de contexto- se encuentran variables como pobreza y desempleo, 

deserción escolar, exclusión social (especialmente en el caso de los jóvenes), familias 

disfuncionales, padres negligentes, violencia intrafamiliar, discriminación y exclusión, 

degradación del medio urbano y de los lazos sociales, vigilancia inadecuada de lugares y 

disponibilidad de bienes fáciles de transportar y reducir (Foro de Expertos en Seguridad 

Ciudadana, 2004); 

 

VIII.- LEY GENERAL. - A la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia; 

 

IX.- LEY. - A la Ley para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con 

Participación Ciudadana; 

 

X.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA. - A la integración de la ciudadanía en el diseño, 

monitoreo y evaluación, así como en el proceso de la toma de decisiones del gobierno, 

favoreciendo la construcción de la convivencia desde el bien común, y exigiendo la actuación 

rendición de cuentas; 

 

XI.- PARTICIPACIÓN COMUNITARIA. - A las acciones que promueven la convivencia 

y la cohesión social mediante el fortalecimiento de los liderazgos comunitarios y los agentes 

de cambio sociales, con el propósito de establecer procesos de diálogo social a favor de la no 

violencia y la paz; 

 

XII.- POLÍTICAS PÚBLICAS. - A los Planes Estatal y Municipales de Desarrollo; los 

programas estatales y municipales que en la materia se aprueben, así como las disposiciones 

reglamentarias, convenios, acuerdos, acciones o cualquier otra medida que se defina e 

 

implemente en términos de esta ley y demás disposiciones aplicables, y que tengan por objeto 

reducir factores de riesgo que favorezcan la generación de violencia y delincuencia, así como 

combatir las distintas causas y factores que la generan, contribuyendo al objeto y fines de la 

seguridad publica en el Estado; 

 

XIII.- PREVENCIÓN SOCIAL.- La que busca impulsar la participación coordinada de las 

instituciones públicas y privadas, así como los actores sociales para anticiparse y modificar 

las dinámicas sociales, urbanas, económicas y culturales que generen contextos de violencia 

y procesos de desintegración social, y con ello aminorar el riesgo de que ocurran; 

 

XIV.- PROGRAMA ESTATAL.- El Programa Estatal de Prevención Social de la Violencia 

y la Delincuencia; 

 

XV.- PROGRAMA MUNICIPAL.- El Programa Municipal de Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia, con Participación Ciudadana; 
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XVI.- REGLAMENTO.- El Reglamento de la Ley para la Prevención Social de la Violencia 

y la Delincuencia, con Participación Ciudadana; 

 

XVII.- SECRETARIO EJECUTIVO.- El Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo de 

Transversalidad; 

 

XVIII.- SISTEMA.- Al Sistema Estatal de Prevención; Coordina la conjunción de esfuerzos, 

instrumentos, políticas, servicios y acciones interinstitucionales y homogéneas para la 

prevención social de la violencia y la delincuencia, a partir de la intervención permanente en 

colonias, comunidades y/o polígonos, mediante la focalización, elaboración diagnóstica, 

diseño, intervención, monitoreo y evaluación, para garantizar la seguridad de la poblaciones 

con mayor incidencia delictiva; 

 

XIX.- TRANSVERSALIDAD.- Articulación, homologación y complementación de las 

políticas públicas, programas y acciones de distintas órdenes de gobierno y ciudadanía 

encaminadas a reducir las causas generadoras de la violencia y la delincuencia; y 

 

XX.- VIOLENCIA.- El uso deliberado del poder o de la fuerza física, ya sea en grado de 

amenaza o efectivo, contra uno mismo, otra persona o un grupo o comunidad, que cause o 

tenga muchas probabilidades de causar lesiones, muerte, daños psicológicos, trastornos del 

desarrollo o privaciones. Quedan incluidas las diversas manifestaciones que tiene la violencia 

como la de género, la juvenil, la delictiva, la institucional y la social, entre otras. 

 

ARTÍCULO 6.- En lo no previsto por la presente Ley, se aplicarán, conforme a su naturaleza 

y de forma supletoria, las disposiciones contenidas en la presente Ley para la Prevención 

Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

 

DE LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 

 

ARTÍCULO 7.- Las estrategias para la prevención social de la violencia y la delincuencia 

incluirán los siguientes ámbitos: 

 

I.- Social; 

 

II.- Comunitario; 

 

III.- Situacional; y 

 

IV.- Psicosocial. 

 

SECCIÓN PRIMERA 

 

ÁMBITO SOCIAL 
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ARTÍCULO 8.- La prevención en el ámbito social comprende la reducción de los factores 

y condiciones sociales, que fomentan el desarrollo de conductas delictivas, mediante: 

 

I. Programas integrales de desarrollo social, cultural y económico que produzcan calidad de 

vida, incluidos los de salud, educación, vivienda, empleo, deporte; 

 

II. Programas específicos enfocados a las familias, mujeres, niños y niñas y comunidades en 

condiciones de vulnerabilidad; 

 

III. El fomento de la solución pacífica de conflictos, a través de la aplicación de mecanismos, 

como la mediación comunitaria; 

 

IV. Diseño e instrumentación de estrategias de educación y sensibilización de la población 

para promover la cultura de legalidad y tolerancia, respetando al mismo tiempo las diversas 

identidades culturales; 

 

V. Políticas públicas que modifiquen las condiciones sociales de la comunidad y generan 

oportunidades de desarrollo particularmente para grupos vulnerables o de situación de riesgo; 

 

VI. El rescate e inducción de valores sociales como instrumentos de formación, 

mejoramiento y fortalecimiento de códigos de conducta y; 

 

VII. Cualquier otra política pública que tenga por objeto promover la convivencia e 

integración de las personas, respeto a su dignidad, así como el desarrollo y bienestar social. 

 

ARTÍCULO 9.- La familia y la educación, serán decisivas para la prevención social de la 

violencia y la delincuencia en el ámbito social. 

 

ARTÍCULO 10.- La educación en todos los tipos y modalidades que se imparta en el estado, 

también será un elemento imprescindible para la prevención social de la violencia y la 

delincuencia. 

 

ARTÍCULO 11.- El Gobierno del Estado de Sonora utilizará los medios masivos de 

comunicación para impulsar el desarrollo social, cultural y educativo en la entidad, como una 

medida preventiva para la prevención de la violencia y la delincuencia. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

ÁMBITO COMUNITARIO 

 

ARTÍCULO 12.- En el ámbito comunitario, la prevención pretende atender los factores que 

generan violencia y delincuencia mediante la participación ciudadana y comunitaria; y 

comprende: 

 

I.- Elaboración de diagnósticos participativos; 
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II.- Mejoramiento de las condiciones de seguridad del entorno y el desarrollo de prácticas 

que fomenten una cultura de prevención, autoprotección, denuncia ciudadana y utilización 

de los mecanismos alternativos de solución de controversias; 

 

III.- Impulsar el desarrollo comunitario, la convivencia y la cohesión entre las comunidades 

frente a los problemas que les aquejan; 

 

IV.- Mayores facilidades acceso de la comunidad a los servicios básicos; 

 

V.- Inclusión de todos los sectores sociales en las tomas de decisiones; particularmente las 

mujeres, los jóvenes, los niños y las niñas y grupos vulnerables; 

 

VI.- Participación activa de la comunidad en la implementación de los programas y acciones, 

así como su evaluación y sostenibilidad; 

 

VII.- Fomento de las actividades de las organizaciones de la sociedad civil; y 

 

VIII.- La participación de observatorios ciudadanos. 

 

ARTÍCULO 13.- El Estado y los municipios, a través de los diferentes medios de 

comunicación promoverán de manera permanente a los ciudadanos y a la comunidad en 

general la presente Ley, como efecto multiplicador. 

 

SECCIÓN TERCERA 

 

ÁMBITO SITUACIONAL 

 

ARTÍCULO 14.- La prevención en el ámbito situacional consiste en modificar el entorno 

para eliminar las condiciones que facilitan la victimización y la percepción subjetiva y 

objetiva de la inseguridad mediante: 

 

I. El mejoramiento y regulación del desarrollo urbano, rural, ambiental e industrial, incluidos 

los sistemas de transportes públicos y de vigilancia; 

 

II. La conservación, el mejoramiento y rescate de espacios públicos; 

 

III. El uso de nuevas tecnologías; 

 

IV. La vigilancia respetando los derechos a la intimidad y a la privacidad; 

 

V. Medidas administrativas encaminadas a disminuir la disponibilidad de 

 

medios comisivos o facilitadores de violencia; 

 

VI. La aplicación de estrategias para garantizar la no repetición de casos de victimización; 
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VII. La realización de estudios cuantitativos y cualitativos para diagnosticar el estado y 

fenomenologías de la violencia, así como la delincuencia; y 

 

VIII. Cualquier otra política pública que tenga por objeto modificar el entorno para propiciar 

la convivencia y la cohesión social, así como disminuir los factores de riesgo que facilitan 

fenómenos de violencia y de incidencia delictiva. 

 

SECCIÓN CUARTA 

 

ÁMBITO PSICOSOCIAL 

 

ARTÍCULO 15.- El ámbito psicosocial tiene como objetivo incidir en las motivaciones 

individuales respecto de condiciones delictivas o de violencia con referencia a los individuos, 

la familia, la escuela y la comunidad, que incluye como mínimo las siguientes: 

 

I.- Impulsar el diseño y aplicación de programas formativos en habilidades para la vida, 

dirigidos principalmente a la población en situaciones de riesgo y vulnerabilidad; 

 

II.- La inclusión de prevención de la violencia, la violencia y de las adicciones en las políticas 

públicas del Estado y los Municipios en materia de educación; 

 

III.- El fortalecimiento de capacidades institucionales que aseguren la sostenibilidad de los 

programas de prevención; 

 

IV.- Prevenir y tratar las adicciones; y 

 

V.- Erradicar la residencia y la habitualidad mediante la implementación de políticas públicas 

que permitan las motivación, autoayuda y superación de quienes han cometido algún delito. 

 

ARTÍCULO 16.- El acceso a la justicia y la atención integral a las víctimas de la violencia 

y la delincuencia deberá ser acorde a los términos de la Ley General de Víctimas y a la Ley 

de Atención y Protección a Víctimas del Estado. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

 

DE LAS INSTANCIAS DE COORDINACIÓN DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 17.- La instrumentación de acciones en materia de prevención social de la 

violencia y la delincuencia, se desarrollará en un marco de coordinación interinstitucional 

entre las autoridades federales, estatales y municipales de conformidad con sus atribuciones. 

 

ARTÍCULO 18.- Las autoridades estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 

atribuciones, deberán incluir a la prevención social de la violencia y la delincuencia en sus 

planes y programas, en los términos previstos en la Ley General para la Prevención Social 

de la Violencia y la Delincuencia, Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 

la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Sonora y en la presente Ley. 
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ARTÍCULO 19.- Los programas que incidan en la prevención social de la violencia y la 

delincuencia, deberán diseñarse considerando la participación interinstitucional y ciudadana 

con enfoque multidisciplinario, enfatizando la colaboración con Universidades y Entidades 

orientadas a la investigación. 

 

ARTÍCULO 20.- En el cumplimiento del objeto de esta Ley, las autoridades estatales y de 

los municipios, en el ámbito de sus atribuciones, deberán: 

 

I.- Proporcionar información sobre los factores de riesgo a las comunidades para enfrentar 

los problemas derivados de la violencia y la delincuencia, siempre que no violente los 

principios de confidencialidad y de reserva; 

 

II.- Promover el intercambio de experiencias, investigación académica y aplicación práctica 

de conocimientos basados en evidencias; como la aplicación de metodologías de 

sistematización en programas de intervención, evaluación e identificación de factores de 

riesgo que permitan conocer el impacto generado; 

 

III.- Compartir conocimientos según corresponda con investigadores, entes normativos, 

educadores especialistas de otros sectores pertinentes y la sociedad en general; 

 

IV.- Repetir intervenciones exitosas, concebir nuevas iniciativas y pronosticar nuevos 

problemas de violencia y delincuencia, así como las posibilidades de prevención; 

 

V.- Realizar estudios periódicos sobre la victimización y delincuencia; 

 

VI.- Impulsar la participación ciudadana y comunitaria, en la prevención social de la 

violencia y la delincuencia; y 

 

VII.- Las que se establezcan en el reglamento de la presente Ley y en las disposiciones 

normativas aplicables. 

 

Las políticas de prevención social deberán ser evaluadas con la participación de instituciones 

académicas, profesionales, especialistas en la materia y de la participación ciudadana en 

general. 

 

SECCIÓN PRIMERA 

 

DE LA COMISIÓN DE PREVENCIÓN DEL DELITO Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 

ARTÍCULO 21.- El Consejo Estatal de Seguridad Pública será la máxima instancia en la 

Entidad, para la coordinación y definición de la política de prevención social de la violencia 

y la delincuencia, con participación ciudadana, en congruencia con la política nacional en la 

materia, en los términos de la Ley General, esta Ley y la Ley de Seguridad Pública para el 

Estado de Sonora. 
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ARTÍCULO 22.- Las políticas públicas que defina el Consejo Estatal de Seguridad Pública 

se ejecutarán por conducto del Secretario Técnico del Consejo Estatal quien se apoyará en el 

Centro Estatal de Prevención del Delito y Participación Ciudadana, así como de las unidades 

administrativas que se requieran, en los términos que señalan las leyes y demás disposiciones 

aplicables; además se coordinará con la Comisión de Prevención del Delito y Participación 

Ciudadana del Consejo Estatal de Seguridad Pública. 

 

ARTÍCULO 23.- El Consejo Estatal de Seguridad Pública además de las facultades que le 

confiere la Ley de Seguridad Pública para el estado de Sonora, en materia de prevención de 

la violencia y la delincuencia, tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I.- Definir estrategias de colaboración interinstitucional para facilitar la cooperación e 

intercambio de información y experiencia entre la federación, el estado y los municipios; 

 

II.- Aprobar el Programa Estatal para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 

que le sea presentado por conducto del Secretario Técnico del Consejo, así como su 

evaluación anual; 

 

III.- Establecer los lineamientos para recabar, analizar y compartir la información existente 

sobre la violencia y la delincuencia, así como factores generadores de la misma, análisis y 

evaluación de las mejores prácticas de prevención, así como su evolución en el Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, previsto en la Ley Estatal de Seguridad Pública para el Estado 

de Sonora, con el objeto de contribuir a la toma de decisiones; 

 

IV.- Informar a la sociedad anualmente sobre el resultado de las actividades que se realicen 

en materia de prevención de la violencia y la delincuencia; 

 

V.- Promover la implementación de registros estadísticos y demás información que sea 

necesario para actualizar y/o mejorar las políticas públicas, como es entre otras, la 

relacionada con la zona de mayor incidencia y delincuencia, el tipo de violencia y 

delincuencia que se presenta; los sujetos afectados en situación en riesgo y vulnerabilidad, 

así como los factores que generan la violencia y la delincuencia; 

 

VI.- Promover la generación de indicadores y métricas estandarizadas para las instituciones 

de seguridad pública, en materia de prevención de la violencia y la delincuencia, por lo que 

al menos serán desagregados por edad, sexo, ubicación geográfica, grado de marginación y 

pertenencia étnica; y 

 

VII.- Las que se establezcan en el reglamento de la presente Ley y demás disposiciones que 

resulten aplicables. 

 

ARTÍCULO 24.- El Secretario Técnico del Consejo Estatal además de las facultades que le 

confieran otras disposiciones normativas en materia de prevención de la violencia y la 

delincuencia, tendrá las siguientes atribuciones: 
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I.- Elaborar propuestas de contenido del Programa Estatal de Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia, en coordinación con las instancias que integran el Consejo 

Estatal de Seguridad Pública; 

 

II.- Proponer al Consejo Estatal de Seguridad Pública, políticas públicas, programas y 

acciones en materia de prevención de la violencia y la delincuencia; 

 

III.- Sugerir al Consejo Estatal de Seguridad Publica, modelos preventivos exitosos; 

 

IV.- Requerir información y experiencia para la elaboración de los planes a los miembros del 

Sistema Estatal de Prevención; 

 

V.- Coordinarse con las autoridades federales, estatales y de los municipios, para la 

elaboración de propuestas de políticas públicas; 

 

VI.- Impulsar ante el Consejo Estatal de Seguridad Pública, medidas para la constante 

capacitación de los elementos de las instituciones de seguridad pública en el Estado, en el 

área de la prevención de la violencia y la delincuencia; 

 

VII.- Difundir la información estadística en materia de incidencia delictiva, así como de 

prevención social de la violencia y la delincuencia; 

 

VIII.- Rendir en las sesiones ordinarias del Consejo Estatal de Seguridad Pública, un informe 

pormenorizado sobre los avances de resultados de las políticas públicas que se definan e 

implementen por dicho Consejo como instancia de coordinación interinstitucional; 

 

IX.- Rendir en las sesiones ordinarias del Consejo Estatal de Seguridad Pública, un informe 

pormenorizado de los logros y avances del programa de trabajo anual; y 

 

X.- Las que se establezcan en el reglamento de la presente Ley y demás disposiciones 

normativas aplicables. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

DEL CENTRO ESTATAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

 

ARTÍCULO 25.- EI Centro Estatal de Prevención del Delito y Participación Ciudadana, 

además de las que le confiere la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Sonora, tendrá 

las funciones siguientes: 

 

I.- Planear, dirigir, organizar, desarrollar, programar, controlar, supervisar, evaluar y ejecutar 

las acciones tendientes a lograr los objetivos del Programa Estatal de Prevención Social de 

la Violencia y la Delincuencia, en los términos de la Ley de Seguridad Pública para el Estado 

de Sonora; 
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II.- Establecer las bases para una política pública de prevención sustentable en el tiempo, 

mediante un programa que fomente la coproducción de seguridad ciudadana y los órganos 

del Estado en un trabajo coordinado y multidisciplinario, a través de mecanismos eficaces, 

en los procesos de evaluación del Programa Estatal de Prevención Social de la Violencia y 

la Delincuencia; 

 

III.- Impulsar desde lo local, modelos de intervención con nuevos enfoques de la prevención, 

así como promover el fortalecimiento de los liderazgos comunitarios y los agentes sociales 

de cambio, para lograr su vinculación con el trabajo del Gobierno Federal, Estatal y 

Municipales y mejorar la comunicación de éstos, con el objetivo de establecer procesos de 

diálogos social en favor de la no violencia en las localidades; 

 

IV.- Impulsar la elaboración de diagnósticos locales de seguridad pertinentes y exhaustivos 

orientados a determinar los niveles de delincuencia en los contextos locales, que permitan la 

formulación de estrategias específicas de seguridad; 

 

V.- Establecer mecanismos permanentes de coordinación con los municipios, para planear, 

ejecutar y evaluar políticas, proyectos, modelos y acciones en materia de prevención del 

delito; 

 

VI.- Impulsar y coadyuvar en la elaboración de Programas Municipales de Prevención Social 

del Delito, basados en diagnósticos en la materia; 

 

VII.- Generar, promover y garantizar mecanismos de participación ciudadana y comunitaria, 

para la formulación y diseño de políticas públicas, estrategias y acciones en materia de 

prevención social, los diagnósticos referentes y la participación en los procesos de evaluación 

y contraloría social; 

 

VIII.- Diseñar y ejecutar programas, estrategias y acciones, orientadas a reducir factores de 

riesgo que favorezcan la generación de violencia y delincuencia, así como combatir las 

distintas causas y factores que la generan, contribuyendo al objeto y fines de seguridad 

ciudadana, tendentes a coadyuvar en el mejoramiento de la calidad de vida de las personas, 

en esta materia; 

 

IX.- Fomentar el fortalecimiento de los sistemas de evaluación de las estrategias locales de 

prevención, monitoreo de acciones de control y gestión, diseño de indicadores diversificados 

a partir de prioridades definidas mediante sistemas de información; así como mediante la 

capacitación y desarrollo del capital humano encargado de tratar la problemática; 

 

X.- Fomentar actividades que sensibilicen sobre las causas y consecuencias de la violencia e 

impulsar iniciativas que combatan estereotipos y prejuicios que favorecen las prácticas que 

la detonan para contribuir a una cultura de la equidad y de derechos humanos; 

 

XI.- Coordinar y participar como integrante del Consejo Directivo de Transversalidad, 

previsto en la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Sonora, además de fungir como 

Secretario Técnico el titular del Centro Estatal en el en los términos establecidos en la misma, 
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así como promover la toma de decisiones con el propósito de orientar y focalizar las acciones 

de prevención social del delito, en las reuniones del propio Consejo Directivo Transversal; 

 

XII.- Promover la integración e instalación, en los términos dispuestos por la Ley de 

Seguridad Pública para el Estado de Sonora, el Consejo Operativo para dar seguimiento a las 

acciones ejecutadas y derivadas del Programa Estatal de Prevención Social de la Violencia y 

la Delincuencia, y coordinar su operación; 

 

XIII.- Planear, dirigir, organizar, programar, controlar, supervisar y evaluar las acciones del 

Consejo Social que vincule a la Secretaría con los municipios y la comunidad para la 

ejecución del Programa Estatal de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, en 

los términos establecidos en la Ley de Seguridad Pública para el Estado; 

 

XIV.- Proponer al Secretario y participar en la formalización de convenios de coordinación 

con las autoridades Federales, Estatales y Municipales, así como de convenios de 

colaboración con organizaciones de la sociedad civil, instituciones académicas e iniciativa 

privada, con el fin de trabajar, en conjunto para la ejecución y desarrollo del Programa Estatal 

de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia; 

 

XV.- Organizar y llevar a cabo, en coordinación con las unidades correspondientes, así como 

son organizaciones sociales y empresariales, la elaboración de programas enfocados a la 

prevención social del delito, tomando como base el resultado de estudios y análisis sobre la 

geografía del delito de las colonias de cada Municipio con mayor índice delictivo; 

 

XVI.- Proponer, en el ámbito de su competencia, las medidas de coordinación, políticas, 

lineamientos y acciones para dar congruencia, en materia de seguridad pública, con las 

políticas de prevención social del delito y su incorporación en el Plan Estatal de Desarrollo; 

 

XVII.- Elabora y someter a la consideración del Secretario la convocatoria dirigida a las 

organizaciones de la sociedad civil, cámaras y organismos empresariales para la designación 

de los integrantes del Comité Ciudadano de Seguridad Pública, integrante del Consejo Estatal 

de Seguridad Pública, en los términos de la Ley de la materia; 

 

XVIII.- Coordinarse con otras dependencias de los tres niveles de gobierno, instituciones y 

organizaciones civiles, con el fin de impulsar y fomentar programas de capacitación, para 

fortalecer el desempeño del Programa Estatal de Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia; y 

 

XIX.- Las demás que las disposiciones legales y administrativas aplicables le confieren 

expresamente, así como aquellas otras que le encomiende el titular de la Secretaría dentro de 

la esfera de sus atribuciones. 

 

CAPÍTULO CUARTO 

 

DE LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN, DEFINICIÓN E IMPLEMENTACIÓN 

DE POLÍTICAS PÚBLICAS 
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ARTÍCULO 26.- El diseño, la planeación, organización, dirección, ejecución y evaluación 

de políticas públicas se realizarán por las instituciones de seguridad pública y demás 

autoridades que en razón de sus atribuciones deban contribuir directa o indirectamente en el 

cumplimiento de esta Ley, la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia y la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Sonora y las disposiciones 

normativas aplicables. Dichas actividades serán permanentes, así como de constante 

perfeccionamiento por las referidas autoridades. 

 

ARTÍCULO 27.- Se incentivará y considerará la participación ciudadana y comunitaria en 

la planeación, programación, definición e implementación de políticas públicas en los 

términos de la normatividad aplicable y de esta Ley. 

 

ARTÍCULO 28.- En todos los casos se buscará que las políticas públicas se definan e 

implementen de una manera ágil y eficiente, con el fin de reducir los factores de riesgo que 

favorezcan la generación de violencia y delincuencia, así como para combatir oportunamente 

las distintas causas o factores que las generan. 

 

ARTÍCULO 29.- Las políticas públicas se actualizarán de acuerdo a los resultados de las 

evaluaciones o de las recomendaciones que en su caso se realicen. 

 

ARTÍCULO 30.- No obstante, lo dispuesto en el artículo anterior, las políticas públicas 

podrán modificarse o suspenderse en cualquier momento por las instituciones de seguridad 

pública que tengan a su cargo su implementación, cuando se advierta su notoria 

inconveniencia, inviabilidad o ineficacia. 

 

CAPÍTULO QUINTO 

 

DE LA COORDINACIÓN DE PROGRAMAS 

 

ARTÍCULO 31.- El Plan Estatal de Desarrollo, así como el Programa Estatal, y los 

Programas Sectoriales, Especiales e Institucionales que incidan en la prevención social de la 

violencia y la delincuencia, deberán diseñarse considerando la participación interinstitucional 

con enfoque multidisciplinario, enfatizando la colaboración con universidades y entidades 

orientadas a la investigación y de la participación ciudadana en general; asimismo se 

orientarán a contrarrestar, neutralizar o disminuir los factores de riesgo y las consecuencias, 

daño e impacto social y comunitario de la violencia y la delincuencia. 

 

CAPÍTULO SEXTO 

 

DEL PROGRAMA ESTATAL DE PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 

LA DELINCUENCIA 

 

ARTÍCULO 32.- El Programa Estatal deberá contribuir a contrarrestar los factores 

criminógenos e impulsar una vida comunitaria en armonía y tranquilidad, a través de la 

promoción de la cultura de la paz, la legalidad, el respeto a los derechos humanos y el derecho 

de los sonorenses a una vida libre de adicciones y violencia a través de: 
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I.- La incorporación de la prevención como elemento central de las prioridades en la calidad 

de vida de las personas; 

 

II.- El diagnóstico de seguridad a través del análisis sistemático de los problemas de la 

delincuencia y la violencia, sus causas, los factores de riesgo y las consecuencias; 

 

III.- Promover e impulsar la investigación científica en forma permanente, encaminada a la 

prevención en cada uno de sus niveles, a efecto de estar en capacidad de anticipar las causas 

de los conflictos antes de que se manifiesten; 

 

IV.- Impulsar la transversalidad en las políticas sociales convirtiéndolas en acciones 

conjuntas de las diversas instancias públicas y privadas en materia de seguridad, educación, 

salud y organización cívica, concretando con ellas los necesarios compromisos y acuerdos 

interinstitucionales en un proceso integrador de la atención a las mujeres, las y los niños y 

jóvenes psicosocialmente vulnerables; 

 

V.- Los diagnósticos participativos; 

 

VI.- Los ámbitos y grupos sociales prioritarios que deben ser atendidos; 

 

VII.- El fomento de la profesionalización de los servidores públicos cuyas atribuciones se 

encuentren relacionadas con la materia objeto de la presente ley, lo cual incluirá la realización 

 

de seminarios, estudios e investigaciones o programas de formación entre otros, para asegurar 

que sus intervenciones sean apropiadas, eficientes, eficaces y sostenibles; 

 

VIII.- Impulsar el trabajo conjunto con grupos vulnerables o factores de riesgo para impedir 

que éstos se expandan, actuando con mayor precisión en los factores que contribuyan a la 

violencia y la delincuencia; 

 

IX.- La movilización y construcción de una serie de acciones interinstitucionales que tengan 

capacidad para abordar las causas generadoras de violencia y delincuencia y que incluyan a 

la sociedad civil para la solución de las mismas; 

 

X.- Alcanzar a través de la prevención de la violencia y la delincuencia la disminución de las 

situaciones o características que aumenten el riesgo de que una persona infrinja la ley o que 

resulte ser víctima de un delito, en sus diferentes aspectos, individuales, familiares, sociales, 

económicos, culturales y de contexto; 

 

XI.- El desarrollo de estrategias de prevención social de la violencia y la delincuencia. 

 

XII.- El monitoreo y evaluación continuos; 

 

XIII.- Pondrá a disposición de la comunidad a través de medios electrónicos de comunicación 

los indicadores mensuales delictivos georreferenciados y los perfiles estadísticos, los 

diagnósticos y estudios sociodelictivos de victimización, así como las medidas 
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recomendables para autoprotección y prevención, que contribuyan a mejorar la seguridad de 

las personas, su familia y sus bienes; y 

 

XIV.- Cualquiera otra política pública que se considere necesaria para cumplir con el objetivo 

de la presente ley. 

 

ARTÍCULO 33.- Para la ejecución del Programa Estatal, el Centro Estatal preparará un 

programa de trabajo anual que contenga objetivos específicos, prioridades temáticas y una 

lista de acciones y medidas complementarias. 

 

SECCIÓN PRIMERA 

 

ÓRGANOS DE COORDINACIÓN Y DIRECCIÓN DEL PROGRAMA ESTATAL 

DE PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 

DEL CONSEJO DIRECTIVO DE TRANSVERSALIDAD 

 

ARTÍCULO 34.- El Consejo Directivo de Transversalidad, estará integrado de conformidad 

a lo previsto en la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Sonora, presidido por el titular 

de la Secretaría de Seguridad Pública, y el Coordinador del Centro Estatal, fungirá como 

Secretario Técnico del Consejo; y tendrá las atribuciones siguientes: 

 

I.- Definir estrategias de colaboración interinstitucional para facilitar la cooperación, 

contactos e intercambios de información y experiencias entre la Federación, Estado y 

Municipios, así como con organizaciones de la sociedad civil, centros educativos o de 

investigación, o cualquier otro grupo de expertos o redes especializadas en prevención; 

 

II.- Convocar a las autoridades de los tres órganos de Gobierno, dentro del Sistema Estatal 

de Prevención, responsables o vinculadas, cuya función incida en la prevención social a 

efectos de coordinar acciones; 

 

III.- Informar a la sociedad sobre el resultado de las actividades que realiza en materia de 

prevención de la violencia y la delincuencia; 

 

IV.- Participar en la definición de las prioridades institucionales en materia de prevención de 

la violencia y la delincuencia, que deberá considerar las recomendaciones del Centro Estatal; 

 

V.- Propiciar que el gasto que ejercen las dependencias que lo integran se encuentre alineado 

a la planeación nacional y estatal en materia de prevención de la violencia y la delincuencia, 

en los términos de los instrumentos programáticos aplicables; 

 

VI.- Analizar el gasto de las políticas públicas coordinadas para prevención de la violencia y 

la delincuencia en la reducción de los índices delictivos; 

 

VII.- Analizar la conveniencia de reorientar recursos para acciones que permitan reducir los 

factores que generan violencia o delincuencia en la población y en su caso recomendar los 

ajustes presupuestales y programáticos permitentes; 
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VIII.- Analizar el marco normativo estatal aplicable en materia de prevención de la violencia 

y la delincuencia y, en su caso realizar las propuestas conducentes; y 

 

IX.- La demás que le confiera la presente Ley y demás disposiciones normativas aplicables. 

 

ARTÍCULO 35.- Los municipios focalizados formaran parte del Consejo Directivo de 

Transversalidad, con derecho a voz y voto, a los que les corresponden las atribuciones 

siguientes: 

 

I.- Elaborar un Diagnóstico Municipal de la Violencia y la Delincuencia en base a una 

metodología científica durante el primer año de la administración; 

 

II.- Elaborar un Programa Municipal de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, 

en base a los resultados del diagnóstico municipal de la violencia y delincuencia, que 

someterá ante el Centro Estatal, para que éste emita recomendaciones a los municipios 

focalizados a través del Consejo Directivo sobre la coordinación estratégica de los 

programas; 

 

III.- Solicitar asistencia a los miembros del Consejo Directivo para el cumplimiento de sus 

atribuciones; 

 

IV.- Cooperar con el Consejo Directivo para la inclusión de todos los programas que ejerce 

el municipio focalizado en materia de prevención de la violencia y la delincuencia en un 

catálogo general o base de datos; 

 

V.- Cooperar con el Consejo Directivo en la generación de base de datos sobre información 

en materia de prevención de la violencia y la delincuencia, así como de los registros 

administrativos relativos, experiencias exitosas, así como todo tipo de información que se 

considere sea valioso; 

 

VI.- Difundir experiencias y estudios, según corresponda, con investigadores, entes 

normativos, educadores, especialistas de otros sectores pertinentes y la sociedad en general; 

 

VII.- Identificar, estudiar y difundir factores de carácter local sobre la incidencia delictiva y 

de acciones violentas; para lo que podrá recibir asesoría del Centro Estatal; 

 

VIII.- Impulsar la participación ciudadana y comunitaria en la prevención de la violencia y 

la delincuencia garantizando en todo el proceso la seguridad e integridad de los ciudadanos 

que participan; y 

 

IX.- La demás que le confiera la presente Ley y demás disposiciones normativas aplicables. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

DEL CONSEJO SOCIAL 

 



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

ARTÍCULO 36.- El Consejo Social es uno de los órganos de coordinación y dirección que 

dispone el Programa Estatal de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, el cual 

se integra principalmente por los Coordinadores Regionales de Vinculación del Centro 

Estatal de Prevención, quienes se constituirán en el puente de contacto y vinculación con los 

municipios y la comunidad, los cuales tendrán las atribuciones siguientes: 

 

I.- Coordinar en los municipios la ejecución del Programa Estatal de Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia, vinculando dependencias, instituciones y ciudadanía, coadyuvar 

en la disminución de los factores que inciden en el incremento de la violencia, fortaleciendo 

los factores protectores; 

 

II.- Promover la integración de un plan de trabajo transversal, incrementando la participación 

ciudadana de acuerdo a la focalización de colonias y/o sectores con el fin de reducir la 

vulnerabilidad de la población prioritaria; 

 

III.- Proporcionar a la sociedad a través de la información derivada de la geografía del delito 

y de diagnósticos psicosociales, las herramientas necesarias relacionadas con el entorno, 

orientadas a la generación de la cultura de la prevención y autocuidado; 

 

IV.- Informar a los municipios de los acuerdos del Consejo Directivo; 

 

V.- Promover en los municipios la cultura de la paz, legalidad, respeto a los derechos 

humanos, la participación ciudadana y comunitaria y una vida libre de violencia, 

 

VI.- Difundir los resultados de las evaluaciones de los programas implementados por las 

instituciones de seguridad pública; y 

 

VII.- Las demás que le confiera la presente Ley y demás disposiciones normativas aplicables. 

 

ARTÍCULO 37.- El Consejo Social se reunirá mensualmente por convocatoria del titular 

del Centro Estatal, para el análisis de los mecanismos de coordinación, evaluación y 

seguimiento de las acciones establecidas en el Programa Estatal de Prevención Social de la 

Violencia y Delincuencia. 

 

Los lineamientos de organización y funcionamiento serán emitidos por el Secretario de 

Seguridad Pública del Estado. 

 

SECCIÓN TERCERA 

 

DEL CONSEJO OPERATIVO 

 

ARTÍCULO 38.- El Consejo Operativo es un mecanismo de coordinación del Programa 

Estatal, el cual será integrado por el Coordinador Operativo Estatal y por los titulares de las 

policías estatales y federales en la entidad, previa invitación, los secretarios o directores de 

seguridad pública de los municipios participantes. Los lineamientos de organización y 

funcionamiento, serán emitidos por el Secretario de Seguridad Pública del Estado. 
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SECCIÓN CUARTA 

 

DEL CONSEJO OPERATIVO MUNICIPAL 

 

ARTÍCULO 39.- El Consejo Operativo Municipal se integrará por el Coordinador Estatal 

del Centro Estatal de Prevención del Delito y Participación Ciudadana, por los representantes 

de las dependencias federales, estatales y municipales, así como las asociaciones civiles y 

universidades que realicen actividades en materia preventiva en los municipios participantes. 

 

El Consejo Operativo Municipal contará con un Secretario Ejecutivo para organizar y 

sistematizar los trabajos. 

 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

 

DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA 

Y LA DELINCUENCIA 

 

ARTÍCULO 40.- El Programa Municipal de la Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia, sentará las bases bajo el cual se deberán coordinar las acciones de prevención, 

en el ámbito de sus competencias, además de articular esfuerzos con las dependencias 

federales y estatales, y establecerá los mecanismos de transmisión de información 

confidencial delincuencial de las zonas de riesgo, clarificando sus alcances y objetivos con 

rigor metodológico. 

 

ARTÍCULO 41.- Los Municipios establecerán mecanismos de coordinación y colaboración 

necesarios para atender de manera puntual las causas generadoras de la violencia y la 

delincuencia, así como situaciones emergentes entre los miembros del Consejo Directivo. 

 

ARTÍCULO 42.- El Programa Municipal de Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia, deberá partir de un diagnóstico previo de la situación social tanto por parte de 

los Comités Ciudadanos de Seguridad Pública como parte de las autoridades municipales en 

el ámbito de sus respectivas competencias con rigor metodológico y deberá de contener: 

 

I.- Índices de violencia y Delincuencia en su jurisdicción y de las demás que considere 

permanente analizar; 

 

II.- Delimitación y estudio de la población objetivo al que van dirigidas las acciones para 

determinar indicadores de costo eficiencia y efectividad para la resolución de la problemática 

detectadas; 

 

III.- Flexibilidad para incorporar programas y acciones ante eventualidades y emergencias 

no previstas, así como para modificar aquello que no ha demostrado costo-eficiente y/o 

efectivo para la resolución de los problemas para los cuales fueron diseñados; 

 

IV.- Orientar todas las actividades de acuerdo con los principios y los ámbitos de prevención 

a lo que se refiere esta ley; 
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V.- El reconocimiento de las acciones preventivas emitidas por el Consejo Directivo y sus 

miembros que tienen incidencia en su municipio para evitar duplicar programas, en donde 

prevalecerán aquellos programas más eficientes y efectivos y la atención estratégica y 

expedita de los problemas detectados; y 

 

VI.- La demás información que disponga las disposiciones normativas aplicables. 

 

CAPÍTULO OCTAVO 

 

DE LA EVALUACIÓN 

 

ARTÍCULO 43.- El Centro Estatal evaluará trimestralmente los resultados del programa 

Estatal, con el objeto de continuar su aplicación o modificar sus objetivos y acciones. 

 

ARTÍCULO 44.- Los integrantes del Consejo Directivo enviaran al Secretario de Seguridad 

Pública un reporte de los resultados de los programas institucionales que en materia de 

prevención tengan a su cargo, a más tardar siete días naturales anteriores a la de la sesión 

trimestral. 

 

ARTÍCULO 45.- En las sesiones trimestrales del Consejo Directivo, el Secretario Técnico 

rendirá un informe pormenorizado de los logros y avances de los programas institucionales, 

que tendrán el carácter de información pública en términos de las disposiciones aplicables. 

 

Los resultados de las evaluaciones determinaran la continuidad de los programas. 

 

CAPÍTULO NOVENO 

 

DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y COMUNITARIA 

 

ARTÍCULO 46.- La participación ciudadana y comunitaria, organizada o no organizada, en 

materia de prevención social de la violencia y la delincuencia, es un derecho de las personas. 

 

ARTÍCULO 47.- La participación ciudadana y comunitaria, organizada o no organizada, se 

hace efectiva a través de la actuación de las personas en las comunidades, en las redes 

vecinales, las organizaciones para la prevención social de la violencia y la delincuencia, en 

el Centro Estatal o a través de cualquier otro mecanismo local o legal, creado en virtud de 

sus necesidades. 

 

ARTÍCULO 48.- La coordinación entre los diferentes mecanismos y espacios de 

participación ciudadana, tanto comunitaria como local, será un objetivo fundamental del 

Centro Estatal, para lo cual desarrollará lineamientos claros de participación y consulta. 

 

ARTÍCULO 49.- La participación ciudadana y comunitaria tiene por objeto promover, 

difundir, enlucir, analizar y evaluar aspectos relacionados con la prevención de la violencia 

y la delincuencia, como son entre otros, la cultura de la legalidad, la solución de conflictos a 

través del dialogo, la autoprotección y la denuncia ciudadana, a fin de sensibilizar a las 
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personas sobre la importancia de colaborar con las autoridades de manera individual u 

organizada para el cumplimiento del objeto de esta ley. 

 

ARTÍCULO 50.- Corresponde a las autoridades estatales y de los municipios, así como al 

Consejo Directivo de Transversalidad como instancias de coordinación institucional, 

promover la participación ciudadana y comunitaria. 

 

ARTÍCULO 51.- La participación ciudadana y comunitaria podrá validarse a través de 

Convenios que podrán suscribirse con instituciones públicas, organizaciones no 

gubernamentales y con la sociedad civil en general, con el propósito de generar el apoyo 

ciudadano y el compromiso tendente a mejorar las condiciones de seguridad de las 

comunidades y de los ciudadanos. 

 

ARTÍCULO 52.- La participación ciudadana y comunitaria organizada en términos de la 

presente ley, podrá suscribir con las autoridades estatales y municipales acuerdos con el 

propósito de generar compromisos tendientes a mejorar las condiciones de una área o 

comunidad determinada 

 

CAPÍTULO DÉCIMO 

 

DE LOS COMITÉS DE PREVENCIÓN DEL DELITO Y DE LA VIOLENCIA 

 

ARTÍCULO 53.- Los Comités de Prevención del Delito y de la Violencia son los órganos 

colegiados de la ciudadanía, establecidos en polígonos de los municipios, cuyo objeto será el 

de coadyuvar con la prevención social e incidir en su entorno. Serán conformados por 

integrantes de la comunidad, con la finalidad de colaborar en los procesos de diseño, 

planeación, seguimiento y evaluación de las políticas públicas, estrategias y acciones en la 

materia. Su integración serán las siguientes: 

 

I.- La elección de los integrantes de los comités se llevará a cabo en asamblea pública del 

fraccionamiento, colonia o comunidad, convocada previamente por la Coordinadores 

Regionales de Vinculación del Centro Estatal, a solicitud expresa o por escrito de los vecinos 

del fraccionamiento, colonia o comunidad o en atención a la estrategia local de seguridad y 

prevención de la violencia y la delincuencia; 

 

II.- Los partidos políticos y las asociaciones religiosas no podrán participar en el proceso de 

elección e integración de los comités; 

 

III.- Podrá conformarse un comité en cada fraccionamiento, colonia, sector o comunidad del 

Municipio; y 

 

IV.- Cada comité se integrará por tres ciudadanos que fungirán como vocales y sus 

respectivos suplentes. 

 

ARTÍCULO 54.- Las funciones de los comités serán las siguientes: 
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I.- Convocar a los vecinos a las reuniones del pleno, y promover la coordinación del comité 

con otros comités de participación ciudadana; 

 

II.- Los comités deberán realizar en su fraccionamiento, colonia o comunidad asambleas por 

lo menos dos veces al mes, recomendando una cada quince días y deberán difundir en su 

entorno los resultados de dichas asambleas. Los asuntos tratados, acuerdos, compromisos 

asumidos se registrarán en una minuta; 

 

III.- Realizar un diagnóstico de los recursos locales de la colonia; 

 

IV.- Coordinar la elaboración de diagnósticos participativos, que incluye encuestas de 

percepción de inseguridad y victimización; 

 

V.- Promover y coordinar la realización de recorridos o marchas exploratorias para 

complementar los diagnósticos situacionales; 

 

VI.- Coordinar la elaboración de un programa de intervención que atienda prioritariamente a 

desarticular los factores de riesgo que inciden en la inseguridad y fortalecer los factores 

protectores; 

 

VII.- Coordinar la implementación de las actividades contempladas en el programa de 

intervención; 

 

VIII.- Convocar a la comunidad para coadyuvar en la instrumentación de acciones y 

programas de gobierno, en su seguimiento y cumplimiento, así como en el desarrollo y 

ejecución de obras, servicios o actividades de interés para los vecinos que representan; 

 

IX.- Formular invitaciones de participación a reuniones de trabajo del comité a funcionarios 

Federales, Estatales y Municipales; y 

 

X.- Coordinar las acciones de monitoreo y evaluación del cumplimiento del programa de 

intervención, acuerdos y compromisos celebrados en las reuniones del comité, así como los 

resultados obtenidos después de la implementación del proceso de intervención; 

 

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

 

DE LOS OBSERVATORIOS CIUDADANOS 

 

ARTÍCULO 55.- Los observatorios son órganos interdisciplinarios e intersectoriales, desde 

donde la sociedad civil en interlocución con el gobierno, analizan información oficial y 

propia en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia a fin de dirigir 

propuestas de políticas públicas. El funcionamiento y organización de los observatorios será 

regulado por su propio reglamento. 

 

ARTÍCULO 56.- La Comisión de Prevención del Delito y Participación Ciudadana del 

Consejo Estatal de Seguridad Pública, sugerirá el número de observatorios, que estime 
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necesarios para la implementación del Programa Estatal de Prevención Social de la Violencia 

y la Delincuencia. 

 

CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 

 

DE LA CREACIÓN, CONSERVACIÓN Y MEJORAMIENTO DE ESPACIOS 

PÚBLICOS 

 

ARTÍCULO 57.- Toda política que impulse la creación, conservación y mejoramiento de 

espacios públicos con participación ciudadana, deberá perseguir los siguientes objetivos: 

 

I.- Promover el respeto y la convivencia ciudadana; 

 

II.- Fortalecer el sentido de identidad dentro de una comunidad; 

 

III.- Promover la participación de la comunidad en actividades de conservación de espacios 

públicos y del medio ambiente relacionadas con ellos; 

 

IV.- Promover el arte, el deporte y la cultura; 

 

V.- Conformar espacios públicos seguros e iluminados, eliminando cualquier factor que 

incida en la proliferación de la violencia y de la delincuencia; y 

 

VI.- Contribuir a la reestructuración del tejido social. 

 

ARTÍCULO 58.- Las autoridades Estatales y Municipales, sin perjuicio de lo establecido en 

la presente Ley, deberán brindar una atención prioritaria a las zonas públicas que se 

encuentren en cualquiera de los siguientes supuestos: 

 

I.- Alta marginación social; 

 

II.- Alta incidencia delictiva; 

 

III.- Que cuenten con un considerable número de población infantil y juvenil de acuerdo a 

los conteos o censos poblacionales respectivos; o 

 

IV.- Que alberguen espacios públicos en total deterioro y abandono. 

 

ARTÍCULO 59.- Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas atribuciones y 

competencias, podrán celebrar convenios de colaboración y coordinación con otras entidades 

del sector público, privado y social a fin de fortalecer la creación, conservación y 

mejoramiento de espacios públicos, así como la convivencia ciudadana dentro de los mismos. 

 

CAPÍTULO DÉCIMO TERCERO 

 

DEL FINANCIAMIENTO 
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ARTÍCULO 60.- Los programas Estatales o Municipales, deberán cubrirse con cargo a sus 

respectivos presupuestos y sujetarse a las bases que establecen la presente Ley, la Ley 

General, la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Sonora, y demás disposiciones legales 

aplicables. 

 

ARTÍCULO 61.- El Gobierno del Estado y los Municipios asignarán en sus respectivos 

presupuestos las previsiones necesarias para el diagnóstico, diseño, planeación, organización, 

dirección, ejecución y evaluación de programas y acciones de prevención social de la 

violencia y la delincuencia, derivadas de la presente Ley. 

 

ARTÍCULO 62.- El Centro Estatal propondrá, previa aprobación del Secretario de 

Seguridad Publica, el desarrollo de mecanismos de financiamiento para proyectos de la 

sociedad civil o de los municipios que tengan incidencia directa en temas prioritarios de 

prevención social de la violencia y la delincuencia, con base en los lineamientos que emita 

para tales efectos el Consejo Directivo, asegurando la coordinación de acciones para evitar 

la duplicación en el ejercicio de los recursos. 

 

ARTÍCULO 63.- Los programas, proyectos y demás acciones en cumplimiento a lo 

dispuesto en esta Ley y, en razón de su competencia de las dependencias de la administración 

pública estatal, deberán sujetarse a las disposiciones presupuestarias que se aprueben para 

dichos fines en los presupuestos respectivos federales y estales. 

 

ARTÍCULO 64.- No obstante, a lo dispuesto en el artículo anterior, el Poder Ejecutivo del 

Estado y los Municipios, podrán dentro de sus respectivos ámbitos de competencia y en 

atención a su capacidad presupuestal, crear fondos para la prevención social de la violencia 

y la delincuencia. 

 

CAPÍTULO DÉCIMO CUARTO 

 

DE LAS SANCIONES 

 

ARTÍCULO 65.- El incumplimiento en el ejercicio de las obligaciones que se derivan de la 

presente Ley será sancionado de conformidad con la Ley Estatal de Responsabilidades y 

demás disposiciones normativas aplicables. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Titular del Poder Ejecutivo del Estado deberá expedir el 

Reglamento de la presente Ley en un plazo de noventa días naturales contados a partir de la 

entrada en vigor de la presente Ley. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Los programas, proyectos y demás acciones que en 

cumplimiento a lo dispuesto en esta Ley y en razón de su competencia, corresponden a las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, deberán sujetarse a la 
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disponibilidad presupuestaria que se apruebe para dichos fines en la Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Egresos del Estado de Sonora del Ejercicio Fiscal correspondiente. 

 

ARTÍCULO CUARTO. - Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente 

Ley. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a discusión de la Asamblea la 

solicitud para la dispensa al trámite de segunda lectura, para que sea discutido y decidido, en 

su caso, en la misma sesión; y fue aprobado, por unanimidad, en votación económica. 

Siguiendo el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto, en un solo acto, en lo 

general y en lo particular, y sin que se presentare participación alguna, fue aprobado por 

unanimidad, en votación económica; dictando el trámite de: “Aprobado el Decreto y 

comuníquese”. 

 

   En cumplimiento al punto al punto 11 de la orden del día, el diputado 

Mendoza Ruiz, solicito a la presidencia someter a consideración del Pleno, autorice obviar 

la lectura del proemio, la parte expositiva y las consideraciones del dictamen, para proceder 

a dar lectura únicamente al resolutivo del mismo. Puesta consideración de la Asamblea la 

petición para realizar la lectura en los términos solicitados, fue aprobada por unanimidad en 

votación económica, y en tal sentido, el diputado Mendoza Ruiz, dio lectura al resolutivo del 

dictamen que presenta la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, con proyecto 

de:  

 

LEY 

 

QUE REFORMA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE SONORA. 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 2o, Apartado A, fracción V, párrafo 

segundo; 22, párrafos cuarto y vigésimo séptimo; 64, fracciones XV y XXII, párrafos octavo 

y noveno; 67, párrafos sexto, octavo y noveno; 98; 113, párrafos segundo y tercero; 127 BIS, 

párrafo cuarto; y 153; se DEROGAN los párrafos curto y quinto del artículo 67, la sección 

VI del Capítulo III del Título Cuarto, y el artículo 111 BIS; y se ADICIONAN un párrafo 

décimo quinto al artículo 1o; una Sección III al Capítulo II BIS del Título Cuarto, un artículo 

67 QUATER, un párrafo séptimo al artículo 97, y un párrafo tercero al artículo 150, 

recorriendo los párrafos subsecuentes de dicho artículo; todos de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Sonora, para quedar como sigue: 
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ARTÍCULO 1o.- … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

A) al H).- … 

 

… 

 

A) al I).- … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, 

eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 

 

ARTÍCULO 2o.- … 

 

… 

 

APARTADO A.- … 

 

… 

 

… 

 

I a la IV.- … 
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V.- … 

 

En su funcionamiento el organismo garante se regirá por los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y 

máxima publicidad y contará con un Órgano Interno de Control, cuyo titular será designado 

conforme a lo dispuesto en la fracción XV del artículo 64 de esta Constitución. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

APARTADO B.- … 

 

I a la V.- … 

 

... 

 

… 

 

ARTÍCULO 22.- … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

El Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana será autoridad en la materia, 

independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño. El Consejo 

General será su máximo órgano de dirección y se integrará por un consejero Presidente y seis 

consejeros electorales con derecho a voz y voto, designados por el Instituto Nacional 

Electoral, en los términos que señala la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. De igual manera, el Instituto Estatal Electoral contará con un Órgano Interno de 

Control, cuyo titular será designado conforme a lo dispuesto en la fracción XV del artículo 

64 de esta Constitución. 

 

… 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

El Tribunal se integrará por tres magistrados propietarios los cuales serán designados por la 

Cámara de Senadores, en términos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y las leyes aplicables. De igual manera, el Tribunal contará con un Órgano Interno 

de Control, cuyo titular será designado conforme a lo dispuesto en la fracción XV del artículo 

64 de esta Constitución. 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

ARTÍCULO 64.- … 

 

I a la XIV.- … 

 

XV.- Llevar a cabo el procedimiento de designación, mediante voto de la mitad más uno de 

los diputados presentes, de los Titulares de los Órganos Internos de Control de los 

Organismos Autónomos reconocidos en esta Constitución, los cuáles durarán en su encargo 

por un periodo de cuatro años a partir de la toma de protesta respectiva y podrán ser 

ratificados por una sola ocasión. Si al concluir el primer período, el Congreso del Estado no 

ha realizado un nuevo nombramiento, se entenderá ratificado de manera tácita. 

 

El Congreso del Estado emitirá una convocatoria pública para la designación de dichos 

cargos, con base en los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad 

y equidad. La convocatoria no será necesaria en caso de ratificación. 

 

El Pleno del Congreso del Estado, por el voto de la mitad más uno de los legisladores 

presentes, resolverá de las renuncias, de las solicitudes de licencia y de las remociones de los 

Titulares de los Órganos Internos de Control a que se refiere esta fracción. 

 

XVI a la XXI-B.- … 

 

XXII.- … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 
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Los organismos autónomos reconocidos en la presente constitución deberán establecer en su 

normatividad interna los principios de austeridad, eficiencia, eficacia, economía honradez, 

además deberán crear y transparentar los indicadores de resultados del ejercicio de sus 

atribuciones, debiendo proporcionar al Congreso, cualquier información que éste les requiera 

respecto al manejo de sus respectivos presupuestos. 

 

En caso de que el Congreso no apruebe en tiempo la Ley de Ingresos y Presupuesto de 

Ingresos o el Presupuesto de Egresos, continuarán en vigor la última Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Ingresos y el último Presupuesto de Egresos que hayan sido publicados en el 

Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, excepto los recursos públicos que deban 

destinarse exclusivamente al financiamiento público de los partidos políticos, lo cual se regirá 

por las disposiciones legales aplicables. 

 

XXIII a la XLIV.- … 

 

ARTÍCULO 67.- … 

 

… 

 

A) al H) … 

 

… 

 

Se deroga. 

 

Se deroga. 

 

El Auditor Mayor y los auditores adjuntos durarán en su encargo siete años y podrán ser 

nombrados, nuevamente, por una sola vez. El Congreso emitirá la convocatoria respectiva 

sesenta días naturales antes de la conclusión del término por el cual fue designado. Dichos 

funcionarios solo podrán ser removidos por el Congreso por las causas graves que al efecto 

se determinen en la ley y por la misma mayoría que cada uno requiere para su nombramiento. 

En caso de ausencia definitiva del Auditor Mayor, el Congreso del Estado, en un plazo de 

120 días, deberá emitir la convocatoria respectiva. 

 

… 

 

El Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización contará con un Órgano Interno de Control 

cuyo titular será designado conforme a lo dispuesto en la fracción XV del artículo 64 de esta 

Constitución. 

 

El Órgano Interno de Control deberá contar con las áreas de auditoría interna, investigación 

y substanciación, cuyos titulares serán designados por su titular. 

 

… 

 

SECCIÓN III 
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DE LOS ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL 

 

DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

 

ARTÍCULO 67 QUATER.- Los Órganos Internos de Control son responsables del control 

y evaluación del desarrollo administrativo y financiero de los Organismos 

Constitucionalmente Autónomos, así como del cumplimiento de las obligaciones de los 

servidores públicos de dichos organismos, los cuales estarán a cargo, respectivamente, de un 

titular denominado Contralor Interno, que será designado en términos de la fracción XV del 

artículo 64 de esta Constitución y deberán contar con la asignación presupuestal suficiente 

para la operación y funcionamiento de su estructura, incluyendo las áreas de auditoría interna, 

investigación y sustanciación, cuyos titulares, al igual que su personal serán designados por 

el Contralor Interno. 

 

Los Órganos Internos de Control tendrán, de manera respectiva, al menos, las siguientes 

atribuciones: 

 

I.- Proponer y aplicar las normas y criterios en materia de control y evaluación que debe 

observar el Organismo Autónomo; 

 

II.- Establecer y operar un sistema de quejas, denuncias o sugerencias relacionadas con las 

funciones del Organismo Autónomo y darles el seguimiento oportuno; 

 

III.- Instaurar procedimientos administrativos a los servidores públicos del Organismo 

Autónomo que infrinjan la ley, dictando las sanciones administrativas que correspondan en 

términos de la ley de responsabilidades vigente; 

 

IV.- Promover ante el Tribunal de Justicia Administrativa las sanciones que correspondan 

por faltas graves cometidas por los servidores públicos del Organismo Autónomo; 

 

V.- Practicar, por sí o a través de auditores externos, auditorías para verificar el desempeño 

y cumplimiento de metas e indicadores del Organismo Autónomo, así como la debida 

aplicación de los recursos a su cargo; 

 

VI.- Requerir a los servidores públicos del Organismo Autónomo la documentación e 

información que resulte necesaria para el cumplimiento de sus funciones y atribuciones. La 

omisión de dichos servidores públicos en entregar la información o documentación que les 

sean requeridas, o entregarla de manera extemporánea, será causal de responsabilidad en 

términos de la ley de responsabilidades vigente; 

 

VII.- Presentar denuncias y querellas ante la autoridad competente, en contra de quien resulte 

responsable por la probable comisión de delitos imputables a los servidores públicos del 

Organismo Autónomo; 

 

VIII.- Llevar el registro y resguardo de las declaraciones patrimoniales y de intereses de los 

servidores públicos del Organismo Autónomo; 
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IX.- Administrar su presupuesto de manera autónoma; 

 

X.- Presentar ante el Congreso del Estado, solicitud para remover al Titular en caso de 

incurrir en las causas graves que se establecen en las leyes correspondientes; 

 

XI.- Participar en los actos de entrega recepción de los servidores públicos del Organismo 

Autónomo; 

 

XII.- Implementar políticas eficaces de ética pública, política de integridad y conducta 

institucional para los servidores públicos del Organismo Autónomo; 

 

XIII.- Presentar a la Comisión de Fiscalización del Congreso del Estado, en la primera 

quincena del mes de septiembre de cada año, un informe que contenga los resultados del 

ejercicio de su encargo y asistir cuando así se le requiera. 

 

XIV.- Las demás que establezca esta Constitución y otras leyes. 

 

ARTÍCULO 97.- … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

La Fiscalía General del Estado contará con un Órgano Interno de Control cuyo titular será 

designado conforme a lo dispuesto en la fracción XV del artículo 64 de esta Constitución. 

 

ARTÍCULO 98.- El Fiscal General durará en su encargo seis años y los Fiscales 

Especializados durarán en su encargo cuatro años. Tendrán la posibilidad de ser ratificados 

por las dos terceras partes de los Diputados presentes en la sesión correspondiente del 

Congreso del Estado por un periodo más. 

 

El Fiscal y los Fiscales Especializados serán designados por el Congreso del Estado mediante 

el voto de las dos terceras partes de los Diputados presentes en la sesión correspondiente, a 

propuesta del titular del Poder Ejecutivo. 

 

A partir de la ausencia definitiva del Fiscal General o alguno de los Fiscales Especializados, 

el Titular del Ejecutivo contará con diez días naturales para presentar al Congreso la nueva 

propuesta. 
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El Congreso deberá realizar la designación correspondiente en un plazo improrrogable de 

treinta días naturales, a partir de que reciba la propuesta del Gobernador. Si finaliza dicho 

plazo sin que el Congreso haya realizado la designación, se entenderá la aprobación tácita 

del nombramiento. 

 

Ante el rechazo de la propuesta enviada por el Titular del Ejecutivo, éste enviará una nueva, 

la cual requerirá para su aprobación una votación de la mitad más uno de los legisladores 

presentes. 

 

El Fiscal General presentará, en lo individual y de forma anual, a los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo del Estado, un informe de actividades. Además, deberá comparecer ante el 

Congreso cuando se le cite a rendir cuentas o a informar sobre su gestión. 

 

La ley establecerá las bases para la formación y actualización de los servidores públicos de 

la Fiscalía General y de las Fiscalías Especializadas, así como para el desarrollo de la carrera 

profesional de los mismos, la cual se regirá por los principios de legalidad, objetividad, 

eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos. 

 

El Fiscal General, así como sus agentes, serán responsables de toda falta, omisión o violación 

a la ley en que incurran con motivo de sus funciones. 

 

El Fiscal General y los Fiscales Especializados podrán ser removidos por el voto de las dos 

terceras partes de los Diputados presentes en la sesión correspondiente por las causas graves 

que establezca la ley. 

 

SECCIÓN VI 

 

Se deroga 

 

ARTÍCULO 111 BIS.- Se deroga. 

 

ARTÍCULO 113.- … 

 

Los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia durarán en su encargo seis años y serán 

sustituidos de manera escalonada, salvo que se actualice el supuesto previsto en el párrafo 

que antecede. Si por cualquier motivo no se hace nombramiento o los designados no se 

presentan al desempeño de su cargo, el Gobernador nombrará un magistrado interino, hasta 

que tomen posesión los nuevamente nombrados. Los Magistrados nombrados para concluir 

el período de otro, por falta definitiva o absoluta de éste, desempeñarán sus funciones hasta 

la conclusión del período de aquél. 

 

Los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia designados podrán ser reelectos en el 

cargo por una sola vez. 

 

… 

 

… 



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

 

ARTÍCULO 127 BIS.- … 

 

… 

 

I a la III.- … 

 

… 

 

La Comisión, para el mejor desempeño de sus responsabilidades, contará con un Consejo 

Consultivo, el cual será electo en los términos de la Ley reglamentaria que para sus alcances 

y efectos legales el Congreso apruebe. De igual manera, contará con un Órgano Interno de 

Control, cuyo titular será designado conforme a lo dispuesto en la fracción XV del artículo 

64 de esta Constitución. 

 

… 

 

… 

 

A) al F) … 

 

ARTÍCULO 150 .- … 

 

… 

 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 

servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o 

llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 

libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 

públicamente, a fin de asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 

calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

 

… 

 

… 

 

ARTÍCULO 153.- Todo servidor público recibirá una remuneración adecuada e 

irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser 

proporcional a sus responsabilidades. 

 

Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en el Presupuesto de Egresos 

del Estado, bajo las siguientes bases: 

 

I.- Se considera remuneración toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 

aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 

compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
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comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades 

oficiales. 

 

II.- Ningún servidor público estatal o municipal podrá recibir remuneración, en términos de 

la fracción anterior, por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, mayor a la 

establecida para el Presidente de la República en el presupuesto correspondiente. 

 

III.- Ningún servidor público estatal o municipal podrá tener una remuneración igual o mayor 

que su superior jerárquico; salvo que el excedente sea consecuencia del desempeño de varios 

empleos públicos, que su remuneración sea producto de las condiciones generales de trabajo, 

derivado de un trabajo técnico calificado o por especialización en su función, la suma de 

dichas retribuciones no deberá exceder la mitad de la remuneración establecida para el 

Gobernador del Estado en el presupuesto correspondiente. 

 

IV.- No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni 

liquidaciones por servicios prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin que éstas se 

encuentren asignadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones 

generales de trabajo. Estos conceptos no formarán parte de la remuneración. Quedan 

excluidos los servicios de seguridad que requieran los servidores públicos por razón del cargo 

desempeñado. 

 

V.- Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar y diferenciar 

la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como en especie. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado Sonora, previo cómputo que se 

realice de la aprobación o rechazo que emitan los ayuntamientos del Estado, a quienes se les 

deberá notificar los términos de la presente Ley, para los efectos dispuestos por el artículo 

163 de la Constitución Política del Estado del Estado de Sonora. 

 

Se instruye a la Mesa Directiva o a la Diputación Permanente del Congreso del Estado, en su 

caso, a efecto de que realicen el cómputo respectivo y en caso de resultar aprobado la presente 

Ley por cuando menos la mayoría del número total de los Ayuntamientos de los Municipios 

del Estado, la remitan al titular del Poder Ejecutivo para su publicación en el Boletín Oficial 

del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se abroga la Ley Orgánica del Consejo Ciudadano del 

Transporte Público Sustentable del Estado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial del 

Gobierno del Estado de Sonora de 23 de diciembre de 2013 y las disposiciones que se 

opongan a la presente Ley. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Todas las atribuciones que se confieran en cualquier disposición 

constitucional y legal al Consejo Ciudadano del Transporte Público Sustentable del Estado 

de Sonora serán ejercidas por la unidad administrativa competente de la Secretaría de 
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Infraestructura y Desarrollo Urbano a que se refiere la Ley de Transporte para el Estado de 

Sonora. 

 

ARTÍCULO CUARTO. - Los recursos humanos, materiales y financieros que actualmente 

se encuentran asignados al Consejo Ciudadano del Transporte Público Sustentable del Estado 

de Sonora se transfieren a la unidad administrativa referida en el artículo tercero transitorio 

de la presente Ley. 

 

ARTÍCULO QUINTO. - El Congreso del Estado, por conducto de la Comisión de Régimen 

Interno y Concertación Política, contará con un plazo máximo de 120 días naturales, contados 

a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, para publicar en los medios de comunicación 

impresos de mayor circulación en el Estado y en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 

de Sonora, las bases y convocatoria para designar al Auditor Mayor del Instituto Superior de 

Auditoría y Fiscalización, en términos del artículo 67 de la presente Ley. 

 

ARTÍCULO SEXTO. – En los quince días siguientes a la entrada en vigor de la presente 

ley, la mesa directiva deberá someter al pleno la ratificación de los servidores públicos que 

actualmente desempeñan el cargo de contralores de los Organismos Autónomos para que 

puedan fungir como Titulares de los Órganos Internos de Control. 

 

En caso de no lograr la ratificación por el voto de la mitad más uno de los diputados presentes, 

el Congreso del Estado a través de la mesa directiva, deberán emitir las convocatorias para 

que se presenten candidatos a ocupar la Titularidad de los Órganos Internos de Control de 

los Órganos Autónomos, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la entrada en vigor de 

esta Ley. 

 

Los servidores públicos que actualmente desempeñan el cargo de contralores de los 

Organismos Autónomos y que no fueron ratificados, seguirán en su cargo hasta en tanto el 

Congreso del Estado no rinda protesta a los Titulares de los Órganos Internos de Control que 

se señalan en esta Ley. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO. - La Secretaría de Hacienda asesorará a los Organismos 

Autónomos para efecto de la reasignación presupuestaria necesaria para la iniciación en 

funciones de sus respectivos Órganos Internos de Control. 

 

ARTÍCULO OCTAVO.- La duración y el procedimiento de designación que se establece 

en el artículo 98 de la presente Ley aplicará para posteriores nombramientos. 

 

ARTÍCULO NOVENO.- La duración y el procedimiento de designación que se establece 

en el artículo 113 de la presente Ley será aplicable a las siguientes designaciones que se 

efectué después de la entrada en vigor de este ordenamiento. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Se derogan todas las normas que se opongan al proceso de 

designación y disposiciones contenidas en el presente decreto. 

 

   Terminada su lectura, también dijo: 
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 “Me voy a permitir, solamente, en mi calidad de presidente de la Comisión de Gobernación, 

leer un resumen que pudiera resumir…. pudiera consolidar lo aquí expuesto, para el buen 

juicio de la Asamblea. 

 

En esta reforma constitucional, el gobernador del Estado nos da a conocer, en la exposición 

de motivos, que con la presente iniciativa propone atender cinco temas que considera que 

son urgentes de darles solución, si realmente se quieren hacer los cambios de fondo que la 

sociedad sonorense exige al nuevo gobierno estatal. 

 

El primer tema, pretende dar respuesta a la necesidad de que los organismos 

constitucionalmente autónomos cuenten con un órgano interno de control que sea designado 

por el Congreso del Estado, para asegurar su autonomía. 

 

El segundo tema, se refiere al derecho a la movilidad y el costoso e ineficaz Consejo 

Ciudadano del Transporte Público Sustentable del Estado de Sonora, que se desaparece. 

 

El tercero, es los cada vez más onerosos presupuestos que se les otorga cada año a los 

organismos autónomos del Estado. 

 

El cuarto, es la falta de regulación constitucional a las remuneraciones que perciben los 

servidores públicos; y 

 

El quinto es una reforma para el combate a la corrupción, en la que se propone reformar la 

duración en los tiempos del auditor mayor del Instituto Superior de Auditoría y 

Fiscalización; del Fiscal General de Justicia del Estado y, el procedimiento burocrático y 

tardado para su nombramiento; la modificación, en términos de duración, de los cargos de 

Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, lo cual será cumplimentado con 

reformas secundarias. 

 

En primer término, respecto de la iniciativa planteada por el gobernador del Estafo, se 

modifica en el artículo 67 el plazo por el que sería designado el auditor mayor del Instituto 

Superior de Auditoría y Fiscalización; es decir, quedara en siete años, tal y como nos lo 

establece la normativa federal al respecto, lo cual ya viene incluido en el dictamen publicado 

en la Gaceta Paramaría, con más de 10 días de anticipación, para su conocimiento, tal y 

como lo dispone el artículo 89 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Sonora. 

 

Ahora bien, se presentan otras modificaciones a la iniciativa y al dictamen, las cuales, en 

este momento me permitiré describir: Respecto al Instituto Superior de Auditoría y 

Fiscalización, en el mencionado artículo 67 de la Constitución sonorense, se incluyó que 

cuando exista ausencia definitiva por parte del titular del ISAF, antes de que concluya su 

periodo por el que fue designado, este Congreso, en un plazo no mayor de 120 días deberá 

emitir una convocatoria para la designación de quien será el nuevo auditor mayor del ISAF. 

Actualmente, nos encontramos en el supuesto de ausencia definitiva de auditor mayor, es 

por ello que el gobernador del estado, conforme a las atribuciones que le son conferidas, 

con la normatividad vigente, designo a quien será auditor mayor de manera provisional, en 
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lo que se designa de manera definitiva. Es así que se incluyó otro artículo transitorio, el cual 

sería el quinto y, el resto de los artículos transitorios se recorrerán para establecer como 

obligación, de este Poder Legislativo, el que tengamos que emitir a través de la Comisión de 

Régimen Interno y Concertación Política la convocatoria respectiva en un plazo no mayor 

de 120 días. 

 

Por otra parte, en el artículo 153, fracción segunda, se prevé que ningún servidor público 

estatal o municipal podrá recibir remuneración mayor a la establecida para el presidente de 

la república. Cuando debemos de apegarnos a la Ley Federal de Remuneraciones. 

 

Además, es que, el anteriormente artículo quinto transitorio, con estas modificaciones, sea 

el artículo sexto transitorio; se contempla que quienes actualmente ocupan las contralorías 

de los organismos autónomos puedan ser ratificados por este Congreso, lo cual tendríamos 

que realizarlo en un plazo de 15 días y en caso de alguno no lograra la ratificación, debemos 

de emitir una convocatoria para designar a quien ocupara la titularidad del respectivo 

órgano interno de control; mientras tanto, el actual continuara en su encargo mientras se 

realice el nuevo nombramiento”. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a discusión de la Asamblea la 

solicitud para la dispensa al trámite de segunda lectura, para que sea discutido y decidido, en 

su caso, en la misma sesión; y fue aprobada, por unanimidad, en votación económica. 

Siguiendo el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto, en lo general, y sin que 

hubiere participación alguna fue aprobada, por unanimidad, en votación económica. 

Continuando con el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto en lo particular, e 

hizo uso de la voz, la diputada López Noriega, quien, de manera textual, expuso: 

 

“Será la reserva para dos artículos; el primer párrafo, de la fracción XV, del artículo 64; 

y, del párrafo noveno, de la fracción XXII, del artículo 64, igual.  

 

Se presenta reserva para modificar la redacción del primer párrafo, de la fracción XV, del 

artículo 64, con la finalidad de mejorar el procedimiento de designación de los titulares de 

los órganos internos de control de los organismos autónomos. Lo que buscamos con esta 

propuesta es detener la ratificación tácita. Lo que dice el artículo, es que los titulares de los 

órganos internos de control, si el congreso no nombra, automáticamente quien está 

desempeñando esa responsabilidad se queda otros cuatro años más. Entonces, la propuesta 

quedaría redactada de la siguiente manera: “Fracción XV: Llevan a cabo el procedimiento 

de designación mediante voto de la mitad más uno de los diputados presentes, de los titulares 

de los órganos internos de control, de los organismos autónomos reconocidos en esta 

Constitución; los cuales duraran en su cargo por un periodo de cuatro años a partir de la 

toma de protesta respectiva y podrán ser ratificados por una sola ocasión. Si al concluir el 

primer periodo el Congreso del Estado no ha realizado un nuevo nombramiento, el titular 

permanecerá en su cargo hasta la existencia de un nuevo nombramiento o su ratificación”. 
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El segundo artículo que queremos proponerles, se presenta reserva para modificar la 

redacción del párrafo  noveno, de la fracción XXII, del artículo 64, en virtud de que estarían 

violando la autonomía e independencia de los organismos autónomos, al abrir la puerta para 

que se les controle a través de su suficiencia presupuestaria, por lo que se propone la siguiente 

redacción: “Los organismos autónomos no podrán recibir una cantidad menor a la 

establecida en el último Presupuesto de Egresos publicado en el Boletín Oficial del Gobierno 

del Estado de Sonora. En caso de que el Congreso no apruebe en tiempo la Ley de Ingresos 

y Presupuesto de Ingresos o el Presupuestos de Egresos, continuara su vigor la última Ley 

de Ingresos y Presupuesto de Ingresos y el último Presupuesto de Egresos que haya sido 

publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, excepto, los recursos 

públicos que deban destinarse exclusivamente al financiamiento público de los partidos 

políticos, lo cual se regirá por las disposiciones legales aplicables”  

 

En este artículo hacemos la propuesta, porque creo que podemos encontrar un método de 

revisión de los presupuestos de cada órgano, y debemos cuidar la progresividad, que nunca 

pueda bajar el presupuesto designado del año inmediato anterior a cada organismo 

autónomo”. 

 

   A continuación, la presidencia aclara a la Asamblea que someterá a 

votación propuesta por propuesta; y, en tal sentido, en primer término, sometió a votación la 

propuesta de modificación de la redacción del  primer párrafo, de la fracción XV, del artículo 

64, planteada por la diputada López Noriega; y, fue rechazada por mayoría, en votación 

económica, con el vota a favor de las diputadas y diputados Ernesto Roger Munro Jr., José 

Armando Gutiérrez Jiménez, Alejandra López Noriega, María Sagrario Montaño 

Palomares, Ernesto De Lucas Hopkins, Elia Sahara Sallard Hernández, Karina 

Teresita Zárate Félix, Natalia Rivera Grijalva, Jorge Eugenio Russo Salido y Rosa 

Elena Trujillo Llanes.  Siguiendo con el trámite legislativo, al no aprobarse la propuesta, 

sometió a votación el proyecto, como se presentó originalmente en el dictamen; y fue 

aprobado por mayoría, en votación económica, con el voto en contra de las diputadas y 

diputados Ernesto Roger Munro Jr., José Armando Gutiérrez Jiménez, Alejandra 

López Noriega, María Sagrario Montaño Palomares, Ernesto De Lucas Hopkins, Elia 

Sahara Sallard Hernández, Karina Teresita Zárate Félix, Natalia Rivera Grijalva, 

Jorge Eugenio Russo Salido y Rosa Elena Trujillo Llanes. A continuación, sometió a 

votación la reserva de modificación de la redacción de el párrafo noveno, de la fracción XXII, 

del artículo 64, propuesta por la diputada López Noriega; y, fue rechazada por mayoría, en 

votación económica, con el voto a favor de las diputadas y diputados Ernesto Roger Munro 
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Jr., José Armando Gutiérrez Jiménez, Alejandra López Noriega, María Sagrario 

Montaño Palomares, Ernesto De Lucas Hopkins, Elia Sahara Sallard Hernández, 

Karina Teresita Zárate Félix, Natalia Rivera Grijalva, Jorge Eugenio Russo Salido y 

Rosa Elena Trujillo Llanes.  Siguiendo con el trámite legislativo, al no aprobarse la 

propuesta, sometió a votación el proyecto, como se presentó originalmente en el dictamen; y 

fue aprobado por mayoría, en votación económica, con el voto en contra de las diputadas 

y diputados Ernesto Roger Munro Jr., José Armando Gutiérrez Jiménez, Alejandra 

López Noriega, María Sagrario Montaño Palomares, Ernesto De Lucas Hopkins, Elia 

Sahara Sallard Hernández, Karina Teresita Zárate Félix, Natalia Rivera Grijalva, 

Jorge Eugenio Russo Salido y Rosa Elena Trujillo Llanes.  

 

   A continuación, en uso de la voz, el diputad Munro Jr., textualmente 

dijo: 

 

“En lo que respecta a las reservas que le solicite, se propone reserva para modificar la 

redacción del párrafo 6 del artículo 67, en virtud de que se considera que no se encuentra 

plenamente justificado ni en la iniciativa, ni en el dictamen, el por qué permitir la reelección 

en un cargo como del auditor mayor, lo cual se considera contradictorio con el espíritu, 

precisamente, de la iniciativa, al disminuir los tiempos en que algunos de los funcionarios 

estarán en sus cargos.  

 

Por lo que se propone la siguiente redacción. Artículo 67, párrafo sexto.- “El auditor mayor 

y los auditores adjuntos duraran en su encargo 7 años. El Congreso emitirá la convocatoria 

respectiva 60 días naturales antes de la conclusión del término por el cual fue designado, 

dichos funcionarios, solo podrán ser removidos por el Congreso por las cusas graves que al 

efecto se determinen en la ley, y por la misma mayoría que cada uno requiere para su 

nombramiento. En caso de ausencia definitiva del auditor mayor, el Congreso del Estado, 

en un plazo de 120 días, deberá emitir la convocatoria respectiva”.  

 

Y, si me lo permite, en lo que respecta al primer párrafo del artículo 67 quater; así mismo, se 

presenta una reserva, ya que no establece el monto mínimo que se deberá destinar para la 

operación y funcionamiento de los órganos internos de control; y, con ellos, estamos 

corriendo el riesgo de que estos sean inoperantes y no puedan cumplir con su función. 

 

Por lo que se propone la siguiente redacción: Articulo 67 quater.- “Los órganos internos de 

control son responsables del control y evaluación del desarrollo administrativo y financieros 

de organismos constitucionalmente autónomos, así como del cumplimiento de las 

obligaciones de los servidores públicos de dichos organismos, los cuales estarán a cargo, 

respectivamente, de un titular denominado contralor interno, que será designado en 

términos de la fracción XV del artículo 64, de esta constitución, y deberá contar con la 
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asignación presupuestal suficiente, la cual no podrá ser menor al 3% de su presupuesto 

anual, para la operación y funcionamiento de su estructura, incluyendo las áreas de 

auditoría interna, investigación y sustanciación, cuyos titulares, al igual que su personal, 

serán designados por el contralor interno”. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea, en 

primer término, la propuesta planteada por el diputado Munro Jr., respecto a la modificación 

de la redacción del párrafo sexto del artículo 67; y, fue rechazada, por mayoría, en votación 

económica, con el voto a favor de las diputadas y diputados Ernesto Roger Munro Jr., José 

Armando Gutiérrez Jiménez, Alejandra López Noriega, María Sagrario Montaño 

Palomares, Ernesto De Lucas Hopkins, Elia Sahara Sallard Hernández, Karina 

Teresita Zárate Félix, Natalia Rivera Grijalva, Jorge Eugenio Russo Salido y Rosa 

Elena Trujillo Llanes. Siguiendo con el trámite legislativo, al no aprobarse la propuesta, 

sometió a votación el proyecto, como se presentó originalmente en el dictamen; y fue 

aprobado por mayoría, en votación económica, con el voto en contra de las diputadas y 

diputados Ernesto Roger Munro Jr., José Armando Gutiérrez Jiménez, Alejandra 

López Noriega, María Sagrario Montaño Palomares, Ernesto De Lucas Hopkins, Elia 

Sahara Sallard Hernández, Karina Teresita Zárate Félix, Natalia Rivera Grijalva, 

Jorge Eugenio Russo Salido y Rosa Elena Trujillo Llanes. A continuación, puso a 

consideración de la Asamblea, la propuesta planteada por el diputado Munro Jr., respecto a 

la modificación de la redacción del primer párrafo del artículo 67 quater, y, fue rechazada, 

por mayoría, en votación económica, con el voto a favor de las diputadas y diputados 

Ernesto Roger Munro Jr., José Armando Gutiérrez Jiménez, Alejandra López Noriega, 

María Sagrario Montaño Palomares, Ernesto De Lucas Hopkins, Elia Sahara Sallard 

Hernández, Karina Teresita Zárate Félix, Natalia Rivera Grijalva, Jorge Eugenio 

Russo Salido y Rosa Elena Trujillo Llanes. Siguiendo con el trámite legislativo, al no 

aprobarse la propuesta, sometió a votación el proyecto, como se presentó originalmente en 

el dictamen; y fue aprobado por mayoría, en votación económica, con el voto en contra de 

las diputadas y diputados Ernesto Roger Munro Jr., José Armando Gutiérrez Jiménez, 

Alejandra López Noriega, María Sagrario Montaño Palomares, Ernesto De Lucas 

Hopkins, Elia Sahara Sallard Hernández, Karina Teresita Zárate Félix, Natalia Rivera 

Grijalva, Jorge Eugenio Russo Salido y Rosa Elena Trujillo Llanes.  
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   Continuado con las reservas, el diputado Gutiérrez Jiménez, expuso, 

de manera textual: 

 

“Se presenta reserva para eliminar la redacción contenida en la fracción décima, del articulo 

67 quater, ya que se da facultar al titular del órgano interno de control, de solicitar al 

Congreso la remoción del titular del órgano autónomo, lo cual vulnera la autonomía del 

organismo, por lo que se propone sea eliminado su contenido y reacomode la numeración de 

las fracciones subsecuente. 

 

Se presenta reserva para modificar la redacción del primer párrafo del artículo 98, ya que se 

considera que no se le debe otorgar al fiscal general del estado, la posibilidad de la reelección, 

precisamente, por lo que se expresa en la exposición de motivos de la iniciativa que estamos 

discutiendo. Su plazo en el cargo, no ha marcado ninguna diferencia, al contrario, genera una 

apariencia de protección a los funcionarios salientes. Es por esto que proponemos a este 

Poder Legislativo, homologar la duración en el cargo a 6 años, ya que, están en un tiempo 

razonable para que puedan ejerces sus atribuciones y medir los resultados. Consideramos 

correcta la apreciación realizada por el Poder Ejecutivo, por lo cual proponemos que el fiscal 

general no tenga opción de reelección al cargo.  

 

Por otro lado, en el caso de los fiscales especializados se propone, de igual manera, disminuir 

su periodo en el cargo, de 4 a 3 años y darles la oportunidad de la reelección, por las 

especificaciones de sus cargos y, porque al ser reelectos, no podrán durar en su cargo más 

tiempo que el fiscal general. Por lo que se propone la siguiente redacción: Articulo 98.- “El 

fiscal general durara en su cargo 6 años, los fiscales especializados duraran en su cargo 3 

años, con posibilidad de ser ratificados por las dos terceras partes de los diputados presentes 

en la sesión correspondiente, del Congreso del Estado, por un periodo más”. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea, en 

primer término, la propuesta planteada por el diputado Gutiérrez Jiménez, para eliminar la 

redacción contenida en la fracción décima, del articulo 67 quater; y, fue rechazada, por 

mayoría, en votación económica, con el voto a favor de las diputadas y diputados Ernesto 

Roger Munro Jr., José Armando Gutiérrez Jiménez, Alejandra López Noriega, María 

Sagrario Montaño Palomares, Ernesto De Lucas Hopkins, Elia Sahara Sallard 

Hernández, Karina Teresita Zárate Félix, Natalia Rivera Grijalva, Jorge Eugenio 

Russo Salido y Rosa Elena Trujillo Llanes. Siguiendo con el trámite legislativo, al no 

aprobarse la propuesta, sometió a votación el proyecto, como se presentó originalmente en 

el dictamen; y fue aprobado por mayoría, en votación económica, con el voto en contra de 

las diputadas y diputados Ernesto Roger Munro Jr., José Armando Gutiérrez Jiménez, 

Alejandra López Noriega, María Sagrario Montaño Palomares, Ernesto De Lucas 

Hopkins, Elia Sahara Sallard Hernández, Karina Teresita Zárate Félix, Natalia Rivera 
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Grijalva, Jorge Eugenio Russo Salido y Rosa Elena Trujillo Llanes. A continuación, puso 

a consideración de la Asamblea, la propuesta planteada por el diputado Gutiérrez Jiménez, 

respecto a la modificación de la redacción del primer párrafo del artículo 98; y, fue 

rechazada, por mayoría, en votación económica, con el voto a favor de las diputadas y 

diputados Ernesto Roger Munro Jr., José Armando Gutiérrez Jiménez, Alejandra 

López Noriega, María Sagrario Montaño Palomares, Ernesto De Lucas Hopkins, Elia 

Sahara Sallard Hernández, Karina Teresita Zárate Félix, Natalia Rivera Grijalva, 

Jorge Eugenio Russo Salido y Rosa Elena Trujillo Llanes. Siguiendo con el trámite 

legislativo, al no aprobarse la propuesta, sometió a votación el proyecto, como se presentó 

originalmente en el dictamen; y fue aprobado por mayoría, en votación económica, con el 

voto en contra de las diputadas y diputados Ernesto Roger Munro Jr., José Armando 

Gutiérrez Jiménez, Alejandra López Noriega, María Sagrario Montaño Palomares, 

Ernesto De Lucas Hopkins, Elia Sahara Sallard Hernández, Karina Teresita Zárate 

Félix, Natalia Rivera Grijalva, Jorge Eugenio Russo Salido y Rosa Elena Trujillo 

Llanes. 

 

   Seguidamente, la diputada Montaño Palomares, textualmente dijo: 

 

“se presenta reserva para modificar la redacción de los artículos, 98, párrafos segundo, 

tercero, cuarto y quinto; y del artículo 111 bis; de los transitorios segundo, tercero y cuarto. 

 

Se presenta reserva para modificar la redacción de los párrafos segundo, tercero, cuarto y 

quinto, del artículo 98; esto, para brindar mayor transparencia y certeza en el nombramiento 

del fiscal general del estado; sugiriendo, que, en lugar de que el gobernador envié una sola 

propuesta a ocupar el cargo, sea enviada una terna, que deberá respetar el principio de paridad 

de género, dejando así, verdaderamente la decisión en manos del Congreso del Estado. Por 

lo que proponemos la siguiente redacción: Articulo 98.- “El fiscal y los fiscales 

especializados serán designados por el Congreso del Estado, mediante el voto de las dos 

terceras partes de los diputados presentes en la sesión correspondiente, de la terna 

propuesta por el titular del Poder Ejecutivo, la cual deberá respetar el principio de paridad 

de género. A partir de la ausencia definitiva del fiscal general o alguno de los fiscales 

especializados, el titular del ejecutivo contara con 10 días naturales para presentar al 

Congreso la nueva terna. El Congreso deberá realizar la designación correspondiente en un 

plazo improrrogable de 30 días naturales a partir de que recibir la terna propuesta por el 

gobernador. Si finaliza dicho plazo, sin que el Congreso allá realizado la designación, el 

gobernador podrá realizar el nombramiento a partir de la terna enviada al Congreso. Ante 

el rechazo de la terna enviada por el titular del Ejecutivo, este enviará una nueva, la cual 
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requerirá, para su aprobación, una votación de la mitad más 1 de los legisladores 

presentes”. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea, la 

propuesta planteada por la diputada Montaño Palomares, respecto a modificar la redacción 

de los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto todos del artículo 98; y, fue rechazada, por 

mayoría, en votación económica, con el voto a favor de las diputadas y diputados Ernesto 

Roger Munro Jr., José Armando Gutiérrez Jiménez, Alejandra López Noriega, María 

Sagrario Montaño Palomares, Ernesto De Lucas Hopkins, Elia Sahara Sallard 

Hernández, Karina Teresita Zárate Félix, Natalia Rivera Grijalva, Jorge Eugenio 

Russo Salido y Rosa Elena Trujillo Llanes.. Siguiendo con el trámite legislativo, al no 

aprobarse la propuesta, sometió a votación el proyecto, como se presentó originalmente en 

el dictamen; y fue aprobado por mayoría, en votación económica, con el voto en contra de 

las diputadas y diputados Ernesto Roger Munro Jr., José Armando Gutiérrez Jiménez, 

Alejandra López Noriega, María Sagrario Montaño Palomares, Ernesto De Lucas 

Hopkins, Elia Sahara Sallard Hernández, Karina Teresita Zárate Félix, Natalia Rivera 

Grijalva, Jorge Eugenio Russo Salido y Rosa Elena Trujillo Llanes.. 

 

   Continuando, la diputada Montaño Palomares, también dijo: 

 

“Se presenta reserva para retirar del dictamen el artículo 111 bis, así como los artículos 

transitorios segundo, tercero y cuarto, modificando la numeración de los artículos transitorios 

subsecuentes, ya que al derogar el artículo 111 bis, se deja un vacío legal en el tema del 

transporte, pues, es precisamente el Consejo Ciudadano del Transporte Público Sustentable, 

quien establece las tarifas del transporte público. El tema de transporte es de vital relevancia 

para nuestro Estado, y no podemos permitir que existan vacíos legales o dudas en su 

funcionamiento; por lo que se propone dejar la redacción actual del artículo 111 bis, 

retirándolo del dictamen, posponiendo su derogación para el momento en que se tenga 

claridad de quien va ser quien establezca estas tarifas”. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea, la 

propuesta planteada por la diputada Montaño Palomares, respecto a retirar del dictamen, el 

artículo 111 bis, así como los artículos transitorios segundo, tercero y cuarto modificando la 

numeración de los artículos transitorios subsecuentes; y, fue rechazada, por mayoría, en 

votación económica, con el voto a favor de las diputadas y diputados Ernesto Roger Munro 
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Jr., José Armando Gutiérrez Jiménez, Alejandra López Noriega, María Sagrario 

Montaño Palomares, Ernesto De Lucas Hopkins, Elia Sahara Sallard Hernández, 

Karina Teresita Zárate Félix, Natalia Rivera Grijalva. Siguiendo con el trámite 

legislativo, al no aprobarse la propuesta, sometió a votación el proyecto, como se presentó 

originalmente en el dictamen; y fue aprobado por mayoría, en votación económica, con el 

voto en contra de las diputadas y diputados Ernesto Roger Munro Jr., José Armando 

Gutiérrez Jiménez, Alejandra López Noriega, María Sagrario Montaño Palomares, 

Ernesto De Lucas Hopkins, Elia Sahara Sallard Hernández, Karina Teresita Zárate 

Félix, Natalia Rivera Grijalva. 

 

   A continuación, el Diputado de Lucas Hopkins, dijo, de manera 

textual: 

 

“La propuesta nuestra tiene que ver también con el ya multidiscutido artículo 98, y volvemos 

hacer hincapié en este órgano ciudadano, el consejo ciudadano, al que se le retiran las 

facultades para tener participación, aquí sí, junto con el Congreso, a diferencia de lo que 

botamos y proponíamos de igual manera el jueves pasado, con respecto a la secretaria de 

seguridad pública o secretario de seguridad pública. En ese sentido y de manera muy breve, 

nuestra propuesta tiene que ver con mantener el texto original del artículo 98, sin que esto 

pudiese entrar a absolutamente ninguna modificación, como se está proponiendo. En síntesis, 

es mantener tal y como existe hasta hoy el artículo 98, previa a la reforma que aquí se está 

previendo”. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea, la 

propuesta planteada por el diputado De Lucas Hopkins, respecto a mantener el texto original 

del artículo 98, previo a la reforma que se discute; y, fue rechazada, por mayoría, en 

votación económica, con el voto a favor de las diputadas y diputados Ernesto Roger Munro 

Jr., José Armando Gutiérrez Jiménez, Alejandra López Noriega, María Sagrario 

Montaño Palomares, Ernesto De Lucas Hopkins, Elia Sahara Sallard Hernández, 

Karina Teresita Zárate Félix, Natalia Rivera Grijalva, Jorge Eugenio Russo Salido y 

Rosa Elena Trujillo Llanes.. Siguiendo con el trámite legislativo, al no aprobarse la 

propuesta, sometió a votación el proyecto, como se presentó originalmente en el dictamen; y 

fue aprobado por mayoría, en votación económica, con el voto en contra de las diputadas 

y diputados Ernesto Roger Munro Jr., José Armando Gutiérrez Jiménez, Alejandra 
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López Noriega, María Sagrario Montaño Palomares, Ernesto De Lucas Hopkins, Elia 

Sahara Sallard Hernández, Karina Teresita Zárate Félix, Natalia Rivera Grijalva, 

Jorge Eugenio Russo Salido y Rosa Elena Trujillo Llanes.. Agotada la discusión en lo 

particular, la presidencia sometió a votación el resto del articulado que no fue motivo de 

discusión; y, fue aprobado por mayoría, en votación económica, con el voto en contra, de 

las diputadas y los diputados Ernesto Roger Munro Jr., José Armando Gutiérrez 

Jiménez, Alejandra López Noriega, María Sagrario Montaño Palomares, Ernesto De 

Lucas Hopkins, Elia Sahara Sallard Hernández, Karina Teresita Zárate Félix, Natalia 

Rivera Grijalva, en votación económica, dictándose el trámite de Aprobada la Ley y 

comuníquese a quien corresponda.  

 

   En cumplimiento al punto al punto 12 de la orden del día, la diputada 

Castro Urquijo, solicito a la presidencia someter a consideración del Pleno autorice obviar la 

lectura del proemio, la parte expositiva y las consideraciones del dictamen, para proceder a 

dar lectura únicamente al resolutivo del mismo. Puesta consideración de la Asamblea la 

petición para realizar la lectura en los términos solicitados, fue aprobada por unanimidad en 

votación económica, y en tal sentido, la diputada Castro Urquijo, dio lectura al resolutivo del 

dictamen que presenta la Comisión de Anticorrupción, con proyecto de: 

 

LEY 

 

DE RESPONSABILIDADES Y SANCIONES PARA EL ESTADO DE SONORA 

 

TÍTULO PRIMERO 

 

DISPOSICIONES SUSTANTIVAS 

 

CAPÍTULO I 

 

OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS DE LA LEY 

 

ARTÍCULO 1.- La presente Ley es de orden público y de observancia general en el Estado 

de Sonora, y tiene por objeto establecer los lineamientos de aplicación en concurrencia con 

la Ley General de Responsabilidades Administrativas, así como regular lo no previsto en 

dicha ley. 
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Corresponde al Titular del Poder Ejecutivo o en su caso al Secretario de la Contraloría 

General del Estado de Sonora, nombrar a los Titulares de los Órganos Internos de Control y 

personal operativo en las distintas dependencias y organismos de la administración estatal. 

 

ARTÍCULO 2.- Son objeto de la presente Ley: 

 

I.- Determinar los mecanismos de aplicación respecto las disposiciones previstas por la Ley 

general de Responsabilidades Administrativas para la prevención, corrección e investigación 

de responsabilidades administrativas, así como aquellos mecanismos que garanticen que se 

cumplan los principios y obligaciones que rigen la actuación de los servidores públicos; 

 

II.- Implementar las políticas eficaces de ética pública y responsabilidad en el servicio 

público de acuerdo a las bases de la Ley general; 

 

III.- Establecer los principios y obligaciones que rigen la actuación de los Servidores 

Públicos; 

 

IV.- Establecer las Faltas administrativas graves y no graves de los Servidores Públicos, las 

sanciones aplicables a las mismas, así como los procedimientos para su aplicación y las 

facultades de las autoridades competentes para tal efecto; 

 

V.- Establecer las sanciones por la comisión de Faltas de particulares, así como los 

procedimientos para su aplicación y las facultades de las autoridades competentes para tal 

efecto; 

 

VI.- Determinar los mecanismos para la prevención, corrección e investigación de 

responsabilidades administrativas, y 

 

VII.- Crear las bases para que todo Ente público establezca políticas eficaces de ética pública 

y responsabilidad en el servicio público. 

 

ARTÍCULO 3.- Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

I.- ISAF: El Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización del Estado de Sonora; 

 

II.- Autoridad investigadora: La Coordinación de Investigación de la Secretaría, el ISAF y 

los Órganos internos de control que se definen en esta Ley, encargados de la investigación 

de faltas administrativas; 

 

III.- Autoridad sustanciadora: La Coordinación sustanciadora de la Secretaría, el ISAF y los 

Órganos internos de control, entre los que se incluyen a los órganos de control y evaluación 

gubernamental de los ayuntamientos, en su caso, que se definen en esta Ley, que, en el ámbito 

de su competencia, dirigen y conducen el procedimiento de responsabilidades 

administrativas desde la admisión del Informe de presunta responsabilidad administrativa y 

hasta la conclusión de la audiencia inicial, tratándose de faltas administrativas graves y 

cometidas por particulares; y hasta el periodo de alegatos tratándose de faltas administrativas 
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no graves. La función de la Autoridad sustanciadora, en ningún caso podrá ser ejercida por 

una Autoridad investigadora; 

 

IV.- Autoridad resolutora: Tratándose de Faltas administrativas no graves lo será la unidad 

de responsabilidades administrativas o el servidor público asignado, tanto en la Secretaría 

como en los Órganos internos de control que se definen en esta ley. Para las Faltas 

administrativas graves, así como para las Faltas de particulares, lo será el Tribunal; 

 

V.- Comité Coordinador Nacional: Instancia a la que hace referencia el artículo 113 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, encargada de la coordinación y 

eficacia del Sistema Nacional Anticorrupción; 

 

VI.- Comité Coordinador Estatal: Instancia a la que hace referencia la fracción I del artículo 

143 A de la Constitución Política del Estado de Sonora, encargada de la coordinación y 

eficacia del Sistema Estatal; 

 

VII.- Conflicto de Interés: La posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las 

funciones de los Servidores Públicos en razón de intereses personales, familiares o de 

negocios; 

 

VIII.- Constitución Federal: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 

IX.- Constitución Local: La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; 

 

X.- Declarante: El Servidor Público obligado a presentar declaración de situación 

patrimonial, de intereses y fiscal, en los términos de esta Ley; 

 

XI.- Denunciante: La persona física o moral, o el Servidor Público que acude ante las 

Autoridades investigadoras a que se refiere la presente Ley, con el fin de denunciar actos u 

omisiones que pudieran constituir o vincularse con Faltas administrativas, en términos de los 

artículos 131 y 133 de esta Ley; 

 

XII.- Ente público: Los Poderes Legislativo y Judicial, los órganos constitucionales 

autónomos, las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, los 

municipios del Estado y sus dependencias y entidades, la Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Sonora y las fiscalías especializadas, los órganos jurisdiccionales que no formen 

parte del poder judicial, las empresas de participación estatal mayoritaria, así como cualquier 

otro ente sobre el que tenga control cualquiera de los poderes y órganos públicos citados de 

los órdenes de gobierno estatal y municipal; 

 

XIII.- Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 

estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones civiles asimiladas a dichas empresas y los 

fideicomisos públicos que tengan el carácter de entidad paraestatal a que se refiere el artículo 

3° de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 
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XIV.- Expediente de presunta responsabilidad administrativa: El expediente derivado de la 

investigación que las Autoridades Investigadoras realizan en sede administrativa, al tener 

conocimiento de un acto u omisión posiblemente constitutivo de Faltas administrativas; 

 

XV.- Faltas administrativas: Las Faltas administrativas graves, las Faltas administrativas no 

graves; así como las Faltas de particulares, conforme a lo dispuesto en esta Ley; 

 

XVI.- Falta administrativa no grave: Las faltas administrativas de los Servidores Públicos en 

los términos de la presente Ley, cuya sanción corresponde a la Secretaría y a los Órganos 

internos de control; 

 

XVII.- Falta administrativa grave: Las faltas administrativas de los Servidores Públicos 

catalogadas como graves en los términos de la presente Ley, cuya sanción corresponde al 

Tribunal; 

 

XVIII.- Faltas de particulares: Los actos de personas físicas o morales privadas que estén 

vinculados con faltas administrativas graves a que se refieren los Capítulos III y IV del Título 

Cuarto de esta Ley, cuya sanción corresponde al Tribunal en los términos de la misma; 

 

XIX.- Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa: El instrumento en el que las 

autoridades investigadoras describen los hechos relacionados con alguna de las faltas 

señaladas en la presente Ley, exponiendo de forma documentada con las pruebas y 

fundamentos, los motivos y presunta responsabilidad del Servidor Público o de un particular 

en la comisión de Faltas administrativas; 

 

XX.- Magistrado: Magistrado integrante del Tribunal de Justicia Administrativa; 

 

XXI.- Órganos constitucionales autónomos: Organismos a los que la Constitución Estatal 

otorga expresamente autonomía técnica y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio 

propio; 

 

XXII.- Órganos internos de control: Las unidades administrativas a cargo de promover, 

evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno en los entes y entidades 

públicas, así como aquellas otras instancias de los Órganos constitucionales autónomos que, 

conforme a sus respectivas leyes, sean competentes para aplicar las leyes en materia de 

responsabilidades de Servidores Públicos; 

 

XXIII.- Plataforma digital nacional: La plataforma a que se refiere la Ley General del Sistema 

Nacional Anticorrupción, que contará con los sistemas que establece la referida ley, así como 

los contenidos previstos en la presente Ley; 

 

XXIV.- Principio de razonabilidad: Aquel por el cual se establecen conexiones causales y 

lógicas, necesarias para la formulación de un argumento, con el objeto de acreditarlo; 

 

XXV.- Secretaría: La Secretaría de la Contraloría General del Estado de Sonora; 
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XXVI.- Servidores Públicos: Las personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en 

los entes públicos, en el ámbito estatal y municipal, conforme a lo dispuesto en el artículo 

143 de la Constitución Política del Estado de Sonora; 

 

XXVII.- Sistema Nacional Anticorrupción: La instancia de coordinación entre las 

autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y 

sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la 

fiscalización y control de recursos públicos; 

 

XXVIII.- Sistema Estatal Anticorrupción: La instancia estatal de coordinación entre las 

autoridades de los órdenes de gobierno estatal y municipal competentes en la prevención, 

detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como 

en la fiscalización y control de recursos públicos; 

 

XXIX.- Tribunal: Tribunal de Justicia Administrativa; y 

 

XXX.- Servidor público: Toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de 

cualquier naturaleza en la administración pública centralizada, organismos descentralizados, 

empresas de participación estatal mayoritaria, organizaciones y sociedades asimiladas a 

estas, fideicomisos públicos, empresas productivas del Estado, en los órganos 

constitucionales autónomos, en el Congreso del Estado o en el Poder Judicial del Estado, o 

que manejen recursos económicos estatales. 

 

ARTÍCULO 4.- Son sujetos de esta Ley: 

 

I.- Los Servidores Públicos; 

 

II.- Aquellas personas que habiendo fungido como Servidores Públicos se ubiquen en los 

supuestos a que se refiere la presente Ley; y 

 

III.- Los particulares vinculados con faltas administrativas graves. 

 

ARTÍCULO 5.- No se considerarán Servidores Públicos los consejeros independientes de 

los entes públicos en cuyas leyes de creación se prevea expresamente, sin perjuicio de las 

responsabilidades que establecen las leyes que los regulan. 

 

Tampoco tendrán el carácter de Servidores Públicos los consejeros independientes que, en 

su caso, integren los órganos de gobierno de entidades de la Administración Pública Estatal 

que realicen actividades comerciales, quienes podrán ser contratados como consejeros, 

siempre y cuando: 

 

I.- No tengan una relación laboral con las entidades; 

 

II.- No tengan un empleo, cargo o comisión en cualquier otro Ente público, ni en entes 

privados con los que tenga Conflicto de Interés; 
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III.- Las demás actividades profesionales que realicen les permitan contar con el tiempo 

suficiente para desempeñar su encargo como consejero; 

 

IV.- El monto de los honorarios que se cubran por su participación en los órganos de gobierno 

no sean superiores a los que se paguen en empresas que realicen actividades similares en la 

República Mexicana; y 

 

V.- Cuenten, al menos, con los mismos deberes de diligencia y lealtad aplicables a los 

consejeros independientes de las empresas productivas del Estado. En todo caso, serán 

responsables por los daños y perjuicios que llegaren a causar a la entidad, derivados de los 

actos, hechos u omisiones en que incurran, incluyendo el incumplimiento a dichos deberes. 

 

CAPÍTULO II 

 

PRINCIPIOS Y DIRECTRICES QUE RIGEN LA ACTUACIÓN DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS 

 

ARTÍCULO 6.- Todos los entes públicos están obligados a crear y mantener condiciones 

estructurales y normativas que permitan el adecuado funcionamiento del Estado en su 

conjunto, y la actuación ética y responsable de cada servidor público. 

 

ARTÍCULO 7.- Las y los Servidores Públicos observarán en el desempeño de su empleo, 

cargo o comisión, los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, 

honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, perspectiva de género, 

eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. Para la efectiva aplicación de dichos 

principios, las y los Servidores Públicos observarán las siguientes directrices: 

 

I.- Actuar conforme a lo que las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas les 

atribuyen a su empleo, cargo o comisión, por lo que deben conocer y cumplir las 

disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones; 

 

II.- Conducirse con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o comisión para obtener o pretender 

obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de terceros, ni buscar o aceptar 

compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de cualquier persona u 

organización; 

 

III.- Satisfacer el interés superior de las necesidades colectivas por encima de intereses 

particulares, personales o ajenos al interés general y bienestar de la población; 

 

IV.- Dar a las personas en general el mismo trato, por lo que no concederán privilegios o 

preferencias a organizaciones o personas, ni permitirán que influencias, intereses o prejuicios 

indebidos afecten su compromiso para tomar decisiones o ejercer sus funciones de manera 

objetiva; 

 

V.- Actuar conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados, procurando 

en todo momento un mejor desempeño de sus funciones a fin de alcanzar las metas 

institucionales según sus responsabilidades; 
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VI.- Administrar los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, sujetándose a los 

principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 

objetivos a los que estén destinados; 

 

VII.- Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos establecidos en la 

Constitución Federal y la Constitución Local; 

 

VIII.- Corresponder a la confianza que la sociedad les ha conferido; tendrán una vocación 

absoluta de servicio a la sociedad, y preservarán el interés superior de las necesidades 

colectivas por encima de intereses particulares, personales o ajenos al interés general; 

 

IX.- Evitar y dar cuenta de los intereses que puedan entrar en conflicto con el desempeño 

responsable y objetivo de sus facultades y obligaciones; 

 

X.- Abstenerse de realizar cualquier trato o promesa privada que comprometa al Estado de 

Sonora; y 

 

XI.- Prevenir, sancionar y erradicar en el ámbito de sus competencias, y en su actuar, 

cualquier acción que propicie violencia de género, justificando en todo momento sus acciones 

con un enfoque de perspectiva de género. 

 

Las autoridades estarán obligadas a salvaguardar el derecho humano a la buena 

administración de justicia, a la integridad e identidad personal. 

 

CAPÍTULO III 

 

AUTORIDADES COMPETENTES PARA APLICAR LA PRESENTE LEY EN 

MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

 

ARTÍCULO 8.- Las autoridades del Estado de Sonora y de los Municipios, concurrirán en 

el cumplimiento del objeto y los objetivos de esta Ley. 

 

El Sistema Estatal Anticorrupción establecerá las bases y principios de coordinación entre 

las autoridades competentes cumpliendo en todo momento con las emanadas del Sistema 

Nacional Anticorrupción. 

 

ARTÍCULO 9.- En el ámbito de su competencia, serán autoridades facultadas para aplicar 

la presente Ley, en materia de responsabilidades administrativas: 

 

I.- La Secretaría; 

 

II.- Los Órganos internos de control, entre los que se incluyen a los órganos de control y 

evaluación gubernamental de los ayuntamientos; 

 

III.- El ISAF; 
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IV.- El Tribunal; y 

 

V.- Tratándose de las responsabilidades administrativas de los Servidores Públicos del Poder 

Judicial, serán competentes para investigar e imponer las sanciones que correspondan, el 

Supremo Tribunal de Justicia, la Comisión de Disciplina del Supremo Tribunal de Justicia, 

el Consejo del Poder Judicial del Estado, la Visitaduría Judicial y Contraloría conforme al 

régimen establecido en el artículo 145 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Sonora. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de las atribuciones del ISAF en materia de fiscalización sobre el 

manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos. 

 

ARTÍCULO 10.- La Secretaría y los Órganos internos de control, tendrán a su cargo, en el 

ámbito de su competencia, la investigación, sustanciación y calificación de las Faltas 

administrativas. 

 

Tratándose de actos u omisiones que hayan sido calificados como Faltas administrativas no 

graves, la Secretaría y los Órganos internos de control serán competentes para iniciar, 

sustanciar y resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa en los términos 

previstos en esta Ley. 

 

En el supuesto de que las autoridades investigadoras determinen en su calificación la 

existencia de Faltas administrativas, así como la presunta responsabilidad del infractor, 

deberán elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y presentarlo a la 

Autoridad Sustanciadora para que proceda en los términos previstos en esta Ley. 

 

Además de las atribuciones señaladas con anterioridad, los Órganos internos de control serán 

competentes para: 

 

I.- Implementar los mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que pudieran 

constituir responsabilidades administrativas, en los términos establecidos por el Sistema 

Nacional Anticorrupción y el Sistema Estatal Anticorrupción; 

 

II.- Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos federales 

y participaciones federales, así como de recursos públicos locales, así como establecer un 

control interno y coadyuvar con la Auditoria Superior de la Federación en lo respectivo a los 

recursos federales y participaciones federales; y 

 

III.- Presentar denuncias por hechos que las leyes señalen como delitos ante la Fiscalía 

Especializada en Combate a la Corrupción. 

 

ARTÍCULO 11.- El ISAF será competente para investigar y sustanciar el procedimiento por 

las faltas administrativas graves. 

 

En caso de que el ISAF detecte posibles faltas administrativas no graves darán cuenta de ello 

a los Órganos internos de control o a la Secretaría, según corresponda, para que continúen la 

investigación respectiva y promuevan las acciones que procedan. 
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En los casos en que, derivado de sus investigaciones, acontezca la presunta comisión de 

delitos, presentarán las denuncias correspondientes ante el Ministerio Público. 

 

ARTÍCULO 12.- El Tribunal, además de las facultades y atribuciones conferidas en su 

legislación orgánica y demás normatividad aplicable, estará facultado para resolver la 

imposición de sanciones por la comisión de Faltas administrativas graves y de Faltas de 

particulares, conforme a los procedimientos previstos en esta Ley. 

 

ARTÍCULO 13.- Cuando las Autoridades investigadoras determinen que de los actos u 

omisiones investigados se desprenden tanto la comisión de faltas administrativas graves 

como no graves por el mismo servidor público, por lo que hace a las faltas administrativas 

graves sustanciarán el procedimiento en los términos previstos en esta Ley, a fin de que sea 

el Tribunal el que imponga la sanción que corresponda a dicha falta. Si el Tribunal determina 

que se cometieron tanto faltas administrativas graves, como faltas administrativas no graves, 

al graduar la sanción que proceda tomará en cuenta la comisión de éstas últimas. 

 

ARTÍCULO 14.- Cuando los actos u omisiones de los Servidores Públicos materia de 

denuncias, queden comprendidos en más de uno de los casos sujetos a sanción y previstos en 

los artículos 109 de la Constitución Federal y 144 de la Constitución Política del Estado de 

Sonora, los procedimientos respectivos se desarrollarán en forma autónoma según su 

naturaleza y por la vía procesal que corresponda, debiendo las autoridades a que alude el 

artículo 9° de esta Ley turnar las denuncias a quien deba conocer de ellas. 

 

No podrán imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la misma naturaleza. 

 

La atribución del Tribunal para imponer sanciones a particulares en términos de esta Ley, no 

limita las facultades de otras autoridades para imponer sanciones administrativas a 

particulares, conforme a la legislación aplicable. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

 

MECANISMOS DE PREVENCIÓN E INSTRUMENTOS DE RENDICIÓN DE 

CUENTAS 

 

CAPÍTULO I 

 

MECANISMOS GENERALES DE PREVENCIÓN 

 

ARTÍCULO 15.- Para prevenir la comisión de faltas administrativas y hechos de corrupción, 

la Secretaría y los Órganos internos de control, considerando las funciones que a cada una de 

ellas les corresponden y previo diagnóstico que al efecto realicen, podrán implementar 

acciones para orientar el criterio que en situaciones específicas deberán observar los 

Servidores Públicos en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, en coordinación 

con el Sistema Nacional y Estatal Anticorrupción. 
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En la implementación de las acciones referidas, los Órganos internos de control deberán 

atender los lineamientos generales que emita la Secretaría. En los Órganos constitucionales 

autónomos, así como en los Ayuntamientos, los Órganos internos de control respectivos, 

emitirán los lineamientos señalados. 

 

ARTÍCULO 16.- Los Servidores Públicos deberán observar el código de ética que al efecto 

sea emitido por la Secretaría o los Órganos internos de control, conforme a los lineamientos 

que emita el Sistema Nacional Anticorrupción y el Sistema Estatal Anticorrupción, para que 

en su actuación impere una conducta digna que responda a las necesidades de la sociedad y 

que oriente su desempeño. 

 

ARTÍCULO 17.- El código de ética a que se refiere el artículo anterior, deberá hacerse del 

conocimiento de los Servidores Públicos de la dependencia o entidad de que se trate, así 

como darle la máxima publicidad. 

 

ARTÍCULO 18.- Los Órganos internos de control deberán evaluar anualmente el resultado 

de las acciones específicas que hayan implementado conforme a este Capítulo y proponer, 

en su caso, las modificaciones que resulten procedentes, informando de ello a la Secretaría 

en los términos que ésta establezca. 

 

ARTÍCULO 19.- Los Órganos internos de control deberán valorar las recomendaciones que 

haga el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción y el Comité Coordinador 

del Sistema Estatal Anticorrupción a las autoridades, con el objeto de adoptar las medidas 

necesarias para el fortalecimiento institucional en su desempeño y control interno y con ello 

la prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción. Deberán informar a dicho 

órgano de la atención que se dé a éstas y, en su caso, sus avances y resultados. 

 

ARTÍCULO 20.- Los entes públicos deberán implementar los mecanismos de coordinación 

que, en términos de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, determine el 

Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, así como aquellos que, en 

términos de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, determine el Comité Coordinador del 

Sistema Estatal Anticorrupción, e informar a dichos órganos de los avances y resultados que 

estos tengan, a través de sus Órganos internos de control. 

 

ARTÍCULO 21.- La Secretaría podrá suscribir convenios de colaboración con las personas 

físicas o morales que participen en contrataciones públicas, así como con las cámaras 

empresariales u organizaciones industriales o de comercio, con la finalidad de orientarlas en 

el establecimiento de mecanismos de autorregulación que incluyan la instrumentación de 

controles internos y un programa de integridad que les permita asegurar el desarrollo de una 

cultura ética en su organización. 

 

ARTÍCULO 22.- En el diseño y supervisión de los mecanismos a que se refiere el artículo 

anterior, se considerarán las mejores prácticas internacionales sobre rendición de cuentas, 

transparencia, controles, ética pública e integridad de la relación público-privada, además de 

incluir medidas que inhiban la práctica de conductas irregulares, que orienten a los socios, 

directivos y empleados de las empresas sobre el cumplimiento del programa de integridad y 

que contengan herramientas de denuncia y de protección a denunciantes. 



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

 

ARTÍCULO 23.- El Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción deberá, en el 

ámbito de sus facultades, establecer los mecanismos implementados por éste o por el Comité 

Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, para promover y permitir la participación 

de la sociedad en la generación de políticas públicas dirigidas al combate a las distintas 

conductas que constituyen faltas administrativas. 

 

CAPÍTULO II 

 

DE LA INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS MORALES 

 

ARTÍCULO 24.- Las personas morales serán sancionadas en los términos de la presente Ley 

cuando los actos vinculados con faltas administrativas graves sean realizados por personas 

físicas que actúen a su nombre o representación de la persona moral y pretendan obtener 

mediante tales conductas beneficios para dicha persona moral. 

 

ARTÍCULO 25.- En la determinación de la responsabilidad de las personas morales a que 

se refiere la presente Ley, se valorará si cuentan con una política de integridad. Para los 

efectos de esta Ley, se considerará una política de integridad aquella que cuenta con, al 

menos, los siguientes elementos: 

 

I.- Un manual de organización y procedimientos que sea claro y completo, en el que se 

delimiten las funciones y responsabilidades de cada una de sus áreas, y que especifique 

claramente las distintas cadenas de mando y de liderazgo en toda la estructura; 

 

II.- Un código de conducta debidamente publicado y socializado entre todos los miembros 

de la organización, que cuente con sistemas y mecanismos de aplicación real; 

 

III.- Sistemas adecuados y eficaces de control, vigilancia y auditoría, que examinen de 

manera constante y periódica el cumplimiento de los estándares de integridad en toda la 

organización; 

 

IV.- Sistemas adecuados de denuncia, tanto al interior de la organización como hacia las 

autoridades competentes, así como procesos disciplinarios y consecuencias concretas 

respecto de quienes actúan de forma contraria a las normas internas o a la legislación 

mexicana; 

 

V.- Sistemas y procesos adecuados de entrenamiento y capacitación respecto de las medidas 

de integridad que contiene este artículo; 

 

VI.- Políticas de recursos humanos tendientes a evitar la incorporación de personas que 

puedan generar un riesgo a la integridad de la corporación. Estas políticas en ningún caso 

autorizarán la discriminación de persona alguna motivada por origen étnico o nacional, el 

género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, 

las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 

personas; y 
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VII.- Mecanismos que aseguren en todo momento la transparencia y publicidad de sus 

intereses. 

 

CAPÍTULO III 

 

DE LOS INSTRUMENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

 

DEL SISTEMA DE EVOLUCIÓN PATRIMONIAL, DE DECLARACIÓN DE 

INTERESES Y CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN FISCAL 

 

ARTÍCULO 26.- La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, llevará el 

sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación 

de declaración fiscal, a través de la Plataforma digital nacional que al efecto se establezca, 

de conformidad con lo previsto en la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, así 

como las bases, principios y lineamientos que apruebe el Comité Coordinador del Sistema 

Estatal Anticorrupción. 

 

ARTÍCULO 27.- La información prevista en el sistema de evolución patrimonial, de 

declaración de intereses y de constancias de presentación de declaración fiscal se almacenará 

en la plataforma digital nacional que contendrá la información que para efectos de las 

funciones del Sistema Estatal Anticorrupción, generen los entes públicos facultados para la 

fiscalización y control de recursos públicos y la prevención, control, detección, sanción y 

disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, de conformidad con lo establecido 

en la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

 

La Plataforma digital nacional contará además con los sistemas de información específicos 

que estipula la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, así como la Ley del 

Sistema Estatal Anticorrupción. 

 

En el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y de constancias de 

presentación de la declaración fiscal de la Plataforma digital nacional, se inscribirán los datos 

públicos de los Servidores Públicos obligados a presentar declaraciones de situación 

patrimonial y de intereses. De igual forma, se inscribirá la constancia que para efectos de esta 

 

Ley emita la autoridad fiscal, sobre la presentación de la declaración anual de impuestos. 

 

En el sistema nacional de Servidores Públicos y particulares sancionados de la Plataforma 

digital nacional se inscribirán y se harán públicas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

General del Sistema Nacional Anticorrupción, la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción y 

las disposiciones legales en materia de transparencia, las constancias de sanciones o de 

inhabilitación que se encuentren firmes en contra de los Servidores Públicos o particulares 

que hayan sido sancionados por actos vinculados con faltas graves en términos de esta Ley, 

así como la anotación de aquellas abstenciones que hayan realizado las autoridades 
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investigadoras, sustanciadoras o el Tribunal, en términos de los artículos 82 y 107 de esta 

Ley. 

 

Los entes públicos, previo al nombramiento, designación o contratación de quienes pretendan 

ingresar al servicio público, consultarán el sistema nacional de Servidores Públicos y 

particulares sancionados de la Plataforma digital nacional, con el fin de verificar si existen 

inhabilitaciones de dichas personas. 

 

ARTÍCULO 28.- La información relacionada con las declaraciones de situación patrimonial 

y de intereses, podrá ser solicitada y utilizada por el Ministerio Público, el Tribunal o las 

autoridades judiciales en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, el Servidor Público 

interesado o bien, cuando las Autoridades investigadoras, sustanciadoras o resolutoras lo 

requieran con motivo de la investigación o la resolución de procedimientos de 

responsabilidades administrativas. 

 

ARTÍCULO 29.- Las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas salvo los 

rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por la 

Constitución Federal y la Constitución Local. Para tal efecto, el Comité Coordinador Local, 

a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, 

garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo 

de las autoridades competentes. En caso de que el Comité Coordinador Nacional emita 

formatos en esta materia para las entidades federativas, se deberá cumplir además con los 

mismos. 

 

ARTÍCULO 30.- La Secretaría y los Órganos internos de control, según sea el caso, deberán 

realizar una verificación aleatoria de las declaraciones patrimoniales que obren en el sistema 

de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de 

declaración fiscal, así como de la evolución del patrimonio de los Servidores Públicos. De 

no existir ninguna anomalía expedirán la certificación correspondiente, la cual se anotará en 

dicho sistema. En caso contrario, iniciarán la investigación que corresponda. 

 

ARTÍCULO 31.- La Secretaría, así como los Órganos internos de control de los entes 

públicos, según corresponda, serán responsables de inscribir y mantener actualizada en el 

sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación 

de declaración fiscal, la información correspondiente a los Declarantes a su cargo. Asimismo, 

verificarán la situación o posible actualización de algún Conflicto de Interés, según la 

información proporcionada, llevarán el seguimiento de la evolución y la verificación de la 

situación patrimonial de dichos Declarantes, en los términos de la presente Ley. Para tales 

efectos, la Secretaría podrá firmar convenios con las distintas autoridades que tengan a su 

disposición datos, información o documentos que puedan servir para verificar la información 

declarada por los Servidores Públicos. 

 

ARTÍCULO 32.- Adicionalmente a las previsiones establecidas en la presente sección, con 

el objeto de privilegiar la rendición de cuentas, los servidores públicos podrán presentar carta 

de no antecedentes penales expedida por la Fiscalía General del Estado, así como el resultado 

de los exámenes toxicológicos o de detección de sustancias prohibidas expedida por alguna 

Institución de Salud Pública. 
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Con independencia de lo anterior los titulares de dependencias y entidades de la 

administración pública estatal, así como de organismos autónomos, podrán requerir el 

resultado de los exámenes toxicológicos o de detección de sustancias prohibidas expedida 

por Institución de Salud Pública a todo servidor público bajo su dirección que desempeñe un 

empleo, cargo o comisión en la administración pública, tomándose en consideración 

preponderantemente a aquellos servidores públicos que por la naturaleza de sus funciones 

atiendan al público o manejen valores y bienes propiedad del Estado. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

DE LOS SUJETOS OBLIGADOS A PRESENTAR DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL Y DE INTERESES 

 

ARTÍCULO 33.- Estarán obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y 

de intereses, bajo protesta de decir verdad y ante la Secretaría o su respectivo Órgano Interno 

de Control, todos los Servidores Públicos, conforme a lo dispuesto en el artículo 143 de la 

Constitución Política del Estado de Sonora. 

 

SECCIÓN TERCERA 

 

PLAZOS Y MECANISMOS DE REGISTRO AL SISTEMA 

 

DE EVOLUCIÓN PATRIMONIAL, DE DECLARACIÓN DE INTERESES Y 

CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN FISCAL 

 

ARTÍCULO 34.- La declaración de situación patrimonial deberá presentarse en los 

siguientes 

 

I.- Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión 

con motivo del: 

 

a).- Ingreso al servicio público por primera vez; 

 

b).- Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la conclusión de su 

último encargo; 

 

II.- Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año; y 

 

III.- Declaración de conclusión del encargo, dentro de los sesenta días naturales siguientes a 

la conclusión. 

 

En el caso de cambio de dependencia o entidad en el mismo orden de gobierno, únicamente 

se dará aviso de dicha situación y no será necesario presentar la declaración de conclusión. 

La Secretaría o los Órganos Internos de Control, según corresponda, podrán solicitar a los 

Servidores Públicos una copia de la declaración del Impuesto Sobre la Renta del año que 

corresponda, si éstos estuvieren obligados a presentarla o, en su caso, de la constancia de 
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percepciones y retenciones que les hubieren emitido alguno de los entes públicos, la cual 

deberá ser remitida en un plazo de tres días hábiles a partir de la fecha en que se reciba la 

solicitud. 

 

Como medida preventiva y para garantizar el cumplimiento de esta obligación, para el caso 

de las fracciones I y II, la omisión tendrá como consecuencia la retención de los haberes y 

demás emolumentos de los servidores públicos que incumplan con dicha obligación, hasta 

en tanto se presente la referida declaración y una vez subsanada se retirará la medida 

establecida; tratándose de la fracción III, el cumplimiento respectivo será requisito 

indispensable para el pago del finiquito correspondiente. 

 

Si transcurridos los plazos a que se refieren las fracciones I, II y III de este artículo, no se 

hubiese presentado la declaración correspondiente, sin causa justificada, se iniciará 

inmediatamente la investigación por presunta responsabilidad por la comisión de las faltas 

administrativas correspondientes. 

 

Para el caso de omisión, sin causa justificada se inhabilitará al infractor de tres meses a un 

año. 

 

Para la imposición de las sanciones a que se refiere este artículo deberá sustanciarse el 

procedimiento de responsabilidad administrativa por faltas administrativas previsto en la 

presente ley. 

 

ARTÍCULO 35.- Las declaraciones de situación patrimonial deberán ser presentadas a 

través de medios electrónicos, empleándose medios de identificación electrónica. En el caso 

de municipios que no cuenten con las tecnologías de la información y comunicación 

necesarias para cumplir lo anterior, podrán emplearse formatos impresos, siendo 

responsabilidad de los Órganos Internos de Control y la Secretaría verificar que dichos 

formatos sean digitalizados e incluir la información que corresponda en el sistema de 

evolución patrimonial y de declaración de intereses. 

 

La Secretaría tendrá a su cargo el sistema de certificación de los medios de identificación 

electrónica que utilicen los Servidores Públicos, y llevarán el control de dichos medios. 

 

Asimismo, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, 

emitirá las normas y los formatos impresos; de medios magnéticos y electrónicos, bajo los 

cuales los Declarantes deberán presentar las declaraciones de situación patrimonial, así como 

los manuales e instructivos, observando lo dispuesto por el artículo 29 de esta Ley. 

 

Para los efectos de los procedimientos penales que se deriven de la aplicación de las 

disposiciones del presente Título, son documentos públicos aquellos que emita la Secretaría 

para ser presentados como medios de prueba, en los cuales se contenga la información que 

obre en sus archivos documentales y electrónicos sobre las declaraciones de situación 

patrimonial de los Servidores Públicos. 
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Los Servidores Públicos competentes para recabar las declaraciones patrimoniales deberán 

resguardar la información a la que accedan observando lo dispuesto en la legislación en 

materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales. 

 

ARTÍCULO 36.- En la declaración inicial y de conclusión del encargo se manifestarán los 

bienes inmuebles, con la fecha y valor de adquisición. 

 

En las declaraciones de modificación patrimonial se manifestarán sólo las modificaciones al 

patrimonio, con fecha y valor de adquisición. En todo caso se indicará el medio por el que se 

hizo la adquisición. 

 

ARTÍCULO 37.- La Secretaría, los Órganos Internos de Control, estarán facultados para 

llevar a cabo investigaciones o auditorías para verificar la evolución del patrimonio de los 

declarantes. 

 

ARTÍCULO 38.- En los casos en que la declaración de situación patrimonial del declarante 

refleje un incremento en su patrimonio que no sea explicable o justificable en virtud de su 

remuneración como servidor público, la Secretaría y los Órganos Internos de Control 

inmediatamente solicitarán sea aclarado el origen de dicho enriquecimiento. De no 

justificarse la procedencia de dicho enriquecimiento, la Secretaría y los Órganos Internos de 

Control procederán a integrar el expediente correspondiente para darle trámite conforme a lo 

establecido en esta Ley, y formularán, en su caso, la denuncia correspondiente ante el 

Ministerio Público. 

 

Los Servidores Públicos de los centros públicos de investigación, instituciones de educación 

y las entidades de la Administración Pública Estatal a que se refiere el artículo 51 de la Ley 

de Ciencia y Tecnología, que realicen actividades de investigación científica, desarrollo 

tecnológico e innovación podrán realizar actividades de vinculación con los sectores público, 

privado y social, y recibir beneficios, en los términos que para ello establezcan los órganos 

de gobierno de dichos centros, instituciones y entidades, con la previa opinión de la 

Secretaría. 

 

Las actividades de vinculación a las que hace referencia el párrafo anterior, además de las 

previstas en el citado artículo 51 de la Ley de Ciencia y Tecnología, incluirán la participación 

de investigación científica y desarrollo tecnológico con terceros; transferencia de 

conocimiento; licenciamientos; participación como socios accionistas de empresas privadas 

de base tecnológica o como colaboradores o beneficiarios en actividades con fines de lucro 

derivadas de cualquier figura de propiedad intelectual perteneciente a la propia institución, 

centro o entidad, según corresponda. Dichos Servidores Públicos incurrirán en conflicto de 

intereses cuando obtengan beneficios por utilidades, regalías o por cualquier otro concepto 

en contravención a las disposiciones aplicables en la Institución. 

 

ARTÍCULO 39.- Los declarantes estarán obligados a proporcionar a la Secretaría y los 

Órganos Internos de Control, la información que se requiera para verificar la evolución de su 

situación patrimonial, incluyendo la de sus cónyuges, concubinas o concubinarios y 

dependientes económicos directos. 
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Sólo el titular de la Secretaría o los Servidores Públicos en quien deleguen esta facultad 

podrán solicitar a las autoridades competentes, en los términos de las disposiciones 

aplicables, la información en materia fiscal, o la relacionada con operaciones de depósito, 

ahorro, administración o inversión de recursos monetarios. 

 

ARTÍCULO 40.- Para los efectos de la presente Ley y de la legislación penal, se computarán 

entre los bienes que adquieran los declarantes o con respecto de los cuales se conduzcan 

como dueños, los que reciban o de los que dispongan su cónyuge, concubina o concubinario 

y sus dependientes económicos directos, salvo que se acredite que éstos los obtuvieron por 

sí mismos. 

 

ARTÍCULO 41.- En caso de que los Servidores Públicos, sin haberlo solicitado, reciban de 

un particular de manera gratuita la transmisión de la propiedad o el ofrecimiento para el uso 

de cualquier bien, con motivo del ejercicio de sus funciones, deberán informarlo 

inmediatamente a la Secretaría o al Órgano Interno de Control. En el caso de recepción de 

bienes, los Servidores Públicos procederán a poner los mismos a disposición de las 

autoridades competentes en materia de administración y enajenación de bienes públicos. 

 

ARTÍCULO 42.- La Secretaría y los Órganos Internos de Control, según corresponda, 

tendrán la potestad de formular la denuncia al Ministerio Público, siempre y cuando se 

verifique la existencia de alguna de las faltas administrativas que esta ley contempla, en su 

caso, cuando el sujeto a la verificación de la evolución de su patrimonio no justifique la 

procedencia lícita del incremento notoriamente desproporcionado de éste, representado por 

sus bienes, o de aquéllos sobre los que se conduzca como dueño, durante el tiempo de su 

empleo, cargo o comisión. 

 

ARTÍCULO 43.- Cuando las Autoridades investigadoras, en el ámbito de sus competencias, 

llegaren a formular denuncias ante el Ministerio Público correspondiente, éstas serán 

coadyuvantes del mismo en el procedimiento penal respectivo. 

 

Las autoridades investigadoras constituidas como coadyuvantes del Ministerio Público 

podrán impugnar ante la autoridad competente las omisiones de él en la investigación de los 

delitos, así como las resoluciones que emita en materia de declinación de competencia, 

 

reserva, no ejercicio o desistimiento de la acción penal, o suspensión del procedimiento. 

 

Cuando el Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización o en su caso la Secretaría de la 

Contraloría General del Estado no sean denunciantes, a solicitud del Ministerio Publico, los 

abogados de éstos entes podrán actuar como asesores técnicos dentro de los procedimientos 

penales que se sigan por delitos relacionados con hechos de corrupción cuando se haya visto 

afectada la hacienda de un ente público o entidad. 

 

SECCIÓN CUARTA 

 

RÉGIMEN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE PARTICIPAN EN 

CONTRATACIONES PÚBLICAS 

 



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

ARTÍCULO 44.- Los Entes públicos deberán otorgar las facilidades necesarias para la 

inclusión, en el sistema específico nacional o estatal que determine el sistema digital 

nacional, de los nombres y adscripción de los Servidores Públicos que intervengan en 

procedimientos para contrataciones públicas, ya sea en la tramitación, atención y resolución 

para la adjudicación de un contrato, otorgamiento de una concesión, licencia, permiso o 

autorización y sus prórrogas, así como la enajenación de bienes muebles y aquellos que 

dictaminan en materia de avalúos, el cual será actualizado quincenalmente. 

 

Se deberá cumplir con los formatos y mecanismos para registrar la información que sean 

determinados por el Comité Coordinador Nacional y el Comité Coordinador Estatal. 

 

La información a que se refiere el presente artículo deberá ser puesta a disposición de todo 

público a través de un portal de Internet. 

 

SECCIÓN QUINTA 

 

DEL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CONTRATACIONES 

 

ARTÍCULO 45.- La Secretaría y los Órganos Internos de Control implementarán el 

protocolo de actuación que expida el Comité Coordinador Nacional y en su caso el Comité 

Coordinador Estatal. 

 

Dicho protocolo de actuación deberá ser cumplido por los Servidores Públicos inscritos en 

el sistema específico de la Plataforma digital nacional a que se refiere el presente Capítulo y, 

en su caso, aplicarán los formatos que se utilizarán para que los particulares formulen un 

manifiesto de vínculos o relaciones de negocios, personales o familiares, así como de posibles 

Conflictos de Interés, bajo el principio de máxima publicidad y en los términos de la 

normatividad aplicable en materia de transparencia, en virtud de que el sistema específico de 

la Plataforma digital nacional a que se refiere el presente Capítulo incluye en términos de la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas la relación de particulares, personas 

físicas y morales, que se encuentren inhabilitados para celebrar contratos con los entes 

públicos derivado de procedimientos administrativos diversos a los previstos por esta Ley. 

 

ARTÍCULO 46.- La Secretaría o los Órganos Internos de Control deberán supervisar la 

ejecución de los procedimientos de contratación pública por parte de los contratantes para 

garantizar que se lleva a cabo en los términos de las disposiciones en la materia, llevando a 

cabo las verificaciones procedentes si descubren anomalías. 

 

SECCIÓN SEXTA 

 

DE LA DECLARACIÓN DE INTERESES 

 

ARTÍCULO 47.- Se encuentran obligados a presentar declaración de intereses todos los 

Servidores Públicos que deban presentar la declaración patrimonial en términos de esta Ley. 
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Al efecto, la Secretaría y los Órganos Internos de Control se encargarán de que las 

declaraciones sean integradas al sistema de evolución patrimonial, de declaración de 

intereses y constancia de presentación de declaración fiscal. 

 

ARTÍCULO 48.- Para efectos del artículo anterior habrá Conflicto de Interés en los casos a 

los que se refiere la fracción VII del artículo 3 de esta Ley. 

 

La declaración de intereses tendrá por objeto informar y determinar el conjunto de intereses 

de un servidor público a fin de delimitar cuándo éstos entran en conflicto con su función. 

 

Esta deberá acompañarse de actualizaciones y auto declaraciones de excusación de participar 

en asuntos, discusiones y decisiones respecto de los cuales tengan un conflicto de intereses. 

 

La Secretaria tendrá la facultad de convocar y realizar audiencias públicas u otros procesos 

consultivos de carácter público que garanticen la participación de sectores que puedan verse 

afectados por nombramientos de un funcionario público, o de alguna propuesta de ajustes a 

cierta normativa o decisiones de política pública. 

 

ARTÍCULO 49.- El Comité Coordinador Estatal, a propuesta del Comité de Participación 

Ciudadana, y en los términos que se establezcan por el Comité Coordinador Nacional, 

difundirá y en su caso expedirá las normas y los formatos impresos, de medios magnéticos y 

electrónicos, bajo los cuales los Declarantes deberán presentar la declaración de intereses, 

así como los manuales e instructivos, observando lo dispuesto por el artículo 29 de esta Ley. 

 

La declaración de intereses deberá presentarse en los plazos a que se refiere el artículo 34 de 

esta Ley y de la misma manera le serán aplicables los procedimientos establecidos en dicho 

artículo para el incumplimiento de dichos plazos. También deberá presentar la declaración 

en cualquier momento en que el servidor público, en el ejercicio de sus funciones, considere 

que se puede actualizar un posible Conflicto de Interés. 

 

TÍTULO TERCERO 

 

DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y 

ACTOS DE PARTICULARES VINCULADOS CON FALTAS ADMINISTRATIVAS 

GRAVES 

 

CAPÍTULO I 

 

DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS NO GRAVES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS 

 

ARTÍCULO 50.- Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos 

u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 

 

I.- Cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, observando en su 

desempeño disciplina y respeto, tanto a los demás Servidores Públicos como a los 
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particulares con los que llegare a tratar, en los términos que se establezcan en el código de 

ética a que se refiere el artículo 16 de esta Ley; 

 

II.- Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir, que 

puedan constituir Faltas administrativas, en términos del artículo 98 de la presente Ley; 

 

III.- Atender las instrucciones de sus superiores, siempre que éstas sean acordes con las 

disposiciones relacionadas con el servicio público. 

 

En caso de recibir instrucción o encomienda contraria a dichas disposiciones, deberá 

denunciar esta circunstancia en términos del artículo 98 de la presente Ley; 

 

IV.- Presentar en tiempo y forma las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y 

constancia de presentación de declaración fiscal, en los términos establecidos por esta Ley y 

observando la normatividad correspondiente a la reserva o confidencialidad de datos 

personales; 

 

V.- Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que, por razón de 

su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso, 

divulgación, sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos; 

 

VI.- Supervisar que los Servidores Públicos sujetos a su dirección, cumplan con las 

disposiciones de este artículo; 

 

VII.- Rendir cuentas sobre el ejercicio de las funciones, en términos de las normas aplicables; 

 

VIII.- Colaborar en los procedimientos judiciales y administrativos en los que sea parte; 

 

IX.- Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su conocimiento; 

 

X.- Cerciorarse, antes de la celebración de contratos de adquisiciones, arrendamientos o para 

la enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza o la 

contratación de obra pública o servicios relacionados con ésta, que el particular manifieste 

bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio 

público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato 

correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés. Las manifestaciones respectivas 

deberán constar por escrito y hacerse del conocimiento del Órgano Interno de Control, o en 

su caso de la Secretaría, previo a la celebración del acto en cuestión. En caso de que el 

contratista sea persona moral, dichas manifestaciones deberán presentarse respecto a los 

socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad; 

 

XI.- Sin perjuicio de la obligación anterior, previo a realizar cualquier acto jurídico que 

involucre el ejercicio de recursos públicos con personas jurídicas, revisar su constitución y, 

en su caso, sus modificaciones con el fin de verificar que sus socios, integrantes de los 

consejos de administración o accionistas que ejerzan control no incurran en conflicto de 

interés; y 
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XII.- Omitir el impulso procesal que oficiosamente corresponda, tratándose de juicios o 

procedimientos de carácter administrativo, cuyo incumplimiento derive en la caducidad de 

los mismos. 

 

Para efectos de esta Ley se entiende que un socio o accionista ejerce control sobre una 

sociedad cuando sean administradores o formen parte del consejo de administración, o bien 

conjunta o separadamente, directa o indirectamente, mantengan la titularidad de derechos 

que permitan ejercer el voto respecto de más del cincuenta por ciento del capital, tengan 

poder decisorio en sus asambleas, estén en posibilidades de nombrar a la mayoría de los 

miembros de su órgano de administración o por cualquier otro medio tengan facultades de 

tomar las decisiones fundamentales de dichas personas morales. 

 

ARTÍCULO 51.- También se considerará falta administrativa no grave, los daños y 

perjuicios que, de manera culposa o negligente y sin incurrir en alguna de las faltas 

administrativas graves señaladas en el Capítulo siguiente, cause un servidor público a la 

Hacienda Pública o al patrimonio de un Ente público. 

 

Cuando los daños ocasionados a la Hacienda Pública o al patrimonio de un Ente Público, 

consistan en multa impuesta por una autoridad competente, el Servidor Público responsable 

deberá resarcir el monto de la multa al Ente Público afectado, pudiendo cubrirse dicho monto, 

mediante descuentos a sus percepciones salariales, respetando los límites que establece la 

Ley Federal del Trabajo para el pago de deudas del trabajador al patrón. 

 

Los Entes públicos o los particulares que, en términos de este artículo, hayan recibido 

recursos públicos sin tener derecho a los mismos, deberán reintegrar los mismos a la 

Hacienda Pública o al patrimonio del Ente público afectado en un plazo no mayor a 90 días, 

contados a partir de la notificación correspondiente del ISAF o de la Autoridad resolutora. 

 

En caso de que no se realice el reintegro de los recursos señalados en el párrafo anterior, estos 

serán considerados créditos fiscales, por lo que la Secretaría de Hacienda del Estado deberá 

ejecutar el cobro de los mismos en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

La Autoridad resolutora podrá abstenerse de imponer la sanción que corresponda conforme 

al artículo 107 de esta Ley, cuando el daño o perjuicio a la Hacienda Pública o al patrimonio 

de los entes públicos no exceda de dos mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización y el daño haya sido resarcido o recuperado. 

 

CAPÍTULO II 

 

DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS 

 

ARTÍCULO 52.- Las conductas previstas en el presente Capítulo constituyen Faltas 

administrativas graves de los Servidores Públicos, por lo que deberán abstenerse de 

realizarlas, mediante cualquier acto u omisión. 
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ARTÍCULO 53.- Incurrirá en cohecho el servidor público que exija, acepte, obtenga o 

pretenda obtener, por sí o a través de terceros, con motivo de sus funciones, cualquier 

beneficio no comprendido en su remuneración como servidor público, salvo lo previsto por 

el artículo 38, párrafo segundo de esta Ley, que podría consistir en dinero; valores; bienes 

muebles o inmuebles, incluso mediante enajenación en precio notoriamente inferior al que 

se tenga en el mercado; donaciones; servicios; empleos y demás beneficios indebidos para sí 

o para su cónyuge, concubino, parientes consanguíneos, parientes civiles o para terceros con 

los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades 

de las que el servidor público o las personas antes referidas formen parte. 

 

También incurrirá en cohecho, el servidor público que se abstenga de devolver el pago en 

demasía de su legítima remuneración de acuerdo a los tabuladores que al efecto resulten 

aplicables, dentro de los 30 días naturales siguientes a su recepción. 

 

ARTÍCULO 54.- Cometerá peculado el servidor público que autorice, solicite o realice actos 

para el uso o apropiación para sí o para las personas a las que se refiere el artículo anterior, 

de recursos públicos, sean materiales, humanos o financieros, sin fundamento jurídico o en 

contraposición a las normas aplicables. 

 

En términos de lo dispuesto por el párrafo anterior, los servidores públicos no podrán 

disponer del servicio de miembros de alguna corporación policiaca, seguridad pública o de 

las fuerzas armadas, en el ejercicio de sus funciones, para otorgar seguridad personal, salvo 

en los casos en que la normativa que regule su actividad lo contemple o por las circunstancias 

se considere necesario proveer de dicha seguridad, siempre que se encuentre debidamente 

justificada a juicio del titular de las propias corporaciones de seguridad y previo informe al 

Órgano interno de control respectivo o a la Secretaría. 

 

ARTÍCULO 55.- Será responsable de desvío de recursos públicos el servidor público que 

autorice, solicite o realice actos para la asignación o desvío de recursos públicos, sean 

materiales, humanos o financieros, sin fundamento jurídico o en contraposición a las normas 

aplicables. 

 

Se considerará desvío de recursos públicos, el otorgamiento o autorización, para sí o para 

otros, del pago de una remuneración en contravención con los tabuladores que al efecto 

 

resulten aplicables, así como el otorgamiento o autorización, para sí o para otros, de pagos 

de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, liquidaciones por servicios prestados, 

préstamos o créditos que no estén previstos en ley, decreto legislativo, contrato colectivo, 

contrato ley o condiciones generales de trabajo. 

 

ARTÍCULO 56.- Incurrirá en utilización indebida de información el servidor público que 

adquiera para sí o para las personas a que se refiere el artículo 53 de esta Ley, bienes 

inmuebles, muebles y valores que pudieren incrementar su valor o, en general, que mejoren 

sus condiciones, así como obtener cualquier ventaja o beneficio privado, como resultado de 

información privilegiada de la cual haya tenido conocimiento. 
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ARTÍCULO 57.- Para efectos del artículo anterior, se considera información privilegiada la 

que obtenga el servidor público con motivo de sus funciones y que no sea del dominio 

público. 

 

La restricción prevista en el artículo anterior será aplicable inclusive cuando el servidor 

público se haya retirado del empleo, cargo o comisión, hasta por un plazo de un año. 

 

ARTÍCULO 58.- Incurrirá en abuso de funciones la persona que funja como servidora o 

servidor público que ejerza atribuciones que no tenga conferidas o se valga de las que tenga, 

para realizar o inducir actos u omisiones arbitrarios, para generar un beneficio para sí o para 

las personas a las que se refiere el artículo 91 de esta Ley o para causar perjuicio a alguna 

persona o al servicio público; así como cuando realice por sí o a través de un tercero, alguna 

de las conductas descritas en el artículo 14 Bis de la Ley de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia para el Estado de Sonora. 

 

ARTÍCULO 59.- Incurre en actuación bajo Conflicto de Interés el servidor público que 

intervenga por motivo de su empleo, cargo o comisión en cualquier forma, en la atención, 

tramitación o resolución de asuntos en los que tenga Conflicto de Interés o impedimento 

legal. 

 

Al tener conocimiento de los asuntos mencionados en el párrafo anterior, el servidor público 

informará tal situación al jefe inmediato o al órgano que determine las disposiciones 

aplicables de los entes públicos, solicitando sea excusado de participar en cualquier forma en 

la atención, tramitación o resolución de los mismos. 

 

Será obligación del jefe inmediato determinar y comunicarle al servidor público, a más tardar 

48 horas antes del plazo establecido para atender el asunto en cuestión, los casos en que no 

sea posible abstenerse de intervenir en los asuntos, así como establecer instrucciones por 

escrito para la atención, tramitación o resolución imparcial y objetiva de dichos asuntos. 

 

ARTÍCULO 60.- Será responsable de contratación indebida el servidor público que autorice 

cualquier tipo de contratación, así como la selección, nombramiento o designación, de quien 

se encuentre impedido por disposición legal o inhabilitado por resolución de autoridad 

competente para ocupar un empleo, cargo o comisión en el servicio público o inhabilitado 

 

para realizar contrataciones con los entes públicos, siempre que en el caso de las 

inhabilitaciones, al momento de la autorización, éstas se encuentren inscritas en el sistema 

nacional de servidores públicos y particulares sancionados de la Plataforma digital nacional. 

 

Incurrirá en la responsabilidad dispuesta en el párrafo anterior, el servidor público que 

intervenga o promueva, por sí o por interpósita persona, en la selección, nombramiento o 

designación de personas para el servicio público en función de intereses de negocios. 

 

ARTÍCULO 61.- Cometerá nepotismo el servidor público que, valiéndose de las 

atribuciones o facultades de su empleo, cargo o comisión, directa o indirectamente, designe, 

nombre o intervenga para que se contrate como personal de confianza, de estructura, de base 

o por honorarios en el ente público en que ejerza sus funciones, a personas con las que tenga 
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lazos de parentesco por consanguinidad hasta el cuarto grado, de afinidad hasta el segundo 

grado, o vínculo de matrimonio o concubinato. 

 

ARTÍCULO 62.- Será responsable de enriquecimiento ilícito, el Servidor Público que 

durante el tiempo de su encargo, o por motivos del mismo, por sí o por interpósita persona, 

aumenten su patrimonio, adquieran bienes o se conduzcan como dueños sobre ellos, cuya 

procedencia licita no pudiese justificar. 

 

ARTÍCULO 63.- Es falta grave, omitir el entero de cuotas, aportaciones, cuotas sociales o 

descuentos ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

de Sonora. 

 

ARTÍCULO 64.- Incurrirá en enriquecimiento oculto u ocultamiento de Conflicto de Interés 

el servidor público que falte a la veracidad en la presentación de las declaraciones de 

situación patrimonial o de intereses, que tenga como fin ocultar, respectivamente, el 

incremento en su patrimonio o el uso y disfrute de bienes o servicios que no sea explicable o 

justificable, o un Conflicto de Interés. 

 

ARTÍCULO 65.- Cometerá tráfico de influencias el servidor público que utilice la posición 

que su empleo, cargo o comisión le confiere para inducir a que otro servidor público efectúe, 

retrase u omita realizar algún acto de su competencia, para generar cualquier beneficio, 

provecho o ventaja para sí o para alguna de las personas a que se refiere el artículo 53 de esta 

Ley. 

 

ARTÍCULO 66.- Será responsable de encubrimiento el servidor público que cuando en el 

ejercicio de sus funciones llegare a advertir actos u omisiones que pudieren constituir Faltas 

administrativas, realice deliberadamente alguna conducta para su ocultamiento. 

 

ARTÍCULO 67.- Las responsabilidades en que incurran los servidores públicos 

correspondientes al Sistema de Protección Civil, así como quienes tengan la obligación de 

salvaguardar la integridad de menores o de población vulnerable en establecimientos 

públicos, privados o mixtos, serán resueltas por las instancias y autoridades previstas en esta 

Ley, atendiendo además los supuestos y sanciones previstos en la normatividad aplicable. 

 

ARTÍCULO 68.- Cometerá desacato el servidor público que, tratándose de requerimientos 

o resoluciones de autoridades fiscalizadoras, de control interno, auditoras, judiciales, 

electorales o en materia de defensa de los derechos humanos o cualquier otra competente, 

proporcione información falsa, así como no dé respuesta alguna, retrase deliberadamente y 

sin justificación la entrega de la información, a pesar de que le hayan sido impuestas medidas 

de apremio conforme a las disposiciones aplicables. 

 

ARTÍCULO 69.- Los Servidores Públicos responsables de la investigación, substanciación 

y resolución de las Faltas administrativas incurrirán en obstrucción de la justicia cuando: 

 

I.- Realicen cualquier acto que simule conductas no graves durante la investigación de actos 

u omisiones calificados como graves en la presente Ley y demás disposiciones aplicables; 
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II.- No inicien el procedimiento correspondiente ante la autoridad competente, dentro del 

plazo de treinta días naturales, a partir de que tengan conocimiento de cualquier conducta 

que pudiera constituir una Falta administrativa grave, Faltas de particulares o un acto de 

corrupción; y 

 

III.- Revelen la identidad de un denunciante anónimo protegido bajo los preceptos 

establecidos en esta Ley. 

 

IV.- No de impulso procesal a los procedimientos sancionatorios y como consecuencia de su 

inactividad procesal, se prescriban las probables faltas administrativas cometidas por 

servidores públicos. 

 

Para efectos de la fracción anterior, los Servidores Públicos que denuncien una Falta 

administrativa grave o Faltas de particulares, o sean testigos en el procedimiento, podrán 

solicitar medidas de protección que resulten razonables. La solicitud deberá ser evaluada y 

atendida de manera oportuna por el Ente público donde presta sus servicios el denunciante. 

 

CAPÍTULO III 

 

DE LOS ACTOS DE PARTICULARES VINCULADOS CON FALTAS 

ADMINISTRATIVAS GRAVES 

 

ARTÍCULO 70.- Los actos de particulares previstos en el presente Capítulo se consideran 

vinculados a faltas administrativas graves, por lo que su comisión será sancionada en 

términos de esta Ley. 

 

ARTÍCULO 71.- Incurrirá en soborno el particular que prometa, ofrezca o entregue 

cualquier beneficio indebido a que se refiere el artículo 53 de esta Ley a uno o varios 

Servidores Públicos, directamente o a través de terceros, a cambio de que dichos Servidores 

Públicos realicen o se abstengan de realizar un acto relacionado con sus funciones o con las 

de otro servidor público, o bien, abusen de su influencia real o supuesta, con el propósito de 

obtener o mantener, para sí mismo o para un tercero, un beneficio o ventaja, con 

independencia de la aceptación o recepción del beneficio o del resultado obtenido. 

 

ARTÍCULO 72.- Incurrirá en participación ilícita en procedimientos administrativos el 

particular que realice actos u omisiones para participar en los mismos sean federales, locales 

o municipales, no obstante que por disposición de ley o resolución de autoridad competente 

se encuentren (sic) impedido o inhabilitado para ello. 

 

También se considera participación ilícita en procedimientos administrativos, cuando un 

particular intervenga en nombre propio, pero en interés de otra u otras personas que se 

encuentren impedidas o inhabilitadas para participar en procedimientos administrativos 

federales, locales o municipales, con la finalidad de que ésta o éstas últimas obtengan, total 

o parcialmente, los beneficios derivados de dichos procedimientos. Ambos particulares serán 

sancionados en términos de esta Ley. 
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ARTÍCULO 73.- Incurrirá en tráfico de influencias para inducir a la autoridad el particular 

que use su influencia, poder económico o político, real o ficticio, sobre cualquier servidor 

público, con el propósito de obtener para sí o para un tercero un beneficio o ventaja, o para 

causar perjuicio a alguna persona o al servicio público, con independencia de la aceptación 

del servidor o de los Servidores Públicos o del resultado obtenido. 

 

ARTÍCULO 74.- Será responsable de utilización de información falsa el particular que 

presente documentación o información falsa o alterada, o simulen el cumplimiento de 

requisitos o reglas establecidos en los procedimientos administrativos, con el propósito de 

lograr una autorización, un beneficio, una ventaja o de perjudicar a persona alguna. 

 

Asimismo, incurrirán en obstrucción de facultades de investigación el particular que, 

teniendo información vinculada con una investigación de Faltas administrativas, proporcione 

información falsa, retrase deliberada e injustificadamente la entrega de la misma, o no dé 

respuesta alguna a los requerimientos o resoluciones de autoridades investigadoras, 

sustanciadoras o resolutoras, siempre y cuando le hayan sido impuestas previamente medidas 

de apremio conforme a las disposiciones aplicables. 

 

ARTÍCULO 75.- Incurrirá en colusión el particular que ejecute con uno o más sujetos 

particulares, en materia de contrataciones públicas, acciones que impliquen o tengan por 

objeto o efecto obtener un beneficio o ventaja indebidos en las contrataciones públicas de 

carácter internacional, federal, local o municipal. 

 

También se considerará colusión cuando los particulares acuerden o celebren contratos, 

convenios, arreglos o combinaciones entre competidores, cuyo objeto o efecto sea obtener 

un beneficio indebido u ocasionar un daño a la Hacienda Pública o al patrimonio de los entes 

públicos. 

 

Cuando la infracción se hubiere realizado a través de algún intermediario con el propósito de 

que el particular obtenga algún beneficio o ventaja en la contratación pública de que se trate, 

ambos serán sancionados en términos de esta Ley. 

 

ARTÍCULO 76.- Será responsable por el uso indebido de recursos públicos el particular que 

realice actos mediante los cuales se apropie, haga uso indebido o desvíe del objeto para el 

que estén previstos los recursos públicos, sean materiales, humanos o financieros, cuando 

por cualquier circunstancia maneje, reciba, administre o tenga acceso a estos recursos. 

 

También se considera uso indebido de recursos públicos la omisión de rendir cuentas que 

comprueben el destino que se otorgó a dichos recursos. 

 

ARTÍCULO 77.- Será responsable de contratación indebida de ex Servidores Públicos el 

particular que contrate a quien haya sido servidor público durante el año previo, que posea 

información privilegiada que directamente haya adquirido con motivo de su empleo, cargo o 

comisión en el servicio público, y directamente permita que el contratante se beneficie en el 

mercado o se coloque en situación ventajosa frente a sus competidores. En este supuesto 

también será sancionado el ex servidor público contratado. 
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CAPÍTULO IV 

 

DE LAS FALTAS DE PARTICULARES EN SITUACIÓN ESPECIAL 

 

ARTÍCULO 78.- Se consideran faltas de particulares en situación especial, aquéllas 

realizadas por candidatos a cargos de elección popular, miembros de equipos de campaña 

electoral o de transición entre administraciones del sector público, y líderes de sindicatos del 

sector público, que impliquen exigir, solicitar, aceptar, recibir o pretender recibir alguno de 

los beneficios a que se refiere el artículo 53 de esta Ley, ya sea para sí, para su campaña 

electoral o para alguna de las personas a las que se refiere el citado artículo, a cambio de 

otorgar u ofrecer una ventaja indebida en el futuro en caso de obtener el carácter de Servidor 

Público. 

 

A los particulares que se encuentren en situación especial conforme al presente Capítulo, 

incluidos los directivos y empleados de los sindicatos, podrán ser sancionados cuando 

incurran en las conductas a que se refiere el Capítulo anterior. 

 

CAPÍTULO V 

 

DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

 

ARTÍCULO 79.- Para el caso de faltas administrativas no graves, las facultades de la 

Secretaría o de los Órganos Internos de Control para imponer las sanciones prescribirán en 

cinco años, contados a partir del día siguiente al que se hubieren cometido las infracciones, 

o a partir del momento en que hubieren cesado. Cuando se trate de faltas administrativas 

graves o faltas de particulares, el plazo de prescripción será de nueve años, contados en los 

mismos términos del párrafo anterior. 

 

La prescripción se interrumpirá con la admisión del informe de presunta responsabilidad 

administrativa por parte de la autoridad sustanciadora. 

 

Si se dejare de actuar en los procedimientos de responsabilidad administrativa originados con 

motivo de la admisión del citado informe, y como consecuencia de ello se produjera la 

caducidad de la instancia, la prescripción se reanudará desde el día en que se admitió el 

Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa. 

 

En ningún caso, en los procedimientos de responsabilidad administrativa podrá dejar de 

actuarse por más de seis meses sin causa justificada; en caso de actualizarse dicha inactividad, 

se decretará, a solicitud del presunto infractor, la caducidad de la instancia. 

 

Los plazos a los que se refiere el presente artículo se computarán en días naturales. 

 

TÍTULO CUARTO 

 

SANCIONES 

 

CAPÍTULO I 
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SANCIONES POR FALTAS ADMINISTRATIVAS NO GRAVES 

 

ARTÍCULO 80.- En los casos de responsabilidades administrativas distintas a las que son 

competencia del Tribunal, la Secretaría o los Órganos Internos de Control impondrán las 

sanciones administrativas siguientes: 

 

I.- Amonestación pública o privada; 

 

II.- Suspensión del empleo, cargo o comisión; 

 

III.- Destitución de su empleo, cargo o comisión; y 

 

IV.- Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio 

público y para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas. 

 

V. Sanción económica, la cual se impondrá en términos de los artículos 90 y 91 de la presente 

Ley, cuando proceda como producto de los daños y perjuicios causados bajo los supuestos 

previstos en el artículo 51. 

 

La Secretaría y los Órganos Internos de Control podrán imponer una o más de las sanciones 

administrativas señaladas en este artículo, siempre y cuando sean compatibles entre ellas y 

de acuerdo a la trascendencia de la falta administrativa no grave. 

 

La suspensión del empleo, cargo o comisión que se imponga podrá ser de uno a treinta días 

naturales. 

 

En caso de que se imponga como sanción la inhabilitación temporal, ésta no será menor de 

tres meses ni podrá exceder de un año. 

 

ARTÍCULO 81.- Para la individualización de las sanciones a que se refiere el artículo 

anterior, además de acreditarse todos los elementos subjetivos, objetivos y normativos, 

cuando la conducta lo exija, respecto de las faltas administrativas descritas en esta ley, se 

deberán considerar los elementos del empleo, cargo o comisión que desempeñaba el servidor 

público cuando incurrió en la falta, así como los siguientes: 

 

I.- El nivel jerárquico y los antecedentes del infractor, entre ellos, la antigüedad en el servicio; 

 

II.- Las condiciones exteriores y los medios de ejecución; y 

 

III.- La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones. 

 

En caso de reincidencia de faltas administrativas no graves, la sanción que imponga la 

autoridad resolutora no podrá ser igual o menor a la impuesta con anterioridad. 

 

Se considerará reincidente al que habiendo incurrido en una infracción que haya sido 

sancionada y hubiere causado ejecutoria, cometa otra del mismo tipo. 
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Las sanciones económicas impuestas por la Secretaría o los Órganos Internos de Control 

constituirán créditos fiscales a favor de la Hacienda Pública Estatal o Municipal, o del 

patrimonio de los entes públicos, según corresponda. Dichos créditos fiscales se harán 

efectivos mediante el procedimiento administrativo de ejecución, por la Secretaría de 

Hacienda del Estado o los Ayuntamientos, por conducto de su dependencia respectiva, según 

corresponda, a la que será notificada la resolución emitida. 

 

ARTÍCULO 82.- Corresponde a la Secretaría o a los Órganos Internos de Control imponer 

las sanciones por faltas administrativas no graves y ejecutarlas o bien solicitar su ejecución 

a la autoridad competente del cobro de créditos fiscales en el Estado o Municipio, según 

corresponda. 

 

Los Órganos Internos de Control y la Secretaría, como autoridades substanciadoras, o en su 

caso, resolutoras, se abstendrán de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa 

previsto en esta Ley o de imponer sanciones administrativas a un servidor público, según sea 

el caso, cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

 

I.- Que el servidor público no haya sido sancionado previamente por la misma Falta 

administrativa no grave; 

 

II.- No haya actuado de forma dolosa en la comisión de los hechos que se le imputan, y 

 

III.- De las investigaciones practicadas o derivado de la valoración de las pruebas aportadas 

en el procedimiento referido, adviertan que no existe daño ni perjuicio a la Hacienda Pública 

Federal, Estatal o Municipal, o al patrimonio de los entes públicos. 

 

Además, será necesario acreditar que: 

 

I.- La actuación del servidor público, en la atención, trámite o resolución de asuntos a su 

cargo, esté referida a una cuestión de criterio o arbitrio opinable o debatible, en la que 

válidamente puedan sustentarse diversas soluciones, siempre que la conducta o abstención 

no constituya una desviación a la legalidad y obren constancias de los elementos que tomó 

en cuenta el Servidor Público en la decisión que adoptó; o 

 

II.- Que el acto u omisión fue corregido o subsanado de manera espontánea por el servidor 

público o implique error manifiesto y en cualquiera de estos supuestos, los efectos que, en su 

caso, se hubieren producido, desaparecieron. 

 

La Secretaría o los Órganos Internos de Control dejarán constancia de la no imposición de la 

sanción a que se refiere este artículo. 

 

La autoridad investigadora o el denunciante, podrán impugnar la abstención de iniciar el 

procedimiento o sancionar, mediante el recurso de inconformidad previsto en la presente Ley. 

 

CAPÍTULO II 
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SANCIONES PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS POR FALTAS GRAVES 

 

ARTÍCULO 83.- Las sanciones administrativas que imponga el Tribunal a los Servidores 

Públicos, derivado de los procedimientos por la comisión de faltas administrativas graves, 

consistirán en: 

 

I.- Suspensión del empleo, cargo o comisión; 

 

II.- Destitución del empleo, cargo o comisión; 

 

III.- Sanción económica; y 

 

IV.- Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio 

público y para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas. 

 

A juicio del Tribunal, podrán ser impuestas al infractor una o más de las sanciones señaladas, 

siempre y cuando sean compatibles entre ellas y de acuerdo a la gravedad de la falta 

administrativa grave. 

 

La suspensión del empleo, cargo o comisión que se imponga podrá ser de treinta a noventa 

días naturales. 

 

En caso de que se determine la inhabilitación, ésta será de uno hasta diez años si el monto de 

la afectación de la falta administrativa grave no excede de doscientas veces el valor diario de 

la Unidad de Medida y Actualización, y de diez a veinte años si dicho monto excede de dicho 

límite. Cuando no se cause daños o perjuicios, ni exista beneficio o lucro alguno, se podrán 

imponer de tres meses a un año de inhabilitación. 

 

ARTÍCULO 84.- En el caso de que la falta administrativa grave cometida por el servidor 

público le genere beneficios económicos, a sí mismo o a cualquiera de las personas a que se 

refiere el artículo 53 de esta Ley, se le impondrá sanción económica que podrá alcanzar hasta 

dos tantos de los beneficios obtenidos. En ningún caso la sanción económica que se imponga 

podrá ser menor o igual al monto de los beneficios económicos obtenidos. Lo anterior, sin 

perjuicio de la imposición de las sanciones a que se refiere el artículo anterior. 

 

El Tribunal determinará el pago de una indemnización cuando: 

 

I.- La Falta administrativa grave a que se refiere el párrafo anterior provocó daños y perjuicios 

a la Hacienda Pública local o municipal, o al patrimonio de los entes públicos. 

 

II.- Los daños y perjuicios a la Hacienda Pública Local o Municipal, o al patrimonio de los 

Entes Públicos, ocasionados por la falta administrativa grave, hayan sido ocasionados total o 

parcialmente, por multa interpuesta por una autoridad competente, aún y cuando dicha falta 

no le genere beneficios económicos al Servidor Público responsable o a cualquiera de las 

personas a que se refiere el artículo 53 de esta Ley. 
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En dichos casos, el servidor público estará obligado a reparar la totalidad de los daños y 

perjuicios causados y las personas que, en su caso, también hayan obtenido un beneficio 

indebido, serán solidariamente responsables. 

 

ARTÍCULO 85.- Para la individualización de las sanciones a que se refiere el artículo 83 de 

esta Ley, además de acreditarse todos los elementos subjetivos, objetivos y normativos, 

cuando la conducta lo exija, respecto de las faltas administrativas descritas en esta ley, se 

deberán considerar los elementos del empleo, cargo o comisión que desempeñaba el servidor 

público cuando incurrió en la falta, así como los siguientes: 

 

I.- Los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones; 

 

II.- El nivel jerárquico y los antecedentes del infractor, entre ellos la antigüedad en el servicio; 

 

III.- Las circunstancias socioeconómicas del servidor público; 

 

IV.- Las condiciones exteriores y los medios de ejecución; 

 

V.- La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones; y 

 

VI.- El monto del beneficio derivado de la infracción que haya obtenido el responsable. 

 

CAPÍTULO III 

 

SANCIONES POR FALTAS DE PARTICULARES 

 

ARTÍCULO 86.- Las sanciones administrativas que deban imponerse por Faltas de 

particulares por comisión de alguna de las conductas previstas en los Capítulos III y IV del 

 

Título Tercero de esta Ley, consistirán en: 

 

I.- Tratándose de personas físicas: 

 

a) Sanción económica que podrá alcanzar hasta dos tantos de los beneficios obtenidos o, en 

caso de no haberlos obtenido, por el equivalente a la cantidad de cien hasta ciento cincuenta 

mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

 

b) Inhabilitación temporal para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras 

públicas, según corresponda, por un periodo que no será menor de tres meses ni mayor de 

ocho años; 

 

c) Indemnización por los daños y perjuicios ocasionados a la Hacienda Pública Federal, local 

o municipal, o al patrimonio de los entes públicos; y 

 

d) Inhabilitación para el ejercicio de empleos, cargos o comisiones en el servicio público de 

hasta 2 años si el monto de la prestación no excede de 5000 veces el valor diario de la unidad 

de medida de actualización; y de 2 a 5 años si dicho monto excede de dicho límite. Cuando 
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no se cause daños o perjuicios, ni exista beneficio o lucro alguno, se podrán imponer de 3 

meses a un año de inhabilitación. 

 

II.- Tratándose de personas morales y sus beneficiarios controladores y finales según lo 

definido en el Articulo 3, fracción III de la Ley Federal para la Prevención e Identificación 

de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita: 

 

a) Sanción económica que podrá alcanzar hasta dos tantos de los beneficios obtenidos, en 

caso de no haberlos obtenido, por el equivalente a la cantidad de mil hasta un millón 

quinientas mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

 

b) Inhabilitación temporal para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras 

públicas, por un periodo que no será menor de tres meses ni mayor de diez años; 

 

c) La suspensión de actividades, por un periodo que no será menor de tres meses ni mayor 

de tres años, la cual consistirá en detener, diferir o privar temporalmente a los particulares de 

sus actividades comerciales, económicas, contractuales o de negocios por estar vinculados a 

faltas administrativas graves previstas en esta Ley; 

 

d) Disolución de la sociedad respectiva, la cual consistirá en la pérdida de la capacidad legal 

de una persona moral, para el cumplimiento del fin por el que fue creada por orden 

jurisdiccional y como consecuencia de la comisión, vinculación, participación y relación con 

una Falta administrativa grave prevista en esta Ley; y 

 

e) Indemnización por los daños y perjuicios ocasionados a la Hacienda Pública Federal, local 

o municipal, o al patrimonio de los entes públicos. 

 

Las sanciones previstas en los incisos c) y d) de esta fracción, sólo serán procedentes cuando 

la sociedad obtenga un beneficio económico y se acredite participación de sus órganos de 

administración, de vigilancia o de sus socios, o en aquellos casos que se advierta que la 

sociedad es utilizada de manera sistemática para vincularse con faltas administrativas graves. 

 

A juicio del Tribunal, podrán ser impuestas al infractor una o más de las sanciones señaladas, 

siempre que sean compatibles entre ellas y de acuerdo a la gravedad de las Faltas de 

particulares. Se considerará como atenuante en la imposición de sanciones a personas 

morales cuando los órganos de administración, representación, vigilancia o los socios de las 

personas morales denuncien o colaboren en las investigaciones proporcionando la 

información y los elementos que posean, resarzan los daños que se hubieren causado. 

 

Se considera como agravante para la imposición de sanciones a las personas morales, el 

hecho de que los órganos de administración, representación, vigilancia o los socios de las 

mismas, que conozcan presuntos actos de corrupción de personas físicas que pertenecen a 

aquellas no los denuncien. 

 

ARTÍCULO 87.- Para la individualización de las sanciones por faltas de particulares se 

deberán considerar los siguientes elementos: 
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I.- El grado de participación del o los sujetos en la falta de particulares; 

 

II.- La reincidencia en la comisión de las infracciones previstas en esta Ley; 

 

III.- La capacidad económica del infractor; 

 

IV.- El daño o puesta en peligro del adecuado desarrollo de la actividad administrativa del 

Estado; y 

 

V.- El monto del beneficio, lucro, o del daño o perjuicio derivado de la infracción, cuando 

éstos se hubieren causado. 

 

ARTÍCULO 88.- El fincamiento de responsabilidad administrativa por la comisión de faltas 

de particulares se determinará de manera autónoma e independiente de la participación de un 

servidor público. 

 

Las personas morales serán sancionadas por la comisión de faltas de particulares, con 

independencia de la responsabilidad a la que sean sujetos a este tipo de procedimientos las 

personas físicas que actúen a nombre o representación de la persona moral o en beneficio de 

ella. 

 

El Tribunal de Justicia Administrativa podrá, a su juicio, y cuando considere que pudieren 

existir elementos constitutivos de delito, dar vista al ministerio público correspondiente. 

 

CAPÍTULO IV 

 

DISPOSICIONES COMUNES PARA LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES Y FALTAS DE PARTICULARES 

 

ARTÍCULO 89.- Para la imposición de las sanciones por faltas administrativas graves y 

Faltas de particulares, se observarán las siguientes reglas: 

 

I.- La suspensión o la destitución del puesto de los Servidores Públicos, serán impuestas por 

el Tribunal y ejecutadas por el titular o servidor público competente del Ente público 

correspondiente; 

 

II.- La inhabilitación temporal para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio 

público, y para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, será 

impuesta por el Tribunal y ejecutada en los términos de la resolución dictada; y 

 

III.- Las sanciones económicas serán impuestas por el Tribunal y ejecutadas por la Secretaría 

de Hacienda del Estado. 

 

ARTÍCULO 90.- En los casos de sanción económica, el Tribunal ordenará a los responsables 

el pago que corresponda y, en el caso de daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública 

Estatal o Municipal, o al patrimonio de los entes públicos, adicionalmente el pago de las 
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indemnizaciones correspondientes. Dichas sanciones económicas tendrán el carácter de 

créditos fiscales. 

 

Las cantidades que se cobren con motivo de las indemnizaciones por concepto de daños y 

perjuicios formarán parte de la Hacienda Pública o del patrimonio de los entes públicos 

afectados, debiéndose destinar, preferentemente, a obras de infraestructura y programas 

sociales. 

 

ARTÍCULO 91.- El monto de la sanción económica impuesta se actualizará, para efectos de 

su pago, en la forma y términos que establece el Código Fiscal del Estado de Sonora, 

tratándose de contribuciones y aprovechamientos. 

 

ARTÍCULO 92.- Cuando el servidor público o los particulares presuntamente responsables 

de estar vinculados con una Falta administrativa grave, desaparezcan o exista riesgo 

inminente de que oculten, enajenen o dilapiden sus bienes a juicio del Tribunal, se solicitará 

a la Secretaría de Hacienda del Estado, en cualquier fase del procedimiento proceda al 

embargo precautorio de sus bienes, a fin de garantizar el cobro de las sanciones económicas 

que llegaren a imponerse con motivo de la infracción cometida. Impuesta la sanción 

económica, el embargo precautorio se convertirá en definitivo y se procederá en los términos 

de la legislación aplicable. 

 

ARTÍCULO 93.- La persona que haya realizado alguna de las faltas administrativas o faltas 

de particulares o bien, se encuentre participando en su realización, podrá confesar su 

responsabilidad con el objeto de acogerse al beneficio de reducción de sanciones que se 

establece en el artículo siguiente. Esta confesión se podrá hacer ante la Autoridad 

investigadora o sustanciadora según sea el caso. 

 

ARTÍCULO 94.- La aplicación del beneficio a que hace referencia el artículo anterior, 

tendrá por efecto una reducción de entre el cincuenta y el setenta por ciento de las sanciones 

que se impongan al responsable, y de hasta el total, tratándose de la inhabilitación temporal 

para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, por faltas de 

particulares. 

 

Para su procedencia será necesario que adicionalmente se cumplan los siguientes requisitos: 

 

I.- Que no se haya notificado a ninguno de los presuntos infractores el inicio del 

procedimiento de responsabilidad administrativa; 

 

II.- Que la persona que pretende acogerse a este beneficio, sea de entre los sujetos 

involucrados en la infracción, la primera en aportar los elementos de convicción suficientes 

que, a juicio de las autoridades competentes, permitan comprobar la existencia de la 

infracción y la responsabilidad de quien la cometió; 

 

III.- Que la persona que pretende acogerse al beneficio coopere en forma plena y continua 

con la autoridad competente que lleve a cabo la investigación y, en su caso, con la que 

substancie y resuelva el procedimiento de responsabilidad administrativa; 
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IV.- Que la persona interesada en obtener el beneficio, suspenda, en el momento en el que la 

autoridad se lo solicite, su participación en la infracción, y 

 

V.- Cuando así lo determine la autoridad sustanciadora. 

 

Además de los requisitos señalados, para la aplicación del beneficio al que se refiere este 

artículo, se constatará por las autoridades competentes, la veracidad de la confesión realizada. 

 

En su caso, las personas que sean los segundos o ulteriores en aportar elementos de 

convicción suficientes y cumplan con el resto de los requisitos anteriormente establecidos, 

podrán obtener una reducción de la sanción aplicable de hasta el cincuenta por ciento, cuando 

aporten elementos de convicción en la investigación, adicionales a los que ya tenga la 

Autoridad Investigadora o la sustanciadora en su caso. Para determinar la reducción se 

tomará en consideración el orden cronológico de presentación de la solicitud y de los 

elementos de convicción presentados. 

 

El Comité Coordinador Estatal podrá recomendar mecanismos de coordinación efectiva a 

efecto de permitir el intercambio de información entre autoridades administrativas, 

autoridades investigadoras de órganos del Estado Mexicano y Autoridades Investigadoras 

dentro de su ámbito de competencia. 

 

Si el presunto infractor confiesa su responsabilidad sobre los actos que se le imputan una vez 

iniciado el procedimiento de responsabilidad administrativa a que se refiere esta Ley, le 

aplicará una reducción de hasta treinta por ciento del monto de la sanción aplicable y, en su 

caso, una reducción de hasta el treinta por ciento del tiempo de inhabilitación que 

corresponda, pudiendo aplicar lo referido en el primer párrafo de este artículo cuando la 

autoridad así lo determine. 

 

TÍTULO QUINTO 

 

DE LA INVESTIGACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS GRAVES Y NO 

GRAVES 

 

CAPÍTULO I 

 

INICIO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

ARTÍCULO 95.- En el curso de toda investigación deberán observarse los principios de 

debido proceso, imparcialidad, objetividad, congruencia, tipicidad, verdad material y respeto 

a los derechos humanos. Las autoridades competentes serán responsables de la oportunidad, 

exhaustividad y eficiencia en la investigación, la integralidad de los datos y documentos, así 

como el resguardo del expediente en su conjunto. 

 

Igualmente, incorporarán a sus investigaciones, las técnicas, tecnologías y métodos de 

investigación que observen las mejores prácticas internacionales. 
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Las autoridades investigadoras, de conformidad con las leyes de la materia, deberán cooperar 

con las autoridades internacionales a fin de fortalecer los procedimientos de investigación, 

compartir las mejores prácticas internacionales, y combatir de manera efectiva la corrupción. 

 

ARTÍCULO 96.- La investigación por la presunta responsabilidad de Faltas administrativas 

iniciará de oficio, por denuncia o derivado de las auditorías practicadas por parte de las 

autoridades competentes o, en su caso, de auditores externos. 

 

La Secretaria será la responsable del diseño e implementación de un programa de protección 

a denunciantes anónimos. En su caso, las autoridades investigadoras no tendrán 

conocimiento directo del denunciante y durante el debido proceso, si la identidad llegara a 

ser conocida por las autoridades investigadores, estas mantendrán con carácter de 

confidencial la identidad de las personas que denuncien las presuntas infracciones. 

 

ARTÍCULO 97.- Las autoridades investigadoras establecerán áreas de fácil acceso, para que 

cualquier interesado pueda presentar denuncias por presuntas faltas administrativas, de 

conformidad con los criterios establecidos en la presente Ley. 

 

ARTÍCULO 98.- La denuncia deberá contener los datos o indicios que permitan advertir la 

presunta responsabilidad administrativa por la comisión de faltas administrativas, y podrán 

ser presentadas de manera electrónica a través de los mecanismos que para tal efecto 

establezcan las Autoridades investigadoras, lo anterior sin menoscabo de la plataforma digital 

que determine, para tal efecto, el Sistema Nacional Anticorrupción. 

 

CAPÍTULO II 

 

DE LA INVESTIGACIÓN 

 

ARTÍCULO 99.- Para el cumplimiento de sus atribuciones, las Autoridades investigadoras 

llevarán de oficio las auditorías o investigaciones debidamente fundadas y motivadas 

respecto de las conductas de los Servidores Públicos y particulares que puedan constituir 

responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia. Lo anterior sin menoscabo 

de las investigaciones que se deriven de las denuncias a que se hace referencia en el Capítulo 

anterior. 

 

ARTÍCULO 100.- Las autoridades investigadoras tendrán acceso a la información necesaria 

para el esclarecimiento de los hechos, con inclusión de aquélla que las disposiciones legales 

en la materia consideren con carácter de reservada o confidencial, siempre que esté 

relacionada con la comisión de infracciones a que se refiere esta Ley, con la obligación de 

mantener la misma reserva o secrecía, conforme a lo que determinen las leyes. 

 

Para el cumplimiento de las atribuciones de las autoridades investigadoras, durante el 

desarrollo de investigaciones por faltas administrativas graves, no les serán oponibles las 

disposiciones dirigidas a proteger la secrecía de la información en materia fiscal bursátil, 

fiduciario o la relacionada con operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión 

de recursos monetarios. Esta información conservará su calidad en los expedientes 
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correspondientes, para lo cual se celebrarán convenios de colaboración con las autoridades 

correspondientes. 

 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se observará lo dispuesto en el artículo 39 

de esta Ley. 

 

Las autoridades encargadas de la investigación, por conducto de su titular, podrán ordenar la 

práctica de visitas de verificación, las cuales se sujetarán a lo previsto en la Ley de 

Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora. 

 

ARTÍCULO 101.- Las personas físicas o morales, públicas o privadas, sean o no sujetos de 

investigación, deberán atender los requerimientos que, debidamente fundados y motivados, 

les formulen las autoridades investigadoras y en su caso, las sustanciadoras y resolutoras, con 

el objeto de esclarecer los hechos relacionados con la comisión de presuntas Faltas 

administrativas. 

 

La Autoridad requirente otorgará un plazo de cinco hasta quince días hábiles para la atención 

de sus requerimientos, sin perjuicio de poder ampliarlo por causas debidamente justificadas, 

cuando así lo soliciten los interesados. Esta ampliación no podrá exceder en ningún caso la 

mitad del plazo previsto originalmente. 

 

Cuando los entes públicos, derivado de la complejidad de la información solicitada, requieran 

de un plazo mayor para su atención, deberán solicitar la prórroga debidamente justificada 

ante la Autoridad requirente; de concederse la prórroga en los términos solicitados, el plazo 

que se otorgue será improrrogable. 

 

ARTÍCULO 102.- Las autoridades investigadoras, fiscalizadoras y auditoras, podrán hacer 

uso de las siguientes medidas para hacer cumplir sus determinaciones: 

 

I.- Multa hasta por la cantidad equivalente de cien a ciento cincuenta veces el valor diario de 

la Unidad de Medida y Actualización, la cual podrá duplicarse o triplicarse en cada ocasión, 

hasta alcanzar dos mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, en caso 

de renuencia al cumplimiento del mandato respectivo; 

 

II.- Solicitar el auxilio de la fuerza pública de cualquier orden de gobierno, los que deberán 

de atender de inmediato el requerimiento de la autoridad; o 

 

III.- Arresto hasta por treinta y seis horas. 

 

Las sanciones económicas impuestas por las autoridades investigadoras o sustanciadoras 

constituirán créditos fiscales a favor de la Hacienda Pública Estatal o Municipal, o del 

patrimonio de los entes públicos, según corresponda. Dichos créditos fiscales se harán 

efectivos mediante el procedimiento administrativo de ejecución, por la Secretaría de 

Hacienda del Estado o los Ayuntamientos, por conducto de su dependencia respectiva, según 

corresponda, a la que será notificada la resolución emitida por la autoridad respectiva. 
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ARTÍCULO 103.- El ISAF investigará y, en su caso sustanciará en los términos que 

determina esta Ley, los procedimientos de responsabilidad administrativa correspondientes. 

Asimismo, en los casos que procedan, presentarán la denuncia correspondiente ante el 

Ministerio Público competente. 

 

ARTÍCULO 104.- En caso de que el ISAF tenga conocimiento de la presunta comisión de 

Faltas administrativas distintas a las señaladas en el artículo anterior, darán vista a la 

Secretaría o a los Órganos Internos de Control que correspondan, a efecto de que procedan a 

realizar la investigación correspondiente. 

 

CAPÍTULO III 

 

DE LA CALIFICACIÓN DE FALTAS ADMINISTRATIVAS 

 

ARTÍCULO 105.- Concluidas las diligencias de investigación, las autoridades 

investigadoras procederán al análisis de los hechos, así como de la información recabada, a 

efecto de determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones que la ley señale como 

falta administrativa y, en su caso, calificarla como grave o no grave. 

 

Una vez calificada la conducta en los términos del párrafo anterior, se incluirá la misma en 

el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y este se presentará ante la autoridad 

sustanciadora a efecto de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa. 

 

Si no se encontraren elementos suficientes para demostrar la existencia de la infracción y la 

presunta responsabilidad del infractor, se emitirá un acuerdo de conclusión y archivo, del 

expediente, sin perjuicio de que pueda abrirse nuevamente la investigación si se presentan 

nuevos indicios o pruebas y no hubiere prescrito la facultad para sancionar. Dicha 

determinación, en su caso, se notificará a los Servidores Públicos y particulares sujetos a la 

investigación, así como a los denunciantes cuando éstos fueren identificables, dentro de los 

diez días hábiles siguientes a su emisión. 

 

ARTÍCULO 106.- Las autoridades sustanciadoras, o en su caso, las resolutoras se 

abstendrán de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa previsto en esta Ley 

o de imponer sanciones administrativas a un servidor público, según sea el caso, cuando de 

las investigaciones practicadas o derivado de la valoración de las pruebas aportadas en el 

procedimiento referido, adviertan que no existe daño ni perjuicio a la Hacienda Pública 

Federal, Estatal o Municipal, o al patrimonio de los entes públicos y que se actualiza alguna 

de las siguientes hipótesis: 

 

I.- Que la actuación del servidor público, en la atención, trámite o resolución de asuntos a su 

cargo, esté referida a una cuestión de criterio o arbitrio opinable o debatible, en la que 

válidamente puedan sustentarse diversas soluciones, siempre que la conducta o abstención 

no constituya una desviación a la legalidad y obren constancias de los elementos que tomó 

en cuenta el Servidor Público en la decisión que adoptó; o 
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II.- Que el acto u omisión fue corregido o subsanado de manera espontánea por el servidor 

público o implique error manifiesto y en cualquiera de estos supuestos, los efectos que, en su 

caso, se hubieren producido, desaparecieron. 

 

La autoridad investigadora o el denunciante, podrán impugnar la abstención, en los términos 

de lo dispuesto por el siguiente Capítulo. 

 

CAPÍTULO IV 

 

IMPUGNACIÓN DE LA CALIFICACIÓN DE FALTAS NO GRAVES 

 

ARTÍCULO 107.- La calificación de los hechos como faltas administrativas no graves que 

realicen las Autoridades investigadoras, será notificada al Denunciante, cuando este fuere 

identificable, Cuando el Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización sea quien denuncie 

ante la Secretaria y los Órganos Internos de Control, no será necesaria la notificación de la 

calificación de la falta. 

 

Además de establecer la calificación que se le haya dado a la presunta falta, la notificación 

también contendrá de manera expresa la forma en que el notificado podrá acceder al 

Expediente de presunta responsabilidad administrativa. 

 

La calificación y la abstención a que se refiere el artículo 106 de esta Ley, podrán ser 

impugnadas, en su caso, por el Denunciante, mediante el recurso de inconformidad conforme 

al presente Capítulo. 

 

La presentación del recurso tendrá como efecto que no se inicie el procedimiento de 

responsabilidad administrativa hasta en tanto este sea resuelto. 

 

ARTÍCULO 108.- El plazo para la presentación del recurso será de cinco días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la resolución impugnada. 

 

ARTÍCULO 109.- El escrito de impugnación deberá presentarse ante la Autoridad 

investigadora que hubiere hecho la calificación de la falta administrativa como no grave, 

debiendo expresar los motivos por los que se estime indebida dicha calificación. 

 

Interpuesto el recurso, la Autoridad investigadora deberá correr traslado, adjuntando el 

expediente integrado y un informe en el que justifique la calificación impugnada, al Tribunal 

de justicia Administrativa. 

 

ARTÍCULO 110.- En caso de que el escrito por el que se interponga el recurso de 

inconformidad fuera obscuro o irregular, el Tribunal requerirá al promovente para que 

subsane las deficiencias o realice las aclaraciones que corresponda, para lo cual le concederán 

un término de cinco días hábiles. De no subsanar las deficiencias o aclaraciones en el plazo 

antes señalado el recurso se tendrá por no presentado. 

 

ARTÍCULO 111.- En caso de que el Tribunal tenga por subsanadas las deficiencias o por 

aclarado el escrito por el que se interponga el recurso de inconformidad; o bien, cuando el 
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escrito cumpla con los requisitos señalados en el artículo 114 de esta Ley, admitirán dicho 

recurso y darán vista al presunto infractor para que en el término de cinco días hábiles 

manifieste lo que a su derecho convenga. 

 

ARTÍCULO 112.- Una vez subsanadas las deficiencias o aclaraciones o si no existieren, el 

Tribunal resolverá el recurso de inconformidad en un plazo no mayor a treinta días hábiles. 

 

ARTÍCULO 113.- El recurso será resuelto tomando en consideración la investigación que 

conste en el Expediente de presunta responsabilidad administrativa y los elementos que 

aporten el Denunciante o el presunto infractor. Contra la resolución que se dicte no procederá 

recurso alguno. 

 

ARTÍCULO 114.- El escrito por el cual se interponga el recurso de inconformidad deberá 

contener los siguientes requisitos: 

 

I.- Nombre y domicilio del recurrente; 

 

II.- La fecha en que se le notificó la calificación en términos de este Capítulo; 

 

III.- Las razones y fundamentos por los que, a juicio del recurrente, la calificación del acto 

es indebida; y 

 

IV.- Firma autógrafa del recurrente. 

 

La omisión de este requisito dará lugar a que no se tenga por presentado el recurso, por lo 

que en este caso no será aplicable lo dispuesto en el artículo 110 de esta Ley. 

 

Asimismo, el recurrente acompañará su escrito con las pruebas que estime pertinentes para 

sostener las razones y fundamentos expresados en el recurso de inconformidad. La 

satisfacción de este requisito no será necesaria si los argumentos contra la calificación de los 

hechos versan solo sobre aspectos de derecho. 

 

ARTÍCULO 115.- La resolución del recurso consistirá en: 

 

I.- Confirmar la calificación o abstención; o 

 

II.- Dejar sin efectos la calificación o abstención, para lo cual la autoridad encargada para 

resolver el recurso, estará facultada para recalificar el acto u omisión; o bien ordenar se inicie 

el procedimiento correspondiente. 

 

TÍTULO SEXTO 

 

DEL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

 

CAPÍTULO I 
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DISPOSICIONES COMUNES AL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA 

 

SECCIÓN PRIMERA 

 

PRINCIPIOS, INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN, PARTES Y 

AUTORIZACIONES 

 

ARTÍCULO 116.- En los procedimientos de responsabilidad administrativa deberán 

observarse los principios de debido proceso, legalidad, presunción de inocencia, 

imparcialidad, objetividad, congruencia, tipicidad, exhaustividad, verdad material y respeto 

a los derechos humanos. 

 

ARTÍCULO 117.- El procedimiento de responsabilidad administrativa dará inicio cuando 

las autoridades sustanciadoras, en el ámbito de su competencia, admitan el Informe de 

Presunta Responsabilidad Administrativa. 

 

ARTÍCULO 118.- La admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa 

interrumpirá los plazos de prescripción señalados en el artículo 79 de esta Ley y fijará la 

materia del procedimiento de responsabilidad administrativa. 

 

ARTÍCULO 119.- En caso de que con posterioridad a la admisión del informe las 

autoridades investigadoras adviertan la probable comisión de cualquier otra falta 

administrativa imputable a la misma persona señalada como presunto responsable, deberán 

elaborar un diverso Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y promover el 

respectivo procedimiento de responsabilidad administrativa por separado, sin perjuicio de 

que, en el momento procesal oportuno, puedan solicitar su acumulación. 

 

ARTÍCULO 120.- La autoridad a quien se encomiende la sustanciación y, en su caso, 

resolución del procedimiento de responsabilidad administrativa, deberá ser distinto de aquél 

o aquellos encargados de la investigación. Para tal efecto, la Secretaría, los Órganos internos 

de control y el ISAF, contarán con la estructura orgánica necesaria para realizar las funciones 

correspondientes a las autoridades investigadoras y sustanciadoras, y garantizarán la 

independencia entre ambas en el ejercicio de sus funciones. 

 

ARTÍCULO 121.- Son partes en el procedimiento de responsabilidad administrativa: 

 

I.- La Autoridad investigadora; 

 

II.- El servidor público señalado como presunto responsable de la Falta administrativa grave 

o no grave; 

 

III.- El particular, sea persona física o moral, señalado como presunto responsable en la 

comisión de Faltas de particulares; y 

 

IV.- Los terceros, que son todos aquellos a quienes pueda afectar la resolución que se dicte 

en el procedimiento de responsabilidad administrativa, incluido el denunciante. 
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ARTÍCULO 122.- Las partes señaladas en el artículo anterior, podrán autorizar para oír 

notificaciones en su nombre, a una o varias personas con capacidad legal, quienes quedarán 

facultadas para interponer los recursos que procedan, ofrecer e intervenir en el desahogo de 

pruebas, alegar en las audiencias, pedir se dicte sentencia para evitar la consumación del 

término de caducidad por inactividad procesal y realizar cualquier acto que resulte ser 

necesario para la defensa de los derechos del autorizante, pero no podrá substituir o delegar 

dichas facultades en un tercero. 

 

Las personas autorizadas conforme al primer párrafo de este artículo, deberán acreditar 

encontrarse legalmente autorizadas para ejercer la profesión de abogado o licenciado en 

derecho, debiendo proporcionar los datos correspondientes en el escrito en que se otorgue 

dicha autorización y mostrar la cédula profesional o carta de pasante para la práctica de la 

abogacía en las diligencias de prueba en que intervengan, en el entendido que el autorizado 

que no cumpla con lo anterior, perderá la facultad a que se refiere este artículo en perjuicio 

de la parte que lo hubiere designado, y únicamente tendrá las que se indican en el 

antepenúltimo párrafo de este artículo. 

 

Las personas autorizadas en los términos de este artículo serán responsables de los daños y 

perjuicios que causen ante el que los autorice, de acuerdo a las disposiciones aplicables del 

Código Civil para el Estado de Sonora, relativas al mandato y las demás conexas. Los 

autorizados podrán renunciar a dicha calidad, mediante escrito presentado a la autoridad 

resolutora, haciendo saber las causas de la renuncia. 

 

Las partes podrán designar personas solamente autorizadas para oír notificaciones e 

imponerse de los autos, a cualquiera con capacidad legal, quien no gozará de las demás 

facultades a que se refieren los párrafos anteriores. 

 

Las partes deberán señalar expresamente el alcance de las autorizaciones que concedan. El 

acuerdo donde se resuelvan las autorizaciones se deberá expresar con toda claridad el alcance 

con el que se reconoce la autorización otorgada. 

 

Tratándose de personas morales estas deberán comparecer en todo momento a través de sus 

representantes legales, o por las personas que estos designen, pudiendo, asimismo, designar 

autorizados en términos de este artículo. 

 

ARTÍCULO 123.- En lo que no se oponga a lo dispuesto en el procedimiento de 

responsabilidad administrativa, será de aplicación supletoria lo dispuesto en la Ley de Justicia 

Administrativa para el Estado de Sonora y, en su defecto, se aplicará el Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora. 

 

ARTÍCULO 124.- En los procedimientos de responsabilidad administrativa se estimarán 

como días hábiles todos los del año, con excepción de aquellos días que, por virtud de ley, 

algún decreto o disposición administrativa, se determine como inhábil, durante los que no se 

practicará actuación alguna. Serán horas hábiles las que medien entre las 9:00 y las 18:00 

horas. Las autoridades sustanciadoras o resolución del asunto, podrán habilitar días y horas 

inhábiles para la práctica de aquellas diligencias que, a su juicio, lo requieran. 
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Iniciada una diligencia en horas hábiles podrá válidamente concluirse, aunque se actué en 

horas inhábiles, sin necesidad de determinación especial. 

 

La autoridad sustanciadora y en su caso, la resolutora, podrá habilitar los días y horas 

inhábiles para actuar o para que se practiquen diligencias cuando hubiere causa urgente que 

lo exija, expresándose cual sea ésta, así como las diligencias que habrán de llevarse a efecto. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

MEDIOS DE APREMIO 

 

ARTÍCULO 125.- Las autoridades sustanciadoras o resolutoras, podrán hacer uso de los 

siguientes medios de apremio para hacer cumplir sus determinaciones: 

 

I.- Multa de cien a ciento cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización, la cual podrá duplicarse o triplicarse en cada ocasión, hasta alcanzar dos mil 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, en caso de renuencia al 

cumplimiento del mandato respectivo; 

 

II.- Arresto hasta por treinta y seis horas; y 

 

III.- Solicitar el auxilio de la fuerza pública de cualquier orden de gobierno, los que deberán 

de atender de inmediato el requerimiento de la autoridad. 

 

ARTÍCULO 126.- Las medidas de apremio podrán ser decretadas sin seguir rigurosamente 

el orden en que han sido enlistadas en el artículo que antecede, o bien, decretar la aplicación 

de más de una de ellas, para lo cual la autoridad deberá ponderar las circunstancias del caso. 

 

ARTÍCULO 127.- En caso de que pese a la aplicación de las medidas de apremio no se logre 

el cumplimiento de las determinaciones ordenadas, se dará vista a la autoridad penal 

competente para que proceda en los términos de la legislación aplicable. 

 

SECCIÓN TERCERA 

 

MEDIDAS CAUTELARES 

 

ARTÍCULO 128.- Las autoridades investigadoras durante la investigación o el 

procedimiento, podrán solicitar a la autoridad sustanciadora o resolutora, que decrete 

aquellas medidas cautelares que: 

 

I.- Eviten el ocultamiento o destrucción de pruebas; 

 

II.- Impidan la continuación de los efectos perjudiciales de la presunta falta administrativa; 

 

III.- Eviten la obstaculización del adecuado desarrollo del procedimiento de responsabilidad 

administrativa; y 
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IV.- Eviten un daño irreparable a la Hacienda Pública Federal, Estatal o Municipal, o al 

patrimonio de los entes públicos. 

 

No se podrán decretar medidas cautelares en los casos en que se cause un perjuicio al interés 

social o se contravengan disposiciones de orden público. 

 

ARTÍCULO 129.- Podrán ser decretadas como medidas cautelares las siguientes: 

 

I.- Suspensión temporal del servidor público señalado como presuntamente responsable del 

empleo, cargo o comisión que desempeñe. Dicha suspensión no prejuzgará ni será indicio de 

la responsabilidad que se le impute, lo cual se hará constar en la resolución en la que se 

decrete. Mientras dure la suspensión temporal se deberán decretar, al mismo tiempo, las 

medidas necesarias que le garanticen al presunto responsable mantener su mínimo vital y de 

sus dependientes económicos; así como aquellas que impidan que se le presente 

públicamente como responsable de la comisión de la falta que se le imputa. En el supuesto 

de que el servidor público suspendido temporalmente no resultare responsable de los actos 

que se le imputan, la dependencia o entidad donde preste sus servicios lo restituirán en el 

goce de sus derechos y le cubrirán las percepciones que debió recibir durante el tiempo en 

que se halló suspendido; 

 

II.- Exhibición de documentos originales relacionados directamente con la presunta Falta 

administrativa; 

 

III.- Apercibimiento de multa de cien y hasta ciento cincuenta Unidades de Medida y 

Actualización, para conminar a los presuntos responsables y testigos, a presentarse el día y 

hora que se señalen para el desahogo de pruebas a su cargo, así como para señalar un 

domicilio para practicar cualquier notificación personal relacionada con la substanciación y 

resolución del procedimiento de responsabilidad administrativa; 

 

IV.- Embargo precautorio de bienes; aseguramiento o intervención precautoria de 

negociaciones. Al respecto será aplicable de forma supletoria el Código Fiscal del Estado de 

Sonora, y en su caso, el Código Fiscal de la Federación; y 

 

V.- Las que sean necesarias para evitar un daño irreparable a la Hacienda Pública Federal, 

Estatal o Municipal, o al patrimonio de los entes públicos, para lo cual las autoridades 

resolutoras del asunto, podrán solicitar el auxilio y colaboración de cualquier autoridad del 

país. 

 

ARTÍCULO 130.- El otorgamiento de medidas cautelares se tramitará mediante escrito o de 

manera incidental según corresponda. El escrito en el que se soliciten se deberá señalar las 

pruebas cuyo ocultamiento o destrucción se pretende impedir; los efectos perjudiciales que 

produce la presunta falta administrativa; los actos que obstaculizan el adecuado desarrollo 

del procedimiento de responsabilidad administrativa; o bien, el daño irreparable a la 

Hacienda Pública Federal, Estatal o Municipal, o bien, al patrimonio de los entes públicos, 

expresando los motivos por los cuales se solicitan las medidas cautelares y donde se justifique 

su pertinencia. En cualquier caso, se deberá indicar el nombre y domicilios (sic) de quienes 
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serán afectados con las medidas cautelares, para que, en su caso, se les dé vista del incidente 

respectivo. 

 

ARTÍCULO 131.- Con el escrito o el incidente por el que se soliciten las medidas cautelares 

se dará vista a todos aquellos que serán directamente afectados con las mismas, para que en 

un término de cinco días hábiles manifiesten lo que a su derecho convenga. Si la autoridad 

que conozca del incidente lo estima necesario, en el acuerdo de admisión podrá conceder 

provisionalmente las medidas cautelares solicitadas. 

 

ARTÍCULO 132.- Transcurrido el plazo señalado en el artículo anterior, la Autoridad 

resolutora dictará la resolución interlocutoria que corresponda dentro de los cinco días 

hábiles siguientes. En contra de dicha determinación no procederá recurso alguno; en caso 

de interponerse en la etapa de investigación se aplicará el mismo criterio. 

 

ARTÍCULO 133.- Las medidas cautelares que tengan por objeto impedir daños a la 

Hacienda Pública Federal o de las entidades federativas, municipios o alcaldías, o bien, al 

patrimonio de los entes públicos sólo se suspenderán cuando el presunto responsable otorgue 

garantía suficiente de la reparación del daño y los perjuicios ocasionados. 

 

ARTÍCULO 134.- Se podrá solicitar la suspensión de las medidas cautelares en cualquier 

momento del procedimiento o de la investigación, debiéndose justificar las razones por las 

que se estime innecesario que éstas continúen, para lo cual se deberá seguir el procedimiento 

incidental descrito en esta sección. Contra la resolución que niegue la suspensión de las 

medidas cautelares no procederá recurso alguno. 

 

SECCIÓN CUARTA 

 

DE LAS PRUEBAS 

 

ARTÍCULO 135.- Para conocer la verdad de los hechos las autoridades resolutoras podrán 

valerse de cualquier persona o documento, ya sea que pertenezca a las partes o a terceros, sin 

más limitación que la de que las pruebas hayan sido obtenidas lícitamente, y con pleno 

respeto a los derechos humanos, solo estará excluida la confesional a cargo de las partes por 

absolución de posiciones. 

 

ARTÍCULO 136.- Las pruebas serán valoradas atendiendo a las reglas de la lógica, la sana 

crítica y de la experiencia. 

 

ARTÍCULO 137.- Las autoridades resolutoras recibirán por sí mismas las declaraciones de 

testigos y peritos, y presidirán todos los actos de prueba bajo su más estricta responsabilidad. 

 

ARTÍCULO 138.- Las documentales emitidas por las autoridades en ejercicio de sus 

funciones tendrán valor probatorio pleno por lo que respecta a su autenticidad o a la veracidad 

de los hechos a los que se refieran, salvo prueba en contrario. 

 

ARTÍCULO 139.- Las documentales privadas, las testimoniales, las inspecciones y las 

periciales y demás medios de prueba lícitos que se ofrezcan por las partes, solo harán prueba 
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plena cuando a juicio de la Autoridad resolutora del asunto resulten fiables y coherentes de 

acuerdo con la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guarden entre sí, de 

forma tal que generen convicción sobre la veracidad de los hechos. 

 

ARTÍCULO 140.- Toda persona señalada como responsable de una falta administrativa 

tiene derecho a que se presuma su inocencia hasta que no se demuestre, más allá de toda duda 

razonable, su culpabilidad. Las autoridades investigadoras tendrán la carga de la prueba para 

demostrar la veracidad sobre los hechos que demuestren la existencia de tales faltas, así como 

la responsabilidad de aquellos a quienes se imputen las mismas. Quienes sean señalados 

como presuntos responsables de una falta administrativa no estarán obligados a confesar su 

responsabilidad, ni a declarar en su contra, por lo que su silencio no deberá ser considerado 

como prueba o indicio de su responsabilidad en la comisión de los hechos que se le imputan. 

 

ARTÍCULO 141.- Las pruebas deberán ofrecerse en los plazos señalados en esta Ley. Las 

que se ofrezcan fuera de ellos no serán admitidas salvo que se trate de pruebas 

supervenientes, entendiéndose por tales, aquellas que se hayan producido con posterioridad 

al vencimiento del plazo para ofrecer pruebas; o las que se hayan producido antes, siempre 

que el que las ofrezca manifieste bajo protesta de decir verdad que no tuvo la posibilidad de 

conocer su existencia. 

 

ARTÍCULO 142.- De toda prueba superveniente se dará vista a las partes por un término de 

tres días para que manifiesten lo que a su derecho convenga. 

 

ARTÍCULO 143.- Los hechos notorios no serán objeto de prueba, pudiendo la autoridad 

que resuelva el asunto referirse a ellos aun cuando las partes no los hubieren mencionado. 

 

ARTÍCULO 144.- En caso de que cualquiera de las partes hubiere solicitado la expedición 

de un documento o informe que obre en poder de cualquier persona o Ente público y no se 

haya expedido sin causa justificada, la autoridad resolutora del asunto ordenará que se expida 

la misma, para lo cual podrá hacer uso de los medios de apremio previstos en esta Ley. 

 

ARTÍCULO 145.- Cualquier persona, aun cuando no sea parte en el procedimiento, tiene la 

obligación de prestar auxilio a las autoridades resolutoras del asunto para la averiguación de 

la verdad, por lo que deberán exhibir cualquier documento o cosa, o rendir su testimonio en 

el momento en que sea requerida para ello. Estarán exentos de tal obligación los ascendientes, 

descendientes, cónyuges, concubinos y personas que tengan la obligación de mantener el 

secreto profesional, en los casos en que se trate de probar contra la parte con la que estén 

relacionados. 

 

ARTÍCULO 146.- El derecho nacional no requiere ser probado. El derecho extranjero podrá 

ser objeto de prueba en cuanto su existencia, validez, contenido y alcance, para lo cual las 

autoridades resolutoras del asunto podrán valerse de informes que se soliciten por conducto 

de la Secretaría de Relaciones Exteriores, sin perjuicio de las pruebas que al respecto puedan 

ofrecer las partes. 

 

ARTÍCULO 147.- Las autoridades resolutoras del asunto podrán ordenar la realización de 

diligencias para mejor proveer, sin que por ello se entienda abierta de nuevo la investigación, 
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disponiendo la práctica o ampliación de cualquier diligencia probatoria, siempre que resulte 

pertinente para el conocimiento de los hechos relacionados con la existencia de la falta 

administrativa y la responsabilidad de quien la hubiera cometido. Con las pruebas que se 

alleguen al procedimiento derivadas de diligencias para mejor proveer se dará vista a las 

partes por el término de tres días para que manifiesten lo que a su derecho convenga, 

pudiendo ser objetadas en cuanto a su alcance y valor probatorio en la vía incidental. 

 

ARTÍCULO 148.- Cuando la preparación o desahogo de las pruebas deba tener lugar fuera 

del ámbito jurisdiccional de la Autoridad resolutora del asunto, podrá solicitar, mediante 

exhorto o carta rogatoria, la colaboración de las autoridades competentes del lugar. 

Tratándose de cartas rogatorias se estará a lo dispuesto en los tratados y convenciones de los 

que México sea parte. 

 

SECCIÓN QUINTA 

 

DE LAS PRUEBAS EN PARTICULAR 

 

ARTÍCULO 149.- La prueba testimonial estará a cargo de todo aquél que tenga 

conocimiento de los hechos que las partes deban probar, quienes, por ese hecho, se 

encuentran obligados a rendir testimonio. 

 

ARTÍCULO 150.- Las partes podrán ofrecer los testigos que consideren necesarios para 

acreditar los hechos que deban demostrar. La Autoridad resolutora podrá limitar el número 

de testigos si considera que su testimonio se refiere a los mismos hechos, para lo cual, en el 

acuerdo donde así lo determine, deberá motivar dicha resolución. 

 

ARTÍCULO 151.- La presentación de los testigos será responsabilidad de la parte que los 

ofrezca. Solo serán citados por la Autoridad resolutora cuando su oferente manifieste que 

está imposibilitado para hacer que se presenten, en cuyo caso, se dispondrá la citación del 

testigo mediante la aplicación de los medios de apremio señalados en esta Ley. 

 

ARTÍCULO 152.- Quienes por motivos de edad o salud no pudieran presentarse a rendir su 

testimonio ante la Autoridad resolutora, se les tomará su testificación en su domicilio o en el 

lugar donde se encuentren, pudiendo asistir las partes a dicha diligencia. 

 

ARTÍCULO 153.- Los representantes de elección popular, magistrados y jueces de justicia 

o del Poder Judicial, los servidores públicos que sean ratificados o nombrados con la 

intervención de cualquiera de las Cámaras del Congreso de la Unión o el Congreso del 

Estado, los Secretarios del Poder Ejecutivo, los Titulares de los Organismos a los que la 

Constitución Local otorgue autonomía, rendirán su declaración por oficio, para lo cual les 

serán enviadas por escrito las preguntas y repreguntas correspondientes. 

 

ARTÍCULO 154.- Con excepción de lo dispuesto en el artículo anterior, las preguntas que 

se dirijan a los testigos se formularán verbal y directamente por las partes o por quienes se 

encuentren autorizadas para hacerlo. 
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ARTÍCULO 155.- La parte que haya ofrecido la prueba será la primera que interrogará al 

testigo, siguiendo las demás partes en el orden que determine la Autoridad resolutora del 

asunto. 

 

ARTÍCULO 156.- La Autoridad resolutora podrá interrogar libremente a los testigos, con la 

finalidad de esclarecer la verdad de los hechos. 

 

ARTÍCULO 157.- Las preguntas y repreguntas que se formulen a los testigos, deben 

referirse a la falta administrativa que se imputa a los presuntos responsables y a los hechos 

que les consten directamente a los testigos. Deberán expresarse en términos claros y no ser 

insidiosas, ni contener en ellas la respuesta. Aquellas preguntas que no satisfagan estos 

requisitos serán desechadas, aunque se asentarán textualmente en el acta respectiva. 

 

ARTÍCULO 158.- Antes de rendir su testimonio, a los testigos se les tomará la protesta para 

conducirse con verdad, y serán apercibidos de las penas en que incurren aquellos que declaran 

con falsedad ante autoridad distinta a la judicial. Se hará constar su nombre, domicilio, 

nacionalidad, lugar de residencia, ocupación y domicilio, si es pariente por consanguinidad 

o afinidad de alguna de las partes, si mantiene con alguna de ellas relaciones de amistad o de 

negocios, o bien, si tiene alguna enemistad o animadversión hacia cualquiera de las partes. 

Al terminar de testificar, los testigos deberán manifestar la razón de su dicho, es decir, el por 

qué saben y les consta lo que manifestaron en su testificación. 

 

ARTÍCULO 159.- Los testigos serán interrogados por separado, debiendo la Autoridad 

resolutora tomar las medidas pertinentes para evitar que entre ellos se comuniquen. Los 

testigos ofrecidos por una de las partes se rendirán el mismo día, sin excepción, para lo cual 

se podrán habilitar días y horas inhábiles. De la misma forma se procederá con los testigos 

de las demás partes, hasta que todos los llamados a rendir su testimonio sean examinados por 

las partes y la Autoridad resolutora del asunto. 

 

ARTÍCULO 160.- Cuando el testigo desconozca el idioma español, o no lo sepa leer, la 

Autoridad resolutora del asunto designará un traductor, debiendo, en estos casos, asentar la 

declaración del absolvente en español, así como en la lengua o dialecto del absolvente, para 

lo cual se deberá auxiliar del traductor que dicha autoridad haya designado. Tratándose de 

personas que presenten alguna discapacidad visual, auditiva o de locución se deberá solicitar 

la intervención del o los peritos que les permitan tener un trato digno y apropiado en los 

procedimientos de responsabilidad administrativa en que intervengan. 

 

ARTÍCULO 161.- Las preguntas que se formulen a los testigos, así como sus 

correspondientes respuestas, se harán constar literalmente en el acta respectiva. Deberán 

firmar dicha acta las partes y los testigos, pudiendo previamente leer la misma, o bien, 

solicitar que les sea leída por el funcionario que designe la Autoridad resolutora del asunto. 

Para las personas que presenten alguna discapacidad visual, auditiva o de locución, se 

adoptarán las medidas pertinentes para que puedan acceder a la información contenida en el 

acta antes de firmarla o imprimir su huella digital. En caso de que las partes no pudieran o 

quisieran firmar el acta o imprimir su huella digital, la firmará la autoridad que deba resolver 

el asunto haciendo constar tal circunstancia. 

 



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

ARTÍCULO 162.- Los testigos podrán ser tachados por las partes en la vía incidental en los 

términos previstos en esta Ley. 

 

ARTÍCULO 163.- Son pruebas documentales todas aquellas en la que conste información 

de manera escrita, visual o auditiva, sin importar el material, formato o dispositivo en la que 

esté plasmada o consignada. La Autoridad resolutora del asunto podrá solicitar a las partes 

que aporten los instrumentos tecnológicos necesarios para la apreciación de los documentos 

ofrecidos cuando éstos no estén a su disposición. En caso de que las partes no cuenten con 

tales instrumentos, dicha autoridad podrá solicitar la colaboración del ministerio público 

federal o estatal, de las fiscalías o procuradurías de justicia o de las entidades federativas, o 

bien, de las instituciones públicas de educación superior, para que le permitan el acceso al 

instrumental tecnológico necesario para la apreciación de las pruebas documentales. 

 

ARTÍCULO 164.- Son documentos públicos, todos aquellos que sean expedidos por los 

servidores públicos en el ejercicio de sus funciones y por aquellos que gozan de fe pública. 

 

Son documentos privados los que no cumplan con la condición anterior. 

 

ARTÍCULO 165.- Los documentos que consten en un idioma extranjero o en cualquier 

lengua o dialecto, deberán ser traducidos en idioma español castellano. Para tal efecto, la 

Autoridad resolutora del asunto solicitará su traducción por medio de un perito designado 

por ella misma. Las objeciones que presenten las partes a la traducción se tramitarán y 

resolverán en la vía incidental. 

 

ARTÍCULO 166.- Los documentos privados se presentarán en original, y, cuando formen 

parte de un expediente o legajo, se exhibirán para que se compulse la parte que señalen los 

interesados. 

 

ARTÍCULO 167.- Podrá pedirse el cotejo de firmas, letras o huellas digitales, siempre que 

se niegue o se ponga en duda la autenticidad de un documento público o privado. La persona 

que solicite el cotejo señalará el documento o documentos indubitados para hacer el cotejo, 

o bien, pedirá a la Autoridad resolutora que cite al autor de la firma, letras o huella digital, 

para que en su presencia estampe aquellas necesarias para el cotejo. 

 

ARTÍCULO 168.- Se considerarán indubitables para el cotejo: 

 

I.- Los documentos que las partes reconozcan como tales, de común acuerdo; 

 

II.- Los documentos privados cuya letra o firma haya sido reconocida ante la Autoridad 

resolutora del asunto, por aquél a quien se atribuya la dudosa; 

 

III.- Los documentos cuya letra, firma o huella digital haya sido declarada en la vía judicial 

como propia de aquél a quien se atribuya la dudosa, salvo que dicha declaración se haya 

hecho en rebeldía; y 
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IV.- Las letras, firmas o huellas digitales que haya sido puestas en presencia de la Autoridad 

resolutora en actuaciones propias del procedimiento de responsabilidad, por la parte cuya 

firma, letra o huella digital se trate de comprobar. 

 

ARTÍCULO 169.- La Autoridad sustanciadora o resolutora podrá solicitar la colaboración 

del ministerio público federal o estatal para determinar la autenticidad de cualquier 

documento que sea cuestionado por las partes. 

 

ARTÍCULO 170.- Se reconoce como prueba la información generada o comunicada que 

conste en medios electrónicos, ópticos o en cualquier otra tecnología. 

 

Para valorar la fuerza probatoria de la información a que se refiere el párrafo anterior, se 

estimará primordialmente la fiabilidad del método en que haya sido generada, comunicada, 

recibida o archivada y, en su caso, si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido 

de la información relativa y ser accesible para su ulterior consulta. 

 

Cuando la ley requiera que un documento sea conservado y presentado en su forma original, 

ese requisito quedará satisfecho si se acredita que la información generada, comunicada, 

recibida o archivada por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, se ha 

mantenido íntegra e inalterada a partir del momento en que se generó por primera vez en su 

forma definitiva y ésta pueda ser accesible para su ulterior consulta. 

 

ARTÍCULO 171.- Las partes podrán objetar el alcance y valor probatorio de los documentos 

aportados como prueba en el procedimiento de responsabilidad administrativa en la vía 

incidental prevista en esta Ley. 

 

ARTÍCULO 172.- La prueba pericial tendrá lugar cuando para determinar la verdad de los 

hechos sea necesario contar con los conocimientos especiales de una ciencia, arte, técnica, 

oficio, industria o profesión. 

 

ARTÍCULO 173.- Quienes sean propuestos como peritos deberán tener título en la ciencia, 

arte, técnica, oficio, industria o profesión a que pertenezca la cuestión sobre la que han de 

rendir parecer, siempre que la ley exija dicho título para su ejercicio. En caso contrario, 

podrán ser autorizados por la autoridad resolutora para actuar como peritos, quienes a su 

juicio cuenten con los conocimientos y la experiencia para emitir un dictamen sobre la 

cuestión. 

 

ARTÍCULO 174.- Las partes ofrecerán sus peritos indicando expresamente la ciencia, arte, 

técnica, oficio, industria o profesión sobre la que deberá practicarse la prueba, así como los 

puntos y las cuestiones sobre las que versará la prueba. 

 

ARTÍCULO 175.- En el acuerdo en que se resuelva la admisión de la prueba, se requerirá 

al oferente para que presente a su perito el día y hora que se señale por la Autoridad resolutora 

del asunto, a fin de que acepte y proteste desempeñar su cargo de conformidad con la ley. En 

caso de no hacerlo, se tendrá por no ofrecida la prueba. 
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ARTÍCULO 176.- Al admitir la prueba pericial, la Autoridad resolutora del asunto dará vista 

a las demás partes por el término de tres días para que propongan la ampliación de otros 

puntos y cuestiones para que el perito determine. 

 

ARTÍCULO 177.- En caso de que el perito haya aceptado y protestado su cargo, la 

Autoridad resolutora del asunto fijará prudentemente un plazo para que el perito presente el 

dictamen correspondiente. En caso de no presentarse dicho dictamen, la prueba se declarará 

desierta. 

 

ARTÍCULO 178.- Las demás partes del procedimiento administrativo, podrán a su vez 

designar un perito para que se pronuncie sobre los aspectos cuestionados por el oferente de 

la prueba, así como por los ampliados por las demás partes, debiéndose proceder en los 

términos descritos en el artículo 174 de esta Ley. 

 

ARTÍCULO 179.- Presentados los dictámenes por parte de los peritos, la autoridad 

resolutora convocará a los mismos a una audiencia donde las partes y la autoridad misma, 

podrán solicitarles las aclaraciones y explicaciones que estimen conducentes. 

 

ARTÍCULO 180.- Las partes absolverán los costos de los honorarios de los peritos que 

ofrezcan. 

 

ARTÍCULO 181.- De considerarlo pertinente, la Autoridad resolutora del asunto podrá 

solicitar la colaboración del ministerio público federal o estatal, o bien, de instituciones 

públicas de educación superior, para que, a través de peritos en la ciencia, arte, técnica, 

industria, oficio o profesión adscritos a tales instituciones, emitan su dictamen sobre aquellas 

cuestiones o puntos controvertidos por las partes en el desahogo de la prueba pericial, o sobre 

aquellos aspectos que estime necesarios para el esclarecimiento de los hechos. 

 

ARTÍCULO 182.- La inspección en el procedimiento de responsabilidad administrativa, 

estará a cargo de la Autoridad resolutora, y procederá cuando así sea solicitada por cualquiera 

de las partes, o bien, cuando de oficio lo estime conducente dicha autoridad para el 

esclarecimiento de los hechos, siempre que no se requieran conocimientos especiales para la 

apreciación de los objetos, cosas, lugares o hechos que se pretendan observar mediante la 

inspección. 

 

ARTÍCULO 183.- Al ofrecer la prueba de inspección, su oferente deberá precisar los 

objetos, cosas, lugares o hechos que pretendan ser observados mediante la intervención de la 

Autoridad resolutora del asunto. 

 

ARTÍCULO 184.- Antes de admitir la prueba de inspección, la autoridad resolutora dará 

vista a las demás partes para que manifiesten lo que a su derecho convenga y, en su caso, 

propongan la ampliación de los objetos, cosas, lugares o hechos que serán materia de la 

inspección. 

 

ARTÍCULO 185.- Para el desahogo de la prueba de inspección, la autoridad resolutora citará 

a las partes en el lugar donde se llevará a cabo esta, quienes podrán acudir para hacer las 

observaciones que estimen oportunas. 
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ARTÍCULO 186.- De la inspección realizada se levantará un acta que deberá ser firmada 

por quienes en ella intervinieron. En caso de no querer hacerlo, o estar impedidos para ello, 

la Autoridad resolutora del asunto firmará el acta respectiva haciendo constar tal 

circunstancia. 

 

SECCIÓN SEXTA 

 

DE LOS INCIDENTES 

 

ARTÍCULO 187.- Aquellos incidentes que no tengan señalado una tramitación especial, se 

promoverán mediante un escrito y se resolverán en tres días. En caso de que se ofrezcan 

pruebas, se hará en el escrito de presentación respectivo. Si tales pruebas no tienen relación 

con los hechos controvertidos en el incidente, o bien, si la materia del incidente solo versa 

sobre puntos de derecho, la Autoridad sustanciadora o resolutora del asunto, según sea el 

caso, desechará las pruebas ofrecidas. En caso de admitir las pruebas se fijará una audiencia 

dentro de los diez días hábiles siguientes a la admisión del incidente donde se recibirán las 

pruebas, se escucharán los alegatos de las partes y se les citará para oír la resolución que 

corresponda. 

 

ARTÍCULO 188.- Cuando los incidentes tengan por objeto tachar testigos, o bien, objetar 

pruebas en cuanto su alcance y valor probatorio, será necesario que quien promueva el 

incidente señale con precisión las razones que tiene para ello, así como las pruebas que 

sustenten sus afirmaciones. En caso de no hacerlo así, el incidente será desechado de plano. 

 

ARTÍCULO 189.- Los incidentes que tengan por objeto reclamar la nulidad del 

emplazamiento, interrumpirán la continuación del procedimiento. 

 

SECCIÓN SÉPTIMA 

 

DE LA ACUMULACIÓN 

 

ARTÍCULO 190.- La acumulación será procedente: 

 

I.- Cuando a dos o más personas se les atribuya la comisión de una o más Faltas 

administrativas que se encuentren relacionadas entre sí con la finalidad de facilitar la 

ejecución o asegurar la consumación de cualquiera de ellas; 

 

II.- Cuando se trate de procedimientos de responsabilidad administrativa donde se imputen 

dos a más Faltas administrativas a la misma persona, siempre que se encuentren relacionadas 

entre sí, con la finalidad de facilitar la ejecución o asegurar la consumación de cualquiera de 

ellas. 

 

ARTÍCULO 191.- Cuando sea procedente la acumulación, será competente para conocer 

del asunto aquella Autoridad sustanciadora que tenga conocimiento de la falta cuya sanción 

sea mayor. Si la falta administrativa amerita la misma sanción, será competente la autoridad 
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encargada de sustanciar el asunto que primero haya admitido el Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa. 

 

SECCIÓN OCTAVA 

 

DE LAS NOTIFICACIONES 

 

ARTÍCULO 192.- Las notificaciones se tendrán por hechas a partir del día hábil siguiente 

en que surtan sus efectos. 

 

ARTÍCULO 193.- Las notificaciones podrán ser hechas a las partes personalmente o por los 

estrados de la Autoridad sustanciadora o, en su caso, de la resolutora. 

 

ARTÍCULO 194.- Las notificaciones personales surtirán sus efectos al día hábil siguiente 

en que se realicen. Las autoridades sustanciadoras o resolutoras del asunto, según 

corresponda, podrán solicitar mediante exhorto, la colaboración de la Secretaría, Órganos 

Internos de Control, o del Tribunal, para realizar las notificaciones personales que deban 

llevar a cabo respecto de aquellas personas que se encuentren en lugares que se hallen fuera 

de su jurisdicción. 

 

ARTÍCULO 195.- Las notificaciones por estrados surtirán sus efectos dentro de los tres días 

hábiles siguientes en que sean colocados en los lugares destinados para tal efecto. La 

Autoridad sustanciadora o resolutora del asunto, deberá certificar el día y hora en que hayan 

sido colocados los acuerdos en los estrados respectivos. 

 

ARTÍCULO 196.- Las partes, en el primer escrito o en la primera diligencia en que 

intervengan en el procedimiento administrativo, deberán proporcionar domicilio y dirección 

de correo electrónico para que en ella se les puedan realizar notificaciones personales durante 

el procedimiento. 

 

Una vez proporcionada la dirección de correo electrónico, la autoridad sustanciadora o 

resolutora, enviará un inicial correo de prueba, mismo que la parte de que se trate o, en su 

caso, su abogado autorizado, deberá responder para comprobar que la dirección 

proporcionada existe y está en condiciones de recibir las posteriores notificaciones que le 

sean enviadas mediante ese medio electrónico. 

 

El Tribunal, la Secretaría y en general, las autoridades sustanciadoras y resolutoras, tomarán 

los acuerdos necesarios para la debida operatividad del sistema empleado para la realización 

de notificaciones electrónicas, siempre que su suficiencia presupuestaria y normatividad se 

los permita. 

 

Cuando alguna de las partes no cumpla con lo prevenido en cuanto a proporcionar una 

dirección de correo electrónico, o bien, no responda el correo de prueba que le envíe la 

autoridad sustanciadora o resolutora, según sea el caso, las notificaciones correspondientes 

surtirán efectos mediante su publicación en lista de acuerdos. 
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Cuando por cualquier circunstancia el sistema empleado por la autoridad sustanciadora o 

resolutora para enviar notificaciones electrónicas presente fallas o, en su caso, deje de 

funcionar temporal o permanentemente, las notificaciones que debieran practicarse por ese 

medio se efectuarán en el domicilio señalado por las partes para oír y recibir notificaciones, 

surtiendo efectos en la fecha de su realización. En caso de no haberse señalado domicilio las 

referidas notificaciones surtirán efectos mediante lista de acuerdos. 

 

Las partes tienen facultad para cambiar dirección de correo electrónico y domicilio para oír 

o recibir notificaciones durante el juicio, cambio que surtirá efectos una vez que les haya sido 

acordado de conformidad por la autoridad sustanciadora o resolutora. 

 

Entre tanto las partes o su abogado autorizado no haya proporcionado nueva dirección de 

correo electrónico o no haga nueva designación de domicilio, seguirán haciéndosele las 

notificaciones en el correo electrónico o la casa que hubiere designado. 

 

Sólo serán válidas las notificaciones realizadas por correo electrónico que hubieren sido 

ordenadas con posterioridad a la fecha en que se haya proporcionado la dirección respectiva. 

 

Las notificaciones a que se refiere este artículo, surtirán efectos al tercer día hábil siguiente 

a su notificación en las listas de acuerdos que publica electrónicamente el órgano 

sustanciador o resolutor, previo aviso al correo electrónico proporcionado por el presunto 

responsable tres días hábiles antes de dicha publicación. 

 

Para efectos de la notificación a la que se hace referencia este artículo, se entiende por 

“dirección de correo electrónico” el sistema de comunicación de mensaje o transmisión de 

datos a través de la red mundial informática comúnmente conocida como internet. 

 

ARTÍCULO 197.- Cuando las notificaciones deban realizarse en el extranjero, las 

autoridades podrán solicitar el auxilio de las autoridades competentes mediante carta 

rogatoria, para lo cual deberá estarse a lo dispuesto en las convenciones o instrumentos 

internacionales de los que México sea parte. 

 

ARTÍCULO 198.- Serán notificados personalmente: 

 

I.- El emplazamiento al presunto o presuntos responsables para que comparezca al 

procedimiento de responsabilidad administrativa. Para que el emplazamiento se entienda 

realizado se les deberá entregar copia certificada del Informe de Presunta Responsabilidad 

Administrativa y del acuerdo por el que se admite; de las constancias del Expediente de 

presunta Responsabilidad Administrativa integrado en la investigación, así como de las 

demás constancias y pruebas que hayan aportado u ofrecido las autoridades investigadoras 

para sustentar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa; 

 

II.- El acuerdo de admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa; 

 

III.- El acuerdo por el que se ordene la citación a la audiencia inicial del procedimiento de 

responsabilidad administrativa; 
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IV.- En el caso de faltas administrativas graves, el acuerdo por el que remiten las constancias 

originales del expediente del procedimiento de responsabilidad administrativa al Tribunal 

encargado de resolver el asunto; 

 

V.- Los acuerdos por lo que se aperciba a las partes o terceros, con la imposición de medidas 

de apremio; 

 

VI.- La resolución definitiva que se pronuncie en el procedimiento de responsabilidad 

administrativa; y 

 

VII.- Las demás que así se determinen en la ley, o que las autoridades sustanciadoras o 

resolutoras del asunto consideren pertinentes para el mejor cumplimiento de sus resoluciones. 

 

Si se ignorase el domicilio de la persona contra quien se formuló el Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa, el emplazamiento se hará por edictos que se publicarán en 

el Boletín Oficial del Estado en dos ocasiones con intervalos de tres días y se fijarán, además, 

en los estrados de la autoridad sustanciadora o resolutora, haciéndose saber al interesado que 

deberá presentarse en un término que no menor de quince ni mayor de treinta días, a partir 

de la fecha de la última publicación. 

 

Además, deberá publicarse en el portal de internet de la autoridad sustanciadora o resolutora, 

según sea el caso. 

 

SECCIÓN NOVENA 

 

DE LOS INFORMES DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

 

ARTÍCULO 199.- El Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa será emitido por 

las Autoridades investigadoras, el cual deberá contener los siguientes elementos: 

 

I.- El nombre de la Autoridad investigadora; 

 

II.- El domicilio de la Autoridad investigadora para oír y recibir notificaciones; 

 

III.- El nombre o nombres de los funcionarios que podrán imponerse de los autos del 

expediente de responsabilidad administrativa por parte de la Autoridad investigadora, 

precisando el alcance que tendrá la autorización otorgada; 

 

IV.- El nombre y domicilio del servidor público a quien se señale como presunto responsable, 

así como el Ente público al que se encuentre adscrito y el cargo que ahí desempeñe. En caso 

de que los presuntos responsables sean particulares, se deberá señalar su nombre o razón 

social, así como el domicilio donde podrán ser emplazados; 

 

V.- La narración lógica y cronológica de los hechos que dieron lugar a la comisión de la 

presunta Falta administrativa; 
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VI.- La infracción que se imputa al señalado como presunto responsable, señalando, bajo el 

principio de razonabilidad, los motivos por los que se considera que ha cometido la falta. 

 

VII.- Las pruebas que se ofrecerán en el procedimiento de responsabilidad administrativa, 

para acreditar la comisión de la Falta administrativa, y la responsabilidad que se atribuye al 

señalado como presunto responsable, debiéndose exhibir las pruebas documentales que obren 

en su poder, o bien, aquellas que, no estándolo, se acredite con el acuse de recibo 

correspondiente debidamente sellado, que las solicitó con la debida oportunidad; 

 

VIII.- La solicitud de medidas cautelares, de ser el caso; y 

 

IX.- Firma autógrafa de Autoridad investigadora. 

 

ARTÍCULO 200.- En caso de que la Autoridad sustanciadora advierta que el Informe de 

Presunta Responsabilidad Administrativa adolece de alguno o algunos de los requisitos 

señalados en el artículo anterior, o que la narración de los hechos fuere obscura o imprecisa, 

prevendrá a la Autoridad investigadora para que los subsane en un término de tres días. En 

caso de no hacerlo se tendrá por no presentado dicho informe, sin perjuicio de que la 

Autoridad investigadora podrá presentarlo nuevamente siempre que la sanción prevista para 

la Falta administrativa en cuestión no hubiera prescrito. 

 

SECCIÓN DÉCIMA 

 

DE LA IMPROCEDENCIA Y EL SOBRESEIMIENTO 

 

ARTÍCULO 201.- Son causas de improcedencia del procedimiento de responsabilidad 

administrativa, las siguientes: 

 

I.- Cuando la Falta administrativa haya prescrito; 

 

II.- Cuando los hechos o las conductas materia del procedimiento no fueran de competencia 

de las autoridades sustanciadoras o resolutoras del asunto. En este caso, mediante oficio, el 

asunto se deberá hacer del conocimiento a la autoridad que se estime competente; 

 

III.- Cuando las Faltas administrativas que se imputen al presunto responsable ya hubieran 

sido objeto de una resolución que haya causado ejecutoria pronunciada por las autoridades 

resolutoras del asunto, siempre que el señalado como presunto responsable sea el mismo en 

ambos casos; 

 

IV.- Cuando de los hechos que se refieran en el Informe de Presunta Responsabilidad 

Administrativa, no se advierta la comisión de Faltas administrativas; y 

 

V.- Cuando se omita acompañar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa. 

 

ARTÍCULO 202.- Procederá el sobreseimiento en los casos siguientes: 
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I.- Cuando se actualice o sobrevenga cualquiera de las causas de improcedencia previstas en 

esta Ley; 

 

II.- Cuando por virtud de una reforma legislativa, la Falta administrativa que se imputa al 

presunto responsable haya quedado derogada; o 

 

III.- Cuando el señalado como presunto responsable muera durante el procedimiento de 

responsabilidad administrativa. 

 

Cuando las partes tengan conocimiento de alguna causa de sobreseimiento, la comunicarán 

de inmediato a la Autoridad sustanciadora o resolutora, según corresponda, y de ser posible, 

acompañarán las constancias que la acrediten. 

 

SECCIÓN DÉCIMO PRIMERA 

 

DE LAS AUDIENCIAS 

 

ARTÍCULO 203.- Las audiencias que se realicen en el procedimiento de responsabilidad 

administrativa, se llevarán de acuerdo con las siguientes reglas: 

 

I.- Serán públicas; 

 

II.- No se permitirá la interrupción de la audiencia por parte de persona alguna, sea por los 

que intervengan en ella o ajenos a la misma. La autoridad a cargo de la dirección de la 

audiencia podrá reprimir las interrupciones a la misma haciendo uso de los medios de 

apremio que se prevén en esta Ley, e incluso estará facultado para ordenar el desalojo de las 

personas ajenas al procedimiento del local donde se desarrolle la audiencia, cuando a su juicio 

resulte conveniente para el normal desarrollo y continuación de la misma, para lo cual podrá 

solicitar el auxilio de la fuerza pública, debiendo hacer constar en el acta respectiva los 

motivos que tuvo para ello; y 

 

III.- Quienes actúen como secretarios, bajo la responsabilidad de la autoridad encargada de 

la dirección de la audiencia, deberán hacer constar el día, lugar y hora en que principie la 

audiencia, la hora en la que termine, así como el nombre de las partes, peritos y testigos y 

personas que hubieren intervenido en la misma, dejando constancia de los incidentes que se 

hubieren desarrollado durante la audiencia. 

 

ARTÍCULO 204.- Las autoridades sustanciadoras o resolutoras del asunto tienen el deber 

de mantener el buen orden y de exigir que se les guarde el respeto y la consideración debidos, 

por lo que tomarán, de oficio o a petición de parte, todas las medidas necesarias establecidas 

en la ley, tendientes a prevenir o a sancionar cualquier acto contrario al respeto debido hacia 

ellas y al que han de guardarse las partes entre sí, así como las faltas de decoro y probidad, 

pudiendo requerir el auxilio de la fuerza pública. 

 

Cuando la infracción llegare a tipificar un delito, se procederá contra quienes lo cometieren, 

con arreglo a lo dispuesto en la legislación penal. 
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SECCIÓN DÉCIMO SEGUNDA 

 

DE LAS ACTUACIONES Y RESOLUCIONES 

 

ARTÍCULO 205.- Los expedientes se formarán por las autoridades sustanciadoras o, en su 

caso, resolutoras del asunto con la colaboración de las partes, terceros y quienes intervengan 

en los procedimientos conforme a las siguientes reglas: 

 

I.- Todos los escritos que se presenten deberán estar escritos en idioma español o lengua 

nacional y estar firmados o contener su huella digital, por quienes intervengan en ellos. En 

caso de que no supieren o pudieren firmar bastará que se estampe la huella digital, o bien, 

podrán pedir que firme otra persona a su ruego y a su nombre debiéndose señalar tal 

circunstancia. En este último caso se requerirá que el autor de la promoción comparezca 

personalmente ante la Autoridad sustanciadora o resolutora, según sea el caso, a ratificar su 

escrito dentro de los tres días siguientes, de no comparecer se tendrá por no presentado dicho 

escrito; 

 

II.- Los documentos redactados en idioma extranjero, se acompañarán con su debida 

traducción, de la cual se dará vista a las partes para que manifiesten lo que a su derecho 

convenga; 

 

III.- En toda actuación las cantidades y fechas se escribirán con letra, y no se emplearán 

abreviaturas, ni se rasparán las frases equivocadas, sobre las que solo se pondrá una línea 

delgada que permita su lectura salvándose al final del documento con toda precisión el error 

cometido. Lo anterior no será aplicable cuando las actuaciones se realicen mediante el uso 

de equipos de cómputo, pero será responsabilidad de la Autoridad sustanciadora o resolutora, 

que en las actuaciones se haga constar fehacientemente lo acontecido durante ellas; 

 

IV.- Todas las constancias del expediente deberán ser foliadas, selladas y rubricadas en orden 

progresivo; y 

 

V.- Las actuaciones serán autorizadas por las autoridades sustanciadoras o resolutoras, y, en 

su caso, por el secretario a quien corresponda certificar o dar fe del acto cuando así se 

determine de conformidad con las leyes correspondientes. 

 

ARTÍCULO 206.- Las actuaciones serán nulas cuando les falte alguno de sus requisitos 

esenciales, de manera que quede sin defensa cualquiera de las partes. No podrá reclamar la 

nulidad la parte que hubiere dado lugar a ella. 

 

ARTÍCULO 207.- Las resoluciones serán: 

 

I.- Acuerdos, cuando se trate de aquellas sobre simples resoluciones de trámite; 

 

II.- Autos provisionales, los que se refieren a determinaciones que se ejecuten 

provisionalmente; 
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III.- Autos preparatorios, que son resoluciones por las que se prepara el conocimiento y 

decisión del asunto, se ordena la admisión, la preparación de pruebas o su desahogo; 

 

IV.- Sentencias interlocutorias, que son aquellas que resuelven un incidente; y 

 

V.- Sentencias definitivas, que son las que resuelven el fondo del procedimiento de 

responsabilidad administrativa. 

 

ARTÍCULO 208.- Las resoluciones deben ser firmadas de forma autógrafa o electrónica por 

la autoridad que la emita y de ser el caso, por el secretario correspondiente o quien actué con 

tal carácter en los términos que se dispongan en las leyes. 

 

ARTÍCULO 209.- Los acuerdos, autos y sentencias no podrán modificarse después de 

haberse firmado, pero las autoridades que los emitan sí podrán aclarar algún concepto cuando 

éstos sean obscuros o imprecisos, sin alterar su esencia. Las aclaraciones podrán realizarse 

de oficio, o a petición de alguna de las partes las que deberán promoverse dentro de los tres 

días hábiles siguientes a que se tenga por hecha la notificación de la resolución, en cuyo caso 

la resolución que corresponda se dictará dentro de los tres días hábiles siguientes. 

 

ARTÍCULO 210.- Toda resolución deberá ser clara, precisa y congruente con las 

promociones de las partes, resolviendo sobre lo que en ellas hubieren pedido. Se deberá 

utilizar un lenguaje sencillo y claro, debiendo evitar las transcripciones innecesarias. 

 

ARTÍCULO 211.- Las resoluciones se considerarán que han quedado firmes, cuando 

transcurridos los plazos previstos en esta Ley, no se haya interpuesto en su contra recurso 

alguno; o bien, desde su emisión, cuando no proceda contra ellas recurso o medio ordinario 

de defensa. 

 

ARTÍCULO 212.- Las sentencias definitivas deberán contener lo siguiente: 

 

I.- Lugar, fecha y Autoridad resolutora correspondiente; 

 

II.- Los motivos y fundamentos que sostengan la competencia de la Autoridad resolutora; 

 

III.- Los antecedentes del caso; 

 

IV.- La fijación clara y precisa de los hechos controvertidos por las partes; 

 

V.- La valoración de las pruebas admitidas y desahogadas; 

 

VI.- Las consideraciones lógico jurídicas que sirven de sustento para la emisión de la 

resolución. 

 

En el caso de que se hayan ocasionado daños y perjuicios a la Hacienda Pública Federal, 

local o municipal o al patrimonio de los entes públicos, se deberá señalar la existencia de la 

relación de causalidad entre la conducta calificada como falta administrativa grave o falta de 

particulares y la lesión producida; la valoración del daño o perjuicio causado; así como la 
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determinación del monto de la indemnización, explicitando los criterios utilizados para su 

cuantificación; 

 

VII.- El relativo a la existencia o inexistencia de los hechos que la ley señale como falta 

administrativa grave o falta de particulares y, en su caso, la responsabilidad plena del servidor 

público o particular vinculado con dichas faltas. Cuando derivado del conocimiento del 

asunto, la Autoridad resolutora advierta la probable comisión de faltas administrativas, 

imputables a otra u otras personas, podrá ordenar en su fallo que las autoridades 

investigadoras inicien la investigación correspondiente; 

 

VIII.- La determinación de la sanción para el servidor público que haya sido declarado 

plenamente responsable o particular vinculado en la comisión de la falta administrativa 

grave; 

 

IX.- La existencia o inexistencia que en términos de esta Ley constituyen faltas 

administrativas; y 

 

X.- Los puntos resolutivos, donde deberá precisarse la forma en que deberá cumplirse la 

resolución. 

 

CAPÍTULO II 

 

DEL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA ANTE LA 

SECRETARÍA Y ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL 

 

ARTÍCULO 213.- En los asuntos relacionados con faltas administrativas no graves, se 

deberá proceder en los términos siguientes: 

 

I.- La Autoridad investigadora deberá presentar ante la Autoridad sustanciadora el Informe 

de Presunta Responsabilidad Administrativa, la cual, dentro de los tres días siguientes se 

pronunciará sobre su admisión, pudiendo prevenir a la Autoridad investigadora para que 

subsane las omisiones que advierta, o que aclare los hechos narrados en el informe; 

 

II.- En el caso de que la Autoridad sustanciadora admita el Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa, ordenará el emplazamiento del presunto responsable, 

debiendo citarlo para que comparezca personalmente a la celebración de la audiencia inicial, 

señalando con precisión el día, lugar y hora en que tendrá lugar dicha audiencia, así como la 

autoridad ante la que se llevará a cabo. Del mismo modo, le hará saber el derecho que tiene 

de no declarar contra de sí mismo ni a declararse culpable; de defenderse personalmente o 

ser asistido por un defensor perito en la materia y que, de no contar con un defensor, le será 

nombrado un defensor de oficio; 

 

III.- Entre la fecha del emplazamiento y la de la audiencia inicial deberá mediar un plazo no 

menor de diez ni mayor de quince días hábiles. El diferimiento de la audiencia sólo podrá 

otorgarse por causas de caso fortuito o de fuerza mayor debidamente justificadas, o en 

aquellos casos en que se nombre; 
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IV.- Previo a la celebración de la audiencia inicial, la Autoridad sustanciadora deberá citar a 

las demás partes que deban concurrir al procedimiento, cuando menos con setenta y dos horas 

de anticipación; 

 

V.- El día y hora señalado para la audiencia inicial el presunto responsable rendirá su 

declaración por escrito o verbalmente, y deberá ofrecer las pruebas que estime necesarias 

 

para su defensa. En caso de tratarse de pruebas documentales, deberá exhibir todas las que 

tenga en su poder, o las que no estándolo, conste que las solicitó mediante el acuse de recibo 

correspondiente. Tratándose de documentos que obren en poder de terceros y que no pudo 

conseguirlos por obrar en archivos privados, deberá señalar el archivo donde se encuentren 

o la persona que los tenga a su cuidado para que, en su caso, le sean requeridos en los términos 

previstos en esta Ley; 

 

VI.- Los terceros llamados al procedimiento de responsabilidad administrativa, a más tardar 

durante la audiencia inicial, podrán manifestar por escrito o verbalmente lo que a su derecho 

convenga y ofrecer las pruebas que estimen conducentes, debiendo exhibir las documentales 

que obren en su poder, o las que no estándolo, conste que las solicitaron mediante el acuse 

de recibo correspondiente. Tratándose de documentos que obren en poder de terceros y que 

no pudieron conseguirlos por obrar en archivos privados, deberán señalar el archivo donde 

se encuentren o la persona que los tenga a su cuidado para que, en su caso, le sean requeridos; 

 

VII.- Una vez que las partes hayan manifestado durante la audiencia inicial lo que a su 

derecho convenga y ofrecido sus respectivas pruebas, la Autoridad sustanciadora declarará 

cerrada la audiencia inicial, después de ello las partes no podrán ofrecer más pruebas, salvo 

aquellas que sean supervenientes; 

 

VIII.- Dentro de los quince días hábiles siguientes al cierre de la audiencia inicial, la 

Autoridad sustanciadora deberá emitir el acuerdo de admisión de pruebas que corresponda, 

donde deberá ordenar las diligencias necesarias para su preparación y desahogo; 

 

IX.- Concluido el desahogo de las pruebas ofrecidas por las partes, y si no existieran 

diligencias pendientes para mejor proveer o más pruebas que desahogar, la Autoridad 

sustanciadora declarará abierto el periodo de alegatos por un término de cinco días hábiles 

comunes para las partes; 

 

X.- Una vez trascurrido el periodo de alegatos, la Autoridad resolutora del asunto, de oficio, 

declarará cerrada la instrucción y citará a las partes para oír la resolución que corresponda, 

la cual deberá dictarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles, el cual podrá ampliarse 

por una sola vez por otros treinta días hábiles más, cuando la complejidad del asunto así lo 

requiera, debiendo expresar los motivos para ello; y 

 

XI.- La resolución, deberá notificarse personalmente al presunto responsable. En su caso, se 

notificará a los denunciantes únicamente para su conocimiento, y al jefe inmediato o al titular 

de la dependencia o entidad, para los efectos de su ejecución, en un plazo no mayor de diez 

días hábiles. 

 



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

CAPÍTULO III 

 

DEL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA CUYA 

RESOLUCIÓN CORRESPONDA AL TRIBUNAL 

 

ARTÍCULO 214.- En los asuntos relacionados con faltas administrativas graves o faltas de 

particulares, se deberá proceder de conformidad con el procedimiento previsto en este 

artículo. 

 

Las Autoridades sustanciadoras deberán observar lo dispuesto en las fracciones I a VII del 

artículo anterior, luego de lo cual procederán conforme a lo dispuesto en las siguientes 

fracciones: 

 

I.- A más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes de haber concluido la audiencia 

inicial, la Autoridad sustanciadora deberá, bajo su responsabilidad, enviar al Tribunal los 

autos originales del expediente, así como notificar a las partes de la fecha de su envío, 

indicando el domicilio del Tribunal encargado de la resolución del asunto; 

 

II.- Cuando el Tribunal reciba el expediente, bajo su más estricta responsabilidad, deberá 

verificar que la falta descrita en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa sea 

de las consideradas como graves. En caso de no serlo, fundando y motivando debidamente 

su resolución, enviará el expediente respectivo a la Autoridad sustanciadora que corresponda 

para que continúe el procedimiento en términos de lo dispuesto en el artículo anterior. 

 

De igual forma, de advertir el Tribunal que los hechos descritos por la Autoridad 

investigadora en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa corresponden a la 

descripción de una falta grave diversa, le ordenará a ésta realice la reclasificación que 

corresponda, pudiendo señalar las directrices que considere pertinentes para su debida 

presentación, para lo cual le concederá un plazo de tres días hábiles. En caso de que la 

Autoridad investigadora se niegue a hacer la reclasificación, bajo su más estricta 

responsabilidad así lo hará saber al Tribunal fundando y motivando su proceder. En este caso, 

el Tribunal continuará con el procedimiento de responsabilidad administrativa. 

 

Una vez que el Tribunal haya decidido que el asunto corresponde a su competencia y, en su 

caso, se haya solventado la reclasificación, deberá notificar personalmente a las partes sobre 

la recepción del expediente. Cuando conste en autos que las partes han quedado notificadas, 

dictará dentro de los quince días hábiles siguientes el acuerdo de admisión de pruebas que 

corresponda, donde deberá ordenar las diligencias necesarias para su preparación y desahogo; 

 

III.- Concluido el desahogo de las pruebas ofrecidas por las partes, y si no existieran 

diligencias pendientes para mejor proveer o más pruebas que desahogar, el Tribunal declarará 

abierto el periodo de alegatos por un término de cinco días hábiles comunes para las partes; 

 

IV.- Una vez trascurrido el periodo de alegatos, el Tribunal, de oficio, declarará cerrada la 

instrucción y citará a las partes para oír la resolución que corresponda, la cual deberá dictarse 

en un plazo no mayor a treinta días hábiles, el cual podrá ampliarse por una sola vez por otros 
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treinta días hábiles más, cuando la complejidad del asunto así lo requiera debiendo expresar 

los motivos para ello; y 

 

V.- La resolución, deberá notificarse personalmente al presunto responsable. En su caso, se 

notificará a los denunciantes únicamente para su conocimiento, y al jefe inmediato o al titular 

de la dependencia o entidad, para los efectos de su ejecución, en un plazo no mayor de diez 

días hábiles. 

 

SECCIÓN PRIMERA 

 

DE LA REVOCACIÓN 

 

ARTÍCULO 215.- Los Servidores Públicos que resulten responsables por la comisión de 

faltas administrativas no graves en los términos de las resoluciones administrativas que se 

dicten conforme a lo dispuesto en el presente Título por la Secretaría o los Órganos Internos 

de Control, podrán interponer el recurso de revocación ante la autoridad que emitió la 

resolución dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos la 

notificación respectiva. 

 

Las resoluciones que se dicten en el recurso de revocación serán impugnables a través del 

juicio correspondiente ante el Tribunal. 

 

ARTÍCULO 216.- La tramitación del recurso de revocación se sujetará a las normas 

siguientes: 

 

I.- Se iniciará mediante escrito en el que deberán expresarse los agravios que a juicio del 

Servidor Público le cause la resolución, así como el ofrecimiento de las pruebas que considere 

necesario rendir; 

 

II.- La autoridad acordará sobre la prevención, admisión o desechamiento del recurso en un 

término de tres días hábiles; en caso de admitirse, tendrá que acordar sobre las pruebas 

ofrecidas, desechando de plano las que no fuesen idóneas para desvirtuar los hechos en que 

se base la resolución; 

 

III.- Si el escrito de interposición del recurso de revocación no cumple con alguno de los 

requisitos establecidos en la fracción I de este artículo y la autoridad no cuenta con elementos 

para subsanarlos se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión, con el objeto de que 

subsane las omisiones dentro de un plazo que no podrá exceder de tres días contados a partir 

del día siguiente de la notificación de la prevención, con el apercibimiento de que, de no 

cumplir, se desechará el recurso de revocación. 

 

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene la autoridad para resolver el 

recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a su desahogo; y 

 

IV.- Desahogadas las pruebas, si las hubiere, la Secretaría, el titular del Órgano Interno de 

Control o el servidor público en quien delegue esta facultad, dictará resolución dentro de los 
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treinta días hábiles siguientes, notificándolo al interesado en un plazo no mayor de setenta y 

dos horas. 

 

ARTÍCULO 217.- La interposición del recurso suspenderá la ejecución de la resolución 

recurrida, si concurren los siguientes requisitos: 

 

I.- Que la solicite el recurrente; y 

 

II.- Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden 

público. 

 

En los casos en que sea procedente la suspensión, pero pueda ocasionar daño o perjuicio a 

tercero y la misma se conceda, el quejoso deberá otorgar garantía bastante para reparar el 

daño e indemnizar los perjuicios que con aquélla se causaren si no obtuviere resolución 

favorable. 

 

Cuando con la suspensión puedan afectarse derechos del tercero interesado que no sean 

estimables en dinero, la autoridad que resuelva el recurso fijará discrecionalmente el importe 

de la garantía. 

 

La autoridad deberá de acordar en un plazo no mayor de veinticuatro horas respecto a la 

suspensión que solicite el recurrente. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

DE LA RECLAMACIÓN 

 

ARTÍCULO 218.- El recurso de reclamación procederá en contra de las resoluciones de las 

autoridades sustanciadoras o resolutoras que admitan, desechen o tengan por no presentado 

el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, la contestación o alguna prueba; las 

que decreten o nieguen el sobreseimiento del procedimiento de responsabilidad 

administrativa antes del cierre de instrucción; y aquéllas que admitan o rechacen la 

intervención del tercero interesado. 

 

ARTÍCULO 219.- La reclamación se interpondrá ante la Autoridad sustanciadora o 

resolutora, según corresponda, que haya dictado el auto recurrido, dentro de los cinco días 

hábiles siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de que se trate. 

 

Interpuesto el recurso, se ordenará correr traslado a la contraparte por el término de tres días 

hábiles para que exprese lo que a su derecho convenga, sin más trámite, se dará cuenta al 

Tribunal para que resuelva en el término de cinco días hábiles. 

 

De la reclamación conocerá la Autoridad sustanciadora o resolutora que haya emitido el auto 

recurrido. 

 

La resolución de la reclamación no admitirá recurso legal alguno. 
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SECCIÓN TERCERA 

 

DE LA APELACIÓN 

 

ARTÍCULO 220.- Las resoluciones emitidas por el Tribunal podrán ser impugnadas por los 

responsables, por los terceros, así como por la Secretaría, los Órganos Internos de Control o 

el ISAF según corresponda, mediante el recurso de apelación. 

 

El recurso de apelación se promoverá mediante escrito presentado ante el Tribunal que emitió 

la resolución, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la 

notificación de la resolución que se recurre. 

 

En el escrito deberán formularse los agravios que consideren las partes se les hayan causado, 

exhibiéndose una copia del mismo para el expediente y una para cada una de las partes. 

Dentro de los tres días siguientes a su interposición, el Tribunal remitirá el escrito de 

apelación y las constancias que integran los autos a la Sala Superior del Tribunal de Justicia 

Administrativa que conocerá y resolverá del recurso de apelación interpuesto. 

 

ARTÍCULO 221.- Procederá el recurso de apelación contra las resoluciones siguientes: 

 

I.- La que determine imponer sanciones por la comisión de faltas administrativas graves o 

faltas de particulares; y 

 

II.- La que determine que no existe responsabilidad administrativa por parte de los presuntos 

infractores, ya sean Servidores Públicos o particulares. 

 

ARTÍCULO 222.- El Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado deberá resolver en el plazo de tres días hábiles si admite el recurso, o lo desecha por 

encontrar motivo manifiesto e indudable de improcedencia. 

 

Si hubiera irregularidades en el escrito del recurso por no haber satisfecho los requisitos 

establecidos en el artículo 219 de esta Ley, se señalará al promovente en un plazo que no 

excederá de tres días hábiles, para que subsane las omisiones o corrija los defectos precisados 

en la providencia relativa. 

 

El Tribunal, dará vista a las partes para que, en el término de tres días hábiles, manifiesten lo 

que a su derecho convenga; vencido este término se procederá a resolver con los elementos 

que obren en autos. 

 

La resolución del recurso de apelación deberá dictarse en un plazo no mayor a treinta días 

hábiles, el cual podrá ampliarse por una sola vez por otros treinta días hábiles más, cuando 

la complejidad del asunto así lo requiera debiendo expresar los motivos para ello. 

 

ARTÍCULO 223.- La Sala Superior a que refiere el numeral que antecede procederá al 

estudio de los conceptos de apelación, atendiendo a su prelación lógica. En todos los casos, 

se privilegiará el estudio de los conceptos de apelación de fondo por encima de los de 
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procedimiento y forma, a menos que invertir el orden dé la certeza de la inocencia del 

servidor público o del particular, o de ambos; o que en el caso de que el recurrente sea la 

 

Autoridad Investigadora, las violaciones de forma hayan impedido conocer con certeza la 

responsabilidad de los involucrados. 

 

En los asuntos en los que se desprendan violaciones de fondo de las cuales pudiera derivarse 

el sobreseimiento del procedimiento de responsabilidad administrativa, la inocencia del 

recurrente, o la determinación de culpabilidad respecto de alguna conducta, se le dará 

preferencia al estudio de aquéllas aún de oficio. 

 

ARTÍCULO 224.- En el caso de ser revocada la sentencia o de que su modificación así lo 

disponga, cuando el recurrente sea el servidor público o el particular, se ordenará al Ente 

público en el que se preste o haya prestado sus servicios, lo restituya de inmediato en el goce 

de los derechos de que hubiese sido privado por la ejecución de las sanciones impugnadas, 

en los términos de la sentencia respectiva, sin perjuicio de lo que establecen otras leyes. 

 

Se exceptúan del párrafo anterior, los Agentes del Ministerio Público, peritos oficiales y 

miembros de las instituciones policiales; casos en los que la Fiscalía General de Justicia del 

Estado y las instituciones policiales estatales y municipales, sólo estarán obligadas a pagar la 

indemnización y demás prestaciones a que tengan derecho, sin que en ningún caso proceda 

la reincorporación al servicio, en los términos previstos en el apartado B, fracción XIII del 

artículo 123 de la Constitución Federal. 

 

CAPÍTULO IV 

 

DE LA EJECUCIÓN 

 

SECCIÓN PRIMERA 

 

CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE SANCIONES POR FALTAS 

ADMINISTRATIVAS NO GRAVES 

 

ARTÍCULO 225.- La ejecución de las sanciones por Faltas administrativas no graves se 

llevará a cabo de inmediato, una vez que sean impuestas por la Secretaría o los Órganos 

internos de control, y conforme se disponga en la resolución respectiva. 

 

ARTÍCULO 226.- Tratándose de los Servidores Públicos de base, la suspensión y la 

destitución se ejecutarán por el titular del Ente público correspondiente. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE SANCIONES POR FALTAS 

ADMINISTRATIVAS GRAVES Y FALTAS DE PARTICULARES 

 

ARTÍCULO 227.- Las sanciones económicas impuestas por el Tribunal constituirán créditos 

fiscales a favor de la Hacienda Pública Estatal o Municipal, o del patrimonio de los entes 
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públicos, según corresponda. Dichos créditos fiscales se harán efectivos mediante el 

procedimiento administrativo de ejecución, por la Secretaría de Hacienda del Estado o los 

Ayuntamientos, por conducto de su dependencia respectiva, según corresponda, a la que será 

notificada la resolución emitida por el Tribunal respectivo. 

 

ARTÍCULO 228.- Cuando haya causado ejecutoria una sentencia en la que se determine la 

plena responsabilidad de un servidor público por Faltas administrativas graves, el 

Magistrado, sin que sea necesario que medie petición de parte y sin demora alguna, girará 

oficio por el que comunicará la sentencia respectiva, así como los puntos resolutivos de esta 

para su cumplimiento, de conformidad con las siguientes reglas: 

 

I.- Cuando el servidor público haya sido suspendido, destituido o inhabilitado, se dará vista 

a su superior jerárquico y a la Secretaría; y 

 

II.- Cuando se haya impuesto una indemnización y/o sanción económica al responsable, se 

dará vista a la Secretaría de Hacienda del Estado, ésta podrá celebrar convenio con los 

ayuntamientos para que por conducto de las tesorerías municipales, puedan hacer efectiva las 

disposiciones contenidas en esta fracción. 

 

En el oficio respectivo, el Tribunal prevendrá a las autoridades señaladas para que informen, 

dentro del término de diez días, sobre el cumplimiento que den a la sentencia en los casos a 

que se refiere la fracción I de este artículo. En el caso de la fracción II, la Secretaría de 

Hacienda del Estado informará al Tribunal una vez que se haya cubierto la indemnización y 

la sanción económica que corresponda. 

 

ARTÍCULO 229.- Cuando haya causado ejecutoria una sentencia en la que se determine la 

comisión de Faltas de particulares, el Tribunal, sin que sea necesario que medie petición de 

parte y sin demora alguna, girará oficio por el que comunicará la sentencia respectiva, así 

como los puntos resolutivos de esta para su cumplimiento, de conformidad con las siguientes 

reglas: 

 

I.- Cuando el particular haya sido inhabilitado para participar con cualquier carácter en 

adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, el Tribunal notificará su 

resolución a la Secretaría y el órgano de control, respectivamente, y ordenará su publicación 

al Director del Boletín Oficial, del Gobierno del Estado de Sonora; y 

 

II.- Cuando se haya impuesto una indemnización y/o sanción económica al responsable, se 

dará vista a la Secretaría de Hacienda del Estado. 

 

ARTÍCULO 230.- Cuando el particular tenga carácter de persona moral, sin perjuicio de lo 

establecido en el artículo que antecede, el Tribunal girará oficio por el que comunicará la 

sentencia respectiva, así como los puntos resolutivos de ésta para su cumplimiento, de 

conformidad con las siguientes reglas: 

 

I.- Cuando se decrete la suspensión de actividades de la sociedad respectiva, se dará vista a 

la Secretaría de Economía, al Servicio de Administración Tributaria, a la Secretaría de 
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Hacienda del Estado y se inscribirá en el Registro Público de Comercio, debiéndose hacer 

publicar un extracto de la sentencia que decrete esta medida, en el Diario Oficial de la 

 

Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en el Estado en donde tenga su 

domicilio fiscal el particular; y 

 

II.- Cuando se decrete la disolución de la sociedad respectiva, los responsables procederán 

de conformidad con la Ley General de Sociedades Mercantiles en materia de disolución y 

liquidación de las sociedades, o en su caso, conforme al Código Civil para el Estado de 

Sonora y las demás disposiciones aplicables. 

 

ARTÍCULO 231.- Cuando haya causado ejecutoria una sentencia en la que se determine 

que no existe una Falta administrativa grave o Faltas de particulares, el Tribunal, sin que sea 

necesario que medie petición de parte y sin demora alguna, girará oficio por el que 

comunicará la sentencia respectiva, así como los puntos resolutivos de ésta para su 

cumplimiento. En los casos en que haya decretado la suspensión del servidor público en su 

empleo, cargo o comisión, ordenará la restitución inmediata del mismo. 

 

ARTÍCULO 232.- El incumplimiento de las medidas cautelares previstas en el artículo 128 

de la presente Ley por parte del jefe inmediato, del titular del Ente público correspondiente 

o de cualquier otra autoridad obligada a cumplir con dicha disposición, será causa de 

responsabilidad administrativa en los términos de la Ley. 

 

Mientras no se dicte sentencia definitiva el Magistrado que hubiere conocido del incidente, 

podrá modificar o revocar la resolución que haya decretado o negado las medidas cautelares, 

cuando ocurra un hecho superveniente que lo justifique. 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

 

RESPONSABILIDAD POLÍTICA 

 

CAPÍTULO I 

 

SUJETOS, CAUSAS DE JUICIO POLÍTICO Y SANCIONES 

 

ARTÍCULO 233.- Son sujetos de juicio político: los Diputados al Congreso del Estado, los 

Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, de sus Salas Regionales, y del Tribunal de 

Justicia Administrativa, el Fiscal General de Justicia y los Subprocuradores, los Secretarios 

y Subsecretarios, los Jueces de Primera Instancia, los Agentes del Ministerio Público, los 

Presidentes Municipales, Síndicos, Regidores, Secretarios, Tesoreros y Contralores de los 

Ayuntamientos; así como los Directores Generales y sus equivalentes de las empresas de 

participación estatal o municipal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas, 

fideicomisos públicos y organismos descentralizados del Estado y de los Municipios. 

 

ARTÍCULO 234.- Procede el juicio político cuando los actos u omisiones de los servidores 

públicos a que se refiere el artículo anterior, redunden en perjuicio de los intereses públicos 
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fundamentales o de su buen despacho. No procede el juicio político por la mera expresión de 

ideas. 

 

ARTÍCULO 235.- Redundan en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su 

buen despacho: 

 

I.- El ataque a las Instituciones democráticas; 

 

II.- El ataque a la forma de Gobierno Republicano, Representativo y Federal; 

 

III.- Las violaciones graves y sistemáticas a las garantías individuales o sociales; 

 

IV.- El ataque a la libertad de sufragio; 

 

V.- La usurpación de atribuciones; 

 

VI.- Cualquier infracción a la Constitución Política Local o a las Leyes Estatales cuando 

causen perjuicios graves al Estado, a uno o varios de sus Municipios, o a la Sociedad, o 

motive algún trastorno en el funcionamiento normal de las Instituciones; 

 

VII.- Las omisiones de carácter grave, en los términos de la fracción anterior; o 

 

VIII.- Las violaciones sistemáticas o graves a los Planes, Programas y Presupuestos del 

Estado o de los Municipios y a las Leyes que determinen el manejo de los recursos 

económicos estatales y municipales. 

 

ARTÍCULO 236.- El Congreso del Estado valorará la existencia y gravedad de los actos u 

omisiones a que se refiere el artículo anterior. Cuando aquellos tengan carácter delictuoso y 

el servidor público esté comprendido entre los señalados en el artículo 256 de esta Ley. 

 

ARTÍCULO 237.- Si la resolución que se dicte en el juicio político es condenatoria, se 

sancionará al servidor público con destitución. Podrá también imponerse inhabilitación para 

el ejercicio de empleos, cargos o comisiones en el servicio público desde un año a veinte 

años. 

 

CAPITULO II 

 

PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO POLÍTICO 

 

ARTÍCULO 238.- El juicio político deberá iniciarse durante el tiempo en que el servidor 

público desempeñe su empleo, cargo o comisión o dentro del año siguiente al de la conclusión 

de sus funciones. En este último caso, la sanción será la inhabilitación desde un año a veinte 

años para desempeñar empleos, cargos o comisiones públicos. 

 

Las sanciones respectivas se aplicarán en un plazo no mayor de un año, contado desde que 

se inicie el procedimiento. 
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ARTÍCULO 239.- Corresponde al Congreso del Estado sustanciar el procedimiento y 

resolver, en definitiva, y en única instancia, sobre la responsabilidad política de los servidores 

públicos sometidos a este t 

 

ARTÍCULO 240.- Recibida en el Congreso la solicitud de juicio político, su Presidente la 

turnará a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, a fin de que sea ratificada 

por el denunciante ante dicha Comisión, en los tres días hábiles siguientes. 

 

ARTÍCULO 241.- Ratificada la denuncia, la Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales determinará, en un plazo de diez días hábiles, si la conducta atribuida 

corresponde a las enumeradas en el artículo 234 de esta Ley; si el inculpado está comprendido 

entre los servidores públicos sujetos a responsabilidad política y si la denuncia y las pruebas 

ofrecidas ameritan la incoación del procedimiento. 

 

Si la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales considera improcedente la 

acusación, la rechazará fundando y motivando su resolución. 

 

ARTÍCULO 242.- De ameritarse la incoación del procedimiento, la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales solicitará al Congreso, previamente convocado para 

tal efecto, designe entre los miembros de éste, al Diputado Acusador quien fungirá como 

representante de los intereses públicos, y participará en el procedimiento aportando a dicha 

Comisión las pruebas que estime pertinentes, así como promoviendo las diligencias que 

tiendan a esclarecer los hechos. 

 

ARTÍCULO 243.- La Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, asumiendo las 

funciones de Comisión Instructora, practicará todas las diligencias necesarias para la 

comprobación de la conducta que se impute al servidor público, estableciendo las 

circunstancias que hubieren concurrido en los hechos. Para este efecto, notificará al 

denunciado, dentro de los tres días hábiles siguientes, sobre la acusación y las pruebas 

aportadas en su contra, haciéndole saber su garantía de defensa, así como su obligación de 

comparecer, ante dicha Comisión, dentro de los siete días naturales que sigan a la 

notificación, o responder por escrito, nombrando defensor. A partir de esta notificación el 

servidor público quedará provisionalmente separado de su cargo. 

 

ARTÍCULO 244.- La Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales abrirá un 

periodo probatorio de treinta días hábiles, recibiendo las pruebas que ofrezca el Diputado 

Acusador, el servidor público y su defensor, así como las que determine la misma Comisión. 

 

En todo caso, la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, calificará la 

pertinencia de las pruebas, desechando las que a su juicio sean improcedentes. 

 

Si al terminar el plazo señalado, no se hubieren desahogado las pruebas ofrecidas 

oportunamente, o fuese necesario allegarse otras, la Comisión podrá ampliar el período 

probatorio, en la medida que resulte estrictamente indispensable, sin exceder de diez días. 
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ARTÍCULO 245.- Concluido el período de pruebas, se pondrá el expediente a la vista del 

Diputado Acusador, para que, en el plazo de cinco días hábiles, formule conclusiones, las 

que serán contestadas por el encausado o su defensor en igual término. 

 

ARTÍCULO 246.- El Diputado Acusador podrá formular conclusiones acusatorias o no 

acusatorias. 

 

Cuando de las constancias del procedimiento se desprenda que la conducta no encuadra en 

las hipótesis legales de responsabilidad política, o que el encausado es inocente, las 

conclusiones serán no acusatorias, archivándose definitivamente la causa. 

 

ARTÍCULO 247.- Si las conclusiones son acusatorias, la Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales rendirá su dictamen, atendiendo a las constancias del proceso, en un 

término de cinco días hábiles. 

 

El dictamen determinará: 

 

a).- Que está legalmente comprobada la conducta o el hecho materia de la denuncia, haciendo 

referencia y valorando las pruebas correspondientes. 

 

b).- Que existe probable responsabilidad del encausado, especificando los elementos 

probatorios que tomó en cuenta para esta conclusión. 

 

c).- En su caso, las circunstancias que deben tomarse en cuenta para imponer la sanción. 

 

ARTÍCULO 248.- Presentado el dictamen de la Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, se dará cuenta con ambos al Presidente del Congreso. Este determinará que 

el Congreso del Estado, en la fecha y hora que se señale, debe reunirse en sesión y resolver 

sobre la imputación, erigido en Jurado de Sentencia. De la convocatoria para la sesión del 

Congreso, se dará copia al servidor público emplazándolo para que comparezca en el día y 

hora señalados. 

 

ARTÍCULO 249.- La Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales deberá practicar 

todas las diligencias y formular su dictamen hasta entregarlo al Presidente del Congreso 

conforme a los artículos anteriores, dentro del plazo de sesenta días naturales, contado desde 

el día siguiente a la fecha en que se le haya turnado la denuncia, a no ser que por causa 

razonable y fundada se encuentre impedida para hacerlo. En este caso podrá solicitar del 

Congreso del Estado que se amplíe el plazo por el tiempo indispensable para perfeccionar la 

instrucción. El nuevo plazo que se conceda no excederá de quince días. 

 

Los plazos a que se refiere este artículo se entienden comprendidos dentro del período 

ordinario de sesiones del Congreso o bien dentro del siguiente ordinario o extraordinario que 

se convoque. 

 

ARTÍCULO 250.- El día señalado para la sesión a que se refiere el artículo 247 de esta Ley, 

el Congreso del Estado se erigirá en Jurado de Sentencia, previa declaración de su Presidente. 
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Iniciada la misma, la Secretaría dará lectura a las constancias del proceso o a una síntesis que 

contenga los puntos esenciales; a las conclusiones del Diputado Acusador y al dictamen de 

 

la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales. Acto continuo, se dará la palabra al 

Diputado Acusador y, enseguida, al servidor, público o a su defensor, para que aleguen lo 

que convenga a sus derechos. Si existiera réplica de la parte acusadora, también se concederá 

al encausado o a su defensor. 

 

Retirados el servidor público y su defensor, el Congreso procederá a discutir y votar las 

conclusiones y el dictamen respectivo. 

 

ARTÍCULO 251.- La sesión en que el Congreso actúe como Jurado de Sentencia, será 

pública y en ella tendrá impedimento para votar, el Diputado Acusador. 

 

Puede acordarse, por mayoría de las tres quintas partes de los Diputados presentes, que la 

sesión sea secreta. 

 

ARTÍCULO 252.- El Congreso del Estado, por votación de las terceras partes de sus 

miembros presentes en sesión, determinará si el servidor público es políticamente 

responsable del hecho que se le imputa, destituyéndole en caso de ser encontrado culpable, 

del cargo que venía desempeñando y, si lo considera conveniente, inhabilitándole para ocupar 

otro puesto, empleo o comisión de carácter públicos de uno o veinte años. 

 

ARTÍCULO 253.- Si el Congreso declara que el servidor público no es responsable, éste 

continuará en el ejercicio de su cargo. 

 

ARTÍCULO 254.- Cuando la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, erigida en 

Jurado de Sentencia, resuelva sobre la responsabilidad política del Gobernador del Estado, 

Diputados Locales o Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, una vez recibida la 

comunicación respectiva, el Congreso del Estado, convocado legalmente, procederá de 

acuerdo a sus atribuciones. 

 

TITULO OCTAVO 

 

RESPONSABILIDAD PENAL 

 

CAPITULO I 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 255.- Los servidores públicos que cometan delitos de cualquier naturaleza, 

serán responsables en los términos de la Legislación Penal del Estado. 

 

ARTÍCULO 256.- Para proceder penalmente contra el Gobernador, Diputados al Congreso 

del Estado, Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, de sus Salas Regionales y del 

Tribunal de Justicia Administrativa, Fiscal General de Justicia, Secretarios y Subsecretarios, 

Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores de los Ayuntamientos, Jueces de Primera 
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Instancia y Agentes del Ministerio Público, por la comisión de delitos durante el tiempo de 

su encargo, el Congreso del Estado declarara por mayoría absoluta de sus miembros presentes 

en sesión y por dos terceras partes si se trata del Gobernador, si ha lugar o no a proceder 

contra el inculpado. 

 

ARTÍCULO 257.- Si a un servidor público de los mencionados en el artículo anterior, se le 

imputa la comisión de un delito realizado con anterioridad a la fecha en que tomó posesión 

de su cargo, se observarán también las disposiciones de este Título, si hubiese de ser juzgado 

durante el desempeño de dicho cargo. 

 

ARTÍCULO 258.- Si la sentencia en el proceso penal fuese condenatoria y se trata de un 

delito cometido durante el ejercicio del encargo de los servidores públicos a que se refiere el 

artículo 256 de esta Ley, no se concederá a éste la gracia del indulto. Si la sentencia fuese 

absolutoria el procesado podrá reasumir su función. 

 

ARTÍCULO 259.- Los delitos cometidos por los servidores públicos, prescribirán en los 

plazos que señala la Legislación Penal. 

 

ARTÍCULO 260.- Siempre que se trate de delitos cometidos por servidores públicos, de los 

enumerados en el primer párrafo del artículo 146 de la Constitución Política Local, no podrá 

detenerse a éstos, mientras no se emita por el Congreso del Estado la declaración de 

procedencia y se gire la orden de aprehensión por autoridad competente. 

 

ARTÍCULO 261.- El Supremo Tribunal de Justicia instruirá y sentenciará en única 

instancia, los procesos penales en contra de los servidores públicos enumerados en el primer 

párrafo del artículo 146 de la Constitución Política del Estado de Sonora, por los delitos 

previstos en los Títulos Séptimo y Octavo del Libro Segundo del Código Penal, sujetándose 

a las reglas que establece el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 

Las sentencias que dicte el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia no admitirán recurso 

alguno. 

 

TITULO NOVENO 

 

DISPOSICIONES COMUNES A LOS TÍTULOS SÉPTIMO Y OCTAVO 

CAPITULO ÚNICO 

 

ARTÍCULO 262.- Las resoluciones dictadas en los procedimientos a que se refieren los 

Títulos Séptimo y Octavo de esta Ley, son inatacables. 

 

ARTÍCULO 263.- Cuando alguna de las Comisiones del Congreso, en ejercicio de las 

atribuciones que les confiere esta Ley, deba realizar alguna diligencia en la que se requiera 

la presencia del inculpado, se emplazará a éste para que comparezca o conteste por escrito a 

los requerimientos que se le hagan; si el inculpado se abstiene de comparecer o de informar 

por escrito, se entenderá que contesta en sentido negativo. 
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ARTÍCULO 264.- Únicamente con expresión de causa, podrá el inculpado recusar a los 

miembros de las Comisiones a que se refiere esta Ley. Los miembros de éstas, podrán 

excusarse en los términos del Código Nacional de Procedimientos Penales. El Congreso 

calificará las excusas y resolverá en definitiva sobre las recusaciones. 

 

ARTÍCULO 265.- Tanto en el juicio político como en el procedimiento para la declaración 

de procedencia, se aplicará el Código Nacional de Procedimientos Penales, en lo relativo a 

la admisión, desahogo y valoración de las pruebas. Asimismo, se aplicarán las disposiciones 

de éste y del Código Penal en todo aquello que resulte aplicable. 

 

ARTÍCULO 266.- Las denuncias o querellas, o los requerimientos del Ministerio Público 

que se presenten ante el Congreso, se sustanciarán por riguroso turno. 

 

ARTÍCULO 267.- Las diligencias que deban practicarse fuera del lugar de la residencia del 

Congreso del Estado, serán encomendadas a los Jueces de Primera Instancia del lugar que 

corresponda. Estos practicarán dichas diligencias, con estricta sujeción a las determinaciones 

que se les comuniquen. 

 

ARTÍCULO 268.- El Congreso del Estado y las Comisiones a que se refiere esta Ley, por 

sí o a instancia de los interesados podrán solicitar de las oficinas o establecimientos públicos 

las copias certificadas de constancias que estimen necesarias para el procedimiento. Si la 

autoridad de quien las soliciten no las remite dentro del plazo discrecional que se le señale, 

se impondrán las medidas de apremio a que se refiere el artículo 272 de esta Ley. 

 

ARTÍCULO 269.- El Congreso del Estado no podrá erigirse en Jurado de Sentencia o de 

Procedencia, sin que antes se compruebe fehacientemente que el servidor público, su 

defensor o en su caso el Ministerio Público han sido debidamente citados. 

 

ARTÍCULO 270.- En todo lo no previsto en esta Ley y respecto a las discusiones y 

votaciones del Congreso y de las Comisiones, se observarán, en lo aplicable, las normas que 

establece la Constitución Política del Estado de Sonora y la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Sonora. 

 

ARTÍCULO 271.- Cuando en el curso de un procedimiento, se presentare nueva denuncia 

en contra del mismo servidor público, se procederá respecto de ella con arreglo a las 

disposiciones de esta Ley, hasta agotar la instrucción de los diversos procedimientos, 

procurando de ser posible, la acumulación de los mismos. 

 

Si la acumulación fuese procedente, la Comisión respectiva formulará en un solo documento 

su dictamen, que comprenderá el resultado de los diversos procedimientos. 

 

ARTÍCULO 272.- El Congreso del Estado y las Comisiones a que se refiere esta Ley podrán 

emplear, para hacer cumplir sus determinaciones, las medidas de apremio que fueren 

procedentes, mediante acuerdo de la mayoría de sus miembros. 

 

ARTÍCULO 273.- Las resoluciones del Congreso se comunicarán al Supremo Tribunal de 

Justicia, cuando el inculpado pertenezca al Poder Judicial; al Ayuntamiento, cuando se trate 
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de un servidor público municipal; y, en todo caso, al Ejecutivo del Estado para su 

conocimiento. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley Estatal de Responsabilidades publicada en el 

Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, número 5, Sección III, de fecha 18 de 

julio de 2017. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Todas las menciones a la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y de los Municipios o a la Ley Estatal de Responsabilidades, 

se entenderán referidas a la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Los Procedimientos iniciados por las autoridades con anterioridad 

a la entrada en vigor de esta Ley, serán concluidos conforme a las disposiciones aplicables a 

su inicio. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Todos aquellos Entes Públicos obligados a garantizar el 

cumplimiento de la presente ley, deberán realizar las adecuaciones administrativas y 

reglamentarias, de conformidad con lo previsto en la misma, en un plazo no mayor a 90 días 

naturales contados a partir de su entrada en vigor. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a discusión de la Asamblea la 

solicitud para la dispensa al trámite de segunda lectura, para que sea discutido y decidido, en 

su caso, en la misma sesión; y fue aprobado por unanimidad, en votación económica. 

Siguiendo el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto, en lo general, y sin que 

hubiere participación alguna, fue aprobado por unanimidad, en votación económica. A 

continuación, la presidencia puso a discusión el asunto en lo particular, eh hizo uso de la voz 

el diputado De Lucas Hopkins, quien, de manera textual, dijo: 

 

“Sería el Artículo 52, agregar un segundo párrafo y una modificación que tiene correlación 

entre el Articulo 56 y el Artículo 57. La propuesta estriba, en que el texto original de la 

iniciativa, en lo concerniente al Artículo 57 pase a formar parte del Artículo 56 y agregar, a 

su vez, el párrafo que me someteré a leer para su aprobación o, en su caso, discusión o no 

aprobación del articulo 57; y, finalmente, una modificación al cuarto transitorio”. 
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   Acto seguido, la presidencia solicito al diputado De Lucas Hopkins, 

dar lectura a sus propuestas de manera ascendente, empezando por el artículo 52. En tal 

sentido, el diputado de Lucas Hopkins de manera textual dijo: 

 

“Es agregar el segundo párrafo al artículo 52, que a la letra dice, la propuesta. Segundo 

párrafo: “Igualmente, se considera faltas administrativas graves las violaciones a las 

disposiciones sobre fideicomisos establecidas en la ley de austeridad y ahorro del Estado y 

sus Municipios”.   

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea, la 

propuesta planteada por el diputado De Lucas Hopkins, que propone una adición del párrafo 

segundo al artículo 52; y, fue aprobada, por unanimidad, en votación económica.  

 

   De nueva cuenta, el diputado De Lucas Hopkins, en uso de la voz, dijo: 

 

“Es el artículo 56, es la segunda propuesta, es modificar como está el texto original del 

artículo 57 y convertirlo a su vez, en el segundo párrafo del artículo 56 que a la letra diga: 

“Para efecto del párrafo anterior, se considera información privilegiada la que obtenga el 

servidor público con motivo de sus funciones y que no sea del dominio público. La restricción 

prevista en el presente artículo será aplicable inclusive, cuando el servidor público se haya 

retirado del empleo, cargo o comisión hasta por el plazo de un año”.   

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea, la 

propuesta planteada por el diputado De Lucas Hopkins, en el sentido de adicionar párrafo 

segundo y tercero al Artículo 56 y, modificar el texto del Artículo 57; y, fue aprobada, por 

unanimidad, en votación económica.  

 

   Continuando, el diputado De Lucas Hopkins, dio lectura a la siguiente 

reserva; y dijo: 

 

“Y, el artículo 57, presidente y compañeros y compañeras del pleno, es para que pudiesen 

valorar quedaran de la siguiente manera. Articulo 57.- “Comete simulación de acto jurídico 

el servidor público que utilice personalidad jurídica distinta a la suya para obtener en 

beneficio propio de algún familiar hasta el cuarto grado por consanguinidad o afinidad, 

recursos públicos, en forma contraria a la ley. Esta falta administrativa se sancionará con 

inhabilitación de cinco a diez años”.    
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   Puesta a consideración de la Asamblea, la propuesta planteada por el 

diputado De Lucas Hopkins, para modificar el texto del Artículo 57; fue aprobada, por 

unanimidad, en votación económica.   

 

   Finalmente, en la última de sus reservas, el diputado De Lucas 

Hopkins, dijo: 

“Finalmente, presidenta, la propuesta para el artículo 4to transitorio es para modificarlo y se 

pudiese valorar, quedarse de la siguiente manera. Artículo Cuarto Transitorio. - La autoridad 

sustanciadora deberá tomar en cuenta el plazo de prescripción que garantice el debido 

cumplimiento de los fines de la ley, sin perjudicar al orden público y al interés social y la 

esfera jurídica de los ciudadanos, en atención a lo establecido en el Artículo primero, párrafo 

segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 

 

   Habiendo discutido el punto, y puesta a consideración de la Asamblea, 

la propuesta planteada por el diputado De Lucas Hopkins, para modificar el texto del Artículo 

4to transitorio; fue aprobado por unanimidad, en votación económica. Agotada la 

discusión en lo particular, la presidencia sometió a votación el resto del articulado que no fue 

motivo de discusión; y fue aprobado por unanimidad, en votación económica, dictando el 

trámite de “Aprobada la Ley y comuníquese a quien corresponda”. 

 

   Acto seguido, la presidencia informó a la Asamblea, que la diputada 

Diana Karina Barreras Samaniego, solicitó posponer el posicionamiento, con respecto a la 

discriminación laboral en el embarazo. 

 

   En cumplimiento al punto 13 de la orden del día, el diputado Lugo 

Moreno, dio lectura a su posicionamiento, que presenta con motivo de la Conmemoración de 

la Instalación del Congreso Constituyente del Estado Libre y Soberano de Sonora, el cual, de 

manera textual, dice: 

 

“El Congreso Constituyente del Estado Libre y Soberano de Sonora, se instaló el 13 de marzo 

de 1831, en la ciudad de Hermosillo, después de la disolución del Estado Interno de 
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Occidente que separo a los Estados de Sonora y Sinaloa el 31 de enero de 1824, el Soberano 

Congreso Constituyente Mexicano, decreto el acta Constitutiva de la Federación Mexicana, 

en cuyo articulado se instituyo como parte de la Federación del Estado Interno de Occidente, 

compuesto por las provincias de Sonora  y Sinaloa, integrado por 5 departamentos, Arizpe, 

Horcasitas, Culiacán, san Sebastián, hoy concordia y el Fuerte  como capital.  

 

Con la aprobación de octubre 1830, de la división del Estado, por parte del congreso Federal, 

el Congreso Constituyente del Estado Libre y Soberano de Sonora, se instaló integrado por 

Manuel Escalante y Mazón, Ignacio Loaiza, José Francisco Velazco, José Lucas Pico y 

Encinas, Fernando Grande, Jesús María Morales, Tomas de Escalante y Corella, Manuel 

María Encinas y Francisco Escobaza, como propietarios; como suplentes, Rafael Ceballos, 

Salvador Julián Moreno y Jesús María Ojeda. 

 

Como legislatura, expidió la constitución local del 13 de diciembre del mismo año y concluyo 

sus funciones el 31 de marzo de 1832. Después, sucedieron los congresos de 1832, 1834, 

1838, 1847, 1851 y 1857, terminando este último su ejercicio el 15 de septiembre de 1861. 

Fue a partir de ese año que empezaron a numerarse las legislaturas de este Congreso Estatal, 

hasta llegar a la presente LXIII Legislatura.  

 

Los trabajos legislativos de México habían iniciado desde el 28 de septiembre de 1821, a la 

par de la firma del acta de independencia del Imperio Mexicano. Muy pronto, en septiembre 

del mismo año, se instalaba en dicha Capital el Congreso Constituyente del Estado de 

Occidente, que en octubre de 1825 sancionaría la Constitución Política de la entidad.  

 

Por esa época tomo mucha fuerza el levantamiento armado de las tribus Yaqui y el Mayo, en 

defensa de sus tierras y contra la explotación a la que eran sujetos. Otra guerra que se 

desarrollaba al mismo tiempo, la inmensa extensión del Estado propiciaba la lucha por el 

poder político y económico entre los grupos de poder de Sonora y de Sinaloa, situación que 

avivaba la idea de volver a dividir el Estado en dos entidades independientes. 

 

Adentrándonos un poco en la historia del Congreso del Estado de Sonora, con 191 años de 

existencia, el Honorable Congreso del Estado es una de las Instituciones de mayor arraigo e 

historia en Sonora, en distintas etapas trascendentales de la vida política, económica y social 

del Estado, el Congreso ha cumplido cabalmente su responsabilidad conferida en la 

Constitución Federal y Local, desempeñando su función legislativa en la expedición y 

adecuación de normas jurídicas. 

 

Así mismo, cuando las circunstancias así lo han requerido, este poder ha actuado 

honrosamente en defensa del régimen interior local, ante agravios a su soberanía y en 

ocasiones dando la pauta de rumbo político Nacional, tal es el caso, la aportación al Congreso 

Constituyente de 1917, como un claro ejemplo del gran mérito de las constitucionalistas, que 

fue crear bases jurídicas que daban un buen balance a las libertades del  individuo y las 

facultades del Estado para garantizar el bien Social  de las mayorías. En este sentido, el 

Congreso del Estado de Sonora tiene como reto garantizar a la población un Poder 

Legislativo fuerte y continuar ejerciendo su cometido para lograr un orden social, justo y 

erradicar lastres mundiales, que también nos afectan en nuestro ámbito local, como son la 

pobreza, las desigualdades sociales, el desequilibrio ambiental y la violencia, entre otros. 
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La razón es clara, nuestra Constitución es la síntesis de nuestra historia, nuestra mayor fuente 

de certeza en el presente y la mejor guía para nuestro futuro, pero no hubiera sido realidad 

sin una buena voluntad de sus constituyentes, hemos sido capaces, de transformar ideales 

políticos en nuestras normas jurídicas, programas y acciones que cambian la vida de nuestra 

sociedad. 

 

Hoy, somos un Congreso históricamente formado, en su mayoría, por mujeres, y con un 

espíritu de respeto entre las corrientes políticas, pero, sobre todo, donde los acuerdos y 

concertación se hace notar en favor de las y los sonorenses. 

 

Compañeros diputados, somos herederos de los acuerdos del pasado y por ello tenemos la 

obligación de honrar el legado de nuestros constituyentes de 1831, forjando un mejor Estado 

para nuestras futuras generaciones”. 

 

Y sin que hubiere más asuntos por desahogar, la presidencia clausuró la sesión a las 

diecinueve horas, con seis minutos, y citó a una próxima a desarrollarse el próximo jueves, 

17 de marzo de dos mil veintidós, a las diez horas. 

  

 

Se hace constar en la presente Acta, la no asistencia de la diputada Alma Manuela Higuera 

Esquer y de los diputados Fermín Trujillo Fuentes y Oscar Eduardo Castro Castro, con 

justificación de la mesa directiva. 

 

 

 

DIP. NATALIA RIVERA GRIJALVA 

PRESIDENTE 

 

 

 

  

 DIP. MARÍA SAGRARIO MONTAÑO PALOMAREZ   DIP. BRENDA LIZETH CÓRDOVA BUZANI 

                              SECRETARIA                                                                SECRETARIA 
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LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS CORRESPONDIENTE 

AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN DEL 17 DE MARZO DE 2022 

 

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las diez horas con veintiséis minutos, del 

diecisiete de marzo de dos mil veintidós, se reunieron en el Salón de Sesiones del Congreso 

del Estado de Sonora, los ciudadanos diputados y  las diputadas Barreras Samaniego Diana 

Karina, Bours Corral Claudia Zulema, Castelo Montaño Héctor Raúl, Castro Castro Óscar 

Eduardo, Castro Urquijo María Jesús, Castro Valenzuela Ernestina, Córdova Buzani Branda 

Lizeth, Cota Ponce Beatriz, De  Lucas Hopkins Ernesto, Gaytán Sánchez María Alicia, 

Guevara Espinoza Azalia, Gutiérrez Jiménez José Armando, Higuera Esquer Alma Manuela, 

López Noriega Alejandra, Lugo Moreno Ricardo, Mendoza Ruíz Jacobo, Montaño 

Palomares María Sagrario, Munro Jr. Ernesto Roger, Orduño Fragoza Sebastián Antonio,  

Ramírez Morales José Rafael, Rivera Grijalva Natalia, Robles Higuera Luis Arturo, Russo 

Salido Jorge Eugenio, Sallard Hernández Elia Sahara, Silva Gallardo Rebeca Irene, Solís 

García Iram Leobardo, Taddei Arriola Ivana Celeste, Terán Villalobos Paloma María, 

Trujillo Fuentes Fermín, Trujillo Llanes Rosa Elena, Valenzuela Muñer Próspero, Vélez de 

la Rocha Margarita, Zárate Félix Karina Teresita, habiendo quórum legal, la presidencia 

declaró abierta la sesión. 

 

Previo a la lectura de la orden del día, la presidencia instruyo a la diputada secretaria a remitir 

el listado de asistencia a la Oficialía Mayor, así como los oficios de diputados y diputadas, 

que justifican su inasistencia, para que se realicen los procedimientos que corresponda. 

 

Seguidamente, la presidencia solicitó a la diputada Montaño Palomares, secretaria, diera 

lectura a la orden del día, puesta a consideración de la Asamblea, fue aprobada, por 

unanimidad, en votación económica. 
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En cumplimiento al punto 3 de la orden del día, la diputada Montaño Palomares, secretaria, 

informó de la correspondencia: 

 

   Escrito del ciudadano Bryan Alberto Juárez Ponce, con el que solicita 

el apoyo de este Poder Legislativo, en relación un asunto de carácter penal en el que asegura 

estar siendo señalado falsamente. La diputada presidenta da trámite de: “Recibo y se 

contestará lo conducente”.  

 

   Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Nogales, Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, Dictamen emitido por las 

comisiones unidas de Desarrollo Económico, Industria Comercio y Oficios en la Vía Pública 

y Hacienda, Cuenta Pública y Patrimonio, en relación a la modificación al artículo 108 de la 

Ley 50 de Ingresos y Presupuesto de Ingresos de dicho municipio y el acuerdo número 10, 

derivado del acta 22, de fecha 28 de febrero de 2022, en el que se aprobó dicho dictamen. La 

diputada presidenta da trámite de: “Recibo y se turna a la Comisión de Presupuestos y 

Asuntos Municipales”. 

 

   Escrito de la Sindico del Ayuntamiento de Nacozari de García, Sonora, 

con el que solicita a este Poder Legislativo, una ampliación del presupuesto de egresos, para 

el ejercicio fiscal 2022, por la cantidad de $4,500,000.00 (son cuatro millones quinientos mil 

pesos 00/100 moneda nacional) con la finalidad de poder dar cumplimiento a la sentencia 

pronunciada el 29 de enero de 2020, en el expediente número 536-2012, relativo a un juicio 

del servicio civil en contra de dicho ayuntamiento. La diputada presidenta da trámite de: 

“Recibo y se contestará lo conducente”. 

 

   Escrito del C. Omar Francisco Del Valle Colosio, Secretario de 

Hacienda del Estado de Sonora, mediante el cual da respuesta al oficio CES-PRES-043/2022, 

de fecha 03 de marzo de 2022, mediante el cual este Poder Legislativo, remite diversas 

iniciativas presentadas durante esta LXIII Legislatura, con la finalidad de que se analicen y 

elaboren los correspondientes dictámenes de impacto presupuestario. Particularmente, se 

refiere a la iniciativa con proyecto de DECRETO QUE AUTORIZA A LOS MUNICIPIOS 
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DEL ESTADO DE SONORA POR CONDUCTO DE SUS AYUNTAMIENTOS, A 

CONTRATAR CRÉDITOS O EMPRÉSTITOS HASTA POR LOS MONTOS QUE SE 

DETERMINEN PARA CADA CASO, Y PARA AFECTAR UN PORCENTAJE DEL 

DERECHO Y LOS INGRESOS QUE LES CORRESPONDAN DEL FONDO DE 

APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, COMO 

FUENTE DE PAGO DE LOS MISMOS, MEDIANTE EL MECANISMO DE PAGO QUE 

SE PRECISA, identificada con el folio 0803, sobre la cual la Secretaría de Hacienda observa 

que la iniciativa referida, no representa un impacto presupuestal que pueda vulnerar el 

Balance Presupuestario Sostenible del Gobierno del Estado de Sonora.  La diputada 

presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del decreto número 30, 

aprobado por este Poder Legislativo con fecha 03 de marzo de 2022”.  

 

   A continuación, la presidencia dio cuenta a la Asamblea, de diversos 

folios que fueron reservados en Sesiones anteriores, para cuando se integrasen las 

Comisiones, quedando de la siguiente manera: 

Se remiten a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, los Folios 078, 208, 341 y 653. 

Se remiten a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, los Folios 098 y 535.  

Se remiten a Comisión de Anticorrupción, los folios 100 y 345. 

Se remite a la Comisión de Educación y Cultura, los Folio 080; y 

Se remite a la Comisión de Presupuestos y Asuntos Municipales, los Folio 3999-62. 

 

   En cumplimiento al punto al punto 4 de la orden del día, el diputado 

Robles Higuera, dio lectura a su iniciativa que presenta, con proyecto de Decreto, que 

adiciona un artículo 38 Bis a la Ley de los Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas 

de Sonora; resolviendo la presidencia turnarla a la Comisión de Asuntos Indígenas, para su 

análisis y dictaminación. 

 

   Dictado el trámite, en uso de la voz, la diputada Silva Gallardo, dijo: 

 

“Una sola participación, a propósito del tema que estamos viendo de los pueblos originarios. 

La transformación de una sociedad, en reiteradas ocasiones, hemos comentado que es 

gradual; esa transformación debe de ir acompañada del ejercicio constante de acciones que 

fortalezcan e impulsen estos cambios. 
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La presente iniciativa es una muestra de que se puede contribuir de una manera práctica, al 

respeto de los juegos originarios, aplicando una elemental regla, como es, el del derecho a 

ser consultados.  

 

Lamentablemente, pues vemos que se ha dado un rezago en esa situación, pero hacemos un 

reconocimiento al diputado Higuera, a la presente iniciativa. Hemos estado participando o 

asistiendo a algunos foros de pueblos originarios, donde esa es una de las principales 

demandas.  

 

Adelante diputado y, en la presente reunión de trabajos de comisión va a ser un punto muy 

importante a considerar”. 

 

   Seguidamente, el diputado Solís García, Señalo: 

 

“Primero que nada, quiero resaltar la preocupación de mi amigo diputado Arturo Robles, que 

definitivamente esa ha sido su bandera, la lucha por los pueblos indígena, felicitarlo porque 

yo creo que, hay mucho por hacer, hay mucho que trabajar y en ese sentido, ese artículo que 

parece tan sencillo, el artículo 38, que se adiciona, yo creo que viene a portar mucho.  

 

Definitivamente en el tema de salud, todos lo vivimos, fue un tema crítico, fue un tema 

desconocido para todos, para los mismos doctores, y apoyarnos en la medicina tradicional, 

que lo comenta el diputado, yo creo que viene a sumar, viene a aportarle algo a lo que es, 

pues, un tema que definitivamente no estábamos listos, y no sabemos que depara el destino.  

 

Lo felicito verdaderamente, en lo personal, he tenido la oportunidad de varias veces curarme 

con la medicina tradicional y verdaderamente, pues funciona. Entonces, felicidades por su 

preocupación por los derechos de los pueblos indígenas”.  

 

   Por su parte, el diputado Valenzuela Muñer, de manera textual dijo: 

 

“Pues es muy importante, creo, esta adicción, en la consideración de que la tradición nos ha 

dicho que la cura empírica, en muchas ocasiones, ante la  falta de economía, incluso, por no 

tener para comprar la medicina alópata, pues ha sido fundamental y la cita que hace el 

diputado, en el sentido de que en estos dos años de pandemia, muchos, incluso su servidor 

que pase por esta crítica situación, pues  prácticamente lo hice con puras hiervas medicinales 

y con la indicación  de personas que se dedican a esto. Y esto no es una competencia entre la 

medicina tradicional y la medicina alópata de la ciencia médica, si no que la ciencia médica 

tiene su origen precisamente en el empirismo de las prácticas cotidianas de nuestros pueblos.  

 

Estoy casi seguro que de los  33 diputados que estamos aquí, los 33 hemos pasado en 

momentos, por una cura tradicional, por una consejería de la medicina tradicional, y el que 

hoy proponga el diputado Arturo, en esta comisión, para rescatar de la tradición indígena, 

donde está el corazón prácticamente de quienes  hacen esta práctica u orientación a la salud, 

pues es muy importante, no es una competencia, pero si es en el marco de la solidaridad que, 
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es de conocimiento tradicional puede aportar en un momento de crisis, como la que acabamos 

de pasar en estos momentos o estamos quizás todavía atravesando. 

 

Espero que podamos entrar en la comprensión y por supuesto en la Comisión de los Asuntos 

Indígenas vamos a ir un poquito más allá en esta valoración. Muchas gracias, felicidades 

diputado Arturo”. 

 

   En la última de las participaciones, la diputada Higuera Esquer, señalo. 

 

“Nada más para cerrar, felicidades diputado Luis Arturo, nada más para decir que lo que 

plantea aquí, es lo que se recoge en las comunidades indígenas. Al menos, nosotros los 

Mayos, además de ir al médico, en primera instancia, vamos con el medico tradicional y 

siempre el complemento de la medicina natural para nosotros y nosotras es muy importante, 

recoge exactamente lo que, los compañeros de la etnia mayo y otras etnias le han propuesto 

al diputado Luis Arturo. Gracias Arturo”.    

    

   En cumplimiento al punto al punto 5 de la orden del día, la diputada 

Sallard Hernández, solicito a la presidencia el uso de las pantallas y dio lectura a la iniciativa 

que presentan el diputado y las diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, con proyecto de Ley de Albergues Públicos y Privados para 

Personas Adultas Mayores del Estado de Sonora, con el objeto de dar certeza jurídica de los 

servicios que prestan los albergues para personas adultas mayores. 

 

   Terminada la lectura, previo al trámite legislativo, en uso de la voz, la 

diputada Terán Villalobos, dijo: 

 

“Felicito a mi compañera diputada por esta iniciativa; que, sin duda alguna, está dirigida para 

proteger a nuestros adultos mayores. Aprovecho esta oportunidad, para sumarme, desde la 

iniciativa que propuse en este pleno, para que este Congreso sea parte del Consejo de Adultos 

Mayores del Estado de Sonora, y pongamos a la orden de nuestros adultos mayores al Poder 

Legislativo. Precisamente, podríamos avanzar rápidamente en todas las propuestas que sean 

de beneficios de nuestros venerables adultos mayores.  

 

Desde el PES, nos reiteramos, siempre, a la orden de todas y todos ellos y nos sumamos para 

que podamos avanzar en la legislación correspondiente. En hora buena, mis compañeras y 

compañeros diputados por esta propuesta. Diputada Eli”. 

 

   A continuación, la diputada Vélez de la Rocha, dijo: 
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“Pues, felicitar a los compañero diputado y compañeras diputadas por esta iniciativa, que, sin 

duda, pues es el espíritu que nos caracteriza en esta Legislatura y es el espíritu que, desde el 

gobierno federal, desde el gobierno del estado, también, esta impregnando en este proyecto 

de gobierno, en esta administración. 

 

Abrazamos esto, lo vamos a recibir en las comisiones con mucho gusto, se ve muy buena la 

iniciativa, y pues, quienes estamos en estos temas, pues se nos hace agua la boca viendo que 

le podemos agregar, sobre todo, para fortalecer la atención a las adultas y adultos mayores, 

que en el artículo 12, la iniciativa dice: “las personas en desamparo”, y que nosotros las 

hemos visto, pues, en total abandono y a veces hasta en situación de calle. Hay prioridades 

en esto, como en todo, y creo que la prioridad debe enfocarse para allá.  

 

Felicito esta iniciativa, la abrazamos y la estaremos esperando con gusto en las comisiones. 

Felicidades. 

 

   En el mismo tenor, la Diputada Zárate Félix, señalo: 

 

“Sumar a esta iniciativa, que, como grupo parlamentario, en voz de nuestra compañera Eli 

Sallard, quien ha atendido y entiende perfectamente el tema de atención a los adultos 

mayores. 

 

Esta es una necesidad imperante; que, ahora, como bien decía mi compañera Margarita y la 

compañera Paloma, al momento de recibir en las comisiones, que así se decida, es importante 

nutrirlo y, resaltar el hecho de algo que ya había comentado en este pleno; la imperiosa 

necesidad de tener estos espacios públicos, sobre todo, porque privados, pues, son la gran 

mayoría de ellos, que operan en nuestro estado y, que lo hacen como un esfuerzo desde la 

sociedad civil organizada.  

 

Que definitivamente, esta iniciativa, este proyecto que presenta nuestra compañera Eli, viene 

a reforzar ese servicio, pues, voluntario y desinteresado que da la sociedad civil organizada; 

pero, que requiere por parte del estado, de los entes responsables, de las instituciones y 

organismos, la regulación para la atención, para el enfoque con perspectiva de derechos y de 

protección de los adultos y las adultas mayores.  

 

Entonces, en hora buena, y listos para trabajarlo desde las comisiones”. 

 

   En su turno, la diputada Montaño Palomares, manifestó: 

 

“Muchas felicidades Eli, y por supuesto, al Grupo Parlamentario del PRI, que hacen mención 

de este grupo tan vulnerable que son los adultos mayores. 

 

Quiero comentarles, porque viene muy ad hoc con este tema, lo que paso hoy en la mañana 

cuando venía yo para acá, llego por un jugo en estas tan famosas…, -voy hacer aquí la… el 

anuncio publicitario de las carretas verde ¿no? – Y, yo, rumbo acá, llego y me bajo… -y se 

los quise platicar porque, pues, estamos hablando de los adultos mayores-. Y, está un señor 

que se acerca, cuando pido yo, el jugo; y, me pide, que sí le puedo completar para un licuado, 
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para su esposa; y, está la señora en el semáforo, de aproximadamente de unos 70, 75 años, 

igual que él; y, está en silla de ruedas, la señora; y, él, con un cartel; y, su cartel decía: “Para 

los que dimos toda nuestra experiencia y vida en apoyo de nuestros hijos”, algo así decía el 

cartel ¿no? Pero viene al tema a lo que estamos hablando ahorita…, -el señor… y luego le 

dicen - ¿cuánto vale el licuado? $65 pesos, el señor traía $10 pesos-.  

 

Y, viene a relucir el tema ¿no? Porque, que importante es que trabajemos en los temas 

verdaderamente importante, que le hace tanta falta a la gente allá afuera, a la sociedad. Esa 

pareja de ancianos, estaban juntos en ese semáforo, de hoy en la mañana, y no tenían para un 

licuado, y dieron su vida; o sea, quizás abandonados por su familia, quizás no tienen a donde 

ir, un albergue; o sea, no completaban para el licuado ¿no? Pero, qué importante que 

trabajemos así, de esta amanera, en apoyar iniciativas de este tipo. 

 

Quiero felicitarte Eli, se vio una iniciativa buenísima; y, yo creo, que, de parte de todos los 

que estamos aquí, vas a recibir el apoyo, para que, pues, para que sea un hecho, muchísimas 

felicidades”. 

 

   De nueva cuenta, hizo uso de la voz la Diputada Terán Villalobos, y 

dijo: 

 

Diputados y diputadas fíjense, el tema de los adultos mayores, es un tema que debe ser 

prioridad para nosotros. Así como nosotros ahorita, decimos y vemos por nuestras niñas y 

niños, ellos, en su momento, vieron por nosotras y nosotros. No los desamparemos, hay que, 

de verdad trabajar para que se les dé la mejor atención; y, sobre todo, diputada Eli, cuenta 

conmigo con esta iniciativa y lo que le podamos sumar, de verdad que con todo el cariño y 

amor para nuestros adultos mayores.  

 

Aparte, ellos tienen mucha experiencia en… ahora sí que, en… pues todas las diferentes 

áreas, dieron todo por nosotros, como lo decía nuestra compañera Sagrario, mucho tiempo, 

y gracias a los avances que ellos dieron es que nosotros tenemos, pues ahorita, el presente 

que tenemos.  

 

Hay que echarle todas las ganas a sacarlos adelante, que no se sientan desamparados y, sobre 

todo, escucharlos, ellos se necesitan que sentirse escuchados y, pues decirles que aquí está el 

congreso del estado para escucharlos y, sobre todo, que apoyemos a que se les garantice la 

mejor atención” 

 

   En la última de las participaciones, la diputada Silva Gallardo, dijo: 

 

“Son muchas las necesidades que existen actualmente, pero es indudable que la población de 

adultos mayores es un sector que va en aumento, es indispensable que se atienda, no es 

suficiente el apoyo de 60 y más que da el gobierno federal, tenemos el compromiso de ofrecer 

calidad de vida a los adultos mayores en Sonora.  
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Me llama la atención y… en el punto 4, respecto a los términos de la cultura, de la vejez, 

tenemos que trabajar, tenemos que sumarnos ahí; en el punto 6, cuando se habla del servicio 

que dan los voluntarios, son áreas que se pueden fortalecer. 

 

Me parece que es una ley, una iniciativa muy completa y, a la que indudablemente nos 

sumamos. Un reconocimiento al trabajo de la diputada; porque, quizás lo más importante no 

son, aquí, los partidos, es el beneficio que se le va a dar a los adultos mayores; así que, cuenta 

con nuestro total apoyo. 

 

   Sin que hubiere más participaciones, la presidencia resolvió turnar la 

iniciativa a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la Sociedad, para su análisis y 

dictaminación. 

 

   Dictado el trámite, por alusión, la diputada Sallard Hernández, dijo: 

 

“Muchas gracias Sagrario; presidenta de esta comisión, Margarita; a todas las compañeras, 

Paloma, Karina, Rebeca, todos los que participaron. Creo que, la verdad, los vi con mucha 

atención a todos y, no digo que… no, a veces, si nos distraemos un poquito; pero, creo que 

ahorita llevaron punto a punto, coma a coma, esta iniciativa que fue del interés de todos. 

 

Creo que esta legislatura, como comento ahorita uno de los compañeros… bueno, Sagrario, 

hay que dejar huella con cosas muy importante. No hice la iniciativa para mí, ya cumplo 60 

el año que entra, con favor de Dios; pero, esta iniciativa, veo cada día a los adultos mayores, 

al igual que Sagrario, pues, realmente a mí me parte el corazón, si hay algo que a mí me 

quiebra es el adulto mayor. 

 

Y, los felicitos compañeros, porque creo que los sentí a todos muy sensibles con esta 

iniciativa, dejemos huella, dejemos huella protegiendo a los adultos mayores, creo yo, y 

conociendo al gobernador, nos va apoyar con el presupuesto, para que… creo que sería el 

primer gobernador, que, con el recurso del estado, haya un albergue para los adultos mayores.  

 

Así como bien se recuerda al doctor Ocaña, por muchas y muchísimas obras, que hasta la 

fecha seguimos recordando al Doctor Ocaña, precisamente, por tantas buenas obras que dejo 

en nuestro estado.  

 

Pues, quien tenga la sensibilidad, y creo que el gobernador lo tiene, el gobernador Alfonso 

Durazo, lo tiene; y, que pueda ser el primero que deje un albergue público funcionando en 

toda su capacidad; como la ley, ahorita que lo comente; y, que nosotros, como diputados y 

diputadas, apoyamos y que dejemos esa huella; y, que siempre quede en nuestro corazón, que 

protegimos, cuando fuimos diputados, a los adultos mayores. Gracias”. 

 

   Previo al desahogo del punto número 6 de la orden del día, el diputado 

Solís García, solicito a la presidencia el uso de las pantallas, y textualmente dijo: 
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“Compañeros, hoy vengo con un tema que la verdad me preocupa; y, voy a decir, como lo 

dice la compañera diputada, y también me ocupa mucho. Hoy vengo con una iniciativa que 

la vengo a plantear, de verdad, ahora sí que, con el Corazón en la mano; porque me duele 

la situación que atraviesa mi municipio, Cajeme.  

 

Para ninguno de ustedes, pues es desconocida la situación por la cual atraviesa Cajeme, yo 

creo que muchas entidades, muchos municipios, es algo similar, pero hoy vengo a hablarles 

sobre Cajeme, que es allí donde crecí, que es allí donde algunos de por aquí vivimos, que es 

allí donde pienso vivir el resto de mis días, si Dios me lo permite; que es allí donde quiero 

que crezcan mis hijos, mis nietos, que es allí donde quiero que estudien, donde quiero que 

trabajen.  

 

Pero también estoy consciente, que para que esto suceda necesitamos creamos las 

condiciones necesarias, llámese políticas, llámese económicas, llámese sociales, ¿para qué? 

Para tener una mejor calidad de vida. Yo creo que escucho muy, muy, muy cotidianamente 

la situación de que muchos jóvenes en Cajeme viven. 

 

Por muchos años fui maestro en la Universidad, y me topaban con eso; maestro, me decían 

¿pero para que estudio? o ¿para qué le sigo?... (Sobre todo que me trabajaba mucho 

trabajaba en las comunidades Yaquis), …si tengo que migrar, si tengo que salir, si no hay 

trabajo aquí, y el trabajo que hay, pues, es muy mal pagado-. Y es cierto, lo viví en carne 

propia, no hace muchos años, que fui egresado de la Universidad, después de la maestría, 

preparándome, mejorando para tener mejores condiciones.  

 

Y, cuando uno sale se enfrenta a condiciones verdaderamente críticas. Tuve que salir de mi 

ciudad, también, para poder tener un empleo; tuve que salir de mi ciudad, para, pues poder 

crecer profesionalmente; y eso, verdaderamente, pues también duele, porque no solamente 

a los jóvenes les perjudica, toda la sociedad en general. 

 

Yo creo que Cajeme se distingue por muchas universidades, es privilegiado, ¿sí! Eso es 

bueno, que allá muchas universidades, pero también es un trabajo incompleto; si hay 

universidades, pero, ¿A dónde van esos cerebros? ¿A dónde van esos talentos? Lo que 

queremos, es que se queden en Cajeme; lo que queremos, es que esa mano de obra se quede 

en Cajeme. Y si viene siendo cierto, pues yo creo que muchos por allí, incluso ustedes puedan 

tener hijos, trabajando, a lo mejor en la ciudad de México, trabajando en Monterrey, 

trabajando en Guadalajara, y muchos tienen esa mira de salir del municipio, y es Bueno; 

pero, que mejor que en Cajeme haya las condiciones necesarias de empleos dignos y bien 

pagados y bien remunerados. 

 

Lo vuelvo a reiterar, tenemos universidades a montón, muchísimas, públicas y privadas, pero 

necesitamos tener las condiciones necesarias. Por eso les vuelvo a reiterar, esta iniciativa 

que hoy presento, compañeros diputados, verdaderamente lo hacemos por que amamos 

Cajeme, porque queremos Cajeme, porque queremos un mejor Cajeme; porque si bien es 

cierto, pues, la violencia ha opacado mucho nuestro municipio; pero, también hay que 

hablar de lo bueno de Cajeme, también Cajeme tiene cosas buenas, también Cajeme tiene 
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gente capaz, tiene gente entregada, tiene gente trabajadora, tiene gente esforzada, tiene 

gente talentosa; geográficamente nos encontramos en un lugar privilegiado, que ahorita lo 

voy a mencionar; tiene mano de obra muy calificada, tiene universidades; el sector primario, 

pues  ya muchos saben, la agricultura y ganadería ha sido un eje rector que mueve a la 

economía del municipio, pero necesitamos hacer más por Cajeme, por eso, hoy vengo a 

presentar esta iniciativa, de declarar a Cajeme como zona económica especial, con su 

permiso”. 

 

   En el desahogo del punto, el diputado, dio lectura a su iniciativa que 

presenta, con proyecto de Ley que crea la Zona Económica Especial para el Municipio de 

Cajeme. 

 

   Después de su lectura, también dijo: 

 

“En conclusión, diputados, sé que fue un poquito larga; pues, es crear las condiciones 

necesarias, políticas, sociales, económicas para nuestro municipio de Cajeme; es decir, 

hacer más atractivo a Cajeme, para que empresas vengan y se instalen en nuestro municipio. 

 

   Continuando con el trámite legislativo, resolvió la presidencia turnarla 

a la Comisión de Desarrollo Regional Productivo, para su análisis y dictaminación. 

 

   Previo al desahogo del punto 7 de la orden del día, la diputada Córdova 

Buzani, dijo:  

 

“Compañeras y compañeros, esta iniciativa de ley la presento nuestra compañera diputada 

Alma Manuela Higuera, gracias, porque es una ley que va a reconocer la labor de los 

ambientalistas que, día a día están trabajando para mejorar el ambiente”. 

 

   En el desarrollo del punto al punto, la diputada, solicito a la 

presidencia, autorización del Pleno para obviar la lectura del premio, la parte expositiva y las 

consideraciones del proyecto, y dio lectura al resolutivo del Dictamen que presenta la 

Comisión de Energía, Medio Ambiente y Cambio Climático, con proyecto de: 

 

LEY 

QUE CREA EL PREMIO A LA RESPONSABILIDAD MEDIOAMBIENTAL 
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ARTÍCULO 1.- Las disposiciones contenidas en la presente Ley son de orden público, y 

reconoce a individuos o grupo de personas, originarios o que radiquen en el Estado de Sonora, 

que realicen actividades a favor de la conservación y protección del medio ambiente, y que 

las mismas hayan traído beneficios a la comunidad en general o alguna en específico, de esta 

Entidad Federativa. 

 

Para tal objeto se establece el Premio a la Responsabilidad Medioambiental, el cual se 

entregará anualmente, de conformidad con las disposiciones establecidas en esta Ley.  

 

ARTÍCULO 2.- Podrán participar como aspirantes al Premio, todas las personas físicas o 

morales que cumplan con los requisitos establecidos para ello, en la presente Ley.  

 

El Premio se otorgará a:  

 

I.- Las personas que tengan una trayectoria o acciones destacadas en el ámbito 

medioambiental.  

 

II.- Las organizaciones de la sociedad civil que se hayan distinguido en el cuidado y 

preservación del medio ambiente en la Entidad.  

 

III.- Las empresas que cuenten con políticas, procesos o acciones destacados para disminuir 

su impacto ambiental, así como para generar prácticas laborales de carácter sustentable en la 

Entidad.  

 

IV.- Los Proyectos de acción o de investigación en materia ambiental, técnicamente viables, 

que se encuentren en fase de ejecución del prototipo, que tengan impacto y trascendencia en 

la sustentabilidad de la comunidad.  

 

ARTÍCULO 3.- El premio consistirá en la entrega de una medalla, la cual contendrá el 

escudo de Estado de Sonora y la leyenda “Premio a la Responsabilidad Medioambiental”. 

Adicionalmente a la medalla, las categorías de Personas, Organizaciones de la Sociedad Civil 

y Proyectos recibirán un premio de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), 

respectivamente.  

 

ARTÍCULO 4.- Solo podrán participar las personas que tengan su domicilio y que radiquen 

actualmente en el Estado, y cuya labor repercuta directa o indirectamente en la Entidad.  

 

ARTÍCULO 5.- El H. Congreso del Estado, a través de la Comisión de Energía, Medio 

Ambiente y Cambio Climático, expedirá la convocatoria y las bases sobre las cuales se 

analizarán los trabajos y proyectos en las fechas que determine la Comisión, sujetándose a 

los siguientes lineamientos básicos:  

 

I.- Que las acciones y proyectos en materia de responsabilidad medioambiental acrediten sus 

beneficios al Estado o a la comunidad.  
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II.- Que los trabajos puedan acompañarse del material complementario o explicativo. En el 

caso de los proyectos que aún no se hayan implementado, se deberá incluir la evidencia que 

acredite que dichos proyectos serán aplicados a corto plazo.  

 

III.- El certamen quedará abierto a partir de la publicación de la respectiva convocatoria, 

cerrándose en la fecha que las instancias convocantes determinen, procurando que la entrega 

del premio se realice el día internacional del medio ambiente.  

 

Para la emisión de la convocatoria y las bases a las que se hace referencia en el presente 

artículo, la Comisión de Energía, Medio Ambiente y Cambio Climático del Congreso del 

Estado de Sonora podrá valorar la participación conjunta con la Comisión de Ecología y 

Desarrollo Sustentable del Estado de Sonora. 

 

ARTÍCULO 6.- Para el análisis y la evaluación de los trabajos participantes, así como para 

la emisión de un veredicto, se constituirá un jurado calificador.  

 

El jurado se integrará a propuesta del H. Congreso del Estado, a través de la Comisión de 

Energía, Medio Ambiente y Cambio Climático. Quienes integren el jurado desempeñarán su 

función de manera personal, intransferible y sin remuneración alguna.  

 

ARTÍCULO 7.- El fallo que emita el Jurado Calificador, tendrá carácter de inapelable.  

 

En caso de empate, quien presida Comisión de Energía, Medio Ambiente y Cambio 

Climático designará entre las candidaturas al ganador.  

 

ARTÍCULO 8.- Una vez emitido el fallo del Jurado Calificador, será dado a conocer a la 

Comisión de Energía, Medio Ambiente y Cambio Climático, y quien la presida informará al 

Pleno Legislativo en la siguiente sesión ordinaria, los nombres de los ganadores, así como 

un resumen breve de los argumentos del Jurado Calificador para fundamentar su decisión.  

 

Acto seguido, se notificará a los triunfadores, y sus nombres se darán a conocer al público en 

general, a través de los medios de comunicación correspondientes.  

 

Los ganadores del premio, no podrán participar con el mismo proyecto en los años 

consecuentes.  

 

ARTÍCULO 9.- La o el Presidente de la Mesa Directiva del H. Congreso del Estado Sonora, 

entregará el Premio a la Responsabilidad Medioambiental, anualmente en sesión ordinaria, 

que para tal efecto se convoque.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - El Titular del Ejecutivo Estatal deberá contemplar a partir del 

Presupuesto de Egresos del Estado de Sonora para del Ejercicio Fiscal de 2022 y años 
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subsecuentes, la partida correspondiente al Premio a la Responsabilidad Medioambiental, de 

acuerdo a la disponibilidad presupuestal. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar la dispensa al trámite de segunda lectura, para que sea discutido y 

decidido, en su caso, en la misma sesión; y fue aprobado por unanimidad, en votación 

económica. Siguiendo el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto, en lo general, 

e hizo uso de la voz la diputada Higuera Esquer, y de manera textual dijo: 

 

“Es solo, decir, que el premio a la responsabilidad ambiental es fundamental, es un reto para 

quienes convivimos en este hogar, el día de hoy; que, nuestro hogar, es la tierra; es 

precisamente que debemos de empezar a hacer lo necesario para su conservación. 

 

Premiar a quienes de manera amorosa y empática con el entorno y con la vida vienen 

trabajando por salvar nuestra tierra, por salvar la naturaleza, por salvar nuestro ambiente, 

creo que debemos de empezar, desde el día de hoy, a reconocer fuertemente esta 

responsabilidad. 

 

Es en ese sentido mi participación, desde la Representación Parlamentaria del PRD y las 

bases del partido, es precisamente que es un partido que lucha por el medio ambiente. 

 

Le agradezco a mi presidenta de la comisión, que haya pasado oportunamente a 

dictaminación. Esta iniciativa se pone en el pasado mes de noviembre, y creo que quienes 

están trabajando por conservar nuestro hogar merecen un reconocimiento”. 

 

   Sin que hubiere más participaciones, en lo general, fue aprobado, por 

unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a 

discusión el asunto en lo particular, y sin que hubiere participación alguna, fue aprobado, 

por unanimidad, en votación económica, dictando el trámite de: “Aprobada la Ley y 

comuníquese”. 

 

   En cumplimiento al punto 8 de la orden del día, la diputada Barreras 

Samaniego, dio lectura a su posicionamiento, que presenta en relación con la 

discriminación laboral en el embarazo; el cual, de manera textual, dice: 

 

“El artículo Primero, párrafo segundo, fracción III, de la Ley Para Prevenir y Combatir y 

Eliminar Actos de Discriminación en el Estado de Sonora; señala, que, se entiende como 
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“discriminación, toda distinción, exclusión, restricción o preferencia qué, por acción u 

omisión, con intención o sin ella; no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto 

o resultado obstaculizar, impedir, anular o menoscabar el reconocimiento o el ejercicio de 

los derechos y libertades cuando se base en uno o más de los motivos siguientes: origen 

étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, 

la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, las opiniones, las 

preferencias sexuales, la identidad de género, el estado civil, la situación familiar, las 

responsabilidades familiares, la apariencia física, las características genéticas, la condición 

migratoria, el embarazo, la lengua, el idioma, las ideas políticas, los antecedentes penales, 

el lugar de residencia o cualquier otro motivo”. Por su parte, el numeral número 8 de la Ley 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Sonora, consigna 

que, “constituye violencia laboral: la discriminación,  en la contratación de la víctima o no 

respetar su permanencia o condiciones generales de trabajo, la descalificación del trabajo 

realizado, las amenazas, la intimidación, las humillaciones, la explotación, el impedimento 

a las mujeres de llevar a cabo el  periodo de lactancia previsto en la ley y todo tipo de 

discriminación por condición de género, incluyendo el estado de embarazo”.  

 

La discriminación laboral en el embarazo es un problema mucho más frecuente y común de 

lo que se piensa, es la violencia manifestada en diversas formas y se incentiva por un conjunto 

de prejuicios y estereotipos sobre el embarazo y la maternidad, espacio laboral y público, 

afectando múltiples derechos de la mujer embarazada y poniendo en riesgo la salud y el 

desarrollo del bebe. 

 

Al efecto, en el informe denominado “La Discriminación Laboral”, publicado por Early 

Institute, se establece que este tipo de discriminación se compone por tres elementos 

esenciales: conducta, causa y consecuencia. El consejo, para prevenir y eliminar la 

discriminación en la ciudad de México, CONAPRE, considera como una conducta 

discriminatoria toda aquella que condicione, limite o restrinja las oportunidades de empleo, 

permanencia o acceso laboral, por razón de embarazo. Generalmente, las conductas 

discriminatorias más conocidas que se ejercen contra la mujer embarazada es el despido y la 

solicitud de pruebas de embarazo. Ahora bien, no solo son la únicas y podemos señalar 

también, el hostigamiento laboral, la negación de acenso, reducción de salario, cambios de 

horario sin consentimiento de la trabajadora, negación de la posibilidad de ir al baño o 

sentarse u ordenarle a la mujer embarazada realizar labores que pongan en riesgo su salud y 

la de su hijo.  

 

El segundo elemento es la causa, en la discriminación laboral por embarazo, los prejuicios y 

los estereotipos alrededor del embarazo y la maternidad, con lo que motivan las conductas 

discriminatorias. 

 

El ultimo, es la consecuencia, en este caso en particular, puede verse reflejada en la afectación 

de múltiples derechos de la mujer embarazada, de su bebe y su familia; no solamente sus 

derechos laborales.  

 

Cuando se presenta un caso de discriminación laboral en el embarazo, puede generarse 

consecuencias en diversos ámbitos, como lo son el psicológico, derivado al desgaste 

emocional que representa estar en conflicto; el económico, esto derivado de quedarse sin 



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

ingreso durante la etapa de gestación, producto de un despido o por reducción salarial, lo 

cual, también afecta a la imposibilidad de hacer frente a los compromisos de la economía y 

del hogar; sociales, ya que si bien se vulneran sus derechos laborales, en ocasiones se 

extiende esta afectación en la honra, la dignidad y la seguridad social.  

 

A nivel Nacional, el informe denominado La Discriminación Laboral por Embarazo, 

señalado con antelación, establece, que, atendiendo las cifras emitidas por el Consejo 

Nacional para Prevenir la Discriminación, las quejas de discriminación laboral por embarazo 

fueron las siguientes, del 2019, quejas en total 257; quejas por embarazo 20, un porcentaje 

de relación total 8.69; 2020, 257 quejas en total, quejas por embarazo 20, 7.78%; a julio de 

2021, 128 quejas, quejas por embarazo 8 y 5.46%.  

 

Daré 2 ejemplos de casos púbicos que se obtuvieron en el citado informe. El primero, 

derivado de la recomendación 54/2018 de la Comisión Nacional de Derechos Humanos; 

emitida, a la Secretaria de la Función Pública, a la Secretaria de Educación Pública y a la 

Secretaria de Salud; en este caso, la victima realizaba labores de aseo en una escuela, sin que 

su trabajo implicara un riesgo a su integridad. De acuerdo con la recomendación de la CNDH, 

a partir de que la mujer dio a conocer su embarazo, de gemelos, que era de alto riesgo, a la 

directora, no se tomaron las medidas necesarias para que las actividades que realizaba la 

mujer embarazada en el centro de trabajo, no pusieran en peligro su estado de salud, al 

contrario, se le asigno aseo profundo, la situación se volvió critica el día que la víctima se 

sintió mal, al terminar de realizar el aseo de baños, le informo a la directora, que continuara 

con su labor, “despacito” para que ella no se cansara; posteriormente, tuvo que trapear, mover 

muebles y cargar cubetas pesadas; la mujer embarazada comenzó a sentir mucho dolor y 

acudió al hospital, allí presento la expulsión de dos bebes, uno de ellos murió al día siguiente 

por prematures, tenía 26 semanas, y el otro bebe nación con problemas graves de salud, al 

poco tiempo perdió la vista.  

 

El segundo ejemplo, de igual forma emanado de una recomendación de la Comisión Nacional 

de Derechos Humanos, específicamente la numero 22 del 2017, que le fuera emitido a la 

entonces Procuraduría General de la República; la víctima era una perita ejecutiva 

profesional que realizaba labores de búsqueda y exhumación de cadáveres, elaboración de 

perfiles biológicos de restos no identificados y dictámenes periciales, entre otras actividades 

que implicaban un alto riesgo de contaminación bacteriológica, dañina para su salud. De 

acuerdo a lo narrado en esta recomendación, a los pocos días de enterarse que estaba 

embarazada, la víctima fue diagnosticada con amenaza de aborto y otras complicaciones de 

salud; por lo anterior, presento licencia médica y permisos para acudir a citas médicas y 

solicito que no la enviaran a viajes de comisión; pero, encontró la negativa por parte de sus 

superiores, incluso amenazas de despido, le decían que era la única que sabía de esos temas, 

que esos temas eran personales y que no había nadie más que pudiera hacerlo.  

 

Por lo anterior, continúo realizando las diligencias que en diversas ocasiones implicaban 

traslados por vía aérea, terrestre o por caminos accidentados, en vehículos; en ocasiones, 

caminatas por cerros y montañas; posteriormente, realizo un viaje de la ciudad de México a 

la sierra Tarahumara, con un trayecto largo y complicado, a temperaturas muy altas, sin haber 

comido y concluyendo la diligencia a las 2 de la mañana. La victima volvió hacer 

diagnosticada con amenaza de aborto, regreso inmediatamente a la ciudad de México, 9 días 
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después, presento dolores fuertes, por lo que acudió al hospital y allí le dijeron que se le había 

roto la fuente y tuvieron que practicarle un aborto, a las 18 semanas de gestación. 

 

Teniendo el contexto más ejemplificado, en nuestra entidad existen diversas normas jurídicas 

que regulan el combaten este tipo de discriminación o violencia laboral, tales como la Ley 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, el Código Penal del Estado de 

Sonora y, particularmente, la Ley para Prevenir y Combatir y Eliminar Actos de 

Discriminación en el Estado de Sonora; esta última, fue objeto de modificación mediante 

decreto número 193, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el 

día 4 de mayo del 2021; se adicionaron los artículos 30 al 35; en las cuales, se incluyeron 

disposiciones relativas a combatir la discriminación laboral, destacándose la inclusión de la 

obligación a la Comisión Estatal de Derechos Humanos de coordinarse con la Secretaria del 

Trabajo del Estado, para la implementación de campañas de sensibilización y cualquier tipo 

de acción que inhiba la discriminación por embarazo; así como la obligación para que 

cualquier persona física o moral, que vaya a publicar ofertas de trabajo a través de cualquier 

medio de difusión,  sea revista, periódico o cualquier medio electrónico, deberá notificarlo a 

la Secretaria del Trabajo del Estado, con la finalidad de que la misma constate que la 

publicación sobre la oferta de trabajo no restringe el acceso a la oportunidad de trabajo, por 

motivos de edad, aspecto físico, y que se exija a las mujeres un examen médico, de embarazo. 

 

En este sentido, se han llevado acciones Legislativas encaminadas a mejorar el marco 

normativo, en relación con la atención y erradicación de la discriminación laboral por 

embarazo. No obstante, consideramos que es insuficiente y que puede mejorarse. 

 

Como puede observase en los casos comentados, hablamos de una problemática sumamente 

grave, se requiere una Política Integral del Estado, enfocado en brindar protección y atención 

prioritaria a la maternidad y a la primera infancia, considerándolos un binomio 

complementario. 

 

El combate a este fenómeno debe enfocarse, en posicionar, el embarazo y la maternidad, en 

el eje de todas las acciones y estrategias implementadas en los distintos sectores sociales; 

especialmente, en el laboral, a fin de cambiar la percepción social de que es una desventaja. 

Para lo cual, mi compromiso es buscar, de las manos de las Organizaciones Civiles, 

Especialistas, Académicos y Ciudadanía en General; y, por supuesto, con mis compañeras y 

compañeros diputados de este Congreso, los cambios legislativos que permitan, de manera 

integral, una mejor protección a la mujer, respecto a esta problemática. Ese debe ser uno de 

los principales compromisos de esta Sexagésima Tercera Legislatura. 

 

   En cumplimiento al punto 9 de la orden del día, la presidencia 

comunico a la Asamblea que recibió petición por parte de la Comisión de Régimen Interno 

y Concertación Política, para habilitar el día miércoles 23 de marzo del año en curso; y puesta 

a la consideración de la Asamblea, fue aprobada, por unanimidad, la solicitud, en votación 

económica. 
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Y sin que hubiere más asuntos por desahogar, la presidencia clausuró la sesión a las trece 

horas con trece minutos, y citó a una próxima a desarrollarse el próximo miércoles, 23 de 

marzo de dos mil veintidós, a las diez treinta horas.  

 

Se hace constar en la presente Acta, la no asistencia de los diputados Oscar Eduardo Castro 

Castro, Ricardo Lugo Moreno y Ernesto Roger Munro Jr., con justificación de la mesa 

directiva. 

 

 

 

DIP. NATALIA RIVERA GRIJALVA 

PRESIDENTE 

 

 

 

  

 DIP. MARÍA SAGRARIO MONTAÑO PALOMAREZ   DIP. BRENDA LIZETH CÓRDOVA BUZANI 

                              SECRETARIA                                                                SECRETARIA 
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LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS CORRESPONDIENTE 

AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN DEL 23 DE MARZO DE 2022 

 

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las diez horas con 

cincuenta y tres minutos, del veintitrés de marzo de dos mil veintidós, se reunieron en el 

Salón de Sesiones del Congreso del Estado de Sonora, los ciudadanos diputados y  las 

diputadas Barreras Samaniego Diana Karina, Bours Corral Claudia Zulema, Castelo 

Montaño Héctor Raúl, Castro Castro Óscar Eduardo, Castro Urquijo María Jesús, Castro 

Valenzuela Ernestina, Córdova Buzani Branda Lizeth, Cota Ponce Beatriz, De  Lucas 

Hopkins Ernesto, Gaytán Sánchez María Alicia, Guevara Espinoza Azalia, Gutiérrez 

Jiménez José Armando, Higuera Esquer Alma Manuela, López Noriega Alejandra, Lugo 

Moreno Ricardo, Mendoza Ruíz Jacobo, Montaño Palomares María Sagrario, Munro Jr. 

Ernesto Roger, Orduño Fragoza Sebastián Antonio,  Ramírez Morales José Rafael, Rivera 

Grijalva Natalia, Robles Higuera Luis Arturo, Russo Salido Jorge Eugenio, Sallard 

Hernández Elia Sahara, Silva Gallardo Rebeca Irene, Solís García Iram Leobardo, Taddei 

Arriola Ivana Celeste, Terán Villalobos Paloma María, Trujillo Fuentes Fermín, Trujillo 

Llanes Rosa Elena, Valenzuela Muñer Próspero, Vélez de la Rocha Margarita, Zárate Félix 

Karina Teresita, habiendo quórum legal, la presidencia declaró abierta la sesión. 

 

Previo a la lectura de la orden del día, la presidencia instruyo a la 

diputada Córdova Buzani, secretaria, remitir el listado de asistencia a la Oficialía Mayor, así 

como los oficios de diputados y diputadas, que justifican su inasistencia, para que se realicen 

los procedimientos que corresponda. 

 

Seguidamente, la presidencia solicitó a la diputada Montaño 

Palomares, secretaria, diera lectura a la orden del día, puesta a consideración de la Asamblea, 

fue aprobada, por unanimidad, en votación económica. 
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   Previo al desahogo del punto 3 de la orden del día, la presidencia 

señaló que, el pasado día 24 de Febrero de presente año, a iniciativa de los diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza en Sonora, este Poder 

Legislativo aprobó el decreto número 27, que aprueba la inscripción con letras doradas en la 

Pared de Honor del Salón del Pleno, de este recinto oficial, el nombre del distinguido 

Sonorense LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA; por lo que, en tal sentido, para dar 

cumplimiento al decreto, se llevara a cabo el acto protocolario correspondiente. 

 

En cumplimiento al punto 3 de la orden del día, la presidencia nombró 

una Comisión Protocolaria, para acompañar a los invitados especiales en su ingreso y salida 

del Salón del Pleno, la cual quedo conformada por las diputadas Rivera Grijalva, y Castro 

Valenzuela, y el diputado Trujillo Fuentes. 

 

Siendo las diez horas con cincuenta y ocho minutos, la presidencia 

decreto un receso para que la Comisión Protocolaria acompañe a los invitados especiales, en 

su ingreso al Salón de Sesiones. 

Acto seguido, siendo las once horas con once minutos, la presidencia, 

reanudo la sesión, y en uso de la voz dirigió unas un mensaje, el cual, dice de manera textual: 

 

“Muy buenos días a todas y a todos, este Congreso del Estado, decidió, de manera unánime, 

colocar en letras doradas el nombre de Luis Donaldo Murrieta, en esta histórica sala del 

pleno. El diputado ponente, Maestro Fermín Trujillo, a nombre de su grupo parlamentario, 

detalladamente destaco lo que el Licenciado Colosio significa para las y los sonorenses, y las 

y los mexicanos. Argumento las razones sobradas y abundantes, para que el nombre de Luis 

Donaldo, estuviera junto a otros que han quedado para siempre en la memoria historia de los 

sonorenses. 

 

Nos distingue esta mañana la presencia del gobernador del Estado de Sonora, si, y mucho, 

en su calidad de titular del Poder Ejecutivo, pero, también, como el amigo cercano que 

conoció al hombre cuya vida recordamos hoy. Le damos la más cordial bienvenida las y los 

33 diputados y diputadas de esta Legislatura. Sabemos que su mensaje estará lleno recuerdos 

y memorias de quien, a 28 años de su artero asesinato, sigue en el corazón de las y los 

sonorenses.  
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Damos la bienvenida al Secretario de Gobierno, doctor Álvaro Bracamonte Sierra; y, un 

reconocido agradecimiento por el apoyo que, desde el Poder Ejecutivo, nos otorgó para la 

realización de este evento; así como, damos la bienvenida al jefe de la oficina del ejecutivo, 

maestro Rodolfo Castro Valdez. 

 

Nos acompañan apreciados integrantes de la familia Colosio; el secretario de Hacienda, 

maestro Omar del Valle Colosio; hermanas, Laura Elena y Marcela Colosio Murrieta, 

sobrinas, sobrinos, familia, a quienes, en nombre del Congreso del Estado, queremos decirles 

que son bienvenidos a este recinto; en una de cuyas paredes estará, mientras estas paredes 

duren, el nombre de Luis Donaldo Colosio Murrieta, a quien recordamos con admiración 

profunda y con el orgullo de compartir la tierra.  

 

También destacó la presencia de la diputada presidenta del Congreso de Oaxaca, hizo un 

esfuerzo importante por estar aquí esta mañana, no obstante, su compromiso era por la tarde, 

pero está aquí para acompañar a los sonorenses, en este momento, y para recordar junto a 

nosotros a un hombre, que si bien, es orgullosamente de Sonora, su memoria, su recuerdo y 

su presencia es un patrimonio de todas y todos los mexicanos. 

 

Hay un recuerdo común en quienes vivimos la historia hace 28 años; prácticamente, todas y 

todos sabemos con detallada precisión donde estábamos en el momento en el que nos 

enteramos que la historia de México cambiaria para siempre, porque habían segado la vida 

de un hombre que llevaba sobre sus hombros muchas esperanzas de cambio y trasformación.  

 

Yo tenía 20 años, cuando me entere, a través de la radio en ese entonces, que Luis Donaldo 

Colosio, había sido asesinado en Lomas Taurinas. Nuestra generación, la de ese momento, 

veía esperanzada como en el mundo se derribaba muros, y se abrían las puertas a una mayor 

libertad y a una mejor democracia. En ese entonces, la política, el empleo, la educación, la 

salud y la participación ciudadana, se entendía de una forma muy distinta a la de hoy; el 

mundo no estaba tan conectado, la información de lo que pasaba era exclusiva de los grandes 

medios de comunicación, y el principal instrumento de la ciudadanía, para generar grandes 

cambios, eran las elecciones.  

 

Por eso, mucho del pensamiento y vida de Luis Donaldo Colosio, ocupa una nueva reflexión 

de cara a una nueva generación, una nueva generación que vive momentos de gran 

incertidumbre, pero a la vez, de nuevas oportunidades y herramientas que antes ni siquiera 

imaginábamos que existirían. Estamos hablando de un planeta que quedó paralizado 2 años, 

por un  virus que ha enfermado a más de 470 millones de personas; estamos hablando, hoy, 

de países en conflicto, que podrían detonar una desestabilización mayor, a las cadenas de 

suministro y a la producción de energéticos; pero, también, de países que están buscando 

alternativas para generar energías limpias, acelerar el transporte, así como incrementar el 

consumo a pequeñas empresas locales; estamos hablando de ciudadanía que se ha unido 

contra la depredación del medio ambiente, contra la discriminación y la violencia, y que se 

comunica y organiza a una mayor velocidad y con una gran eficiencia para impulsar reformas 

de gran alcance; estamos hablando de una nueva generación de niñas, niños y jóvenes, que 

con justa razón y, parafraseando a Luis Donaldo Colosio Murrieta, están exigiendo que les 

sea devuelto, en buenas condiciones, el mundo que nos han prestado a todos nosotros. 
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Y, ante estos retos que vienen, es imprescindible la reflexión sobre el pensamiento de Luis 

Donaldo, quien, en su momento, fue un hombre visionario y, como todo buen sonorense, una 

persona de actitud firme, de principios inquebrantables, y de una perseverancia que solo los 

que venimos del desierto podemos entender.  

 

Luis Donaldo, anticipaba los problemas del desarrollo sin equilibrio de cara al futuro; él 

decía, que, “un desarrollo fincado en el abuso de los recursos naturales no podía considerarse 

progreso”. Hoy, a 28 años de su partida, ese pensamiento no solo sigue vigente, si no que 

cobra a un más sentido ante los devastadores efectos del cambio climático, y al surgimiento 

de enfermedades altamente contagiosas y de rápida expansión. 

 

Luis Donaldo, tenía muy claro que los Gobiernos y las Sociedades no podían intentar 

soluciones que solo permitieran el crecimiento acelerado, en detrimento de la realización de 

los valores humanos; pensamiento que hoy cobra más sentido, ante el reto de reconstruir el 

tejido social y proteger a nuestros niños, niñas y jóvenes de las amenazas, de las adicciones 

y la violencia. 

 

Luis Donaldo, creía que, la más grande de las injusticias, era la carencia de oportunidades; él 

decía, “la pobreza no puede ser destino” y estaba convencido que la educación era el mejor 

camino al éxito y a la movilidad social. 

 

Desde 1994, Luis Donaldo, le apostaba a la ciencia y a la tecnología como elementos básicos 

para lograr un desarrollo sostenible; y, hoy, vemos como esa idea cada vez adquiere más 

sentido. La paz, la estabilidad, la armonía y la legalidad; pensaba, Colosio, son las vías de 

toda solución verdadera, pero, nos retaba a todos a ser partícipe de dichas soluciones. 

 

“Nadie podrá asegurarnos un papel en la trasformación de México, si nosotros no luchamos 

por él”, decía. Frase, sin duda, que explica a la perfección el resurgimiento de la ciudadanía, 

como eje de los grandes cambios sociales; desde la protección y cuidado del medio ambiente; 

la defensa de los derechos y libertades humanas; hasta la lucha por la justicia a quienes han 

sido víctimas de violencia, acoso o discriminación. 

 

Luis Donaldo, por encima de todo, era un demócrata. Él sabía que el atributo más importante 

de una sociedad libre, era su derecho a elegir. Él señalaba, que la plena expresión de las 

libertades se alcanza cuando el hombre decide entre opciones; y, lo complementaba con una 

joya de pensamiento sobre el papel del gobierno en la dinámica social, “gobernar más para 

el desarrollo, y menos para la regulación y el control”. Algo, que en este momento se 

encuentra al centro de la discusión, sobre el papel de la autoridad en la reactivación 

económica y la creación de una nueva economía post pandemia.  

 

Sin duda, Luis Donaldo, era un visionario; porque, lo que, en 1994 hacia sentido, hoy, 

después de una pandemia, de profundas crisis económicas, de cambios de régimen y de 

conflictos internacionales, hace más sentido aún. Immanuel Kant, decía que, las diferencias 

entre la teoría y la práctica, no se resuelve abandonando la teoría si no incrementándola. De 

la misma forma, el pensamiento de Luis Donaldo, no debe diluirse con el paso de los años, 

por el contrario, debemos aplicarlo con mayor vigor. Un legado de visión de estado, de 

entendimiento mutuo, de reconocer los errores presentes y pasados; de transformar 



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

instituciones, transformando conciencias; un legado de rumbo claro, de responsabilidad 

plena, de apertura incondicional; un legado de trascendencia, de futuro, de desarrollo 

sostenible. 

 

A 28 años de su partida, es tiempo de repensar lo que significa el legado de Luis Donaldo, 

para las nuevas generaciones. Es tiempo de abrir la conversación con esas generaciones que 

no lo conocieron, para encontrar con las coincidencias que nos permitan avanzar. Es tiempo 

de abrir nuestras mentes a nuevas formas de ver y entender al ciudadano. Es tiempo de 

sumarnos a esos movimientos, a esas convicciones, a esas luchas que nacen de la comunidad 

y de la sociedad civil. Porque, como bien decía Luis Donaldo, “entre el Gobierno y la 

sociedad, hay que construir nuevas relaciones; practicas diferentes, que generen confianza 

mutua; porque esa es nuestra responsabilidad, ese es nuestro deber”. 

 

Esa es la mejor forma de honrar a quienes se nos adelantaron en pensamiento y en vida. La 

tarea, es reconstruir la confianza y echar andar una nueva relación con la ciudadanía, que se 

ha asegurado ya, un papel en la transformación del país, luchando por lo que cree.  

 

Que el legado de Luis Donaldo, se convierta en esa vía de entendimiento que necesitamos, 

para conectar a las anteriores y nuevas generaciones en un pensamiento comprometido con 

los mejores valores sociales. Hacemos votos, en este Congreso del Estado, porque así sea. 

Muchas gracias”.  

 

   Acto seguido el Ciudadano Francisco Alfonso Durazo Montaño, 

Gobernador del Estado, textualmente dijo: 

 

“Muy buenos días a todas y a todos ustedes, es un honor que me hayan invitado a esta 

ceremonia, por muchas razones, por razones institucionales, pero, también, por razones 

personales. 

 

Me dirijo, en primer lugar, a la diputada Natalia Rivera, Presidenta de este Congreso. 

Aprovecho, diputada, para expresar mi reconocimiento por este gran mensaje que aquí nos 

ha dado; me da muchísimo gusto, que se recoja, con puntualidad, con esa puntualidad, 

muchos planteamientos que hizo Luis Donaldo; y, que merecieron, que, en su vida llevara… 

encendiera la luz de la esperanza en millones de mexicanas y mexicanos. 

 

Perdonen que altere el orden del protocolo, pero quisiera dirigirme, en segundo lugar, a 

familiares y amigos de Luis Donaldo Colosio, que nos acompañan aquí, A (Inaudible), 

Martha, Luis Rubén, Omar, Víctor; …. a todas, a todos ustedes, con todo mi cariño, mi 

compromiso y mi lealtad eterna. A Ricardo Lugo, Vicepresidente, Diputado Ricardo Lugo; 

a María Sagrario Montaño, primera secretaria; a Paloma Terán, segunda secretaria; a Brenda 

Lizeth, también, que nos acompaña aquí en el presídium; a todas, a todos los funcionarios 

del Gobierno del Estado que hacen el favor, también, de estar con nosotros en este evento; a 

cada una a cada uno de las y los diputados aquí presentes. 
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Asistimos a un acto de justicia y memoria histórica que hace este Congreso del Estado de 

Sonora, por unanimidad, quisiera resaltar, en primer lugar, mi reconocimiento al diputado 

Fermín Trujillo, de Nueva Alianza, por haber tomado la iniciativa de hacer esta propuesta al 

Congreso del Estado; y, que allá merecido el respaldo unánime  de las y los diputados de 

Morena, del PRI, del PAN, de Movimiento Ciudadano, del PT, del PRD, del PES; no respeto 

el orden protocolario del INE, pero, finalmente, el orden no altera el mérito de a ver sumado 

su respaldo legislativo, para que esta iniciativa saliera por unanimidad. A si es que les expreso 

mi reconocimiento a cada una, a cada uno de ustedes. Esta unidad refleja la capacidad de 

concertación, de construcción de consensos que ha mostrado este Congreso. 

 

Y, quiero decirles, que, más allá de que como titular del Ejecutivo del Estado de Sonora, soy 

beneficiario, porque han aprobado las iniciativas que hemos presentado. El tema de la unidad 

es fundamental, para que enfrentemos con toda nuestra capacidad institucional, los retos que 

nos presenta diariamente la problemática del Estado. Si continuamos trabajando en estos 

términos, estoy seguro que esta Legislatura se va a consolidar, ya tiene un gran mérito; y lo 

expreso en cuanta oportunidad se me presenta; y lo expreso sin regateos; y lo expreso con 

profunda convicción; que han hecho un trabajo legislativo de acepción. Y, le digo, 

invariablemente, a la gente, que ha sido históricamente critica al desempeño de todos los 

Congresos, que tenemos en las y los integrantes de esta legislatura ha extraordinarios 

representantes populares. 

 

Quiero que el hecho de que, no allá habido regateos, para reconocer la figura de un sonorense 

que en su momento nos llenó de orgullo, y su tragedia nos llenó de tristeza y nos enluto a 

todas a todos los sonorenses, por igual, más allá de las fronteras políticas que nos imponen 

nuestras propias militancias; es, deveras, un motivo de gran satisfacción, porque refleja la 

madures política con la que este Congreso ha venido tomando sus decisiones.  

 

Decía…. recuerdo, mi mensaje no está lleno de recuerdos, como adelantaba Natalia, pero 

aprovechando que pusiste… (perdón que te hable de tu, y que rompa el protocolo, mi 

estimadísima Natalia, pero con la confianza que me permites) …, decirles a ustedes, que… 

a propósito de este tema de la capacidad de concertación del Congreso, de la unidad; cuando 

Luis Donaldo, me invito como secretario particular, recuerdo perfectamente, un día a las 8 

de la noche, me habla Tere Ríos, su secretaria, gente de toda su absoluta confianza, me habla 

para decirme que el Licenciado Colosio, que había tomado posesión, ese día, en la mañana, 

4 de Diciembre de 1988, como presidente del PRI, que me invitaba a tomar un café, y le dije: 

-en el momento que el disponga-, Lo espera a las 8:30. Y, en el marco de la puerta de su 

oficina, me dijo: -el Presidente Salinas, te invita como Director General del CREA-, 

institución responsable de la atención de la juventud; y, en la que yo había participado como 

director de comunicación social, director de delegaciones y director de organización juvenil.  

 

Tendría por aquellos años, unos 27, 28 años, consecuentemente entre mi edad y mi 

trayectoria, hacían casi natural la designación… mi designación, como director general de 

esa institución. Nada más que los nombramientos de ese nivel tienen un carácter 

inminentemente político, y en aquel tiempo, yo había visto a Luis Donaldo, dos o tres veces, 

prácticamente no lo conocía, y le agradecí a Luis Donaldo, la sorpresiva invitación, que era 

obviamente producto de una promoción suya, ante el Presidente Salinas, a quien obviamente 

yo no conocía; me despedí con todo tipo de agradecimientos, porque, además, en el  proceso 
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de sucesión presidencial de aquellos años; en aquellos años yo era a un militante Priista, que 

no obstante mi juventud, tenía muchos años de militancia en el PRI, lo expreso ahora, como 

o he expresado invariablemente, nunca he renegado de mi historia política, tome la decisión 

de romper con el PRI, después del asesinato de Luis Donaldo, pero, no olvido la historia y 

mucho menos reniego de ella.  

 

Y, así es que, había participado, yo, junto con otro de los pre aspirantes, de los pre candidatos, 

no había pues, nada que me vinculara, absolutamente nada con la candidatura del candidato 

Salinas, y después con su presidencia; fue para mí sorpresiva, pero muy grata, debo decir, la 

invitación, y se la agradecí íntegramente a Luis Donaldo, Salí de allí, pues, con una 

responsabilidad de grandes proporciones.  

 

Llego y comparto esta alegría, obviamente, con mi esposa, pero, a las 4 de la mañana, recibo 

una llamada de Tere Ríos, secretaria del Licenciado Colosio, y me dice: -el Licenciado 

Colosio, lo invita a tomar un café-, cuando el disponga, -lo espera aquí las 4:30 en su oficina-

, esos eran los horarios de Luis Donaldo. Me acuerdo que le dije a mi esposa: -mijita, esto ya 

se amoló-. Lo veo, y me recibe, un minuto, en el marco de la puerta; y, había una fila que 

estaban esperando un acuerdo, de un minuto, en el marco de la puerta; y, no necesitaba más. 

Allí me dijo: -Alfonso, cambio de rieles, va a desaparecer el CREA, se va constituir la 

Comisión Nacional del Deporte, y el preside le ha encomendado la titularidad a Raúl 

Gonzales, marchista, medallista, en fin, con grandes méritos para encabezar esa institución; 

y le dije: -Luis Donaldo, te reitero mi gratitud, como cuando me invitaste, me transmitiste la 

invitación del presidente Salinas-; y, me dice, Luis Donaldo, un minuto, pero no te preocupes, 

juntos vamos a crecer.  

 

Al siguiente día, a las 4 de la tarde tomaba posesión como secretario particular, de allí inicio 

un crecimiento político personal, en el que me he preocupado invariablemente, por honrar la 

memoria de ese gran hombre que, con cuya muerte, inicio un parte aguas y un proceso de 

deterioro de nuestro país.  

 

Pero, al colocar el nombre de Luis Donaldo, en las paredes de este Congreso, revindicamos 

a alguien cuya trayectoria publica estuvo signada por un profundo amor a Sonora y una 

entrega sin límites a México y a las y los mexicanos. Decía bien Natalia, que todos 

recordamos en donde estábamos en el momento de ese trágico suceso, el asesinato de aquel 

gran mexicano, que había encendido la llama de la esperanza, en millones y millones de 

mexicanos, una llama de la esperanza que, se incendió, no solo en los corazones de las y los 

priistas, trascendió, con mucho, las fronteras de su propio partido.  

 

Nos toca, ahora, preservar la llama que encendiera Luis Donaldo, su lugar en la historia fue 

ganado a pulso con su sacrificio, para que nuestro país dejara de ser patrimonio de unos 

cuantos, y se convirtiera en esperanza compartida de todas y de todos, particularmente, de 

aquellos que más lo necesitaban. 

 

Voy a regresar un poquito al tema de la invitación, del momento en que Luis Donaldo, me 

hizo la invitación, porque, solamente me hizo una recomendación. Cuando me invito a la 

secretaria particular; le dije, le consulté, ¿alguna indicación? Ninguna. Me voy rumbo a la 

oficina donde tomaría posesión, o donde me entregarían la oficina de la Secretaria Particular 
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y ya abriendo la puerta, me dice: -sí, nada más una cosa, buenas maneras con todos, todo el 

tiempo, porque las buenas maneras son muy redituables en política-. Y, este Congreso, en 

sus buenas maneras, le ha redituado, con sus decisiones a nuestro Estado, grandes soluciones; 

y, por eso hoy, lo traigo a cuento, lo celebro, lo festejo con un aplauso para nuestras diputadas 

y diputados. 

 

Rendir homenaje a su memoria, es recordar una etapa trunca de nuestra historia, un futuro 

que no fue; pero, también, es reconocer que ahora, en la etapa de transformación que vivimos, 

tanto en el País como a nivel Estatal, su continua presencia camina junto a la gran obra de 

renovación y lucha democrática que ha vivido México desde aquel infausto 23 de marzo de 

1994, hasta nuestros días.  

 

No pudo, Luis Donaldo, atestiguar en persona estos tiempos donde la patria se revitaliza día 

a día, pero su legado nos ha acompañado y lo seguirá haciendo desde este recinto, cuya 

memoria hoy se honra.  

 

Luis Donaldo, fue una influencia fundamental en mi vida, talvez sobra decirlo, a su lado 

aprendí los valores de la disciplina, la sencillez, la sensibilidad social, el andar con los pies 

apoyados con firmeza en la tierra; aprendí, también, que la pobreza no puede ser destino; 

aprendí, a su lado también, la importancia esencial de las ideas y la acción, ese equilibrio 

indispensable entre la realidad y la aspiración, sin la cual no puede avanzarse en el servicio 

público; aprendí, también que los hechos mueven más que las palabras. 

 

Hombre de ideas, soñó con un México en el que pusiéramos fin al hambre, y la sed de justicia, 

que han recorrido como un reclamo, a viva voz, nuestra historia contemporánea. 

 

Hombre que busco ser presidente a través de elecciones limpias, en un país que se encontraba 

tan lejano a una democracia realmente participativa. Busco ser Jefe de un Estado que 

verdaderamente representara las demandas de la ciudadanía, su aspiración provenía de su 

anhelo de vivir en un México donde mandara el pueblo por sobre todas las cosas, por sobre 

cualquier interés personal o de grupo. Hoy, podemos decirle que ese reclamo surgido, desde 

todas las regiones geográficas y los sectores sociales del país, es el estandarte que guía a la 

generación de mujeres y hombres que estamos comprometidos con el avance democrático 

del país. Podemos asegurar que su muerte no fue en vano, sino que, a partir de ella, se 

levantaron voces plurales para impulsar una verdadera transición a la democracia, que 

incluyera a todas y a todos los sonorenses, a todas y a todos los mexicanos. 

 

Su idea de un país de libertad y justicia, de un poder público cercano a la sociedad, está 

presente entre nosotros y no pudo ser derrotado por su muerte trágica e injusta, por el 

contrario, formo parte de los acontecimientos que llevaron a nuestra patria a tocar sus notas 

democráticas más altas, en el año 2018, y a la inmensa labor de transformación, que, desde 

la pluralidad y la diversidad, se desarrolla ahora en nuestro país.  

 

El tiempo de turbas realidades y obscuros intereses constituyo para muchos, un despertar que 

nos llevó a participar e impulsar un proceso de profundo cambios en el país, a una nueva 

forma de hacer las cosas, en el ámbito público y, sobre todo, a descartar, para siempre, la vía 

de la violencia como salida a los conflictos políticos. Asumir que esta es la hora del 
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ciudadano. Despojar a las oficinas públicas de la soberbia y el maltrato con el que suelen 

dirigirse a los ciudadanos, sigue siendo una causa por la que vale la pena luchar; así lo 

estamos haciendo aquí, en Sonora, inspirados en el profundo amor a esta tierra que profeso 

Luis Donaldo, y haciendo de la democracia un instrumento de cambio que va mucho más 

allá de las elecciones en turno.  

 

Al recordar y rendir memoria al espíritu de ese hombre bueno y noble, hago votos para que 

esa llama nunca se apague, gracias por sus palabras”.     

 

   En cumplimiento al punto 4 de la orden del día, la presidencia solicito 

a los presentes en el Salón del Pleno ponerse de pie, para llevar a cabo la develación de las 

Letras Doradas, con el nombre del distinguido sonorense “LUIS DONALDO COLOSIO 

MURRIETA”, en el Muro de Honor del Recinto Legislativo, solicitando para el efecto, el 

acompañamiento del doctor Francisco Alfonso Durazo Montaño, Gobernador del Estado; y, 

de la y el diputado Castro Valenzuela y Trujillo Fuentes; acto protocolario que se llevó a 

cabalidad. 

 

   A continuación, la presidencia solicito a la Comisión Protocolaria, 

acompañar a los invitados especiales en su salida del Salón de Sesiones, a quienes agradeció 

de nueva cuenta, por su presencia; decretando, para dicho cometido, un receso de quince 

minutos, siendo las once horas con cuarenta y nueve minutos. 

 

   Siendo las doce horas con ocho minutos, la diputada Terán Villalobos, 

secretaria, informó de la existencia de quórum legal, dándose por reanudada la sesión. 

 

Y sin que hubiere más asuntos por desahogar, la presidencia clausuró 

la sesión a las doce horas con ocho minutos, y citó a una próxima a desarrollarse el próximo 

jueves, 24 de marzo de dos mil veintidós, a las diez horas.  

 

Se hace constar en la presente Acta, la no asistencia de los diputados 

Ernesto Roger Munro Jr., y Oscar Eduardo Castro Castro, con justificación de la mesa 

directiva. 
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DIP. NATALIA RIVERA GRIJALVA 

PRESIDENTE 

 

 

 

  

 DIP. MARÍA SAGRARIO MONTAÑO PALOMAREZ   DIP. BRENDA LIZETH CÓRDOVA BUZANI 

                              SECRETARIA                                                                SECRETARIA 
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LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS CORRESPONDIENTE 

AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN DEL 24 DE MARZO DE 2022 

 

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las diez horas con 

veintiséis minutos, del veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, se reunieron en el Salón 

de Sesiones del Congreso del Estado de Sonora, los ciudadanos diputados y  las diputadas 

Barreras Samaniego Diana Karina, Bours Corral Claudia Zulema, Castelo Montaño Héctor 

Raúl, Castro Castro Óscar Eduardo, Castro Urquijo María Jesús, Castro Valenzuela 

Ernestina, Córdova Buzani Branda Lizeth, Cota Ponce Beatriz, De  Lucas Hopkins Ernesto, 

Gaytán Sánchez María Alicia, Guevara Espinoza Azalia, Gutiérrez Jiménez José Armando, 

Higuera Esquer Alma Manuela, López Noriega Alejandra, Lugo Moreno Ricardo, Mendoza 

Ruíz Jacobo, Montaño Palomares María Sagrario, Munro Jr. Ernesto Roger, Orduño Fragoza 

Sebastián Antonio,  Ramírez Morales José Rafael, Rivera Grijalva Natalia, Robles Higuera 

Luis Arturo, Russo Salido Jorge Eugenio, Sallard Hernández Elia Sahara, Silva Gallardo 

Rebeca Irene, Solís García Iram Leobardo, Taddei Arriola Ivana Celeste, Terán Villalobos 

Paloma María, Trujillo Fuentes Fermín, Trujillo Llanes Rosa Elena, Valenzuela Muñer 

Próspero, Vélez de la Rocha Margarita, Zárate Félix Karina Teresita, habiendo quórum legal, 

la presidencia declaró abierta la sesión. 

 

Previo a la lectura de la orden del día, la presidencia instruyo a la 

diputada secretaria a remitir el listado de asistencia a la Oficialía Mayor, así como los oficios 

de diputados y diputadas, que justifican su inasistencia, para que se realicen los 

procedimientos que corresponda. 

 

Seguidamente, la presidencia solicitó a la diputada Montaño 

Palomares, secretaria, diera lectura a la orden del día; puesta a consideración de la Asamblea, 

fue aprobada, por unanimidad, en votación económica. 
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En cumplimiento al punto 3 de la orden del día, la diputada Montaño 

Palomares, secretaria, informó de la correspondencia: 

 

   Escrito del Vicepresidente Nacional y Delegado Estatal de Cruz Roja 

Mexicana, con el que remite a este Poder Legislativo, su informe Anual sobre la contribución 

fiscal recibida, se adjunta en USB el detalle del monto de los recursos que le fueron 

transferidos por la Secretaría de Hacienda del Estado, por concepto de la Contribución para 

el fortalecimiento y sostenimiento de la Cruz Roja en Sonora, correspondiente al Ejercicio 

Fiscal del año 2021. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a las 

Comisiones de Hacienda y Fiscalización”. 

 

   Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Naco, Sonora, mediante el cual remiten a este Poder Legislativo, la información financiera, 

presupuestal y programática, derivada de las operaciones realizadas por la administración 

municipal y paramunicipal durante el cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2021. La diputada 

presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Fiscalización”. 

 

   Escrito de la Auditora Mayor Provisional del Instituto Superior de 

Auditoría y Fiscalización (ISAF), con el que informa a este Poder Legislativo, que dicha 

entidad de fiscalización superior llevó a cabo la evaluación de Política Pública en materia de 

igualdad entre mujeres y hombres en el Estado de Sonora durante el periodo 2016-2021, 

motivo por el cual hace entrega del informe de la evaluación que consta de 9 capítulos que 

incluyen objetivos, antecedentes, características, presupuesto, indicadores, conclusiones y 

recomendaciones. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión 

para la Igualdad de Género”. 

 

   Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, 

con el cual da respuesta al oficio número 917-II/21 de fecha 11 de noviembre de 2021, 

mediante el cual este Poder Legislativo, remite diversas iniciativas presentadas durante esta 

LXIII Legislatura, con la finalidad de que se analicen y elaboren los correspondientes 
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dictámenes de impacto presupuestario. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se 

acumula al expediente respectivo”. 

 

Escrito del Consejero Jurídico de la Secretaría de la Consejería Jurídica del Gobierno del 

Estado de Sonora, con el que informa a este Poder Legislativo, en atención al oficio 434-I/22, 

recibido el día 11 de marzo del presente año, que dicha Consejería Jurídica, tendrá a bien 

establecer comunicación con el Instituto Sonorense de las Mujeres, con el objeto de difundir 

los programas y derechos a los que puedan acceder las mujeres sonorenses. La diputada 

presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del acuerdo número 70, 

aprobado por este Poder Legislativo con fecha 10 de marzo de 2022”.  

 

   En cumplimiento al punto al punto 4 de la orden del día, la diputada 

Guevara Espinoza, solicito a la presidencia el uso de las pantallas, y dio lectura a su iniciativa 

que presenta, con proyecto de: 

 

DECRETO 

 

QUE ADICIONA UN ARTÍCULO 98 BIS A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE SONORA 

 

ÚNICO: Se adiciona un artículo 98 BIS a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Sonora, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 98 BIS. - Para el desahogo de los temas del orden del día de la sesión de 

Comisión, se estará al siguiente procedimiento: 

 

I.- La persona que presida la Comisión dará la bienvenida a las y los integrantes de la 

Comisión; 

 

II.- La o el Secretario de Comisión correspondiente hará el pase de lista de asistencia y 

realizará la declaratoria de quórum inicial; 

 

III.- La o el Secretario de Comisión correspondiente dará lectura al orden del día, 

posteriormente la persona que presida la Comisión lo someterá a la aprobación de las y los 

integrantes de la Comisión; 

 

IV.- Aprobado el orden día se procederá el desahogo de los puntos contemplados dentro de 

la mismo; 
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V.- Cuando en el desahogo del orden del día de la sesión se vaya a someter al análisis, 

discusión y votación un dictamen, la persona que presida la Comisión podrá solicitar al 

Secretario Técnico que resuma y dé cuenta a las y los integrantes de la Comisión del 

contenido del dictamen. 

 

La lectura del dictamen se realizará en el siguiente orden: 

 

1) Los antecedentes de la iniciativa objeto del dictamen; 

 

2) Las consideraciones que sustenten el apoyo, modificación o rechazo del contenido de la 

iniciativa objeto de dictamen; y 

 

3) Los puntos resolutivos del dictamen. 

 

VI.- Una vez agotada la lectura del dictamen, la persona que presida la comisión someterá a 

votación el dictamen en lo general y en lo particular; 

 

VII.- La o el diputado que disienta del voto de la mayoría deberá estarse a lo dispuesto por 

el artículo 100 de la presente ley, y 

 

VIII.- Una vez agotados los temas del orden del día, se dará por concluida la sesión. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 

al trámite de Comisión; y fue aprobado, por unanimidad, en votación económica. 

Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto en un solo acto, en lo 

general y en lo particular, y sin que hubiere participación alguna, fue aprobado, por 

unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Decreto y 

comuníquese”. 

 

   En cumplimiento al punto al punto 5 de la orden del día, la diputada 

Barreras Samaniego, dio lectura a la iniciativa que presentan los diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de: 

 

ACUERDO 

ÚNICO. - El Congreso del Estado de Sonora, resuelve exhortar, de manera respetuosa, al H. 

Ayuntamiento de Hermosillo, a efecto de que busque los mecanismos para que restituya los 

derechos adquiridos en favor de los trabajadores jubilados y pensionados de ese 

Ayuntamiento, estableciendo en conjunto con las partes, un acuerdo que permita terminar 
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con la aplicación retroactiva del convenio en perjuicio de los actuales pensionados y jubilados 

del citado Ayuntamiento. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 

al trámite de Comisión, e hizo uso de la voz la diputada López Noriega, y de manera textual 

dijo: 

 

“Es un tema muy delicado, es un tema que amerita análisis profundos, individuales; porque, 

yo creo que, ningún alcalde del Estado de Sonora quiere perjudicar a los adultos mayores, a 

los pensionados o a los jubilados. 

 

Y, yo lo que solicitaría, al pleno, para, realmente que suceda algo, si tenemos la intención 

verdaderamente de ayudar a los pensionados y jubilados, es que se pase a comisiones, 

necesitamos conocer el punto de vista del Alcalde, del Ayuntamiento, del ISAF y, conocer 

también que lo que opinan los pensionados y jubilados de esto.  

 

Algo debe estar pasando, que no conocemos la mayoría de los que estamos aquí. Y, yo creo 

que es importante, que no sea el impulso político de un solo día, el que nos lleve ahora a 

votar esto tan importante; porque, realmente estamos engañándolos los pensionados y 

jubilados. Porque, que lo votemos a favor, no resuelve el problema. 

 

Si votamos este exhorto, a favor, no va a cambiar las cosas, no van a cambiar las cosas; y, yo 

creo que ellos merecen ser escuchados en una comisión, analizando, nosotros, con 

profundidad cada uno de los casos que se presentaron en estos temas que expone la diputada. 

 

En ciertas cosas estoy de acuerdo, no estoy de acuerdo en que diga los adultos mayores no 

son tomados en cuenta en el ayuntamiento, porque yo creo que no hay ningún ayuntamiento, 

que piensen, que quiera perjudicar a una persona hermosillense, sonorense o de cualquier 

municipio del Estado, y que tome una decisión así… a la ligera; yo creo tiene que haber algo 

que podamos hacer, donde podemos ser mediadores, nosotros, y que ayude a que las cosas 

realmente se resuelvan para ellos. 

 

Si realmente nos importan los adultos mayores, ósea, que les digo; Acción Nacional, siempre 

ha trabajado a favor de los adultos mayores, yo creo que todos los partidos sabemos que es 

un grupo vulnerable que necesita nuestra atención, que necesita nuestro apoyo. 

 

Ahorita, si votamos a favor, no se va hacer nada, aquí se va a morir el tema… se va a morir. 

 

Entonces, los invito realmente a que lo hagamos el trabajo profundo, en una comisión, para 

poder ayudarles de verdad, para poder tener una solución para ellos; y que, no quede aquí 

nomas este día y que no pase nada, porque aquí no se va a resolver el tema, está en los 

juzgados el tema… está en los juzgados; y… pero si podemos ser mediadores, conociendo a 

profundidad cada uno de los casos. 
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Los invito compañeros, yo solicito, pues que se vaya a comisiones, que no sea de urgente y 

obvia la propuesta de la diputada Diana Karina; y, someterlo aquí a votación, por favor”.                          

 

   Seguidamente, el diputado De Lucas Hopkins, en el mismo tenor, dijo: 

 

“Totalmente para suscribir la propuesta que hace la compañera diputada Alejandra López 

Noriega.  

 

Y lo digo en dos sentidos; primeramente, porque creo que esto es algo que implica no nomas 

a los jubilados y pensionados que han laborados en el servicio público de la capital de Sonora, 

si no también, esto trae varias repercusiones a quienes ostentan el mismo estatus laboral, en 

el resto de los 71 municipios que hay en la entidad. Por esa razón estoy totalmente de acuerdo 

con lo que aquí propone Alejandra. 

 

Si es que esto se va a votar de urgente y obvia resolución, pues entonces seamos parejos, 

pongamos que esto mismo se incluya; porque entiendo he intuyo, que la viabilidad de hacerlo 

urgente y obvia, es exhortar; que se agregue al exhorto que esto mismo se aplique a toda la 

burocracia que está en este estatus, para el Gobierno del estado y para el resto de los 71 

Municipios. Porque no es posible que nomás se esté juzgando de manera separada. También 

hay muchos jubilados y pensionados en el Gobierno del Estado, que no reciben esto”. 

 

   A continuación, en el mismo sentido, la diputada Higuera Esquer, 

señalo: 

 

 “Definitivamente, el asunto planteado por la compañera, se necesita de mayor análisis. Si… 

de manera personal y desde el PRD, con este exhorto pudiésemos resolver, adelante; pero, 

definitivamente no es un asunto particular, como bien lo plantea el compañero De Lucas, que 

no es un asunto de Hermosillo; el asunto de pensionados y jubilados, es un problema 

generalizado en los 72 Municipios; que si bien es cierto que, en Hermosillo, es donde más ha 

estado lastimando, de alguna manera, la situación de ellos, pero es una situación que están 

viviendo pensionados y jubilados en Etchojoa; tenemos en Etchojoa, ahorita, viudas que no 

están pensionas porque no están reguladas.  

 

Esto va más allá de un exhorto, yo considero, de manera muy respetuosa, que se tiene que ir 

a comisiones, y que este Poder Legislativo lo tiene que tomar con mucha seriedad, e implica 

modificaciones y atenciones a la ley; y, también requiere de presupuesto, para los 

ayuntamientos, es un problema con muchas aristas, muy complejo; cada ayuntamiento va a 

tener esta misma problemática, en lo corto; por lo tanto, a grandes males grandes remedios, 

que se genere en este Congreso la revisión puntual y desmenuzada del problema. 

 

Totalmente de acuerdo con los trabajadores, desde mi partido, somos defensores de la clase 

laboral, defensores de los derechos adquiridos, pero, de igual manera, tenemos que 

puntualizar y arreglar el problema de fondo, con la revisión absoluta de cada uno de los casos, 
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cada uno de los municipios; y, voy a, si se vota de urgente y obvia, si pasa, que se le el 

seguimiento puntual y que se incluyan los 72 Municipios. 

 

Pero, sería, desde mi punto de vista muy humilde, desde este rincón, decirles que tiene que 

pasar a comisiones y ser revisado con la puntualidad que el caso requiere”. 

 

   Por su parte, el diputado Valenzuela Muñer, dijo: 

 

“En atención a este asunto que se está discutiendo, no podemos decir que estamos 

desconocidos de lo que tienen los trabajadores pensionados y jubilados del Municipio de 

Hermosillo. Desde hace tiempo que traen una lucha que, inicio con su paro, allí, en el edificio 

Municipal, posteriormente en movilizaciones de calles, aquí mismo, en el Congreso, y 

ninguno de los 33 diputados nos podemos llamar ajenos o desconocidos de esa problemática 

social que tiene los trabajadores pensionados y jubilados; porque, si bien es cierto, atendemos 

la parte legislativa, también tenemos el derecho y la obligación de atender de donde 

emanamos, que es nuestra sociedad. 

 

Las garantías individuales, el artículo primero y la Ley Federal del Trabajo, es obvio, que, 

como derechos que tiene los trabajadores, está siendo violada. 

 

En el caso específico del exhorto que hace el Partido del Trabajo, en relación particular con 

los trabajadores, si bien es cierto, y entiendo y acepto, como lo propone el diputado De Lucas, 

en el sentido de que los 72 municipios pudieran tener esta problemática; tampoco la han 

remitido para su análisis, para su estudio, para su discusión, y pudieran darse otros momentos; 

ahorita, se pudiera adicionar, incluso, pero, yo siento que el punto ahorita es el problema 

social; que, no solamente de los trabajadores, es de los ciudadanos, también, es de los 

Hermosillenses; porque la administración pública Municipal, es pública, no es de uno, ni de 

otro, ni de dos; y, los derechos conquistados, de los trabajadores, merecen respeto.  

 

No es nada particular, no es nada de oprobio contra alguien en particular. Si bien es cierto, 

también, como lo menciono el diputado De Lucas, en el sentido de que en el que Estado 

también tenemos estos problemas; ¡por supuesto que los tenemos! y allí está el ISTESSON, 

una acumulación de deudas convertidas en desatención médica, de prestaciones y de vivienda 

para trabajadores del Estado, también es cierto; y, hoy nos toca resolver este y muchos 

problemas más que se nos vinieron quedando en el camino, por una falta de atención, y 

tenemos esa responsabilidad.  

 

Yo creo que lo mínimo, ahorita, y por justicia debe de ser, resolverles a los trabajadores, 

pensionados y jubilados, aquí en Hermosillo. En ese sentido va mi opinión”. 

 

   A continuación, la diputada Sallard Hernández, manifestó: 

 

“Compañeros, yo soy una defensora de los derechos de los adultos mayores; a mí me interesa 

mucho, que el adulto mayor, que ya dio su vida, que ya trabajo; y, he subido aquí, en varias 

ocasiones, he subido a externarles mi preocupación de que el adulto mayor, ya lo que debe 



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

de tener es una paz y una tranquilidad; ya dieron toda su vida, por nuestra familia; ya dieron 

toda su vida, en su trabajo. 

 

Entonces, ¿qué debemos de hacer? ¡Ayudarlos! Pero, no los vamos ayudar ahorita, 

mandando, y votar de urgente y obvia, para que se quede a medias esta solución; porque, 

todos los que estamos aquí, sabemos perfectamente bien que si se va a comisiones, es donde 

podemos darle solución y darles dientes a los presidentes municipales de los 72 municipios, 

y los dientes que le llamo como decía la compañera Alma y como lo decía Prospero, pues los 

dientes son presupuestos, son armas legales, para que ellos se conduzcan dentro de la 

legalidad; y, que, ese presupuesto que ellos necesitan para el complemento, para tener una 

vida tranquila, para que puedan pagar ellos su luz, para que puedan comer; vamos ayudarles, 

pero ayudarles a solucionarlos de tajo, no con una llamarada de petate, no  mediáticamente, 

no políticamente; no  politicemos, el que un adulto mayor coma; no politicemos, en que  un 

adulto mayor pueda tener una tranquilidad; ayudémosle de verdad. 

 

Legislemos para que los ayuntamientos puedan tener el recurso de una manera legal y les 

puedan ayudar. Ahorita, metemos en problemas a los presidentes municipales cuando 

queremos que paguen unos vales, cuando queremos que paguen unas despensas, cuando 

queremos que paguen cosas que el ISAF, la Ley, no se los permiten; entonces, ahorita se 

encuentran en una encrucijada, y no el ayuntamiento de Hermosillo, todos los ayuntamientos. 

Ayudémosle a los ayuntamientos. 

 

Y mi petición es, ayudarles a los adultos mayores, a resolverles de tajo esa solución, que 

lleven una vejez tranquila, una vejez en paz, comiendo, teniendo un techo, y teniendo esa 

seguridad”. 

 

   En la siguiente de las participaciones, la diputada Zárate Félix, dijo: 

 

“En alusión, al nombre de mi tocaya Diana Karina, que presente, que trae a este Pleno este 

sentir, muy válido, reconocido de los trabajadores del ayuntamiento de Hermosillo. Los 

adultos mayores, como bien dice mi compañera Eli, así como ellos, pues, en esta misma 

situación están muchos hombres y mujeres en nuestro Estado, que, como bien se ha recogido 

aquí, pertenecen a los 72 municipios. 

 

Las situaciones de derechos de trabajadores que hemos… y que conocemos, que están 

viviendo las personas en nuestro Estado. Que es muy válido, y quiero sumarme, también, al 

llamado que hace mi coordinador, el Pato de Lucas, de que este sea un llamado a los 72 

Municipios, a quienes se encuentren esta situación, que seguramente la hay, de encontrar eco 

en los 33 diputados que estamos aquí, que representamos a otros tantos y que podemos 

escuchar, que podemos llegar acuerdos y a consensos donde el beneficio sea para todos. 

Porque, también es cierto, que los ayuntamientos, todos la tienen difícil, la tienen difícil como 

también la tiene difícil el Estado; bien lo decía Prospero, pero, hay que encontrar las 

coincidencias, y hay que encontrar el beneficio para la mayoría. 

 

Definitivamente, estas prestaciones que, si bien es cierto, son nobles, son necesarias; son 

necesarias para todos y para muchos, y el recurso, pues no alcanza; no alcanza, y hay que 
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buscar como mediar y como convocar a ser escuchados en este Pleno, donde hay voces 

plurales. Pero, definitivamente, la herramienta no es de urgente y obvia; definitivamente, la 

herramienta es escucharlos… tener la apertura de escucharlos; y, la única forma de hacerlo, 

es a través de un parlamento abierto, como bien lo hemos señalado aquí, que se puede 

establecer atreves de comisiones. 

 

Y, yo sé que mi compañera, presidenta de la Comisión y Justicia, estará abierta a escuchar 

esas voces, como lo estamos todos los involucrados. Entonces, aquí estamos puestos y listos 

para hacer lo que es nuestro trabajo, de escuchar a quienes son los interesados”. 

 

   Toco el turno al diputado Russo Salido, y dijo: 

 

“El tema da para mucho, y no podemos decir; si aquí estamos para abonarle, para discutirle 

todo lo que sea necesario… no concuerdo, que, por que otros municipios “no lo han subido”, 

deban esperar su turno. Cuando un tema implica a todos, es momento para abordarlo, 

desmenuzarlo y concluirlo; pero, de la forma correcta.  

 

También, creo yo, que debe ser tratado en comisiones. Miren, yo conozco la situación y estoy 

en contacto… (acabo de colgar el teléfono) con la Asociación de Jubilados y Pensionados 

del Municipio de Cajeme; ya los tribunales han manifestado, al respecto, que cuando alguien 

contribuyo toda su vida y llega a su jubilación, ya no se le debe de retener por ningún 

concepto. En el caso de Cajeme, se le está reteniendo para sus gastos médicos, ¡fíjese nomas! 

de $1600 a $1800 pesos le quitan de sus jubilaciones y sus pensiones. 

 

Entonces, no es momento… ellos han… a cada alcalde que ha pasado le han pedido esa 

gestión y, ¿qué pasa? Pues, llegan las campañas, y cuando llegan las campañas todos los 

candidatos buscan a las asociaciones de jubilados y pensionados, y son muy atractivos, y se 

les promete que, llegando, allí sí, el fondo de ahorro, que, si lo que se les quitaba, que el 2%, 

que ya no se les va a quitar; y, ahorita, hace unos segundos que, me retroalimente con la 

situación, como está al día de hoy, en Cajeme; pues, claro… claro que quieren que aproveche 

y que yo con mi voz diga lo que ellos quieren decir. 

 

Así que, no es un tema que se pueda soslayar a ningún Municipio, y se le vaya la oportunidad, 

porque ya después tendrán tiempo. Ahorita se está tocando y ahorita es momento para 

abordarlo; y, con mucha responsabilidad, todos agarrar el teléfono y pegar una llamadita y 

ver cómo anda la cosa por nuestros lares. En el caso de Cajeme ese es, a los jubilaos y 

pensionados de Cajeme, que se les busca para los procesos electorales, se les busca para las 

campañas y luego no se les resuelve, no se les puede ir a decir este es un momento, una 

coyuntura única del Municipio, aquí, de Hermosillo, con el todo respeto y el derecho; y, hay 

que apoyarlos también, por supuesto, pero no dejar por fuera a ningún otro Municipios. Y si 

eso requiere que analice más a conciencia en una comisión, Movimiento Ciudadano apoya 

esa idea”. 

 

   A continuación, el diputado Orduño Fragoza, dijo: 
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“Sabemos que con este acuerdo no podemos resolver la problemática, pero, es por eso que 

exhortamos al municipio para que busquen los mecanismos, para que no se afecte más estos 

derechos adquiridos. Hay problemas en muchos municipios, lo sabemos; pero, no es un tema 

exclusivo del grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, las personas de este municipio 

fueron las que se acercaron con nosotros, y por eso les estamos brindando este apoyo. Es un 

tema de jubilados y pensionados que yo considero que se tiene que resolver”. 

 

   En la última de las participaciones, el diputado Robles Higuera, 

manifestó: 

 

“Analizando la iniciativa que sube la compañera, yo creo que lo que se está pidiendo es algo 

justo; y, no podemos… si bien cierto, son jubilados y pensionados, pero no podemos tratarlos 

como tal; tenemos que tratarlos como trabajadores que ellos fueron, en su momento, en el 

municipio; y, lo que ellos están reclamando, es algo justo, no es algo injusto. 

 

Si bien es cierto, en otros Municipios hay, a la mejor, esos problemas, pero es el caso de aquí, 

de Hermosillo. Ellos están pidiendo justicia y es una justicia justa lo que ellos están pidiendo. 

Ya salieron a las calles, ya vinieron aquí, al Congreso, ¿qué estamos esperando? No 

podemos… yo creo que no podemos esperar más, ellos piden atención; y, yo celebro, 

compañera Diana Karina, esta iniciativa que va a favor de los trabajadores; repito, si bien es 

cierto, son jubilaos y pensionados, pero no podemos tratarlos así; ellos fueron trabajadores 

en su momento y lo que ellos están reclamando, yo creo que es algo justo para ellos y para 

toda su familia”. 

 

   Sin que hubiere más participaciones, fue aprobado, por mayoría, el 

trámite, en votación económica, con el voto en contra de los diputados y las diputadas Rosa 

Elena Trujillo Llanes, Jorge Eugenio Russo Salido, Ernesto De Lucas Hopkins, Elia 

Sahara Sallard Hernández, Natalia Rivera Grijalva, Karina Teresita Zárate Félix, 

Alejandra López Noriega, María Sagrario Montaño Palomares, José Armando 

Gutiérrez Jiménez y Alma Manuela Higuera Esquer. Siguiendo con el protocolo, la 

presidencia puso a discusión el asunto, en un solo acto, en lo general y en lo particular, eh 

hizo uso de la voz el diputado De Lucas Hopkins, quien de manera textual dijo: 

 

“Sí, en lo particular, presidenta. Pedir a la parte promovente, que valore, el que se incluya, al 

final del penúltimo párrafo en el acuerdo único, los siguientes renglones: “Así mismo, el 
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presente exhorto, de manera respetuosa, se extienda a los 71 municipios restantes y a al 

gobierno del Estado”. 

 

   Acto seguido, la presidencia sometió a consideración, el asunto, en lo 

general; y sin que hubiere participación alguna; fue aprobado por mayoría, en votación 

económica, con el voto en contra de los diputados y las diputadas Rosa Elena Trujillo 

Llanes, Jorge Eugenio Russo Salido, Ernesto De Lucas Hopkins, Elia Sahara Sallard 

Hernández, Natalia Rivera Grijalva, Karina Teresita Zárate Félix, Alejandra López 

Noriega, María Sagrario Montaño Palomares, José Armando Gutiérrez Jiménez y 

Alma Manuela Higuera Esquer.  

 

   Dictado el trámite, la diputada Córdova Buzani, dijo, en lo general: 

 

“Sí, en lo general. Nada más comentar, ya se había comentado un poco sobre este asunto. Yo 

pienso que sí, que, qué bueno que se optó por lo urgente y obvio; porque, era un tema que ya 

estaba agotado. Ya tiene meses, los jubilados y pensionados, con esta situación; ya se habían 

acercado, también, al Grupo de Morena, la presidencia, se acercaron y, estuvieron, todavía 

el día de ayer, con los compañeros diputados del PT. 

 

Ahora sí, lo que yo sí quiero pedirles, a los de la Comisión del Trabajo, de aquí, del Congreso 

del Estado, que sean los que se encarguen de darle seguimiento a este exhorto, que se 

comprometan, realmente, a que se le dé seguimiento, no se quede allí… ¡No! Que le den 

seguimiento. No se va a comisiones. Tienen que darle seguimiento, nada más. 

 

Y, pues, los compañeros del PT, que son los están subiendo el exhorto ¿no? Para que no se 

quede ahí. Tener, nosotros, la tranquilidad de que se va hacer; porque, ya era de urgente, ya 

es un tema que se tiene que revisar”. 

 

   Posteriormente, la diputada Higuera Esquer, también dijo: 

 

“Gracias, lo convertimos en particular. Finalmente, es un tema que da para mucho. El exhorto 

ya está; y, aplaudo a la compañera Buzani, en el sentido de que, hay que darle seguimiento; 

finalmente, ya se retoma; y, decir que, si es más que nada es, en la forma, en lo que uno a 

veces no está de acuerdo; en el fondo, ¡sí!  Indiscutiblemente, hay que atender a los jubilaos 

y pensionados de Hermosillo; indiscutiblemente, es justa su petición; yo creo que, eso no está 

a discusión, si es justo o no. Es algo que se tiene que atender, que se tiene que priorizar ¡sí!  

 

El hecho de pedirlo de manera personal, que se vaya a comisiones, es por la gravedad del 

asunto y lo que implica. O sea, en este momento les vamos a exhortar ¡sí! A que les resuelvan. 

Pero, ¿qué hay de tras? Está el ISAF, está el presupuesto, está el contrato colectivo y, sobre 
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todo, la socialización de lo que aquí se va a ver, es considerar todas las partes. Nadie, de los 

33 diputados, es ajeno a lo que se está viviendo en Hermosillo, nadie; y, todos estamos 

dispuestos a ayudar a los pensionado y jubilados de Hermosillo; pero, sería oportuno y muy 

oportuno, que se fuera a comisiones, en el sentido, de que, este problema, como bien lo 

plantea Russo, es un problema en los 72 municipios. Bueno, ya propondremos algo, en lo 

adelante, en que, como se revise.  

 

En Etchojoa, compañeras y compañeros, si no se atiende pensionados, jubilados, presupuesto 

y, como se viene comportando, en 3 años no le va alcanzar su presupuesto al municipio, para 

sostener, una nómina de activo y una nómina de pensionados y jubilados.  

 

No se están pensionado y jubilando por el ISSSTESON, tienen serias observaciones por el 

ISAF, los 72 Municipios; esto no se termina aquí, al exhorto hay que darle un seguimiento 

puntual, no solo la comisión, si no los 33 diputados tendremos que estar comunicados y al 

día de lo que está sucediendo con el caso; y, que quede, en la comisión del trabajo, la revisión 

de la situación de los contratos colectivos de los 72 Municipios. 

 

Si no tomamos esto con seriedad, se nos van a caer los Municipios, los trabajadores y no va 

a haber recurso que le alcance a un Presidente Municipal, para resolver esta problemática”. 

 

   Así mismo, la diputada López Noriega, comento: 

 

“Pues, no es tanto en lo particular; pero, no quiero dejar de comentar algo. Como lo comenta 

la diputada Brenda Córdova, si es un tema urgente, eso nadie lo discute; el tema es que, 

tristemente, lo tengo que decir, ¡aquí muere ese tema! Nada va pasar. 

 

Por eso decía yo, mandémoslos a comisiones, hagamos los compromisos, todas las fracciones 

parlamentarias, de trabajar como mediadores, para que esto jale, para que sea una realidad; 

porque, un tema político, no puede ser los adultos mayores, ya lo dijeron muchos; y, yo lo 

quiero recalcar también. 

 

Es muy triste lo que está pasando ahorita, porque están jugando con ellos, esta decisión que 

se tomó ahorita, es un juego con ellos; o sea, no va pasar nada, tenemos que estar conscientes 

de lo que está pasando ahorita, aquí. 

 

Como diputados, estamos siendo muy vagos a la hora de tomar esta decisión, porque, 

realmente de fondo no estamos solucionando un problema; y, es una tristeza, tristeza para 

quienes hemos trabajado por muchos años a favor de los adultos mayores; porque, aquí se va 

a morir el tema. 

 

Si quieren, lo platicamos un mes después; o sea, yo hubiera esperado que la diputada 

promovente, de ella saliera decir: -tienen razón, vamos analizarlo, vamos platicándolo, 

porque si quiero que se solucione este problema-. Claro que es urgente, porque es gente 

afectada que tenía derechos ganados; claro que es urgente, porque son adultos mayores. Pero, 

aquí el tema es… no se trata de, yo ganar, el que se vaya o no se vaya; se trata de que, a 

profundidad, como diputados veamos las problemáticas que hay, reales, ¡reales! Es una 
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tristeza, y lo digo, porque… si me da tristeza…; o sea, no crean que lo estoy disidiendo nomás 

por decir, más cuando muchos años hemos trabajado estos temas; y, muchos de ustedes 

también, yo lo sé. 

 

La verdad, es que pocos ven por los adultos mayores, pocos… y, yo siempre digo: -los 

ángeles de los adultos mayores son los vecinos porque son los que te trasmiten todo lo que 

viven día con día-; y, hoy, estos pensionados y jubilados siembran una esperanza en un 

Congreso del Estado, que están votando algo que no va a pasar nada. 

 

La verdad, yo no creo la intención de un alcalde de quererse fregar a alguien, de ninguno, 

¡eh! Estoy hablando de los 72; no creo que lleguen con ese ánimo, de: - ¡ah! Vengo a ver que 

les quito-; algo debe de estar pasando, que ni siquiera sabemos, y ya lo estamos votando. 

 

Yo creo que, si hay temas que si ameritan estar conscientes del trabajo que merita hacer 

mesas de trabajo, comisiones, que si amerita; o sea, que nazca de sus corazones esas 

decisiones, siempre lo digo. A la mejor unos pueden reírse o pueden no considerarlo 

importante; pero, quienes hemos trabajado estos temas y que lo hemos vivido de cerca con 

la gente, sabemos que realmente es un grave problema lo que pasa con los adultos mayores 

en Sonora. 

 

Yo nomas… ya no se puede hacer nada, porque aquí se queda. Se va a votar, pero no quise 

dejar de decírselos; porque creo que hay temas que, si debemos analizarlo profundamente, 

como cada uno en lo individual, hacerlo; y, pensar si se puede lograr o no se puede lograr 

algo. O sea, como lo dije, no es un insulto a ella, es mi amiga la Diputada Diana Karina, pero 

si lo plantee desde un inicio, si esto se vota de urgente y obvio, esto se va a morir aquí y no 

va a pasar nada, nosotros no vamos ayudar en nada a los pensionados y jubilados, en nada; 

ni de Hermosillo ni los 72 municipios, ni del Gobierno del Estado de Sonora. No más quería 

comentarlo”. 

 

   Por alusión, la diputada Barreras Samaniego, dijo: 

 

“Para que pasarlo a comisiones, si cuando estuvieron los jubilados y los pensionados, aquí 

afuera, jamás salieron ustedes a platicar con ellos, a defenderlos; y, pasarlo a comisiones, va 

a tardar, esto si es un asunto un asunto de urgente y de obvia resolución. Y, si en verdad 

ustedes predican de que los adultos mayores… todos los derechos para ellos, pues, aquí no 

se ve lo ustedes lo dicen aquí en tribuna; y, allá afuera, que siempre están manifestándose, 

no salen ustedes a recibirlos”. 

 

   En la última de las participaciones, la diputada Terán Villalobos, dijo: 

 

“Desde el PES, felicito a la diputada Diana Karina. Yo no sé cuánto lleve la diputada 

trabajando por los adultos mayores; pero, algo es claro, el día de hoy ella está actuando y, 

estoy segura que es prioridad de todas y todos aquí presentes la garantía de los derechos 

laborales de nuestras y nuestros representados. 
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Este exhorto es un llamado, como se ha comentado aquí, un exhorto serio a la autoridad 

correspondiente. Ahora, desde nuestras respectivas curules nos toca darle seguimiento, 

unámonos, en este tema; esto es urgente y es un primer saque que la ciudadanía solicita, y 

estamos para representarlos, demostrémosle la unidad en este Congreso, para dar respuestas 

claras”. 

 

   Acto seguido, la presidencia aclaro a la Asamblea, que solo se registró 

la propuesta planteada por el diputado De Lucas Hopkins, en lo particular; y siguiendo con 

el protocolo, sometió a votación el planteamiento, en el sentido de añadir un segundo párrafo 

al artículo 1, que a la letra diga: “Así mismo, el presente exhorto, de manera respetuosa, se 

extiende a los 71 municipios restantes y al Gobierno del Estado”; y, fue rechazada, por 

mayoría, en votación económica, con el voto a favor de los diputados y las diputada Rosa 

Elena Trujillo Llanes, Jorge Eugenio Russo Salido, Ernesto De Lucas Hopkins, Elia 

Sahara Sallard Hernández, Natalia Rivera Grijalva, Karina Teresita Zárate Félix, 

Alejandra López Noriega, María Sagrario Montaño Palomares, José Armando 

Gutiérrez Jiménez y Alma Manuela Higuera Esquer. Siguiendo con el trámite legislativo, 

al no haber sido aprobada la propuesta del diputado De Lucas Hopkins, la presidencia 

sometió a votación el proyecto como se presentó originalmente en el dictamen; y fue 

aprobado, por mayoría, con el voto en contra de los diputados y las diputadas Rosa Elena 

Trujillo Llanes, Jorge Eugenio Russo Salido, Ernesto De Lucas Hopkins, Elia Sahara 

Sallard Hernández, Natalia Rivera Grijalva, Karina Teresita Zárate Félix, Alejandra 

López Noriega, María Sagrario Montaño Palomares, José Armando Gutiérrez Jiménez 

y Alma Manuela Higuera Esquer. Acto seguido, agotada la discusión en lo particular, la 

presidencia sometió a votación el resto del articulado que no fue motivo de discusión; y fue 

Aprobado, por mayoría, en votación económica, con el voto en contra de los diputados y 

las diputadas Rosa Elena Trujillo Llanes, Jorge Eugenio Russo Salido, Ernesto De Lucas 

Hopkins, Elia Sahara Sallard Hernández, Natalia Rivera Grijalva, Karina Teresita 

Zárate Félix, Alejandra López Noriega, María Sagrario Montaño Palomares, José 

Armando Gutiérrez Jiménez y Alma Manuela Higuera Esquer. Sometidas a votación 

todas las partes del proyecto, se dictó el trámite de: “Aprobado el Acuerdo y comuníquese”. 

 

   En cumplimiento al punto al punto 6 de la orden del día, la diputada 

Cota Ponce, dio lectura a la iniciativa que presenta de manera conjunta con el diputado 
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Fermín Trujillo Fuentes, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza en 

Sonora, con proyecto de: 

 

DECRETO 

 

QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE SONORA.  

 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se adicionan un Título Décimo Séptimo con un Capítulo Único y 

los artículos 215, 216 y 217, a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, 

para quedar como sigue:  

 

CAPÍTULO DÉCIMO SÉPTIMO 

DE LA DIPUTADA Y DIPUTADO INFANTIL 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LA DIPUTADA Y DIPUTADO INFANTIL 

 

ARTÍCULO 215.- El evento de DIPUTADA Y DIPUTADO INFANTIL deberá realizarse 

anualmente, iniciando con la emisión de la Convocatoria en el mes de noviembre del año 

previo, para culminar con la sesión solemne de las y los diputados infantiles electos en el 

Salón de Plenos del Congreso del Estado, la cual se denominara “Diputada y Diputado 

Infantil” seguido del año en que se celebre la sesión, la cual deberá realizarse, 

preferentemente, en la penúltima sesión ordinaria del mes de abril de cada año, en la que 

deberán participar treinta y tres estudiantes del género masculino y femenino, menores de 

quince años de edad, que cursen el sexto grado de primaria en escuelas públicas o particulares 

en el Estado de Sonora.  

 

ARTÍCULO 216.- Los actos previos a la sesión del Diputada y Diputado Infantil, se 

realizará con la participación de las siguientes instituciones:  

 

I.- El Congreso del Estado, por conducto de la Comisión de Educación y Cultura;  

 

II.- La Secretaría de Educación y Cultura;  

 

III.- El Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana;  

 

IV.- El Congreso del Estado podrá invitar a la Secretaría de Educación Pública y al Instituto 

Nacional Electoral, a que participen en el desarrollo del evento.  

 

Las instituciones participantes deberán firmar un convenio de colaboración a efecto de 

conformar una Comisión Estatal Electoral de la Diputada y Diputado Infantil, con un 

representante de cada institución, y definir las atribuciones que corresponden a cada una de 

las instituciones en el desarrollo del evento.  
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La Comisión de Educación y Cultura deberá designar a la persona que represente al Congreso 

del Estado dentro de la Comisión Estatal Electoral de la Diputada y Diputado Infantil, de 

entre el personal del Poder Legislativo, debiendo recaer dicha designación en la persona que 

demuestre tener mayor conocimiento y experiencia en la organización del evento.  

 

ARTÍCULO 217.- La Comisión Estatal Electoral de la Diputada y Diputado Infantil, que 

para efectos de este Capítulo y del Evento se conocerá como la Comisión Estatal Electoral, 

deberá aprobar y mantener actualizado un Manual de Procedimientos Electorales de la 

Diputada y Diputado Infantil, el cual reglamentará el desarrollo de las siguientes fases:  

 

I.- Emisión de la Convocatoria;  

 

II.- Etapa de Escuela;  

 

III.- Etapa de Zona;  

 

IV.- Etapa de Distrito,  

 

V.- Sesión Plenaria en el Congreso del Estado  

 

VI.- Informe de Actividades Legislativas Infantiles.  

 

PRIMERA FASE - CONVOCATORIA: 

 

A).- Se invitará a todas las escuelas primarias del sistema estatal, federal, indígena, Consejo 

Nacional de Fomento Educativo, migrante y de educación especial, particulares e 

incorporadas, promoviendo la equidad de género, para que registren a alumnos de sexto grado 

interesados, sin distinción alguna, y que reúnan los siguientes requisitos:  

 

1.- Tener un promedio aprobatorio.  

 

2.- Buena conducta evaluada por el personal docente.  

 

3.- Facilidad para comunicarse.  

 

B).- El tema con el que participarán los alumnos inscritos será aprobado por la Comisión de 

Educación y Cultura del Congreso, de una terna de temas propuestos por la Comisión Estatal 

Electoral, que se refieran a los valores, a los derechos de la niñez o a temas fundamentales 

que se encuentren dentro de los planes y programas de estudio, que puedan generar una 

política pública en el Estado.  

 

C).- Para el registro de participantes están facultados los profesores, directores, supervisores 

y jefes de sector de las diferentes zonas participantes en el Estado ante la Comisión Estatal 

Electoral; y en casos extraordinarios, el padre o tutor, cuando se trate de un Candidato 

Independiente. Entiéndase por candidato independiente a aquel alumno de sexto grado de las 

distintas modalidades y niveles de educación primaria y elemental que reúne los requisitos 
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señalados en el inciso a) de esta primera fase, y que decide participar voluntariamente en la 

elección del evento, pero la escuela en la que cursa sus estudios no participa.  

 

Las instituciones participantes deberán habilitar un micrositio para la inscripción de 

participantes en sus respectivas páginas de internet oficiales. La Comisión Estatal Electoral 

definirá en el Manual de Procedimientos Electorales los datos que deberán registrarse para 

la inscripción de candidatos.  

 

La fecha de registro de los candidatos independientes será a partir de que concluya el registro 

de escuelas participantes y hasta concluir el periodo de elección de la etapa de escuela, y 

participarán por primera vez en la Etapa de Zona, ya que no representan a ninguna escuela.  

 

Los candidatos de educación Indígena, Migrante, y del Consejo Nacional de Fomento 

Educativo, participarán en la Etapa de Distrito sin pasar por la etapa de Zona, debido a que 

estos sistemas no corresponden a las zonas escolares especificadas por la autoridad educativa.  

 

En el caso de que los subsistemas de educación Indígena, Migrante, y del Consejo Nacional 

de Fomento Educativo, acrediten la participación mínima del 20% de la totalidad escolar de 

su subsistema, participarán en una elección regional equivalente a la Etapa de Distrito para 

la asignación de su diputación de representación proporcional (plurinominal).  

 

Los candidatos del sistema de Educación Especial participarán en una elección regional, 

equivalente a la Etapa de Distrito, para elegir a dos diputados de representación proporcional. 

La configuración de cada región, norte y sur, se determinará por el número de alumnos 

inscritos en los Centros de Atención Múltiple estatales y federales.  

 

D).- Para efectos de votación participarán todos los alumnos de los diferentes grados que 

integran la comunidad escolar de las distintas modalidades y niveles de educación primaria 

y elemental.  

 

SEGUNDA FASE: ETAPA DE ESCUELA 

 

A).- La Comisión Electoral de Escuela estará integrada por el Director del plantel, un docente 

y dos representantes de los alumnos. Estos últimos no podrán participar como candidatos.  

 

B).- El registro de candidatos se hará ante la Comisión Electoral de Escuela por un profesor 

del plantel, el cual deberá registrar a todos los participantes en la liga habilitada para tal fin 

en las páginas de internet oficiales de las instituciones participantes.  

 

C).- En esta etapa, cada candidato desarrollará el tema que marca la Convocatoria, en una 

exposición que deberá distinguirse por su investigación, contenido y propuesta, y que tendrá 

una duración de hasta cinco minutos. Las exposiciones que excedan ese límite no serán 

motivo de descalificación.  

 

D).- Los candidatos expondrán su trabajo ante todos los estudiantes de cada uno de los grupos 

que integran la escuela como parte de su campaña de proselitismo.  
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E).- La comunidad escolar llevará a cabo la elección a través del voto universal, libre, secreto 

y directo, ejercido ante una mesa directiva de casilla, señalando en la Boleta de Votación que 

apruebe la Comisión Estatal Electoral, al candidato que a su juicio represente de la mejor 

manera a la escuela, observando para ello, las etapas propias de un proceso electoral descritas 

en el Manual de Procedimientos del Proceso Electoral en su Etapa de Escuela. Marzo 22, 

2022. Año 15, No. 1449  

 

F).- El proceso de elección se llevará a cabo en el espacio que las autoridades de la escuela 

respectiva asignen dentro del plantel, siendo de preferencia en tiempos curriculares, sin la 

presencia de padres de familia.  

 

G).- Esta Etapa se desarrollará en las fechas que establezca la Convocatoria.  

 

H).- En el supuesto de que en la escuela sólo se inscriba un participante, Candidato Único, 

deberá llevarse a cabo la elección conforme a lo señalado en la convocatoria, de lo contrario 

será eliminada su participación en la etapa de zona.  

 

I).- La fórmula que representará al plantel escolar en la segunda etapa estará integrada por el 

alumno que haya obtenido el primer lugar, y como suplente, el alumno que haya obtenido el 

segundo lugar, en el supuesto de que exista más de un candidato. Cuando se trate de un solo 

candidato, no se constituirá la fórmula.  

 

J).- La Comisión Electoral de Escuela expedirá la Constancia de Mayoría que determine la 

Comisión Estatal Electoral, que acredite la fórmula o al candidato único electo de esta etapa 

y el Director del plantel, efectuará el registro para la siguiente etapa en la liga habilitada para 

tal fin en las páginas electrónicas de las autoridades participantes.  

 

K).- A la escuela que no cumpla con lo señalado en el presente documento para la elección 

de su representante, le será cancelado el registro y por lo tanto no podrá participar en la etapa 

de zona.  

 

En caso de requerir algún material electoral para llevar a cabo la elección, urnas o mamparas, 

la escuela podrá solicitarlos al Instituto Estatal Electoral a través del representante de la 

Secretaría de Educación y Cultura.  

 

TERCERA FASE: ETAPA DE ZONA 

 

A).- La Comisión Electoral de Zona estará integrada por el supervisor de la zona escolar, dos 

directores de las escuelas participantes de la zona correspondiente y dos representantes de 

los alumnos seleccionados de la escuela en la que se realizará el evento y que no sean 

candidatos.  

 

B).- En esta etapa participarán los alumnos que hayan obtenido su constancia de mayoría en 

la Etapa de Escuela y hayan sido registrados por el Director del plantel, ante la Comisión 

Electoral Zona, así como los candidatos independientes que se hayan inscrito en la liga 

habilitada para tal fin en las páginas de internet de las instituciones participantes.  
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C).- Los alumnos participantes expondrán el tema señalado en la Convocatoria, el cual tendrá 

una duración de hasta cinco minutos. Las exposiciones que excedan ese límite no serán 

motivo de descalificación.  

 

D).- La sede de esta etapa será definida por la Comisión Electoral de Zona. El representante 

de la Secretaría de Educación y Cultura ante la Comisión Estatal Electoral deberá informar a 

ésta en los tiempos establecidos en el calendario de actividad previos al inicio de la Etapa de 

Zona, de las sedes y fechas en las que se llevará a cabo cada una de las elecciones de esta 

etapa.  

 

E).- El proceso de elección se llevará a cabo a través del voto universal, libre, secreto, directo 

y personal de los alumnos participantes o candidatos ganadores de la Primera Etapa de 

Escuela, escribiendo en la Boleta de Votación el nombre del candidato de su preferencia, a 

quien consideren merecedor del primer, segundo y tercer lugar otorgando respectivamente 

diez, nueve y ocho puntos. Para llevar a cabo la elección deberán observar las etapas propias 

de un proceso electoral descritas en el Manual de Procedimientos del Proceso Electoral en su 

Etapa de Zona.  

 

Antes de iniciar la votación, un integrante de la Comisión Electoral Zona explicará a los 

participantes la importancia de que su voto sea por el candidato que consideren su mejor 

opción para que los represente en la siguiente etapa lo que incluye la posibilidad de votar por 

sí mismo.  

 

En el lugar en el que se lleve a cabo el evento solamente estarán presentes los integrantes de 

la Comisión Electoral Zona, los candidatos participantes y en su caso, representantes de la 

Comisión Estatal Electoral.  

 

En el caso de que por alguna razón se lleve a cabo una elección concurrente de dos o más 

zonas escolares en la misma sede y a la misma hora, se deberán conformar tantas comisiones 

electorales de zona como sea necesario, de tal manera que se garantice que la elección de 

cada una de las zonas se lleve a cabo con transparencia y total independencia.  

 

El participante que obtenga el mayor número de puntos en la votación será el ganador al nivel 

de zona y estará en condiciones de competir en la Tercera Etapa de Distrito, el suplente de la 

fórmula estará representado por el participante que haya obtenido el segundo lugar.  

 

F).- En caso de presentarse un empate por el primer o segundo lugar en la votación, se 

procederá a realizar una segunda vuelta en la cual se votará única y exclusivamente por 

aquellos alumnos que hayan obtenido el empate.  

 

Antes de iniciar la segunda ronda de votación, un integrante de la Comisión Electoral Zona 

explicará a los participantes la importancia de que su voto sea por el candidato que consideren 

su mejor opción para que los represente en la Etapa de Distrito, lo que incluye la posibilidad 

de votar por sí mismo, instándolos a que decidan con independencia y objetividad.  

 

En el supuesto de que esta situación continúe, la decisión se tomará a través de un 

procedimiento de insaculación.  
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G).- Para el caso de las zonas escolares cuyas escuelas primarias estén ubicadas 

geográficamente en más de un distrito electoral local y tengan la posibilidad de participar en 

más de una elección de distrito, se deberán conformar tantas comisiones electorales como 

divisiones distritales tenga la zona escolar, de tal suerte que en el momento de la exposición 

del tema y la votación, los participantes estén en áreas físicas diferentes para que se garantice 

la legalidad de cada elección como si se tratase de zonas escolares diferentes.  

 

Asimismo, se procederá a registrar tantas fórmulas de candidatos como Distritos sean.  

 

En el supuesto de que solo una escuela esté ubicada en un distrito distinto y solo se presente 

un candidato de esa zona escolar, no se llevará a cabo la exposición del tema. La comisión 

levantará un acta que explique la situación y expedirá la Constancia de Mayoría al candidato 

único.  

 

H).- La Comisión Electoral de Zona expedirá la Constancia de Mayoría que acredite a la 

fórmula de candidatos o candidato único que resulten electos para la tercera y última etapa.  

 

I).- En Educación Especial en caso de que exista la participación de más de un plantel por 

zona escolar, deberá realizar el procedimiento como lo establece el Manual.  

 

J).- Esta etapa se desarrollará en las fechas que establezca la Convocatoria.  

 

CUARTA FASE: ETAPA DE DISTRITO 

 

A).- La Comisión Electoral de Distrito estará integrada por un representante del Instituto 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana o, en su caso, del Instituto Nacional Electoral, 

quien fungirá como presidente de la comisión; el Jefe de Sector o un Supervisor de Zona 

escolar, quien fungirá como secretario, y dos directores de las escuelas participantes en el 

distrito.  

 

En el caso de que por alguna razón se lleve a cabo una elección concurrente de dos o más 

distritos electorales en la misma sede y a la misma hora, se deberán conformar tantas 

comisiones electorales de distrito como sea necesario, de tal manera que se garantice que la 

elección de cada uno de los distritos se lleve a cabo con trasparencia y total independencia.  

 

B).- En esta etapa participarán los alumnos que hayan obtenido su constancia de mayoría en 

la Etapa de Zona y los alumnos de los subsistemas de educación Indígena, Migrante, y 

Consejo Nacional de Fomento Educativo que previamente hayan sido inscritos en el 

micrositio de las páginas de internet de las instituciones participantes.  

 

C).- Los alumnos participantes expondrán el tema señalado en la Convocatoria, el cual tendrá 

una duración de hasta cinco minutos. Las exposiciones que excedan ese límite no serán 

motivo de descalificación. 

 

D).- Las sedes serán definidas por la Comisión Estatal Electoral y deberán estar ubicadas en 

las cabeceras de los distritos locales.  
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E).- El proceso de elección se llevará a cabo a través del voto universal, libre, secreto, directo 

y personal de los alumnos participantes electos en la Segunda Etapa de Zona, escribiendo en 

la Boleta de Votación, el nombre del candidato de su preferencia, a quien consideren 

merecedor del primer, segundo y tercer lugar otorgando respectivamente diez, nueve y ocho 

puntos. Para llevar a cabo la elección deberán observar las etapas propias de un proceso 

electoral descritas en el Manual de Procedimientos del Proceso Electoral en su Etapa de 

Distrito.  

 

F).- Se realizarán elecciones virtuales en los distritos que lo considere necesario la Comisión 

Estatal Electoral, cuando exista riesgo de la salud o la seguridad de las y los participantes del 

evento Diputada y Diputado Infantil, atendiendo las políticas de austeridad vigentes.  

 

G).- Quien obtenga el mayor número de puntos será considerado como la Diputada o 

Diputado Infantil y su suplente será el que haya obtenido el segundo lugar en dicha votación.  

 

H).- En el procedimiento de designación de las Diputadas y los Diputados de Representación 

Proporcional (Plurinominales) los subsistemas (educación especial, migrante, indígena, 

escuela de circo. Albergue y Consejo Nacional de Fomento Educativo) que tenga registrados 

mayor al 20% de la totalidad de escuelas del subsistema con alumnos de sexto grado, tendrá 

derecho a participar en una elección para la asignación de un plurinominal por cada 20% de 

participación.  

 

En los distritos que se elijan Diputados de Representación Proporcional o Plurinominales, 

serán elegidos los que hayan obtenido la segunda mayor votación. En este caso, los Diputados 

Suplentes serán los que hayan obtenido las votaciones subsecuentes de mayor a menor.  

 

En caso de presentarse un empate por el primer o segundo lugar en la votación, se procederá 

a realizar una segunda vuelta en la cual, se votará única y exclusivamente, por aquellos 

alumnos que hayan obtenido el empate.  

 

Antes de iniciar la segunda ronda de votación, un integrante de la Comisión Electoral para la 

Etapa de Distrito explicará a los participantes la importancia de que su voto sea por el 

candidato que consideren su mejor opción para que los represente en el Congreso del Estado, 

incluyendo la posibilidad de votar por sí mismo, instándolos a que decidan con independencia 

y objetividad.  

 

En el supuesto de que el empate continúe, la decisión se tomará a través de un proceso de 

insaculación.  

 

I).- En esta etapa se elegirá al Diputado Infantil por un Día que representará al Distrito 

correspondiente, considerando el número de diputados de la Legislatura, el número de 

escuelas y el número de alumnos de cada municipio y la delimitación distrital establecida por 

la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora.  

 

J).- Esta Etapa se desarrollará en las fechas que establezca la Convocatoria.  
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K).- La Comisión Electoral de Distrito otorgará a la o las fórmulas electas, la Constancia de 

Mayoría que acredite su representación como Diputada Infantil o Diputado Infantil en el 

distrito lectoral correspondiente o de asignación de representación proporcional.  

 

El Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana y, en su caso, el Instituto Nacional 

Electoral, sancionarán todo el proceso de elección del evento, en sus diferentes etapas.  

 

QUINTA FASE: SESIÓN PLENARIA 

 

A).- La Comisión Estatal Electoral deberá definir en el Manual de Procedimientos 

Electorales, las actividades logísticas necesarias para el traslado, recepción, registro y 

capacitación de las Diputadas y Diputados Infantiles propietarios electos a la sede definida 

por el Congreso del Estado.  

 

B).- La Comisión Estatal Electoral podrá programar actividades previas y posteriores a la 

sesión plenaria del evento.  

 

C).- La Sesión Plenaria deberá realizarse el día que corresponda a la penúltima sesión 

ordinaria del mes de abril, en la cual, las Diputadas y Diputados Infantiles participarán en un 

debate con el propósito de llegar a la aprobación, en su caso, de un Punto de Acuerdo en 

relación con el tema publicado en la Convocatoria correspondiente.  

 

D).- Una vez concluido el evento, la Comisión Estatal Electoral evaluará el evento realizado 

con la finalidad de medir los conocimientos recibidos y la forma en que el ejercicio afecta en 

su entorno.  

 

SEXTA FASE: INFORME DE ACTIVIDADES LEGISLATIVAS INFANTILES 

 

A).- Las Diputadas y los Diputados Infantiles deberán presentar un informe de trabajo en los 

planteles de origen, presentando el punto de acuerdo aprobado que se realizó durante la 

Sesión Plenaria realizada.  

 

B).- La Comisión Estatal Electoral deberá definir en el Manual de Procedimientos 

Electorales, el procedimiento para la realización del informe de trabajo de las Diputadas y 

los Diputados Infantiles.  

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abrogan el Acuerdo número 42, de fecha 16 de abril de 1998, 

mediante el cual el Congreso del Estado creó e instituyó la figura de "Diputado Infantil por 

un Día", así como los diversos acuerdos 180 de fecha 20 de diciembre de 2001, 170 de fecha 

16 de diciembre de 2005 y 196 de fecha 11 de diciembre de 2014, con los cuales se reformó 

el primer Acuerdo mencionado.  
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ARTÍCULO TERCERO.- En un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto, la Comisión de Educación y Cultura, deberá definir a 

la persona que represente al Congreso del Estado dentro de la Comisión Estatal Electoral de 

la Diputada y Diputado Infantil, quien deberá asumir ese encargo a partir de la aprobación 

del Acuerdo respectivo en todos los actos de dicho evento del año de su aprobación y años 

subsecuentes.  

 

ARTÍCULO CUARTO.- El convenio de colaboración vigente al momento de la entrada en 

vigor del presente decreto, continuará su vigencia hasta que la Comisión de Educación y 

Cultura considere que existen razones suficientes para renovarlo, para lo cual deberá 

convocar al resto de las instituciones participantes para suscribir un nuevo convenio. En caso 

de que se considere que no es necesario renovar el convenio anterior todas las referencias al 

evento DIPUTADO INFANTIL POR UN DÍA, se entenderán hechas al evento DIPUTADA 

Y DIPUTADO INFANTIL, y en lo sucesivo las instituciones participantes deberán referirse 

a dicho evento con la nueva denominación que establece el presente Decreto. 

 

   Terminada su lectura, también dijo: 

 

“Quiero hacer un reconocimiento especial a eventos especiales de este Congreso del Estado, 

por la realización, todos estos años, del Diputado Infantil, y en especial a Dessiré Lizárraga, 

que lleva este, todo este proceso de una manera muy eficiente y muy participativa, muchas 

gracias”. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 

al trámite de Comisión; y, fue aprobado, por unanimidad, en votación económica. 

Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto en lo general, e hizo 

uso de la voz la diputada Zárate Félix, quien dijo, de manera textual: 

 

“Primero que nada, aportar y sumarme al posicionamiento que acaba de ser nuestra 

compañera diputada Betty; presidenta, también, de la comisión de Educación, que tiene la 

gran responsabilidad, junto con mis compañeros diputados integrantes de la comisión, de 

realizar, este ya, acto tradicional de este Congreso, y de la representación de las niñas, los 

niños, al Diputado Infantil, a la Diputada Infantil.  

 

Y, yo quiero compartirles que, escuchando un poco la historia que bien nos explicaba y nos 

compartía la Diputada Betty, recuerdo que justamente en el 98, cuando esto inicio, yo estaba 

justamente en 6to de Primaria, y competí sin ser la ganadora para el Diputado Infantil, que 

así se llamaba en ese entonces. Y, que hoy, mi compañera Betty, trae con un tema tan 

importante, que las niñas y los niños soñamos. 
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Yo recuerdo que, en ese entonces, era pensar en ser el Diputado Infantil, y no la posible 

Diputada Infantil, en aquel tiempo; y, gracias a Dios y a la vida y los esfuerzos, pues, hoy 

estoy aquí, y soy la Diputada Local por Hermosillo. 

 

Que importante es para nuestras niñas, sobre todo, tener la oportunidad, desde el lenguaje 

poder soñar y poder saber que el llegar a ser La Diputada Infantil o El Diputado Infantil, es 

una realidad.  

 

Que importante, Betty, es esta propuesta que haces, esta modificación, desde el lenguaje, 

para que los sueños sean posibles y sea realidad; porque, pues, si es realidad, y aquí estoy; 

en aquel momento no gane, pero, en este sí. Muchas gracias, Betty”. 

 

   A continuación, la diputada Silva Gallardo, manifestó: 

 

“Nada es para siempre, las bondades de un proyecto implican hacer reajustes necesarios, para 

coadyuvar al progreso del mismo. Para lograr los cambios que requiere la sociedad, es 

indispensable el seguimiento de estas propuestas. 

 

En verdad, yo no participe, a mí no me toco, como a la compañera Diana Karina, lo yo si se, 

es que, si puedo ser un testimonio que participe, como maestra, preparando muchos alumnos. 

Quiero decirles que este tipo de programas impactan positivamente en la formación de 

nuestros ciudadanos.  

 

Posiblemente alguien los pudiera subestimar y decir, ¿qué tan importante puede ser? No, no 

hay que subestimarlo, la verdad que es un programa, es una propuesta muy interesante. 

Estaba escuchando, maestra Betty, ahorita, leyendo detenidamente, porque la verdad anoche 

no la alcance a leer, llegue muy tarde; pero, me puse analizarla, hay cambios importantes; 

pero, lo que si nos puede garantizar el éxito es el seguimiento puntual de cada actividad y, 

considero yo, que esta propuesta coadyuva en gran medida al fortalecimiento y al cambio 

que requiere nuestros ciudadanos. Nos quejamos y vemos problemas muy actuales que son 

ineludibles de resolver, pero definitivamente, la educación es el instrumento indispensable. 

 

Me ha tocado ver también, el trabajo de Dessiré, no tenía yo el gusto de conocerla. Desde mi 

trinchera, desde mis escuelas, dábamos un puntual seguimiento a esto. Reitero y hago un 

reconocimiento público a la actividad que usted realiza, me queda muy claro que el trabajar 

en equipo, como lo está haciendo la comisión encabezada por la Maestra Betty, es sinónimo 

de que vamos avanzando”. 

 

   Por último, el diputado Mendoza Ruiz, dijo: 

 

“Yo quiero destacar y reconocer esta iniciativa de la compañera Diputada Betty Cota, porque, 

quiero también agregar a ello, que, en el  mes de noviembre, si mal no recuerdo, como 

presidente de la Mesa Directiva del Congreso y la diputada Betty Cota, en su  calidad de 
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Presidenta de la Comisión de Educación, se firmó el convenio que contemplaba la realización 

y la convocatoria… el convenio con las demás instituciones y la convocatoria, para que se 

realizara ahora en Abril, ya de 2022; el tiempo llego, y celebro también, que ahora se pueda 

agregar a la Ley Orgánica del Poder Legislativo, este evento, lo que le da certeza jurídica. 

Venía realizándose por una serie de acuerdos que realizaba el Congreso. 

 

Y, bien, destacar también la labor de la compañera Dessiré, la felicito Desiré, que durante 

años ha sido encargada de ello, y lo ha realizado siempre de una manera profesional, 

institucional; y, qué bueno que personal del Congreso llegue a tal nivel de profesionalización; 

que, los eventos del Congreso se instauren de manera permanentemente ya en la ley. Esto es 

lo que vamos hacer hoy, con el apoyo, estoy seguro, de todas las fracciones, vamos a plasmar 

en la norma, vamos a dejar inscrito en la ley este evento tan importante, con todas sus reglas 

y etapas y normatividad. 

 

Entonces, por supuesto que, en esta intervención mía quiero, pues, felicitarla diputada y 

felicitar también al personal del Congreso; pero, sobre todo, destacar, pues que debemos de 

avanzar como Congreso en ese sentido, lo que se viene realizando por acuerdos o por 

diferentes normatividades y que se encuentre disperso y que sea materia del Congreso, 

debemos de agregarlo a nuestra Ley Orgánica. Qué bueno y felicidades”. 

 

   Sin que hubiere más participaciones, en lo general, fue aprobado, por 

unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el protocolo, la presidencia sometió a 

discusión en asunto, en lo particular y sin que hubiere participación alguna, fue aprobado, 

por unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Decreto y 

comuníquese”. 

 

   En cumplimiento al punto 7 de la orden del día, la diputada Zárate 

Félix, dio lectura a la iniciativa que presentan las Diputadas y Diputado integrantes de la 

Comisión de los Derechos de la Niñez, la Adolescencia y la Juventud, con punto de: 

 

ACUERDO 
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ÚNICO.- El Congreso del Estado de Sonora aprueba la convocatoria presentada por la 

Comisión de los derechos de la Niñez, la Adolescencia y la Juventud, con el fin de que este 

Poder Legislativo realice las gestiones necesarias y convoque las y los jóvenes residentes en 

la entidad, con el objeto de integrar el Parlamento Juvenil 2022, al tenor de lo siguiente:  

 

El H. Congreso del Estado de Sonora, a través de la Comisión de los derechos de la Niñez, 

la Adolescencia y la Juventud, con los fundamentos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Sonora, señalados arriba, realiza la siguiente:  

 

CONVOCATORIA PÚBLICA 

 

El Congreso del Estado de Sonora, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 204 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, convoca a las y los jóvenes 

mujeres y hombres residentes en la entidad, para que participen en Parlamento Juvenil 2022 

del Estado de Sonora, bajo las siguientes:  

 

B A S E S 

 

PRIMERA.- El Parlamento Juvenil 2022 estará integrado por 33 Diputadas y Diputados 

Juveniles y sus respectivos suplentes, los cuales serán electos en tres categorías: 11 Diputados 

Juveniles de Educación Secundaria, 11 Diputados Juveniles de Educación Media Superior y 

11 Diputados Juveniles de Educación Superior y Categoría Abierta.  

 

SEGUNDA.- Los requisitos para cada categoría son los siguientes:  

 

I.- Categoría de Educación Secundaria:  

 

a. Tener de 12 a 15 años de edad;  

b. Ser estudiante inscrito de la escuela que represente;  

c. Tener facilidad para expresarse; y  

d. Ser electa o electo mediante un proceso democrático, por las y los estudiantes de la 

escuela a la que pertenezca.  

 

II.- Categoría de Educación Media Superior:  

 

a. Tener de 15 a 18 años de edad;  

b. Ser estudiante inscrito de la escuela que represente;  

c. Tener facilidad para expresarse; y  

d. Ser electo o electa mediante un proceso democrático, por las y los estudiantes de la 

escuela a la que pertenezca.  

 

III.- Categoría de Educación Superior y Abierta:  

 

a. Tener de 18 a 29 años de edad;  

b. Ser estudiante inscrito de la escuela que represente;  

c. En caso de no estar cursando estudios actualmente, el registro será a través de las 

plataformas digitales o en una aplicación que se dará a conocer.  
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d. Tener facilidad para expresarse; y  

e. Ser electa o electo mediante un proceso democrático, por las y los estudiantes de la 

escuela a la que pertenezca.  

 

TERCERA.- Durante el proceso del Parlamento Juvenil 2022, las y los participantes de las 

categorías deberán desarrollar el tema respectivamente:  

 

Categoría Educación Secundaria:  

 

MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

 

Categoría Educación Media Superior:  

 

SALUD, ADICCIONES, EDUCACION EN TIEMPOS DE PANDEMIA 

 

Categoría Educación Superior y Categoría Abierta:  

 

DEMOCRACIA Y PARTICIPACION CIUDADANA 

 

CUARTA.- El proceso de selección de las candidatas y candidatos a Diputadas y Diputados 

Juveniles se desarrollará en dos etapas: Etapa de Escuela y Etapa Regional.  

 

ETAPA DE ESCUELA:  

 

I. En las tres categorías, cada escuela tendrá derecho a registrar una candidata o 

candidato y su respectivo suplente, en la etapa de región, quienes deberán ser 

electos mediante un proceso de votación democrático en el que participarán 

precandidatos de todos los grados y secciones que integran la comunidad escolar 

de la escuela respectiva, mediante el voto universal, libre, secreto, directo, 

personal e intransferible de las alumnas y alumnos que asistan a la misma escuela 

que los precandidatos, para lo cual deberán presentar la acreditación 

correspondiente al momento de la votación.  

 

En las categorías de educación secundaria y media superior, se entiende por 

escuela a cada plantel escolar de dichos niveles educativos.  

 

En la categoría de educación superior, se entiende por escuela a cada carrera 

profesional con que cuenten las universidades participante, para el caso de las y 

los jóvenes que no estén cursando estudios, el registro se llevará a cabo en las 

plataformas digítales que se habilitarán.  

 

II. En las categorías de educación secundaria y media superior, las autoridades de 

cada escuela deberán organizar los procesos para elegir a la candidata o candidato 

que los representará en la etapa de región. En el caso de la categoría de educación 

superior la organización de los procesos de elección quedará a cargo del comité 

organizador. En las tres categorías los procesos de elección se realizarán de 

acuerdo a lo siguiente:  
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a. Cada escuela de las categorías de educación secundaria y media     superior, 

deberán registrarse con su listado de precandidatas y precandidatos en 

cualquiera de las páginas de internet: www.ieesonora.org.mx, 

www.sec.gob.mx o www.congresoson.gob.mx.  

 

El registro en línea de las precandidatas y precandidatos de las tres categorías 

deberá realizarse a partir de la fecha de publicación de la presente 

convocatoria hasta el día 22 de Abril del 2022. 

 

b. Todas las precandidatas y precandidatos deberán cumplir con los   requisitos 

de la categoría que les corresponda, establecidos en la base segunda de esta 

convocatoria.  

 

c. Cada precandidata y precandidato deberá realizar un ensayo              

con     un    máximo de dos cuartillas, sobre el tema señalado en la base tercera 

de la presente convocatoria.  

 

d. Como parte del ejercicio democrático en las categorías de educación     

secundaria y media superior, las precandidatas y precandidatos registrados 

deberán exponer brevemente su ensayo ante cada uno de los grupos de su 

escuela. En el caso de la categoría de educación superior, deberán exponer su 

trabajo ante sus compañeros, de la forma que determine el Instituto Sonorense 

de la Juventud.  

 

e. El ejercicio de votación democrático para elegir a las candidatas y  

candidatos que representen a cada escuela, deberá realizarlo la comunidad 

escolar ante una mesa directiva de casilla a través del voto universal, libre, 

secreto, directo, personal e intransferible, escribiendo en la boleta el nombre 

del precandidato de su preferencia, observando las etapas de un proceso 

electoral. En la convocatoria para las y los que no estén cursando estudios, la 

votación será a través de la aplicación que se habilitará y se dará a conocer, 

con el apoyo del Instituto Sonorense de la Juventud. 

 

f. El proceso de elección se llevará a cabo en el espacio que la escuela  

asigne, siendo de preferencia en tiempos curriculares y en las instalaciones de 

la propia escuela, para la categoría de jóvenes que no estén cursando estudios, 

será a través de las plataformas digitales que se establecerán, con el apoyo del 

Instituto Sonorense de la Juventud. Esta etapa deberá desarrollarse del día 2 

al 29 de Abril.  

 

g. La Comisión Electoral de cada escuela participante, en las categorías de 

educación secundaria, media superior, educación superior y abierta, expedirá 

la constancia de mayoría que acredita a la precandidata o precandidato 

ganador o al único en esta etapa, debiendo registrarlo como candidata y 

candidato representante de la escuela respectiva en la etapa regional y, de 
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igual manera, deberá registrarse como suplente al segundo lugar en votación 

en la etapa de escuela.  

 

ETAPA REGIONAL:  

 

I. Las ganadoras y ganadores de la etapa de escuela de las categorías de educación 

secundaria y media superior deberán ser registrados por la Comisión Electoral de cada 

escuela participante, a más tardar el día 6 de Mayo, en cualquiera de las páginas de 

internet: www.congresoson.gob.mx, www.ieesonora.org.mx o www.sec.gob.mx.  

 

II. El registro en la etapa regional, de los ganadores de la etapa escuela deberá contener:  

 

a. El nombre, CURP y domicilio de la candidata o candidato;  

b. La escuela a la que representa;  

c. El ensayo con el que participó en la etapa escuela, en formatos electrónicos 

de JPG y WORD; y  

d. Un video con una duración de uno a un minuto y medio, en el que el candidato 

se presente y exponga brevemente un resumen de su ensayo. 

 

III. En esta etapa habrá un comité seleccionador por cada una de las siguientes regiones, 

que serán los responsables del proceso de elección de esta etapa, de acuerdo a los 

criterios que publicará oportunamente la Comisión Electoral en el micrositio 

respectivo de la página del Congreso del Estado, siendo las regiones, las siguientes:  

 

Región 1.- Navojoa (cabecera), Huatabampo, Etchojoa, Quiriego, Álamos y 

Benito Juárez.  

 

Región 2.- Cajeme (cabecera), Bácum, San Ignacio Río Muerto.  

 

Región 3.- Guaymas (cabecera) y Empalme,  

 

Región 4.- Hermosillo.  

 

Región 5.- Caborca (cabecera), Puerto Peñasco, San Luis Río Colorado, 

Plutarco Elías Calles, Altar, Átil, Oquitoa, Tubutama, Trincheras y Pitiquito.  

 

Región 6.- Nogales (cabecera), Sáric, Santa Cruz, Santa Ana, Benjamín Hill, 

Magdalena, Ímuris, Opodepe, Cucurpe y Carbó.  

 

Región 7.- Moctezuma (cabecera), Aconchi, Arivechi, Arizpe, Bacadéhuachi, 

Bacanora, Bacerac, Bacoachi, Banámichi, Baviácora, Cumpas, Divisaderos, 

Granados, Huachinera, Huásabas, Huépac, La Colorada, Mazatán, Nácori 

Chico, Nacozari de García, Rayón, Ónavas, Rosario, Sahuaripa, San Felipe de 

Jesús, San Javier, San Miguel de Horcasitas, San Pedro de la Cueva, Soyopa, 

Suaqui Grande, Tepache, Ures, Villa Hidalgo, Villa Pesqueira y Yécora.  

 

Región 8.- Agua Prieta (cabecera), Cananea, Naco, Fronteras y Bavispe.  
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En la región 2 se elegirán dos Diputados Juveniles por cada una de las tres 

categorías.  

 

En la región 4 se elegirán tres Diputados Juveniles por cada una de las tres 

categorías.  

En el resto de las regiones, cada región elegirá un Diputado Juvenil por cada 

una de las tres categorías.  

 

IV. Las candidatas y candidatos que no cumplan con los requisitos establecidos en la Base 

Segunda de esta convocatoria, o que presenten un tema distinto al establecido en la 

Base tercera de la presente convocatoria, deberá ser descalificada o descalificado.  

 

V. El proceso de elección de la etapa regional se llevará a cabo a partir del cierre del 

registro de los candidatos hasta el día 19 de Mayo, fecha en que se darán a conocer 

las y los diputados juveniles de cada categoría. Para la categoría abierta, será el comité 

seleccionador en coordinación con el Instituto Sonorense de la Juventud quienes 

realicen la etapa selectiva.  

 

VI. Las ganadoras y ganadores recibirán del Comité Seleccionador de cada Región la 

Constancia de asignación de Representación que los acredite como Diputadas y 

Diputados Juveniles Electos.  

 

QUINTA.- Las y los estudiantes que resulten electos para el Parlamentario Juvenil deberán 

presentarse en la ciudad de Hermosillo, Sonora, el día domingo 22 de mayo del 2022, a las 

13:00 horas, en el lugar que se dará a conocer oportunamente. De no presentarse en el lugar 

y hora señalada, se convocará a su suplente o un semi finalista.  

 

SEXTA.- El lunes 23 de mayo del 2022, a las 11:00 horas, las y los jóvenes que resultaron 

electos como Diputados Juveniles, sesionarán en el Salón de Plenos de la H. Cámara de 

Diputados del Estado de Sonora para exponer el tema señalado en esta convocatoria. 

(Transmisión en vivo en la página ww.congresoson.gob.mx). Marzo 22, 2022. Año 15, No. 

1449  

 

SÉPTIMA.- Los gastos de traslado, hospedaje y alimentación serán cubiertos por el H. 

Congreso del Estado.  

 

OCTAVA.- Lo no previsto en la presente convocatoria será resuelto oportunamente por la 

Comisión Electoral. 

 

   Al término de su lectura, también dijo: 

 

“Antes de concluir, me gustaría convocar a ustedes compañeras y compañeros diputados, 

como todavía, joven y miembro de esta Comisión, a arropar esta iniciativa que está 

establecida en nuestra ley orgánica, ya, que tenemos la oportunidad, definitivamente, de 

abrir un espacio a las y los jóvenes, que tienen muchísimo que aportar; y, que, sobre todo, 
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esta inquietud que muchos hemos vivido, que lo vivimos como jóvenes, en su momento, y que 

lo sabemos ahora de adulto. Convocar a la juventud, convocar a las juventudes a interesarse, 

a proponer, hacer cambios que su voz les puede permitir. Y, como bien decía mi compañera 

diputada Rebeca, decía: -como cambian, y como marcan la vida el ejercicio del Diputado 

Infantil-.  

 

Estoy segura, que de empezar  realizar este parlamento, que está en nuestras 

responsabilidades dentro de la Ley Orgánica, vamos a general en la juventud, 

definitivamente, un interés distinto, que volteen a ver, y tengan y que sumen este espacio,  

políticas que vayan enfocados a las y los jóvenes; y, quien mejor, que son ellos y ellas, para 

venir aquí a expresarnos, que necesitamos cambiar y, recordar esta frase tan importante que 

ayer recordaba nuestro Gobernador, nuestra presidenta del Congreso, como bien decía 

Colosio: -vamos escuchando a las que nos tienen prestados, a los que nos tiene prestado este 

mundo en el que estamos, esta tierra en la que estamos-.  

 

Entonces yo tengo la esperanza, agradezco a los jóvenes que nos acompañaron, estuvo aquí, 

también, la directora del Instituto Municipal, Dulce y algunos otros jóvenes, que están 

interesados en tener este espacio de participación. 

 

Nosotros se lo podemos generar, y también los invito a que, en cada uno de sus regiones, 

pues, apoyen, sigan el legado y el trabajo que van hacer las y los jóvenes desde sus distritos, 

porque esa es la idea, que nosotros también estemos pendientes de ellos, se los pido de la 

forma más amable, y, además, sé que vamos estar muy contentos de poder sumar la juventud 

a nuestro trabajo legislativo”. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 

al trámite de Comisión; y fue aprobado por unanimidad, en votación económica. Siguiendo 

con el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto en lo general, e hizo uso de la voz 

la diputada Taddei Arriola, manifestando, de manera textual: 

 

“Yo… solo para reconocer el esfuerzo que se ha hecho desde la Comisión de los Derecho de 

las Infancias, Adolescencia y Juventud, y a la presidenta Karina Teresita.  

 

Creo que es de celebrarse este ejercicio del parlamento juvenil, porque, como bien se 

comentó con el ejercicio de Diputado y Diputada Infantil, pues, son actividades que nos 

permiten transmitirles a las nuevas generaciones que los espacios públicos les pertenecen, 

que son de ellas y de ellos; y, creo que, en ese sentido, toda esta legislatura tenemos el 

compromiso y la responsabilidad, de cómo bien mencionaste, Diputada, arropar este 

esfuerzo. Y, de mi parte queda un compromiso por impulsar en todos los espacios posibles 

este parlamento juvenil. muchas felicidades”.  

 

   A continuación, la diputada Vélez de la Rocha, manifestó: 
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“Nada más para decir que, pues, nos deja un buen sabor de boca las dos iniciativas que se 

presentaron hoy, tal como lo menciona mi compañera la diputada Celeste, pues, es una 

oportunidad para darle voz a las nuevas generaciones; pero, creo que también es una muy 

buna oportunidad para que las familias, de todo el Estado, tengan la posibilidad de meterse 

en estas dinámicas positivas; porque, cuando un joven o un niño entra a un certamen de este 

tipo o un proceso, el niño no va solo, lo va acompañando la familia; van las abuelas, 

entusiasmadas; van  las mamas, los hermanos, todos; apoyando al joven, a la joven, al niño, 

a la niña que entra en este tipo de proceso. 

 

Entonces, es una posibilidad que le va a dar en todo este tiempo a las familias de Sonora, 

pues, un… y al Congreso, también, un color en las noticias y un color en las actividades, que 

mucho lo necesita en nuestro Estado. 

 

Vamos saliendo del Covid, y necesitamos y estamos urgidos de notas de color como estas 

¿no? Que metan a las familias en dinámicas educativas positivas y, que bien que también se 

involucren otras instancias, otros organismos, como Instituto Estatal Electoral, como la SEC: 

 

Entonces, es algo que nos deja un buen sabor de boca y vamos, obviamente, a invitar a todas 

las familias del Estado, que animen a sus niños a sus niñas a participar en estos procesos”. 

 

   En la última de las participaciones, la diputada Cota Ponce, en el 

mismo tenor, dijo: 

 

“Púes, igual que mis compañeros, celebro y felicito a la presidenta de la Comisión, a la 

diputada Karina, que es una realidad, ahora, como bien decía ella, es una realidad de que, con 

esfuerzo y con el trabajo, pues, se pueden lograr las cosas. 

 

Una cosa importante de esta convocatoria, que celebro, y que, al principio decía yo, pero 

¿cómo va encuadrar la participación de estudiantes, que no están escolarizados en estos 

momentos? Y se pudo hacer, con el trabajo que la presidenta impulso, darle cabida en esta 

convocatoria a los estudiantes que por algún motivo truncan su carrera o que, en este 

momento, por alguna razón, no están escolarizados en este momento; sin embargo, ser parte 

de la juventud … caben en este rango de edad que la convocatoria maneja, tienen derecho a 

participar. 

 

Celebro, una vez que analizamos y discutimos el tema, celebro esta convocatoria por ser 

inclusiva, en ese sentido y todos los demás sentidos; pero, particularmente, en ese tema, que 

a mí se me hacía complicado, de cómo podrían participar estos, jóvenes ¿no? Y, sin embargo, 

el trabajo de la Presidencia de la Comisión, de la Secretaria Técnica de esta Comisión, se 

encontró una manera de poder que todos quepan, que todos los jóvenes inquietos o que tienen 

temas que proponer o quieran participar, en los temas de índole… que a cada uno le, adolece 

o le interesa; y, más, sobre todo, de la vida legislativa pues; que puedan participar todos sin 

exclusión. 
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Por eso celebro esta convocatoria y le daremos más vida y más… saldremos más a la sociedad 

a través de estas convocatorias. De nuevo, felicidades presidenta y a toda la Comisión. 

Estamos allí para incidir y participar en el trabajo que la presidenta va dirigiendo”. 

 

   Sin que hubiera más participaciones, en lo general, fue aprobado, por 

unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el protocolo, la presidencia sometió a 

discusión el asunto, en lo particular; y sin que hubiere participación alguna, fue aprobado, 

por unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Acuerdo y 

comuníquese”. 

 

   En cumplimiento al punto 8 de la orden del día, la diputada Bours 

Corral, dio lectura al posicionamiento que presentan las diputadas integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, en relación con el 19 de marzo, Día 

del Artesano; el cual, de manera textual, dice: 

 

“El día de hoy, me presento ante ustedes con la intención de resaltar la importancia que tiene 

las artesanías que fabrican y comercializan las manos de hombres y mujeres de nuestros 

pueblos originarios y artesanos de origen no étnico. 

 

El día 19 de marzo se celebró el día del artesano; siempre, un reconocimiento enorme de mi 

parte a cada uno de ellos, Como dato importante, tenemos a 7 millones de personas en el 

País, que hablan la lengua indígena, INEGI  2015; y, 10.3% de la población se dedica, desde 

los 12 años de edad, a la producción artesanal, según la Encuesta Nacional de Consumo de 

Cultura en México. Estos datos indican la importante presencia de los pueblos originarios en 

el territorio mexicano; que un gran porcentaje, que la población vive de productos y 

artesanías. 

 

Esta actividad tan antigua, surge de la búsqueda del ser humano por hacer de la vida 

confortable, valiéndose de sus habilidades manuales, de su ingenio e inspiración y de 

elementos que lo rodean; manifestando, también, desde sus comienzos, su conexión con el 

arte. 

 

La artesanía, es el resultado de la creatividad y la imaginación plasmado en un producto, en 

cuya elaboración, se ha transformado racionalmente en materiales de origen natural, 

generalmente con procesos y técnicas manuales. Los objetos artesanales van cargados de un 

alto valor cultural y debido a su proceso, son piezas únicas. 

 

Existen dos tipos de artesanías: La artesanía tradicional, la cual se produce desde los tiempos 

ancestrales, y las cuales se conservan sin mucha variación, la técnica, los diseños y hasta los 

colores originales, e identifican el lugar de origen del producto. La artesanía contemporánea, 

consiste en los productos que conservan gran parte del proceso de elaboración de las 
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tradicionales, pero que sufren modificaciones para satisfacer nuevas necesidades materiales 

y espirituales.  

 

La artesanía es un patrimonio cultural, sobre todo, porque por medio de ella los pueblos 

pueden identificase, trasladar la técnica de generación en generación, sentirse representados 

al ver su producto en otros lugares fuera de su tierra de origen. 

 

La artesanía permite al artesano ser más cuidadoso en heredar su conocimiento y pulir la 

habilidad a sus herederos, ya sean estos su familia o los mismos trabajadores que 

acompañaron al experto en la tarea de producir. En la antigüedad, eran sobre los artesanos en 

quien recaía, en las sociedades tradicionales, la responsabilidad de proporcionar a su familia 

y a la comunidad los elementos indispensables para la vida diaria.  

 

La actividad artesanal es parte de la riqueza de México, de la población en generar, contempla 

la producción de artesanías como una forma de consumo de la cultura; se manifiesta en la 

habitual adquisición del objeto, en el reconocimiento de su producción, como una fuente de 

empleo y, en la reflexión sobre su valor funcional, simbólico y estético. 

 

Según la INEGI, en Sonora existen 62,808 personas mayores de 3 años de edad que hablan 

la lengua indígena; al tomar la proporción del INEGI 10.33%, año 2015, existen 

aproximadamente 6,500 personas en el Estado que se dedican a la artesanía; esto, sin 

considerar a los artesanos no étnicos. 

 

Nuestras artesanías Sonorenses son bellas y diversas, como las figuras de palo fierro, las 

máscaras, los tambores y los muebles rústicos, como el famoso taburete, desarrollados por 

mujeres y hombres de diversos grupos étnicos, como son los Mayos, los Yaquis, los 

Guarijíos, los Pimas, los Seris, Cucapás, Ópatas y Kikapu. En cada producto artesanal van 

impregnados los usos y costumbres de estos pueblos, su historia y el amor que se sienten por 

la naturaleza y a la identidad de sus tierras. 

 

Apoyemos a nuestros artesanos Sonorenses, proporcionándoles leyes para proteger sus 

productos, buscamos nuevas alternativas de comercialización para ello, y proyectos 

sustentables que les permitan general recursos para mejorar sus economías.  

 

Difundamos nuestra cultura a través de sus artesanías, y debemos darle a conocer al mundo 

el gran valor cultural que existe en el Estado, y la importancia que tienen nuestros grupos 

étnicos en el corazón de los Sonorenses. 

 

El día de ayer, me dio mucho gusto que saliera en el boletín oficial de la Sexagésima Quinta 

Legislatura, de los Diputados Federales, la Ley Federal Para el Fomento de la Micro Industria 

y la Actividad Artesanal. La verdad, yo, cuando hice la Ley de Fomento y Actividad 

Artesanal, que ustedes me apoyaron, todos y cada uno de ustedes lo sintieron, al igual que 

yo; cuando veo esto, digo, es realidad lo que aquí en el Congreso, ustedes de forma unánime 

me ayudaron y me apoyaron en esta ley. Todos trabajamos, yo creo que, en conjunto en esta 

Legislatura y agradezco siempre a cada uno de ustedes.  
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Dice, el escrito que pusieron en el boletín oficial: “Nuestra finalidad es impulsar el trabajo 

de los artesanos que se encuentran en el mercado informal, y las actividades de los pueblos, 

para que su trabajo y esfuerzo se sea reconocido”. Entonces, agradezco también a los 

diputados federales, que, yo sé que esta ley que todavía no ha salido en el boletín oficial de 

aquí de Sonora, pero, esperamos que salga pronto; ya poder trabajar, verdaderamente y, 

apoyarnos, también, en la ley federal, para poder homologar y poder hacer, aquí en Sonora, 

lo que se está haciendo también a nivel federal”. 

 

   En cumplimiento al punto 9 de la orden del día, la diputada Higuera 

Esquer, dio lectura a su posicionamiento, respecto a las modificaciones a la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito, que regula el Crédito de Nómina con cobranza delegada.; 

el cual, de manera textual, dice: 

 

“No dejes de creer, que las palabras y la poesía si pueden cambiar al mundo; porque, pase lo 

que pase, nuestra esencia está intacta.  

 

Muy buenas tardes compañeras y compañeros. Hoy, quiero dirigirme al pueblo de Sonora, 

para hacer patente, que, desde la Representación Parlamentaria del Partido de la Revolución 

Democrática, refrendamos nuestro compromiso con la clase trabajadora, y por ello alzamos 

la voz, para señalar, una acción que, desde nuestro punto de vista, atenta contra lo más 

sagrado que tiene un trabajo, como lo es, su salario. 

 

El pasado 17 de marzo del presente año, el Pleno de la Cámara de Diputados, aprobó, por 

mayoría, un paquete de modificaciones a la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 

con el objeto de regular el crédito de nómina con cobranza delegada. Dicho de otra manera, 

lo que aprobó la mayoría, es que las empresas podrán retener del salario de los trabajadores, 

para entregárselo a los bancos o entidades crediticias, por conceptos de créditos adquiridos; 

acción que a todas luces es un atropello a los derechos de los trabajadores. 

 

Con esta arbitrariedad legislativa, el salario de la clase trabajadora podrá ser objeto de 

embargo, situación que es contraria a lo dispuesto por el Artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ella se determina que el salario mínimo quedara 

exceptuado de embargo, compensación o descuento. El Dictamen aprobado, que a todas luces 

es abusivo, puntualiza, que serán fuente de pago de un crédito de nómina con cobranza 

delegada, los montos en dinero que corresponda a la persona acreditada, por cualquiera de 

estos conceptos: El salario devengado que deriva de las relaciones de trabajo de la persona 

acreditada; las percepciones extraordinarias de carácter laboral; las indemnizaciones de igual 

naturaleza y conceptos afines; así como, honorarios devengados asimilados al salario. 

 

Definitivamente, estamos ante una norma que pone en riesgo la estabilidad económica de 

miles de familias mexicanas. En los últimos días hemos conocido algunas manifestaciones 

que dan cuenta de este  terrible atropello, como las consideraciones vertidas  por la Comisión 

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; quien señala, 

entre otras cosa, que el Dictamen aprobado recientemente es contrario al principio de 
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Progresividad establecido en el Artículo Primero Constitucional, en el cual se establece que 

los derechos no pueden limitarse, restringirse, eliminarse o desconocerse de forma alguna, 

en perjuicio de los Ciudadanos. Siendo que lo aprobado contiene disposiciones que van en 

contra de lo previsto por el Articulo 97 y 110 de la Ley Federal del Trabajo y 38 de la Ley 

Federal de los Trabajadores al servicio del Estado; así como los criterios del Poder Judicial 

que tutelan los Derechos de Protección al Salario del Trabajador. 

 

Hoy por hoy, como representantes del pueblo, debemos de luchar para proteger los derechos 

de todas y todos los ciudadanos; debemos de hacer conciencia de que el pueblo no nos eligió 

para legislar en contra del mismo pueblo; por ello, veo con agrado, que desde el Poder 

Ejecutivo Federal se haya dicho que las adiciones a la Ley referida pueden ser vetadas; y 

nosotros, desde esta Soberanía, debemos de actuar en consecuencia. 

 

Mi mayor motivación es la solidaridad que debemos mostrar con aquellos que, día a día, 

salen a trabajar para ganarse el sustento familiar, y que, por alguna razón, al contratar un 

crédito financiero vean embargado su futuro. 

 

Ojalá y estas modificaciones puedan ser revertida lo más pronto posible. De verdad se los 

digo, es nuestra responsabilidad seguir defendiendo el derecho de las y los trabajadores, a 

decidir sobre el destino del usufructo de su labor. Nuestra defensa no solo debe ser por 

aquellos que trabajan en las grandes ciudades, en las grandes empresas, es momento de ver 

por aquellos que sufren, desde ya, el hostigamiento de los Bancos y de las famosas 

Financieras. 

 

Quiero dejar muy en claro que en este posicionamiento va implícito mi compromiso con las 

mujeres trabajadoras, aquí hemos escuchado infinidad de veces la desigualdad salarial de la 

que son objeto las de nuestro género, y no quiero imaginar, que además de esta desigualdad 

salarial sufrida, ahora se sume el embargo patronal de su sueldo; el cual, como lo dije al inicio 

de mi intervención, es y debe seguir siendo sagrado. 

 

¿Por qué al final menciono precisamente las mujeres? Ahorita, en cada Ciudad, en cada 

Pueblo, en cada Colonia, las financieras… (no voy a decir ningún nombre porque son 

muchas), su población objetivo son las mujeres, a quienes le otorgan un crédito a la palabra 

o con alguna garantía, es a grupos de mujeres, y, además, de manera individual, 

 

Si usted tiene la oportunidad de revisar, se darán cuenta que, en los pueblos, la gran mayoría 

de mujeres están comprometidas con las financieras; y digo, ¡las! Porque desafortunadamente 

no solo están comprometidas con una, se han visto envueltas en una situación que les ha 

permitido estar hasta en cuatro financieras. No quiero pensar que una trabajadora de la 

fábrica, de una tienda comercial, alguna trabajadora del campo, que le paguen vía tarjeta, que 

gane $1000 pesos, y ella semanalmente da $1500 de abono; las vamos a dejar en una total y 

absoluta indefensión. 

 

Yo celebro que el Ejecutivo Federal haya mencionado que va a vetar esta Ley; y quienes 

tenemos el compromiso, real, con el pueblo de Sonora, debemos de levantar la voz. No 

podemos permitir que lo más sagrado para un trabajador, que es su sueldo, se vea embargado, 
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y vamos a seguir generando esta situación tan difícil de violencia que la genera, la falta de 

economía en nuestros hogares. 

 

Desde aquí va mi abrazo solidario a toda la clase trabajadora y, sobre todo, para aquellas 

mujeres que son el pilar y el principal sustento de sus hogares. Atentamente: DEMOCRACIA 

YA. PATRIA PARA TODAS Y TODOS.  

 

Y sin que hubiere más asuntos por desahogar, la presidencia clausuró 

la sesión a las trece horas, con quince minutos, y citó a una próxima a desarrollarse el próximo 

martes, veintinueve de marzo de dos mil veintidós, a las once horas. 

  

 

Se hace constar en la presente Acta, la no asistencia de los diputados 

Oscar Eduardo Castro Castro, Ernesto Roger Munro Jr. y Fermín Trujillo Fuentes, con 

justificación de la mesa directiva. 

 

 

 

DIP. NATALIA RIVERA GRIJALVA 

PRESIDENTE 

 

 

 

  

 DIP. MARÍA SAGRARIO MONTAÑO PALOMAREZ   DIP. BRENDA LIZETH CÓRDOVA BUZANI 

                              SECRETARIA                                                                SECRETARIA 
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LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS CORRESPONDIENTE 

AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN DEL 29 DE MARZO DE 2022 

 

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las once horas con veintiún minutos, del 

veintinueve de marzo de dos mil veintidós, se reunieron en el Salón de Sesiones del Congreso 

del Estado de Sonora, los ciudadanos diputados y  las diputadas Barreras Samaniego Diana 

Karina, Bours Corral Claudia Zulema, Castelo Montaño Héctor Raúl, Castro Castro Óscar 

Eduardo, Castro Urquijo María Jesús, Castro Valenzuela Ernestina, Córdova Buzani Branda 

Lizeth, Cota Ponce Beatriz, De  Lucas Hopkins Ernesto, Gaytán Sánchez María Alicia, 

Guevara Espinoza Azalia, Gutiérrez Jiménez José Armando, Higuera Esquer Alma Manuela, 

López Noriega Alejandra, Lugo Moreno Ricardo, Mendoza Ruíz Jacobo, Montaño 

Palomares María Sagrario, Munro Jr. Ernesto Roger, Orduño Fragoza Sebastián Antonio,  

Ramírez Morales José Rafael, Rivera Grijalva Natalia, Robles Higuera Luis Arturo, Russo 

Salido Jorge Eugenio, Sallard Hernández Elia Sahara, Silva Gallardo Rebeca Irene, Solís 

García Iram Leobardo, Taddei Arriola Ivana Celeste, Terán Villalobos Paloma María, 

Trujillo Fuentes Fermín, Trujillo Llanes Rosa Elena, Valenzuela Muñer Próspero, Vélez de 

la Rocha Margarita, Zárate Félix Karina Teresita, habiendo quórum legal, la presidencia 

declaró abierta la sesión. 

 

Previo a la lectura de la orden del día, la presidencia instruyo a la diputada secretaria a remitir 

el listado de asistencia a la Oficialía Mayor, así como los oficios de diputados y diputadas, 

que justifican su inasistencia, para que se realicen los procedimientos que corresponda. 

 

Seguidamente, la presidencia solicitó a la diputada Montaño Palomares, secretaria, diera 

lectura a la orden del día, puesta a consideración de la Asamblea, fue aprobada, por 

unanimidad, en votación económica. 
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En cumplimiento al punto 3 de la orden del día, la diputada Montaño Palomares, secretaria, 

informó de la correspondencia: 

 

   Escrito del Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Cananea, Sonora, 

con el que solicita a este Poder Legislativo, la publicación de la fe de Erratas del Boletín 

Oficial Tomo CCVI, Hermosillo, Sonora, número 51 Secc. XV, de fecha 24 de diciembre de 

2020. Así mismo, que el costo que origine dicha publicación se les descuente de las 

participaciones fiscales que corresponde a dicho municipio. La diputada presidenta dio 

trámite de: “Recibo y se contestará lo conducente”. 

 

   Escrito del Director General del Organismo Operador Municipal de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nogales, Sonora, con el que remite a este 

Poder Legislativo, el informe sobre la recaudación de ingresos adicionales y/o excedentes 

correspondientes al periodo del Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2021, en los rubros 

establecidos de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos. La diputada presidenta dio 

trámite de: “Recibo y remite a la Comisión de Fiscalización”. 

 

   Escrito de la Secretaria de la Secretaría de Desarrollo Social del 

Gobierno del Estado de Sonora, mediante el cual da respuesta a este Poder Legislativo, al 

escrito núm. 423-I/22 de fecha 10 de marzo de 2022, en el cual se exhorta a titulares de las 

Secretarías de la Administración Pública Estatal de Sonora, para que en ejercicio de sus 

facultades implementen un esquema de comunicación proactiva, con el objeto de difundir los 

programas a los que pueden acceder y derechos a ejercer por las mujeres sonorenses. La 

diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del acuerdo 

número 70, aprobado por este Poder Legislativo con fecha 10 de marzo de 2022”. 

 

   Escrito del Director General del Instituto Municipal de Planeación 

Urbana y del Espacio Público del Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, con el que da 

respuesta a este Poder Legislativo, al oficio No. CES-PRES-052/2022 de fecha 4 de marzo 

de 2022, en donde se solicita se atienda el exhorto de fecha 23 de octubre de 2021, 

considerando para ello que los municipios del Estado de Sonora, aprueben reservas 
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territoriales para la creación de bosques urbanos como medida de adaptación ante los efectos 

del cambio climático y con ellos se disminuya la vulnerabilidad de la población de los 

municipios en el Estado de Sonora. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se 

acumula al expediente del acuerdo número 19, aprobado por este Poder Legislativo con 

fecha 23 de octubre de 2021”. 

 

   Escrito de la Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia del Estado de Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, respuesta al 

oficio CES-PRES-057/22, en relación a las acciones necesarias para la instalación de 

albergues temporales para las personas más vulnerables y en situación de calle, ante el inicio 

de la temporada invernal 2021-2022. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se 

acumula al expediente del acuerdo número 51, aprobado por este Poder Legislativo de 

fecha 14 de diciembre de 2021”. 

 

   Escrito del Secretario del Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, con el 

que remite a este Poder Legislativo, respuesta al oficio No. 212-I/22, de fecha 17 de febrero 

del presente año, en relación al exhorto dirigido a los 72 ayuntamientos del Estado de Sonora, 

a efecto de que informen cual es el monto presupuestal asignado para el ejercicio fiscal 2022 

para sus cronistas, así como también, si los ayuntamientos que a la entrada en vigor del 

Decreto 154 que no tenían un cronista, iniciaron el procedimiento previsto por el artículo 19 

Bis 3 de la Ley de Fomento de la Cultura y Protección del Patrimonio Cultural del Estado de 

Sonora para la elección del Cronista Municipal. La diputada presidenta dio trámite de: 

“Recibo y se acumula al expediente del acuerdo número 64, aprobado por este Poder 

Legislativo de fecha 17 de febrero de 2022”. 

 

   Escrito del Secretario del Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, con el 

que remite a este Poder Legislativo, respuesta al oficio No. 372-I/22, de fecha 01 de marzo 

del presente año, en relación al exhorto dirigido a los ayuntamientos del Estado de Sonora, 

que aún no hayan armonizado sus reglamentos internos en materia del Gobierno y 

Administración Municipal, a que comiencen los trabajos para cumplir con lo establecido en 

el artículo cuarto transitorio de la Ley de Gobierno y Administración Municipal del Estado 
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de Sonora, toda vez que ha fenecido el plazo establecido en dicho ordenamiento. La diputada 

presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del acuerdo número 68, 

aprobado por este Poder Legislativo de fecha 01 de marzo de 2022”. 

 

   Escrito del Secretario del Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, con el 

que remite a este Poder Legislativo, respuesta al oficio No. 40-I/22, de fecha 03 de febrero 

del presente año, en relación al exhorto dirigido a los 72 ayuntamientos del Estado de Sonora, 

para que en este ejercicio fiscal 2022, den cumplimiento a lo previsto en la Ley de Fomento 

y Apoyo a la Proveeduría para el Estado de Sonora, pero sobre todo se privilegie la 

contratación de empresas proveedoras locales ya sea para la contratación de servicios o la 

adquisición de bienes. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al 

expediente del acuerdo número 55, aprobado por este Poder Legislativo de fecha 03 de 

febrero de 2022”. 

 

   Escrito del Secretario del Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, con el 

que remite a este Poder Legislativo, respuesta al oficio No. 285-I/22, de fecha 17 de febrero 

del presente año, en relación al exhorto dirigido a los 72 ayuntamientos del Estado de Sonora, 

para que emprendan campañas semestrales de esterilización canina y felina e implementen a 

través de sus Direcciones de Salud municipales o áreas correspondientes, consultas gratuitas 

para perros y gatos. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al 

expediente del acuerdo número 65, aprobado por este Poder Legislativo de fecha 17 de 

febrero de 2022”. 

 

   Escrito de la Titular del Sistema para el Desarrollo Integra de la 

Familia en el Municipio de Hermosillo, Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, 

respuesta al oficio No. CES-PRES/2022, en relación a las acciones necesarias para la 

instalación de albergues temporales para las personas más vulnerables y en situación de calle, 

ante el inicio de la temporada invernal 2021-2022. La diputada presidenta dio trámite de: 

“Recibo y se acumula al expediente del acuerdo número 51, aprobado por este Poder 

Legislativo de fecha 14 de diciembre de 2021”. 
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   Escrito de la Secretaria Ejecutiva de la Presidencia del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, con el que informa a este Poder Legislativo, que 

recibió la lista de aspirantes considerados idóneos para ser nombrados como Presidente de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y 

se acumula al expediente respectivo”. 

 

   Escrito del Coordinador General del Ayuntamiento de Hermosillo, 

Sonora, mediante el cual remite a este Poder Legislativo, respuesta al oficio CES-PRES-

061/2022, en relación a los reglamentos actualizados y publicados a la fecha en el marco 

normativo de dicho ayuntamiento. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se 

acumula al expediente del acuerdo número 68, aprobado por este Poder Legislativo de 

fecha 01 de marzo de 2022”. 

 

   Escrito del Secretario del Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, con el 

que remite a este Poder Legislativo, respuesta al oficio CES-PRES-054/2022, de fecha 04 de 

marzo del presente año, en relación al exhorto dirigido a varios ayuntamientos del Estado de 

Sonora, a efecto de que expidan el reglamento de la Ley para la protección, conservación y 

fomento del árbol en las zonas urbanas de los municipios correspondientes y el catálogo 

municipal para la restitución. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula 

al expediente del acuerdo número 26, aprobado por este Poder Legislativo de fecha 04 

de noviembre de 2022”. 

 

   Escrito del ciudadano Rodolfo Lizárraga Arellano, miembro de la 

Comisión Ejecutiva Estatal del Partido del Trabajo en Sonora, con el que solicita a este Poder 

Legislativo, una revisión exhaustiva de toda la carpeta del ciudadano Bryan Alberto Juárez 

Ponce, en relación a un asunto de carácter penal en el que se le está señalando falsamente. 

La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se contestará lo conducente”. 

 

   Escrito del Coordinador Estatal de Protección Civil del Estado de 

Sonora, mediante el cual remite a este Poder Legislativo, respuesta al oficio CES-PRES-

057/2022, recibido el día 10 de marzo del presente año, en relación a la revisión y 
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actualización de los refugios temporales en el Estado de Sonora, para personas en situación 

de calle, migrantes y personas vulnerables, esto debido a la inminente entrada de la 

temporada invernal 2021. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al 

expediente del acuerdo número 51, aprobado por este Poder Legislativo de fecha 14 de 

diciembre de 2021”. 

 

   Escrito de la Secretaria Ejecutiva de la Presidencia del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, mediante el cual remite a este Poder Legislativo, 

respuesta al oficio CES-PRES-079/2022, recibido el día 10 de marzo del presente año, en el 

que informa que dieron cumplimiento a lo solicitado mediante el oficio No. STJ/145/2022, 

en relación a los protocolos para dar atención a las mujeres víctimas de cualquier tipo de 

violencia, su actualización y las formas en que se realiza su difusión. Se adjunta copia del 

oficio en mención. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al 

expediente del acuerdo número 60, aprobado por este Poder Legislativo de fecha 08 de 

febrero de 2022”. 

 

   Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento 

Bacadéhuachi, Quiriego, Sáric, Moctezuma, Sonora, con el que remiten a este Poder 

Legislativo, acta de sesión, en donde consta la aprobación de la Ley número 80 que Adiciona 

un último párrafo al Artículo Primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Sonora. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumulan al expediente de 

la ley número 80, aprobada por este Poder Legislativo de fecha 17 de febrero de 2022”. 

 

   Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento 

Bacadéhuachi, Quiriego, Rosario, Moctezuma y Sáric, Sonora, con el que remiten a este 

Poder Legislativo, acta de sesión, en donde consta la aprobación de la Ley número 83 que 

Reforma, Deroga y Adiciona Diversas Disposiciones de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Sonora. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumulan 

al expediente de la ley número 83, aprobada por este Poder Legislativo de fecha 15 de 

marzo de 2022”. 
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   Escrito del Director General Jurídico de la Secretaría de Economía del 

Gobierno del Estado de Sonora, mediante el cual remite a este Poder Legislativo, respuesta 

al oficio número 433-1/22, en relación al exhorto para implementar un esquema de 

comunicación proactiva, con el fin de difundir programas que las mujeres puedan acceder y 

así poder ejercer sus derechos. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula 

al expediente del acuerdo número 70, aprobado por este Poder Legislativo con fecha 10 

de marzo de 2022”. 

 

   Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento 

San Pedro de la Cueva, Huásabas, Carbó, Huépac, Suaqui Grande, Arivechi, Granados, Santa 

Ana, Altar, Bácum, San Javier, Sonora, con el que remiten a este Poder Legislativo, acta de 

sesión, en donde consta la aprobación de la Ley número 80 que Adiciona un último párrafo 

al Artículo Primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y la 

Ley 83 que Reforma, Deroga y Adiciona Diversas Disposiciones de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Sonora. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se 

acumulan a los expedientes de las leyes número 80 y 83, aprobadas por este Poder 

Legislativo de fechas 17 de febrero de 2022 y 15 de marzo de 2022, respectivamente”. 

 

   Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

San Miguel de Horcasitas, Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, acta de cabildo 

No. 65, celebrada el día 27 de agosto del 2021, en la cual se aprobó por unanimidad la 

integración de OOMAPAS como dependencia de dicho ayuntamiento. La diputada 

presidenta dio trámite de: “Recibo y enterados”. 

 

   Escrito de la Titular del Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Estatal en Sonora, del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), 

mediante el cual remite a este Poder Legislativo, respuesta al folio CES-PRES-080/2022, en 

relación al exhorto a fin de que se tomen las medidas necesarias para garantizar la atención 

medica de especialidad. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al 

expediente del acuerdo número 62, aprobado por este Poder Legislativo con fecha 15 

de febrero de 2022”. 
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   Escrito del Presidente y de la Secretaria del Ayuntamiento de 

Baviácora, Sonora, mediante el cual remiten a este Poder Legislativo, la información 

financiera, presupuestal y programática, derivada de las operaciones realizadas por la 

administración municipal y paramunicipal durante el cuarto trimestre del ejercicio fiscal 

2021. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de 

Fiscalización”. 

 

   Escrito del Secretario del Ayuntamiento de Fronteras, Sonora, 

mediante el cual remiten a este Poder Legislativo, la glosa del proceso de entrega recepción 

correspondiente a las cuentas públicas de los ejercicios de la administración 2018-2021. La 

diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Fiscalización”. 

 

   Escrito del Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 

de Educación y Cultura del Gobierno de Sonora, mediante el cual da respuesta a este Poder 

Legislativo, al oficio 326-I/22, a fin de que a la brevedad posible se trabaje de manera 

conjunta en la implementación de un programa a nivel estatal para hacer entrega de tabletas 

electrónicas a todos los estudiantes de educación básica de nivel primaria, secundaria en 

escuelas públicas del Estado de Sonora. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se 

acumula al expediente del acuerdo número 66, aprobado por este Poder Legislativo con 

fecha 24 de febrero de 2022”. 

 

   Escrito del Coordinador Administrativo del Grupo Parlamentario de 

Morena, con el que hace entrega de la información que corresponde al semestre comprendido 

entre el 01 de septiembre de 2021 y el 28 febrero de 2022, sobre el uso y destino de los 

recursos utilizados por dicha Fracción Parlamentaria. La diputada presidenta dio trámite de: 

“Recibo y se remite a las Comisiones de Administración y Fiscalización”.  

 

   En cumplimiento al punto al punto 4 de la orden del día, el diputado 

Mendoza Ruiz, dio lectura a su iniciativa que presenta, con proyecto de Decreto que reforma 
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diversas disposiciones del Código de Familia para el Estado de Sonora, en materia de 

adopción post-mórtem. 

   Terminada su lectura, el diputado, también dijo: 

 

“Quisiera, antes de concluir presidenta, pedirle su autorización para leer una carta que, me 

solicita la señora Luz del Pilar Valdez Acosta, quien ha sido una de las promoventes de este 

proyecto y dice así, leo la carta textualmente: “Destiny Sky Downen, nació en Long Beach 

California, el 20 de junio del 2003. Su abuelo Donald Wiliams Downen, se casó con la 

ciudadana mexicana Luz del Pilar Valdez Acosta, juntos iniciaron un proceso de adopción 

internacional, lo cual no concluyo debido al fallecimiento Donald Downen. Ahora, Destiny, 

es mayor de edad; sin embargo, su historia esta desde el año 2004, por lo que es importante 

darle una respuesta con la finalidad de salvar los derechos que tiene Destiny, basada en la 

voluntad expresa de Donald Wiliams Downen, único padre que ella conoció, de ser 

reconocida como su hija y con ellos todos los beneficios que esto conlleva. 

 

Destiny, es una sobreviviente de sistemas y leyes que no comprendieron su situación, pero 

esta vez es la protagonista de un cambio y de un giro a la ley que, gracias hacer escuchada, 

hoy se presenta esta iniciativa de ley que viene a modificar el código de familia del Estado 

de Sonora, que le dará el marco legal a Destiny, y a muchos niñas, niños, adolescentes y 

jóvenes adultos, la oportunidad de ser ejercicios libremente de su derecho, a tener una 

familia, heredar; como hijos, recibir pensión. 

 

Gracias a nuestros legisladores se podrá reformar leyes e instituciones que protejan a los 

ciudadanos mexicanos y población vulnerable que llegaron, como sus ancestros, y se 

enamoraron de México, como fue mi suegra Mary S. Downen, una de las pioneras del rescate 

de San Carlos, Guaymas, y que apoyaba en capacitaciones a familias de México, tales como 

Costura, tejido, pintura; y mi esposo Donald Wiliams Downen, quien decide vivir en México 

y ser mexicano desde el alma porque confiaba en su gente y decía que México era el mejor 

lugar para crear un hijo. Donald, abuelo de Destiny, sufría mucho y se auto condenaba, 

porque su hija, madre de Destiny, desde los 14 años fue presa de las drogas y le pidió que le 

firmara para que Destiny, creciera y viviera en México como su hija.  

 

Es por eso que estamos aquí, para hacer valer su voluntad, pero, sobre todo, el derecho que 

se dio ante una capacidad de adopción emitida bajo el perfil de idioma, sabiendo que podía 

morir en el trascurso y lo que se pretendía era que Destiny, recibiera los derechos como 

hija. De ser aprobada la Ley que incluye la adopción Post-mórtem, será una restitución a 

un derecho que se vulnero por el mal ejercicio y la falta de legislación que hoy, gracias a la 

presente iniciativa, se abre la puerta a pensar y centrarse más en el interés superior de la 

niñez.  

 

Gracias a la senadora Olga Sánchez Cordero, quien como presidenta del Senado conoció 

nuestra petición y remitió al diputado Jacobo Mendoza, entonces presidente del Congreso 

de Sonora, quien actuó en seis meses lo que más de 17 años no logramos, y a través del 

Centro de Investigaciones Parlamentarias el CIPES, lograra, después de varias entrevistas 

entre el Poder Judicial, abogados, instituciones educativas, colegios de abogados, dar forma 



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

a esta iniciativa legal que sin duda protege a la niñez y a quien en vida dejo su voluntad 

clara de querer ser el padre o la madre. Pero que, lo más importante, no se trata en la 

satisfacción personal del adoptante si no en los derechos que persisten del adoptado, como 

es su derecho a la identidad, derecho a tener una familia sin importar su edad, ya que 

siempre el ser humano necesitara de una familia. 

 

Gracias a regidores de Guaymas, que se unen a la voz como representantes populares de 

esta población, apoyando tanto a adoptantes como a adoptados que se beneficiaran de esta 

iniciativa de Ley, y quienes además solicitan el reforzamiento de las instituciones del Estado, 

para que tengan el marco legal que evite que se queden con las manos atadas ante injusticias 

y de igual forma halla a celeridad para una justicia pronta y expedita. Gracias a nuestra 

familia y amigos, sobre todo, a Dios, por darles el interés y sabiduría a quienes pueden dar 

forma a esta nueva Legislación.  

 

La adopción Post-mórtem pondría la legislación de Sonora a nivel del primer mundo, el 

Código de Familia Sonorense se quedó en un letargo legal, lo que violenta y afecta a muchas 

familias; y, aun, en México, se requiere trabajo legislativo en materia  de protección a la 

niñez, por lo que, a petición de parte de un caso específico donde por leyes desactualizadas 

letargo y falta de impulso, México incumplió con los acuerdos internacionales firmados en 

la Haya, en materia de adopción plena internacional; y, en consecuencia, la forma de lograr 

hacer justicia, es a través de legislar la adopción Post-mórtem, para miles de niños que sin 

importar las circunstancias o causa de abandono de los padres, o de quienes ejercen la 

patria protestad independientemente de su nacionalidad, sean protegidos por el Estado 

Mexicano. 

 

Dios les Bendiga, atentamente Destiny Sky Downen y Luz del Pilar Valdez Acosta. Quienes 

están hoy aquí, en el Salón de Sesiones, quienes son invitadas de un servidor. Gracias, 

bienvenidas. Cumplido el compromiso con ustedes, se ha presentado la iniciativa, esperemos 

ahora concluya su proceso legislativo. Y, quisiera también agradecer a los regidores de 

Guaymas, Reyna Barahona, Rene Sierra, Martha Rodríguez y Nora Alcaraz y Blanca Armida 

Elizalde, quienes se trasladaron de Guaymas y están aquí presentes, también, acompañando 

a las personas interesadas. Y, también, agradecer a la Presidenta Municipal Karla Córdova, 

no se encuentra ella acá; pero, también, como representante popular apoya esta iniciativa 

de ley, para que los ciudadanos Guaymenses tengan leyes que promuevan una justicia pronta 

y expediente; y, por supuesto, ciudadanos que, con esta ley, en todo el Estado, se pudieran 

ver beneficiados”.  

 

   Acto seguido, la presidencia resolvió turnar la iniciativa a la Comisión 

de Justicia y Derechos Humanos, para su análisis y dictaminación. 

 

   A continuación, en uso de la voz el diputado Castelo Montaño, de 

manera textual manifestó: 
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“Felicito al diputado Jacobo Mendoza, por esta iniciativa que tiene que ver con las personas 

vulnerables, con la protección de los niños, de las niñas; pero, principalmente, tiene que ver 

con el contexto familia; que, tiene que ver con la familia, que es el pilar de la sociedad. Y, 

yo, aprovecho esta iniciativa, que seguramente pronto será dictaminada positiva, esta 

iniciativa de ley. La aprovecho, para comentarles un caso que sucedió la semana pasada, 

donde, el fin de semana los diferentes medios de comunicación destacaron como una nota 

muy importante, donde decía: “Realizan donación multiorgánica en el Hospital General de 

Cd. Obregón. En esta noticia destaca el salvar vidas con las donaciones de órganos, donde se 

benefician a personas con una sola vida.  

 

   Continuando, solicito a la presidencia el uso de las pantallas (Video), 

y siguió diciendo: La nota periodística dice:  El centro estatal de trasplantes de la Secretaria 

de Salud Pública, informaron que se obtuvieron dos riñones y un hígado en el hospital general 

de Cd. Obregón, que posteriormente se trasladaron a Hermosillo,  al Hospital General del 

Estado; además, se extrajeron dos corneas, cuyo trasplanté se programara para el Estado de 

Sonora; también, agrego, se realizó la donación de musculo esquelético, mismo que se envió 

a Jalisco, a una empresa que hace el proceso de preparación de hueso y tendones, para 

conservarlo y utilizarlo cuando haya necesidad en el hospital general; pues, con esta 

donación, además de diferentes tejidos, microchip de hueso, prótesis y tendones se podrán 

beneficiar hasta 200 personas. 

 

Decirles que, la persona que dono los órganos era un muchacho de mi pueblo, de ahí del 

Valle del Yaqui; yo vivo en una comunidad rural; pero, fíjense, el protocolo para la cuestión 

de los órganos, para el traslado, la operación y todo o que tiene que ver. Decirles que, el 

donante, no tenía recursos para ser sepultado, tuvo buena atención en el Hospital General, 

los padres o el papá, más bien, porque hace poco perdieron a la mama y a un hijo con 

discapacidad, y son personas sumamente humildes y pobres; ellos… imagínense o 

imaginemos el dolor de perder un familiar, posteriormente, duraron cuatro días para 

entregárselo, a diario iban al Hospital General, quienes le dieron muy buena atención… del 

hospital dieron una excelente atención, pero este proceso dura bastantes días, y en un pueblo, 

pues se sentía el dolor… ahí, en toda la comunidad, latente, y acudían al domicilio, la gente 

de mi pueblo, para preguntar ¿cuándo lo van a dar? Y en el hospital les decían pues, que otro 

día, que estaban en el proceso. Pero, decirles, todavía a los cuatro días se lo entregaron, con 

un dolor muy fuerte, de la familia, saber que su hijo lo habían repartido en varias partes, para 

poder salvarle la vida o darle una mejor calidad de vida a otras personas del Estado y de otros 

estados de la república. 

 

Hasta ahí, yo considero que todo está excelente; pero esa persona… no hay un esquema 

gubernamental, no hay un programa para este tipo de casos, que no tuvieron para sepultar o 

no tenían para sepultar a su hijo, y pues, obviamente que el pueblo, como en las colonias, se 

solidarizaron y sacaron adelante este tema. 

 

Yo lo expongo aquí, como una experiencia, y aprovecho la investidura que tengo, como 

diputado, para dejarlo como una preocupación, como hay muchas, de personas vulnerables 

y; obviamente, pedirle, a las comisiones que tengan que ver con este tema, que podamos 

sacar un acuerdo para prevenir este tipo de situaciones.  
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De entrada, a mí se me ocurre, por ejemplo, que las funerarias… alguna funeraria asuma el 

compromiso funeral y sea deducible de impuestos, totalmente. Pudiera ser algo ¿no? La otra, 

es, que se fortalezca el sistema de servicios funerarios del DIF Sonora y de los municipios. 

Eso es solo una idea, pero finalmente, que sean las comisiones, quienes… las que les 

entienden más a estos temas, quienes, pues pudieran orientarnos para sacar adelante este 

acuerdo”. 

 

   A continuación, la diputada Zárate Félix, dijo: 

 

“En relación a la iniciativa que presenta nuestro diputado, compañero Jacobo Mendoza, la 

verdad es que, escuchándolo y sobre todo teniendo la sensibilidad y la realidad de un caso, 

como las personas que nos acompañan aquí, Destiny, Pilar, su mamá; la importancia de 

trabajar en pro de los derechos e interés superior de los niños y las niñas en nuestro Estado. 

 

Me sumo a esta iniciativa, para trabajarla como es debido en su proceso; y, que estoy segura, 

como bien también lo mencionaba nuestro compañero diputado, nos pondrá en esa 

plataforma de luchar realmente por los derechos de los niños y las niñas, desde un tema muy 

importante, y que no tendríamos que esperar a que sucediera los casos, para hacérnoslo ver; 

si no que, previo a ello tenemos que estar listo para responder de la mejor manera.  

 

Entonces, me sumo a esta iniciativa, la felicito y estoy lista, también, para trabajarla”. 

 

 

   En cumplimiento al punto al punto 5 de la orden del día, la diputada 

López Noriega, solicito e la presidencia el uso de las pantallas, y dio lectura a la iniciativa 

que presentan las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, con proyecto de: 

 

DECRETO 

 

QUE REFORMA LAS FRACCIONES IV Y V Y ADICIONA UNA FRACCIÓN VI, 

TODAS DEL ARTÍCULO 144 DEL CÓDIGO DE FAMILIA PARA EL ESTADO DE 

SONORA 

 

ÚNICO. – Se reforman las fracciones IV y V y se adiciona una fracción VI, todas del artículo 

144 del Código de Familia para el Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

 

Artículo 144: Los cónyuges que soliciten su divorcio por mutuo consentimiento, están 

obligados a presentar al Juzgado un convenio que deberá contener los siguientes 

puntos: 

 

I.- … 

 

II.- … 
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III.- … 

 

IV.- La cantidad que, a título de alimentos, un cónyuge deba pagar al otro durante el 

procedimiento y después de ejecutoriada la sentencia y la forma de hacer el pago o bien, la 

manifestación expresa de que ambos cónyuges quedarán exentos de toda obligación a este 

respecto, en caso de que así se convenga; 

 

V.- La forma de administrar los bienes de la sociedad conyugal legal, durante el 

procedimiento y la de liquidar dicha sociedad después de ejecutoriado el divorcio, en los 

términos del artículo siguiente, y; 

 

VI.- Señalar la compensación, que no podrá ser superior al cincuenta por ciento del 

valor de los bienes que hubieren adquirido, a que tendrá derecho el cónyuge que 

durante el matrimonio se haya dedicado preponderantemente al desempeño del trabajo 

del hogar y, en su caso, al cuidado de los hijos. Para efectos de lo anterior, no obstará 

que hubiera realizado otras labores profesionales. El Juez de lo Familiar resolverá 

atendiendo a las circunstancias especiales de cada caso. 

 

TRANSITORIO 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

   Terminada su lectura, también dijo: 

 

“Antes de concluir, presidenta, nomás hacer un comentario. Yo creo que todos los que 

estamos aquí, conocemos muchas mujeres que después del matrimonio quedan en desamparo 

económico; o, cuántas mujeres, también, no conocemos, que sufren violencia económica, 

psicológica, física y no se separan, por tener… por quedarse en el desamparo.  

 

Por eso, proponemos el criterio que avalo la Suprema Corte de Justicia de la Nación y que 

en la Cámara de Diputados fue avalado por las fuerzas políticas, por todas; donde, estamos 

solicitando que la compensación del 50 % de los bienes adquiridos en el matrimonio, para 

las mujeres que se han dedicado a su hogar y en atención a sus hijos. 

 

Con esto, compañeras y compañeros, avanzamos en una verdadera igualdad de derechos 

para hombres y mujeres”.  

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 

al trámite de Comisión; y fue aprobado, por unanimidad, en votación económica. 

Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto en lo general, y sin que 
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hubiere participación alguna; fue aprobado, por unanimidad, en votación económica. 

Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto, en lo particular, eh hizo 

uso de la voz la diputada Cota Ponce, y de manera textual dijo: 

 

“La reserva es para realizar la modificación a la iniciativa de reforma al Código de Familia 

para el Estado de Sonora, con fundamento en el Artículo 139 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Sonora; para la cual, se propone la siguiente modificación. 

Propongo, que en la Fracción VI, del Artículo 144, quede de la siguiente manera: Artículo 

144, Fracción VI.- Señalar la compensación a que tendrá derecho el cónyuge que durante el 

matrimonio se haya dedicado, preponderantemente, al desempeño del trabajo del hogar y, 

en su caso, al cuidado de los hijos, la cual no podrá ser superior al 50% del valor de los 

bienes que hubieren adquirido durante la vigencia del matrimonio, sin importar el régimen 

por el cual se haya celebrado; para efectos de lo anterior, no obstará que hubiera realizado 

otras labores profesionales. El juez de lo familiar resolverá atendiendo las circunstancias 

especiales de cada caso”. 

 

   Sin que hubiere más participaciones, la presidencia puso a 

consideración de la Asamblea la propuesta de modificación hecha por la diputada Cota 

Ponce, y fue aprobada, por unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el 

protocolo, la presidencia puso a consideración el resto del articulado que no fue materia de 

discusión, y fue aprobado, por unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite 

de: “Aprobado el Decreto y comuníquese”. 

 

   En cumplimiento al punto 6 de la orden del día, la diputada Rivera 

Grijalva, dio lectura a la iniciativa que presenta el diputado y las diputadas integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con proyecto de Ley que 

reforma la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, con la finalidad de 

impulsar la solución de conflictos jurisdiccionales y administrativos; Resolviendo la 

presidencia turnarla a la comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su análisis 

y dictaminación. 

 

   En cumplimiento al punto 7 de la orden del día, el diputado Orduño 

Fragoza, dio lectura a su iniciativa, con punto de: 

 

ACUERDO 
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ÚNICO. - El Congreso del Estado de Sonora, resuelve exhortar, de manera respetuosa, a la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y al Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, 

para que, en el ámbito de sus atribuciones, garanticen el respeto al derecho ciudadano de libre 

acceso a las playas del municipio de Guaymas, Sonora. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 

al trámite de Comisión; y fue aprobado, por unanimidad, en votación económica. 

Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto en lo general, e hizo 

uso de la voz la diputada Trujillo Llanes, y de manera textual dijo: 

 

“Para mencionar y recordar que, en septiembre del 2020, este Poder Legislativo aprobó por 

unanimidad a la diputada de Movimiento Ciudadano, una iniciativa de Reforma 

Constitucional al 136, fue aprobada por unanimidad y era una iniciativa denominada Payas 

Libres. La iniciativa se votó de manera unánime, y le perdimos la pista en relación con la 

aprobación de los municipios. 

 

Entre otras cosas, se planteaba la modificación al 136, en dos fracciones; reformar la fracción 

45 del 136 y, adicional una fracción 46 al Art. 136; que, entre otras cosas, garantizaba lo que 

ahorita, tan acertadamente, mencionaste diputado Sebastián; y que tiene que ver, con  las 

autoridades municipales reconozcan, promuevan, protejan y garanticen el derecho de toda 

persona acceder y disfrutar del patrimonio de uso público, conformado por todos los bienes 

y muebles de dominio público, en relación con playas, riveras, malecones, entre otra, una 

redacción mucho más amplia. 

 

La iniciativa también traía un transitorio para que los ayuntamientos… (los ayuntamientos 

que tuvieran playa, obviamente), para que los ayuntamientos, en el ámbito de sus 

competencias, tuvieran 180 días para modificar los reglamentos municipales o las 

disposiciones secundarias. 

 

Creo que es una iniciativa que habría que rastrear, en términos de donde se quedó atorada, si 

fue en la aprobación por los ayuntamientos, si se   hizo y no se publicó en el boletín, 

honestamente no… desconozco, pero creo que vale la pena, porque ya es algo que este Poder 

Legislativo voto, por unanimidad; y, yo creo que, Sebastián, podríamos acelerar ese proceso 

que tu hoy señalas tan acertadamente, y poder dar continuidad a esa situación, o recuperar el 

tema; porque, creo que bien vale la pena que nos pronunciemos debidamente y modifiquemos 

el marco normativo que sea pertinente, para garantizar algo que, año tras año, es un gran 

problema y una gran demanda; el disfrute de los sonorenses, de sus playas”. 

 

   Sin que hubiere más participaciones en lo general; fue aprobado, por 

unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a 
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discusión el asunto en lo particular, y sin que hubiere participación alguna; fue aprobado, 

por unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Acuerdo y 

comuníquese”. 

 

   En cumplimiento al punto 8 de la orden del día, la diputada Bours 

Corral, dio lectura a si iniciativa, que presenta con punto de:  

 

ACUERDO 

 

ÚNICO: El Congreso del Estado de Sonora, resuelve exhortar, de manera respetuosa al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, para que, a través de sus atribuciones y 

facultades, realice acciones tendientes a resolver y poner fin a la problemática social y 

política derivada de la requisa realizada a exconcesionarios del transporte urbano en el 

Municipio de Hermosillo en 2018. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 

al trámite de Comisión; y fue aprobado, por unanimidad, en votación económica. 

Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto, en lo general, e hizo 

uso de la voz la diputada Trujillo Llanes, y de manera textual dijo: 

 

“Creo que muy atinando diputada Claudia, el exhorto, que en este contexto nos acabas de 

presentar; y, también, para recuperar la iniciativa que presentamos hace algunos meses 

respecto a la Ley de Movilidad y Seguridad Vial. Y, comentarles, que ha escasos minutos el 

Congreso de la Unión acaba de aprobar, por mayoría, la Ley de Movilidad y Seguridad  Vial 

que va hacer efectivo la armonización de las reglamentaciones Estatales; y, recordar también, 

que la propuesta que presentamos en Octubre del año pasado, viene precisamente armonizada 

con este documento que ya es materia de Ley Federal, y aprovechar para recordar que 

tenemos pendiente y que creo que también es momento de que este Congreso revise la 

iniciativa o cualquier otra iniciativa que pueda presentarse”. 

 

   Sin que hubiere más participaciones, en lo general; fue aprobado, por 

unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a 

discusión el asunto, en lo particular, y sin que hubiere participación alguna; fue aprobado, 

por unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Acuerdo y 

comuníquese”. 

 



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

   Previo al desarrollo del punto 9 de la orden del día, la diputada Trujillo 

Llanes, solicito a la presidencia el uso de las pantallas, y dijo, de manera textual: 

 

“(Transmisión de video). Muchísimas gracias, me emociona ver de nuevo y recordar todo lo 

que se vivió en el cuarto parlamento, y que estos segundos me permitan hacerlo extensivo 

para ustedes”. 

 

   Acto seguido, en el desarrollo del punto, dio lectura a la iniciativa que 

presentan las diputadas integrantes de la Comisión Para la Igualdad de Género, con proyecto 

de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Sonora; resolviendo la presidencia turnarla a la Comisión Para la 

Igualdad de Género, para su análisis y dictaminación. 

 

   Previo al desahogo del punto 10 de la orden del día, la diputada Terán 

Villalobos, dijo: 

 

“Saludo con gusto a mis compañeras y compañeros diputados, agradeciendo el uso de la 

voz en esta máxima tribuna de nuestro Estado, para dirigirme a las y los Sonorenses que nos 

acompañan y siguen el día de hoy por los diferentes medios de comunicación.  

 

Quiero agradecer y expresar de manera sincera mi total reconocimiento y admiración a la 

y a los integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, por su gran labor en 

materia de impartición de justicia y transparencia, que he sentado en muy poco tiempo las 

bases para un cambio real en nuestro Estado. 

 

De manera muy especial, quiero reiterar mi gratitud, admiración y mi respeto a la presidenta 

de la comisión, mi compañera diputada Diana Karina Barrera Samaniego, por su apoyo, 

desde el día uno de esta gestión. Por otorgarme la facultad de poder utilizar la tribuna, el 

día de hoy, gracias, de verdad compañera “. 

 

   En el desarrollo del punto, la diputada, solicito autorización para 

obviar la lectura de la parte expositiva de la iniciativa; y dio lectura al proemio, las 

consideraciones y el resolutivo del dictamen que presenta la Comisión de Justicia y Derechos 

Humanos, con proyecto de: 

 

DECRETO 

 

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL DEL 

ESTADO DE SONORA. 
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ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 19 BIS, párrafo segundo; 168, párrafo 

primero; 169 BIS, párrafos tercero y cuarto; 169 B, párrafo primero; 212 BIS 1, párrafo 

primero; 238, fracción I; 241 BIS 2 y 263 BIS 1, fracción III, todos del Código Penal del 

Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

 

ARTICULO 19 BIS.- … 

 

La víctima u ofendido podrá solicitar la medida ante el Ministerio Público, quien dentro de 

setenta y dos horas y de veinticuatro horas en el caso de víctimas niñas, niños y adolescentes, 

deberá requerir vía electrónica o mediante escrito a las empresas de plataformas digitales, 

redes sociales o páginas electrónicas, personas físicas o morales, la interrupción, bloqueo, 

destrucción, o eliminación de imágenes, audios, o videos relacionados con la denuncia. 

 

… 

 

ARTICULO 168.- Comete el delito de corrupción el que procure, facilite, induzca, fomente, 

propicie, promueva o favorezca por cualquier medio incluidas las tecnologías de la 

información, las herramientas de comunicación digital personal, así como las redes sociales, 

la corrupción de un menor de dieciocho años de edad, o quien no tuviere capacidad para 

comprender el significado del hecho, mediante acciones u omisiones tendientes o que 

concluyan en la realización de actos sexuales o conductas depravadas. A quien cometa este 

delito se le aplicará de cuatro a diez años de prisión y multa de veinte a doscientas Unidades 

de Medida y Actualización. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

ARTICULO 169 BIS.- … 

 

… 

 

El que, por cualquier medio directo, indirecto o digital, vendiere, difundiere o exhibiere 

material pornográfico entre niñas, niños y adolescentes o que no tengan la capacidad para 

comprender el significado del hecho, será castigado con la pena de prisión de seis meses a 

un año y multa de diez a doscientas Unidades de Medida y Actualización. 
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Se impondrá pena de cuatro a ocho años de prisión y multa de veinte a doscientos Unidades 

de Medida y Actualización a quien induzca, facilite, procure, propicie u obligue que una 

persona menor de edad, o persona que no tenga la capacidad para comprender el significado 

del hecho realice, por cualquier medio ya sea directo, indirecto o digital y sin fines 

comerciales, actos o exhibiciones eróticas o sexuales, públicas o privadas que puedan afectar 

el libre desarrollo de su personalidad. 

 

… 

 

ARTÍCULO 169 B.- Se aplicará de nueve a dieciocho años de prisión y multa de setecientos 

cincuenta a dos mil doscientos cincuenta unidades de medida y actualización, a quien se 

aproveche por cualquier medio directo, indirecto o digital de la confianza, subordinación o 

superioridad que tiene sobre un menor de dieciocho años, derivada de su parentesco en 

cualquier grado, tutela, curatela, guarda o custodia, relación docente, religiosa, laboral, 

médica, cultural, doméstica o de cualquier índole y ejecute, obligue, induzca o convenza a 

ejecutar cualquier acto sexual, con o sin su consentimiento. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

ARTÍCULO 212 BIS I.- Comete el delito de acoso sexual quién por cualquier medio ya sea 

directo, indirecto o por medio de las herramientas de comunicación digital personal, asedie 

sexualmente a una persona de cualquier sexo y la ponga en riesgo o que lesione su dignidad. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

ARTICULO 238.- … 

 

I. Al que de cualquier modo y por cualquier medio ya sea directo, indirecto o digital, amenace 

a otro con causarle un mal en su persona, en su honor, en sus bienes o en sus derechos, o en 

la persona, honor, bienes o derechos de alguien con quien esté ligado por algún vínculo; y 

 

II. … 
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… 

 

Artículo 241 Bis 2.- En caso de que quien usurpe la personalidad o identidad de otro, se 

valga para ello de una homonimia, de la igualdad física genética entre hermanos gemelos, 

del parecido físico con el suplantado, así como la usurpación de identidad en las herramientas 

de comunicación digital personal para cometer el ilícito, se aumentarán en una mitad las 

sanciones previstas en el Artículo 241 Bis, para este delito. La misma pena a que refiere este 

artículo se aplicará cuando el ilícito sea cometido por un servidor público aprovechándose de 

sus funciones, o por quien, sin serlo, se valga de su profesión o empleo para ello. 

 

ARTÍCULO 263 BIS 1.- … 

 

I y II.- … 

 

III.- Existan antecedentes o datos de cualquier tipo de violencia, en cualquier ámbito 

incluidas las herramientas de comunicación digital personal del sujeto activo en contra de la 

víctima; 

 

IV a la VIII.- … 

 

… 

 

… 

 

TRANSITORIO 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

 

   Después de su lectura, también dijo: 

 

“Una vez concluido el trámite legislativo correspondiente, me gustaría aprovechar la 

oportunidad para poder dirigirme a todas y todos ustedes, de manera respetuosa y personal, 

para poder dar una mayor perspectiva, de la magnitud, que juntas y juntos podemos 

proporcionar al presente Dictamen. 

 

Quiero decirles, de manera sincera, que entiendo de verdad a todas las niñas, adolescentes, 

mujeres y jóvenes que están pasando por esto. Yo sé el infierno que viví, las lágrimas de 

miedo y desesperación; el miedo de no saber si es un conocido, un vecino, si esta persona 

está enfrente o atrás de mí. Esa desesperación fea de no saber a quién te estas enfrentando; 

optas por hacerte invisible, no quieres salir, cierras todas tus redes sociales, no quieres dar 

tu número a nadie, desconfías de todo el mundo y, mucho menos en la autoridad. Pues, 

cuando se los comente, yo, diputadas y diputados; pues, a mí, la autoridad tuvo el descaro 

de decirme que no me paso esto en la vida real; Pues ¿que no soy de carne y hueso? ¿Cuántas 
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no corrieron con la misma suerte que yo? ¿Cuántas ya no están aquí para contarlo? Veinte 

años de las redes sociales y el acoso digital aun no es delito. 

 

Quiero preguntarles una cosa diputados y diputadas ¿cuántas veces hemos escuchado que 

una muchacha conoció a un fulanito a través de las redes sociales, que la cito, que la 

muchacha fue y que nunca se volvió a saber nada de ella? Ahora les vuelvo a preguntar 

¿cuántas veces hemos escuchado que una muchacha, joven o niña, conoció un fulanito a 

través de las redes sociales, que la cito y fue, y días después apareció golpeada y violada? 

Ahora les vuelvo a preguntar compañeras y compañeros ¿cuántas veces hemos escuchado 

que una mujer, niña o joven, conoció un fulano a través de las redes sociales, fue citada y 

fue y la encontraron muerta? y si es que la encontraron.  

 

A mi papa y a mi mama, aprovechando que me están viendo a través de la transmisión en 

vivo, quiero decirles que hace doce años yo no me sentía ni estaba protegida por la Ley, pero 

gracias a que ustedes me protegieron, gracias a que ustedes no me soltaron y me sacaron 

adelante, con toda su alma, es que  yo estoy aquí para contarlo; y, después de doce años, 

mama y papa, estoy aquí enfrente, aquí, en el Congreso del Estado, respondiéndole a las 

personas que me hicieron esto, de la mejor manera que ustedes dos me enseñaron como 

hacerlo, legislando. Legislando para que ninguna persona tenga que pasar por lo que mi 

familia y yo pasamos.  

 

Es por eso que les pido el apoyo, para que, a partir de hoy, cualquier niña, niño, joven o 

adolescente sonorense que pase por esta lamentable situación, se encuentre respaldado y 

respaldada y protegidos por la ley; y, eso hace que el infierno que yo viví, no fuera en vano, 

y así poder sanar y dejar en el pasado esa pesadilla, por medio del servicio y trabajo sincero, 

en pro de mis representadas y representados. Esto es justicia, esto se llama estar agradecida 

de estar aquí, de vivir y de sonreír. He esperado muchos años por este día, así como muchas 

otras mujeres; así como, lamentablemente, muchas mujeres que, pues ya no están. Ahora sí, 

por medio de la presente propuesta contarían con su armadura de defensa, los padres de 

familia, para proteger a sus hijas e hijos; las mujeres, no estarán solas.  

 

La tecnología, compañeros y compañeras, ira avanzando y tenemos que hacer que las leyes 

vayan avanzando junto con ella. A todos los pedófilos, violadores, feminicidas, les digo: 

¡piénsela dos veces! Antes de tratar de pescar a través de las redes sociales, porque ahora, 

por medio del presente dictamen y esta legislatura, que está en unidad y en constante trabajo 

por la igualdad sustantiva, se va investigar a cualquier abuso, y el acoso digital será 

tipificado como lo que es, un delito. 

 

Por mi generación y por las que vienen; por mujeres libres, vivas y sin miedo; por todas y 

cada una de las niñas, adolescentes y jóvenes sonorenses; aquí está su diputada, aquí están 

sus diputadas y diputados, sus representantes y la ley, que estoy segura, que a partir de 

ahora las va proteger. 

 

Gracias compañeras y compañeros, estoy segura que con su valioso apoyo y el de todas las 

fuerzas políticas podremos hacer justicia y poner la Ley donde corresponde, a lado de las 

víctimas. Gracias a la Comisión de Justicia, a la diputada Diana Karina Barreras 

Samaniego, diputada María Jesús Castro Urquijo, diputada Beatriz Cota Ponce, diputada 
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María Alicia Gaytán Sánchez, diputado Ernesto Roger Munro Jr., diputada Ivana Celeste 

Taddei Arreola, diputada Rosa Elena Trujillo Llanes; y también, a la Diputada Ernestina 

Castro, gracias por el apoyo y respaldo a esta iniciativa, así como a todas y todos mis 

compañeros. 

 

Ahora sí, compañeras y compañeros, llego la hora de ponerle al acoso digital el verdadero 

nombre que merece “DELITO” 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto como de obvia resolución, y la dispensa al trámite de segunda 

lectura; y fue aprobado, por unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el 

protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto, en lo general; e hizo uso de la voz la 

diputada Barreras Samaniego, y de manera textual dijo: 

 

“Felicito a mi amiga y compañera Paloma María Terán, por esta gran iniciativa, porque, de 

la mano de la Comisión de Justicia  y Derechos Humanos se hace una realidad; y, se hace 

una realidad, esta iniciativa a través de la cual estamos dictaminando, armonizando el Código 

Penal Estatal, para identificar, prevenir, denunciar, castigar cabalmente y penalizar a las 

personas que caigan en delito e intenten utilizar las herramientas de comunicación digitales 

personales, para cometer diversos tipos de ilícitos. 

 

Respecto a los delitos que se modifican, en su tipo, son: Corrupción de menores; venta, 

difusión o exhibición de material pornográfico entre niñas, niños y adolescentes o que no 

tengan la capacidad para comprender el significado del hecho; abuso de confianza de un 

curador o tutor sobre un menor, con fines de que se realice un acto sexual con o sin su 

consentimiento; acoso sexual, amenazas, usurpación de personalidad o identidad; y, 

feminicidio. Muchas felicidades compañera por hacer eso realidad”. 

 

   A continuación, la diputada Zárate Félix, manifestó: 

 

“Sumarme al reconocimiento de esta iniciativa de mi compañera Paloma, que 

definitivamente, en su voz, pues, tiene toda la traducción de las miles de voces que exigían 

que esto subiera a reconocerse como un delito. Las redes sociales, las herramientas digitales, 

así como son positivas y son una herramienta de acceso al mundo y a la tecnología, también 

son una herramienta que son utilizadas con fines, pues, con propósitos que dañan a otras 

personas, a otras mujeres a los niños a las niñas. 

 

De verdad Paloma, gracias por hacer justicia en este tema, por ser una mujer que, como bien 

lo dijiste al final, está traduciendo las experiencias vividas en una herramienta para muchos 

otros y otras personas en nuestro Estado. Y, la dictaminación que se llevó a cabo, también, 

en la Comisión de Justicia, pues, felicidades y gracias por hacerlo; y, hoy por hoy, en nuestro 

Estado podemos decir que esto es un delito y que va hacer castigado, a quien corrompa y 

utilice estos medios con fines y propósitos negativos. Muchas gracias Paloma, felicidades”. 
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   En el mismo tenor, el diputado Robles Higuera, dijo: 

 

“Quiero felicitarla por esta gran iniciativa que se ha presentado. Lamento mucho lo que paso 

hace tiempo, pero, qué bueno que en este momento usted es la voz que va llevar esto hacia 

aquellas mujeres que han sufrido el acoso por medio de las redes sociales. Bien decía la 

compañera, las redes sociales son buenas, pero a veces son un peligrosas. Yo la felicito, 

deveras, y cuenta con todo nuestro apoyo”. 

 

   En su turno, el diputado Trujillo Fuentes, manifestó, de manera textual: 

 

“Aunque ando un poco afónico, no quiero dejar pasar ser testigo, me parece una de las 

mejores construcciones legislativas que, personalmente he testificado en esta legislatura; es 

esta, porque, el hecho que hace el derecho, pues está en voz de una de las víctimas, de quien 

sufrió, padeció, algo que la ley no contempla; y, construir contenidos jurídicos, requieres 

muchos hechos o muchas voces o muchas víctimas, para poder redactar a conciencia y, la 

verdad, que quiero a nombre de la Fracción Parlamentaria de Nueva Alianza, decirle a la 

diputada Paloma, que es muy fuerte su voz, es muy potente su voz; no solo el timbre de la 

voz si no el contenido de sus palabras, de su expresión, es contundente. 

 

De verdad que la Sesenta y tres Legislatura se va honrar, entre muchas otras que podamos 

alcanzar, esta es una que le da contenido jurídico a un hecho o a muchos hechos aislados que 

se fueron juntando; pero que, en tu presencia, que te diriges a tus padres, bien merece que 

nosotros, aun en esta afectación que traigo, en lo que a mi toca, a nombre de la diputada Betty 

Cota y de un servidor, trasmitirte la… nosotros diríamos, felicitarnos mutuamente como 

legislatura, y haber traducido tú, desde aquella vez que hiciste acto en tribuna, ese montón 

de sentimientos, ahora ya están en contenido jurídico, y eso es una de las aspiraciones  más 

grandes que puede tener una diputada, un diputado, es dejar o heredar un contenido jurídico; 

porque te paso,  pero que sucede cotidianamente a muchas  y a muchos. Es 

extraordinariamente satisfactorio, felicidades”. 

 

   En la última de las participaciones, el diputado Mendoza Ruiz, dijo: 

 

“Quiero sumarme también a esta felicitación diputada Paloma, porque te vi defendiendo esta 

causa y llevando todo el proceso legislativo, como debe de ser; desde presentar la iniciativa, 

desde participar en las comisiones y presentar y traer el Dictamen al Pleno. La realidad social 

va más a prisa de la norma jurídica; estamos legislando en función de nuevas realidades 

sociales, que son la tecnología y lo que en ello se puede cometer o pudieran cometer algunas 

personas, de abuso. 

 

Entonces, traer la realidad social para desplegarla en un texto normativo es la labor de todo 

legislador, y lo has hecho muy bien. Hoy, ya vamos a plasmar en las normas tu preocupación; 
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y en ello, también, una experiencia que lamentablemente viviste; pero, estas hoy aquí, para 

desempeñar tu función y utilizar eso que tu conociste como una experiencia, para que ahora 

este en la ley y no vuelva a ocurrir y no le pase nunca a nadie, algo que lamentablemente 

algunas personas tuvieron que vivirlo. Pero para eso estamos hoy aquí, para defender a los 

sonorenses, para defender a los niños, a las niñas y que tengan en las leyes la sanción que 

merecen, quienes se atrevan a abusar de esa condición. Felicidades, diputada”. 

 

   Sin que hubiera más participaciones, en lo general; fue aprobado, por 

unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a 

discusión el asunto en lo particular, y sin que hubiere participación alguna; fue aprobado, 

por unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Decreto y 

comuníquese”. 

 

   Previo al desahogo del punto 11 de la orden del día, la diputada Sallard 

Hernández, dijo: 

 

“Aprovecho para agradecer a la diputada presidenta de la Comisión de Justicia y Derechos 

Humanos, la diputada Diana Karina Barreras, y a sus integrantes, por darme la oportunidad 

de dar lectura al presente Dictamen. La verdad me siento muy honrada que me hayan cedido 

este honor”. 

 

   En el desarrollo del punto, la diputada, solicito autorización para 

obviar la lectura del proemio, la parte expositiva y las consideraciones de la iniciativa, y dio 

lectura al resolutivo del dictamen que presenta la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, 

con proyecto de: 

 

DECRETO 

 

QUE REFORMA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE 

FAMILIA PARA EL ESTADO DE SONORA. 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 226 y se deroga el artículo 24 del Código de 

Familia para el Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

 

Artículo 24.- Derogado. 

 

Artículo 226.- Si después de disuelto el matrimonio la mujer contrae nuevas nupcias dentro 

de los trescientos días, la filiación de los hijos nacidos después de celebrado el nuevo 

matrimonio, se establecerá por cualquier tipo de prueba, incluyendo las de carácter biológico. 
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TRANSITORIO 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

   Al término de su lectura, también dijo: 

 

“Muchas gracias a todos, compañeros. Yo le quiero dar las gracias, también el apoyo a todas 

y cada una de ustedes, en especial, a la diputada Alicia Gaytán, que esta iniciativa, como 

ustedes saben, se quedó en un escritorio y pues yo creo que no ha sido el único caso, yo creo 

que viene de legislaturas de mucho más atrás; que, por considerarse realmente, pues, 

machista, quizá, que ahora tantas mujeres… y ahorita me preguntaban, no es la urgencia 

que queremos las mujeres para casarnos  de manera inmediata, no; no se trata de eso, se 

trata de aquellas mujeres que han sido violentadas y siguen violentadas y, que teniendo aun 

una pareja, después de haber estado divorciadas, su expareja las siguen molestando y las 

sigue violentando; esa es una protección que tienen muchísimas mujeres. Que, ahora bien, 

quizá cuando se hayan los recursos suficientes se puede contratar un abogado o se puede 

hacer estudios, pero una persona que no tiene los recursos económicos ni los estudios 

suficientes, para irse a hacer un estudio de la paternidad de su hijo, para un abogado, pues 

para estas personas es mucho más difícil los trescientos días a los cuales hoy estamos 

aprobando”. 

    

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto como de obvia resolución, y la dispensa al trámite de segunda 

lectura; y fue aprobado, por unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el 

protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto en lo general; e hizo uso de la voz la 

diputada Barreras Samaniego, y de manera textual dijo: 

 

“Felicidades querida diputada Ely Sallard, por esa iniciativa. Con esta iniciativa que vamos 

a aprobar estamos dando un gran paso hacia la igualdad, porque, ya las mujeres, después de 

un proceso de divorcio ya no tienen que esperar trecientos días ni entregar una prueba de 

embarazo, que eso es totalmente discriminatorio, es inconstitucional y atenta ante los 

derechos humanos. Muchas felicidades por esta iniciativa, y arriba las mujeres”. 

 

   Sin que hubiera más participaciones, en lo general; fue aprobado, por 

unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a 

discusión el asunto, en lo particular; y sin que hubiere participación alguna; fue aprobado, 

por unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Decreto y 

comuníquese”. 
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   Y sin que hubiere más asuntos por desahogar, la presidencia clausuró 

la sesión a las catorce horas con quince minutos, y citó a una próxima a desarrollarse el 

próximo jueves, 31 de marzo de dos mil veintidós, a las once horas. 

  

Se hace constar en la presente Acta, la no asistencia del diputado Castro Castro, con 

justificación de la mesa directiva. 

 

 

 

DIP. NATALIA RIVERA GRIJALVA 

PRESIDENTE 

 

 

 

  

 DIP. MARÍA SAGRARIO MONTAÑO PALOMAREZ   DIP. BRENDA LIZETH CÓRDOVA BUZANI 

                              SECRETARIA                                                                SECRETARIA 
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LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS CORRESPONDIENTE 

AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN DEL 31 DE MARZO DE 2022 

 

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las once horas con veinte minutos, del treinta y 

uno de marzo de dos mil veintidós, se reunieron en el Salón de Sesiones del Congreso del 

Estado de Sonora, los ciudadanos diputados y  las diputadas Barreras Samaniego Diana 

Karina, Bours Corral Claudia Zulema, Castelo Montaño Héctor Raúl, Castro Castro Óscar 

Eduardo, Castro Urquijo María Jesús, Castro Valenzuela Ernestina, Córdova Buzani Branda 

Lizeth, Cota Ponce Beatriz, De  Lucas Hopkins Ernesto, Gaytán Sánchez María Alicia, 

Guevara Espinoza Azalia, Gutiérrez Jiménez José Armando, Higuera Esquer Alma Manuela, 

López Noriega Alejandra, Lugo Moreno Ricardo, Mendoza Ruíz Jacobo, Montaño 

Palomares María Sagrario, Munro Jr. Ernesto Roger, Orduño Fragoza Sebastián Antonio,  

Ramírez Morales José Rafael, Rivera Grijalva Natalia, Robles Higuera Luis Arturo, Russo 

Salido Jorge Eugenio, Sallard Hernández Elia Sahara, Silva Gallardo Rebeca Irene, Solís 

García Iram Leobardo, Taddei Arriola Ivana Celeste, Terán Villalobos Paloma María, 

Trujillo Fuentes Fermín, Trujillo Llanes Rosa Elena, Valenzuela Muñer Próspero, Vélez de 

la Rocha Margarita, Zárate Félix Karina Teresita, habiendo quórum legal, la presidencia 

declaró abierta la sesión. 

 

Previo a la lectura de la orden del día, la presidencia instruyo a la diputada secretaria a remitir 

el listado de asistencia a la Oficialía Mayor, así como los oficios de diputados y diputadas, 

que justifican su inasistencia, para que se realicen los procedimientos que corresponda. 

 

Seguidamente, la presidencia solicitó a la diputada Montaño Palomares, secretaria, diera 

lectura a la orden del día; y, puesta a consideración de la Asamblea, el diputado Lugo 

Moreno, en uso de la voz solicito retirar su iniciativa contenida en la orden del día, en el 

punto 5, para presentarla en sesión posterior; y sin que hubiere más participaciones, fue 
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aprobada, por unanimidad, la orden del día, en votación económica, con la modificación 

presentada. 

 

En cumplimiento al punto 3 de la orden del día, la diputada Montaño Palomares, secretaria, 

informó de la correspondencia: 

 

   Escritos de los Presidentes Municipales y de los Secretarios de los 

Ayuntamientos de Agua Prieta, Benito Juárez, Baviácora, Granados, General Plutarco Elías 

Calles, Pitiquito, San Luis Río Colorado, Santa Cruz, Opodepe, Cajeme y Benjamín Hill, 

Sonora, con el que remiten a este Poder Legislativo, actas de sesión, en donde consta la 

aprobación de la Ley número 80 que Adiciona un último párrafo al Artículo Primero de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y la Ley 83 que Reforma, 

Deroga y Adiciona Diversas Disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Sonora. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumulan a los 

expedientes de las leyes número 80 y 83, aprobadas por este Poder Legislativo de fechas 

17 de febrero de 2022 y 15 de marzo de 2022, respectivamente”.  

 

   Escritos de los Presidentes Municipales y de los Secretarios de los 

Ayuntamientos de Empalme, Cumpas, Ures y Navojoa, Sonora, con el que remiten a este 

Poder Legislativo, acta de sesión, en donde consta la aprobación de la Ley número 80 que 

Adiciona un último párrafo al Artículo Primero de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Sonora. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumulan al 

expediente de la ley número 80, aprobada por este Poder Legislativo de fecha 17 de 

febrero de 2022”.  

 

   Escritos de los Presidentes Municipales y de los Secretarios de los 

Ayuntamientos de Empalme, Cumpas, Ures y Navojoa, Sonora, con el que remiten a este 

Poder Legislativo, acta de sesión, en donde consta la aprobación de la Ley número 83 que 

Reforma, Deroga y Adiciona Diversas Disposiciones de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Sonora. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumulan 

al expediente de la ley número 83, aprobada por este Poder Legislativo de fecha 15 de 

marzo de 2022”.  
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   Escrito del Secretario de Servicios Legislativos del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Hidalgo, mediante el cual remite copia a este Poder Legislativo, 

del resolutivo del exhorto al Titular del Poder Ejecutivo Federal, a efecto de que conserve y 

fortalezca el sistema nacional de protección integral de niñas, niños y adolescentes. La 

diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y enterados”.  

 

   Escrito del Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

en Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, copia de la recomendación número 

096/202, dirigida al Presidente Municipal de Hermosillo, Sonora. Se anexa copia de la 

respuesta de dicho ayuntamiento. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite 

a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos”.  

 

   En cumplimiento al punto al punto 4 de la orden del día, la diputada 

Gaytán Sánchez, dio lectura a su iniciativa que presenta, con proyecto de:  

 

DECRETO 

 

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 167 QUATER, AL CODIGO PENAL DEL 

ESTADO DE SONORA 

 

ARTICULO UNICO: Se adiciona el artículo 167 Quater, al Código Penal del Estado de 

Sonora, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 167 QUATER.- Al que por cualquier medio y fuera de los supuestos 

autorizados por la Ley, audiograbe, comercialice, comparta, difunda, distribuya, entregue, 

exponga, envíe, filme, fotografíe, intercambie, oferte, publique, remita, reproduzca, revele, 

transmita o videograbe imágenes, audios, videos o documentos de cadáveres o parte de ellos 

que se encuentren relacionados con una investigación penal, de las circunstancias de la 

muerte o de las lesiones que éstos presentan, sea en el lugar de los hechos o del hallazgo o 

en su cualquier domicilio público o privado, se le impondrá de tres a seis años de prisión y 

multa por un importe equivalente de cincuenta a cien veces el valor diario de la unidad de 

medida y actualización. 

 

Tratándose de imágenes, audios o videos de cadáveres de mujeres, niñas o adolescentes, de 

las circunstancias de su muerte, de las lesiones o estado de salud, las penas previstas en este 

artículo se incrementarán hasta en una mitad. 
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Cuando el delito sea cometido por persona servidora pública integrante de cualquier 

institución de seguridad pública o de impartición o procuración de justicia, las penas previstas 

se incrementarán hasta en una tercera parte. 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 

Oficial del Gobierno del Estado. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 

al trámite de Comisión; y, fue aprobado, por unanimidad, en votación económica. 

Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto en lo general, e hizo 

uso de la voz la diputada Terán Villalobos, y de manera textual dijo: 

 

“Primeramente, para felicitar a mi compañera María Alicia Gaytán, de verdad que, es una 

iniciativa muy importante; pero sobre todo, que, sí de por sí, ahorita, pues a quién de nosotros 

nos gustaría que una foto intima estuviera rolando en el internet, yo creo que a nadie de los 

que estamos aquí; y, es por eso la importancia, imagínense ahora, si estamos fallecidos, si ya 

no estamos aquí, no nos gustaría que ese tipo de fotos anduvieran en el internet; y, sobre todo, 

que el dolor para las familias, de que esté sucediendo esto. De verdad que es un tema grave, 

la felicito, diputada y cuenta con todo mi apoyo”. 

 

   Sin que hubiere más participaciones en lo general, fue aprobado, por 

unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a 

discusión el asunto, en lo particular, e hizo uso de la voz la diputada Barreras Samaniego, 

quien de manera textual dijo: 

 

“Muchas felicidades, primeramente, celebro la iniciativa de mi compañera Alicia Gaytán; y, 

si bien es cierto, apenas acabamos de aprobar a nivel Federal la “Ley Ingrid”, nosotros no 

podemos perder el tiempo ni esperar el plazo de 180 días que te marca la norma, para poder 

armonizar nuestra legislación. 

 

Lo que quiero proponer, es que nos adecuemos a nuestro marco normativo, apegado a lo 

aprobado a nivel Federal; es decir, aquí, en el primer párrafo del artículo 167 Quater, se 

contempla una sanción mínima de 3 y una máxima de 6 años, así como una multa de 50 a 

100 UMA; por lo que propongo se incremente y quede igual como a nivel Federal, que sería 

una sanción mínima de 4 años y una máxima de 10 años; así como las multas, que también 

se incrementen y queden de 100 a 150 UMA. 

 

Además, quisiera adicionar un segundo párrafo, para que quede igual, de igual forma como 

lo marca el marco federal, y se contemplen a los niños y las personas con discapacidad. En 
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concreto, mi propuesta para la redacción del artículo 167 Quater, queda de la siguiente 

manera: “Al que por  cualquier medio y fuera de los supuestos autorizados por la ley, 

autograve, comercialice, comparta, difunda, distribuya, entregue, exponga, envié, filme, 

fotografié, intercambie, oferte, publique, remita, reproduzca, revele, transmita o videograve 

imágenes, audios, videos o documentos de cadáveres o parte de ellos que se encuentren 

relacionados con una investigación penal, de las circunstancias  de la muerte o de las lesiones 

que estos presentan, sea en el lugar de los hechos o del hallazgo o en cualquier domicilio 

público o privado, se le impondrá de 4 a 10 años de prisión y una multa de un importe 

equivalente de 100 a 150 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

 

Tratándose de imágenes, audios o videos de cadáveres de mujeres, niñas y niños, 

adolescentes o personas con discapacidad, de las circunstancias de su muerte, de las lesiones 

o el estado de salud, las penas previstas en este artículo se incrementarán hasta en una mitad.  

 

Cuando el delito sea cometido por persona servidora pública integrante de cualquier 

institución de Seguridad Pública o de impartición o Procuración de Justicia, las penas 

previstas se incrementarán hasta en una tercera parte”. 

 

   Seguidamente, la presidencia puso a consideración de la Asamblea el 

planteamiento realizado por la diputada Barreras Samaniego, con respecto a la modificación 

del Primero y Segundo Párrafo del Artículo 167 Quater; y, fue aprobado, por unanimidad, 

en votación económica. Siguiendo con el trámite legislativo, sin que hubiere más 

participaciones en lo particular, la presidencia puso a consideración de la Asamblea el resto 

del articulado que no fue motivo de discusión; y, fue aprobado, por unanimidad, en 

votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Decreto y comuníquese”. 

 

   En cumplimiento al punto al punto 5 de la orden del día, la diputada 

Zárate Félix, dio lectura al dictamen que presentan las diputadas y diputado de la Comisión 

de los Derechos de la Niñez, la Adolescencia, y la Juventud, con proyectos de: 

 

DECRETO 

 

QUE ADICIONA Y MODIFICA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE SONORA. 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un inciso VII al artículo 206 y se modifica el inciso IV 

del artículo 208, estos dos del Título decimoquinto, Capitulo único del Parlamento Juvenil 

del Estado de Sonora de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, para 

quedar como sigue: 
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ARTÍCULO 206.- El Presidente de la Comisión de los Derechos de la Niñez, la 

Adolescencia y la Juventud del Congreso del Estado, será el responsable de proponer al 

Congreso del Estado el Comité Seleccionador, debiendo incluir: 

 

I.- Una persona con experiencia en el tema deportivo. 

 

II.- Una persona con experiencia en el tema de Derechos Humanos. 

 

III.- Una persona con experiencia en el tema de salud. 

 

IV.- Una persona con experiencia en el tema de Economía. 

 

V.- Una persona con experiencia en el tema de igualdad de género. 

 

VI.- Una persona con experiencia en el tema de Ciencia y Tecnología. 

 

VII.- una persona con experiencia en los temas de inclusión y personas con discapacidad. 

 

ARTÍCULO 208.- La convocatoria para la integración del Parlamento Juvenil del Estado 

será emitida por el Congreso, por conducto de la Comisión de los Derechos de la Niñez, la 

Adolescencia y la Juventud, en coordinación con el Instituto Sonorense de la Juventud, dentro 

de los dos meses del segundo periodo de sesiones ordinarias de cada legislatura, debiéndose 

publicar en la página electrónica del Congreso del Estado y en medios de comunicación, y 

deberá contener al menos: 

 

I.- Las bases y requisitos para participar en el proceso de selección. 

 

II.- Las fechas de registro y de elección. 

 

III.- El proceso o mecanismo de selección. 

 

IV.- Del mecanismo para que se privilegie la igualdad de género, inclusión y grupos étnicos 

en la elección. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

ACUERDO 

ÚNICO.- El Congreso del Estado de Sonora aprueba la convocatoria presentada por la 

Comisión de los derechos de la Niñez, la Adolescencia y la Juventud, con el fin de que este 

Poder Legislativo realice las gestiones necesarias y convoque las y los jóvenes residentes en 

la entidad, con el objeto de integrar el Parlamento Juvenil 2022, al tenor de lo siguiente: 
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El H. Congreso del Estado de Sonora, a través de la Comisión de los derechos de la Niñez, 

la Adolescencia y la Juventud, con los fundamentos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Sonora, señalados arriba, realiza la siguiente: 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA 

 

El Congreso del Estado de Sonora, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 204 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, convoca a las y los jóvenes 

residentes en la entidad, para que participen en Parlamento Juvenil 2022 del Estado de 

Sonora, bajo las siguientes: 

 

B A S E S 

 

PRIMERA.- El Parlamento Juvenil 2022 estará integrado por 33 Diputadas y Diputados 

Juveniles y sus respectivos suplentes, los cuales serán electos en tres categorías: 11 Diputados 

Juveniles de Educación Secundaria, 11 Diputados Juveniles de Educación Media Superior y 

11 Diputados Juveniles de Educación Superior 

 

SEGUNDA.- Los requisitos para cada categoría son los siguientes: 

 

I.- Categoría de Educación Secundaria: 

 

a. Tener de 12 a 15 años de edad; 

b. Ser estudiante regular inscrito de la escuela que represente; 

c. Tener facilidad para expresarse; y 

d. Ser electa o electo mediante un proceso democrático, por las y los estudiantes de la 

escuela a la que pertenezca. 

 

II.- Categoría de Educación Media Superior: 

 

a. Tener de 15 a 18 años de edad; 

b. Ser estudiante regular inscrito de la escuela que represente; 

c. Tener facilidad para expresarse; y 

d. Ser electo o electa mediante un proceso democrático, por las y los estudiantes de la 

escuela a la que pertenezca. 

 

III.- Categoría de Educación Superior: 

 

a. Tener de 18 a 24 años de edad; 

b. Ser estudiante regular inscrito de la escuela que represente; 

c. Tener facilidad para expresarse; y 

d. Ser electa o electo mediante un proceso democrático, por las y los estudiantes de la 

escuela a la que pertenezca. 

 

TERCERA.- Durante el proceso del Parlamento Juvenil 2022, las y los participantes de las 

categorías deberán desarrollar el tema respectivamente: 
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Categoría Educación Secundaria: 

 

MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

 

Categoría Educación Media Superior: 

 

SALUD, ADICCIONES, EDUCACION EN TIEMPOS DE PANDEMIA 

 

Categoría Educación Superior: 

 

DEMOCRACIA Y PARTICIPACION CIUDADANA 

 

CUARTA.- Se entenderá como Comité Organizador, al Congreso del Estado, Instituto 

Estatal Electoral, Secretaria de Educación y Cultura y El Instituto Sonorense de la Juventud 

 

QUINTA.- El proceso de selección de las candidatas y candidatos a Diputadas y Diputados 

Juveniles se desarrollará en dos etapas: Etapa de Escuela y Etapa Regional. 

 

ETAPA DE ESCUELA: 

 

I. En las tres categorías, cada escuela tendrá derecho a registrar una candidata o 

candidato y su respectivo suplente, en la etapa de región, quienes deberán ser 

electos mediante un proceso de votación democrático en el que participarán 

precandidatas y precandidatos de todos los grados y secciones que integran la 

comunidad escolar de la escuela respectiva, mediante el voto universal, libre, 

secreto, directo, personal e intransferible de las alumnas y alumnos que asistan a 

la misma escuela que las y los precandidatos, para lo cual deberán presentar la 

acreditación correspondiente al momento de la votación, el cual será determinado 

por el comité organizador y se dará a conocer en el micrositio oficial del 

Parlamento Juvenil del Estado de Sonora. 

II. En las categorías de educación secundaria y media superior, se entiende por 

escuela a cada plantel escolar de dichos niveles educativos. En la categoría de 

educación superior, se entiende por escuela a cada carrera profesional con que 

cuenten las universidades participantes. II. En las categorías de educación 

secundaria y media superior, las autoridades de cada escuela deberán organizar 

los procesos para elegir a la candidata o candidato que los representará en la etapa 

de región. En el caso de la categoría de educación superior la organización de los 

procesos de elección quedará a cargo de cada escuela en coordinación con el 

Instituto Sonorense de la Juventud. 

 

III. En las tres categorías los procesos de elección se realizarán de acuerdo a lo 

siguiente: 

 

a. Cada escuela de las categorías de educación secundaria, media superior y superior 

deberán registrarse con su listado de precandidatas y precandidatos en cualquiera 

de las páginas de internet: www.ieesonora.org.mx,www.sec.gob.mx, 

isjuventud@sonora.gob.mx, o www.congresoson.gob.mx. 

http://www.ieesonora.org.mx,www.sec.gob.mx/
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El registro en línea de las precandidatas y precandidatos de las tres categorías deberá 

realizarse a partir del 25 de abril hasta el día 20 de mayo del 2022. 

 

b. Todas las precandidatas y precandidatos deberán cumplir con los requisitos de la 

categoría que les corresponda, establecidos en la base segunda de esta 

convocatoria. 

 

c. Cada precandidata y precandidato deberá realizar un ensayo con un máximo de 

dos cuartillas, sobre el tema señalado en la base tercera de la presente 

convocatoria.  

 

d. Como parte del ejercicio democrático en las categorías de educación secundaria, 

media superior y superior las precandidatas y precandidatos registrados deberán 

exponer brevemente su ensayo ante cada uno de los grupos de su escuela. En el 

caso de la categoría de educación superior, la escuela y el Instituto Sonorense de 

la Juventud serán quienes darán seguimiento al proceso de elección. 

 

e. El ejercicio de votación democrático para elegir a las candidatas y candidatos que 

representen a cada escuela, deberá realizarlo la comunidad escolar ante una mesa 

directiva de casilla a través del voto universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible, seleccionando el nombre de la precandidata o precandidato de su 

preferencia a través de una plataforma digital, observando las etapas de un proceso 

electoral. La mesa directiva estará integrada por un Presidente, un Secretario y 

tres Escrutadores, que en su caso serán representado por el Director del plantel o 

carrera en educación superior, secretario académico y tres representantes 

estudiantiles, cada precandidata o precandidato tendrá la opción de registrar a un 

representante si lo requiere. 

 

f. El proceso de elección se llevará a cabo en el espacio que la escuela asigne, siendo 

de preferencia en tiempos curriculares y en las instalaciones de la propia escuela. 

Para la categoría superior la escuela se coordinará con el Instituto Sonorense de 

la Juventud. Esta etapa deberá desarrollarse del día 21 al 27 de mayo de 2022. 

 

g. El Comité Organizador, expedirá la constancia de mayoría que acredita a la 

precandidata o precandidato ganador o al único en esta etapa, debiendo 

coordinarse con la mesa directiva de cada escuela para su registro como candidata 

o candidato representante de la escuela respectiva en la etapa regional y de igual 

manera, deberá registrarse como suplente al segundo lugar en votación en la etapa 

de escuela, dicho registro debe llevarse a cabo del 28 al 31 de mayo del presente 

año en cualquiera de las páginas de internet: www.congresoson.gob.mx, 

www.ieesonora.org.mx, isjuventud@sonora.gob.mx, www.sec.gob.mx. 

 

ETAPA REGIONAL: 

 

I. El registro en la etapa regional, de los ganadores de la etapa escuela deberá 

contener: 

http://www.congresoson.gob.mx/
http://www.sec.gob.mx/
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a. El nombre, CURP y domicilio de la candidata o candidato; 

b. La escuela a la que representa; 

c. El ensayo con el que participó en la etapa escuela, en formatos electrónicos 

de JPG y WORD; y 

d. Un video con una duración de uno a un minuto y medio, en el que la candidata 

o candidato se presente y exponga brevemente un resumen de su ensayo.  

 

II. En esta etapa habrá un sub comité seleccionador por cada una de las siguientes 

regiones, designado por el Comité Seleccionador que serán los responsables del 

proceso de elección de esta etapa, de acuerdo a los criterios que publicará 

oportunamente el Comité Organizador en el micrositio respectivo de la página del 

Congreso del Estado, siendo las regiones, las siguientes: 

 

Región 1.- Navojoa (cabecera), Huatabampo, Etchojoa, Quiriego, Álamos y Benito Juárez. 

 

Región 2.- Cajeme (cabecera), Bácum, San Ignacio Río Muerto. 

 

Región 3.- Guaymas (cabecera) y Empalme, 

 

Región 4.- Hermosillo. 

 

Región 5.- Caborca (cabecera), Puerto Peñasco, San Luis Río Colorado, Plutarco Elías 

Calles, Altar, Átil, Oquitoa, Tubutama, Trincheras y Pitiquito. 

 

Región 6.- Nogales (cabecera), Sáric, Santa Cruz, Santa Ana, Benjamín Hill, Magdalena, 

Imuris, Opodepe, Cucurpe y Carbó. 

 

Región 7.- Moctezuma (cabecera), Aconchi, Arivechi, Arizpe, Bacadéhuachi, Bacanora, 

Bacerac, Bacoachi, Banámichi, Baviácora, Cumpas, Divisaderos, Granados, Huachinera, 

Huásabas, Huépac, La Colorada, Mazatán, Nácori Chico, Nacozari de García, Rayón, 

Ónavas, Rosario, Sahuaripa, San Felipe de Jesús, San Javier, San Miguel de Horcasitas, San 

Pedro de la Cueva, Soyopa, Suaqui Grande, Tepache, Ures, Villa Hidalgo, Villa Pesqueira y 

Yécora. 

 

Región 8.- Agua Prieta (cabecera), Cananea, Naco, Fronteras y Bavispe. 

 

En la región 2 se elegirán dos Diputados Juveniles por cada una de las tres categorías. 

 

En la región 4 se elegirán tres Diputados Juveniles por cada una de las tres categorías. 

 

En el resto de las regiones, cada región elegirá un Diputado Juvenil por cada una de las tres 

categorías. 

 

III. Las candidatas y candidatos que no cumplan con los requisitos establecidos en la 

Base Segunda de esta convocatoria, o que presenten un tema distinto al 
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establecido en la Base Tercera de la presente convocatoria, deberá ser 

descalificada o descalificado. 

 

IV. El proceso de elección de las y los candidatos de la etapa regional se llevará a 

cabo del 1 de junio al 20 de junio del presente año. 

 

 

V. La publicación de las y los ganadores se llevará a cabo el día 21 de junio en las 

siguientes páginas: www.congresoson.gob.mx, www.ieesonora.org.mx, 

isjuventud@sonora.gob.mx, www.sec.gob.mx. 

 

VI. Las ganadoras y ganadores recibirán la Constancia de asignación de 

Representación que los acredite como Diputadas y Diputados Juveniles Electos. 

 

QUINTA.- Las y los estudiantes que resulten electos para el Parlamentario Juvenil deberán 

presentarse en la ciudad de Hermosillo, Sonora, el día domingo 26 de junio 2022, a las 13:00 

horas, en el lugar que se dará a conocer oportunamente. De no presentarse en el lugar y hora 

señalada, se convocará a su suplente. 

 

SEXTA.- El lunes 27 de junio del 2022, a las 11:00 horas, las y los jóvenes que resultaron 

electos como Diputadas o Diputados Juveniles, sesionarán en el Salón de Plenos de la H. 

Cámara de Diputados del Estado de Sonora para exponer el tema señalado en esta 

convocatoria. (Transmisión en vivo en la página www.congresoson.gob.mx). 

 

SEPTIMA.- Lo no previsto en la presente convocatoria será resuelto oportunamente por el 

Comité Organizador. 

 

OCTAVA.- El Congreso del Estado de Sonora, asegurará y reservará los recursos del 

Parlamento Juvenil 2022, para tales efectos la Comisión de los derechos de la niñez, la 

adolescencia y la Juventud deberá hacer de conocimiento de la convocatoria a la Comisión 

de Administración de este órgano. 

 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 

al trámite de Comisión, tanto del proyecto de Decreto como del punto de Acuerdo que 

contempla la iniciativa; y fue aprobado, por unanimidad, en votación económica. 

Siguiendo con el protocolo, la presidencia comunico a la Asamblea, que someterá a votación, 

en primer término, el proyecto de Decreto contenido en la iniciativa, y posteriormente, 

someterá el punto de Acuerdo. En tal sentido, sometió a discusión, en lo general, el proyecto 

de Decreto, e hizo uso de la voz la diputada Terán Villalobos, quien de manera textual dijo: 

 

http://www.ieesonora.org.mx/
http://www.sec.gob.mx/
http://www.congresoson.gob.mx/
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“Primeramente, felicito a mi compañera diputada, así como a las diputadas y diputados de la 

Comisión de los Derechos de la Niñez, la Adolescencia y la Juventud, por garantizar lo 

mandatado en el en el artículo Cuarto de nuestra Carta Magna en esta importante 

convocatoria. Sin duda alguna, este parlamento juvenil, representa los valores de la juventud 

Sonorense, y absolutamente todas y todos deben ser tomados y tomadas en cuenta, ya que 

desde la juventud cambiaremos la mentalidad de nuestro Estado en materia de total inclusión, 

paridad, igualdad en todos los aspectos. En hora buena, y le reitero mi total apoyo para 

nuestras y nuestros jóvenes”. 

 

   Sin que hubiere más participaciones, en lo general, fue aprobado, por 

unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a 

discusión el asunto en lo particular, y sin que hubiere participación alguna; fue aprobado, 

por unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de “Aprobado el Decreto y 

comuníquese”. 

 

   Seguidamente, la presidencia puso a discusión el punto de Acuerdo, en 

un solo acto, en lo general y en lo particular, y sin que hubiere participación alguna; fue 

aprobado por unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el 

Acuerdo y comuníquese”. 

    

   En cumplimiento al punto al punto 6 de la orden del día, las diputadas 

Silva Gallardo y Vélez de la Rocha, dieron lectura al dictamen que presentan la Comisión de 

Presupuestos y Asuntos Municipales, con punto de:  

 

ACUERDO 

 

ÚNICO.- El Congreso del Estado de Sonora resuelve que son improcedentes las iniciativas 

contenidas en los folios número 694-62, 994-62, 1041-62, 1419-62, 1552-62, 1627-62, 1747- 

62, 1856-62, 2059-62, 2104-62, 2134-62, 2169-62, 2239-62 y 2254-62, pertenecientes a la 

LXII Legislatura, de conformidad con lo dispuesto en la cuarta consideración del presente 

Acuerdo.  

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto como de obvia resolución, y la dispensa al trámite de segunda 

lectura, para discutirse y aprobarse en la misma sesión; y, fue aprobado, por unanimidad, 

en votación económica. Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto, 

en un solo acto, en lo general y en lo particular; y sin que hubiere participación alguna; fue 
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aprobado, por unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de “Aprobado el 

Acuerdo y comuníquese”.  

 

   En cumplimiento al punto al punto 7 de la orden del día, la diputada 

Montaño Palomares, solicito a la presidencia el uso de las pantallas (se reprodujo video) y 

dio lectura al posicionamiento que presentan las diputadas y diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, sobre el Día Mundial de Concienciación sobre 

el Autismo, el cual de manera textual dice: 

 

“Quiero comenzar dando el agradecimiento muy en especial a la Coordinadora de Red de 

Movimiento por las Personas con Discapacidad en Sonora, a los representantes de ASPANA, 

Mariposas por la inclusión, Given Smile, Corazón Azul, Intégrate A.C., Casa de los Ángeles 

sobre la tierra, (que hoy se encuentran todos ellos aquí, gracias por acompañarnos bien 

venidos al Congreso del Estado de Sonora).  

 

El día martes tuvimos una reunión con ellos, donde escuchamos sus necesidades y sus 

inquietudes, quiero agradecerles mucho su confianza que nos otorgaron ese día y el 

acompañamiento que tuve con ustedes, gracias, también, a la diputada Beatriz; muchas 

gracias Betty, por el acompañamiento. 

 

Quiero decirles que el autismo es igual entender y ver el mundo de manera diferente. De 

acuerdo a las cifras emitidas por la Organización Mundial de la Salud, 1 de cada 160 niños 

tiene un trastorno del espectro autista. Respecto a México, lamentablemente, contamos con 

un solo estudio impulsado por Autism Speaks, el cual revela que 1 de cada 115 niños tiene 

autismo; es decir, casi el 1% de la población infantil. Sin embargo, esto no contempla 

estimaciones en casos no diagnosticados o diagnosticados en la adolescencia o vida adulta.  

 

En Sonora se estima que hay entre 7 mil u 8 mil infantes con autismo. Como podemos ver, 

la incidencia del autismo es alta, pero la atención que este tema recibe no lo es. Hoy en día, 

nuestro presupuesto Estatal no contempla un recurso etiquetado dedicado a la detención y 

atención del autismo. 

 

El autismo generalmente aparece antes de los 3 primeros años de vida, como padre, es 

importante conocer los signos que se podrían presentar, y para ello se necesita tener una 

mayor difusión de las características que pudieran presentar los menores, y una mayor 

información sobre el tema; además de contar con unidades médicas para que se pueda hacer 

diagnosticado de manera temprana. 

 

En Sonora contamos con el Centro del Desarrollo Neuroconductual, allí se diagnostica y se 

atienden a los pequeños con este y otros tipos de padecimientos, siendo autistas el 10% de 

los pacientes que se atienden. Hasta el día de hoy no se ha encontrado una manera de revertir 

este trastorno, pero con la detención he intervención temprana y el tratamiento adecuado, se 
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ayuda a maximizar su capacidad para desempeñarse y reducir los diversos síntomas 

relacionados al TA, respaldando así su desarrollo y aprendizaje. 

 

Para esos tratamientos, en la mayoría de los casos, le cuestan total y directamente a los padres 

y madres de los menores. En algunos casos, con niñas y niños en el nivel 1; deben de pagar 

el tratamiento del lenguaje y de interacción social, pero en los casos más severos, los padres 

deben de pagar escuelas especiales y terapeutas, que, en algunos casos, hay también 

medicamentos que pagar, además de acondicionar los hogares para que los niños y los padres 

puedan tener su día a día de una manera más cómoda y apropiada para sus necesidades. Esta 

situación es difícil para padres que no pueden costear estos tratamientos, y para aquellas 

familias que no tienen la capacidad económica, la situación de sus hijos se vuelve sumamente 

desesperante, pues el deseo de ayudarlos y de ver progresos en ellos, es latente, pero su 

situación financiera no se los permite acceder a las terapias que sus hijos necesitan Esta 

situación tiene que cambiar, tenemos que trabajar, primero, por generar conciencia sobre el 

autismo; segundo, buscar que todos los padres de familia tengan acceso a tratamientos y 

terapias que sus hijos necesitan, de manera gratuita; tenemos que trabajar por la igualdad, por 

la dignidad y por la inclusión real de los niños y niñas con trastorno de espectro autista y de 

sus familias. 

 

Es muy importante desarrollar la empatía y que veamos la realidad que viven estas familias, 

no solo es una dificultad económica, es una dificultad social y laboral que se vive a diario y 

que es parte de su día a día, una lucha constante por sacar adelante a sus niños un día a la 

vez. La Organización de las Naciones Unidas, en el año 2007 determino el día 2 de abril 

como el año mundial de la concienciación sobre el autismo, una condición que toca a muchas 

familias en el mundo. Y, en estas fechas, las Organizaciones de la sociedad Civil y las 

asociaciones de padres de familias realizaran una serie de actividades que buscan generar 

acciones que motiven a reflexionar sobre el autismo, actividades de difusión sobre la 

importancia del diagnóstico precoz y la intervención temprana. 

 

La invitación es también a trabajar para la inclusión social de todos los niños, niñas y 

adolescentes con algún trastorno del espectro autista, ellos pueden ser parte funcional de 

nuestra sociedad, ellos pueden trabajar, pueden estudiar, en la medida de sus posibilidades, 

pero el tema es ese, que tengan la posibilidad y que nosotros podamos ayudarlos a lograr esos 

objetivos. 

 

Hoy, yo estoy aquí con mucho respeto y quiero presentar este posicionamiento, y también 

con mucha empatía y con un gran compromiso, por esto es que me dirijo a estos padres de 

familia que hoy me acompañan y que nos acompañan a todos nosotros. Sé que la lucha no es 

fácil, yo me encuentro hoy aquí, para decirles que hoy esa lucha la haremos nuestra, que 

vamos a luchar por acabar y tratar de acabar con esa discriminación, que vamos a luchar por 

la inclusión y por la igualdad. 

 

Desde este recinto los invito, a todos mis compañeros y compañeras a participar en estas 

actividades y les reitero a los padres de familia que se encuentran también hoy aquí, que el 

compromiso del grupo Parlamentario de Acción Nacional, y creo firmemente, de todos los 

legisladores y legisladoras aquí presentes, vamos a trabajar en implementar acciones 

profundas y políticas públicas en favor de sus hijos, sus hijas y sus familias. La labor es 
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grande, los pendientes son muchos, el compromiso, sabemos que es mayúsculo y los 

proyectos también son muy ambiciosos, pero la realidad es apabullante y nos obliga a atender 

este sector, que sabemos que ha sido ignorado por muchísimos años”. 

 

   Previo al cierre de la Sesión, la diputada Vélez de la Rocha, dijo: 

 

“Antes que nada, es saludar a los visitantes especiales que están con nosotros, reconozco la 

labor que hacen con la comunidad autista; y, yo quisiera reconocer que el sistema de salud y 

el sistema educativo está en deuda con la comunidad autista. 

 

La comunidad autista nos supera con mucho; y, debe ser una aspiración, nuestra, a través de 

la asignación de presupuesto a esa comunidad, que el sistema educativo y el sistema de salud 

llegue al nivel de la comunidad autista. La única manera de llegar al nivel de la comunidad 

autista, es tener la capacidad para suplir sus necesidades y atenderles. Entonces, quiero 

reconocer eso, ese trabajo que tenemos, que expusiste, compañera diputada en tu 

posicionamiento, de seguir trabajando por atender las necesidades de esta comunidad. 

 

Que repito, nos superan con mucho y, estamos personalmente y creo que todos, reconociendo 

que estamos en deuda con ellos. El sistema educativo y el sistema de salud tiene que mejorar 

para la comunidad autista”. 

 

   Seguidamente, la diputada Silva Gallardo, manifestó: 

 

“Cuando los problemas se enfrentan utilizando diferentes estrategias y de manera integral 

por los distintos sectores, es indudable que se debe tener progresos en la solución de la 

problemática. 

 

Al momento de estar escuchando, a la compañera, diputada Sagrario, cuando menciona 

valores, características, organización, coordinación, empatía, coincidimos totalmente en que 

deben estar presentes y nosotros como poder legislativo, desde nuestra trinchera, contribuir 

y saldar esas cuentas pendientes, que están presentes por ese gran rezago, es inaudito que se 

de este rezago, las condiciones no fueron las mejores, pero creo que nos reiteramos y 

asumimos el compromiso, como integrante del grupo parlamentario de Morena, de sumarnos, 

porque aquí no son colores, aquí hay que cubrir la necesidad de la sociedad. 

 

Por último, al momento de estar viendo las diapositivas, recuerdo que… y lo he mencionado 

varias veces, son afortunadas las personas que viven en Hermosillo, en el área urbana, porque 

con todas las limitantes que se pudieran dar, tienen acceso a una búsqueda de solución; sin 

embargo, en el área rural no. 

 

Recordé, este pasado evento que tuvimos en el distrito 14, para empoderar y fortalecer a las 

mujeres, un caso muy especial, el de Dora Luz Cortez, de Bácum; y, si ustedes me lo 

permiten, ponerlos en contacto. Es una madre de familia con dos hijos autistas, también, a la 

cual, en coordinación con los diputados de Morena, estamos apoyándolos, porque, 
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precisamente mañana ellos inauguraran un centro donde están solicitando apoyo, a gritos; 

albercas de pelotas… bueno que les voy a decir a ustedes ¿no?  

 

Entonces, si usted me lo permite diputada y las personas también aquí, nos ponemos en 

contacto, para que esa información valiosa que tiene ustedes llegue al área rural, de esa 

manera, sumando los esfuerzos, creo que podemos progresar”. 

 

   Toco el turno a la diputada Zárate Félix, y en el mismo tenor, dijo: 

 

“No puedo evitar sumarme al posicionamiento que hace mi compañera Sagrario ,como digna 

representante y presidenta de la comisión de grupos vulnerables, gracias Sagrario, por 

manifestar la inquietud de compañeros y compañeras, amigos, con quienes comparto, como 

madre de familia, la lucha de la inclusión, que la lucha de la inclusión es todas y todos; y, yo 

siempre he creído que sería vacío hacer  la celebración o el reconocimiento de fechas que 

enmarcan luchas, si no van acompañadas de acciones. Y, creo que es justo, en este espacio 

que lo hemos reiterado en varias ocasiones, y que créanme, les comparto, ha sido una 

Legislatura que se ha  pronunciado a favor de la inclusión, en diferentes causas; que lo hemos 

hecho realidad, que, hoy por hoy, gracias al trabajo de esta Legislatura, al apoyo, si bien es 

cierto, también es importante reconocerlo, al Gobernador del Estado; hoy por hoy, el Estado, 

tiene un recurso asignado para un protocolo neonatal, para el nacimiento de niños y niñas en 

este estado, con discapacidad, que nazcan con alguna  condición o con enfermedades raras, 

los incluye. 

 

Pero, a mí también me preocupa, que aquí se encuentran representantes luchadoras, no de 

hoy, de ASPANA; no de hoy, de muchos años, que como sociedad civil reclaman y requieren 

apoyos, reclaman y requieren que la sociedad civil también sea apoyada con recursos del 

Estado, con recursos de nosotros mismos, como sociedad, para poder seguir atendiendo. Esa 

es una deuda importante que tenemos, y que ustedes lo saben perfecto. 

 

Pero, también necesitamos, que, como bien decía mi compañera Margarita, instrumentemos 

en el Estado, en todos los espacios donde cabe la inclusión, donde cabe la atención, donde se 

puede enfocar esfuerzos y recursos, a que algo que comentaba aquí con mi compañera, una 

reflexión de las que tenía, no tengan que salir a la calle, no tengamos que salir a la calle a 

vestirnos de azul y hacer que todo el Estado voltee y diga: ¡miren, allí hay una realidad! Y 

no están en su mundo, están dentro del nuestro y necesitan que los volteamos a ver, pero que 

no solo que los volteemos a ver, que llevemos a cabo acciones, que en este recinto cada una 

de las mujeres y hombres que estamos aquí, podemos marcar la diferencia, estoy segura que 

lo podemos hacer, hay muchos luchadores; Betty, sin duda; Sagrario, sin duda; y todas y 

todos y cada… Margarita, que hemos estado en esta lucha, no de hoy. 

 

De verdad, aprovechemos este espacio, esta fecha, este día, para hacer la diferencia en su 

mundo, para hacer la diferencia en nuestro mundo. Entonces, no se cansen, síganse vistiendo 

de azul, para que todos nos volteen a ver y sepan que aquí estamos, y que estamos para luchar 

con ustedes”. 

 

   Igualmente, la diputada Cota Ponce, señalo: 
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“Pues, mucho de lo que quería expresar lo expreso la diputada Karina Zarate; entonces, 

coincido diputada, con lo que has expresado, y agradezco a la diputada Sagrario, por este 

posicionamiento, por poner en esta tribuna el tema y por incluirme, siempre, en su trabajo; 

en especial, por la causa del autismo; gracias compañeros, por estar aquí, gracias. Saben que, 

como bien dijo Karina, la lucha no es de hoy, la lucha es de muchísimos años, y sabemos que 

si se puede. 

 

Yo, con lo único que quiero cerrar, es decir, que ojala no existiera un día 2 de abril, como ya 

lo he dicho otras veces; ojala no tuviéramos que tener un día 2 de abril; y, ojala que no 

tuviéramos que  vestir de azul, en un día como ese; ojala que todos estuviéramos abrazados, 

y todos los derechos humanos fueran respetados y, fueran de verdad, estuviéramos incluidos 

todos, sin necesidad de tener que salir a la calle o sin necesidad de  ser (1, 2, 3, 4,5)  seis 

asociaciones distintas luchando un por un mismo objetivo, como es el trastorno del espectro 

autista. 

 

La lucha es, que se incluyan y que la calidad de vida de nuestros compañeros o nuestros 

alumnos, nuestras niñas, niños, jóvenes, como el hijo de Alva, que tiene 36 años y que ahí 

va… ahí va, por la lucha que tuvo que tener Alva, desde hace 36 años. Entonces, ojalá que 

en un paradigma ideal no existiera un 2 de abril, ojalá algún día lo podamos lograr”. 

 

   Por su parte, en la última de las participaciones, el diputado De Lucas 

Hopkins, manifestó: 

 

“Presidenta, no podemos más que coincidir con todo lo que dijeron, y es una causa que no 

nada más conmueve en lo personal, sino que, yo creo que todos en lo colectivo. 

 

Miren, este Congreso tuvo bien a reducir, de su presupuesto, 400 millones de pesos, porque 

esa es la cantidad, con el acuerdo que estos recursos irían para becas y a poyos. 

 

Creo que, si se estudia, desde la comisión que lleva a cabo y que hizo este posicionamiento 

y que preside Sagrario, uno de los primeros acuerdos, para honrar lo que todos aquí estamos 

coincidiendo; es, precisamente, que pudieran tener un mecanismo para que, de allí, Sagrario, 

talvez ustedes, en la comisión, pudiesen trabajar con algo concreto que el Congreso pudiera 

darles a todos los esfuerzos que hacen estos padres de familia y todas las asociaciones que 

representa. 

 

Lo digo tal cual, porque este es un esfuerzos de los 33 compañeros que formamos esta 

Legislatura; y, si en el fondo esta es una causa tan loable, pero, sobre todo tan digna, en 

cuanto al trabajo que hacen estas compañeras y compañeros ciudadanos; pues simplemente 

y sencillamente la idea que yo les propongo, es que puedan, a bien, a nombre de los 33 

diputados, darles un apoyo verdadero y real para empezar ya de una forma que continúe en 

el tiempo, desde lo que nosotros ya dimos el paso, con estos recurso que allí están, y que 

además, es urgente y obvio que pasen a manos de quien realmente lo necesita y que mejor 
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que, este caso concreto, que es la comunidad aquí representaba. Muchas felicidades Sagrario, 

y a todas y todos ustedes”. 

 

   Acto seguido, la presidencia sometió a consideración de la Asamblea 

una propuesta de la Mesa Directiva, para habilitar días distintos a los establecidos en la 

norma; y, habilitar el día 6 de abril, a las 10 de la mañana, para sesionar; y fue aprobado, 

por unanimidad, en votación económica. 

 

   Y sin que hubiere más asuntos por desahogar, la presidencia clausuró 

la sesión a las trece horas, con siete minutos, y citó a una próxima a desarrollarse el próximo 

martes, cinco de abril de dos mil veintidós, a las once horas. 

  

Se hace constar en la presente Acta, la no asistencia del diputado Oscar Eduardo Castro, con 

justificación de la mesa directiva. 

 

 

DIP. NATALIA RIVERA GRIJALVA 

PRESIDENTE 

 

 

  

 DIP. MARÍA SAGRARIO MONTAÑO PALOMAREZ   DIP. BRENDA LIZETH CÓRDOVA BUZANI 

                              SECRETARIA                                                                SECRETARIA 
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LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS CORRESPONDIENTE 

AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN DEL 05 DE ABRIL DE 2022 

 

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las once horas con 

veintidós minutos, del cinco de abril de dos mil veintidós, se reunieron en el Salón de 

Sesiones del Congreso del Estado de Sonora, los ciudadanos diputados y  las diputadas 

Barreras Samaniego Diana Karina, Bours Corral Claudia Zulema, Castelo Montaño Héctor 

Raúl, Castro Castro Óscar Eduardo, Castro Urquijo María Jesús, Castro Valenzuela 

Ernestina, Córdova Buzani Branda Lizeth, Cota Ponce Beatriz, De  Lucas Hopkins Ernesto, 

Gaytán Sánchez María Alicia, Guevara Espinoza Azalia, Gutiérrez Jiménez José Armando, 

Higuera Esquer Alma Manuela, López Noriega Alejandra, Lugo Moreno Ricardo, Mendoza 

Ruíz Jacobo, Montaño Palomares María Sagrario, Munro Jr. Ernesto Roger, Orduño Fragoza 

Sebastián Antonio,  Ramírez Morales José Rafael, Rivera Grijalva Natalia, Robles Higuera 

Luis Arturo, Russo Salido Jorge Eugenio, Sallard Hernández Elia Sahara, Silva Gallardo 

Rebeca Irene, Solís García Iram Leobardo, Taddei Arriola Ivana Celeste, Terán Villalobos 

Paloma María, Trujillo Fuentes Fermín, Trujillo Llanes Rosa Elena, Valenzuela Muñer 

Próspero, Vélez de la Rocha Margarita, Zárate Félix Karina Teresita, habiendo quórum legal, 

la presidencia declaró abierta la sesión. 

 

Previo a la lectura de la orden del día, la presidencia instruyo a la 

diputada secretaria a remitir el listado de asistencia a la Oficialía Mayor, así como los oficios 

de diputados y diputadas, que justifican su inasistencia, para que se realicen los 

procedimientos que corresponda. 

 

Seguidamente, la presidencia solicitó a la diputada Montaño 

Palomares, secretaria, diera lectura a la orden del día; puesta a consideración de la Asamblea, 

fue aprobada, por unanimidad, en votación económica. 
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En cumplimiento al punto 3 de la orden del día, la diputada Montaño 

Palomares, secretaria, informó de la correspondencia: 

 

   Escritos de los Presidentes Municipales y de los Secretarios de los 

Ayuntamientos de Guaymas, Caborca, Etchojoa, San Ignacio Río Muerto, Nácori Chico y 

Bacerac, Sonora, con el que remiten a este Poder Legislativo, acta de sesión, en donde consta 

la aprobación de la Ley número 80 que Adiciona un último párrafo al Artículo Primero de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y la Ley 83 que Reforma, 

Deroga y Adiciona Diversas Disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Sonora. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumulan a los 

expedientes de las leyes número 80 y 83, aprobadas por este Poder Legislativo de fechas 

17 de febrero de 2022 y 15 de marzo de 2022, respectivamente”. 

 

   Escritos de los Presidentes Municipales y de los Secretarios de los 

Ayuntamientos de Villa Pesqueira, Banámichi y Villa Hidalgo, Sonora, con el que remiten a 

este Poder Legislativo, acta de sesión, en donde consta la aprobación de la Ley número 80 

que Adiciona un último párrafo al Artículo Primero de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Sonora. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumulan 

al expediente de la ley número 80, aprobada por este Poder Legislativo de fecha 17 de 

febrero de 2022”. 

 

   Escritos de los Presidentes Municipales y de los Secretarios de los 

Ayuntamientos de Villa Pesqueira, Banámichi y Villa Hidalgo, Sonora, con el que remiten a 

este Poder Legislativo, acta de sesión, en donde consta la aprobación de la Ley número 83 

que Reforma, Deroga y Adiciona Diversas Disposiciones de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Sonora. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se 

acumulan al expediente de la ley número 83, aprobada por este Poder Legislativo de 

fecha 15 de marzo de 2022”. 
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   Escrito de la Auditora Mayor Provisional del Instituto Superior de 

Auditoria y Fiscalización ISAF, con el que remite a este Poder Legislativo, información en 

relación al oficio ISAF/AAEDEE/2724/2022, relativo a la recepción de la información del 

cuarto trimestre de 2021 del Gobierno del Estado de Sonora. La diputada presidenta dio 

trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Fiscalización”. 

 

   Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, 

con el cual da respuesta al oficio número CES-PRES-83/22 de fecha 07 de marzo de 2022, 

mediante el cual este Poder Legislativo, remitió diversas iniciativas presentadas durante esta 

LXIII Legislatura, con la finalidad de que se analicen y elaboren los correspondientes 

dictámenes de impacto presupuestario. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se 

acumula al folio 0885 de este Poder Legislativo”. 

 

   Escrito de las integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista, con el que hacen entrega de la información que corresponde al semestre 

comprendido entre el 01 de septiembre de 2021 al 28 febrero de 2022, sobre el uso y destino 

de los recursos utilizados por dicha Fracción Parlamentaria. La diputada presidenta dio 

trámite de: “Recibo y se remite a las Comisiones de Administración y Fiscalización”. 

 

   Escrito de la Auditora Mayor Provisional del Instituto Superior de 

Auditoría y Fiscalización ISAF, con el que informa a este Poder Legislativo, respecto a la 

presentación para el cálculo de la propuesta de calificación a las Cuentas Públicas Estatales 

y Municipales, ejercicio fiscal 2021, del Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización. Se 

anexa archivo digital con dicha información. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo 

y se remite a la Comisión de Fiscalización”. 

 

   Escrito de las integrantes del Grupo Parlamentario del Partido del 

Trabajo, con el que hacen entrega de la información que corresponde al semestre 

comprendido entre el 01 de septiembre de 2021 al 28 febrero de 2022, sobre el uso y destino 

de los recursos utilizados por dicha Fracción Parlamentaria. La diputada presidenta dio 

trámite de: “Recibo y se remite a las Comisiones de Administración y Fiscalización”.  



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

 

   En cumplimiento al punto al punto 4 de la orden del día, el diputado 

Lugo Moreno, dio lectura a la iniciativa que presenta de manera conjunta con la diputada  

Cota Ponce, con proyecto  

 

DECRETO 

 

TÍTULO DÉCIMO SÉPTIMO 

DEL PARLAMENTO PARA LA INCLUSIÓN DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

DEL PARLAMENTO PARA LA INCLUSIÓN DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

 

ARTÍCULO 215.- El Congreso del Estado en la primera semana del mes de diciembre de 

cada año, celebrará el Parlamento para la Inclusión de Personas con Discapacidad, a efecto 

de integrar una agenda legislativa que garantice el pleno ejercicio de los derechos de las 

personas con discapacidad en el Estado. 

 

Será la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la Sociedad la encargada de elaborar 

y proponer a la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política para su posterior 

aprobación, la Convocatoria y el Programa con el cual se desarrollará el Parlamento para la 

Inclusión de Personas con Discapacidad. 

 

ARTÍCULO 216.- La Convocatoria debe de emitirse en el mes de octubre de cada año; la 

cual establecerá los términos en que se desarrollará el Parlamento para la Inclusión de 

Personas con Discapacidad y deberá de publicarse en el portal oficial del Congreso del Estado 

de Sonora, así como en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

 

El desarrollo del Parlamento se realizará de conformidad a la disponibilidad presupuestaria 

del Congreso del Estado. 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 

Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 

al trámite de Comisión; y fue aprobado, por unanimidad, en votación económica. 
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Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto en lo general; e hizo 

uso de la voz la diputada Zárate Félix, y textualmente dijo: 

 

“Reconocer, primero que nada, con mucho gusto y con mucha satisfacción esta propuesta, 

esta iniciativa del diputado Lugo, de la diputada Betty, que, sin duda, estas son las acciones 

que requieren y que requerimos todos los que estamos inmersos en el tema de la discapacidad 

y la inclusión; la voz, los espacios, las oportunidades para hacer propuestas, para poder ser 

escuchados.  

 

Yo solo pediría, en términos generales; y, no me puedo quedar sin hacer esta petición de 

hacer algunas correcciones, en cuanto al lenguaje utilizado en la exposición de motivos de la 

iniciativa, para que quede asentado, se hagan las modificaciones y un lenguaje un poco más 

incluyente; que si bien es cierto, lo más importante, en este momento, es que llevemos a cabo, 

que, esta Legislatura, que yo siempre lo he dicho se ha caracterizado por apoyar y por 

realmente, en los hechos, hacer la diferencia para las personas con discapacidad en este 

Estado. Esto es la muestra de ello, y diputado Lugo, de verdad, gracias; felicidades, Betty. 

Y, listos para apoyar esta iniciativa, y que aquí estén las voces de las personas que 

necesitamos escuchar”. 

 

   A continuación, la diputada Silva Gallardo, de manera textual 

comento: 

 

“La calidad de vida de los ciudadanos, depende, en gran medida, de la disposición real del 

Estado hacia estos, misma, que plenamente se muestra en los distintos programas sociales 

otorgados por el gobierno federal, incluido en estos, el sector de discapacitados.  

 

Un reconocimiento al diputado Ricardo Lugo y la diputada Beatriz Cota, por la presente 

iniciativa, misma que ofrece la posibilidad de conocer de viva voz la problemática que vive 

este sector desde hace mucho tiempo; y, sobre todo, la oportunidad de coadyuvar por 

solucionar eta problemática por el actual gobierno estatal. Un reconocimiento, diputados”. 

 

   Sin que hubiere más participaciones en lo general; fue aprobado, por 

unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a 

discusión el asunto en lo particular, y sin que hubiere participación alguna; fue aprobado, 

por unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Decreto y 

comuníquese”. 

 

   En cumplimiento al punto al punto 5 de la orden del día, el diputado 

Gutiérrez Jiménez, dio lectura a la iniciativa que presentan las y los diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con proyecto de: 
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DECRETO 

 

QUE ADICIONA UN ARTÍCULO 312 BIS A LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO 

DE SONORA 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Se adiciona un artículo 312 BIS a la Ley de Hacienda del Estado 

de Sonora para quedar como sigue: 

 

Artículo 312 BIS: Toda recaudación que se obtenga por concepto de pago por derechos de 

expedición de placas de vehículos regularizados, durante sus primeros cinco años de 

regularización, deberá ser entregado a los municipios, conforme se establezca en reglas de 

carácter general que emita la Secretaría de Hacienda. 

 

TRANSITORIO 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – La Secretaria de Hacienda deberá emitir dentro de los 90 días 

naturales siguientes a la entrada en vigor del presente decreto las reglas carácter general a las 

que se hace referencia en el artículo 312 BIS de la presente Ley. 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

MEDIANTE EL CUAL ESTE PODER LEGISLATIVO RESUELVE EXHORTAR AL 

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL CON LA FINALIDAD DE QUE 

SEA MODIFICADO EL DECRETO POR EL QUE SE FOMENTA LA 

REGULARIZACIÓN DE VEHÍCULOS USADOS DE PROCEDENCIA 

EXTRANJERA PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 

19 DE ENERO DEL 2022 

 

ARTICULO PRIMERO. - El Congreso del Estado de Sonora resuelve exhortar 

respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo Federal con la finalidad de que modifique la 

fracción V y adicione una fracción VI al artículo 3 del decreto por el que se fomenta la 

regularización de vehículos usados de procedencia extranjera publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 19 de enero del 2022, en los siguientes términos: 

 

Fracción V: Se cubra un aprovechamiento de $1,250.00 (Mil doscientos pesos 00/100 M.N). 

 

Fracción VI: En la cuota de aprovechamiento se deberá incluir un seguro de daños o 

patrimoniales, específicamente un seguro de automóvil, que cubra los daños 

accidentales producidos en los vehículos de terceros y en el vehículo asegurado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: El Congreso del Estado de Sonora resuelve exhortar 

respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo Federal con la finalidad de que en el Decreto 
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por el que se fomenta la regularización de vehículos usados de procedencia extranjera 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero del 2022 se adicione un artículo 

donde se aclare el estatus en el que quedarán los vehículos que realicen el trámite establecido 

en el decreto, si se considerarán regularizados, importados definitiva o temporalmente, de 

acuerdo con lo establecido en la Ley Aduanera. 

 

   Terminada la lectura, la diputada Castro Valenzuela, cuestiono: 

 

“Nada más una aclaración, en el documento está un decreto y un exhorto. ¿Qué es lo que se 

pide, el trámite de urgente y obvia, las dos cosas o una? Sí, porque en la Gaceta viene que el 

decreto ¿no? 

 

   Acto seguido, la presidencia hizo extensivo el cuestionamiento al 

diputado Gutiérrez Jiménez, aclarando a la Asamblea que se ha solicitado el trámite de 

urgente y obvia, tanto para el proyecto de decreto, como para el punto de acuerdo; y en tal 

sentido, puso a consideración de la Asamblea la solicitud para declarar el asunto con el 

carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa al trámite de Comisión; y fue rechazada 

por mayoría, en votación económica, con el voto a favor de las y los diputados Alejandra 

López Moriega, María Sagrario Montaño Palomares, Ernesto Roger Munro Jr., José 

Armando Gutiérrez Jiménez, Ernesto De Lucas Hopkins, Natalia Rivera Grijalva, Elia 

Sahara Sallard Hernández, Karina Teresita Zárate Félix, Rosa Elena Trujillo Llanes y 

Jorge Eugenio Russo Salido; resolviendo la presidencia turnarlo a la Comisión de Hacienda 

para su análisis y dictaminación.  

    

   En cumplimiento al punto al punto 6 de la orden del día, la diputada 

Castro Valenzuela, dio lectura a la iniciativa que presentan los diputados integrantes de la 

Comisión de Régimen Interno y Concertación Política con punto de:  

 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- Mediante el cual se modifica el diverso Acuerdo número 71, aprobado por este 

Poder Legislativo el día 10 de marzo de 2022, para quedar como sigue: 

 

“ACUERDO 

 

PRIMERO.- El Congreso del Estado de Sonora designa para que funjan como representantes 

de este Poder Legislativo ante la Conferencia Legislativa Fronteriza, durante el ejercicio de 

funciones de la LXIII Legislatura, las y los diputados siguientes: 
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1. ERNESTO ROGER MUNRO JR 

2. JOSÉ ARMANDO GUTIÉRREZ JIMÉNEZ 

3. AZALIA GUEVARA ESPINOZA 

4. RICARDO LUGO MORENO 

5. MARÍA JESÚS CASTRO URQUIJO 

6. ROSA ELENA TRUJILLO LLANES 

7. PRÓSPERO VALENZUELA MUÑER 

8. ÓSCAR EDUARDO CASTRO CASTRO 

9. JACOBO MENDOZA RUÍZ 

10. ERNESTINA CASTRO VALENZUELA 

11. LUIS ARTURO ROBLES HIGUERA 

12. JOSÉ RAFAEL RAMÍREZ MORALES 

13. CLAUDIA ZULEMA BOURS CORRAL 

14. BRENDA LIZETH CORDAVA BUZANI 

15. IRAM LEOBARDO SOLÍS GARCÍA 

16. ELIA SAHARA SALLARD HERNÁNDEZ 

17. SEBASTIÁN ANTONIO ORDUÑO FRAGOZA 

18. HÉCTOR RAÚL CASTELO MONTAÑO 

19. REBECA IRENEN SILVA GALLARDO 

20. MARÍA ALICIA GAYTÁN SÁNCHEZ 

21. MARGARITA VELEZ DE LA ROCHA 

22. MARÍA SAGRARIO MONTAÑO PALOMARES 

 

SEGUNDO.- Comuníquese el contenido del presente acuerdo al Presidente de la 

Conferencia Legislativa Fronteriza, para los efectos conducentes.” 

 

TERCERO.- Comuníquese el contenido del presente Acuerdo al Presidente de la 

Conferencia Legislativa Fronteriza, para los efectos conducentes. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 

al trámite de Comisión; y, fue aprobado, por unanimidad, en votación económica. 

Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto en un solo acto, en lo 

general y en lo particular, y sin que hubiere participación alguna; y, fue aprobado, por 

unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Acuerdo y 

comuníquese”. 

 

   En cumplimiento al punto al punto 7 de la orden del día, los diputados 

Mendoza Ruiz, Castelo Montaño y Guevara Espinoza, dieron lectura al dictamen que 

presenta la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, con proyecto de: 
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LEY 

 

DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL PARA EL ESTADO 

DE SONORA Y SUS MUNICIPIOS 

 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- Las disposiciones contenidas en la presente Ley son de orden público e interés 

general y su objeto es fijar las bases, límites y procedimientos para reconocer el derecho a la 

indemnización a quienes, sin obligación jurídica de soportarlo, sufran daño o lesión en 

 

cualquiera de sus bienes, posesiones o derechos como consecuencia de la actividad 

administrativa irregular de los entes públicos. 

 

La responsabilidad patrimonial es objetiva y directa; la indemnización deberá ajustarse a los 

términos y condiciones señalados en esta Ley y en las disposiciones legales aplicables en la 

materia. 

 

Para los efectos de esta Ley, se entenderá que los particulares no tendrán la obligación 

jurídica de soportar los daños que se les causen en sus bienes y derechos, cuando se carezca 

de fundamento legal o causa jurídica para legitimar el daño de que se trate. 

 

Artículo 2.- Para la debida interpretación y aplicación de este ordenamiento se entenderá 

por: 

 

I. Actividad administrativa irregular: Aquella ejecutada por algún ente público que 

cause daño a la persona, bienes, posesiones o derechos de los particulares, que no 

tengan la obligación jurídica de soportarlo, en virtud de no existir fundamento legal 

o causa jurídica justificada para legitimar el daño de que se trate. 

 

II. Entes públicos: Son los Poderes del Estado, sus dependencias y organismos públicos 

descentralizados, fideicomisos públicos estatales, organismos públicos autónomos, 

municipios, organismos descentralizados municipales, fideicomisos públicos 

municipales, y las empresas de participación mayoritaria estatal o municipal. 

 

III. Daño emergente: El que requiere el reclamante para su sostenimiento personal 

mientras dure incapacitado. 

 

IV. Daño personal: El relativo a las incapacidades temporal y permanente. 

 

V. Daño material: El que comprende la restitución de la cosa o cosas o, de no ser esto 

posible, la indemnización. 

 

VI. Ley: Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de Sonora y sus Municipios. 

 

Artículo 3.- Se exceptúan de la obligación de indemnizar, de acuerdo con esta ley: 
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I. En caso fortuito o fuerza mayor. 

 

II. Los daños y perjuicios que no sean consecuencia de la actividad administrativa 

irregular. 

 

III. Las que causen los servidores públicos cuando no actúen en ejercicio de funciones 

públicas. 

 

IV. La que derive de hechos y circunstancias que no se hubieren podido prever o evitar 

según el estado de los conocimientos de la ciencia o de la técnica existentes en el 

momento de su acaecimiento y; 

 

V. Aquellos casos en los que el solicitante de la indemnización sea el único causante del 

daño. 

 

Artículo 4.- Los daños y perjuicios personales, materiales y morales que constituyan la lesión 

patrimonial reclamada, habrán de ser ciertos, evaluables en dinero, directamente relacionados 

con una o varias personas y desproporcionados a los que pudieran afectar al común de la 

población. 

 

Artículo 5.- Los entes públicos estatales y municipales, cubrirán las indemnizaciones 

derivadas de responsabilidad patrimonial que se determinen conforme a esta Ley, con cargo 

a sus respectivos presupuestos. 

 

Los pagos de las indemnizaciones derivadas de responsabilidad patrimonial se realizarán 

conforme a la disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal correspondiente, sin afectar 

el cumplimiento de los objetivos de los programas que se aprueben en el Presupuesto de 

Egresos del Estado. 

 

En la fijación de los montos de las partidas presupuestales deberán preverse las 

indemnizaciones que no hayan podido ser pagadas en el ejercicio inmediato anterior. 

 

El pago de las indemnizaciones deberá realizarse de acuerdo al orden de registro. 

 

Artículo 6.- Los entes públicos estatales y municipales, tomando en cuenta la disponibilidad 

de recursos para el ejercicio fiscal correspondiente, incluirán en sus respectivos 

anteproyectos de presupuesto los recursos para cubrir las erogaciones derivadas de 

responsabilidad patrimonial conforme al orden establecido en el registro de indemnizaciones 

a que se refiere el artículo 16 de la presente Ley. 

 

La suma total de los recursos comprendidos en los respectivos presupuestos aprobados de los 

entes públicos, no podrá exceder del equivalente al 0.3 al millar del gasto programable del 

Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal correspondiente. 
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Artículo 7.- A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicará supletoriamente lo 

dispuesto por la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora vigente y 

la Legislación aplicable en la materia. 

 

Artículo 8.- A quien promueva una reclamación notoriamente improcedente con dolo, mala 

fe o que sea declarada infundada por haberse interpuesto sin motivo, se le impondrá una 

multa de veinte a ciento veinte Unidades de Medida y Actualización (UMA). La multa será 

impuesta, sin trámite alguno, por el ente público ante quien se haya presentado la 

reclamación. 

 

Si con motivo de una impugnación posterior se determinara que la reclamación de 

indemnización debe ser admitida a trámite, se iniciará el procedimiento correspondiente, y la 

multa impuesta será reintegrada en su totalidad, para el caso de ya haber sido cubierta. 

 

Artículo 9.- Los entes públicos estarán obligados a denunciar ante el Ministerio Público a 

toda persona que directa o indirectamente participe, coadyuve, asista o simule la producción 

 

de daños con el propósito de acreditar indebidamente la responsabilidad patrimonial del 

Estado o de obtener alguna de las indemnizaciones a que se refiere esta Ley. 

 

CAPÍTULO II 

DE LAS INDEMNIZACIONES 

 

Artículo 10.- La indemnización deberá pagarse en moneda nacional, sin perjuicio de que 

pueda convenirse con el interesado su pago en especie o parcialidades, cuando no afecte el 

interés público. 

 

Artículo 11.- Cumplidos los requisitos que prevé esta Ley, corresponderá la reparación 

integral, consistente en el pago del daño emergente, perjuicio y resarcimiento por daño 

personal y material. 

 

En los casos en que la autoridad de justicia administrativa determine que la actuación de los 

entes públicos causantes de la lesión patrimonial haya sido irregular o bien, si la actuación 

del servidor público resulta manifiestamente deficiente o ilegal, la indemnización deberá 

corresponder a la prevista en este artículo como reparación integral, independientemente del 

ingreso económico del reclamante. 

 

Artículo 12.- El monto de la indemnización por daños materiales se calculará de acuerdo a 

los criterios establecidos por el Código Civil y demás disposiciones aplicables, debiéndose 

tomar en consideración los valores comerciales o de mercado. 

 

Artículo 13.- Los montos de las indemnizaciones en el caso de daños personales o muerte se 

calcularán de conformidad con las disposiciones conducentes de la Ley Federal del Trabajo 

para riesgos de trabajo. 

 

Además de la indemnización prevista en el párrafo anterior, el reclamante o causahabiente 

tendrá derecho a que se le cubran los gastos médicos comprobables que en su caso se eroguen, 
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de conformidad con la propia Ley Federal del Trabajo en lo que se refiere a riesgos de trabajo. 

Los gastos médicos serán considerados sólo en los casos en que el reclamante no tenga 

derecho a su atención en las instituciones estatales o federales de seguridad social. 

 

El pago del salario íntegro o percepción comprobable que deje de percibir el afectado 

mientras subsista la imposibilidad de trabajar, será considerado sólo en los casos en que no 

le sean cubiertos por las instituciones estatales o federales de seguridad social. En los casos 

que no perciba salario o que no sea posible cuantificar su percepción, el afectado tendrá 

derecho a que se le consideren hasta tres salarios mínimos diarios vigentes en la capital del 

Estado. 

 

Artículo 14.- La cuantificación de la indemnización se calculará de acuerdo a la fecha en 

que sucedieron los daños o la fecha en que hayan cesado cuando sean de carácter continuo. 

 

Artículo 15.- Las indemnizaciones deberán cubrirse en su totalidad de conformidad con los 

términos y condiciones dispuestos por esta ley y a las que ella remita. En los casos de haberse 

celebrado contrato de seguro contra la responsabilidad patrimonial, ante la eventual 

producción de daños y perjuicios que sean consecuencia de la actividad administrativa del 

Estado, la suma asegurada se destinará a cubrir el monto equivalente a la reparación integral 

o de equitativa, según el caso. De ser ésta insuficiente, el Estado continuará obligado a 

resarcir la diferencia respectiva. El pago de cantidades líquidas por concepto de deducible 

corresponde a los entes públicos y no podrá disminuirse de la indemnización. 

 

Artículo 16.- Las resoluciones o sentencias firmes deberán registrarse por los entes públicos. 

Al efecto, dichas autoridades deberán llevar un registro de indemnizaciones por 

responsabilidad patrimonial, que será de consulta pública, a fin de que, siguiendo el orden 

establecido, según su fecha de emisión, sean indemnizadas las lesiones patrimoniales cuando 

procedan de acuerdo a la presente Ley. 

 

CAPÍTULO III 

DEL PROCEDIMIENTO 

 

Artículo 17.- Los procedimientos de responsabilidad patrimonial se iniciarán a petición de 

parte interesada. 

 

Artículo 18.- El procedimiento de responsabilidad patrimonial deberá ajustarse, además de 

lo previsto por esta Ley, a la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora. 

 

Artículo 19.- La reclamación deberá ser presentada ante el ente público presuntamente 

responsable. 

 

Artículo 20.- Las reclamaciones de indemnización por responsabilidad patrimonial de los 

entes públicos que se presenten ante cualquier autoridad o institución, deberán ser turnadas 

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su recepción, a los entes públicos 

presuntamente relacionadas con la producción de los daños reclamados, mismas que serán 

resueltas de acuerdo al procedimiento establecido en la presente ley. 
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Artículo 21.- La reclamación de indemnización deberá presentarse por escrito, debiendo 

contener como mínimo: 

 

I. El ente público al que se dirige; 

 

II. El nombre, denominación o razón social del promovente y, en su caso, del 

representante legal, agregándose los documentos que acrediten la personería, así 

como la designación de la persona o personas autorizadas para oír y recibir 

notificaciones y documentos; 

 

III. El domicilio para recibir notificaciones; 

 

IV. La petición que se formula, agregando un cálculo estimado del daño generado; 

 

V. La descripción cronológica, clara y sucinta de los hechos y razones en los que se 

apoye la petición; 

 

VI. La relación de causalidad entre el daño producido y la actividad administrativa 

irregular de la entidad; 

 

VII. Las pruebas, cuando sean necesarias, para acreditar los hechos argumentados y la 

naturaleza del acto que así lo exija; 

 

VIII. Nombre y domicilio de terceros en el caso de existir; y 

 

IX. El lugar, la fecha y la firma del interesado o, en su caso, la de su representante legal. 

 

Artículo 22.- Las reclamaciones de indemnización por responsabilidad patrimonial de la 

entidad notoriamente improcedentes se desecharán de plano. 

 

Artículo 23.- El daño patrimonial que sea consecuencia de la actividad administrativa 

irregular del ente público deberá acreditarse ante las instancias competentes, tomando en 

consideración los siguientes criterios: 

 

I. En los casos en que la causa o causas productoras del daño sean claramente 

identificables, la relación causa-efecto entre el daño patrimonial y la acción 

administrativa imputable a la entidad deberá probarse plenamente; y 

 

II. En su defecto, la causalidad única o concurrencia de hechos y condiciones causales, 

así como la participación de otros agentes en la generación del daño reclamado, 

deberá probarse a través de la identificación precisa de los hechos relevantes para la 

producción del resultado final, mediante el examen riguroso tanto de las cadenas 

causales autónomas o dependientes entre sí, como las posibles interferencias 

originales o sobrevenidas que hayan podido atenuar o agravar el daño patrimonial 

reclamado. 
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Artículo 24.- La responsabilidad patrimonial del ente público deberá probarla el reclamante 

que considere lesionado su patrimonio, por no tener la obligación jurídica de soportarlo en 

virtud de no existir fundamento legal o causa jurídica de justificación para legitimar el daño 

de que se trate. 

 

Artículo 25.- Al ente público le corresponderá probar, la participación de terceros o del 

propio reclamante en la producción de los daños y perjuicios irrogados al mismo; que los 

daños no son consecuencia de la actividad administrativa irregular; que los daños derivan de 

hechos o circunstancias imprevisibles o inevitables; que no son desproporcionales a los que 

pudieran afectar al común de la población; o bien, la existencia de caso fortuito o fuerza 

mayor. 

 

Artículo 26.- Las resoluciones administrativas o sentencias que se dicten con motivo de los 

reclamos que prevé la presente Ley, deberán contener: 

 

I. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, así como el examen y 

valoración de las pruebas que se hayan rendido; 

 

II. Los fundamentos legales en que se apoyen para producir la resolución; 

 

III. La existencia o no de la relación de causalidad entre la actividad administrativa 

irregular y el daño producido; y 

 

IV. La valoración del daño causado, así como el monto en dinero o en especie de la 

indemnización, explicando los criterios utilizados para la cuantificación, en su caso. 

 

Artículo 27.- Las resoluciones de la entidad que nieguen la indemnización o que no 

satisfagan al interesado, podrán impugnarse mediante juicio ante el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Sonora, que substanciará con las formalidades del juicio de 

nulidad. La sentencia no admitirá recurso. 

 

Artículo 28.- El derecho a reclamar la indemnización prescribe en un año, mismo que se 

computará a partir del día siguiente a aquél en que se hubiere producido el daño, o a partir 

del momento en que hubiesen cesado sus efectos lesivos, si fuesen de carácter continúo. 

Cuando existan daños de carácter físico o psíquico, el plazo de prescripción será de dos años. 

 

En el caso de que el particular hubiese intentado la nulidad de los actos administrativos y ésta 

hubiese procedido, el plazo de prescripción se computará a partir del día siguiente a la fecha 

de emisión de la resolución definitiva. 

 

Artículo 29.- En cualquier parte del procedimiento se podrá celebrar convenio con las 

entidades a fin de dar por concluida la controversia, mediante la fijación y el pago de la 

indemnización que las partes acuerden, que deberá ratificarse ante persona que tenga fe 

pública. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LA CONCURRENCIA 
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Artículo 30.- En caso de concurrencia acreditada en los términos del artículo 23 de esta Ley, 

el pago de la indemnización correspondiente deberá distribuirse proporcionalmente entre 

todos los causantes del daño reclamado, de acuerdo a su respectiva participación. Para los 

efectos de la distribución, se tomará en cuenta, entre otros, los siguientes criterios de 

imputación, que deberán graduarse y aplicarse de acuerdo a cada caso concreto: 

 

I. A cada ente público deben atribuirse los hechos o actos que provengan de su propia 

organización y operación; 

 

II. A los entes públicos de los cuales dependan otro u otros entes públicos, sólo se les 

atribuirán los hechos o actos cuando los segundos no hayan podido actuar en forma 

autónoma; 

 

III. A los entes públicos que tengan la obligación de vigilancia respecto de otros, sólo se 

les atribuirán los hechos o actos cuando de ellos dependiera el control y supervisión 

total de los entes públicos vigilados; 

 

IV. Cada ente público responderá por los hechos o actos que hayan ocasionado los 

servidores públicos que les estén adscritos; 

 

V. El ente público que tenga la titularidad competencial o la del servicio público y que 

con su actividad haya producido los hechos o actos, responderá de los mismos, sea 

por prestación directa o por colaboración interorgánica; 

 

VI. El ente público que haya proyectado obras que hayan sido ejecutadas por otro, 

responderá de los hechos o actos, cuando los segundos no hayan tenido el derecho de 

modificar el proyecto por cuya causa se generó el daño reclamado. Por su parte, los 

entes públicos ejecutores responderán de los hechos producidos cuando éstos no 

hubieran tenido como origen deficiencias en el proyecto elaborado por otro ente; y 

 

VII. Cuando en los hechos o actos, concurra la intervención de la autoridad federal y la 

entidad local, la primera responderá conforme a la legislación federal aplicable, 

mientras que la segunda responderá únicamente en la parte correspondiente de su 

responsabilidad patrimonial, conforme lo establecido en la presente Ley. 

 

Artículo 31.- En el supuesto de que el reclamante se encuentre entre los causantes del daño 

cuya reparación solicita, la proporción cuantitativa de su participación en el daño y perjuicio 

causado se deducirá del monto de la indemnización total. 

 

Artículo 32.- En el supuesto de que entre los causantes del daño patrimonial reclamado no 

se pueda identificar su exacta participación en la producción del mismo, se establecerá entre 

ellos una responsabilidad solidaria frente al reclamante, debiéndose distribuir el pago de la 

indemnización en partes iguales entre todos los causantes. 

 

Artículo 33.- En el supuesto de que las reclamaciones deriven de hechos o actos producidos 

como consecuencia de una concesión de servicio público y los daños patrimoniales hayan 
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tenido como causa una determinación del concesionante, que sea de ineludible cumplimiento 

para el concesionario, la entidad responderá directamente. 

 

En caso contrario, cuando el daño reclamado haya sido ocasionado por la actividad del 

concesionario y no se derive de una determinación impuesta por el concesionante, la 

reparación correrá a cargo del concesionario. 

 

Los concesionarios tendrán la obligación de contratar seguros u otorgar garantías a favor del 

concesionante, para el caso de que la lesión reclamada haya sido ocasionada por la actividad 

del concesionario y no se derive de una determinación del concesionante. 

 

Artículo 34.- En los casos de concurrencia de dos o más dependencias o entidades en la 

producción de las lesiones patrimoniales reclamadas o cuando se suponga concurrencia de 

agentes causantes de la lesión patrimonial y éstas no lleguen a un acuerdo o convenio, deberá 

de someterse el problema a la determinación del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Sonora. 

 

CAPÍTULO V 

DEL DERECHO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS 

DE REPETIR CONTRA LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

 

Artículo 35.- Los entes públicos podrán repetir en contra de los servidores públicos el pago 

de la indemnización cubierta a los particulares en los términos de la presente Ley cuando, 

previa substanciación del procedimiento administrativo previsto en la Ley de 

Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora, se determine su responsabilidad, 

siempre y cuando la falta administrativa haya tenido el carácter de infracción grave. El monto 

que se le exija al servidor público por este concepto formará parte de la sanción económica 

que se le aplique. 

 

La gravedad de la falta se calificará de acuerdo a los criterios que se establecen en la Ley de 

Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora. Además, se tomarán en cuenta los 

siguientes criterios: los estándares promedio de la actividad administrativa, la perturbación 

de la misma, la existencia o no de intencionalidad, la responsabilidad profesional y su 

relación con la producción del resultado dañoso 

 

Artículo 36.- Los servidores públicos podrán impugnar las resoluciones administrativas por 

las cuales se les imponga la obligación de resarcir los daños y perjuicios que haya pagado el 

ente público con motivo de las reclamaciones de indemnización respectivas, de conformidad 

con lo previsto en la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora. 

 

Artículo 37.- La presentación de reclamaciones por responsabilidad patrimonial del Estado 

o municipios suspenderá los plazos de prescripción que la Ley de Responsabilidades y 

Sanciones para el Estado de Sonora determina para iniciar el procedimiento administrativo a 

los servidores públicos, mismos que se reanudarán cuando quede firme la resolución o 

sentencia definitiva que al efecto se dicte en el primero de los procedimientos mencionados. 
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Artículo 38.- Las cantidades que se obtengan con motivo de las sanciones económicas que 

las autoridades competentes impongan a los servidores públicos, en términos de lo dispuesto 

por la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora, se aplicarán, según 

corresponda, al monto de los recursos previstos para cubrir las obligaciones indemnizatorias 

derivadas de la responsabilidad patrimonial del Estado o municipios. 

 

TRANSITORIOS 

 

Artículo Primero. - La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

 

Artículo Segundo. - El Ejecutivo del Estado y los ayuntamientos deberán incluir en sus 

respectivos proyectos de presupuestos de egresos una partida que haga frente a su 

responsabilidad patrimonial. 

 

Artículo Tercero. - El Ejecutivo del Estado y los Municipios deberán efectuar, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, los ajustes correspondientes en sus reglamentos, bandos y 

demás normas administrativas, en un plazo que no exceda de 180 días. 

 

Artículo Cuarto. – Los entes públicos estatales y municipales deberán de realizar las 

adecuaciones presupuestales necesarias para establecer una partida para cubrir las 

erogaciones derivadas de responsabilidad patrimonial sin afectar el cumplimiento de los 

objetivos de los programas que se aprobaron en el Presupuesto de Egresos del Estado para el 

ejercicio fiscal 2022. 

 

Para los efectos de este artículo, los entes públicos se sujetarán a la suficiencia presupuestal 

que determine la Secretaría de Hacienda del Estado. 

 

Artículo Quinto. - Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se 

opongan al presente ordenamiento. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto como de obvia resolución, y la dispensa al trámite de segunda 

lectura, para discutirse y aprobarse en la misma sesión; y fue aprobado, por unanimidad, 

en votación económica. Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto, 

en lo general; e hizo uso de la voz el diputado Orduño Fragoza, y de manera textual dijo: 

 

“Como lo exprese en el momento en que el diputado Jacobo Mendoza, presento esta 

iniciativa, la cual, por primera vez aprobamos en el Pleno el 26 de octubre. Celebro y 

celebramos esta iniciativa, es un tema de gran relevancia.  

 

Este Congreso Local es de los pocos que estábamos incurriendo en una omisión al no legislar 

al respecto; lo cual, no es culpa de la actual Legislatura, porque al inicio de la misma se 
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presentó la iniciativa. Más bien, es de anteriores Legislaturas que presentaban iniciativas al 

respecto, pero allí quedaban, sin dictaminarse en comisiones. 

 

Con esta Ley de Responsabilidad Patrimonial brindaremos certeza jurídica a la ciudadanía, 

de que si algún funcionario actúa mal; es decir, de forma irregular, en el desempeño de sus 

funciones, el ciudadano o ciudadana tendrá derecho a una reparación del daño. 

 

Me percate que se hicieron algunos ajustes a la ley, muy acertados, toda vez, que también 

podíamos haber dejado en un estado de indefensión a los gobiernos, principalmente a los 

municipales. 

 

Ahora bien, debemos de estar muy vigilantes de que los ayuntamientos también cumplan con 

su obligación y hagan las modificaciones pertinentes en sus presupuestos de egresos, para 

que destinen los recursos para cumplir con la reparación de daños que deben hacer. 

 

Con dictámenes como este, lograremos que la verdadera cuarta transformación llegue a 

Sonora, contribuyendo desde nuestra trinchera demostrando que estamos de lado de las y los 

ciudadanos. 

 

Al aprobar nuevamente esta ley, cumpliendo con los procedimientos previstos en la 

Constitución Local, así como en la Ley Orgánica de este Poder Legislativo, daremos la pauta 

para que el rumbo cambie, porque de lo contrario, le saldría muy caro a la administración, 

por todos los daños que se causarían”. 

 

   Sin que hubiere más participaciones, en lo general; fue aprobado, por 

unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a 

discusión el asunto, en lo particular, y sin que hubiere participación alguna; fue aprobado, 

por unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de “Aprobada la Ley y 

comuníquese”. 

 

   En cumplimiento al punto al punto 8 de la orden del día, la diputada 

Vélez de la Rocha, dio lectura al posicionamiento que presenta, mediante el cual emite 

Proclama referente a la celebración del “Día Mundial de Concienciación sobre el Autismo, 

el cual de manera textual dice: 

 

POSICIONAMIENTO 

 

“Compañeras disputadas y compañeros diputados, como todos sabemos y como lo señaló la 

diputada Sagrario Montaño, en el significativo posicionamiento que nos compartió en la 

sesión del pasado jueves 31 de marzo, este sábado 2 de abril, ha sido el día mundial de 

concienciación sobre el trastorno del espectro autista. Esta condición que la ciencia define 
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como un desorden de naturaleza neurológica, ha existido desde siempre, pero solo ha sido 

debidamente identificado y medianamente caracterizado en términos científicos, desde hace 

apenas unas décadas; Así mismo, tanto las técnicas de diagnóstico como las terapias 

respectivas son, podríamos decir, novedosas e insuficientes. 

 

En nuestro país y nuestro entorno regional urge una mayor atención a esta condición, así 

como investigación científica y políticas públicas específicas para atender esta situación, a 

nosotras y a nosotros nos corresponde parte de esta responsabilidad desde esta Soberanía. 

Hasta hoy, han sido las familias de quienes presentan esta condición, acompañados de 

algunos médicos y académicos, quienes han generado con su iniciativa cierto grado de 

visibilidad de esta problemática y quienes han podido lograr ciertos apoyos exiguos e 

insuficientes, por cierto; y, en ningún caso, institucionalizados como apoyos permanentes, 

como política pública, para la atención de este trastorno. 

 

Ha sido así, como familiares y colaboradores de quienes viven esta realidad, que sean 

organizados en diversos colectivos, en los que se comparte la experiencia, se procuran los 

apoyos y se lucha por el reconocimiento y la tención publica e institucional de esta condición 

de trastorno neurológico. En el caso de Sonora, el Estado que esta soberanía representa, estos 

colectivos han encontrado una respuesta comprensiva y solidaria de colectivos similares del 

vecino Estado de Arizona, que comparten esta situación, creando lazos de sinergia, de 

cooperación, para atender esta problemática. Estas redes de cooperación, de solidaridad y 

sinergia, han venido a conformar la red Binacional de Discapacidades Neurodiversas.  

 

Quiero agradecer y saludar con mucho gusto, la presencia de las compañeras y compañeros 

de la Red Binacional de Discapacidades Neurodiversas, en especial a la compañera Arely 

Palafox, secretaria de la misma; a Servando Flores, Presidente de autismo Sonora y 

Coordinador de la Red Binacional en este lado de la frontera. Gracias por su presencia y por 

su confianza. 

 

Este año, la Red Binacional ha realizado diversos eventos como parte de su iniciativa, para 

dar mayor visibilidad a la problemática que viven. Entre otras acciones, han realizado actos 

en distintas ciudades de la Red, una caravana que recorrió todo el Estado hasta la frontera en 

Nogales y, un evento de intercambio de banderas entre sonorenses y arizonenses, llevado a 

cabo en esta frontera el domingo pasado. 

 

Como parte de estas acciones de la Red Binacional de Discapacidades Neurodiversas, ha 

emitido una proclama que pretende insistir en dar visibilidad al tema y ha solicitado a una 

servidora, de todos ustedes; y, a una congresista del Estado de Arizona, difundirla en nuestros 

respectivos ámbitos, la Senadora Rosana Gabaldón, congresista por el Distrito Legislativo 2 

del Estado de Arizona, ha sido quien ha realizado allá, esta tarea, y me siento honrada por 

tener en este recinto esta responsabilidad. 

 

Como todas y todos sabemos, una proclama no es una iniciativa, ni un punto de acuerdo ni 

un exhorto, según la Real Academia del Español, proclamar es: “Publicar, en voz alta, algo 

para que se haga notorio a todos”.  Ojalá, que esta proclama haga notorio a todas y todos, no 

solo a los que estamos en este recinto, la realidad del trastorno neurológico el espectro autista. 
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La problemática que generan en quienes lo presentan y sus familiares, así, como la necesidad 

de instituir políticas públicas para atenderla”. 

 

Terminada su lectura, solicito a la presidencia el uso de las pantallas (se transmitió video). Y 

continúo diciendo: Doy lectura entonces a la proclama. “2022 día mundial de la 

concienciación sobre el autismo y proclamación del mes mundial del autismo”. Considerando 

que el trastorno del espectro autista afecta aproximadamente a 1 de cada 160 habitantes de 

nuestro país, México; y, que es una afección compleja que afecta cada persona de manera 

diferente, lo que genera fortalezas y desafíos únicos, considerando que el autismo puede 

causar problemas con la comunicación verbal y no verbal, la interacción social y los 

comportamientos repetitivos, y puede afectar a cualquier persona, independientemente de su 

raza, etnia, género o nivel socioeconómico; considerando, también, que el autismo suele ir 

acompañado de condiciones médicas que afectan la calidad de vida, tanto de quienes 

presentan esta condición como de sus familiares; y, considerando que un enfoque integral y 

colaborativo ayudara a avanzar en la investigación, proporcionando una mejor comprensión 

de las muchas formas del autismo, fortalecerá los esfuerzos de defensa y garantizara el acceso 

a servicios y recursos a lo largo de la vida, y de todo el espectro; y, considerando que el 

diagnóstico temprano, la intervención adaptada a las necesidades individuales, pueden tener 

beneficios de por vida, facilitando la transición a la edad adulta y fomentando una mayor 

independencia; y, considerando que cada persona y familia afectada por el autismo debe tener 

acceso a información y apoyos confiables; y, considerando que las personas autistas deben 

tener oportunidades para alcanzar su máximo potencial y que toda la sociedad se beneficiara 

de esto; y, considerando que el Estado de Sonora tiene el honor de participar en la celebración 

anual del mes mundial del autismo y el Día Mundial de la Concientización sobre el Autismo, 

para abordar las diversas necesidades de las personas con autismo y sus familias, en la Red 

Binacional de Discapacidades Neurodiversas. 

 

Ahora, por lo tanto; yo, Margarita Vélez de la Rocha, diputada local en el Congreso del 

Estado, por la presente manifestación y en nombre la Red Binacional de Discapacidades 

Neurodiversas, proclamo abril del año 2022, MES MUNDIAL DEL AUTISMO; y, el 2 de 

abril de 2022, como DÍA MUNDIAL DE CONCIENCIACIÓN SOBRE EL AUTISMO en 

el Estado de Sonora, para crear un mundo más amable e inclusivo para las personas con el 

trastorno del espectro autista.  

 

Segura estoy, muy segura estoy de que todas las diputadas y todos los diputados de esta 

soberanía suscribirán esta proclama”.  

 

   Acto seguido, al término del posicionamiento, la diputada Montaño 

Palomares, dijo: 

 

 “Quiero, primeramente, felicitarte Margarita, mi compañera diputada por esta proclama y 

por supuesto sumarme a ella ¿no? Para, como ya lo dijimos en la sesión anterior hace falta, 

exactamente, muchísimo trabajo por hacer en el tema del autismo. 
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Quiero decirles, también, a las madres de familia que se encuentran hoy aquí y padres de 

familia que están hoy aquí, las diferentes organizaciones que nos acompañan; que el reto es 

grande, muy, muy grande, pero, pues la necesidad es urgente.  

 

Exactamente, en Sonora urge que el tema del autismo se apoye de manera directa, eficaz y 

oportuna. Creemos firmemente que, en este Congreso, mis compañeras y compañeros 

diputados que sean caracterizado por tener la unión para las cusas sociales que más la 

necesitan, podemos trabajar de manera conjunta Margarita, unirnos, unir todos los esfuerzos 

para que este apoyo sea una realidad. 

 

Ojalá podamos llegar a un buen puerto con este tipo de iniciativas y lograr lo que todas estas 

familias necesitan”. 

 

   A continuación, la diputada Zárate Félix, manifestó: 

 

“Pues bueno, como lo pedía mi compañera diputada Margarita, que celebro esta 

proclamación que realizas y por supuesto que me suscribo a esta propuesta, a esta intención 

tan importante; y justo hacia la reflexión con mis compañeros y con mi familia, claro que 

necesitamos los días de conmemoración, claro que necesitamos un mes completo de 

conmemoración y de reconocimiento; pero, como anhelo, y yo creo que todos los que 

estamos aquí, sociedad civil, padres, madres; como anhelo que no haya necesidad de realizar 

esto ¿no?, de ponernos de un color, de hacer una alusión especifica por una lucha tan 

autentica, tan justa como es la discapacidad, en este caso el autismo; y que tengamos que 

hacerlo, en pleno siglo XXI, para poder exigir y tener una sociedad más justa y más 

igualitaria, sigue siendo necesario, lamentablemente. 

 

Entonces, sé que el trabajo que se puede hacer desde este Poder Legislativo es sumamente 

importante, para la justicia, para el autismo, desde la sociedad civil, desde los gobiernos, 

incluyendo el Poder Legislativo. 

 

Los recursos, que son fundamentales para poder atender, creo que lo tenemos que atender en 

conjunto y por eso lo celebro Margarita, Sagrario, como ya lo habías echo también, creo que 

hay que sumar todos los esfuerzos, todas las voces y, si necesitamos el año completo para 

reconocer el esfuerzo, lo hacemos”. 

 

   De nueva cuenta, la diputada Vélez de la Rocha, dijo: 

 

“Muchas gracias a las compañeras Sagrario, a la compañera Karina. A mí me gustaría, 

ahorita, el compañero diputado Raúl Castelo, me comentaba, por qué no propones someterlo 

a votación. A mí me gustaría, con el permiso de todos ustedes y con la presencia de estos 

testigos, que el Congreso se manifestara ante esta proclama y que pudiese quedar en actas y 

que quede para la historia, que este Congreso se puede o no se puede suscribir a esta 

proclama”. 
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   En la última de las participaciones, el diputado De Lucas Hopkins, 

dijo: 

 

“… La reunión pasada, Margarita, te felicito y lo mismo a Sagrario, que este es un tema muy 

sentido; pero, sobre todo, es algo bien ganado por las organizaciones, que por años han hecho 

el esfuerzo para estarlo atendiendo. 

 

Yo creo que lejos de partirizarlo, lejos de politizar este asunto, una vez que ya se ha discutido 

lo suficiente, vuelvo a insistirles, este Congreso participo con la disminución de 400 millones 

de pesos, para que se otorgaran a becas a través del Instituto de Crédito Educativo.  

 

Valdría la pena que ustedes, en las comisiones que llevan este tema, que le dan seguimiento 

en coordinación con todas las organizaciones de la sociedad civil y todos los grupos 

organizados, pudiesen a bien, antes de que culmine este mes, valorar con los 33 integrantes 

de este pleno, que al menos en la proporción que ahorita mencionaban, de esos 400 millones 

de pesos se pueda destinar ya algo total mente claro, concreto y contundente, para que se 

puedan llevar a cabo a los apoyos respectivos. 

 

Creo que un exhorto bien hecho, bien cabildeado, no con los diputados, no con las diputadas 

si no con la sociedad civil, pudiera dar pie a que esos recursos pudiesen bajar de una forma 

correcta, prudente y, sobre todo, transparente. Vuelvo hacerles esa invitación, porque se del 

esfuerzo que hacen ustedes, pero, sobre todo, también estoy consciente del esfuerzo 

mayúsculo que hace los padres de familia. 

 

   Acto seguido, la presidencia, a petición expresa de la diputada Vélez 

de la Rocha, solicitó a la Asamblea, que los diputados que deseen adherirse a la proclama, lo 

manifiesten levantando su mano. Adhiriéndose la totalidad de los diputados presentes a la 

misma. 

 

   Y sin que hubiere más asuntos por desahogar, la presidencia clausuró 

la sesión a las catorce horas con cinco minutos, y citó a una próxima a desarrollarse el 

próximo miércoles seis de abril de dos mil veintidós, a las diez horas. 

  

Se hace constar en la presente Acta, la no asistencia del diputado Iram 

Leobardo Solís García, con justificación de la mesa directiva. 

 

 

DIP. NATALIA RIVERA GRIJALVA 

PRESIDENTE 
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 DIP. MARÍA SAGRARIO MONTAÑO PALOMAREZ   DIP. BRENDA LIZETH CÓRDOVA BUZANI 

                              SECRETARIA                                                                SECRETARIA 
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LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS CORRESPONDIENTE 

AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN DEL 06 DE ABRIL DE 2022 

 

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las diez horas con treinta 

minutos, del seis de abril de dos mil veintidós, se reunieron en el Salón de Sesiones del 

Congreso del Estado de Sonora, los ciudadanos diputados y  las diputadas Barreras 

Samaniego Diana Karina, Bours Corral Claudia Zulema, Castelo Montaño Héctor Raúl, 

Castro Castro Óscar Eduardo, Castro Urquijo María Jesús, Castro Valenzuela Ernestina, 

Córdova Buzani Branda Lizeth, Cota Ponce Beatriz, De  Lucas Hopkins Ernesto, Gaytán 

Sánchez María Alicia, Guevara Espinoza Azalia, Gutiérrez Jiménez José Armando, Higuera 

Esquer Alma Manuela, López Noriega Alejandra, Lugo Moreno Ricardo, Mendoza Ruíz 

Jacobo, Montaño Palomares María Sagrario, Munro Jr. Ernesto Roger, Orduño Fragoza 

Sebastián Antonio,  Ramírez Morales José Rafael, Rivera Grijalva Natalia, Robles Higuera 

Luis Arturo, Russo Salido Jorge Eugenio, Sallard Hernández Elia Sahara, Silva Gallardo 

Rebeca Irene, Solís García Iram Leobardo, Taddei Arriola Ivana Celeste, Terán Villalobos 

Paloma María, Trujillo Fuentes Fermín, Trujillo Llanes Rosa Elena, Valenzuela Muñer 

Próspero, Vélez de la Rocha Margarita, Zárate Félix Karina Teresita, habiendo quórum legal, 

la presidencia declaró abierta la sesión. 

 

Previo a la lectura de la orden del día, la presidencia instruyo a la 

diputada secretaria a remitir el listado de asistencia a la Oficialía Mayor, así como los oficios 

de diputados y diputadas, que justifican su inasistencia, para que se realicen los 

procedimientos que corresponda. 

 

Seguidamente, la presidencia solicitó a la diputada Montaño 

Palomares, secretaria, diera lectura a la orden del día; puesta a consideración de la Asamblea, 

fue aprobada, por unanimidad, en votación económica. 
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   Previo al trámite del dictado de la correspondencia, la presidencia hizo 

del conocimiento del Pleno y dio la bienvenida a maestras, alumnas y alumnos del CAME 

15, Escuela Lydia Cotaque. 

 

En cumplimiento al punto 3 de la orden del día, la diputada Montaño 

Palomares, secretaria, informó de la correspondencia: 

 

   Escrito del Secretario del Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, con el 

que remite a este Poder Legislativo, respuesta al oficio No. 285-I/22, de fecha 17 de febrero 

del presente año, en relación al exhorto dirigido a los 72 ayuntamientos del Estado de Sonora, 

para que emprendan campañas semestrales de esterilización canina y felina e implementen a 

través de sus Direcciones de Salud municipales o áreas correspondientes, consultas gratuitas 

para perros y gatos. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al 

expediente del acuerdo número 65, aprobado por este Poder Legislativo el día 17 de 

febrero de 2022. 

 

   Escrito del Coordinador General Jurídico de la Secretaría de Seguridad 

Pública del Gobierno del Estado de Sonora, mediante el cual remite a este Poder Legislativo, 

respuesta en atención al oficio CES-PRES-079/2022, a través del cual solicita se informe los 

protocolos con los que el Estado de Sonora cuenta para brindar atención a las mujeres 

víctimas de cualquier tipo de violencia, su actualización y las formas en que realiza su 

difusión. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del 

acuerdo número 60, aprobado por este Poder Legislativo el día 08 de febrero de 2022. 

 

   Escrito del Subsecretario de Egresos de la Secretaria de Hacienda del 

Gobierno del Estado de Sonora, con el que da respuesta a este Poder Legislativo, al oficio 

recibido el día 11 de marzo del presente año, en relación al punto de acuerdo en el que se 

exhorta a los Titulares de las Secretarias de la Administración Pública Estatal de Sonora, para 

que en ejercicio de las facultades se implemente un esquema de comunicación proactiva, con 

el objeto de difundir los programas a los que pueden acceder y derechos que pueden ejercer 
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las mujeres en el Estado de Sonora. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se 

acumula al expediente del número 70, aprobado por este Poder Legislativo el día 10 de 

marzo de 2022.  

 

   Escrito del Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los 

Servicios de Salud del Gobierno del Estado de Sonora, con el que remiten a este Poder 

Legislativo, respuesta al oficio CES-PRES-077/2022, en relación al punto de acuerdo 

mediante el cual se exhorta a la Secretaría de Salud del Estado, a efecto de que, en ejercicio 

de sus atribuciones, realice todas las acciones necesarias para habilitar los centros de salud 

de las comunidades en los 72 municipios. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y 

se acumula al expediente del acuerdo número 58, aprobado por este Poder Legislativo 

el día 08 de febrero de 2022.  

 

   Escrito de la Coordinadora Ejecutiva del Instituto Sonorense de las 

Mujeres del Gobierno del Estado de Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, 

respuesta al oficio número 165- I/22, en relación al punto de acuerdo mediante el cual se 

exhorta a la Coordinadora Ejecutiva del Instituto Sonorense de las Mujeres, invite a la 

realización de una mesa técnica de trabajo con las autoridades estatales para trabajar en la 

homogenización, actualización y difusión de los protocolos con los que cuenta el Estado de 

Sonora para brindar atención a mujeres víctimas de violencia. La diputada presidenta dio 

trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del acuerdo número 60, aprobado por 

este Poder Legislativo el día 08 de febrero de 2022.  

 

   Escrito del Coordinador General del Consejo Municipal de 

Concertación para la Obra Pública del Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, con el que 

remite a este Poder Legislativo, respuesta al oficio CES-PRES-056-2022, en relación al punto 

de acuerdo mediante el cual se exhorta a las áreas de concertación de obra pública, para que, 

en el ámbito de sus atribuciones, destinen un mínimo de 30% de recursos para infraestructura 

verde en las obras concertadas para el año 2022. La diputada presidenta dio trámite de: 

“Recibo y se acumula al expediente del acuerdo número 48, aprobado por este Poder 

Legislativo el día 07 de diciembre de 2021.  



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

 

   En cumplimiento al punto al punto 4 de la orden del día, la diputada 

Castro Valenzuela, solicito a la presidencia el uso de las pantallas y dio lectura a su iniciativa, 

con proyecto de Decreto que reforma el artículo 263 Bis 1 del Código Penal del Estado de 

Sonora; resolviendo la presidencia turnarla a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, 

para su análisis y dictaminación. 

 

   En cumplimiento al punto al punto 5 de la orden del día, la diputada 

Zárate Félix, en virtud de que ya se encuentra publicada en la Gaceta Legislativa, previa 

solicitud y autorización de la presidencia, dio lectura a un resumen de la iniciativa que 

presentan el diputado y las diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas 

disposiciones, a la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Sonora; resolviendo la 

presidencia turnarla a la Comisión de Bienestar Social, para su análisis y dictaminación. 

    

   En cumplimiento al punto al punto 6 de la orden del día, el diputado 

Munro Jr., dio lectura a la iniciativa que presentan las Diputadas y los Diputados integrantes 

del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional con proyecto de Decreto que reforma 

y adiciona diversas disposiciones a la Ley para el Aprovechamiento Integral de Alimentos y 

su Donación Altruista del Estado de Sonora; resolviendo la presidencia turnarla a la Comisión 

de Bienestar Social, para su análisis y dictaminación. 

 

   En cumplimiento al punto al punto 7 de la orden del día, la diputada 

Trujillo Llanes, dio lectura al dictamen que presenta la Comisión para la Igualdad de Género, 

con punto de: 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO.- El Congreso del Estado de Sonora resuelve que son improcedentes las iniciativas 

contenidas en los folios número 310, 2732 y 2734, pertenecientes a la LXII Legislatura, de 

conformidad con lo dispuesto en la cuarta consideración del presente Acuerdo. 
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   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto como de obvia resolución, y la dispensa al trámite de segunda 

lectura, para discutirse y aprobarse en la misma sesión; y fue aprobado, por unanimidad, 

en votación económica. Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto 

en un solo acto, en lo general y en lo particular, y sin que hubiere participación alguna; fue 

aprobado, por unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado 

el Acuerdo y comuníquese”. 

 

   Y sin que hubiere más asuntos por desahogar, la presidencia clausuró 

la sesión a las once horas con cincuenta y cuatro minutos, y citó a una próxima a desarrollarse 

el próximo jueves siete de abril de dos mil veintidós, a las diez horas. 

  

Se hace constar en la presente Acta, la no asistencia de las diputadas 

Diana Karina Barreras Samaniego, María Alicia Gaytán Sánchez y Rebeca Irene Silva 

Gallardo; y, del diputado Valenzuela Muñer, con justificación de la mesa directiva. 

 

 

 

DIP. NATALIA RIVERA GRIJALVA 

PRESIDENTE 

 

 

 

  

 DIP. MARÍA SAGRARIO MONTAÑO PALOMAREZ   DIP. BRENDA LIZETH CÓRDOVA BUZANI 

                              SECRETARIA                                                                SECRETARIA 
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LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS CORRESPONDIENTE 

AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN DEL 07 DE ABRIL DE 2022 

 

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las diez horas con 

veintidós minutos, del siete de abril de dos mil veintidós, se reunieron en el Salón de Sesiones 

del Congreso del Estado de Sonora, los ciudadanos diputados y  las diputadas Barreras 

Samaniego Diana Karina, Bours Corral Claudia Zulema, Castelo Montaño Héctor Raúl, 

Castro Castro Óscar Eduardo, Castro Urquijo María Jesús, Castro Valenzuela Ernestina, 

Córdova Buzani Branda Lizeth, Cota Ponce Beatriz, De  Lucas Hopkins Ernesto, Gaytán 

Sánchez María Alicia, Guevara Espinoza Azalia, Gutiérrez Jiménez José Armando, Higuera 

Esquer Alma Manuela, López Noriega Alejandra, Lugo Moreno Ricardo, Mendoza Ruíz 

Jacobo, Montaño Palomares María Sagrario, Munro Jr. Ernesto Roger, Orduño Fragoza 

Sebastián Antonio,  Ramírez Morales José Rafael, Rivera Grijalva Natalia, Robles Higuera 

Luis Arturo, Russo Salido Jorge Eugenio, Sallard Hernández Elia Sahara, Silva Gallardo 

Rebeca Irene, Solís García Iram Leobardo, Taddei Arriola Ivana Celeste, Terán Villalobos 

Paloma María, Trujillo Fuentes Fermín, Trujillo Llanes Rosa Elena, Valenzuela Muñer 

Próspero, Vélez de la Rocha Margarita, Zárate Félix Karina Teresita, habiendo quórum legal, 

la presidencia declaró abierta la sesión. 

 

Previo a la lectura de la orden del día, la presidencia instruyo a la 

diputada secretaria a remitir el listado de asistencia a la Oficialía Mayor, así como los oficios 

de diputados y diputadas, que justifican su inasistencia, para que se realicen los 

procedimientos que corresponda. 

 

Seguidamente, la presidencia solicitó a la diputada Montaño 

Palomares, secretaria, diera lectura a la orden del día. 
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   Acto seguido, la diputada Córdova Buzani, a nombre de las 

Comisiones de Energía, Medio Ambiente y Cambio Climático, y la de Hacienda, en forma 

unida, solicito retirar de la orden del día, la iniciativa contenida en el punto nueve. Puesta a 

consideración de la Asamblea, fue aprobada, por unanimidad, en votación económica, la 

orden del día,  con la modificación presentada por la diputada Córdova Buzani. 

 

En cumplimiento al punto 3 de la orden del día, la diputada Montaño 

Palomares, secretaria, informó de la correspondencia: 

 

   Escrito de la Secretaria Ejecutiva de la Presidencia del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, con el que da respuesta a este Poder Legislativo, 

al oficio recibido el día 25 de febrero del año en curso, en relación a la iniciativa con proyecto 

de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones a algunos ordenamientos legales 

en materia de inclusión de personas con discapacidad o en situación de discapacidad. La 

diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente respectivo”. 

 

   Escrito del Director Jurídico del Instituto Nacional de Pesca y 

Acuacultura de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, con el que remite a este Poder 

Legislativo, respuesta a los oficios 414-I/22 y CES-PRES-082/2022, en relación al punto de 

acuerdo que exhorta al Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura, así como a la Comisión 

Nacional de Acuacultura y Pesca, a efecto de que informen a esta soberanía, si la totoaba aún 

sigue en peligro de extinción, a pesar de los trabajos de repoblación que se han realizado en 

el Mar de Cortez por parte del Gobierno Federal. La diputada presidenta dio trámite de: 

“Recibo y se acumula al expediente respectivo”. 

 

   Escrito del Secretario del Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, con el 

que da respuesta a este Poder Legislativo, al oficio CES-PRES-051/2022, de fecha 04 de 

marzo de 2022, en relación al punto de acuerdo que exhorta a los ayuntamientos de los 

municipios en nuestra entidad, a efecto de que, en uso de las facultades, que le señalan los 

artículos 135, párrafo tercero de la Constitución Política del Estado de Sonora; 98, segundo 

párrafo y 103, segundo párrafo de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, para el 
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nombramiento de Comisarios y Delegados municipales, observen un procedimiento 

democrático y abierto a la población interesada. La diputada presidenta dio trámite de: 

“Recibo y se acumula al expediente del decreto número 08, aprobado por este Poder 

Legislativo el día 05 de octubre de 2022”. 

 

   Escrito de la Auditora Mayor Provisional del Instituto Superior de 

Auditoria y Fiscalización ISAF, con el que remite a este Poder Legislativo, información en 

relación al oficio ISAF/AAM/2710/2022, relativo a la recepción de la información del cuarto 

trimestre de 2021 del Gobierno del Estado de Sonora. La diputada presidenta dio trámite de: 

“Recibo y se remite a la Comisión de Fiscalización”. 

 

   Escrito de la Gobernadora Tradicional del Júpare, Huatabampo, 

Sonora, con el que envía a este Poder Legislativo, copia del escrito remitido al Gobernador 

del Estado, en el que hace entrega de la Cofradía de su Gobierno Tradicional Indígena 

Yoreme Mayo Santa Cruz Júpare. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y 

enterados”. 

 

   Escrito del Presidente Municipal del Ayuntamiento de Cananea, 

Sonora, con el que da respuesta a este Poder Legislativo, al oficio 623-II/21 de fecha 23 de 

octubre de 2021, en relación al punto de acuerdo que resuelve exhortar, respetuosamente, a 

los 72 Ayuntamientos de la Entidad, a efecto de que, en ejercicio de sus atribuciones, 

aprueben reservas territoriales para la creación de Bosques Urbanos como una medida de 

adaptación importante ante los efectos adversos del cambio climático, que resultan en una 

disminución de la vulnerabilidad de la población de los municipios en el Estado. La diputada 

presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del acuerdo número 19, 

aprobado por este Poder Legislativo el día 23 de octubre de 2021”. 

 

   Escrito del Presidente Municipal del Ayuntamiento de Cananea, 

Sonora, con el que da respuesta a este Poder Legislativo, al oficio 1165-II/21 de fecha 07 de 

diciembre de 2021, en relación al punto de acuerdo que resuelve exhortar, respetuosamente, 

al Consejo Estatal de Concertación para la Obra Pública (CECOP) y a los Ayuntamientos del 
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Estado de Sonora a efecto de que, en el ámbito de sus atribuciones, determinen como mínimo 

un 30% (treinta por ciento) de los recursos destinados a las obras concertadas durante el año 

2022, para implementar infraestructura verde en los municipios. La diputada presidenta dio 

trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del acuerdo número 48, aprobado por 

este Poder Legislativo el día 07 de diciembre de 2022”. 

 

   Escrito del Presidente Municipal del Ayuntamiento de Cananea, 

Sonora, con el que da respuesta a este Poder Legislativo, al oficio 380-II/21 de fecha 05 de 

octubre de 2021, en relación al punto de acuerdo que exhorta a los ayuntamientos de los 

municipios en nuestra entidad, a efecto de que, en uso de las facultades, que le señalan los 

artículos 135, párrafo tercero de la Constitución Política del Estado de Sonora; 98, segundo 

párrafo y 103, segundo párrafo de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, para el 

nombramiento de Comisarios y Delegados municipales, observen un procedimiento 

democrático y abierto a la población interesada. La diputada presidenta dio trámite de: 

“Recibo y se acumula al expediente del decreto número 08, aprobado por este Poder 

Legislativo el día 05 de octubre de 2022”. 

 

   Escrito de la Secretaria del Ayuntamiento de Cajeme, Sonora, con el 

que da respuesta a este Poder Legislativo, al oficio CES-PRES-051/2022 recibido el día 10 

de marzo de 2022, mediante el cual da seguimiento al punto de acuerdo aprobado el día 05 

de octubre de 2021, que exhorta a los ayuntamientos de los municipios en nuestra entidad, a 

efecto de que, en uso de las facultades, que le señalan los artículos 135, párrafo tercero de la 

Constitución Política del Estado de Sonora; 98, segundo párrafo y 103, segundo párrafo de 

la Ley de Gobierno y Administración Municipal, para el nombramiento de Comisarios y 

Delegados municipales, observen un procedimiento democrático y abierto a la población 

interesada. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del 

decreto número 08, aprobado por este Poder Legislativo el día 05 de octubre de 2022”. 

 

   Escrito de la Secretaria del Ayuntamiento de Cajeme, Sonora, con el 

que da respuesta a este Poder Legislativo, al oficio CES-PRES-060/2022 recibido el día 10 

de marzo de 2022, mediante el cual da seguimiento al punto de acuerdo aprobado el día 17 
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de febrero de 2022, que exhorta a los 72 ayuntamientos, a efecto de que emprendan campañas 

semestrales de esterilización canina y felina, así como implementar en sus direcciones de 

salud municipales o área correspondiente consultas gratuitas para perros y gatos. La diputada 

presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del acuerdo número 65, 

aprobado por este Poder Legislativo el día 17 de febrero de 2022”. 

 

   Escrito de la Secretaria del Ayuntamiento de Cajeme, Sonora, con el 

que da respuesta a este Poder Legislativo, al oficio CES-PRES-053/2022 recibido el día 10 

de marzo de 2022, mediante el cual da seguimiento al punto de acuerdo aprobado el día 04 

de noviembre del 2021, que exhorta, de manera respetuosa, a los 72 Ayuntamientos de los 

diversos municipios en nuestra entidad; así como también, a la Secretaria de Infraestructura 

y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, para que, en uso de las facultades legales que 

señalan los artículos 6, 122 y 123 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

del Estado de Sonora, realicen las acciones necesarias que permita la constitución de reservas 

territoriales para la regularización de la tenencia de la tierra, así como también, para el 

desarrollo y autoconstrucción de vivienda social en beneficio de las familias vulnerables que 

se encuentran en los 72 municipios de nuestra entidad. La diputada presidenta dio trámite de: 

“Recibo y se acumula al expediente del decreto número 24, aprobado por este Poder 

Legislativo el día 04 de noviembre de 2022”. 

 

   Escrito de la Secretaria del Ayuntamiento de Cajeme, Sonora, con el 

que da respuesta a este Poder Legislativo, al oficio CES-PRES-052/2022 recibido el día 10 

de marzo de 2022, mediante el cual da seguimiento al punto de acuerdo aprobado el día 23 

de octubre del 2021, que exhorta, de manera respetuosa, a los 72 Ayuntamientos de la 

Entidad, e efecto de que en ejercicio de sus atribuciones, aprueben reservas territoriales para 

la creación de Bosques Urbanos como una medida de adaptación importante ante los efectos 

adversos del cambio climático, que resultan en una disminución de la vulnerabilidad de la 

población de los municipios en el Estado. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y 

se acumula al expediente del acuerdo número 19, aprobado por este Poder Legislativo 

el día 23 de octubre de 2021”. 

 



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

   Escrito de la Secretaria del Ayuntamiento de Cajeme, Sonora, con el 

que da respuesta a este Poder Legislativo, al oficio CES-PRES-061/2022 recibido el día 10 

de marzo de 2022, mediante el cual da seguimiento al punto de acuerdo aprobado el día 01 

de marzo de 2022, que exhorta, de manera respetuosa, a los Ayuntamientos del Estado de 

Sonora que aún no hayan armonizado sus Reglamentos Internos en materia de gobierno y 

administración municipal, a que comiencen los trabajos para cumplir con lo establecido en 

el Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Gobierno y Administración Municipal del Estado 

de Sonora, toda vez que ha fenecido el plazo establecido en dicho ordenamiento. La diputada 

presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del acuerdo número 68, 

aprobado por este Poder Legislativo el día 01 de marzo de 2022”. 

 

   Escrito de la Secretaria del Ayuntamiento de Cajeme, Sonora, con el 

que da respuesta a este Poder Legislativo, al oficio CES-PRES-054/2022 recibido el día 10 

de marzo de 2022, mediante el cual da seguimiento al punto de acuerdo aprobado el día 04 

de noviembre de 2022, que exhorta, de manera respetuosa, a diversos Ayuntamientos del 

Estado de Sonora, a efecto de que expidan, a la brevedad, el Reglamento de la Ley para la 

Protección, Conservación y Fomento del Árbol en las Zonas Urbanas de los municipios 

correspondientes y el Catálogo Municipal para la restitución, en virtud de que venció el plazo 

de ciento ochenta días previsto en el artículo Tercero Transitorio de la Ley publicada el 8 de 

Agosto de 2016 en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. La diputada presidenta dio 

trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del acuerdo número 26, aprobado por 

este Poder Legislativo el día 04 de noviembre de 2022”. 

 

   Escrito de la Secretaria del Ayuntamiento de Cajeme, Sonora, con el 

que da respuesta a este Poder Legislativo, al oficio CES-PRES-058/2022 recibido el día 10 

de marzo de 2022, mediante el cual da seguimiento al punto de acuerdo aprobado el día 03 

de febrero de 2022, que exhorta, de manera respetuosa, a los 72 ayuntamientos del Estado de 

Sonora, para que en este ejercicio fiscal 2022, den cumplimiento a lo previsto en la Ley de 

Fomento y Apoyo a la Proveeduría para el Estado de Sonora, pero sobre todo se privilegie la 

contratación de empresas proveedoras locales, ya sea para la contratación de servicios o la 

adquisición de bienes. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al 
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expediente del acuerdo número 55, aprobado por este Poder Legislativo el día 03 de 

febrero de 2022”. 

 

   Escrito de la Secretaria del Ayuntamiento de Cajeme, Sonora, con el 

que da respuesta a este Poder Legislativo, al oficio CES-PRES-056/2022 recibido el día 10 

de marzo de 2022, mediante el cual da seguimiento al punto de acuerdo aprobado el día 07 

de diciembre de 2021, que exhorta, de manera respetuosa, al Consejo Estatal de Concertación 

para la Obra Pública (CECOP) y a los ayuntamientos del Estado de Sonora a determinar, en 

el ámbito de sus atribuciones, mínimo un treinta por ciento de los recursos destinados a las 

obras concertadas en el año 2022, para implementar infraestructura verde en los municipios. 

La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del acuerdo 

número 48, aprobado por este Poder Legislativo el día 07 de diciembre de 2022”. 

 

   Escrito de la Secretaria del Ayuntamiento de Cajeme, Sonora, con el 

que da respuesta a este Poder Legislativo, al oficio CES-PRES-055/2022 recibido el día 10 

de marzo de 2022, mediante el cual da seguimiento al punto de acuerdo aprobado el día 25 

de noviembre de 2021, que exhorta, de manera respetuosa, a los 72 ayuntamientos, a efecto 

de que, en ejercicio de sus atribuciones emprendan una campaña municipal, con el objetivo 

de realizar jornadas de capacitación sobre los modelos y acciones de prevención de incendios 

a ser realizados e implementados por los miembros de los hogares en el estado. La diputada 

presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del acuerdo número 43, 

aprobado por este Poder Legislativo el día 25 de noviembre de 2021”. 

 

   Escrito de la Secretaria del Ayuntamiento de Cajeme, Sonora, con el 

que da respuesta a este Poder Legislativo, al oficio CES-PRES-059/2022 recibido el día 10 

de marzo de 2022, mediante el cual da seguimiento al punto de acuerdo aprobado el día 17 

de febrero de 2021, que exhorta, de manera respetuosa, a los 72 ayuntamientos del Estado, a 

efecto de que informen a esta Soberanía cuál es el monto presupuestal asignado para el 

ejercicio fiscal 2022 para sus cronistas, así como también, si los ayuntamientos que a la 

entrada en vigor del Decreto 154 que no tenían un cronista, iniciaron el procedimiento 

previsto por el artículo 19 bis 3 de la Ley de Fomento de la Cultura y Protección del 
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Patrimonio Cultural del Estado de Sonora para la elección del cronista municipal. La diputada 

presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del acuerdo número 64, 

aprobado por este Poder Legislativo el día 17 de febrero de 2022”. 

 

   Escrito de la Secretaria del Ayuntamiento de Cajeme, Sonora, con el 

que da respuesta a este Poder Legislativo, al oficio CES-PRES-057/2022 recibido el día 10 

de marzo de 2022, mediante el cual da seguimiento al punto de acuerdo aprobado el día 14 

de diciembre de 2021, que exhorta, de manera respetuosa, a los 72 municipios del Estado, al 

Sistema de Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora (DIF) y a la Unidad Estatal 

de Protección Civil Sonora, a que lleven a cabo las acciones necesarias para la instalación de 

albergues temporales para las personas más vulnerables y en situación de calle, ante el inicio 

de la temporada invernal 2021-2022. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se 

acumula al expediente del acuerdo número 51, aprobado por este Poder Legislativo el 

día 14 de diciembre de 2022”. 

 

   Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, 

con el cual da respuesta a este Poder Legislativo, al oficio número CES-PRES-136/2022 de 

fecha 25 de marzo de 2022, con la finalidad de que se analice y elabore los correspondientes 

dictámenes de impacto presupuestario, en relación a diversas iniciativas presentadas durante 

esta LXIII Legislatura. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al 

expediente del decreto número 36, aprobado por este Poder Legislativo el día 24 de 

marzo de 2022”. 

 

   Escrito del Ayuntamiento de Guaymas de Zaragoza, Sonora, mediante 

el cual informa a este Poder Legislativo, que fue calificada como procedente y aprobada la 

licencia solicitada por el ciudadano David Guillermo Pintor Hernández, para ausentarse de 

sus labores como Síndico Municipal, por un término de 90 días contados a partir del día 04 

de abril del 2022 al 02 de julio del 2022. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y 

enterados”.  
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   En cumplimiento al punto al punto 4 de la orden del día, la diputada 

Terán Villalobos, dio lectura a la iniciativa, que presentan las diputadas y el diputado 

integrantes de la Mesa Directiva, con punto de: 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO.- El Congreso del Estado de Sonora resuelve enviar para su publicación, la Ley 

número 83, que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Sonora, en virtud de que ha sido aprobada por 39 

ayuntamientos de esta Entidad. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto como de urgente y obvia resolución, y la dispensa al trámite 

de comisión, para discutirse y aprobarse en la misma sesión; y fue aprobado, por 

unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a 

discusión el asunto en un solo acto, en lo general y en lo particular, y sin que hubiere 

participación alguna; fue aprobado, por unanimidad, en votación económica, dictándose 

el trámite de: “Aprobado el Acuerdo y comuníquese”. 

 

   En cumplimiento al punto al punto 5 de la orden del día, la diputada 

Sallard Hernández, solicito a la presidencia el uso de las pantallas y dio lectura a la iniciativa 

que presentan el diputado y las diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, con proyecto de: 

 

DECRETO 

 

QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE LOS DERECHOS DE 

LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL ESTADO DE SONORA. 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona la fracción XIII al artículo 5; un artículo 5 Bis y un 

párrafo Segundo a la fracción IV del artículo 12 a la Ley de los Derechos de las Personas 

Adultas Mayores del Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 5… 

 

I al XII… 

 

XIII.- Violencia. - La violencia psicológica, la violencia física, la violencia patrimonial, 

la violencia económica, la violencia sexual y cualesquiera otras formas análogas que 
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lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o libertad de las Personas 

Adultas Mayores. 

 

Artículo 5 Bis. Los tipos de violencia contra las Personas Adultas Mayores, son: 

 

I. La violencia psicológica. Es cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad 

psicológica, que puede consistir en: negligencia, abandono, descuido reiterado, insultos, 

humillaciones, devaluación, marginación, indiferencia, comparaciones destructivas, 

rechazo, restricción a la autodeterminación y amenazas, las cuales conllevan a la 

víctima a la depresión, al aislamiento, a la devaluación de su autoestima e incluso al 

suicidio; 

 

II. La violencia física. Es cualquier acto que inflige daño no accidental, usando la fuerza 

física o algún tipo de arma u objeto que pueda provocar o no lesiones ya sean internas, 

externas o ambas; 

 

III. La violencia patrimonial. Es cualquier acto u omisión que afecta la supervivencia 

de la víctima. Se manifiesta en: la transformación, sustracción, destrucción, retención 

o distracción de objetos, documentos personales, bienes y valores, derechos 

patrimoniales o recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades y puede 

abarcar los daños a los bienes comunes o propios de la víctima; hecha excepción de que 

medie acto de autoridad fundado o motivado; 

 

IV. La violencia económica. Es toda acción u omisión del agresor que afecta la 

supervivencia económica de la víctima. Se manifiesta a través de limitaciones 

encaminadas a controlar el ingreso de sus percepciones económicas, así como la 

percepción de un salario menor por igual trabajo, dentro de un mismo centro laboral; 

 

V. La violencia sexual. Es cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o sexualidad 

de la víctima y que por tanto atenta contra su libertad, dignidad e integridad física. Es 

una expresión de abuso de poder, y 

 

VI. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la 

dignidad, integridad o libertad de las Personas Adultas Mayores. 

 

ARTÍCULO 12… 

 

I al III… 

 

IV.- … 

 

La defensoría de oficio del Estado de Sonora, brindará apoyo y asistencia legal a las personas 

denunciantes o victimas 

 

 

TRANSITORIOS 
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ARTÍCULO ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto como de urgente y obvia resolución, y la dispensa al trámite 

de Comisión, para discutirse y aprobarse en la misma sesión; y, fue aprobado, por 

unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a 

discusión el asunto en un solo acto, en lo general y en lo particular, y sin que hubiere 

participación alguna; fue aprobado, por unanimidad, en votación económica, dictándose 

el trámite de: “Aprobado el Decreto y comuníquese”. 

    

   En cumplimiento al punto al punto 6 de la orden del día, la diputada 

Trujillo Llanes, solicito la presidencia el uso de las pantallas y dio lectura a la iniciativa que 

presenta de manera conjunta con el diputado Russo Salido, integrantes del Grupo 

Parlamentario de Movimiento Ciudadano, que crea la Ley para la Detección y Tratamiento 

Oportuno e Integral del Cáncer en la Infancia y en la Adolescencia del Estado de Sonora. 

 

   A continuación, previo al trámite legislativo, el diputado de Lucas 

Hopkins, de manera textual dijo: 

 

“Estimada diputada, a usted y al integrante compañero Jorge Russo, un reconocimiento de 

parte de quienes conformamos el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional. Sabemos que, por una disposición de Ordenamientos internos, nos es imposible 

poderle pedir que nos permitiera suscribir esta iniciativa; no obstante, queremos hacer 

partícipe y dejarlo públicamente establecido que los cuatro integrantes de esta bancada 

quisiéramos colaborar en absolutamente todo lo que ustedes dispongan, para poder hacer que 

esta ley se haga una realidad”. 

 

   A continuación, resolvió la presidencia turnar la iniciativa a las 

comisiones de Los Derechos de la Niñez, la Adolescencia y la Juventud y, de Salud, en forma 

unida, para su análisis y dictaminación. 

 

   En cumplimiento al punto al punto 7 de la orden del día, el diputado 

Castro, dio lectura a su iniciativa, con punto de: 
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ACUERDO 

 

PRIMERO. - El Congreso del Estado de Sonora, resuelve exhortar al Ayuntamiento de 

Puerto Peñasco, Sonora, para que, en los predios ejidales y comunales del municipio, en 

cuanto al cobro del impuesto predial, se aplique lo dispuesto para el predial ejidal establecido 

en el artículo 20 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos de Puerto Peñasco para el 

ejercicio fiscal 2022, es decir, solamente se cobren $109.00 pesos por hectárea. 

 

SEGUNDO. - El Poder Legislativo de Sonora, resuelve exhortar al Ayuntamiento de Puerto 

Peñasco, Sonora, para que realice las devoluciones de impuestos, por los cobros indebidos e 

ilegales, cuando aplicaron el cobro de impuesto predial, cuando debería haberse realizado el 

cobro por concepto de predial ejidal, en predios ejidales o comunales, para que no incurran 

en responsabilidades. 

 

   Después de su lectura, también dijo: 

 

“A los ejidatarios se les ha cobrado el DAP, en algunos de los ejidos que mencionamos aquí, 

en terrenos que ni siquiera alcanzan a conocer, que es imposible que, es ilógico cobrar el 

DAP en terrenos que están en donde ni siquiera los ejidatarios alcanzan a conocerlos. Pero 

se les ha estado cobrando el Derecho de Alumbrado Público, para que no tengan allá mucha 

oscuridad los conejos y esos”. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto como de urgente y obvia resolución, y la dispensa al trámite 

de Comisión, para discutirse y aprobarse en la misma sesión; y, fue aprobado, por 

unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a 

discusión el asunto en un solo acto, en lo general y en lo particular, y sin que hubiere 

participación alguna; fue aprobado, por unanimidad, en votación económica, dictándose 

el trámite de: “Aprobado el Acuerdo y comuníquese”. 

 

   Previo al desahogo del punto 8 de la orden del día, el diputado Solís 

García, comento: 

 

“Hoy, vengo con un tema muy importante; yo creo para todos, que es el tema de la situación 

de sequía que se vive en todo el Estado de Sonora. Como presidente de la Comisión de 

Agricultura y Ganadería; y que, obviamente, este tema lleva el tema de la Comisión del 

Agua, estamos preocupados, hemos tenido algunas reuniones con el sector ganadero, con el 

sector agrícola; simplemente con la población, pues la situación que se vive…. No hablo 

solamente de Cajeme, sino de todo el Estado de Sonora.  
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Hace unos días me reuní con un grupo de ganaderos muy fuertes del sur de Sonora, donde 

me externaban su preocupación, donde perdieron alrededor del 60 hasta el 70 % del hato 

ganadero. Es preocupante, los agricultores también están preocupados….  estamos 

preocupados, soy agricultor, toda la vida he sido agricultor, vengo de familia de 

agricultores, de ahí vivimos, vivimos de la tierra y nos preocupa la situación que se vive, en 

cuanto a el agua.  

 

Un caso particular, en el sur de Sonora este año se dejó de sembrar varias hectáreas de maíz 

a efecto de la situación. Hace unos días platicaba con mi padre; mi padre es ingeniero 

agrónomo, toda su vida ha trabajado en el campo, actualmente vive, le encanta, me dice él; 

a veces llega a las 7, 8, 9 de la noche de jornadas desde las 6 de la mañana que se va; -dice, 

me canso, pero me encanta estar aquí en el campo, lo disfruto vivir aquí- y llegaba todo 

enlodado, pero me gusta esto, y me dice: estoy preocupado Iram; porque lo que viene, el 

tema que se va a dar en estos próximos meses, es el tema del agua-. El tema del agua viene 

muy fuerte, el tema del agua es un tema que va a dar mucho de qué hablar, porque 

definitivamente hay una escases, hay un déficit de agua y necesitamos hacer algo por esto.  

 

Yo creo que, en todos los sentidos, hay que hacer conciencia, hay que ser claros, se 

desperdicia mucha agua, también, es cierto; hay que concientizar, hay que capacitar, a lo 

mejor, para hacer el uso eficiente del agua; la tecnificación de riego, también, es una 

excelente opción. Pero hay muchas cosas, pero yo creo que debemos de trabajar de manera 

integral, de manera conjunta para solucionar esta problemática que a todos nos aqueja, no 

solo a agricultores y ganaderos; simplemente, el consumo humano, pues hay que 

garantizarlo antes que todo”. 

 

   En el desarrollo del punto, el diputado, solicito a la presidencia el uso 

de las pantallas y dio lectura a su iniciativa, con punto de: 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO. - El Congreso del Estado de Sonora, resuelve exhortar, respetuosamente, AL 

TITULAR DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA (CONAGUA), A EFECTO 

DE QUE SEA CONSIDERADO EL ESTADO DE SONORA DENTRO DEL 

ACUERDO DE CARÁCTER GENERAL QUE EN SU MOMENTO SEA EMITIDO, 

RESPECTO DEL INICIO DE EMERGENCIA POR OCURRENCIA DE SEQUIA 

SEVERA, EXTREMA O EXCEPCIONAL PARA ESTE EJERCICIO FISCAL 2022, 

A FIN DE GARANTIZAR EL ABASTO DE AGUA PARA LA POBLACION DEL 

ESTADO. 

 

   Acto seguido, terminada la lectura, la presidencia puso a consideración 

de la Asamblea la solicitud para declarar el asunto como de urgente y obvia resolución, y la 

dispensa al trámite de Comisión para discutirse y aprobarse en la misma sesión; y fue 

aprobado, por unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el protocolo, la 
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presidencia puso a discusión el asunto en lo general; e hizo uso de la voz la diputada Terán 

Villalobos, y de manera textual dijo: 

 

“Primeramente, para felicitar a mi compañero, el diputado Iram. No sabe lo que esta iniciativa 

significa para todos los ganaderos. Una servidora, soy ganadera y así como muchos de mis 

compañeros ganaderos, hemos sufrido una sequía histórica, donde lamentablemente, desde 

el año pasado para acá, muchos de los pequeños ganaderos, pues, tuvieron que hasta vender 

sus ranchos por los altos niveles de mortandad que se ha sufrido aquí en Sonora. 

 

Sonora, diputado, es un Estado ganadero reconocido mundialmente por su excelente 

ganadería. Y de verdad que lo felicito, no sabe lo que esta iniciativa viene a ayudar, también 

a los agricultores; pero, de verdad, he recibido llamadas de Bacoachi… por todos lados, que 

están preocupados, que no saben cómo la van a hacer para sobrevivir esta sequía que siempre 

nos viene a golpear cada año.  

 

Entonces, de verdad lo felicito diputado, y puedo decir que le agradecemos los ganaderos de 

Sonora, así como muchos otros agricultores esta iniciativa”. 

 

   A continuación, el diputado Ramírez Morales, manifestó: 

 

“Primeramente, para felicitar aquí, al diputado Iram, por esta tan buena iniciativa que acaba 

de presentarnos hoy. Sin duda, pues, el cuidado del agua es lo que tenemos que hacer en este 

Estado de Sonora, tan bonito Estado y con tanta escases de agua. 

 

También los ganaderos y pequeños productores agrícolas, pues que van de la mano, es 

referente también a lo que estuvimos hablando en las otras iniciativas anteriores, de apoyar 

el consumo del agua, apoyar a los pequeños productores y a todo mundo que ocupa el agua, 

los grandes empresarios, para el uso adecuado del agua, que nos alcance el agua para todos; 

consumo humano, consumo agrícola y ganadero. En hora buena. Felicidades compañero 

Iram, estamos con usted”. 

 

   En el mismo tenor, el diputado Robles Higuera, señalo: 

 

“Quiero felicitar al diputado Iram, por esta gran iniciativa que acaba de presentar. Sabemos 

de los grandes problemas que hay aquí, en el Estado de Sonora. En la región del Mayo no es 

la excepción, nosotros pertenecemos a la Presa Adolfo Ruíz Cortines, y ahorita, pues 

prácticamente no tiene agua; es un problema muy grande, tanto para ganaderos; que, la 

compañera Zulema, no me dejara mentir; en Álamos, todo el municipio de Álamos, es un 

grave problema para los ganaderos. Y acá para abajo, porque yo soy agricultor, mi padre fue 

agricultor, es un grandísimo problema que se presentó durante toda esta época. 

 

Ahorita, la verdad que los agricultores estamos batallando mucho, normalmente a los trigos 

se les da cuatro riegos, ahorita están saliendo con tres riegos, y el último riego, están haciendo 

milagros con el agua. 
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Antes era mucho desperdicio de agua, hoy es muy mínimo lo que se desperdicia de agua. 

Hay un dren que le llaman allá, el Dren Salado, que va a dar al mar, ya no llega el agua al 

mar, porque pusieron bombas en muchas partes, porque el agua que se tiraba allí la están 

aprovechando. 

 

Pero, aun así, el problema es grave. Quiero felicitar una vez más, diputado, por esta gran 

iniciativa que a Sonora le va a caer muy bien”.  

 

   En su turno, el diputado Trujillo Fuentes, dijo: 

 

“Compañeras, compañeros, el 2019, en este Congreso del Estado, noviembre de 2019, 

cayeron unas lluvias extraordinarias que modificaron el cauce de los Ríos Bavispe, Río 

Moctezuma, el Río Sonora y le pego también, al Río San Miguel. De las cuencas que ahorita 

el diputado Iram Solís, hizo alusión, y muy bien, que tiene Sonora; y que, increíblemente, el 

desafío que cambio climático nos pone en una excedente de agua, como esa vez, 27, 28, y 29 

de noviembre del 2019. 

 

Nos cayó tanta agua que interrumpimos aquí, el Congreso, para alarmar y llamar a las 

autoridades, porque estaba por irse la compuerta y desaparecer en aquel entonces los 

municipios, recuerdo, de Huásabas, Granados, que les pega el rio Bavispe, que le pega esa 

ruta. Y, nos llovió mucho entrando el año, también, porque eran lluvias, o son lluvias que les 

llamamos, nosotros, las equipatas, las lluvias de invierno; que, dan o quitan, dicen los viejos 

ganaderos, una temporada; pues nos dio a manos llenas y a cantaros la salida del ’19, y entro 

el ’20 con una extraordinaria lluvia; porque, a veces, en la historia de nosotros, vemos que 

llueve antes de las Candelarias, o, antes de la Candelaria, el 2 de febrero, son las últimas 

lluvias; y nos cayó en enero, febrero, en marzo, en abril.  

 

Pero las aguas, que conocemos de verano, en el 2020, se retiraron, no cayó agua; y allí 

empezó una dramática cronología de hechos, donde Sonora, siendo un Estado como este que 

estoy presentando; de lluvias que no habían caído, según moradores de Moctezuma, en 100 

años en ese río o en esa cuenca. Y que, si ustedes van, todavía ven que modifico 

absolutamente todo el cauce del río. En fin, que se dieron dineros del gobierno federal y del 

gobierno del Estado para atender la emergencia por el excedente de agua que cayó, y luego 

empezamos dramáticamente en un periodo de sequía en el 2020. 

 

El diputado Chaira aquí fue el primero, como hoy lo hace Iram, después de buena temporada 

de lluvias empieza a mermar a no caer; y sabemos todos los que venimos del campo que, si 

no llueve en las aguas, pues se corta, se corta de tajo absolutamente la relación de las etapas 

del siclo y de la vida. Se secó el campo, había ganado extra en Sonora, sobreexplotados, de 

hecho, los agostaderos; habíamos talado, porque veníamos de buenas épocas, pero empezó a 

morir mucho ganado, porque no nos llovió en las aguas de 2020. 

 

Chaira, lo sube a tribuna, como hoy, y después nosotros, como Grupo Parlamentario de 

Nueva Alianza, entendidos de lo que es la practica parlamentaria, dijimos: -si lo dejamos 

como una solicitud de punto de acuerdo y no lo enmarcamos en el marco del presupuesto que 
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iba a aprobarse en noviembre 2020, en diciembre aquí en 2020, lo pusimos-; y esa es la 

invitación que estoy haciendo, para hacer frente a la sequía que ya empezaba a causar estragos 

en Sonora, y Sagarpa emitía ya sus declaraciones, y Conagua, intervenía; el caso es que 

logramos un fondo, nosotros, de 10 millones de pesos para atenuar la sequía de finales de 

2020, porque luego ya se recompuso la situación. 

 

Ahorita, compañeras y compañeros, esto del desafío del cambio climático, efectivamente, lo 

que dice Iram, es una fotografía que pone ya a esos municipios que el mencionó en una sequía 

moderada; pero, cuando nosotros presentamos esto, y para allá va, ahorita presento unas 

láminas. Así estaba Sonora en ese 2020, y nos había llovido a cantaros, 72 municipios; nunca, 

los 72 municipios habíamos tenido una sequía excepcional o extremas que les llaman, que 

son las últimas, que hizo que se disminuyera el hato ganadero en un 60 o hasta en un 60%; 

de cada 100 cabezas de ganado se redujo a 40. 

 

Ahorita, hay un pequeño esfuerzo de los productores; recordemos, hay cerca de 1000 núcleos 

agrarios, no solo de ranchos de los grandes productores a quienes les hemos aprendido de la 

sanidad, les hemos aprendido de la tecnología, del manejo de agostaderos; no, compañeras y 

compañeros, 908 son núcleos agrarios ejidales; 33 mil productores, son pequeños 

productores con menos de 15 cabezas de ganado; explotan 15 millones de hectáreas de los 

agostaderos de Sonora ¿Qué significa esto? Que si bien la agricultura y la ganadería nos del 

el 7 o el 9 por ciento del PIB a Sonora; que, contrastado con la minería que da el 17 y 19; nos 

dicen: -es que la minería es más importante que la agricultura y la minería-. La minería está 

en ciertos puntos del Estado; la agricultura y la ganadería, sobre todo la ganadería, los 72 

municipios explotan la ganadería, pareciera que se tiró una buena siembra por el Dios, en el 

que crea cada quien. Pero sin la ganadería, sin la agricultura, sin el agua tenemos un serio 

problema de gobernabilidad en Sonora. 

 

Si no hay agua compañeras y compañeros, vale más que vallamos pensando en que este es 

un tema que altera la paz social, que altera la gobernabilidad y que no solo es aquellos que 

se dedican al mal organizadamente, sino que los que debiéramos de planear la vida pública, 

en peso público, hay veces que no vemos que es lo altera la vida de nuestros hijos. Pues el 

agua, cuando no cae, cuando no existe, provoca las peores guerras; y, esa es la que nos están 

alertando un grupo de expertos; que, a mí me da gusto que nuestro presidente de la Comisión 

de Ganadería sea el expone el tema ¡Eh! Primero y, antes que nada, porque si funciona la 

Comisión de Agricultura, en su presidente, nos va a facilitar el acuerdo de este Congreso si 

se nos viene esto que está aquí. Así esta Sonora ¡Eh! Ese mapa que se presenta es de ahorita, 

pero esto es lo que nos dicen oficialmente de Sonora. Vamos a estar con una alteración de 6 

grados centígrados, en sonora, junto con otros ocho estados; pero, además, vamos a tener 

menos precipitaciones, en un 30%, en Sonora. Lo que significa que las presas que alimentan 

y que dan vida al campo, a la agricultura y a la industria, van a chocar con quien consuma 

agua o utilice más agua para su producción; y, eso nos pone, siempre, al Congreso y al 

Gobierno en un predicamento. 

 

Diría, para cerrar, que estemos atentos ante noviembre. El Congreso Federal aprueba su 

presupuesto noviembre, tenemos que pronunciarnos antes de noviembre, si es que esto sigue. 

Porque si no se pone dinero en el apartado del ramo de agricultura y ganadería, para prever 



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

el tema de la sequía, vamos a batallar compañeras y compañeros, con un Sonora que depende, 

ustedes saben perfectamente bien; mucho, del agua y no la tenemos. 

 

La agricultura y la ganadería son pilares que sostienen la paz y la gobernabilidad, por eso yo 

la defiendo con ahínco, porque hay mucho pequeño productor; y, pongo, nomás así de 

sencillo, quiten de Sonora el 50% del territorio, es agostadero y vive poca gente; que pasaría 

si ese 50%, no está esa siembra de pequeños productores, mujeres, hombres, niños que 

soportan la gobernabilidad de Sonora. Sin ello no hay gobernabilidad en Sonora. Las 

fronteras, olvídense, se trasladarían a la frontera de Hermosillo; pero, ahorita, están en Yécora 

la frontera, ese es el límite territorial de Sonora. Allá en Yécora, allá en Nácori Chico, 

orgullosos debemos de decir que allá esta Mesa Tres Ríos y que pertenece a Sonora, dice una 

periodista. Esa es la frontera compañeros, y allí hay pequeños productores, en esa frontera 

¡No cuidamos la agricultura, no cuidamos la ganadería! ¿Hasta dónde se quieren bajar? Nos 

podemos bajar a Hermosillo, Hermosillo también tiene problemas de agua, y también tiene 

agricultura. 

 

Es un tema muy delicado el que enfrentamos, por eso es que hacemos uso de la palabra, 

diputado Iram Solís, para sumarnos a tu energía, como presidente; a tu fuerza, como 

presidente. Es necesario que el presidente de esta Comisión este fuerte, como la de todos, 

que hable a nombre de nosotros ante la Sader, ante la Conagua, ante Sagarpa, que valla 

platicando los lenguajes de lo que significa una sequía para un Estado como el nuestro, como 

Sonora”. 

 

   En la última de las participaciones, el diputado Castelo Montaño, dijo: 

 

“Felicito a mi compañero diputado Iram Solís; y, obviamente a todos los que han participado 

en este tema tan complejo, que es el agua, que es uno de los elementos en el mundo, ahorita, 

que es la lucha por el agua y los alimentos, ante el crecimiento demográfico en el mundo, 

que es similar cada año al número de habitantes de nuestro México. Y si a eso le agregamos, 

que aquí, en lo particular, en Sonora tenemos una sequía muy recurrente, decirles que, 

también, como dice el diputado Fermín Trujillo, muy claro, que hay lugares y hay fechas en 

que llueve en abundancia y en la mayoría del año, pues, no llueve. Pero, esa abundancia, 

estamos hablando de alrededor de 2 mil millones de metros cúbicos que se van al mar; 

estamos hablando de la capacidad de una presa como la presa del Oviachic, de nosotros, allá, 

del Valle del Yaqui. Esa agua causa desastres naturales, pérdidas de vidas en el camino, que 

se lleva al mar, contaminación, entre otras cosas lamentables. De esos 2 mil millones de 

metros cúbicos al año, se pueden detener o contener alrededor de 900 millones de metros 

cúbicos; pero, para eso se requiere inversión. Cuando hablo de desastres naturales, 

recordemos lo que paso en Álamos, hace, pues alrededor de 10 años, que causo un desastre 

natural muy lamentable que se dio a conocer a nivel nacional; y, que la presa Pilares, 

precisamente, es un mecanismo de contención para evitar eso, allá en Álamos, lo que sucede 

allá. 

 

También, pues hay lugares, aquí en Sonora, donde hay municipios que tienen agua, en 

cantidad, pero no de calidad; y, hay lugares, en municipios, donde prácticamente no tienen 

agua; y, ahorita decía el diputado Fermín, que desafortunadamente esto altera la paz y la 
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gobernabilidad. El día lunes, pues fue bloqueada la carretera internacional. Por alrededor de 

seis horas, aquí, en Hermosillo, y pues, fue un tráfico muy inmenso, me toco llegar allí, tuve 

que regresarme y tomar la caseta, de la desviación, aquí, de la ciudad de Hermosillo. 

 

Finalmente, comentarles que, es un tema que da para mucho; pero, ahorita, en relación a que 

altera la paz y la gobernabilidad, la realidad es que, si en los próximos días, en los próximos 

meses va a suceder este tipo de cosas. Hermosillo ya tiene un reclamo legitimo en relación 

al tema del agua; y, hay otros municipios que tienen un reclamo, pues en cuidarla, que se 

considera legítimamente suyo. Ese tipo de cosas, de detalles, va a traer, desafortunadamente, 

diferencias, que ya las hay y las hay muy marcadas y todos las conocemos. Entonces, de 

alguna manera, el Congreso, nosotros, tenemos que entrarle a eso, como a otros temas; como 

lo es, sin salirme del tema, pero, como lo es el litio. Puede sacar al país del problema 

económico; pero, principalmente, a nuestro Estado”. 

 

   Sin que hubiere más participaciones, en lo general; fue aprobado por 

unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a 

discusión el asunto, en lo particular, y sin que hubiere participación alguna; fue aprobado 

por unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Acuerdo y 

comuníquese”. 

 

   En cumplimiento al punto al punto 9 de la orden del día, la diputada 

Vélez de la Rocha, dio lectura al dictamen que presenta la Comisión de Bienestar Social, con 

punto de: 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO. - El Congreso del Estado de Sonora resuelve que son improcedentes las iniciativas 

contenidas en los folios número 19, 35, 209, 665, 702 y 1594, pertenecientes a la LXII 

Legislatura, de conformidad con lo dispuesto en la cuarta consideración del presente 

Acuerdo. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud a la dispensa al trámite de segunda lectura, para discutirse y aprobarse en la misma 

sesión; y fue aprobado por unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el 

protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto en un solo acto, en lo general y en lo 

particular, y sin que hubiere participación alguna; fue aprobado por unanimidad, en 

votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Acuerdo y comuníquese”. 
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   Y sin que hubiere más asuntos por desahogar, la presidencia clausuró 

la sesión a las doce horas con treinta minutos, y citó a una próxima a desarrollarse el próximo 

martes diecinueve de abril de dos mil veintidós, a las once horas. 

  

Se hace constar en la presente Acta, la no asistencia del diputado Jorge 

Eugenio Russo Salido, con justificación de la mesa directiva. 

 

 

 

DIP. NATALIA RIVERA GRIJALVA 

PRESIDENTE 

 

 

 

  

 DIP. MARÍA SAGRARIO MONTAÑO PALOMAREZ   DIP. BRENDA LIZETH CÓRDOVA BUZANI 

                              SECRETARIA                                                                SECRETARIA 
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LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS CORRESPONDIENTE 

AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN DEL 19 DE ABRIL DE 2022 

 

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las once horas con 

veinticinco minutos, del diecinueve de abril de dos mil veintidós, se reunieron en el Salón de 

Sesiones del Congreso del Estado de Sonora, los ciudadanos diputados y  las diputadas 

Barreras Samaniego Diana Karina, Bours Corral Claudia Zulema, Castelo Montaño Héctor 

Raúl, Castro Castro Óscar Eduardo, Castro Urquijo María Jesús, Castro Valenzuela 

Ernestina, Córdova Buzani Branda Lizeth, Cota Ponce Beatriz, De  Lucas Hopkins Ernesto, 

Gaytán Sánchez María Alicia, Guevara Espinoza Azalia, Gutiérrez Jiménez José Armando, 

Higuera Esquer Alma Manuela, López Noriega Alejandra, Lugo Moreno Ricardo, Mendoza 

Ruíz Jacobo, Montaño Palomares María Sagrario, Munro Jr. Ernesto Roger, Orduño Fragoza 

Sebastián Antonio,  Ramírez Morales José Rafael, Rivera Grijalva Natalia, Robles Higuera 

Luis Arturo, Russo Salido Jorge Eugenio, Sallard Hernández Elia Sahara, Silva Gallardo 

Rebeca Irene, Solís García Iram Leobardo, Taddei Arriola Ivana Celeste, Terán Villalobos 

Paloma María, Trujillo Fuentes Fermín, Trujillo Llanes Rosa Elena, Valenzuela Muñer 

Próspero, Vélez de la Rocha Margarita, Zárate Félix Karina Teresita, habiendo quórum legal, 

la presidencia declaró abierta la sesión. 

 

Previo a la lectura de la orden del día, la presidencia instruyo a la 

diputada secretaria a remitir el listado de asistencia a la Oficialía Mayor, así como los oficios 

de diputados y diputadas, que justifican su inasistencia, para que se realicen los 

procedimientos que corresponda. 

 

Seguidamente, la presidencia solicitó a la diputada Montaño 

Palomares, secretaria, diera lectura a la orden del día; puesta a consideración de la Asamblea, 

fue aprobada por unanimidad, en votación económica. 
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   En cumplimiento al punto al punto 3 de la orden del día, el diputado 

Gutiérrez Jiménez, dio lectura a la iniciativa, que presentan las diputadas y los diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de: 

 

ACUERDO 

 

ARTICULO ÚNICO. - El Congreso del Estado de Sonora resuelve exhortar 

respetuosamente a los 72 ayuntamientos del Estado de Sonora a fin de que informen a este 

Poder Legislativo si cuentan con un Comité de Obras Públicas y Servicios debidamente 

instalado y la conformación del mismo, de conformidad con lo que se establece en el artículo 

14 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 

Sonora, para lo cual se les otorga un plazo de quince días hábiles posteriores a la notificación 

del presente acuerdo. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 

al trámite de Comisión; y fue aprobado por unanimidad, en votación económica. Siguiendo 

con el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto en un solo acto, en lo general y en 

lo particular, y sin que hubiere participación alguna; fue aprobado por unanimidad, en 

votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Acuerdo y comuníquese”. 

 

   En cumplimiento al punto al punto 4 de la orden del día, la diputada 

Sallard Hernández, dio lectura a la iniciativa que presentan el diputado y las diputadas 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con proyecto 

de Decreto que adiciona el artículo 45 Bis a la Ley de Transporte para el Estado de Sonora, 

con la finalidad de establecer transporte exclusivo para mujeres; resolviendo la presidencia 

turnarla a la Comisión del Transporte y Movilidad, para su análisis y dictaminación. 

 

   En cumplimiento al punto al punto 5 de la orden del día, la diputada 

Barreras Samaniego, previa autorización de la presidencia, en virtud de que fue publicada en 

la Gaceta Parlamentaria en tiempo y forma, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica de 

este Poder Legislativo, dio lectura únicamente al proemio y a la parte expositiva de su 

iniciativa que presenta con proyectos de Decreto que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el 
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Estado de Sonora, del Código Penal del Estado de Sonora, de la Ley de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Sonora y de la Ley de Responsabilidades y 

Sanciones para el Estado de Sonora y con punto de Acuerdo a efecto de que el Congreso del 

Estado de Sonora, en ejercicio de su derecho de iniciativa previsto en los artículos 71, 

fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 64, fracción I de 

la Constitución Política del Estado de Sonora, presente una iniciativa ante el Congreso de la 

Unión, con proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona diversas disposiciones de 

la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, del Código Penal 

Federal, de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, de la Ley Federal del 

Trabajo, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y de la Ley General de 

Salud; resolviendo la presidencia turnar el Decreto a las Comisiones de Justicia y Derechos 

Humanos y de para la Igualdad de Género, para su análisis y dictaminación. 

 

   Seguidamente, respecto del punto de Acuerdo, la presidencia puso a 

consideración de la Asamblea la solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente 

y obvia resolución, y la dispensa al trámite de Comisión; y fue aprobado por unanimidad, 

en votación económica. Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto 

en un solo acto, en lo general y en lo particular, y sin que hubiere participación alguna; fue 

aprobado por unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el 

Acuerdo y comuníquese”. 

 

   A continuación, previo a la clausura de la Sesión, en uso de voz, la 

diputada Bours Corral, solicito a la presidencia el uso de las pantallas y dio lectura a un 

posicionamiento, el cual de manera textual dice: 

 

(Me da mucha tristeza hablar de esto, pero lo voy a hacer:) 

 

Muy buenos días o tardes a todos, desde el viernes 15 de Abril, mi querido pueblo, nuestro 

amado pueblo de Álamos, Sonora, amanece con una mala noticia, que su sierra principal, 

hábitat de una gran diversidad de Flora y fauna, Reserva Nacional denominada Álamos-Rio 

Cuchujaqui, se está incendiando, elementos de la CONANP a una hora de su reporte parten 

hacia ese lugar donde para poder llegar, son más de 4 horas pedestres hacia arriba a 1000 

metros sobre el nivel del mar, en el punto de origen, más sin embargo la cumbre de la misma 

está a 1600 metros sobre el nivel del mar. 
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Desde los primeros reportes me di a la tarea como ciudadana para apoyar a ese grupo de 

hombres valerosos que subieron a combatir ese incendio, conforme pasaron las horas y 

escuchando los pronósticos meteorológicos desalentadores de Altas temperaturas y fuertes 

vientos, vimos cómo rápidamente el fuego fue consumiendo gran parte de la sierra, reitero, 

me sumé como ciudadana, como gente de mi pueblo para poder saber cómo apoyar, me 

entrevisté con los primeros brigadistas que estuvieron en lugar y hablan por insumos, vi como 

grupos de voluntarios se sumaron apoyando en diferentes causas con insumos y brigadistas, 

hasta el día de ayer 18 de abril y después de recorrer varios puntos y escuchar, si, escuchar 

de viva voz de quienes estaban combatiendo el incendio directamente y quiénes llevaban 4 

días en la zona cero, con sus rostros agotados pero su voluntad inquebrantable se dirigieron 

a mi como ciudadana más lo que realmente ocupan y lo que están batallando no por la comida, 

si no, por la hidratación el Agua en sí, como no es mucha la que pueden subir en bestias. 

 

De su voz escuché que el incendio no está controlado y se fue para el pico del águila, al 

suroeste de la sierra. 

 

Están trabajando realmente: 

 

13 brigadistas de la Conanp, 

 

4 de 6 brigadistas de Conafor 

 

14 brigadistas municipales  

 

8 brigadistas de la Aduana; y 

 

11 voluntarios 

 

Hoy 19 de abril se suman 7 Bomberos municipales. 

 

Pueden ser más, pueden ser menos, pero lo único que claman quienes conocen ese terreno es 

por un helicóptero que los suba y los traiga de regreso sanos y salvos al final de su jornada, 

pero más importante aún que les hagan llegar los insumos necesarios para poder trabajar más 

seguros. 

 

No dudo de la capacidad de nuestros Héroes de Conafor, pero solo quiero que sepan que no 

están solos y que realmente necesitan que lo digan sin escatimar para poder gestionar de 

manera rápida y eficaz cual fueran sus necesidades. 

 

Reitero hoy suben a corretear la lumbre, más de 5 horas de desgaste, les pregunto, 

compañeros, ¿creen que trabajarán de forma eficaz y segura después de esa caminata de la 

muerte? con temperaturas de que oscilan entre los 20 a 40 grados durante el día”. 

 

“Les pregunto compañeros. La verdad, Conafor Álamos, está dando muy malos reportes, 

necesitamos unirnos, esto es un incendio que no se había dado en 20 años en nuestro 

municipio. La verdad, me siento muy triste, me siento muy decepcionada, pero necesitamos 

hacer algo, necesitamos sumarnos, como diputados. La verdad, honestamente, viví y estuve 



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

en la sierra, desde el domingo estoy con los brigadistas; desde el domingo estoy viendo y 

viviendo lo que se está viviendo en la sierra de Álamos, ya acabaron con nuestra sierrita, ya 

no hay pinos, ya no queda nada de eso; necesitamos unirnos, como diputados, y gracias al 

gobierno del estado, que está en coordinación, pero necesitamos más apoyo. Necesitamos, 

ahorita, el Plan DN-III del Ejercito, para que puedan sofocar este incendio”. 

 

   Acto seguido, el diputado de Lucas Hopkins, de manera textual dijo: 

 

“…nuestra compañera diputada por el distrito, que además representa, y representa muy bien; 

y, en base a esto que se propone, y con las facultades que se le atribuyen a este Congreso, 

sería necesario, que pudiéramos los 33 compañeras y compañeros aquí presentes, estar muy 

en coordinación con esta solicitud que clama, y ver lo conducente, pero de forma inmediata. 

Creo que este es un asunto, realmente, de urgente y obvia resolución, no como muchos otros 

que aquí hemos definido con ese carácter. Toda nuestra solidaridad… perdón compañera, 

cuente con nosotros en lo que tengamos que hacer desde la tribuna; y, obviamente, desde las 

facultades que como diputados tenemos”. 

 

   Seguidamente, la diputada Higuera Esquer, señalo de manera textual: 

 

 “Solo decirle a la diputada, que lo que esté en manos de la Representación Parlamentaria del 

PRD, está a su disposición. Es muy lamentable lo que está sucediendo en Álamos, y creo que 

debiéramos hacer alto en el camino en otras situaciones que estamos atendiendo, por priorizar 

Álamos. Lo expuso el diputado Iram, hace unos días, la sequía nos está matando. Lo que está 

sucediendo en Álamos, pone en riesgo al sur del Estado, no solo es Álamos, es toso lo que 

implica estar en ese lugar. Y decirle a la diputada Zulema, (también se me hace un nudo en 

la garganta Zulema), porque también he estado platicando con compañeras y compañeros de 

allá, la situación tan difícil y tan adversa que están viviendo. El número de compañeros que 

acabas de decir son insuficientes, pero el conocimiento de la situación se dio desde el primer 

día, no debieras estarlo pidiendo aquí, la atención debió de haber sido en el momento que 

Álamos pego el grito de auxilio; y, el Plan DN-III debió de haber estado a las horas del 

incendio. Pero no es tarde aún para hacerlo. Y, lo que sea que pueda uno hacer por Álamos 

y por Sonora, pues estamos a la disposición diputada”. 

 

   En el mismo tenor, la diputada Trujillo Llanes, hizo uso de la vos y 

comento:  

 

“Claudia, con toda la solidaridad de la que podemos compartirte. Precisamente ayer por la 

noche se comunicó conmigo el comisionado municipal de nuestro partido haya en Álamos, 

muy preocupado por esta situación. Me comentaba de la necesidad de que el helicóptero del 

gobierno del Estado estuviera disponible para trasladar insumos, con la gente que estaba al 

pie del cañón combatiendo el fuego; me decía que era algo que todavía no le resolvían. Creo 

que hay muchas cosas que hacer, pero si hay necesidad de que este Congreso tenga que 

definir recursos y apoyos presupuestales, para poder pagar más brigadistas, hacer llegar 
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insumos, creo que lo tenemos que hacer de manera urgente, creo que no podemos esperar. 

Comparto tu sentir, comparto la emoción con la que ahorita nos has trasmitido este dolor por 

tu tierra, y creo que tendríamos que estar haciendo algo de manera urgente, en términos de 

recursos, en términos de activar a las distintas corporaciones de bomberos, si hay que pagar 

brigadistas; y, sobre todo, también a parte que compete al gobierno federal, porque la zona 

que está dañada es de competencia federal, es una zona protegida por Conafor; y, sobre todo, 

pensar en el fondo de desastres, que ya no existe, pero que alguien tiene que activar y el 

Congreso federal… perdón, el Ejecutivo Federal tendría que estar respondiendo, también, 

ante esta eventualidad. Todo mi apoyo y estamos a la orden Claudia”. 

 

   Siguiendo con las participaciones, el diputado Mendoza Ruiz, Dijo:  

 

“Por supuesto que atentos y solidarios a la propuesta de la compañera diputada Claudia 

Zulema, quien es de ese distrito y nos ha externado una situación que a todos nos involucra. 

Estamos con usted diputada. Y, al escuchar las diferentes voces de solidaridad ante la 

situación, y el planteamiento de que algo debemos de hacer, por supuesto que sí, yo me 

atrevería, incluso, a invitarla diputada, a que su posicionamiento se convierta en una solicitud 

y un exhorto inmediato, porque para este tipo de situaciones se hace una declaratoria de 

desastre, y el municipio lo puede hacer inmediatamente a través de la Secretaría de 

Gobernación, para que llegue ahí…. Acuda la federación al auxilio e intervengan las 

dependencias y entidades que a su remediación pudieran contribuir. Entonces, por supuesto 

que estamos con usted, pero yo la invitaría a que… sí, su posicionamiento es atinado, es 

oportuno, es necesario, pero la reacción de este Congreso podría ir más allá, para 

inmediatamente comunicar y que la autoridad municipal expida…. hay una solicitud, hay un 

procedimiento ante la Secretaría de Gobernación y la Coordinación Nacional de Protección 

Civil, inmediatamente procedería a la declaratoria de zona de desastre y con ello el auxilio 

de la federación. Es mi propuesta”. 

 

   Por su parte, el diputado Lugo Moreno, dijo:  

 

“Diputada, uniéndonos a su exhorto, a su petición, y como dijo nuestra compañera diputada, 

este grito de auxilio tenía que haber sido respondido desde el primer día. Pero también quiero 

informar que nuestro Ejército Nacional, desde el día de ayer, está ya en proceso de ayuda, 

aquí tengo imágenes donde ya están trabajando en todo lo que tienen que hacer para sacar 

adelante ese evento". 

 

   Toco el turno al diputado Castelo Montaño, para decir, textualmente:  

 

“Ahorita, en la preocupación que tiene, pues que tenemos todos ¿no? Incluyendo el estado, 

en sí, y la propia diputada Claudia Zulema. Ahorita me comunique con el director de 

Protección Civil, con (Inaudible) González, y me comentó que están en sesión permanente, 

que tienen resuelto el 55% ya apagado, del incendio, y que están agilizando el apoyo del 

helicóptero con la Sedena, porque es un protocolo ahí ¿no? Para poder apoyarlo. Y que están 
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en permanente coordinación; estoy comentando lo que me dijo el director. Y que hay una 

preocupación, obviamente, muy fuerte de parte del gobernador del estado; incluso, cuando 

le marque estaban con el gobernador, y que están tratando de agilizar este asunto, y están al 

pendiente, incluso, del posicionamiento de la diputada, lo cual lo entienden perfectamente, 

su actitud preocupante en el…. y que siente la diputada, y con justa razón, que no es 

suficiente, que hace falta algo más. Y como presidente de la Comisión de Protección Civil, 

pues comentarles que los que son integrantes, yo, como presidente, pues nos podemos reunir 

saliendo de aquí de la sesión, para ver qué podemos hacer en relación como comisión”. 

 

   A continuación, por alusión, la diputada Bours Corral, manifestó: 

 

“Compañeros, yo se…. Esto no es político ¡eh! Esto es ciudadano, verdaderamente, es 

ciudadano y lo digo aquí, porque anduve como ciudadana, en la sierra, allá anduve con la 

gente, con los brigadistas y, lo único que queremos nosotros, como ciudadanos, es que 

Conafor Álamos, de verdaderamente los datos a Protección Civil del Estado, porque no está 

dando los datos que son; no está, el señor, allá arriba, el señor nada más pasa los datos aquí, 

y la coordinación, de aquí, de Protección Civil, escucha al señor que está de Conafor en 

Álamos. La verdad, eso es mi sentir como ciudadana, pero ahorita me atreví a pronunciarme 

aquí, como diputada, para que se haga algo con ese señor, porque no está cumpliendo como 

directivo de Conafor del arroyo… del rio… de Álamos-Cuchujaqui, de la sierrita. Eso es mi 

sentir y no importa lo que me llegue a pasar, la verdad”. 

 

   Por su parte, el diputado Russo Salido, dijo y cuestiono de manera 

textual: 

 

“Yo también lo siento muy cercano, porque esa es mi tierra de origen y de continua 

circulación. Por supuesto que, como ya lo dijo mi coordinadora parlamentaria, nos sumamos; 

también recibí yo, llamadas ayer, y quizás hoy me acliché y es muy triste decir que palo dado 

ni Dios lo quita, pero en algún lugar, si en alguna área, es importante más lo preventivo que 

lo correctivo, es en eso. Chihuahua tiene unos programas, a los que, hemos pasado por la 

sierra, vemos constantemente sus advertencias y sus planes de acción, lo que me lleva a mí a 

lo siguiente: lo doloroso que está viviendo la Sierra de Álamos y lo subsecuente; y, ¿si 

mañana nos dicen que en nuestra serranía aparece otro incendio? Si la capacidad del Estado 

esta frágil ahí, no es suficiente ¿qué hacemos con cuatro eventos de esos al mismo tiempo? 

O ¿qué tiene que pasar para que entendamos la parte preventiva como más importante que la 

correctiva? ¿Qué hacemos si allá, en la sierra del norte o el Río Sonora surge otro incendio 

mientras tenemos este de acá? ¿Cómo le vamos a reaccionar, con qué recursos, con qué 

metodología? ¿Vamos a esperar que sea el ámbito federal? Y ¿si no deciden rápido y el Plan 

DN-III está enfrentando otra cosa? ¿Qué hacemos? ¿Qué se espere el bosque, que se espere 

tantito la llama de la lumbre? Yo creo que es algo para reflexionarlo. Mi solidaridad 

compañera diputada, tú sabes que también mi raíz está allá, pero me viene a la mente y se me 

pone la carne de gallina de pensar que insuficientes para resolverlo en un área, en nuestro 

inmenso Estado brinque por allá otro parecido”. 
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   A continuación, de nueva cuenta, por alusión, el diputado Castelo 

Montaño, señalo de manera textual: 

 

 “Retomando lo que comento la diputada Claudia Zulema, pues si hay algo de razón lo que 

dice, o más bien, es correcto, en función de lo que platique con el director, hace rato, está 

esperando que Conofar le actualice la información, para poder…. Pues, una vez con la 

información actualizada…. Pues miren, en concreto yo creo que nosotros como Comisión de 

Protección Civil, saliendo de la Sesión, pedir al director de Protección Civil y al de Conafor, 

que se presenten para reunirnos con ellos, ahorita, inmediatamente, y que nos actualicen de 

cómo están las cosas verdaderamente, para poder nosotros tener la información actualizada 

y ver en que podemos contribuir, para que…. Pues para agilizar este asunto ¿no? De apoyo 

a este problema allá en la región de Álamos. 

 

   En la última de las participaciones, la diputada Vélez De la Rocha, dijo 

textualmente: 

 

“Toda mi solidaridad compañera. Creo que este es un fenómeno natural…. Me refiero, no 

digo causado, no causado, me refiero natural ¿no? Es un incendio en una zona, una reserva, 

y no tengo la menor duda que muchas personas están trabajando en eso, pero tampoco pongo 

en duda que los recursos no sean los suficientes. Creo que…. Abrazo ese exhorto, abrazo la 

propuesta del diputado Jacobo, de que nos sumemos todos en esto, pero yo quisiera agregar 

el elemento familiar y humano, en el sentido de que, también exhortemos a todas las 

dependencias que tengan que ver con el apoyo a las familias que fueron desplazadas o 

afectadas por el propio incendio, y pues tratemos de enfocar en salvar las vidas de los 

brigadistas, pero también en salvar las vidas de las familias que han sido afectadas o 

desplazadas; por lo cual, un llamado al DIF Estatal, un llamado a los DIF municipales y un 

llamado a todas las instancias que tengan que ver con este apoyo, para que tratemos de salvar 

lo que es prioritario, la vida humada, tanto de los brigadistas como de las familias desplazadas 

o afectadas por este fenómeno”. 

 

   Y sin que hubiere más asuntos por desahogar, la presidencia clausuró 

la sesión a las trece horas, con once minutos, y citó a una próxima a desarrollarse el próximo 

jueves, veintiuno de abril de dos mil veintidós, a las diez horas. 

  

Se hace constar en la presente Acta, la no asistencia de la diputada 

Karina Teresita Zárate Félix, con justificación de la mesa directiva. 

 

 

DIP. NATALIA RIVERA GRIJALVA 

PRESIDENTE 



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

 

 

 

 

  

 DIP. MARÍA SAGRARIO MONTAÑO PALOMAREZ   DIP. BRENDA LIZETH CÓRDOVA BUZANI 
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LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS CORRESPONDIENTE 

AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN DEL 21 DE ABRIL DE 2022 

 

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las diez horas con treinta 

y siete minutos, del veintiuno de abril de dos mil veintidós, se reunieron en el Salón de 

Sesiones del Congreso del Estado de Sonora, los ciudadanos diputados y  las diputadas 

Barreras Samaniego Diana Karina, Bours Corral Claudia Zulema, Castelo Montaño Héctor 

Raúl, Castro Castro Óscar Eduardo, Castro Urquijo María Jesús, Castro Valenzuela 

Ernestina, Córdova Buzani Branda Lizeth, Cota Ponce Beatriz, De  Lucas Hopkins Ernesto, 

Gaytán Sánchez María Alicia, Guevara Espinoza Azalia, Gutiérrez Jiménez José Armando, 

Higuera Esquer Alma Manuela, López Noriega Alejandra, Lugo Moreno Ricardo, Mendoza 

Ruíz Jacobo, Montaño Palomares María Sagrario, Munro Jr. Ernesto Roger, Orduño Fragoza 

Sebastián Antonio,  Ramírez Morales José Rafael, Rivera Grijalva Natalia, Robles Higuera 

Luis Arturo, Russo Salido Jorge Eugenio, Sallard Hernández Elia Sahara, Silva Gallardo 

Rebeca Irene, Solís García Iram Leobardo, Taddei Arriola Ivana Celeste, Terán Villalobos 

Paloma María, Trujillo Fuentes Fermín, Trujillo Llanes Rosa Elena, Valenzuela Muñer 

Próspero, Vélez de la Rocha Margarita, Zárate Félix Karina Teresita, habiendo quórum legal, 

la presidencia declaró abierta la sesión. 

 

Previo a la lectura de la orden del día, la presidencia instruyo a la 

diputada secretaria remitir el listado de asistencia a la Oficialía Mayor, así como los oficios 

de diputados y diputadas, que justifican su inasistencia, para que se realicen los 

procedimientos que corresponda. 

 

A continuación, la presidencia, dio la bienvenida, a la Sesión, a 

estudiante de la Licenciatura en Administración Pública de la Universidad de Sonora.  
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 Seguidamente, la presidencia solicitó a la diputada Córdova Buzani, 

secretaria, diera lectura a la orden del día; puesta a consideración de la Asamblea, fue 

aprobada, por unanimidad, en votación económica. 

 

En cumplimiento al punto 3 de la orden del día, la diputada Montaño 

Palomares, secretaria, informó de la correspondencia: 

 

   Escrito del ciudadano Ramón Arnoldo Acuña del Castillo, con el que 

presenta ante este Poder Legislativo, propuesta ciudadana de programa de Gestión 

Institucional 2022-2025. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la 

Comisión de Régimen Interno y Concertación Política”. 

 

   Escrito de diversas autoridades de Bienes Comunales del territorio 

Ópata, “Bajío de Nuestra Señora de Guadalupe”, del municipio de Bacoachi, Sonora, con el 

que solicita a este Poder Legislativo, su atenta y diligente intervención, ante los graves 

problemas que padecen, en relación a sus tierras, recursos y patrimonio comunal. La diputada 

presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Asuntos Indígenas”. 

 

   Escrito del Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, con el cual informa a este Poder Legislativo, que en sesión 

celebrada el 24 de febrero de 2022, el Consejo General de dicho instituto, emitió el Acuerdo 

CG20/2022, mediante el cual aprobó la incorporación al Programa “Red Nacional y Estatal 

de Mujeres Electas”, con la Asociación Mexicana de Consejeras Estatales Electorales, AC. 

y el Instituto Nacional Electoral; misma que tiene como objeto conformar un canal de 

comunicación para prevenir y erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de 

género, en el ejercicio de un cargo de elección popular derivado del proceso electoral 2020-

2021. En ese sentido, invita a todas las diputadas a adherirse a la referida “Red Nacional y 

Estatal de Mujeres Electas”. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la 

Comisión Para la Igualdad de Género”. 
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   Escrito del Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 

Gobierno del Estado de Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo,  oficio número 

15197, signado por la C. Maestra María del Rosario Piedra Ibarra, Presidenta de la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos, mediante el cual notifica en versión digital el 

“Pronunciamiento para la adopción de acciones urgentes a favor de las mujeres en prisión 

preventiva o sentenciadas que se encuentren internas en los centros penitenciarios del país 

por la comisión de delitos relacionados con la interrupción de su embarazo, a la luz de la 

sentencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación”. La diputada presidenta dio 

trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos”. 

 

   Escritos de los Presidentes Municipales y de los Secretarios de los 

Ayuntamientos de Nogales, Huatabampo, Huachinera y Cucurpe, Sonora, con el que remiten 

a este Poder Legislativo, acta de sesión, en donde consta la aprobación de la Ley número 80 

que Adiciona un último párrafo al Artículo Primero de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Sonora y la Ley 83 que Reforma, Deroga y Adiciona Diversas 

Disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora. La diputada 

presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumulan a los expedientes de las leyes número 

80 y 83, aprobadas por este Poder Legislativo de fechas 17 de febrero de 2022 y 15 de 

marzo de 2022, respectivamente”. 

 

   Escrito de los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, con el que hacen entrega de la información que corresponde al semestre 

comprendido entre el 01 de septiembre de 2021 al 28 febrero de 2022, sobre el uso y destino 

de los recursos utilizados por dicha Fracción Parlamentaria. La diputada presidenta dio 

trámite de: “Recibo y se remite a las Comisiones de Administración y Fiscalización”. 

 

   Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, 

con el cual da respuesta al oficio número 1105-II/21 de fecha 26 de noviembre de 2021, 

mediante el cual este Poder Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Decreto que 

reforma diversas disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal y de la Ley de Agua del 

Estado de Sonora, presentada durante esta LXIII Legislatura, con la finalidad de que se 
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analice y elabore el correspondiente dictamen de impacto presupuestario. La diputada 

presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al folio 350, turnado a la Comisión del 

Agua de este Poder Legislativo”. 

 

   Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, 

con el cual da respuesta al oficio número 1460-II/21 de fecha 16 de diciembre de 2021, 

mediante el cual este Poder Legislativo, remitió diversas iniciativas presentadas durante esta 

LXIII Legislatura, con la finalidad de que se analicen y elaboren los correspondientes 

dictámenes de impacto presupuestario. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se 

acumula a los folios 508, turnado a la Comisión de Salud y 514, turnado a la Comisión 

de Hacienda de este Poder Legislativo”. 

 

   Escritos de los Presidentes Municipales y de los Secretarios de los  

Ayuntamientos de Arivechi, Opodepe, Átil, Trincheras, Tubutama, Oquitoa, Carbó, San Luis 

Río Colorado, Huachinera,  Bavispe, Tepache, Suaqui Grande, Empalme, Soyopa, San Pedro 

de la Cueva, Rosario, Caborca, San Felipe de Jesús, Álamos, Granados,  Altar, Bacanora, 

Sáric, Ónavas, Cucurpe, Cumpas, Santa Ana, Benjamín Hill, Moctezuma, Bacerac, Nacozari 

de García, Rayón, Yécora, Bacadéhuachi, Banámichi, Huásabas, Puerto Peñasco, 

Hermosillo, General Plutarco Elías Calles, Sahuaripa, Guaymas de Zaragoza, Etchojoa, 

Navojoa, Ures, Santa Cruz,  Baviácora, Benito Juárez, Magdalena de Kino, Bácum, Cajeme, 

Mazatán, San Javier, Villa Hidalgo, Pitiquito, Fronteras, Huépac, San Miguel de Horcasitas, 

San Ignacio Río Muerto, Arizpe, Divisaderos, Agua Prieta, Cananea, Nogales, Aconchi, La 

Colorada, Bacoachi, Quiriego, Nácori Chico, Ímuris, Naco, Villa Pesqueira y Huatabampo, 

Sonora, mediante el cual remiten a este Poder Legislativo, la cuenta pública del Ejercicio 

Fiscal 2021. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remiten a la Comisión de 

Fiscalización”. 

 

   Escrito de la Presidenta Municipal de Trincheras, Sonora, con el que 

solicita a este Poder Legislativo, sea incluida en el presupuesto de egresos una partida 

especial que permita atender una serie de carencias que presenta el municipio, como es el 

acondicionamiento y dignificación de las celdas municipales, mismas que se encuentran en 
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condiciones inadecuadas para ingresar a personas que se hacen acreedoras a una sanción. La 

diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se contestará lo conducente”. 

 

   Escrito del Presidente Municipal de Quiriego, Sonora, con el que 

informa a este Poder Legislativo, que la ciudadana Martina Sonia Gracia Campas, 

representante legal de dicho ayuntamiento, es comisionada para la entrega de libros de 

Entrega-recepción y copia de acta de instalación solemne certificada. La diputada presidenta 

dio trámite de: “Recibo y enterados”. 

 

   Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, 

con el cual da respuesta al oficio número 1105-II/21 de fecha 26 de noviembre de 2021, 

mediante el cual este Poder Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Decreto que 

adiciona un artículo 306 Bis a la Ley de Hacienda Estatal, presentada durante esta LXIII 

Legislatura, con la finalidad de que se analice y elabore el correspondiente dictamen de 

impacto presupuestario. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al 

folio 383, turnado a la Comisión de Hacienda de este Poder Legislativo”. 

 

   Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, 

con el cual da respuesta al oficio número 1460-II/21 de fecha 16 de diciembre de 2021, 

mediante el cual este Poder Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Ley para la 

protección, apoyo y promoción de la lactancia materna en el Estado de Sonora, presentada 

durante esta LXIII Legislatura, con la finalidad de que se analice y elabore el correspondiente 

dictamen de impacto presupuestario. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se 

acumula al folio 525, turnado a la Comisión de los Derechos de la Niñez, Adolescencia 

y Juventud de este Poder Legislativo”. 

 

   Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, 

con el cual da respuesta al oficio número 711-II/21 de fecha 28 de octubre de 2021, mediante 

el cual este Poder Legislativo, remitió diversas iniciativas presentadas durante esta LXIII 

Legislatura, con la finalidad de que se analicen y elaboren los correspondientes dictámenes 

de impacto presupuestario. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula a 
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los folios 115, turando a las Comisiones de Educación y Cultura y a la de Energía, Medio 

Ambiente y Cambio Climático, 116, turnado a la Comisión Para la Igualdad de Género 

y 216, turnado a la Comisión para la Igualdad de Género de este Poder Legislativo”. 

 

   Escrito del Presidente Municipal de San Pedro de la Cueva, Sonora, 

con el que da respuesta al oficio CES-PRES-051/2022, en relación al punto de acuerdo 

mediante el cual este Poder Legislativo exhorta a los ayuntamientos de los municipios en 

nuestra entidad, a efecto de que, en uso de las facultades, que le señalan los artículos 135, 

párrafo tercero de la Constitución Política del Estado de Sonora; 98, segundo párrafo y 103, 

segundo párrafo de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, para el nombramiento 

de Comisarios y Delegados municipales, observen un procedimiento democrático y abierto 

a la población interesada. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al 

expediente del acuerdo número 08, aprobado por este Poder Legislativo el día 05 de 

octubre de 2021”.  

 

   Escrito del Presidente Municipal de San Pedro de la Cueva, Sonora, 

con el que da respuesta al oficio CES-PRES-052/2022, en relación al punto de acuerdo 

mediante el cual este Poder Legislativo exhorta a los 72 ayuntamientos de la entidad a efecto 

de que en ejercicio de sus atribuciones, aprueben reservas territoriales para la creación de 

bosques urbanos como una medida de adaptación importante ante los efectos adversos del 

cambio climático, que resultan en una disminución de la vulnerabilidad de la población de 

los municipios en el Estado. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al 

expediente del acuerdo número 19, aprobado por este Poder Legislativo el día 23 de 

octubre de 2021”. 

 

   Escrito del Presidente Municipal de San Pedro de la Cueva, Sonora, 

con el que da respuesta al oficio CES-PRES-053/2022, en relación al punto de acuerdo 

mediante el cual este Poder Legislativo exhorta a los 72 Ayuntamientos de los diversos 

municipios en nuestra entidad, a la Secretaria de Infraestructura y Desarrollo Urbano del 

Estado de Sonora, a la Comisión de Vivienda del Estado de Sonora; así como también, a la 

Comisión Estatal de Bienes y Concesiones del Estado de Sonora, para que, en uso de las 
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facultades legales que señalan los artículos 6, 122 y 123 de la Ley de Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, realicen las acciones necesarias que 

permita la constitución de reservas territoriales para la regularización de la tenencia de la 

tierra, así como también, para el desarrollo y autoconstrucción de vivienda social en beneficio 

de las familias vulnerables que se encuentran en los 72 municipios de nuestra entidad. La 

diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del acuerdo 

número 24, aprobado por este Poder Legislativo el día 04 de noviembre de 2021”. 

 

   Escrito del Presidente Municipal de San Pedro de la Cueva, Sonora, 

con el que da respuesta al oficio CES-PRES-055/2022, en relación al punto de acuerdo 

mediante el cual este Poder Legislativo exhorta a los 72 Ayuntamientos de la Entidad, a 

efecto de que en ejercicio de sus atribuciones emprendan una campaña municipal, con el 

objetivo de realizar jornadas de capacitación sobre los modelos y acciones de prevención de 

incendios a ser realizados e implementados por los miembros de los hogares en el estado. La 

diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del acuerdo 

número 43, aprobado por este Poder Legislativo el día 25 de noviembre de 2021”. 

 

   Escrito del Presidente Municipal de San Pedro de la Cueva, Sonora, 

con el que da respuesta al oficio CES-PRES-056/2022, en relación al punto de acuerdo 

mediante el cual este Poder Legislativo exhorta respetuosamente, al Consejo Estatal de 

Concertación para la Obra Pública (CECOP) y a los Ayuntamientos del Estado de Sonora a 

efecto de que, en el ámbito de sus atribuciones, determinen como mínimo un 30% (treinta 

por ciento) de los recursos destinados a las obras concertadas durante el año 2022, para 

implementar infraestructura verde en los municipios. La diputada presidenta dio trámite de: 

“Recibo y se acumula al expediente del acuerdo número 48, aprobado por este Poder 

Legislativo el día 07 de diciembre de 2021”. 

 

   Escrito del Presidente Municipal de San Pedro de la Cueva, Sonora, 

con el que da respuesta al oficio CES-PRES-057/2022, en relación al punto de acuerdo 

mediante el cual este Poder Legislativo exhorta respetuosamente, a los 72 municipios del 

Estado, al Sistema de Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora (DIF) y a la 
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Unidad Estatal de Protección Civil Sonora, a que lleven a cabo las acciones necesarias para 

la instalación de albergues temporales para las personas más vulnerables y en situación de 

calle, ante el inicio de la temporada invernal 2021-2022. La diputada presidenta dio trámite 

de: “Recibo y se acumula al expediente del acuerdo 51, aprobado por este Poder 

Legislativo el 14 de diciembre de 2021”. 

 

   Escrito del Presidente Municipal de San Pedro de la Cueva, Sonora, 

con el que da respuesta al oficio CES-PRES-058/2022, en relación al punto de acuerdo 

mediante el cual este Poder Legislativo exhorta respetuosamente, a los 72 Ayuntamientos del 

Estado de Sonora, para que en este ejercicio fiscal 2022, den cumplimiento a lo previsto en 

la Ley de Fomento y Apoyo a la Proveeduría para el Estado de Sonora, pero sobre todo se 

privilegie la contratación de empresas proveedoras locales, ya sea para la contratación de 

servicios o la adquisición de bienes. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se 

acumula al expediente del acuerdo 55, aprobado por este Poder Legislativo el 03 de 

febrero de 2022”. 

 

   Escrito del Presidente Municipal de San Pedro de la Cueva, Sonora, 

con el que da respuesta al oficio CES-PRES-060/2022, en relación al punto de acuerdo 

mediante el cual este Poder Legislativo exhorta respetuosamente, a los 72 Ayuntamientos, a 

efecto de que emprendan campañas semestrales de esterilización canina y felina, así como 

implementar en sus direcciones de salud municipales o área correspondiente consultas 

gratuitas para perros y gatos. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula 

al expediente del acuerdo 65, aprobado por este Poder Legislativo el 17 de febrero de 

2022”. 

 

   Escrito del Presidente Municipal de San Pedro de la Cueva, Sonora, 

con el que da respuesta al oficio CES-PRES-061/2022, en relación al punto de acuerdo 

mediante el cual este Poder Legislativo exhorta respetuosamente, a los Ayuntamientos del 

Estado de Sonora que aún no hayan armonizado sus Reglamentos Internos en materia de 

gobierno y administración municipal, a que comiencen los trabajos para cumplir con lo 

establecido en el Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Gobierno y Administración 
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Municipal del Estado de Sonora, toda vez que ha fenecido el plazo establecido en dicho 

ordenamiento. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente 

del acuerdo 68, aprobado por este Poder Legislativo el 01 de marzo de 2022”. 

 

   Escrito del Presidente Municipal de San Pedro de la Cueva, Sonora, 

con el que da respuesta al oficio CES-PRES-054/2022, en relación al punto de acuerdo 

mediante el cual este Poder Legislativo exhorta a diversos  Ayuntamientos  a efecto de que 

expidan, a la brevedad, el Reglamento de la Ley para la Protección, Conservación y Fomento 

del Árbol en las Zonas Urbanas de los municipios correspondientes y el Catálogo Municipal 

para la restitución, en virtud de que venció el plazo de ciento ochenta días previsto en el 

artículo Tercero Transitorio de la Ley publicada el 8 de Agosto de 2016 en el Boletín Oficial 

del Gobierno del Estado. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al 

expediente del acuerdo 26, aprobado por este Poder Legislativo el 04 de noviembre de 

2021”. 

 

   Escrito del Presidente Municipal de San Pedro de la Cueva, Sonora, 

con el que da respuesta al oficio CES-PRES-059/2022, en relación al punto de acuerdo 

mediante el cual este Poder Legislativo exhorta a los 72 Ayuntamientos del Estado, a efecto 

de que informen a esta soberanía cuál es el monto presupuestal asignado para el ejercicio 

fiscal 2022 para sus Cronistas, así como también, si los Ayuntamientos que a la entrada en 

vigor del Decreto 154 que no tenían un Cronista, iniciaron el procedimiento previsto por el 

artículo 19 Bis 3 de la Ley de Fomento de la Cultura y Protección del Patrimonio Cultural 

del Estado de Sonora para la elección del Cronista Municipal. La diputada presidenta dio 

trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del acuerdo 64, aprobado por este Poder 

Legislativo el 17 de febrero de 2022”. 

 

   Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Ímuris, Sonora, con el que solicita a este Poder Legislativo, la derogación del Decreto de 

Creación del Organismo Paramunicipal Oomapas de Ímuris, una vez que se ha llevado a cabo 

por parte de los regidores y funcionarios, un análisis en el cual se demostró que dicho ente 
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no cumple con las funciones y fines de su creación. La diputada presidenta dio trámite de: 

“Recibo y se contestará lo conducente”. 

 

   Escrito del Presidente Municipal y de la Secretaria del Ayuntamiento 

de Moctezuma, Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, acta de sesión de 

ayuntamiento número 11 de fecha 24 de marzo de 2022, en la cual se aprueba la separación 

y renuncia al cargo de regidor del ciudadano Jesús Gilberto Durazo Yáñez. La diputada 

presidenta dio trámite de: “Recibo y se turna a la Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales”. 

 

   Escrito de los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, con el que hacen entrega de la información que corresponde al 

semestre comprendido entre el 01 de septiembre de 2021 al 28 febrero de 2022, sobre el uso 

y destino de los recursos utilizados por dicha Fracción Parlamentaria. La diputada presidenta 

dio trámite de: “Recibo y se remite a las Comisiones de Administración y Fiscalización”. 

 

   Escritos de los Presidentes Municipales y de los Secretarios de los 

Ayuntamientos de Huachinera, Bavispe y Pitiquito, Sonora, con el que remiten a este Poder 

Legislativo, la certificación del acuerdo donde se analiza y se aprueba la remisión sobre los 

motivos que ocasionaron el balance presupuestario negativo al finalizar el ejercicio fiscal del 

2021. Se anexa documentación que comprueba la situación del por qué se generó dicho 

resultado negativo. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión 

de Fiscalización”. 

 

   Escritos de los Presidentes Municipales y de los Secretarios de los 

Ayuntamientos de Bacoachi, Rayón y Cananea, Sonora, con el que remiten a este Poder 

Legislativo, acta de sesión, en donde consta la aprobación de la Ley número 80 que Adiciona 

un último párrafo al Artículo Primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Sonora. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumulan al expediente de 

la ley número 80, aprobada por este Poder Legislativo de fecha 17 de febrero de 2022”. 
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   Escritos de los Presidentes Municipales y de los Secretarios de los 

Ayuntamientos de Bacoachi, Rayón y Cananea, Sonora, con el que remiten a este Poder 

Legislativo, acta de sesión, en donde consta la aprobación de la Ley número 83 que Reforma, 

Deroga y Adiciona Diversas Disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Sonora. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumulan al 

expediente de la ley número 83, aprobada por este Poder Legislativo de fecha 15 de 

marzo de 2022”. 

 

   Escrito del Director General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola de 

la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural, con el que da respuesta a este Poder Legislativo, al oficio CES-PRES-082/2022, en 

relación al punto de acuerdo a efecto que informen si la Totoaba aún sigue en peligro de 

extinción, a pesar de los trabajos de repoblación que se han realizado en el Mar de Cortez por 

parte del Gobierno Federal. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al 

expediente del acuerdo 69, aprobado por este Poder Legislativo el 01 de marzo de 2022”. 

 

   Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, 

con el cual da respuesta al oficio número 711-II/21 de fecha 28 de octubre de 2021, mediante 

el cual este Poder Legislativo, remitió diversas iniciativas presentadas durante esta LXIII 

Legislatura, con la finalidad de que se analicen y elaboren los correspondientes dictámenes 

de impacto presupuestario. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula a 

los folios 114 y 155 de este Poder Legislativo”. 

 

   Escrito de la Directora General Encargada del Despacho de la Tercera 

Visitaduría General de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con el que remite a 

este Poder Legislativo, el “ Pronunciamiento para la adopción de acciones urgentes a favor 

de las mujeres en prisión preventiva o sentenciadas que se encuentren internas en los centros 

penitenciarios del país por la comisión de delitos relacionados con la interrupción de su 

embarazo, a la luz de la sentencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación”. La 

diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión Para la Igualdad   

de Género”. 
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   Escrito del Presidente Municipal de Cananea, Sonora, con el cual da 

respuesta a este Poder Legislativo, al oficio CES-PRES-054/2022 de fecha 29 de octubre de 

2020, en relación al reglamento para la protección, conservación y fomento del árbol para 

dicho municipio. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente 

del acuerdo 26, aprobado por este Poder Legislativo el 04 de noviembre de 2021”. 

 

   Escrito de la Presidenta Municipal y de la Secretaria del Ayuntamiento 

de Benjamín Hill, Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, la certificación del 

acuerdo donde se analiza y se aprueba la remisión sobre los motivos que ocasionaron el 

balance presupuestario negativo al finalizar el ejercicio fiscal del 2021, del Organismo 

Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de dicho municipio. La 

diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a Comisión de Fiscalización”.  

 

   Escritos del Presidente Municipal y del Tesorero del Ayuntamiento de 

Bácum, Sonora, con el que solicitan a este Poder Legislativo, recurso o partida especial para 

el pago de laudos y sentencias, ya que dicho municipio se encuentra incapaz de hacer frente 

a las obligaciones contrariadas por estos conceptos, de los cuales se acumula un monto de 

$17, 417,306.48 (Diecisiete millones cuatrocientos diecisiete mil trescientos seis pesos 

48/100 M.N). La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se contestará lo 

conducente”. 

 

   Escrito del Comisariado de Bienes Comunales de la Comunidad 

Indígena de Basiabampo, Navojoa, Sonora, con el que solicita a este Poder Legislativo, su 

apoyo para que se les considere en el presupuesto 2022 los proyectos de desarrollo e 

infraestructura que son de suma prioridad y justicia social para ellos. La diputada presidenta 

dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Presupuestos y Asuntos 

Municipales”. 

 

   Escrito del Gobernador del Estado, asociado del Secretario de 

Gobierno, mediante el cual remiten a este Poder Legislativo, la cuenta pública 
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correspondiente al ejercicio fiscal 2021. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo se 

remite a la Comisión de Fiscalización”. 

 

   Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, 

mediante el cual remite a este Poder Legislativo, los estados financieros del Gobierno del 

Estado de Sonora, que corresponden al cierre del ejercicio fiscal 2021. La diputada presidenta 

dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Fiscalización”. 

 

   Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Agua Prieta, Sonora, con el cual da respuesta al oficio CES-PRES-056/2022,  de fecha 04 de 

marzo de 2022, en relación al punto de acuerdo mediante el cual este Poder Legislativo 

exhorta al Consejo Estatal de Concertación para la Obra Pública (CECOP) y a los 

Ayuntamientos del Estado de Sonora a efecto de que, en el ámbito de sus atribuciones, 

determinen como mínimo un 30% (treinta por ciento) de los recursos destinados a las obras 

concertadas durante el año 2022, para implementar infraestructura verde en los municipios. 

La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del acuerdo 

número 48, aprobado por este Poder Legislativo el día 07 de diciembre de 2021”.  

 

   Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Agua Prieta, Sonora, con el cual da respuesta al oficio CES-PRES-051/2022,  de fecha 04 de 

marzo de 2022, en relación al punto de acuerdo mediante el cual este Poder Legislativo 

exhorta a los ayuntamientos de los municipios en nuestra entidad, a efecto de que, en uso de 

las facultades, que le señalan los artículos 135, párrafo tercero de la Constitución Política del 

Estado de Sonora; 98, segundo párrafo y 103, segundo párrafo de la Ley de Gobierno y 

Administración Municipal, para el nombramiento de Comisarios y Delegados municipales, 

observen un procedimiento democrático y abierto a la población interesada. La diputada 

presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del acuerdo número 08, 

aprobado por este Poder Legislativo el día 05 de octubre de 2021”.  

 

   Escrito del Presidente Municipal de Cananea, Sonora, con el que 

informa a este Poder Legislativo, que en sesión ordinaria número 11 de fecha 11 de abril del 
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presente año, aprobó y declara procedente la renuncia al cargo de regidora propietaria de la 

Lic. Micaela Vera Vásquez, a partir de la fecha 31 de marzo de 2022. La diputada presidenta 

dio trámite de: “Recibo y se turna a la Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales”. 

 

   Escrito del Presidente Municipal de Cananea, Sonora, con el que 

informa a este Poder Legislativo, que en sesión ordinaria número 11 de fecha 11 de abril del 

presente año, aprobó y declara procedente la renuncia al cargo de Suplente Síndico 

Procurador de la ciudadana Fátima Arisbe Mendívil Bejarano, a partir de la fecha 31 de 

marzo de 2022. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se turna a la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales”. 

 

   Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Agua Prieta, Sonora, con el cual da respuesta al oficio CES-PRES-055/2022,  de fecha 25 de 

marzo de 2022, en relación al punto de acuerdo mediante el cual este Poder Legislativo 

exhorta a los 72 Ayuntamientos de la Entidad, a efecto de que en ejercicio de sus atribuciones 

emprendan una campaña municipal, con el objetivo de realizar jornadas de capacitación sobre 

los modelos y acciones de prevención de incendios a ser realizados e implementados por los 

miembros de los hogares en el estado. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se 

acumula al expediente del acuerdo número 43, aprobado por este Poder Legislativo el 

día 25 de noviembre de 2021”.  

 

   Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Agua Prieta, Sonora, con el cual da respuesta al oficio CES-PRES-057/2022,  de fecha 25 de 

marzo de 2022, en relación al punto de acuerdo mediante el cual este Poder Legislativo 

exhorta a los 72 municipios del Estado, al Sistema de Desarrollo Integral de la Familia del 

Estado de Sonora (DIF) y a la Unidad Estatal de Protección Civil Sonora, a que lleven a cabo 

las acciones necesarias para la instalación de albergues temporales para las personas más 

vulnerables y en situación de calle, ante el inicio de la temporada invernal 2021-2022. La 

diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del acuerdo 

número 51, aprobado por este Poder Legislativo el día 14 de diciembre de 2021”. 
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   Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Agua Prieta, Sonora, con el cual da respuesta al oficio CES-PRES-054/2022,  de fecha 25 de 

marzo de 2022, en relación al punto de acuerdo mediante el cual este Poder Legislativo 

exhorta a diversos ayuntamientos, a efecto de que expidan, a la brevedad, el Reglamento de 

la Ley para la Protección, Conservación y Fomento del Árbol en las Zonas Urbanas de los 

municipios correspondientes y el Catálogo Municipal para la restitución, en virtud de que 

venció el plazo de ciento ochenta días previsto en el artículo Tercero Transitorio de la Ley 

publicada el 8 de Agosto de 2016 en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. La diputada 

presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del acuerdo número 26, 

aprobado por este Poder Legislativo el día 04 de noviembre de 2021”. 

 

   Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Huatabampo, Sonora, con el que remite acta certificada número 15 de la sesión extraordinaria 

número 10 celebrada el día 24 de marzo del presente año, en donde consta la calificación de 

la renuncia que presenta el ciudadano Rafael Orduño Valdez a su cargo de Regidor 

Propietario para el periodo 2021-2024, para que este Poder Legislativo apruebe o no dicha 

renuncia. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se turna a la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales”. 

 

   Escrito del Coordinador General Jurídico de la Secretaría de Seguridad 

Pública del Gobierno del Estado de Sonora, con el cual da respuesta al oficio 432-I/22, en 

relación al punto de acuerdo mediante el cual este Poder Legislativo exhorta 

respetuosamente, a las y los titulares de las secretarías de la administración pública estatal de 

sonora, para que en ejercicio de sus facultades implementen un esquema de comunicación 

proactiva, con el objeto de difundir los programas a los que pueden acceder y derechos que 

pueden ejercer las mujeres sonorenses. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se 

acumula al expediente del acuerdo número 70, aprobado por este Poder Legislativo el 

día 10 de marzo de 2022”. 
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   Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, 

con el cual da respuesta al oficio CES-PRES-141/2022 de fecha 04 de abril de 2022, mediante 

el cual este Poder Legislativo, remitió diversas iniciativas presentadas durante esta LXIII 

Legislatura, con la finalidad de que se analicen y elaboren los correspondientes dictámenes 

de impacto presupuestario. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al 

expediente del decreto 37, aprobado por este Poder Legislativo el 29 de marzo de 2022, 

así como al expediente del decreto 40, aprobado por este Poder Legislativo el 31 de 

marzo de 2022”. 

 

   Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, 

con el cual da respuesta al oficio 711-I/21 de fecha 23 de octubre de 2021, mediante el cual 

este Poder Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Decreto que reforma, deroga y 

adiciona diversas disposiciones a la Ley de Acceso de las Mujeres a una vida libre de 

violencia para el Estado de Sonora, con la finalidad de que se analice y elabore el 

correspondiente dictamen de impacto presupuestario. La diputada presidenta dio trámite de: 

“Recibo y se acumula al folio 214 de este Poder Legislativo”. 

 

   Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, 

con el cual da respuesta al oficio 167-I/21 de fecha 11 de febrero de 2022, mediante el cual 

este Poder Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona 

diversas disposiciones de la Ley de Protección Ciudadana contra los efectos nocivos del 

tabaco, con la finalidad de que se analice y elabore el correspondiente dictamen de impacto 

presupuestario. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al folio 768, 

turnado a la Comisión de Salud de este Poder Legislativo”. 

 

   Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, 

con el cual da respuesta al oficio CES-PRES-83/2022 de fecha 07 de marzo de 2022, 

mediante el cual este Poder Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Decreto que 

aprueba  la inscripción con letras doradas, en la pared de honor del salón de sesiones del 

recinto oficial del Congreso del Estado de Sonora, el nombre del distinguido sonorense “Luis 

Donaldo Colosio Murrieta”, con la finalidad de que se analice y elabore el correspondiente 
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dictamen de impacto presupuestario. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se 

acumula al expediente del decreto 27, aprobado por este Poder Legislativo el 24 de 

febrero de 2022”. 

 

   Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, 

con el cual da respuesta al oficio CES-PRES-112/2022 de fecha 22 de marzo de 2022, 

mediante el cual este Poder Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Decreto que 

declara a las “Cabalgatas como patrimonio cultural e inmaterial de Sonora”, con la finalidad 

de que se analice y elabore el correspondiente dictamen de impacto presupuestario. La 

diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del decreto 34, 

aprobado por este Poder Legislativo el 15 de marzo de 2022”. 

 

   En cumplimiento al punto al punto 4 de la orden del día, el diputado 

Ramírez Morales, solicito a la presidencia el uso de las pantallas, y dio lectura a su iniciativa, 

con punto de: 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO.- El Congreso del Estado de Sonora, resuelve exhortar respetuosamente, AL 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO 

URBANO Y A LA JUNTA LOCAL DE CAMINOS, DEL ESTADO DE SONORA, Y 

AL H. AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO, A EFECTO DE QUE, EN 

EJERCICIO DE SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES SE COORDINEN Y UNAN 

LOS ESFUERZOS PARA DESTINAR LOS RECURSOS SUFICIENTES Y LLEVAR 

A CABO LAS ACCIONES QUE SEAN NECESARIAS ENCAMINADAS A LA 

PAVIMENTACION, REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS CAMINOS 

VECINALES QUE COMPRENDE DE LA COMUNIDAD DE SAN PEDRO EL 

SAUCITO-TAZAJAL-LA VICTORIA, ASI COMO EL DE MESA DEL SERI-

MOLINO DE CAMOU. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 

al trámite de Comisión; y, fue aprobado por unanimidad, en votación económica. 

Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto, en lo general, eh hizo 

uso de la voz el diputado Robles Higuera, y de manera textual dijo: 
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“Quiero felicitar al diputado Rafa, por esta gran iniciativa que acaba de presentar. Yo creo 

que el exhorto que se está haciendo, tanto al gobierno estatal y municipal, yo creo que va 

encaminado a lo mal que están los caminos; me ha tocado estar varias veces allí en el Tazajal, 

y la verdad que, si requiere, y requiere de mucho. Entonces, te felicito diputado, por esta gran 

iniciativa que acabas de presentar”. 

 

   Seguidamente, el diputado Valenzuela Muñer, comento: 

 

“Pues, en este Sonora de oportunidades, yo creo que ya les toca a los pueblos, a las 

comunidades rurales, como las que menciona el compañero diputado Rafita, diputado. Yo 

creo que es muy importante considerar este llamado, por parte de las dependencias que 

corresponden, para que, en la medida de lo posible, pueda dársele solución al planteamiento 

que está haciendo el representante institucional de ese distrito, que es muy importante.  

 

Entendemos que la situación económica que prevalece en la actualidad en nuestro Estado 

tiene sus déficits; más aún, sin embargo, si es muy importante que se considere una posible 

planeación en ese sentido; y, nos sumamos, por supuesto, a este llamado; como podremos 

sumarnos a los llamados y a los exhortos de todos aquellos compañeros diputados que 

pedimos avanzar en nuestras comunidades rurales, que prácticamente son comunidades 

fundadoras, comunidades originarias de los pueblos”. 

 

   Por último, el diputado Ramírez Morales, por alusión, dijo: 

 

“Solo me queda agradecerles su gran apoyo a todos los compañeros; también, agradecerle al 

gran respaldo de grandes líderes, de compañeros que nos visitan, que están aquí, atrás; sin 

duda, personas muy interesadas en el desarrollo de nuestras comunidades rurales, tenemos 

de todas las comunidades que se hizo mención; tenemos gente que vino a apoyar esta 

iniciativa, porque siempre han mostrado su gran interés por el desarrollo y progreso de sus 

comunidades”. 

 

   Y sin que hubiere más participaciones, en lo general; fue aprobado, 

por u unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso 

a discusión el asunto en lo particular, y sin que hubiere participación alguna; fue aprobado, 

por unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Acuerdo y 

comuníquese”. 

 

   En cumplimiento al punto al punto 5 de la orden del día, el diputado 

De Lucas Hopkins, dio lectura a la iniciativa que presenta en conjunto con las diputadas 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con proyecto 

de Decreto que adiciona diversas disposiciones al Código Civil para el Estado de Sonora, 
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para incorporar la figura del Testamento Electrónico; resolviendo la presidencia turnarla a la 

Comisión de Justicia y Derechos Humanos, para su análisis y dictaminación. 

 

   En cumplimiento al punto al punto 6 de la orden del día, el diputado 

Munro Jr., dio lectura a la Iniciativa que presentan las diputadas y los diputados integrantes 

del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con proyecto de Ley que adiciona un 

texto al párrafo primero del artículo 31 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Sonora; resolviendo la presidencia turnarla a la Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, para su análisis y dictaminación 

 

   En cumplimiento al punto al punto 7 de la orden del día, la diputada 

Trujillo Llanes, solicito a la presidencia el uso de las pantallas, y dio lectura a su Iniciativa 

con proyecto de: 

 

DECRETO 

 

QUE APRUEBA LA INSCRIPCIÓN, CON LETRAS DORADAS, EN LA PARED DE 

HONOR DEL SALÓN DE SESIONES DEL RECINTO OFICIAL DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE SONORA, EL NOMBRE DE LA SONORENSE DISTINGUIDA 

“MARÍA JESÚS GUIRADO IBARRA” QUIEN FUERE LA PRIMERA DIPUTADA 

LOCAL EN NUESTRA ENTIDAD. 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - El Congreso del Estado de Sonora aprueba la inscripción, con letras 

doradas, en la pared de honor del Salón de Pleno de su recinto oficial, el nombre de la 

distinguida sonorense “MARÍA JESÚS GUIRADO IBARRA”. 

 

TRANSITORIO 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el 

Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 

al trámite de Comisión; eh hizo uso de la voz el diputado Russo Salido, y de manera textual 

dijo: 

 

“A lo mejor soy incorrecto, políticamente, pero no me dejaran mentir, los compañeros, que, 

otras iniciativas que se les ha dado el estatus o rango de urgente… la prioridad de urgente y 
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obvia resolución, muchas veces las hemos votado por una cortesía parlamentaria, digámoslo 

así. Cuantas veces… y cada quien tiene que hacer una introspección, cada quien tiene que 

hurgar en sus recuerdos: 

 

No solo creemos que es una iniciativa que no amerita ese estatus; sino que, el mismo fondo 

de esa iniciativa, ya no digamos la premura, el contenido no es propicio ni del agrado 

particular o del convencimiento particular de cada uno de los diputados, pero decimos: - ¡si 

no hace bien no hace mal, y viva la paz y viva la cortesía parlamentaria! -. De la misma 

manera le hemos dado sentido a algunas otras iniciativas; que, con todo respeto, uno lo que 

hace, es decir: - ¡bueno, para el diputado que la está presentando le significa algo o sabe algo 

que yo no sé! Y si le faltó algo en su contenido a la hora de desarrollar su tema, lo subsana 

con el énfasis y el sentimiento que le pone, de esa manera decimos, como ya bien dije: - 

¡bueno, si no hace bien, tampoco hace mal! - Y volvemos a la cortesía parlamentaria.  

 

Pues no, no es el caso, que presenta ahorita la diputada Rosa Elena Trujillo, tiene mucho 

sentido, tiene mucha sustancia, tiene mucho sentido de pertenencia y valor histórico. Antes 

no le hemos dado seguimiento a una iniciativa que sea para asignarle el día del pan con 

mermelada a una iniciativa. Otras cosas hemos votado para nombrarlas día de fulana 

cuestión. 

 

Si estoy equivocado, pues procedan en consecuencia; si no estoy equivocado, los invito a que 

aprobemos la iniciativa que presento mi compañera y le demos el sentido de urgente y obvia 

resolución. Otras cosas no han podido espera, pues que esta tampoco espere. Bueno, si no, 

habría que ver qué motivo, en que legislatura y a qué diputado, cada uno de los nombres que 

están ahí. Eso es lo que quisiera aportar diputada presidente, y lo dejo a consideración de mis 

compañeros diputados. Estaremos pendientes de ver la motivación de cada uno". 

 

   Sin que hubiere más participaciones, al no cumplir con las dos 

terceras partes de los votos de los diputados presentes; fue rechazado el trámite, en 

votación económica, con el voto a favor de las y los diputados Trujillo Llanes, Russo 

Salido, Barreras Samaniego, Montaño Palomares, López Noriega, Munro Jr., 

Gutiérrez Jiménez, De Lucas Hopkins,  Rivera Grijalva, Sallard Hernández y Zárate 

Félix, resolviendo la presidencia turnar la iniciativa a la Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales. 

 

   Dictado el trámite, hizo uso de la voz la diputada Trujillo Llanes, y de 

manera textual dijo: 

 

“Primero, agradecer a los diputados y diputadas que apoyaron esta iniciativa bajo la lógica 

de que es un tema de obvia resolución, desconozco los motivos puntuales por los cuales los 

compañeros que se manifestaron en contra consideran que no debe de ser así, y que tiene que 
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ser un tema que tenga que avanzar en comisiones; sobre todo, cuando hay antecedentes que 

de manera singular han avanzado sin ningún tipo de restricción en este Pleno. 

 

También, observo con mucha preocupación, como ya lo he señalado, la falta de consenso en 

este tema, que si se considera de gran relevancia; y, que hay que reconocerlo, no es un tema 

de complejidad legislativa; no es un tema que ponga en riesgo ningún tipo de asunto político; 

no es un tema que ponga en riesgo ningún tipo de asunto presupuestal; ni siquiera es un tema 

que atente contra cualquier diferencia ideológica. 

 

Reflexiono, si en este tema no podemos ponernos de acuerdo, para avanzar; que podemos 

esperar en los temas coyunturales que esta Legislatura debe atender para poner un alto a la 

violencia que están viviendo las mujeres, y para garantizarle justicia a las mujeres que con 

pleno derecho nos lo demandan. 

 

Como reza el eslogan del Ejecutivo: “Sonora, tierra de oportunidades”, oportunidades para 

todos. Este día las mujeres no estuvieron presentes”. 

 

   Acto seguido, el diputado de Lucas Hopkins dijo: 

 

“Miren, a lo mejor, afuera, esto que se está discutiendo aquí, no pudiera tener la mayor 

relevancia o el impacto que muchos pudiesen esperar; sin embargo, cuando se ve bajo la 

lógica de lo exponía la diputada Trujillo, creo que esta es una oportunidad, era una gran 

oportunidad, mejor dicho, para algo que… cuando arrancamos esta Legislatura, 

públicamente se presumió que era el hecho de que era la primer Legislatura donde iba a 

existir una mayoría, entre los 33 integrantes del Pleno, conformada precisamente por mujeres. 

 

Que mejor oportunidad, esta, para hacer esta analogía, que precisamente, en esta la primer 

Legislatura justamente se aprobaba y se reconocía el valor de la mujer en política, al poner 

en letras doradas el nombre de la primera mujer que ocupo un espacio en este recinto. 

 

Esta reflexión nomas es para, de manera respetuosa hacer un llamado a la conciencia de 

todos, y que es ese sentido, si consideramos que se está dejando ir una gran oportunidad de 

ser congruentes en el decir, de ser congruentes en el actuar; pero, sobre todo, de respaldar la 

realidad por todo lo que le ha costado luchar, trascender, figurar, dar resultados, precisamente 

a quienes hoy son la gran mayoría en este Pleno”.  

 

   A continuación, la diputada Zárate Félix, manifestó: 

 

“Definitivamente, sumarme al llamado de esta obvia resolución, que merece un espacio en 

este recinto, que bien propone nuestra diputada presidenta de la Comisión de Igualdad de 

Género.  

 

Y, quiero recordar la frece de María Lavalle, cuando decía que a las mujeres se nos tiene que 

dar nuestro lugar; y, yo creo que este lugar, este recinto, así como bien merecido lo tienen 
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todos los hombres que nos rodean en las paredes de este recinto, también lo merece la primera 

mujer que hizo historia en Sonora.  

 

Y que creo que nos debe de recordar a todas las mujeres que venimos construyendo el 

camino, nos debe de recordar que ese espacio siempre es difícil ganarlo, pero, más difícil es 

mantenerlo, y yo creo, que, en esta Legislatura, como bien lo decía el Pato, mi coordinador; 

pues, si somos la mayoría de mujeres, tenemos que hacer la diferencia en los hechos, y esta 

es una oportunidad que se nos está escapando de las manos, tanto a los hombrees como a las 

mujeres que formamos esta Legislatura; que, si bien es cierto, como lo dice la diputada 

Trujillo, pues, no encuentro cual es el fondo real, pero debería de ser el acuerdo común de 

esta Legislatura. 

 

Entonces, pues es un reclamo que ahí queda y que esperamos trascienda en próximos eventos, 

y que ese nombre este en los espacios que aún quedan y nos quedan por formar”. 

 

   Seguidamente, la diputada Barreras Samaniego, dijo: 

 

“Que orgullosa me siento de la primera diputada, María Jesús Guirado Ibarra, que orgullosa 

me siento de ella. Y, por primera vez, nos encontramos en un momento histórico, 

compañeras; en donde, por primera vez somos mayoría, y que esa mayoría se la debemos a 

nuestras antecesoras y a las mujeres que no pudieron ser diputadas y se quedaron en el 

camino.  

 

Vemos casos de éxitos, aquí, luchamos por los derechos de las mujeres, en las calles, 

proclamamos sus derechos, pero aquí no se ve reflejado eso, no se ve reflejado el decir con 

el hacer; y, no encuentro yo tampoco el motivo de porque no poner con letras a la primera 

mujer diputada en nuestro Estado de Sonora Mi respaldo y reconocimiento para ti, diputada 

Rosa Elena Trujillo”. 

 

   Siguiendo con las participaciones, la diputada Castro Valenzuela, 

aclaro: Que no están en contra de la iniciativa, que sencillamente es que se pasa a comisión; 

y, que el hecho, no quiere decir que se desecha la iniciativa. También dijo, de manera textual: 

 

“El Congreso del Estado tiene en su Muro de Honor el espacio dedicado a perpetuar en el 

recuerdo y la respetuosa memoria de quienes han contribuido a la edificación de nuestro 

Estado. Como se puede constatar, en estos Muros se encuentran develados los nombres de 

héroes, lideres, instituciones y gestas que son parte de la historia sonorense. 

 

La propuesta que hoy se nos presenta, de poner con letras de oro el nombre de la primera 

diputada mujer electa en nuestro Poder Legislativo, como fue la Señora María Jesús Guirado 

Ibarra, cuenta con nuestra simpatía, en lo general, y consideramos que debe ser valorada para 

abundar y sumar en su circunstancia su desempeño y su legado parlamentario. 
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Como ella, conviven a su lado muchas otras mujeres, muchísimas otras mujeres que ha 

aportado lo mejor de sí mismas, y que igualmente pudieran merecer tan alto honor. Es el caso 

de la heroína de la gloriosa defensa de Guaymas, en 1954, Doña Loreto Encinas de Avilés, y 

su sacrificio en la vida de sus hijos en defensa de la independencia de Sonora. También el de 

Justina Almada Urrea, la más grande benefactora en nuestra historia, por su apoyo en la 

educación, la filantropía y de la salud de las clases más pobres del siglo XIX. Teresita Urrea, 

“La Santa de Cábora”, bandera de revolucionarios y bálsamo de los olvidados y oprimidos 

durante el Porfiriato de Sonora. Emiliana de Zubeldia, y su herencia de maestra de 

generaciones de universitarios, con su semilla artística y cultural, venida de España. Así 

como, Daña Adela Sullivan de Rodríguez, y su gran obra en apoyo a la educación de la niñez 

sonorense, de la Fundación Esposos Rodríguez, entre otras muchas mujeres más, 

merecedoras, sin duda, de dicha distinción. También, como María Jesús Guirado, ellas 

también fueron las primeras en su aporte en su significativa obra en el incalculable bien social 

realizado. 

 

Es por eso que consideramos que esa valiosa propuesta debe pasar con toda justicia a 

comisiones, para que todos podamos aquilatar en toda su justificada dimensión los méritos, 

las acciones, la trascendencia de su paso por este Poder Legislativo. 

 

Estamos seguros que veremos en este Muro de Honor, a la primera mujer, que por su esfuerzo 

y su grandeza habrán de honrar a esta Soberanía y servirnos de ejemplo a todos los 

sonorenses” 

 

Eso es, por una parte, manifestó; por otro, continúo diciendo: No es por el fondo es la forma, 

tenemos un problema ya aquí con la colocación de las letras, lo vimos cuando se propuso la 

última colocación de letras, que fue de Luis Donaldo Colosio, como estuvimos hasta 

pensando en el acomodo, en regular Esto. 

 

Otros estados ya tienen, como lo es, Baja California, como lo es el Congreso de Yucatán, que 

esta normado en una ley. También el Congreso de Durango, de Guerrero y de Tamaulipas, 

está dentro de su Ley Orgánica. Hay un reglamento interior, también, para los Congresos de 

Puebla, San Luis Potosí y en la Ciudad de México, también, en el Congreso. Y en la Cámara 

de Diputados, a nivel federal, hay criterios para su inscripción. 

 

Creo que aquí ya nos llegó el momento, yo lo puse en la mesa desde cuando sucedió esto, 

aquí, con los administrativos, de buscar cómo se elaborara un reglamento para poder transitar 

de una manera más ordenada y dar más funcionalidad a cuestiones de espacio y cuestiones 

de todo lo que sea necesario para hacer este tipo de eventos. 

 

Yo se lo comenté a la diputada Rosa Elena, no es con el fin de estar en contra del tema de las 

mujeres, mucho menos de una servidora, como mujer que soy. Entonces no es el asunto por 

allí, quienes así lo piense, aquí, de frente se os digo no es en contra de la mujer, no es estar 

en contra de la propuesta, sino que es darle más funcionalidad a este tipo de eventos, y para 

los que vengan. Si urge que nosotros regulemos esta situación, precisamente por esto que les 

menciono, por las cuestiones de espacio y todo. Si ya lo quieren agarrar como tiente político, 

adelante; si lo quieren agarrar como bandera de que estamos en contra de esto, aquí se los 
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digo que no es por ahí. Mis respetos para todas las propuestas, mis respetos para los 

personajes que ya están ahí, y para quienes vayan a estar en un futuro”. 

    

   A continuación, por alusión, la diputada Trujillo Llanes, dijo: 

 

“Agradezco, compañera diputada Ernestina, el planteamiento de los argumentos; sin 

embargo, sostengo que se mes están aplicando, en esta iniciativa, criterios que no se han 

aplicado en anteriores ocasiones. Entiendo que es muy necesario la existencia de un 

reglamento, lo hemos señalado, como hay letras de diferente tamaño, unas más brillosas que 

otras, no se sigue un orden. De repente uno voltea tanto a la pared izquierda como a la pared 

derecha y ve una masa de letras, lo entiendo, sin embargo, creo que se está aplicando a esta 

solicitud un reglamento a priori, un reglamento que no existe y creo que eso no deja el piso 

parejo. 

 

De ninguna manera quiero darle a esto un tinte político; pero, creo que si una discusión 

parlamentaria de altura; y, sí, un trato igual respecto a otras iniciativas que esta misma 

Legislatura ha aprobado y que hoy podemos ver y ustedes pueden checarlo, están presentes 

ahí.  

 

Considero que todas las personas que ahorita se nombraron, todas las mujeres y muchísimas 

más que han contribuido en diferentes áreas de la política, de la sociedad, de la salud, del arte 

de la ciencia debería de tener un espacio; sin embargo, consideramos que iniciar con María 

Jesús Guirado, era un mensaje poderoso, era un gran simbolismo, porque hoy somos 19 

mujeres, y que mejor que iniciar esta ruta de reconocimiento a las sonorenses distinguidas y 

de reconocimiento a las mujeres que históricamente han estado invisibilizadas, empezando 

por la primera mujer que gano un distrito por mayoría. Ella lo hace en el 55, y no es sino 

hasta 12 años después que este Congreso vuelve a tener una diputada, en la persona de 

Enriqueta de Parodi. 

 

Entonces, creo que podíamos haber empezado por ahí, entiendo que este asunto se turnara en 

comisiones, pero creo, tal como lo señalaron ahorita mis compañeras Diana Karina y Karina 

Zárate, que si perdimos una gran oportunidad de iniciar esta ruta que es obvia, y esta ruta que 

se nos ha negado durante muchos años, de hacer visibles los esfuerzos por participar en 

política”. 

 

   Continuando con la discusión, la diputada Montaño Palomares, dijo: 

 

“Considero que en Sonora hay asuntos mucho más importantes y relevantes que deberíamos 

estar discutiendo, en este Congreso. Tal es el caso de la desaparición de mujeres, de la 

violencia que está atravesando nuestro Estado y un sinfín de temas muy importantes, en 

donde deberíamos verdaderamente ponernos de acuerdo, y no estar discutiendo el caso de 

una iniciativa donde lo importante es la cordialidad. 

 

Yo creo que pudiéramos haber llegado a un acuerdo muy fácil, de cordialidad con una 

iniciativa, donde considero que lo más importante aquí, es predicar con el ejemplo, somos 
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una mayoría de mujeres, donde, como dice la diputada Pinki, pudiera haber sido histórico 

que aprobáramos que por primera vez una mujer, que su función fue legislar, estuviera en esa 

pared. Pudiéramos haber empezado con ella, claro que pudo haber sido histórico y muy 

importante para esta LXIII Legislatura que fuera un precedente de mayoría mujeres, que 

empezamos poniéndola en letras doradas, como una mujer que fue la primera que fue 

diputada. 

 

Entonces, considero que podíamos haber llegado a un acuerdo de cordialidad y confianza 

entre todos nosotros, como diputados”. 

 

   En la siguiente de las participaciones, la diputada López Noriega, dijo: 

 

“Había pensado no participar, porque muchas veces he querido desistir de no volver a insistir 

con el mismo tema, sobre todo el tema de las mujeres, porque a veces es cansado, a veces es 

decepcionante, porque pasan muchas cosas por la cabeza; pero, recuerdo tantas mujeres, que, 

por tantos años, que nos antecedieron y lucharon para que hoy esta Legislatura, 

históricamente tenga mayoría de mujeres, es cuando pienso que los temas no se deberían de 

politizar. Los temas de mujeres no entran en los partidos políticos, el tema de las mujeres es 

un partido político aparte; lo voy a decir siempre, porque así lo pienso. 

 

Entonces, yo no sabía que no se iba a votar esta iniciativa, me sorprendió ver que no se votara, 

no tenía conocimiento, error mío, lo reconozco; pero, que pienso que pueda estar pasando, 

ósea, la falta de sororidad que debe haber de este tema, está muy marcado. ¿Para qué va a 

comisiones? Me pregunto, para ver si la letra es más grande, más chica, si va a la derecha, a 

la izquierda; porque, simplemente es un nombre en una pared, y si volteamos hacia la derecha 

y hacia la izquierda, no hay ningún solo nombre de mujer, ni uno solo. Y esta Legislatura, 

hoy, somos mayoría mujeres. 

 

Estoy de acuerdo, como lo dice Jorge, como lo dice Sagrario, en la cortesía parlamentaria 

que debe haber muchas veces, y que hay otros temas de más relevancia; pero, creo que aquí, 

nos debemos de preguntar cada una de nosotras y cada uno, como hambres, también, como 

nos sentiríamos orgullosos de ser diputados en esta ocasión; ósea, como nos sentiríamos 

orgullosos de estar aquí, representando a los ciudadanos, como mujeres, como hombres; y, 

decir, que es lo que quiero dejar, que legado quiero dejar. Si me antecedieron unas y por ellas 

estoy aquí, lo que yo pienso es que mi trabajo tiene que quitar la brecha y abrir el camino 

para las que vienen, las nuevas generaciones: las mujeres que quieren estar en la toma de 

decisiones y que ves esto como, quizá…, porque si hay diferencias, no las escondamos, ósea, 

hay diferencias. 

 

Y, yo lo que quiero hacer con esta participación, es invitar a que no sucedan estas cosas. 

Miremos más allá de lo que, a lo mejor un dirigente de partido me dice; a la mejor, mi jefe 

político me dice o jefa política, porque puede ser mujer. Hay cosas que uno tiene que decidir 

solo, que son parte de nuestras convicciones, de nuestros valores, de lo que queremos dejar 

para el futuro. Muchos vamos de salida y unos van llegando, pero, sin embargo, ese llegar 

puede ser el debut y despedida de muchos ¡eh! ¿Pero, quieren permanecer? ¿Quieren 

realmente permanecer en política? Porque es muy difícil permanecer, en política, piedras 
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siempre va a haber; algunos hemos tenido la oportunidad de ser varias veces diputados, pero 

no quiere decir que no hayamos encontrado piedra en el camino, dentro de nuestro partido y 

fuera de nuestro partido. 

 

Entonces, ¿Qué les digo? Tratemos de pavimentar esa calle por donde vienen las nuevas 

generaciones, que no vivan lo que nosotros hemos vivido; porque, no me van a decir que 

todas llagaron aquí bien planchaditas en su partido, o planchaditos; no es cierto, tuvieron que 

luchar para poder llegar. Entonces, la lucha siempre pude ser muy difícil o menos difícil. 

Hagamos algo por los que vienen, deveras se los digo, no politicemos temas, así, a este grado. 

Fíjense, las letras en una pared.  

 

De verdad digo, si vale la pena, mucho, que este la primera diputada aquí en la pared, no le 

hace que este hasta arriba, y después que haya un reacomodo, pues que se haga el reacomodo. 

Pero pasar a una comisión, es como cuando te preguntas ¿Pero para qué va a la comisión? 

Cuando hemos apoyado muchas iniciativas que no eran prioritarias para el Estado de Sonora, 

pero por cortesía parlamentaria lo hicimos. Y a lo mejor no es tan relevante porque…. A Ver, 

objetivo número uno como diputado, nos debemos a los ciudadanos, hay que escuchar 

primero antes de tomar una decisión de que traer aquí; si no escuchas, y yo traigo un invento 

de mi mente, pues no estamos dando la respuesta a la gente. Tenemos que escuchar a la gente 

y ver qué temas van a traer aquí, al Congreso, o traer todos, estoy hablando de mí también. 

 

Entonces, yo me quiero sentir orgullosa de este paso por esta Legislatura. Y orgullosa, porque 

somos más mujeres. Y, hoy, no iba a participar, pero dije, no puedo desistir a esta lucha, y 

tenemos que luchar todos juntos de la mano, solidarios, somos una Legislatura, somos una 

familia, aunque unos sean de Morena, otros de MC, otros del PAN, otros del PT, pero somos 

una familia en este Congreso. Ayudémonos, ayudemos a los temas que, así como este, son 

fáciles, y otros, que realmente cambian de fondo la vida de los ciudadanos sonorenses”. 

 

   En la última de las participaciones, la diputada Silva Gallardo, dijo: 

 

“Yo estoy como la diputada Alejandra, dije, no voy a hablar ¿verdad? Pero, yo creo que la 

ocasión lo amerita. Yo pienso que el dialogo es fundamental para la resolución de cualquier 

problema. Es indiscutible que los argumentos presentados por los compañeros y compañeras, 

anteriormente, son válidos y con una gran calidad moral, pudiéramos decir. Pero, también es 

indispensable que en este dialogo se dé una comunicación oportuna, una comunicación 

fluida, una organización. Yo no lo veo que esto deba de tener tintes políticos; y, no creo yo, 

que el hecho de que pase a comisión significa que no existe sororidad e incluso, yo le he 

comentado en los últimos foros donde fui amablemente invitada por algunas de las 

compañeras diputadas, que, por mi calidad de foránea no siempre he podido asistir, en los 

últimos quede gratamente sorprendida y totalmente comprometida. 

 

El hecho de que ahorita, en estos momentos no se le haya dado esa oportunidad de que sea 

rápido, oportuno, de que sea pronto ¿verdad? No significa que no hay un reconocimiento a 

las diferentes mujeres; y, coincido, diputada Alejandra, que nosotras somos resultado del 

trabajo de las mujeres anteriormente; y, que también sabemos que esto es transitorio y que 

estamos haciendo nuestro mejor esfuerzo para la formación de los siguientes cuadros; y, claro 
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que hay congruencia entre lo que decimos y lo que hacemos. A título personal, como Morena, 

porque lo hemos demostrado con hechos, y yo creo que, varias veces les he reiterado, no es 

correcto quizás que yo lo diga, pero soy un ejemplo de que, a estas alturas del partido, estoy 

representando a un sector de nuestro partido. Entonces, coincido también, y hago un 

reconocimiento al trabajo de la compañera diputada Pinki, hago un reconocimiento al exhorto 

que nos hace, y el exhorto para todos es, trabajar, dialogar con oportunidad. Las cosas, de un 

día para otro, no se hacen. En cualquier actividad de la sociedad tiene que existir orden, para 

que pueda darse un equilibrio y pueda haber un progreso.  

 

Entonces, reitero mi compromiso con las mujeres y de una manera congruente, como lo 

hemos estado haciendo. El hecho… Caramba, como es posible que en otros estados exista 

una reglamentación y en nuestro Estado exista esa omisión. Hay un reconocimiento para 

todos, pero no es suficiente, lo sabemos muy bien. 

 

Lamentablemente se dio esta iniciativa, así de rápido, ¿sí? Si esto ya estaba previsto 

anteriormente, no sé yo por qué no lo han hecho, no sé yo porque no se ha reglamentado. 

Pero si existe ese compromiso de que se va a comisiones, claro que debe de estar y claro de 

que debe de pasar, no veo yo porque no. Y como lo dijo ahorita la diputada Sagrario, bajo un 

ambiente de cordialidad y de respeto. Los grandes procesos, las grandes transiciones no son 

de un día para otro, esta es la primera ocasión, es la primera experiencia en que hay una 

Legislatura donde somos tantas mujeres; y, el exhorto es que, todas las mujeres de esta 

Legislatura nos tenemos que reunir a platicar, todas somos valiosas. Y en ese intercambio de 

experiencias debe de salir un buen resultado que sirva de experiencia, que pase a la comisión, 

y por supuesto que tendrá que aparecer el nombre de una primera mujer”. 

 

   Previo al desahogo del punto 8 de la orden del día, el diputado Trujillo 

Fuentes, de manera textual dijo: 

 

“A nombre del diputado Rafael Ramirez, del Grupo Parlamentario de Morena, de la diputada 

Beatriz Cota Ponce y de un servidor, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, 

presentamos esta iniciativa que pretende reforzar la iniciativa que, como primer punto del 

orden del día presento el diputado Rafael Ramirez, sobre la importancia de las localidades 

rurales y los caminos vecinales. Esta complementa de manera más fuerte ese pensamiento 

que logramos conjuntar entre el diputado Rafael, la diputada Betty y un servidos. 

 

Es 21 de abril, y el 21 de abril, el día de hoy, se cierra la convocatoria de becas de Sonora, 

de oportunidades, que se lanzó gracias a un esfuerzo muy significativo de esta 63 Legislatura, 

al aportar los $400 millones de pesos para que el gobierno del Estado lanzara un programa 

ambicioso, para becar a alumnos de excelencia en primaria y secundaria, de escuelas públicas 

y, a universitarios, técnicos superiores y licenciados de escuelas públicas, para alcanzar un 

posible universo de 39,496 becas en primeria y secundaria; y, 22,288 becas en nivel técnico 

universitario y licenciatura universitaria. Lo que nos debe de hacer reflexionar y enviar al 

titular del ejecutivo y a las dependencias encargadas de este esfuerzo, en este caso, al director 

de Becas y Crédito Educativo, a Froilán, esperando que el esfuerzo que se haya hecho, que 

lo hemos visto en las diferentes redes, alcance el objetivo, que realmente haya un número 
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muy importante de jóvenes que estén inscritos para alcanzar este bien, que es la beca de 

$2,000 pesos, y que los niños y jóvenes adolescentes de primaria y secundaria también lo 

hagan. Es valioso lo que obtengamos el día 23 de mayo, cuando se den los resultados. 

Esperemos que se haya sembrado bien y que alcance a la mayoría”. 

 

   En el desarrollo del punto, el diputad Trujillo Fuentes, solicito a la 

presidencia el uso de las pantallas y dio lectura a los puntos de acuerdo de la Iniciativa con 

punto de Acuerdo que presenta de manera conjunta con el diputado José Rafael Ramírez 

Morales y la diputada Beatriz Cota, integrantes de los Grupos Parlamentarios de Morena y 

Nueva Alianza Sonora, respectivamente, para exhortar, al Secretario de Comunicaciones y 

Transportes del Gobierno Federal, al Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano del 

Gobierno del Estado, y al Ayuntamiento de Hermosillo, a efecto de que se continúe la 

construcción de la carretera de cuatro carriles sobre la carretera federal número 14, en el 

tramo Hermosillo-Ures, que comprende desde el pie del Puente San Miguel, ubicado en el 

kilómetro 4, hasta el kilómetro 6.5, donde se localiza el entronque con la carretera estatal, al 

Municipio de San miguel de Horcasitas y la localidad de el Tronconal del Municipio de 

Hermosillo. 

 

   Terminada su lectura, también dijo:  

 

“Compañeras y compañeros, no lo meteré de urgente y obvia ni lo meteremos de urgente y 

obvia, pero el video lo haremos llegar a los 27 presidentes municipales; uno de ellos fue 

entrevistado aquí, no pudimos alcanzar la entrevista de todos ellos; nos están pidiendo este 

documento, que se irá a comisiones, seguramente, con la venia de la presidencia, a algunas 

de las comisiones a la que luego nosotros iremos a empujarla, junto con la iniciativa que 

ahorita se aprobó.  

 

He de decir que esto es tan importante, compañeras y compañeros, que un solo elemento 

puede hacer que se detone una oportunidad para un pequeño municipio de la zona serrana 

de nuestro hermoso Estado de Sonora. 

 

Hay un presidente terco, que es muy gestionado, que se la lleva en las oficinas, que le aposto 

a una rica tradición de su pueblo, que son los Matachines, elevó una estatua, un monumento 

al Matachín, y el gobernador y la secretaría de turismo tuvieron que ir al gentío que provoco 

el llamado de esa tradición de Mátape, Villa Pesqueira, un municipio rural, deprimido, 

económicamente, de los que batallan con la auditoría y la fiscalización, pero que junto dos 

veces lo que es el pueblo, llevo dos veces más la población que tiene el municipio, gracias a 

una rica tradición. ¿Saben lo que saco allí ese señor presidente? Saco algo que este 

Congreso no pudo sacar; el exhorto que hicimos, para poder, nosotros, rehabilitar la 



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

carretera Hermosillo-Mazatán, Mazatán-Villa Pesqueira, Villa Pesqueira-San Pedro de la 

Cueva, gracias a que el gobernante fui allí, recorrió la ruta; fue a un evento cultural, y se 

viene el presidente, con fiestas que van a hacerse ahora anuales, del Matachín, gracias a un 

monumento. Se queda con la carretera, que hay que rehabilitar, ahorita que decíamos; y, 

allí mismo, pudimos nosotros, constatar que la gestión para pavimentar la carretera a 

Opodepe, que es uno de los dos municipios que no tiene carretera, así como Santa Cruz, esta 

con muy buenas gestiones ante el presidente de la República. 

 

Es posible soñar, es posible aterrizar una idea, es posible que Hermosillo se transforme. 

Hermosillo no tuvo la bronca en ninguno de los puntos cardinales, como el que tuvo la salida 

a San Pedro. San Pedro, los oriundos de San Pedro, El Tazajal, La Victoria, no pueden pasar 

de un comedero o de la zona hotelera… comedero, perdón, de la vendimia que se hace allí, 

porque es demasiada la afluencia que tenemos, y eso es virtuoso, positivo compañeras y 

compañeros.  

 

Aquella crisis del Rio de Sonora, en esta semana santa hoteles, motelitos, posadas, 

restaurantes, comederos, en las orillas de las carreteras, llenos, gracias a que superamos el 

Covid-19, y gracias a que la economía se detona por buenas vías comunicación. No 

queremos que se nos caigan esas oportunidades a 27 municipios que no tenemos liquidez. 

Deseamos que la buena planeación y modernización de las ciudades, como es esta, de 

Hermosillo hacia la ruta de la sierra, se haga entre los tres niveles de gobierno; y hemos 

pedido esto ante el secretario de Sidur, y nos dicen, Rafael Ramírez, que vamos muy bien en 

esta gestión que va a beneficiar al presidente municipal, y que va a beneficiar, lógicamente, 

a los ciudadanos, ciudadanas de Hermosillo que salen buscando un recreativo hacia las 

zonas rurales de la que provenimos nosotros”. 

 

   Acto seguido, resolvió la presidencia turnar la iniciativa a la Comisión 

de Desarrollo Regional Productivo, para su análisis y dictaminación. 

 

   En cumplimiento al punto al punto 9 de la orden del día, la diputada 

Castro Urquijo, dio lectura al Dictamen que presenta la Comisión Anticorrupción, con punto 

de: 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO. - El Congreso del Estado de Sonora resuelve que son improcedentes las iniciativas 

contenidas en los folios número 122, 758, 819, 1545 y 2714, pertenecientes a la LXII 

Legislatura, de conformidad con lo dispuesto en la cuarta consideración del presente 

Acuerdo. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud de dispensa al trámite de segunda lectura, para discutirse y aprobarse en la misma 
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sesión; y, fue aprobado, por unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el 

protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto en un solo acto, en lo general y en lo 

particular, y sin que hubiere participación alguna; fue aprobado, por unanimidad, en 

votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Acuerdo y comuníquese”. 

 

   En cumplimiento al punto 10 de la orden del día, la presidencia, dio 

lectura a la propuesta presentada por la Mesa Directiva, para que este Poder Legislativo 

sesione días distintos a los ordinarios previstos en la Ley; y, en tal sentido, se propuso 

habilitar el día lunes 25 de abril del presente año, para sesionar; y puesta a consideración de 

la Asamblea la propuesta, fue aprobada por unanimidad, en votación económica. 

 

   Y sin que hubiere más asuntos por desahogar, la presidencia clausuró 

la sesión a las trece horas, con treinta y siete minutos, y citó a una próxima a desarrollarse el 

próximo lunes, veinticinco de abril de dos mil veintidós, a las once horas, y el martes 

veintiséis de abril a las once horas. 

  

Se hace constar en la presente Acta, la no asistencia del diputado 

Orduño Fragoza y las diputadas Guevara Espinoza, Bours Corral y Terán Villalobos, con 

justificación de la mesa directiva. 

 

 

 

DIP. NATALIA RIVERA GRIJALVA 

PRESIDENTE 

 

 

 

 

  

 DIP. MARÍA SAGRARIO MONTAÑO PALOMAREZ   DIP. BRENDA LIZETH CÓRDOVA BUZANI 

                              SECRETARIA                                                                SECRETARIA 
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LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS CORRESPONDIENTE 

AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 

ACTA DE LA SESIÓN DEL 26 DE ABRIL DE 2022 

 

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las once horas con treinta minutos, del veintiséis 

de abril de dos mil veintidós, se reunieron en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado 

de Sonora, los ciudadanos diputados y  las diputadas Barreras Samaniego Diana Karina, 

Bours Corral Claudia Zulema, Castelo Montaño Héctor Raúl, Castro Castro Óscar Eduardo, 

Castro Urquijo María Jesús, Castro Valenzuela Ernestina, Córdova Buzani Branda Lizeth, 

Cota Ponce Beatriz, De  Lucas Hopkins Ernesto, Gaytán Sánchez María Alicia, Guevara 

Espinoza Azalia, Gutiérrez Jiménez José Armando, Higuera Esquer Alma Manuela, López 

Noriega Alejandra, Lugo Moreno Ricardo, Mendoza Ruíz Jacobo, Montaño Palomares María 

Sagrario, Munro Jr. Ernesto Roger, Orduño Fragoza Sebastián Antonio,  Ramírez Morales 

José Rafael, Rivera Grijalva Natalia, Robles Higuera Luis Arturo, Russo Salido Jorge 

Eugenio, Sallard Hernández Elia Sahara, Silva Gallardo Rebeca Irene, Solís García Iram 

Leobardo, Taddei Arriola Ivana Celeste, Terán Villalobos Paloma María, Trujillo Fuentes 

Fermín, Trujillo Llanes Rosa Elena, Valenzuela Muñer Próspero, Vélez de la Rocha 

Margarita, Zárate Félix Karina Teresita, habiendo quórum legal, la presidencia declaró 

abierta la sesión. 

 

Previo a la lectura de la orden del día, la presidencia instruyo a la diputada secretaria a remitir 

el listado de asistencia a la Oficialía Mayor, así como los oficios de diputados y diputadas, 

que justifican su inasistencia, para que se realicen los procedimientos que corresponda. 

 

Seguidamente, la presidencia solicitó a la diputada Montaño Palomares, secretaria, diera 

lectura a la orden del día; puesta a consideración de la Asamblea, fue aprobada por 

unanimidad, en votación económica. 
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En cumplimiento al punto 3 de la orden del día, la diputada Montaño Palomares, secretaria, 

informó de la correspondencia: 

 

   Escrito del Grupo Ciencia y Sociedad de la Universidad de Sonora, 

con el que insisten en la urgencia de que el Congreso del Estado cambie la Ley 04 y para ese 

fin se consulte a los universitarios. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se 

remite a la comisión de educación y cultura”. 

 

   Escrito de la Auditora Mayor Provisional del Instituto Superior de 

Auditoría y Fiscalización, con el que remite a este Poder Legislativo, la información 

correspondiente a la cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2021 de los municipios y organismos 

paramunicipales que cumplieron en tiempo con la entrega de dicha información. La diputada 

presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la comisión de fiscalización”. 

 

   Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, 

con el cual da respuesta al oficio CES-PRES-89/2022 de fecha 11 de marzo de 2022, 

mediante el cual este Poder Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Ley que declara 

el 29 de abril como “Día Estatal Kava’i del Desierto” (Día Estatal del Caballo del Desierto). 

La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente de la ley 

número 81, aprobada por este poder legislativo el día 10 de marzo de 2022”. 

 

   Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, 

con el cual da respuesta al oficio CES-PRES-89/2022 de fecha 11 de marzo de 2022, 

mediante el cual este Poder Legislativo, remitió diversas iniciativas presentadas durante esta 

LXIII Legislatura, con la finalidad de que se analicen y elaboren los correspondientes 

dictámenes de impacto presupuestario. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se 

acumula a los expedientes del decreto 32, aprobado por este poder legislativo el día 10 

de marzo de 2022 y del decreto 28, aprobado por este poder legislativo el día 01 de 

marzo de 2022”. 
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   Escritos del Presidente Municipal y del Secretario de Soyopa, Sonora, 

con el que da respuesta al punto de acuerdo mediante el cual este Poder Legislativo exhorta 

a los ayuntamientos de los municipios en nuestra entidad, a efecto de que informen a esta 

soberanía cuál es el monto presupuestal asignado para el ejercicio fiscal 2022 para sus 

Cronistas, así como también, si los Ayuntamientos que a la entrada en vigor del Decreto 154 

que no tenían un Cronista, iniciaron el procedimiento previsto por el artículo 19 Bis 3 de la 

Ley de Fomento de la Cultura y Protección del Patrimonio Cultural del Estado de Sonora 

para la elección del Cronista Municipal. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se 

acumula al expediente del acuerdo 64, aprobado por este poder legislativo el 17 de 

febrero de 2022”. 

 

   Escrito de la Directora General de la Unidad de Igualdad de Género, 

de la Secretaría de Educación y Cultura del Gobierno del Estado de Sonora, con el que remite 

a este Poder Legislativo, diversas recomendaciones que realiza, en relación a la iniciativa con 

proyecto de Ley para prevenir, atender y Erradicar el Hostigamiento y Acoso Sexual en las 

Instituciones de Educación Superior en el Estado de Sonora. La diputada presidenta dio 

trámite de: “Recibo y se remite a la comisión de justicia y derechos humanos”. 

 

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de Caborca, Sonora, con 

el que informa a este Poder Legislativo, que en sesión ordinaria de fecha 31 de enero del 

presente año, aprobaron la modificación a las cuotas previstas en el artículo 21 fracción V 

incisos A y B de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos de dicho municipio, para el 

ejercicio fiscal 2022. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se turna a la 

comisión de presupuestos y asuntos municipales”. 

 

   En cumplimiento al punto 4 de la orden del día, la diputada Castro 

Urquijo, previa autorización de la presidencia, en virtud de que el documento se encuentra 

publicado en tiempo y forma, de conformidad con la Ley Orgánica de Este Poder Legislativo, 

dio lectura al proemio y a la exposición de motivos de su iniciativa, con proyecto de Ley de 

Adopciones para el Estado de Sonora y de Decreto que reforma y deroga diversas 

disposiciones del Código de Familia para el Estado de Sonora, resolviendo la presidencia 
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turnarla a la comisión de los Derechos de la Niñez, la Adolescencia y la Juventud, para su 

análisis y dictaminación. 

 

   En cumplimiento al punto 5 de la orden del día, la diputada López 

Noriega, dio lectura a la iniciativa, que presentan las diputadas y los diputados integrantes 

del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con proyecto de Decreto que reforma 

diversas disposiciones de la Ley de Prevención y Atención de la Violencia Familiar para el 

Estado de Sonora, de la Ley de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes del Estado 

de Sonora, del Código de Familia para el Estado de Sonora y de la Ley de Salud para el 

Estado de Sonora;  

 

   Al término de su lectura, también dijo: 

 

“Antes de concluir, quiero comentar que la obesidad infantil ha crecido de manera 

alarmante, no solo en México sino en Sonora, lo menciona la iniciativa. México ocupa el 

número uno, en obesidad, a nivel mundial; Sonora es el estado número uno a nivel México; 

eso quiere decir, que Sonora es el Estado número uno a nivel mundial, en obesidad infantil. 

Ese es el grado de importancia que debemos darle a este tema; porque, están viviendo niños, 

enfermedades que antes eran particularmente de adultos. La diabetes infantil, lo dice el 

Centro de Investigación para los Alimentos, aquí en el Estado de Sonora, que el niño, se 

acorta el tempo de vida, porque se empieza a tratar desde los 5, 3, 4, 6 años que le d; y, no 

es lo mismo que nos dé a adultos, como era antes, de 45, 50 años en adelante que ya vamos 

de salida, porque el niño tendría que cuidarse, pues, desde la infancia, porque esa 

enfermedad no se cura, es una enfermedad crónico degenerativa que deteriora sus órganos, 

y que por consecuencia, el CIAD lo dice claramente, se acorta su vida. Yo creo que estamos 

en el momento de poder hacer un trabajo muy extraordinario en este tema, donde 

involucremos al Centro de Alimentos, donde involucremos a la Secretaría de Educación y a 

cualquier persona que haya trabajado intensamente por años; asociaciones, que hay, que lo 

hacen, para poder hacer una iniciativa integral. Lo ponemos en la mesa, se manda a 

comisiones, pero si nos interesa hacer un trabajo donde participen los diputados, las 

diputadas de esta Legislatura, y así, como las personas que por muchos años han visto este 

problema con mucha inquietud, con mucha preocupación, porque lo único que ha pasado, 

en los años, ha sido que este índice ha crecido, y no es posible que México…. porque no es 

orgullosamente que tengamos el primer lugar a nivel mundial, como estado, en ese tema de 

obesidad, porque lo que ocasiona la obesidad, en sí, son estos problemas de enfermedades 

crónico degenerativas como la diabetes, que ya lo dije, que ese es el principal problema 

ahorita, pero también origina problemas cardiovasculares y problemas de hipertensión en 

infantes”. 
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   A continuación, la presidencia resolvió turnar la iniciativa a la 

comisión de Justicia y Derechos Humanos, para su análisis y dictaminación. 

 

   En cumplimiento al punto 6 de la orden del día, la diputada Gaytán 

Sánchez, previa autorización de la presidencia, en virtud de que el documento se encuentra 

publicado en tiempo y forma, de conformidad con la Ley Orgánica de Este Poder Legislativo, 

dio lectura al proemio y a la parte resolutiva de su iniciativa, con proyecto de Decreto que 

adiciona diversas disposiciones a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia para el Estado de Sonora y al Código Penal para el Estado de Sonora; resolviendo 

la presidencia turnarla a las comisiones para la Igualdad de Género y de Justicia y Derechos 

Humanos, en forma unidad, para su análisis y dictaminación. 

 

   En cumplimiento al punto 7 de la orden del día, la diputada Rivera 

Grijalva, dio lectura a la iniciativa, que presentan los diputados y las diputadas integrantes 

de la Mesa Directiva y de los grupos Parlamentarios del Partido Revolucionario Institucional, 

del Partido Acción Nacional, del Movimiento de Regeneración Nacional, del Partido Verde 

Ecologista de México y del Partido Encuentro Solidario, con proyecto de: 

 

DECRETO 

 

QUE REFORMA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE SONORA. 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 139 

BIS, 139 BIS 1, 139 BIS 2, 140, 141, 143, fracción IV, y 145; y se derogan los artículos 137 

BIS y 137 BIS 1, todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, para 

quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 133.- Todo proyecto de Ley, Decreto o Acuerdo que sea sometido a votación 

de los integrantes de alguna Comisión o del Pleno del Congreso del Estado, deberá someterse 

previamente a discusión en lo general y en lo particular. 

 

ARTÍCULO 134.- Antes de iniciar la discusión en lo general y en lo particular de los 

proyectos de ley, de decreto o de acuerdo, el Presidente de la Mesa Directiva preguntará al 

pleno del Congreso del Estado, si algún diputado hará uso de la voz en alguna de las 

discusiones. De no mediar solicitud para discutir el asunto por parte de algún diputado, el 

Presidente podrá someter el asunto a votación en lo general y en lo particular en un solo acto. 
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ARTÍCULO 135.- Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, los proyectos de 

ley, de decreto o de acuerdo se discutirán primero en lo general, o sea sobre la conveniencia 

o no de aprobar el citado proyecto, y después en lo particular cada uno de sus artículos o 

puntos. Cuando el proyecto conste de un solo artículo o punto podrá ser discutido en lo 

general y en lo particular en un solo acto. 

 

ARTÍCULO 136.- Las discusiones en lo general de proyectos de Ley, Decreto o Acuerdo, 

que se sometan a consideración del Pleno, se sujetarán a lo siguiente: 

 

I.- Las iniciativas deberá exponerlas la o el diputado que las proponga, o una o un diputado 

diferente a propuesta de aquel, y los dictámenes los expondrá una o un diputado nombrado 

por la mayoría de la Comisión que emita el dictamen; 

 

II.- Podrá obviarse la exposición en todo o en parte, solamente cuando lo apruebe la mayoría 

de las y los diputados presentes en la sesión respectiva; 

 

III.- Terminada la exposición, la Presidencia de la Mesa Directiva deberá poner a discusión 

el tema en lo general concediendo el uso de la voz conforme el orden que lo soliciten; 

 

IV.- Una vez que hayan intervenido quienes solicitaron el uso de la voz, la o el Presidente 

preguntará si el asunto se encuentra suficientemente discutido. Cuando ningún diputado o 

diputada solicite el uso de la voz, la o el Presidente anunciará el inicio de la votación en lo 

general; y 

 

V.- Cuando un asunto sea aprobado en lo general, se procederá a la discusión en lo particular. 

 

ARTÍCULO 137.- Cuando el Titular de alguna dependencia o entidad de la Administración 

Pública Estatal o municipal, sea invitado a la discusión de un asunto de su competencia, se 

le concederá el uso de la voz por una sola ocasión, pudiendo concederle el uso de la voz para 

contestar por interpelación o para réplica o contrarréplica solamente a solicitud de algún 

diputado o diputada. 

 

ARTÍCULO 137 BIS.- Se deroga. 

 

ARTÍCULO 137 BIS 1.- Se deroga. 

 

ARTÍCULO 138.- Cuando un dictamen no se apruebe en lo general, la o el Presidente 

consultará al Pleno, en votación económica, si el proyecto se devuelve a la comisión. Si la 

resolución fuese afirmativa, se devolverá a la comisión para que elabore un nuevo dictamen; 

si fuese negativa, se tendrá por desechado. 

 

Tratándose de iniciativas que el Pleno del Congreso del Estado considere como de urgente u 

obvia resolución, que no sean aprobadas en lo general, la o el Presidente consultará al Pleno, 

en votación económica, si el proyecto se turna a comisión para profundizar en su análisis y 

dictaminación. Si la resolución fuese afirmativa, se turnará a la comisión que corresponda 

para su discusión y dictaminación; si fuese negativa, se tendrá por desechada y no podrá 

volverse a presentar durante el mismo periodo de sesiones. 
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ARTÍCULO 139.- La discusión de proyectos de Ley o de Decreto, en lo particular, implica 

la reserva de artículos determinados para su análisis. En el caso de la discusión de proyectos 

de Acuerdo, la reserva se hará sobre los puntos del mismo. 

 

Las reservas son propuestas de modificación, adición o eliminación de uno o varios artículos 

o puntos del proyecto, que deben ser presentadas por escrito ante la mesa directiva, antes o 

durante la discusión del proyecto respectivo. Las reservas que se presenten serán registradas 

por el Secretario. 

 

Tratándose de la discusión de un dictamen como resultado de la modificación del orden del 

día, o de una iniciativa que el Pleno del Congreso del Estado considere como de urgente u 

obvia resolución, las reservas se presentarán en el transcurso de la discusión en lo particular. 

 

ARTÍCULO 139 BIS.- La discusión en lo particular se desarrollará en los términos 

siguientes: 

 

I.- la Presidencia de la Mesa Directiva deberá poner a discusión el tema en lo particular 

preguntando a quienes soliciten el uso de la voz, que artículos o puntos del proyecto desean 

discutir; 

 

II.- La discusión en lo particular será desahogada conforme al orden ascendente de los 

artículos o puntos reservados; 

 

III.- La Presidencia otorgará el uso de la voz a cada diputada o diputado que haya reservado 

un artículo o punto, para que realice su planteamiento y propuesta de modificación; 

 

IV.- Después del planteamiento de cada reserva, la Presidencia preguntará si algún diputado 

o diputada desea discutir el artículo o punto reservado, y concederá el uso de la voz a quienes 

lo soliciten. 

 

V.- Cuando no hubiera más oradores respecto al artículo o punto en discusión, la Presidencia 

lo someterá a votación inmediatamente. Si se aprueba la propuesta pasará a formar parte del 

proyecto aprobado. 

 

VI.- En caso de que no se apruebe la propuesta, se someterá a votación el artículo o punto 

como se presenta originalmente en el proyecto en discusión. 

 

VII.- Cuando esté aprobada esa parte del proyecto, la o el Presidente ordenará que se pase a 

la discusión del siguiente artículo o punto reservado. 

 

VIII.- Los artículos o puntos del proyecto que no hayan sido reservados, deberán ser votados 

al final de la discusión y votación de los que si fueron objeto de reserva; 

 

ARTÍCULO 139 BIS 1.- Se podrán discutir varios artículos reservados al mismo tiempo, 

cuando quien haya hecho la reserva lo solicite al Presidente y las reservas de los artículos 

estén concatenadas entre sí. 
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ARTÍCULO 139 BIS 2.- Cuando un mismo artículo o punto sea motivo de dos o más 

reservas que se contradigan entre sí, se expondrán los planteamientos en el orden en que las 

y los exponentes hayan solicitado el uso de la voz, y enseguida se someterá a votación cada 

uno de los planteamientos. Si ninguno obtiene la votación requerida para su aprobación, se 

someterá a votación el artículo o punto como se presenta originalmente en el proyecto en 

discusión. 

 

En caso de que dos o más reservas obtengan la votación requerida para su aprobación, se 

considerará aprobado el planteamiento que obtenga la mayor cantidad de votos, pero en caso 

de empate, se volverán a someter a discusión las reservas empatadas y se procederá a su 

votación hasta que alguna obtenga mayor cantidad de votos. 

 

ARTÍCULO 140.- Desechado un dictamen en su totalidad, si hubiere voto particular, éste 

se someterá a discusión en los mismos términos que aquél, solamente a solicitud expresa de 

quien o quienes lo hayan presentado. 

 

ARTÍCULO 141.- Si en el curso de las discusiones el orador hace alusión o interpela a uno 

o más diputados, éstos podrán, discrecionalmente, contestarla o abstenerse de hacerlo. Las 

alusiones o interpelaciones se harán siempre claras, precisas y concretas. Cuando las 

alusiones o interpelaciones sean dirigidas a varios diputados, se contestarán en el orden en 

 

que hubieren sido hechas; pudiendo contestar también por todos, uno solo de los aludidos o 

interpelados autorizado por los demás. 

 

ARTÍCULO 142.- Ningún diputado podrá ser interrumpido mientras tenga el uso de la 

palabra, a menos que se trate de una moción de orden en los casos señalados en el artículo 

siguiente. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política podrá 

acordar establecer límites de tiempo para hacer uso de la palabra en las sesiones de Pleno, 

debiendo especificar en el acuerdo respectivo las sesiones o periodos de sesiones en que 

podrán aplicarse dichos límites de tiempo. 

 

El Acuerdo de la Comisión de Régimen Interno en que se limite el tiempo para hacer uso de 

la palabra en las sesiones de Pleno no podrá extender su vigencia de una Legislatura a otra. 

 

ARTÍCULO 143.- … 

 

I a la III.- … 

 

IV.- Cuando el orador se aparte del asunto a discusión. 

 

V.- Cuando finalice el tiempo otorgado para su participación, conforme a lo dispuesto en el 

artículo anterior. 

 

… 
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ARTÍCULO 145.- Cuando el pleno del Congreso del Estado acuerde turnar a comisión una 

iniciativa no aprobada en lo general o regresar un dictamen a la comisión correspondiente 

para que se modifiquen en el sentido de la discusión, dicha comisión deberá presentar, dentro 

de un término de doce días hábiles, el dictamen con las modificaciones correspondientes. De 

no hacerlo, se estará a lo dispuesto por el artículo 99 de la presente ley. 

 

TRANSITORIO 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 

al trámite de Comisión; y fue aprobado por unanimidad, en votación económica. Siguiendo 

con el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto en un solo acto, en lo general y en 

lo particular, y sin que hubiere participación alguna; fue aprobado por unanimidad, en 

votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Decreto y comuníquese”. 

 

   En cumplimiento al punto 8 de la orden del día, la diputada Bours 

Corral, dio lectura a la iniciativa que presenta de manera conjunta con la diputada Córdova 

Buzani, con proyecto de Ley que reforma diversas disposiciones de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Sonora. 

 

   Acto seguido, terminada la lectura, la diputada Castro Valenzuela, en 

uso de la voz dijo, de manera textual: 

 

“Compañeras Brenda y Claudia, comentábamos al inicio de la sesión la coincidencia de esta 

iniciativa que ustedes presentan el día de hoy, la cual celebro, yo, esa coincidencia, puesto 

que en aras de cumplir con esa homologación que se requiere, en la Legislatura pasada, 

presente yo, ese tema, esa iniciativa, con respecto a homologar lo que ya la reforma 

constitucional a nivel federal establecía con respecto al tema de la condonación de impuestos. 

Yo, solicito de la manera más atenta a la presidenta de la comisión en la que se encuentra 

esta iniciativa, que, en su momento presente, que se retome y que de manera conjunta se 

revise, se analice, se discuta, con la que las compañeras están presentando el día de hoy. 

Hablo de complemento, puesto que en la iniciativa que yo presente, también viene 

incorporada la reforma al Código Fiscal del Estado de Sonora, a la Ley de Hacienda Estatal 

y a la Ley de Hacienda Municipal. Entonces, compañeras, ya lo comentábamos, celebro que 

coincidamos, repito, y que esta iniciativa se retome en la Comisión de Hacienda, puesto que 
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ahí está, y…. pues no se ha desechado, no hay folio aún, creo que se puede rescatar. Muchas 

gracias, y de antemano, estamos para coadyuvar en los temas que nos interesan”. 

 

   Seguidamente, la presidencia resolvió turnar la iniciativa a las 

Comisiones de Hacienda y de Gobernación y Puntos Constitucionales, de forma unidad, para 

su análisis y dictaminación. 

 

    En cumplimiento al punto 9 de la orden del día, el diputado Orduño 

Fragoza, dio lectura a su iniciativa, con punto de: 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO. - El Congreso del Estado de Sonora, resuelve exhortar al Titular de la Secretaría de 

Infraestructura y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora para que rinda un informe detallado 

que contenga costos, duración, materiales y especificaciones de la obra denominada 

rehabilitación de la Avenida Serdán en el municipio de Guaymas, Sonora. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 

al trámite de Comisión; y fue aprobado por unanimidad, en votación económica. Siguiendo 

con el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto en un solo acto, en lo general y en 

lo particular, y sin que hubiere participación alguna; fue aprobado por unanimidad, en 

votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Acuerdo y comuníquese”. 

 

   En cumplimiento al punto 10 de la orden del día, la diputada Taddei 

Arriola, dio lectura a su iniciativa, con proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley de Educación del Estado de Sonora; resolviendo la presidencia 

turnarla a la Comisión de Educación y Cultura, para su análisis y dictaminación. 

 

   Dictado el trámite, en uso de la voz, la diputada Terán Villalobos, de 

manera textual, señalo: 

 

“Diputada Celeste, te felicito mucho por esta iniciativa, sobre todo, porque empezamos a ver, 

ahora sí, una Legislatura, pues, que se sienten las diputadas mujeres, y para poder garantizar 

esa igualdad sustantiva en las aulas. Yo me acuerdo que cuando estaba en la escuela, de 

verdad era muy molesto tener que usar falda, me subía a los columpios, y me acuerdo un día 
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que, pues cuando agarras el vuelito para venir para abajo, otra vez, pues la falda se nos subía, 

y yo me acuerdo toda qué pues había niñas o compañeros que se reían, pues de lo que nos 

pasaba a nosotras las mujeres, no podíamos correr, es una realidad; no podíamos jugar futbol 

con las faldas puestas, ni basquetbol, ni quemón, no volibol, ni ninguna de las actividades se 

nos dejaba; porque pues sí, nos podíamos poner short, pero tampoco queríamos enseñar esos 

short que traíamos debajo de esas faldas. Entonces, yo pienso que, de verdad amiga, te felicito 

por esta iniciativa, y, sobre todo, porque tenemos que crear conciencia de algo, y yo creo que 

muchos de los que estamos aquí lo hemos escuchado; cuando hablan los violadores, ¿cuál es 

la frece que más hemos escuchado? Es que ella me provoco. Entonces, cuidemos de nuestras 

alumnas y que vallan con pantalón-falda; es más, las mujeres nos debemos de vestir como se 

nos pegue la gana. Entonces, te felicito amiga, de verdad, y felicito a todas las compañeras 

que estamos aquí, compañeros, porque sé que la vamos a sacar adelante”. 

 

   En cumplimiento al punto 11 de la orden del día, la diputada Vélez de 

la Rocha, solicito a la presidencia el uso de las pantallas y dio lectura a su iniciativa, con 

proyecto de Decreto que adiciona una fracción XIV al artículo 32 de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; resolviendo la presidencia turnarla a la comisión de 

Atención a Grupos Vulnerables de la Sociedad, para su análisis y dictaminación. 

 

   En cumplimiento al punto 12 de la orden del día, la diputada Trujillo 

Llanes, dio lectura a la iniciativa que presenta de manera conjunta con el diputado Russo 

Salido, con punto de: 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO. - EL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA, RESUELVE EXHORTAR 

RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y 

CULTURA DEL ESTADO DE SONORA, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS 

COMPETENCIAS, Y SIENDO ESTE QUIEN DEBERÁ DE PRESIDIR EL 

CONSEJO DE FOMENTO A LA LECTURA Y EL LIBRO DEL ESTADO DE 

SONORA, COORDINE LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA INTEGRACIÓN 

DEL REFERIDO CONSEJO Y LLEVE A CABO LAS ATRIBUCIONES 

ESTABLECIDAS EN LA LEY DE FOMENTO A LA LECTURA Y EL LIBRO. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 

al trámite de Comisión; y fue aprobado por unanimidad, en votación económica. Siguiendo 

con el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto en lo general; e hizo uso de la voz 

la diputada Silva Gallardo, quien, de manera textual, dijo: 
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“Tiempos traen tiempos, hoy son tiempos de cambio, el ejercicio de presentar exhortos, de 

solicitar transparencia, como lo escuchamos en el exhorto anterior presentado por el diputado 

Sebastián y el actual, presentado por la diputada Rosa Elena Trujillo, implica compromiso y 

madures de la actual Legislatura, preocupada por cumplir a la sociedad sonorense. Excelente 

trabajo y un reconocimiento diputada Rosa Elena Trujillo”. 

 

   Sin que hubiere más participaciones, en lo general, fue aprobado por 

unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a 

discusión el asunto en lo particular, y sin que hubiere participación alguna; fue aprobado 

por unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Acuerdo y 

comuníquese”. 

 

   A continuación, siendo las catorce horas con treinta y ocho minutos, la 

presidencia decreto un receso de 20 minutos. 

 

   Siendo las quince horas con veinte minutos, la diputada Terán 

Villalobos, Secretaria, informó de la existencia del quórum legal, dándose por reanudada la 

sesión. 

 

   En cumplimiento al punto 13 de la orden del día, la diputada Castro 

Valenzuela, dio lectura a la iniciativa, que presentan los diputados integrantes de la Comisión 

de Régimen Interno y Concertación Política, con punto de: 

 

ACUERDO: 

 

UNICO.- El Congreso del Estado de Sonora, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 

67 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, el artículo quinto 

transitorio de la Ley número 83, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, publicada en el Boletín Oficial 

del Gobierno del Estado, de fecha 20 de abril de 2022, resuelve emitir la siguiente: 

 

C O N V O C A T O R I A P Ú B L I C A 

 

El Congreso del Estado de Sonora, con fundamento en el artículo 67 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y en cumplimiento al artículo quinto 

transitorio de la ley número 83, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, emite la presente convocatoria 
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para designar a la o el ciudadano que habrá de ocupar el cargo de Auditor Mayor del Instituto 

Superior de Auditoría y Fiscalización, bajo las siguientes: 

 

B A S E S 

 

PRIMERA.- Las y los aspirantes deberán presentar por escrito la documentación que 

acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos en la base segunda de esta 

convocatoria, los antecedentes curriculares de quien se trate, así como un escrito que 

contenga la propuesta de plan de trabajo y una descripción de las razones que justifican su 

idoneidad para el cargo de Auditor o Auditora Mayor del Instituto Superior de Auditoría y 

Fiscalización del Estado de Sonora ante la Oficialía de Partes de la Oficialía Mayor del Poder 

Legislativo, sito en calles Allende y Tehuantepec, planta baja edificio del Poder Legislativo, 

Colonia Las Palmas de Hermosillo, Sonora, a partir del día 02 de mayo hasta el 13 de mayo 

de 2022, dentro de un horario comprendido de entre las 8:00 a las 16:00 horas, previa 

publicación de la presente convocatoria en el Portal del Congreso del Estado de Sonora y el 

Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora,. 

 

SEGUNDA.- De conformidad con lo que establece el artículo 11 de la Ley de Fiscalización 

Superior para el Estado de Sonora, y el artículo 116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los requisitos para registrarse como aspirantes son: 

 

I.- Ser ciudadano(a) sonorense en pleno goce de sus derechos políticos y civiles, ser de 

reconocida honorabilidad en el ejercicio de su profesión y en el desempeño de funciones 

públicas que le hayan sido encomendadas; 

 

II.- Contar con experiencia de al menos cinco años en materia de control, auditoría financiera 

y responsabilidades en el ejercicio público. 

 

III.- Contar al momento de su designación con una experiencia efectiva de diez años en 

actividades o funciones relacionadas con el control y fiscalización del gasto público, política 

presupuestaria; evaluación del gasto público, del desempeño y de políticas públicas; 

administración financiera, o manejo de recursos. Contar con título profesional con 

antigüedad mínima de diez años, y cédula profesional de contador público, licenciado en 

derecho o abogado, licenciado en economía, licenciado en administración o cualquier otro 

título profesional relacionado con las actividades de fiscalización expedidos por autoridad o 

institución legalmente facultada para ello; 

 

IV.- No haber sido Secretario(a) de Despacho, Fiscal General del Estado o Procurador(a) 

General de la República; Senador(a), Diputado(a) Federal o Local; Gobernador(a) del 

Estado; titular o en su caso comisionado(a) de algún órgano constitucionalmente autónomo; 

integrante de un Ayuntamiento; Magistrado(a) en el Poder Judicial o en los Tribunales Estatal 

Electoral o en el Tribunal de Justicia Administrativa, dirigente de algún partido político, no 

haber sido tesorero(a), titular de las finanzas o de la administración de algún partido político, 

ni haber sido postulado(a) para cargo de elección popular, todo lo anterior durante el año 

previo al día de su nombramiento; y 
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V.- No haber sido inhabilitado(a) para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 

servicio público, ni removido(a) por causa grave de algún cargo del sector público o privado. 

 

TERCERA.- Las y los aspirantes a Auditora o Auditor Mayor del Instituto Superior de 

Auditoria y Fiscalización deberán anexar a sus solicitudes original o copia certificada de los 

siguientes documentos, según corresponda: 

 

I.- Acta de nacimiento; 

 

II.- Credencial de elector; 

 

III.- Carta de no haber sido durante el año previo al de su designación, Secretario(a) de 

Despacho, Fiscal General del Estado o Procurador(a) General de la República; Senador(a), 

Diputado(a) Federal o Local; Gobernador(a) del Estado; titular o en su caso comisionado(a) 

de algún órgano constitucionalmente autónomo; integrante de un Ayuntamiento; 

Magistrado(a) en el Poder Judicial o en los Tribunales Estatal Electoral o en el Tribunal de 

Justicia Administrativa, dirigente de algún partido político, no haber sido tesorero(a), titular 

de las finanzas o de la administración de algún partido político, ni haber sido postulado(a) 

para cargo de elección popular; 

 

IV.- Currículum vitae, con documentos comprobatorios, y currículum versión para publicar 

(sin datos personales); 

 

V.- Escrito donde se establezca el correo electrónico para oír y recibir notificaciones; 

 

VI.- Carta de No Inhabilitación expedida por la Secretaría de la Contraloría General del 

Estado y/o de las dependencias u organismos en los que haya desempeñado sus funciones; 

 

VII.- Carta de residencia que acredite una antigüedad mínima de dos años viviendo en el 

Estado, para aquellos ciudadanos no nacidos en el Estad; y 

 

VIII.- Adicionalmente, los y las aspirantes presentarán un documento en el que plasmen una 

propuesta de plan de trabajo y una descripción de las razones que justifican su idoneidad para 

el cargo de Auditor o Auditora Mayor del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización. 

 

CUARTA.- El día 18 de mayo de 2022, el Congreso del Estado de Sonora procederá a  

publicar en el portal electrónico del Congreso del Estado, los nombres de las personas que se 

hayan inscrito para fungir como Auditora o Auditor Mayor del Instituto Superior de Auditoría 

y Fiscalización, y que cumplan con los requisitos establecidos en la base segunda y tercera 

de la presente convocatoria, así como su curriculum, su propuesta de plan de trabajo y la 

descripción de las razones que justifican la idoneidad para el cargo de cada aspirante. 

 

QUINTA.- Una vez realizada la publicación a que se refiere la base cuarta de la presente 

convocatoria, la Comisión de Fiscalización llevará a cabo audiencias públicas de entrevista 

en un plazo comprendido del 23 al 27 de mayo del presente año, convocando a comparecer 

a cada uno de los aspirantes, para conocer directamente sus antecedentes personales, 
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profesionales y de modo especial, el programa de trabajo elaborado y entregado, así como el 

conocimiento que tengan sobre la Institución. 

 

Los integrantes de la Comisión de Fiscalización, deberán remitir las opiniones obtenidas de 

las audiencias a la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política a efecto de puedan 

realizar un estudio y análisis de los aspirantes.  

 

Las fechas y lugares de celebración de las audiencias de referencia se harán del conocimiento 

público en el portal electrónico del Congreso del Estado el 20 de mayo del presente año. 

 

SEXTA.- Una vez agotada la etapa establecida en la base quinta de esta convocatoria, la 

Comisión de Régimen Interno y Concertación Política, procederá a realizar un listado 6 

aspirantes respetando el principio de paridad de género, que someterán a consideración del 

Pleno del Congreso el día 02 de junio del presente año para designar a quien habrá de ocupar 

el cargo de Auditora o Auditor Mayor del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización de 

nuestra entidad. 

 

SEPTIMA.- El día 02 de junio, la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política, 

por conducto de la Mesa Directiva, someterá a consideración del pleno del Congreso del 

Estado, la lista con los 6 aspirantes, a efecto de que cada aspirante sea sometido a votación 

de manera individual.  

 

Cuando algún participante obtenga la votación que reúna las dos terceras partes de los 

miembros presentes en la sesión correspondiente, será nombrado Auditora o Auditor Mayor 

del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización por un plazo de 7 años contados a partir 

de su designación y ya no se procederá a la votación del resto de los aspirantes. 

 

En el supuesto de que ningún aspirante de la referida lista logre reunir las dos terceras partes 

de los miembros presentes en la sesión correspondiente, el asunto será devuelto a la Comisión 

de Régimen Interno y Concertación Política para que presente una nueva propuesta en la 

sesión subsiguiente. 

 

Si el número de solicitudes presentadas conforme a lo dispuesto en esta convocatoria, 

resultasen insuficientes para nombrar al Auditor o Auditora Mayor, se emitirá una segunda 

convocatoria, sujetándose la selección al procedimiento señalado en este documento. 

 

Los actos que el H. Congreso realice en ejercicio de la función prevista en este artículo son 

inatacables. 

 

OCTAVA.- Todo lo no previsto en la presente convocatoria será resuelto por la Comisión 

de Régimen Interno y Concertación Política, con sujeción a lo establecido en la Constitución 

Política del Estado de Sonora. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 

al trámite de Comisión; y fue aprobado por unanimidad, en votación económica. Siguiendo 
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con el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto en un solo acto, en lo general y en 

lo particular, y sin que hubiere participación alguna; fue aprobado por unanimidad, en 

votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Acuerdo y comuníquese”. 

 

   En cumplimiento al punto 14 de la orden del día, el diputado Lugo 

Moreno, dio lectura a la iniciativa, con punto de: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto en el párrafo primero del artículo sexto 

transitorio de la Ley número 83 que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, publicada en el Boletín Oficial 

del Gobierno del Estado, de fecha 20 de abril de 2022, se somete a la consideración del Pleno 

la ratificación de los servidores públicos que actualmente desempeñan el cargo de contralores 

de los Organismos Constitucionalmente Autónomos, para que puedan continuar en la 

titularidad de los Órganos Internos de Control de dichos organismos, en el entendido que 

deberán someterse a votación, de manera individual, los siguientes: 

 

1.- Titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General del Estado de Sonora. 

 

2.- Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización. 

 

3.- Titular del Órgano Interno de Control de la Comisión Estatal de Derechos Humanos.  

 

4.- Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana. 

 

5.- Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal Estatal Electoral. 

 

6.- Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Sonorense de Transparencia y 

Acceso a la Información. 

 

7.- Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Sonora. 

 

SEGUNDO.- En caso de alguno de los servidores públicos señalados no logren la 

ratificación por el voto de la mayoría más uno de los presentes en la sesión, el Congreso del 

Estado, por conducto de la Mesa Directiva, deberá emitir la convocatoria correspondiente 

para ocupar la titularidad de los Órganos Internos de Control de los Organismos 

Constitucionalmente Autónomos, que no hayan sido ratificados, en un plazo no mayor a 30 

días naturales posteriores a la entrada en vigor de la Ley número 83 que reforma y adiciona 

diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, 

publicada en el Boletín Oficial con fecha de 20 de abril del presente año. Lo anterior en 
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concordancia con lo dispuesto en el párrafo segundo del Artículo Sexto Transitorio de la 

citada ley. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 

al trámite de Comisión; y fue aprobado por unanimidad, en votación económica. Siguiendo 

con el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto en lo general, y sin que hubiere 

participación alguna, fue aprobado por unanimidad, en votación económica.   

 

   Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto, 

en lo particular, sin que hubiere discusión alguna. Y, atendiendo los términos establecidos en 

el propio acuerdo, comunicó a la Asamblea que someterá a su aprobación, en el orden 

plasmado en el punto primero del acuerdo, la ratificación, de manera individual, de cada uno 

de los servidores públicos que actualmente desempeñan los cargos de titulares de los Órganos 

Internos de Control de los Organismos Constitucionalmente Autónomos; y, que finalmente, 

someterá a la aprobación del Pleno el resto de los puntos del Acuerdo.  

 

   En tal sentido, a continuación, sometió a consideración, en votación 

económica, la ratificación del Titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General 

del Estado de Sonora, y en virtud de no haber obtenido una votación de al menos la mitad 

más uno de los diputados presentes, (rechazado por unanimidad), esta soberanía deberá de 

emitir la convocatoria correspondiente. 

 

   Acto seguido, sometió a consideración, en votación económica, la 

ratificación del Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Superior de Auditoría y 

Fiscalización, y en virtud de no haber obtenido una votación de al menos la mitad más uno 

de los diputados presentes, (rechazado por unanimidad), esta soberanía deberá de emitir la 

convocatoria correspondiente. 

 

   A continuación, sometió a consideración, en votación económica, la 

ratificación del Titular del Órgano Interno de Control de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, y en virtud de no haber obtenido una votación de al menos la mitad más uno de 
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los diputados presentes, (rechazado por unanimidad), esta soberanía deberá de emitir la 

convocatoria correspondiente. 

 

   Seguidamente, sometió a consideración, en votación económica, la 

ratificación del Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, y en virtud de no haber obtenido una votación de al menos la mitad 

más uno de los diputados presentes, (rechazado por unanimidad), esta soberanía deberá de 

emitir la convocatoria correspondiente. 

 

   Posteriormente, sometió a consideración, en votación económica, la 

ratificación del Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal Estatal Electoral, y en 

virtud de no haber obtenido una votación de al menos la mitad más uno de los diputados 

presentes, (rechazado por unanimidad), esta soberanía deberá de emitir la convocatoria 

correspondiente. 

 

   A continuación, sometió a consideración, en votación económica, la 

ratificación del Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Sonorense de 

Transparencia y Acceso a la Información, y en virtud de no haber obtenido una votación de 

al menos la mitad más uno de los diputados presentes, (rechazado por unanimidad), esta 

soberanía deberá de emitir la convocatoria correspondiente. 

 

   Acto seguido, sometió a consideración, en votación económica, la 

ratificación del Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Sonora, y en virtud de no haber obtenido una votación de al menos la mitad 

más uno de los diputados presentes, (rechazado por unanimidad), esta soberanía deberá de 

emitir la convocatoria correspondiente. 

 

   Finalmente, sometió a la consideración del Pleno, la votación del resto 

de los puntos del acuerdo; y fue aprobado por unanimidad, en votación económica, 

dictando el trámite de “Aprobado el Acuerdo y Comuníquese”. 
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   En cumplimiento al punto 15 de la orden del día, la diputada López 

Noriega, dio lectura a la iniciativa, que presentan los diputados integrantes de la Comisión 

de Régimen Interno y Concertación Política, con punto de: 

 

ACUERDO: 

 

ÚNICO.- El Congreso del Estado de Sonora, con fundamento en lo dispuesto en con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 29 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Sonora, así como en los artículos 11 BIS, 11 BIS 1, 11 BIS 2, 11 BIS 3 y 11 

BIS 4 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, resuelve emitir la 

siguiente: 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA 

 

El Congreso del Estado de Sonora, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 29 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, así como en los artículos 11 

BIS, 11 BIS 1, 11 BIS 2, 11 BIS 3 y 11 BIS 4 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Sonora, convoca a personas que no integren la legislatura y sus cuerpos de trabajo, 

así como académicos, organizaciones de la sociedad civil, organismos nacionales e 

internacionales y/o de la actividad privada para que se auto propongan o presenten ante esta 

Soberanía, propuestas de ciudadanas y ciudadanos para ocupar el cargo de miembro del 

Comité Técnico Asesor de Parlamento Abierto del Honorable Congreso del Estado de 

Sonora, bajo las siguientes: 

 

BASES 

 

PRIMERA.- Integración. 

 

Conforme a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, se dispone la 

creación de un Comité Técnico Asesor de Parlamento Abierto que estará integrado por 7 

ciudadanas y ciudadanos que gocen de buena reputación y que pertenezcan a la academia, 

organizaciones de la sociedad civil, organismos nacionales e internacionales y/o de la 

actividad privada, en ejercicio pleno de sus derechos y que no desempeñen cargo, empleo o 

comisión dentro del Poder Legislativo. 

 

El Comité Técnico Asesor de Parlamento Abierto contará con una Secretaría Técnica, la cual 

recaerá en el comisionado o comisionada designado por el propio Instituto Sonorense de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

 

SEGUNDA.- Glosario 

 

Se entenderá por: 

 

I.- Sociedad civil: organizaciones de la sociedad civil apartidistas formalmente constituida y 

radicadas en el Estado de Sonora; 
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II.- Academia: instituciones educativas de nivel superior o de investigación, públicas o 

privadas ubicadas en el Estado de Sonora; 

 

III.- Organismo Nacional: organizaciones de la sociedad civil, no gubernamentales con 

experiencia de trabajo en más de 2 entidades federativas; 

 

IV.- Organismo Internacional: organizaciones de la sociedad civil, no gubernamentales con 

experiencia de trabajo y oficina en México; y 

 

V.- Iniciativa privada: organismos o cámaras empresariales con domicilio fiscal en el Estado 

de Sonora. 

 

TERCERA.- Requisitos para ser Integrante del Comité Técnico Asesor de Parlamento 

Abierto. 

 

I.- No haber ostentado un puesto directivo (presidente, secretario general o cualquier otro 

puesto dentro de los comités ejecutivos municipal, estatal o nacional) de algún partido 

político o agrupación política (en los últimos 5 años); y 

 

II.- Con experiencia en temas de parlamento abierto, transparencia legislativa, modernización 

del congreso, participación ciudadana, datos abiertos, rendición de cuentas, ética y probidad 

legislativa; 

 

CUARTA.- Documentación. 

 

I.- Identificación oficial (INE, Pasaporte); 

 

II.- Acta de nacimiento y/o CURP; 

 

III.- Currículum vitae, en el que se precisen los datos generales, con documentos 

comprobatorios, y currículum en versión para publicar (Sin datos personales); 

 

IV.- Ensayo: 

 

a.- Redacción mínima de 2 y máxima de 4 cuartillas, con tipo de letra Arial 12, interlineado 

1.5 

 

b.- En el ensayo, la ciudadana o ciudadano participante, deberá definir su interés del porque 

desea participar, qué tipo de contribuciones puede realizar al comité, propuestas a desarrollar 

en el comité, definir la importancia del Parlamento Abierto en el funcionamiento del 

congreso. 

 

V.- Título profesional; 

 

VI.- Carta bajo protesta de decir la verdad sobre el cargo en partidos políticos o agrupación 

política; y 
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VII.- Domicilio convencional para ser notificado del proceso respectivo, números 

telefónicos, de contacto y correo electrónico. 

 

QUINTA.- Socialización de convocatoria. 

 

El Congreso del Estado deberá publicar la presente Convocatoria en el Boletín Oficial del 

Gobierno del Estado de Sonora y en el portal electrónico del Poder Legislativo por un periodo 

de 4 semanas, las cuales serán computadas a partir del día 28 de abril del presente año y 

concluirá el 27 de mayo del mismo. 

 

SEXTA.- Registro y entrega de documentación. 

 

A partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria, se abre el plazo de 4 

semanas para que se presenten las postulaciones de las y los ciudadanos que deseen integrar 

el Comité Técnico Asesor de Parlamento Abierto del Congreso del Estado de Sonora, mismas 

que se recibirán de Lunes a Viernes en un horario de 9:00 am a las 17:00 horas, en: 

 

Lugar: Oficialía de Partes del Congreso del Estado de Sonora. 

Dirección: Calles Allende y Tehuantepec, planta baja. 

C.P: 83260 

Col. Colonia Las Palmas, Hermosillo, Sonora. 

Tel: (662) 2596700. 

 

Los aspirantes deberán entregar la documentación de manera física y en digital en dispositivo 

USB. En caso de no poder presentarlos de manera digital, ningún documento deberá estar 

engrapado, engargolado ni encuadernado, para facilitar su correcta digitalización, y serán 

tratados de acuerdo a la legislación en la materia de protección de datos personales. 

 

SÉPTIMA.- Verificación de requisitos: 

 

Agotada la etapa de recepción, la Dirección General Jurídica del Congreso del Estado de 

Sonora, verificará que los documentos recibidos acrediten los requisitos a que se refiere la 

base cuarta de la presente convocatoria. Si de la revisión realizada a algún aspirante le faltare 

algún documento de los señalados en la base anteriormente mencionada, la Dirección General 

Jurídica le notificará vía electrónica o por llamada telefónica a efectos de que se subsane 

dicha falta. Al finalizar la etapa de recepción de documentos, se contará con un plazo de 48 

horas para subsanar la falta de algún documento, en caso de que no sea subsanada la falta del 

o los documentos, será motivo suficiente para no validarse su registro como aspirante. 

 

OCTAVA.- Publicaciones de aspirantes. 

 

El listado de las ciudadanas y ciudadanos aspirantes a integrar el Comité Técnico Asesor de 

Parlamento Abierto idóneos, será publicado en la página electrónica del Congreso del Estado 

el día 01 de junio del 2022. 

 

NOVENA.- Criterios de evaluación y selección. 
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La Comisión de Régimen Interno y Concertación Política integrará un comité de evaluación 

que coadyuvará en la evaluación y selección de los aspirantes en el periodo comprendido del 

01 de junio al 07 de junio de 2022. El Comité de evaluación seleccionará a un máximo de 10 

aspirantes a integrar el Comité Técnico Asesor de Parlamento Abierto del Congreso del 

Estado para pasar a la etapa de entrevistas. 

 

Dicho comité evaluará los siguientes criterios: 

 

I.- Años de experiencia. 

 

II.- Diversidad de temas de trabajo. 

 

III.- Experiencia en espacios de construcción de consensos o trabajo en órganos colegiados. 

 

IV.- Conocimiento general sobre el poder legislativo. (Ensayo) 

 

El 07 de junio del presente año, se notificará a los 10 aspirantes que pasarán a la etapa de 

entrevista de manera electrónica y por llamada telefónica. 

 

En el supuesto de que la presente convocatoria no supere las 10 solicitudes idóneas para 

integrar el Comité, se realizarán las entrevistas de manera directa por parte de la Comisión 

de Régimen Interno y Concertación Política. 

 

DECIMA.- Comité de evaluación y selección. 

 

El Comité de evaluación y selección será integrado por un equipo técnico de personal 

designado de las siguientes unidades administrativas que componen el Congreso del Estado 

de Sonora: 

 

I.- Secretaría Técnica de la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política; 

 

II.- Oficialía Mayor; 

 

III.- Contraloría; 

 

IV.- Dirección General Jurídica; y 

 

V.- Centro de Investigaciones Parlamentarias del Estado de Sonora (CIPES). 

 

DECIMA PRIMERA.- Entrevistas. 

 

El 07 de junio del presente año se publicarán en el portal electrónico del Poder Legislativo la 

calendarización de los 10 aspirantes a integrar el Comité Técnico Asesor de Parlamento 

Abierto del Congreso del Estado, conteniendo las fechas y horarios de entrevista.  
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La Comisión de Régimen Interno y Concertación Política será la instancia encargada de 

realizar las entrevistas, las cuales se celebrarán del 08 de junio al 14 de junio del presente 

año y serán transmitidas vía electrónica en la página del Poder Legislativo. 

 

DECIMA SEGUNDA.- Aprobación de Comité Técnico Asesor de Parlamento Abierto. 

 

Una vez agotada la etapa de entrevistas, la Comisión de Régimen Interno y Concertación 

Política, hará un análisis de las propuestas y presentará un listado de las y los candidatos 

idóneos, ante la Diputación Permanente el día 16 de junio del presente año. 

 

DECIMA TERCERA.- Prevenciones 

 

Todo lo no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por la Comisión de Régimen 

Interno y de Concertación Política del Congreso del Estado de Sonora. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 

al trámite de Comisión; y fue aprobado por unanimidad, en votación económica. Siguiendo 

con el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto en un solo acto, en lo general y en 

lo particular, y sin que hubiere participación alguna; fue aprobado por unanimidad, en 

votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Acuerdo y comuníquese”. 

 

   En cumplimiento al punto 16 de la orden del día, la diputada Cota 

Ponce, solicito a la presidencia someter a aprobación del Pleno la dispensa de la lectura del 

proemio, parte expositiva y considerandos, para dar lectura solo al resolutivo del dictamen, 

en virtud que el mismo fue dado a conocer oportunamente en la Gaceta Parlamentaria, y 

siendo aprobado por la Asamblea su petición, dio lectura al dictamen que presenta la 

Comisión de Educación y Cultura, con punto de: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. - El Congreso del Estado de Sonora resuelve que son improcedentes las 

iniciativas contenidas en los folios número 214, 1366, 2141, 2282, 2922, 2731, 2922, 2976, 

3080, 1548, 1598, 1669, 1867, 3636, 3712, 3767 y 3839 pertenecientes a la LXII Legislatura, 

de conformidad con lo dispuesto en la cuarta consideración del presente Acuerdo.  

 

SEGUNDO. - El Congreso del Estado de Sonora resuelve que se debe desechar el contenido 

del folio número 2930 perteneciente a la LXII Legislatura, de conformidad con lo dispuesto 

en la quinta consideración del presente Acuerdo. 
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   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto como de obvia resolución, y la dispensa al trámite de segunda 

lectura para discutirse y aprobarse en la misma sesión; y fue aprobado por unanimidad, en 

votación económica. Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto en 

un solo acto, en lo general y en lo particular, y sin que hubiere participación alguna; fue 

aprobado por unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el 

Acuerdo y comuníquese”. 

 

   Previo al desahogo del punto 17 de la orden del día, la diputada 

Córdova Buzani, textualmente dijo:  

 

“Quiero agradecer la presencia de la presidenta de Cultura Verde, A.C., Pamela Ibarra, 

que es la promotora de esta iniciativa, en la cual decidimos sumarnos para trabajarla en 

conjunto. Gracias”. 

 

   En el desarrollo del punto, la diputada, solicito a la presidencia someter 

a consideración del Pleno, petición de las comisiones dictaminadoras, para obviar la lectura 

de la parte expositiva y las consideraciones del dictamen, para proceder a leer únicamente el 

proemio y el resolutivo del mismo, puesta a consideración, fue aprobada la petición y dio 

lectura, e los términos solicitados, al dictamen que presentan las Comisiones de Energía, 

Medio Ambiento y Cambio Climático y de Salud, unidas, con proyecto de: 

 

DECRETO 

 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

PROTECCIÓN CIUDADANA CONTRA LOS EFECTOS NOCIVOS DEL TABACO. 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 1; 2; 10, párrafo tercero; 16, fracciones 

VIII y IX; y se adicionan un párrafo tercero al artículo 5 y los artículos 9 BIS, 9 BIS 1, 9 BIS 

2, 9 BIS 3, 9 BIS 4, 9 BIS 5, 9 BIS 6, 9 BIS 7 y 9 BIS 8, un párrafo segundo al artículo 11, 

las fracciones X, XI, XII, XIII y XIV al artículo 16 y una fracción IV BIS al artículo 17; 

todos de la Ley de Protección Ciudadana contra los Efectos Nocivos del Tabaco, para quedar 

como sigue: 

 

ARTÍCULO 1.- La presente ley es de orden público y de interés social y tiene por objeto: 
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I.- Prevenir y, en su caso, impedir o revertir el tabaquismo; 

 

II.- Proteger la salud de las personas de los efectos de la inhalación involuntaria de humos 

producidos por la combustión de tabaco en cualquiera de sus formas o presentaciones; y 

 

III.- Proteger la salud pública y del medio ambiente, al establecer medidas para el correcto 

manejo, recolección, acopio, procesamiento, disposición y tratamiento final de las colillas de 

cigarro. 

 

ARTÍCULO 2.- La aplicación y vigilancia del cumplimiento de la presente ley compete al 

Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría de Salud Pública y a los ayuntamientos, por 

conducto de la dependencia que al efecto designe cada uno de ellos. Ambas instancias 

deberán vincularse con las autoridades ambientales competentes para efectos de garantizar 

el correcto manejo, recolección, acopio, procesamiento, disposición y tratamiento final de las 

colillas que realicen los establecimientos obligados. 

 

ARTÍCULO 5.- … 

 

… 

 

Los responsables de estos establecimientos lo serán también del manejo, recolección y 

disposición de las colillas de cigarro en sus instalaciones, para lo cual deberán contratar un 

centro de acopio autorizado por la autoridad competente para que realice el tratamiento, 

procesamiento y disposición final de las mismas. 

 

ARTÍCULO 9 BIS.- Los contenedores de recolección, destinados en los establecimientos 

para que el público deposite las colillas de cigarro a los que se hace referencia en la presente 

ley, deberán cumplir con las siguientes características: 

 

I.- Su composición debe ser de aluminio o acero inoxidable; 

 

II.- Tener cerrado hermético y resistente a químicos; 

 

III.- Debe tener un diseño que permita que se tenga mínimo contacto con las colillas de 

cigarro; 

 

IV.- Su diseño debe permitir un fácil vaciado; 

 

V.- Su diseño y material deben permitir un fácil mantenimiento; 

 

VI.- Su diseño debe permitir que se utilice con facilidad; 

 

VII.- Debe tener un mecanismo que permita la entrada rápida de la colilla al contenedor, 

manteniendo su hermetismo; 

 

VIII.- Debe tener a la vista del usuario una etiqueta que indique claramente el residuo que 

recibe e instrucciones de uso; y 
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IX.- El tamaño del contenedor debe estar justificado en razón del aforo del establecimiento 

y la cantidad de colillas de cigarro generadas mensualmente en dicha locación. 

 

ARTÍCULO 9 BIS 1.- El establecimiento público o privado en el que se designen lugares 

para fumadores deben realizar un sondeo para determinar el número de contenedores de 

recolección y la capacidad que requieren los mismos para el acopio de la totalidad de colillas 

de cigarro que se disponen en esos lugares. 

 

ARTÍCULO 9 BIS 2.- Los contenedores de recolección deberán llenarse únicamente hasta 

el 80% de su capacidad. Posteriormente, se procederá al vaciado de las colillas de cigarro en 

las cubetas de almacenamiento y transportación, las que se deberán resguardar 

temporalmente en un área destinada dentro de los límites del establecimiento en la que 

esperarán a reunirse la cantidad necesaria por el centro de acopio autorizado que se tenga 

contratado. 

 

ARTÍCULO 9 BIS 3.- Las características mínimas que debe contemplar el sitio de resguardo 

temporal son las siguientes: 

 

I.- Contar con ventilación natural; 

 

II.- Evitar ubicarlos en zonas con altas temperaturas, cercanos a fuego o materiales 

inflamables; 

 

III.- Contar con señalamientos o letreros alusivos en los que se identifique el contenido de 

dichas cubetas; y 

 

IV.- Encontrarse alejada de áreas o zonas de maniobra, producción, servicios, oficinas o de 

almacenamiento de materias primas, especialmente comestibles. 

 

ARTÍCULO 9 BIS 4.- La cubeta de almacenamiento y transportación deberá reunir las 

siguientes características: 

 

I.- Deber ser de material plástico; 

 

II.- Contar con dimensiones de 29.5 centímetros de diámetro y 36 centímetros de altura; 

 

III.- Deberá encontrarse cerrada herméticamente; y 

 

IV.- Deberá etiquetarse para su identificación, estableciendo la fecha en la que se cubrió el 

porcentaje del 80% de capacidad de almacenamiento de la cubeta. 

 

ARTÍCULO 9 BIS 5.- Una vez que el establecimiento cuente con el número de cubetas de 

almacenamiento y transportación convenido con el centro de acopio que le presta el servicio 

se realizará la recolección por parte de éste para efectos de su disposición final. 
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ARTÍCULO 9 BIS 6.- El centro de acopio deberá ser autorizado por la autoridad 

competente. En todo momento deberá considerarse preferente aquel centro de acopio que 

realice acciones de co-procesamiento o de reciclado. 

 

ARTÍCULO 9 BIS 7.- Las colillas de cigarro por su toxicidad no pueden ser consideradas 

como un residuo sólido urbano, por lo que queda prohibida su disposición en los rellenos 

sanitarios y otros sitios señalados para esos efectos. 

 

ARTÍCULO 9 BIS 8.- Los establecimientos que cuenten con áreas de fumar estarán 

obligados a promover campañas informativas sobre el daño ambiental que generan las 

colillas de cigarro, así como sobre la adecuada disposición, procesamiento, tratamiento y 

disposición final que debe practicarse con dicho residuo. 

 

ARTÍCULO 10.- … 

 

… 

 

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría de Salud Pública y los ayuntamientos deberán 

promover, preferentemente de manera coordinada, la realización de campañas para 

desalentar el consumo de tabaco en cualquiera de sus modalidades o presentaciones. Para 

estos efectos, como una política de salud pública ambiental integral, deberán también 

coordinarse con las autoridades ambientales competentes para incorporar información sobre 

el daño ambiental que generan las colillas de cigarro. 

 

ARTÍCULO 11.- … 

 

Ambas instancias de gobierno deberán coordinarse con las autoridades ambientales 

competentes para conocer sobre los centros de acopio autorizados, a efecto de determinar si 

los establecimientos inspeccionados cumplen con el requisito de disposición final correcta 

de las colillas de cigarro establecido en esta ley. 

 

ARTÍCULO 16.- … 

 

I a la VII.- … 

 

VIII.- Permitir, los encargados de los establecimientos, la presencia de menores de edad en 

las áreas reservadas para fumadores;  

 

IX.- Arrojar o tirar colillas de cigarro en la vía pública, áreas comunes, parques o sitios no 

autorizados para tales efectos; 

 

X.- No establecer los contenedores para colillas de cigarro en las áreas de fumar; o estando 

éstos, no cumplan con las características señaladas por esta ley; 

 

XI.- No establecer en las áreas de fumar los señalamientos requeridos en esta ley, 

relacionados con la disposición correcta de colillas de cigarro y el daño ambiental que 

provocan; 
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XII.- No disponer de las colillas de cigarro vertidas en los contenedores ubicados en los 

establecimientos públicos o privados conforme al procedimiento establecido en los términos 

de esta ley: 

 

XIII.- No contar con un centro de acopio autorizado para la disposición final de las colillas 

de cigarro que se generen en sus instalaciones; e 

 

XIV.- Incumplir con alguno de los requisitos en esta ley. 

 

ARTÍCULO 17.- La infracción a las disposiciones de esta ley se sancionará con: 

 

I a la IV.- … 

 

IV BIS.- Cuando la infracción esté relacionada con el indebido manejo, recolección, acopio, 

procesamiento, disposición y tratamiento final de las colillas, aplicará de manera preferente 

trabajo comunitario en campañas de recolección de dicho residuo. 

 

V y VI.- … 

 

TRANSITORIO 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto como de obvia resolución, y la dispensa al trámite de segunda 

lectura para discutirse y aprobarse en la misma sesión; y fue aprobado por unanimidad, en 

votación económica. Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto en 

un solo acto, en lo general y en lo particular, y sin que hubiere participación alguna; fue 

aprobado por unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el 

Acuerdo y comuníquese”. 

 

   En cumplimiento al punto 18 de la orden del día, la diputada Higuera 

Esquer, dio lectura a su posicionamiento, respecto a la conmemoración del día del trabajo. 

El cual de manera textual dice: 

 

“Muy buena tardes estimadas compañeras y compañeros legisladores. Esta tarde subo a esta 

tribuna en un día en que la carga de asuntos a tratar en este pleno han sido quizá muchos, 

pero el tema que hoy quiero compartirles, bien vale la pena que lo reflexionemos.  
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Como sabemos, el próximo 1ro. De mayo se estará conmemorando el día del trabajo en 

nuestro país, y debiéramos de resaltar los logros y los derechos de los que gozan la clase 

trabajadora, pero mi posicionamiento está orientado a resaltar a una de las dificultades más 

apremiantes con las que actualmente se enfrenta la gran mayoría de las y los trabajadores de 

nuestro país.  

 

Con datos aportados por el Instituto Mexicano del Seguro Social respecto al Estrés Laboral, 

el 75% (alarmante) de los mexicanos padece fatiga por Estrés Laboral, superando a 

países como China y Estados Unidos.  

 

Para mayor entendimiento, el IMSS menciona que, en este tipo de estrés, donde la presión 

en el entorno laboral es creciente; pueden provocar en el trabajador una saturación física y/o 

mental, generando diversas consecuencias que no solo afectan la salud, sino también su 

entorno más próximo, ya que se genera un desequilibrio entre lo laboral y lo personal.  

 

Estos datos que hoy les comparto nos debe preocupar y sobre todo nos debe de ocupar.  

 

Lo anterior lo digo, porque de manera continua escucho a cientos de trabajadoras del campo, 

que día a día sufren desde que salen de su casa, se suben al transporte que las lleva a los 

cultivos, teniendo que soportar el mal trato y la presión de cumplir con “la tarea” para poder 

llevar el sustento (mínimo) a sus hogares, en donde también allí sufren en muchas ocasiones, 

la presión de la propia familia. Desde luego que todo este contexto le provoca un 

desequilibrio emocional a causa del estrés, habiendo casos con desenlaces fatales.  

 

Lo mismo podemos decir en aquellos trabajadores, incluso profesionistas, los que prestan sus 

servicios a empresas con esquemas laborales denominados 24/7, en donde prácticamente 

estos trabajadores (y trabajadoras) solo viven para la empresa, olvidándose en la mayoría de 

los casos que (ellos y ellas) tienen vida propia.  

 

De la misma manera podemos poner el ejemplo de los trabajadores de cadenas productivas 

como los pescadores, los cuales su actividad no está reconocida como una profesión u oficio 

por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y por ello no se le puede otorgar en los 

instrumentos legales un sueldo mínimo como otra actividad laboral. (Lamentable, por 

nuestros pescadores). 

 

Podría seguir ejemplificando las actividades laborales en las que los trabajadores (y 

trabajadoras) por estas y otras causas sufren (el tan reconocido) estrés laboral.  

 

En serio que esta problemática debe entenderse, ya que esta situación compenetra la esfera 

de nuestras familias y esto desde luego que trastoca la paz y la tranquilidad de nuestros 

hogares, ya que este problema es considerado por los médicos del IMSS, (ahorita nos afirma, 

diputado Castro) como potencialmente contagioso, ya que estar cerca o visualizar a otras 

personas en situaciones de estrés, puede aumentar los niveles de cortisol al observador y por 

ello el estrés se desarrolla en los demás.  

 

Para mayor conocimiento, los síntomas del estrés laboral son diversos, siendo estos 

emocionales, conductuales, cognitivos y fisiológicos.  
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Estos se observan en la aparición de ansiedad, miedo, mal humor, frustración, intolerancia, 

disminución de productividad, cometer errores, aumentar en el consumo de tabaco, consumo 

alcohol, dificultad de concentración, confusión, reducción de capacidad de aprendizaje, dolor 

de cabeza, cuello, fatiga, aumento de presión sanguínea, problemas cardiovasculares, 

problemas de sueño, entre otros.  

 

En pocas palabras estimadas compañeras Diputadas y Diputados, nos desarrollamos en una 

sociedad en la que su clase trabajadora vive en el terror que provoca el estrés laboral y quizá 

sea esto una causa por la que estén sucediendo un aumento en casos de personas que optan 

por consumir sustancias prohibidas o llegar hasta el punto de quitarse la vida. 

 

Termino el presente posicionamiento consternada con los datos que hoy les comparto, porque 

me he dado cuenta con preocupación, que el estrés laboral pudiera ser un factor 

preponderante de la DESCOMPOSICIÓN (DEL TEJIDO) SOCIAL que actualmente 

sufrimos en Sonora y en todo el territorio nacional.  

 

Quiero decirles a los que hoy están en este Pleno y a los que nos escuchan y nos ven por la 

diversas plataformas digitales de este poder legislativo y a todos los medios de comunicación 

que cubren la fuente del Congreso de Sonora, que soportada en mis convicciones sobre los 

derechos de la sociedad, me solidarizo con todos aquellas mujeres y hombres trabajadores 

que actualmente sufren por el estrés provocado en su entorno laboral y desde esta tribunal les 

digo, que próximamente estaré proponiendo a esta soberanía, una acción legislativa para 

poder ayudar a los que sufren este padecimiento.  

 

¡Lo haré por nuestra sociedad!  

 

¡Lo haré por las miles de personas que viven angustiadas por ver a uno de los suyos sufriendo 

por rendir más y mejor en su trabajo!  

 

¡Lo hare por Sonora y su clase trabajadora!  

 

Y lo que es más importante.  

 

¡Lo hare por mi familia… y Por los míos!  

 

¡NO MÁS UN PRIMERO DE MAYO, CON (EL LAMENTABLE) ESTRÉS LABORAL!  

 

DEMOCRACÍA YA, PATRIA PARA TODAS Y TODOS  

 

   En cumplimiento al punto 19 de la orden del día, la presidencia dio 

lectura a la iniciativa, con proyecto de: 

 

DECRETO 

QUE CLAUSURA UN PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS 
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ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado de 

Sonora clausura, con efectos a partir del día 30 de abril de 2022, su Segundo Periodo de 

Sesiones Ordinarias, correspondiente a su Primer Año de Ejercicio Constitucional. 

 

   Acto seguido, el diputado De Lucas Hopkins, solicito el uso de la voz, 

y textualmente, dijo: 

 

“Simple y sencillamente, a nombre de la Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario 

Institucional…. sí bien es cierto, todavía nos faltaran, todo parece indicar, algunas sesiones 

extraordinarias que ha esta misma Mesa Directiva le tocara seguir presidiendo, quisiéramos 

reconocer públicamente el trabajo realizado por todas las integrantes y el integrante de la 

actual Mesa Directiva; y, en ese sentido, agradecerles la conducción que durante este segundo 

periodo ordinario tuvieron a bien llevar, la diputada Brenda Buzani, la diputada Sagrario 

Montaño, la diputada Paloma Terán, el diputado Ricardo Lugo y obviamente usted, como 

presidenta, diputada Natalia Rivera. Muchas felicidades y muchas gracias”. 

 

 

   A continuación, la presidencia puso a consideración la iniciativa de 

Decreto que Clausura el Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias, y fue aprobado por 

unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Decreto, y 

comuníquese”.  

 

   Acto seguido, la presidencia solcito a la Asamblea y público presente 

ponerse de pie, y dio lectura a la: “Declaratoria:  La Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado de Sonora clausura el día de hoy, su Segundo Periodo de Sesiones 

Ordinarias, correspondiente al Primer Año de Ejercicio Constitucional”.  

 

A continuación, conforme al punto 20 de la orden del día, se entonó el Himno Nacional.  

 

Acto seguido, la presidencia comunico a la Asamblea y al público en general, que de 

conformidad con la previsto en el Artículo 72, párrafo Segundo, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, la Mesa Directiva del periodo ordinario de sesiones que el día de hoy concluye, 

será también la mesa directiva de la diputación permanente, quedando integrada de la 

siguiente manera: 

 

PRESIDENTA:  DIP. NATALIA RIVERA GRIJALVA 

VICEPRESIDENTE: DIP. RICARDO LUGO MORENO 

SECRETARIA:  DIP. PALOMA MARÍA TERÁN VILLALOBOS 
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SUPLENTE:   DIP. MARÍA SAGRARIO MONTAÑO PALOMARES 

SUPLENTE:   DIP. BRENDA LIZETH CÓRDOVA BUZANI 

 

   Y sin que hubiere más asuntos por desahogar, la presidencia clausuró 

la sesión a las dieciséis horas con cincuenta y dos minutos. 

  

Se hace constar en la presente Acta, la no asistencia de la diputada Diana Karina Barreras 

Samaniego, con justificación de la mesa directiva. 

 

 

DIP. NATALIA RIVERA GRIJALVA 

PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

 DIP. MARÍA SAGRARIO MONTAÑO PALOMAREZ   DIP. BRENDA LIZETH CÓRDOVA BUZANI 

                              SECRETARIA                                                                SECRETARIA 
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CORRESPONDENCIA DE LA SESIÓN 

DEL DÍA 12 DE DICIEMBRE DE 2023. 

  

05 de diciembre de 2023. Folio 4334. 

Escrito del Presidente Municipal y de la Secretaria del Ayuntamiento de Cajeme, Sonora, 

con el que remite respuesta al oficio 57-III/2, en relación al exhorto emitido por este Poder 

Legislativo, con el objeto de que se abra una investigación por los recursos de los 

$13,000,000.00 (TRECE MILLONES DE PESOS M.N.), que quedaron pendientes, para 

continuar con las obras, del “Arroyo Sonora”, así como la actualización del proyecto 

ejecutivo para darle continuidad a las obras de drenaje pluvial a pavimentación a concreto 

hidráulico por las calles Camoa, Pótam, Tecoripa y Ures de las colonias SOP, Sonora e 

INDEUR, del Municipio de Navojoa, Sonora, asimismo, de manera urgente se exhorta a las 

autoridades municipales que realicen el desazolve para que las más de 1500 familias que 

viven por las calles mencionadas, tengan la tranquilidad de vivir sin el temor de las 

inundaciones, en sus hogares a causa de las lluvias. RECIBO Y SE ACUMULA AL 

EXPEDIENTE DEL ACUERDO NÚMERO 222, APROBADO EL 28 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023 POR ESTE PODER LEGISLATIVO. 

 

07 de diciembre de 2023. Folio 4338. 

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de Puerto Peñasco, 

Sonora, con el que informa a este Poder Legislativo, que en la décima novena sesión 

extraordinaria de ayuntamiento, aprobaron el exhorto al Gobierno Federal por conducto del 

C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a la Honorable Cámara de 

Senadores, a la C. Secretaria de Gobernación, al C. Secretario de Relaciones Exteriores, al 

C. Comisionado del Instituto Nacional de Migración, a la C. Secretaria de Economía, al 

Gobierno Estatal por conducto del C. Gobernador Constitucional del Estado de Sonora y al 

H. Congreso del Estado de Sonora, para efecto de que realicen acciones tendientes para una 

pronta reapertura del puente internacional fronterizo Sonoyta, Sonora- Lukeville, Arizona, 

Estados Unidos de Norte América, ante la decisión unilateral del cierre de dicho puente 

fronterizo por el Gobierno de los Estados Unidos de Norte América, a partir del 04 de 

diciembre del 2023, de manera indefinida, con afectaciones graves al municipio de Puerto 

Peñasco, Sonora, asimismo; exhorta a las autoridades Federales y Estatales a crear un Plan 
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Emergente que mitigue la crisis económica que estará enfrentando el municipio. RECIBO 

Y SE REMITE A LA COMISIÓN DE ASUNTOS FRONTERIZOS. 

 

08 de diciembre de 2023. Folio 4339. 

Escrito del Secretario del Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, con el que informa a este 

Poder Legislativo, por instrucciones del Presidente Municipal, que en sesión ordinaria del H. 

Ayuntamiento, celebrada el 06 de diciembre de 2023, el honorable cuerpo colegiado en pleno 

otorgó licencia para separarse del ejercicio del cargo de Regidora Propietaria a la C. 

Guadalupe María Mendívil Corral, por un periodo de 90 días naturales. RECIBO Y 

ENTERADOS. 
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HONORABLE ASAMBLEA: 

    

                        Las y los suscritos diputados, ROSA ELENA TRUJILLO LLANES, 

NATALIA RIVERA GRIJALVA, ERNESTO DE LUCAS HOPKINS y JORGE 

EUGENIO RUSSO SALIDO, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento 

Ciudadano, en esta Sexagésima Tercera Legislatura, en  ejercicio de nuestro derecho de 

iniciativa consagrado por los artículos 53, fracción III de la Constitución Política del Estado 

de Sonora, 32, fracción II y 129 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Sonora, sometemos a la consideración de esta Diputación Permanente, la siguiente 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE VIVIENDA DEL ESTADO y a la LEY 

DE AGUA DEL ESTADO DE SONORA, fundamentando la misma, en la siguiente: 

                      

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

  El agua constituye uno de los elementos más importantes para la vida, ya que 

constituye un medio de hidratación para el ser humano, los animales y los vegetales. La 

importancia del agua para el ser humano es evidente, ya que es esencial para el desarrollo de 

los procesos orgánicos en el sistema digestivo de las personas, además que estructura el 

sistema circulatorio y distribuye nurientes hacia todo el cuerpo, además es vital para los 

ecosistemas. 

 

  Se estima que más del setenta por ciento de la superficie de nuestro planeta 

está cubierto de agua liquida, de la cual el 96% corresponde al agua salada que forman los 

oceanos y del resto el sesenta y nueve por ciento aproximadamente está congelada en los 

polos y entre un uno y cuatro porciento es el vapor de agua de la atmósfera. 

 

  A medida que crece la población, el acceso al agua es cada vez limitada, ONU 

Habitat, en marzo de 2021 declaró que alrededor del treinta y seis porciento de la población 

munidial (2,400 millones de personas) viven en regiones con escasez de agua y el cincuenta 

y dos porciento experimentará una severa escases de agua hacia el 2050. 
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  El referido órganismo internacional señaló que los países que más consumen 

agua en el mundo son los siguientes1: 

 

País Litros promedio consumidos diario per 

capita 

Estados Unidos 575 

Australia 493 

Italia 386 

Japón 374 

México 366 

España 366 

Noruega 301 

 

 

                      Algunas de las casusas que han propiaciado la escasez de agua en el 

mundo de acuerdo a especialistas son las siguientes:2 

 

• La destrucción de fuentes naturales de agua: estas se han llevado a cabo mediante 

la sobreeeexplotación de ríos y de reservas de aguas subterráneas. 

 

• Una mayor demanda: el masivo crecimiento poblacional, industrial y agrario ha 

hecho que la demanda de agua subiera drásticamente. 

 

• Los patrones de consumo: pues estos generan grandes desequilibrios al no permitir 

que el agua disponible se renueve. 

 

 
1 ONU HABITAT 

https://onuhabitat.org.mx/index.php/comprender-las-dimensiones-del-problema-de 
agua#:~:text=Alrededor%20del%2036%25%20de%20la,en%20las%20ciudades%20es%20limitado. 
 
2 Escasez de agua, qué es, causas y consecuencias 
  https://www.ecologiaverde.com/escasez-de-agua-que-es-causas-y-consecuencias-2180.html#anchor_1  

https://www.ecologiaverde.com/escasez-de-agua-que-es-causas-y-consecuencias-2180.html#anchor_1
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• El cambio climático: el gran responsable de las peores épocas de sequías es el 

cambio climático, un gran problema que hemos causado entre toda la sociedad. 

 

• Mala distribución: una de las principales causas de la escasez de agua es la 

distribución no equitativa del agua dulce en el mundo. 

 

• Agua contaminada: cabe destacar la contaminación del agua de ríos, arroyos, lagos 

y lagunas debido al vertimiento de diferentes residuos tóxicos. Entre dichos residuos 

encontramos los que provienen de desechos industriales y domésticos y aquellos 

derivados de campos de cultivos en los que se han usado agroquímicos.  

 

• La extracción insostenible del agua de fuentes, ríos y lagos: dicha extracción 

impide que el agua siga su ciclo como recurso renovable. Esto se debe a que, 

generalmente, el agua se extrae mucho más rápido de lo que tarda en renovarse. 

 

• La urbanización masiva: la última gran causa es la urbanización, pues esta se 

concentra en poblaciones con índices demográficos crecientes. No podemos olvidar 

tampoco el éxodo campo-ciudades, pues este conlleva un nivel de vida más alto y, 

por consiguiente, un mayor uso del agua. 

 

                           Dada la importancia que tiene el agua en la vida del ser humano, el 28 

de julio de 2010, la Asamblea General de las Naciones Unidas, reconoció el dererecho 

al agua potable y al saneamiento como un derecho humano esencial para el pleno 

disfrute de la vida y de todos los derechos humanos.3 

 

  Dicho derecho se constitucionalizó en nuestro país mediante el Decreto 

por el que se declara reformado el párrafo quinto y se adiciona un párrafo sexto 

recorriéndose en su orden los subsecuentes, al artículo 4º, de la Constitución Política de 

 
3 Resolución A/RES/64/292 aprobada por la Asamblea General el 28 de julio de 2010. 

https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N09/479/38/PDF/N0947938.pdf?OpenElement  

https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N09/479/38/PDF/N0947938.pdf?OpenElement
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los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 08 de 

febrero de 2012, el cual a la letra reza lo siguiente: 

 

Artículo 4o. ... 

 

(párrafo sexto) 

 

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo 

personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado 

garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y 

uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la 

Federación, las entidades federativas y los municipios, así como la participación de la 

ciudadanía para la consecución de dichos fines. 

 

 

  De igual forma, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Sonora, en el artículo primero ise reconoció dicho derechos humanos, quedando de la 

siguiente manera: 

 

Artículo 1º.- . . .  

 

(penúltimo párrafo) 

 

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo 

personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible.  

 

 

  Ahora bien, ante la panorámica nada favorable en el futuro respecto al acceso 

al agua, se han implementado diversas estrategias para garantizar el agua al ser humano, a 

continuación, se señalan las siguientes4: 

1. Proteger reservas de agua como acuíferos subterráneos, ríos y lagos.  

2. Proteger y recuperar zonas de nacimientos de agua. 

3. Controlar procesos de alteración de calidad del recurso hídrico. 

4. Educar a la población sobre el uso eficiente del agua. 

 
4 10 estrategias para cuidar el agua 

https://fandelagua.com/10-estrategias-para-proteger-el-agua/  

https://fandelagua.com/10-estrategias-para-proteger-el-agua/
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5. Adoptar mejores tecnologías para disminuir los residuos que terminan en los cuerpos 

de agua. Un ejemplo es contar conn purificadores deagua para disminuir las botellas 

de plástico. 

6. Desarrollar una infraestructura adecuada para almacenar este valioso recurso hídrico. 

7. Fortalecer sistemas de información sobre el manejo y aprovechamiento del agua. 

8. Buscar métodos para proteger, recuperar y mejorar el medio ambiente en las zonas 

costeras y terminales marítimos. 

9. Recuperar y proteger ecosistemas naturales. 

10. Disminuir la emisión de contaminantes que afectan la calidad del agua en la 

atmósfera. 

 

   En nuestro estado se han implementado algunas estrategías como los famosos 

tandeos para garantizar agua a las familias sonorenses por unas horas del día, agua para los 

miles de hogares en Hermosillo, tratamiento de aguas residuales, entre otras más. 

 

  Ahora bien, la ley del Equilibrio Ecologico y Protección al Medio Ambiente 

para el Estado de Sonora, en el artículo 130, fracción II, prevé que los organismos operadores 

o los prestadores de servicios deben de impulsar la reutilización de las aguas grises en las 

nuevas edificaciones. 

 

  Por otra parte, la Ley de Agua del Estado de Sonora, señala en su artículo 145 

que los desarrolladores o fraccionadores, procurarán, preferentemente, crear en cada 

desarrollo de vivienda, la infraestructura necesaria para el reuso en áreas verdes, de aguas 

grises provenientes de uso doméstico en los términos que establezca la normatividad 

aplicable. 

 

                         Sin embargo, no se prevén disposiciones en el marco jurídico estatal que 

implementen estrategías para promover la adquisición de sistemas de reciclaje de aguas 

grises domesticas en los hogares del Estado. 
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  ¿Pero qué son las aguas grises? Las aguas residuales que proceden de 

duchas, bañeras y lavamanos, éstas presentan un bajo contenido en materia fecal. Si 

bien las aguas de cocinas y lavadoras también son aguas grises, éstas, generalmente, 

no se reciclan debido a la elevada contaminación que contienen.5 

 

                          ¿Por qué es importante reutilizar la aguas grises? Reutilizar las aguas grises 

es un componente importante de las prácticas sustentables del uso de agua, lo cual trae 

múltiples beneficios como los que acontinuación se describen6: 

 

• La primera ventaja asociada al reciclaje de aguas grises es, evidentemente, el ahorro de 

agua fresca y potable. Es por ello que su uso es realmente pertinente en aquellos lugares 

que por su geografía tengan problemas de sequías, ya que permite reducir la demanda de 

agua y, por tanto, tener un mayor control sobre el abastecimiento. 

 

 
5 Aguas grises: Origen, composición y tecnologías para su reciclaje  

https://www.aguasresiduales.info/revista/blog/aguas-grises-origen-composicion-y-tecnologias-para-su-

reciclaje 

 
6 Sistema de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, “Aguas grises como mecanismos de reducción del consumo persona 

del agua” 
http://sapam.gob.mx/site/aguas-grises-como-mecanismos-de-reduccion-del-consumo-personal-del-agua/  

http://sapam.gob.mx/site/aguas-grises-como-mecanismos-de-reduccion-del-consumo-personal-del-agua/
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• La reutilización de aguas grises puede conseguir el ahorro de entre un 30% y un 

45% de agua potable. 

 

• En el caso del regado de plantas, al aprovechar esos nutrientes extras de los que 

hablábamos, reduce las cantidades de fertilizantes que comúnmente se usan para la 

jardinería. 

 

• Disminuir el monto de los recibos de agua y la factura por manejo de aguas residuales. 

 

• Diversificar los suministros de agua municipales y proporcionar una fuente alternativa 

de agua para diversos usos. 

 

• Reducir las necesidades de energía y químicos usados para tratar las aguas residuales. 

 

                            Los usos más habituales de las aguas grises tratadas son:  

 

• Residencial: cisternas de inodoros, riego de jardines privados, lavado doméstico de 

ve- hículos, limpieza de suelos y lavadoras espe- cialmente diseñadas para operar con 

agua gris reciclada.  

 

• Ámbito público (servicios urbanos): riego de zonas verdes urbanas, baldeo de 

pavimentos.  

 

• Usos industriales.  

 

                         Como podemos ver la reutilización de aguas grises tiene un sin número 

de beneficios que en nuestro Estado pudieramos adoptar, máxime que vivimos en una 

región del país que por sus caracteristicas climatológicas tener acceso al agua es algunas 

ocasiones se torna un problema mayor para nuestras los organismos operadores de 

agua y por ende para las familias sonorenses. 
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  Por ello, vengo a proponer diversos modificaciones a la Ley de Vivienda 

del Estado y a la Ley de Agua del Estado de Sonora, a efecto de: 

 

• Que la Comisión Estatal de Vivienda proponga estrategías para que en los 

hogares del Estado cuenten con un sistema que les permita reutilizar las aguas 

grises. 

 

• Que la Comisión Estatal del Agua elaboré programas educativos y de capacitación 

sobre el sistema de reutilización de aguas grises, así como diseñar e implementar 

estrategias de comunicación y sensibilización en la materia. 

 

• La Comisión Estatal del Agua y la Comisión de Vivienda del Estado, implementen 

de manera conjunta un programa para la adquisición de sistemas de reciclaje de aguas 

grises domesticas en los hogares del Estado. 

 

                           Finalmente, con la reutilización de aguas grises, estaremos cuidando el agua 

en nuestros hogares lo que nos permitirá pagar menos por el consumo de agua potable y lo 

más importante, estaremos dando cumplimiento al objetivo 6, de la Agenda 2030, 

denomindado Garantizar la disponibildiad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento 

para todos, Agenda de la cual nuestro país está comprometida a dar cumplimiento. 

 

              Por lo anteriormente expuesto y en apego a lo que señalan los artículos 53, 

fracción III, de la Constitución Política del Estado de Sonora y 32, fracción II, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo de la misma entidad, sometemos a consideración de esta 

Diputación Permanente el siguiente proyecto de: 

 

DECRETO 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE 

VIVIENDA DEL ESTADO Y A LA LEY DE AGUA DEL ESTADO DE SONORA 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 10, fracciones XXXVI y XXXVII y 

57, párrafo primero; Se adiciona una fracción XXXVIII al artículo 10 de la Ley de Vivienda 

del Estado, para quedar como sigue: 

 



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

Artículo 10.- 

 

I a la XXXV.- . . . 

 

XXXVI.- Implementar programas, esquemas y mecanismos, los cuales podrán ser en 

concurrencia con los ayuntamientos, para la adquisición de vivienda abandonada o en desuso 

por parte de personas interesadas, fungiendo como intermediario entre éstos y los propietarios 

de dichas viviendas, dependencias y organismos públicos, sociedades dedicadas a la 

construcción de vivienda e instituciones de crédito, como un medio para disminuir los índices 

de vandalismo en viviendas, prevenir su invasión y mejorar la salubridad; asimismo, se le 

impondrá la sanción administrativa correspondiente al propietario de toda aquella vivienda 

que no sea atendida y que se encuentre en estado de abandono;  

 

XXXVII.- Proponer a la persona Títutal del Ejecutivo estrategías para la 

implementación de infraestructura de aguas grises y el manejo integral de estas en los 

hogares del Estado,  

 

XXXVIII.- Las demás que le señale la presente ley y las demás disposiciones legales y 

normativas aplicables. 

 

Artículo 57.- Con el propósito de ofrecer calidad de vida a los ocupantes de las viviendas, la 

Comisión promoverá, en coordinación con las autoridades competentes, que en el desarrollo 

de las acciones habitacionales, en sus distintos tipos y modalidades, y en la utilización de 

recursos y servicios asociados, se considere que las viviendas cuenten con los espacios 

habitables y de higiene suficientes en función al número de usuarios, que cuenten con los 

servicios básicos de agua potable, desalojo de aguas residuales, pluviales, diseños de 

infraestructura de aguas grises domesticas y su manejo integral, así como energía 

eléctrica que contribuyan a disminuir los factores de enfermedad, y garanticen la seguridad 

estructural y la adecuación al clima con criterios de sustentabilidad, eficiencia energética y 

prevención de desastres, utilizando preferentemente bienes y servicios normalizados. 

 

. . . 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la denomincación del Capítulo V del Título Octavo 

y Se adicionan los artículos 144 BIS y 144 BIS 1 de la Ley de Agua del Estado de Sonora, 

para quedar como sigue: 

 

CAPÍTULO V 

DEL REUSO DE LAS AGUAS RESIDUALES Y AGUAS GRISES DOMESTICAS 

 

Artículo 144 BIS.- La Comisión elaborará programas educativos y de capacitación sobre el 

sistema de reutilización de aguas grises, así como diseñar e implementar estrategias de 

comunicación y sensibilización en la materia. 
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Artículo 144 BIS 1.- La Comisión y la Comisión de Vivienda del Estado de Sonora 

implementarán de manera conjunta un programa para la adquisición de sistemas de reciclaje 

de aguas grises domesticas en los hogares del Estado. 

 

Para lo anterior, ambas entidades concertarán con los empresas de ferretería en el Estado, 

para que ofrezcan precios justos para la adquisión de sistemas de reciclaje de aguas grises 

domesticas. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

SEGUNDO.- La Comisión Estatal del agua, deberá elaborar los programas educativo y de 

capacitación sobre la reutilización de aguas grises dentro de plazo de 120 días naturales 

contados a partid de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 

TERCERO.- La Comisión Estatal del Agua y la Comisión de Vivienda del Estado de 

Sonora, deberá implementar el programa a que se refier el artículo 144 BIS 1, dentro de un 

plazo máximo de 180 días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

DIP. ROSA ELENA TRUJILLO LLANES 

 

 

 DIP. NATALIA RIVERA GRIJALVA 

 

 

 DIP. ERNESTO DE LUCAS HOPKINS 

 

 

DIP. JORGE EUGENIO RUSSO SALIDO 
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HONORABLE CONGRESO: 

 

                           Las y los suscritos diputados, ROSA ELENA TRUJILLO LLANES, 

NATALIA RIVERA GRIJALVA, ERNESTO DE LUCAS HOPKINS y JORGE 

EUGENIO RUSSO SALIDO, integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano, en esta Sexagésima Tercera Legislatura, en ejercicio de mi derecho de iniciativa 

previsto por los artículos 53, fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Sonora; 32, fracción II y 129 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Sonora, someto a la consideración del Pleno de este Congreso, la siguiente 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE DEL 

ESTADO DE SONORA Y LA LEY ÓRGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE SONORA en materia de Acuaponía, sustentando la misma, con base a la 

siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El día de hoy vengo a poner a consideración de este Pleno, una iniciativa que me 

parece interesante e importante de legislar ante el contexto que estamos viviendo a nivel 

mundial, ¿a qué me refiero con esto? Al aumento de la población en el mundo y como 

consecuencia de esto, la creciente necesidad de producción de alimentos que finalmente 

impacta en nuestro medio ambiente. 

 

De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas, la población mundial es más 

de tres veces mayor que a mediados del siglo XX. La población mundial alcanzó los 8000 millones 

a mediados de noviembre de 2022, desde los 2500 millones de personas estimadas en 1950, 

añadiendo 1000 millones de personas desde 2010 y 2000 millones desde 1998. Se estima que la 

población mundial aumentará casi 2000 millones de personas en los próximos 30 años, pasando 

de los 8000 millones actuales a los 9700 millones en 2050, pudiendo llegar a un pico de cerca de 

10.400 millones para mediados de 2080. 
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El 15 de noviembre de 2022 la población mundial alcanzó los 8000 millones de personas: 

todo un hito en el desarrollo humano. En tan solo doce años la población mundial ha pasado de 

7000 a 8000 millones de habitante.7 

 

De acuerdo con investigaciones que se han realizado sobre el tema, se ha señalado 

que la producción de alimentos en el mundo constituye el mayor desafío que tenemos para 

alcanzar la sustentabilidad. Estiman que para la producción de alimentos se destina el 

setenta por ciento del consumo de agua y el cuarenta por ciento de la superficie 

terrestre. 

 

De acuerdo al portal Cuéntame del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI) en 2020 el número de habitantes en Sonora fue de dos millones novecientos cuarenta 

y cuatro mil ochocientas cuarenta personas, en donde la población vive tanto en localidades 

rurales como urbanas, siendo siete mil doscientas treinta y ocho las localidades rurales y 

sesenta y dos urbanas.  

 

En el 2010 el número de habitantes en Sonora de acuerdo a dicho Instituto fue de dos 

millones seiscientos sesenta y dos mil cuatrocientas ochenta personas, es decir, hubo un 

aumento de doscientas ochenta y dos mil trescientos sesenta habitantes en Sonora en sólo 

diez años8, lo que implica muchas cosas, entre ellas una mayor demanda de alimentos. 

 

 La agenda 2030 constituye un llamamiento universal para poner fin a la pobreza, 

proteger el planeta y mejorar las vidas y las perspectivas de las personas en todo el mundo, 

en el que México y muchos otros países que son estados miembros de las naciones unidas se 

comprometieron a dar cumplimiento a un plan maestro mejor conocido como objetivos de 

desarrollo sostenible para todas las personas en el mundo, los cuales cada uno atiende una 

problemática en particular pero que guardan armomía con otros objetivos de desarrollo 

sostenible y que al final del día buscan el bienestar de la humanidad. 

 
7 Organización de las Naciones Unidas. Desafios Globales, Población. https://www.un.org/es/global-issues/population 
8  Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Principales Resultados del Censo de Población y Vivienda 2010, Sonora. 

https://estrategia.sonora.gob.mx/images/PSEEG/publicaciones/Principales-Resultados-del-Censo-de-Poblacion-y-

Vivienda-2010-SONORA--parte-I.pdf 
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Respecto al problema de hambre que hay en el mundo a consecuencia de los 

conflictos causados por los propios seres humanos, el cambio climático, las recisiones 

económicas y la pandemía; la ONU señala que es necesario llevar a cabo un cambio 

profundo en el sistema agroalimentario mundial si queremos alimentar a más de 

820 millones de personas que padecen hambre y a los 2000 millones de personas 

más que vivirán en el mundo en 2050. El aumento de la productividad agrícola y la 

producción alimentaria sostenible son cruciales para ayudar a aliviar los riesgos del hambre. 

 

 Para dar solución a dicha problemática, la Agenda 2030, en el objetivo de desarrollo 

sostenible número dos, denominadado Cero Hambre establece en el catalogo de metas, la 

meta 2.4 la cual dispone lo siguiente:  Para 2030, asegurar la sostenibilidad de los sistemas 

de producción de alimentos y aplicar prácticas agrícolas resilientes que aumenten la 

productividad y la producción, contribuyan al mantenimiento de los ecosistemas, 

fortalezcan la capacidad de adaptación al cambio climático, los fenómenos meteorológicos 

extremos, las sequías, las inundaciones y otros desastres, y mejoren progresivamente la 

calidad del suelo y la tierra. 

 

 

 Ahora bien, para poder lograr la meta antes planteada, propongo en este proyecto de 

iniciativa impulsar el desarrollo de la Acuaponía como un nuevo método de producción de 

alimentos con el cual se garantice el acceso a la alimentación a los sectores más vulnerables 

de nuestro estado eso por una parte y, por otro, que la producción de alimentos no 

comprometa nuestro medio ambiente.  

 

¿Pero qué es la acuaponía? La acuaponía consiste en la integración de dos métodos 

de cultivos: la acuacultura, que involucra el cultivo de especies acuáticas y la hidroponía, 

para la producción de cultivos vegetales con base en soluciones nutritivas. Este método 

https://www.un.org/development/desa/en/news/population/world-population-prospects-2019.html
https://www.un.org/development/desa/en/news/population/world-population-prospects-2019.html
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es especialmente útil en zonas urbanas, pero sobre todo en zonas donde el suelo es pobre 

y el agua escasa, ya que con este método se cuida el agua y no se impacta el suelo.9 

 

Respecto a los orígenes de la Acuaponía,  no existe un consenso entre los especialistas 

respecto a cuáles son los orígenes de este método de cultivo. Algunos señalan el origen de la 

acuaponía a los aztecas. Su argumento se basa en el desarrollo de las chinampas. Una 

chinampa es básicamente una isla agrícola de origen artificial. En la construcción de estas 

islas los aztecas presentaron gran maestría, al grado de convertir parte del Lago de Texcoco 

en zona cultivable. 

 

En las chinampas los cultivos se producían sobre las islas, que estaban rodeadas por 

canales donde se realizaba la cría de peces. De esta manera podemos considerar a las 

chinampas como un sistema acuapónico de grandes dimensiones, cuyo éxito permitió el 

desarrollo de la cultura azteca en el centro de México. 

Sin embargo, otros autores se decantan por China y Tailandia. En ambos países desde 

hace mucho tiempo se cultiva arroz y entre los arrozales se producen peces. Estos sistemas 

se han definido como sistemas de acuaponía temprana. También se consideran dentro de los 

sistemas acuapónicos de dimensiones considerables.10 

 ¿Qué ventajas se tienen con este modelo de cultivo? Primero, no se requiere de uso 

de fertilizantes y pesticidas; segundo, ofrece la posibilidad de crear economías de 

autoconsumo o comunales, ya que puedes producir tus propias frutas y verduras de manera 

sostenible y el cultivo de plantas y la cría de peces se benefician mutuamente con base en el 

 
9 Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. Acuaponía: Alimentos sostenibles en formas alternativas. 

https://www.gob.mx/agricultura/articulos/acuaponia-alimentos-sostenibles-en-formas-alternativas?idiom=es 

10 Blog de la Agricultura. La acuaponía como sistema de producción: concepto, origen, ventajas y desventajas. 

https://blogagricultura.com/acuaponia-sistema-produccion/ 
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principio de reciclaje de agua y aprovechamiento de nutrientes, además se tiene la ventaja de 

que los cultivos sean de mejor calidad. 

 

Es importante tener presente que Sonora se ubica geograficamente en una zona del país 

en donde las altas temperaturas prevalecen la mayor parte del año por estar en una zona 

predominantemente desértica y el agua se convierte en un problema para nuestra entidad. Ya 

hemos tenido años de sequías por la falta de lluvias sobre todo en la región sur del estado, lo 

que nos obliga a replantearnos cómo continuar produciendo alimentos aún con el problema 

de agua, de ahí la oportunidad de adoptar a la Acuaponía como un método más de producción 

de alimentos en nuestro Estado. 

 

Por otra parte, el cambio climático generado por los gases de efecto invernadero 

provenientes de la producción de energía electrica, la agricultura, la ganaderia y otras 

actividades más, la Acuaponía representa una alternativa amigable con el ambiente para la 

producción de alimentos, dado a que no se utilizan fertilizantes y plaguicidas, generadores 

de gases de efecto invernadero. 

 ¿Qué se propone? En principio se propone modificar la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable del Estado de Sonora, a efecto de considerar la Acuaponía dentro de las 

actividades económicas rurales en nuestro Estado, así mismo se propone que la la Secretaría 

de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura del Estado de Sonora, 

promueva las medidas específicas que requiera el desarrollo de la Acuaponía en el Estado. 

 

 En la segunda parte del presente proyecto de Decreto, se propone reformar la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, con el próposito de dotar de facultades a dicha 

Secretaría para impulsar el desarrollo de la Acuaponía en el Estado. 

 

La Secretaría será la facultada para establecer políticas y programas para impulsar la 

Acuaponía, otorgar créditos, apoyar la industrialización y comercialización de los productos 

provenientes de la Acuaponía, entre otras acciones más. 
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 Finalmente, compañeras y compañeros diputados con la presente iniciativa se busca 

promover e impulsar el desarrollo de la Acuaponía como un sistema sustentable para la 

generación de alimentos en nuestro Estado. 

 

   Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo que disponen los artículos 53, 

fracción III, de la Constitución Política del Estado de Sonora y 32, fracción II, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo de la misma entidad, someto a consideración del Pleno de 

este Congreso, la siguiente iniciativa con proyecto de: 

 

DECRETO  

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE DE LA LEY DE DESARROLLO 

RURAL SUSTENTABLE DEL ESTADO DE SONORA Y LA LEY ÓRGANICA DEL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA 

 

 

PRIMERO.- Se reforman los artículos 4, fracción I y 10 fracción II de la Ley de Desarrollo 

Rural Sustentable del Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

 

Artículo 4.- . . . 

 

I. Actividades económicas rurales: Los procesos productivos primarios basados en el uso y 

aprovechamiento de recursos naturales renovables: Agricultura, ganadería, silvicultura, 

pesca, acuacultura, acuaponía de transformación de los productos del campo y otras 

actividades como producción artesanal, minería no metálica, actividades cinegéticas, 

industriales y de servicios realizados por la sociedad rural; 

 

II a la LXI.- . . . 

 

Artículo 10.-  . . . 

 

I.- . . .  

 

II. Promover las medidas específicas que requiera el desarrollo de la agricultura, la ganadería, 

silvicultura, pesca, acuacultura, acuaponía y otras actividades no agropecuarias de 

relevancia para la sociedad rural;  

 

III a la XVIII.- . . . 

 

SEGUNDO.- Se reforma el artículo 31, fracciones I; III; IV y VIII del apartado A; fracciones 

I; II; III y IV del apartado B; fracciones I; II y III del aparato C; fracciones I y IV del apartado 

D y fracciones I y III del apartado E de la Ley Organica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Sonora, para quedar como sigue: 
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ARTICULO 31.- . . . 

 

A. . . . 

 

I. Proponer las políticas y ejecutar los programas tendientes a fomentar la producción 

agrícola, pecuaria, forestal, pesquera, acuícola y de acuaponía en el Estado; 

 

II.- . . . 

 

III. Promover y orientar los créditos agrícolas, pecuarios, forestales, pesqueros, acuícolas y 

de acuaponía hacia los objetivos y metas prioritarios marcados por el Plan Estatal de 

Desarrollo, así como impulsar mecanismos novedosos de garantías; 

 

IV. Promover y apoyar la industrialización y la comercialización de los productos agrícolas, 

pecuarios, forestales, pesqueros, acuícolas y de acuaponía generados en la Entidad, en 

coordinación con la Secretaría de Economía; 

 

V a la VII.- . . . 

 

VIII.- Organizar y participar en eventos que promuevan el desarrollo y la competitividad de 

las actividades hidráulicas, agrícolas, pecuarias, forestales, pesqueras, acuícolas y de 

acuaponía en el Estado, así como en las misiones orientadas a la consolidación y apertura 

de mercados. 

 

B. . . . 

 

I. Fomentar, conforme a los programas en la materia, la organización, capacitación y 

asistencia técnica de los productores agrícolas, pecuarios, forestales, pesqueros, acuícolas y 

de acuaponía; 

 

II. Asesorar a los municipios y organismos de productores que los soliciten, en materia 

hidráulica, agrícola, pecuaria, forestal, pesquera, acuícola y de acuaponía;  

 

III. Promover un sistema para la certificación de origen y calidad de los productos agrícolas, 

pecuarios, pesqueros, acuícolas y de acuaponía;  

 

IV. Organizar y fomentar servicios relacionados con las actividades agrícolas, pecuarias, 

forestales, pesqueras, acuícolas y de acuaponía, considerando la disponibilidad de recursos 

naturales y los productos generados en cada región, así como la situación del mercado; y 

 

V.- . . . 

  

C . . . 
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I. Proponer y apoyar el desarrollo de infraestructura hidráulica, agrícola, pecuaria, pesquera, 

acuícola y de acuaponía de la Entidad, en coordinación con los gobiernos federal y 

municipales y en concertación con las organizaciones de productores; 

 

II. Apoyar los programas de investigación agrícola, pecuaria, forestal, pesquera, acuícola y 

de acuaponía, así como fomentar la divulgación y aplicación de la tecnología y de los 

sistemas que mejoran la productividad; 

 

III. Fomentar programas reproductivos para elevar la calidad genética en la producción 

agrícola, pecuaria, pesquera, acuícola y de acuaponía; 

 

IV a la V.- . . .  

 

D . . . 

 

I. Ejercer las funciones, ejecutar y operar las obras y prestar los servicios públicos que asuma 

el Estado por virtud de convenios o acuerdos de coordinación celebrados con el Ejecutivo 

Federal o los ayuntamientos, en materia hidráulica, agrícola, pecuaria, cinegética, forestal, 

pesquera, acuícola o en acuaponía cuando así se establezca en dichos instrumentos;  

 

II a la III.- . . . 

 

IV. Diseñar, coordinar y promover programas y campañas de prevención, combate y 

erradicación de las plagas y enfermedades que afecten a las especies agrícolas, pecuarias, 

forestales, pesqueras, acuícolas y de acuaponía. 

 

E. . . 

 

I. Promover la actualización de las disposiciones jurídicas y normas oficiales mexicanas 

aplicables en las materias agrícola, pecuaria, pesquera, acuícola, acuaponía, forestal, vida 

silvestre e hidroagrícola; 

 

II.- . . . 

 

III. Formular el inventario de los recursos e infraestructura hidráulica, agrícola, pecuaria, 

forestal, pesquera, acuícola y de acuaponía existentes en el Estado; y 

 

IV.- . .  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el 01 de enero de 2024, prevía  públicación 

en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado deberá aprobar una partida presupuestal suficiente a 

la Secretaría de Ganadería, Agrícultura, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura para el 
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ejercicio fiscal 2024, para impulsar el desarrollo de la Acuaponía en el Estado, con especial 

énfasis en los municipios rurales del Estado. 

 

ATENTAMENTE 

 

DIP. ROSA ELENA TRUJILLO LLANES 

 

DIP. NATALIA RIVERA GRIJALVA 

 

DIP. ERNESTO DE LUCAS HOPKINS 

 

DIP. JORGE EUGENIO RUSSO SALIDO 
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COMISIÓN DE MOVILIDAD Y 

SEGURIDAD VIAL  

 

DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

INTEGRANTES: 

CLAUDIA ZULEMA BOURS CORRAL 

JOSÉ RAFAEL RAMÍREZ MORALES 

ERNESTINA CASTRO VALENZUELA 

ERNESTO DE LUCAS HOPKINS 

ALMA MANUELA HIGUERA ESQUER 

BEATRIZ COTA PONCE 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A los suscritos diputados y diputadas integrantes de la Comisión de 

Movilidad y Seguridad Vial de esta Sexagésima Tercera Legislatura, por acuerdo de la 

Presidencia, nos fue turnado para estudio y dictamen, iniciativa presentada por el Gobernador 

Constitucional del Estado de Sonora, asociado del Secretario de Gobierno, mediante el cual 

presente a este Poder Legislativo LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL PARA 

EL ESTADO DE SONORA;  

 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 85, 

92, 94, fracciones II y IV, 97, 98 y 100 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Sonora, presentamos para su discusión y aprobación, en su caso, el presente dictamen al 

tenor de la siguiente: 

 

PARTE EXPOSITIVA 

 

La iniciativa del Gobernador Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Sonora, Dr. Francisco Alfonso Durazo Montaño, asociado del Secretario de 

Gobierno, misma que fue ingresada a este Poder Legislativo con fecha 08 de mayo del 2023 

y turnada a la Comisión de Movilidad y Seguridad Vial por acuerdo de la Presidencia el día 

12 de mayo del presente año, con fundamento en la siguiente exposición de motivos: 
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“El pasado 18 de diciembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación el decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 

artículos 4, 73, 115 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

materia de movilidad y seguridad vial. 

 

Así, se reconoció, en el último párrafo del artículo 4º constitucional, 

que "Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, 

accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad". De igual forma, se 

facultó al Congreso de la Unión para expedir la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial 

mediante la reforma a la fracción XXIX-C del artículo 73, de nuestra Carta Magna. 

 

En fecha 05 de abril de 2022, se aprobó por unanimidad en el Pleno 

del Senado de la República, el Decreto por el que se expide la Ley General de Movilidad y 

Seguridad Vial, enviándose al Ejecutivo Federal para su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación, lo cual aconteció el día 17 de mayo de 2022. 

 

Dicha Ley tiene por objeto "establecer las bases y principios para 

garantizar el derecho de toda persona a la movilidad en condiciones de seguridad vial, 

accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad". 

 

Además, la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, estableció de 

manera expresa el sistema de competencias en el orden federal, local y municipal, y fijo un 

plazo perentorio para que las legislaturas de las entidades federativas aprobaran las 

reformas necesarias a las leyes de su competencia a fin de armonizarla con lo dispuesto en 

la ley general. 

 

En ese sentido, la propuesta que se presenta pretende dar 

cumplimiento con lo establecido en el transitorio segundo de la ley general. 

 

En nuestra Entidad, desde el 20 de abril de 2022, se encuentra 

consagrado en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, el derecho 
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a la movilidad. Asimismo, se han realizado diversas reformas a la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Sonora, para efectos de crear un organismo público descentralizado 

que ejerza las funciones en esta materia, a saber, el Instituto de Movilidad y Transporte para 

el Estado de Sonora, el cual fue creado mediante decreto del Ejecutivo publicado en el 

Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el día jueves 09 de junio de 2022. 

 

Las reformas referidas en el párrafo anterior, establecen las bases 

para priorizar los modos de transporte de personas, bienes y mercancías, que refleje un bajo 

costo social y ambiental; y establece de manera preponderante la movilidad no motorizada 

y la intermodalidad; y sugiere, se regula con especial interés el desplazamiento de personas 

en condiciones de accesibilidad, calidad, inclusión, sostenibilidad, eficiencia y que busca 

reducir las muertes y lesiones graves ocasionadas por siniestros viales. 

 

Conviene mencionar que, actualmente la legislación sonorense regula 

en diversos ordenamientos normativos el tema del Transporte y sus campos derivados en la 

1). Ley de Transporte para el Estado de Sonora; 2). Ley Orgánica del Sistema Ciudadano 

del Transporte Público Sustentable del Estado de Sonora; 3). Ley que Actualiza las Tarifas 

del Transporte Público de Transporte de Carga de Materiales para la Construcción en el 

Estado de Sonora; 4). Ley que Actualiza las Tarifas del Servicio Público de Transporte en 

la Modalidad de Pasaje en los Sistemas Suburbanos y Foráneos en el Estado de Sonora; 5). 

Ley que Actualiza las Tarifas del Servicio Público de Transporte en la Modalidad de Pasaje 

Urbano en el Estado de Sonora; 6). Ley de Tránsito del Estado de Sonora; 7). Reglamentos 

de Tránsito Municipales; 8). Reglamento de Servicio de Transporte de Personas por Medios 

Electrónicos del Estado de Sonora. 

 

No obstante lo anterior, el tema de movilidad es un tema novedoso a 

nivel federal que pretende uniformar los diseños viales en la totalidad de las entidades 

federativas y municipios de nuestra nación, y es un tema con un enfoque multidisciplinario 

en el cual, se establece la movilidad como el derecho de toda persona a trasladarse y a 

disponer de un sistema integral de movilidad de calidad, suficiente y accesible que, en 

condiciones de -igualdad y sostenibilidad, permita el desplazamiento de personas, bienes y 
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mercancías, el cual deberá contribuir al ejercicio y garantía de los demás derechos 

humanos. 

 

En este sentido, las acciones, políticas, programas, planeación, obras 

y actividades de la administración pública estatal y municipal en materia de movilidad deben 

favorecer en todo momento a la persona, como eje rector de las disposiciones en materia de 

ordenamiento territorial, ambiente, tránsito y transporte, considerando el establecimiento 

de la infraestructura adecuada, segura y confortable, así como el financiamiento para hacer 

efectiva su tutela, privilegiando la sostenibilidad socioambiental para expandir y mejorar 

las redes de movilidad, considerando tanto el nivel de vulnerabilidad de las personas, como 

las externalidades que genera cada modo de movilidad. 

 

Como elemento destacable y original en el proyecto se contempla que 

en todo proceso de carácter penal que se lleve a cabo como consecuencia de un siniestro de 

tránsito, o robo de vehículo, las autoridades competentes deberán garantizar a las víctimas 

los derechos establecidos en las leyes correspondientes, incluyendo sus derechos a la 

reparación del daño y/o indemnización. En este sentido, no se generaran en perjuicio de la 

víctima o perjudicado, gastos relacionados al transporte y/o almacenaje del vehículo 

siniestrado, robado o recuperado, aunque se trate de algún cobro en favor de alguna 

autoridad estatal, municipal o particular. 

Por lo señalado, con la finalidad de actualizar y homologar nuestra 

legislación al marco normativo contemplado en la Ley General de Movilidad y Seguridad 

Vial, es necesario incorporar el tema de movilidad a fin de contar con una legislación que 

regule la operación de esta materia. 

 

Contenido relevante de la iniciativa: 

 

La presente iniciativa consta de seis títulos, diecinueve capítulos y 

ciento veinte artículos, y establece la relevancia de los siguientes aspectos en materia de 

movilidad. 
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En el titulo primero, se establecen las disposiciones y principios 

generales, así como el derecho a la movilidad, contemplando a éste último como el derecho 

de toda persona a trasladarse y a disponer de un sistema integral de movilidad de calidad, 

suficiente y accesible que, en condiciones de igualdad y sostenibilidad, permita el 

desplazamiento de personas, bienes y mercancías, el cual deberá contribuir al ejercicio y 

garantía de los demás derechos humanos. 

 

Además, dispone que además de los principios establecidos en la Ley 

General de Movilidad y Seguridad Vial se observaran los de: 

I. Coherencia y racionalidad. Adoptar perspectivas que promuevan la 

movilidad de manera equilibrada, armónica, racional y congruente, acorde a los planes y 

políticas de ordenamiento territorial y otros nacionales, así como procurar la eficiencia y 

transparencia en el uso de los recursos públicos; 

II. Corresponsabilidad social. Establecer políticas y acciones en 

materia de movilidad basadas en soluciones colectivas, que resuelvan las necesidades de los 

desplazamientos de toda la población y que promuevan nuevos hábitos de movilidad, a través 

de la aportación de todos los actores sociales, en el ámbito de sus capacidades y 

responsabilidades; 

III.   Monitoreo y control. Se propiciarán las actividades de 

recolección, medición y difusión de datos de desempeño en materia de movilidad para la 

comparación del desempeño real con el planificado, el análisis de las variaciones y la 

evaluación de las tendencias que propicien el mejoramiento de las problemáticas, la 

evaluación de las alternativas posibles y recomendaciones de las acciones correctivas 

apropiadas en la materia; 

IV. Multidisciplinariedad. La movilidad se deberá conducir 

mediante varias disciplinas con un objetivo en común, coordinadas y con independencia 

metodológica, conceptual y epistemológica y proveer un interés técnico sin que medie la 

subjetividad desde la perspectiva e intereses del conocimiento; 

Es necesario puntualizar como objetivos destacados de la ley, tales 

como: 

 



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

I.  Promover, respetar, proteger y garantizar el derecho a la 

movilidad; 

II. Establecer las bases para las políticas de movilidad y seguridad 

vial en el Estado y sus municipios, bajo un enfoque sistémico, es decir, de sistema seguro y 

a escala humana, donde se contemplen las necesidades, condiciones y límites de las 

personas, entendiendo la ocurrencia del error humano y comprendiendo los límites del 

cuerpo humano en la tolerancia a fuerzas físicas de impacto; 

III. Establecer los mecanismos enfocados a reducir las muertes y 

lesiones graves ocasionadas por siniestros viales; 

IV. Definir mecanismos para una efectiva congruencia, 

coordinación y participación entre la entidad federativa y los municipios, y entre éstos y la 

Federación; 

V. Determinar mecanismos   y acciones que promuevan   y 

fomenten   la sensibilización, la formación y la cultura de la movilidad y seguridad vial, que 

permitan el ejercicio pleno de este derecho; 

VI. Fomentar la educación y seguridad vial entre los diversos 

actores que se vinculan en el Sistema Nacional de Movilidad y Seguridad Vial; 

VII. Vincular la política de movilidad y seguridad vial, con un 

enfoque integral de la política de ordenamiento territorial y desarrollo urbano y de manera 

transversal con las políticas sectoriales aplicables; 

VIII. Fijar criterios de movilidad para asegurar la inclusión de la 

materia en los instrumentos de cambio climático, entre otros; 

IX. Definir la jerarquía de la movilidad y los principios rectores a 

que deben sujetarse las autoridades competentes, en la implementación de esta Ley, en la 

expedición de disposiciones reglamentarias y en la formulación y aplicación de políticas, 

programas y acciones en la materia; 

X. Establecer las bases para priorizar los modos de transporte de 

personas, bienes y mercancías, con menor costo ambiental y social, la movilidad no 

motorizada, vehículos no contaminantes y la intermodalidad; 
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XI. Señalar las directrices para planificar, regular, gestionar y 

ordenar la movilidad de las personas, bienes y de mercancías, bajo un enfoque sistémico y 

de sistemas seguros;  

XII. Asegurar la inclusión de la movilidad en el análisis y acciones 

de las instancias de gobernanza para garantizar la corresponsabilidad del gobierno y la 

ciudadanía en la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de la política de 

movilidad; 

XIII. Promover una movilidad segura para proteger la vida 

humana; 

XIV. Promover la toma de decisiones con base en evidencia 

científica y territorial en materia de movilidad y seguridad vial; 

XV. Establecer los mecanismos y acciones para la gestión de 

riesgos en la movilidad que permitan reducir las muertes y lesiones graves ocasionados por 

siniestros viales, y así salvaguardar la vida, integridad física y bienes de las personas en el 

Estado; y 

XVI. Determinar los mecanismos que permitan la participación 

ciudadana efectiva en materia de movilidad, así como la creación de espacios e instrumentos 

que garanticen la corresponsabilidad del gobierno y la ciudadanía en la formulación, 

seguimiento y evaluación de la política pública en la materia. 

 

Además la iniciativa, considera de interés público y general, entre otros: 

 

I. La ejecución y utilización de infraestructura de movilidad, de 

equipamiento auxiliar, de servicios urbanos y demás elementos inherentes al desplazamiento 

de personas y bienes; 

II. El establecimiento de usos de suelo y de vivienda que favorezcan 

la accesibilidad y la movilidad; 

III. La creación, recuperación, mantenimiento y defensa del Espacio 

Público para uso comunitario y para la movilidad, así como su uso, aprovechamiento y 

custodia; 
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IV. El servicio de tránsito de las personas y sus bienes prestado 

constantemente por el Estado; y 

V. El establecimiento y acciones relacionadas con la Señalización 

vial y Dispositivos para el Control de Tránsito; 

 

Se establecen como autoridades competentes para aplicar y vigilar el 

cumplimiento de la ley de movilidad a: el titular del Poder Ejecutivo; la Secretaría de 

Infraestructura y Desarrollo Urbano; el Instituto de Movilidad y Transporte para el Estado 

de Sonora; la Secretaría de Hacienda; la Secretaría de Salud Pública; la Secretaría de 

Seguridad Pública; la Secretaria de Educación y Cultura; la Comisión de Ecología y 

Desarrollo Sustentable del Estado de Sonora; la Procuraduría Ambiental del Estado de 

Sonora; los municipios; y, las demás a las que la ley les reconozca ese carácter. 

 

En la iniciativa, se contempla que el Instituto de Movilidad y 

Transporte para el Estado de Sonora, como autoridad preponderante competente en materia 

de movilidad, además, de las atribuciones establecidas en su decreto de creación, el proyecto 

de ley de movilidad le otorga entre otras, las siguientes atribuciones: 

 

 

I. Integrarse al Sistema Nacional de Movilidad y Seguridad Vial, 

como representante del Estado de Sonora, mediante la Coordinación Ejecutiva; 

II. Integrar el Sistema Estatal de Movilidad y Seguridad Vial, a través 

de la Coordinación Ejecutiva; 

III. Fungir como órgano técnico de apoyo para el seguimiento de 

acuerdos y resoluciones que se emitan en el Sistema Estatal de Movilidad y Seguridad Vial, 

a través de la Coordinación Ejecutiva; 

IV. Proponer las bases para la política estatal de movilidad y 

seguridad vial, con un enfoque sistémico, para priorizar el desplazamiento de las personas, 

particularmente de /os grupos en situación de vulnerabilidad, así como de bienes y 

mercancías; 
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V. Participar con las autoridades federales, de los municipios y 

de /as demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en la planeación, diseño, 

instrumentación, implementación y evaluación de la Estrategia Nacional y Estatal, de las 

acciones, planes, programas y políticas públicas en materia de movilidad y seguridad vial y 

de los Convenios de Coordinación; 

VI. Proyectar la normatividad que establezca /as bases, principios 

y estructura para garantizar el derecho a la movilidad y seguridad vial en condiciones de 

accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad; 

VII. Proponer para su incorporación al Plan Estatal de Desarrollo 

y a /os programas que de éste se deriven, la política de movilidad, de seguridad vial -Y 

transporte con un enfoque integral a las políticas ambientales, de desarrollo urbano y 

ordenamiento territorial, que sea trasversal con /as diversas políticas sectoriales 

relacionadas, procurando su vinculación; 

VII. Proponer mecanismos y acciones que promuevan y fomenten la 

sensibilización, la formación y la cultura de la movilidad y seguridad vial, que permita el 

ejercicio pleno de este derecho fundamental; 

IX. Establecer, en el ámbito de sus atribuciones, las políticas, 

normas y lineamientos para promover y fomentar la utilización adecuada de la vialidad, su 

infraestructura, equipamiento auxiliar, servicios y demás elementos incorporados a ella; 

X. Desarrollar estrategias, programas y proyectos para la 

movilidad y la seguridad vial, con prioridad en el uso del transporte público y los modos no 

motorizados; 

XI. Asesorar técnicamente a los municipios en materia de 

movilidad y seguridad vial, así como en el diseño y ejecución de políticas municipales en lo 

relativo a espacios de dominio público y uso común destinados al tránsito de personas y 

vehículos, y a la instalación de infraestructura, mobiliario y señalización; 

XII. Crear, administrar y mantener actualizados sus indicadores y 

bases de datos en materia de movilidad y seguridad vial que se incorporen al Sistema de 

Información Territorial y Urbano referido en la Ley General; y, realizar los estudios de 

impacto de movilidad y seguridad vial que coadyuven en la determinación de posibles 

intervenciones en planeación e infraestructura; 
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XIII. Establecer medidas de accesibilidad, inclusión y condiciones de 

diseño universal para las personas con discapacidad y con movilidad limitada, así como 

otros grupos en situación de vulnerabilidad, dentro de los servicios de transporte público de 

pasajeros individual y colectivo, para garantizar su desplazamiento seguro; 

XIV. Instrumentar y articular, con los integrantes del Sistema 

Estatal, las acciones necesarias para disminuir las muertes, lesiones graves y 

discapacidades ocasionadas por siniestros de tránsito; 

XV. Proponer a la persona titular del Ejecutivo Estatal, la 

reglamentación en materia uso de la vialidad, así como la política integral de 

estacionamientos públicos en el Estado, de conformidad con la presente Ley y demás 

disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 

XVI. En coordinación con las autoridades competentes, promover 

en las actuales vialidades y en los nuevos desarrollos urbanos, la construcción de vías 

peatonales, accesibles a las personas con discapacidad y ciclovías, con base en los estudios 

que para tal efecto se realicen; 

XVII. Colaborar con las autoridades municipales en la 

implementación de acciones y estrategias que incidan en la reducción de los percances viales 

y aumenten la seguridad vial; 

XVIII. Brindar asesorías y asistencia técnica a las dependencias y 

entidades públicas estatales y municipales, para la planeación y ejecución de programas a 

largo plazo, relacionadas con obras de infraestructura, equipamiento y servicios en materia 

de movilidad y seguridad vial; 

XIX. Definir dentro de los programas de ordenamiento territorial y 

de desarrollo urbano correspondientes, la jerarquía y categoría de las vialidades, de 

acuerdo a la tipología que corresponda; 

 

Además, de las establecidas en materia de trámites y servicios, y en 

materia de gestión y financiamiento. 
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Asimismo, la iniciativa dispone que para la implementación de la 

política de movilidad, las dependencias y entidades públicas estatales y sus municipios, en 

el ámbito de sus competencias: 

 

I. Establecerán las acciones de planeación, gestión, regulación, obras 

y actividades que realice el Estado para ejercer su rectoría en la movilidad; 

II. Deberán contar con el personal, las herramientas y presupuesto 

para implementar soluciones específicas de movilidad, articulando los distintos elementos 

que la componen, tales como el ordenamiento territorial, el ambiente, el tránsito y el 

transporte, con el objetivo de garantizar el derecho a la movilidad y la consideración de la 

jerarquía señalada en esta Ley en toda acción pública; 

III.   Implementarán acciones para asegurar el desplazamiento seguro 

y eficiente de todas las personas usuarias de la red vial y mercancías, en modos de transporte 

seguros, sostenibles, inclusivos y resilientes, así como de vivienda adecuada en cercanía, 

equipamientos, infraestructura, servicios, espacio público, ordenamiento territorial y 

desarrollo urbano; y 

IV. Con base en la política local de movilidad, deberán plantear las 

políticas, proyectos, acciones, indicadores y metas que posicionen a la movilidad como una 

actividad trascendental para el desarrollo económico y social en el Estado de Sonora y los 

municipios, así como para la calidad de vida de su población. 

 

Por otra, la iniciativa establece que, el Sistema Estatal de Movilidad 

y Seguridad Vial, es el mecanismo de coordinación estatal, que determina la asignación de 

los diferentes recursos y controla la ejecución y consecución de los objetivos del plan 

estratégico en materia de movilidad que proponga el Instituto de Movilidad y Transporte 

para el Estado de Sonora, con la finalidad de cumplir con los objetivos y principios de la 

ley. Por ello, el Sistema Estatal estará integrado por las personas titulares de: a). El Poder 

Ejecutivo, quien lo presidirá; b). El Instituto de Movilidad y Transporte para el Estado de 

Sonora; c). La Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano; d). La Secretaría de 

Hacienda; e). La Secretaría de Salud; f). La Secretaría de Economía; g). Por los 

ayuntamientos de los municipios del Estado, para efectos de esto, será la persona que 
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designe el propio presidente municipal, prioritariamente la persona titular de la autoridad 

especializada en materia de movilidad y seguridad vial del Ayuntamiento; h). Dos 

representantes del Congreso del Estado de Sonora, quien ostente la presidencia de la 

Comisión de Transporte y Movilidad y de Obras y Servicios Públicos; y, los Invitados 

técnicos y representantes de la sociedad civil, quienes serán invitados por cualquiera de los 

miembros del Sistema Estatal, los cuales contarán con voz, pero no con voto. 

 

La iniciativa prevé que, la Estrategia Estatal de Movilidad y 

Seguridad Vial establecerá las bases para el desarrollo de la movilidad y la seguridad vial 

del Estado, en el corto, mediano y largo plazo, en congruencia con el Plan Estatal de 

Desarrollo, los programas sectoriales, regionales, y municipales del Estado en materia de 

movilidad, seguridad vial, transporte, ordenamiento territorial, cambio climático y demás 

aplicables, así como aquellas específicas a los grupos en situación de vulnerabilidad. 

 

La Estrategia Estatal tendrá como objetivo gestionar, desde un 

enfoque sistémico y de sistemas seguros, la movilidad y seguridad vial, con la premisa que 

el cambio en su instrumentación será progresivo, las acciones y políticas deberán obedecer 

a un proceso interactivo. Podrá ser revisada y en su caso actualizada cada cuatro años o· 

cuando ocurran cambios profundos que puedan afectar la estructura de movilidad del 

Estado. 

 

El proceso para la elaboración e implementación de la Estrategia 

Estatal de Movilidad y Seguridad Vial, será el siguiente: 

 

I. El Instituto elaborará la Estrategia Estatal y la propondrá ante el 

Sistema Estatal; 

II. El Sistema Estatal aprobará la Estrategia Estatal y establecerá los 

acuerdos y directrices respecto a lo que le compete a cada uno de sus integrantes; 

III. Una vez aprobada la Estrategia Estatal, se publicará en el Boletín 

Oficial del Gobierno del Estado de Sonora; y 
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IV. Las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Estatal y los municipios y sus autoridades ajustarán sus políticas y acciones a lo establecido 

en la Estrategia. 

Además, se prevé la figura de instrumentos financieros, que serán los 

instrumentos de financiamiento público, los programas, acciones y proyectos de inversión 

relacionados con la movilidad y seguridad vial que desarrollen la autoridades estatales y 

municipales. En este sentido, las autoridades en la materia en el ámbito de sus facultades 

podrán considerar la implementación de los instrumentos económicos y financieros, 

públicos y privados, de carácter nacional o internacional necesarios para mejorar la 

eficiencia y equidad en el acceso de los sistemas de movilidad, la renovación vehicular, la 

gestión de la seguridad vial y la sostenibilidad. 

 

Por lo anterior, la iniciativa dispone que el Instituto de Movilidad y 

Transporte para el Estado de Sonora, creará el Fondo Estatal para la Movilidad a través de 

un fideicomiso, cuyos recursos se destinarán a: 

 

I. La realización de acciones y medidas en materia de movilidad y 

seguridad vial; 

II.  La promoción de la educación, investigación y cultura vial en el 

Estado; 

III. El desarrollo e implementación de acciones, proyectos y política 

de movilidad con enfoque sistémico, que desincentiven el uso del vehículo particular; 

IV.   Las demás que señalen las disposiciones aplicables. 

 

El Fondo Estatal para la Movilidad será administra o por la Comisión 

Ejecutiva de Vinculación Institucional, quien fungirá como órgano de gobierno del mismo, 

cuyos integrantes deberán comprobar que su objeto, acciones autorizadas y recursos se 

dispongan efectivamente en proyectos de movilidad. 

 

Los recursos del Fondo Estatal se integrarán con: 
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I. Las aportaciones que efectúen los gobiernos federal, estatal y 

municipal; 

II. Las herencias, legados y donaciones que reciba de personas 

físicas o morales nacionales e internacionales; 

III.  Los recursos provenientes de convenios o acuerdos 

suscritos con las empresas de redes de transporte; y 

IV. Los demás recursos que obtenga por cualquier otro título o 

concepto. 

 

Por otra parte, la iniciativa referente al tema de educación y 

condicionamiento de la conducta vial, se dispone que las autoridades estatales y los 

municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, diseñarán, implementarán, 

ejecutarán, evaluarán y darán seguimiento a los planes, programas, campañas y acciones 

para sensibilizar, educar y formar a la población en materia de movilidad y seguridad vial, 

con el objetivo de generar la adopción de hábitos de cuidado y prevención de riesgos y 

siniestros de tránsito, el uso racional del automóvil· particular; la promoción de los 

desplazamientos inteligentes y todas aquellas acciones que permitan lograr una sana 

convivencia en las vías. Además, referente a la sensibilización en materia de movilidad y 

seguridad vial, tiene por objetivo transmitir información a la población, en formatos 

accesibles y pertinencia intercultural y lingüística, con el fin de concientizarla sobre el uso 

de la vía, así como las acciones de prevención de siniestros y demás problemas que se 

generan en ésta. 

Otro elemento de relevancia de la iniciativa, se constituye en relación 

a los vehículos destinados al servicio del transporte público que circule en las vías públicas 

del Estado, estos deberán estar permanentemente en buen estado físico mecánico. Los 

vehículos que se pretendan registrar dentro del Estado deben cumplir con las regulaciones 

de seguridad y de emisiones que para tal efecto sean emitidas por las autoridades 

competentes. Los vehículos destinados a los servicios de transporte público, especial y 

mercantil no podrán ser utilizados para el uso particular, por lo que deberán circular 

únicamente en la ubicación establecida en los términos de su concesión o permiso. Asimismo, 

deberán cumplir con el Manual de Identidad que establezca el Instituto donde se determinen 
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las especificaciones con las que deben contar en razón del sistema al que pertenezcan, 

cuando corresponda. El Instituto, en coordinación con las autoridades ambientales

 correspondientes, establecerá las normas técnicas· conducentes  a 

que deberá sujetarse el uso de vehículos para evitar la contaminación 

ambiental derivada de la emisión de ruidos, polvos y gases tóxicos. 

 

El Instituto de Movilidad y Transporte del Estado de Sonora, en 

coordinación con las autoridades ambientales, establecerá mecanismos para incorporar un 

sistema de Inspección Técnica Vehicular donde periódicamente se revisen las condiciones 

de emisiones y seguridad de los vehículos que prestan servicios de transporte público, 

especial y mercantil de carga. 

 

Además, la iniciativa regula los temas referentes a la movilidad y 

seguridad pública como el espacio público, estableciendo las características de diseño y 

operación de este espacio, así como, las zonas de transito (sic) controlado, y los define corno 

sistemas de control y regulación de tránsito en zonas específicas, éstas, zonas estarán 

determinadas por el Instituto de Movilidad y Transporte de manera conjunta con las 

autoridades estatales y municipales, competentes. 

Por último, es necesario resaltar que la iniciativa contempla un medio 

de defensa para los particulares, al disponer que. en contra de los actos o resoluciones que 

emitan, dicten o ejecuten   las autoridades en materia de movilidad y seguridad vial, 

conforme a esta ley, su reglamento y demás disposiciones que de ella emanen, los afectados 

podrán interponer recurso de inconformidad conforme a lo establecido en la Ley de 

Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora, o bien intentar el juicio de nulidad ante 

el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora.” 

 

 

Expuesto lo anterior, esta Comisión procede a resolver el fondo de la 

iniciativa en estudio, para lo cual nos fundamentamos bajo las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 
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PRIMERA. - Está dentro del ámbito de las facultades y obligaciones 

del Gobernador, la de Iniciar ante el Congreso las leyes y decretos que juzgue convenientes 

para el mejoramiento de la administración pública y progreso del Estado, atento lo dispuesto 

por los artículos 53, fracción I, y 79, fracción III de la Constitución Política del Estado de 

Sonora.   

  

SEGUNDA.- Conforme al orden jurídico local, es potestad 

constitucional exclusiva de este Poder Legislativo discutir, aprobar y expedir toda clase de 

leyes, decretos y acuerdos de observancia y aplicación en el ámbito territorial del Estado, 

siendo materia de ley toda resolución que afecte a las personas en general, de decreto la que 

otorgue derechos o imponga obligaciones a personas determinadas, y de acuerdo en los 

demás casos, según lo dispuesto por el artículo 52 de la Constitución Política del Estado de 

Sonora. 

 

Además de lo anterior, es importante señalar que, en la interpretación, 

reforma o abrogación de leyes, deberán observarse los mismos trámites establecidos para su 

formación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Constitución Política del 

Estado de Sonora.   

 

TERCERA. - El Poder Legislativo del Estado tiene la atribución de 

velar por la conservación de los derechos de los ciudadanos y habitantes del Estado y proveer, 

por cuantos medios estén a su alcance, a su prosperidad general de conformidad con el 

artículo 64, fracción XXXV de la Constitución Política del Estado de Sonora. 

    

CUARTA. – En el Titulo Primero, Capítulo I, De los Derechos 

Humanos y sus Garantías, artículo 4to, penúltimo párrafo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, consagra que “Toda Persona tiene derecho a la movilidad en 

condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e 

igualdad”, ello a partir del 18 de diciembre del 2020. 
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Aunado a lo anterior, el Título Tercero, Capítulo II, Del Poder 

Legislativo, Sección III De las Facultades del Congreso, artículo 73, fracción XXIX-C de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el fundamento para que el 

Congreso de la Unión expida leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de 

las entidades federativas, de los Municipios, y en su caso, de las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 

asentamientos humanos, con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del 

artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en materia 

de movilidad y seguridad vial. 

 

Es en tal sentido que, atendiendo a su facultad constitucional 

anteriormente mencionada, el Senado de la Repúblico aprobó el pasado 05 de abril del 2022, 

la Ley General de Movilidad Vial, mismo que fue remitido al Poder Ejecutivo para que 

posteriormente, el 17 de mayo del 2022, fuese publicado en el Diario Oficial de la 

Federación.  

 

QUINTA: Esta Comisión dictaminadora considera que es necesario 

que el Estado de Sonora actualice su legislación en materia de movilidad y seguridad vial, 

toda vez que el Estado Mexicano ha suscrito la Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible 

y sus Objetivos de Desarrollo Sostenible de 2015, realizando incluso el documento 

Estrategia Legislativa para la Agenda 2030 el cual se proyecta como una guía para 

“identificar áreas de oportunidad del marco jurídico vigente en materia de desarrollo 

sostenible en México” 

 

En lo que respecta a la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y 

los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en materia de movilidad y seguridad vial 

se deben destacar aquellos objetivos, y las metas que son de particular importancia: 

 

ODS1: Fin de la Pobreza 
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Meta 1.5: Para 2030, fomentar la resiliencia de los pobres y las 

personas que se encuentran en situaciones vulnerables y reducir su exposición y 

vulnerabilidad a los fenómenos externos relaciones con el clima y otros desastres 

económicos, sociales y ambientales.  

ODS3: Garantizar una vida saludable y promover el bienestar 

universal 

 

Meta 3.6: Para 2020 reducir a la mitad el número de muertes y lesiones 

causadas por siniestros de tráfico en el mundo.  

 

Meta 3.9: Para 2030, reducir sustancialmente el número de muertes y 

enfermedades producidas por productos químicos peligrosos y la contaminación del aire, el 

agua y el suelo.  

Meta 3.d: Reforzar la capacidad de todos los países, en particular los 

países en desarrollo, en materia de alerta temprana, reducción de riesgos y gestión de los 

riesgos para la salud nacional y mundial.  

 

ODS9: Industria, Innovación e Infraestructura 

 

Meta 9.1: Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y 

de calidad, incluidas las infraestructuras regionales y transfronterizas, para apoyar el 

desarrollo económico y el bienestar humano, con especial hincapié en el acceso asequible y 

equitativo para todos.  

Meta 9.2: Promover una industrialización inclusiva y sostenible, y de 

que a 2030, aumentar de manera significativa la cuota de la industria en el empleo y el 

producto interno bruto, de acuerdo con las circunstancias nacionales, y duplicar su 

participación en los países menos adelantados.  

 

ODS10: Reducción de las Desigualdades 
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Meta 10.2: De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, 

económica y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, 

discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica y otra condición.  

 

Meta 10.3: Garantizar la igualdad de oportunidades y reducir la 

desigualdad de resultados, incluso eliminando las leyes, políticas y prácticas discriminatorias 

y promoviendo legislaciones, políticas y medidas adecuadas a ese respecto.  

 

ODS11: Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean 

inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles 

 

Meta 11.2: De aquí a 2030 proporcionar acceso a sistemas de 

transporte seguros, asequibles, accesibles y sostenibles para todos y mejorar la seguridad vial 

en particular mediante la ampliación del transporte público, prestando especial atención a las 

necesidades de las personas en situación de vulnerabilidad las mujeres, los niños, las personas 

con discapacidad y las personas de edad.  

 

Meta 11.5: Reducir significativamente el número de muertes causadas 

por los desastres, y reducir considerablemente las pérdidas económicas directas provocadas 

por los desastres haciendo especial hincapié en la protección de los pobres y las personas en 

situaciones de vulnerabilidad.  

 

Meta 11.6: Reducir el impacto ambiental negativo per cápita de las 

ciudades incluso prestando especial atención a la calidad del aire y la gestión de los desechos 

municipales y de otro tipo.  

 

Meta 11.7: Proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios 

públicos seguros, inclusivos y accesibles en particular para las mujeres y los niños, las 

personas de edad y las personas con discapacidad.  
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Meta 11.b: De aquí a 2020 aumentar considerablemente el número de 

ciudades y asentamientos humanos que adoptan e implementan políticas y planes integrados 

para promover la inclusión, el uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio 

climático y la adaptación a él y la resiliencia ante los desastres y desarrollar y poner en 

práctica, en consonancia con el Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 

2015-20130 la gestión integral de los riesgos de desastres a todos los niveles.  

 

ODS 13: Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático 

y sus efectos 

Meta 13.1: Fortalecer la resiliencia y la capacidad de adaptación a los 

riesgos relacionados con el clima y los desastres naturales en todos los países.  

 

Meta 13.2: Incorporar medidas relativas al cambio climático en las 

políticas, estrategias y planes nacionales.  

 

Meta 13.3: Mejorar la educación, la sensibilización y la capacidad 

humana e institucional respecto de la mitigación del cambio climático, la adaptación a él, la 

reducción de sus efectos y la alerta temprana.  

 

Meta 13.b: Promover mecanismos para aumentar la capacidad para la 

planificación y gestión eficaces en relación con el cambio climático en los países menos 

adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo, haciendo particular hincapié en 

las mujeres, los jóvenes y las comunidades locales marginadas.  

 

ODS 16: Paz, Justicia e Instituciones Sólidas 

 

Meta 16.1: Reducir significativamente todas las formas de violencia y 

las correspondientes tasas de mortalidad en todo el mundo.  

 

Meta 16.7: Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones 

inclusivas, participativas y representativas que respondan a las necesidades.  
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SEXTA: En esta LXIII Legislatura del Honorable Poder Legislativo 

del Estado de Sonora, se han recibido a la fecha tres iniciativas en materia de movilidad y 

seguridad vial, las cuales se enumeran a continuación:  

 

I. Iniciativa que presenta la diputada Rosa Elena Trujillo Llanes, 

con proyectos de Ley que reforma diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado de Sonora; de Ley de 

Movilidad y Seguridad Vial para el Estado de Sonora y de 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 

Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 

Estado de Sonora y de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Sonora. 

 

Iniciativa presentada ante el Pleno del Congreso del Estado por la 

Diputada Rosa Elena Trujillo Llanes el día 09 de noviembre de 2021.  

 

La propuesta de la Diputada Rosa Elena Trujillo Llanes se integra por 

un total de 444 artículos, organizados en 14 Títulos, los cuales son:  

TITULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES 

TITULO SEGUNDO DE LA MOVILIDAD 

TITULO TERCERO DE LAS AUTORIDADES Y SUS 

ATRIBUCIONES EN MATERIA DE 

MOVILIDAD Y TRANSPORTE, SU 

COORDINACIÓN Y LA 

CONCURRENCIA 

TITULO CUARTO DE LOS INSTRUMENTOS DE 

PLANEACIÓN EN MATERIA DE 

MOVILIDAD 
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TITULO QUINTO DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA 

MOVILIDAD 

TITULO SEXTO DEL SISTEMA DE TRÁNSITO 

TITULO SÉPTIMO DE LA CONDUCCIÓN Y LA 

CIRCULACIÓN 

TITULO OCTAVO DEL SERVICIO PÚBLICO 

TITULO NOVENO DE LA COMISIÓN TÉCNICA DE 

MOVILIDAD Y LAS TARIFAS DEL 

SERVICIO 

TITULO DÉCIMO DEL SISTEMA ESTATAL DE 

TRANSPORTE 

TITULO DÉCIMO PRIMERO  DEL REGISTRO VEHICULAR Y DE 

MOVILIDAD 

TITULO DÉCIMO SEGUNDO DE LAS CONCESIONES, PERMISOS Y 

AUTORIZACIONES PARA LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

TRANSPORTE PÚBLICO 

TITULO DÉCIMO TERCERO DE LOS SUJETOS RELACIONADOS 

CON EL TRANSPORTE PÚBLICO Y 

PRIVADO 

TITULO DÉCIMO CUARTO DE LAS SANCIONES, INFRACCIONES, 

CONTROLES ADMINISTRATIVOS Y 

DE LOS RECURSOS.  

 

 

II. Iniciativa que presentan las y los diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 

proyecto de Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de 

Sonora. 

 



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

Iniciativa presentada ante el Pleno del Congreso del Estado por los 

integrantes del Grupo Parlamentario de Acción Nacional el día 06 de mayo del 2022. 

 

La propuesta presentada por los integrantes del Partido de Acción 

Nacional se integra por un total de 258 artículos, organizados en 12 títulos de la siguiente 

manera:  

 

TITULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES 

TITULO SEGUNDO DE LA POLÍTICA PÚBLICA A TRAVÉS 

DEL SISTEMA ESTATAL DE 

MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL 

TITULO TERCERO DE LA DISTRIBUCIÓN DE 

COMPETENCIAS 

TITULO CUARTO INDICACIONES PARA EL CONTROL DE 

TRÁNSITO, SEÑALES, MARCAS, 

SEMÁFOROS. 

TITULO CUARTO(SIC) REGISTRO Y CONTROL DE 

VEHPICULOS 

TÍTULO QUINTO SEGURIDAD VIAL Y PEATONAL 

TITULO SEXTO LICENCIAS Y PERMISOS PARA 

CONDUCIR Y REGISTRO ESTATAL 

TITULO SÉPTIMO MEDIDAS DE PRESERVACIÓN DEL 

MEDIO AMBIENTE 

TITULO OCTAVO SERVICIOS PÚBLICO Y ESPECIAL DE 

TRANSPORTE 

TITULO NOVENO REGISTRO ESTATAL DE 

CONCESIONES Y PERMISOS DEL 

TRANSPORTE 

TITULO DÉCIMO SANCIONES 

TITULO DÉCIMO PRIMERO DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS. 



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

TITULO DÉCIMO SEGUNDO DISPOSICIONES GENERALES EN 

MATERIA DE TRANSPARENCIA.  

 

III. Iniciativa con Proyecto de Ley de Movilidad y Seguridad Vial 

para el Estado de Sonora, suscrita por el Dr. Francisco Alfonso 

Durazo Montaño, Gobernador Constitucional del Estado de 

Sonora, asistido por el Secretario de Gobierno.  

 

Iniciativa presentada al Congreso del Estado por el Dr. Francisco 

Alfonso Durazo Montaño, Gobernador Constitucional del Estado de Sonora, asistido por el 

Secretario de Gobierno el día 26 de abril del 2023 

 

La propuesta presentada se integra por un total de 122 artículos, 

organizados en 6 títulos de la siguiente manera:  

 

TITULO PRIMERO DISPOSICIONES Y PRINCIPIOS 

GENERALES 

TITULO SEGUNDO DE LAS AUTORIDADES 

COMPETENTES 

TITULO TERCERO DE LA POLÍTICA PÚBLICA 

TITULO CUARTO DE LA SENSIBILIZACIÓN Y 

EDUCACIÓN EN MATERIA DE 

MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL 

TITULO QUINTO DEL USO DE LA VIALIDAD 

TITULO SEXTO DE LAS INFRACCIONES Y MEDIOS DE 

DEFENSA 

 

 

SÉPTIMA: En la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios cuyo objeto es establecer los criterios generales de 

responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las Entidades Federativas y los 
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Municipios, así como a sus respectivos Entes Públicos, para un manejo sostenible de sus 

finanzas públicas, establece en su artículo 16, lo siguiente:  

 

“Artículo 16.- El Ejecutivo de la Entidad Federativa, por conducto de 

la secretaría de finanzas o su equivalente, realizará una estimación del impacto 

presupuestario de las iniciativas de ley o decretos que se presenten a la consideración de la 

Legislatura local. Asimismo, realizará estimaciones sobre el impacto presupuestario de las 

disposiciones administrativas que emita el Ejecutivo que impliquen costos para su 

implementación. 

 

Todo proyecto de ley o decreto que sea sometido a votación del Pleno 

de la Legislatura local, deberá incluir en su dictamen correspondiente una estimación sobre 

el impacto presupuestario del proyecto. 

 

La aprobación y ejecución de nuevas obligaciones financieras 

derivadas de la legislación local, se realizará en el marco del principio de balance 

presupuestario sostenible, por lo cual, se sujetarán a la capacidad financiera de la Entidad 

Federativa.” 

 

Aunado a ello, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Sonora, en su artículo 64, fracción XXII, párrafo quinto, dispone lo siguiente:  

 

“Todo proyecto de Ley o Decreto que sea sometido a votación del 

pleno del Congreso, deberá incluir en su dictamen correspondiente una estimación sobre el 

impacto presupuestario del proyecto.” 

 

Es por lo anterior, que esta Soberanía solicitó el impacto 

presupuestario en los términos expuestos por el artículo 79, fracción XI de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, mismo que establece lo siguiente:  

 

“ARTICULO 79.- Son facultades y obligaciones del Gobernador: 
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I a la VIII… 

IX.- Expedir, por conducto de la Secretaría de Hacienda, los 

dictámenes de impacto presupuestario de las iniciativas de ley o decreto que se presenten en 

el Congreso del Estado. Asimismo, realizará estimaciones sobre el impacto presupuestario 

de las disposiciones administrativas que impliquen costos para su implementación. 

El presidente del(sic) Mesa Directiva del Congreso del Estado o en su 

caso, de la Diputación Permanente, dirigirá la solicitud al Poder Ejecutivo para su trámite 

correspondiente. 

….” 

Bajo ese mismo orden de ideas, esta Soberanía recibió con fecha del 

01 de agosto el oficio No. SE-05.06-2823/2023, con Asunto “Se emite opinión de estimación 

de impacto presupuestario.”, dirigido a la Presidencia de este Honorable Congreso, y 

signado por el Subsecretario de Egresos de la Secretaria de Hacienda del Estado de Sonora, 

el C. Carlos Germán Palafox Moyllers, el cual dispone lo siguiente:  

“ En principio, es menester señalar que la Estimación de Impacto 

Presupuestario representa la opinión de la valoración en términos económicos, tributarios, 

presupuestarios y jurídicos que emite la Secretaria de Hacienda, mediante la cual se 

constituye un pronunciamiento técnico, fundado y motivado, sobre la factibilidad financiera 

de las iniciativas de Ley o Decretos que son presentados ante la consideración del Congreso 

del Estado, así como las disposiciones administrativas de carácter general que impliquen 

costo para su implementación, estimando el efecto que tienen sobre las finanzas públicas 

considerando las obligaciones futuras contraídas por parte del Estado de Sonora y así 

procurar el Balance Presupuestario Sostenible de las Finanzas Públicas, de conformidad 

con los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera, que establece la Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, al igual que las 

demás disposiciones jurídicas aplicables.  

Respecto a la INICIATIVA CON PROYECTO DE LEY DE 

MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL PARA EL ESTADO DE SONORA, presentada por 

el DR. FRANCISCO ALFONOSO DURAZO MONTAÑO, Gobernador Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Sonora, e identificada con número de folio 3276, de la cual se 

observa que tiene por objeto actualizar y homologar nuestra legislación al marco normativo 
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contemplado en la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, para incorporar el tema de 

movilidad vial, a fin de contar con una legislación que regule la operación de esta materia; 

mediante la cual en la parte que interesa para los efectos de la opinión de estimación de 

impacto presupuestario, se realizan las siguientes puntualizaciones:  

 

OBJETO DE LA INICIATIVA 

• En el artículo 1, se establece la creación de la Ley de 

Movilidad y Seguridad Vial para el Estado de Sonora, la cual 

es de orden público e interés social, de observancia general en 

el Estado, con el objeto de establecer las bases y principios que 

garantizan el derecho a la movilidad en condiciones de 

seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, 

calidad, inclusión e igualdad. 

• Asimismo, en el artículo 7, se señalan los principios que el 

Estado y sus municipios deberán observar, tales como:  

I. Coherencia y racionalidad. 

II. Corresponsabilidad social. 

III. Monitoreo y control.  

IV. Multidisciplinariedad.  

• El artículo 9, determina que en todo proceso penal, que se lleve 

a cabo como consecuencia de un siniestro de tránsito o robo 

de vehículo, las autoridades competentes deberán garantizar a 

las víctimas los derechos establecidos en la ley, incluyendo sus 

derechos a la reparación del daño y/o indemnización. En este 

sentido, no se generará en perjuicio de la víctima o 

perjudicado, gastos relacionados al transporte y/o almacenaje 

del vehículo, aunque se trate de algún cobro a favor de alguna 

autoridad estatal, municipal o particular.  

• Del artículo11, se advierte que la movilidad es el derecho de 

toda persona a trasladarse y a disponer de un sistema integral 

de movilidad de calidad, suficiente y accesible que, en 
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condiciones de igualdad y sostenibilidad, permita el 

desplazamiento de personas, bienes y mercancías, el cual 

deberá contribuir el ejercicio y garantía de los demás derechos 

humanos.  

• También, el artículo 12, establece que las acciones, políticas, 

programas, planeación, obras y actividades de la 

administración pública, deben favorecer en todo momento a la 

persona, considerando el establecimiento de la infraestructura 

adecuada, segura y confortable, así como el financiamiento 

para hacer efectiva su tutela.  

• Se señala en el artículo 16, que las políticas en materia de 

movilidad que se determinen por las autoridades de la 

administración pública estatal y municipal, promoverán e 

incentivarán la gradual adopción de las innovaciones 

tecnológicas en los sistemas aplicados al transporte, 

vehículos, combustibles, fuentes de energía e infraestructura.  

• El artículo 17, determina que el sistema de movilidad deberá 

ofrecer múltiples opciones de servicios y modos de transporte 

debidamente integrados, que proporcionen disponibilidad, 

calidad y accesibilidad; determinando que las autoridades 

competentes procurarán proporcionar de manera progresiva, 

servicios de transporte específico para personas con 

discapacidad.  

• En el artículo 21, se señalan como autoridades facultadas para 

aplicar la ley y vigilar su cumplimiento, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, las siguientes:  

I. El titular del Poder Ejecutivo;  

II. La Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano; 

III. El Instituto de Movilidad y Transporte para el Estado 

de Sonora; 

IV. La Secretaría de Hacienda; 
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V. La Secretaría de Salud Pública;  

VI. La Secretaría de Seguridad Pública; 

VII. La Secretaría de Educación y Cultura; 

VIII. La Comisión de Ecología y Desarrollo Sustentable del 

Estado de Sonora;  

IX. La Procuraduría Ambiental del Estado de Sonora;  

X. Los municipios; y 

XI. Las demás a las que esta ley reconozca ese carácter. 

Asimismo, en los subsecuentes numerales, se establecen las 

facultades de cada autoridad apenas señalada.  

• Se establece en el artículo 32, que la política estatal de 

movilidad se enfocará en la mitigación y adaptación al cambio 

climático, la protección y preservación del ambiente, así como 

para la resiliencia y asegurará la implementación de sistemas 

integrados y alternativas sostenibles, así como promover la 

inversión e infraestructura en movilidad sostenible y un 

desarrollo orientado a la movilidad y seguridad vial.  

• Asimismo, el artículo 34, determina que las autoridades 

estatales y municipales que ejerzan atribuciones relacionadas 

con la materia de movilidad y seguridad vial, deberán de 

coadyuvar en la integración de las bases de datos que 

disponga el Sistema Nacional y Estatal de Movilidad y 

Seguridad Vial, así como atender las determinaciones y 

lineamientos que emita.  

• También, el numeral 38 señala que las bases de datos que 

integran el Sistema de Información Territorial y Urbano, son:  

I. Base de Datos sobre información de movilidad; y 

II. Base de Datos de información y seguimiento de 

seguridad vial.  

• En el artículo 46, se establece el Sistema Estatal de Movilidad 

y Seguridad Vial, será el mecanismo de coordinación estatal, 
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que determine la asignación de los diferentes recursos y 

controle la ejecución y consecuencia de los objetivos del plan 

estratégico propuesto por el Instituto de Movilidad y 

Transporte para el Estado de Sonora, a fin de cumplir con los 

objetivos y principios de la ley.  

• Del artículo 47, se advierte que el Sistema Estatal estará 

integrado por las personas titulares de:  

I. El Poder Ejecutivo, quien lo presidirá; 

II. El Instituto de Movilidad y Transporte para el Estado 

de Sonora;  

III. La Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano;  

IV. La Secretaría de Hacienda; 

V. La Secretaría de Salud;  

VI. La Secretaría de Economía;  

VII. Por los ayuntamientos de los Municipios del Estado;  

VIII. Dos representantes del Congreso del Estado de 

Sonora, quien ostente la presidencia de la Comisión de 

Transporte y Movilidad y de Obras y Servicios 

Públicos; y 

IX. Invitados técnicos y representantes de la sociedad civil, 

quienes serán invitados por cualquiera de los 

miembros del Sistema, los cuales contarán con voz, 

pero no con voto.  

• En ese mismo sentido, se determina en el artículo 64, que las 

autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus 

competencias, diseñarán y ejecutarán las obras de 

infraestructura vial urbana y carretera, bajo los principios 

establecidos en la ley.  

• Se establece en los artículos 88 y 90, que el Instituto creará el 

Fondo Estatal para la Movilidad, a través de un fideicomiso, 

cuyos recursos se integran con:  
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I. Las aportaciones que efectúen el gobierno federal, 

estatal y municipal;  

II. Las herencias, legados y donaciones que reciba de 

personas físicas o morales nacionales e 

internacionales;  

III. Los recursos provenientes de convenios o acuerdos 

suscritos con las empresas de redes de transporte; y  

IV. Los demás recursos que obtenga por cualquier otro 

título o concepto.  

También se establece que las personas físicas y 

morales que realicen donaciones al Fondo, podrán 

obtener beneficios fiscales.  

• El artículo primero transitorio, señala que la presente 

iniciativa de ley, entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de 

Sonora. 

• En el artículo décimo tercero transitorio, se establece que las 

erogaciones que se generen con la entrada en vigor del 

presente decreto, para las dependencias y entidades de la 

administración pública del Gobierno del Estado, deberán 

sujetarse a la disponibilidad presupuestaria que haya sido 

aprobada para ese efecto a cada ejecutor de gasto, en el 

ejercicio fiscal correspondiente.  

• Bajo tales consideraciones, la Secretaría de Hacienda del 

Estado de Sonora, por conducto de esta Subsecretaría de 

Egresos, en plena observancia a las disposiciones aplicables 

de la normatividad en cuyo rubro se indica, emite la opinión 

de estimación de impacto presupuestario, en los siguientes 

términos:  

 

OPINIÓN DE ESTIMACIÓN DE IMPACTO PRESUPUESTARIO 
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Al realizar el análisis correspondiente de la presente iniciativa, se 

observa que tiene por objeto establecer las bases y principios para garantizar el derecho a 

la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, 

calidad, inclusión e igualdad; lo anterior, mediante la implementación del Sistema Estatal 

de Movilidad y Seguridad Vial, a través de las autoridades que lo integran. 

 

Sin embargo, se advierte que para el cumplimiento de la ley, se 

requiere la asignación de recursos presupuestales públicos que afectarían el balance de las 

finanzas del Estado, toda vez que se establece la implementación del Sistema Estatal de 

Movilidad y Seguridad Vial, el cual deberá realizar actividades, estrategias, medidas, 

planeaciones, gestiones, regulaciones, obras y todo tipo de acciones encaminadas a 

salvaguardar el derecho a la movilidad de los ciudadanos. 

 

Lo anterior, aunado a que si bien, se señala que el Instituto de 

Movilidad y Transporte para el Estado de Sonora, el cual es el encargado de integrarse al 

Sistema Nacional y Estatal de Movilidad y Seguridad Vial, mediante la coordinación 

ejecutiva, además de fungir como órgano técnico de apoyo para el seguimiento de acuerdos 

y resoluciones que emita el Sistema, además de promover las bases para la política en la 

materia; también deberá crear un Fondo Estatal para la Movilidad, a través de un 

fideicomiso, dicho fondo se integrará entre otras cosas, por las aportaciones y demás 

ingresos que el Gobierno Estatal otorgue o destine anualmente, el cual deberá señalarse en 

el Presupuesto de Egresos del Estado, del año fiscal correspondiente. 

 

Además de otorgar nuevas facultades a distintas dependencias y 

entidades de la administración pública estatal, mismas que requerirán de la asignación de 

recursos estatales, tales como al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, quien tendrá la 

atribución de, entre otras cosas, participar con las autoridades federales, de los municipios, 

y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en la planeación, diseño, 

instrumentación e implementación de la Estrategia Nacional de Movilidad y Seguridad Vial; 

celebrar convenios de coordinación, para la implementación de acciones específicas, obras 
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e inversiones en la materia; asignar, gestionar y administrar recursos públicos, para 

implementar las acciones y proyectos en materia de movilidad y seguridad vial, 

infraestructura, servicios auxiliares y transporte. 

 

Asimismo, también se contemplan nuevas atribuciones para la 

Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano, tales como asignar, gestionar y 

administrar recursos públicos, en coordinación con el Instituto, bajo los criterios de la ley, 

para implementar acciones y proyectos en materia de movilidad, seguridad vial, 

infraestructura y servicios auxiliares; coordinar la planificación, construcción, 

mejoramiento y conservación de caminos y puentes de jurisdicción estatal, que se adentren 

en los centros de población, con los municipios, para el cumplimiento de lo establecido por 

la ley; realizar las acciones de mantenimiento y conservación a la infraestructura para la 

movilidad que correspondan al Estado, con base a los planes y programas que se elaboren 

en la materia, priorizando la jerarquía de movilidad establecida en dicha ley, entre otros. 

 

Por lo que hace a la Secretaría de Hacienda, se establece la 

obligación de implementar los mecanismos tecnológicos necesarios para mantener 

actualizadas, en términos de las disposiciones fiscales, en materia de transparencia, acceso 

a la información pública gubernamental, protección de datos personales, así como de 

seguridad, las bases de datos sobre Movilidad y Seguridad Vial que integran el sistema, de 

acuerdo a la disponibilidad presupuestaria; implementar los mecanismos tecnológicos 

necesarios para proporcionar acceso al Instituto en modo consultivo, sujetándose a lo 

establecido en las disposiciones fiscales, sobre las bases de datos de su competencia, 

incluido el Registro Estatal de Licencias e Infracciones, Registro Vehicular Estatal y Padrón 

de Prestadores de Servicios de Transporte, entre otras que se requieren para la mayor 

eficacia en el análisis y expedición de los trámites correspondientes, etcétera. 

 

También, se señalan nuevas atribuciones para la Comisión de 

Ecología y Desarrollo Sustentable del Estado y la Procuraduría Ambiental del Estado, 

específicamente por lo que hace realizar, en coordinación con los integrantes del Sistema 

Estatal, estudios, investigaciones y proyectos para la implementación de mecanismos que 
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mejoren los desplazamientos en las vías, transporte público y la seguridad vial; además de 

realizar procedimientos de verificación de las unidades que realizan la prestación del 

servicio de transporte público en sus diferentes modalidades y sistemas, relacionado con las 

condiciones fisico-mecánicas y de emisiones a la atmosfera, según corresponda. 

 

Del mismo modo, se otorgan nuevas atribuciones a la Secretaría de 

Salud Pública, como lo sería desarrollar estrategias para que las unidades de los servicios 

de emergencias médicas, brinden atención a víctimas lesionadas en siniestros, dentro del 

umbral de tiempo para minimizar la permanencia de lesiones y reducir la posibilidad de 

muerte; Celebrar convenios de coordinación y cooperación en la materia; realizar 

campañas, en coordinación con los integrantes del Sistema Estatal, en materia de prevención 

de factores de riesgo en el tránsito a personas usuarias de vehículos motorizados; entre 

otros. 

 

Adicionalmente, se señalan como obligaciones de la Secretaría de 

Seguridad Pública, colaborar con las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en la 

prevención de la violencia de género en los sistemas de movilidad; desarrollar, operar y 

mantener la Red Estatal de Telecomunicaciones de Seguridad Pública, el Servicio Único de 

Asistencia Telefónica, Servicio de Denuncia Anónima y el Sistema Único de Monitoreo y 

Operación de Equipos Tecnológicos de Vigilancia, para que se puedan utilizar como 

mecanismos para la investigación y prevención de hechos delictivos en los sistemas de 

movilidad, etcétera. 

 

De igual manera, se establecen atribuciones a los Municipios del 

Estado, a través de sus ayuntamientos, los cuales, en caso de requerir presupuesto para el 

cumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente iniciativa, dicha carga deberá 

ser amortiguada por la Hacienda del Municipio del que se trate, en virtud que, cori 

fundamento en el artículo 115, fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se establece que los Municipios son entes investidos de personalidad 

jurídica y patrimonio propio, los cuáles serán administrados conforme a la ley, 

estableciéndose la facultad de administrar libremente su hacienda, por lo que, las 



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

afectaciones de referencia, serán propias de cada Municipio del Estado, los cuales deberán 

velar por su seguridad y estabilidad financiera, en base a su libre administración. 

 

Adicionalmente, no pasa por alto el contenido del artículo décimo 

tercero transitorio, donde se establece que la obligación de asignar recurso presupuestario 

a las dependencias y entidades de la administración pública, con el fin especifico de cumplir 

con las obligaciones contenidas en la presente ley y que sean parte de la materia de que se 

trata, por lo que se reitera que la presente iniciativa, requerirá de mayores asignaciones 

presupuestales, en perjuicio de las finanzas públicas del Estado. 

 

Ahora bien, entendemos que particularmente la función del 

Gobernador del Estado, es el pilar de la protección para la sociedad, y juega un papel muy 

importante en la protección y garantía de los derechos humanos, al emitir programas y 

normas que son necesarias para el ejercicio de los derechos humanos, ya que reconocemos 

que el principal garante de los derechos humanos precisamente es el legislador, al establecer 

en la Ley los medios normativos necesarios para que los gobernados puedan ejercer y 

acceder a sus derechos; No obstante, las entidades federativas, los municipios y entes 

públicos incluyendo los organismos autónomos, tienen el deber de generar balances 

presupuestarios sostenibles, así como también observar los criterios generales de 

responsabilidad hacendaria y financiera que establece la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios, para efecto de generar condiciones favorables 

para la estabilidad de la finanzas públicas y del sistema financiero del Estado de Sonora y 

así cumplir con el mandato constitucional establecido en el párrafo segundo del artículo 25 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Por lo tanto, al tratarse de nuevas obligaciones que requerirán de 

mayores asignaciones presupuestales para llevarse a cabo, y al no advertirse una fuente de 

ingresos o reducciones en las previsiones de gasto correspondiente para el cumplimiento del 

objeto de la misma, de conformidad con los artículos 64, fracción XXI, séptimo párrafo de 

la Constitución Sonorense y 19 BIS C de la Ley del Presupuesto de Egresos y Gasto Público 

Estatal, que establece que toda propuesta de aumento o creación de gasto del presupuesto 
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de Egresos deberá acompañarse con la correspondiente fuente de ingresos distinta al 

financiamiento o compensarse con reducciones en previsiones de gasto, se considera que la 

presente iniciativa SI REPRESENTA UN IMPACTO PRESUPUESTARIO NEGATIVO 

QUE AFECTA EL BALANCE SOSTENIBLE DE LAS FINANZAS PÚBLICAS DEL 

ESTADO DE SONORA. 

 

Finalmente, la aprobación y ejecución de nuevas Obligaciones 

Financieras derivadas de la legislación local, deberá realizarse en el marco del principio de 

Balance Presupuestario Sostenible y sujetarse a la capacidad financiera del Estado, al igual 

que las afectaciones que se hagan mediante leyes y reglamentos al presupuesto de egresos 

del Estado de Sonora se encontrará sujeta a la disponibilidad presupuestal del ejercicio 

correspondiente, de conformidad con los artículos 64, fracción XXII, párrafo sexto y 79, 

fracción VII, párrafo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Sonora. 

 

La presente opinión se emite sobre la versión de la iniciativa referida 

con antelación, por lo que no prejuzga respecto de modificaciones que, en su caso, se 

realicen a la misma.” 

Si bien es cierto, del estudio de impacto presupuestal se desprende que 

afecta el balance sostenible de las finanzas públicas del Estado de Sonora, el párrafo tercero 

del artículo 16 de la Ley de Disciplina Financiera establece que la aprobación y ejecución de 

nuevas obligaciones financieras derivadas de la legislación local, se realizará en el marco del 

principio de balance presupuestario sostenible, por lo cual, se sujetarán a la capacidad 

financiera de la Entidad Federativa. 

 

 

OCTAVA: Para los efectos plasmados en la consideración anterior, la 

iniciativa en estudio nos propone una normatividad que viene a armonizarse con la Ley 

General de Movilidad y Seguridad Vial; está integrada por un total de 118 artículos, 

subdivididos, a su vez, en seis títulos, dentro de los cuales se aprecia un marco normativo 

eficaz, completo y organizado, cumpliendo cabalmente por lo dispuesto en la jurisprudencia 
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con No. De Registro Digital: 165224 “LEYES LOCALES EN MATERIAS 

CONCURRENTES. EN ELLAS SE PUEDEN AUMENTAR LAS PROHIBICIONES 

O LOS DEBERES IMPUESTOS POR LAS LEYES GENERALES”, la cual a la letra 

dispone lo siguiente:  

 

“LEYES LOCALES EN MATERIAS CONCURRENTES. EN 

ELLAS SE PUEDEN AUMENTAR LAS PROHIBICIONES O LOS DEBERES 

IMPUESTOS POR LAS LEYES GENERALES. 

 

 

Las leyes generales son normas expedidas por el Congreso de la 

Unión que distribuyen competencias entre los distintos niveles de gobierno en las materias 

concurrentes y sientan las bases para su regulación, de ahí que no pretenden agotar la 

regulación de la materia respectiva, sino que buscan ser la plataforma mínima desde la que 

las entidades puedan darse sus propias normas tomando en cuenta su realidad social. Por 

tanto, cumpliendo el mínimo normativo que marca la ley general, las leyes locales pueden 

tener su propio ámbito de regulación, poniendo mayor énfasis en determinados aspectos que 

sean preocupantes en una región específica. Si no fuera así, las leyes locales en las materias 

concurrentes no tendrían razón de ser, pues se limitarían a repetir lo establecido por el 

legislador federal, lo que resulta carente de sentido, pues se vaciaría el concepto mismo de 

concurrencia. En este sentido, las entidades federativas pueden aumentar las obligaciones o 

las prohibiciones que contiene una ley general, pero no reducirlas, pues ello haría nugatoria 

a ésta.” 

 

En este sentido, la iniciativa en estudio cumple con lo dispuesto en la 

Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, respetando lo que la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación define como plataforma mínima, y se distribuye de la siguiente manera:  

 

“TITULO PRIMERO, Disposiciones y Principios Generales” dentro 

de lo cual se establece el objeto de la ley, ámbito y sujetos de aplicación, objetivos de la ley 

y glosario; supletoriedad, causas de utilidad pública, principios generales, definición y 
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alcance del derecho a la movilidad. Asimismo las directrices en cuanto a la política pública 

en materia de movilidad vial en el Estado de Sonora.  

 

“TITULO SEGUNDO, De las Autoridades Competentes”, en el que 

se establece la competencia estatal y municipal en materia de movilidad y seguridad vial para 

el Estado de Sonora, así como las atribuciones que tiene el Instituto de Movilidad y 

Transporte para el Estado de Sonora” 

 

“TITULO TERCERO, de la Política Pública”, que aborda el enfoque 

sistémico en la Política Estatal de Movilidad y Seguridad Vial, el Sistema Estatal de 

Movilidad y Seguridad Vial, desde su definición, su integración y sus atribuciones. También 

establece la Estrategia Estatal de Movilidad y Seguridad Vial como el instrumento rector para 

la conducción de la política estatal de movilidad y seguridad vial. Asimismo, este título 

incluye los instrumentos de planeación, instrumentos de política pública para la 

infraestructura de movilidad y seguridad vial, instrumentos de política pública de movilidad, 

seguridad vial del tránsito y gestión de demanda, servicio de estacionamiento público, 

instrumentos financieros, el Fondo Estatal para la Movilidad y de la Comisión Ejecutiva de 

Vinculación Institucional.  

 

“TITULO CUARTO, De la sensibilización y educación em materia de 

movilidad y seguridad vial”, el cual establece el condicionamiento de la conducta vial. 

 

“TITULO QUINTO, Del uso de la Vialidad”, el cual se refiere a los 

vehículos destinados al servicio de transporte público, a las características de diseño y 

operación de las vías que integran el espacio público vial y a las zonas de tránsito controlado, 

las cuales son determinadas por autoridades estatales y municipales.  

 

“TITULO SEXTO, De las infracciones y medios de defensa”, el cual 

enuncia los recursos a que tienen derecho las personas afectadas en contra de los actos y 

resoluciones que emitan, dicten o ejecuten las autoridades en materia de movilidad y 

seguridad vial. 
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Una vez analizada la iniciativa que es materia del presente dictamen, 

podemos llegar a la conclusión de que se trata de una normatividad muy completa y que es 

congruente con la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, razón por la cual, quienes 

integramos esta comisión de Movilidad y Seguridad Vial,  recomendamos que sea aprobada 

por el Pleno de este Poder Legislativo, para que podamos contar con un marco normativo de 

avanzada que nos permita garantizar el derecho humano a la movilidad  en condiciones de 

seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 

 

NOVENA: Para dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

29 de la Constitución Política del Estado de Sonora y en la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Sonora, en materia de parlamento abierto, esta Comisión realizó 

diversos ejercicios, en los que se desarrollaron diversas reuniones de socialización. 

 

En primer término, se realizaron foros regionales en los municipios de 

Álamos, Cajeme, Huatabampo, Etchojoa, Navojoa, Guaymas, Santa Ana, Nogales, Agua 

Prieta, Caborca, San Luis Río Colorado, Puerto Peñasco y Hermosillo, en donde se recopiló 

información respecto de lo que debería contener como mínimo la Ley de Movilidad y 

Seguridad Vial local, así como las diversas problemáticas en materia de movilidad y 

seguridad vial que se presentan día a día en la entidad. 

 

Con posterioridad, esta Comisión, tuvo a bien, desarrollar mesas 

temáticas para analizar el primer anteproyecto de dictamen de la presente Ley, con la 

finalidad de que la sociedad civil y las autoridades participaran activamente realizando 

propuestas concretas respecto del contenido de dicho dictamen. 

 

Las reuniones se dividieron en cinco ejes temáticos, planteados por la 

asociación “Hermosillo ¿Cómo vamos?” y fueron los siguientes: 

 

• Movilidades articuladas al desarrollo económico – territorial. 

• Movilidad activa. 
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• Seguridad vial. 

• Género e inclusión. 

• Instrumentos de planeación e infraestructura para la movilidad y la seguridad vial. 

 

En dichas mesas, se contó con el apoyo por parte del Centro de 

Investigaciones Parlamentarias del Estado de Sonora, de la Dirección General Jurídica de 

este Poder Legislativo, y a solicitud de esta comisión, del personal del Instituto de Movilidad 

y Transporte del Estado de Sonora, quienes fungieron como órgano técnico en las mismas. 

 

Se presentaron propuestas de manera presencial, así como a través de 

los sitios electrónicos habilitados para dicho fin, de las cuales, esta comisión consideramos 

viables algunas de ellas, como ejemplo se encuentran: 

 

Original Propuesta Justificación 

La presente Ley es de orden 

público e interés social, y de  

observancia general en el 

Estado de Sonora y en sus 

municipios, y tiene por objeto 

establecer las bases y 

principios para garantizar el 

derecho a la movilidad en 

condiciones de seguridad vial, 

accesibilidad, eficiencia, 

sostenibilidad, calidad, 

inclusión e igualdad. 

 

Artículo 1. La presente Ley es 

de orden público e interés 

social, y de observancia 

general en el Estado de Sonora 

y en sus municipios, y tiene 

por objeto garantizar y 

proteger el derecho a la 

movilidad en condiciones de 

seguridad vial, accesibilidad, 

eficiencia, sostenibilidad, 

calidad, equidad, inclusión e 

igualdad, y establecer las 

bases y principios para ello. 

 

Cualquier reforma ó 

actualización de la presente 

Ley, se encontrará sujeta a un 

Se agregó la condición 

de “equidad” en el 

objeto de la Ley.  

Se integra segundo 

párrafo a petición de 

colectivos.  
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parlamento abierto e 

inclusivo, con plazos de 

tiempo razonables con amplia 

difusión y convocatoria. 

Artículo 3.  

II. Establecer las bases para las 

políticas de movilidad y 

seguridad vial en el Estado y 

sus municipios, bajo un 

enfoque sistémico, tomando en 

cuenta la vulnerabilidad física 

de las personas;   

 

Artículo 3.  

II. Establecer las bases 

para las políticas de movilidad 

y seguridad vial en el Estado y 

sus municipios, bajo un 

enfoque sistémico que 

priorice la seguridad de las 

personas sobre cualquier otro 

criterio de toma de decisión, 

tomando en cuenta la 

vulnerabilidad física de ellas;    

Se integra a petición de 

colectivos.  

 

Artículo 3  

XVI. Ciclovía: a la 

infraestructura pública con 

señalización, destinada en 

forma exclusiva para la 

circulación de personas 

ciclistas o compartida con 

otros medios de movilidad, 

pueden ser unidireccionales 

confinados al lado derecho de 

la vía en el mismo sentido que 

la circulación vehicular; o, 

bidireccionales, exclusivos 

para bicicletas que se 

desplacen en ambos sentidos;  

Artículo 3.  

 

XVI. Ciclovía: a la 

infraestructura pública con 

señalización, destinada en 

forma exclusiva o compartida 

con otros medios de 

movilidad no motorizada, 

para la circulación de 

personas ciclistas, pueden ser 

unidireccionales confinados al 

lado derecho de los carriles de 

circulación continuos, en el 

mismo sentido que la 

circulación vehicular; o, 

bidireccionales, exclusivos 

La ciclo vía no puede ser 

compartida con otros 

vehículos motorizados.  
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para bicicletas que se 

desplacen en ambos sentidos; 

 

 XLIV. Infraestructura verde: 

Infraestructura polifuncional 

que utiliza sistemas naturales, 

o sistemas producto de la 

ingeniería que imitan procesos 

naturales, para mejorar la 

calidad ambiental y proveer 

servicios sociales, 

económicos, culturales y 

ambientales, y que es utilizada 

como componente de un 

sistema de manejo y 

aprovechamiento de 

sustentable del agua. 

Se integra definición de 

infraestructura verde.  

Artículo 4.  

VIII. Bahía: área destinada 

para el ascenso y descenso de 

pasajeros adaptada al margen 

de la vía pública para mayor 

seguridad de las personas 

usuarias sin afectar el libre 

tránsito de las demás 

modalidades de movilidad;   

Artículo 4.  

VIII. Bahía: área destinada 

para el ascenso y descenso de 

pasajeros adaptada al margen 

de la vía pública para mayor 

seguridad de las personas 

usuarias sin afectar el libre 

tránsito de las demás 

modalidades de movilidad;   

 

Artículo 5. Lo dispuesto por la 

presente ley deberá 

interpretarse siempre en favor 

de la persona y la protección 

más amplia del derecho a la 

Artículo 5. Lo dispuesto por 

la presente ley deberá 

interpretarse siempre en favor 

de la persona y la protección 

más amplia del derecho a la 

Se incorporó la 

enunciación de la Ley 

de Acceso de las 

Mujeres a una Vida libre 

de Violencia para el 
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movilidad, de conformidad 

con los principios de la 

Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución local, así como 

los tratados internacionales 

aplicables en la materia de los 

que México es parte.  

 

Para los efectos de esta Ley es 

supletoria la Ley General de 

Movilidad y Seguridad Vial y 

los siguientes ordenamientos 

locales: 

…. 

movilidad, de conformidad 

con los principios de la 

Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución local, así como 

los tratados internacionales 

aplicables en la materia de los 

que México es parte.  

 

Para los efectos de esta Ley es 

supletoria la Ley General de 

Movilidad y Seguridad Vial y 

los siguientes ordenamientos 

locales: 

…. 

i) Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida libre de 

Violencia para el Estado de 

Sonora; 

Estado de Sonora, como 

una de las legislaciones 

que aplicarán de manera 

transversal.  

 

Artículo 8. Las autoridades, 

en el marco de sus respectivas 

competencias, observarán las 

directrices establecidas en la 

Ley General, y además, 

observarán las siguientes: 

 

I. Jerarquía de la 

movilidad. En 

siniestros de tránsito 

prevalecerá la jerarquía 

de la movilidad 

Artículo 8. Las autoridades, 

en el marco de sus respectivas 

competencias, observarán las 

directrices establecidas en la 

Ley General y, además, 

observarán las siguientes: 

 

I. Jerarquía de la 

movilidad. En 

siniestros de tránsito 

prevalecerá la 

jerarquía de la 

Se especificó que la 

autoridad municipal 

será la responsable de 

elaborar el análisis 

técnico para determinar 

la responsabilidad de los 

involucrados en los 

siniestros de tránsito 
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establecida en la 

presente Ley. La 

autoridad competente 

será la responsable de 

elaborar el análisis 

técnico para 

determinar la 

responsabilidad de los 

involucrados en el 

hecho en cuestión; y  

 

movilidad establecida 

en la presente Ley. La 

autoridad municipal 

será la responsable de 

elaborar el análisis 

técnico para 

determinar la 

responsabilidad de los 

involucrados en el 

hecho en cuestión; y 

 

Artículo 15. Las políticas en 

materia de movilidad que se 

determinen por las autoridades 

de la administración pública 

estatal y municipal 

promoverán e incentivarán la 

gradual adopción de las 

innovaciones tecnológicas en 

los sistemas aplicados al 

transporte, vehículos, 

combustibles, fuentes de 

energía e infraestructura. 

Artículo 15. Las políticas en 

materia de movilidad que se 

determinen por las 

autoridades de la 

administración pública estatal 

y municipal promoverán e 

incentivarán la gradual 

adopción de las innovaciones 

tecnológicas en los sistemas 

aplicados al transporte, 

vehículos, combustibles, 

fuentes de energía e 

infraestructura. 

 

Las autoridades competentes 

deberán proporcionar, de 

manera progresiva, servicios 

de transporte específico para 

personas con discapacidad. 

Se integra redacción en 

atención a personas con 

discapacidad.  
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 Artículo 16. Para cumplir con 

lo anterior, las autoridades 

competentes deberán diseñar 

y operar el sistema de 

movilidad respetando los 

siguientes criterios: 

I. Ajustes razonables. 

Para garantizar la 

igualdad e inclusión de 

los grupos en situación 

de vulnerabilidad, las 

autoridades 

competentes vigilarán 

que el sistema de 

movilidad se 

modifique y adapte en 

la medida necesaria y 

adecuada, sin que se 

impongan cargas 

desproporcionadas, 

cuando se requiera, 

para asegurar que las 

personas gocen o 

ejerzan sus derechos 

en igualdad de 

condiciones, con 

dignidad y autonomía; 

II. Diseño universal. 

Todos los 

componentes de los 

sistemas de movilidad 

Se incorporó la 

definición y las 

directrices de seguridad 

vial señaladas en la Ley 

General.  
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deben seguir criterios 

de diseño que incluyan 

a todas las personas, 

independientemente 

de su situación o 

condición y 

equiparando 

oportunidades; 

III. Perspectiva de género. 

El sistema de 

movilidad debe tener 

las condiciones 

adecuadas y diseñarse 

considerando 

estrategias que 

mejoren y faciliten el 

acceso e inclusión de 

las mujeres en un 

marco de seguridad y 

conforme a sus 

necesidades, con el fin 

de garantizar la 

igualdad de género;  

IV. Pluriculturalidad y 

multilingüismo. El 

espacio público y el 

sistema de transporte 

deben garantizar el 

respeto por la 

pluriculturalidad y 

deben contemplar 
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mecanismos que 

garanticen la 

accesibilidad de las 

personas indígenas, 

afromexicanas, con 

discapacidad en 

materia lingüística;  y 

V. Prioridad en el uso de 

la vía. El sistema de 

movilidad debe 

garantizar el uso 

equitativo del espacio 

público por parte de 

todas las personas 

usuarias, de acuerdo 

con la jerarquía de la 

movilidad y las 

necesidades 

territoriales de los 

centros de población;  

 

 

 Artículo 20. 

IX. Realizar en 

concordancia con las políticas 

y acciones de movilidad 

establecidas en esta Ley, en la 

Estrategia Estatal y en los 

Programas de Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo 

Urbano de los municipios, la 
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planeación,  programación, 

ejecución y control de los 

proyectos de infraestructura 

para la movilidad; 

Artículo 20. Corresponde a 

SIDUR 

 

IX. Realizar en concordancia 

con las políticas y acciones de 

movilidad establecidas en esta 

Ley y en la Estrategia Estatal, 

la planeación, programación, 

ejecución y control de los 

proyectos de infraestructura 

para la movilidad; 

 

Artículo 20. Corresponde a 

SIDUR 

 

IX. Realizar en 

concordancia con las políticas 

y acciones de movilidad 

establecidas en esta Ley, en la 

Estrategia Estatal y en los 

Programas de Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo 

Urbano de ámbito estatal y 

municipal, la planeación,  

programación, ejecución y 

control de los proyectos de 

infraestructura para la 

movilidad; 

Es importante tomar en 

cuenta los instrumentos 

de planeación urbana de 

nivel municipal y 

estatal.  

Artículo 25. Los 

Municipios, a través de los 

Ayuntamientos, en atención a 

sus condiciones territoriales y 

socioeconómicas, así como a 

su capacidad financiera y 

administrativa, podrán 

participar de manera 

coordinada con el Estado, en la 

formulación y aplicación de 

programas de movilidad y 

Artículo 25. Los Municipios, 

a través de los Ayuntamientos, 

en atención a sus condiciones 

territoriales y 

socioeconómicas, así como a 

su capacidad financiera y 

administrativa, participarán 

de manera coordinada con el 

Estado, en la formulación y 

aplicación de programas de 

movilidad y seguridad vial 

Establecer 

obligatoriedad  



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

seguridad vial cuando aquellos 

afecten su ámbito territorial, 

así como para la planeación, 

construcción y conservación 

de la infraestructura que para 

estos servicios se requieran, 

para lo cual contarán con las 

siguientes atribuciones: 

cuando aquellos afecten su 

ámbito territorial, así como 

para la planeación, 

construcción y conservación 

de la infraestructura que para 

estos servicios se requieran, 

para lo cual contarán con las 

siguientes atribuciones: 

 XLIV. Deberán Integrar las 

bases de datos de movilidad y 

seguridad vial que establece el 

sistema de información 

territorial y urbana, en ámbito 

de sus competencias.   

Se integra a solicitud de 

INEGI obligatoriedad 

de los municipios de 

proporcionar bases de 

datos.  

XX.XVIII. Coadyuvar con 

el Instituto, con el fin de 

verificar la factibilidad de los 

proyectos de infraestructura y 

equipamiento vial y servicios 

conexos a la movilidad, en lo 

relativo a su territorio, 

localización y 

aprovechamiento de áreas, 

conforme a la normatividad 

aplicable de carácter técnico y 

de ordenamiento territorial; 

XXI.XIX. Coadyuvar con 

el Instituto, en la 

determinación de las rutas de 

acceso y paso de los vehículos 

de los sistemas de servicio 

XVIII. Colaborar con el 

Instituto, con el fin de 

verificar la factibilidad de los 

proyectos de infraestructura y 

equipamiento vial y servicios 

conexos a la movilidad, en lo 

relativo a su territorio, 

localización y 

aprovechamiento de áreas, 

conforme a la normatividad 

aplicable de carácter técnico y 

de ordenamiento territorial;  

XIX. Colaborar con el 

Instituto, en la determinación 

de las rutas de acceso y paso 

de los vehículos del servicio 

Se substituye colaborar 

por cuadyuvar por 

considerar que esta 

palabra denostar la 

atribución de los 

municipios en ámbitos 

de su competencia de 

acuerdo al artículo 115 

constitucional. 

IMPLAN Hermosillo.  
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público en los que 

correspondan;  

XXII.XX. Coadyuvar con 

el Instituto, para la 

localización y ubicación del 

equipamiento para el 

transporte, tanto para la 

operación de las terminales de 

autobuses de pasajeros, como 

de las terminales de carga, 

sitios para el sistema de 

automóvil de alquiler, a efecto 

de tramitar las concesiones, 

permisos y autorizaciones que 

en su caso correspondan;  

XXIII.XXI. Coadyuvar con 

el Instituto, para identificar la 

mejor ubicación de los lugares 

para el establecimiento de los 

sitios y autorizar estos para los 

sistemas de transporte que así 

lo requieran; 

público y especial de 

transporte.   

XX. Colaborar con el 

Instituto, para la localización 

y ubicación del equipamiento 

para el transporte, tanto para la 

operación de las terminales de 

autobuses de pasajeros, como 

de las terminales de carga, 

sitios para el sistema de 

automóvil de alquiler, a efecto 

de tramitar las concesiones, 

permisos y autorizaciones que 

en su caso correspondan;   

XXI. Colaborar con el 

Instituto, para identificar la 

mejor ubicación de los lugares 

para el establecimiento de los 

sitios y autorizar estos para los 

sistemas de transporte que así 

lo requieran; 

XXX. Impulsar la 

accesibilidad e inclusión de 

personas con discapacidad y 

personas con movilidad 

limitada y de cuidado a los 

servicios públicos de 

transporte de pasajeros, así 

como su desplazamiento 

seguro y efectivo en las vías a 

XXX. Promover la 

accesibilidad e inclusión de 

personas con discapacidad y 

personas con movilidad 

limitada a los servicios 

públicos de transporte de 

pasajeros, así como su 

desplazamiento seguro y 

efectivo en las vías a través de 

Se complementa 

artículo.  
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través de infraestructura 

adecuada; 

infraestructura adecuada, y 

asegurar el cumplimiento de 

la normatividad relativa a 

accesibilidad en la 

infraestructura construida por 

parte de entes públicos y 

privados; 

XL. Desarrollar estrategias, 

programas y proyectos para la 

movilidad y la seguridad vial, 

fomentando y priorizando el 

uso del transporte público y los 

modos no motorizados, 

especialmente cuando 

corresponda la prestación del 

servicio directamente por el 

Ayuntamiento, previa 

autorización o suscripción del 

convenio de coordinación 

respectivo; 

XLI. Asignar, gestionar y 

administrar recursos para 

apoyar e implementar acciones 

y proyectos en materia de 

movilidad, su infraestructura, 

servicios auxiliares, operación 

y capacitación de las personas 

operadoras, transporte y 

seguridad vial, promoviendo 

una mejor utilización de las 

vías conforme a la jerarquía de 

Se eliminan  Se eliminan artículos 

repetidos.  
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movilidad establecida en esta 

Ley; 

XLII. Establecer los 

mecanismos necesarios para 

mejorar la seguridad vial, de 

conformidad con la jerarquía 

de la movilidad establecida en 

esta Ley y sus necesidades; 

Artículo 28. El Instituto. 

 

Artículo 28. El Instituto.  

XII. Colaborar con los 

municipios para establecer, en 

el ámbito de sus atribuciones, 

las políticas, normas y 

lineamientos para promover y 

fomentar la utilización 

adecuada de la vialidad, su 

infraestructura, equipamiento 

auxiliar, servicios y demás 

elementos incorporados a ella;   

 

XIII. Establecer, en el 

ámbito de sus atribuciones, las 

políticas, normas y 

lineamientos para promover y 

fomentar la utilización 

adecuada de la vialidad, su 

infraestructura, equipamiento 

auxiliar, servicios y demás 

elementos incorporados a ella; 

XII. Colaborar con los 

municipios para establecer, en 

el ámbito de sus atribuciones, 

las políticas, normas y 

lineamientos para promover y 

fomentar la utilización 

adecuada de la vialidad, su 

infraestructura, equipamiento 

auxiliar, servicios y demás 

elementos incorporados a ella;    

 

XII. Establecer, en el 

ámbito de sus atribuciones, las 

XIII. Realizar los estudios 

necesarios para la creación, 
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políticas, normas y 

lineamientos para promover y 

fomentar la utilización 

adecuada de la vialidad, su 

infraestructura, equipamiento 

auxiliar, servicios y demás 

elementos incorporados a ella; 

redistribución, modificación y 

adecuación de las vialidades 

de acuerdo con las 

necesidades y condiciones 

impuestas por la planeación 

del Estado y los municipios 

respectivos, promoviendo una 

mejor utilización de las 

vialidades al brindar prioridad 

a las personas con 

discapacidad, personas 

peatonas, personas ciclistas y 

al usuario de transporte 

público;   

XIII. Realizar los estudios 

necesarios para la creación, 

redistribución, modificación y 

adecuación de las vialidades 

de acuerdo con las necesidades 

y condiciones impuestas por la 

planeación del Estado, 

promoviendo una mejor 

utilización de las vialidades al 

brindar prioridad a las 

personas con discapacidad, 

personas peatonas, personas 

ciclistas y al usuario de 

transporte público; 

XIV. Realizar los estudios 

necesarios para la creación, 

redistribución, modificación y 

adecuación de las vialidades 

de acuerdo con las 

necesidades y condiciones 

impuestas por la planeación 

del Estado y los municipios 

respectivos, promoviendo una 

mejor utilización de las 

vialidades al brindar prioridad 

a las personas con 

discapacidad, personas 

peatonas, personas ciclistas y 

al usuario de transporte 

público;   
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XVIII. Promover en 

coordinación con las 

autoridades municipales que 

las vialidades y los nuevos 

desarrollos urbanos cuenten 

con accesibilidad para las 

personas peatonas, personas 

con discapacidad, con 

movilidad limitada o de 

cuidados, personas ciclistas, 

bici-estacionamientos y áreas 

verdes, basados en los estudios 

de movilidad que para tal 

efecto se realicen, a fin de 

fomentar el uso de transporte 

no contaminante; 

XIX. Promover en 

coordinación con las 

autoridades municipales que 

las vialidades y los nuevos 

desarrollos urbanos cuenten 

con accesibilidad para las 

personas peatonas, personas 

con discapacidad o con 

movilidad limitada, personas 

ciclistas y bici-

estacionamientos, de acuerdo 

a la normatividad aplicable, 

a fin de fomentar el uso de 

transporte no contaminante;   

 

Artículo 29. La 

administración pública estatal 

y municipal adoptará los 

criterios de movilidad 

establecidos en la presente Ley 

para buscar ampliar las redes y 

servicio de transporte público 

colectivo y se fomentará la 

movilidad activa a través de 

infraestructura adecuada, 

segura y confortable para 

peatones, bicicletas y otros 

vehículos impulsados por 

tracción humana en las vías de 

Artículo 29. La 

administración pública estatal 

y municipal adoptará los 

criterios de movilidad 

establecidos en la presente 

Ley para ampliar las redes y 

servicio de transporte público 

colectivo y se fomentará la 

movilidad activa a través de 

infraestructura adecuada, 

segura y confortable para 

personas peatonas, de manera 

especial aquellas con 

discapacidad y movilidad 

limitada, ciclistas y personas 

Se agrega vehículos de 

tracción urbana.  
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tránsito de las áreas urbanas y 

no urbanas.  

usuarias de vehículos 

impulsados por tracción 

humana en las vías de 

tránsito de las áreas urbanas y 

no urbanas.   

Artículo 30. Las autoridades 

estatales y municipales que 

ejerzan atribuciones 

relacionados con la materia de 

movilidad y seguridad vial, 

deberán coadyuvar en la 

integración de las bases de 

datos que disponga el Sistema 

Nacional y el Sistema Estatal, 

así como atender las 

determinaciones y 

lineamientos que emita.   

 

Artículo 31. Las autoridades 

estatales y municipales que 

ejerzan atribuciones 

relacionados con la materia de 

movilidad y seguridad vial 

deberán coadyuvar en la 

integración de las bases de 

datos que disponga el Sistema 

Nacional y el Sistema Estatal, 

así como atender las 

determinaciones y 

lineamientos que emita.   

Para efectos de garantizar la 

transversalización de la 

perspectiva de género es 

condición mínima e 

indispensable que los datos 

estadísticos, la información 

pública y los indicadores que 

se desarrollen y analicen sean 

desagregados por sexo.  

 

Para efectos de 

garantizar la 

transversalización de la 

perspectiva de género se 

establece como 

condición mínima e 

indispensable que los 

datos estadísticos y la 

información pública a la 

que hace referencia la 

presente Ley sea 

desagregada por sexo.  

 

Artículo 43.  

III. Promover los usos del 

suelo mixtos, la distribución 

jerárquica de equipamientos, 

Artículo 43.  

III. Promover los usos del 

suelo mixtos, la distribución 

jerárquica de equipamientos, 

Se integran criterios de 

accesibilidad para 

personas con 

discapacidad.   
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favorecer una mayor 

flexibilidad en las alturas y 

densidades de las 

edificaciones y limitar la 

cantidad de cajones de 

estacionamiento en la vía 

pública y fuera de ella en las 

construcciones y 

estacionamientos públicos, 

evitando la imposición de 

mínimos de estacionamiento; 

favorecer una mayor 

flexibilidad en las alturas y 

densidades de las 

edificaciones y limitar la 

cantidad de cajones de 

estacionamiento en la vía 

pública y fuera de ella en las 

construcciones y 

estacionamientos públicos, 

evitando la imposición de 

mínimos de estacionamiento, 

con la excepción de aquellos 

destinados a las personas 

con alguna discapacidad o 

movilidad reducida. 

V. Incrementar la oferta de 

opciones de servicios y modos 

de transporte integrados, a los 

diferentes grupos de usuarios, 

que proporcionen 

disponibilidad, velocidad, 

densidad y accesibilidad 

universal, que permitan 

reducir la dependencia del uso 

del automóvil particular, 

aquellas innovaciones 

tecnológicas que permitan el 

uso compartido del automóvil, 

el uso seguro de la bicicleta y 

desarrollar nuevas alternativas 

al transporte público; 

V. Incrementar la oferta de 

opciones de servicios y modos 

de transporte integrados, a los 

diferentes grupos de usuarios, 

que proporcionen 

disponibilidad, velocidad, 

densidad y accesibilidad 

universal, que permitan 

reducir la dependencia del uso 

del automóvil particular, 

aquellas innovaciones 

tecnológicas que permitan el 

uso compartido del automóvil 

u otros medios de movilidad, 

el uso seguro de la bicicleta y 
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desarrollar nuevas alternativas 

al transporte público; 

Artículo 51. Los programas o 

planes municipales de 

Desarrollo Urbano…  

II. Las autorizaciones de 

manifestación de impacto 

ambiental que otorgue la 

Comisión de Ecología y 

Desarrollo Sustentable y los 

municipios, a través de los 

Ayuntamientos, deberán 

considerar la observancia de lo 

establecido en materia de 

movilidad en la presente 

legislación y en los planes o 

programas en materia de 

Desarrollo Urbano; 

 Artículo 51. Los programas o 

planes municipales de 

Desarrollo Urbano… 

 

II. Las autorizaciones de 

manifestación de impacto 

ambiental que otorgue la 

Comisión de Ecología y 

Desarrollo Sustentable y los 

municipios, a través de los 

Ayuntamiento, deberán 

considerar la observancia de 

lo establecido en materia de 

movilidad en la presente 

legislación y en los planes o 

programas en materia de 

Desarrollo Urbano y de 

acción climática ; 

 

 VI. Se deberá privilegiar la 

planeación de infraestructura 

que propicie el 

establecimiento de sistemas 

de transporte colectivo y otros 

medios de alta eficiencia 

energética y ambiental sobre 

cualquier otra que privilegie la 

movilidad basada en el auto; 

 

VI. Se deberá privilegiar el 

establecimiento de sistemas de 

VI. Se deberá privilegiar la 

planeación de infraestructura 
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transporte colectivo y otros 

medios de alta eficiencia 

energética y ambiental; 

que propicie el 

establecimiento de sistemas 

de transporte colectivo y otros 

medios de alta eficiencia 

energética y ambiental sobre 

cualquier otra que privilegie la 

movilidad basada en el auto;  

 

Artículo 52. El Programa 

Estatal de Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo 

Urbano, incluirá a la movilidad 

observando los derechos y 

principios establecidos en la 

presente Ley, considerando los 

criterios siguientes: 

Artículo 52. El Programa 

Estatal de Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo 

Urbano, incluirá a la 

movilidad observando los 

derechos y principios 

establecidos en la presente 

Ley, considerando los 

criterios siguientes: 

 

IV. La determinación de 

metas y los mecanismos y 

periodos para la evaluación de 

resultados en materia de 

movilidad; 

IV. La determinación de 

metas y los mecanismos y 

periodos para la evaluación de 

resultados en materia de 

movilidad, así como la 

corresponsabilidad sectorial 

para la consecución de 

dichas metas; 

 

Artículo 53. Los programas 

o planes municipales de 

Desarrollo Urbano deberán 

incluir los derechos y 

principios establecidos en la 

presente Ley….  

Artículo 53. Los programas 

o planes municipales de 

Desarrollo Urbano deberán 

incluir los derechos y 

principios establecidos en la 

presente Ley…. 

Se incorporó la 

posibilidad de que tanto 

el Instituto como los 

municipios puedan 

realizar los Programas 

Integrales de Movilidad 
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El Instituto o los municipios, 

en sus respectivas 

circunscripciones, podrán 

realizar los Programas 

Integrales de Movilidad 

Urbana Sostenible o su 

equivalente, para identificar 

las necesidades de movilidad 

de las personas y mercancías 

en las ciudades atendiendo a 

las disposiciones 

establecidas en el 

Reglamento y demás 

normatividad aplicable.  

Urbana Sostenible o su 

equivalente, para 

identificar las 

necesidades de 

movilidad de las 

personas y mercancías 

en las ciudades 

atendiendo a las 

disposiciones 

establecidas en el 

Reglamento y demás 

normatividad aplicable. 

 

Artículo 54. El estudio de 

impacto de movilidad tiene por 

objeto evaluar y dictaminar las 

posibles influencias o 

alteraciones generadas por la 

realización de obras y 

actividades privadas y 

públicas a fin de evitar o 

reducir los efectos negativos 

sobre la calidad de vida y la 

competitividad, propiciar el 

desarrollo sustentable del 

Estado, así como asegurar su 

congruencia con el Plan 

Estatal de Desarrollo, con la 

Estrategia Estatal y con los 

Artículo 54. El estudio de 

impacto de movilidad tiene 

por objeto evaluar y 

dictaminar las posibles 

influencias o alteraciones 

generadas por la realización 

de obras y actividades 

privadas y públicas a fin de 

evitar o reducir los efectos 

negativos sobre la calidad de 

vida y la competitividad, 

propiciar el desarrollo 

sustentable del Estado y los 

municipios, así como 

asegurar su congruencia con 

el Plan Estatal de Desarrollo, 

Integrar programas 

municipales 
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principios establecidos en esta 

Ley. 

con la Estrategia Estatal, con 

los Programas de Desarrollo 

Urbano Municipales y con 

los principios establecidos en 

esta Ley.   

Artículo 58. La autoridad 

competente podrá determinar 

en el dictamen del estudio de 

impacto de movilidad, lo 

siguiente: 

Artículo 58. La autoridad 

competente podrá determinar 

en el dictamen del estudio de 

impacto de movilidad, de 

acuerdo a los lineamientos 

emitidos para ese efecto lo 

siguiente:   

 

I. La procedencia de la 

inserción de un proyecto u 

obra pública en el entorno 

urbano, para lo cual podrá 

imponer medidas de 

mitigación, compensación e 

integración necesarias para 

evitar o reducir los efectos 

negativos sobre la calidad de 

vida y la competitividad 

urbana, propiciar el desarrollo 

sustentable de la entidad, así 

como asegurar su congruencia 

con los planes y programas 

estatales y municipales 

aplicables en la materia, con la 

Estrategia Estatal y con los 

principios establecidos en esta 

Ley; o 

I. La procedencia de la 

inserción de un proyecto u 

obra pública en el entorno 

urbano, para lo cual podrá 

imponer medidas de 

mitigación, compensación e 

integración necesarias para 

evitar o reducir los efectos 

negativos sobre la calidad de 

vida y la competitividad 

urbana, propiciar el desarrollo 

sustentable de la entidad y los 

municipios, así como 

asegurar su congruencia con 

los planes y programas 

estatales y municipales 

aplicables en la materia, con la 

Estrategia Estatal y con los 
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principios establecidos en esta 

Ley; o 

Artículo 60. 

I. Diseño universal. La 

construcción de infraestructura 

vial deberá considerar 

espacios de calidad, accesibles 

y seguros que permitan la 

inclusión de todas las personas 

sin discriminación alguna, con 

especial énfasis en la jerarquía 

de la movilidad estipulada en 

esta Ley y el uso equitativo del 

espacio público.  

 

Las condiciones mínimas de 

infraestructura se ordenan de 

la siguiente manera: 

a) Aceras pavimentas 

reservadas para el tránsito de 

personas, con suficiente 

espacio para convivir y 

caminar; 

b) Iluminación que 

permita el tránsito nocturno y 

seguro de personas peatonas; 

c) Pasos peatonales que 

garanticen zonas de 

intersección seguras entre la 

circulación rodada y el tránsito 

peatonal; y 

Artículo 62. 

I. Diseño universal. La 

construcción de 

infraestructura vial deberá 

considerar espacios de 

calidad, accesibles y seguros 

que permitan la inclusión de 

todas las personas sin 

discriminación alguna, con 

especial énfasis en la jerarquía 

de la movilidad estipulada en 

esta Ley y el uso equitativo del 

espacio público.   

  

Las condiciones mínimas de 

infraestructura se ordenan de 

la siguiente manera:  

a) Aceras pavimentas 

reservadas para el tránsito de 

personas, con suficiente 

espacio para convivir y 

caminar, la inclusión de 

rampas y señalización 

podotáctil para ciegos y 

débiles visuales;  

b) Iluminación que 

permita el tránsito nocturno y 

seguro de personas peatonas;  
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d) Señales de control de 

tráfico peatonal, motorizado y 

no motorizado que regule el 

paso seguro de personas 

peatonas. 

c) Pasos peatonales que 

garanticen zonas de 

intersección seguras entre la 

circulación rodada y el 

tránsito peatonal, 

considerando en todo 

momento la jerarquía de la 

movilidad; y  

d) Señales de control de 

tráfico peatonal, motorizado y 

no motorizado que regule el 

paso seguro de personas 

peatonas 

VII. Pacificación del 

tránsito. Los diseños en 

infraestructura vial, sentidos y 

operación vial, deberán 

priorizar la reducción de flujos 

y velocidades vehiculares, 

para dar lugar al transporte 

público colectivo y a la 

movilidad activa y no 

motorizada y de tracción 

humana, a fin de lograr una 

sana convivencia en las vías. 

El diseño geométrico, de 

secciones de carriles, 

pavimentos y señales deberá 

considerar una velocidad de 

diseño de 30 km/h máxima 

para calles secundarias y 

VII. Pacificación del 

tránsito. Los diseños en 

infraestructura vial, sentidos y 

operación vial, deberán 

priorizar la reducción de 

flujos y velocidades 

vehiculares, para dar lugar al 

transporte público colectivo y 

a la movilidad activa y no 

motorizada y de tracción 

humana, a fin de lograr una 

sana convivencia en las vías. 

El diseño geométrico, de 

secciones de carriles, 

pavimentos y señales deberá 

considerar una velocidad de 

diseño de 30 km/h máxima 

para calles secundarias y 
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terciarias, para lo cual se 

podrán ampliar las banquetas, 

reducir secciones de carriles, 

utilizar mobiliario, pavimentos 

especiales, desviar el eje de la 

trayectoria e instalar 

dispositivos de reducción de 

velocidad; 

terciarias, para lo cual se 

podrán ampliar las banquetas, 

reducir secciones de carriles, 

radios de giro adecuados, 

utilizar mobiliario, 

pavimentos especiales, 

desviar el eje de la trayectoria 

e instalar dispositivos de 

reducción de velocidad; 

XI. Permeabilidad. La 

infraestructura debe contar con 

un diseño que permita la 

recolección e infiltración de 

agua pluvial y su reutilización 

en la medida que el suelo y el 

contexto hídrico del territorio 

lo requiera y con las 

autorizaciones ambientales y 

de descarga de la autoridad 

competente; 

X. Permeabilidad. La 

infraestructura debe contar 

con un diseño que permita la 

recolección, reutilización e 

infiltración de agua pluvial 

priorizando las soluciones 

basadas en la naturaleza y 

las técnicas de 

infraestructura verde, en la 

medida que el suelo y el 

contexto hídrico del territorio 

lo requiera y con las 

autorizaciones ambientales y 

de descarga de la autoridad 

competente; 

Solicitud de colectivo  

XIV. Calidad. Las vías 

deben contar con un diseño 

adecuado a las necesidades de 

las personas, materiales de 

larga duración, diseño 

universal y acabados, así como 

mantenimiento adecuado para 

XV. Calidad. Las vías 

deben contar con un diseño 

adecuado a las necesidades de 

las personas, materiales de 

larga duración, diseño 

universal y acabados, 

integración al contexto 
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ser funcional, atractiva 

estéticamente y permanecer en 

el tiempo; y 

urbano, así como 

mantenimiento adecuado para 

ser funcional, atractiva 

estéticamente y permanecer 

en el tiempo; y 

II. Elementos 

incorporados: infraestructura 

tecnológica eléctrica, 

mobiliario, áreas verdes y 

señalización. 

II. Elementos incorporados: 

infraestructura tecnológica 

eléctrica, mobiliario, 

infraestructura verde y 

señalización. 

Se integra concepto de 

infraestructura verde.  

Artículo 63. Las autoridades 

en materia de movilidad y 

seguridad vial vigilarán en 

todo momento que las 

vialidades en el Estado y 

Municipios cuenten con la 

señalización correspondiente; 

siendo obligación de éstas, dar 

aviso por escrito a las 

dependencias o entidades 

públicas estales o municipales 

competentes por la falta de 

dicha señalización. 

 Artículo 63. Las 

autoridades en materia de 

movilidad y seguridad vial 

vigilarán en todo momento 

que las vialidades en el Estado 

y Municipios cuenten con la 

señalización en concordancia 

con la Norma Oficial 

Mexicana correspondiente; 

siendo obligación de éstas, dar 

aviso por escrito a las 

dependencias o entidades 

públicas estales o municipales 

competentes por la falta de 

dicha señalización. 

 

Artículo 69. El instituto, 

definirá las categorías de 

servicios de movilidad en 

función de su propio contexto 

y regularán su operación y los 

instrumentos que se requieran, 

Artículo 69. El Instituto y los 

municipios, en el ámbito de 

sus competencias, deberán 

elaborar estudios de 

evaluación del impacto en la 

movilidad y la seguridad vial, 

Se complementa 

redacción.  
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considerando la garantía al 

derecho a la movilidad de las 

personas, el control de las 

externalidades generadas por 

cada servicio, así como el 

cumplimiento de los 

estándares establecidos en esta 

Ley. 

o en su caso dictaminar los 

presentados por 

particulares de acuerdo a los 

lineamientos establecidos 

para este fin, los que tendrán 

por objeto analizar y evaluar 

las posibles influencias o 

alteraciones generadas por la 

realización de obras y 

actividades privadas y 

públicas, sobre los 

desplazamientos de las 

personas y bienes, a fin de 

evitar o reducir los efectos 

negativos sobre la calidad de 

vida, la accesibilidad, la 

competitividad, y los demás 

aspectos previstos en esta Ley. 

Artículo 71. Se entenderá por 

estacionamiento al lugar de 

propiedad pública o privada, 

que se destine a la estancia 

transitoria o permanente de 

vehículos. La regulación se 

realizará por el estado, por 

conducto del Instituto y por los 

municipios, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, 

con apego a esta Ley y a las 

disposiciones reglamentarias 

Artículo 73. Se entenderá por 

estacionamiento al lugar de 

propiedad pública o privada, 

que se destine a la estancia 

transitoria o permanente de 

vehículos.  

Los municipios determinarán 

las zonas en que se permita o 

restrinja el estacionamiento de 

vehículos en vía pública, 

además de determinar las 

zonas propensas a la 

instalación de sistemas de 

En el tema de 

estacionamientos se 

ajustaron las 

atribuciones para 

especificar que es 

facultad municipal y que 

únicamente para el 

establecimiento de los 

sistemas de 

micromovilidad deberá 

coordinarse con el 

Instituto.  
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que para tal efecto se 

establezcan. 

Los municipios en 

coordinación con el Instituto 

determinarán las zonas en que 

se permita o restrinja el 

estacionamiento de vehículos 

en vía pública, además de 

determinar las zonas 

propensas a la instalación de 

sistemas de cobro por 

estacionamiento en vía pública 

de acuerdo a su jurisdicción, a 

fin de ser publicadas en los 

instrumentos regulatorios 

correspondientes. 

Artículo 72. El Ejecutivo y los 

municipios en el ámbito de sus 

competencias y de 

conformidad con los 

resultados de los estudios en 

materia de movilidad que al 

respecto se realicen, y las 

disposiciones que para el 

efecto señale el reglamento 

respectivo, podrán establecer 

condiciones y limitantes para 

el establecimiento y 

funcionamiento de 

estacionamientos públicos.  

 

cobro por estacionamiento en 

vía pública de acuerdo a su 

jurisdicción, a fin de ser 

publicadas en los 

instrumentos regulatorios 

correspondientes. 

Artículo 74. Los municipios 

determinarán y autorizarán los 

espacios exclusivos de 

estacionamiento de vehículos 

en la vía pública para personas 

con discapacidad, 

motocicletas y bicicletas.  

En el caso de que el Instituto 

contrate o concesione el 

servicio de los sistemas de 

micromovilidad, deberá 

coordinarse con el municipio 

para la ubicación de los 

espacios requeridos.  

Corresponde a los 

municipios regular el 

funcionamiento de la 

custodia y resguardo de 

vehículos en lugares 

públicos o privados en su 

territorio, mediante los 

sistemas que al efecto 

establezcan en sus 

respectivos reglamentos. 
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Artículo 73. Los municipios 

en coordinación con el 

Instituto determinarán y 

autorizarán los espacios 

exclusivos de estacionamiento 

de vehículos en la vía pública 

para personas con 

discapacidad, motocicletas y 

bicicletas.  

Los lineamientos técnicos de 

diseño vial y señalamientos 

para delimitar los espacios 

para los estacionamientos 

públicos se establecerán de 

manera congruente en los 

manuales que emita el 

Instituto, así como en los 

reglamentos municipales 

correspondientes.  

Artículo 67. El Instituto y 

las autoridades municipales 

podrán emitir disposiciones y 

restricciones para la 

circulación de vehículos por 

las vías públicas de 

jurisdicción estatal y 

municipal, sobre los lugares 

donde se estacionan y/o 

descargan, cuando por su tipo 

de características de medidas y 

Artículo 69. El Instituto y las 

autoridades municipales 

podrán emitir disposiciones y 

restricciones para la 

circulación de vehículos por 

las vías públicas de 

jurisdicción estatal y 

municipal, sobre los lugares 

donde se estacionan y/o 

descargan, cuando por su tipo 

de características de medidas 

Se eliminaron 

restricciones 

relacionadas con la 

carga y descarga en vías 

principales y de un solo 

sentido, para establecer 

que se atenderá lo 

dispuesto en la ley de 

Tránsito.  
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de peso, representen un riesgo 

para la seguridad de las 

personas, el libre tránsito, la 

conservación o correcto 

funcionamiento de las vías. 

y de peso, representen un 

riesgo para la seguridad de las 

personas, el libre tránsito, la 

conservación o correcto 

funcionamiento de las vías.  

Artículo 85.  

II. A invitación expresa: 

 

a) Representantes de 

Ayuntamientos de los 

municipios del Estado; 

b) Representantes de El 

Colegio de Sonora, la 

Universidad de Sonora, la 

Universidad Estatal de Sonora, 

Universidad Tecnológica de 

Hermosillo y cualquier otra 

institución académica y de 

investigación que desarrolle 

actividades en las materias 

objeto de este ordenamiento; y 

c) Todas aquellas 

personas físicas o morales que, 

por su experiencia o capacidad 

técnica, puedan colaborar, 

aportar y fortalecer los temas a 

tratar en las reuniones de la 

Comisión.   

 

Artículo 86.  

II. A invitación expresa: 

 

a) Representantes de 

Ayuntamientos de los 

municipios del Estado; 

b) Representantes de El 

Colegio de Sonora, la 

Universidad de Sonora, la 

Universidad Estatal de 

Sonora, Universidad 

Tecnológica de Hermosillo y 

cualquier otra institución 

académica y de investigación 

que desarrolle actividades en 

las materias objeto de este 

ordenamiento; y 

c) Representantes de las 

Cámaras de la Industria con 

presencia en el Estado de 

Sonora; y 

d) Todas aquellas personas 

físicas o morales que, por su 

experiencia o capacidad 

técnica, puedan colaborar, 

aportar y fortalecer los temas 

Se señala que se pueden 

incorporar a las sesiones 

de la Comisión 

Ejecutiva de 

Vinculación 

Institucional las 

Cámaras de la Industria 

con presencia en el 

Estado.  
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a tratar en las reuniones de la 

Comisión.   

 

Artículo 108. La circulación 

de unidades que realicen la 

prestación del servicio de 

transporte de carga, así como 

las maniobras de carga y 

descarga de mercancías, no 

podrá realizarse por las 

avenidas, calzadas, paseos y 

calles principales 

comprendidas dentro de los 

centros de población de la 

Entidad, en las horas de mayor 

afluencia vehicular, las cuales 

se establecerán mediante 

dictamen del Ayuntamiento 

correspondiente, de acuerdo 

con lo dispuesto en el 

Reglamento de la presente ley. 

 

Artículo 112. Las autoridades 

estatales y los municipios, en 

el ámbito de sus 

competencias, podrán regular, 

restringir y ordenar la 

circulación de vehículos 

mediante el establecimiento 

de modalidades al flujo 

vehicular en días, horarios y 

vías, de conformidad con los 

programas y demás 

disposiciones legales 

aplicables, con el objeto de 

mejorar las condiciones 

ambientales, de salud y de 

seguridad vial en puntas 

críticos o derivado de la 

realización de otras 

actividades públicas. La 

regulación, así como el 

ordenamiento de la 

circulación se podrán aplicar 

considerando el impacto vial y 

ambiental de cada tipo de 

vehículo, dando preferencia a 

vehículos eficientes, sin que 

ello implique tramitar la 

expedición de permisos 
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adicionales para la movilidad 

de bienes y mercancías.  

Para efectos del párrafo 

anterior, las autoridades 

estatales y municipales 

deberán reconocer los 

permisos otorgados por éstas 

y por el gobierno federal para 

suministrar los servicios de 

transporte de bienes y 

mercancías, sean documentos 

físicos o su representación 

digital, así como las copias 

certificadas que al efecto 

emita un fedatario público.  

 

 Artículo 92. Las 

autoridades estatales y los 

municipios, en el ámbito de 

sus competencias, 

promoverán el uso obligatorio 

de casco para personas 

conductoras y pasajeros de 

motocicletas que cumpla con 

la Norma Oficial Mexicana 

aplicable en la materia.  

Se integra artículo 

relativo a  la seguridad 

en bicicleta.  

Artículo 97. El Instituto podrá 

autorizar estímulos y emitir 

reconocimientos a las escuelas 

y empresas que participen en 

las iniciativas de movilidad 

Artículo 99. El Instituto podrá 

incentivar a las escuelas y 

empresas que participen en las 

iniciativas de movilidad 

escolar y empresarial y que 
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escolar y empresarial y que 

contribuyan a fomentar nuevos 

esquemas de desplazamiento 

entre alumnos, profesores y 

empleados, orientados a 

racionalizar el uso del 

automóvil entre quienes 

acuden a sus instalaciones, 

incluyendo sistemas de auto 

compartido, transporte público 

privado, fomento al uso de la 

bicicleta, redistribución de 

acuerdo a su residencia y todo 

tipo de innovación en el sector 

privado encaminada a dichos 

fines. 

contribuyan a fomentar 

nuevos esquemas de 

desplazamiento entre 

alumnos, profesores y 

empleados, orientados 

desincentivar el uso irracional 

del automóvil entre quienes 

acuden a sus instalaciones, 

incluyendo sistemas de auto 

compartido, transporte 

público privado, fomento al 

uso de la bicicleta, 

redistribución de acuerdo a su 

residencia y todo tipo de 

innovación en el sector 

privado encaminada a dichos 

fines. Además el instituto 

podrá impulsar la creación de 

escuadrones viales escolares 

conformados por alumnos, 

docentes, empleados y padres 

de familia.  

Artículo 102.  

I. Las ciclo vías se 

clasifican en: 

 

Artículo 102.  

I. La Infraestructura Ciclista 

se e clasifican en: 

 

 

II. Vías locales (Vías 

compartidas). Son aquellas 

que sirven para comunicar 

internamente a los 

fraccionamientos, barrios o 

II. Vías terciarias. Son 

aquellas que sirven para 

comunicar internamente a los 

fraccionamientos, barrios o 

colonias y dar acceso a los 

Se armoniza con manual 

de calles.  
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colonias y dar acceso a los 

lotes que los conforman; 

presentan comunicación o 

coincidencia con las vías 

secundarias y primarias; del 

mismo modo se incluyen 

aquellas que circundan o se 

integran en polígonos de 

tránsito calmado o centros 

históricos. La velocidad 

máxima en este tipo de 

vialidades no será nunca 

mayor a 20 km/h y dependerá 

de las características del 

entorno que atraviesen y de las 

condiciones peatonales 

existentes; 

lotes que los conforman; 

presentan comunicación o 

coincidencia con las vías 

secundarias y primarias; del 

mismo modo se incluyen 

aquellas que circundan o se 

integran en polígonos de 

tránsito calmado o centros 

históricos. La velocidad 

máxima en este tipo de 

vialidades no será nunca 

mayor a 30 km/h y dependerá 

de las características del 

entorno que atraviesen y de las 

condiciones peatonales 

existentes; 

Artículo 104.  El espacio 

público contará con 

infraestructura para la 

intermodalidad, para lo cual 

deberá contar como mínimo 

con:  

I. Bahías o Zonas de 

Ascenso y 

Descenso. Espacios 

destinados a la 

conexión entre los 

diversos modos de 

transporte que 

permiten un 

Artículo 104.  El espacio 

público contará con 

infraestructura para la 

intermodalidad, para lo cual 

deberá contar como mínimo 

con:  

I. Bahías o Zonas de 

Ascenso y Descenso. 

Espacios destinados a la 

conexión entre los diversos 

modos de transporte que 

permiten un adecuado 

funcionamiento del tránsito 

peatonal y vehicular, y que 
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adecuado 

funcionamiento del 

tránsito peatonal y 

vehicular;  

 

deberán contar, de manera 

preferente, con parabuses 

para la protección de las 

personas usuarias;   

Artículo 107. Las personas 

interesadas en realizar una 

manifestación o evento como 

los descritos en el artículo 

anterior, deberán dar aviso a la 

autoridad municipal cuando 

menos con 72 horas de 

anticipación, para efectos de 

que las autoridades 

municipales estén en 

condiciones de brindar las 

facilidades necesarias para que 

la realización de tal evento se 

realice en las mejores 

condiciones, minimizando 

perturbaciones de tránsito, sin 

perturbar la paz y la 

tranquilidad de la población.  

Quedando exceptuado de lo 

previsto en el presente artículo 

todo aquel supuesto jurídico 

que constituya un delito o una 

infracción administrativa 

establecidas en las leyes 

correspondientes. 

 

Artículo 110. Las personas 

interesadas en realizar un 

evento como los descritos en 

el artículo anterior, deberán 

dar aviso a la autoridad 

municipal cuando menos con 

15 días de anticipación; en el 

caso de que se requiera para la 

realización de 

manifestaciones deberá ser al 

menos con 72 horas de 

anticipación, para efectos de 

que las autoridades 

municipales estén en 

condiciones de brindar las 

facilidades necesarias para 

que la realización de tal 

evento se realice en las 

mejores condiciones, 

minimizando perturbaciones 

de tránsito, sin perturbar la 

paz y la tranquilidad de la 

población.  

Quedando exceptuado de lo 

previsto en el presente artículo 

todo aquel supuesto jurídico 

Respecto a la 

autorización para 

utilizar la vía pública se 

realizó la distinción 

entre eventos y 

manifestaciones, 

acordado para los 

primeros un periodo de 

15 días para el aviso, 

mientras para lo 

segundo, con un lapso 

de 72 horas de 

anticipación, para 

efectos de que la 

autoridad realice las 

acciones necesarias. 
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que constituya un delito o una 

infracción administrativa 

establecidas en las leyes 

correspondientes. 

 

Artículo 116.  Artículo 120.  

c) La utilización de 

“orejas” en las intersecciones 

de vialidades con 

estacionamiento, las cuales 

preferentemente serán dotadas 

de infraestructura verde para 

el incremento de la 

permeabilidad y la 

incorporación de la naturaleza 

en el contexto urbano. 

Se integra fracción.  

Artículo 120. Las infracciones 

cometidas al inobservar las 

disposiciones contenidas en la 

presente ley, se encuentran 

contempladas en los 

ordenamientos jurídicos 

correspondientes que 

establecen la hipótesis de 

infracción administrativa, 

penal o civil correspondiente.  

 

Artículo 122. Las 

infracciones cometidas al 

inobservar las disposiciones 

contenidas en la presente ley, 

serán sancionadas por las 

autoridades competentes de 

acuerdo a la naturaleza del 

acto, y atendiendo a los 

ordenamientos jurídicos 

correspondientes que 

establezcan la hipótesis de 

infracción administrativa, 

penal o civil correspondiente. 
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Por lo anteriormente expuesto, con apoyo en lo establecido por el 

artículo 52 de la Constitución Política del Estado de Sonora, sometemos a consideración del 

Pleno de esta Soberanía, el siguiente proyecto de: 

 

LEY 

 

DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL PARA EL ESTADO DE SONORA. 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se crea la Ley de Movilidad y Seguridad Vial para el Estado de 

Sonora, para quedar como sigue: 

 

LEY 

DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL PARA EL ESTADO DE SONORA 

 

TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones y Principios Generales 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

 

La presente Ley es de orden público e interés social, y de observancia general en el Estado 

de Sonora y en sus municipios, y tiene por objeto garantizar y proteger el derecho a la 

movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, 

inclusión e igualdad, y establecer las bases y principios para ello. 

 

Cualquier reforma o actualización de la presente Ley, se encontrará sujeta a un parlamento 

abierto e inclusivo, con plazos de tiempo razonables con amplia difusión y convocatoria. 

 

Son sujetos de la aplicación de la presente Ley, el Ejecutivo del Estado, los Ayuntamientos, 

las dependencias, entidades y organismos públicos de las administración estatal y municipal, 

las personas físicas o morales que integran el sistema de movilidad; así como todas aquellas 

que regule la presente Ley.  

 

Los objetivos de la presente Ley son: 

 
 

I. Promover, respetar, proteger y garantizar el derecho a la movilidad; 

II. Establecer las bases para las políticas de movilidad y seguridad vial en el Estado y 

sus municipios, bajo un enfoque sistémico que priorice la seguridad de las personas 
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sobre cualquier otro criterio de toma de decisión, tomando en cuenta la vulnerabilidad 

física de ellas;    

III. Fijar los principios, instrumentos básicos, causas de utilidad pública y de interés 

general que orienten la política, planeación y acciones de movilidad; 

IV. Establecer las atribuciones de las autoridades competentes de la entidad federativa y 

municipales en materia de movilidad; 

V. Definir mecanismos para una efectiva congruencia, coordinación y participación 

entre la entidad federativa y los municipios, y entre éstos y la Federación en materia 

de movilidad y seguridad vial; 

VI. Determinar mecanismos y acciones que promuevan y fomenten la sensibilización, la 

formación y la cultura de la movilidad y seguridad vial, que permitan el ejercicio 

pleno de este derecho; 

VII. Vincular la política de movilidad y seguridad vial, con un enfoque integral de la 

política de ordenamiento territorial y desarrollo urbano y de manera transversal con 

las políticas sectoriales aplicables; 

VIII. Promover la jerarquía de la movilidad y los principios rectores a que deben sujetarse 

las autoridades competentes, en la implementación de esta Ley, en la expedición de 

disposiciones reglamentarias y en la formulación y aplicación de políticas, programas 

y acciones en la materia; 

IX. Establecer las bases para priorizar los modos de transporte de personas, bienes y 

mercancías, con menor costo ambiental y social, la movilidad no motorizada, 

vehículos no contaminantes y la intermodalidad; 

X. Señalar las directrices para planificar, regular, gestionar y ordenar la movilidad de las 

personas, bienes y de mercancías, bajo un enfoque sistémico y de sistemas seguros;  

XI. Establecer los mecanismos y acciones para la gestión de factores de riesgo que 

permitan reducir las muertes y lesiones graves ocasionadas por siniestros viales, así 

como salvaguardar la vida e integridad física de las personas usuarias del sistema de 

movilidad, bajo un enfoque de sistemas seguros;  

XII. Promover la toma de decisiones con base en evidencia científica y territorial en 

materia de movilidad y seguridad vial;  

XIII. Sentar las bases para la incorporación al Sistema Nacional y para la sistematización 

de la información relacionada con el Sistema de Información Territorial y Urbano;  

XIV. Determinar mecanismos y acciones que garanticen la planeación a largo plazo e 

inversión de formas eficientes, dignas, sostenibles y seguras de movilidad, que 

permitan el ejercicio pleno de este derecho;  

XV. El incremento gradual de infraestructura para la movilidad no motorizada como 

medios de movilidad sostenible; y 

XVI. Determinar los mecanismos que permitan la participación ciudadana efectiva en 

materia de movilidad, así como la creación de espacios e instrumentos que garanticen 

la corresponsabilidad del gobierno y la ciudadanía en la formulación, seguimiento y 

evaluación de la política pública en la materia. 
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Artículo 4. Para efectos de esta Ley, se entenderá por:  

 

I. Accesibilidad: las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con 

discapacidad, en igualdad de condiciones con los demás, al entorno físico, el 

transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las 

tecnologías de la información, y otros servicios e instalaciones abiertos al público o 

de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales; 

II. Acciones afirmativas: políticas, medidas o acciones dirigidas a favorecer a personas 

o grupos en situación de vulnerabilidad, con el fin de eliminar o reducir las 

desigualdades y barreras de tipo actitudinal, social, cultural o económico que los 

afectan; 

III. Ajustes razonables: modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no 

impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso 

particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en 

igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y libertades 

fundamentales; 

IV. Atención médica prehospitalaria: es la otorgada a las personas cuya condición clínica 

considera que pone en peligro la vida, un órgano o su función, con el fin de lograr la 

limitación del daño y su estabilización orgánico-funcional, desde los primeros 

auxilios hasta la llegada y entrega a un establecimiento para la atención médica con 

servicio de urgencia, así como durante el traslado entre diferentes establecimientos a 

bordo de una ambulancia; 

V. Auditorías de seguridad vial: metodología aplicable a cualquier infraestructura vial 

para identificar, reconocer y corregir las deficiencias antes de que ocurran siniestros 

viales o cuando éstos ya están sucediendo. Las auditorías de seguridad vial buscan 

identificar riesgos de la vía con el fin de emitir recomendaciones que, al 

materializarse, contribuyan a la reducción de estos; 

VI. Autoridades: autoridades de los tres órdenes de gobierno en materia de movilidad, 

seguridad vial y transporte terrestre; 

VII. Ayudas técnicas: dispositivos tecnológicos y materiales que permiten habilitar, 

rehabilitar o compensar una o más limitaciones funcionales, motrices, sensoriales o 

intelectuales de las personas con discapacidad; 

VIII. Bahía: área destinada para el ascenso y descenso de pasajeros adaptada al margen de 

la vía pública para mayor seguridad de las personas usuarias sin afectar el libre 

tránsito de los demás vehículos automotores;  

IX. Banqueta: el área pavimentada a cada lado de una calle y que está reservada para el 

desplazamiento de las personas peatonas; 

X. Bases de Datos sobre Movilidad y Seguridad Vial: las bases de datos a las que se 

refiere el artículo 29 de la Ley General; 
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XI. Bici-estacionamientos: espacio físico y/o mobiliario urbano utilizado para sujetar, 

resguardar y/o custodiar bicicletas por tiempo determinado; 

XII. Bloqueo: el cierre temporal o indefinido de vialidades;  

XIII. Calle completa: aquella diseñada para facilitar el tránsito seguro de las personas 

usuarias de las vías, de conformidad con la jerarquía de la movilidad, que propician 

la convivencia y los desplazamientos accesibles y eficientes. Consideran criterios de 

diseño universal, la ampliación de banquetas o espacios compartidos de circulación 

peatonal y vehicular libres de obstáculos, el redimensionamiento de carriles para 

promover velocidades seguras, carriles exclusivos para el transporte público, 

infraestructura ciclista y señalética adecuada, atendiendo las normas técnicas 

correspondientes, manteniéndolo visible en todo momento; 

XIV. Centros de Población: las áreas constituidas por las zonas urbanizadas y las que se 

reserven para su expansión; 

XV. Ciclocarril: carril exclusivo para bicicletas señalizados con pintura o dispositivos para 

el control del tránsito;   

XVI. Ciclovía: a la infraestructura pública con señalización, destinada en forma exclusiva 

o compartida con otros medios de movilidad no motorizada, para la circulación de 

personas ciclistas, pueden ser unidireccionales confinados al lado derecho de los 

carriles de circulación continuos, en el mismo sentido que la circulación vehicular; o, 

bidireccionales, exclusivos para bicicletas que se desplacen en ambos sentidos;  

XVII. Comisión: la Comisión Ejecutiva de Vinculación Institucional;  

XVIII. Contaminación: la presencia en el ambiente de uno o más contaminantes o de 

cualquier combinación de ellos que cause desequilibrio ecológico;  

XIX. Desarrollo urbano: el proceso de planeación y regulación de la fundación, 

conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; 

XX. Desplazamientos: recorrido de una persona asociado a un origen y un destino 

preestablecidos con un propósito determinado en cualquier modo de movilidad; 

XXI. Discriminación: Toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen 

étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, 

condiciones de salud, embarazo, lengua religión, opiniones, preferencias sexuales, 

estado civil o cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el 

ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas; 

XXII. Discriminación por motivos de discapacidad: se entenderá cualquier distinción, 

exclusión o restricción de las personas por motivos de discapacidad que tenga el 

propósito o el efecto de obstaculizar, menoscabar o dejar sin efecto el reconocimiento, 

goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y 

libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, social, cultural, civil o 

de otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación, entre ellas, la denegación de 

ajustes razonables; 

XXIII. Diseño universal: se entenderá el diseño de productos, entornos, programas y 

servicios en materia de movilidad y seguridad vial, que puedan utilizar todas las 
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personas, en la mayor medida posible, sin necesidad de adaptación ni diseño 

especializado. El diseño universal no excluirá las ayudas técnicas para grupos 

particulares de personas con discapacidad cuando se necesiten; 

XXIV. Dispositivo de seguridad: aditamento, sistema o mecanismo dispuesto para las 

personas en favor de la seguridad de la vida, la salud y la integridad durante sus 

traslados; 

XXV. Dispositivos de control del tránsito: conjunto de señales, marcas, dispositivos 

diversos y demás elementos que se colocan en las vías con el objeto de prevenir, 

regular y guiar la circulación de personas peatonas y vehículos que cumplan con el 

criterio de diseño universal, garantizando su adecuada visibilidad en todo momento; 

XXVI. Educación Vial: Actividad cuya finalidad es promover una cultura vial en la 

población, dirigida a todas las personas usuarias de la vía, con el objetivo de generar 

cambios en los patrones de comportamiento social; 

XXVII. Emisiones: Liberación a la atmósfera de sustancias tales como gases y/o sus 

precursores y aerosoles, incluyendo compuestos de efecto invernadero y otros 

contaminantes; 

XXVIII. Empresas de redes de transporte: Son aquellas cuyo servicio se limita exclusivamente 

a intermediar vía electrónica la oferta, contratación y pago de servicios de transporte, 

vinculando a las personas usuarias con los prestadores del servicio de transporte, en 

cualquiera de las modalidades autorizadas y registradas por el Instituto, a través de 

una aplicación móvil o plataforma que administran cumpliendo con los requisitos que 

establecen la presente Ley, su reglamento y normas técnicas aplicables;  

XXIX. Enfoque Sistémico: Enfoque que aborda la movilidad en su totalidad e integralidad, 

en el que interactúan una serie de elementos coordinados e interconectados; 

XXX. Equidad: Reconocer condiciones y aspiraciones diferenciadas para lograr el ejercicio 

de iguales derechos y oportunidades, tanto para mujeres y hombres, así como otros 

grupos en situación de vulnerabilidad;  

XXXI. Espacio Público: Áreas, espacios abiertos o predios de los asentamientos humanos 

destinados al uso, disfrute o aprovechamiento colectivo, de acceso generalizado y 

libre tránsito; 

XXXII. Especificaciones técnicas: parámetros a los que se encuentra sujeto el diseño, 

funcionalidad y uso tanto de las vías como de los modos de transporte, con el objeto 

de garantizar la seguridad, salud e integridad de las personas usuarias y la prevención 

del riesgo, considerando las necesidades diferenciadas de los grupos en situación de 

vulnerabilidad; 

XXXIII. Estacionamiento: al espacio físico o lugar utilizado para detener, custodiar y/o 

guardar un vehículo por tiempo determinado;  

XXXIV. Estrategia Estatal:  La Estrategia Estatal de Movilidad y Seguridad Vial, como 

instrumento rector para la conducción de la Política Estatal de Movilidad y Seguridad 

Vial, que incluye el conjunto de acciones encaminadas a promover la movilidad y la 
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seguridad vial, para implementarlas a través de la coordinación de las dependencias 

y entidades públicas de la administración pública estatal y municipales;  

XXXV. Estrategia Nacional: La Estrategia Nacional de Movilidad y Seguridad Vial, como 

instrumento rector para la conducción de la Política Nacional de Movilidad y 

Seguridad Vial, que incluye el conjunto de acciones encaminadas a promover la 

movilidad y la seguridad vial, para implementarlas a través de la coordinación de los 

tres órdenes de gobierno; 

XXXVI. Estudio de Impacto de Movilidad: Evaluación que realizan las autoridades de los tres 

órdenes de gobierno en el ámbito de sus funciones, con el fin de evitar o reducir los 

efectos negativos sobre la calidad de vida de la ciudadanía en materia de movilidad y 

seguridad vial, al analizar las posibles influencias o alteraciones sobre los 

desplazamientos de personas, bienes y mercancías que pudieran afectarse por la 

realización de obras y actividades privadas y públicas; 

XXXVII. Examen de valoración integral: Conjunto de valoraciones físicas, médicas y 

evaluación de conocimientos en materia de reglamentos de tránsito, que las 

autoridades de los dos órdenes de gobierno en el ámbito de sus funciones practican a 

las personas aspirantes para obtener o renovar una licencia o permiso de conducir; 

XXXVIII. Externalidades: Factores que inciden, afectan y son derivados de efectos secundarios 

que causa la actividad de la movilidad de una persona, en función del medio de 

transporte por el que se desplace, como emisiones, congestión, siniestros y uso de 

espacio público; 

XXXIX. Factor de riesgo: Todo hecho o acción que dificulte la prevención de un siniestro de 

tránsito, así como la implementación de medidas comprobadas para mitigar dichos 

riesgos; 

XL. Gestión de la demanda de movilidad: Conjunto de medidas, programas y estrategias 

que inciden en la conducta de las personas usuarias a fin de reducir viajes o cambiar 

el modo de transporte; con el fin de optimizar tiempos en los desplazamientos; 

XLI. Gestión de la velocidad: Conjunto de medidas integradas que llevan a las personas 

conductoras y operadoras a circular a una velocidad segura y, en consecuencia, 

reducir el número de siniestros de tránsito y las lesiones graves o muertes; 

XLII. Grupos en situación de vulnerabilidad: Población que enfrenta barreras para ejercer 

su derecho a la movilidad con seguridad vial como resultado de la desigualdad, como 

las personas con menores ingresos, indígenas, con discapacidad, en estado de 

gestación, adultas mayores, comunidad LGBTTTIQ, así como mujeres, niñas, niños 

y adolescentes, y demás personas que por su condición particular enfrenten algún tipo 

de exclusión; 

XLIII. Impacto de movilidad: Resultado de la evaluación de las posibles influencias o 

alteraciones sobre los desplazamientos de personas, bienes o mercancías que pudieran 

afectarse por la realización de obras y actividades privadas y públicas; 

XLIV. Infraestructura verde: Infraestructura polifuncional que utiliza sistemas naturales, o 

sistemas producto de la ingeniería que imitan procesos naturales, para mejorar la 
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calidad ambiental y proveer servicios sociales, económicos, culturales y ambientales, 

y que es utilizada como componente de un sistema de manejo y aprovechamiento de 

sustentable del agua.  

XLV. Interseccionalidad: Conjunto de desigualdades múltiples que coinciden o interceptan 

en una persona o grupo, aumentando su situación desfavorecida, riesgo, exposición o 

vulnerabilidad al hacer uso de la vía; 

XLVI. Instituto: El Instituto de Movilidad y Transporte para el Estado de Sonora; 

XLVII. Lengua de Señas Mexicana: Lengua de una comunidad de sordos, que consiste en 

una serie de signos gestuales articulados con las manos y acompañados de 

expresiones faciales, mirada intencional y movimiento corporal, dotados de función 

lingüística, forma parte del patrimonio lingüístico de dicha comunidad y es tan rica y 

compleja en gramática y vocabulario como cualquier lengua oral; 

XLVIII. Ley: Ley de Movilidad y Seguridad Vial para el Estado de Sonora; 

XLIX. Ley General: Ley General de Movilidad y Seguridad Vial; 

L. Motocicleta: Vehículo motorizado de dos o más ruedas utilizado para el transporte de 

pasajeros o de carga, propulsado por un motor de combustión interna, eléctrico o 

algún otro tipo de mecanismo que utilice cualquier otro tipo de energía o asistencia 

que proporcione una potencia continua normal mayor a 1 KW (1.34HP), o cuyo motor 

de combustión tenga un volumen desplazado mayor a 49 cm cúbicos. Sin ser 

limitativo sino enunciativo, una motocicleta puede incluir denominaciones de 

bicimoto, motoneta, motocicleta con sidecar, trimoto y cuatrimoto, con capacidad de 

operar tanto en carretera como en otras superficies; 

LI. Movilidad: El conjunto de desplazamientos de personas, bienes y mercancías, a través 

de diversos modos, orientado a satisfacer las necesidades de las personas; 

LII. Movilidad activa o no motorizada: Desplazamiento de personas y bienes que requiere 

de esfuerzo físico, impulsados por tracción humana, utilizando ayudas técnicas o 

mediante el uso de vehículos no motorizados; 

LIII. Movilidad de cuidado: Viajes realizados en la consecución de actividades 

relacionadas con el trabajo no remunerado, de cuidados y el cuidado de las personas 

que requieren de otra persona para su traslado, dependientes o con necesidades 

específicas; 

LIV. Ordenamiento territorial: instrumento de política pública que tiene como objeto la 

ocupación y utilización racional del territorio como base espacial de las estrategias 

de desarrollo socioeconómico y la preservación ambiental; 

LV. Persona conductora: es la persona física encargada de conducir o manejar un vehículo 

automotor; 

LVI. Persona ciclista: persona que conduce un vehículo de tracción humana a través de 

pedales, así como aquella que se desplaza en bicicleta o modos equiparables de tipo 

activo, asistida por motores eléctricos; 

LVII. Persona operadora: referido a una persona física cuando ésta conduzca o maneje un 

vehículo destinado al servicio de transporte; 



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

LVIII. Persona peatona: Persona que transita por la vía a pie o que por su condición de 

discapacidad o de movilidad limitada o de cuidados, utilizan ayudas técnicas para 

desplazarse; incluye menores de doce años a bordo de un vehículo no motorizado; 

LIX. Persona usuaria: La persona que realiza desplazamientos haciendo uso del sistema de 

movilidad; 

LX. Personas con discapacidad: Personas a las que hace referencia la fracción XXXIX del 

artículo 4 de la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con discapacidad 

o en situación de discapacidad del Estado de Sonora; 

LXI. Personas con movilidad limitada: Toda persona cuya movilidad se ha reducido por 

motivos de edad, embarazo y alguna otra situación que, sin ser una discapacidad, 

requiere una atención adecuada y la adaptación a sus necesidades particulares en el 

servicio; 

LXII. Personas usuarias vulnerables: Niñas y niños menores de doce años, personas adultas 

mayores y personas con movilidad limitada, usuarias de vehículos de dos y tres 

ruedas; 

LXIII. Proximidad: Circunstancias que permiten a las personas usuarias desplazarse con 

facilidad a sus destinos; 

LXIV. Secretaría: Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano;  

LXV. Seguridad vial: Conjunto de políticas y sistemas orientados a controlar los factores 

de riesgo, con el fin de prevenir y reducir las muertes y lesiones graves ocasionadas 

por siniestros de tránsito; 

LXVI. Sensibilización: Transmisión de información a la población, con el fin de 

concientizarla sobre el uso de la vía y la problemática que en ella se genera; 

LXVII. Señalización: Conjunto integrado de dispositivos, marcas y señales que indican la 

geometría de las vías, sus acotamientos, las velocidades máximas, la dirección de 

tránsito, así como sus bifurcaciones, cruces y pasos a nivel, garantizando su adecuada 

visibilidad de manera permanente; 

LXVIII. Servicios auxiliares: Son todos los bienes muebles o inmuebles e infraestructura, así 

como los servicios a los que hacen referencia las leyes de la materia y que resulten 

complementarios a la prestación del servicio de transporte público y que son 

susceptibles de autorización, permiso o concesión a particulares; 

LXIX. Siniestro de tránsito: Cualquier suceso, hecho, accidente o evento en la vía pública 

derivado del tránsito vehicular y de personas, en el que interviene por lo menos un 

vehículo y en el cual se causan la muerte, lesiones, incluidas en las que se adquiere 

alguna discapacidad, o daños materiales, que puede prevenirse y sus efectos adversos 

atenuarse; 

LXX. Sistema de Información Territorial y Urbano: Es el instrumento de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano que tiene 

por objeto organizar, actualizar y difundir la información e indicadores sobre el 

ordenamiento territorial y el desarrollo urbano, donde además se integra, organiza, 

actualiza, publica y estandariza la información de movilidad y seguridad vial, 
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considerando características socioeconómicas, demográficas, de discapacidad y de 

género de las personas usuarias de la vía y los grupos en situación de vulnerabilidad, 

para la elaboración de la política pública, programas y acciones que garanticen los 

derechos, principios, directrices y objetivos de la Ley General;   

LXXI. Sistemas de movilidad: Conjunto de elementos y recursos relacionados directa o 

indirectamente con el tránsito y la movilidad, cuya estructura e interacción permiten 

el desplazamiento de personas, bienes y mercancías en el espacio público; 

LXXII. Sistemas de retención infantil: Dispositivos de seguridad para limitar la movilidad 

del cuerpo para personas menores de doce años, a fin de disminuir el riesgo de 

lesiones en caso de colisión o desaceleración brusca del vehículo; 

LXXIII. Sistema Estatal: El Sistema Estatal de Movilidad y Seguridad Vial;  

LXXIV. Sistema Nacional: El Sistema Nacional de Movilidad y Seguridad Vial; 

LXXV. Sistemas seguros: Prácticas efectivas, eficientes y prioritarias, que redistribuyen 

responsabilidades entre los diversos actores relacionados con la movilidad y no solo 

con las personas usuarias, cobran especial relevancia las vías libres de riesgos, los 

sistemas de seguridad en el transporte, en los vehículos y las velocidades seguras; 

LXXVI. Transporte: Es el medio físico a través del cual se realiza el traslado de personas, 

bienes y mercancías; 

LXXVII. Vehículo: Modo de transporte diseñado para facilitar la movilidad y tránsito de 

personas o bienes por la vía pública, propulsado por una fuerza humana directa o 

asistido para ello por un motor de combustión interna, eléctrico o cualquier fuerza 

motriz; 

LXXVIII. Vehículo eficiente: Vehículo que cumple con las normas oficiales mexicanas sobre 

emisiones y con las obligaciones de verificación; 

LXXIX. Vehículo motorizado: Vehículo de transporte terrestre de pasajeros o de carga, que 

para su tracción dependen de un motor de combustión interna, eléctrica o de cualquier 

otra tecnología que les proporciona velocidad superior a los veinticinco kilómetros 

por hora; 

LXXX. Vehículo no motorizado: Vehículo de tracción humana como bicicleta, monociclo, 

triciclo, cuatriciclo; vehículos recreativos como patines, patinetas y monopatines; 

incluye a aquellos asistidos por motor de baja potencia no susceptible de alcanzar 

velocidades mayores a veinticinco kilómetros por hora, y los que son utilizados por 

personas con discapacidad; 

LXXXI. Vía: Espacio físico destinado al tránsito de personas peatonas y vehículos; 

LXXXII. Vía pública: Todo espacio de dominio público y uso común destinado al tránsito de 

personas peatonas y vehículos, así como a la prestación de servicios públicos y la 

instalación de infraestructura y mobiliario;  

LXXXIII. Vialidad: Conjunto integrado de vías de uso común que conforman la traza urbana; y 

LXXXIV. Violencias contra las mujeres: Cualquier acción u omisión, basada en su género, que 

les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la 

muerte, tanto en el ámbito privado como en el público. 
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Artículo 5. Lo dispuesto por la presente ley deberá interpretarse siempre en favor de la 

persona y la protección más amplia del derecho a la movilidad, de conformidad con los 

principios de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 

local, así como los tratados internacionales aplicables en la materia de los que México es 

parte.  

 

Para los efectos de esta Ley, a falta de disposición expresa en la misma, se aplicará de manera 

supletoria la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial y los siguientes ordenamientos 

locales:  

 

a) Ley de Transporte del Estado de Sonora;  

b) Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora; 

c) Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de 

Sonora; 

d) Ley de Tránsito del Estado de Sonora; 

e) Ley de Control Vehicular para el Estado de Sonora;  

f) Ley de Gobierno y Administración Municipal; 

g) Ley de Salud para el Estado de Sonora; 

h) Ley de Atención a Víctimas para el Estado de Sonora; 

i) Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia para el Estado de Sonora; 

j) Ley de Cambio Climático del Estado de Sonora; 

k) Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Sonora; 

l) Ley para la Protección, Conservación y Fomento del Árbol, en las zonas urbanas del 

Estado de Sonora;  

m) Ley Para la Inclusión y Desarrollo de las Personas Con Discapacidad o en Situación 

de Discapacidad del Estado de Sonora; 

n) Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora; 

o) Código Fiscal del Estado de Sonora; 

p) Ley de Hacienda del Estado de Sonora; y  

q) Las demás leyes aplicables. 

 

Artículo 6. Se considera de utilidad pública y de interés general: 

 

I. La ejecución y utilización de infraestructura de movilidad, de equipamiento auxiliar, 

de servicios urbanos y demás elementos inherentes al desplazamiento de personas y 

bienes; 

II. La planeación del territorio, el ordenamiento territorial, el desarrollo de los 

asentamientos humanos y la movilidad; 

III. El establecimiento de usos de suelo y de vivienda que favorezcan la accesibilidad y 

la movilidad; 
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IV. La creación, recuperación, mantenimiento y defensa del espacio público para uso 

comunitario y para la movilidad, así como su uso, aprovechamiento y custodia;  

V. El servicio de tránsito de las personas y sus bienes prestado constantemente por el 

Estado;  

VI. El equipamiento auxiliar de la movilidad, necesaria para la prestación de los servicios 

de transporte de pasajeros y de carga que garantice la eficiencia en la prestación del 

servicio;  

VII. El establecimiento y acciones relacionadas con la señalización vial y dispositivos para 

el control de tránsito;  

VIII. El establecimiento, mejoramiento y uso adecuado de las áreas de estacionamiento y 

tránsito peatonal y vehicular, conforme a la jerarquía de movilidad establecida en la 

Ley General;  

IX. La atención en materia de movilidad ante situaciones de emergencia debidas al 

cambio climático o caso fortuito y fuerza mayor; 

X. La formulación y ejecución de acciones de movilidad para la mitigación y adaptación 

al cambio climático, para la protección y preservación del ambiente en el territorio 

nacional y para la resiliencia; y 

XI. Las demás que se establezcan en la presente Ley, sus reglamentos y demás normas 

de la materia o por mandato de autoridad competente. 

 

CAPÍTULO II 

De los Principios Generales  

 

Artículo 7. En el Estado de Sonora y sus municipios, las autoridades que lleven a cabo 

acciones en materia de movilidad y seguridad vial observarán los principios establecidos en 

la Ley General, además de los siguientes: 

 

I. Coherencia y racionalidad. Adoptar perspectivas que promuevan la movilidad de 

manera equilibrada, armónica, racional y congruente, acorde a los planes y políticas de 

ordenamiento territorial y otros nacionales, así como procurar la eficiencia y 

transparencia en el uso de los recursos públicos; 

II. Corresponsabilidad social. Establecer políticas y acciones en materia de movilidad 

basadas en soluciones colectivas, que resuelvan las necesidades de los desplazamientos 

de toda la población y que promuevan nuevos hábitos de movilidad, a través de la 

aportación de todos los actores sociales, en el ámbito de sus capacidades y 

responsabilidades;  

III. Multidisciplinariedad. La movilidad se deberá conducir mediante varias disciplinas 

para efectos de dar cumplimiento a los objetivos de la presente Ley, en aras de aplicarse 

de manera coordinada para proveer un interés técnico sin que medie la subjetividad 

desde la perspectiva e intereses del conocimiento. 
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IV. Mitigación y adaptación al cambio climático. La política estatal de movilidad 

considerará la mitigación y adaptación al cambio climático, la protección y 

preservación del ambiente, así como para la resiliencia y asegurará la implementación 

de sistemas integrados y alternativas sostenibles y eficientes que permitan facilitar el 

cambio modal a modos sostenibles, así como promover la inversión e infraestructura 

en movilidad sostenible y un desarrollo orientado a la movilidad y seguridad vial. 

 

Artículo 8. Las autoridades, en el marco de sus respectivas competencias, observarán las 

directrices establecidas en la Ley General y, además, observarán las siguientes: 

 

I. Jerarquía de la movilidad. En siniestros de tránsito prevalecerá la jerarquía de la 

movilidad establecida en la presente Ley. La autoridad municipal será la responsable de 

elaborar el análisis técnico para determinar la responsabilidad de los involucrados en el 

hecho en cuestión; y 

II. Garantía de no repetición. Toda acción relacionada a la seguridad vial deberá enfocarse 

en incrementar las condiciones para la preservación de la integridad humana, a partir de 

procurar que eventos graves no se repitan. Para ello la autoridad deberá investigar las 

colisiones con víctimas graves y mortales, para fundamentar las estrategias de 

prevención y proporcionar una respuesta judicial eficaz a las víctimas y sus familias. 

 

En todo proceso de carácter administrativo, penal o civil que se lleve a cabo como 

consecuencia de un siniestro de tránsito, las autoridades competentes deberán garantizar a las 

víctimas los derechos establecidos en la Ley General y demás ordenamientos aplicables.   

 

CAPÍTULO III 

Del Derecho a la Movilidad 

 

La movilidad es el derecho de toda persona a trasladarse y a disponer de un sistema integral 

de movilidad de calidad, suficiente y accesible que, en condiciones de igualdad y 

sostenibilidad, permita el desplazamiento de personas, bienes y mercancías, el cual deberá 

contribuir al ejercicio y garantía de los demás derechos humanos, por lo que las personas 

serán el centro del diseño y del desarrollo de los planes, programas, estrategias y acciones en 

la materia. 

 

La planeación, diseño e implementación de las políticas públicas, planes y programas en 

materia de movilidad deberán favorecer en todo momento a la persona, los grupos en 

situación de vulnerabilidad y sus necesidades, garantizando la prioridad en el uso y 

disposición de las vías, tendrán el siguiente orden de jerarquía: 

 

I. Personas peatonas, con un enfoque equitativo y diferenciado en razón de género, 

personas con discapacidad y movilidad limitada y de cuidados; 
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II. Personas ciclistas y personas usuarias de vehículos no motorizados; 

III. Personas usuarias y prestadoras del servicio de transporte público de pasajeros, con 

un enfoque equitativo pero diferenciado; 

IV. Personas prestadoras de servicios de transporte y distribución de bienes y mercancías; 

y 

V. Personas usuarias de vehículos motorizados particulares. 

 

Las autoridades municipales establecerán el uso prioritario de la vía a vehículos que presten 

servicios de emergencia, cuando la situación así lo requiera. 

 

El derecho a la movilidad tendrá las siguientes finalidades: 

 

I. La integridad física y la prevención de lesiones de todas las personas usuarias de las 

calles y los sistemas de transporte, en especial de las más vulnerables; 

II. La accesibilidad de todas las personas, en igualdad de condiciones, con dignidad y 

autonomía a las calles y a los sistemas de transporte, priorizando a los grupos en 

situación de vulnerabilidad; 

III. La movilidad eficiente de personas, bienes y mercancías; 

IV. La preservación y restauración del equilibrio ecológico ante los efectos del cambio 

climático; 

V. La calidad de los servicios de transporte y de la infraestructura vial; 

VI. Eliminar factores de exclusión o discriminación al usar los sistemas de movilidad, 

para que todas las personas gocen y ejerzan sus derechos en igualdad de condiciones; 

VII. La igualdad de oportunidades en el uso de los sistemas de movilidad; 

VIII. Dotar a todas las localidades del Estado con acceso a camino pavimentado; y 

IX. Promover el máximo grado de autonomía de las personas en sus traslados y en el uso 

de los servicios. 

 

Las leyes y reglamentos en la materia contendrán las previsiones necesarias para garantizar, 

al menos, lo siguiente: 

 

I. Que los servicios de transporte provean de vehículos y entornos con diseño universal 

y en su caso, con ayudas técnicas para la accesibilidad de personas con discapacidad 

y movilidad limitada y de cuidados, con las acciones afirmativas y los ajustes 

razonables que se requieran para ello; 

II. Que las vías y el espacio público se diseñen contemplando infraestructura que permita 

que las personas con discapacidad, movilidad limitada y de cuidados se desplacen de 

manera segura, tales como rutas accesibles, señales auditivas, visuales, táctiles, 

rampas, entre otras, aportando especificaciones de diseño universal que permitan 

construir un entorno incluyente; y 
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III. Que las modalidades de transporte en las zonas remotas y de difícil acceso, 

contemplen las rutas y los servicios más seguros, incluyentes, accesibles y asequibles 

para las personas. 

 

La seguridad vial es el conjunto de medidas, normas, políticas y acciones adoptadas para 

prevenir los siniestros de tránsito y reducir el riesgo de lesiones y muertes a causa de éstos. 

Para ello, las autoridades, en el marco de sus respectivas competencias, observarán las 

siguientes directrices: 

 

I. Infraestructura segura: Espacios viales predecibles y que reducen o minimizan los 

errores de las personas usuarias y sus efectos, que se explican por sí mismos, en el 

sentido de que su diseño fomenta velocidades de viaje seguras y ayuda a evitar 

errores; 

II. Velocidades seguras: Velocidades de desplazamiento que se adaptan a la función, 

nivel de seguridad y condición de cada vía. Las personas conductoras comprenden y 

cumplen los límites de velocidad y conducen según las condiciones; 

III. Vehículos seguros: Los que, con sus características, cuentan con aditamentos o 

dispositivos, que tienen por objeto prevenir colisiones y proteger a las personas 

usuarias, incluidos pasajeros, personas peatonas, ciclistas, y usuarias de vehículos no 

motorizados, en caso de ocurrir una colisión. 

IV. Personas usuarias seguras: Personas usuarias que, cumplen con las normas viales, 

toman medidas para mejorar la seguridad vial y exigen y esperan mejoras en la 

misma; 

V. Atención Médica Prehospitalaria: Establecimiento de un sistema de atención médica 

prehospitalaria y la aplicación de las normas vigentes en la materia, para la atención 

efectiva y oportuna de las personas lesionadas en sinestros viales, en términos de las 

leyes aplicables, y 

VI. Seguimiento, gestión y coordinación: Las autoridades competentes establecerán las 

estrategias necesarias para el fortalecimiento de la seguridad vial, dándoles 

seguimiento. 

 

Las políticas en materia de movilidad que se determinen por las autoridades de la 

administración pública estatal y municipal promoverán e incentivarán la gradual adopción de 

las innovaciones tecnológicas en los sistemas aplicados al transporte, vehículos, 

combustibles, fuentes de energía e infraestructura. 

 

Las autoridades competentes deberán proporcionar, de manera progresiva, servicios de 

transporte específico para personas con discapacidad. 

 

El sistema de movilidad deberá ofrecer múltiples opciones de servicios y modos de transporte 

debidamente integrados, que proporcionen disponibilidad, calidad y accesibilidad; que 
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satisfagan las necesidades de desplazamiento y que logren un sistema de integración física, 

operativa, informativa, de imagen y de modo de pago. 

 

Las autoridades competentes procurarán proporcionar, de manera progresiva, servicios de 

transporte específico para personas con discapacidad. 

 

Para cumplir con lo anterior, las autoridades competentes deberán diseñar y operar el sistema 

de movilidad respetando los siguientes criterios: 

 

I. Ajustes razonables. Para garantizar la igualdad e inclusión de los grupos en situación 

de vulnerabilidad, las autoridades competentes vigilarán que el sistema de movilidad 

se modifique y adapte en la medida necesaria y adecuada, sin que se impongan cargas 

desproporcionadas, cuando se requiera, para asegurar que las personas gocen o 

ejerzan sus derechos en igualdad de condiciones, con dignidad y autonomía; 

II. Diseño universal. Todos los componentes de los sistemas de movilidad deben seguir 

criterios de diseño que incluyan a todas las personas, independientemente de su 

situación o condición y equiparando oportunidades; 

III. Perspectiva de género. El sistema de movilidad debe tener las condiciones adecuadas 

y diseñarse considerando estrategias que mejoren y faciliten el acceso e inclusión de 

las mujeres en un marco de seguridad y conforme a sus necesidades, con el fin de 

garantizar la igualdad de género;  

IV. Pluriculturalidad y multilingüismo. El espacio público y el sistema de transporte 

deben garantizar el respeto por la pluriculturalidad y deben contemplar mecanismos 

que garanticen la accesibilidad de las personas indígenas, afromexicanas, con 

discapacidad en materia lingüística; y 

V. Prioridad en el uso de la vía. El sistema de movilidad debe garantizar el uso equitativo 

del espacio público por parte de todas las personas usuarias, de acuerdo con la 

jerarquía de la movilidad y las necesidades territoriales de los centros de población.  

 

Para efectos de lo dispuesto en la fracción III del presente artículo se definirán estrategias 

que mejoren y faciliten el acceso e inclusión de las mujeres en los sistemas de movilidad 

conforme a sus necesidades en un marco de seguridad; además, se deberán establecer 

medidas para el uso de una metodología basada en la perspectiva de género, que garantice el 

diseño de soluciones a través de acciones afirmativas, prioritariamente con el objetivo de 

erradicar las violencias de género al hacer uso de la vía. Lo anterior debe tomar en cuenta la 

interseccionalidad de las mujeres y los principios de equidad y transversalidad.  

 

TÍTULO SEGUNDO 

De las Autoridades Competentes 

 

CAPÍTULO I 
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De la Competencia Estatal y Municipal 

 

Las atribuciones en materia de movilidad y seguridad vial serán ejercidas por el Gobierno 

Estatal y por los municipios y, a través de los mecanismos de coordinación y colaboración, 

respetando de manera irrestricta la institucionalidad de cada orden de gobierno. 

 

Son autoridades facultadas para aplicar la presente Ley y vigilar su cumplimiento, en el 

ámbito de sus respectivas competencias las siguientes: 

 

I. El titular del Poder Ejecutivo;   

II. La Secretaría;  

III. El Instituto;  

IV. La Secretaría de Hacienda;  

V. La Secretaría de Salud Pública;  

VI. La Secretaría de Seguridad Pública;  

VII. La Secretaría de Educación y Cultura; 

VIII. La Comisión de Ecología y Desarrollo Sustentable del Estado de Sonora; 

IX. La Procuraduría Ambiental del Estado de Sonora;  

X. El Instituto Sonorense de la Mujer; 

XI. Los municipios; y  

XII. Las demás a las que esta Ley reconozca ese carácter.  

 

Corresponden al Titular de Poder Ejecutivo, las siguientes facultades:  

 

I. Integrarse al Sistema Nacional, de conformidad con lo establecido en la Ley General; 

II. Participar con las autoridades federales, de los municipios y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en la planeación, diseño, instrumentación e 

implementación de la Estrategia Nacional;  

III. Celebrar convenios de coordinación con la Federación, otras entidades federativas, 

los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para la 

implementación de acciones específicas, obras e inversiones en la materia;  

IV. Celebrar convenios con los medios de comunicación masiva para la difusión, la 

divulgación, la información y la promoción de acciones de seguridad y de educación 

vial;  

V. Gestionar la seguridad vial y la movilidad urbana, interurbana y rural, en el ámbito 

de su competencia; 

VI. Establecer los criterios generales para promover la movilidad en el marco del respeto 

por los derechos humanos, la seguridad, el medio ambiente, la formación y 

sensibilización vial y la calidad del entorno urbano;   

VII. Designar a la persona que representará al Ejecutivo Estatal en la integración del 

Sistema Nacional;  
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VIII. Presidir el Sistema Estatal de Movilidad y Seguridad Vial y delegar esta función 

cuando así lo considere necesario;  

IX. Crear, administrar y mantener actualizados sus indicadores y bases de datos en 

materia de movilidad y seguridad vial que se deberán incorporar al Sistema de 

Información Territorial y Urbano;  

X. Armonizar los programas de ordenamiento territorial que le competen con lo 

dispuesto en ésta y otras leyes aplicables; 

XI. Asignar, gestionar y administrar recursos públicos, en coordinación con los 

municipios, bajo los criterios de la presente Ley, para implementar acciones y 

proyectos en materia de movilidad y seguridad vial, infraestructura, servicios 

auxiliares y transporte; 

XII. Establecer la reglamentación para los estudios de impacto de movilidad y seguridad 

vial con perspectiva de género; 

XIII. Desarrollar estrategias, programas y proyectos para la movilidad y la seguridad vial, 

con prioridad en el uso del transporte público y los modos no motorizados;  

XIV. Promover la transformación de los sistemas de transporte del Estado en esquemas 

integrados que posibiliten modelos operativos y una estructuración empresarial que 

coadyuven en el mejoramiento de las condiciones de seguridad, calidad y eficiencia 

de estos;  

XV. Impulsar la consolidación de los sistemas de movilidad en los centros de población;  

XVI. Asignar, gestionar y administrar recursos públicos para implementar acciones y 

proyectos en materia de movilidad y seguridad vial, infraestructura, servicios 

auxiliares y transporte;  

XVII. Incentivar la circulación de vehículos eficientes ambientalmente, establecer el marco 

normativo y programas correspondientes para su adecuada operación; así como la 

implementación de su infraestructura vial y equipamiento necesario, en coordinación 

con las autoridades competentes; 

XVIII. Expedir las normas y lineamientos que deberán cumplir los vehículos motorizados 

que cuenten con registro en la entidad federativa, en materia de protección al medio 

ambiente; 

XIX. Vigilar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en materia de movilidad 

y seguridad vial;  

XX. Instrumentar y articular, en concordancia con la política nacional, las acciones 

necesarias para disminuir las muertes, lesiones graves y discapacidades ocasionadas 

por siniestros de tránsito;  

XXI. Expedir la Estrategia Estatal, en congruencia con la Estrategia Nacional;  

XXII. Determinar y aplicar las medidas necesarias para el cumplimiento de esta ley y sus 

reglamentos;  

XXIII. Expedir los reglamentos de esta Ley; 

XXIV. Proponer en el Presupuesto de Egresos del Estado para cada año fiscal los recursos 

para el correcto funcionamiento y aplicación de la presente Ley; y 
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XXV. Las demás que le confieran esta Ley y sus reglamentos. 

 

El Ejecutivo del Estado podrá delegar a las dependencias de la administración pública estatal 

las atribuciones conferidas en las fracciones IV, V, VI, IX, X, XI, XIII, XIV, XVII, XIX y 

XX.  

 

Para el debido cumplimiento de la presente Ley corresponden a la Secretaría de 

Infraestructura y Desarrollo Urbano las atribuciones siguientes:  

 

I. Integrar el Sistema Estatal, de conformidad con lo establecido en la presente Ley; 

II. Participar, en coordinación con el resto de los integrantes del Sistema Estatal y con 

el propio Instituto, en la realización de manuales y lineamientos técnicos de diseño 

vial e infraestructura, así como otros en materia de movilidad y seguridad vial, con el 

objetivo de homologar las disposiciones a nivel Estatal;  

III. Participar en conjunto con el Instituto en la elaboración de la Estrategia Estatal;  

IV. Coordinar la planificación, construcción, mejoramiento y conservación de caminos y 

puentes de jurisdicción estatal, que se adentren en los centros de población, con los 

municipios, para el cumplimiento de lo establecido en la presente Ley; 

V. Brindar asesoría técnica a los municipios para la planeación, ejecución, 

implementación de obras de infraestructura y equipamiento que cumplan con los 

requisitos establecidos en la presente Ley, que incluya una planeación a largo plazo 

que brinde continuidad y progresividad a los proyectos de movilidad y seguridad vial; 

VI. Desarrollar, en conjunto con el Instituto y los municipios, políticas de movilidad que 

tengan como objetivo evitar el congestionamiento vial y contribuir en la disminución 

de los índices de contaminación atmosférica;  

VII. Aplicar los instrumentos de política de movilidad de conformidad con las leyes y 

disposiciones legales aplicables, en el ámbito de su competencia; 

VIII. Realizar en concordancia con las políticas y acciones de movilidad establecidas en 

esta Ley, en la Estrategia Estatal y en los Programas de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano de ámbito estatal y municipal, la planeación, programación, 

ejecución y control de los proyectos de infraestructura para la movilidad;  

IX. Realizar las acciones de mantenimiento y conservación a la infraestructura para la 

movilidad que correspondan al Estado, con base a los planes y programas que se 

elaboren para esta materia, priorizando la jerarquía de movilidad establecida en esta 

Ley; 

X. Integrar en forma semestral, los registros de las obras y proyectos aprobados por el 

Sistema Estatal y que formen parte de las políticas de movilidad y seguridad vial; y 

XI. Las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 

 Para el debido cumplimiento de la presente Ley, corresponden a la Secretaría de Hacienda 

las atribuciones siguientes:  
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I. Expedir las placas de circulación que requieren los vehículos registrados de 

conformidad con las disposiciones de la Ley de Control Vehicular para el Estado de 

Sonora; 

II. Llevar a cabo un control veraz y actualizado de todos los vehículos automotores que 

circulen en el Estado y que hayan sido registrados y dados de alta dentro del Registro 

Vehicular Estatal, en los términos de la Ley de Control Vehicular para el Estado de 

Sonora, misma que deberá de ser incorporada a las Bases de Datos sobre Movilidad 

y Seguridad Vial que integran el sistema a que se refiere el artículo 29 de la Ley 

General;  

III. De acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, implementar los mecanismos 

tecnológicos necesarios para mantener actualizadas, en términos de las disposiciones 

fiscales, en materia de transparencia, acceso a la información pública gubernamental, 

protección de datos personales, las bases de datos sobre Movilidad y Seguridad Vial 

que integran el sistema;  

IV. Expedir los diversos tipos de licencias de conducir, en los términos de la presente Ley 

y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Llevar a cabo un control veraz y actualizado de todas las licencias para conducir 

expedidas para las diversas modalidades, que hayan sido inscritas en el Registro 

Estatal de Licencias e Infracciones, mismo que deberá de ser incorporado a las Bases 

de Datos sobre Movilidad y Seguridad Vial que integran el sistema, sujetándose en 

su caso, a las disposiciones fiscales, en materia de transparencia, acceso a la 

información pública gubernamental y protección de datos personales; y 

VI. Las demás disposiciones jurídicas aplicables.  

 

Para efectos de las fracciones IV y V las autoridades estatales y municipales deberán 

reconocer los permisos otorgados por éstas y por el gobierno federal para suministrar los 

servicios de transporte de bienes y mercancías, sean documentos físicos o su representación 

digital.  

 

Para el debido cumplimiento de la presente Ley, corresponde a la Secretaría de Salud Pública, 

las atribuciones siguientes: 

 

I. Elaborar guías de práctica clínica de protocolos a través de un grupo colegiado que 

permitan mejorar la calidad de la atención médica prehospitalaria e intrahospitalaria 

por siniestros de tránsito; 

II. Difundir y promover las guías de práctica clínica y protocolos que permitan mejorar 

la calidad de la atención médica prehospitalaria e intrahospitalaria por siniestros de 

tránsito;   
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III. Desarrollar estrategias para que las unidades de los servicios de emergencias médicas 

brinden atención a víctimas lesionadas en siniestros, dentro del umbral de tiempo para 

minimizar la permanencia de lesiones y reducir la posibilidad de muerte;  

IV. Elaborar e implementar los programas de capacitación para el personal de salud 

responsable de la atención médica prehospitalaria e intrahospitalaria por siniestros de 

tránsito;  

V. Coordinarse con el Instituto, autoridades estatales y con las autoridades municipales 

correspondientes para efectos de realizar acciones relacionadas con la Medicina de 

Transporte, que permitan realizar exámenes de alcoholimetría en aire exhalado 

aleatorios a las personas operadoras de transporte público, así como, para participar 

en los operativos de alcoholimetría; 

VI. Implementar e informar mensualmente al Instituto, así como incorporar a las 

respectivas plataformas que para tal objeto se designen, la fecha y hora de recepción 

de cada llamada de emergencia en la materia; la fecha y hora de arribo al sitio del 

siniestro de tránsito; la cinemática del trauma; el número de víctimas involucradas y 

las características de las lesiones, de acuerdo con los lineamientos que al respecto 

emitan las autoridades competentes; 

VII. Registrar y mantener actualizada la información y registros generados en relación con 

la atención médica prehospitalaria en el Sistema de Información Territorial y Urbano; 

VIII. Realizar campañas, en coordinación con los integrantes del Sistema Estatal, en 

materia de prevención de factores de riesgo en el tránsito a personas usuarias de 

vehículos motorizados;  

IX. Celebrar convenios de cooperación y coordinación en la materia;  

X. Capacitar a quienes realicen las auditorías de seguridad vial y estudios de 

mejoramiento de sitios con elevada incidencia de siniestros de tránsito, en materias 

de su competencia;  

XI. Observar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas expedidas por la 

Federación, en materia de movilidad y seguridad vial, así como de las estatales, en el 

ámbito de su competencia; 

XII. Difundir y promover los límites de alcohol en aire expirado, con base en lo 

establecido en el artículo 49, fracción XII de la Ley General, que deberán ser los 

referentes en los operativos de alcoholimetría en todo el territorio estatal; y 

XIII. Las demás disposiciones aplicables previstas en la presente Ley y en las demás 

disposiciones legales aplicables.   

  

Para el debido cumplimiento de la presente Ley corresponden a la Secretaría de Seguridad 

Pública las atribuciones siguientes:  

 

I. Colaborar con las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en la prevención de las 

violencias de género en los sistemas de movilidad;  
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II. Registrar en el sistema del Centro Estatal de Información sobre Seguridad Pública, 

incidentes delictivos en los sistemas de movilidad, con el objetivo de identificarlos y 

proveer alternativas de solución, en términos de la Ley de Seguridad Pública para el 

Estado de Sonora; 

III. Desarrollar, operar y mantener la Red Estatal de Telecomunicaciones de Seguridad 

Pública, el Servicio Único de Asistencia Telefónica, el Servicio de Denuncia 

Anónima y el Sistema Único de Monitoreo y Operación de Equipos Tecnológicos de 

Vigilancia, en términos de la normatividad aplicable, para efectos de que se puedan 

utilizar como mecanismos para la investigación y prevención de hechos delictivos en 

los sistemas de movilidad;  

IV. Fomentar la participación de la comunidad y de los sectores social y privado, en la 

formulación, ejecución y evaluación de las estrategias, programas y acciones en 

materia de seguridad pública, con especial interés en aquellas situaciones 

relacionadas con los sistemas de movilidad;  

V. Coadyuvar con el Sistema Estatal de Movilidad y Seguridad Vial cuando derivado de 

su Sistema Estatal de Información de Seguridad Pública tenga conocimiento de 

información que pueda incidir en los sistemas de movilidad; y 

VI. Las demás disposiciones aplicables previstas en la presente Ley y en las demás 

disposiciones legales aplicables. 

 

Para el debido cumplimiento de la presente Ley corresponden a las autoridades ambientales 

del Estado, las atribuciones siguientes:  

 

I. Emitir y verificar las normas y lineamientos que deberán cumplir los vehículos 

motorizados en el Estado en materia de protección al medio ambiente; 

II. Promover, fomentar e impulsar, en coordinación con el Instituto, en el ámbito de sus 

respectivas atribuciones, el uso de vehículos no motorizados y/o de bajas emisiones 

contaminantes; sistemas con tecnologías sustentables, así como el uso de otros 

medios de transporte público de pasajeros y de carga amigables con el medio 

ambiente, utilizando los avances científicos, tecnológicos y de eficiencia energética;  

III. Diseñar, en conjunto con las dependencias que integren el Sistema Estatal, los 

instrumentos y mecanismos necesarios para el diagnóstico, información, seguimiento 

y evaluación de las políticas, programas y acciones de movilidad y seguridad vial en 

el territorio del Estado, de conformidad con lo establecido en la presente Ley; 

IV. Participar, en coordinación con los integrantes del Sistema Estatal, en la evaluación 

de las acciones, planes, programas y políticas públicas en materia de movilidad y 

seguridad vial; 

V. Desarrollar en conjunto con el Instituto y los integrantes del Sistema Estatal, políticas 

de movilidad, que tengan como objetivo evitar el congestionamiento vial y contribuir 

en la disminución de los índices de contaminación atmosférica;  
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VI. Sugerir a los municipios y al Gobierno del Estado, zonas de movilidad sustentable a 

efecto de reducir las externalidades negativas;  

VII. Realizar, en coordinación con los integrantes del Sistema Estatal, estudios, 

investigaciones y proyectos para la implementación de mecanismos que mejoren los 

desplazamientos en las vías, el transporte público y la seguridad vial;  

VIII. Realizar en coordinación con el Instituto, procedimientos de verificación de las 

unidades que realizan la prestación del servicio de transporte público en sus diferentes 

modalidades y sistemas, relacionado con las condiciones físico-mecánicas y de 

emisiones a la atmósfera, según corresponda; y 

IX. Las demás que se desprendan de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas 

aplicables.  

 

Los Municipios, a través de los Ayuntamientos, en atención a sus condiciones territoriales y 

socioeconómicas, así como a su capacidad financiera y administrativa, participaran de 

manera coordinada con el Estado, en la formulación y aplicación de programas de movilidad 

y seguridad vial cuando aquellos afecten su ámbito territorial, así como para la planeación, 

construcción y conservación de la infraestructura que para estos servicios se requieran, para 

lo cual contarán con las siguientes atribuciones: 

 

I. Participar en el Sistema Estatal de Movilidad y Seguridad Vial, de conformidad con 

lo establecido en la presente Ley y en los lineamientos que establezca el Sistema 

Estatal; 

II. Formular, aprobar, administrar y ejecutar los programas municipales en materia de 

movilidad y seguridad vial, conforme a lo establecido en el Plan Nacional de 

Desarrollo, la Estrategia Nacional, el Plan Estatal de Desarrollo, la Estrategia Estatal, 

los programas estatales y los convenios de coordinación; así como conducir, evaluar 

y vigilar la política conforme a lo establecido por esta Ley, sus principios y jerarquía 

de la movilidad; 

III. Vigilar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas expedidas por la 

Federación, en materia de movilidad y seguridad vial; 

IV. Conducir, evaluar y vigilar la política conforme a lo establecido por esta Ley, sus 

principios y la jerarquía de la movilidad;  

V. Participar con las autoridades federales, estatales y de otros municipios, en la 

planeación, regulación, instrumentación e implementación de los convenios de 

coordinación; 

VI. Deberán establecer en su estructura, una autoridad especializada en materia de 

movilidad y seguridad vial;  

VII. Auxiliar al Instituto, según corresponda, en el desempeño de sus funciones, 

interviniendo en la aplicación de las disposiciones establecidas en la presente Ley y 

demás disposiciones jurídicas aplicables; 
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VIII. Constituir las instancias locales para la implementación de acciones integrales, 

acciones afirmativas transversales en materia de movilidad, en apego a esta Ley y 

demás disposiciones legales; 

IX. Celebrar convenios de coordinación con la Federación, el Estado, con otras entidades 

federativas y municipios para la implementación de acciones específicas, obras e 

inversiones en la materia, así como aquellas que prioricen la movilidad de los grupos 

en situación de vulnerabilidad; 

X. Garantizar que las vías proporcionen un nivel de servicio adecuado para todas las 

personas, considerando su interseccionalidad, sin importar el modo de transporte que 

utilicen; 

XI. Desarrollar estrategias, programas y proyectos para la movilidad, fomentando y 

priorizando el uso del transporte público y los modos no motorizados; 

XII. Asignar, gestionar y administrar recursos para apoyar e implementar acciones y 

proyectos en materia de movilidad, su infraestructura, servicios auxiliares, operación 

y capacitación de las personas operadoras, transporte y seguridad vial, promoviendo 

una mejor utilización de las vías conforme a la jerarquía de la movilidad; 

XIII. Establecer los mecanismos necesarios para mejorar la seguridad vial, de conformidad 

con la jerarquía de la movilidad y sus necesidades; 

XIV. Realizar estudios para el diseño, modificación y adecuación de las vías en los centros 

de población, de conformidad con lo establecido en esta Ley y las necesidades 

territoriales, para lo cual podrá solicitar el apoyo técnico del Instituto; 

XV. Vigilar el cumplimiento de las normas técnicas estatales, expedidas por el Instituto 

y/o el Sistema Estatal, en materia de movilidad y seguridad vial, las cuales deberán 

tener concordancia con las normas oficiales mexicanas;  

XVI. Implementar dispositivos para el control del tránsito que deban ser utilizados en los 

centros de población de su competencia; 

XVII. Establecer la categoría, sentidos de circulación, señalética y demás características de 

las vías en su territorio, para lo cual podrá solicitar el apoyo técnico del Instituto; 

XVIII. Colaborar con el Instituto, con el fin de verificar la factibilidad de los proyectos de 

infraestructura y equipamiento vial y servicios conexos a la movilidad, en lo relativo 

a su territorio, localización y aprovechamiento de áreas, conforme a la normatividad 

aplicable de carácter técnico y de ordenamiento territorial; 

XIX. Colaborar con el Instituto, en la determinación de las rutas de acceso y paso de los 

vehículos de los sistemas de servicio público en los que correspondan;  

XX. Colaborar con el Instituto, para la localización y ubicación del equipamiento para el 

transporte, tanto para la operación de las terminales de autobuses de pasajeros, como 

de las terminales de carga, sitios para el sistema de automóvil de alquiler, a efecto de 

tramitar las concesiones, permisos y autorizaciones que en su caso correspondan;  

XXI. Colaborar con el Instituto, para identificar la mejor ubicación de los lugares para el 

establecimiento de los sitios y autorizar estos para los sistemas de transporte que así 

lo requieran; 
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XXII. Expedir las autorizaciones, licencias o permisos para la realización de obras de 

infraestructura para la movilidad, con estricto apego a las normas jurídicas locales, 

planes o programas, para lo cual deberá coordinarse con el Instituto, para efectos de 

verificar la factibilidad de tales proyectos; 

XXIII. Realizar estudios de impacto de movilidad en el ámbito de su competencia, 

incluyendo criterios de sustentabilidad, costo-efectividad, perspectiva de género y de 

cuidado, entre otros que se consideren relevantes, para lo cual deberá coordinarse con 

el Instituto; 

XXIV. Autorizar las áreas de transferencia para el transporte en su territorio, atendiendo las 

solicitudes y recomendaciones del Instituto; 

XXV. Regular el servicio del estacionamiento en vía pública, a través de una estrategia de 

gestión de estacionamiento; 

XXVI. Ordenar, regular y administrar los servicios y obras de vialidad y tránsito en los 

centros de población ubicados en su territorio y en las vías públicas de jurisdicción 

municipal, conforme a las disposiciones de esta Ley en sus reglamentos respectivos; 

XXVII. Dictar medidas para mejorar la infraestructura vial y los sistemas de control de 

tránsito de jurisdicción municipal en términos de esta Ley;  

XXVIII. Ejecutar las acciones relativas a la ingeniería de tránsito y al señalamiento de las 

vialidades en los centros de población de su jurisdicción; 

XXIX. Regular, ordenar y generar bahías de carga y descarga de mercancías en vía pública; 

XXX. Promover la accesibilidad e inclusión de personas con discapacidad y personas con 

movilidad limitada a los servicios públicos de transporte de pasajeros, así como su 

desplazamiento seguro y efectivo en las vías a través de infraestructura adecuada, y 

asegurar el cumplimiento de la normatividad relativa a accesibilidad en la 

infraestructura construida por parte de entes públicos y privados;  

XXXI. Mantener, en el ámbito de sus atribuciones, las vías libres de obstáculos y elementos 

que impidan, dificulten, generen un riesgo u obstaculicen el tránsito peatonal y 

vehicular, excepto en aquellos casos debidamente autorizados y respetando la 

jerarquía de la movilidad; 

XXXII. Instrumentar programas y campañas de cultura de la movilidad, que fomenten la 

prevención de los siniestros de tránsito, para lo cual podrá solicitar la asesoría y 

capacitación técnica por parte del Instituto; 

XXXIII. Implementar programas especiales de seguridad vial en los entornos escolares y 

puntos de alta afluencia de personas, para lo cual podrá solicitar la asesoría y 

capacitación técnica por parte del Instituto; 

XXXIV. Requerir a las instituciones educativas los planes de movilidad de sus instalaciones 

para garantizar que el ascenso y descenso de estudiantes, docentes y personal 

administrativo se realice en condiciones de seguridad vial;  

XXXV. Determinar y solicitar, en su jurisdicción territorial, la instalación de los espacios 

destinados para la ubicación de estacionamientos, ascenso y descenso exclusivo de 

personas con discapacidad, en lugares preferentes y de fácil acceso a los edificios o 
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espacios públicos, particulares o de Gobierno, cuyo uso esté destinado o implique la 

concurrencia del público en general;  

XXXVI. Prever en su reglamentación aplicable, que los desarrollos inmobiliarios cuenten con 

el criterio de calle completa, estacionamientos y bahías de carga y descarga de 

mercancías. Para dictaminar, diseñar y evaluar esta disposición podrá solicitar el 

apoyo técnico del Instituto;   

XXXVII. Prever en su reglamentación aplicable, que los desarrollos comerciales cuenten con 

la infraestructura necesaria para promover el uso de vehículos no motorizados y de 

tracción humana, considerando la instalación de bici-estacionamientos y espacios 

designados para ascenso y descenso de pasaje. Para dictaminar, diseñar y evaluar los 

elementos señalados en esta disposición podrá solicitar el apoyo técnico del Instituto;  

XXXVIII. Coordinarse con el Instituto y con los otros municipios de la entidad, para dar 

cumplimiento a las disposiciones de la presente Ley; 

XXXIX. Solicitar al Instituto asesoría y apoyo para realizar los estudios técnicos y acciones en 

materia de movilidad urbana, vialidad y tránsito;  

XL. Proporcionar al Instituto de forma semestral, los registros de las obras y proyectos de 

construcción y rehabilitación de pavimentos. Al respecto, deberá considerar de 

carácter prioritario aquellos que fungen como vías para las rutas de transporte público 

urbano; 

XLI. Deberán Integrar las bases de datos de movilidad y seguridad vial que establece el 

sistema de información territorial y urbana, en ámbito de sus competencias.   

XLII. Realizar operativos de control de uso de distractores durante la conducción de 

vehículos, sistemas de retención infantil, cascos certificados en personas 

motociclistas y vehículos motorizados afines y control de velocidad;  

XLIII. Realizar los operativos de alcoholimetría, con base en los límites y procedimientos 

establecidos por la Ley General, en las vías de su competencia; 

XLIV. Implementar programas especiales de seguridad vial en los entornos escolares y 

puntos de alta afluencia de personas; 

XLV. Imponer a través de las instancias correspondientes las sanciones por violaciones a 

las disposiciones viales en el ámbito de sus competencias, respetando y garantizando 

en todo momento sus Derechos Humanos; 

XLVI. Constituir las instancias locales para la implementación de acciones integrales, 

acciones afirmativas transversales en materia de movilidad, en apego a esta Ley y 

demás disposiciones legales; y 

XLVII. Promover en el ámbito de su respectiva competencia las acciones para el uso racional 

del espacio vial, atendiendo a la jerarquía de la movilidad dispuesta en la presente 

ley; así como garantizar espacios delimitados para la instalación de bici-

estacionamientos y espacios designados para ascenso y descenso de pasaje. 

XLVIII. En materia de bici estacionamientos, expedir la reglamentación correspondiente para 

la dosificación de bici-estacionamientos en todo tipo de desarrollos inmobiliarios, 

comercios, equipamientos, espacios públicos y demás aplicables. 
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En materia de movilidad urbana no motorizada los municipios diseñarán e instrumentarán 

programas de recuperación y habilitación progresiva de espacios urbanos para el 

desplazamiento peatonal y la construcción y mantenimiento de infraestructura ciclista en los 

términos de la ley de la materia. 

 

Los instrumentos de planeación territorial y de desarrollo urbano a nivel municipal deberán 

ser congruentes con lo establecido en la presente Ley.  

 

Los municipios podrán promover la participación de la sociedad, instituciones académicas y 

de investigación, colegios de profesionistas con incidencia directa en la materia de esta Ley, 

organismos empresariales del sector ligado a la movilidad, la seguridad vial, organizaciones 

de la sociedad civil organizada y los gobiernos respectivos, para el estudio, investigación y 

propuestas; evaluación de las políticas públicas, programas y acciones; capacitación a la 

comunidad; difusión de información y conocimientos sobre la problemática de la movilidad, 

la seguridad vial, la accesibilidad, la eficiencia, la sostenibilidad, la calidad y la inclusión e 

igualdad y sus implicaciones en la movilidad, y en general sobre la aplicación de la presente 

Ley. 

 

CAPÍTULO II 

Del Instituto 

 

El Instituto, además de las atribuciones establecidas en el Decreto que crea el indicado 

Instituto, tendrá las siguientes:  

 

I. Integrarse al Sistema Nacional, como representante del Estado de Sonora, mediante 

la Coordinación Ejecutiva; 

II. Integrar el Sistema Estatal, a través de la Coordinación Ejecutiva;  

III. Asignar, gestionar y administrar recursos públicos propios, bajo los criterios de la 

presente Ley, para implementar acciones y proyectos en materia de movilidad, 

seguridad vial, infraestructura y servicios auxiliares;   

IV. Fungir como órgano técnico de apoyo para el seguimiento de acuerdos y resoluciones 

que se emitan en el Sistema Estatal de Movilidad y Seguridad Vial, a través de la 

Coordinación Ejecutiva;  

V. Proponer las bases para la política estatal de movilidad y seguridad vial, con un 

enfoque sistémico, para priorizar el desplazamiento de las personas, particularmente 

de los grupos en situación de vulnerabilidad, así como de bienes y mercancías; 

VI. Participar con las autoridades federales, de los municipios y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en la planeación, diseño, instrumentación, 

implementación y evaluación de la Estrategia Nacional y Estatal, de las acciones, 
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planes, programas y políticas públicas en materia de movilidad y seguridad vial y de 

los convenios de coordinación; 

VII. Celebrar convenios de coordinación con la Federación, otras entidades federativas, 

los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para la 

implementación de acciones específicas, obras e inversiones en la materia; 

VIII. Promover la celebración de convenios de colaboración con empresas privadas, 

polígonos industriales, instituciones educativas, centros culturales y deportivos, para 

la implementación de sistemas de movilidad sostenible y estrategias de seguridad vial 

que permitan el desplazamiento eficiente y seguro de las personas usuarias;  

IX. Proyectar la normatividad que establezca las bases, principios y estructura para 

garantizar el derecho a la movilidad y seguridad vial en condiciones de accesibilidad, 

eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad;   

X. Proponer para su incorporación al Plan Estatal de Desarrollo y a los programas que 

de éste se deriven, la política de movilidad y seguridad vial con un enfoque integral 

a las políticas ambientales, de desarrollo urbano y ordenamiento territorial, que sea 

trasversal con las diversas políticas sectoriales relacionadas, procurando su 

vinculación;  

XI. Proponer mecanismos y acciones que promuevan y fomenten la sensibilización, la 

formación y la cultura de la movilidad y seguridad vial, que permita el ejercicio pleno 

de este derecho fundamental; 

XII. Establecer, en el ámbito de sus atribuciones, las políticas, normas y lineamientos para 

promover y fomentar la utilización adecuada de la vialidad, su infraestructura, 

equipamiento auxiliar, servicios y demás elementos incorporados a ella;  

XIII. Realizar los estudios necesarios para la creación, redistribución, modificación y 

adecuación de las vialidades de acuerdo con las necesidades y condiciones impuestas 

por la planeación del Estado y los municipios respectivos, promoviendo una mejor 

utilización de las vialidades al brindar prioridad a las personas con discapacidad, 

personas peatonas, personas ciclistas y al usuario de transporte público;   

XIV. Desarrollar estrategias, programas y proyectos para la movilidad y la seguridad vial, 

con prioridad en el uso del transporte público y los modos no motorizados; 

XV. Establecer las bases para priorizar las modalidades de transporte de personas, bienes 

y mercancías, con el menor costo ambiental y social, la movilidad no motorizada, 

vehículos no contaminantes y la intermodalidad;  

XVI. Incentivar, en coordinación con las autoridades ambientales, la circulación de formas 

de movilidad eficientes ambientalmente, establecer el marco normativo y programas 

correspondientes para su adecuada operación; así como la implementación de su 

infraestructura vial y equipamiento necesario;  

XVII. Asesorar técnicamente a los municipios en materia de movilidad y seguridad vial, así 

como en el diseño y ejecución de políticas municipales en lo relativo a espacios de 

dominio público y uso común destinados al tránsito de personas y vehículos, y a la 

instalación de infraestructura, mobiliario y señalización;  
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XVIII. Promover en coordinación con las autoridades municipales que las vialidades y los 

nuevos desarrollos urbanos cuenten con accesibilidad para las personas peatonas, 

personas con discapacidad o con movilidad limitada, personas ciclistas y bici-

estacionamientos, de acuerdo a la normatividad aplicable, a fin de fomentar el uso de 

transporte no contaminante;   

XIX. Participar en la realización de los estudios necesarios para la creación, redistribución, 

modificación y adecuación de las vialidades en coordinación con las autoridades 

estatales y municipales, de acuerdo con las necesidades y las condiciones impuestas 

por la presente Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables;  

XX. Vigilar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas expedidas por la 

Federación, en materia de movilidad, seguridad vial y transporte;  

XXI. Gestionar la seguridad vial y la movilidad urbana, interurbana y rural, con base en lo 

establecido en la Ley General, en la presente Ley y en las demás disposiciones legales 

en la materia; 

XXII. Impulsar la consolidación de los sistemas de movilidad en los centros de población; 

XXIII. Crear, administrar y mantener actualizados sus indicadores y bases de datos en 

materia de movilidad y seguridad vial que se incorporen al Sistema de Información 

Territorial y Urbano referido en la Ley General; 

XXIV. Realizar los estudios de impacto de movilidad que coadyuven en la determinación de 

posibles intervenciones en planeación e infraestructura en ámbito de su competencia; 

así como emitir la reglamentación para los estudios de impacto de movilidad 

establecidos en la fracción XXIII del artículo 25 de este mismo instrumento; 

XXV. Orientar el suministro del servicio de transporte a las necesidades de movilidad de las 

personas, bienes y mercancías, de conformidad con la normatividad aplicable; 

XXVI. Establecer medidas de accesibilidad, inclusión y condiciones de diseño universal para 

las personas con discapacidad, con movilidad limitada y de cuidados, así como otros 

grupos en situación de vulnerabilidad, dentro de los servicios de transporte público 

de pasajeros individual y colectivo, para garantizar su desplazamiento seguro; 

XXVII. Instrumentar y articular, con los integrantes del Sistema Estatal, las acciones 

necesarias para disminuir las muertes, lesiones graves y discapacidades ocasionadas 

por siniestros de tránsito;   

XXVIII. En coordinación con las autoridades competentes, promover en las actuales 

vialidades y en los nuevos desarrollos urbanos, la construcción de vías peatonales 

accesibles a las personas con discapacidad, ciclovías y ciclocarriles, con base en los 

estudios que para tal efecto se realicen;  

XXIX. Emitir, en coordinación con los integrantes del Sistema Estatal, los mecanismos 

necesarios para hacer eficiente el uso del espacio público para la estancia, disfrute y 

movilidad, mejorar la seguridad de las personas peatonas y coadyuvar al cuidado del 

medio ambiente;  

XXX. Instrumentar, en coordinación con los integrantes del Sistema Estatal y con el sector 

privado y social, programas y campañas permanentes para fomentar formas de 
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movilidad que resulten más convenientes para la población, así como la reducción de 

los riesgos en el tránsito;  

XXXI. Emitir, en conjunto con los integrantes del Sistema Estatal, los lineamientos técnicos 

para la realización de las auditorías de seguridad vial, a efecto de proveer de una 

metodología homologada a nivel estatal;  

XXXII. Participar, en coordinación con la Secretaría de Educación y Cultura, en la revisión 

continua de las condiciones de seguridad vial, accesibilidad, movilidad sustentable y 

activa en los entornos escolares y rutas de destino a los centros educativos para 

incrementar la calidad de los desplazamientos de los estudiantes y sus acompañantes, 

a fin de reducir riesgos; 

XXXIII. Coordinarse con los gobiernos municipales a fin de establecer lineamientos de 

señalización vial, dispositivos de seguridad y diseño en las vías públicas de su 

competencia;  

XXXIV. Colaborar con las autoridades municipales en la implementación de acciones y 

estrategias que incidan en la reducción de los percances viales y aumenten la 

seguridad vial; 

XXXV. Coadyuvar con los integrantes del Sistema Estatal en la realización de los estudios 

necesarios para la creación, redistribución, modificación y adecuación de las 

vialidades de acuerdo con las necesidades y condiciones impuestas por la planeación 

del Estado; 

XXXVI. Brindar asesorías y asistencia técnica a las dependencias y entidades públicas 

estatales y municipales, para la planeación y ejecución de programas a largo plazo, 

relacionadas con obras de infraestructura, equipamiento y servicios en materia de 

movilidad y seguridad vial;  

XXXVII. Facilitar y promover el levantamiento de información abierta a través de estudios e 

investigaciones realizadas por el Instituto y los demás integrantes del Sistema Estatal;  

XXXVIII. Recabar información y analizarla para la elección prioritaria de retos y tareas en 

materia de movilidad y seguridad vial; y 

XXXIX. Definir los mecanismos de evaluación y los indicadores necesarios que permitan 

medir la consecución de los objetivos.  

 

A. En materia de trámites y servicios.  

I. Implementar y mantener actualizados sus indicadores y bases de datos en materia de 

movilidad, seguridad vial y transporte, así como coordinarse con los integrantes del 

Sistema Estatal para compartir la información que se requiera, pera efectos de 

asegurar su incorporación en las bases de datos del Sistema Nacional; 

II. Resolver sobre las solicitudes y promociones realizadas por cualquier persona 

interesada en el ámbito de su competencia; y 

III. Resolver los recursos de inconformidad promovidos ante el Instituto. 

B. En materia de gestión y financiamiento.  
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I. Presentar a la persona titular del Ejecutivo Estatal, los programas de inversiones en 

las materias de movilidad, seguridad vial e infraestructura vial; y,   

II. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley. 

 

TÍTULO TERCERO 

De la Política Pública 

 

CAPÍTULO I 

De la Política Estatal de Movilidad y Seguridad Vial 

 

La administración pública estatal y municipal adoptará los criterios de movilidad 

establecidos en la presente Ley para ampliar las redes y servicio de transporte público 

colectivo y se fomentará la movilidad activa a través de infraestructura adecuada, segura y 

confortable para personas peatonas, de manera especial aquellas con discapacidad y 

movilidad limitada, ciclistas y personas usuarias de vehículos impulsados por tracción 

humana en las vías de tránsito de las áreas urbanas y no urbanas.   

 

Las autoridades estatales y municipales que ejerzan atribuciones relacionados con la materia 

de movilidad y seguridad vial deberán coadyuvar en la integración de las bases de datos que 

disponga el Sistema Nacional y el Sistema Estatal, así como atender las determinaciones y 

lineamientos que emita.   

 

Para efectos de garantizar la transversalización de la perspectiva de género es condición 

mínima e indispensable que los datos estadísticos, la información pública y los indicadores 

que se desarrollen y analicen sean desagregados por sexo.  

 

Las dependencias y entidades de la administración pública estatal y los municipios ajustarán 

sus políticas y acciones a lo establecido en la Estrategia Estatal. 

 

Las dependencias y entidades de la administración pública estatal y los municipios deberán 

integrarse al Sistema de Información Territorial y Urbano en el que se conformará una base 

de datos en materia de movilidad y seguridad vial integrada por la información que 

proporcionen las diversas autoridades en el ámbito de sus competencias. 

 

Para el funcionamiento del Sistema de Información Territorial y Urbano en materia de 

movilidad y seguridad vial, las autoridades estatales y municipales competentes, dentro del 

marco de sus facultades deberán suscribir los convenios de coordinación necesarios para la 

transmisión de la información que exista en los archivos de las diversas dependencias, 

entidades públicas u organismos constitucionalmente autónomos, así como en los municipios 

y en las áreas que posean datos e información que coadyuve al diseño, elaboración e 

implementación de las políticas de movilidad, seguridad vial y transporte.  
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Las bases de datos que integran el Sistema de Información Territorial y Urbano son: 

 

I. Base de Datos sobre información de movilidad; y 

II. Base de Datos de información y seguimiento de seguridad vial. 

 

Las autoridades estatales y municipales competentes integrarán las bases de datos de 

movilidad y seguridad vial, las que contendrán, como mínimo, lo siguiente: 

 

I. La información contenida en el Registro Vehicular Estatal en términos de la Ley de 

Control Vehicular para el Estado de Sonora, en estricto apego a Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora y a la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora y demás 

legislación aplicable; 

II. Licencias de conducir, incluyendo el tipo de licencia y seguros registrados por 

vehículo; 

III. Personas conductoras de vehículos particulares sin fines de lucro; 

IV. Personas físicas o morales que operen servicios de transporte; 

V. Personas operadoras de servicios de transporte; 

VI. Información sobre infracciones cometidas y cumplimiento de las sanciones 

respectivas; 

VII. Información sobre siniestros de tránsito, con datos que permitan, al menos, 

geolocalizar el lugar del siniestro a nivel de sitio, conocer el tipo de vehículo 

involucrado, la existencia de personas lesionadas y de víctimas fatales, por tipo de 

persona usuaria y sus características sociodemográficas; 

VIII. Información sobre encuestas de calidad en el servicio de transporte público; 

IX. Información sobre encuestas origen-destino, cuando existan y las leyes locales así lo 

prevean, con atención a la movilidad del cuidado; así como las demás relacionadas 

con el uso del tiempo y el uso de las vías y el espacio público, en aras de utilizar esos 

datos para generar políticas públicas con incidencia social; 

X. Vincular la información estadística con los incidentes y con las políticas públicas para 

justificar la toma de decisiones, abonando a la garantía de no repetición;  

XI. Número de unidades, capacidad y rutas de transporte público; 

XII. Alta y baja de placas de vehículos nuevos o usados; 

XIII. Información respecto de adecuaciones de infraestructura y red vial; 

XIV. Información sobre los resultados de las auditorías e inspecciones de seguridad vial, y 

XV. La información que el Sistema Nacional determine necesaria para la debida 

integración de las Bases de Datos o que se acuerde recopilar y analizar en el Sistema 

Estatal. 

 



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

Para el caso de vehículos no motorizados, específicamente bicicletas, monopatines, y otros 

vehículos sin motor de combustión interna, cuya velocidad máxima no supere veinticinco 

kilómetros por hora y peso menor a treinta y cinco kilogramos, no aplica el registro de 

vehículos salvo que la persona usuaria del vehículo necesite registrarlo por motivo de robo o 

extravío. 

 

El Sistema Estatal, por conducto del Instituto, integrará la información de movilidad y 

seguridad vial, considerando características socioeconómicas, demográficas, de discapacidad 

y de género de las personas usuarias de la vía y los grupos en situación de vulnerabilidad, 

siendo que para tal efecto creará el Subsistema de Información Territorial y Urbano en 

Materia de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Sonora.  

 

El Subsistema de Información Territorial y Urbano en materia de movilidad estará 

conformado por una base de datos integrada, organizada, actualizada y estandarizada por la 

información que proporcionen las dependencias y entidades públicas de los tres niveles de 

gobierno, en el ámbito de sus competencias.  

 

El Instituto tendrá la obligación de integrar, organizar, actualizar y estandarizar la 

información de movilidad, seguridad vial y transporte que integrará el Subsistema de 

Información Territorial y Urbano para efectos de presentarlo ante el Sistema Estatal para su 

aprobación. Será el propio Sistema Estatal quien deberá hacerla llegar a las autoridades 

federales competentes para efectos de su integración en el Sistema Nacional. 

 

Para la implementación de la política local de la movilidad, las dependencias y entidades 

públicas estatales y sus municipios, en el ámbito de sus competencias: 

 

I. Establecerán las acciones de planeación, gestión, regulación, obras y actividades que 

realice el Estado para ejercer su rectoría en la movilidad; 

II. Con sujeción a su disponibilidad presupuestaria, deberán destinar el personal, las 

herramientas y los recursos para implementar soluciones específicas de movilidad, 

articulando los distintos elementos que la componen, tales como el ordenamiento 

territorial, el ambiente, el tránsito y el transporte, con el objetivo de garantizar el 

derecho a la movilidad y la consideración de la jerarquía señalada en esta ley en toda 

acción pública; 

III. Implementarán acciones para asegurar el desplazamiento seguro y eficiente de todas 

las personas usuarias de la red vial y mercancías, en modos de transporte seguros, 

sostenibles, inclusivos y resilientes, así como de vivienda adecuada en cercanía, 

equipamientos, infraestructura, servicios, espacio público, ordenamiento territorial y 

desarrollo urbano; y, 

IV. Con base en la política local de movilidad, deberán plantear las políticas, proyectos, 

acciones, indicadores y metas que posicionen a la movilidad como una actividad 
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trascendental para el desarrollo económico y social en el Estado de Sonora y los 

municipios, así como para la calidad de vida de su población.   

 

La planeación de la movilidad y seguridad vial, realizada por cualquier dependencia o entidad 

pública de la administración estatal o municipal, integrará los principios y jerarquía de la 

movilidad establecidos en la presente Ley, observando las siguientes acciones: 

 

I. Adoptar medidas para garantizar la protección de la vida, salud y de la integridad 

física de todas las personas usuarias de la vía; 

II. Adoptar las medidas necesarias para prevenir todo tipo de violencia que atente contra 

la dignidad e integridad de las personas que pertenecen a los grupos en situación de 

vulnerabilidad; 

III. Impulsar programas y proyectos de movilidad con políticas de proximidad que 

faciliten la accesibilidad entre la vivienda, el trabajo y servicios educativos, de salud, 

culturales y complementarios, a fin de reducir las externalidades negativas del 

transporte urbano; 

IV. Establecer medidas que incentiven el uso del transporte público, vehículos no 

motorizados, vehículos no contaminantes y otros modos de movilidad de alta 

eficiencia energética, cuando el entorno lo permita y bajo un enfoque sistémico; 

V. Establecer medidas que fomenten una movilidad sustentable y que satisfagan las 

necesidades de desplazamiento de la población, logren un sistema de integración 

física, operativa, informativa, de imagen y de modo de pago;  

VI. Priorizar la planeación de los sistemas de transporte público urbano, de la estructura 

vial y de la movilidad no motorizada y de tracción humana; 

VII. Establecer acciones afirmativas y ajustes razonables en materia de accesibilidad y 

diseño universal, en los sistemas de movilidad y en la estructura vial, con especial 

atención a los requerimientos de personas con discapacidad, movilidad limitada y de 

cuidados, y otros grupos en situación de vulnerabilidad que así lo requieran; 

VIII. Promover la capacitación de las personas que operan los servicios de transporte 

público y servicios de emergencia en Lengua de Señas Mexicana; 

IX. Promover acciones para hacer más eficiente la distribución de bienes y mercancías, 

con objeto de aumentar la productividad en los centros de población y minimizar los 

impactos negativos de los vehículos de carga en los sistemas de movilidad;  

X. Promover acciones que contribuyan a mejorar la calidad del medio ambiente, a través 

de la reducción de la contaminación del aire, las emisiones de gases de efecto 

invernadero, el consumo de energía y el ruido, derivados del impacto de la movilidad; 

XI. Promover la participación ciudadana en la toma de decisiones en materia de 

movilidad dentro de los procesos de planeación; 

XII. Incrementar la resiliencia del sistema de movilidad, seguridad vial y transporte 

fomentando la multi e intermodalidad; 
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XIII. Definir estrategias que mejoren y faciliten el acceso e inclusión de las mujeres en los 

sistemas de movilidad conforme a sus necesidades en un marco de seguridad; 

XIV. Establecer medidas para el uso de una metodología basada en la perspectiva de 

género, que garantice el diseño de soluciones a través de acciones afirmativas, 

prioritariamente con el objetivo de erradicar las violencias de género al hacer uso de 

la vía; 

XV. Establecer mecanismos y acciones de coordinación administrativa y de concertación 

entre los sectores público, privado y social en materia de movilidad y seguridad vial; 

XVI. Garantizar que los factores como la velocidad y la circulación cercana a vehículos 

motorizados no pongan en riesgo a personas peatonas y usuarias de vehículos 

motorizados y de tracción humana, en particular a las niñas, niños y adolescentes, 

personas adultas mayores, con discapacidad, con movilidad limitada y de cuidados, 

así como de los grupos en situación de vulnerabilidad; 

XVII. Promover el fortalecimiento del transporte público colectivo para asegurar la 

accesibilidad igualitaria e incluyente de las personas usuarias de la vía y hacer uso de 

las tecnologías de la información y comunicación disponibles; 

XVIII. Considerar el vínculo de la movilidad con los planes o programas de desarrollo 

urbano, para lo cual deberán tomar en cuenta los lineamientos y estrategias contenidas 

en los programas de ordenamiento ecológico del territorio y protección al medio 

ambiente, conforme a las disposiciones jurídicas ambientales aplicables; 

XIX. Los planes o programas de desarrollo urbano deberán considerar las normas oficiales 

mexicanas emitidas en materia de movilidad y transporte; y 

XX. Implementar estrategias de movilidad urbana, interurbana y rural, sostenible a 

mediano y largo plazo privilegiando el establecimiento de transporte público 

colectivo, de movilidad no motorizada y de tracción humana y otros medios de alta 

eficiencia energética y ambiental. 

 

En la planeación y diseño de la movilidad y la seguridad vial, así como en los diferentes 

componentes de los sistemas de movilidad y en la toma de decisiones, las autoridades 

competentes deberán fomentar y garantizar la participación de las mujeres, considerando su 

interseccionalidad, además de:  

 

I. Implementar acciones y mecanismos dentro de los sistemas de movilidad y seguridad 

vial, así como de las autoridades responsables del territorio, para fortalecer la 

información disponible y los diagnósticos, que promuevan la implementación de 

acciones afirmativas y con perspectiva de género que mejoren y hagan más segura, 

incluyente y eficiente la experiencia de la movilidad de las mujeres y de la movilidad 

de cuidado; 

II. Incluir en las estrategias e instrumentos de movilidad y seguridad vial, en los tres 

órdenes de gobierno, acciones afirmativas y con perspectiva de género para prevenir 

y erradicar las violencias de género. Dichas acciones serán implementadas bajo el 



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

principio de transversalidad con las autoridades competentes en los ámbitos de 

seguridad ciudadana, derechos humanos, entre otras. Esto también incluirá la 

capacitación en la materia y sensibilización de género de las personas responsables 

de diseñar, operar y evaluar los sistemas de movilidad; y 

III. Considerar en la planeación de la movilidad y la seguridad vial los criterios y 

contenido de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 

y demás legislación en materia de prevención de la violencia en razón de género, así 

como incorporar recomendaciones y políticas para asegurar la integridad, dignidad y 

libertad de las mujeres al hacer uso de la vía, emitidas por el Instituto Nacional de las 

Mujeres, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana, y demás dependencias e institutos estatales y municipales relevantes, así 

como de la sociedad civil y organismos internacionales. 

 

Para garantizar el diseño universal y la accesibilidad en los componentes de la movilidad, 

deberán seguirse lo siguientes principios de diseño: 

  

IV. Uso equiparable, útil para personas con discapacidad; 

V. Uso flexible, se adapta a cualquier persona usuaria; 

VI. Simple e intuitivo, fácil de entender para cualquier grupo de edad o condición 

socioeconómica;  

VII. Información perceptible, comunicando de forma eficaz a cualquier tipo de persona 

usuaria; 

VIII. Tolerancia al error, minimizando el riesgo al siniestro de tránsito;  

IX. Que exija poco esfuerzo físico y favorezca el uso eficaz y confortable; 

X. Tamaño del espacio apropiado para el acceso y movilidad de cualquier persona 

usuaria; y 

XI. Uso de señalizaciones que permitan el entendimiento para las personas de distintas 

discapacidades.  

 

CAPÍTULO II 

Del Sistema Estatal de Movilidad y Seguridad Vial 

 

El Sistema Estatal, será el mecanismo de coordinación estatal, que determine la asignación 

de los diferentes recursos y controle la ejecución y consecución de los objetivos del plan 

estratégico propuesto por el Instituto en coordinación con la Secretaría, a fin de cumplir con 

los objetivos y principios de la presente Ley.  

 

El Sistema Estatal estará integrado por las personas titulares de:  

 

I. El Poder Ejecutivo, quien lo presidirá;  

II. El Instituto;  



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

III. La Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano; 

IV. La Secretaría de Hacienda;  

V. La Secretaría de Salud; 

VI. La Secretaría de Economía; 

VII. Por los ayuntamientos de los municipios del Estado, para efectos de esto, será la 

persona que designe el propio presidente municipal, prioritariamente la persona 

titular de la autoridad especializada en materia de movilidad y seguridad vial del 

Ayuntamiento;  

VIII. Dos representantes del Congreso del Estado de Sonora, quien ostente la presidencia 

de la Comisión de Movilidad y Seguridad Vial y de Obras y Servicios Públicos;  

IX. Invitados técnicos y representantes de la sociedad civil, quienes serán invitados por 

cualquiera de los miembros del Sistema Estatal, los cuales contarán con voz, pero no 

con voto.   

 

El desahogo de las sesiones del Sistema se llevará de acuerdo a lo establecido en la presente 

Ley.   

 

El Sistema Estatal, tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Emitir los lineamientos para su organización y operación, los cuales deberán 

establecer la periodicidad de las reuniones del Sistema Estatal; 

II. Establecer los mecanismos de participación de las dependencias y entidades públicas 

estatales, así como de los municipios, del Congreso del Estado y de las organizaciones 

de la sociedad civil, cuando corresponda;  

III. Emitir acuerdos y resoluciones generales para el desarrollo de las funciones de las 

dependencias y entidades públicas y municipales que lo integran y del Sistema Estatal 

en su conjunto;  

IV. Fomentar la aplicación transversal de políticas públicas para la movilidad entre las 

autoridades estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias; 

V. Promover mecanismos y programas educativos necesarios para incentivar la 

formación de especialistas, así como la coordinación para la investigación y el 

desarrollo tecnológico en materia de seguridad vial; 

VI. Establecer las bases de planeación transexenal, operación, funcionamiento y 

evaluación de las políticas en materia de movilidad y seguridad vial de carácter estatal 

y regional que emita el Instituto, a fin de desarrollar los objetivos del Plan Estatal de 

Desarrollo, los programas Estatales y los planes de los municipios; 

VII. Aprobar la política estatal estratégica en materia de movilidad y seguridad vial que 

emita el Instituto y que retomará las opiniones de los grupos de la sociedad civil, de 

los pueblos y comunidades indígenas, organizaciones de personas con discapacidad; 
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VIII. Aprobar la Estrategia Estatal, que proponga el Instituto en coordinación con la 

Secretaría, que será la base para el diseño de políticas, planes y acciones que 

implementen las autoridades estatales y municipales en la materia; 

IX. Expedir los lineamientos que establecerán los métodos y procedimientos para guiar 

los proyectos y acciones en materia de movilidad; 

X. Validar las variables e indicadores al Sistema Estatal de Información Territorial y 

Urbano en materia de movilidad y seguridad vial, así como los mecanismos de 

recolección, integración, sistematización y análisis de información; 

XI. Analizar, lo contenido en el Sistema de Información Territorial y Urbano del Estado 

de Sonora para realizar estudios, diagnósticos, proponer iniciativas, intervenciones, 

acciones afirmativas y ajustes razonables, para dar seguimiento y evaluación de las 

políticas e intervenciones dirigidas a mejorar las condiciones de la movilidad y la 

seguridad vial con perspectiva interseccional y de derechos humanos; 

XII. Aprobar los lineamientos que establecerán los métodos y procedimientos para guiar 

los proyectos y acciones en materia de movilidad, que cumplan con su objetivo de 

cobertura y guarden congruencia con los distintos niveles y ámbitos de planeación, 

así como con los principios de la presente Ley; 

XIII. Determinar los distintos tipos de vías del territorio Estatal, de conformidad con sus 

características físicas y usos, a efecto de establecer límites de velocidad de referencia, 

que deberán ser tomados en cuenta por las autoridades Estatales y Municipales, con 

el fin de garantizar la seguridad de todas las personas usuarias; y 

XIV. Las demás que se establezcan para el funcionamiento del Sistema y el cumplimiento 

del objeto de la presente Ley. 

 

CAPÍTULO III 

De la Estrategia Estatal de Movilidad y Seguridad Vial 

 

La Estrategia Estatal establecerá las bases para el desarrollo de la movilidad y la seguridad 

vial del Estado, en el corto, mediano y largo plazo, en congruencia con el Plan Estatal de 

Desarrollo, los programas sectoriales, regionales, y municipales del Estado en materia de 

movilidad, seguridad vial, transporte, ordenamiento territorial, cambio climático y demás 

aplicables, así como aquellas específicas a los grupos en situación de vulnerabilidad.  

 

La Estrategia Estatal será formulada y aprobada por el Sistema Estatal y publicada en el 

Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

Para la formulación de la Estrategia Estatal se deberá observar, al menos, lo siguiente: 

 

I. Integración de los objetivos en concordancia con los instrumentos nacionales e 

internacionales de los que forme parte el Estado Mexicano; 
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II. Identificación de los sistemas de movilidad de los centros de población del Estado, 

interurbanos y rurales con su respectivo diagnóstico, caracterización y delimitación; 

III. Vinculación de la movilidad y la seguridad vial con la política de desarrollo urbano 

y ordenamiento territorial, así como a las políticas sectoriales aplicables en materia 

ambiental y demás que se requieran; 

IV. Establecimiento de mecanismos para el fortalecimiento de las políticas y acciones 

afirmativas en materia de movilidad y seguridad vial; 

V. Promoción de la congruencia de las políticas, programas y acciones que, en el 

gobierno del Estado y los Municipios, deberán implementarse en materia de 

movilidad y seguridad vial; 

VI. Conformación de las estrategias que promuevan modos de transporte público 

sostenible y seguro, el uso de vehículos no motorizados, vehículos no contaminantes 

y otros modos de alta eficiencia energética; 

VII. Establecimiento de las bases para los mecanismos de planeación, organización, 

regulación, implementación, articulación intersectorial, así como la participación de 

la sociedad y de los sectores público, privado y social con enfoque multisectorial, 

ejecución, control, evaluación y seguimiento de la Estrategia; y 

VIII. Información y datos abiertos sobre la movilidad y la seguridad vial que permita 

integrar indicadores de proceso, efectos, resultados e impacto desagregado entre los 

grupos en situación de vulnerabilidad y personas con discapacidad. 

 

La Estrategia Estatal tendrá como objetivo gestionar, desde un enfoque sistémico y de 

sistemas seguros, la movilidad y seguridad vial, con la premisa que el cambio en su 

instrumentación será progresivo, las acciones y políticas deberán obedecer a un proceso 

iterativo. 

Podrá ser revisada y en su caso actualizada cada cuatro años o cuando ocurran cambios 

profundos que puedan afectar la estructura de movilidad del Estado. 

 

El proceso para la elaboración e implementación de la Estrategia Estatal será el siguiente: 

 

I. El Instituto en coordinación con la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano, 

elaborará la Estrategia Estatal y la propondrá ante el Sistema Estatal;  

II. El Sistema Estatal aprobará la Estrategia Estatal y establecerá los acuerdos y 

directrices respecto a lo que le compete a cada uno de sus integrantes; 

III. Una vez aprobada la Estrategia Estatal, se publicará en el Boletín Oficial del Gobierno 

del Estado de Sonora; y 

IV. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y los municipios 

y sus autoridades ajustarán sus políticas y acciones a lo establecido en la Estrategia. 

 

CAPÍTULO IV 

De los Instrumentos de Planeación 
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Los Programas de Planeación de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de las 

diversas escalas del territorio, integrarán a la movilidad y deberán: 

 

I. Procurar la accesibilidad universal de las personas, garantizando la máxima 

interconexión entre vialidades, medios de transporte, rutas y destinos, priorizando 

todos los medios de movilidad activa; 

II. Fomentar la distribución equitativa del Espacio Público de vialidades que permita la 

máxima armonía entre los diferentes tipos de usuarios; 

III. Promover los usos del suelo mixtos, la distribución jerárquica de equipamientos, 

favorecer una mayor flexibilidad en las alturas y densidades de las edificaciones y 

limitar la cantidad de cajones de estacionamiento en la vía pública y fuera de ella en 

las construcciones y estacionamientos públicos, evitando la imposición de mínimos 

de estacionamiento, con la excepción de aquellos destinados a las personas con alguna 

discapacidad o movilidad reducida. 

IV. Promover la innovación tecnológica de punta, para almacenar, procesar y distribuir 

información que permita contar con nuevos sistemas, aplicaciones y servicios que 

contribuyan a una gestión eficiente, así como a la reducción de las externalidades 

negativas en la materia; 

V. Incrementar la oferta de opciones de servicios y modos de transporte integrados, a los 

diferentes grupos de usuarios, que proporcionen disponibilidad, velocidad, densidad 

y accesibilidad universal, que permitan reducir la dependencia del uso del automóvil 

particular, aquellas innovaciones tecnológicas que permitan el uso compartido del 

automóvil u otros medios de movilidad, el uso seguro de la bicicleta y desarrollar 

nuevas alternativas al transporte público;  

VI. Propiciar una movilidad sostenible con base en la protección ambiental, considerando 

las contribuciones locales que aporten a las determinadas a nivel nacional para el 

cumplimiento de los objetivos del Acuerdo de París, el acceso a recursos financieros, 

la transferencia de tecnología y el desarrollo de capacidades, así como la prevención, 

mitigación y resiliencia ante los riesgos y los efectos del cambio climático, casos 

fortuitos o de fuerza mayor; 

VII. Comprender criterios de eficiencia energética y mitigación de emisiones directas e 

indirectas, generadas por los desplazamientos y servicios requeridos por la población, 

evitando la dispersión de los asentamientos humanos y procurando aprovechar los 

espacios urbanos vacantes en las ciudades; 

VIII. La información relacionada con la movilidad será integrada y actualizada al Sistema 

de Información Territorial y Urbano; 

IX. Implementar políticas y acciones de movilidad y vivienda que faciliten la venta, renta, 

o arrendamiento de inmuebles, para una mejor interrelación entre el lugar de vivienda, 

el empleo y demás satisfactores urbanos, tendientes a disminuir la distancia y 

frecuencia de los traslados y hacerlos más eficientes; 
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X. Establecer políticas, planes y programas para la prevención de siniestros viales y el 

Mejoramiento de la infraestructura Vial y de Movilidad; 

XI. Aumentar el número de opciones de servicios y modos de transporte; 

XII. Establecer políticas, planes y programas para la prevención de siniestros viales, que 

desincentiven el uso de los teléfonos celulares al conducir, o manejar bajo el influjo 

del alcohol o cualquier droga, psicotrópico o estupefaciente implantando sistemas de 

gestión de accidentes, con base en estadística que incluya causas, incluyendo la 

identificación de las deficiencias en el diseño vial; y 

XIII. Promover políticas que integren al transporte de carga y fomenten la movilidad 

institucional, entendida esta última, como aquella realizada por el sector público y 

privado o instituciones académicas orientadas a racionalizar el uso del automóvil 

entre quienes acuden a sus instalaciones, incluyendo sistemas de auto compartido, 

transporte público privado, fomento al uso de la bicicleta, redistribución de acuerdo 

a su residencia y todo tipo de innovación en el sector privado encaminada a dichos 

fines. 

 

El Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, incluirá a la movilidad 

observando los derechos y principios establecidos en la presente Ley, considerando los 

criterios siguientes: 

 

I. El análisis de la situación de la movilidad en el territorio estatal, sus tendencias y la 

enunciación de objetivos y resultados deseados, que deben abordarse 

simultáneamente; así como la forma en la cual se efectuará el diagnóstico y 

pronósticos tendenciales y normativos, que resumen la confrontación entre la realidad 

y lo deseado en la materia; 

II. Las estrategias en materia de movilidad a mediano y largo plazo para su 

implementación, su evaluación y la selección de la más favorable, para cerrar las 

brechas entre la situación, sus tendencias y el escenario deseado; 

III. La definición de las acciones en materia de movilidad y de los proyectos estratégicos 

que permitan su implementación; 

IV. La determinación de metas y los mecanismos y periodos para la evaluación de 

resultados en materia de movilidad, así como la corresponsabilidad sectorial para la 

consecución de dichas metas;  

V. Los instrumentos para el cumplimiento y ejecución de lo establecido en materia de 

movilidad en el programa;  

VI. La congruencia de lo establecido en materia de movilidad con el atlas nacional y 

estatal de riesgo; 

VII. La gestión de instrumentos orientados hacia la gestión de la demanda en la materia; 

y 

VIII. Otros que determinen las autoridades competentes. 
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Los programas o planes municipales de Desarrollo Urbano deberán incluir los derechos y 

principios establecidos en la presente Ley, considerando los criterios siguientes: 

 

I. Considerar el vínculo de la movilidad con los ordenamientos ecológicos y los criterios 

generales de regulación ecológica de los Asentamientos Humanos establecidos en el 

artículo 23 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 

en las normas oficiales mexicanas en materia ecológica;  

II. Las autorizaciones de manifestación de impacto ambiental que otorgue la Comisión 

de Ecología y Desarrollo Sustentable y los municipios, a través de los Ayuntamiento, 

deberán considerar la observancia de lo establecido en materia de movilidad en la 

presente legislación y en los planes o programas en materia de Desarrollo Urbano y 

de acción climática;  

III. En la determinación de los usos del suelo, se buscará lograr una diversidad y 

eficiencia de los mismos y se evitará el desarrollo de esquemas segregados o 

unifuncionales, así como las tendencias a la suburbanización extensiva; propiciando 

una ciudad densa, mixta y policéntrica con un sistema de movilidad adecuado; 

IV. La gestión de instrumentos orientados hacia la gestión de la demanda en la materia; 

V. Promover la utilización de instrumentos económicos, fiscales y financieros de política 

de movilidad para inducir conductas compatibles con la protección y restauración del 

medio ambiente y con un desarrollo urbano sostenible; 

VI. Se deberá privilegiar la planeación de infraestructura que propicie el establecimiento 

de sistemas de transporte colectivo y otros medios de alta eficiencia energética y 

ambiental sobre cualquier otra que privilegie la movilidad basada en el auto;  

VII. En la determinación de las áreas para el crecimiento de los centros de población, se 

fomentará la mezcla de los usos habitacionales con los productivos que no 

representen riesgos o daños a la salud de la población y se evitará que se afecten áreas 

con alto valor ambiental y/o cultural; y 

VIII. Otros que determinen las autoridades competentes. 

 

El Instituto o los municipios, en sus respectivas circunscripciones, podrán realizar los 

Programas Integrales de Movilidad Urbana Sostenible o su equivalente, para identificar las 

necesidades de movilidad de las personas y mercancías en las ciudades atendiendo a las 

disposiciones establecidas en el Reglamento y demás normatividad aplicable.  

 

En el caso de la zonificación primaria, con visión de mediano y largo plazo, deberá 

establecerse en los programas o planes municipales de Desarrollo Urbano, por lo menos: 

 

I. La red de vialidades primarias que estructure la conectividad, la movilidad y la 

accesibilidad universal, así como a los espacios públicos y equipamientos de mayor 

jerarquía; y 
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II. Las normas y disposiciones técnicas aplicables para el diseño o adecuación de 

destinos específicos tales como vialidades, parques, plazas, áreas verdes o 

equipamientos que garanticen las condiciones materiales de la vida comunitaria y la 

movilidad. 

 

La zonificación secundaria, en las zonas que no se determinen de conservación, se establecerá 

en los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano de acuerdo a los criterios 

siguientes: 

 

I. Se considerarán compatibles y, por lo tanto, no se podrá establecer una separación 

entre los usos de suelo residenciales, comerciales y centros de trabajo, siempre y 

cuando éstos no amenacen la seguridad, salud y la integridad de las personas, o se 

rebasen la capacidad de los servicios de agua, drenaje y electricidad o la movilidad; 

y 

II. Se deberá permitir la densificación en las edificaciones, siempre y cuando no se 

rebase la capacidad de los servicios de agua, drenaje y electricidad o la movilidad. 

 

La normatividad complementaria en materia de tránsito deberá contemplar la jerarquización 

de las vialidades.  

 

El estudio de impacto de movilidad tiene por objeto evaluar y dictaminar las posibles 

influencias o alteraciones generadas por la realización de obras y actividades privadas y 

públicas a fin de evitar o reducir los efectos negativos sobre la calidad de vida y la 

competitividad, propiciar el desarrollo sustentable del Estado y los municipios, así como 

asegurar su congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo, con la Estrategia Estatal, con los 

Programas de Desarrollo Urbano Municipales y con los principios establecidos en esta Ley.   

 

La autoridad competente revisará y dictaminará el estudio de impacto de movilidad, 

conforme a lo que se establezca en el Reglamento de esta Ley.  

 

El procedimiento para la dictaminación del estudio de impacto de movilidad podrá iniciarse 

de oficio, o a petición de parte interesada. En este último caso, la parte interesada presentará 

la solicitud de evaluación de impacto de movilidad, en sus diferentes modalidades y se 

concluirá con la resolución que la autoridad competente emita.  

 

La elaboración del estudio de impacto de movilidad se sujetará a lo que establece la presente 

Ley y su reglamento, así como al pago de derechos correspondiente.  

 

La autoridad competente podrá determinar en el dictamen del estudio de impacto de 

movilidad, de acuerdo a los lineamientos emitidos para ese efecto lo siguiente:   
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I. La procedencia de la inserción de un proyecto u obra pública en el entorno urbano, 

para lo cual podrá imponer medidas de mitigación, compensación e integración 

necesarias para evitar o reducir los efectos negativos sobre la calidad de vida y la 

competitividad urbana, propiciar el desarrollo sustentable de la entidad y los 

municipios, así como asegurar su congruencia con los planes y programas estatales y 

municipales aplicables en la materia, con la Estrategia Estatal y con los principios 

establecidos en esta Ley; o  

II. La improcedencia de la inserción de proyecto u obra pública en su entorno urbano 

considerando que:  

a) Los efectos no pueden ser minimizados a través de las medidas propuestas y 

por consecuencia, se genera afectación a la calidad de vida, a la competitividad 

e infraestructura urbana o al espacio público;  

b) El proyecto altere de forma significativa la estructura urbana; y 

c) Exista falsedad en la información presentada por las personas promoventes, 

solicitantes o desarrolladoras. 

 

La autoridad competente vigilará el cumplimiento del dictamen de impacto de movilidad 

correspondiente. Los estudios de evaluación de la movilidad y los dictámenes de impacto 

respectivos emitidos serán públicos y se mantendrán disponibles para consulta de cualquier 

persona interesada, en los términos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Sonora.  

 

En el dictamen del estudio de impacto de movilidad la autoridad competente podrá 

determinar las medidas que considere, mismas que deberá cumplir el promovente, las que 

pueden consistir en:  

 

I. Medidas de Mitigación. Son las actividades de prevención y control que tienen la 

finalidad de evitar o disminuir las externalidades negativas de la obra en cualquiera 

de sus fases de ejecución. Las medidas de mitigación se implementan dentro del 

predio, en el entorno inmediato y a nivel regional;  

II. Medidas de compensación. Son las actividades u obras que tienen por finalidad 

producir o generar un efecto positivo alternativo y/o equivalente al efecto adverso 

identificado; incluye el reemplazo o sustitución de la infraestructura para la movilidad 

afectada, por otros de similares características, clase, naturaleza y calidad. Las 

medidas de compensación se implementan en el entorno inmediato al proyecto u obra; 

y 

III. Medidas de integración. Son las acciones que permiten que la obra se incorpore en el 

entorno sin provocar alteraciones graves sobre la infraestructura de la movilidad y los 

servicios de transporte. Las medidas de integración se implementan en el entorno 

inmediato o regional dependiendo de la magnitud de la obra. 
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El dictamen de impacto de movilidad tendrá una vigencia de dos años. Si el proyecto no 

hubiere sido modificado y no hubiere cambiado la situación del entorno urbano de la zona en 

donde se pretenda ubicar, la autoridad competente podrá prorrogar el dictamen hasta por un 

año más, siempre y cuando así se solicite por el interesado dentro de los cuarenta y cinco días 

previos a la conclusión de la vigencia; en caso contrario, el estudio debe ser presentado 

nuevamente para su evaluación.  

 

CAPÍTULO V 

De los Instrumentos de Política Pública para la Infraestructura de Movilidad 

y Seguridad Vial 

 

Las autoridades estatales y municipales en el ámbito de sus competencias diseñarán y 

ejecutarán las obras de infraestructura vial urbana y carretera bajo los principios establecidos 

en la presente ley.  

 

Las autoridades estatales y municipales competentes considerarán, además de los principios 

establecidos en la presente Ley, los siguientes criterios en el diseño y operación de la 

infraestructura vial, urbana, suburbana y carretera, para garantizar una movilidad segura, 

eficiente y de calidad: 

 

I. Diseño universal. La construcción de infraestructura vial deberá considerar espacios 

de calidad, accesibles y seguros que permitan la inclusión de todas las personas sin 

discriminación alguna, con especial énfasis en la jerarquía de la movilidad estipulada 

en esta Ley y el uso equitativo del espacio público.  

Las condiciones mínimas de infraestructura se ordenan de la siguiente manera: 

a) Aceras pavimentas reservadas para el tránsito de personas, con suficiente 

espacio para convivir y caminar, la inclusión de rampas y señalizaciones 

podotáctil para ciegos y débiles visuales; 

b) Iluminación que permita el tránsito nocturno y seguro de personas peatonas; 

c) Pasos peatonales que garanticen zonas de intersección seguras entre la 

circulación rodada y el tránsito peatonal, considerando en todo momento la 

jerarquía de la movilidad; y  

d) Señales de control de tráfico peatonal, motorizado y no motorizado que 

regule el paso seguro de personas peatonas. 

II. Priorizar a los grupos en situación de vulnerabilidad. El diseño de la red vial debe 

garantizar que los factores como la velocidad, la circulación cercana a vehículos 

motorizados y la ausencia de infraestructura de calidad, no pongan en riesgo a 

personas peatonas ni a las personas usuarias de la vía pública que empleen vehículos 

no motorizados y de tracción humana; 

III. Participación social. En el proceso de diseño y evaluación de la infraestructura vial, 

se procurarán esquemas de participación social de las personas usuarias de la vía; 
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IV. Visión integral. Los proyectos de nuevas calles o de rediseño de las existentes en las 

vialidades urbanas, semiurbanas y rurales, deberán considerar el criterio de calle 

completa, asignando secciones adecuadas a personas peatonas, carriles exclusivos 

para vehículos no motorizados y carriles exclusivos al transporte público, cuando se 

trate de un corredor de alta demanda o el contexto así lo amerite; 

V. Intersecciones seguras. Las intersecciones deberán estar diseñadas para garantizar la 

seguridad de todas las personas usuarias de la vía, especialmente a las personas 

peatonas, con movilidad limitada y de cuidados y grupos en situación de 

vulnerabilidad; 

VI. Pacificación del tránsito. Los diseños en infraestructura vial, sentidos y operación 

vial, deberán priorizar la reducción de flujos y velocidades vehiculares, para dar lugar 

al transporte público colectivo y a la movilidad activa y no motorizada y de tracción 

humana, a fin de lograr una sana convivencia en las vías. El diseño geométrico, de 

secciones de carriles, pavimentos y señales deberá considerar una velocidad de diseño 

de 30 km/h máxima para calles secundarias y terciarias, para lo cual se podrán ampliar 

las banquetas, reducir secciones de carriles, radios de giro adecuados, utilizar 

mobiliario, pavimentos especiales, desviar el eje de la trayectoria e instalar 

dispositivos de reducción de velocidad; 

VII. Velocidades seguras. Las vías deben contar, por diseño, con las características, 

señales y elementos necesarios para que sus velocidades de operación sean 

compatibles con el diseño y las personas usuarias de la vía que en ella convivan; 

VIII. Legibilidad y autoexplicabilidad. Es la cualidad de un entorno vial que provoca un 

comportamiento seguro de las personas usuarias simplemente por su diseño y su 

facilidad de entendimiento y uso. El diseño y la configuración de una calle o carretera 

autoexplicable cumple las expectativas de las personas usuarias, anticipa 

adecuadamente las situaciones y genera conductas seguras. Las vías autoexplicables 

integran sus elementos de manera coherente y entendible como señales, marcas, 

dispositivos, geometría, superficies, iluminación y gestión de la velocidad, para evitar 

siniestros de tránsito y generar accesibilidad para las personas con discapacidad; 

IX. Conectividad. Los espacios públicos deben formar parte de una red que permita a las 

personas usuarias conectar sus orígenes y destinos, entre modos de transporte, de 

manera eficiente y fácil. También deben permitir el desplazamiento libre de personas 

peatonas, personas usuarias de movilidad activa o no motorizada y otros prioritarios, 

incluidos vehículos de emergencia; 

X. Permeabilidad. La infraestructura debe contar con un diseño que permita la 

recolección, reutilización e infiltración de agua pluvial priorizando las soluciones 

basadas en la naturaleza y las técnicas de infraestructura verde, en la medida que el 

suelo y el contexto hídrico del territorio lo requiera y con las autorizaciones 

ambientales y de descarga de la autoridad competente;  
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XI. Tolerancia. Las vías y sus costados deben prever la posible ocurrencia de errores de 

las personas usuarias, y con su diseño y equipamiento técnico procurarán minimizar 

las consecuencias de siniestros de tránsito; 

XII. Movilidad sostenible. Transporte cuyos impactos sociales, ambientales y climáticos 

permitan asegurar las necesidades de transporte de las generaciones actuales sin 

comprometer la capacidad en los recursos para satisfacer las del futuro y mejorar la 

calidad ambiental; 

XIII. Calidad. Las vías deben contar con un diseño adecuado a las necesidades de las 

personas, materiales de larga duración, diseño universal y acabados, así como 

mantenimiento adecuado para ser funcional, atractiva estéticamente y permanecer en 

el tiempo; y 

XIV. Calidad. Las vías deben contar con un diseño adecuado a las necesidades de las 

personas, materiales de larga duración, diseño universal y acabados, integración al 

contexto urbano, así como mantenimiento adecuado para ser funcional, atractiva 

estéticamente y permanecer en el tiempo; y  

XV. Tratamiento de condiciones climáticas. El proyecto debe incorporar un diseño con un 

enfoque integral que promueva y permita una menor dependencia de los combustibles 

fósiles, así como hacer frente a la agenda de adaptación y mitigación al cambio 

climático. 

 

Las autoridades competentes del diseño de la red vial, urbana y suburbana deberán considerar 

la vocación de la vía como un espacio público que responde a una doble función de movilidad 

y de habitabilidad, en los términos siguientes:  

 

I. Movilidad, que se enfoca en el tránsito de personas y vehículos; y 

II. Habitabilidad, que se enfoca en la recreación, consumo, socialización, disfrute y 

acceso a los medios que permiten el ejercicio de los derechos sociales. 

 

La prioridad en el diseño y operación de las vías deberán estar definidas en función de la 

jerarquía de la movilidad mediante un enfoque de sistemas seguros. 

 

La infraestructura vial urbana, rural y carretera se compone de los siguientes elementos: 

 

I. Elementos inherentes: banquetas y espacios de circulación peatonal, así como los 

carriles de circulación vehicular y estacionamiento; y 

II. Elementos incorporados: infraestructura tecnológica eléctrica, mobiliario, 

infraestructura verde y señalización.  

 

Las autoridades en materia de movilidad y seguridad vial vigilarán en todo momento que las 

vialidades en el Estado y Municipios cuenten con la señalización en concordancia con la 

Norma Oficial Mexicana correspondiente; siendo obligación de éstas, dar aviso por escrito a 
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las dependencias o entidades públicas estales o municipales competentes por la falta de dicha 

señalización. 

 

Toda obra en la vía pública destinada a la construcción o conservación de ésta, o a la 

instalación o reparación de servicios, debe contemplar, previamente a su inicio, la colocación 

de dispositivos de desvíos, reducción de velocidades y protección de obra, conforme a las 

normas técnicas aplicables a la planeación. 

 

Las autoridades estatales y municipales deberán estandarizar las especificaciones técnicas de 

seguridad en las zonas de obras viales, conforme a las normas técnicas aplicables a la 

planeación en concordancia con lo establecido en la Ley General, así como las disposiciones 

de la presente Ley. 

 

Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de su competencia, deberán considerar 

la implementación de auditorías e inspecciones, como parte de instrumentos preventivos, 

correctivos y evaluativos, que analicen la operación de la infraestructura de movilidad e 

identifiquen las medidas necesarias que se deben emprender para que se cumplan los 

principios y criterios establecidos en la presente Ley. 

 

El instituto, definirá las categorías de servicios de movilidad en función de su propio contexto 

y regularán su operación y los instrumentos que se requieran, considerando la garantía al 

derecho a la movilidad de las personas, el control de las externalidades generadas por cada 

servicio, así como el cumplimiento de los estándares establecidos en esta Ley. 

  

El Instituto y los municipios, en el ámbito de sus competencias, deberán elaborar estudios de 

evaluación del impacto en la movilidad y la seguridad vial, o en su caso dictaminar los 

presentados por particulares de acuerdo a los lineamientos establecidos para este fin, los que 

tendrán por objeto analizar y evaluar las posibles influencias o alteraciones generadas por la 

realización de obras y actividades privadas y públicas, sobre los desplazamientos de las 

personas y bienes, a fin de evitar o reducir los efectos negativos sobre la calidad de vida, la 

accesibilidad, la competitividad, y los demás aspectos previstos en esta Ley. 

 

CAPÍTULO VI 

De los Instrumentos de Política Pública de Movilidad,  

Seguridad Vial del Tránsito 

y Gestión de Demanda 

 

El Instituto y las autoridades municipales podrán emitir disposiciones y restricciones para la 

circulación de vehículos por las vías públicas de jurisdicción estatal y municipal, sobre los 

lugares donde se estacionan y/o descargan, cuando por su tipo de características de medidas 
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y de peso, representen un riesgo para la seguridad de las personas, el libre tránsito, la 

conservación o correcto funcionamiento de las vías.  

 

Lo establecido en la presente disposición se realizará sin perjuicio de la productividad, 

competitividad y el mantenimiento de la regularidad de la vida cotidiana de los centros de 

población de conformidad con lo dispuesto en esta Ley. 

 

La gestión de la demanda de movilidad busca reducir el uso de modos de transporte de carga 

y pasajeros menos eficientes y fomentar los más sustentables y seguros. Las autoridades 

estatales y municipales, deberán implementar medidas enfocadas en reducir emisiones y 

demás externalidades negativas previstas en esta Ley y la Ley General de Cambio Climático. 

 

El Instituto y los municipios, en el ámbito de sus competencias, deberán elaborar estudios de 

evaluación del impacto en la movilidad y la seguridad vial, los que tendrán por objeto analizar 

y evaluar las posibles influencias o alteraciones generadas por la realización de obras y 

actividades privadas y públicas, sobre los desplazamientos de las personas y bienes, a fin de 

evitar o reducir los efectos negativos sobre la calidad de vida, la accesibilidad, la 

competitividad, y los demás aspectos previstos en esta Ley. 

 

CAPÍTULO VII 

Del Servicio de Estacionamiento Público 

 

El servicio de estacionamiento público, prestado por una autoridad o un particular, tiene por 

finalidad la recepción, guarda y devolución de vehículos motorizados y no motorizados en 

los lugares debidamente autorizados y en los términos de los reglamentos respectivos. 

 

Se entenderá por estacionamiento al lugar de propiedad pública o privada, que se destine a la 

estancia transitoria o permanente de vehículos.  

 

Los municipios determinarán las zonas en que se permita o restrinja el estacionamiento de 

vehículos en vía pública, además de determinar las zonas propensas a la instalación de 

sistemas de cobro por estacionamiento en vía pública de acuerdo a su jurisdicción, a fin de 

ser publicadas en los instrumentos regulatorios correspondientes. 

 

Los municipios determinarán y autorizarán los espacios exclusivos de estacionamiento de 

vehículos en la vía pública para personas con discapacidad, motocicletas y bicicletas.  

 

En el caso de que el Instituto contrate o concesione el servicio de los sistemas de 

micromovilidad, deberá coordinarse con el municipio para la ubicación de los espacios 

requeridos.  
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Corresponde a los municipios regular el funcionamiento de la custodia y resguardo de 

vehículos en lugares públicos o privados en su territorio, mediante los sistemas que al efecto 

establezcan en sus respectivos reglamentos.  

 

En el diseño e implementación de los estacionamientos señalados en la presente Ley deberán 

considerarse los criterios de arborización establecidos en las leyes ambientales y urbanas 

correspondientes.  

 

CAPÍTULO VIII 

Instrumentos Financieros 

 

Serán instrumentos de financiamiento público los programas, acciones y proyectos de 

inversión relacionados con la movilidad y la seguridad vial que desarrollen las autoridades 

estatales y municipales. 

 

Las autoridades estatales y los municipios de conformidad con lo establecido en las leyes en 

la materia y en el ámbito de sus facultades, podrán considerar la implementación de los 

instrumentos económicos y financieros, públicos y privados, de carácter nacional o 

internacional necesarios para mejorar la eficiencia y equidad en el acceso de los sistemas de 

movilidad, la renovación vehicular, la gestión de la seguridad vial y la sostenibilidad. 

 

Los programas, acciones y proyectos de infraestructura relacionados con la movilidad y la 

seguridad vial se enfocarán prioritariamente en lo siguiente: 

 

I. Implementar mejoras a la infraestructura para la movilidad no motorizada y peatonal, 

así como efectuar acciones para la integración y fortalecimiento del servicio de 

transporte público colectivo de los municipios, con el fin de promover su uso y 

cumplir con el objeto de esta Ley; 

II. La mejora de la infraestructura para la movilidad, servicios auxiliares y el transporte 

que promuevan el diseño universal y la seguridad vial; 

III. Desarrollar políticas para reducir siniestros de tránsito, así como proyectos 

estratégicos de infraestructura para la movilidad y seguridad vial, priorizando 

aquellos enfocados en proteger la vida e integridad de las personas usuarias de las 

vías, donde se consideren los factores de riesgo; 

IV. Impulsar la planeación de la movilidad y la seguridad vial orientada al fortalecimiento 

y a mejorar las condiciones del transporte público, su integración con el territorio, así 

como la distribución eficiente de bienes y mercancías; 

V. Realizar estudios para la innovación, el desarrollo tecnológico e informático, así 

como para promover la movilidad no motorizada y el transporte público en los centros 

de población con menores ingresos; 
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VI. Desarrollar programas de información, educación e investigación en materia de 

sensibilización, educación y formación sobre movilidad y seguridad vial, y 

VII. Otros que permitan el cumplimiento de esta Ley, sus principios y objetivos conforme 

a la jerarquía de la movilidad. 

 

Las dependencias y entidades de la administración pública estatal incorporarán en la 

ejecución de sus programas de inversión y obras de infraestructura para la movilidad, los 

principios y las políticas establecidas en esta Ley. 

 

Serán instrumentos de financiamiento público los programas, acciones y proyectos de 

inversión relacionados con la movilidad y la seguridad vial que desarrollen las autoridades 

competentes estatales o municipales, cuyos fondos podrán ser obtenidos de diversas fuentes 

entre ellas, el cargo tarifario a situaciones y elementos de movilidad privada e individualizada 

donde se generen los efectos más adversos a la movilidad tales como la ocupación del espacio 

público, la generación de emisiones de efecto invernadero, la generación de riesgos por 

dimensión, peso y potencia de los vehículos, el tipo de uso y la generación de tráfico, entre 

otras. 

 

CAPÍTULO IX 

Fondo Estatal para la Movilidad 

 

El Instituto creará el Fondo Estatal para la Movilidad a través del fideicomiso que refiere la 

Ley de Transporte del Estado de Sonora, cuyos recursos se destinarán a: 

 

I. La realización de acciones y medidas en materia de movilidad y seguridad vial; 

II. La promoción de la educación, investigación y cultura vial en el Estado;  

III. El desarrollo e implementación de acciones, proyectos y política de movilidad con 

enfoque sistémico, que desincentiven el uso del vehículo particular; 

IV. Captar, administrar y aportar recursos que contribuyan a mejorar las condiciones de 

la infraestructura, seguridad vial y acciones de cultura en materia de movilidad.    

V. Las demás que señalen las disposiciones aplicables.  

 

El Fondo Estatal será administrado por la Comisión, cuyos integrantes deberán comprobar 

que su objeto, acciones autorizadas y recursos se dispongan efectivamente en proyectos de 

movilidad. 

 

Los recursos del Fondo Estatal se integrarán con:  

 

I. Las aportaciones que efectúen los gobiernos federal, estatal y municipal;  

II. Las herencias, legados y donaciones que reciba de personas físicas o morales 

nacionales e internacionales;  
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III. Los recursos provenientes de convenios o acuerdos suscritos con las empresas de 

redes de transporte, en los términos de la ley de transporte del Estado de Sonora; y 

IV. Los demás recursos que obtenga por cualquier otro título o concepto.  

 

Las personas físicas y morales que realicen donaciones al Fondo podrán obtener beneficios 

fiscales. 

 

CAPÍTULO X 

De la Comisión Ejecutiva de Vinculación Institucional 

 

La Comisión se constituye como un órgano auxiliar del Instituto de carácter consultivo, de 

asesoramiento y, en su caso, de ejecución de las políticas públicas en materia de movilidad, 

seguridad vial y transporte, con el objetivo de mantener su congruencia, impulsar su 

complementariedad y garantizar la transversalidad en su diseño e implementación. 

 

La Comisión estará integrada por: 

 

A. De manera permanente: 

I. La persona titular de la Coordinación Ejecutiva del Instituto;   

II. Una persona representante de las Secretaría de Hacienda  

III. Una persona representante de la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado; y 

IV. Una persona representante del área de Desarrollo Urbano de la Secretaría.  

 

B. De manera transitoria: 

 

I. Una persona representante de las Secretarías de Gobierno, Educación y Cultura; Salud 

Pública; Economía; Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura; 

Desarrollo Social; Trabajo; Seguridad Pública y Turismo, según sea necesario en atención a 

los temas sujetos a análisis; y,  

 

II. A invitación expresa: 

 

a) Representantes de Ayuntamientos de los municipios del Estado; 

b) Representantes de El Colegio de Sonora, la Universidad de Sonora, la Universidad 

Estatal de Sonora, Universidad Tecnológica de Hermosillo y cualquier otra institución 

académica y de investigación que desarrolle actividades en las materias objeto de este 

ordenamiento; y 

c) Representantes de las Cámaras de la Industria con presencia en el Estado de Sonora; 

y 

d) Todas aquellas personas físicas o morales que, por su experiencia o capacidad técnica, 

puedan colaborar, aportar y fortalecer los temas a tratar en las reuniones de la Comisión.  
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La Comisión, de acuerdo con la problemática o complejidad de los asuntos, podrá formar 

grupos de trabajo específicos, en los que invariablemente deberá participar un representante 

de sus integrantes permanentes.   

 

La Comisión emitirá sus propias reglas de operación, en las que determinará su organización 

y funcionamiento.  

 

Las reuniones de la Comisión se desarrollarán previa convocatoria que emita el o la titular 

de la Coordinación Ejecutiva.  

 

De cada reunión deberá levantarse acta debidamente circunstanciada y podrán implementarse 

herramientas tecnológicas que permitan la comparecencia a las reuniones de sus integrantes 

e invitados a través de cualquier medio de telecomunicación disponible, cuando por cualquier 

situación se complique su presencia en las mismas, de lo cual deberá quedar constancia en 

las actas que al efecto se levanten. 

 

TÍTULO CUARTO 

De la Sensibilización y Educación en Materia de Movilidad y Seguridad Vial 

 

CAPÍTULO I 

Condicionamiento de la Conducta Vial 

 

Las autoridades estatales y los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

diseñarán, implementarán, ejecutarán, evaluarán y darán seguimiento a los planes, 

programas, campañas y acciones para sensibilizar, educar y formar a la población en materia 

de movilidad y seguridad vial, con el objetivo de generar la adopción de hábitos de cuidado 

y prevención de riesgos y siniestros de tránsito, el uso racional del automóvil particular; la 

promoción de los desplazamientos inteligentes y todas aquellas acciones que permitan lograr 

una sana convivencia en las vías. 

 

Para el cumplimiento de lo anterior, se promoverá la participación de personas especialistas 

y de la academia, en el diseño e implementación de programas, campañas y acciones en 

materia de educación vial, movilidad, y perspectiva de género que incorpore los patrones de 

movilidad de la mujer, en aras de generar el desarrollo de políticas sostenibles e incluyentes 

con especial atención a los grupos en situación de vulnerabilidad, personas peatonas, 

motociclistas, ciclistas, al transporte público y al uso racional del automóvil particular. 

 

La educación en materia de movilidad y seguridad vial tiene como objetivo transmitir una 

serie de conocimientos que todas las personas usuarias de la vía deben incorporar al momento 

de transitar por ésta, la cual deberá ser con perspectiva interseccional. Las políticas, 
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programas, campañas y acciones de educación en materia de movilidad y seguridad vial 

deberán informar y fomentar el respeto irrestricto de la ciudadanía, personas operadoras de 

los sistemas de movilidad y autoridades a las niñas, niños y adolescentes y mujeres en la vía 

pública, con el fin de prevenir y erradicar las violencias de género en sus desplazamientos 

por las vías.  

 

Las autoridades estatales y los municipios, en el ámbito de sus competencias, promoverán, a 

través de acciones de educación y promoción, la difusión, comprensión y seguimiento de la 

señalización y dispositivos para el control de tránsito utilizadas en la red vial entre todas las 

personas usuarias de la vía.  

 

Las autoridades estatales y los municipios, en el ámbito de sus competencias, promoverán el 

uso obligatorio de casco para personas conductoras y pasajeros de motocicletas que cumpla 

con la Norma Oficial Mexicana aplicable en la materia; 

 

La sensibilización en materia de movilidad y seguridad vial tiene como objetivo transmitir 

información a la población, en formatos accesibles y pertinencia intercultural y lingüística, 

con el fin de concientizarla sobre el uso de la vía, así como las acciones de prevención de 

siniestros y demás problemas que se generan en ésta. 

 

Las políticas, programas, campañas y acciones de educación en materia de movilidad y 

seguridad vial deberán observar los siguientes criterios: 

 

I. Desarrollar contenidos sobre los factores de riesgo en la movilidad y seguridad vial; 

II. Concientizar, especialmente a las personas conductoras de vehículos motorizados, del 

conocimiento y respeto por las normas de tránsito y dispositivos para el control del 

tránsito vial por parte de todas las personas usuarias de la vía; 

III. Priorizar el uso de la infraestructura para la movilidad conforme a la jerarquía de la 

movilidad establecida en esta Ley; 

IV. Informar y fomentar el respeto irrestricto de la ciudadanía, personas operadoras de 

los sistemas de movilidad, autoridades, así como a las niñas, adolescentes y mujeres 

en la vía pública, con el fin de prevenir y erradicar las violencias de género en sus 

desplazamientos por las vías; 

V. Informar y fomentar el respeto irrestricto de la ciudadanía, personas operadoras de 

los sistemas de movilidad, autoridades, así como a las personas con discapacidad, con 

movilidad limitada y de cuidados; 

VI. Adoptar desplazamientos sustentables y seguros promoviendo la movilidad activa y 

no motorizada; 

VII. Fomentar el cumplimiento de los programas de verificación y protección al medio 

ambiente, y 
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VIII. Promover la participación ciudadana, de manera igualitaria e incluyente, 

involucrando activamente a la población en el mejoramiento de su entorno social. 

 

La formación en materia de gestión de movilidad y seguridad vial tiene como objetivo la 

capacitación del personal del ámbito profesional en la materia de movilidad sobre una base 

organizada y estructurada de conocimientos y preparación técnica. 

 

Las dependencias y entidades públicas, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, llevarán 

a cabo las políticas, programas y acciones necesarias de formación y capacitación dentro del 

ámbito profesional en la materia de gestión de movilidad y seguridad vial, en coordinación 

con las demás dependencias y entidades de la administración pública, concesionarias, 

permisionarias, empresas, asociaciones y organismos de participación ciudadana, para un 

adecuado desempeño de las funciones administrativas. 

 

La formación de personas conductoras y operadoras tiene como objeto la capacitación de 

quienes aspiren a obtener una licencia de manejo, de tal manera que sean capaces de 

demostrar su aptitud para la conducción de un vehículo a motor. 

 

Con respecto a las licencias, las autoridades competentes, deberán emitir las licencias de 

conductor en todas sus modalidades, atendiendo los principios que establece la Ley General 

y la presente Ley. 

 

Para obtener o renovar una licencia o permiso de conducir, todas las personas deberán 

acreditar el examen de valoración integral, ante la autoridad municipal, para lo cual podrá 

generar mecanismos de colaboración o coordinación atendiendo a sus necesidades. 

 

El Instituto podrá incentivar a las escuelas y empresas que participen en las iniciativas de 

movilidad escolar y empresarial y que contribuyan a fomentar nuevos esquemas de 

desplazamiento entre alumnos, profesores y empleados, orientados desincentivar el uso 

irracional del automóvil entre quienes acuden a sus instalaciones, incluyendo sistemas de 

auto compartido, transporte público privado, fomento al uso de la bicicleta, redistribución de 

acuerdo a su residencia y todo tipo de innovación en el sector privado encaminada a dichos 

fines. Además, el instituto podrá impulsar la creación de escuadrones viales escolares 

conformados por alumnos, docentes, empleados y padres de familia.  

 

El Instituto y los municipios, podrán promover la realización de foros y sesiones de trabajo 

con la participación de la sociedad, pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, 

personas con discapacidad y las organizaciones que les representan, instituciones académicas 

y de investigación, colegios de profesionistas con incidencia directa en la materia de esta 

Ley, organismos empresariales del sector ligado a la movilidad, la seguridad vial y al 

transporte de bienes y mercancías, organizaciones de la sociedad civil organizada y los 
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gobiernos respectivos, para el estudio, investigación y propuestas; evaluación de las políticas 

públicas, programas y acciones; capacitación a la comunidad; difusión de información y 

conocimientos sobre la problemática de la movilidad, la seguridad vial, la accesibilidad, la 

eficiencia, la sostenibilidad, la calidad y la inclusión e igualdad y sus implicaciones en el 

ordenamiento territorial relacionado con la movilidad y en general sobre la aplicación de la 

presente Ley. 

 

Las autoridades a las que refiere esta Ley podrán llevar a cabo procesos de consulta y 

deliberación sobre temas de movilidad y seguridad vial. 

 

Todos los vehículos que transiten por la vía pública deberán contar con una póliza de seguro 

que incluya responsabilidad civil por daños a terceros para responder del pago de la 

indemnización por los daños ocasionados en cualquier siniestro de tránsito en donde resulte 

involucrado; la omisión de lo anterior será objeto de multa en términos de la normatividad 

correspondiente.  

 

TÍTULO QUINTO 

Del Uso de la Vialidad 

 

CAPÍTULO I 

De los Vehículos Destinados al Servicio de Transporte Público 

 

Los vehículos destinados al servicio del transporte público que circulen en las vías públicas 

del Estado deberán estar permanentemente en buen estado físico-mecánico. Los vehículos 

que se pretendan registrar dentro del Estado deben cumplir con las regulaciones de seguridad 

y de emisiones que para tal efecto sean emitidas por las autoridades competentes o las que 

refiera la ley aplicable. 

 

El Instituto, en coordinación con las autoridades ambientales correspondientes, establecerá 

las normas técnicas conducentes a que deberá sujetarse el uso de vehículos para evitar la 

contaminación atmosférica derivada de la emisión de ruidos, polvos y gases tóxicos. 

 

CAPÍTULO II 

Del Espacio Público 

 

Las características de diseño y operación de las vías que integran el espacio público vial se 

sujetarán a lo siguiente: 

 

I. La Infraestructura Ciclista se e clasifican en: 

a) Recreativas: Son aquellas que por su carácter son espacios destinados al 

esparcimiento, por lo que es posible que permitan la convivencia con peatones, 
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pero siempre identificando y protegiendo la presencia de los más vulnerables. Se 

refiere también al espacio delimitado dentro de la traza urbana con fines de 

esparcimiento en un horario de operación previamente establecido donde se 

restringe el tránsito de vehículos automotores y se abre el espacio a actividades 

y recorridos en modos no motorizados; y 

b) Urbanas: Son aquellas destinadas a la circulación o tránsito de bicicletas o 

vehículos de propulsión humana; estas vías urbanas pueden ser de carácter 

exclusivo o compartido, pueden ser parte de la superficie de rodamiento de las 

vías o tener un trazo independiente. El trazo de este tipo de vías debe ser el más 

corto, directo, seguro y confortable que aquel destinado al tránsito automotor, 

pero nunca desplazar el espacio peatonal. 

II. Vías terciarias. Son aquellas que sirven para comunicar internamente a los 

fraccionamientos, barrios o colonias y dar acceso a los lotes que los conforman; 

presentan comunicación o coincidencia con las vías secundarias y primarias; del 

mismo modo se incluyen aquellas que circundan o se integran en polígonos de tránsito 

calmado o centros históricos. La velocidad máxima en este tipo de vialidades no será 

nunca mayor a 30 km/h y dependerá de las características del entorno que atraviesen 

y de las condiciones peatonales existentes; 

III. Vías secundarias. Son las vías cuya función es permitir el acceso a los predios y el 

flujo del tránsito vehicular no continuo; presentan comunicación o coincidencia con 

las vías primarias y las laterales de las vías de acceso controlado. La velocidad 

máxima en este tipo de vialidades no será nunca mayor a 30 km/h y dependerá de las 

características del entorno que atraviesen y de las condiciones peatonales existentes; 

IV. Vías primarias. Son las vialidades cuya función es conectar áreas distantes y que 

soportan los mayores volúmenes vehiculares con el menor número de obstrucciones. 

La velocidad máxima en este tipo de vialidades no será nunca mayor a 50 km/h y 

dependerá de las características del entorno que atraviesen y de las condiciones 

peatonales existentes; 

V. Vías de acceso controlado. Son aquellas que cuentan con incorporación y 

desincorporación al cuerpo de flujo continuo mediante carriles de aceleración y 

desaceleración en puntos específicos. La velocidad máxima, en carriles centrales de 

este tipo de vialidad, en este tipo de vialidades no será nunca mayor a 60 km/h; 

VI. Vías regionales. Son vías para el tránsito directo entre diferentes centros de población 

a efecto de permitir el tránsito de bienes y personas al exterior de las regiones o entre 

los asentamientos humanos de una misma región según su tipo; 

VII. Vías de tránsito confinado para transporte público. Incluidas en las vías primarias, 

pero se procurará la instalación de carriles para la circulación prioritaria o exclusiva 

de vehículos de transporte público. Podrán ser utilizados en situaciones de caso 

fortuito, fuerza mayor o alteración del orden público por vehículos de emergencia 

respetando las condiciones establecidas en el Reglamento de Tránsito 

correspondiente. La velocidad máxima en este tipo de vialidades no será nunca mayor 
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a 50 km/h y dependerá de las características del entorno que atraviesen y de las 

condiciones peatonales existentes; y 

VIII. Vías preferenciales. Incluidas en las vías primarias, pero se procurará la instalación 

de carriles para la circulación prioritaria o exclusiva de vehículos de transporte 

público, ciclovías, ciclocarriles o vías compartidas entre estas dos. Podrán ser 

utilizados en situaciones de caso fortuito, fuerza mayor o alteración del orden público 

por vehículos de emergencia respetando las condiciones establecidas en el 

Reglamento correspondiente. La velocidad máxima en tipo de vialidades no será 

nunca mayor a 50 km/h y dependerá de las características del entorno que atraviesen 

y de las condiciones peatonales existentes. 

 

El Instituto podrá desarrollar normas, lineamientos, políticas y proyectos que promuevan el 

acceso seguro, eficiente, integrado e interconectado a la movilidad, asegurando que existan 

los espacios adecuados para las personas usuarias, además de las que emitan las autoridades 

competentes.   

 

El espacio público contará con infraestructura para la intermodalidad, para lo cual deberá 

contar como mínimo con:  

 

I. Bahías o Zonas de Ascenso y Descenso. Espacios destinados a la conexión entre los 

diversos modos de transporte que permiten un adecuado funcionamiento del tránsito 

peatonal y vehicular, y que deberán contar, de manera preferente, con parabuses para 

la protección de las personas usuarias;   

II. Bici-estacionamientos. Componente que incluye equipamiento para   bicicletas, 

permitiendo el anclaje y retiro seguro de las mismas; 

III. Plataformas de Carga. Son zonas especializadas de manejo logístico de la carga, que 

cuentan con la infraestructura y los servicios necesarios para facilitar las actividades 

relativas al transporte, empaque y distribución de mercancías, donde distintos agentes 

coordinan sus acciones en beneficio de la competitividad de los productos que hacen 

uso de la infraestructura. 

IV. Zonas de Taxi (sitios). Espacio físico ubicado en propiedad privada, o en la vía 

pública, destinado al estacionamiento temporal de vehículos del servicio de transporte 

público individual motorizado; 

V. Zonas de carga y descarga. Espacio físico ubicado en propiedad privada o en la vía 

pública, destinado al estacionamiento temporal de vehículos del servicio de transporte 

de carga para el ofrecimiento de sus servicios.  

 

El Instituto y las autoridades municipales en el ámbito de su competencia, están obligados a 

lo siguiente: 
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I. Dar aviso oportuno a las personas usuarias, sobre el bloqueo o uso extraordinario de 

la vialidad, de su jurisdicción, utilizando cualquier medio de comunicación; 

II. Tomar las medidas necesarias para dar a conocer de manera oportuna las rutas 

alternativas de las vías de comunicación cuando existan obras públicas que no 

permitan el acceso a estas, o se esté dando un uso extraordinario a la vialidad;  

III. Tomar las medidas necesarias para dar a conocer modificaciones de las rutas o líneas 

de transporte público urbano cuando así lo determine previamente; y 

IV. Realizar todas aquellas acciones que sean necesarias para garantizar la seguridad vial 

en su jurisdicción. 

 

Se podrá utilizar extraordinariamente la vialidad, previa autorización de la autoridad 

competente, para la realización de eventos tales como desfiles, caravanas, peregrinaciones o 

cualquier otro tipo de concentración humana de carácter político, religioso, deportivo, 

recreativo o social, cuya finalidad sea lícita; así como para la realización de manifestaciones, 

en estos casos las personas solicitantes y la autoridad municipal, realizarán todas las acciones 

o medidas necesarias para minimizar las afectaciones a terceros. 

 

Las personas interesadas en realizar un evento como los descritos en el artículo anterior, 

deberán dar aviso a la autoridad municipal cuando menos con 15 días de anticipación; en el 

caso de que se requiera para la realización de manifestaciones deberá ser al menos con 72 

horas de anticipación, para efectos de que las autoridades municipales estén en condiciones 

de brindar las facilidades necesarias para que la realización de tal evento se realice en las 

mejores condiciones, minimizando perturbaciones de tránsito, sin perturbar la paz y la 

tranquilidad de la población.  

 

Quedando exceptuado de lo previsto en el presente artículo todo aquel supuesto jurídico que 

constituya un delito o una infracción administrativa establecidas en las leyes 

correspondientes. 

 

La circulación de unidades que realicen la prestación del servicio de transporte de carga, así 

como las maniobras de carga y descarga de mercancías, deberá realizarse atendiendo las 

disposiciones de tránsito correspondientes. 

 

Las autoridades estatales y los municipios, en el ámbito de sus competencias, podrán regular, 

restringir y ordenar la circulación de vehículos mediante el establecimiento de modalidades 

al flujo vehicular en días, horarios y vías, de conformidad con los programas y demás 

disposiciones legales aplicables, con el objeto de mejorar las condiciones ambientales, de 

salud y de seguridad vial en puntas críticos o derivado de la realización de otras actividades 

públicas. La regulación, así como el ordenamiento de la circulación se podrán aplicar 

considerando el impacto vial y ambiental de cada tipo de vehículo, dando preferencia a 
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vehículos eficientes, sin que ello implique tramitar la expedición de permisos adicionales 

para la movilidad de bienes y mercancías.  

 

Para efectos del párrafo anterior, las autoridades estatales y municipales deberán reconocer 

los permisos otorgados por éstas y por el gobierno federal para suministrar los servicios de 

transporte de bienes y mercancías, sean documentos físicos o su representación digital, así 

como las copias certificadas que al efecto emita un fedatario público.  

 

Cuando se estén llevando a cabo obras o trabajos en las vialidades, que entorpezcan la 

circulación de peatones y vehículos, el responsable de dichas obras deberá tomar las medidas 

preventivas necesarias para garantizar la seguridad de estos, observando lo establecido en la 

presente Ley, su Reglamento y demás ordenamientos legales aplicables. 

 

Las personas que conducen un vehículo no deberán seguir a los vehículos de emergencia, ni 

detenerse o estacionarse a una distancia que pueda significar riesgo o entorpecimiento de la 

actividad del personal de dichos vehículos. 

 

El Instituto y las autoridades municipales, en el ámbito de su competencia, podrán impedir 

el tránsito de los vehículos que no reúnan los requisitos legales para su circulación, o que 

representen un peligro para la seguridad de sus ocupantes, de los demás vehículos, de las 

personas peatonas o de la población en general, así como el de aquéllos que por sus 

condiciones particulares puedan ocasionar algún daño a la propiedad privada o pública. 

 

Los vehículos que se encuentren presuntamente abandonados, los que no estén en 

condiciones de circular y aquéllos que sean reparados en las vías públicas sin tener el carácter 

de urgente, serán retirados y trasladados a los depósitos vehiculares que disponga la autoridad 

competente, atenta a lo dispuesto en la reglamentación aplicable. Los gastos que se generen 

por el traslado y resguardo del vehículo correrán por cuenta del propietario o poseedor del 

vehículo.  

 

CAPÍTULO III 

De las Zonas de Tránsito Controlado 

 

Las zonas de tránsito controlado son sistemas de control y regulación del tránsito en zonas 

específicas. Estas zonas serán determinadas por autoridades estatales y municipales 

competentes, de conformidad con la normativa aplicable. 

 

Las vialidades de tránsito comprenderán los siguientes aspectos: 
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I. Priorización del tránsito peatonal, mediante la ejecución de programas y proyectos 

que incentiven la infraestructura peatonal, integrando los conceptos de accesibilidad 

universal; 

II. Regulación de la operación de los Sistemas de Transporte, considerando los sistemas 

no motorizados y, en su caso, la interconexión de modos de transporte, y 

III. Las demás que determine el Reglamento. 

 

Se considera zona de tránsito controlado el área destinada para vehículos de motor, en las 

zonas urbanas, que agrupa un conjunto de calles donde se limitan a bajas velocidades, 

establecidas por las autoridades competentes.  

 

Estas zonas tienen como finalidad mejorar la seguridad vial priorizando a los usuarios más 

vulnerables como son las personas peatonas y ciclistas, así como establecer medidas para 

mejorar el medio ambiente. 

 

Las políticas o acciones a implementar para el establecimiento de zonas de tránsito lento 

podrán contener medidas dentro de las estrategias o planificación urbana como las que se 

señalan a continuación, siempre y cuando se puedan llevar a cabo de acuerdo a las vialidades 

y al servicio público de transporte: 

 

I. Ampliación de las aceras. Fomenta los desplazamientos a pie y mejora la seguridad 

vial de la vía pública en especial la de las niñas, niños y personas con discapacidad o 

con movilidad limitada y de cuidado;  

II. Utilización de mobiliario urbano. Se pretende que delimite los distintos espacios con 

elementos vegetales, constructivos o decorativos que mejoren el aspecto de la calle;  

III. Pavimentos especiales. Es la implementación de pavimentos que favorecen la 

permeabilidad de los suelos y una disminución de la velocidad como es el 

adoquinado, la utilización de piedra u otros. Así mismo se podrá utilizar el color como 

elemento limitador de velocidad;  

IV. Desviación del eje de la trayectoria. Es el diseño de una vialidad que permite la 

desviación vehicular y se puede llevar a cabo de distintas formas:  

a) En las intersecciones se pueden diseñar las vialidades en efecto zigzag que obligue 

a las personas conductoras a disminuir la velocidad para trazarlos, con las medidas 

necesarias para la seguridad vial; y  

b) En zonas de baja densidad, en ocasiones, no se ocupa plenamente el 

estacionamiento en la vía. En este caso, mediante arbolado y mobiliario urbano, 

se puede mantener la alineación prevista. 

c) La utilización de “orejas” en las intersecciones de vialidades con estacionamiento, 

las cuales preferentemente serán dotadas de infraestructura verde para el 

incremento de la permeabilidad y la incorporación de la naturaleza en el contexto 

urbano. 
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TITULO SEXTO 

DE LAS INFRACCIONES Y MEDIOS DE DEFENSA 

 

CAPÌTULO UNICO  

De las Infracciones y Recurso de Inconformidad 

 

Artículo 121.  En contra de los actos o resoluciones que emitan, dicten o ejecuten las 

autoridades en materia de movilidad y seguridad vial, conforme a esta ley, su reglamento y 

demás disposiciones que de ella emanen, los afectados podrán interponer recurso de 

inconformidad conforme a lo establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo del 

Estado de Sonora, o bien intentar el juicio de nulidad ante el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Sonora.  

 

Artículo 122. Las infracciones cometidas al inobservar las disposiciones contenidas en la 

presente ley, serán sancionadas por las autoridades competentes de acuerdo a la naturaleza 

del acto, y atendiendo a los ordenamientos jurídicos correspondientes que establezcan la 

hipótesis de infracción administrativa, penal o civil correspondiente. 

 

T R A N S I T O R I O S  

 

PRIMERO. La presente Ley entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 

Oficial del Gobierno del estado de Sonora. 

 

SEGUNDO. Dentro del el término de 180 días naturales, siguientes a la entrada en vigor de 

la presente ley, se deberá expedir el Reglamento de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial 

para el Estado de Sonora.  

 

TERCERO. Dentro del término de 180 días naturales, siguientes a la entrada en vigor de la 

presente ley, se deberán de realizar las adecuaciones correspondientes al Reglamento Interior 

del Instituto de Movilidad y Transporte para el Estado de Sonora. 

 

CUARTO. Dentro del término de 180 días naturales, siguientes a la entrada en vigor de la 

presente ley, se deberán de realizar las adecuaciones correspondientes en los manuales de 

organización, tramites y de procedimientos del Instituto de Movilidad y Trasporte para el 

Estado de Sonora.  

 

QUINTO. Dentro del término de 180 días naturales, siguientes a la entrada en vigor de la 

presente ley, realícense las reformas correspondientes a la Ley de Tránsito del Estado de 

Sonora.  
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SEXTO. Dentro del término de 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor de la 

presente ley, los municipios deberán armonizar sus reglamentos de tránsito a los conceptos 

y fundamentos de movilidad y seguridad vial establecidos en la presente ley con el objeto de 

poder facilitar las acciones estratégicas coordinadas que permitan cumplir con los preceptos 

de esta ley. 

 

SEPTIMO. Dentro del término de 180 días naturales, siguientes a la entrada en vigor de la 

presente ley, realícense las reformas correspondientes a la Ley de Ordenamiento Territorial 

y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora.  

 

OCTAVO. El Sistema deberá integrarse y emitir los lineamientos para su organización y 

operación dentro de los primeros 180 días naturales a partir de la entrada en vigor de la 

presente Ley. 

 

El Instituto de Movilidad y Transporte para el Estado de Sonora deberá proponer al Sistema 

Estatal, la Estrategia Estatal en un plazo no mayor a 180 días naturales contados a partir de 

su instalación, referida en el párrafo anterior.   

 

NOVENO. Dentro del término de 180 días naturales, siguientes a la entrada en vigor de la 

presente ley, realícense las reformas correspondientes a la Ley de Salud para el Estado de 

Sonora. 

 

DÉCIMO. Las erogaciones que se generen con la entrada en vigor del presente decreto para 

las dependencias y entidades de la administración pública del Gobierno del Estado de Sonora, 

deberán de sujetarse a la disponibilidad presupuestaria que haya sido aprobada para ese efecto 

a cada ejecutor de gasto, en el ejercicio fiscal correspondiente.  

 

DÉCIMO PRIMERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente ley.  

 

 

En tal sentido, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 127 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Sonora, se solicita que el presente dictamen sea considerado 

como de obvia resolución y se dispense el trámite de segunda lectura, para que sea discutido 

y decidido, en su caso, en esta misma sesión ordinaria. 

 

SALA DE COMISIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

"CONSTITUYENTES SONORENSES DE 1917" 

Hermosillo, Sonora, a 08 de diciembre de 2023. 
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COMISIÓN DE MOVILIDAD Y  

SEGURIDAD VIAL 

 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES: 

CLAUDIA ZULEMA BOURS CORRAL 

ERNESTINA CASTRO VALENZUELA 

BEATRIZ COTA PONCE 

ERNESTO DE LUCAS HOPKINS 

ALMA MANUELA HIGUERA ESQUER  

RICARDO LUGO MORENO  

JOSÉ RAFAEL RAMÍREZ MORALES  

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

   A las y los suscritos Diputados integrantes de la Comisión Movilidad 

y Seguridad Vial de la Sexagésima Tercera Legislatura, nos fue turnado para estudio y 

dictamen, escrito del Diputado Ricardo Lugo Moreno, mediante el cual pone a consideración 

de esta Soberanía, INICIATIVA CON PROYECTO DE LEY DE TRANSPORTE DEL 

ESTADO DE SONORA.  

 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 85, 

92, 94, fracciones I y IV, 97 y 98 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Sonora, presentamos para su discusión y aprobación, en su caso, el presente dictamen al tenor 

de la siguiente: 

 

PARTE EXPOSITIVA: 

 

La iniciativa de mérito fue presentada ante esta Soberanía, en la sesión 

celebrada el día 21 de noviembre de 2023, apoyándose en los siguientes argumentos: 

 

“El reconocimiento y la protección de los derechos humanos son una materia que se 

encuentra en constante consolidación dentro del orden jurídico mexicano pues son el 

conjunto de prerrogativas inherentes a la naturaleza de la persona, cuya realización efectiva 

resulta indispensable para el desarrollo integral del individuo que vive en una sociedad 

jurídicamente organizada. 
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Es en los derechos humanos donde se expresa el compromiso para garantizar que todas las 

personas puedan disfrutar de las condiciones, bienes y libertades necesarios para una vida 

digna ya que son universales, inalienables e indivisibles.  

 

Así, la reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el año 2011 

destacó la importancia de los derechos y la responsabilidad del Estado para promover, 

respetar, proteger y garantizarlos. 

 

No obstante, cada día se avanza en el reconocimiento de nuevos derechos, como producto 

de la evolución y la dinámica social, donde se van identificando nuevas dimensiones de la 

dignidad humana, considerando a las personas en lo individual y en lo colectivo. 

Este es el caso, del derecho a la movilidad, que no sólo se relaciona con el traslado de 

personas de un lugar a otro, sino que implica entornos y condiciones imprescindibles para 

el ejercicio de otros derechos, en la cotidianidad.  

 

La movilidad es un factor inherente al desarrollo, el bienestar y la vida productiva, así como 

a la accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad; de ahí su 

reconocimiento como derecho humano establecido en el penúltimo párrafo del artículo 4° 

Constitucional. 

 

En ese mismo sentido, el artículo 25 Constitucional, en su primer párrafo, establece como 

uno de los fines del desarrollo nacional a cargo del Estado, garantizar el pleno ejercicio de 

la dignidad de las personas. En particular, el derecho a la movilidad valora a la sociedad 

en su conjunto y reconoce la necesidad de proveer elementos que permita realizar 

desplazamientos en el entorno de forma segura. De ahí que, el transporte sea un elemento 

que incide diariamente en la vida de las personas.  

 

Además, el transporte es primordial para la economía del Estado ya que, al fomentar la 

movilidad y la conectividad de personas y mercancías, el transporte sostiene la actividad de 

otros sectores económicos, y contribuye a crear empleo, añadir valor económico y promover 

la inclusión social.  

 

Por otro lado, el sector del transporte es fundamental para promover la Agenda 2030 para 

el Desarrollo Sostenible, pues éste repercute de forma adversa en el medio ambiente y la 

salud humana, al ser uno de los principales generadores de los gases de efecto invernadero, 

causantes del cambio climático, provocando contaminación atmosférica, lluvia ácida, 

eutrofización, daños a cultivos y bosques, extinción de recursos naturales y fragmentación 

del hábitat.  Asimismo, el sector del transporte plantea grandes desafíos y riesgos para la 

salud humana como consecuencia de lesiones producidas en siniestros viales. 

 

Actualmente la Ley de Transporte del Estado tiene un retraso significativo, ya que ante el 

dinamismo del sector sus disposiciones se han quedado desfasadas, lo que deriva en una 

necesidad urgente de encontrar una solución que implique mejorar la prestación del 

servicio, pues es evidente la baja oferta, el poco aforo y la limitada cobertura del transporte 

público que existe en nuestras ciudades.  
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En el Estado Libre y Soberano de Sonora, el transporte resulta un tema coyuntural para la 

realidad de todas y todos los ciudadanos, quienes históricamente se han visto en la imperiosa 

necesidad de mantener determinado contacto con las figuras que guarda el esquema de 

transporte.  

 

Desde el año 1951 el Congreso del Estado de Sonora se ha encargado de legislar el tema 

relativo a transporte, regulando desde entonces el uso de automóviles destinados al servicio 

público. No obstante, a pesar de la importancia que marcaron dichos avances, los mismos 

resultaron insuficientes ante la inusitada velocidad en la que progresó el uso y proliferación 

popular de los sistemas de transporte. 

 

Los problemas ocurridos por la ejecución del poco material normativo que se tenía y el 

devenir cotidiano de las y los sonorenses en cuanto al uso y operación de sistemas de 

transporte, propiciaron que se subsanaran las lagunas y que por vez primera se 

institucionalizara como tal el transporte, en la Ley Número 59, denominada “Ley de Tránsito 

y Autotransporte para el Estado de Sonora”, incorporando de manera histórica la figura de 

las concesiones, mediante las cuales se operó el servicio. 

 

La actividad de transporte muestra diversos panoramas relacionados a temas económicos, 

sociales, históricos, culturales, políticos y sindicales que la vuelven compleja, que han 

dejado de lado las demandas ciudadanas que han exigido durante años un cambio que 

posibilite el desarrollo de un sistema de transporte eficiente, eficaz, sostenible, de calidad y 

transparente; por ello, resulta indispensable y urgente contar con figuras especializadas 

para garantizar la promoción, acceso, operación, vigilancia y prestación del servicio de 

transporte. 

 

Por lo tanto, con el objeto de dotar a los sonorenses de un marco normativo sólido, ágil y 

congruente con la dinámica actual que se vive en las ciudades sonorenses es que se propone 

sea abrogada la Ley Número 149 de Transporte para el Estado de Sonora, publicada en 

Boletín Oficial, Edición Especial Número 1, de fecha ocho de marzo de dos mil dos, para ser 

sustituida por una nueva Ley de Transporte del Estado de Sonora, que venga a cubrir los 

numerosos vacíos legales que existen en esta materia..” 

 

Expuesto lo anterior, esta Comisión procede a resolver el fondo de la 

iniciativa en estudio, para lo cual nos fundamentamos bajo las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

PRIMERA.- Es facultad constitucional y de orden legal de los 

diputados al Congreso del Estado, iniciar ante este Órgano Legislativo las leyes, decretos o 

acuerdos de observancia y aplicación en el ámbito jurisdiccional del Estado, atento lo 
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dispuesto por los artículos 53, fracción III de la Constitución Política del Estado de Sonora y 

32, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora.   

 

SEGUNDA.- Conforme al orden jurídico local, es potestad 

constitucional exclusiva de este Poder Legislativo discutir, aprobar y expedir toda clase de 

leyes, decretos y acuerdos de observancia y aplicación en el ámbito territorial del Estado, 

siendo materia de ley toda resolución que afecte a las personas en general, de decreto la que 

otorgue derechos o imponga obligaciones a personas determinadas, y de acuerdo en los 

demás casos, según lo dispuesto por el artículo 52 de la Constitución Política del Estado de 

Sonora. 

 

Además de lo anterior, es importante señalar que, en la interpretación, 

reforma o abrogación de leyes, deberán observarse los mismos trámites establecidos para su 

formación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Constitución Política del 

Estado de Sonora.   

 

TERCERA.- El Poder Legislativo del Estado tiene la atribución de 

velar por la conservación de los derechos de los ciudadanos y habitantes del Estado y proveer, 

por cuantos medios estén a su alcance, a su prosperidad general de conformidad con el 

artículo 64, fracción XXXV de la Constitución Política del Estado de Sonora. 

 

CUARTA.- La Declaración de los Derechos Humanos, establece en 

su artículo 13, que toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia 

en el territorio de un Estado, así como a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar 

a su país. Con estos valiosos ideales se consagran las bases fundamentales para que los 

estados que son parte de la Organización de las Naciones Unidas reconozcan y garanticen el 

Derecho Humano a la Movilidad. 

 

Este importante derecho Humano es plenamente reconocido por 

nuestra Carta Magna, e incluso tiende a ser más garantista que aquel instrumento 

internacional, al establecer en el párrafo décimo séptimo de su artículo 4º, que toda persona 
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tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, 

sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 

 

Con base en ese dispositivo constitucional, el Congreso de la Unión 

aprobó la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, la cual fue publicada en el Diario 

Oficial de la Federación, de fecha 17 de mayo de 2022, y que contempla como parte 

fundamental de esta materia, el transporte público de pasajeros, es decir, aquel medio de 

traslado que se ofrece a una persona o para el público en general de forma continua, uniforme, 

regular, permanente e ininterrumpida y sujeta a horarios establecidos o criterios de 

optimización mediante algoritmos tecnológicos que otorga la autoridad competente a través 

de entidades, concesionarios o mediante permisos. 

 

Lo anterior, en el entendido que para respetar esta importante 

prerrogativa del ser humano, no basta con el simple hecho de que la autoridad competente en 

la materia, otorgue la autorización o permiso necesario para la prestación de dicho servicio, 

sino que se impone como una obligación del Estado con la cual debe garantizar el 

cumplimiento de las condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, 

calidad, inclusión e igualdad, que en nuestro país son componentes inalienables del Derecho 

Humano a la Movilidad. 

 

QUINTA.- En el caso específico del Estado de Sonora, tenemos que 

nuestra Constitución Política Local, guarda estrecha congruencia con lo dispuesto en nuestra 

Carta Magna, al establecer en el párrafo décimo sexto del artículo 1º, que toda persona tiene 

derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, 

sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 

 

Sin embargo, el marco jurídico de la entidad cuenta con la Ley de 

Transporte para el Estado de Sonora, la cual cuenta fue publicada en el Boletín Oficial del 

Gobierno del Estado de Sonora, el día a 8 de marzo de 2002, por lo que se encuentra en vigor 

desde hace más de dos décadas, y a pesar de los grandes cambios que han ocurrido en el 

ámbito del transporte público, durante el extenso periodo de su vigencia, dicha normatividad 
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estatal no se ha ido adecuando para atender la evolución del servicio de transporte público en 

nuestro Estado, y dar respuesta a las múltiples necesidades que se presentan en este ámbito, 

tanto por parte de los usuarios, como de los prestadores del servicio; siendo la única reforma 

de calado profundo e integral, la concerniente a la determinación de las tarifas que se cobran 

a los usuarios, de la que derivó una reforma constitucional para crear el Consejo Ciudadano 

del Transporte Público Sustentable del Estado de. Sonora, mismo organismo que tuvo que 

ser suprimido al no poder dar respuesta a las necesidades que le dieron vida. 

 

SEXTA.- Para poder adecuar el marco jurídico en la materia que nos 

ocupa, la iniciativa en estudio nos propone una iniciativa que recoge las disposiciones de la 

legislación aún vigente, que son útiles al contexto actual, para integrarlas en una nueva 

normatividad denominada Ley de Transporte del Estado de Sonora, con nuevas disposiciones 

que atienden de mejor manera las necesidades que se existen en la prestación del servicio de 

transporte público, la cual se divide en diez títulos, en los que se desarrollan las disposiciones 

jurídicas relacionadas con los principios generales de la nueva ley, las autoridades en la 

materia, la clasificación de los sistemas de transporte, el Sistema de Transporte, la política 

tarifaria, el Registro Público de Transporte, la figura del Gobierno Digital, la facultad 

reglamentaria del Poder Ejecutivo, los plazos, términos y notificaciones, acciones de 

inspección y vigilancia en materia de transporte, y lo relacionado con las infracciones y 

sanciones administrativas aplicables. 

 

SÉPTIMA. – En cumplimiento a lo dispuesto en artículo 29 de la 

Constitución Política del Estado de Sonora y en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Sonora, en la Comisión de Movilidad y Seguridad Vial, realizamos ejercicio de 

parlamento abierto, en los que en primer término, se invitó a la sociedad civil y a autoridades 

involucradas en la materia, para presentarles el calendario y metodología de los ejercicios de 

parlamento abierto, en los que se escucharon propuestas y planteamientos concretos respecto 

del proyecto de Ley de Transporte. 

 

Se realizaron reuniones divididas en cuatro mesas temáticas: 
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• Transporte especializado, agrícola, grúas y foráneo. 

• Transporte de alquiler, turístico y de plataforma. 

• Transporte de Carga. 

• Servicio de transporte público de personas en modalidad urbano y suburbano. 

 

Dichas mesas se celebraron en el auditorio de este Poder Legislativo, 

contando con la presencia de sociedad civil y autoridades, así como con el apoyo técnico del 

Centro de Investigaciones Parlamentarias del Estado de Sonora, de la Dirección Jurídica del 

Congreso Local y de personal del Instituto de Movilidad y Transporte del Estado, a petición 

de esta comisión. 

 

Las propuestas planteadas fueron analizadas por esta comisión, 

resultando sumamente trascendentes y al ser este un Congreso de puertas abiertas, incluimos 

las que consideramos viables, algunas de ellas son: 

 

Se aumentó la vida útil de las unidades del sistema de transporte 

suburbano cuando utilizan energéticos más eficientes (GNC, híbrido y eléctrico).  

 

Se incrementó la vida útil de las unidades del sistema de transporte 

privado mediante aplicaciones para establecerlo en 8 años; asimismo, se modificó la figura 

de la autorización de unidad, por la figura de inscripción.  

 

Se aumentó la vida útil en el sistema de carga especializada, en el que 

se incluye el servicio de transporte de carga de agua mediante pipas, para establecerlo en 15 

años.  

 

Se eliminó la disposición que limitaba el cambio de unidad a un 

vehículo de modelo más reciente que el que se encontraba previamente inscrito en la 

concesión.  
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Se eliminó el sistema de transporte de personas con discapacidad pues 

se incorporó la obligación de que los demás sistemas cuenten con medidas de accesibilidad 

y diseño universal, sin necesidad de que existan unidades específicas.  

 

Se reincorpora la disposición de que los terceros que pudieren resultar 

afectados con las concesiones a otorgarse se tendrán por notificados con la publicación de la 

convocatoria expedida, y dentro del mismo plazo otorgado para la presentación de las 

solicitudes respectivas, podrán comparecer al procedimiento de otorgamiento de concesión a 

efecto de hacer valer lo que a su derecho convenga, establecida en la Ley 149. 

 

Asimismo, se recuperan las disposiciones normativas relacionadas 

con las obligaciones y derechos de las personas usuarias y operadoras del servicio de 

transporte en los términos señalados en la Ley 149.  

 

Se aumentó el periodo para que el sucesor se adjudique la concesión 

en caso de fallecimiento de la persona concesionaria, pasando de 3 a 12 meses.  

 

Se aumentó el periodo para que se revoque la concesión cuando se 

suspenda el servicio por un periodo de 6 meses.  

 

Se incorporó como requisito para el otorgamiento de concesiones el 

que la persona solicitante presente una carta de residencia de al menos cinco años en el 

municipio donde pretenda brindar el servicio.  

 

Se incorporó una limitante para la expedición de las autorizaciones 

relacionadas con los servicios de transporte especial, cuando se declare saturado el servicio 

de que se trate o se determine técnicamente que se puede generar una competencia ruinosa 

por parte del Instituto. 
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Se incorporaron atribuciones al Instituto para efectos de abrir espacios 

de participación ciudadana para la inclusión de proyectos de mejora al sistema de transporte 

público de pasaje. 

 

En razón de lo anterior, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 52 de 

la Constitución Política del Estado de Sonora, sometemos a consideración del pleno el 

siguiente proyecto de: 

 

L E Y 

DE TRANSPORTE 

DEL ESTADO DE SONORA 

 

TÍTULO PRIMERO 

Principios Generales 

 

CAPÍTULO I 

 Disposiciones Generales 

  

ARTÍCULO 1.- Las disposiciones de la presente ley son de orden público y de interés 

general, son de observancia obligatoria en el Estado de Sonora, y tienen por objeto:  

 

I. Promover, respetar, proteger y garantizar el derecho a la movilidad; 

II. Establecer las bases para planear, regular, administrar, controlar y supervisar el 

servicio de transporte; 

III. Definir la competencia y atribuciones del Ejecutivo del Estado y de los 

ayuntamientos, así como la coordinación entre ambos órdenes de gobierno y la 

integración y administración del Sistema de Transporte Estatal;  

IV. Definir mecanismos para una efectiva congruencia, coordinación y participación 

entre la entidad federativa y los municipios, y entre éstos y la Federación; 

V. Atender la jerarquía de la movilidad y los principios rectores a que deben sujetarse 

las autoridades competentes en la implementación de esta Ley, en la expedición de 

disposiciones reglamentarias y en la formulación y aplicación de políticas, programas 

y acciones en materia de transporte; 

VI. Asegurar la inclusión de la materia de transporte en el análisis y acciones de las 

instancias de gobernanza para garantizar la corresponsabilidad del gobierno y la 

ciudadanía en la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de las 

acciones implementadas;  
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VII. Determinar mecanismos y acciones que promuevan y fomenten la implementación 

de un sistema de transporte que coadyuve con el ejercicio pleno del derecho a la 

movilidad; 

VIII. Vincular la política de transporte, con un enfoque integral de la política de movilidad, 

ordenamiento territorial, desarrollo urbano y de manera transversal con las políticas 

sectoriales aplicables; 

IX. Establecer la política local de transporte y su inclusión en los instrumentos de 

planeación del territorio en sus distintas escalas; 

X. Fijar criterios para promover la inclusión en el sistema de transporte de instrumentos 

que coadyuven para aminorar los efectos del cambio climático; 

XI. Establecer las bases para priorizar los modos de transporte de personas, bienes y 

mercancías, con menor costo ambiental y social, la movilidad no motorizada, 

vehículos no contaminantes y la intermodalidad; 

XII. Establecer las bases para la implementación de un sistema de inspección técnica 

vehicular, que permita realizar verificaciones sobre el estado físico-mecánico de las 

unidades que operan en los sistemas y modalidades de transporte público en la 

entidad;  

XIII. Establecer las bases para la realización de las acciones de regulación, inspección, 

vigilancia de las diversas modalidades y sistemas de transporte;  

XIV. Definir los procedimientos para la adecuada realización de los estudios técnicos 

necesarios para determinar el aforo, la demanda, además de justificar, determinar, 

actualizar y regular la aplicación de las tarifas que correspondan al servicio de 

transporte, incluido el establecimiento de tarifas preferenciales, con excepción del 

que brindan las empresas de redes de transporte; 

XV. Establecer los mecanismos y acciones para la gestión de factores de riesgo que 

permitan reducir las muertes y lesiones graves ocasionadas por siniestros viales, así 

como salvaguardar la vida e integridad física de las personas usuarias del sistema de 

transporte, bajo un enfoque de sistemas seguros;  

XVI. Promover la toma de decisiones con base en evidencia científica y territorial en 

materia de transporte;  

XVII. Determinar mecanismos y acciones que garanticen la planeación a largo plazo e 

inversión en los sistemas de transporte que resulten eficientes, dignas, sostenibles y 

seguras;  

XVIII. El diseño, operación e implementación de esquemas financieros para el cumplimiento 

de su objeto, así como para la elaboración y ejecución de proyectos específicos para 

tal fin, incluyendo la constitución de fideicomisos para la gestión, negociación y 

captación de recursos; y 

XIX. Establecer los procedimientos administrativos a que deberán sujetarse los actores que 

intervengan en la prestación del servicio de transporte, las personas usuarias y las 

autoridades, en el ejercicio de sus atribuciones y en el ámbito de su competencia, así 

como los recursos administrativos o medios de defensa.  



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

 

ARTÍCULO 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

LXXXV. Accesibilidad: Las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con 

discapacidad, en igualdad de condiciones con los demás, al sistema de transporte; 

LXXXVI. Aforo: Es el conteo de vehículos, personas usuarias o mercancías realizado durante 

un periodo de tiempo determinado, con el objetivo de determinar la cantidad de 

vehículos, personas usuarias o mercancías que efectivamente pasan por una 

determinada ruta, vía pública o lugar; 

LXXXVII. Ajustes razonables: Modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no 

impongan una carga desproporcionada o indebida que puedan realizarse a la 

prestación del servicio de transporte o a las unidades con las que se brinda el mismo, 

cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a las personas con 

discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás;  

LXXXVIII. Aplicación móvil: El programa informático o plataforma electrónica de 

geolocalización para la búsqueda y contacto virtual de prestadores del servicio de 

transporte con personas usuarias del servicio, así como para la contratación y pago de 

servicios de transporte; ejecutada u ofertada mediante dispositivos fijos o móviles 

mediante el uso de Internet, bajo la cual operan las empresas de redes de transporte o 

plataformas digitales; 

LXXXIX. Autobús. Vehículo automotor de seis o más llantas, de estructura integral o 

convencional con capacidad de veintitrés o más pasajeros sentados; 

XC. Autorización: Acto administrativo del Instituto a través del cual concede al particular 

la prestación del servicio en las diversas modalidades y sistemas en las que aplique, 

conforme a lo establecido en la presente Ley y su Reglamento por el tiempo y 

condiciones que ambos establecen; 

XCI. Banco de concesiones: Mecanismo especializado que funge como instancia de 

gestión de operaciones reguladas de transmisiones de derechos de concesión; 

XCII. Calidad del Servicio: Niveles cualitativos y cuantitativos de la eficiencia de la ruta y 

nivel de servicio ofrecido al usuario, en términos de tiempos de transportación, 

frecuencia de paso, accesibilidad, limpieza, comodidad del vehículo, manejo, 

atención de la persona operadora y en su caso, sensación térmica de la persona 

usuaria. La calificación de la calidad del servicio es con base en una serie de 

indicadores cuantitativos y cualitativos definidos en el Reglamento de la presente 

Ley; 

XCIII. Causa de utilidad pública: Es de utilidad pública e interés general, la prestación de 

los servicios de transporte en cualquiera de sus modalidades ya sea en forma directa 

por el Estado, a través de un organismo descentralizado, o bien, por conducto de 

personas físicas o morales a quienes, mediante concesiones, permisos, autorizaciones 

o contratos de prestación de servicio suscritos por el Instituto, se les encomiende la 

realización de dichas actividades.  
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XCIV. Comisión: La Comisión Ejecutiva de Vinculación Institucional;  

XCV. Competencia desleal: Se considera competencia desleal la práctica ilegal de cualquier 

persona física o moral que oferte, promocione, comercialice, explote o preste el 

servicio de transporte, sin contar con permiso, autorización o concesión expedida por 

el Instituto. O bien cuando un prestador de servicio de transporte afecte 

indebidamente de manera directa a otro concesionario, permisionario o autorizado en 

la prestación del servicio, por ocasionar consecuencias negativas a su aforo;  

XCVI. Concesión: Acto jurídico-administrativo mediante el cual el Ejecutivo del Estado 

otorga a una persona física o moral la facultad de prestar el servicio público de 

transporte en cualquiera de sus modalidades y sistemas; 

XCVII. Desplazamientos: Recorrido de una persona asociado a un origen y un destino 

preestablecidos con un propósito determinado en cualquier modo de movilidad; 

XCVIII. Discapacidad: La interacción entre las personas con deficiencias y las barreras 

debidas a la actitud y al entorno que evitan su participación plena y efectiva en el 

sistema de transporte público, en igualdad de condiciones con las demás; 

XCIX. Dispositivos de seguridad vehicular: Autopartes, partes, sistemas, diseños y 

mecanismos en un vehículo dispuesto para producir una acción de protección en favor 

de la seguridad, la vida, la salud e integridad de las personas usuarias, de conformidad 

con lo establecido en las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes; 

C. Elementos de identificación vehicular: Los aditamentos, documentos, medios 

electrónicos expedidos por la Secretaría de Hacienda a través de las Agencias 

Fiscales, o por el propio Instituto, en los que constan la autorización, permisos, 

concesión e identificaciones que comprenden las calcomanías, códigos, placas, 

tarjetas de circulación y demás elementos que coadyuven en la filiación, registro y 

monitoreo de las unidades que prestan un servicio de transporte autorizado por el 

Instituto;  

CI. Emisiones: Liberación a la atmósfera de sustancias tales como gases y/o sus 

precursores y aerosoles, incluyendo compuestos de efecto invernadero y otros 

contaminantes; 

CII. Empresas de redes de transporte: Persona moral nacional o extranjera que, basándose 

en el desarrollo tecnológico, teléfonos inteligentes y los sistemas de posicionamiento 

global, promueva, administre u opere una plataforma tecnológica disponible en el 

Estado, para la intermediación o prestación del servicio de transporte privado por 

medio de plataformas tecnológicas o aplicaciones, ya sea directamente o a través de 

una filial, subsidiaria o empresa relacionada, en virtud de acuerdos comerciales que 

tenga celebrados y vigentes. Su servicio se limita exclusivamente a promover, operar 

o administrar plataformas tecnológicas o aplicaciones que permitan intermediar vía 

electrónica la oferta, contratación y pago de servicios de transporte, vinculando a las 

personas usuarias con los prestadores del servicio de transporte, cumpliendo con los 

requisitos que establecen la presente Ley, su reglamento y las normas técnicas 

aplicables; 
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CIII. Enrolamiento: Es el mecanismo mediante el cual se establece y regula la alternancia 

de vehículos amparados por una concesión para operar en una ruta específica sin 

incrementar el número de vehículos autorizados; 

CIV. Estudio Técnico: El diagnóstico, análisis de evaluación y, en su caso, estadístico, del 

cual se determinarán las necesidades de movilidad, así como las propuestas que 

permitan atender y mejorar las condiciones de movilidad sustentable;  

CV. Fondo: El Fondo Estatal para la Movilidad;  

CVI. Firma electrónica avanzada: El conjunto de datos electrónicos consignados en un 

mensaje de datos o adjuntos al mismo, que es utilizado como medio para identificar 

al firmante, la cual ha sido creada utilizando medios que la persona titular de la firma 

mantiene bajo su exclusivo control; 

CVII. Geolocalización: La identificación de la ubicación de un vehículo a través de un 

medio tecnológico conectado a internet, relacionada con los sistemas de detección de 

posición y complementado con datos de información de la zona y calles entre otras; 

CVIII. Infracción: La conducta que transgrede alguna disposición establecida en la presente 

Ley y en las demás disposiciones aplicables, que tiene como consecuencia una 

sanción administrativa;  

CIX. Inscripción: Acto administrativo del Instituto a través del cual concede al particular 

una identificación para que realice de manera coordinada la prestación del servicio 

de transporte en la modalidad de servicio privado mediante aplicaciones móviles, 

conforme a lo establecido en la presente Ley y su Reglamento por el tiempo y 

condiciones que ambos establecen; 

CX. Instituto: El Instituto de Movilidad y Transporte para el Estado de Sonora; 

CXI. Ley: Ley de Transporte del Estado de Sonora; 

CXII. Ley de Movilidad: Ley de Movilidad y Seguridad Vial para el Estado de Sonora; 

CXIII. Ley General: Ley General de Movilidad y Seguridad Vial; 

CXIV. Maquinaria agrícola, de construcción o industrial: Es aquella autopropulsada o 

remolcada, que tiene como uso exclusivo las actividades y servicios agrícolas, de 

construcción e industriales y que transitan de manera eventual o excepcional en los 

caminos, carreteras y autopistas de jurisdicción estatal y local, previa autorización del 

Instituto; 

CXV. Micromovilidad: Desplazamientos mediante vehículos ligeros de transporte 

individual de propulsión humana o de energía eléctrica o eléctrico-asistida; 

CXVI. Movilidad Reducida: Desplazamiento que realizan personas cuya movilidad se ha 

visto reducida por motivos de edad, embarazo y alguna otra situación, que sin ser una 

discapacidad, requiere una atención adecuada y la adaptación a sus necesidades 

particulares en el servicio;  

CXVII. Parada: La zona de detención de los vehículos en las que se permiten las maniobras 

de ascenso-descenso de personas usuarias del transporte público colectivo; 

CXVIII. Patios de encierro: Lugar destinado para el depósito y guarda de los vehículos afectos 

a la prestación del transporte cuando no se encuentren prestando servicio;  
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CXIX. Permisionario Federal: Persona física o moral autorizada por la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes para prestar servicios de 

autotransporte federal de carga, pasaje o turismo, o transporte privado de personas o 

carga, o para operar o explotar servicios auxiliares, en las vías generales de 

comunicación, que para el cumplimiento de sus fines transita en vialidades de 

jurisdicción federal, estatal y municipal; 

CXX. Permiso: El acto jurídico administrativo en virtud del cual el Instituto concede de 

forma temporal a una persona física o moral la prestación de un servicio de transporte, 

en las modalidades y sistemas en las que aplique atendiendo lo dispuesto en la 

presente Ley;  

CXXI. Persona operadora: Se entiende referido a una persona física mayor de edad, cuando 

ésta conduzca o maneje un vehículo destinado al servicio de transporte público con 

fines económicos o de lucro, ya sea en forma intermitente o permanente, contando 

con la capacitación y autorización técnica y legal para conducirlo a través de la vía 

pública;  

CXXII. Persona usuaria: La persona que realiza desplazamientos haciendo uso del sistema de 

transporte; 

CXXIII. Persona con discapacidad: Persona a la que hace referencia la fracción XXXIX del 

artículo 4 de la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con discapacidad 

o en situación de discapacidad del Estado de Sonora; 

CXXIV. Registro Público de Transporte: Es la base de datos del Ejecutivo Estatal,  

sistemáticamente ordenada y administrada por el Instituto, que reúne, contiene y 

procesa la información relativa  a los registros e inscripciones de licencias de personas 

operadoras, concesionarias, permisionarias, autorizadas y prestadoras de servicios, 

así como de las concesiones, permisos, autorizaciones, empresas de redes de 

transporte y prestadoras de servicio de transporte público, de vehículos de servicio 

público, especial y mercantil y de los derechos y modificaciones legalmente 

constituidos sobre las mismas; 

CXXV. Reglamento: Reglamento de la Ley de Transporte para el Estado de Sonora;  

CXXVI. Ruta: El recorrido que un vehículo destinado al servicio público de transporte debe 

realizar en las vías de comunicación dentro del territorio del Estado, entre los puntos 

extremos e intermedios que fije la autoridad competente;  

CXXVII. Secretaría: Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano;  

CXXVIII. Servicios conexos: Los servicios vinculados a la operación de los Sistemas de 

Transporte en el Estado, y que son necesarios para garantizar su calidad, 

confiabilidad, continuidad y seguridad, entre los que se podrán incluir: servicios de 

pre y post pago electrónico, monitoreo por sistemas de posicionamiento global o GPS 

sistemas de semaforización inteligente, entre otros; 

CXXIX. Servicio de transporte: Actividad mediante la cual el titular del Ejecutivo, por 

conducto del Instituto, otorga concesión, permiso, registro, autorización o suscribe un 

contrato de prestación de servicios a personas físicas o morales para que satisfagan 
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las necesidades de movilidad de las personas, bienes y mercancías, de conformidad 

con la presente ley y demás normatividad aplicable; 

CXXX. Servicios auxiliares: Son todos los bienes muebles o inmuebles e infraestructura, así 

como los servicios a los que hacen referencia las leyes de la materia y que resulten 

complementarios a la prestación del servicio de transporte público y que son 

susceptibles de autorización, permiso o concesión a particulares; 

CXXXI. Sistema de monitoreo de flota: Aquel que permite el control y supervisión de la flota 

y del servicio de transporte, haciendo posible documentar y registrar cada evento de 

la operación del servicio; 

CXXXII. Sistema de prepago: La forma de pago electrónico mediante tarjeta o código, 

expedida para tal efecto a las personas usuarias, con la finalidad de agilizar el cobro 

de pasaje, teniendo como propósito verificar de forma automática a la persona usuaria 

y aplicar la tarifa correspondiente; 

CXXXIII. Sistema de recaudo de la tarifa: La tecnología a través de la cual se abona el pago de 

la tarifa de forma electrónica a través de medios magnéticos, con la finalidad de que 

se realice el pago del servicio a través de los equipos de validación instalados en los 

vehículos, o en su caso en terminales de transferencia o paradas intermedias del 

servicio de transporte, con excepción del que brindan las empresas de redes de 

transporte;  

CXXXIV. Socios o personas asociadas de las empresas de redes de transporte: Aquellas 

personas asociadas a las empresas de redes de transporte, autorizadas por el Instituto, 

que mediante la operación, administración y promoción de estas empresas, brindan 

el servicio de transporte a través del uso de una plataforma tecnológica o aplicación 

móvil;  

CXXXV. Tarifa: Contraprestación a cargo de las personas usuarias, autorizada por el Instituto 

para la prestación del servicio de transporte en los sistemas de urbano, suburbano, 

carga regular, así como aquellas que sean determinadas por el Instituto; exceptuando, 

al servicio privado de transporte mediante aplicaciones móviles que se realiza 

mediante empresas de redes de transporte; 

CXXXVI. Tecnología: Conjunto de teorías, técnicas, instrumentos y procedimientos que 

permiten el aprovechamiento práctico del conocimiento científico para ofrecer un 

bien o servicio que asista, facilite o mejore el sistema de transporte;  

CXXXVII. Terminal: El espacio físico exclusivo que cuenta con instalaciones e infraestructura 

técnica y logística que permite la operación de manera integral de toda actividad 

asociada a la prestación de los servicios de transporte; 

CXXXVIII. Título de concesión: Documento oficial que deriva del acto jurídico administrativo 

de concesión y acredita a una persona física o moral como titular de la prestación del 

servicio de transporte en alguna modalidad o sistema de transporte específico; 

CXXXIX. Transporte: Es el medio físico a través del cual se realiza el traslado de personas, 

bienes y mercancías; 
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CXL. Verificación Técnica Vehicular: Proceso para vehículos destinados al servicio 

público de transporte que, conforme a la norma correspondiente, deberán someterse 

a una revisión de sus condiciones físico-mecánicas. 

 

Los conceptos y definiciones no contenidos en este artículo se podrán describir en el 

reglamento respectivo. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

De las Autoridades 

 

CAPÍTULO I 

De las Autoridades 

 

ARTÍCULO 3.- Son autoridades en materia de transporte, las siguientes:  

 

XIII. En el ámbito estatal:  

a).- La persona titular del Poder Ejecutivo;  

b).- La persona titular de la  Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano;  

c).- El Instituto de Movilidad y Transporte para el Estado de Sonora;  

d).- El personal de inspección y vigilancia del Instituto, cuya organización y 

facultades serán determinadas a través de los reglamentos y manuales 

correspondientes; 

 

XIV. En el ámbito municipal:  

a).- Los ayuntamientos de los municipios del Estado o la unidad administrativa que 

los mismos determinen;  

b).- Las comisiones municipales reguladoras del transporte colectivo urbano donde 

se integren; y  

 

XV. Las demás a las que esta Ley les reconozca el carácter de autoridad.  

 

ARTÍCULO 4.- Corresponden al titular del Poder Ejecutivo del Estado, las siguientes 

facultades:  

 

I. Dictar la política pública en materia de transporte en el Estado;   

II. Establecer la reglamentación derivada de la presente Ley;  

III. Expedir el Programa Estatal de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte;  

IV. Realizar la prestación del servicio público de transporte de manera directa por 

conducto del Instituto, por medio de organismos públicos descentralizados, así como 

mediante empresas de participación estatal mayoritaria, que se creen para tal fin, así 

como mediante las figuras de concesión, permiso, autorización, registro o 
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contratación para la prestación del servicio público de transporte, en los términos de 

esta Ley;  

V. Administrar a través de organismos públicos descentralizados que se formen para tal 

objeto, centrales y terminales del servicio público y privado del transporte, en los 

términos de esta Ley;  

VI. Emitir convocatoria pública, cuando se haya resuelto otorgar en concesión la 

prestación del servicio público de transporte, de conformidad con el estudio técnico 

elaborado por el Instituto;  

VII. Otorgar, revocar o extinguir mediante las figuras disponibles en la presente Ley, las 

concesiones, permisos, registros y autorizaciones, según corresponda;  

VIII. Rescatar las concesiones del servicio público de transporte; 

IX. Determinar el derecho de reversión por causas de utilidad pública; 

X. Decretar y disponer, provisional o definitivamente, con observancia a los 

procedimientos establecidos en esta Ley, la intervención del Estado en la prestación 

de los servicios públicos de transporte concesionado, cuando así lo exija el orden 

público o el interés social; 

XI. Proponer en el Presupuesto de Egresos del Estado para cada año fiscal los recursos 

para el correcto funcionamiento y aplicación de la presente Ley; y 

XII. Las demás que le confieran esta Ley y sus reglamentos. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de que puedan ser ejercidas por conducto del Instituto, mediante 

acuerdo delegatorio que lo faculte para tales fines.  

 

ARTÍCULO 5.- Los Municipios, a través de los Ayuntamientos, en atención a sus 

condiciones territoriales y socioeconómicas, así como a su capacidad financiera y 

administrativa, podrán participar de manera coordinada con el Estado, en la formulación y 

aplicación de programas en materia de transporte cuando aquellos afecten su ámbito 

territorial: 

 

I. Participar en la formulación del Programa Estatal de Movilidad, Seguridad Vial y 

Transporte respecto de los servicios de transporte que se presten en el territorio 

municipal; 

II. Proponer al Ejecutivo del Estado, por conducto del Instituto, las medidas tendientes 

al mejoramiento del servicio de transporte en su territorio;  

III. Solicitar al Instituto que realice los estudios técnicos para determinar las necesidades 

de servicio público de transporte dentro de su territorio; 

IV. Verificar que se hayan inscrito en el Registro Público de Transporte del Estado, 

respecto de su municipio: concesiones, concesionarios, permisos, permisionarios, 

personas operadoras y unidades del servicio de transporte público, en general, los 

actos, resoluciones, medidas y sanciones que afecten, extingan o modifiquen los 
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derechos y obligaciones de los actores del transporte de conformidad con esta Ley y 

sus reglamentos; 

V. Ejecutar, en coordinación con el Consejo Consultivo Municipal, el programa anual 

de capacitación, actualización y adiestramiento para las personas operadoras y demás 

personal que participa en la prestación del Servicio Público de Transporte Municipal; 

VI. Expedir a las personas operadoras del Servicio Público de Transporte Municipal, 

constancias, previa aprobación del examen de valoración integral que se establezca 

en la Ley de Movilidad, sus reglamentos y demás disposiciones aplicables, para 

adquirir el derecho de ser inscritos en el Registro Público de Transporte del Estado; 

VII. Realizar la prestación directa del servicio público de transporte colectivo, previa 

autorización del Instituto o suscripción del convenio de coordinación respectivo;  

VIII. Autorizar la ubicación de la infraestructura del servicio de transporte público 

colectivo a través de los planes y programas de desarrollo urbano que le corresponda 

aplicar, para lo cual deberá coordinarse con el Instituto;  

IX. Autorizar la ubicación en la vía pública de sitios para vehículos del servicio de 

automóvil de alquiler o taxi, para lo cual deberá coordinarse con el Instituto;  

X. Vigilar en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de esta Ley, sus 

Reglamentos, así como las demás disposiciones en la materia; 

XI. Suspender la circulación de las unidades autorizadas cuando no reúnan las 

condiciones mínimas de comodidad, seguridad, higiene o vida útil que se requieran 

para la prestación del servicio público de transporte, notificando de inmediato al 

Instituto; así como autorizar la reanudación de la circulación, una vez que se cumplan 

las condiciones que requiere el servicio; 

XII. Impedir la circulación de los vehículos que se encuentren prestando el servicio 

público de transporte, si éste o la persona que lo opera, no se encuentran inscritos en 

el Registro Público de Transporte del Estado; 

XIII. Inspeccionar y vigilar, la prestación del servicio de transporte, a través de la 

dependencia que designe, observando los procedimientos que esta Ley establece; 

XIV. Aplicar, por conducto de la dependencia que designe, previa observancia del 

procedimiento, las medidas y sanciones que establece la presente Ley;  

XV. Brindar en el momento que lo solicite el auxilio de la fuerza pública a la autoridad de 

transporte o a los municipios colindantes que se lo soliciten, con la finalidad de hacer 

cumplir las decisiones y resoluciones que conforme a esta Ley se emitan; 

XVI. Hacer uso de la fuerza pública, cuando el caso lo amerite, para aplicar las medidas de 

seguridad y hacer efectivas las sanciones que conforme a esta Ley se apliquen; 

XVII. Celebrar convenios con el Instituto a efecto de coordinarse y cooperar para hacer 

eficiente y sustentable la movilidad, los servicios de transporte y el tránsito; y 

XVIII. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley. 

 

CAPÍTULO II 

Del Instituto 
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ARTÍCULO 6.- El Instituto de Movilidad y Transporte para el Estado de Sonora, es un 

organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, que 

ejerce sus funciones con autonomía técnica, operativa y de gestión. El coordinador Ejecutivo 

será nombrado y removido libremente por el Titular del Poder Ejecutivo, será el representante 

legal del Instituto, ejercerá las atribuciones establecidas en el artículo 42 de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora.  

 

El Instituto de Movilidad y Transporte para el Estado de Sonora se encuentra incorporado al 

sector que le corresponde coordinar a la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano y 

deberá planear sus actividades y conducir las mismas en forma programada, con base en las 

prioridades, restricciones y políticas de desarrollo para el logro de los objetivos y metas del 

Plan Estatal de Desarrollo y de los programas que de él derivan.  

 

Las relaciones de trabajo se regirán por la Ley del Servicio Civil del Estado de Sonora y serán 

incorporados al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

de Sonora; así mismo se podrá contratar en términos del apartado A del artículo 123 de la 

Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos cuando se considere necesario. Son 

trabajadores de confianza quien ostente los cargos de dirección, subdirección, jefaturas de 

departamento; así como quienes desempeñen cargos, empleos o comisión de administración, 

finanzas, auditorias e inspección y vigilancia.  

 

ARTÍCULO 7.- Las atribuciones que esta Ley otorga al Estado serán ejercidas por el 

Ejecutivo Estatal, a través del Instituto de Movilidad y Transporte para el Estado de Sonora, 

salvo las que directamente le correspondan a él por disposición expresa de la ley.  

 

El Instituto tendrá a su cargo ejecutar en el ámbito de su competencia, la política en materia 

de transporte, en términos de la Constitución Local, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado y la presente Ley.   

 

En el ejercicio de su función, se regirá por los siguientes principios rectores: sostenibilidad, 

calidad y transparencia. 

 

ARTÍCULO 8.- Cuando por razón de la materia y de conformidad con las disposiciones 

legales aplicables, se requiera la intervención de otras dependencias, el Instituto, según 

corresponda, ejercerá sus atribuciones en colaboración y coordinación con las mismas. Las 

dependencias y entidades de la administración pública estatal que ejerzan atribuciones 

relacionadas con el objeto de la presente Ley ajustarán su ejercicio a los criterios establecidos 

en ésta.  

 

ARTÍCULO 9.- El Instituto tendrá por objeto: 
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I. El diseño y ejecución de las políticas y programas en materia de servicio de transporte 

en el Estado y, en su caso, la prestación directa de tal servicio mediante el propio 

Instituto o por medio de empresas de participación estatal mayoritaria;  

II. El diseño de manuales y normas técnicas para la definición de las políticas públicas 

en materia de transporte, tanto del Estado, como de los municipios, atendiendo a las 

competencias concurrentes que se establecen para estas materias;  

III. Diseñar y ejecutar, por sí mismo o en coordinación con otras autoridades 

competentes, proyectos de obras de infraestructura relacionadas con transporte, 

atendiendo a los principios de sostenibilidad, calidad y transparencia que rigen el 

actuar del Instituto;  

IV. Implementar, en coordinación con las autoridades ambientales, un sistema de 

Inspección Técnica Vehicular, realizando verificaciones sobre el estado físico-

mecánico de las unidades que brindan el servicio de transporte en la entidad; 

V. Ejecutar las acciones de regulación, inspección y vigilancia de las diversas 

modalidades y sistemas de transporte;  

VI. La realización de los estudios técnicos necesarios para justificar, determinar, 

actualizar y regular la aplicación de las tarifas en las modalidades y sistemas que 

correspondan, con excepción del que brindan las empresas de redes de transporte; y 

VII. El diseño, operación e implementación de esquemas financieros para el cumplimiento 

de su objeto, así como para la elaboración y ejecución de proyectos específicos para 

tal fin, incluyendo la constitución de fideicomisos para la gestión, negociación y 

captación de recursos. 

 

ARTÍCULO 10.- El Instituto, además de las atribuciones conferidas en las demás leyes 

locales relacionadas con la materia, en su reglamento interior y en los demás ordenamientos 

jurídicos aplicables, tendrá las siguientes atribuciones:  

 

C. En materia de transporte:  

 

I. Elaborar y someter a la consideración del titular del Ejecutivo, el Programa Estatal de 

Movilidad, Seguridad Vial y Transporte, así como los programas sectoriales, 

regionales y especiales que en esta materia se requieran y deriven del Plan Estatal de 

Desarrollo; 

II. Coordinar, la evaluación anual del Programa Estatal de Movilidad, Seguridad Vial y 

Transporte con la participación de los ayuntamientos del Estado, proponiendo al 

titular del Ejecutivo, las modificaciones de conformidad con los datos que arroje la 

misma; 

III. Diseñar e incorporar instrumentos de planeación y control que se requieran para 

garantizar la competencia justa, evitar monopolios, así como esquemas competitivos 
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que promuevan disputas por el pasaje que puedan generar reducción de los niveles de 

servicio o elevación excesiva de la tarifa;  

IV. Ejecutar, en el ámbito de su competencia, la política en materia de transporte, con 

base en los objetivos, prioridades, políticas, estrategias y líneas de acción que se 

definan en los programas relativos;   

V. Elaborar los anteproyectos de leyes y reglamentos en materia de transporte;   

VI. Impulsar los procesos de planeación, administración, regulación, modernización, 

control y supervisión del servicio de transporte en todas las modalidades y sistemas 

establecidos en la presente Ley, su reglamento y demás disposiciones aplicables; 

VII. Realizar los estudios técnicos conducentes para vincular la investigación científica y 

tecnológica en materia de transporte con los demás elementos de la cadena de 

movilidad; 

VIII. Asegurar que la prestación del servicio de transporte sea en forma continua, uniforme, 

regular, permanente, segura, digna y acorde a las exigencias de la actividad social y 

productiva de la población, cuidando que el medio ambiente, la ecología y el 

patrimonio cultural e histórico de los sonorenses no sea afectado; 

IX. Prestar el servicio público de transporte por sí o a través de diversas entidades 

administrativas que se creen para tal fin o mediante el otorgamiento de concesiones, 

permisos, registros, autorizaciones, o mediante la suscripción de contratos de 

prestación de servicios;  

X. Administrar por sí, o por conducto de las instancias administrativas que se 

establezcan, centrales y terminales del servicio de transporte público, especial y 

mercantil de carga, según corresponda, en los términos de la presente Ley;  

XI. Participar o constituir sociedades que tengan por objeto tanto la prestación del 

servicio público de transporte, así como los servicios auxiliares y conexos;   

XII. Promover e impulsar la constitución de figuras asociativas entre los concesionarios 

de acuerdo con las leyes de la materia, siempre que no implique actos de monopolio 

o concentración, para optimizar y eficientar el servicio público de transporte 

concesionado, así como abaratar su costo de operación, para efectos de promover 

sistemas integrados de transporte; 

XIII. Realizar los estudios técnicos, socioeconómicos, de impacto de movilidad y seguridad 

vial que se requieran para identificar las necesidades del servicio de transporte, de 

manera oficiosa o a petición de alguno de los Ayuntamientos; 

XIV. Declarar las necesidades del servicio en las modalidades y sistemas de transporte en 

las que corresponda atendiendo lo establecido en la presente Ley;  

XV. Otorgar, emitir, expedir, celebrar, suspender, revocar, rescindir o extinguir las 

concesiones, permisos, autorizaciones, registros o contratos relacionados con la 

prestación de servicios de transporte, según corresponda; y ordenar la inscripción de 

estos en el Registro Público de Transporte, sin perjuicio del ejercicio directo de las 

atribuciones por parte del titular del Ejecutivo;  
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XVI. Substanciar, hasta poner en estado de resolución, el procedimiento para otorgar 

concesiones con arreglo a lo que establece la presente Ley y la convocatoria pública 

emitida para tal efecto, hasta su publicación;  

XVII. Proponer al titular del Ejecutivo el rescate de concesiones, así como que se decrete, 

provisional o definitivamente, la intervención del Estado en la prestación de los 

servicios públicos de transporte concesionado;  

XVIII. Evaluar, dictaminar y aprobar la modificación de los términos en los que se otorgaron 

las concesiones, permisos, autorizaciones, registros o contratos de prestación de 

servicios de transporte, de acuerdo con los estudios técnicos, atendiendo a los ajustes 

razonables pertinentes;  

XIX. Autorizar la transmisión de concesiones de servicios de transporte en los términos de 

la presente Ley;  

XX. Expedir el título que ampare la concesión a favor de su titular;   

XXI. Expedir los permisos, autorizaciones, inscripciones y registros para la prestación del 

servicio de transporte, en sus diferentes modalidades y sistemas e inscribirlos en el 

Registro Público de Transporte; 

XXII. Suscribir los contratos de prestación de servicios con personas físicas o morales para 

efectos de que realicen la prestación del servicio de transporte público colectivo;  

XXIII. Proponer, registrar e implementar mecanismos de regulación, inspección y vigilancia 

de los sistemas de transporte contemplados en la presente Ley; 

XXIV. Implementar y administrar el banco de concesiones, cuyas funciones y 

procedimientos serán determinadas en la presente Ley, su reglamento y demás 

ordenamientos legales respectivos; 

XXV. Hacer cumplir las decisiones y resoluciones que conforme a esta Ley emita, por sí o 

por conducto de la Dirección Regional que corresponda, quién podrá solicitar, cuando 

el caso lo amerite, el auxilio de la fuerza pública; 

XXVI. Realizar el retiro de las unidades sujetas a concesión, permiso, autorización, 

inscripción o registro, cuando realicen acciones que obstaculicen el tránsito en la vía 

pública, el acceso a centros de trabajo o a zonas industriales, así como cualquier 

acción que limite la prestación del servicio brindada por terceros debidamente 

acreditados para ello;  

XXVII. Supervisar la correcta aplicación de las tarifas de los sistemas de transporte en las 

modalidades y sistemas que corresponda;  

XXVIII. Aplicar sanciones y medidas de seguridad de conformidad a lo establecido en esta 

Ley, por sí o a través de las Direcciones Regionales;    

XXIX. Vigilar que los servicios a cargo de concesionarios, permisionarios, autorizados o 

prestadores de servicio, se realicen en condiciones de seguridad, comodidad, higiene, 

calidad, eficiencia y en apego a las disposiciones de la presente Ley y demás 

disposiciones jurídicas aplicables; 

XXX. Ordenar la suspensión temporal del servicio de transporte público, especial, privado 

o mercantil cuando no reúna las condiciones de seguridad, comodidad, higiene, 
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calidad y eficiencia, o cuando contravenga las disposiciones de la presente Ley y 

demás disposiciones jurídicas aplicables;  

XXXI. Ordenar el retiro de licencias de personas operadoras o automovilista, según 

corresponda; 

XXXII. Auxiliar técnicamente a los concesionarios, permisionarios, autorizados o prestadores 

del servicio de transporte en sus diferentes modalidades y sistemas, en la planeación 

e implementación de sus estrategias;   

XXXIII. Recopilar información y elaborar los estudios técnicos para la determinación de las 

tarifas del transporte en las modalidades y sistemas que correspondan, así como para 

el cumplimiento de sus objetivos; 

XXXIV. Determinar, actualizar y regular la aplicación de las tarifas en las modalidades y 

sistemas que correspondan; 

XXXV. Emitir las normas generales en relación con la calidad a la que habrá de someterse la 

prestación del servicio de transporte en todas sus modalidades y sistemas; 

XXXVI. Incentivar la utilización de fuentes alternativas de energía para los servicios de 

transporte, así como la aplicación de tecnologías que minimicen los efectos 

perjudiciales al medio ambiente y que coadyuven en el monitoreo de los impactos 

que el sector genera; 

XXXVII. Establecer y autorizar los cambios de unidades, equipamiento, fijar frecuencias, rutas, 

horarios y demás elementos relacionados que resulten necesarios, derivado de los 

estudios técnicos, socioeconómicos, de impacto de movilidad y seguridad vial, según 

corresponda;  

XXXVIII. Operar mecanismos tecnológicos y de campo para la medición, control y supervisión 

del servicio de transporte público colectivo, incluido cualquier tipo de instrumento de 

cuantificación de las personas usuarias o distancias recorridas por las unidades 

vehiculares correspondientes; así como el establecimiento de sistemas de recaudo;  

XXXIX. Informar a las personas usuarias sobre el funcionamiento de los diferentes sistemas 

de transporte público, así como diseñar y llevar a cabo, campañas de concientización 

sobre el uso y cuidado de sus unidades y establecer los medios tecnológicos 

necesarios para esos efectos, así como para abrir espacios de participación ciudadana 

para la inclusión de proyectos de mejora al sistema de transporte público de pasaje; 

XL. Diseñar y promover programas de fomento para transporte escolar;  

XLI. Implementar mecanismos de participación para el levantamiento de datos, diseño de 

programas y políticas públicas, establecimiento de rutas, líneas, horarios y demás 

elementos indispensables para mejorar la prestación del servicio de transporte;  

XLII. Realizar los procedimientos necesarios para la expedición de credenciales, tarjetas 

prepago o de cualquier instrumento tecnológico que les permita a las personas 

usuarias de transporte acceder a tarifas preferenciales; 

XLIII. Requerir a los prestadores del servicio de transporte en todas sus modalidades y 

sistemas para que exhiban toda documentación relacionada con la concesión, 
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permiso, autorización, inscripción, registro o contrato de prestación de servicios 

otorgado, según corresponda;  

XLIV. Realizar las tareas relativas a la ingeniería de transporte que sirvan de soporte para la 

autorización de modificaciones e interrupciones temporales del servicio, atendiendo 

ajustes razonables;  

XLV. Elaborar los Planes Operativos de Servicio a los que habrá de apegarse la prestación 

del servicio público de transporte en la modalidad de pasaje urbano, incorporando en 

el mismo las características de sustentabilidad, confort y calidad con la que deberán 

operar;  

XLVI. Informar a los concesionarios, permisionarios, autorizados y prestadores de servicios, 

según corresponda, el Plan Operativo de Servicio y características de sustentabilidad, 

confort y calidad; 

XLVII. Autorizar prórroga para la iniciación del servicio concesionado; 

XLVIII. Realizar las acciones necesarias para mantener actualizado el Registro Público de 

Transporte del Estado y garantizar la inscripción de todos los actos relacionados con 

el transporte, tales como concesiones, concesionarios, permisos, permisionarios, 

autorizaciones, personas autorizadas, contratos de prestación de servicio 

relacionados, empresas de redes de transporte registradas, así como respecto a las 

personas operadoras, socios o personas asociadas a las empresas de redes de 

transporte y la identificación de las unidades del servicio de transporte en todas las 

modalidades y sistemas; y, en general, los actos, resoluciones, medidas y sanciones 

que afecten, extingan o modifiquen los derechos y obligaciones de los actores de 

transporte;  

XLIX. Conocer las solicitudes de Registro presentadas por las empresas de redes de 

transporte, así como llevar el registro de la información mensual que reporten dichas 

empresas conforme a lo dispuesto en la presente Ley y su reglamento;  

L. Coadyuvar en el control vehicular con la Secretaría de Hacienda, mediante la orden 

de inscripción de los vehículos que prestan el servicio de transporte bajo el régimen 

de concesión, que circulan en el Estado;  

LI. Impedir la circulación de los vehículos que se encuentren prestando el servicio de 

transporte, si éste o la persona que lo opera, no se encuentran inscritos en el Registro 

Público de Transporte del Estado; 

LII. Intervenir y conciliar en los conflictos que, con motivo de la prestación del servicio 

de transporte en cualquiera de sus modalidades y sistemas, se susciten, cuando la 

naturaleza de los mismos lo requiera; 

LIII. Expedir los protocolos de actuación para el ejercicio de las atribuciones de inspección 

y vigilancia relacionadas con la prestación del servicio de transporte en todas las 

modalidades y sistemas, de conformidad con los procedimientos que establece la ley;  

LIV. Aprobar y ejecutar, por sí o a través de las Direcciones Regionales, los programas 

anuales de capacitación, actualización y adiestramiento para las personas operadoras 

y demás personal que participa en la prestación del servicio de transporte en las 
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modalidades y sistemas que correspondan; y en su caso, a los concesionarios, 

permisionarios, autorizados y prestadores de servicio de conformidad con el 

Programa Estatal de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte;  

LV. Celebrar convenios con ayuntamientos, organismos públicos y privados, 

concesionarios, permisionarios, autorizados, prestadores de servicio o empresas de 

redes de transporte, a fin de definir y acordar acciones de inspección, vigilancia y 

mejoramiento de los servicios de transporte que brindan; 

LVI. Acordar con los concesionarios, permisionarios, autorizados y prestadores de 

servicio, dando la debida participación a los ayuntamientos que afecte su ámbito 

territorial, el establecimiento de paradas o cobertizos en los lugares de ascenso y 

descenso de pasaje y demás medidas que mejoren la calidad y eficiencia del servicio 

de transporte público, especial y mercantil; 

LVII. Diseñar y ejecutar, por sí o en coordinación con autoridades competentes, proyectos 

de obras de infraestructura relacionadas con transporte, atendiendo a los principios 

de sostenibilidad, calidad y transparencia que rigen el actuar del Instituto;  

LVIII. Aplicar instrumentos de control de operación del transporte, respecto a los procesos 

de control y registro vehicular, revisión físico-mecánica periódicamente;  

LIX. Fortalecer el transporte público de pasajeros, individual y colectivo, para la inclusión 

de los grupos en situación de vulnerabilidad;  

LX. Establecer los acuerdos y medidas necesarias para la conservación, mantenimiento y 

renovación del parque vehicular destinado a la prestación de los servicios de 

transporte público, de conformidad con la legislación aplicable; 

LXI. Autorizar los colores y el manual de especificaciones técnicas e identidad que deben 

cumplir los vehículos destinados al servicio público de transporte;  

LXII. Promover la intermodalidad en el transporte de personas; 

LXIII. Celebrar convenios con las autoridades federales, estatales y municipales; así como 

con organismos y demás instancias nacionales e internacionales;  

LXIV. Implementar los programas y acciones necesarios en materia de prevención de 

emisiones contaminantes generadas por fuentes móviles, en los términos de la ley 

ambiental aplicable y su Reglamento; 

LXV. Constituir en su caso, órganos auxiliares en materia consultiva, donde participen los 

sectores privado, social y académico, cuando lo estime conveniente. 

 

D. En materia de trámites y servicios:  

 

IV. Coadyuvar con las autoridades competentes en la investigación, enjuiciamiento e 

imposición de las sanciones penales relacionadas con delitos cometidos por los 

propietarios, personas operadoras y personas usuarias del sistema de transporte 

público, así como de los concesionarios, permisionarios, autorizados y prestadores de 

servicio;  

V. Resolver los procedimientos administrativos y recursos promovidos ante el Instituto; 
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VI. Substanciar, hasta ponerlos en estado de resolución, los recursos o medios de defensa 

promovidos por las partes interesadas; 

VII. Otorgar la certificación para obtener las licencias de persona operadora para las 

modalidades y sistemas en los que corresponda, así como el registro de vehículos que 

trabajarán con placas de servicio público, atendiendo a las disposiciones de la 

presente Ley;  

VIII. Otorgar y expedir permisos y autorizaciones a personas permisionarias y autorizadas, 

según corresponda;  

IX. Substanciar, hasta poner en estado de resolución, todo tipo de procedimientos 

administrativos relacionados con las materias y atribuciones del Instituto, tales como 

los siguientes que se establecen de manera enunciativa, más no limitativamente: 

a) Los asuntos relacionados con la prestación del servicio de transporte en todas 

sus modalidades y sistemas; 

b) El cambio, reestructuración, aprobación o modificación de rutas o horarios;  

c) Autorización de modificación de términos;  

d) Reubicación de sitio; 

e) Autorizar la instalación de publicidad física o digital en los vehículos y en la 

infraestructura relacionada con la prestación de los servicios de transporte 

público;  

f) Modificación y autorización del capital social y de las altas y bajas de los socios 

de las personas morales concesionarias; 

g) El cambio y sustitución de unidades;  

h) La cesión de las concesiones; 

i) La autorización de arrendamiento de derechos de explotación de la concesión, 

únicamente en los casos previstos en la presente Ley; 

j) El cambio de sucesor; 

k) Adjudicación de concesiones; y 

l) Las demás que se requieran para la substanciación de los procedimientos 

administrativos realizados por el Instituto, en atención a las promociones, 

solicitudes y requerimiento de los promoventes.  

 

E. En materia de gestión y financiamiento: 

 

III. Presentar a la persona titular del Ejecutivo Estatal, los programas de inversiones en 

materia de transporte; 

IV. Constituirse como fideicomitente en los fideicomisos de aportación, recepción y 

distribución de recursos financieros para el sistema de transporte;  

V. Participar, supervisar, conciliar, regular y determinar la política de subsidios en 

materia de transporte;  

VI. Adquirir y contratar, previa autorización de la Secretaría de Hacienda, deuda pública, 

financiamientos internacionales y nacionales, con cargo al patrimonio del Instituto;  
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VII. Realizar acciones relacionadas con el manejo y administración del recaudo que se 

obtenga derivado de los objetos del Instituto;  

VIII. Gestionar ante instituciones financieras tanto públicas como privadas, mecanismos 

de financiamiento o apoyo económico para el sistema de transporte;  

IX. Administrar los recursos provenientes de subsidios, asignaciones, aportaciones, 

apoyos económicos y demás ingresos que por su debida operación le correspondan al 

Instituto, así como cualquier otro derivado de legados y donaciones que se otorguen 

a su favor para aplicarse en materia de transporte;  

X. Hacer llegar a sus destinatarios los recursos materiales y financieros que se obtengan 

a través de programas y subprogramas que autorice la Junta Directiva para proyectos 

específicos del sistema de transporte, así como canalizar oportuna y eficientemente 

los recursos económicos que, en el presupuesto de egresos del Estado, se autoricen 

para su ejercicio;  

XI. Operar, cuando el Ejecutivo del Estado lo determine, como un fondo especial 

transitorio o permanente para recibir y dispersar fondos públicos y privados 

provenientes o relacionados con la prestación de servicios en materia de transporte;  

XII. Determinar y autorizar las tarifas del servicio en las modalidades y sistemas que 

correspondan; y 

XIII. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley, su reglamento y demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

 

ARTÍCULO 11.- Para la atención, estudio, planeación, administración, operación, 

resolución y evaluación de los asuntos que le corresponden al Instituto, contará con los 

siguientes órganos de gobierno:  

 

I. Junta Directiva. 

II. Coordinación Ejecutiva. 

 

ARTÍCULO 12.- El Instituto contará con la Comisión Ejecutiva de Vinculación 

Institucional como un órgano consultivo de apoyo a la gestión del Coordinador Ejecutivo, en 

los términos establecidos en la Ley de Movilidad.  

 

ARTÍCULO 13.- La Junta Directiva es el órgano máximo de gobierno del Instituto y se 

integra por: 

 

I. La persona titular del Ejecutivo, quien la presidirá; 

II. La persona titular de la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Estado, 

quien ejercerá la vicepresidencia;   

III. Las personas titulares de las Secretarías de Gobierno, Hacienda, Economía del 

Estado, quienes fungirán como vocales del Instituto.   
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La persona titular de la presidencia de la Junta Directiva deberá ser suplida en sus ausencias 

por quien ejerza la vicepresidencia. Por los restantes integrantes de la Junta Directiva se 

nombrará un suplente, con nivel de Subsecretaría, que actuará en caso de faltas temporales 

de la persona propietaria.  

 

La persona titular de la Coordinación Ejecutiva no podrá ser miembro de la Junta Directiva 

del Instituto; deberá asistir con voz a sus sesiones y fungir como secretaria de esta. Los cargos 

de la Junta de Gobierno serán honoríficos y por su desempeño no se 

percibirá retribución, emolumento o compensación alguna. 

 

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva celebrará por lo menos cuatro reuniones ordinarias al 

año y las extraordinarias que se requieran, de conformidad con el Reglamento respectivo. 

 

Las sesiones serán válidas cuando el quórum se constituya con la mayoría de sus 

integrantes; los acuerdos que se tomen deberán ser aprobados por mayoría de votos de los 

miembros presentes y, en caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad.  

 

En cada una de las sesiones, se levantará acta circunstanciada, que quedará bajo el resguardo 

y custodia de la secretaria de la Junta. 

 

En las sesiones de la Junta Directiva, el Instituto podrá implementar herramientas 

tecnológicas que permitan a sus integrantes su comparecencia a las sesiones a través de 

cualquier medio de telecomunicación disponible, de lo cual deberá quedar constancia en las 

actas que al efecto se levanten.  

 

ARTÍCULO 15.- La Junta Directiva, además de las atribuciones previstas en la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo, tendrá las siguientes: 

 

A. En materia de movilidad: 

 

I. Autorizar los anteproyectos de leyes y reglamentos en materia de movilidad y 

seguridad vial, para su remisión al Gobernador del Estado;   

II. Aprobar las bases para la definición de una política estatal de movilidad y seguridad 

vial, que se vincule con el Sistema Nacional de Movilidad y Seguridad Vial;  

III. Promover, en el ámbito de su competencia, la instalación y operación de un sistema 

estatal de información territorial y urbano para priorizar el desplazamiento de las 

personas, con base en la jerarquía de movilidad dispuesta en la Ley General. 

 

B. En materia de transporte: 

 

I. Autorizar los anteproyectos de leyes y reglamentos en materia de transporte, para su 

remisión al Gobernador del Estado;  
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II.  Autorizar el Programa Estatal de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte, para su 

posterior aprobación por el Gobernador del Estado; 

III. Aprobar, a propuesta de la persona titular de la Coordinación Ejecutiva del Instituto, 

la prestación del servicio público de transporte en forma directa;  

IV. Aprobar, a propuesta de la persona titular de la Coordinación Ejecutiva, la prestación 

del servicio público de transporte en forma directa cuando se decrete el rescate 

provisional; 

V. Autorizar la participación del Instituto en la constitución de sociedades que tengan 

por objeto tanto la prestación del servicio público de transporte, como los servicios 

auxiliares y conexos, para mejorar la eficiencia y eficacia en beneficio de las personas 

usuarias. 

 

C. Generalidades: 

 

I. Dictar los lineamientos generales para la realización de las actividades que deba 

desarrollar el Instituto para el cumplimiento de sus atribuciones en materia de 

transporte; 

II. Examinar y autorizar, en su caso, los Programas Anuales de Trabajo y los Proyectos 

de Presupuestos de Ingresos y Egresos del Instituto, así como las modificaciones a 

los mismos;  

III. Autorizar la adquisición y contratación, previa validación de la Secretaría de 

Hacienda, de deuda pública, financiamientos internacionales y nacionales, con cargo 

al patrimonio del Instituto;  

IV. Revisar y aprobar, en su caso, el balance anual, los estados financieros y el informe 

anual de actividades que le presente la Coordinación Ejecutiva y remitirlos a la 

Secretaría de Hacienda del Estado, para su integración a la cuenta pública anual;  

V. Aprobar, en su caso, los proyectos de inversión que le sean presentados por la 

Coordinación Ejecutiva en materia de transporte;  

VI. Aprobar y expedir el Reglamento Interior y los manuales administrativos del 

Instituto; y 

VII. Las demás que le señalen esta Ley y otras disposiciones aplicables, que sean 

necesarias para el ejercicio de las facultades y obligaciones anteriores. 

 

ARTÍCULO 16.- El patrimonio del Instituto estará constituido por:  

 

I. Todos los activos, bienes muebles e inmuebles que le sean donados o transferidos por 

los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal, incluidos los transferidos para su 

constitución; 

II. Los subsidios, asignaciones, aportaciones y demás ingresos que por su debida 

operación le designen los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal con el objeto de 

proveer de los recursos necesarios para cumplir con sus objetivos; 
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III. Los ingresos que obtenga por los bienes y servicios que preste, así como por el pago 

de cuotas, tarifas, multas y derechos relacionados con los actos administrativos que 

realiza el Instituto; 

IV. Los que integren el Fondo Estatal de Movilidad; 

V. Las aportaciones, legados y donaciones que en su favor otorguen los organismos e 

instituciones nacionales e internacionales;  

VI. Los rendimientos, recuperaciones y demás ingresos que se obtengan de la inversión 

de los recursos a que se refiere este artículo; y 

VII. En general todos los bienes, derechos y obligaciones a su favor, que contengan 

utilidad económica o sean susceptibles de estimación pecuniaria y que se obtengan 

por cualquier título legal.  

 

ARTÍCULO 17.- Los titulares de las Direcciones Regionales del Instituto tendrán las 

siguientes atribuciones:  

 

I. Ejecutar el programa anual de capacitación, actualización y adiestramiento para las 

personas operadoras y demás personal que participa en la prestación del servicio de 

transporte;  

II. Expedir los permisos temporales, del servicio público de transporte, en los términos y 

condiciones que establece esta Ley y sus reglamentos;  

III. Suscribir acuerdos de trámite relacionados con los procedimientos sustanciados ante el 

Instituto; específicamente los relacionados con acuerdos preventivos y la 

determinación de no presentación del proceso por incumplir con los requisitos legales, 

así como la declaratoria de caducidad de oficio; 

IV. Fijar plazo razonable, para que los concesionarios mejoren las condiciones de higiene, 

comodidad, seguridad, calidad y eficiencia de acuerdo con los términos de la 

concesión, cuando de la inspección que se realice conforme a esta Ley, se constate el 

deterioro en la prestación del servicio;  

V. Suspender la circulación de los vehículos autorizados cuando no reúnan las condiciones 

mínimas de comodidad, seguridad, higiene o vida útil que se requieran para la 

prestación del servicio público de transporte; asimismo, autorizar la reanudación de la 

circulación, una vez que se cumplan las condiciones que requiere el servicio;  

VI. Impedir la circulación de los vehículos que se encuentren prestando el servicio público 

de transporte, si éste o la persona que lo opera no cumple con los requisitos establecidos 

en la presente Ley o no se encuentran inscritos en el Registro Público de Transporte 

del Estado; 

VII. Suscribir las órdenes de inspección y vigilancia de acuerdo con el programa 

previamente autorizado por el Instituto;  

VIII. Inspeccionar y vigilar, la prestación de todas las modalidades y sistemas de transporte, 

de conformidad con los procedimientos que esta Ley establece; 
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IX. Inspeccionar y vigilar todo lo relacionado con el cumplimiento de horarios, itinerarios, 

sitios, rutas, tarifas, condiciones de seguridad, comodidad e higiene, estado físico y 

psicológico de las personas operadoras, inspección técnico-mecánica de las unidades, 

así como asegurarse de que cuenten con seguro vigente de viajero y de daños a terceros, 

según corresponda, y de los demás requisitos que apliquen de conformidad con la 

presente Ley, su reglamento y demás disposiciones aplicables; 

X. Aplicar medidas e imponer las sanciones por las infracciones que se cometan a la 

presente ley, previa la observancia del procedimiento respectivo; 

XI. Hacer cumplir las decisiones y resoluciones que conforme a esta ley se emita, pudiendo 

solicitar, cuando el caso lo amerite, el auxilio de la fuerza pública;  

XII. Identificar los problemas latentes, riesgos y mejoras en el servicio de transporte en sus 

circunscripciones territoriales e informarlo a la unidad administrativa correspondiente; 

XIII. Brindar seguimiento a trámites y servicios relacionados con concesionarios, 

permisionarios, personas operadoras, personas usuarias y demás actores relacionados 

que se presenten en las Direcciones Regionales de Enlace; 

XIV. Fungir como ventanilla de atención para la recepción y seguimiento de trámites y 

denuncias;  

XV. Atender a las personas usuarias, concesionarios, permisionarios y prestadores del 

servicio de transporte que requieran la realización de trámites relacionados con sus 

concesiones, permisos o con la prestación del servicio o actividades conexas, dentro de 

su competencia territorial; 

XVI. Atender los protocolos para la recepción, substanciación, envío y notificación, 

relacionados con los diversos procedimientos substanciados ante el Instituto;  

XVII. Realizar el levantamiento de datos, trazado de rutas e identificación de infraestructura 

vial, atendiendo las directrices de la unidad administrativa correspondiente; 

XVIII. Fungir como enlace para la implementación de mecanismos de recuperación de 

información, que coadyuven con la medición de indicadores;  

XIX. Ejecutar mecanismos de seguimiento en campo de los diversos elementos o actores 

respecto a los cuales requiera información el Instituto; y 

XX. Las demás que le sean conferidas y que le correspondan conforme al Reglamento 

Interior y los manuales de procedimiento correspondientes.  

 

TÍTULO TERCERO 

Clasificación de los Sistemas de Transporte 

CAPÍTULO I 

Modalidades y Sistemas 

 

ARTÍCULO 18.- Para los efectos de esta ley, el transporte se clasifica en las modalidades 

de pasaje, carga y mixto y se divide en los siguientes sistemas y subsistemas:  

 

I. De pasaje: 
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a) Privado por medio de aplicaciones 

b) Público colectivo: 

1) Urbano; 

2) Sub urbano;  

3) Foráneo; y 

4) De Alquiler (taxi) colectivo.  

 

c) Público individual: 

1) De Alquiler (taxi); y, 

2) Sistemas de micromovilidad. 

 

d) Especial: 

1) De personal; 

2) Trabajadores agrícolas; 

3) Escolar; y 

4) Turístico. 

 

e) Mercantil: 

1) Autoescuela; y 

2) Autos de arrendamiento. 

 

II. De carga: 

 

a) Particular. 

 

b) Público: 

 

i. Regular: 

1) Productos agrícolas no elaborados; 

2) Materiales para la construcción y minerales no 

industrializados; 

3) Animales vivos; y 

4) Otros materiales y bienes. 

 

ii. Especializada: 

1) Agua potable; 

2) Agua tratada; 

3) Residuos sólidos urbanos y de manejo especial; 

4) Productos elaborados o industrializados; y 
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5) Otros que por su naturaleza y dimensión requieran para su 

transportación de alguna adaptación en la unidad o de equipo 

especial o tecnificado.  

 

iii. Clasificada: 

 

1) Aguas Residuales; 

2) Materiales peligrosos; 

3) Residuos peligrosos; y 

4) Material infecto-contagioso. 

 

iv. Grúas en sus modalidades: 

1) Arrastre; 

2) Arrastre y salvamento; y 

3) Remolques. 

 

v. Mercantil: 

  

1) De valores; y 

2) Mensajería y paquetería. 

 

III. Mixto: Personas y objetos en el mismo vehículo cumpliendo con las disposiciones de 

la presente Ley y su reglamento. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

Generalidades en la prestación del servicio de transporte 

 

ARTÍCULO 19.- Para la prestación del servicio de transporte en las diversas modalidades y 

sistemas, se requiere de una concesión, permiso, autorización, inscripción o registro del 

Instituto. 

 

ARTÍCULO 20.- Para efectos de la presente ley, cada modalidad y sistema deberá atender 

lo siguiente: 

 

A.  De pasaje: 

a. Particular: El servicio de transporte que se brinda por particulares debe 

sujetarse a las disposiciones del sistema de pasaje privado por medio de 

aplicaciones o, en su caso, constituirse como un servicio público individual 

de alquiler.   
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b. Privado por medio de aplicaciones: Este servicio podrá brindarse en cualquier 

tipo de vehículo siempre que cumpla con las disposiciones establecidas en la 

presente Ley.  

En este caso, la persona física o moral prestadora del servicio deberá obtener 

un registro; la unidad con la que realiza la actividad la inscripción prevista en 

la presente Ley.  

c. Público colectivo: Este servicio se brindará en unidades tipo van de 10 hasta 

23 pasajeros; midibus de hasta 50 pasajeros; autobús convencional de hasta 

70 pasajeros; en autobús padrón de hasta 90 pasajeros; o en autobuses de 

tránsito rápido. Esta unidad o unidades, cuando corresponda, se inscribirán 

debidamente en el título de concesión y operarán bajo el amparo de éste, o en 

los casos previstos en la presente Ley, mediante permiso eventual o temporal.  

En este sistema será el Instituto quien determine el tipo de unidad que se 

requerirá, atendiendo a los estudios de movilidad, técnicos y socioeconómicos 

realizados para satisfacer la necesidad del servicio. La persona que conduzca 

estas unidades deberá contar con licencia de persona operadora vigente. 

d. Público individual: En el caso del servicio de alquiler (taxi) se deberá brindar 

en unidades tipo sedán, cuatro puertas con cajuela, capacidad para 5 pasajeros. 

La persona que conduzca deberá contar con licencia de persona operadora 

vigente. 

e. En el caso de los sistemas de micromovilidad no motorizada se realizará con 

vehículos ligeros personales como patinetas, bicicletas, monopatines, tanto en 

sus versiones mecánicas como eléctricas.  

El sistema de micromovilidad motorizada se podrá brindar con motocicletas, 

motonetas, bicimotos, bicitaxi, triciclos automotores y tetramotos; 

motocarros, mototaxis y similares. En este caso se deberá contar con licencia 

de motociclista.  

Para la implementación y diseño de los sistemas de micromovilidad se deberá 

aplicar con un enfoque diferenciado, para adaptar características de diseño 

universal. 

En el sistema público de micromovilidad la unidad o unidades, cuando 

corresponda, se inscribirán debidamente en el título de concesión y operarán 

bajo el amparo de éste, o en los casos previstos en la presente Ley, mediante 

permiso eventual o temporal.  

f. Especial: Este servicio se brindará en unidades tipo van de 10 hasta 23 

pasajeros; midibus de hasta 50 pasajeros, en autobús convencional de hasta 

70 pasajeros; en autobús padrón de hasta 90 pasajeros.  

En este sistema la persona física o moral prestadora del servicio deberá 

obtener un registro; las unidades con la que realiza la actividad con la 

autorización, de conformidad con las disposiciones previstas en la presente 

ley.  
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g. Mercantil de pasaje: Para el sistema de autoescuelas, deberán utilizarse 

unidades tipo sedán, cuatro puertas con cajuela, con capacidad para 5 

pasajeros y deberán cumplir con las condiciones técnicas y de seguridad 

establecidas en la presente Ley, su reglamento y demás disposiciones 

aplicables.  

En este sistema la persona física o moral prestadora del servicio deberá 

obtener un registro y las unidades con la que realiza la actividad, la 

autorización prevista en la presente ley.   

 

B. De carga: 

a. Carga particular:  Este servicio podrá brindarse en cualquier tipo de vehículo 

siempre que cumpla con las disposiciones establecidas en la presente Ley, su 

reglamento y demás disposiciones aplicables. Este servicio se realiza sobre un 

bien propio o a favor de un tercero, sin generar un lucro por la transportación 

en sí misma, sino únicamente por la venta del bien que desplaza de un lugar a 

otro para su entrega, o por la utilización de dichos bienes al realizar la 

prestación de un servicio, atendiendo a las actividades productivas que realiza.  

b. Carga de servicio público: Este servicio se prestará en vehículos unitarios de 

caja, plataforma, redilas, volteo; camión unitario de caja, tanque, refrigerador, 

tractocamión, redilas; grúas; remolque y semiremolque con caja, cama baja, 

jaula, plataforma, pipa; refrigerado, tanque, tolva, similares. Tratándose de 

productos agrícolas no elaborados, queda prohibida su transportación en 

plataformas, batangas u otros medios similares. 

En este sistema la unidad se inscribirá debidamente en el título de concesión 

y operará bajo el amparo de éste, o en los casos previstos en la presente Ley, 

mediante permiso eventual o temporal.  

c. De carga mercantil: Este servicio podrá brindarse en cualquier tipo de 

vehículo siempre que cumpla con las disposiciones establecidas en la presente 

Ley, su reglamento y demás disposiciones aplicables.  

En este sistema la persona física o moral prestadora del servicio deberá 

obtener un registro y la autorización para las unidades con la que realiza la 

actividad, la autorización correspondiente.  

En los servicios de transporte de carga que operen mediante la figura de 

concesión sus conductores deberán contar con licencia de persona operadora 

vigente.  

 

C. Mixto: Este sistema se brindará en unidades tipo van de 10 hasta 23 pasajeros; 

midibus de hasta 50 pasajeros; autobús convencional de hasta 70 pasajeros; en 

autobús padrón de hasta 90 pasajeros, con adecuaciones para establecer 

compartimientos para mercancía que cumplan con las condiciones de seguridad 

requeridas.  
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En este sistema la unidad o unidades, cuando corresponda, se inscribirán debidamente 

en el título de concesión y operarán bajo el amparo de éste, o en los casos previstos 

en la presente Ley, mediante permiso eventual o temporal. La persona conductora 

deberá contar con licencia de operadora vigente. 

 

ARTÍCULO 21.- El Instituto establecerá las condiciones de operación, seguridad y 

tecnología de las diversas modalidades y sistemas de transporte, conforme a los resultados 

de los estudios técnicos que para tal efecto se realicen, con excepción del sistema de 

transporte privado por medio de aplicaciones. 

 

ARTÍCULO 22.- Queda prohibida la circulación en el Estado de Sonora, de vehículos de 

uso publicitario, entendiéndose por estos, aquellas unidades particulares destinados 

exclusivamente para difundir o promover publicidad, productos, marcas, servicios o 

personas, con excepción de los carros alegóricos con publicidad en desfiles.  

 

ARTÍCULO 23.- Para la prestación del servicio de transporte en las diversas modalidades y 

sistemas, se exigirá que se acredite la propiedad de la unidad con la cual pretende explotar el 

servicio.  

 

La tenencia legal será suficiente cuando la unidad se encuentre sujeta a crédito o 

arrendamiento financiero debidamente demostrado y deberá inscribirse así en el Registro 

Público de Transporte, así como en el Registro Estatal Vehicular para efectos de 

concedérseles placas de servicio público, cuando corresponda.  

 

Las personas morales podrán acreditar la tenencia legal mediante contrato de arrendamiento 

o comodato suscrito con empresas filiales o de un mismo corporativo que se integren por los 

mismos socios.  

 

ARTÍCULO 24.- Quienes ostenten el carácter de personas concesionarias del servicio 

público colectivo e individual y acrediten ser mayores de 65 años, podrán renovar sus 

unidades para cumplir con la vida útil, acreditando la tenencia legal, mediante contrato de 

arrendamiento o comodato suscrito con una persona con quien tenga relación de parentesco 

por consanguinidad o por afinidad hasta el cuarto grado.  

 

ARTÍCULO 25.- El servicio de transporte público que tiene derecho a recibir la persona 

usuaria, debe estar fincado en el pago de una cuota o tarifa justa, razonable y regulada por el 

Instituto, que conjugue el interés del destinatario del servicio, con la inversión y costo de la 

prestación; en caso que se concesione, el Estado debe garantizar a la persona concesionaria, 

la ganancia mínima que haga económicamente redituable la prestación del servicio, sin 
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perjuicio de su obligación de salvaguardar los principios antes consignados y evitar que se 

generen prácticas monopólicas o de concentración. 

 

ARTÍCULO 26.- El Instituto con base en lo establecido por esta Ley, su Reglamento y las 

demás disposiciones aplicables, establecerá los planes operativos de transporte público 

colectivo, diseñados para cada sistema y territorio donde deberá prestarse el servicio, 

conteniendo al menos la ruta, horario de servicio, frecuencia por periodo-horario, conforme 

a la variación de la demanda y fechas de aplicación considerando días hábiles e inhábiles. 

 

ARTÍCULO 27.- Para una mayor supervisión y control del servicio, el Instituto podrá 

auxiliarse de un sistema de monitoreo de flota que le facilite la administración de itinerarios, 

paradas autorizadas, horarios, frecuencias, velocidad y otros elementos de operación. Dicho 

sistema servirá de elemento probatorio para aplicar procedimientos administrativos de 

sanciones por faltas a la presente Ley, su Reglamento y a los parámetros de operación y 

calidad de servicio fijados por el Instituto, así como generador de datos para la cuantificación 

de pasajeros y origen-destino.  

 

ARTÍCULO 28.- El servicio de transporte público urbano deberá prestarse con vehículos 

que cuenten con aire acondicionado y mantenerlo encendido y en correcto funcionamiento 

durante un periodo mínimo comprendido entre el 15 de abril al 15 de octubre de cada año, 

sin perjuicio de que el Instituto pueda ampliar dicho período cuando lo exijan circunstancias 

climáticas extraordinarias, atendiendo lo dispuesto en el reglamento de la presente Ley.  

 

ARTÍCULO 29.- Los vehículos de transporte privado mediante aplicaciones móviles, 

público, especial y mercantil, deberán tener una antigüedad máxima a partir de su fabricación 

de acuerdo a la siguiente tabla:  

 

Sistema 

 

Gasolina/ 

Diesel 

Gas Natural 

Comprimido 

(GNC) 

 Híbrido Eléctrico 

Transporte público urbano 10 años 15 años 15 años 20 años 

Transporte público 

suburbano 
15 años 20 años 20 años 20 años 

Transporte foráneo 10 años 15 años 15 años 20 años 

Transporte privado 

mediante aplicaciones   
8 años 10 años 12 años 15 años 
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Transporte de alquiler 

(Taxi) 
10 años 10 años 12 años 15 años 

Transporte de personal 10 años 10 años 12 años 15 años 

Transporte trabajadores 

agrícolas 
15 años 20 años 20 años 20 años 

Transporte escolar 15 años 15 años 15 años 20 años 

Transporte turístico 10 años 10 años 12 años 15 años 

Mercantil Pasaje 10 años 10 años 12 años 15 años 

Carga regular 20 años 20 años 20 años 20 años 

Grúas  15 años 20 años 20 años 20 años 

Carga especializada  15 años 20 años 20 años 20 años 

Carga clasificada 10 años 12 años 12 años 15 años 

Mercantil Carga de Valores  15 años 20 años 20 años 20 años 

Mercantil Carga de 

Mensajería y Paquetería 
10 años 15 años 12 años 15 años 

 

ARTÍCULO 30.- Los vehículos destinados al servicio de transporte en todos los sistemas 

podrán prorrogar su vida útil, a juicio del Instituto, previa inspección técnico-mecánica.  

 

ARTÍCULO 31.- Las personas concesionarias podrán instalar o transmitir de manera digital 

publicidad en los vehículos del servicio de transporte previa autorización del Instituto y 

previo pago de los derechos correspondientes, en cumplimiento de las especificaciones de 

ubicación, diseño tiempo y tamaño que establezcan las normas reglamentarias que de esta 

Ley se deriven. 

 

El Instituto supervisará que el contenido de la publicidad no afecte la tranquilidad de las 

personas usuarias y población en general, así como la seguridad del servicio. 

 

ARTÍCULO 32.- En los vehículos del servicio de transporte público las personas 

concesionarias deberán reservar un área para la instalación, o en su caso, destinar tiempo en 
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los medios digitales para publicidad relativa a campañas informativas de interés social en los 

rubros de seguridad vial, salud, seguridad pública, protección civil o cualquier otra que 

desarrollen las autoridades estatales competentes para concientizar a las personas usuarias. 

 

La ubicación y dimensiones del área a reservar, será determinada en las normas 

reglamentarias que de esta Ley se deriven. Respecto a este espacio, la persona concesionaria 

no obtendrá un beneficio económico por la colocación y difusión de esa publicidad, pero los 

gastos vinculados a su diseño, autorización, colocación, retiro y reparación de daños en su 

caso correrán por cuenta de la autoridad solicitante. 

 

ARTÍCULO 33.- En el caso de propaganda política o ejercicios de participación ciudadana, 

deberán sujetarse a los plazos, términos y formas establecidos por las disposiciones legales 

en materia electoral.  

 

ARTÍCULO 34.- Los instrumentos de control expedidos para el permisionario federal que 

regula la operación de servicios de autotransporte federal y sus servicios auxiliares, incluyen 

la cobertura en vías de jurisdicción estatal y municipal, por lo que las autoridades estatales y 

municipales no podrán sobre regularlos, ni gravar el tránsito de personas o cosas que 

atraviesen su demarcación territorial, así como tampoco podrán prohibir la entrada o salida a 

su territorio de ninguna mercancía nacional o extranjera.  

 

Se exceptúan de lo anterior aquellos sistemas que incluyen la pernocta en el Estado, no 

únicamente el tránsito, incluyendo los sistemas de pasaje, carga, grúas, salvamento y arrastre 

de vehículos que deberán contar con concesión, permiso, registro o autorización estatal, 

según corresponda, para realizar sus acciones en el territorio de la entidad. 

 

CAPÍTULO III 

Del servicio de transporte privado por medio de aplicaciones móviles 

 

ARTÍCULO 35.- El servicio de transporte privado por medio de aplicaciones móviles se 

contratará exclusivamente a través de una empresa de redes de transporte, cuyo registro sea 

debidamente aprobado por el Instituto.  

 

ARTÍCULO 36.- Las empresas de redes de transporte que operan, administran o promueven 

el servicio de pasaje por medio de plataformas tecnológicas o aplicaciones móviles deberán 

acreditar ante el Instituto que cuentan con la capacidad para intermediar el servicio a fin de 

que los particulares puedan contratar sus servicios ofrecidos por terceros a través de la 

plataforma o aplicación móvil.  

 

ARTÍCULO 37.- En cualquier caso, las empresas de redes de transporte serán consideradas 

obligados solidarios de las personas asociadas a ellas, hasta por un monto igual a las sumas 
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aseguradas en la póliza de seguro del vehículo o unidad motorizada mediante el cual se presta 

el servicio; lo anterior, para atender la responsabilidad civil  del viajero o de daños a terceros 

que pudiera surgir con motivo de su operación o derivada de la prestación del servicio de 

transporte, frente al Estado o frente a las personas usuarias del servicio y terceros. 

 

ARTÍCULO 38.- El servicio de transporte privado solo podrá ser promovido, operado o 

administrado por empresas de redes de transporte constituidas conforme a leyes mexicanas, 

cuyo objeto social sea el de operar como empresas de redes de transporte o promover, operar, 

administrar plataformas tecnológicas intermediarias de servicios de transporte mediante una 

aplicación móvil o plataforma tecnológica de la cual sean titulares de los derechos de 

propiedad intelectual, cuenten con licencia para su uso, sea franquiciataria o se encuentre 

afiliada a alguno de los anteriores, de tal forma que tenga derechos para el aprovechamiento 

o administración de la plataforma tecnológica o aplicación móvil y cumplan con los 

requisitos que para tal efecto establezca la presente Ley y su reglamento. 

 

ARTÍCULO 39.- Para realizar las actividades de mediación, administración o promoción en 

el Estado, las empresas de redes de transporte deberán registrarse ante el Instituto, para lo 

cual deberán cumplir con los siguientes requisitos:  

 

I. Solicitud por escrito, en la que se establezca teléfono y correo electrónico del 

representante legal, así como el nombre, abreviatura de la plataforma tecnológica o 

aplicación móvil operada, administrada o promovida por la empresa de redes de 

transporte; 

II. Acta constitutiva de la sociedad; 

III. Nombre e identificación del representante legal, así como el instrumento en el que 

consten sus facultades de representación de la empresa de redes de transporte;  

IV. Comprobante de domicilio;  

V. Se deberá acompañar el comprobante que acredite estar inscritos ante el Registro 

Federal de Contribuyentes que lleva el Servicio de Administración Tributaria;  

VI. Declarar que los socios que la integran, en el caso de personas morales, no son 

servidores públicos de las administraciones públicas federal, estatal o municipal; y 

VII. Ser propietaria, subsidiaria o licenciataria de plataformas tecnológicas o aplicaciones 

móviles como Empresa de Redes de Transporte. 

 

ARTÍCULO 40.- El Ejecutivo, por conducto del Instituto, substanciará el procedimiento 

para analizar si la empresa de redes de transporte solicitante cumple con los requisitos 

establecidos en esta ley. 

 

El Instituto contará con un plazo de veinte días hábiles contados a partir de la recepción de 

la solicitud, para resolver sobre la solicitud de registro. En caso de que la solicitud estuviere 

incompleta o de que el Instituto requiera mayor información para acreditar la capacidad y 
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experiencia requerida, notificará a la empresa solicitante para efectos de que, en un periodo 

de diez días hábiles, subsane las omisiones o deficiencias señaladas. En caso de que la 

empresa solicitante no logre subsanar tales omisiones o deficiencias señaladas, la solicitud 

se tendrá por no presentada y se desechará.  

 

En caso de que se resuelva la aprobación del registro, el Instituto procederá, previo pago de 

los derechos correspondientes, a la inscripción de la citada empresa en el Registro Público 

de Transporte y notificación a la empresa de redes de transporte al domicilio que ésta haya 

informado para tales efectos. Asimismo, dicha resolución deberá publicarse en el Boletín 

Oficial de Gobierno del Estado de Sonora.  

 

ARTÍCULO 41.- La empresa de redes de transporte a la que se le aprueba su registro deberá 

solicitar la suscripción dentro de los quince días hábiles siguientes a la publicación de su 

registro en el Boletín Oficial o en su caso, de la notificación de la aprobación de su registro, 

cuando se demuestre que está ya ha sido realizada previa a la citada publicación, de un 

convenio de colaboración suscrito con el Instituto, para la constitución, mediante 

fideicomiso, de un fondo económico al que las empresas de redes de transporte realizarán las 

aportaciones del 1.5% del cobro total aplicado sobre las tarifas por los servicios realizados 

en el territorio estatal. 

 

En caso de no solicitar suscripción de dicho convenio o de no integrar las aportaciones 

convenidas, su registro será cancelado.  

 

Las aportaciones se considerarán a partir de la fecha de suscripción del convenio y deberá 

empezarse a cubrir a partir del mes inmediato siguiente a su celebración.  

 

ARTÍCULO 42.- El registro tendrá una duración de cinco años, que podrá renovarse 

mientras se encuentre prestando el servicio, no se afecte el interés público y se cumplan los 

requisitos señalados en esta Ley, su reglamento y demás disposiciones aplicables.  

 

ARTÍCULO 43.- A fin de obtener la renovación del registro, las empresas de redes de 

transporte deberán: 

 

I. Presentar solicitud por escrito a más tardar un mes antes al vencimiento del registro, 

ante el Instituto, acompañando la documentación que acredite el cumplimiento de 

requisitos para el otorgamiento del registro; 

II. Declarar haber cumplido los requisitos y obligaciones correspondientes en la forma 

que precise la presente Ley; y 

III. Declarar estar al corriente en el pago de las contribuciones establecidas en la presente 

Ley a su cargo, o en su caso, haber asegurado el interés fiscal. 
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ARTÍCULO 44.- La renovación aplicará siempre que las empresas de redes de transporte 

presenten una declaración respecto a la veracidad y actualización de la información 

presentada al momento de obtener el registro inicial o en caso de que hubiere modificaciones, 

siempre que las mismas se hayan notificado debidamente al Instituto.  

 

No se renovarán registros cuando se haya incumplido con el pago de derechos que para ello 

establezca la legislación aplicable o con las aportaciones convenidas, señaladas en la presente 

ley.  

 

ARTÍCULO 45.- El registro de la empresa de redes de transporte será personalísimo, 

intransferible, inalienable e inembargable. Los actos mediante los cuales pretendan gravarse 

o enajenarse los registros de las empresas de redes de transporte serán nulos y no producirán 

efecto legal alguno.  

 

ARTÍCULO 46.- Las empresas de redes de transporte deberán avisar mensualmente al 

Instituto de las altas y bajas de sus socios o personas asociadas registradas en las plataformas, 

debiendo actualizar su relación de vehículos y asociados registrados en las plataformas 

durante los primeros 15 días hábiles de cada mes, lo que incluirá marca, modelo, año y placas 

de cada vehículo; así como nombre y clave única de registro de población de los asociados.  

 

ARTÍCULO 47.- Las empresas de redes de transporte tendrán las siguientes obligaciones: 

 

I. Promover que el servicio privado de transporte que las plataformas tecnológicas 

intermedian se preste acatando las normas de calidad, seguridad y operación 

correspondientes a su modalidad y sistema, que se establecen en esta Ley; 

II. Tener una política clara de no discriminación de las personas usuarias y de los 

asociados registradas en la plataforma o que utilicen ésta;  

III. Proteger, orientar y respetar a las personas usuarias del servicio y a los asociados 

registrados en las plataformas que presten el servicio de transporte mediante su 

aplicación, obligándose además a implementar en su programa informático o 

plataforma electrónica los mecanismos de seguridad necesarios que permitan la 

identificación de los conductores que prestan el servicio; 

IV. Implementar en su programa informático, plataforma electrónica o aplicación móvil 

las medidas para generar durante la prestación del servicio privado de pasaje la 

seguridad tanto de las personas usuarias del servicio como de los socios o personas 

asociadas registradas en las plataformas, mediante el uso de mecanismos de alerta o 

sistema de auxilio que vincule a las personas a los servicios de emergencia, directo 

en la aplicación móvil que se encuentre visible y accesible; 

V. Establecer mecanismos de notificación a la Secretaría de Seguridad Pública a través 

del Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo, Coordinación e 

Inteligencia Sonora, alertas del sistema de auxilio que vincule a las personas a los 
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servicios de emergencia que facilite a las autoridades correspondientes la 

investigación, geolocalización y datos del vehículo en el que se realice la prestación 

del servicio para la debida atención y seguimiento en los términos que establezca la 

presente Ley;  

VI. Solicitar información a las personas registradas en la plataforma tecnológica los 

requisitos para darse de alta, así como en el padrón de socios o personas asociadas 

registradas en la plataforma, debiendo proteger y resguardar los datos personales que 

le proporcionan las personas usuarias y conductoras de conformidad con la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora, atendiendo 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Sonora; 

VII. Solicitar, al momento del registro, a los socios o personas asociadas registradas en la 

plataforma la licencia de automovilista, chofer o de motociclista, según corresponda;  

VIII. Registrar y mantener actualizado el padrón de personas conductoras asociadas del 

servicio de transporte intermediado por plataformas tecnológicas o mediante 

aplicaciones móviles, en los términos previstos en la presente Ley, su reglamento y 

demás disposiciones jurídicas aplicables; 

IX. Establecer mecanismos para que en el servicio de transporte privado se otorgue 

certeza a las personas usuarias respecto de que la persona asociada a la empresa de 

redes de transporte es una persona socio conductora, debidamente autorizada;  

X. Promover que los vehículos que presten el servicio de transporte privado bajo 

demanda mediante la aplicación móvil que administren cumplan con los requisitos, 

inscripciones y verificaciones que para esa modalidad establece esta Ley, su 

reglamento, normatividad y protocolos de actuación que al efecto se emitan; 

XI. Inscribirse y mantener actualizada su incorporación en el Registro Público de 

Transporte; 

XII. Solicitar la renovación del registro para su funcionamiento; 

XIII. Ofrecer a través de medios digitales información relacionada con la plataforma o 

aplicación móvil que administren, a efecto de poner a disposición del público los 

términos y condiciones de la prestación del servicio, así como reglas de gobernanza 

de la plataforma que intermedia el servicio de transporte privado bajo demanda 

mediante la aplicación móvil;  

XIV. Promover que el servicio sea prestado por los socios o personas asociadas 

conductoras registradas sin dilación alguna, prestando información que le requieran 

las autoridades estatales, federales y municipales en el ejercicio de sus funciones. 

Tratándose de procesos de investigación judicial o ministerial, los datos personales 

de las unidades, personas socias conductoras registradas en las plataformas que 

presten el servicio de transporte de pasajeros bajo demanda mediante la aplicación 

móvil de los vehículos y deberán proporcionarlos en los términos de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Sonora; y 
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XV. Garantizar en los procesos de registro y actualización de información que incorporen 

a la prestación del servicio que administra mediante aplicación móvil y las personas 

asociadas conductoras de los vehículos no cuenten con antecedentes penales, 

debiendo actualizar cada año dicha información mediante los mecanismos 

conducentes. En caso contrario, procederá de inmediato a dar de baja a dicha persona 

de su padrón, impidiéndole la prestación del servicio. 

 

ARTÍCULO 48.- El vehículo con el cual se preste un servicio de transporte privado, 

intermediado por plataformas tecnológicas o aplicaciones móviles que se administra por una 

empresa de redes de transporte, deberá contar con una inscripción por parte del Estado, 

otorgada por conducto del Instituto, cuya vigencia podrá otorgarse por 12 meses, para lo cual 

deberá cumplir con los requisitos establecidos en la presente ley y en las disposiciones 

jurídicas y reglamentarias correspondientes.  

 

ARTÍCULO 49.- Las inscripciones a que se refiere el presente capítulo, para los vehículos 

con los que se presta el servicio de transporte privado a través de las aplicaciones móviles, 

se expedirán conforme se acredite lo siguiente: 

 

I. Solicitar la inscripción del servicio de transporte privado por medio de aplicaciones 

y mantenerla actualizada en el Registro Público de Transporte, notificando cualquier 

modificación; 

II. Ser propietarias o acreditar la tenencia legal del vehículo con que se pretenda brindar 

el servicio o detentar su legal posesión, en los términos de la presente Ley;  

III. Contar con una póliza de seguro de cobertura amplia, que incluya responsabilidad 

civil por daños a terceros para responder del pago de la indemnización por los daños 

ocasionados en cualquier siniestro de tránsito en donde resulte involucrado un 

tercero; así como un seguro de responsabilidad civil del viajero. En caso de que la 

plataforma tecnológica o aplicación móvil no cuente con póliza de seguro que cubra 

el servicio de transporte privado intermediado, la persona socio conductora deberá 

presentar la póliza vigente y el recibo de pago correspondiente por un periodo mínimo 

de 3 meses; 

IV. Que el vehículo cumpla con los requisitos previstos en la presente Ley; y 

V. Que el vehículo se encuentre libre de adeudos ante la Secretaría de la Hacienda. 

 

ARTÍCULO 50.- Los vehículos inscritos para realizar el servicio de transporte privado a 

través de aplicaciones móviles deberán portar lo siguiente: 

 

I. La inscripción emitida por el Instituto; 

II. Placas particulares de circulación nacional; 

III. Tarjeta de circulación vigente; y 
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IV. Copia de la póliza de seguro con cobertura de responsabilidad civil vigente que cubra 

daños a terceros y de responsabilidad del viajero. En caso de que la plataforma 

tecnológica o aplicación móvil que intermedia su viaje cuente con póliza de seguro 

con cobertura de responsabilidad civil vigente que cubra daños a terceros y de 

responsabilidad civil del viajero se podrá acreditar este requisito con copia física o 

digital de la constancia de aseguramiento que expida dicha plataforma o aplicación 

móvil.  

 

ARTÍCULO 51.- Con independencia de los requisitos que establezca esta Ley, el 

otorgamiento de la inscripción para la unidad a que se refiere el presente capítulo, será 

improcedente, en los siguientes casos: 

 

I. Cuando con su otorgamiento se cause un colapso en las vías de comunicación de 

jurisdicción estatal o municipal por saturación vehicular; 

II. Cuando se encuentre el municipio en el que pretende operar en un estado de 

contingencia ambiental atmosférica; y 

III. Cuando se contravenga alguno de los principios rectores de la movilidad que 

establece la presente Ley y su reglamento. 

 

ARTÍCULO 52.- Las inscripciones otorgadas para los vehículos de las personas socias 

conductoras registradas en las plataformas del servicio de transporte privado mediante 

aplicaciones y los derechos que de las mismas se deriven, no serán susceptibles de 

transmisión o sucesión alguna.  

 

El servicio de transporte privado intermediado por medio de plataformas tecnológicas o 

mediante aplicaciones móviles al ser un servicio de transporte privado no requerirá 

concesión, ni estará sujeto a tarifas oficiales, itinerarios, frecuencias de paso u horarios fijos, 

pues se advierte que cuenta con un derecho preexistente que deriva de la contratación de una 

prestación de servicio, sujeta a las disposiciones civiles, pero debe ejercerse de manera 

coordinada y bajo la supervisión del Estado mediante las figuras de registro e inscripción de 

la unidad, para efectos de que no generen una afectación en el sistema de servicio público de 

transporte. 

 

ARTÍCULO 53.- Cada empresa de redes de transporte podrá establecer en forma individual, 

la manera en la que se calcularán las tarifas, así como el número de personas socias 

conductoras que puedan registrarse en su plataforma.  

 

Cada empresa de redes de transporte determinará los métodos de pago que podrán ser 

utilizados por las personas usuarias de la plataforma. Las personas usuarias tendrán derecho 

a seleccionar anticipadamente entre diversos métodos de pago para elegir el que más se 

adecúe a sus necesidades. 
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ARTÍCULO 54.- Las personas usuarias deberán tener acceso al costo aproximado del viaje 

previo a aceptar el mismo. Cualquier modificación o variación en el destino o trayecto por la 

persona usuaria durante el recorrido, podrá tener como consecuencia una modificación en la 

tarifa cotizada por la plataforma tecnológica.  

 

ARTÍCULO 55.- El servicio de transporte privado intermediado mediante plataformas 

tecnológicas o por medio de aplicaciones se prestará únicamente a personas usuarias 

previamente registradas en la plataforma cuando lo soliciten a través de la misma.   

 

ARTÍCULO 56.- Los servicios contratados a través de plataformas tecnológicas o mediante 

aplicaciones móviles administradas o promovidas por empresas de redes de transporte que 

se realicen por medio de personas operadoras del servicio público de transporte del sistema 

de alquiler (taxi) podrán aplicar las tarifas establecidas por la propia empresa. 

 

ARTÍCULO 57.- Las empresas de redes de transporte deberán publicar su aviso de 

privacidad detallando la información que recaben y el uso y tratamiento que se dará a dicha 

información.  

 

ARTÍUCLO 58.- Las empresas de redes de transporte deberán hacer llegar a la dirección de 

correo electrónico registrada por la persona usuaria en la plataforma tecnológica o aplicación 

móvil, un comprobante que acredite el pago del servicio, que cumpla con los requisitos que 

para esos efectos establece esta Ley y su reglamento, así como marcar la ruta del viaje o 

entrega realizado, datos de la persona asociada conductora y los datos del vehículo registrado 

por la empresa.  

 

Las personas socias conductoras registradas en las plataformas tecnológicas o aplicaciones 

móviles promovidas por las empresas de redes de transporte privado tienen estrictamente 

prohibido realizar oferta directa en la vía pública, ni podrán hacer sitio, matriz, base o 

similares realizadas con oferta directa al público en general. En caso de realizar dicha acción 

se procederá a la suspensión de la licencia que le corresponda, además de la multa 

correspondiente que se le imponga a la persona asociada conductora. 

 

El Instituto podrá solicitar a la empresa de redes de transporte la cancelación del registro de 

persona socio conductora cuando mediante la inspección o vigilancia del servicio se acrediten 

tales hechos y no podrá registrar nuevamente a dicha persona durante el periodo de un año.  

 

ARTÍCULO 59.- Los servicios de gestión de transporte y plataformas tecnológicas o 

sistemas electrónicos para contratación, pago y prepago que implemente el Estado tendientes 

a la mejora del servicio de transporte público en todas sus modalidades, no serán 

considerados como una empresa de redes de transporte. 
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ARTÍCULO 60.- Queda estrictamente prohibido a las empresas de redes de transporte y a 

las personas conductoras asociadas a éstas, el subarrendamiento de los vehículos con los que 

se presta el servicio de transporte privado mediante aplicaciones, para proteger la seguridad 

de las personas conductoras asociadas y de las personas usuarias.  

 

ARTÍCULO 61.- Los vehículos destinados al servicio público de automóvil de alquiler 

previamente autorizados por el Instituto mediante concesión o permiso, podrán hacer uso de 

plataformas tecnológicas o aplicaciones móviles para la vinculación de los servicios que 

prestan a través de empresas de redes de transporte cuyo registro haya sido previamente 

aprobado por el Instituto, en este supuesto, se exceptuarán de la autorización del vehículo 

destinado al servicio, al tener acreditados los requisitos establecidos en la presente ley para 

el sistema de automóvil de alquiler. 

 

ARTÍCULO 62.- Los recursos derivados del convenio de colaboración suscrito entre el 

Instituto y las empresas de redes de transporte constituirán el Fondo Económico Estatal 

establecido en la Ley de Movilidad, los cuales se destinarán a captar, administrar y aportar 

recursos que contribuyan a mejorar las condiciones de la infraestructura, seguridad vial y 

acciones de cultura en materia de movilidad, así como de equipamiento para la infraestructura 

de la movilidad no motorizada. 

 

CAPÍTULO IV 

Del Servicio de Transporte Público Colectivo 

Sección I 

Disposiciones Generales 

 

ARTÍCULO 63.- El servicio público de transporte colectivo es aquel destinado al traslado 

masivo de personas, que se presta al público en general, de manera continua, uniforme, 

regular y permanente en las vías públicas del Estado y de los municipios, en las condiciones 

de operación y servicio establecidas por el Instituto con el fin de satisfacer una necesidad 

colectiva, por el cual las personas usuarias pagan una tarifa previamente aprobada por el 

Instituto.  Esta modalidad comprende los sistemas urbano, suburbano y foráneo.  

 

ARTÍCULO 64.- Este sistema opera mediante concesión otorgada por el Estado. Sin 

embargo, podrá operarse mediante contrato de prestación de servicios cuando una persona 

moral con experiencia reconocida ofrezca un sistema integrado que satisfaga la totalidad de 

las necesidades identificadas.  

 

Únicamente cuando las concesiones otorgadas no sean suficientes, se podrán emitir permisos 

eventuales para esta modalidad, sin sobrepasar el 30% del padrón de concesiones registradas 



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

y por un periodo máximo de vigencia de 12 meses, en lo que se realizan los estudios técnicos 

para substanciar un procedimiento de otorgamiento de concesiones.  

 

ARTÍCULO 65.- El transporte público colectivo de pasaje que se preste bajo cualquiera de 

los sistemas a que se refiere esta Ley, deberá realizarse conforme a las bases siguientes: 

 

I. Satisfacer la demanda de las personas usuarias del sistema del transporte público; 

II. Garantizar el servicio en condiciones de eficiencia; 

III. Ajustar las unidades a las normas técnicas en materia de capacidad, seguridad, 

comodidad, higiene y tecnología según corresponda; 

IV. Cumplir los lineamientos relacionados con las modalidades para la explotación del 

servicio público, sus condiciones de operación, rutas, horarios e infraestructura 

necesaria;  

V. Cumplir con las tarifas determinadas por el Instituto para la prestación del servicio en 

la modalidad y sistema que le corresponda;  

VI. Cumplir con las especificaciones necesarias de accesibilidad a la atención de las 

personas con discapacidad, los menores y personas de la tercera edad; y  

VII. Las demás que se establezcan en la presente ley y en las demás disposiciones jurídicas 

aplicables. 

 

ARTÍCULO 66.- El servicio público de transporte colectivo se prestará con el tipo de 

vehículos establecidos en la presente ley, su reglamento y demás disposiciones aplicables, 

atendiendo a cada sistema y a las condiciones de otorgamiento de la explotación del servicio 

que a cada uno le correspondan. 

 

ARTÍCULO 67.- El Instituto establecerá el tipo de unidad, especificaciones y características 

requeridas para satisfacer la demanda ante cada proceso de convocatoria para el otorgamiento 

de concesiones, según los estudios técnicos, de gestión de demanda y de origen destino que 

elabore.  

 

La concesión otorgada deberá operar durante el periodo de su vigencia con una unidad que 

cumpla con esas características. Ante la modificación de las dinámicas de movilidad que se 

presenten en las rutas designadas, los concesionarios podrán solicitar al Instituto la 

modificación del tipo de vehículo, ya sea para satisfacer una menor o mayor demanda, ante 

lo cual el Instituto realizará el estudio correspondiente y resolverá si procede la modificación 

de unidad solicitada.  

 

ARTÍCULO 68.- Las unidades que realicen la prestación del servicio en este sistema de 

transporte colectivo bajo el régimen de concesión deberán portar placas de servicio público 

estatal. 
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ARTÍCULO 69.- Para los efectos de la presente Ley, se entiende por parada, sitio, terminal 

y central, lo siguiente: 

 

I. Parada: Zona de ascenso y descenso de pasaje para transporte urbano, suburbano y 

foráneo en las vías públicas; 

II. Sitio: El lugar de la vía pública donde se estacionan vehículos destinados al servicio 

público de transporte de alquiler, no sujetos a itinerarios previamente establecidos y 

al cual las personas usuarias puedan acudir para la contratación de estos servicios; 

III. Terminal: El lugar donde los concesionarios de servicio público de transporte 

colectivo dan atención a las personas usuarias, concentrando sus unidades y 

unificando varios sitios o paradas; y 

IV. Central: El lugar donde se ubiquen dos o más terminales. 

 

ARTÍCULO 70.- Cuando los concesionarios de automóviles de alquiler pretendan cambiar, 

reubicar o suspender, la asignación del sitio, deberán formular solicitud al Instituto, quien lo 

substanciará hasta ponerlo en estado de resolución, garantizando que dicha modificación no 

genera afectaciones a terceros.  

 

ARTÍCULO 71.- Una vez recibida la solicitud, dentro del término de cinco días hábiles, 

notificará a los terceros que pudiesen resultar afectados, a fin de que en un término de diez 

días aleguen lo que a su derecho convenga y vencido el término, pondrá el asunto en estado 

de resolución, formulando el proyecto de conformidad con el dictamen técnico-legal que 

realice sobre el particular. 

 

ARTÍCULO 72.- El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, por conducto del Instituto, podrá 

otorgar concesiones para el establecimiento de sitios, centrales y terminales destinadas a la 

explotación de los servicios públicos de transporte.  

 

ARTÍCULO 73.- Las personas interesadas en obtener una concesión para explotar sitios, 

centrales o terminales de pasaje deberán reunir los siguientes requisitos: 

 

I. Presentar plano de las instalaciones, su ubicación y el programa de obra respectivo;  

II. Autorización del Ayuntamiento o del propietario del predio donde pretende 

instalarse; 

III. Tener capital destinado al establecimiento del servicio y las especificaciones de las 

inversiones;  

IV. Otorgar la garantía que garantice que cumplirá con las condiciones especificadas en 

la concesión; y,  

V. Las demás establecidas en la presente ley, el reglamento y demás disposiciones 

aplicables. 
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Las concesiones para la explotación de sitios, centrales y terminales tendrán una 

duración no mayor de veinticinco años, pudiendo ser prorrogados hasta por un término igual, 

por resolución del Titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

 

ARTÍCULO 74.- La concesión de las centrales o terminales se revocará en los siguientes 

casos: 

 

I. Por modificar o alterar sustancialmente la naturaleza o condiciones en que se opera 

el servicio, las instalaciones o su ubicación, sin previa autorización del Instituto y en 

detrimento de la calidad del servicio; 

II. Por no cumplir oportunamente con el pago de los derechos correspondientes por el 

otorgamiento de la concesión; 

III. Por gravar o transferir, parcial o totalmente, la concesión sin autorización del 

Instituto; 

IV. Por interrumpir, en todo o en parte, el servicio sin previa autorización del Instituto; 

V. Por incumplimiento de algunas de las obligaciones contenidas en esta Ley, en el 

reglamento respectivo o en la concesión;  

VI. Por ausencia o falta de interés de los concesionarios para prestar el servicio en el lugar 

autorizado; 

VII. Por ocupar el espacio dedicado al sitio a la reparación de vehículos o darle a dicho 

espacio uso distinto al autorizado; 

VIII. Por ocasionar problemas de vialidad o contaminación; 

IX. Por solicitud de sus integrantes;  

X. Por impedírsele al Instituto realizar visitas de verificación en sus instalaciones o por 

negar información solicitada; y 

XI. Las demás establecidas en la presente ley, su reglamento y disposiciones aplicables.  

 

Sección II 

De la operación 

 

ARTÍCULO 75.- Las personas concesionarias del transporte público colectivo están 

obligadas a cumplir con los planes operativos de servicio para cada una de las rutas que 

establezca el Instituto, así como con los estándares de calidad según corresponda.  

 

El Instituto tendrá la facultad de requerir a las personas concesionarias la disminución o 

aumento provisional de despachos, las frecuencias o intervalos en las rutas del servicio 

concesionado conforme al plan de operación de servicio que así se requiera, atendiendo a los 

ajustes razonables, respetando el número de vehículos concesionados. 
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ARTÍCULO 76.- Con el objeto de eficientar el servicio en beneficio de las personas usuarias 

y de los propios concesionarios, éstos podrán, previa autorización del Instituto, enlazar, 

fusionar y combinar sus equipos e instalaciones. 

 

ARTÍCULO 77.- El Instituto podrá variar de manera temporal el itinerario de una ruta 

cuando resulte necesario por la ejecución de una obra pública, la realización de algún evento 

o por caso fortuito o fuerza mayor. 

 

Cuando se requiera la modificación definitiva el Instituto resolverá lo relativo a la 

modificación de la concesión respectiva en los términos establecidos en la presente Ley y en 

las normas reglamentarias que de ésta emanen. 

 

ARTÍCULO 78.- El Instituto podrá modificar los horarios de servicio y ubicación de paradas 

autorizadas, así como bases de ruta y terminales previa realización del estudio técnico 

correspondiente. La modificación podrá hacerse de oficio por el Instituto o a solicitud expresa 

del concesionario, siempre y cuando no perjudique derechos de terceros, atendiendo siempre 

a ajustes razonables.  

 

ARTÍCULO 79.- El Instituto podrá implementar la reestructuración de las rutas del servicio 

de transporte urbano y suburbano procurando racionalizar el uso de la infraestructura vial 

existente, disminuir la sobreposición de rutas, la sobreoferta de vehículos y la contaminación 

ambiental, atendiendo a ajustes razonables. 

 

Para el caso de llevarse a cabo una reestructuración de rutas, el Instituto establecerá las 

políticas, procedimientos, requisitos y bases técnicas bajo las cuales se llevará a cabo. 

 

ARTÍCULO 80.- El titular del Ejecutivo, a través del Instituto, en coordinación con las 

personas concesionarias del transporte, podrá contratar la adquisición y operación del sistema 

de recaudo de la tarifa, así como convenir la forma y términos para la administración y 

distribución de ingresos obtenidos a través de dicho sistema. 

 

ARTÍCULO 81.- Los vehículos que presten el servicio público de pasajeros en el sistema 

suburbano y foráneo que implique el traslado por carreteras, solo podrán levantar pasaje en 

su terminal o en los lugares expresamente autorizados para ello. 

 

ARTÍCULO 82.- Los vehículos de transporte de carga circularán por libramientos carreteros 

para evitar el paso por zonas urbanas. 

 

Se exceptúan de lo anterior: 
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I. Cuando el destino de carga y/o descarga se encuentre dentro de la zona urbana y así 

se especifique en la carta de porte o documento de embarque; 

II. Cuando se trate de transporte de carga local. Se entiende que se estará en este supuesto 

cuando el vehículo tenga placas del Estado de Sonora o justifique que el lugar de 

embarque y destino de la carga se encuentra dentro de los límites del Estado; 

III. Cuando se trate de los servicios de transporte de carga mercantil, especialmente, 

mensajería y paquetería que tienen como destino domicilios en el área urbana.  

 

ARTÍCULO 83.- El enrolamiento es el mecanismo mediante el cual se establece y regula la 

alternancia de vehículos amparados por una concesión para operar en una ruta concesionada 

sin incrementar el número de vehículos autorizados. Una persona concesionaria podrá enrolar 

sus vehículos entre las rutas concesionadas de la misma modalidad de servicio, previa 

autorización del Instituto con el objeto de racionalizar el uso de los mismos. 

 

No podrán enrolarse vehículos amparados bajo una concesión de distinta modalidad de 

servicio. El enrolamiento no deberá alterar los planes de operación establecidos para la ruta. 

 

ARTÍCULO 84.- Para una adecuada operación de los servicios de transporte, las autoridades 

competentes deberán definir los instrumentos que se usen para los siguientes procesos: 

 

I. Protocolos de prevención y atención de discriminación y violencia contra las personas 

usuarias de la vía; 

II. Control y registro vehicular y revisión físico-mecánica, y 

III. Control y registro de personas operadoras, según corresponda. 

ARTÍCULO 85.- Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus competencias, 

establecerán unidades de información y quejas para que las personas usuarias denuncien 

cualquier irregularidad en la prestación del servicio de transporte en todas sus modalidades 

y sistemas. 

 

Sección III 

Del fomento de las empresas y asociaciones del transporte y de los estímulos y apoyos 

 

ARTÍCULO 86.- El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, por conducto del Instituto, 

promoverá e impulsará entre las personas concesionarias, la integración de empresas y 

asociaciones de transporte, siempre que no constituyan actos monopólicos o de 

concentración, con el fin de hacer más rentable, óptimo y eficiente el servicio público, 

especial o mercantil de transporte. 

 

ARTÍCULO 87.- Las personas concesionarias podrán celebrar convenios y organizarse 

entre sí o con terceros, así como constituir uniones, asociaciones o sociedades que 

contribuyan a ofrecer un servicio de mayor eficiencia, rentabilidad y calidad para los 
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prestadores y personas usuarias del servicio, y les permita coadyuvar a la mejor prestación 

de los servicios. 

 

ARTÍCULO 88.- Las personas concesionarias del servicio público de transporte podrán 

organizarse o asociarse en una persona moral que les permita coordinar su actividad para la 

formulación de planes y programas tendientes a brindar una mayor eficiencia, seguridad y 

una óptima, equitativa y racional operación del servicio, en beneficio de las personas usuarias 

y de los propios asociados. 

 

ARTÍCULO 89.- La constitución y los estatutos de cualquier persona moral que pretenda 

ser titular de una o más concesiones para la prestación de los servicios que prevé la presente 

Ley, deberán reunir los requisitos que establezca el Instituto. Este mismo requisito se aplicará 

para la modificación de sus estatutos. 

 

ARTÍCULO 90.- El Instituto podrá brindar orientación a las personas concesionarias para 

la constitución de las empresas de transporte conforme a la presente Ley, su reglamento y 

demás disposiciones aplicables.  

 

Sección IV 

Transporte Urbano 

 

ARTÍCULO 91.- El servicio público de transporte urbano es el destinado al traslado de 

personas dentro de las zonas urbanas del territorio municipal, con paradas y horario de 

servicios fijos. 

 

ARTÍCULO 92.- El Instituto establecerá las especificaciones técnicas y los planes de 

operación del servicio público de transporte urbano, los que deberán contener al menos 

cantidad de vehículos para operar la ruta e itinerario. 

 

El Instituto proporcionará a las personas concesionarias, permisionarias o prestadoras de 

servicio, el plan operativo de servicio de la ruta por los medios físicos o electrónicos con los 

que cuente, derivado de las plataformas de control y gestión de flota. Se indicarán los horarios 

de despacho, rutas, así como el mecanismo de rotación equitativo para cada despacho cuando 

corresponda. 

 

ARTÍCULO 93.- En el caso de los vehículos que presten servicio de transporte urbano 

deberán llevar un tablero visible para las personas usuarias en el que se anuncien las tarifas 

correspondientes y los números de atención para quejas, comentarios y sugerencias que 

disponga el Instituto. 
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ARTÍCULO 94.- El servicio de transporte urbano podrá prestarse a través de un sistema de 

rutas independientes o de un sistema de rutas integradas, con el que se garantice una 

operación más eficiente, segura y confortable, evitando la sobreposición de rutas y el exceso 

de vehículos, a fin de racionalizar el uso de la infraestructura vial existente, cubrir los costos 

de operación del servicio y retorno de la inversión de las personas concesionarias además de 

tarifas accesibles a la población. 

 

Sección V 

Transporte Suburbano 

 

ARTÍCULO 95.- El servicio público de transporte suburbano es el servicio que se presta 

partiendo de un centro de población a sus lugares aledaños, pero siempre dentro del espacio 

territorial de un municipio, con paradas, terminales y horarios fijos.  

 

ARTÍCULO 96.- Los vehículos del servicio suburbano no podrán realizar ascenso de 

pasajeros a su ingreso a la zona urbana, sino hasta llegar a la terminal o a las paradas 

autorizadas por el Ayuntamiento, en coordinación con el Instituto; tampoco podrán realizar 

descensos de pasaje en su trayecto de salida de la zona urbana. 

 

En el caso de los vehículos que presten servicio suburbano deberán llevar un tablero visible 

para las personas usuarias en el que se anuncien las tarifas correspondientes, la ruta y los 

números de atención para quejas, comentarios y sugerencias que disponga el Instituto. 

 

ARTÍCULO 97.- Las rutas del servicio de transporte suburbano podrán modificarse por el 

Instituto, mediante ajustes razonables, cuando derivado de los estudios técnicos 

correspondientes se advierta que el crecimiento de las ciudades ha desplazado los límites del 

entorno urbano y deba realizarse una redistribución y delimitación para efectos de no generar 

cobros por servicio suburbano, dentro de la mancha urbana.  

 

Sección VI 

Transporte Foráneo 

 

ARTÍCULO 98.- El servicio público de transporte foráneo es el que se presta por vías de 

jurisdicción estatal de una población a otra, en municipios diferentes, con paradas, terminales 

y horarios fijos. 

 

ARTÍCULO 99.- Los camiones destinados al servicio público de transporte foráneo deberán 

reunir los requisitos establecidos en la presente ley, su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables. 
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ARTÍCULO 100.- Las unidades que realicen la prestación del servicio en este sistema de 

transporte cuando cuenten con patios de encierro, o paradas, centrales o terminales en el 

Estado, deberán contar con concesión o permiso estatal, con independencia del permisionario 

federal que cuente con autorizaciones de carácter federal para transitar por caminos y 

carreteras federales emitidas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.  

 

Sección VII 

De los derechos y obligaciones de las personas usuarias del servicio público de 

transporte  

 

ARTÍCULO 101.- Las personas usuarias o pasajeras tienen derecho a: 

 

I. Hacer uso del servicio público de transporte, previo pago de la tarifa correspondiente;  

II. Ocupar hasta el término de su viaje los asientos que les sean asignados, aun cuando 

los abandonen momentáneamente en las terminales o centrales, tratándose de servicio 

foráneo; 

III. En el caso de las personas con discapacidad, movilidad limitada y de cuidados, así 

como a las de la tercera edad, a que se les respeten los asientos destinados para ellas, 

en los términos de la Ley respectiva; 

IV. Exigir a las personas operadoras, concesionarias, permisionarias, autorizadas o 

prestadoras del servicio de transporte, la observancia de lo dispuesto en la presente 

Ley y sus reglamentos; 

V. Que se le admitan en vehículos de servicio público de transporte urbano, suburbano 

y foráneo por concepto de equipaje y libre de porte por cada boleto: a) Urbano, un 

máximo de 15 kilogramos; y b) Suburbano y foráneo, un máximo de 35 kilogramos. 

Por cada kilogramo que exceda, se pagará una cuota en base a la tarifa autorizada; 

VI. Exigir que se les otorgue un comprobante de etiqueta amparando el equipaje en rutas 

suburbanas y foráneas; 

VII. Exigir, en caso de pérdida comprobada, tratándose de rutas suburbanas y foráneas, el 

pago del valor de su equipaje, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 

Protección al Consumidor; 

VIII. A que la persona concesionaria cumpla con el pago de los daños y cubra los gastos si 

se trata de lesiones físicas a las personas usuarias, que resulten de algún percance o 

accidente en el que participe la unidad en el transcurso de la prestación del servicio 

público de transporte de pasajeros; 

IX. Denunciar ante las autoridades del transporte las deficiencias o irregularidades en la 

prestación del servicio público de transporte, y hacer uso de los medios de defensa 

contenidos en esta Ley; y 

X. Que se respete la tarifa aprobada, a los estudiantes, personas de la tercera edad y 

discapacitados. 
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ARTÍCULO 102.- La persona usuaria que no pueda presentar el recibo que le hubiere sido 

expedido al entregar su equipaje, sólo podrá retirarlo si justifica plenamente que es de su 

propiedad. 

 

ARTÍCULO 103.- Las personas usuarias del servicio público de transporte tendrán las 

siguientes obligaciones:  

 

I. Abstenerse de utilizar el servicio público de transporte cuando se encontraren en 

notorio estado de ebriedad o bajo la influencia de estupefacientes o psicotrópicos; 

II. Abstenerse de ejecutar o hacer ejecutar a bordo de la unidad actos que atenten contra 

la tranquilidad, comodidad, seguridad o integridad de las personas usuarias o que 

contravengan disposiciones legales o reglamentarias; 

III. Solicitar el descenso de las unidades de transporte público para subir o bajar de las 

mismas con la anticipación debida en los lugares autorizados; 

IV. Abstenerse de ejecutar o hacer ejecutar actos contra el buen estado las unidades de 

transporte público y los cobertizos que se establezcan en los lugares de ascenso y 

descenso de pasaje; 

V. Ceder cuando así se le solicite los asientos destinados a las personas con discapacidad, 

movilidad limitada y de cuidados o de la tercera edad; 

VI. Abstenerse de fumar dentro de las unidades de transporte público; y 

VII. Las demás señaladas en la presente Ley y sus Reglamentos. 

 

En los casos a que se refieren las fracciones I, II, IV y VI, el conductor podrá auxiliarse de 

las corporaciones policiales de la localidad para su cumplimiento. 

 

Sección VIII 

De los derechos y obligaciones de las personas operadoras del servicio público de 

transporte 

 

ARTÍCULO 104.- Para ser operadora del servicio público de transporte se requiere: 

 

I. Tener licencia vigente de persona operadora de transporte público; 

II. No estar imposibilitada para el desempeño de la función de persona operadora por 

resolución judicial; y 

III. Aprobar los cursos de capacitación, actualización y adiestramiento, así como los 

exámenes de valoración integral que practique la autoridad correspondiente. 

 

ARTÍCULO 105.- Las personas operadoras del servicio público de transporte tendrán los 

siguientes derechos: 
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I. Ser tratado con consideración y respeto, tanto por las personas concesionarias como 

por las personas usuarias y autoridades de transporte; 

II. Se le expida la licencia de persona operadora una vez cubiertos los requisitos previstos 

en esta Ley, en la Ley de Tránsito y su reglamento correspondiente; y 

III. Negar el servicio a personas que se encuentren bajo la influencia de bebidas 

embriagantes, sustancias tóxicas, drogas o enervantes; y 

IV. Las demás que se señalen en la presente Ley, su reglamento y demás disposiciones 

aplicables. 

 

ARTÍCULO 106.- Las personas operadoras del servicio público de transporte tendrán las 

siguientes obligaciones: 

 

I. Dar un trato correcto, respetuoso y con consideración a las personas usuarias del 

servicio público, particularmente a las personas con discapacidad, movilidad limitada, 

de cuidados y de la tercera edad; 

II. Cumplir con los horarios, sitios, rutas, itinerarios y tarifas aprobadas; 

III. En tratándose del sistema de automóvil de alquiler, deberá respetar la voluntad de las 

personas usuarias de hacer uso exclusivo de la unidad; 

IV. Asistir a los cursos de capacitación, actualización y adiestramiento que imparta el 

Instituto, con el fin de brindar un mejor servicio a las personas usuarias del servicio 

público de transporte; 

V. Obedecer a las personas usuarias cuando éstas le soliciten el ascenso y descenso de la 

unidad, siempre y cuando sea en zona autorizada; 

VI. Iniciar la marcha de la unidad cuando la persona usuaria se encuentre sentada o haya 

bajado totalmente y se encuentre separada de la misma y ésta ya tenga cerradas las 

puertas; 

VII. Abstenerse de transportar mayor número de personas que las que expresamente 

autoriza para cada servicio la presente Ley y sus reglamentos; 

VIII. Entregar a las personas usuarias el boleto una vez cubierta la tarifa correspondiente, 

con excepción del uso de tarjetas de prepago o medios digitales; 

IX. Aceptar el pago de la tarifa especial para estudiantes, personas con discapacidad y de 

la tercera edad, en tratándose del servicio público de transporte urbano y suburbano 

de pasaje, siempre que se identifiquen con la credencial o instrumento digital 

correspondiente, expedida por el Instituto para tal efecto; 

X. Mantener en buen estado y limpia la unidad con la que se presta el servicio público 

de transporte e informar oportunamente a la persona concesionaria las deficiencias de 

la misma; 

XI. Abstenerse de fumar y de ingerir alimentos en el interior de la unidad durante la 

prestación del servicio público de transporte;  

XII. Abstenerse de ingerir bebidas alcohólicas, hacer uso de drogas, enervantes o cualquier 

sustancia tóxica, ni estar bajo sus efectos durante el horario de servicio; 
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XIII. Traer el uniforme de persona operadora de los servicios públicos de transporte 

urbano, cuando se encuentre laborando; 

XIV. Mantener el equipo de sonido de la unidad en un volumen moderado que no cause 

molestias a las personas usuarias del servicio público; 

XV. No traer ayudante o boletero en el interior de la unidad; 

XVI. No cargar combustible con pasajeros a bordo de la unidad; 

XVII. No abandonar la ruta antes del horario establecido, en los sistemas en los que 

corresponda; 

XVIII. Portar la licencia que lo acredite como persona operadora del servicio público de 

transporte, así como la identificación personal que para esos efectos se expida cuando 

corresponda; 

XIX. Inscribirse y mantener actualizada su inscripción en el Registro Público de Transporte 

del Estado; 

XX. Colaborar con la labor de las autoridades de transporte; 

XXI. Acatar las disposiciones de la presente Ley y sus reglamentos, la Ley de Integración 

Social para las Personas con Discapacidad, en materia de transporte, la Ley de 

Tránsito del Estado, así como la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente para el Estado de Sonora y, en general, todas las disposiciones que para la 

optimización del servicio público de transporte determinen las autoridades de la 

materia; y 

XXII. Las demás que se señalen en el reglamento respectivo. 

 

ARTÍCULO 107.- A la persona operadora que incumpla con las obligaciones que se señalan 

en el artículo que antecede, se le aplicarán las sanciones previstas en la presente Ley, con 

independencia de las que resulten conforme a su naturaleza. 

 

ARTÍCULO 108.- Las personas operadoras del transporte público, en caso de provocaciones 

y agresiones de personas o grupos, que impidan la prestación del servicio público, deberán 

dar aviso de inmediato a las autoridades competentes o solicitar el auxilio de la fuerza 

pública. 

 

ARTÍCULO 109.- Las personas operadoras de vehículos destinados al transporte de carga, 

deberán verificar que en las unidades no se transporte mayor peso que el que corresponda a 

la capacidad y condiciones físicas y mecánicas de las mismas. 

 

CAPÍTULO V 

Del Servicio de Transporte Público Individual  

 

Sección I  

Del Sistema de Automóvil de Alquiler (taxi) 
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ARTÍCULO 110.- El servicio público de alquiler es el servicio que se presta sin itinerario y 

podrá tener o no horario. Podrá operar con o sin sitio y mediante radio taxi o plataformas 

tecnológicas públicas o privadas que se implementen para eficientar su servicio. 

 

ARTÍCULO 111.- El servicio de automóvil de alquiler deberá prestarse cumpliendo con las 

siguientes obligaciones:  

 

I. Contar con cinturones de seguridad en funcionamiento para todos los pasajeros y con 

los dispositivos de seguridad vehicular que cumplan con lo establecido en las Normas 

Oficiales Mexicanas correspondientes, en el reglamento de la presente ley y en las 

normas, lineamientos y manuales que emita el Instituto; 

II. Respetar las tarifas que determine el Instituto, cuando corresponda;  

III. Contar con los elementos de identificación vehicular que disponga el Instituto; 

IV. Contar con una póliza de seguro de cobertura amplia, que incluya responsabilidad 

civil por daños a terceros para responder del pago de la indemnización por los daños 

ocasionados en cualquier siniestro de tránsito en donde resulte involucrado un 

tercero; así como un seguro de responsabilidad civil del viajero. Deberá presentar la 

póliza vigente y el recibo de pago correspondiente por un periodo mínimo de 3 meses. 

 

ARTÍCULO 112.- El Instituto podrá establecer medidas y autorizar la implementación de 

tecnología que contribuya a elevar la seguridad del servicio.  

 

ARTÍCULO 113.- Los concesionarios podrán portar sus diseños corporativos previa 

autorización del Instituto y siempre y cuando no intervengan con los elementos de 

identificación vehicular que disponga el Instituto.  

 

ARTÍCULO 114.- El servicio de automóvil de alquiler podrá ser operado por los 

concesionarios a través de su incorporación a plataformas digitales o aplicaciones móviles, 

públicas o privadas, que funcionen con un software de geolocalización, telemetría o 

similares.  

 

ARTÍCULO 115.- Las personas concesionarias del servicio de alquiler podrán agremiarse 

o constituir agrupaciones y sociedades, bajo el régimen de asociaciones civiles, para trabajar 

de manera coordinada. En este caso, deberán mantener un registro actualizado de sus 

agremiados y de las unidades con las que operan.  

 

ARTÍCULO 116.- Las personas concesionarias del servicio de alquiler podrán establecer 

centrales de taxi, en las que se realicen coordinadamente asignaciones de viajes a sus 

agremiados, fungiendo como vínculo entre las personas usuarias y las operadoras del sistema, 

utilizando los diversos medios de comunicación que tengan disponibles.  
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ARTÍCULO 117.- El servicio público de transporte de alquiler podrá trabajar en un 

subsistema de alquiler colectivo cuando presta el servicio a diversas personas, dentro del 

perímetro de los centros de población, en vehículos cerrados de cuatro puertas, con capacidad 

máxima de hasta cinco ocupantes.  

 

ARTÍCULO 118.- El servicio público de transporte de alquiler colectivo funcionará 

estableciendo de común acuerdo entre las personas usuarias un punto de origen y destino y 

un horario para efectuar el mismo, el cual no deberá coincidir con las rutas establecidas para 

el transporte público urbano, ni utilizar las paradas de dicho sistema como punto de origen, 

así como tampoco generar competencia desleal al mismo.  

 

ARTÍCULO 119.- El servicio público de transporte de alquiler colectivo requiere la 

elaboración del estudio técnico que determine las condiciones del servicio.  

 

ARTÍCULO 120.- En el caso del sistema de transporte de alquiler colectivo su circulación 

o enrolamiento será de tal manera que no entorpezca el flujo de vehículos al entrar o salir de 

los sitios o terminales. El área y las aceras del sitio deben conservarse en perfecto estado de 

limpieza. En sus módulos o ventanillas deberán tener visibles las tarifas cuando corresponda 

y los números de atención para quejas y comentarios.  

 

Sección II 

Del servicio público de transporte en el sistema de micromovilidad 

 

ARTÍCULO 121.- Los sistemas de micro movilidad son aquellos que se realizan mediante 

transporte individual en red, puede ser de inversión pública o privada, se basa en la renta o 

préstamo de vehículos de transporte individual en un esquema de autoservicio, atendiendo 

principalmente desplazamientos de corta duración.  

 

ARTÍCULO 122.- En el caso de los sistemas de micromovilidad no motorizada se podrá 

brindar con vehículos ligeros personales como patinetas, bicicletas, monopatines, tanto en 

sus versiones mecánicas como eléctricas. 

 

El sistema de micromovilidad motorizada se podrá brindar con motocicletas, motonetas, 

bicimotos, triciclos automotores y tetramotos; motocarros y mototaxis.  

 

ARTÍCULO 123.- Los sistemas de micromovilidad pública pueden ser implementados por 

el Instituto o pueden ser objeto de concesión, autorización o contrato de prestación de 

servicios, cuando así se garantice la mayor efectividad del sistema. El Instituto regulará todo 

lo relacionado con su implementación, desarrollo y operación, en términos de la presente ley, 

su reglamento y demás disposiciones aplicables.  
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ARTÍCULO 124.- En el caso del sistema de micromovilidad su circulación o aparcamiento 

será de tal manera que no entorpezca el flujo de vehículos, ni invada áreas peatonales. En sus 

módulos deberán tener visibles las tarifas cuando corresponda y los números de atención para 

quejas y comentarios.  

  

CAPÍTULO VI 

Del Registro y Autorización 

 

Sección I  

Del Registro 

 

ARTÍCULO 125.- Para la prestación del servicio público especial de transporte y mercantil, 

se requerirá que la persona física o moral que presta el servicio cuente con un registro ante 

el Instituto. Asimismo, deberá contar con una autorización por cada vehículo que opere en 

estos sistemas otorgada por el Instituto, en los términos de la presente Ley, su reglamento y 

normatividad aplicable. 

 

ARTÍCULO 126.- Para realizar la prestación del servicio de transporte público especial y 

mercantil, las personas físicas o morales deberán registrarse ante el Instituto, para lo cual 

deberán cumplir con los siguientes requisitos:   

 

I. Solicitud por escrito; 

II. Acta constitutiva de la sociedad, cuando corresponda; 

III. Nombre e identificación oficial del solicitante o del representante legal, así como el 

instrumento en el que consten sus facultades de representación de la persona moral 

prestadora del servicio de transporte especial;  

IV. Identificación del nombre comercial en caso de tenerlo; 

V. Registro Federal de Contribuyentes; 

VI. Acreditar que la solicitante, en el caso de persona física; o los socios que la integran, 

en el caso de personas morales, no son servidores públicos de las administraciones 

públicas federal, estatal o municipal; 

VII. Carta de no antecedentes penales de la persona física o de los socios de la persona 

moral según corresponda; y 

VIII. Carta de no adeudo de contribuciones estatales y federales de la persona física, de la 

persona moral y de los socios de ésta última, cuando corresponda.  

 

ARTÍCULO 127.- El Ejecutivo, por conducto del Instituto, substanciará el procedimiento 

para analizar si la persona física o moral prestadora del servicio de transporte especial y 

mercantil solicitante cumple con los requisitos establecidos en esta ley. 
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En caso de que se resuelva la aprobación del registro, el Instituto podrá, previo pago de los 

derechos correspondientes, realizar la inscripción de la citada prestadora del servicio en el 

Registro Público de Transporte.  

 

ARTÍCULO 128.- El registro para su operación tendrá una duración de cinco años, que 

podrá renovarse mientras se encuentre prestando el servicio, no se afecte el interés público y 

se cumplan los requisitos señalados en esta Ley y el reglamento respectivo.  

 

El registro de persona física o moral prestadora de servicio especial y mercantil podrá integrar 

unidades para los diversos sistemas y subsistemas de transporte, sin requerir un nuevo 

registro.   

 

ARTÍCULO 129.- A fin de obtener la renovación del registro, las empresas prestadoras del 

servicio especial y mercantil deberán: 

 

I. Presentar solicitud por escrito a más tardar un mes antes al vencimiento del registro, 

ante el Instituto, acompañando la documentación requerida en los términos del 

reglamento respectivo; 

II. Acreditar el cumplimiento de los requisitos y obligaciones correspondientes en la 

forma que precise la presente Ley, su reglamento y las Normas Técnicas en la materia; 

y 

III. Comprobar que está al corriente en el pago de las contribuciones relacionadas con las 

autorizaciones de los vehículos, personas operadoras y demás elementos del servicio. 

 

La falta de solicitud de la renovación en el plazo previsto en este artículo se considerará como 

renuncia al derecho de renovación. 

 

ARTÍCULO 130.- El registro de las personas físicas o morales prestadoras del servicio de 

transporte especial y mercantil será personalísimo, intransferible, inalienable e inembargable 

y no generará derechos reales.  

 

Sección II 

De la autorización de las unidades  

 

ARTÍCULO 131.- Una vez que el Instituto emita su resolución de registro, las personas 

físicas o morales prestadoras del servicio de transporte especial y mercantil deberán solicitar 

la autorización de las unidades con las que brinda el servicio, para ser inscritas en el Registro 

Público de Transporte. 

 

ARTÍCULO 132.- Las personas físicas o morales prestadoras del servicio de transporte 

especial y mercantil deberán mantener actualizada su relación de vehículos y personas 
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operadoras de manera permanente y deberán entregar dicha información al Instituto cuando 

le sea requerido.  

 

En caso de incumplimiento, el Instituto podrá fijar una multa y al acreditarse reincidencia se 

podrá retirar el registro como prestadora del servicio público de transporte especial.  

 

ARTÍCULO 133.- El Instituto podrá autorizar el vehículo conforme al cual se presta el 

servicio de transporte público especial y mercantil si considera que cumple con los requisitos 

establecidos en la presente Ley, su reglamento y demás disposiciones complementarias 

durante el periodo de un año. 

 

ARTÍCULO 134.- Las autorizaciones a que se refiere el presente capítulo, para los vehículos 

con los que se presta el servicio de transporte público especial y mercantil podrán expedirse 

en caso de que se acredite lo siguiente: 

 

I. Solicitud expresa en la que se contengan las características del vehículo, incluyendo 

número de placas particulares; 

II. Contar con Registro como empresa prestadora del servicio de transporte público 

especial y mercantil, debidamente inscrito en el Registro Público de Transporte; 

III. Ser propietarias del vehículo con que se pretenda brindar el servicio, o acreditar 

tenencia legal;  

IV. Contar con una póliza de seguro de cobertura amplia, que incluya responsabilidad 

civil por daños a terceros para responder del pago de la indemnización por los daños 

ocasionados en cualquier siniestro de tránsito en donde resulte involucrado un 

tercero; y, con cobertura de responsabilidad civil del viajero en los casos de sistemas 

de pasaje. Deberá presentar la póliza vigente y el recibo de pago correspondiente por 

un periodo mínimo de 3 meses; 

V. Que el vehículo cumpla con los requisitos previstos en la presente Ley, su reglamento 

y demás disposiciones aplicables; 

VI. Que el vehículo se encuentre libre de adeudos ante la Secretaría de la Hacienda;  

VII. Haber cumplido con los programas de verificaciones sobre el estado físico-mecánico, 

de calidad, cuando así lo determine el Instituto; 

VIII. Las demás que la presente Ley, su reglamento o demás disposiciones aplicables le 

señalen.  

 

ARTÍCULO 135.- Las autorizaciones otorgadas para los vehículos del servicio de transporte 

que operan bajo Registro y los derechos que de las mismas se deriven, no serán susceptibles 

de transmisión o gravamen alguno.  
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ARTÍCULO 136.- El Instituto no podrá otorgar las autorizaciones señaladas en el presente 

capítulo cuando se declare saturado el servicio de que se trate o se determine técnicamente 

que se puede generar una competencia ruinosa.  

 

CAPÍTULO VII 

Del servicio especial de transporte 

 

Sección I 

Disposiciones Generales 

 

ARTÍCULO 137.- El servicio especial de transporte es el que prestan los particulares, sean 

personas físicas o morales, directamente a otros particulares, constituyendo una actividad 

comercial para satisfacer una necesidad específica de un sector de la población, recibiendo 

una contraprestación por parte de un tercero.  

 

ARTÍCULO 138.- El Instituto reglamentará las condiciones técnicas para la prestación del 

servicio especial de transporte en sus diversos sistemas y las características de los vehículos 

que presten el servicio de transporte especial se regularán por el reglamento y norma técnica 

respectiva. 

 

ARTÍCULO 139.- El servicio especial de transporte no requerirá concesión, ni estará sujeto 

a tarifas, itinerarios, frecuencias de paso u horarios fijos. Cada persona física o moral 

prestadora del servicio especial de transporte podrá establecer sus programas de operación.  

 

Sección II 

De los subsistemas del servicio especial de transporte  

 

ARTÍCULO 140.- El servicio especial de transporte de personal es el servicio que se presta 

a las personas que viajan a sus centros de trabajo, o cuando su transportación se relaciona 

con fines laborales, consistiendo dicho servicio en el traslado de su domicilio o lugares 

predeterminados al centro de trabajo y su retorno al lugar de origen.  

 

El servicio de transporte especial de personal deberá estar vinculado con la prestación de un 

servicio previamente contratado por un tercero que será quien cubra la contraprestación de 

dicho servicio.  

 

ARTÍCULO 141.- El servicio especial de transporte de trabajadores agrícolas es aquel que 

se presta a los trabajadores que viajan a los campos agrícolas a desempeñar sus labores, 

consistiendo en el traslado de su domicilio o lugares predeterminados al centro de trabajo y 

su retorno al lugar de origen. 
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ARTÍCULO 142.- El servicio especial de transporte escolar es el servicio que se presta a 

estudiantes, maestros y personal administrativo de las instituciones educativas, consistiendo 

en el traslado de su domicilio o lugares predeterminados al centro de trabajo y su retorno al 

lugar de origen, así como aquellos desplazamientos relacionados con actividades académicas, 

cívicas, culturales o deportivas. 

  

ARTÍCULO 143.- El servicio especial de transporte turístico se prestará en vehículos 

especialmente acondicionados para personas que se trasladen con fines de negocios, 

esparcimiento, recreo o estudio, será de ámbito estatal sin ruta determinada.  

 

Sección III 

De las obligaciones de la prestación del servicio especial de transporte 

 

ARTÍCULO 144.- Las personas físicas o morales prestadoras del servicio especial de 

transporte tendrán las siguientes obligaciones: 

 

I. Contar con el registro de personas prestadoras del servicio especial de transporte;  

II. Contar con la autorización de todas sus unidades, para inscribirse y mantener 

actualizada su flota en el Registro Público de Transporte; 

III. Solicitar la renovación del registro para su funcionamiento; 

IV. Registrar y mantener actualizado el padrón de personas operadoras de sus unidades 

en los términos previstos en la presente Ley, su reglamento y demás disposiciones 

jurídicas aplicables; 

V. Garantizar que el servicio especial de transporte que ofrecen se preste acatando las 

normas de calidad, seguridad y operación correspondientes a su sistema, que se 

establecen en esta Ley, su reglamento y Normas técnicas correspondientes emitidas 

por el Instituto; 

VI. Tener una política clara de no discriminación de las personas usuarias y personas 

operadoras;  

VII. Solicitar a las personas operadoras de sus unidades la licencia de persona operadora;  

VIII. Contar con póliza de seguro en todas las unidades con las que presta el servicio, con 

cobertura para daños a terceros y responsabilidad civil del viajero;  

IX. Verificar que los vehículos que presten el servicio especial de transporte cumplan con 

las verificaciones que para este sistema establece esta Ley, su reglamento, 

normatividad y protocolos de actuación que al efecto se emitan; 

X. Mantener actualizados los datos relativos a los vehículos afectos al servicio de 

transporte público especial, consistentes en año, marca, modelo, número de placas de 

servicio público y número de serie de la unidad; 

XI. Compartir con el Instituto el número de vehículos que tiene autorizados, la 

información de incidencias, siniestros y estadística que generen con motivo de la 

prestación del servicio de transporte; así como cualquier información relacionada con 
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los viajes realizados y las condiciones de este, que permitan generar indicadores de 

demanda y origen-destino;  

XII. Contar con un espacio para patio de encierro de sus unidades; y 

XIII. Las demás establecidas en la presente Ley, su reglamento y demás disposiciones 

aplicables.  

 

CAPÍTULO VIII 

Del servicio público de pasaje mercantil  

 

ARTÍCULO 145.- El servicio público de pasaje mercantil es el que prestan los particulares 

directamente a otros particulares, a quienes les confieren el uso del vehículo por un tiempo 

determinado, recibiendo una contraprestación directa.  

 

ARTÍCULO 146.- Para la prestación del servicio público de pasaje mercantil se requiere 

que la persona física o moral prestadora del servicio cuente con registro emitido por el 

Instituto; asimismo, la unidad con la cual se brinda el servicio deberá contar con autorización, 

en los términos establecidos en la presente Ley.  

 

ARTÍCULO 147.- El servicio mercantil de autoescuela es aquel que desarrolla un centro 

formativo donde se imparte simultáneamente la enseñanza teórica y práctica de la 

conducción.  

 

ARTÍCULO 148.- El servicio mercantil de transporte en unidades en arrendamiento 

requerirá que medie solicitud de la persona usuaria correspondiente. Las unidades objeto de 

arrendamiento en esta figura solo podrán ser utilizados para actividades particulares, por lo 

que no prestarán ningún servicio de transporte de los establecidos en la presente Ley.   

 

CAPÍTULO IX 

Del servicio público de transporte de carga 

 

Sección I 

Disposiciones Generales 

 

ARTÍCULO 149.- El servicio público de transporte de carga es el que se presta en vehículos 

y remolques destinados al transporte de todo tipo de productos, bienes, mercancías, 

materiales, objetos en general y residuos. 

 

Las características de los vehículos se precisarán en el reglamento respectivo y normas de 

carácter técnico, atendiendo a las necesidades que requieran derivado del material sujeto a 

transportación.  
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ARTÍCULO 150.- En el servicio público de transporte de carga en los sistemas regular, 

especializada y clasificada trabajarán mediante concesión, o en su caso, permiso eventual 

cuando corresponda.  

 

Se exceptúa de lo anterior, el permisionario federal cuando cuentan con permisos emitidos 

por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes que únicamente transitan por el Estado, 

sin pernoctar en él. 

 

ARTÍCULO 151.- Queda prohibida la utilización como vehículos de carga de aquellos 

vehículos sin derecho a contar con placa de circulación, tales como tractores o maquinaria 

agrícola o de la construcción, trascabos o todas aquellas que realicen movimientos de tierra, 

excepto mecanismos de acoplamiento entre semirremolque y remolque.  

 

ARTÍCULO 152.- Todos los vehículos de carga deberán contratar y mantener vigente una 

póliza de seguro de posibles daños a terceros, así como de responsabilidad civil que ampare 

los vehículos objeto del servicio o sujetos a traslado. 

 

En el caso de los prestadores del servicio de carga que operen por periodos relacionados con 

ciclos de cultivos, deberán acreditar contar con póliza de seguro de posibles daños a terceros 

únicamente durante dicho periodo. 

 

ARTÍCULO 153.- Los permisos particulares para vehículos destinados a la transportación 

de productos agrícolas no elaborados deberán acompañarse de la propiedad o tenencia legal 

de la tierra o del permiso de siembra y describir la jurisdicción específica donde puede 

realizar la carga.  

 

ARTÍCULO 154.- El permiso particular para la transportación de sal será únicamente 

procedente cuando logre acreditarse la concesión para el aprovechamiento de dicho mineral, 

debidamente expedida por la Secretaría de Economía y sea evidente la insuficiencia del 

servicio público de transporte de carga regular, específicamente en el tipo de productos que 

se requiera transportar.  

 

ARTÍCULO 155.- Quienes realicen actividades agropecuarias podrán solicitar permiso 

particular para transportar los productos de su cosecha, pero no podrán transportar productos 

de terceros, pues esto ocasionará la cancelación de su permiso, así como la prohibición de 

obtener otro durante los próximos tres años.  

 

ARTÍCULO 156.- En el caso de los productores agrícolas que mediante el arrendamiento o 

cualquier otra figura jurídica usufructúe la tierra propiedad de terceros, deberá contratar el 

servicio público concesionado de transporte de carga de productos agrícolas no elaborados 

para transportar la cosecha de sus productos, de acuerdo con las tarifas autorizadas. 
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ARTÍCULO 157.- A las empresas constructoras y a las de compra y venta de materiales 

para la construcción, se les podrá autorizar el permiso particular de transporte cuando 

acrediten fehacientemente lo dispuesto en los artículos 233 y 234 de la presente Ley, en lo 

que resulte aplicable, y sea evidente la insuficiencia del servicio público de transporte de 

carga regular, específicamente en el tipo de productos que se requiera transportar.  

 

ARTÍCULO 158.- Las personas prestadoras del servicio de carga deberán limitarse a los 

términos de su concesión o permiso en cuanto a su demarcación territorial.  

 

ARTÍCULO 159.- Los vehículos de carga de materiales y residuos peligrosos que transiten 

en las vialidades del Estado deberán cumplir con las disposiciones que para tal efecto 

establecen las Leyes, Reglamentos y Normas Oficiales Mexicanas aplicables. En los 

vehículos que transporten materiales y residuos peligrosos queda prohibido llevar a bordo 

personas ajenas a su operación. 

 

ARTÍCULO 160.- Las personas operadoras de los vehículos de carga con placas de 

circulación estatales deberán contar con la licencia de persona operadora correspondiente, 

que apruebe el Instituto, expedidas por la Secretaría de Hacienda. 

 

ARTÍCULO 161.- Todos los sistemas del transporte público de carga deberán operar con 

placas del servicio público en sus unidades. 

 

ARTÍCULO 162.- El Instituto y los municipios podrán regular y ordenar la circulación de 

vehículos mediante el establecimiento de modalidades al flujo vehicular en días, horarios y 

vías, con objeto de mejorar las condiciones ambientales y de seguridad vial en puntos críticos 

o derivado de la realización de otras actividades públicas, sin que ello implique obstaculizar 

o restringir la distribución de bienes y mercancías. 

 

Sección II 

De los subsistemas del servicio de transporte de carga 

 

ARTÍCULO 163.- El servicio de transporte de carga regular comprende productos agrícolas 

no elaborados, materiales para la construcción y minerales no industrializados, residuos 

sólidos urbanos y de manejo especial, animales vivos; así como otros materiales y bienes que 

no requieran que las unidades en las que se transportan tengan adaptaciones de ningún tipo.   

 

ARTÍCULO 164.- El servicio de carga especializado será prestado en vehículos 

acondicionados o que cuenten con equipo adicional, para garantizar el transporte de 

productos elaborados o industrializados, agua potable o tratada, o de otros productos que por 
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su naturaleza y dimensión requieran para su transportación alguna adaptación en la unidad o 

equipo especial tecnificado. 

 

ARTÍCULO 165.- El servicio de carga clasificado será prestado en vehículos mediante los 

cuales se realice la transportación de aguas residuales, residuos o materiales identificados 

como peligrosos o infectocontagiosos.  

 

Dependiendo de las clases de bienes que deban transportarse, se requerirán las autorizaciones 

que expidan o se requieran en la materia, por cualquier autoridad federal, estatal o municipal.  

 

ARTÍCULO 166.- El servicio público de transporte de carga mercantil es el servicio de 

transporte de bienes que prestan los particulares directamente a otros particulares 

constituyendo una actividad comercial.    

 

ARTÍCULO 167.- La persona física o moral que presta el servicio público de transporte de 

carga mercantil deberá contar con un registro ante el Instituto; asimismo, deberá contar con 

una autorización por cada vehículo que opere en este sistema otorgada por el Instituto, para 

lo cual deberá cumplir con los requisitos y substanciar el procedimiento previsto en la 

presente Ley.  

 

ARTÍCULO 168.- El transporte de valores consiste en el servicio que permite a personas 

físicas y morales, bancos y comercios, trasladar su dinero y objetos de valor, mediante 

mecanismos especializados que involucran a personas, dispositivos tecnológicos y 

procedimientos específicos, debidamente coordinados entre sí con el propósito de disminuir 

la probabilidad de siniestros y hechos ilícitos respecto a sus pertenencias.  

 

ARTÍCULO 169.- Las personas físicas o morales que presten el servicio de transporte de 

valores deberán acreditar cumplir con las disposiciones de la Ley Federal y Estatal de 

Seguridad Privada y demás disposiciones aplicables.  

 

ARTÍCULO 170.- El transporte de mensajería y paquetería tiene por objeto trasladar toda 

clase de sobres, paquetes, bultos, cajas, bienes y cualquier otro tipo de contenedor con entrega 

a domicilio.  

 

ARTÍCULO 171.- El servicio de grúas en sus modos de arrastre y arrastre y salvamento es 

el adaptado para transportar o remolcar cualquier clase de objetos, maquinaria u otros 

vehículos, no estará sujeto a itinerario ni horario determinado.  

 

En el servicio de grúas de arrastre se incluirán todas las maniobras, manuales y mecánicas 

ordinarias que requiera el vehículo, con el objeto de que el mismo pueda ser trasladado al 

destino que corresponda, lo anterior previo acuerdo entre las partes.  



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

 

ARTÍCULO 172.- Para realizar la prestación del servicio de transporte público de grúas se 

requiere que la persona física o moral prestadora del servicio cuente con concesión o permiso 

emitido por el Instituto.  

 

Sección III 

De servicio de transporte mixto  

 

ARTÍCULO 173.- El servicio de transporte mixto se prestará para transportar personas y 

objetos en el mismo vehículo, el cual deberá estar acondicionado en forma adecuada para la 

comodidad y seguridad de los pasajeros, de su equipaje y de la carga transportada.  

 

Este servicio estará sujeto a la obtención de una concesión, permiso eventual o temporal, 

cumpliendo con lo dispuesto por la presente Ley, además deberá tener itinerario, horario 

determinado. 

 

Las características de estos vehículos se regularán por el reglamento y norma técnica 

respectiva.  

 

ARTÍCULO 174.- El Instituto establecerá las condiciones de operación de esta modalidad 

de servicio de transporte mixto, conforme a los resultados de los estudios técnicos que para 

tal efecto se realicen. 

 

TÍTULO CUARTO 

Del Sistema de Transporte 

 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

 

ARTÍCULO 175.- Corresponde al Ejecutivo Estatal el dominio pleno del servicio de 

transporte, sin que su concesión o delegación mediante permisos o autorizaciones, lo 

transmita o le genere al beneficiario un derecho integral o definitivo, sino exclusivamente 

una facultad para prestar temporalmente el servicio y usufructuar los beneficios de la 

concesión.  

 

ARTÍCULO 176.- Los particulares no gozarán de un derecho preexistente respecto de las 

concesiones de transporte. Únicamente por cuestiones de oportunidad, mérito o 

conveniencia, eventualmente y de forma temporal, puede el Estado decidir facultar a los 

particulares para el uso, aprovechamiento, explotación o realización de servicios de 

transporte, conservando en todo momento, sus facultades de revocación, rescate o cualquier 

mecanismo de extinción de las concesiones.  
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ARTÍCULO 177.- Para el caso de los servicios de transporte sujetos a registro de las 

personas prestadoras del servicio y a autorización del vehículo con el cual se brinda éste, se 

advierte que cuentan con un derecho preexistente que deriva de la contratación de una 

prestación de servicio, sujeta a las disposiciones civiles, pero que debe ejercerse de manera 

coordinada y bajo la supervisión del Estado, para efectos de que no generen una afectación 

en los demás sistemas del servicio público de transporte.  

 

En este caso, la prestación del servicio se ejecuta al tenor de disposiciones contractuales 

convenidas entre particulares, que deberán estar sujetas al cumplimiento de requisitos 

establecidos por el Estado, los cuales al no cumplirse pueden derivar en la cancelación de 

dichos registros o autorizaciones por parte de la autoridad estatal. 

 

ARTÍCULO 178.- El Poder Ejecutivo del Estado podrá prestar el servicio de transporte bajo 

las siguientes modalidades:  

 

I. Directa, por conducto del Instituto o de algún otro organismo público descentralizado 

creado para tal efecto;  

II. A través de las entidades públicas o empresas de participación estatal mayoritaria que 

se constituyan para tal fin en los términos de las leyes correspondientes;  

III. Mediante otorgamiento de concesiones de conformidad con el procedimiento 

establecido por esta Ley y los reglamentos que de ella se deriven;  

IV. Mediante otorgamiento de permisos cuando la actividad y la demanda del servicio así 

lo requieran en los sistemas que operan mediante concesión, según los estudios 

realizados por el Instituto, atendiendo las disposiciones de la presente Ley y su 

reglamento;  

V. Mediante el otorgamiento de registros a las personas físicas o morales prestadoras de 

servicios, en las siguientes modalidades y sistemas:  

a) De pasaje: en el servicio privado mediante aplicaciones, en el servicio público 

para los sistemas de especial y mercantil; 

b) De carga: en el sistema de carga mercantil;   

VI. Mediante convenios de coordinación con los municipios a quienes les autorice la 

prestación del servicio de transporte urbano; y 

VII. Mediante contratos de prestación de servicios que celebre con personas morales 

debidamente constituidas como empresas prestadoras del servicio de transporte.  

 

ARTÍCULO 179.- Las personas físicas o morales que cuenten con una concesión, permiso, 

registro, inscripción, autorización, contrato de prestación de servicios o cualquier otra figura 

que le confiera la explotación del servicio de transporte en alguno de los sistemas 

contemplados en la presente Ley deberán estar inscritas ante el Instituto en el Registro 

Público de Transporte.  
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CAPÍTULO II 

De las concesiones 

 

Sección I 

Disposiciones Generales 

 

ARTÍCULO 180.- Toda concesión para la prestación del servicio público de transporte, o el 

establecimiento de centrales o terminales destinados a la explotación de servicios públicos 

de transporte en el Estado debe emanar de resolución del Titular del Poder Ejecutivo, quien 

substanciará el procedimiento establecido en esta Ley por conducto del Instituto.  

 

ARTÍCULO 181.- Las personas físicas y morales, de nacionalidad mexicana, podrán ser 

titulares de concesiones de servicio público de transporte en los términos que se señalan en 

la presente Ley y su reglamento.   

 

ARTÍCULO 182.- Toda persona física tendrá derecho a ser titular de hasta tres concesiones 

de servicio de transporte, a su nombre, las cuales ampararán una unidad por concesión. Las 

personas morales, no podrán ser titulares de más de cinco concesiones por cada socio. En el 

caso de las personas morales las concesiones podrán amparar una unidad o una ruta, según 

el dictamen técnico elaborado por el Instituto. 

 

ARTÍCULO 183.- La transmisión de acciones o partes sociales de una persona moral 

concesionaria deberá ser notificada por escrito al Instituto.  

 

ARTÍCULO 184.- La vigencia de las concesiones será de diez años. A petición de sus 

titulares, las concesiones podrán renovarse por periodos de igual tiempo, siempre que 

aquéllos acrediten el cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente Ley para 

personas físicas o morales concesionarias. 

 

ARTÍCULO 185.- Las normas relacionadas con la organización, funcionamiento, 

explotación o aprovechamiento del servicio podrán ser modificadas unilateralmente por el 

Estado sin el consentimiento de la persona concesionaria, considerando como principios 

rectores del interés general la continuidad en la prestación del servicio, la calidad y la 

asequibilidad.  

 

ARTÍCULO 186.- Las concesiones son inembargables e intransferibles sin autorización del 

Instituto y únicamente procederá su transmisión en los supuestos establecidos en la presente 

Ley y su reglamento. 

 

Sección II 
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Requisitos para obtener concesión  

 

ARTÍCULO 187.- La persona física para obtener concesión del servicio de transporte, en 

las modalidades y sistemas que así corresponda, deberá acreditar: 

 

I. Ser de nacionalidad mexicana; 

II. Mayor de edad; 

III. No ser titular de más del número de concesiones establecidas en esta Ley; 

IV. No ser servidor público de las administraciones públicas federal, estatal o municipal; 

V. No tener relación de parentesco por consanguinidad o por afinidad hasta el cuarto 

grado con servidores públicos relacionados con el transporte; 

VI. No haber sido condenado por delito intencional, o por delito culposo, lo cual deberá 

acreditar mediante la carta de no antecedentes penales;  

VII. No haber sido sancionado con la pérdida de la concesión del servicio de transporte, 

por causas imputables al concesionario; 

VIII. Acreditar la capacidad técnica necesaria para la prestación del servicio público de 

transporte;  

IX. Acreditar la capacidad financiera, mediante la presentación de la carta de no adeudo 

de contribuciones estatales y federales y, con documentación que acredite como 

mínimo que cuenta con una unidad para explotar el servicio; y  

X. Las demás establecidas en la presente Ley, su reglamento y demás disposiciones 

aplicables, incluyendo la convocatoria a la que se sujeta su otorgamiento.  

 

ARTÍCULO 188.- Las personas morales para obtener concesión deberán acreditar: 

 

I. Que los socios que las integran reúnan los requisitos establecidos para las personas 

físicas señalados en la presente Ley; 

II. Que estén debidamente constituidas conforme a las leyes que las rigen; 

III. Que su capital social esté representado totalmente por parte sociales o acciones 

nominativas; 

IV. Que su objeto social contemple la prestación del servicio de transporte; 

V. Que su domicilio social se encuentre dentro del Estado; 

VI. No haber sido sancionadas con la pérdida de concesiones y/o permisos del servicio 

público de transporte, por causas imputables a la persona moral; 

VII. Que en el acta constitutiva se precise que los socios gozarán del derecho del tanto; y 

VIII. Acreditar la capacidad técnica, material y financiera necesaria para la prestación del 

servicio público de transporte; y 

IX. Las demás establecidas en la presente Ley, su reglamento y demás disposiciones 

aplicables, incluyendo la convocatoria a la que se sujeta su otorgamiento.  

 

Sección III 
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Del procedimiento para el otorgamiento de concesiones 

 

ARTÍCULO 189.- El Instituto determinará, de conformidad con los estudios, datos y 

dictámenes técnicos realizados, el número de concesiones que el Ejecutivo vaya a otorgar en 

cada modalidad y sistema de transporte y para la explotación de centrales y terminales. 

 

ARTÍCULO 190.- El procedimiento para el otorgamiento de concesiones conforme a esta 

ley inicia cuando el titular del Ejecutivo Estatal emite la convocatoria de conformidad con 

los estudios técnicos realizados por el Instituto, la cual se publicará en el Boletín Oficial del 

Gobierno del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación de la localidad o región 

donde se busca satisfacer las necesidades del servicio, en un periodo que no deberá exceder 

de cinco días naturales posteriores a la publicación en el citado Boletín, y contendrá: 

 

I. La localidad o región en la que se busque satisfacer necesidades de transporte; 

II. Síntesis del análisis técnico y conclusiones de los estudios que brindan soporte a la 

convocatoria;  

III. Causas o motivos que generan las necesidades de concesionar el servicio de 

transporte; 

IV. La modalidad y sistema de servicio de transporte que se requiera satisfacer; 

V. Determinación del periodo de vigencia de la concesión que se concursa, la cual no 

deberá exceder la establecida en la presente Ley, así como las condiciones y 

especificaciones técnicas que se requieran para las unidades que se ocuparán para la 

explotación de esta;  

VI. La fecha límite de presentación de las solicitudes, la cual no deberá ser menor de 15 

días hábiles contados a partir de la publicación de la convocatoria; 

VII. La mención de que las solicitudes de otorgamiento de concesiones deberán 

presentarse en las oficinas del Instituto o en la Dirección Regional que le corresponda;  

VIII. La mención de que la resolución del Titular del Poder Ejecutivo sobre el otorgamiento 

de concesiones será publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado; 

asimismo, que la publicación de la resolución tendrá los efectos de notificación para 

los aspirantes a obtener una concesión; 

IX. La fecha límite para iniciar con la prestación del servicio concesionado; y 

X. Los demás aspectos que considere necesarios el Titular del Poder Ejecutivo del 

Estado para satisfacer las necesidades de movilidad de las personas usuarias.  

 

ARTÍCULO 191.- Las personas solicitantes deberán presentar al menos la siguiente 

documentación: 

 

I. Solicitud por escrito, donde se asiente el nombre o razón social, según corresponda, 

del solicitante, así como el domicilio que señala para oír y recibir notificaciones, 

correo electrónico y la mención de que quiere participar en el proceso convocado; 
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II. Acta de nacimiento en el caso de personas físicas o acta constitutiva en el caso de 

personas morales, así como documento en el que se acredite al representante legal;  

III. Identificación oficial con fotografía del solicitante o del representante de la empresa 

solicitante en el caso de personas morales;  

IV. Comprobante de domicilio;  

V. Carta de residencia de al menos 5 años del municipio donde se vaya a prestar el 

servicio de la concesión;  

VI. Carta de no antecedentes penales de la persona física y, en caso de personas morales, 

de todos los socios que constituyen ésta; 

VII. Acreditar que la persona física o los socios de las personas morales no son servidores 

públicos de las administraciones municipales, estatal o federal; 

VIII. Carta de no adeudo de contribuciones estatales y federales coordinadas;  

IX. La modalidad y sistema que pretende se le concesione; 

X. La propuesta técnica de operación y/o financiera cuando corresponda;  

XI. Documentación que acredite la capacidad financiera; y 

XII. Las que el Instituto disponga de acuerdo con el sistema o subsistema de que se trate.  

 

ARTÍCULO 192.- Los interesados al presentar su solicitud deberán acompañar los 

documentos con los que acrediten los requisitos señalados en la presente Ley. Cuando la 

solicitud no reúna los requisitos señalados se tendrá por no presentada.   

 

La solicitud de concesión deberá ser ratificada ante el Instituto o la Dirección Regional que 

corresponda en un plazo no mayor a cinco días hábiles contados a partir de la fecha de 

presentación de la solicitud. 

 

ARTÍCULO 193.- El Instituto y la Dirección Regional que corresponda, procederá al 

registro por riguroso término, de las solicitudes para otorgamiento de concesión atendiendo 

la fecha y hora en que fueron presentadas. 

 

ARTÍCULO 194.- Los terceros que pudieren resultar afectados con las concesiones a 

otorgarse se tendrán por notificados con la publicación de la convocatoria expedida, y dentro 

del mismo plazo otorgado para la presentación de las solicitudes respectivas, podrán 

comparecer al procedimiento de otorgamiento de concesión a efecto de hacer valer lo que a 

su derecho convenga. 

 

ARTÍCULO 195.- El Instituto evaluará las propuestas respectivas, substanciará el 

procedimiento de convocatoria y emitirá, con base en el análisis comparativo de las 

solicitudes presentadas, un dictamen que servirá de fundamento para otorgar las concesiones 

a los aspirantes que reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas especificadas en 

la convocatoria y garantice, satisfactoriamente, el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en la presente Ley, el cual remitirá al titular del Ejecutivo para su aprobación. 
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ARTÍCULO 196.- El titular del Ejecutivo resolverá el otorgamiento a favor de aquellas 

personas físicas o morales que mejor garanticen la prestación del servicio.  

 

ARTÍCULO 197.- Para el caso del otorgamiento de concesiones del servicio de automóvil 

de alquiler se preferirá a quienes acrediten, mediante su inscripción en el Registro Estatal de 

Licencias e Infracciones, haber prestado sus servicios como personas operadoras de 

transporte de pasajeros en esta modalidad y sistema, atendiendo a la antigüedad de cada uno 

de ellos, siempre y cuando no tengan concesión previa.  

 

ARTÍCULO 198.- Los criterios de elegibilidad que se apliquen al realizar el análisis 

comparativo de propuestas deberán considerar como mínimo lo siguiente: 

 

I. La antigüedad, salvo en los casos de empresas prestadoras del servicio que 

implementen un sistema integrado de transporte o la operación de varias rutas;  

II. Se otorgará preferencia a personas con experiencia en la operación; 

III. La solvencia económica de la persona física o moral solicitante para garantizar la 

prestación del servicio;  

IV. Las características de las unidades con las que propone brindar el servicio. Las 

unidades eléctricas, de gas, híbridas, se asignarán de manera prioritaria, atendiendo a 

cuestiones de sostenibilidad ambiental; igualmente, se deberá considera el modelo 

más reciente y el que cuente con mayores condiciones de seguridad.  

 

En el caso del sistema de carga general, se considerará el impacto social que tenga el 

otorgamiento de dicha concesión. 

 

ARTÍCULO 199.- Ninguna concesión se otorgará si con ello se establece una condición que 

genere una sobre oferta del servicio de transporte en el mismo centro de población.  

 

ARTÍCULO 200.- Las concesiones en materia de transporte público no otorgan exclusividad 

a los concesionarios en la prestación del servicio. 

 

ARTÍCULO 201.- La resolución definitiva, se emitirá por el Titular del Poder Ejecutivo con 

base en el dictamen señalado en el artículo anterior, debiendo contener: 

 

I. Lugar y fecha; 

II. Nombre de las personas físicas o morales beneficiadas; 

III. La fijación clara y precisa de los puntos que se deberán resolver atendiendo a las 

diversas etapas procesales y el examen y valoración de las pruebas exhibidas; 

IV. Motivación y fundamentos legales en que se apoya; 
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V. El número de concesiones otorgadas a los solicitantes y la fecha de iniciación del 

servicio; y  

VI. Puntos resolutivos. 

 

ARTÍCULO 202.- Los puntos resolutivos de la resolución que pronuncie el Titular del 

Ejecutivo del Estado se publicarán por una sola vez en el Boletín Oficial del Gobierno del 

Estado, surtiendo efectos de notificación.  

 

ARTÍCULO 203.- Una vez que el Titular del Poder Ejecutivo del Estado emita la resolución 

de otorgamiento respectiva, el Instituto substanciará el procedimiento de comparecencia para 

consolidar el otorgamiento y expedir el título de concesión.  

 

ARTÍCULO 204.- Las personas beneficiarias tendrán tres meses contados a partir de la 

publicación de la resolución en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, para 

acudir al Instituto o a la Dirección Regional correspondiente para efectos de realizar la 

comparecencia y proceder al trámite de adjudicación de la concesión. En caso de no acudir 

se declarará la caducidad de su procedimiento de otorgamiento, perdiendo su derecho a 

adjudicarse dicha concesión. 

 

ARTÍCULO 205.- El Instituto emitirá resolución de adjudicación cuando se acredite el 

proceso de otorgamiento y se ordenará la inscripción de la concesión en el Registro Público 

de Transporte, autorizándose la expedición de placas de servicio público y la inscripción de 

la concesión en el padrón de contribuyentes prestadores de servicio transportista de la 

Secretaría de Hacienda. 

   

ARTÍCULO 206.- El Instituto expedirá por duplicado el título de concesión una vez que 

haya sido notificado del número de placas que le corresponderá a cada unidad y así deberá 

quedar inscrito en el Registro Público de Transporte. Asimismo, deberá integrar en el 

expediente uno de los títulos de concesión debidamente suscritos.  

 

ARTÍCULO 207.- El carácter de persona concesionaria se obtiene al momento en que la 

persona beneficiada suscribe el título de concesión expedido por el Instituto. Durante los 

treinta días hábiles posteriores a la suscripción del título de concesión deberá iniciar con la 

prestación del servicio.  

 

ARTÍCULO 208.- Si el concesionario no inicia con la prestación del servicio dentro del 

plazo establecido en el párrafo anterior, podrá solicitar prórroga por única vez para iniciar 

posteriormente con la prestación del servicio. Si después de ese plazo, la concesión sigue sin 

explotarse, se decretará de manera oficiosa la caducidad del procedimiento, dejando sin 

efectos la adjudicación y el título de concesión y se procederá a su inscripción en el banco de 

concesiones por un periodo de seis meses, en caso de no adjudicarse procederá su extinción. 
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ARTÍCULO 209.- En el título de concesión se especificará:  

 

I. El nombre o razón social de la persona concesionaria; 

II. Modalidad y sistema del servicio concesionado; 

III. La vigencia de la concesión;  

IV. El número de concesión asignado;  

V. Términos, condiciones y circunscripción para la explotación de la concesión;  

VI. La prohibición de modificar las condiciones de la concesión sin la autorización del 

Instituto;  

VII.  Características de la o las unidades inscritas en ese título de concesión:  

a) Marca  

b) Modelo 

c) Tipo 

d) Número de serie 

e) Número de placas de servicio público; 

VIII. Nombre de la persona sucesora, únicamente en el caso de que los titulares sean 

personas físicas;  

IX. Lugar y fecha de expedición del título de concesión.  

 

En el caso de sistemas integrados en los que operen concesiones por ruta, en el título de 

concesión se realizará la descripción de las unidades integradas a dicha ruta, incluyendo las 

unidades de reserva; además, se establecerá la forma de pago acordada y, en el caso de que 

varias personas concesionarias operen en la misma ruta, se establecerá el porcentaje de 

recaudo que le corresponda por la explotación de dicha concesión.   

 

ARTÍCULO 210.- Los términos de la concesión, así como sus anexos, podrán ser 

modificados previo dictamen técnico emitido por el Instituto.  

 

ARTÍCULO 211.- Para un mismo itinerario, ruta o tramo, podrán concurrir a la prestación 

del servicio público de transporte foráneo, sea mixto o sólo de pasajeros, uno o más 

concesionarios. 

 

En el caso de concesiones por ruta, cada concesión autorizará la operación de los vehículos 

necesarios para la correcta operación de la ruta correspondiente, en los horarios y con la 

frecuencia establecidas. 

 

ARTÍCULO 212.- La concesión que se otorgue es personal y sólo podrá explotarla la 

persona física o moral a quien se hubiere otorgado.  

 

Sección IV 
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Renovación de la concesión  

 

ARTÍCULO 213.- Para el caso de renovación de concesión la persona física o moral, deberá 

solicitarlo por escrito seis meses previos a su vencimiento, acompañando la documentación 

requerida en los términos de Ley.  

 

ARTÍCULO 214.- La persona titular de una concesión podrá solicitar su prórroga o 

renovación en los términos y condiciones que se establezcan para la misma, si acredita ante 

el Instituto que cumplió con todos y cada uno de los requisitos de la presente Ley. 

 

ARTÍCULO 215.- A fin de obtener la renovación de la concesión, su titular deberá:  

 

I. Presentar solicitud por escrito ante el Instituto dentro de los seis meses anteriores al 

vencimiento de la concesión; 

II. Acreditar el cumplimiento de los requisitos correspondientes establecidos en la 

presente Ley para su otorgamiento, así como aquellos que precise el Reglamento; y 

III. Comprobar que está al corriente en el pago de las contribuciones relacionadas con sus 

concesiones y con los vehículos con los que realiza la explotación. 

 

ARTÍCULO 216.- La falta de solicitud de renovación posterior al vencimiento de la vigencia 

será causal de revocación y generará la inscripción de esta en el banco de concesiones por un 

periodo de seis meses, antes de declarar la cancelación en el Registro Público de Transporte, 

para efectos de minimizar el tiempo de inactividad de dicha concesión.  

 

ARTÍCULO 217.- El Instituto deberá comunicar al interesado lo resuelto a su solicitud, así 

como inscribir lo correspondiente en el Registro Público de Transporte.  

 

Sección V 

Transmisión de la Concesión 

 

ARTÍCULO 218.- Las concesiones otorgadas y los derechos que de las mismas se deriven, 

sólo serán susceptibles de transmisión: 

 

I. Por adjudicación. Cuando la persona titular de la concesión fallece, se podrá 

transmitir a quien dicha persona hubiese elegido sucesora, en los términos 

establecidos en la presente Ley;  

II. Por cesión de derechos. Cuando la persona titular de la concesión ya no desea 

explotarla y ratifica su voluntad de transmitirla a un tercero, debidamente autorizado 

por el Instituto; 

III. Derivado del procedimiento mediante el banco de concesiones, atendiendo las 

disposiciones de la presente Ley y su reglamento.  
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ARTÍCULO 219.- Para adjudicarse una concesión por fallecimiento de la persona 

concesionaria, la sucesora deberá cumplir los siguientes requisitos:  

 

I. Acreditar la titularidad de la concesión de la persona concesionaria fallecida; 

II. La persona que pretende adjudicarse la concesión debe acreditar ser sucesora de dicha 

concesión;  

III. Deberá comprobar que dicha concesión está al corriente en el pago de los impuestos 

y derechos correspondientes y haber cumplido todas las obligaciones que deriven de 

la concesión; 

IV. Acreditar que el vehículo que utilizaba para explotar dicha concesión ya no cuenta 

con placas de servicio público; o en su caso, que acredite también la propiedad o 

tenencia legal de dicho vehículo; 

V. Que el adquirente sea persona física, calificada y aceptada por el Instituto al haber 

demostrado cumplir con los requisitos establecidos en la presente Ley; 

VI. Que el adquiriente acredite que cuenta con la capacidad técnica y económica para 

garantizar la prestación del servicio; 

VII. Que la solicitud se realice dentro del periodo establecido en la presente Ley; y 

VIII. Los demás requisitos que se establezcan en la presente Ley y en el Reglamento 

correspondiente. 

 

ARTÍCULO 220.- En los procesos de adjudicación por fallecimiento de la persona titular, 

la concesión deberá actualizarse en los términos de su vigencia, a favor de la persona que 

tenga derecho, por haber sido designado como sucesora.  

 

Para hacer valer el derecho como sucesora, el interesado deberá presentar la solicitud 

correspondiente ante el Instituto y cumplir con los requisitos establecidos en la presente Ley, 

en un plazo que no deberá exceder de doce meses, a partir de la fecha del fallecimiento de la 

persona titular de la concesión que dé origen a esta transmisión, en caso contrario, la 

concesión se declarará como vacante y se inscribirá en el Banco de Concesiones por un 

periodo de tres meses.  

 

ARTÍCULO 221.- La concesión no se considerará dentro de los bienes, derechos y 

obligaciones que constituyen la herencia de las personas concesionarias fallecidas, por lo que 

no podrán formar parte de su caudal hereditario, ni adjudicarse por medio de resolución 

judicial, pues la autoridad competente para analizar las capacidades técnicas para el 

otorgamiento de concesiones es el titular del Poder Ejecutivo, atendiendo lo dispuesto en la 

presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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ARTÍCULO 222.- Para ceder los derechos de explotación, la persona concesionaria deberá 

obtener autorización previa del Instituto, para lo cual deberán cumplirse los siguientes 

requisitos:  

 

I. Que la persona concesionaria acredite la titularidad de la concesión; 

II. Que la persona concesionaria compruebe estar al corriente en el pago de los impuestos 

y derechos correspondientes y haber cumplido todas las obligaciones a su cargo que 

deriven de la concesión; 

III. Que la persona concesionaria ratifique su deseo de ceder la concesión; 

IV. Acreditar que el vehículo que utilizaba para explotar dicha concesión ya no cuenta 

con placas de servicio público;  

V. Que el adquirente sea persona física o jurídica, calificada y aceptada por el Instituto 

al haber demostrado cumplir con los requisitos establecidos en la presente Ley; 

VI. Que el adquiriente presente iguales o mejores condiciones para brindar la prestación 

del servicio, que cuenta con la capacidad técnica y económica para garantizarlo; 

VII. Que la cesión o transmisión de los derechos no esté en contravención a lo dispuesto 

en esta Ley; 

VIII. Realizar el pago de los derechos que se establecen en la Ley de Ingresos del Estado 

para el ejercicio fiscal correspondiente; y 

IX. Los demás requisitos que se establezcan en la presente Ley y en el Reglamento 

correspondiente. 

 

La persona concesionaria tendrá derecho a proponer por dos ocasiones a una persona para 

brindar la prestación del servicio que le ha sido encomendado, en caso de que ninguna de las 

personas propuestas logre demostrar que iguala o mejora las condiciones ofertadas, la 

concesión se declarará vacante y se inscribirá de oficio en el Banco de Concesiones para 

garantizar su continuidad. 

 

Para el caso de cesiones del sistema de transporte urbano, deberá presentarse el proyecto de 

operación y ser autorizado por el Instituto.  

 

ARTÍCULO 223.- El Instituto es la única entidad competente para autorizar la cesión de 

derechos, no siendo válido ningún acto de cesión protocolizado ante fedatario público para 

efectos de la inscripción en el Registro Público de Transporte. La ratificación de la cesión de 

derechos podrá ser realizada ante fedatario público o autoridad consular en caso de que 

corresponda.  

 

ARTÍCULO 224.- La cesión de derechos solo será procedente en tres ocasiones durante el 

periodo de vigencia de su concesión y no podrá solicitarse durante los tres primeros años de 

su periodo de vigencia.  
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ARTÍCULO 225.- Las concesiones en las que la persona titular y la sucesora se encuentren 

finadas se declararán vacantes y se inscribirán de oficio en el Banco de Concesiones hasta 

que sean asignadas o se extingan. 

 

ARTÍCULO 226.- Los concesionarios del servicio público de transporte sólo podrán dar en 

arrendamiento su concesión y los derechos de prestación del servicio, cuando lo autorice el 

Instituto y sólo en los siguientes supuestos:  

 

I. Haber adquirido la concesión por sucesión del cónyuge o concubino; 

II. Haber adquirido alguna discapacidad por causa superveniente a la fecha de 

otorgamiento de la concesión, siempre que la misma le impida cumplir con la 

prestación del servicio. Este supuesto únicamente será aplicable cuando el titular 

acredite haber sido quien prestaba el servicio, mediante licencia de persona 

operadora.  

 

ARTÍCULO 227.- El gravamen de las concesiones, sin autorización del Instituto, ya sea 

mediante arrendamiento no autorizado o simplemente por permitirle a un tercero usufructuar 

la concesión, será causal de revocación de la concesión para la persona titular. 

 

Sección VI 

De los derechos y obligaciones de las personas concesionarias 

 

ARTÍCULO 228.- Las personas titulares de concesiones de servicio público de transporte 

tendrán los siguientes derechos: 

 

I. Recibir el pago o contraprestación autorizado por la prestación del servicio 

concesionado;  

II. A que se le apliquen los estímulos fiscales señalados en las leyes correspondientes;  

III. Recibir el pago o contraprestación acordada por la instalación de publicidad en sus 

unidades, siempre y cuando ésta sea debidamente aprobada por el Instituto;  

IV. Prestar el servicio concesionado sin limitación por parte de terceros;  

V. Solicitar la renovación de la concesión; 

VI. Derecho a utilizar vehículos con sistemas de propulsión eléctrica, a gas licuado a gas 

natural, o cualquier medio de propulsión sustentable para efectos de beneficiarse de 

los estímulos fiscales establecidos;  

VII. Designar a una persona sucesora, en caso de ser persona física concesionaria;  

VIII. Proponer a las autoridades medidas que tiendan a mejorar el servicio y el 

aprovechamiento correcto de los equipos e instalaciones;  

IX. Solicitar autorización al Instituto para ceder los derechos de prestación del servicio 

que ampara su concesión, cumpliendo con las disposiciones de la presente Ley y su 

Reglamento; 
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X. Solicitar autorización al Instituto para arrendar la concesión cuando ésta fue adquirida 

por sucesión del cónyuge o concubino o en el caso de que se haya adquirido una 

discapacidad superveniente a la fecha de otorgamiento de la concesión, siempre que 

la misma le impida cumplir con la prestación del servicio, debiendo cumplir para ello 

con las disposiciones de la presente Ley y su reglamento;  

XI. En caso de encontrarse con dificultades para brindar la prestación del servicio público 

de transporte en las condiciones establecidas en esta Ley, su reglamento y las normas 

técnicas correspondientes, podrá solicitar la inscripción de su concesión en el banco 

de concesiones para facilitarle la identificación de un tercero interesado a quien le 

pudiese ceder los derechos de su concesión. 

 

ARTÍCULO 229.- Las personas titulares de concesiones de servicio público de transporte 

tendrán las siguientes obligaciones:  

 

I. Pagar los derechos correspondientes al otorgamiento de concesión para la prestación 

del servicio público de transporte y a su revisión anual;  

II. Prestar el servicio público con placas de circulación de servicio público;  

III. Prestar el servicio de transporte público, de manera uniforme, continua y eficiente, 

acatando las normas de seguridad, calidad y operación correspondientes a su 

modalidad y sistema, que establece el título de concesión, esta Ley y su reglamento; 

IV. En el caso del transporte público colectivo, abstenerse de abandonar o permitir que 

las personas operadoras abandonen la ruta antes del horario establecido;  

V. Vigilar y asegurar que el manejo y control de sus vehículos quede encomendado sólo 

a conductores que posean licencia de persona operadora de servicio público y además 

cuenten con las condiciones físico-mentales adecuadas, las que comprobarán con los 

exámenes correspondientes, así como experiencia y capacitación, que acreditarán con 

los cursos estándares de competencia, y/o certificación que hubiesen recibido; 

VI. Prestar el servicio con los equipos de aire acondicionado encendidos y en correcto 

funcionamiento durante el periodo establecido en la presente Ley y su Reglamento; 

VII. Prestar el servicio de manera obligatoria cuando lo requiera el Instituto en casos de 

riesgo o desastre;  

VIII. Sujetarse a las tarifas, itinerarios, horarios, número de unidades, cobertura y demás 

disposiciones que determine el Instituto;  

IX. Mostrar la tarifa en los lugares autorizados, atendiendo las disposiciones señaladas 

por el Instituto;  

X. Aplicar las exenciones de pago, tarifas preferenciales y otros beneficios en favor de 

las personas usuarias en los supuestos previstos en la presente Ley y su reglamento; 

XI. En el caso del transporte público de personas pasajeras, proteger, orientar y respetar 

a las personas usuarias del servicio; 

XII. Responder de los daños a terceros por siniestros de tránsito ocurridos con motivo de 

la prestación del servicio o el hecho de circular en vía pública; para tal efecto, estarán 
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obligados a contar con un seguro de viajero que cubra el daño a las cosas, atención 

médica y hospitalaria a las personas, y de responder al pago de la indemnización 

mediante la obtención de un seguro obligatorio que así lo garantice; 

XIII. Verificar que las personas operadoras de su servicio, reúnan los requisitos 

establecidos en esta Ley y su reglamento; 

XIV. Responder ante el Instituto de las faltas o infracciones en que incurran por sí mismos 

o por conducto de las personas operadoras que conducen sus unidades;  

XV. Vigilar que las unidades del servicio público sean abastecidas de combustible sin 

pasaje a bordo;  

XVI. Vigilar que se mantenga el equipo de sonido de la unidad en un volumen moderado 

que no cause molestias a las personas usuarias del servicio de transporte;  

XVII. Identificar a sus vehículos mediante el manual de imagen establecido por el Instituto, 

según corresponda al servicio y sistema concesionado; 

XVIII. Verificar que los vehículos que presten el servicio de transporte cumplan con las 

condiciones mecánicas, tecnológicas y de seguridad determinadas por el Instituto, así 

como todas aquellas previstas en las disposiciones legales, reglamentarias y 

normativas aplicables;  

XIX. Llevar la bitácora de mantenimiento en los vehículos destinados al servicio público;  

XX. Someter las unidades destinadas a la prestación del servicio público a verificaciones 

periódicas, de acuerdo a lo que establezca la legislación aplicable; 

XXI. Inscribirse y mantener actualizada su inscripción en el Registro Estatal; 

XXII. Proporcionar al Instituto, cuando así lo requiera, información, datos o documentos 

que le sean solicitados y que se relacionen con la operación de la concesión; 

XXIII. Otorgar las facilidades al Instituto para que realice visitas de inspección y vigilancia;   

XXIV. Tratándose del transporte urbano, suburbano y foráneo, adecuar sus unidades con 

cuando menos dos asientos y demás condiciones necesarias para personas con 

discapacidad y de la tercera edad, en los términos de la Ley de Integración Social para 

Personas con Discapacidad del Estado de Sonora; 

XXV. Tratándose del transporte urbano y suburbano, y en aquellas rutas o líneas de 

transporte que coincidan con rutas ciclistas establecidas por la autoridad competente, 

considerar la adecuación de las unidades con un portabicicletas con capacidad 

mínima para dos bicicletas. El uso del portabicicletas no generará un costo mayor ni 

adicional a la persona usuaria; 

XXVI. Informar a la persona usuaria con relación al seguro de responsabilidad civil que lo 

protege contra los riesgos en su transportación, así como los montos de cobertura y 

formas de hacer efectivo el pago;  

XXVII. Deberán implementar los mecanismos de recolección, integración, sistematización y 

análisis de información, de conformidad con lo establecido en las Leyes en materia 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos 

Personales, de conformidad a lo establecido en la presente Ley, su reglamento y 

normas técnicas;  



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

XXVIII. Notificar al Instituto cuando deje de operar una concesión, por lo menos con 15 días 

de anticipación;  

XXIX. Abstenerse de sustituir de forma temporal o definitiva los vehículos registrados para 

otorgar el servicio, aun cuando sea por periodos cortos, debido al mantenimiento 

preventivo y correctivo, si no es con la autorización del Instituto;  

XXX. Realizar de manera periódica y aleatoria a las personas operadoras exámenes 

antidopaje, informar al Instituto dichos resultados, así como permitir al Instituto la 

realización de tales exámenes; y 

XXXI. Las demás que establezca el reglamento de la presente Ley. 

 

ARTÍCULO 230.- Las personas concesionarias deberán renovar los vehículos cuando 

rebasen la antigüedad máxima permitida, para lo cual solicitarán el cambio de unidad 

respectivo en su título de concesión, el cual deberá inscribirse en el Registro Público de 

Transporte. Este mismo procedimiento deberá realizar ante la baja del vehículo sujeto a la 

concesión por cualquier otro supuesto.  

 

Sección VII 

Banco de concesiones 

 

ARTÍCULO 231.- El banco de concesiones es un mecanismo de regulación de la 

transmisión y asignación de concesiones administrado por el Instituto, que tiene por objeto 

minimizar los tiempos de inactividad de la explotación de una concesión.  

 

ARTÍCULO 232.- En el banco de concesiones se integrarán las concesiones que se 

encuentren en los siguientes supuestos:  

 

I. Cuando la persona concesionaria no pueda brindar la prestación del servicio por sí 

misma por un periodo máximo de tres meses, y para los sistemas de carga general y 

alquiler de hasta doce meses; 

II. Cuando no se le haya autorizado el arrendamiento de su concesión, quedando inactiva 

ésta y sin una unidad inscrita por un periodo mayor a tres meses;  

III. Cuando la sucesora de una persona concesionaria fallecida no se encuentre interesada 

o no logre cumplir los requisitos establecidos en esta Ley para adjudicarse la 

concesión en un plazo tres meses; 

IV. Cuando la persona concesionaria haya solicitado la autorización para ceder sus 

derechos de concesión a más de dos personas sin que éstas hubieren cumplido con los 

requisitos establecidos para dicha transmisión o no hayan acreditado presentar 

mejores condiciones de operación del servicio;  

V. Cuando la persona concesionaria lo solicite ante el Instituto para encontrar a una 

persona interesada en que se le transmitan los derechos de esa concesión; 
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VI. Cuando la persona concesionaria manifieste ante el Instituto que no puede hacer 

frente a los adeudos relacionados con la concesión, antes de que se le inicie un 

procedimiento de revocación por esa causa; y 

VII. Cuando la persona titular y sucesora de la concesión se encuentren finadas, 

acreditando esa situación de oficio por parte del Instituto, mediante actas de defunción 

emitidas por el Registro Civil del Estado;  

VIII. Cuando se haya resuelto la revocación definitiva de la concesión; y 

IX. En cualquier otro supuesto establecido en la presente Ley y en el reglamento 

correspondiente.  

 

ARTÍCULO 233.- Cuando las concesiones se encuentren en alguno de los supuestos 

previstos en las fracciones I a la VI del artículo anterior se declararán vacantes y se publicarán 

en el Banco de Concesiones en la página web del Instituto y en los estrados de las Direcciones 

Regionales de los municipios correspondientes. 

 

Las personas interesadas en alguna de las concesiones vacantes deberán manifestarlo ante el 

Instituto para efectos de iniciar con el trámite de cesión de derechos según corresponda; para 

lo cual deberá presentar presente la documentación con la que acredite los requisitos 

establecidos en la presente Ley y substanciar el procedimiento correspondiente. 

 

Cuando las concesiones se encuentren en alguno de los supuestos previstos en las fracciones 

VII a la IX del artículo anterior, el Instituto podrá asignar las concesiones sin necesidad de 

realizar el estudio técnico establecido en la presente Ley, ofertando tales concesiones en el 

Banco de Concesiones en la página web del Instituto y en los estrados de las Direcciones 

Regionales de los municipios correspondientes, para efecto de que las personas interesadas 

soliciten la adjudicación de la concesión de su interés.  

 

La asignación se realizará atendiendo los criterios de elegibilidad establecidos en la presente 

Ley para el otorgamiento de concesiones.  

 

ARTÍCULO 234.- El Instituto podrá declarar extinta cualquier concesión inscrita en el 

Banco de Concesiones cuando determine que desaparecieron las necesidades que justificaron 

su otorgamiento y explotación o cuando se cumpla con los periodos establecidos en cada 

caso.  

 

ARTÍCULO 235.- Durante el periodo que las concesiones permanezcan inscritas en el 

Banco de Concesiones no se generarán adeudos relacionados con el pago de derechos de 

explotación, pero los adeudos previos a dicha inscripción se ejercerán de acuerdo a las leyes 

hacendarias correspondientes.   

 

CAPÍTULO III 
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De los permisos  

 

Sección I  

Disposiciones Generales 

 

ARTÍCULO 236.- Los permisos que compete emitir al Instituto se clasifican en:  

 

I. Eventuales; 

II. Temporales; y 

III. Particulares.  

 

ARTÍCULO 237.- Los permisos para cualquier modalidad de transporte serán otorgados por 

el Instituto, conforme a las disposiciones de la presente Ley y su reglamento.  

 

ARTÍCULO 238.- El Estado y los municipios reconocerán los permisos otorgados por la 

Federación y las Entidades Federativas a los concesionarios y permisionarios del transporte 

de carga que circulen por las vías públicas del Estado y de los municipios, sin pernoctar en 

ellos; por tal motivo, los concesionarios y permisionarios del autotransporte de carga 

quedarán exentos de presentar otros permisos, requisitos o autorizaciones complementarias, 

para circular en vías estatales o municipales cuando únicamente transiten por éstas, sin 

realizar ningún tipo de explotación de un servicio de transporte dentro de la jurisdicción 

estatal. 

 

ARTÍCULO 239.- Los permisos de las personas físicas o morales prestadoras del servicio 

de transporte a que refiere este capítulo serán personalísimos, intransferibles, inalienables e 

inembargables y no generarán derechos reales.  

 

Sección II  

De los permisos eventuales 

 

ARTÍCULO 240.- El Instituto podrá otorgar permisos eventuales para satisfacer las 

necesidades de transporte de pasaje y de carga en los sistemas de transporte público. 

 

Los permisos eventuales se podrán otorgar cuando el servicio de transporte concesionado no 

sea suficiente para satisfacer la demanda, siempre y cuando no existiere dictamen técnico 

que avale la emisión de una nueva convocatoria pública para otorgamiento de concesiones.  

 

Únicamente se podrán emitir permisos eventuales hasta por un 30% del padrón de 

concesiones existentes para esa modalidad y sistema, atendiendo a las inscripciones de 

concesiones activas en el Registro Público de Transporte y contarán con una vigencia 

máxima de un año, durante el cual deberán realizarse los estudios técnicos necesarios para 
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determinar la necesidad de la demanda, en caso de no ser procedente, dicho estudio brindará 

el sustento para la negativa de los permisos solicitados, hasta en tanto se justifique su emisión. 

  

ARTÍCULO 241.- Los permisos eventuales podrán tener una vigencia de 3, 6, 9 o hasta 12 

meses. No procederán permisos eventuales respecto a modalidades y sistemas que funcionen 

bajo el amparo de registros y autorizaciones en los términos de la presente Ley. 

 

ARTÍCULO 242.- La persona física para obtener permiso eventual del servicio de 

transporte, en las modalidades y sistemas que así corresponda, deberá acreditar: 

 

I. Ser de nacionalidad mexicana; 

II. Mayor de edad; 

III. No ser servidor público de las administraciones públicas federal, estatal o municipal; 

IV. No tener relación de parentesco por consanguinidad o por afinidad hasta el cuarto 

grado con servidores públicos relacionados con el transporte; 

V. No haber sido sancionado con la pérdida de la concesión del servicio de transporte, 

por causas imputables al concesionario; 

VI. No haber sido sancionado por haber prestado el servicio de transporte, sin contar con 

la concesión, permiso, registro, inscripción o autorización respectivo;  

VII. Carta de no antecedentes penales; 

VIII. Acreditar la capacidad técnica necesaria para la prestación del servicio público de 

transporte; y 

IX. Capacidad financiera, mediante la presentación de la carta de no adeudo de 

contribuciones estatales y federales; y, con la demostración de que cuenta con una 

unidad para explotar el servicio que cumple con lo establecido en la presente Ley. 

 

ARTÍCULO 243.- Las personas morales para obtener permiso eventual deberán acreditar: 

 

I. Que los socios que las integran reúnan los requisitos establecidos para las personas 

físicas señalados en la presente Ley; 

II. Que estén debidamente constituidas conforme a las leyes que las rigen; 

III. Que su objeto social contemple la prestación del servicio de transporte; 

IV. Que su domicilio social se encuentre dentro del Estado; 

V. No haber sido sancionadas con la pérdida de concesiones y/o cancelaciones de 

permisos del servicio público de transporte, por causas imputables a la persona moral; 

y 

VI. Acreditar la capacidad financiera, mediante la presentación de la carta de no adeudo 

de contribuciones estatales y federales; y, con la demostración de que cuenta con las 

unidades suficientes, que cumplen con las disposiciones de la presente Ley y su 

reglamento, para explotar el servicio.  
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ARTÍCULO 244.- Quedan exentos de la realización de un estudio técnico los servicios de 

transporte de carga clasificada, los cuales podrán emitirse a juicio del Instituto, cuando se 

requieran, sin necesidad de un estudio específico que pueda determinar la necesidad de ese 

servicio, dada la tipificación específica de los mismos.  

 

Sección III 

De los permisos temporales 

 

ARTÍCULO 245.- El Instituto podrá conceder permiso temporal en los sistemas de 

transporte que operan bajo la figura de la concesión y autorización, para efectos de conceder 

la prestación del servicio, en los siguientes casos:  

 

I. Para atender por un tiempo determinado el incremento en la demanda por actividades 

derivadas de acontecimientos, festividades públicas o situaciones de emergencia; 

II. Cuando las unidades establecidas en los títulos de concesión presenten alguna 

descompostura mecánica o se encuentren en servicio de mantenimiento;  

III. Cuando las unidades concesionadas no reúnan los requisitos de seguridad, 

comodidad, higiene y vida útil, únicamente en tanto se tramite y autorice el cambio 

de unidad correspondiente; y 

IV. Cuando se encuentre en trámite la solicitud de cambio de unidad establecida en su 

concesión, así como cualquier otro proceso que se vincule con dicha unidad, para 

brindar la continuidad en la prestación del servicio.  

 

En el supuesto de las fracciones I y III si la necesidad persiste se considerará necesaria la 

solicitud de un permiso eventual. 

 

ARTÍCULO 246.- El Instituto podrá conceder permiso temporal a los vehículos que operan 

bajo la figura de la autorización, para efectos de conceder la prestación del servicio, en los 

siguientes casos:  

 

I. Cuando las unidades establecidas en las autorizaciones presenten alguna 

descompostura mecánica o se encuentren en servicio de mantenimiento, esta 

situación deberá inscribirse en el Registro Público de Transporte para identificar la 

unidad que está realmente operando bajo el amparo de dicha autorización; y 

II. Cuando se encuentre en trámite alguna modificación relacionada con la autorización 

de su unidad para brindar la continuidad en la prestación del servicio.  

 

ARTÍCULO 247.- Los permisos temporales se otorgarán hasta por un plazo de 30 días 

naturales, sin posibilidad de prórroga. Su emisión operará bajo la figura de la apariencia del 

buen derecho, atendiendo a la premura y necesaria continuidad en la prestación del servicio, 

para ello deberá acreditar que tiene un derecho preexistente para la explotación del servicio 
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derivado de una concesión o autorización emitida a su nombre y que se encuentra en alguno 

de los supuestos establecidos en la presente Ley o su reglamento. 

 

Sección IV 

De los permisos particulares 

 

ARTÍCULO 248.- El permiso particular de transporte se requiere cuando una persona realice 

el servicio de carga sobre un bien, a favor de un tercero, o vinculado con la prestación de un 

servicio que realice, sin generar un lucro por la transportación en sí misma, sino únicamente 

por la venta del bien que desplaza de un lugar a otro para su entrega, o por la prestación del 

servicio en la que utiliza como insumo dichos bienes, atendiendo a las actividades 

productivas que realiza.  

 

ARTÍCULO 249.- El Instituto podrá emitir permisos particulares cuando se acredite que la 

persona física o moral que lo requiera cumpla con los siguientes requisitos: 

 

I. Solicitud por escrito, en la que se establezca teléfono y correo electrónico de contacto, 

así como el nombre comercial en caso de tenerlo; 

II. Acta constitutiva de la sociedad, cuando corresponda; 

III. Nombre e identificación oficial del solicitante o del representante legal, así como el 

instrumento en el que consten sus facultades de representación de la persona moral;  

IV. Cédula de Identificación Fiscal, donde se advierta la actividad productiva con la que 

se encuentra registrado ante el Servicio de Administración Tributaria, para efectos de 

identificar si la transportación deriva de dicha actividad;  

V. Carta de no adeudo de contribuciones estatales y federales de la persona física, de la 

persona moral y de los socios de ésta última, cuando corresponda; 

VI. Acreditar la propiedad o tenencia legal del vehículo en el cual se realizará la 

transportación, la cual deberá cumplir con todas las disposiciones previstas en la 

presente Ley; y 

VII. Las demás establecidas en la presente ley, su reglamento y demás disposiciones 

aplicables. 

 

Adicionalmente, las personas físicas o morales cuya actividad productiva se encuentre en el 

sector agropecuario, de la construcción o venta de materiales, deberán atender las 

disposiciones de la presente Ley, así como las diversas disposiciones establecidas en el 

reglamento respectivo. 

 

CAPÍTULO IV 

De los contratos de prestación de servicios para la  

explotación del servicio de transporte 
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ARTÍCULO 250.- El Ejecutivo del Estado, por sí o a través del Instituto, podrá contratar los 

servicios de una persona moral para la operación de una o más unidades para la prestación 

del servicio público de transporte en una o más rutas corresponda.  

 

ARTÍCULO 251.- Para efectos del procedimiento de selección de la empresa prestadora del 

servicio de transporte, se aplicarán los procesos de adjudicación en materia de adquisiciones 

y servicios.  

 

ARTÍCULO 252.- El Instituto emitirá el Registro de la empresa prestadora del servicio y las 

autorizaciones para los vehículos que operen bajo esta modalidad. 

 

ARTÍCULO 253.- El titular del Ejecutivo, o en su caso, el propio Instituto, podrá brindar la 

contraprestación por el servicio realizado por la empresa prestadora del servicio, aplicando 

las siguientes formas de pago:  

 

I. Cubriendo una cantidad mensual por servicio para la realización de un programa 

operativo previamente elaborado por el Instituto; 

II. Cubriendo una cantidad diaria por día de servicio para la realización de un programa 

operativo previamente elaborado por el Instituto; 

III. Modelo de pago por kilómetro recorrido;  

IV. Modelo de pago por kilómetro recorrido-pasajero; y 

V. Las demás que se acuerden de común acuerdo entre el Instituto y empresa prestadora 

del servicio. 

 

La contraprestación establecida en las fracciones I y II deberá establecer mecanismos de 

compensación, reajuste o ampliación del monto de pago, atendiendo a la posibilidad de 

modificar el programa operativo en razón de modificaciones en la demanda de movilidad 

durante la vigencia del contrato, atendiendo a ajustes razonables. 

 

La contraprestación deberá estar sustentada en la aplicación de sistemas tecnológicos.  

 

ARTÍCULO 254.- El Instituto reglamentará las condiciones técnico-operativas en las que 

se brindará la prestación del servicio bajo esta modalidad.  

 

Capítulo V 

De la suspensión, extinción de las concesiones, permisos,  

registros y autorizaciones 

 

Sección I 

Disposiciones Generales 
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ARTÍCULO 255.- Las concesiones, registros, permisos, inscripciones o autorizaciones se 

suspenderán por un lapso de uno hasta noventa días naturales, por cualquiera de las siguientes 

causas: 

 

I. Cuando la persona operadora no cuente con licencia de operadora vigente;  

II. No mantener los vehículos destinados a la explotación del servicio de transporte 

público en las condiciones mecánicas, físicas, de higiene, confortabilidad y 

seguridad; previstas en la presente Ley y su reglamento; 

III. Conducir o permitir la conducción de vehículos en estado de ebriedad o bajo el influjo 

de drogas o enervantes o cualquier otra sustancia tóxica; 

IV. No contar con la constancia o póliza de seguro vigente, en los términos que establece 

la Ley y el reglamento; 

V. Cometer, con el vehículo afecto a la concesión, más de dos infracciones condenadas 

por la presente Ley, en un plazo de treinta días a partir de la primera infracción; 

VI. No prestar auxilio a las personas usuarias que han sufrido un accidente, al subir, bajar 

o dentro o fuera del vehículo afecto al servicio de transporte público; 

VII. Abandonar el vehículo en la vía pública; 

VIII. No garantizar el pago por la reparación del daño causado en perjuicio de terceros con 

el vehículo; 

IX. Negar al personal autorizado los informes, datos y documentos que le sean requeridos 

para supervisar la prestación del servicio y en general el cumplimiento de sus 

obligaciones; 

X. Cambiar la ubicación de las bases o terminales, sin previa autorización por escrito del 

Instituto; 

XI. Cuando el vehículo, visiblemente, emita cualquier tipo de contaminación; 

XII. En los sistemas en los que corresponda, cuando cobre con una tarifa distinta a la que 

se autorizó o incumpla con los términos de su concesión; 

XIII. Prestar el servicio sin las placas de circulación que le correspondan dependiente del 

sistema de transporte que explota, o cuando las porta vencidas o alteradas;  

XIV. Cuando sea infraccionado en más de dos ocasiones en un periodo de seis meses por 

no cumplir con el programa de operación de servicio señalado por el Instituto, o por 

brindar el servicio con un número menor a las unidades solicitadas. 

 

En los supuestos contemplados en las fracciones I, II, VI, VII, IX y X la suspensión dejará 

de surtir sus efectos cuando la causa que la originó sea subsanada y así se acredite ante el 

Instituto.  

 

ARTÍCULO 256.- Las concesiones, permisos, autorizaciones, inscripciones y registros se 

extinguen por cualquiera de las siguientes causas: 
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I. Por renuncia expresa y por escrito del titular de la concesión, permiso, autorización, 

inscripción o registro; 

II. Por la extinción de las personas morales a las que se les hubiere otorgado o cuando 

se declare judicialmente la quiebra de éstas; 

III. Por la muerte del titular, cuando éste sea una persona física, cuando la persona 

sucesora no realice la adjudicación en el tiempo y bajo las condiciones establecidas 

por esta Ley; 

IV. Por el cumplimiento del plazo para el que fue otorgada la concesión, permiso, 

inscripción, autorización o registro, cuando no se autorice la renovación; 

V. Cuando se declare la supresión de la ruta por el Instituto; 

VI. Por la revocación de la concesión hecha por el Instituto;  

VII. Por ejercer el derecho de rescate a solicitud del titular del Ejecutivo;  

VIII. Por ejercer el derecho de reversión a causa de utilidad pública, a solicitud del titular 

del Ejecutivo;  

IX. Por haberse decretado más de dos periodos de suspensión durante un año;  

X. Por resolución de autoridad competente.  

 

ARTÍCULO 257.- En todos los casos de extinción de concesiones, en los que subsiste la 

necesidad del servicio y siempre que no se afecte el interés público, la concesión se declarará 

vacante y se inscribirá en el Banco de Concesiones para efectos de proceder con el 

otorgamiento a una nueva persona concesionaria, conforme a las disposiciones de la presente 

Ley y su Reglamento.  

 

ARTÍCULO 258.- El Instituto deberá mantener actualizado el Registro Público de 

Transporte, inscribiendo los acuerdos en los que se declaren las concesiones extintas.  

 

Sección II 

Del procedimiento de rescate 

 

ARTÍCULO 259.- El Ejecutivo del Estado podrá hacerse cargo del servicio público de 

transporte concesionado a fin de garantizar la prestación del servicio de transporte público y 

satisfacer las necesidades de la población en general, bajo las siguientes modalidades: 

 

I. Definitiva, cuando así lo exija el interés público y social; y 

II. Provisional, cuando exista una suspensión continuada del servicio de transporte 

colectivo o una grave alteración al orden público y la paz social que impida y 

obstaculice la normal prestación del servicio público de transporte.  

 

La intervención provisional del Estado, directamente o mediante convenio de coordinación, 

cesará cuando se restablezcan el orden público y la paz social alterados y la persona 

concesionaria se encuentre en condiciones de reanudar la prestación del servicio. 
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ARTÍCULO 260.- Cuando el Estado en la intervención provisional del servicio utilice el 

equipo de las personas concesionarias, éstos deberán recibir la indemnización 

correspondiente, cuyo monto se determinará con base en el estudio técnico y del valor del 

equipo que al efecto realice la Comisión Estatal de Bienes y Concesiones. Además, deberá 

destinar los ingresos obtenidos por la prestación del servicio a la operación y mantenimiento 

del equipo respectivo y a los gastos de administración; en caso de existir remanente se 

integrará al Fondo Estatal de Movilidad. 

 

ARTÍCULO 261.- La figura de rescate provisional procederá en los siguientes casos:  

 

I. Ante una situación de desastre natural, alteración del orden público o cuando se 

prevea algún peligro inminente para la paz y seguridad interior del Estado, que impida 

a las personas concesionarias la prestación del servicio; 

II. Cuando prevalezca el deterioro de las condiciones de calidad, seguridad, oportunidad, 

permanencia y continuidad en la prestación del servicio de transporte público;  

III. Cuando se interrumpa la prestación del servicio de transporte público, sin causa 

justificada;  

IV. Cuando se interrumpa la prestación del servicio de transporte público derivado de un 

procedimiento judicial; 

V. Las demás que, a juicio del Instituto, impidan la prestación del servicio de transporte 

público. 

 

ARTÍCULO 262.- La figura de rescate definitivo procederá en los siguientes casos:  

 

I. Cuando la prestación del servicio provisional por parte del Estado supere los seis 

meses; 

II. Cuando más del 70% de la flota se encuentre fuera de la vida útil o en condiciones 

físicas y técnicas desfavorables, que representen un riesgo para las personas usuarias 

y la persona concesionaria no logre acreditar la capacidad financiera para la 

renovación de flota; 

III. Cuando las personas concesionarias no tengan inscritas sus concesiones en el Registro 

Público de Transporte, no hayan cubierto sus pagos de derechos y revalidaciones o 

no puedan demostrar el otorgamiento legal de sus concesiones; y 

IV. Cuando así lo exija el interés público y social. 

 

ARTÍCULO 263.- El acuerdo de rescate provisional o definitivo se publicará en el Boletín 

Oficial del Estado de Sonora, el cual surtirá efectos de notificación. 

 

En el acuerdo de rescate provisional o definitivo, se precisará la concesión, los bienes y 

servicios, que serán objeto de la medida.  
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ARTÍCULO 264.- En caso de verse afectada la prestación del servicio, el titular del 

Ejecutivo por conducto del Instituto deberá garantizar, a través de mecanismos emergentes, 

los derechos de las personas usuarias, para lo cual podrá disponer de cualquier modalidad y 

sistemas de servicio contemplada en la Ley. 

 

ARTÍCULO 265.- El titular del Ejecutivo, por conducto del Instituto, acordará el rescate 

provisional cuando así sea procedente estableciendo los plazos determinados y los supuestos 

para su implementación, en los términos de la presente Ley y su reglamento, para garantizar 

la prestación del servicio público de transporte.  

 

El rescate definitivo se acordará por el titular del Ejecutivo, siguiendo el mismo 

procedimiento establecido en la presente Ley. 

 

ARTÍCULO 266.- La persona titular del Ejecutivo o el Instituto, según corresponda, en el 

acuerdo de rescate podrá nombrar al propio Instituto, o a diverso organismo público 

descentralizado, para que opere de manera directa la prestación del servicio objeto del 

rescate, para suscribir contrato de prestación de servicio o mediante convenio de 

coordinación en los términos de la presente Ley.   

 

ARTÍCULO 267.- La persona concesionaria podrá establecer un administrador para llevar 

a cabo las acciones jurídicas derivadas de dicho acuerdo de rescate en atención de lo previsto 

en el reglamento de la presente Ley. Para esos efectos el administrador será depositario y 

administrador de los bienes y servicios; para efectos de la función de administrador actuará 

como representante legal de la persona concesionaria, así como del propietario de los bienes, 

cuando no fuere aquél.  

 

El administrador queda facultado para cubrir, con cargo a los ingresos, los salarios de las 

personas trabajadoras que laboren, los honorarios de los prestadores de servicios que se 

contraten y las deudas urgentes de la persona concesionaria cuando de no hacerlo, implique 

la afectación del servicio público de transporte. 

 

ARTÍCULO 268.- El administrador, llevará la contabilidad y cumplirá las obligaciones 

fiscales correspondientes por el periodo afecto al rescate provisional en los términos de la 

Ley en la materia.  

 

Al terminar el periodo establecido en el procedimiento de rescate el administrador deberá 

entregar los bienes a la persona titular de la concesión, así como la contabilidad y un informe 

de las actividades realizadas durante dicho periodo.  
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ARTÍCULO 269.- Durante el tiempo que dure el procedimiento de rescate no podrá 

embargarse ni ejecutarse mandamiento judicial alguno sobre los bienes afectos a la prestación 

del servicio público de transporte. 

 

Sección III 

Del procedimiento de revocación 

 

ARTÍCULO 270.- Las concesiones, permisos, registros, inscripciones y autorizaciones 

podrán ser revocadas por alguna de las siguientes causas: 

 

I. Cuando la persona concesionaria no cuente con título de concesión, debidamente 

expedido por el Instituto;  

II. Cuando se oferte o realice un servicio distinto del autorizado;  

III. Cuando se permita a terceros la prestación del servicio de transporte aprovechando 

su concesión, permiso, registro, inscripción o autorización, sin determinación del 

Instituto que lo faculte para ello;   

IV. Cuando se realice transmisión, gravamen, enajenación o sustitución, tanto de la 

concesión como de la unidad con la que explota el servicio, sin observarse los 

requisitos que la presente ley y su reglamento establecen para esos efectos;  

V. Cuando la persona concesionaria, permisionaria o autorizada, suspenda el servicio sin 

autorización del Instituto; 

VI. Cuando se reincida en cobrar por el servicio un precio o cuota mayor a la tarifa 

correspondiente en los sistemas que se encuentran regulados por el Instituto; 

VII. Cuando las personas concesionarias o permisionarias no sustituyan los vehículos que 

deban ser retirados del servicio por orden del Instituto, en virtud de no reunir los 

requisitos exigidos por esta Ley; 

VIII. Cuando la persona concesionaria, permisionaria o sujeto de autorización en su 

condición de tal, cometa algún delito doloso sobre el cual hubiere recaído sentencia 

condenatoria que cause ejecutoria; 

IX. Por violaciones a las disposiciones de esta Ley, a su reglamento o a las normas 

técnicas correspondientes; 

X. En los casos en que se identifique en más de tres ocasiones en el periodo de un año 

que los vehículos con los que se presta el servicio de transporte en cualquiera de sus 

modalidades o sistemas no acrediten contar con la constancia o póliza de seguro 

vigente, en los términos que establece la Ley y el reglamento; 

XI. No cubrir las indemnizaciones por daños o perjuicios que se originen a la 

administración pública, a las personas usuarias, a las personas peatonas, conductores, 

operadoras o terceros, con motivo de la prestación del servicio de transporte, cuya 

realización le haya sido asignada mediante concesión, permiso, autorización o 

registro, según corresponda;   
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XII. Por incurrir con el vehículo afecto a la concesión, permiso, inscripción o autorización, 

en la comisión de un delito en el que se acredite su responsabilidad; 

XIII. Cuando los prestadores del servicio de transporte público en cualquiera de sus 

modalidades o sistemas utilicen las placas asignadas en unidad distinta a la 

autorizada; 

XIV. Destinar unidades no autorizadas en la prestación de los servicios o transgredir en 

forma reiterada cualquiera de las condiciones estipuladas en la concesión, permiso, 

inscripción, autorización o registro; 

XV. Cuando se destinen unidades sujetas a concesión, permiso, inscripción, autorización 

o registro a la realización de bloqueos, paros, así como cualquier acción que 

obstaculice la vía pública o el desempeño de otros prestadores del servicio, o se 

impida la realización de actividades de los diversos sectores productivos;  

XVI. Cuando se utilice en dos o más unidades el número de concesión o permiso que le fue 

otorgada, salvo los casos en que la concesión ampare la explotación mediante ruta 

empresa; 

XVII. Cuando realice la prestación del servicio con un título o permiso falso o apócrifo a 

determinación del Instituto;   

XVIII. Cuando la documentación presentada ante el Instituto a efecto de obtener la 

concesión, permiso, autorización o registro sea falsa; 

XIX. La falta de pago de los derechos correspondientes al otorgamiento de concesión para 

la prestación del servicio público de transporte y a su revisión anual;  

XX. La falta de pago de los derechos correspondientes al registro, autorización o permiso, 

según corresponda; y 

XXI. Las demás que se señalen en la presente Ley y sus reglamentos respectivos.  

   

ARTÍCULO 271.- El procedimiento de revocación de la concesión, permiso, inscripción, 

autorización o registro se iniciará de oficio o a petición de cualquier persona interesada, el 

cual deberá notificarse en forma personal al titular en el domicilio que tiene inscrito en el 

Registro Público de Transporte, entendiéndose éste el designado para oír y recibir 

notificaciones, a efecto de que dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 

día siguiente al de la notificación, manifieste lo que a su interés convenga. 

 

ARTÍCULO 272.- En los escritos de inicio de procedimiento que se le notifiquen al titular 

deberán ofrecerse las pruebas que acrediten, en cada caso, las causales de revocación y los 

hechos en que fundare dicha acción.  

 

Dentro de los diez días hábiles siguientes al vencimiento del plazo para presentar 

manifestaciones, las pruebas que se hubieren ofrecido y que ameriten preparación, se 

desahogarán en el lugar, día y hora que fije el Instituto. Se analizarán las pruebas exhibidas 

y desahogadas para determinar los casos en que efectivamente las personas titulares de una 
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concesión, permiso, inscripción, autorización o registro estén operando el servicio en 

contravención a las disposiciones de esta Ley. 

 

El Instituto emitirá resolución en la que se determinará respecto a la procedencia de la 

revocación de concesión, permiso, inscripción, autorización o registro, la cual deberá 

notificarse personalmente al titular correspondiente.  

 

ARTÍCULO 273.- El beneficiario de una concesión que hubiere sido revocada estará 

imposibilitado para obtener otra nueva, por un plazo de uno a cinco años, contados a partir 

de la fecha de revocación. 

 

Sección III 

Del procedimiento de reversión 

 

ARTÍCULO 274.- La persona Titular del Poder Ejecutivo del Estado podrá recuperar la 

concesión, así como los bienes, acciones y derechos directamente relacionados con la 

prestación del servicio de transporte público, cuando la vigencia se haya cumplido y no se 

haya promovido la renovación de la misma. En este momento, surge la obligación de las 

personas concesionarias de entregar al Instituto las unidades y demás instrumentos necesarios 

para asegurar la continuidad del servicio de transporte, una vez que su concesión se ha 

extinguido, para estos efectos, los bienes afectados por la reversión serán únicamente 

aquellos intrínsecamente indispensables para la realización de la prestación del servicio 

público de transporte colectivo.  

 

El titular del Ejecutivo determinará con base en las disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables, la reversión de las concesiones a las persona físicas o jurídicas para la prestación 

del servicio de transporte público colectivo, debiendo para tales efectos realizar la 

publicación de dicho acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, con 

una descripción detallada de las concesiones y los bienes sujetos a reversión.   

 

El procedimiento de reversión podrá ser aplicado en los casos en los que se ha ejercido la 

figura del rescate definitivo.  

 

 TÍTULO QUINTO 

De la Política Tarifaria 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

 

ARTÍCULO 275.- Tarifa es la contraprestación a cargo de las personas usuarias por el uso 

de los diferentes servicios públicos de transporte a que se refiere esta Ley. 
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Las tarifas y sus reglas de aplicación se determinarán procurando que respondan siempre a 

un criterio técnico uniforme, igual para casos similares y diversificados de acuerdo con la 

zona o región donde habrán de prestarse los servicios, por la diferenciación de la situación 

económica y las condiciones de comodidad, seguridad e higiene en que se presta el servicio 

en los lugares respectivos. 

 

Las tarifas y sus reglas de aplicación se determinarán tomando en cuenta los Planes 

Operativos de Servicio correspondiente y los lineamientos y normas técnicas de calidad 

emitidas por el Instituto, para garantizar la propia sustentabilidad del servicio. 

 

ARTÍCULO 276.- Las tarifas se establecerán con base en los estudios y análisis técnicos 

que se lleven a cabo por el Instituto, adecuándolo para cada tipo de modalidad y sistema. 

 

Para el caso de la tarifa de materiales para la construcción, minerales no industrializados y 

productos agrícolas no elaborados, deberá ser actualizada durante el primer mes de cada año; 

para ello se realizará un ejercicio previo durante los meses de septiembre a diciembre para 

estimar la medida de actualización considerada en los diversos proyectos del sector.  

 

ARTÍCULO 277.- Las tarifas que se fijen para las diferentes modalidades del servicio 

deberán ser suficientes para cubrir los costos fijos y variables de operación, costos de 

inversión y una utilidad razonable para el concesionario.  

 

ARTÍCULO 278.- El Instituto deberá actualizar las tarifas del transporte público en las 

modalidades y sistemas en los que corresponda cuando varíen sustancialmente las 

condiciones socioeconómicas que le dieron origen.  

 

ARTÍCULO 279.- Las tarifas se actualizarán de acuerdo con los lineamientos y a la 

metodología de cálculo que se establezca en el reglamento o norma técnica respectiva, para 

garantizar la sustentabilidad del servicio que otorgan los prestadores del servicio en las 

diversas modalidades y sistemas.   

 

En todo caso el Instituto deberá considerar la tarifa especial, preferencial y de estudiante 

establecidas en la presente Ley y en su reglamento.  

 

ARTÍCULO 280.- Las tarifas autorizadas para cada tipo de servicio, así como cualquier 

modificación y ajuste que se haga a las mismas, deberán ser publicadas en el Boletín Oficial 

del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

CAPÍTULO II 

De las Tarifas 
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ARTÍCULO 281.- Por su objeto las tarifas a fijarse serán: 

 

I. Tarifa General: La que se paga en forma ordinaria por las personas usuarias del 

servicio; 

II. Tarifa Preferencial: La que cubren las personas usuarias que gozan de descuento por 

encontrarse en alguna de las condiciones particulares o personales a que se refiere 

esta Ley; 

III. Tarifas de estudiante: Específicamente para los estudiantes de instituciones 

educativas reconocidas por la Secretaría de Educación y Cultura cuyos programas de 

estudio sean escolarizados y de acuerdo a los lineamientos que establezca el Instituto, 

para los dos primeros viajes diarios y durante los periodos de clases establecidos en 

el calendario oficial de la Secretaría de Educación y Cultura excepto sábados y 

domingos, se deberá establecerse una  tarifa especial extraordinaria con un descuento 

del 100%; lo anterior en beneficio de estudiantes de todas las ciudades en las que se 

preste el servicio público de transporte urbano con mecanismos tecnológicos que lo 

permitan;  

IV. Tarifa Especial: Aquella que se podrá autorizar para determinados horarios nocturnos 

y días domingos o festivos, así como para períodos de baja demanda; 

V. Tarifas para sistemas integrados: Es la que cubre el Instituto cuando la prestación del 

servicio se realiza con base en un modelo de pago por día, por mes, por kilómetro o 

por kilómetro-pasaje. 

 

ARTÍCULO 282.- El Ejecutivo Estatal, de conformidad a sus facultades y atribuciones, 

podrá establecer subsidios directos a las personas usuarias que por su condición 

socioeconómica lo requieran, de acuerdo con los programas sociales que considere, haciendo 

llegar de esta forma directamente a las personas usuarias este beneficio. 

 

ARTÍCULO 283.- Las tarjetas, credenciales o instrumentos digitales de identificación de las 

personas usuarias con derecho a tarifas preferenciales serán expedidas y autorizados por el 

Instituto, o mediante los mecanismos de colaboración o coordinación que éste designe, de 

acuerdo a los requisitos, criterios y procedimientos que establezca. 

 

ARTÍCULO 284.- Las personas usuarias de la tarifa preferencial únicamente podrán hacer 

válido su descuento presentando la tarjeta de prepago, credencial o el instrumento digital de 

identificación válida que al efecto se establezca por el Instituto.  

 

ARTÍCULO 285.- El Ejecutivo Estatal, por conducto del Instituto, podrá establecer a su vez, 

programas de subsidio al costo de operación de los sistemas de transporte público que 

considere, para ello deberá establecer los requisitos que deberán cumplir los beneficiarios, el 

destino de los recursos y demás consideraciones que se dispondrán en las reglas de operación. 

 



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

CAPÍTULO III 

Del Sistema de Cobro y Pago de la Tarifa 

 

ARTÍCULO 286.- Para el cobro, pago y prepago de las tarifas, el Instituto, en coordinación 

con los concesionarios, podrá establecer o aprobar conforme a las propuestas presentadas, 

los sistemas, tarjeta, medios, instrumentos digitales, tecnologías o cualquier accesorio que 

resulte más conveniente para brindar mayor servicio a las personas usuarias, en los términos 

que al efecto se establezcan en los reglamentos que se deriven de la presente Ley. 

 

ARTÍCULO 287.- El Instituto podrá constituir en coordinación con los concesionarios un 

Fideicomiso de Administración, para el manejo de los ingresos, bajo los principios de 

transparencia, rendición de cuentas y sustentabilidad. En ningún caso, el Fideicomiso de 

Administración podrá ser un fideicomiso público. 

 

ARTÍCULO 288.- Los diversos tipos de tarifa preferencialmente se cubrirán mediante los 

sistemas tecnológicos que se establezcan para ello; y, excepcionalmente se podrán cubrir en 

efectivo. El Instituto, así como los concesionarios, promoverán el uso de la tarjeta de prepago, 

instrumentos tecnológicos dispositivo electrónico, ya que por medio de ésta se aplicarán 

descuentos y tarifas preferenciales.  

 

ARTÍCULO 289.- El Instituto y los concesionarios definirán conjuntamente las 

especificaciones, cantidad y forma de adquisición de los equipos del sistema de cobro. 

 

TÍTULO SEXTO 

Del Registro Público de Transporte 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

Del Registro Público de Transporte 

 

ARTÍCULO 290.- El Registro Público de Transporte es la base de datos del Ejecutivo 

Estatal, sistemáticamente ordenada y administrada por el Instituto, que tiene por objeto la 

inscripción de todos los actos relacionados con la prestación del servicio de transporte en 

todas sus modalidades y sistemas. 

 

ARTÍCULO 291.- El Registro Público de Transporte a través del titular del Instituto, será el 

depositario de la fe pública y registral de los actos jurídicos y documentos relacionados con 

el transporte en todas sus modalidades y sistemas en el Estado de Sonora.  

 

ARTÍCULO 292.- El Registro Público de Transporte se organizará y funcionará conforme 

a las siguientes bases: 
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I. Será público de acuerdo a los lineamientos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Sonora y en la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora y sus 

lineamientos; 

II. Inscribirá los documentos en donde consten las concesiones, permisos, registros y 

autorizaciones que expida el Instituto conforme a las disposiciones de la presente Ley, 

su reglamento y demás disposiciones aplicables;  

III. Su organización interna y funcionamiento se determinará en el reglamento que al 

efecto expida el titular del Poder Ejecutivo, conforme a las disposiciones de este 

título; 

IV. Las personas operadoras y conductoras, según corresponda, deberán inscribirse en el 

Registro Público de Transporte, anexando copia de su licencia; 

V. Cualquier persona podrá solicitar constancias e información contenidas en el Registro 

Público de Transporte, previo pago de los derechos correspondientes; 

VI. Las instituciones públicas en el Estado están obligadas a proporcionar al Registro 

Público de Transporte la información estadística, documental, técnica, catastral y de 

planificación, que éste requiera para el mejor desempeño de sus funciones; 

VII. El Instituto promoverá la coordinación necesaria para reunir y procesar la 

información relativa a licencias, concesiones, permisos, registros y autorizaciones del 

servicio de transporte, integrándola para, en su caso, acreditar los supuestos de 

suspensión y cancelación;  

VIII. El Instituto deberá garantizar la actualización y sustento jurídico de las inscripciones 

en el Registro Público de Transporte; y 

IX. El Instituto prestará la asistencia técnica necesaria para facilitar su consulta.  

 

ARTÍCULO 293.- El Registro Público de Transporte contará con el padrón de personas que 

presten el servicio de transporte público, especial y mercantil, así como de aquellas personas 

socios o personas asociadas que prestan el servicio de transporte de pasajeros bajo demanda 

mediante aplicaciones móviles, al ostentarse como socios o personas asociadas de una 

empresa de redes transporte, previamente registrada, así como los que al efecto establezca la 

presente Ley y su reglamento. 

 

ARTÍCULO 294.- Las personas prestadoras del servicio de transporte en todas sus 

modalidades y sistemas estarán obligadas a proporcionar al Instituto, para inscribirse en el 

Registro Público de Transporte, la información necesaria para integrar y conservar 

actualizadas sus inscripciones y registros en la forma y términos previstos en la presente Ley 

y su reglamento.  

 

ARTÍCULO 295.- Las personas físicas o morales que presten el servicio de transporte 

podrán solicitar la certificación de sus registros e inscripciones correspondientes, ante el 

Instituto.  
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ARTÍCULO 296.- En el Registro Público de Transporte, para la adecuada inscripción de la 

información que resguarde, esta se clasificará, ordenará y segmentará conforme a lo 

establecido en el reglamento de la presente ley, y demás disposiciones aplicables.    

 

ARTÍCULO 297.- Las inscripciones en el Registro Público de Transporte y las constancias 

debidamente certificadas que de ellas se expidan, son documentos públicos.  

 

ARTÍCULO 298.- Para los efectos señalados en el artículo anterior, los inspectores del 

Instituto deberán inscribir en el Registro Público de Transporte, las infracciones que hayan 

levantado, entregando la documentación correspondiente. Este registro contendrá como 

mínimo los datos esenciales de la boleta de infracción. 

 

ARTÍCULO 299.- Se cancelará el registro o en su caso cualquier otro trámite, cuando se 

compruebe que la información proporcionada para el registro o trámite respectivo no es veraz 

o que la documentación proporcionada sea falsa o apócrifa. En estos casos se dará vista al 

Ministerio Público para que proceda conforme a sus atribuciones. 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

Gobierno Digital 

 

Capítulo Único 

Disposiciones Generales 

 

ARTÍCULO 300.- El Instituto implementará medidas para facilitar a los particulares el 

cumplimiento de los trámites y servicios que se ventilen ante él. Para ello se procurará 

incorporar los adelantos computacionales, de comunicación e informática para el eficaz 

desahogo de las gestiones que efectúan los interesados. Lo anterior, sin menoscabo del debido 

cumplimiento de los requisitos que contemplen los ordenamientos administrativos aplicables. 

 

ARTÍCULO 301.- En todos los actos materia de la aplicación de esta Ley podrá emplearse 

la firma electrónica avanzada contenida en un mensaje de datos. 

 

ARTÍCULO 302.- El Instituto establecerá una plataforma para incorporar el gobierno 

electrónico para la expedición de permisos, autorizaciones y registros correspondientes, en 

estos casos, cuando los documentos con los que se pretende acreditar el cumplimiento de los 

requisitos se presenten vía electrónica, estarán sujetos a revisión y comprobación por parte 

de la autoridad competente en todo momento, aún y cuando se hubiese expedido la 

autorización correspondiente; por lo que podrán ser requeridos por el Instituto durante la 

vigencia del mismo, para presentar documentos de manera física a efecto de comprobar su 

autenticidad. 
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ARTÍCULO 303.- La utilización de los medios electrónicos no podrá implicar la existencia 

de restricciones de cualquier naturaleza en el acceso de los particulares a la prestación de 

servicios públicos o a cualquier trámite sujeto a las disposiciones establecidas en la presente 

Ley, en sus reglamentos y normas técnicas correspondientes.  

 

TÍTULO OCTAVO 

De la Facultad Reglamentaria 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

De la Facultad Reglamentaria 

 

ARTÍCULO 304.- La persona titular del Ejecutivo del Estado, el Instituto y los 

ayuntamientos, expedirán en el ámbito de sus respectivas competencias, los reglamentos, 

decretos, acuerdos, lineamientos, manuales, circulares y las demás disposiciones de 

observancia general que resulten necesarias para proveer, en la esfera administrativa, la 

observancia de este ordenamiento, mismos que deberán publicarse en el Boletín Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

ARTÍCULO 305.- La presente ley constituye la base normativa para la expedición por parte 

de los ayuntamientos, de las disposiciones jurídicas señaladas en el artículo anterior, las 

cuales serán de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, previa su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

 

TÍTULO NOVENO 

De los plazos, términos y notificaciones, acciones de inspección y vigilancia en materia 

de transporte  

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

 

ARTÍCULO 306.- Las disposiciones de este Título se aplicarán en los actos de notificación, 

inspección y vigilancia; imposición y ejecución de medidas de control y de seguridad, 

determinación de infracciones administrativas y sus sanciones, así como en los trámites, 

procedimientos y recursos administrativos dispuestos en la presente Ley. También se 

aplicarán en los actos administrativos que en el ejercicio de sus funciones realice el Instituto 

y los ayuntamientos. 

 

ARTÍCULO 307.- Los trámites o procedimientos administrativos previstos en la presente 

ley, inician a partir de la recepción que haga la autoridad de la solicitud presentada por el 
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interesado o de notificación que se realice al particular del primer acuerdo que ésta emita en 

el procedimiento, respectivamente. 

 

ARTÍCULO 308.- En todo lo no previsto en este ordenamiento se aplicará supletoriamente, 

en este orden, la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora, la Ley de 

Justicia Administrativa del Estado de Sonora y, en lo que éstas no prevean, el Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora. 

 

CAPÍTULO II 

De los plazos, términos y notificaciones 

 

ARTÍCULO 309.- Las actuaciones y diligencias administrativas que se realicen en los 

trámites y demás procedimientos previstos en la presente ley, se sujetaran a los plazos y 

términos dispuestos en los ordenamientos normativos referidos en el artículo anterior.  

 

ARTÍCULO 310.- Los procedimientos de adjudicación y cesión de derechos de concesión 

deberán realizarse personalmente por las personas físicas ante las oficinas del Instituto, 

debiendo ratificar en dicho acto, ante la presencia de personal del citado organismo, la 

voluntad de adjudicarse o ceder los derechos de alguna concesión.   

 

Sin perjuicio de lo anterior, el interesado o su representante legal, mediante escrito firmado, 

podrá autorizar a la persona o personas que estime pertinentes para oír y recibir 

notificaciones, realizar trámites, gestiones y comparecencias que fuesen necesarias para la 

tramitación del procedimiento, incluyendo la interposición del recurso de revisión. 

 

ARTÍCULO 311.- Las notificaciones de los actos administrativos dictados con motivo de la 

aplicación de esta Ley se realizarán:  

 

I. Personalmente cuando se trate del primer acto del proceso o de resoluciones 

administrativas definitivas, sin perjuicio de que la notificación de estos actos pueda 

efectuarse en las oficinas del Instituto, si las personas a quienes deba notificarse se 

presentan en las mismas, asentándose la razón correspondiente; 

II. Por correo certificado con acuse de recibo, o personalmente, en los casos en que la 

autoridad administrativa cuente con un término perentorio para resolver sobre 

cuestiones relativas a concesiones, permisos, registros, autorizaciones o cualquier otra 

resolución de trámite que implique un beneficio para el interesado, o cuando se trata 

de actuaciones de trámite.   

III. Por estrados, colocados en un lugar visible de las oficinas del Instituto, por un término 

no mayor de diez días hábiles, cuando la persona a quien deba notificarse no pueda ser 

ubicada después de iniciadas las facultades de inspección, vigilancia o verificación a 

las que se refiere la presente Ley o cuando no hubiera señalado domicilio en la 



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

población donde se encuentren oficinas del Instituto, específicamente tratándose de las 

resoluciones administrativas con carácter definitivas; 

IV. Por edicto publicado en el medio impreso de mayor circulación en el Estado o en el 

Boletín Oficial del Gobierno del Estado, cuando se desconozca el domicilio del 

interesado o en su caso, la persona a quien deba notificarse se encuentre desaparecida 

o se encuentre en el extranjero, sin haber dejado representante legal autorizado para 

tales efectos, específicamente tratándose de las resoluciones administrativas con 

carácter definitivas. 

 

ARTÍCULO 312.- Todas las personas que substancien algún procedimiento ante el Instituto, 

en el primer escrito o en la primera diligencia en que intervengan, deberán proporcionar 

dirección de correo electrónico para que en ella se les puedan realizar notificaciones 

personales durante el procedimiento, según las disposiciones establecidas en la presente ley 

o en las restantes disposiciones procesales.  

 

Asimismo, deberán señalar domicilio ubicado en el municipio de las oficinas del Instituto, 

para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales y se practiquen las 

diligencias necesarias.  

 

ARTÍCULO 313.- Quedarán excluidos de la carga legal de señalar dirección de correo 

electrónico quienes conforme a sus condiciones económicas, sociales, culturales o 

geográficas no dispongan de las herramientas de las tecnologías de la información y la 

comunicación o no tengan acceso a internet, en cuyo caso las notificaciones que debieran 

practicárseles vía correo electrónico les surtirán efectos mediante su publicación en lista de 

acuerdos.  

 

ARTÍCULO 314.- Una vez proporcionada la dirección de correo electrónico el Instituto 

enviará un correo de prueba inicial, mismo que la parte de que se trate o, en su caso, el 

representante legal, deberá responder para comprobar que la dirección proporcionada existe 

y está en condiciones de recibir las posteriores notificaciones que le sean enviadas mediante 

ese medio electrónico. El Instituto tomará los acuerdos necesarios para la debida operatividad 

del sistema empleado para la realización de notificaciones electrónicas.  

 

Cuando alguna de las partes no cumpla con lo prevenido en cuanto a proporcionar una 

dirección de correo electrónico, o bien, no responda el correo de prueba que le envíe el 

Instituto, las notificaciones correspondientes surtirán efectos mediante su publicación en lista 

de acuerdos; y cuando se omita la designación de domicilio para recibir notificaciones que 

conforme a la ley deban hacerse personalmente, se harán por cédula fijada en los estrados del 

Instituto en la Dirección Regional en la que corresponda según su circunscripción. 
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ARTÍCULO 315.- Cuando por cualquier circunstancia el sistema empleado por el Instituto 

para enviar notificaciones electrónicas presente fallas o, en su caso, deje de funcionar 

temporal o permanentemente, las notificaciones que debieran practicarse por ese medio se 

efectuarán en el domicilio señalado por las partes para oír y recibir notificaciones, surtiendo 

efectos en la fecha de su realización. En caso de no haberse señalado domicilio las referidas 

notificaciones surtirán efectos mediante lista de acuerdos.  

 

ARTÍCULO 316.- Las partes tienen facultad para cambiar dirección de correo electrónico y 

domicilio para oír o recibir notificaciones durante el procedimiento, cambio que surtirá 

efectos una vez que les haya sido acordado de conformidad por el Instituto. Entre tanto no se 

haya proporcionado nueva dirección de correo electrónico o no haga nueva designación de 

domicilio, seguirán haciéndosele las notificaciones en el correo electrónico o en el domicilio 

que hubiere designado.  

 

ARTÍCULO 317.- En caso de que el domicilio designado para oír y recibir notificaciones 

durante el procedimiento no exista, esté desocupado el local o éste aparezca cerrado o por 

cualquier motivo no se atienda al servidor público encargado de efectuar la diligencia, la 

notificación personal surtirá efectos por medio de instructivo que se fije en la puerta o lugar 

visible del propio domicilio o local, así como en los estrados del Instituto.  

 

ARTÍCULO 318.- Las notificaciones por edictos se efectuarán mediante publicación que 

contendrán un resumen de los actos por notificar. Dicha publicación deberá efectuarse por 

única ocasión en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado o en un periódico de los de mayor 

circulación en el Estado. 

 

ARTÍCULO 319.- Las notificaciones irregularmente practicadas surtirán efectos a partir de 

la fecha en que el interesado o su representante legal hagan la manifestación expresa de 

conocer su contenido. 

 

ARTÍCULO 320.- Tratándose de notificación por correo electrónico, la persona encargada 

de hacerla deberá imprimir la constancia que arrojará el medio electrónico empleado para 

remitir el correo, misma que contendrá los datos de envío y será firmada y sellada por la 

propia persona funcionaria, quien deberá agregarla al expediente como auténtico acuse de 

recibo. La dirección electrónica que se utilice para el envío de las notificaciones deberá ser 

aquella oficial que autorice la persona titular del Instituto, debidamente publicada en su 

página web. 

 

ARTÍCULO 321.- Todas las notificaciones mediante correo electrónico se tendrán por 

practicadas y surtirán todos sus efectos legales en la fecha de envío que aparezca en la 

constancia que prevé el artículo anterior, ello con independencia de la fecha en que el usuario 

consulte el correo electrónico respectivo.  
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En caso de que las partes por cualquier motivo no puedan tener acceso al correo electrónico 

por ellos proporcionado, tendrán obligación de dar aviso oportuno al Instituto y en su caso, 

proporcionar una diversa dirección de correo electrónico para que se les practiquen las 

posteriores notificaciones. 

 

CAPÍTULO III 

De inspección y vigilancia 

 

Sección I 

Disposiciones Generales 

 

ARTÍCULO 322.- Para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley, su 

reglamento y demás disposiciones aplicables, el Instituto realizará acciones de inspección y 

vigilancia para verificar la adecuada prestación del servicio de transporte en sus diferentes 

modalidades y sistemas, así como la correcta operación de los sitios, terminales y centrales. 

 

ARTÍCULO 323.- Las autoridades estatales y municipales en materia de transporte, en sus 

respectivas esferas de competencia, realizarán acciones de inspección y vigilancia sobre los 

requisitos, calidad del servicio y condiciones de los bienes muebles e inmuebles afectos al 

servicio de transporte o conexos para verificar que cumplen lo establecido en la presente Ley 

y sus reglamentos. 

 

ARTÍCULO 324.- El Instituto deberá contar con un cuerpo de inspectores en cada una de 

las Direcciones Regionales, que tendrán a su cargo la inspección y vigilancia del debido 

cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley y sus reglamentos. 

 

De manera eventual el Instituto podrá contratar personal temporal para realizar estas 

actividades.  

 

ARTÍCULO 325.- Se consideran labores de inspección y vigilancia, las siguientes: 

 

I. Vigilar el cumplimiento y aplicación de horarios, itinerarios, sitios, paradas, 

terminales, centrales, rutas, tarifas y demás disposiciones que señalen el título 

concesión, esta Ley, su reglamento y demás disposiciones aplicables; 

II. Inspeccionar las condiciones de seguridad, comodidad e higiene de las paradas, sitios, 

centrales y terminales del servicio de transporte público; 

III. Inspeccionar las condiciones de seguridad, comodidad e higiene de los vehículos 

destinados a la prestación del servicio de transporte privado mediante aplicaciones, 

público, especial y mercantil de transporte;  
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IV. Vigilar el estado en el que las personas asociadas y las operadoras del servicio de 

transporte realizan sus labores, mediante la aplicación de exámenes antidopaje;  

V. Vigilar e informar a la Unidad Administrativa competente del Instituto sobre las 

cesiones, arrendamientos, gravámenes, subarrendamientos, y demás actuaciones que 

se realicen en contravención a las disposiciones establecidas en esta ley, o sin 

autorización del Instituto; 

VI. Vigilar que las personas concesionarias, permisionarias o autorizadas, no permitan la 

prestación del servicio de transporte que les ha sido permitido explotar, por medio de 

terceros; 

VII. Inspeccionar que las personas concesionarias, permisionarias, registradas y 

autorizadas mantengan su documentación actualizada, que se encuentren cumpliendo 

con todas las obligaciones establecidas en la presente Ley y su reglamento y que se 

encuentren al corriente del pago de los derechos respectivos; 

VIII. Vigilar que las personas concesionarias, permisionarias, registradas y autorizadas 

observen los criterios establecidos para la vida útil de las unidades con las que deben 

operar, así como las normas técnicas establecidas para cada modalidad y sistema;  

IX. Vigilar que las personas asociadas y operadoras se encuentren en condiciones físicas 

y psicológicas aptas para la operación de las unidades; 

X. Vigilar que las personas concesionarias, permisionarias, registradas y autorizadas 

inicien la prestación del servicio que les ha sido permitido explotar en la fecha 

autorizada y en las condiciones propuestas;  

XI. Verificar que las personas concesionarias, permisionarias, registradas y autorizadas 

cuenten con un seguro vigente de viajero y de daños a terceros; 

XII. Requerir a las personas concesionarias, permisionarias, registradas y autorizadas la 

documentación relativa a su concesión, permiso, registro inscripción o autorización, 

según corresponda; 

XIII. Solicitar a los conductores asociados o a las personas operadoras de vehículos afectos 

a la prestación del servicio transporte privado mediante aplicaciones, público, 

especial y mercantil de transporte su concesión, permiso, registro, inscripción, 

autorización o licencia, según corresponda, para la explotación del servicio; 

XIV. Requerir la documentación que acredite haber aprobado la revisión físico-mecánica 

de los vehículos destinados a la prestación del servicio de transporte privado mediante 

aplicaciones, público, especial y mercantil; y 

XV. Las demás que señale esta Ley y sus Reglamentos. 

 

ARTÍCULO 326.- En caso de que manifiesten desobediencia o negativa a un requerimiento 

del personal del Instituto o de los ayuntamientos, cuando corresponda, personas 

concesionarias, permisionarias, registradas y autorizadas, conductoras y operadoras del 

servicio de transporte privado mediante aplicaciones, público, especial y mercantil 

se harán acreedores a las sanciones señaladas en la presente Ley. 
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Sección II 

De las diligencias de inspección y vigilancia del Instituto 

 

ARTÍCULO 327.- Para efectos de realizar las acciones de inspección y vigilancia en materia 

de transporte el Instituto podrá realizar las siguientes diligencias:  

 

I. Visitas de inspección;  

II. Operativos de vigilancia;  

III. Recorridos de inspección y vigilancia; y 

IV. Verificaciones físico-mecánicas.  

 

ARTÍCULO 328.- Las acciones de inspección y vigilancia que realice el personal del 

Instituto en la práctica de sus diligencias se presumirán ciertas, salvo prueba en contrario.  

 

ARTÍCULO 329.- Las personas concesionarias, permisionarias, registradas y autorizadas, 

así como las personas conductoras asociadas y operadoras de los vehículos 

afectos al servicio de transporte privado mediante aplicaciones, público, especial y mercantil 

deberán permitir al personal del Instituto realizar las acciones de inspección y vigilancia 

correspondiente, así como el acceso a las instalaciones, terminales y vehículos afectos al 

servicio; asimismo deberán proporcionar los informes, documentos y demás datos necesarios 

para el cumplimiento de sus atribuciones. 

 

ARTÍCULO 330.- El personal autorizado para realizar los diversos tipos de acciones de 

inspección y vigilancia deberá portar la videocámara de vigilancia en un lugar donde sea 

visible y no obstruya la imagen ni el sonido captada por ésta. La modalidad y temporalidad 

de la videograbación será determinada por la Secretaría de la Contraloría General, de 

conformidad con el Acuerdo por el que se expiden los Lineamientos de Uso de Videocámaras 

Portátiles y Revisión de Videograbaciones. 

 

ARTÍCULO 331.- Cualquier conducta irregular o hecho de corrupción cometido por 

servidores públicos adscritos al Instituto, se sancionará de conformidad con la legislación 

administrativa y penal aplicable. 

 

ARTÍCULO 332.- Los actos de inspección podrán iniciarse por cualquiera de las siguientes 

formas:  

 

I. De oficio;  

II. Por queja o denuncia;  

III. Por el programa anual de inspecciones del Instituto;  

IV. Por información turnada por otras dependencias o unidades administrativas del 

mismo Instituto o de los ayuntamientos, o a solicitud de éstas; y 
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V. Por actividades de vigilancia del personal adscrito para tal efecto. 

 

ARTÍCULO 333.- El Instituto podrá realizar visitas de inspección ordinarias y 

extraordinarias; las primeras se efectuarán en días y horas hábiles, entendiéndose por éstas 

las comprendidas de las 8:00 a las 18:00 horas, y las segundas en cualquier tiempo, sin afectar 

su validez. 

 

Sección III 

Visitas de Inspección  

 

ARTÍCULO 334.- El Instituto, a través de sus inspectores, podrán requerir a las personas 

prestadoras del servicio de transporte en todas sus modalidades y sistemas que exhiban toda 

documentación relacionada con la concesión, permiso, registro, inscripción, autorización o 

licencia, según sea el caso, así como datos e informes, bienes y demás elementos requeridos 

para acreditar el cumplimento de sus obligaciones contempladas en la presente Ley y sus 

reglamentos. 

 

ARTÍCULO 335.- El personal autorizado, al practicar las visitas de inspección, deberá 

contar con credencial vigente expedida por el Instituto, orden escrita debidamente fundada y 

motivada para realizar la visita, en la que se precisará el domicilio, lugar o zona que habrá de 

inspeccionarse, el objeto de la diligencia y el alcance de ésta.  

 

ARTÍCULO 336.- El personal autorizado, al iniciar la inspección, se identificará 

debidamente con la persona con quien se entienda la diligencia, exhibiéndole la credencial 

vigente con fotografía expedida por autoridad competente que lo acredite para realizar visitas 

de inspección, le mostrará la orden respectiva y le entregará copia de la misma con firma 

autógrafa, requiriéndola para que en el acto designe dos testigos.  

 

En caso de negativa o de que los designados no acepten fungir como testigos, el personal de 

inspección podrá hacer constar esta situación en el acta administrativa que al efecto se 

levante, sin que esta circunstancia invalide los efectos de la inspección. 

 

ARTÍCULO 337.- En toda visita de inspección se levantará acta administrativa, en la que 

se asentarán, en forma circunstanciada, los hechos u omisiones que se hubiesen presentado 

durante la diligencia, haciéndose constar por lo menos: 

 

I. Nombre, cargo de quien emitió la orden de inspección;  

II. Nombre, denominación o razón social de la persona inspeccionada; 

III. Nombre, cargo e identificación de la persona con quien se entendió la diligencia; 

IV. Hora, día, mes y año en el que se inició y concluyó la diligencia; 
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V. Calle, número, colonia, población o ubicación geográfica, teléfono u otra forma de 

comunicación disponible, así como el municipio correspondiente al domicilio en que 

se encuentre ubicado el lugar en que se practique la inspección; 

VI. Número y fecha de la orden que motivó la inspección; 

VII. Nombre, domicilio e identificación de las personas que fungieron como testigos, en 

su caso; 

VIII. Nombre y firma de quienes intervinieron en la diligencia, incluyendo los de quienes 

la hubiesen llevado a cabo;  

IX. El objeto de la diligencia; 

X. Datos relativos a la actuación; 

XI. Los hechos u omisiones que se hubieren conocido por los inspectores;  

XII. En su caso, las expresiones de las personas con quien se entendió la diligencia y de 

quienes fungieron como testigos, cuando corresponda; 

XIII. Un apartado de lectura y cierre del acta en la que se haga constar que se dio lectura y 

se explicó el alcance y contenido del acta a quienes atendieron la diligencia; 

informándoles que disponen de cinco días hábiles para formular observaciones y 

presentar pruebas relacionadas con el contenido de la diligencia de que se trate; 

XIV. Nombres y firma de quienes intervinieron en la diligencia.  

 

Concluida la inspección, se dará oportunidad a la persona con quien se entendió la diligencia, 

para que en el mismo acto manifieste lo que a su derecho convenga o formule observaciones 

en relación con los hechos asentados en el acta respectiva, y para que ofrezca las pruebas que 

considere convenientes o haga uso de ese derecho en el término de cinco días hábiles 

contados a partir del día siguiente al de la fecha en que se hubiese concluido la diligencia. 

Asimismo, se requerirá para que en dicho plazo de cinco días hábiles señale domicilio para 

oír y recibir notificaciones en los municipios donde existan oficinas del Instituto. 

 

A continuación, se procederá a firmar el acta por la persona con quien se entendió la 

diligencia, por los testigos y por el personal autorizado, quien entregará copia con firma 

autógrafa del acta a la persona interesada. 

 

Si la persona con quien se entendió la diligencia o los testigos se negaren a firmar el acta, o 

se negare a aceptar copia de la misma, dichas circunstancias se asentarán en ella sin que esto 

afecte su validez y valor probatorio.  

 

ARTÍCULO 338.- Las personas físicas o morales sujetas a inspección estarán obligadas a 

permitir al personal autorizado el acceso al lugar o lugares a inspeccionar, en los términos 

previstos en la orden escrita; así como a proporcionar toda clase de información que se les 

solicite y conduzca a la verificación del cumplimiento de esta ley y demás disposiciones 

aplicables. La información deberá mantenerse por la autoridad en absoluta reserva, si así lo 

solicita la persona interesada, salvo en el caso de requerimiento judicial. 
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ARTÍCULO 339.- El Instituto podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública para efectuar la 

visita de inspección, cuando alguna o algunas personas obstaculicen o se opongan a la 

práctica de la diligencia o cuando sea necesario por seguridad del personal de inspección, 

independientemente de las sanciones a que haya lugar.  

 

ARTÍCULO 340.- El personal designado informará al interesado las irregularidades 

detectadas al momento de llevarse a cabo la visita de inspección, mediante notificación 

personal, en un plazo no mayor de treinta días hábiles, a partir del día en que hubiere 

concluido la visita; lo anterior para que en un término de diez días hábiles el interesado 

exponga lo que a su derecho convenga y, en su caso, aporte las pruebas que considere 

procedentes en relación con la actuación del Instituto.  

 

Asimismo, en la misma notificación se requerirá a la persona interesada para que adopte de 

inmediato las medidas correctivas o de urgente aplicación que, en su caso, resulten necesarias 

para cumplir con las disposiciones de esta ley, sus reglamentos y de las demás disposiciones 

aplicables, así como con los permisos, licencias, autorizaciones, registros o concesiones 

respectivas, fundando y motivando el requerimiento. 

 

Admitidas y desahogadas las pruebas ofrecidas por la persona interesada, o habiendo 

transcurrido el plazo a que se refiere el primer párrafo del presente artículo sin que haya 

hecho uso de ese derecho, se pondrán a su disposición las actuaciones para que, en un plazo 

de tres días hábiles, presente por escrito sus alegatos. 

 

Para efectos de la caducidad prevista en el artículo 79, fracción I, de la Ley de Procedimiento 

Administrativo del Estado de Sonora, el procedimiento administrativo inicia formalmente a 

partir de la notificación del acuerdo de irregularidades referido en el primer párrafo de este 

artículo. 

 

ARTÍCULO 341.- En el procedimiento administrativo de inspección y vigilancia se 

admitirán toda clase de pruebas, excepto la confesional de las autoridades y las que no tengan 

relación con el fondo del asunto. La autoridad competente podrá allegarse de los medios de 

prueba que considere necesarios, sin más limitaciones que las establecidas en las leyes 

respectivas. 

 

Las pruebas serán desahogadas conforme a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 

Administrativo para el Estado de Sonora y a falta de disposición expresa en el Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora. 

 

ARTÍCULO 342.- Una vez recibidos los alegatos o transcurrido el término para 

presentarlos, el Instituto procederá a dictar por escrito la resolución administrativa que en 
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derecho corresponda, dentro de los treinta días hábiles siguientes, misma que se notificará al 

interesado. 

 

ARTÍCULO 343.- En la resolución administrativa correspondiente se señalarán o, en su 

caso, adicionarán las medidas que deberán llevarse a cabo para corregir las deficiencias o 

irregularidades comprobadas, estableciendo el plazo otorgado para satisfacerlas y las 

sanciones a que se hubiere hecho acreedor. 

 

Dentro de los cinco días hábiles siguientes al vencimiento del plazo otorgado para cumplir o 

subsanar las deficiencias o irregularidades observadas, éste deberá acreditar, por escrito y en 

forma detallada haber dado cumplimiento a las medidas ordenadas en los términos del 

requerimiento respectivo. 

 

Cuando se trate de segunda o posterior inspección para verificar el cumplimiento de un 

requerimiento o requerimientos anteriores, y del acta correspondiente se desprenda que no se 

ha dado cumplimiento a las medidas previamente ordenadas, el Instituto podrá imponer, 

además de la sanción o sanciones que procedan conforme a esta ley, una multa adicional que 

no exceda de los límites máximos señalados en el presente ordenamiento. 

 

Sección IV 

Operativos de Vigilancia 

 

ARTÍCULO 344.- El personal del Instituto debidamente designado podrá establecer 

operativos de vigilancia entendiéndose éstos como filtros que se establecen en vialidades 

públicas para identificar si la prestación del servicio de transporte en todas sus modalidades 

y sistemas cumple con las condiciones, obligaciones y requisitos establecidos en la presente 

Ley y demás disposiciones normativas y reglamentarias aplicables.   

 

ARTÍCULO 345.- El personal del Instituto debidamente designado podrá establecer 

operativos de vigilancia o verificación técnica de vehículos en operación, para lo cual 

deberán estar provistos de orden escrita y oficio de comisión, con firma autógrafa expedida 

por la autoridad competente, en la cual deberá precisarse, en relación con el acto de 

inspección: 

 

I. La autoridad que lo ordena; 

II. Las disposiciones legales que lo fundamentan; 

III. El lugar o zona y fecha en donde deberá llevarse a cabo el operativo; 

IV. Su objeto y alcance. 
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ARTÍCULO 346.- El oficio de comisión y la orden para la realización de operativos de 

vigilancia deberá incluir sustento legal, nombre de responsables, periodo y lugar de 

ejecución.  

 

El personal designado deberá montar el filtro del operativo de vigilancia, identificando 

debidamente el mismo, además deberá mostrar la orden y el oficio de comisión a todas las 

personas operadoras o conductoras que revise, identificándose ante cada uno como personal 

del Instituto. Asimismo, deberá entregar a la persona inspeccionada el aviso de privacidad 

relacionado con los lineamientos establecidos para el uso de videocámara.  

 

ARTÍCULO 347.- Cuando se demuestre que existen irregularidades por parte de la persona 

sujeta a revisión, el inspector explicará las observaciones, especificando que contará con un 

plazo de cinco días hábiles para formular observaciones y presentar pruebas relacionadas con 

el contenido del acta de hechos u omisiones.  

 

ARTÍCULO 348.- El personal designado por el Instituto podrá entregar en ese mismo acto 

una boleta de pago de infracción cuando se incumpla con las siguientes condiciones:  

 

I. Circular sin póliza de seguro;  

II. Circular sin la concesión, permiso, inscripción, autorización o revalidación de la 

concesión; 

III. Circular sin placas o sin placas del servicio público cuando corresponda;  

IV. Circular sin tarjeta de circulación; 

V. Circular sin licencia de motociclista, chofer, automovilista o persona operadora, según 

corresponda.  

 

ARTÍCULO 349.- Atendiendo la gravedad de las infracciones cometidas se podrá retirar la 

unidad inspeccionada.  

 

ARTÍCULO 350.- El Instituto emitirá una orden de liberación cuando se acredite que ha 

cubierto la multa impuesta, cuando se emita resolución en la que se logra desvirtuar las 

irregularidades establecidas o cuando se subsana la irregularidad y se acredita encontrarse en 

cumplimiento a las disposiciones de la presente Ley y demás reglamentos aplicables.  

 

ARTÍCULO 351.- El personal del Instituto designado como inspector deberá durante todo 

el tiempo que dure establecido el filtro del operativo de vigilancia deberá portar su gafete y 

su videocámara, debidamente encendida.  

 

Sección V 

Recorridos de Inspección y Vigilancia 
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ARTÍCULO 352.- Los recorridos de inspección y vigilancia son diligencias que se 

desarrollan por el personal adscrito al Instituto que se designe, para revisar las condiciones 

de calidad, seguridad, oportunidad, permanencia y continuidad en la prestación del servicio 

de transporte en todas sus modalidades y sistemas.  

 

ARTÍCULO 353.- En este tipo de diligencias aplicarán las disposiciones establecidas para 

los operativos de vigilancia, así como las demás establecidas en la presente Ley y en sus 

reglamentos aplicables. 

 

El personal del Instituto designado como inspector deberá portar su cámara encendida y 

debidamente posicionada durante todo el tiempo que dure su jornada realizando recorridos 

de inspección y vigilancia de las rutas del servicio de transporte.  

 

Sección VI 

Verificación Técnica Vehicular 

 

ARTÍCULO 354.- El procedimiento de verificación de las condiciones físico-mecánicas y 

de calidad, tiene el objetivo de identificar si las unidades cumplen con las condiciones 

establecidas en la presente Ley, sus reglamentos y las normas técnicas aplicables, con 

especial interés en la antigüedad del vehículo y las condiciones de seguridad, comodidad, 

seguridad, higiene con las que presta el servicio.   

 

ARTÍCULO 355.- Este procedimiento se realiza atendiendo al procedimiento establecido 

en el reglamento de la presente Ley.   

 

El personal del Instituto designado como inspector deberá portar su cámara encendida y 

debidamente posicionada durante todo el tiempo que dure la realización de la verificación 

técnica y mecánica. 

 

CAPÍTULO IV 

De las medidas de seguridad 

 

ARTÍCULO 356.- Procederá aplicar como medida de seguridad, además de las sanciones 

que resulten por las infracciones cometidas, el retiro de la circulación de un vehículo, en los 

siguientes casos: 

 

I. Circule sin las dos placas a la vista y en un lugar diferente al dispuesto por el 

fabricante del vehículo, o que alguna de éstas se encuentre alteradas, dobladas, o que 

no sean visibles en su totalidad los caracteres de la matrícula;  
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II. Cuando se sobreponga aditamento o cualquier material que distorsione la plena 

identificación de los caracteres de la matrícula, o se encuentren en la vía pública sin 

el permiso o autorización según sea su caso;  

III. El vehículo porte placas sobrepuestas; 

IV. Cuando no coincida el vehículo con los elementos de identificación establecidos en 

la concesión, permiso, inscripción o autorización con los que pretende circular;   

V. Carezca de los requisitos necesarios para circular establecidos en el Reglamento de 

la presente ley, o contando con concesión, permiso, inscripción o autorización 

vigente, se use con fines distintos a los estipulados en el mismo; 

VI. Cuando el vehículo genere emisiones que, dado el color y cantidad de emisiones 

permiten advertir como hecho notorio que el mismo genera emisiones contaminantes, 

sin necesidad de realizar una medición específica para ello;   

VII. El vehículo sea de uso particular y se encuentre rotulado o con elementos que 

pretendan generar confusión al seguir los lineamientos del manual de identidad 

determinado por el Instituto; 

VIII. El vehículo que circule con baja administrativa; 

IX. Cuando se preste un servicio público sin la concesión, permiso, inscripción o 

autorización correspondiente; 

X. Cuando la persona que conduce u opera el vehículo preste otro servicio distinto al 

permitido en la concesión, permiso, inscripción o autorización correspondiente; 

XI. Cuando la persona que conduce una unidad vehicular destinada al servicio privado de 

transporte mediante aplicaciones móviles preste dicho servicio sin contar con la 

inscripción respectiva de su unidad, sin licencia de automovilista o chofer o sin 

encontrarse debidamente registrado en el Registro Público de Transporte; 

XII. Cuando la persona asociada u operadora en cualquiera de las modalidades o sistemas 

del servicio de transporte presente alguna cantidad de alcohol en la sangre o en aire 

espirado, o síntomas simples de aliento alcohólico o de estar bajo los efectos de 

narcóticos al momento de conducir dicho vehículo; y 

XIII. Cuando el vehículo no porte, o se altere, destruya, imposibilite o inhabilite de 

cualquier manera, los sistemas de control vehicular, o las herramientas de tecnología 

con las que cuenta para su debido monitoreo y seguimiento o cualquier otro 

dispositivo que permita su identificación.  

 

Se retirarán de la circulación los vehículos, acatando las disposiciones establecidas en los 

reglamentos respectivos y en los protocolos de actuación cuando corresponda.  

 

ARTÍCULO 357.- El personal del Instituto se encuentra autorizado para recoger 

temporalmente la licencia de persona operadora o conductora, según corresponda, tarjeta de 

circulación y cualquier otro documento, hasta en tanto se emita resolución respecto a las 

circunstancias en las que se desarrolla la prestación del servicio sujeto a inspección y 

vigilancia. 
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ARTÍCULO 358.- Cuando el Instituto ordene alguna de las medidas de seguridad previstas 

en esta ley, deberán indicar a la persona interesada las acciones que debe llevar a cabo para 

subsanar las irregularidades que motivaron la imposición de dichas medidas, así como los 

plazos para su realización, a fin de que una vez cumplidas éstas se ordene el retiro de las 

mismas. Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones que en derecho correspondan.  

 

TÍTULO DÉCIMO 

De las Infracciones y Sanciones Administrativas 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

 

ARTÍCULO 359.- Las infracciones en materia de transporte serán sancionadas 

administrativamente, por conducto del Instituto, en los términos de esta Ley, de sus 

reglamentos y demás disposiciones aplicables y se ejecutarán a la persona propietaria o 

conductora del vehículo, según corresponda derivado del acto u omisión que la origina.  

 

El monto de las sanciones pecuniarias previstas en el presente Título se determinará con base 

al valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

 

ARTÍCULO 360.- Las infracciones a la presente ley, su reglamento y demás disposiciones 

aplicables, serán sancionadas administrativamente, conforme al siguiente orden de prelación, 

dependiendo de la gravedad de la conducta o acción, con:  

 

I. Amonestación con apercibimiento;   

II. Multa;   

III. Suspensión de la prestación del servicio de transporte; y,  

IV. Revocación de la concesión, permiso, inscripción, autorización o registro.  

 

Lo anterior, con independencia de la medida de seguridad que se pudiera aplicar sobre el 

caso en particular.   

 

Las multas económicas serán de 1 a 500 unidades de medidas de actualización (UMA), en 

base a la gravedad de la infracción.  

 

La suspensión de la prestación del servicio de transporte será de 1 a 30 días naturales, en base 

a la gravedad de la infracción.  

 

Las sanciones establecidas en el presente artículo se aplicarán a las infracciones establecidas 

en el reglamento de la presente ley.  
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ARTÍCULO 361.- En caso de reincidencia, se aplicará hasta el doble de la multa impuesta 

con base a lo dispuesto en el artículo anterior.   

 

ARTÍCULO 362.- Para la individualización de la sanción administrativa, la autoridad 

competente fundará y motivará su resolución, considerando lo siguiente:  

 

I. Los daños que se hubieren causado o pudieron producirse;  

II. El carácter intencional o no de la acción o comisión de la infracción;  

III. Gravedad de la infracción;  

IV. El beneficio que hubiese obtenido el infractor;  

V. La afectación económica derivada de la omisión, sustracción o negligencia del 

proceso de recaudo;   

VI. La reincidencia del infractor; y,  

VII. La capacidad económica del infractor.  

 

ARTÍCULO 363.- Las sanciones administrativas previstas en esta ley, podrán aplicarse 

simultáneamente. 

 

ARTÍCULO 364.- Las autoridades en la aplicación y observancia de esta ley, podrán hacer 

uso de las medidas legales necesarias, incluyendo el auxilio de la fuerza pública, para lograr 

la ejecución de las sanciones y las medidas de seguridad que procedan.  

 

ARTÍCULO 365.- Las sanciones por infracciones a esta ley, su reglamento y demás 

disposiciones aplicables, se impondrán sin perjuicio de las penas que correspondan a los 

delitos en que, en su caso, incurran los infractores.  

 

ARTÍCULO 366.- Las autoridades en la aplicación y observancia de esta ley, podrán 

declarar que se deje sin efecto una o unas de las sanciones establecidas en esta ley, de oficio 

o a petición de parte interesada, cuando se trate de un error manifiesto o cuando la persona 

operadora demuestre que ya había dado cumplimiento con anterioridad a la irregularidad 

materia de la sanción. La tramitación de esta declaración no es un medio de defensa, por ello, 

no suspende el plazo para la interposición de éste, y tampoco suspende la ejecución del acto.      

 

ARTÍCULO 367.- Con independencia de las sanciones que le apliquen por contravenir las 

disposiciones de competencia municipal, el Instituto podrá aplicar una sanción de 1 a 5 veces 

el valor de la UMA a las personas concesionarias, permisionarias o autorizadas del servicio 

de transporte u operadoras, cuando cometan alguna de las siguientes infracciones: 

 

I. No presentar la tarjeta de circulación o revalidación vigentes; 

II. Tener el vehículo su parabrisas estrellado, de tal manera que dificulte la visibilidad; 
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III. Carecer el vehículo de holograma o dispositivos de identificación cuando 

correspondan;  

IV. Usar cristales polarizados u otros elementos que impidan totalmente la visibilidad 

hacia el interior del vehículo, o polarizado de cualquier intensidad en el parabrisas 

del vehículo;  

V. Prestar servicio de reparación en la vía pública cuando obstaculice o entorpezca la 

vialidad, salvo casos de emergencia; 

VI. Abandonar el vehículo en la vía pública, en los términos que establezca el reglamento; 

VII. Colocar las placas en lugar diferente al dispuesto por el fabricante del vehículo; 

VIII. Modificar, sin autorización oficial, las características del vehículo previstas en el 

reglamento de esta Ley o en su concesión, inscripción, autorización, permiso o 

registro;  

IX. Transportar carga en forma distinta a la autorizada;  

X. Mover o trasladar maquinaria pesada con rodamiento neumático y equipo móvil 

especial, sin el permiso correspondiente; 

XI. Estacionarse en zona prohibida o en un lugar en el que no esté determinado como 

parada por el Instituto; 

XII. Llevar exceso de pasaje en vehículo de servicio público colectivo y masivo, conforme 

a las especificaciones de este, y a lo establecido en las normas reglamentarias; 

XIII. Llevar exceso de carga en los sistemas de esta modalidad;  

XIV. No utilizar el carril designado cuando corresponda. 

 

ARTÍCULO 368.- Con independencia de las sanciones que le apliquen por contravenir las 

disposiciones de competencia municipal, el Instituto podrá aplicar sanción de 5 a 10 veces el 

valor de la UMA a las personas concesionarias, permisionarias o autorizadas del servicio de 

transporte o sus operadoras, cuando cometan alguna de las siguientes infracciones: 

 

I. Conducir vehículo de motor, haciendo uso de aparatos de telefonía; 

II. Arrojar desde el interior del vehículo cualquier clase de objeto o basura a la vía 

pública, incluidas colillas de cigarros, o depositar materiales y objetos que 

modifiquen o entorpezcan las condiciones apropiadas para circular, detener y 

estacionar vehículos automotores;  

III. Aprovecharse del paso de vehículos de seguridad o emergencia que circulen con 

códigos y sirenas encendidos para avanzar inmediatamente detrás de éstos;  

IV. Producir ruido excesivo con claxon o equipos de audio durante la prestación del 

servicio;  

V. No respetar las indicaciones de las autoridades de transporte; 

VI. Subir y bajar pasaje en lugar distinto del autorizado; 

VII. Circular con alguna de las puertas abiertas; 

VIII. Proferir ofensas a las autoridades de transporte; o 
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IX. Conducir fumando o que tenga encendido cualquier producto de tabaco en el vehículo 

durante la prestación del servicio. 

 

ARTÍCULO 369.- Con independencia de las sanciones que le apliquen por contravenir las 

disposiciones de competencia municipal, el Instituto podrá aplicar sanción de 10 a 15 veces 

el valor de la UMA a las personas concesionarias, permisionarias o autorizadas del servicio 

de transporte, personas operadoras o conductoras, cuando cometan alguna de las siguientes 

infracciones: 

 

I. No respeten el señalamiento de alto que realice la autoridad de transporte; 

II. Al propietario de un vehículo, por permitir su conducción por persona que no exhiba 

licencia de operadora o conductora vigente, según corresponda; 

III. Conducir un vehículo para el que se requiera haber obtenido previamente licencia de 

operadora o conductora, según corresponda, así como concesión, permiso, 

inscripción, autorización o registro específico y no lo exhiba; 

IV. Negarse a acatar la medida que ordene retirar a un vehículo de circulación; 

V. No respetar el derecho establecido para el paso de peatones en la vía de circulación o 

invadan los accesos o zonas peatonales;  

VI. Estacionarse obstruyendo cochera o estacionamiento exclusivo;  

VII. No manifestar la baja del vehículo o el cambio de unidad designada a la concesión, 

permiso, inscripción, autorización o registro correspondiente; 

VIII. Transportar personas en vehículos de carga; 

IX. A los vehículos que transporten carga sin contar con las medidas de seguridad, equipo 

de protección e higiene, ya sea por exceso de dimensiones o derrama de la carga o 

pongan en riesgo la integridad o patrimonio de terceros; o 

X. Cargar y descargar fuera del horario autorizado, de acuerdo con lo establecido en el 

reglamento correspondiente. 

 

ARTÍCULO 370.- Con independencia de las sanciones que le apliquen por contravenir las 

disposiciones de competencia municipal, el Instituto podrá aplicar sanción de 10 a 30 veces 

el valor de la UMA a las personas concesionarias, permisionarias o autorizadas del servicio 

de transporte, personas operadoras o conductora, cuando cometan alguna de las siguientes 

infracciones: 

 

I. No coincidir la tarjeta de circulación o calcomanía con el número de placas;  

II. Hacer mal uso de las placas; 

III. Impedir o no ceder el paso a vehículos de seguridad cuando lleven encendidos 

códigos y sirenas; 

IV. A la persona operadora o conductora de un vehículo que exceda en más de diez 

kilómetros por hora el límite de velocidad máximo permitido; 
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V. Las personas operadoras o conductora que circulen o se estacionen sin causa 

justificada por el carril de acotamiento; 

VI. A la persona motociclista que brindan el servicio de transporte mercantil que no porte, 

debidamente colocado y ajustado con las correas de seguridad, casco protector 

certificado para motociclista y, en su caso, también su acompañante;  

VII. A la persona motociclista que no circule conforme lo establece el reglamento de la 

presente Ley;  

VIII. A la persona operadora del servicio de transporte público colectivo e individual de 

pasajeros, por no contar o no presentar licencia de operadora, expedida por la 

Secretaría de Hacienda; 

IX. Tratándose de vehículos de transporte público colectivo, realizar viajes especiales 

fuera de ruta, sin la autorización; 

X. Omitir los despachadores, los controles, o no proporcionar la información que 

determine el reglamento de esta Ley; 

XI. Los vehículos de itinerario fijo, circular fuera de la ruta autorizada; 

XII. Negarse injustificadamente a subir o bajar pasaje en los lugares autorizados; 

XIII. Cobrar una cuota mayor a la que resulte de aplicar la tarifa correspondiente; 

XIV. Aplicar condiciones diferentes de las autorizadas en la prestación del servicio, 

previamente establecidas en el reglamento de la presente Ley, y la norma de carácter 

técnica correspondiente; 

XV. Afectar de alguna manera la accesibilidad de la vía pública; 

XVI. Brinde servicio deficiente, maltrate o falte al respeto a cualquier ciudadano; 

XVII. Nieguen, impidan u obstaculicen el uso del servicio de transporte público a las 

personas con discapacidad; 

XVIII. Estacionarse en rampas o en lugares reservados para vehículos de personas con 

discapacidad; 

XIX. Preste el servicio mediante el uso de vehículos que contravengan las disposiciones de 

esta Ley, en su reglamento o cualquier otra disposición técnico-administrativa; 

XX. A los vehículos de transporte público de pasajeros que no circulen con las luces 

principales e interiores encendidas en los términos del reglamento; 

XXI. A los vehículos de transporte público colectivo de pasajeros que no circulen con 

cristales que sean transparentes en su totalidad, en los términos de la norma técnica 

correspondiente; 

XXII. Conduzca durante la prestación del servicio, utilizando equipos de sonido, radios, 

telefonía, equipos de comunicación diversa o luces que distraigan y provoquen 

molestias a las personas conductoras, usuarias o terceras, salvo los autorizados 

expresamente en virtud de sus características;  

XXIII. A los vehículos o rutas de transporte público colectivo de pasajeros, que presten el 

servicio sin el equipamiento previsto en la presente Ley, en sus reglamentos o normas 

técnicas complementarias; 
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XXIV. Prestar un servicio de transporte privado mediante aplicaciones móviles, público, 

especial o mercantil, en vehículos distintos a los autorizados.  

 

ARTÍCULO 371.- Con independencia de las sanciones que le apliquen por contravenir las 

disposiciones de competencia municipal, el Instituto podrá aplicar sanción de 15 a 25 veces 

el valor de la UMA a las personas concesionarias, permisionarias o autorizadas del servicio 

de transporte, personas operadoras o conductoras, cuando cometan alguna de las siguientes 

infracciones: 

 

I. Cuando al circular exceda la capacidad de pasajeros que le fue autorizada; 

II. A la persona motociclista cuando se exceda la capacidad de pasajeros que señale la 

tarjeta de circulación;  

III. Por moverse del lugar en un siniestro de tránsito de colisión, salvo en caso de llegar 

a un convenio las partes que participaron en dicho evento, o por instrucciones del 

policía de tránsito municipal, quien está autorizado a utilizar cualquier medio, incluso 

los electrónicos, a efectos de establecer lo más pronto posible la circulación; o 

IV. No presentar licencia vigente de persona operadora o conductora, según corresponda. 

 

ARTÍCULO 372.- Con independencia de las sanciones que le apliquen por contravenir las 

disposiciones de competencia municipal, el Instituto podrá aplicar sanción de 50 a 100 veces 

el valor de la UMA a las personas concesionarias, permisionarias o autorizadas del servicio 

de transporte, personas operadoras o conductora, cuando cometan alguna de las siguientes 

infracciones: 

 

I. Circular sin el comprobante de verificación vehicular vigente cuando corresponda;  

II. Al propietario del vehículo que no haya sido verificado dentro del plazo establecido 

en el programa de verificación vehicular; o 

III. A la persona conductora del vehículo que porte algún comprobante del programa de 

verificación vehicular apócrifo o que no corresponda al vehículo que lo porte. 

 

ARTÍCULO 373.- Con independencia de las sanciones que le apliquen por contravenir las 

disposiciones de competencia municipal, el Instituto podrá aplicar sanción de 20 a 30 veces 

el valor de la UMA a las personas concesionarias, permisionarias o autorizadas del servicio 

de transporte o a sus personas operadoras, cuando cometan alguna de las siguientes 

infracciones: 

 

I. A la persona conductora que circule en el Estado de Sonora en un vehículo que, al 

circular sea inspeccionado y se determine técnicamente que emite gases 

contaminantes a la atmósfera que exceden los límites permisibles establecidos por las 

Normas Oficiales Mexicanas;  
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II. A quienes operan vehículos de transporte público, especial, mercantil o privado 

mediante aplicaciones móviles, que no cuenten con el seguro de daños a terceros y el 

seguro de responsabilidad civil del viajero para los pasajeros que garantice las 

posibles lesiones que puedan sufrir las personas usuarias en los casos de los que 

transporten pasajeros, considerando las reglas y consideraciones de calidad en el 

servicio y las disposiciones establecidas en esta ley; 

III. Las personas conductoras de vehículos de carga pesada que circulen, por carriles 

centrales o de alta velocidad o por circular en zona prohibida; 

IV. Proporcionar servicio de transporte en cualquiera de sus modalidades en localidad 

distinta de la autorizada. 

  

ARTÍCULO 374.- Con independencia de las sanciones que le apliquen por contravenir las 

disposiciones de competencia municipal, el Instituto podrá aplicar sanción de 20 a 60 veces 

el valor de la UMA a las personas concesionarias, permisionarias o autorizadas del servicio 

de transporte, personas operadoras o conductoras, cuando cometan alguna de las siguientes 

infracciones: 

 

I. Circular o estacionarse en ciclovías o en los lugares específicamente destinados al 

estacionamiento de bicicletas, aun cuando se trate de personas conductoras de 

motocicletas que brinden la prestación del servicio de carga mercantil; 

II. No respetar los derechos de preferencia de los ciclistas, de las personas peatonas, 

atendiendo la jerarquía de la movilidad establecida en la presente Ley;  

III. Circular sin placas o con placas vencidas, sin la concesión, permiso, inscripción, 

autorización o registro correspondiente o se encuentre vencida; 

IV. No coincidir la rotulación con el número de placas, vehículos del servicio de 

transporte en las modalidades en las que se aplique manual de identidad, o cuando la 

identificación de este se haya realizado mediante dispositivos que posibiliten su retiro 

o establecimiento mediante algún medio magnético; o 

V. Abastecer combustible con pasaje a bordo o con motor encendido, en caso de 

vehículos del servicio público y especial de transporte. 

 

ARTÍCULO 375.- Con independencia de las sanciones que le apliquen por contravenir las 

disposiciones de competencia municipal, el Instituto podrá aplicar sanción de 100 a 150 veces 

el valor de la UMA a las personas propietarias de los vehículos cuya circulación se destine 

exclusivamente con fines publicitarios para difundir o promover publicidad, productos, 

marcas, servicios o personas, con excepción de los carros alegóricos con publicidad en 

desfiles. 

 

ARTÍCULO 376.- Con independencia de las sanciones que le apliquen por contravenir las 

disposiciones de competencia municipal, el Instituto podrá aplicar sanción de 150 a 200 veces 

el valor de la UMA a las personas concesionarias, permisionarias o autorizadas del servicio 
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de transporte, personas operadoras o conductoras, cuando cometan alguna de las siguientes 

infracciones: 

 

I. Circular con placas ocultas total o parcialmente, con cualquier objeto o material que 

impida la plena identificación de los números de placas o que alguna de éstas se 

encuentre alterada o llevar en la parte exterior del vehículo, además de las placas 

autorizadas, otras diferentes que contengan numeración o que impidan la visibilidad 

de aquéllas; 

II. Circular o estacionarse por corredores exclusivos y confinados para el transporte 

público colectivo, así como a quienes crucen dichos corredores sin respetar los 

señalamientos viales;  

III. A la persona conductora o propietaria que estando presente y teniendo el vehículo en 

su radio de inmediata disposición, se reúna o participe en arrancones, carreras 

clandestinas, acrobacias, maniobras riesgosas o temerarias que pongan en riesgo la 

vida, de quien lo realice y de todos los sujetos activos de la movilidad;  

IV. Que se reúna o participe en arrancones, carreras clandestinas, acrobacias, maniobras 

riesgosas temerarias que pongan en riesgo la vida, de quien lo realice y de todos los 

sujetos activos de la movilidad; 

V. Prestar servicios de transporte público, especial, mercantil o privado mediante 

aplicaciones móviles sin contar con la concesión, permiso, inscripción o autorización 

correspondiente;  

VI. A la persona conductora que preste sus servicios de transporte de pasajeros bajo 

demanda mediante aplicaciones móviles que no cuente o presente licencia de 

automovilista o chofer vigente; 

VII. A la persona conductora de servicio de transporte público que realice servicio distinto 

al autorizado, en vehículos destinados al servicio público;  

VIII. Preste el servicio de transporte de pasajeros bajo demanda mediante aplicaciones 

móviles sin estar debidamente registrado y autorizado por el Instituto; 

IX. Cuando el vehículo no porte, o se altere, destruya, imposibilite o inhabilite de 

cualquier manera, los sistemas de control vehicular, o cualquier otro dispositivo que 

permita su identificación por radiofrecuencia;  

X. La transmisión de acciones o partes sociales de una persona moral concesionaria 

deberá ser notificada por escrito al Instituto.  

 

ARTÍCULO 377.- El Instituto podrá aplicar sanción de 25 a 100 UMA a las personas 

operadoras o propietarias de vehículos de carga que excedan los máximos de peso, 

dimensiones o ambas, establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes.  

 

ARTÍCULO 378.- El Instituto podrán aplicar una sanción a las empresas de redes de 

transporte, en los siguientes términos: 
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I. Por no contar con registro para operar en el Estado, se aplicará una sanción de 500 

veces el valor de la UMA; 

II. Por no mantener actualizado su padrón de asociados conductores y vehículos 

registrados, se aplicará una sanción de 300 veces el valor de la UMA; 

III. Por incumplir con alguna de las obligaciones establecidas en la presente ley, se 

aplicará una sanción de 200 a 300 veces el valor de la UMA. 

 

ARTÍCULO 379.- El Instituto podrán aplicar una sanción de 200 a 400 veces el valor de la 

UMA a las personas físicas o morales prestadoras del servicio público especial de transporte, 

cuando incumplan las obligaciones establecidas en la presente Ley.  

 

ARTÍCULO 380.- El Instituto podrán aplicar una sanción de 200 a 400 veces el valor de la 

UMA a las personas físicas o morales prestadoras del servicio de grúas, cuando incumplan 

las obligaciones establecidas en la presente Ley.  

 

ARTÍCULO 381.- Toda conducta infractora deberá constar por escrito, en los formatos 

oficiales que para tal efecto establezcan las autoridades competentes, debiendo contener la 

descripción de la conducta cometida, así como la o las disposiciones legales vulneradas.  

 

El documento oficial donde se haga constar las circunstancias señaladas con anterioridad se 

hará del conocimiento al presunto infractor, a efecto de brindar certeza jurídica al particular 

y se proceda a la ejecución de la sanción, o en su caso, al pago correspondiente de la misma; 

e incluso a la presentación del recurso de defensa correspondiente, dando cumplimiento a los 

requisitos de ley. 

 

ARTÍCULO 382.- Para los efectos del cobro de las sanciones derivadas por conductas que 

violen disposiciones de la presente Ley y su Reglamento, captadas por cualquier dispositivo 

o medio tecnológico, tendrá el carácter de responsable solidario el propietario del vehículo 

con el que se cause la infracción, en atención a la responsabilidad objetiva en la que incurre, 

garantizando con ello el debido cumplimiento a las disposiciones legal es de la materia. 

 

CAPÍTULO II 

De los medios de impugnación 

 

ARTÍCULO 383.- Contra los actos y resoluciones administrativas que dicte o ejecute el 

Instituto en aplicación de esta Ley, su reglamento y demás disposiciones aplicables, los 

particulares afectados tendrán la opción de interponer el recurso administrativo de 

inconformidad ante la propia autoridad previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo, 

el cual se interpondrá dentro de los siguientes quince días hábiles a la notificación o el juicio 

de nulidad ante el Tribunal de Justicia Administrativa. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora.  

SEGUNDO. La presente Ley abroga la Ley 149 de Transporte para el Estado de 

Sonora. 

TERCERO. La presente Ley abroga el Decreto que crea al Instituto de Movilidad y 

Transporte para el Estado de Sonora, publicado el 09 de junio de 2022 en 

el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora.  

CUARTO. El organismo público descentralizado denominado Instituto de Movilidad 

y Transporte para el Estado de Sonora conservará su personalidad jurídica 

y patrimonio propio en los términos en los que fue constituido. 

QUINTO. Los contratos, convenios, acuerdos y cualquier otro instrumento y figura 

jurídica formalizados en los que sea parte el Instituto de Movilidad y 

Transporte para el Estado de Sonora que se encuentren vigentes, 

subsistirán en los acuerdos y términos pactados, entendiéndose que éste 

es la misma persona jurídica que adquirió tales responsabilidades.  

SEXTO. Las obligaciones que esta Ley determina para las personas 

concesionarias, permisionarias, titulares de registros, inscripciones, 

autorizaciones, así como para personas operadoras o conductoras, según 

corresponda, serán exigibles desde la entrada en vigor de la presente 

normatividad y su incumplimiento será sancionado en los términos 

previstos en la presente Ley.  

SÉPTIMO. Las determinaciones relacionadas con la vida útil de las unidades se 

remitirán al periodo establecido para el proceso de actualización y 

expedición del título de concesión ante el Instituto referido en el siguiente 

artículo transitorio.  

OCTAVO. Las concesiones regulares vigentes otorgadas con anterioridad a la 

presente Ley conservarán los derechos adquiridos conforme al Título que 

las contenga. 

NOVENO. Las personas concesionarias que no cuenten con título de concesión 

emitido por el Instituto deberán tramitarlo ante éste, para estar en 

condiciones de actualizar el Registro Público de Transporte del Estado; 

para ello, deberán acreditar encontrarse operando y estar al corriente del 

pago de derechos de explotación, atendiendo las siguientes 

determinaciones:  

Para la actualización y expedición del título de concesión del sistema de 

automóvil de alquiler, el Instituto tendrá 180 días para emitir el programa 

de regularización por regiones. 

La actualización y expedición del título de concesión en los sistemas de 

transporte foráneo, turístico, especializado y escolar, deberá realizarse a 

más tardar un año después de la entrada en vigor de la presente Ley.  

La actualización y expedición del título de concesión en los sistemas de 

transporte urbano, suburbano y de trabajadores agrícolas, deberá 

realizarse a más tardar dos años después de la entrada en vigor de la 

presente Ley.  
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Para la actualización y expedición del título de concesión en los sistemas 

de transporte de carga, con excepción del sistema de grúas, deberá 

realizarse a más tardar cinco años después de la entrada en vigor de la 

presente Ley; mientras que en el sistema de grúas deberá realizarse 

durante el periodo de un año posterior a la entrada en vigor de la presente 

Ley.  

DÉCIMO. Las empresas de redes de transporte que operan mediante aplicaciones 

móviles o plataformas tecnológicas en el Estado deberán solicitar su 

registro dentro de los 90 días posteriores a la entrada en vigor de la 

presente Ley.  

UNDÉCIMO. Las personas asociadas a las empresas de redes de transporte que operan 

mediante aplicaciones móviles o plataformas tecnológicas en el Estado 

deberán solicitar la inscripción para el vehículo con el cual prestan dicho 

servicio privado de transporte, dentro de los 180 días posteriores a la 

fecha de publicación del registro de la empresa de redes de transporte a la 

que se encuentran asociados.  

DUODÉCIMO. El Instituto deberá constituir el Fondo Estatal de Movilidad en los 

siguientes ciento ochenta días posteriores a la entrada en vigor de la 

presente Ley.  

DECIMOTERCERO. Los trámites de cesión de derechos de las concesiones que actualmente se 

encuentren pendientes de resolución, deberán resolverse conforme a la 

Ley en que inició su trámite. 

DECIMOCUARTO. Los recursos o expedientes administrativos que se encuentren en trámite 

al inicio de la vigencia de la presente Ley seguirán hasta su conclusión o 

hasta que les opere la figura de caducidad, apegándose a las formas y 

procedimientos de los ordenamientos jurídicos que les dieron origen. 

DECIMOQUINTO. Los procedimientos de convocatoria pública de otorgamiento de 

concesiones que se encuentren en proceso seguirán su curso hasta su 

conclusión atendiendo las disposiciones de la Ley 149 de Transporte para 

el Estado de Sonora, así como de los términos de sus respectivas 

convocatorias.  

DECIMOSEXTO. Las concesiones en las que se identifique que la persona concesionaria y 

la persona sucesora se encuentran finados, se declararán vacantes por el 

Instituto y se inscribirán en el Banco de Concesiones por un periodo de 6 

meses, si no se adjudican por algún tercero durante ese periodo se 

procederá a la extinción de la concesión. 

DECIMOSÉPTIMO. La Secretaría de Hacienda deberá realizar durante los 90 días siguientes 

a la entrada en vigor las adecuaciones a su sistema y manuales de 

procedimiento para efectos de que las concesiones que se encuentran 

inscritas en el Banco de Concesiones no generen créditos fiscales durante 

ese periodo.   

DECIMOCTAVO. Las personas sucesoras que tengan pendientes trámites de adjudicación 

deberán de realizarlos dentro de los siguientes ciento ochenta días 

posteriores a la entrada en vigor de la presente Ley, en caso contrario, el 

Instituto inscribirá dichas concesiones en el Banco de concesiones por un 

periodo de 6 meses, si no se adjudican por un tercero durante ese periodo 

se procederá a la extinción de dicha concesión. 



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

DECIMONOVENO. Las concesiones cuyos titulares sean menores de edad, deberán 

adjudicarse durante los trescientos sesenta y cinco días siguientes a la 

entrada en vigor de la presente ley, por quien acredite estar fungiendo 

como tutora en el título de concesión. Las concesiones en las que los 

tutores no demuestren cumplir con los requisitos establecidos en la 

presente ley para ser personas concesionarias se declararán vacantes por 

el Instituto y se inscribirán en el Banco de Concesiones durante un 

periodo de seis meses, si no logran adjudicarse por quien ostentaba el 

carácter de tutor de manera preferente o por algún tercero, se declararán 

extintas.  

VIGÉSIMO. Las concesiones que tienen inscritas como sucesores a menores de edad, 

deberán realizar cambio de sucesor durante los trescientos sesenta y cinco 

días posteriores a la entrada en vigor de la presente Ley, debiendo 

inscribir a una persona mayor de edad, susceptible de adjudicarse la 

concesión en caso de ser necesario. En caso contrario, se considerará que 

ha fenecido el derecho para designar sucesor.  

VIGÉSIMO PRIMERO. Las personas que cuentan con un número de concesión o un folio de pago 

de expedición de concesión, derivado de una resolución de otorgamiento 

que no concluyó debidamente con la inscripción de dicha concesión en el 

Registro Público de Transporte, deberán durante el plazo de 180 días 

posteriores a la entrada en vigor de la presente Ley acreditar que se 

encuentran operando y que cumplen con los requisitos para ser 

concesionarios. En caso de que no se realice debidamente la adjudicación 

se procederá a la inscripción de tales concesiones en el Banco de 

Concesiones durante un periodo de seis meses, si no logra adjudicarse 

procederá la cancelación de tales registros por parte de la Secretaría de 

Hacienda.  

VIGÉSIMO SEGUNDO. La Secretaría de Hacienda, en coordinación con el Instituto, deberá 

establecer durante los trescientos sesenta y cinco días posteriores a la 

entrada en vigor de la presente Ley, un mecanismo que permita la 

homologación de sus bases de datos, para efectos de inscribir 

debidamente en el padrón de transportistas contribuyentes a todas 

aquellas personas concesionarias que se encuentran inscritas en el 

Registro Público de Transporte y que no cuentan con su inscripción en el 

Sistema Estatal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda.  

VIGÉSIMO TERCERO. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, todas las referencias 

que se hagan a la Ley de Transporte para el Estado de Sonora, en 

ordenamientos jurídicos, decretos, reglamentos, acuerdos, convenios y 

demás disposiciones jurídicas y reglamentarias se entenderán hechas a la 

presente Ley.  

VIGÉSIMO CUARTO. Las tarifas preferenciales que se encuentran vigentes al momento de la 

expedición del presente Decreto continuarán en vigor. 

VIGÉSIMO QUINTO. El Instituto deberá realizar las reformas requeridas a su reglamento 

interior durante los siguientes 180 días posteriores a la entrada en vigor 

de la presente Ley, para establecer las nuevas atribuciones y 

procedimientos establecidos en la presente ley. 
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Por estimar que el presente dictamen debe ser considerado como de 

obvia resolución, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 127 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo de Sonora, se solicita la dispensa al trámite de segunda lectura, para que 

sea discutido y aprobado en esta misma sesión.  

 

SALA DE COMISIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

"CONSTITUYENTES SONORENSES DE 1917" 

Hermosillo, Sonora, 08 de diciembre de 2023. 

 

 

 

C. DIP. CLAUDIA ZULEMA BOURS CORRAL 

 

 

 

C. DIP. ERNESTINA CASTRO VALENZUELA 

 

 

 

C. DIP. BEATRIZ COTA PONCE 

 

 

 

C. DIP. ERNESTO DE LUCAS HOPKINS 

 

 

 

C. DIP. ALMA MANUELA HIGUERA ESQUER 

 

 

 

C. DIP. RICARDO LUGO MORENO 

 

 

 

C. DIP. JOSÉ RAFAEL RAMÍREZ MORALES 
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COMISIÓN DE HACIENDA. 

 

DIPUTADOS INTEGRANTES: 

IVANA CELESTE TADDEI ARRIOLA 

HÉCTOR RAÚL CASTELO MONTAÑO 

JORGE EUGENIO RUSSO SALIDO 

NATALIA RIVERA GRIJALVA 

SEBASTIÁN ANTONIO ORDUÑO 

FRAGOZA 

ALEJANDRA LÓPEZ NORIEGA 

FERMÍN TRUJILLO FUENTES 

 

 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A las diputadas y los diputados integrantes de la Comisión de Hacienda 

de esta LXIII Legislatura, previo acuerdo de la Presidencia, nos fue turnado para estudio y 

dictamen, escrito del Gobernador del Estado, refrendado por el Secretario de Gobierno, 

mediante el cual presenta a este Poder Legislativo, INICIATIVA DE DECRETO POR EL 

QUE SE AUTORIZA AL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, A TRAVÉS 

DEL PODER EJECUTIVO, Y POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA, PARA LLEVAR A CABO TODOS LOS ACTOS JURÍDICOS 

NECESARIOS, CON LA FINALIDAD DE MODIFICAR LOS CONTRATOS DE 

CRÉDITO A TRAVÉS DE LOS CUALES SE IMPLEMENTÓ UN 

FINANCIAMIENTO HASTA POR LA CANTIDAD DE $2’100,000,000.00 (DOS MIL 

CIEN MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), A SER DESTINADO A INVERSIÓN 

PÚBLICA PRODUCTIVA. 

 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 92, 94, fracciones I 

y IV, 97, 98, 100 y 101 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, 

presentamos para su discusión y aprobación, en su caso, el presente dictamen al tenor de la 

siguiente: 

 

PARTE EXPOSITIVA 

 



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

La iniciativa en estudio fue presentada por el Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado, asociado del Secretario de Gobierno, el pasado 05 de diciembre del 

presente año, siendo turnada a esta Comisión en la sesión del día 07 del mismo mes y año, la 

cual, encuentra su fundamento en los siguientes motivos: 

 

I. Con fundamento en los 117, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 64, fracción XXVII de la Constitución Política del Estado de 

Sonora, 22, 23 y 24 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 

y los Municipios, 1º, 2º, 3º, 6º, 6º BIS, 17, 18 y 19 de la Ley de Deuda Pública del 

Estado de Sonora; y previo análisis del Estado, el Honorable Congreso del Estado 

tuvo a bien a autorizar al Ejecutivo, a través del Decreto 103, publicado en el Boletín 

Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el 29 de diciembre de 2022, dentro del 

tomo CCX, Número 52, Sección III, para que, entre otros actos, contratara un nuevo 

financiamiento con una o varias instituciones financieras hasta por la cantidad de 

$2’100,000,000.00 (dos mil cien millones de pesos 00/100 M.N.), para ser destinados 

a Inversión Pública Productiva en términos de la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios (el "Financiamiento").  

 

II. Conforme a lo previsto en el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, las 

aportaciones del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 

Federativas ("FAFEF"), sólo pueden destinarse a los fines expresamente previstos 

en el artículo 47 de dicha Ley de Coordinación Fiscal.  

 

III. Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo 50 de la Ley de Coordinación Fiscal, 

el Estado puede garantizar financiamientos con aportaciones derivadas del FAFEF, 

siempre y cuando dichos financiamientos sean destinados a los fines previstos en el 

artículo 47 de la Ley de Coordinación Fiscal.  

 

IV. De igual forma, conforme al artículo 22 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios (la "Ley de Disciplina Financiera"), los 

financiamientos contratados por un ente público sólo podrán destinarse a 

inversiones público-productivas, según dicho término se define en el artículo 2 

fracción XXV de dicha Ley de Disciplina Financiera. 

 

V. El 08 de mayo de 2023, se publicó en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de 

Sonora el Decreto 127 para efectos de reformar algunos apartados del Decreto 103 

conforme a lo previsto en la Ley de Disciplina Financiera y la Ley de Coordinación 

Fiscal, incluyendo, de manera enunciativa más no limitativa, ajustar la redacción 

del Decreto 103, para efectos de sustituir la palabra rubro por proyecto, en aquellos 

apartados donde resulte aplicable. 

 

VI. Con fundamento en: (a) el artículo 117, fracción VIII de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución Federal"); (b) el artículo 64, 

fracción XXVII de la Constitución Política del Estado de Sonora (la "Constitución 
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Local"); (c) en los artículos l, 23, 24, 25, 26, 29 y demás aplicables de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios (la "Ley de 

Disciplina Financiera"); (d) los artículos l, 2, 5, 6 fracciones I, IV y VI, 8, fracción 

II, 10 fracción I, II, III, IX, 17, 18, 19, 20 Bis, 20 Ter, 20 Sexies y demás aplicables 

de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora (la "Ley de Deuda"); (e) los 

artículos 1, 3, 11, 12, 22 fracción II, 24, Apartado A, fracción I, Apartado B, fracción 

I y IV Apartado C, fracción I y IX y demás aplicables de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Sonora (la "Ley Orgánica"); (f) los artículos l, 2, 3 y 6 

fracción LXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda (el "Reglamento 

Interior"); (g) la Sección I, Sección III, Sección IV, Sección VII y demás aplicables 

de los Lineamientos de la Metodología para el Cálculo del Menor Costo Financiero 

y de los Procesos Competitivos de los Financiamientos y Obligaciones a contratar 

por parte de las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos (los 

"Lineamientos"); (h) los artículos 21, 25, 27, 30, 44 y demás aplicables del 

Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de 

Entidades Federativas y Municipios; y (i) los Decretos 103 y 127, la Secretaría de 

Hacienda del Estado de Sonora, a través de su titular, publicó el 23 de mayo de 2023, 

la convocatoria por virtud de la cual el Gobierno del Estado de Sonora convocó a 

las Instituciones Financieras interesadas en participar, en el proceso competitivo 

mediante la licitación pública No. GES-SH-FIN-02/2023 (la "Licitación Pública"), 

para la contratación de un financiamiento, por parte del Estado, de uno o varios 

contratos hasta por la cantidad de $2’100,000,000.00 (dos mil cien millones de 

Pesos 00/100 M.N.). 

 

Para efectos de claridad, de conformidad con los términos y condiciones previstos 

en la convocatoria de la Licitación Pública, del monto total licitado, es decir, la 

cantidad de $2'100,000,000.00 (dos mil cien millones de pesos 00/100 M.N.); (i) el 

monto de $600,000,000.00 (seiscientos millones de pesos 00/100 M.N.), serian 

contratados a través de un financiamiento que tendría como fuente de pago un 

porcentaje de las Aportaciones Federales que tiene derecho a recibir el Estado del 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas; y (ii) 

el monto por $1'500,000,000.00 (Mil quinientos millones de pesos 00/100 M.N.), 

serian contratados a través de un financiamiento que tendría como fuente de pago 

un porcentaje de las Participaciones Federales que le corresponden al Estado.  

 

VII. De conformidad con la convocatoria y de las bases de la Licitación Pública: 

 

a) El 5 de junio de 2023, se llevó a cabo el primer taller de aclaraciones relativo 

a la Licitación Pública, en la cual se atendieron las aclaraciones, precisiones 

y/o preguntas de los participantes de la Licitación Pública.  

 

b) El 19 de junio de 2023, se llevó a cabo el segundo taller de aclaraciones 

relativo a la Licitación Pública, en la cual se atendieron las aclaraciones, 

precisiones y/o preguntas de los participantes de la Licitación Pública.  

 

c) Con fecha 17 de julio de 2023, las instituciones financieras del Sistema 

Financiero Mexicano que decidieron participar en la Licitación Pública 
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respecto del presente financiamiento, presentaron sus ofertas irrevocables al 

Estado, conforme a las bases, términos y condiciones establecidos en la 

Convocatoria. 

 

VIII. El 19 de julio de 2023, la Secretaría de Hacienda emitió el Acta de Fallo 

correspondiente al presente financiamiento, conforme a las Bases de dicha 

Licitación Pública (el "Acta de Fallo"). 

 

IX. El 29 de septiembre, la Secretaría de Hacienda celebró los siguientes contratos a 

través de los cuales se formalizó el Financiamiento: (i) Contrato de Apertura de 

Crédito Simple de fecha 29 de septiembre de 2023, que celebraron el Estado Libre y 

Soberano de Sonora como acreditado y Banco Santander México, S.A., Institución 

de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México como acreditante, hasta 

por un monto de $600,000,000.00 (seiscientos millones de pesos 00/100 M.N.), 

mismo que tiene como fuente de pago un porcentaje de las Aportaciones Federales 

que tiene derecho a recibir el Estado del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas y (ii) el Contrato de Apertura de 

Crédito Simple de fecha 29 de septiembre de 2023, que celebraron el Estado Libre y 

Soberano de Sonora, como acreditado y Banco Santander México, S.A., Institución 

de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México como acreditante, hasta 

por un monto de $1'500,000,000.00 (mil quinientos millones de pesos 00/100 M.N.), 

mismo que tiene como fuente de pago un porcentaje de las Participaciones Federales 

que le corresponden al Estado del Fondo General de Participaciones (los "Contratos 

de Crédito").  

 

X. Con base en lo anterior, se comunica a esa H. Asamblea que: (i) resulta necesario 

ajustar el Destino previsto en el clausulado de los Contratos de Crédito a través de 

los cuales se formalizó el Financiamiento, con la finalidad de que éste cumpla el 

alcance social, o económico originalmente previsto, por ende, se procedente a 

autorizar al Gobierno del Estado, para que a través de la Secretaría de Hacienda, 

modifique los Contratos de Crédito, ello con la finalidad de que dichos contratos 

refleje correctamente el Destino efectivamente autorizado por esa H. Asamblea. 

 

Derivado de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 

Pleno de este Poder Legislativo el presente dictamen, mismo que se funda en las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES: 

 

PRIMERA. - El titular del Poder Ejecutivo del Estado tiene 

competencia y atribución legal para iniciar ante este Congreso del Estado, las leyes y decretos 

que juzgue convenientes para el mejoramiento de la administración pública y progreso de la 



 Diciembre 10 2023. Año 17, No.1771 

Entidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 53, fracción I, y 79, fracción III, 

de la Constitución Política del Estado de Sonora. 

 

SEGUNDA.- Conforme al orden jurídico local, es potestad 

constitucional exclusiva de este Poder Legislativo discutir, aprobar y expedir toda clase de 

leyes, decretos y acuerdos de observancia y aplicación en el ámbito territorial del Estado, 

siendo materia de ley toda resolución que afecte a las personas en general, de decreto la que 

otorgue derechos o imponga obligaciones a personas determinadas, y de acuerdo en los 

demás casos, según lo dispuesto por el artículo 52 de la Constitución Política del Estado de 

Sonora. 

 

TERCERA.- El Poder Legislativo del Estado tiene la atribución de 

velar por la conservación de los derechos de las y los ciudadanos y habitantes del Estado y 

proveer, por cuantos medios estén a su alcance, a su prosperidad general de conformidad con 

el artículo 64, fracción XXXV de la Constitución Política del Estado de Sonora. 

 

CUARTA.- El artículo 117, fracción VIII de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, establece, en lo conducente, que los Estados no podrán 

contraer obligaciones o empréstitos sino cuando se destinen a inversiones públicas 

productivas y a su refinanciamiento o reestructura, mismas que deberán realizarse bajo las 

mejores condiciones del mercado; conforme a las bases que establezcan las legislaturas en la 

ley correspondiente y por los conceptos y hasta por los montos que las mismas aprueben. 

  

Así mismo, dicho precepto condiciona la autorización de las 

legislaturas locales a una mayoría calificada de las dos terceras partes de sus miembros 

presentes, previo análisis de su destino, capacidad de pago y, en su caso, el otorgamiento de 

garantía o el establecimiento de la fuente de pago. 

 

Conforme al mandato de nuestra Carta Magna, el Artículo 64, fracción 

XXVII de la Constitución Política del Estado de Sonora, dispone que es facultad de este 

Congreso Local, otorgar autorizaciones al Ejecutivo sonorense a fin de que contraiga deudas 
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en nombre del Estado, fijándole expresamente las bases a que deba sujetarse, sin contravenir 

al referido Artículo 117 de la Constitución General de la República. 

 

Por otra parte, la Ley de Deuda Pública vigente en el marco jurídico 

local, establece en sus artículos 6º y 7º, que corresponde a este Congreso del Estado de 

Sonora, por el voto favorable de dos terceras partes de sus miembros presentes, la facultad 

de autorizar los montos de endeudamiento del Estado, y la afectación como garantía o fuente 

de pago de las participaciones que en ingresos federales corresponden a esta misma Entidad 

Federativa, así como de cualquier otro ingreso derivado de contribuciones, productos, 

aprovechamientos, accesorios o por cualquier otro concepto que sea susceptible de 

afectación. 

 

QUINTA.- Con fecha 16 de diciembre de 2022, el Ejecutivo Estatal 

presentó una iniciativa con proyecto de Decreto por el que se autoriza al Estado Libre y 

Soberano de Sonora llevar a cabo (i) el refinanciamiento y/o reestructura de la deuda pública 

a cargo del Estado y de las Entidades que conforman la Administración Pública Paraestatal 

del Poder Ejecutivo del Estado; y (ii) la contratación de deuda pública mediante 

financiamiento hasta por la cantidad de $2,100,000,000.00 (Dos Mil Cien Millones de Pesos 

00/100 m.n.), a ser destinado a inversión pública productiva, la cual fue aprobada mediante 

el Decreto número 103, en términos de los artículos 6º y 7º de la Ley de Deuda Pública, en 

la sesión extraordinaria celebrada el día 26 de diciembre de 2022, mismo Decreto que, en 

aquel momento, cumplió con los requisitos de capacidad y sostenibilidad de pago, garantía 

y/o fuente de pago, y destino de los recursos provenientes de los financiamientos, así como 

con el requisito previsto por el Artículo 117, fracción VIII, de la Constitución federal, que 

exige que los Estados y los Municipios no podrán contraer obligaciones o empréstitos sino 

cuando se destinen a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura. 

 

Posteriormente, a propuesta del Gobernador del Estado se modificó 

dicho Decreto número 103, mediante el símil número 127, aprobado en la sesión 

extraordinaria celebrada el 04 de mayo de 2023, para los efectos siguientes: 
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✓ Sustituir la palabra “rubro” por “proyecto”, en aquellos apartados donde resulte 

aplicable, para homologar los términos del Decreto, con los conceptos legales 

establecidos en la normatividad en la materia. 

 

✓ Modificar diversos elementos del listado de proyectos autorizados en el Decreto, con 

la finalidad de atender a las solicitudes de las autoridades municipales de los lugares 

en donde se planea realizar dichos proyectos, con el fin de que se conviertan en obras 

que atiendan de mejor manera las necesidades más apremiantes de cada municipio, y 

que, a la vez, sean de mayor utilidad para sus respectivos habitantes. 

 

Finalmente, en sesión plenaria celebrada el pasado 18 de agosto del 

presente año, a propuesta del Gobernador Constitucional del Estado, mediante el Decreto 

número 145, se realizaron nuevas modificaciones a diversas disposiciones del Decreto 

número 103, así como del Decreto número 127, con el fin de atender nuevas peticiones de 

presidentes de algunos municipios de la entidad, que se replantearon su intervención respecto 

a las obras autorizadas, solicitando la modificación de algunos de los proyectos aprobados, 

por considerar que, una vez modificados, las obras resultantes serían más acordes a las 

necesidades de mayor demanda social en cada uno de los municipios beneficiados, trayendo 

consigo un mayor impulso en la atención de las necesidades de infraestructura básica. 

 

SEXTA.- En este caso particular, tenemos una iniciativa del 

Gobernador del Estado, debidamente asociado del Secretario de Gobierno, en la que expone 

que el día 23 de mayo del año en curso, con base en la autorización obsequiada por esta 

Legislatura mediante el Decreto número 103, modificado con el diverso decreto número 127 

y, posteriormente, con el símil número 145, el Gobierno del Estado, a través de la Secretaría 

de Hacienda, emitió la convocatoria respectiva para dar inicio al proceso de licitación pública 

para la contratación de un financiamiento, por parte del Estado, de uno o varios contratos 

hasta por la cantidad de $2’100,000,000.00 (dos mil cien millones de Pesos 00/100 M.N.), 

aclarando, en la misma, que dicha cantidad se contrataría mediante un primer financiamiento 

por la cantidad de $600,000,000.00 (seiscientos millones de pesos 00/100 M.N.), que tendría 

como fuente de pago un porcentaje de las Aportaciones Federales que tiene derecho a recibir 
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el Estado, del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas; 

y un segundo financiamiento por el monto por $1'500,000,000.00 (Mil quinientos millones 

de pesos 00/100 M.N.), que tendría como fuente de pago un porcentaje de las Participaciones 

Federales que le corresponden al Estado.  

 

Con dichas disposiciones establecidas en la convocatoria, el 29 de 

septiembre del presente año, se celebraron dos diversos contratos de apertura de crédito 

simple entre el Estado Libre y Soberano de Sonora, como acreditado; y Banco Santander 

México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, como 

acreditante; por los montos y las fuentes de pago antes descritas, en ejercicio de la facultad 

otorgada por este Poder Legislativo, en el artículo noveno, incisos a) y b), del multicitado 

Decreto número 103, publicado el 29 de diciembre de 2022, en el Boletín Oficial del 

Gobierno del Estado de Sonora, tomo CCX, Número 52, Sección III.  

 

En esas condiciones, el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, acude a 

esta Legislatura, con el fin de que apruebe un nuevo Decreto con el que se le faculte para 

modificar, a través de la Secretaría de Hacienda, el Destino previsto en el clausulado de los 

Contratos de Crédito a través de los cuales se formalizó el Financiamiento autorizado 

mediante el Decreto número 103, que fue modificado con los diversos decretos con números 

127 y 145, con la finalidad de que dicho financiamiento refleje correctamente el destino 

aprobado por esta Legislatura, y cumpla con el alcance social y económico previsto en 

beneficio de la sociedad sonorense, 

 

Una vez analizado el contenido del nuevo proyecto de Decreto 

sometido a nuestra consideración, podemos percatarnos que sus disposiciones otorgan 

autorizaciones adicionales al Gobierno del Estado, para que esté en condiciones de modificar 

los instrumentos legales relacionados con el financiamiento autorizado por este Poder 

Legislativo, mediante los Decretos 103, 127 y 145, a efecto de acatar fielmente lo dispuesto 

en los mismos; razón por la cual, esta solicitud es procedente y debe ser aprobada por el 

Pleno de esta Soberanía. 
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Por lo antes expuesto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

52 de la Constitución Política del Estado de Sonora, sometemos a consideración del Pleno el 

siguiente proyecto de: 

 

D E C R E T O 

 

POR EL QUE SE AUTORIZA AL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

SONORA, A TRAVÉS DEL PODER EJECUTIVO, Y POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE HACIENDA, PARA LLEVAR A CABO TODOS LOS ACTOS 

JURÍDICOS NECESARIOS, CON LA FINALIDAD DE MODIFICAR LOS 

CONTRATOS DE CRÉDITO A TRAVÉS DE LOS CUALES SE FORMALIZÓ 

UN FINANCIAMIENTO HASTA POR LA CANTIDAD DE $2’100,000,000.00 

(DOS MIL CIEN MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), PARA SER DESTINADO 

A INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA.  

 

Artículo Primero. Se autoriza al Gobierno del Estado de Sonora, para que, por conducto 

de la Secretaría de Hacienda, y en específico, a través de los funcionarios legalmente 

facultados que correspondan, lleven a cabo todos los actos jurídicos necesarios, celebren, 

modifiquen o suscriban todos los documentos, convenios, mandatos, títulos de crédito, 

instrucciones irrevocables o cualquier instrumento legal que se requiera para modificar 

el Destino establecido en los contratos celebrados en fecha 29 de septiembre de 2023, 

entre el Estado Libre y Soberano de Sonora como acreditado y la Institución Financiera 

Banco Santander México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Santander México, como acreditante, cuyo destino es Inversión Pública Productiva, 

mismos que fueron celebrados por la cantidad de hasta $2'100,000,000.00 (dos mil cien 

millones de pesos 00/100 M.N.) fraccionados de la siguiente manera: (i) un monto de 

hasta $600,000,000.00 (seiscientos millones de pesos 00/100 M.N.), cuya fuente de pago 

es un porcentaje de las Aportaciones Federales que tiene derecho a recibir el Estado del 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas ("FAFEF"); 

y (ii) un monto de hasta $l'500,000,000.00 (mil quinientos millones de pesos 00/100 

M.N.) el cual tiene como fuente de pago un porcentaje de las Participaciones Federales 

que le corresponden al Estado ("Contratos de Crédito").  

 

Es importante mencionar que las modificaciones que se autoriza llevar a cabo no 

representan un incremento en el monto original contratado ya que únicamente se autoriza 

realizar las modificaciones necesarias al Destino con la finalidad de que este cumpla el 

alcance social o económico, por ende, las modificaciones a que dé lugar deberán ser 

pactadas en el instrumento jurídico correspondiente, así como resulta necesario señalar 

que, no se llevará a cabo ninguna otra modificación a las condiciones pactadas en los 

Contratos de Crédito.  

 

Artículo Segundo. Negociación de Términos y Condiciones. Se autoriza al Gobierno 

del Estado de Sonora, por conducto de la Secretaría de Hacienda, para que a través de 

los funcionarios facultados legalmente, negocien y acuerden todas las bases, 

condiciones, términos y modalidades, convenientes o necesarios, en los contratos, 
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convenios, títulos de crédito y demás documentos necesarios para la implementación, 

según corresponda y resulte aplicable, de las autorizaciones contenidas en el presente 

Decreto, así como para efectuar todos los actos que se requieran o sean convenientes 

para ejercer e instrumentar las autorizaciones concedidas en el presente Decreto. 

 

Artículo Tercero. Celebración de Documentos. Se autoriza al Gobierno del Estado de 

Sonora, para que a través de los funcionarios facultados legalmente, lleven a cabo todos 

los actos jurídicos necesarios, celebren, modifiquen o suscriban todos los documentos, 

títulos de crédito, fideicomisos, contratos, convenios, mandatos, obligaciones solidarias, 

mecanismos, instrucciones irrevocables o cualquier instrumento legal que se requiera 

para formalizar las operaciones autorizadas en este Decreto, con las características, 

monto, condiciones y términos que consten y se negocien, así como para instrumentar 

las afectaciones que se requieran para constituir las fuentes de pago y/o de garantía, para 

el cumplimiento de las obligaciones asociadas a los documentos que se celebren con 

base en este Decreto.  

 

Artículo Cuarto. Inscripción de los Contratos de Créditos y sus Convenios 

Modificatorios. Según resulte aplicable, el Gobierno del Estado de Sonora, conforme a 

lo establecido en el presente Decreto, y a través de sus funcionarios debidamente 

facultados, deberá inscribir las obligaciones al amparo de las operaciones autorizadas en 

el presente Decreto, en el Registro Estatal de Deuda Pública del Estado de Sonora y en 

el Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas 

y Municipios, estando autorizado para llevar a cabo todos los actos necesarios para 

obtener dichos registros en términos de las normativas aplicables.  

 

Artículo Quinto. El presente Decreto se considera de orden público e interés social y, 

por lo tanto, todas las autorizaciones y actos contenidos en el mismo, se otorgan previo 

análisis del destino y capacidad de pago del Estado de Sonora, y del otorgamiento de 

garantías o establecimiento de fuente de pago. Lo anterior, de conformidad con lo 

previsto en la fracción VIII del Artículo 117 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como por la autorización otorgada por el voto de, cuando menos, 

las dos terceras partes de los miembros del Congreso del Estado de Sonora, presentes en 

la sesión correspondiente. 

 

Artículo Sexto. Vigencia de la autorización. Las autorizaciones establecidas en el 

presente Decreto podrán ejercerse durante los ejercicios fiscales 2023 y 2024.  

 

Artículo Séptimo. Los encabezados de los artículos, numerales y/o incisos del presente 

Decreto son meramente para efectos de referencia y no afectarán la interpretación del 

contenido del presente Decreto. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora.  
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y administrativas 

del marco jurídico estatal, en lo que se opongan al contenido de este Decreto. 

 

 

Por estimar esta Comisión que el presente dictamen debe considerarse 

de obvia resolución, con fundamento el artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Sonora, se solicita la dispensa al trámite de segunda lectura, para que sea 

discutido y decidido, en su caso, en esta misma sesión. 

 

SALA DE COMISIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

“CONSTITUYENTES SONORENSES DE 1917” 

Hermosillo, Sonora a 12 de diciembre de 2023. 
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NOTA DEL EDITOR: Las iniciativas y posicionamientos de los diputados se publican en 

los precisos términos en los que son enviados por quienes los suscriben. 


